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A MI AMADA PATRIA MEi!ICANA 

=Ya no nuís de tttB hijos la sang1·e 
Be derrame en contiendas de hermmws; 
Sólo enc:uenfrc el acem en tus mano.e; 
Quien tu nombre sagrado insultó=. 

Peo. Gonzálcz Bocanegra 

.T ahnr Nu 11 t'i 

HIMNO NACIONAL MEJICANO 



A DIOS, Ml CREADOR 

y 

11 MIS QUR!?JDOS PADRES 

SR. 

DON MARZO DOl't.flNGUBZ IJ, 

SRA. 

DO'&A AJJJ~'LIN1l DIAZ PLORES DE DOMINGUEZ 

Cuyo csf11cr;:o, ejemplo, apoyo 11 

sabios i:mwcjo.-.:; me aynclaron a la 

terminación ele mi cmTe1·a. 



Con todo mi cariño 

a Alejandrina. 



A la nienwria de -mi inolvidable tío 

Presbíteto Sr. Don Belism·io Díaz Flo1·es 

quien fue dm·o ejt:mplo de probicla<l. 

A mi ·recordado abuelo, 81'. Don José 

Ampa1'0 Domínguez quien dedic6 g1·an 

pm·te de sn vüla, al 'ministerio docente en 

los '¡J'Ueblos del 1"nte1·inr de Chiapas. 



AL DIRECTO!l DE MI TESIS 

DE LICENCIATURA; EL EMINENTE 

HISTORIADOR Y JURISTA 

LIC. DON JESUS LOPEZ MONROY 

Con la más pmfunda vene1·aci6n, 

al más gramle 1J egregio 

de 1nis maestros. 



A MIS MAESTROS Y AMIGOS 

DR. DON FRANCISCO VENEGAS TREJO 

LIC. DON LUIS CARBALLO BAl.1BANERA 

LIC. DON JOSE BARROSO F'IGUEROA 

A quienes he seguido a t1'avés de sus estelas luminosas. 



A la e:i.:c<'l.~a memoria de t.odos ll cada 

mw ch• Ion homln-e8 qur pcleam11 pm· la dc

fcnRo cfo nHc.stJYl Patria C11 la i11vasión 

cwglo<WU'l'ica:na de 1847 y muy cspcci.al

mcnfr al 1•<llcroso fJCIUTal /Jon Pt:d1·0 María 

1111a.!¡a JI al heroico batallán irlandés de 

San Patricio q11inr 1.:011 tanto dc.~intcrés 11 

con la mayor yralitud hacia i\Jéjico .'U! unió 

<1 las f 1wr::a1:1 mejicana.<: al 'VfT la injusticia 

qul' 8C conu·tía contra rl sac1·ificaclo p1teblo 

dd AmíhHac. 



GENERAL DON PEDRO MAR!fl ANAYA 

Héroe de la Patria, nació fll Huichapan, ll'iclalgo. TJuch6 p01· 

la lnciepcnclencia de Méjico 11 rontribuyó a corumz.ida1· la de 

Gtw te·mala. 

Si'.nibolizó el pnndonür 11 el herof1mw del ejército mejfrarw, en 

la gloriosa def cnsa de Churubusco, el 20 ele Agosto del año de 

1847. 

Su vida fue ejernplo de las mejo1·es vfrtmle.'l militares. 

=IiJL HONOR Y BL PATR101'IS!vf0 HABLAN EN EL 

CORAZON DE!..1 SOLD.4DO QUE DEFIBNDE LA 

INTEGRIDAD NACJONAL::c::, 

GENERAL PEDRO MARIA ANAYA 



-~~-·-·· 

BATALLON DE SAN PATRICIO 

Tocios aquellos que son capaces <le llevat a las aras ·naciona
les, la. o/renda de «ws sacrificios, se ccmvie1'tcn en seres mtiver
salcs. 

En 1847, la tierra mejicana fué f.cüida con la sangre de unos 
héroes anónimos integra.ntcs del batallón que se denominó "San 

Patricio", 1J que ha11 pm~mlo ci nuc&tra devoción como espíritus 

ccmductol'ts de la más clara virtud, la de fidelidad <t la. Nadón 

que los acogió en su ,qeno al ser penwguiclo.<1 por su. C'l'edo. 

En el Jt!éjit.:o de hoy, lc::i rendiuws la más sincera e bulestruc
tible gratitud 110r su sangte ofrenclli..da para tratm· de lograr la 
salvación de nuestra Patria. 

Honra y gloria a quienes 

honra y glo·tia nwrecen. 



JOSE DE JESUS LOPEZ MONROY 
AIJOOAOO 

~ ... No- ., • 101 c ... Al...... Cal. -·· 
loi&.• .. 11, o. ,, 

'f .i. ª'íl (.(¡.~f 1 1>,10.(,f I'~ 

SR. VR. VON IGNAC10 BURGOA, 
O!RECTOR PEL S[~INARlO VL OLRCCHO 
CONSTlTUCIOMAL Y Vl AMPARO, 
UNIVCRS1VAV NACIONAL AUTONOMA VE MCXlCO, 
CO. UNZVCRSlTA~lA, V. F. 

Nov~trnb~t ~ dt 1976.' 

f.t 11luo1110 tú~ .C.a. fa.cultd de. Vt-Hc.lw, 6c1lu1t FRANC1S 
co OM>.R V1HllNGUfl f.'lAl, cou 111I111r..H de ~11r.de.11c.ú1t ó'llJ194C·{,, H.-.: 
ha ~~•v,do int~cga\mc. un 111aRnl6tco catudlo, que ht d~~~J~du en -
pa.ltl, ba10 el tltulo dr "ULJICV Y L~ NISTORIA 1UR101CA JL ALGU-
1-105 01. SUS Df'Ml/.l/JRA~!ILtl!OS TLRRJTORIAlES". 

El ~euciotta.do e&tudAo ha a ido cln&o•ado µn• et le 
tlolt. VOJ.111~GUl:l DIAZ, rt e6cd" .le pteH•tta•lv c.on111 tc.!.-tl Jcn11 L'uÜ 
ne• et gnado de. l(ccnr~•do eu Ve~ccho y a mL entende~. ~attl~rt~i 
COll UC.1'.&0 .~.l liÍlJl'.{<U<.1, lll' .1.H11 f.11.1'1. fo tJ-i.bUo~¡-'1.it{la que 1111 11.<1¡¡1',

jo.dc 6.0\0 11.ÚH I'"'" et: (,~iJ!v d-Lh'.C.(<) COI\ l<H rfoi:11n11'1lt.o-~ L''l.~~(1111(0, 

lo que 6.i~111< 6'"-ª •JUI'.. 1•t """11c.Ü<n<1do ~.i tudi.o M un U.nu1tjo a~-1.!Ji.-
nal a m.i modo de v~'I. V dr 9•an val/a. 

Me ¡ie~1r.ito, cun b.:t~c c11 lit auCO·tll'1Ci611 ~uc tJiitu
ve. di'. U4icd p1uu1 d~'.,i~il (.;1 tc.b.i.I, 1HtHti6~-~t·l·t r¡ui!. c1.to1/ cut1~11wr.: 

tri que 6e. p~c~e.11,(r como lil( 1;.t.~a r¡ac <!.( ,¡lum11u 011te.r1ya d 0 ·,,1du
dt l.icc11c{~do en Vc'l.tchu. 

VtLo ú1ti.cl\n1~nte: liar.r.'I. ta ~LH-tull<:Uín ,1 u~ ~l 1tlUJ11-
l\O .ü1¿.{¿tc., polt. •aio11ecs de c~t.ud-í.o, e11 c.olvl'.<111. ~.f nunib.1~ ú.- 11u~l 

tila. ra.ou:.a con la 0Ho~-t116la de. "MUICO"; vi -~~6/JCt(t a l<I uu,~

tad de pen4a111ítnto ain tate e~t.~t•o he tonaide1t.ado qu~ ~~ur ~µhe 

b4l~tlt al 4lumno. -

H ESf'l~llll". 

lOPfl /ION ~OY. 



-.. ..... __ ~.._,,,_,_,_. ______ ~---

/~mo !.l mi Poll'ia por el ejemplo de ~us héroes y do su!. hijos ílus. 
tres; po!' ci omp.aM que me do i;u tierra: por lo belleza de su arte y la 
nobleza de s41 tradic!one$. 

Lo admiro porque en ello ta !guoldod. la libel"tod y la resolución 
paro defenderlas.-fortalecen lo d!gnidud humana. 

Ar.he lo que lo unidad y lo prospel'idod na dona las. es!a última. 
sume del mejoromier.to de codQ mex1cano. tengnn corno una de sus uQ 
sss ~f~clivc!., 9011011cio~ y Ml:H'Í05 justos. 

Creo que la grandeza de México descan5u en que ningún instriu· 
irn?olo de pNducclon quede ocioso y ninguna nqueio 1H1lurol desperd1doda. 

· .·' Defíendo lo ideo lle ¡mpult11P y p~oleger nuestro. economía rural 
e industr.ial. y por eHo prefiero y acoMe)o comprar lo que México produrn. 

Mt opnrtaclC:n c11or-ín a la Patria. e:; mi asfuerro ontuslosta en el 
cumpfimie11to íiel de n11s deberes y otliqac1ones. 

Amb.(;ior.o que mi klrniliu yoce de t<íeneslar espiritual y físico y 
de s1:19urldod económíci:i. y l1Jcno por urr:plinr sus horizontes y los mios. 
rnedíonle lo 1;,fo¡;"i:i,.111 mMal. in1elec11.ml y técnico. 

Rectiom pal'J gc~".rnt11rJP nuestra independencia. cualquier intro· 
mlsión extraojern "'' la vida o:litico, socio!. cultural '! económico del país 

J\j;tgo qua sólo debemos adoptar de otros pueblos aquollo que 
. no deforme ni debifü!J' hJ integridad de lo Patria, 

: i. ,,'.,: Y asf. pensando en mi ~andera y con las estrofas del Himno 
; Na#ionar en el COl'OlÓfl. botollore contra toda 1'1?$islenclo y odWH"· 
1 Sidpd t¡u:e Se opongan O Ía reo lí:?O<;icin de mis ideafl.lG. 

,. -- ~- .,.>~- ' 

&.~1llf'".y'.\tlo ~U. ~o=--¡ ~¡;ttll.)}•V~i!ót-'it..•·i t$.ll.r:!bt l .i..« 
(fl_(,/O'i~;';M 14.,1~,;·_lí.f.1 :.;(« ~~-) ,:.;p ,i.,-~·it 6t 

t• N.~ •,~ '.];,.<~ ~,· .... "f't h;;,i. -~. 



JNTRODUCCION 

Hemos elegido el tema dr' "Nléjico y la llh~toda Jurídica lle 
alguno.'1 de sus c!esmmnlwam.ientos territoriales", 7>0r la inipm·
tancia que t.ir.ne O que debiera frlltT TJOl'a iodos los que SO?n08 

me}icanos, el coiwccr ya c11 MI <tH/H'do legal ya en s11 aspecto his
tórico, lo que f1u'> la Gran Nación Mejicana y lo q1u:· act.11alrncntc 
sigue siendo a pNwr df' sn dcHvcnfurndo pasndo: nu gran país. 

Tmtomos ele ltCl<TI' NT como loumdo el propósito <fo la ln-
1lcpcndc11<:ia, los 1·í11c11lo:-; de la sffH[/l'<' JI de la tradición debie1·on 
darnos nnión y f u<'l'::a, ¡.¡in tmhm·r¡o, 111w ele las princivales cau
saB de nuc.~fras de.':lf!mcÍas a l trwés de toda la Historia de Nléjico 
!! cansa tombirn de la Jll~rdida e/(! 1111a 7J<wción de te1·1·ito'1'io 11w11or 
n in que ho!f po:-;Nm<.>.'11 ha sidn In rJi'WI cl('s1wi<)11 de todos los 
mc}km10s. 

No hemos podido 1·01nprrndei· que todos nosotros fm·rna11ws 
un .~ulo ser, una sola ·11nidatl, !/ qnc las iwntajas o desventajas de 
nuestras <lcMwtncndas rqJ<:reutirán en nosofros mismo.'! ya que 
laB mudon<'H cxfranjems sicm1n·c ('Sf a1·rin a la c¡i_~pcctat'iva del rne
no1· .~fntoma de debilitamiento nacional vara apoderan;e de lo que 
es nuest'J'o !J e~.~plotar las riqucza.q 11 las fum•¡:as de n11estro pueblo, 
sin fm.portarles la .'!ltcrte y calidad a q11c éste pueda quccla1' 1·e
ducido. 

Así p11e.i;, el ¡n·egcnfr trabajo, li'ala de sCJ' vrincipalrnente, rni 
llamado a la unidad !J frafrmidad tnfl'c los nw,iicanos, para <le 
esta forma proteger a 1111estra Patria en el dc·~·cni>· del rnu11do. 

iVJ éjico, ,Tulio 26 de .1975. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



Parte Primera 

ANTECEDENTES 

Capítulo Primero 

FORMACION DE LA FRONTERA NORTE 

1...-Tratado de 1763. 2.-Tratado de 1783. 3.-Trntado de 1795. 4.-Tratado 
de San lldefonso. lo. de Octubre de 1800. 5.-Trntado de 1803. 6.-Tratado 
de 22 de Febrero de 1819. A) Argumentos para comprcnclcr Tejas dentro de 
Louisinna: B} Argumentos para comprc11dcr las Florid¡¡s dc11tro ele Louisiann: 
C) Criticas al Tratado; CH) L1 cuestión del Orcgón. ?.-Conclusiones finales 
sobre la formación de In frontera Norte. 

Al emrei.ar el estudio de las diferentes desmcrnhrnciones territorlale:; su
fridas por M~jico. es imprescindible p:un una mayor comprenslón del tema, 
remontarnos en vía de antecedentes a In antigua etapa de la integración de las 
fronteras tanto Norte como Sur; ya que si no hiciésemos mención de esto 
ultimo, tendríamos una visión incompleta ele cómo hablamos alcanzado seme· 
jante grandeza territorial y fundamentalmente adcmiis; el por qué nos corres
pondía legnlmentc el derecho de posesión sobre esas vastas tierros que here
damos de la madre España. 

Este resumen preliminar también es importante. dado que nos hace per
catar de las circunstancins que rodearon la celebración de tales Convenios. sus 
consecuencias y, en definitiva. la influencia que tuvieron como antecedentes 
en el esplendor di:- la grnn Nnción Mejicana. 

Nos remontaremos a la época en que. como resultado de la Guerra de los 
Siete años. se fijó en Norteamérica la primera delimitación de los dlíerentes 
territorios coloniales por medio de tratados internacionales. 

1 .-Tratado de 1763. 

No existían entre las posesiones nol'teamericanas de los Estados europeos 
limites bien definidos nnteriores ni nño 1763. Quedaron ya ffjndos díchos limi· 
tes con el Tratado del 20 de Febrero de 1763, In Proclamación Real de Octu
bre 7 de ese mismo año, así como el Tratado Secreto de Noviembre 3 de 1762, 
entre Francia y España, dado a conocer en 1764. 

Por medio del Tratado Secreto de 1762, la Louisiana fué cedida por 
Francia a España. 

Francia, por el Trntado de París. cedía a Inglaterra el Canadá con todas 
sus dependencias (Art. IV). y Españn dejaba a Inglaterra las Floridas así 
como todo lo que poseía al Este o Sudeste del río Misisipí (Art. XX). De 
este modo quedaron bien definídos los limites de las posesiones de Inglaterra 
y España, perdiendo Franela todas sus correspondientes en Am~rica, 
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El Canadá, limitado al Sur por el pílrnldo de •19° y el territorio situado 
ni Este de la lim~a dívisori;i fijada en el artículo VII del Tratndo de Parls y 
que se dcsi.:ribc romo: -'Una lím:a tirada en medio del rio Misisipi desde su 
nncimicnto hasta el rio Ibcrvile. y desde allí con otrn linea tirnda en medio 
de este río y de los lagos Maurepas y Ponchc<irtrain hasl;1 el m<w=:, corres
pondía n Grnn Brctnñ:i: adcmús. i;c le rnncc<lía la libre nnvcuación por el 
Misisipi. 1 

Con esto se reservó Espaiía todo el territorio comprendido al Sur del 
mencionado p;-ir¡1 lelo de ·10° y ni occidente del Misi!;ipi. 

2.-Tratado de 1733. 

En Norteamérica no se rcuistró ningún otro cambio territorial de impor
tancia hasta la Independencia de las colonias ingks;is. En 1778 Francia re
conoció dicha I ndcpendencia y declaró la guerra a Gran füctaña; al siguiente 
año España mloptó la misma dctermini!ción. Recuperar las Floridas y arreba
tarle el derecho de la libre navcílación por el "P<~drc de las Aguas", a los 
ingleses. éstos eran los principales obj_ctívos españoles. 2 Bernardo de Gálvcz 
en tres años de lucha reconquistó la Florida Occidcnti11 y ya en posesión de 
ambas márgenes del Misisipi en su curso inferior. cerró Esp¿\iia la navcgm:ión 
por dicho río. Al hacerse la paz y f irmarsc d Trntado de 3 de Setiembre 
de 1783, Inglaterra cedió en absoluta propiedad a E:ipaña la Florida Oriental 
-csp¿1ñola desde el siglo XVI- y reconociú la posesión de la misma potencia 
sobre l;i Occidental. ~ De esta 11H1111:-ta una nuev.-1 frontera fué trazada: los 
límites entre las posesiones españolas y la nueva nación. los Estnclos Unidos 
de Nortenmécic,1, corri;:1n desde la boca del río Santanmda, limite entre la 
Florida Oriental y Georgi:i, continuaban por este río hasta d paralelo de 
32') 26' límite de In Florida Occidental hasta Natchez en el Misisipí y desde 
uhi hasta el Lago de los Bosques, junto al Ca11.1d,"i. en una extensión de l.400 
millas, el Gran Río era la divisoria. T<1l frontera como atinadnmcnte observa 
Ramiro Guerra. era un fracaso para España. pues sus diplomáticos trataron 
de obtener en París que la frontera anHloamericnna se fijarn en los Apnlachcs. 
Entre dicho limite y el Misisipi d;:bian quedar enormes selvas en poder de 
los pieles rojas como un escudo para Louisinnn. Francia apoyó a España, pero 
a espaldas de nmb<1s, Inglaterra concedió n los Estados Unidos el limite 
del rio. (Ver mapa anexo No. 1 ) . 

Igu.nlmente, como consecuencia de nc¡ud Tratado y de h1s intrigas cliplo~ 
máticas tejidas en torno de él. se empezó a formar el conflicto que tan malas 
consccucnc.:ías debiil de tener pura España. Apoyados con el texto de su Tra~ 
tado con Gran Bretaña l;i Unión Angloamericana exígia que los españoles 
desocupasen la foja comprendida entre el p;:iralclo de 32° 26', límite de la 

' a 

Trritadn11 y Com·1•11r!ollr$ t•o11dul1!os ¡rt1r h1 Noci•\u Mcjkarm. pág, U6. 
Gucrrn. Rumtm "1.11, rx11ansl611 l~rrllor!nl lf" lo~ f'5la1!011 Uultlo.~", 111\g, a~. 

"Trnt11do.• )' Co11H•ndont•• 1~m<'lul1!0.i pnr la Nndóa ~foJlcnn<1", :_:Art. 111. 'l'rulm!o <le 1783 ~11lre 
E11pul\~ e !n~l11terrn ::-: . l'ú¡¡. 4~S. 
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Floridn Occidental según Espnii<i, y el de 31 ° 1 imite establecido por dicho 
Trntndo. lnunlrncntc cl'cmnndnbnn el derecho a la libre navcnadón por el Mi· 
sisipi, transferido a ellos por Inglaterra. 

e, I~cchnzntbs ambns cxincnci;1s. entre los dos países hubo una temprana 
c<:us;i de conflicto . • 

3.-Tratado de 1795. 

El 27 de Octubre del niío de 1795. cuando yn el poderío español cstabn 
en frnnca dc('.ítdcnda, v como t:onsccuc11da de las co11tinuas cxlgencins anglo· 
;rn1erirnnns. pero solm; toe.In a Ja ;1bsoluta falt" de medios tanto económicos 
rnmo l111nwnn de que Espaiia disponla para oponerse. se firmó el Trntado de 
Amistad, Limites. Comercio y Navcuadó11. entre esta potencia y los Estados 
Unidos. Por medio de él. el limite de la Florida Occidental se fijaba en el 
grado 31 de latitud y el Misisipí se abria n la navegación angloamericana, 
con la conccsión de almncenes de depósito en Nucvn Órlcans. 

:::: El Tratado de 1795 -dice Henry Adams-, uno de los mlls ventajosos 
que jamás haynn f irrnado los Estados Unidos no recibió de lil opinión esta· 
dounidenst' el alto crédito que merecía. A Espaiia no se le otorgó el menor 
reconocimiento por las concesiones que otorgaba. Se entendía que carecía de 
medios para oponerse a cualquier exigencia de los Estados Unidos"':.~ 

LA RETROCESION DE LOUISIANA 

1.-Tratado de San Ildcíonso. lo. de Octubre de 1800. 

Desde 1762. fecha de la cesión de Louisiana n España, los franceses pro· 
curaron en diversas ocasiones recuperarla. 

Estos esfuerzos fracasaron una vez cuando el Conde Vergennes ofreció 
comprarla para incorporarla de nuevo a Francia; pero fué imposibilitado por 
el alto precio pedido por España. Sin embargo, las tentativas se repitieron: 
Jos miembros del directorio Carnet y Barthélemy hicieron por diversos con
ductos proposiciones a Carlos IV. se pedía la Louisiana y le pagarían con 
despojos de la Iglesia en Italia. El Hey español, unido todavía demasiado a la 
Iglesia no aceptó. =-" Bonaparte y Talleyrnnd tuvieron más éxito. Empicaron 
un medio que españa no se hallaba en condiciones de resistir: la amenaza. 
respaldada por una fuerza poderosa. Escasamente la velaron con ofertas y 
promesas m:'1s o menos ilusorias"" . « 

Napoleón, inducido por Talleyrand, conc:ibió el vasto proyecto de restaurar 
el 1 mperio Colonial francés destruido casi totalmente por los ingleses durante 
la "Guerra de los Siete años". 

4 Guerra, llnmlro "Ln exp111u11611 lerrllorlul de lo.4 F.J!IHdo~ lJnldu<". l'fq:'. •n. 
!l Ouerra, Ramito "La exparurión terrltorlnl 116 loe Rsladoff !!nidos". l'i\!(. oo. 
a Oncrra. Ramiro "ta u1rn11'111'111 krrlturlul 1fo klJI l'.'ftitln• t!nl1fo,". l'i\1r. º'· 
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Para ello fijó sus miradas c.n Españn, que debil como estaba y con su 
~orte fuertemente influida, por no decir dominada por Bonaparte y sus minis
tros, no ofrece ria gran resistencia. Lo esencial era conseguir una tregua con 
los ingleses, y esto se logró con b paz de Amlcns: inmcdi!.tmnente despu~s se 
abrieron las ne11ocincioncs. Lo que Francia pretendía era: 

' a): la parte española de la Isla de Santo Domingo: 
b): Las Floridas; 
e): la retrocesión de Louisli1na. 
A cambio c.k todo esto se ofrecía "' Carlos IV grandes compensaciones 

territoriales en ltallu. Un último intento de resistencia por parte de Godoy 
fué inútil. Sin embargo, Carlos IV se negó a ceder las Floridas colonizadas 
por E.'lpafia en el siglo XVI y reconquistadas de Inglaterra en 1783: pero 
accedió en lo tocante a Santo Domingo y a la retrocc::iión de la nntigua Pro
vincia francesa. Talleyrand hnbía reforzado sus ofrecimientos de compensa
ción con dos fuertes mnumentos: 

lo. Louisiana costnhn anualmente un fuerte déficit ¡i) te.soro español. 
2o. Ese enorme territorio defendido por unos cuanlrJS s•:;ldados y caño

nes, era una f ácíl presa para la codicia de Inglaterra y en especial de los 
Estados Unidos de Norteamérica. España no podría resistir el vlg9roso empuje 
de su colosal vecino lleno de vitalidad. El Virreinato de Nueva España corría 
grave rie.SIJO y sólo F rancin. la alinda natural de España podría contener a 
los angloamerlcnnos. ::-.o Dejen a la Corte de Madrid ceder esos Distritos a Fran~ 
cía, y desde ese momento el poder de América estará confinado por el limite. 
que conforme a sus intereses y tranquilidad, le asignen Francia y Españn. La 
República Francesa scri'1 una pared de bronce impenetrable para siempre a 
los esfuerzos combinados de Inglaterra y los Estados Unidos::::. 1 

Estas razones a más del ofrecimiento, concreto ya, dd reino de Toscana 
o un equivalente por Louisi;:ma. convencieron por fin al monarca español y n 
su ministro, quienes seguramente hnsta creyeron hacer un buen negocio al 
cambiar aquel lejano y costoso Imperio con ccrcn de 50,000 habitantes de 
varios colores, por un productivo dominio de un millón de personas en las 
ribcr<is del Arno. 

Por otra parte, ambos estaban seguros de que se hiciera lo que se hiciese. 
Napolen impondría de cualquier manera su voluntad, así que el lo. de Octu
bre de 1 SOO se firmó, con el mayor secreto, el Tratado de San lldefonso. 

Por dicho Tratado, la República Francesu (Artículo 1) se obligaba a 
proporcionar a Su Alte:a Real el lnfonte Duque de Pnrtna un aumento de 
territorio que hiciera subil' su Estado a un millón de habitantes con el título 
de Rey, y todos los derechos anexos n la dignidad real. Este aumento (Ar· 
tículo lI) podría consistir en la Toscana si se pudiern disponer de aquel país 
o bien en las tres Legaciones romanas o cualesquiera otras provincias conti• 
nentalcs <le Italia que formen un Estado redondeado. 

ll11lkr Thu111<1,< :\, "A Dlplom11!1<• hl•tor)' or lhe Amerbrn !'~()pi~". l'Ag, H. 
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Articulo 111: :::.: S.M.C., promete y se obliga por su parte a retroceder <I la 
Rcpril>licn Fr11nccs.1, seis meses después de la plena y entera ejecución de !ns 
condiciones y t~stipulacioncs nrriha expresadas, relativas a S.A.R. el Duque 
de Pnrma. fo Colonia o Prot•incia de Louisian11. con la misma extensión que 
tiene act1rnlmcnte en poder de fo Espnriii. y tenia cuando fo poseía Francia. y 
tal como debe estar con 11rrc9/o ¡¡ los trntaclos concluidos sul)sccucr1tcmc11tc 
rntrc la Es1>11ria y otros Estmfos ~". • 

Parn el cumplimiento de este Tratado. se expidió en España una Real 
Cédula en la ciudad de Barcelona el 15 de Octubre de 1802, ordenando la 
entrega a Francia de la Colonia de Louisiana. En esta Cédula incurriósc en 
el mismo error que en el Tratado de San lldefonso, pues no se especificaron 
los limites en forma precisa, ya que sólo se indkab¡1 lo siguiente: 

""Habiendo tenido por conveniente retroceder a la Republica Francesa 
la Colonia y Provincia de Louisian11, os mando ... pongf1is en posesión de la 
Colonia de Louisiana y sus dependencias. igualmente que la ciudad e isla de 
Nuevn Orleans con la misma extensión que tiene actunlmcntc. que tenía en 
poder de la Francia cuando la cedió a mi Real Coronn. y tal cual debe ser 
o hallarse después de los trntadus sucesivamente ocurridns t-ntre mi5 Estados 
v los de lall otrns potencia¡:¡ ... ::c. ,. 

Por la exposición de los puntos anteriores. sabemos que la Provincia de 
Louisiana fué cedida a Francia. y que incluso se dí6 la orden de darle pose~ 
:;Ión de ella. pero. ¿pudo ser legalmente cedida por el Rey de España? Para 
determinarlo es necesario efectuar el análisis de algunas disposiciones y prin· 
cipios juridicos vigentes en la época de la cesión. 

La Ley l. Título l. del Libro lil de la Recopilación de Leyes de los 
Reinos de las 1 ndias. expresa a 1 texto; 

DEL DOMINIO Y JURISDlCCION RE/\L DE LAS INDIAS 

Le~' Primcra 

QUE LAS INDIAS OCCIDENTALES ESTEN SIEMPRE UNIDAS " 

A LA CORONA DE CASTILLA Y NO SE PUEDAN ENAJENAR. 

El Emperador D. Carlos V en Bar('.elona en 14 ele Setiembre de 1519. 
El mismo, y la Rcyna Doña Juana en Vafüidolid á 9 de Julio de 1520. en 
Pamplona á 22 de Octubre de J 523. Y el mismo Empera or, y el Príncipe 
Gobernador en Mon::ón de Aragón á 7 de Diciembre de 15•17. D. Felipe ll 
en Madrid á 18 de Julio de 1563. D. Carlos 11. y la Reyna Gobernadora c:n 
esta recopilación. 

'"e: Por donación de la Santa Sede Apostólica y otros justos y legítimos 
Titulo:;, somos Señor de las Islas, y Tierra firme del mar Océano, descu
biertas. y por descubrir. y están incorporadas a nuestra Rt:al Corona de Cas
tilla. Y porque es nuestra voluntad. y lo ln•mog prometido y jurado, que 

ff 011la. Lul• 11<• "MemoriM 11<•~1" la. neguelndonl'!I ••nlr•• l~•PllilA r lo• E.•tRilo~ Unldo>1 •1111! cllerun 
motivo, 111 1'rnlndo de !NI t". Aprudke l. l'f.p. a y 4. 

ll l>t!rec.bo lnlem1tclonal M~Jleano. Primera pam: Trnt11dos )' l'onHnclones C011\'lt1ltlo• y ltAllfl· 
ciulo11 11or In lle1>úbllti. Mejloon11. Ml>Jlm, 1878, l'ág. IU. 
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siempre pcrmnnczcan unidas para su mayor perpetuidad y firmeza, prohibimos 
In enajenación de ellas. Y mandamos que en ningún tiempo puedan ser sc
parndas de nucstrn f.¿cal Corona de Castilla, ni desunidas, ni divididas en 
todo o en parte, ni sw; ciudades, villas, ni poblaciones, por ningún caso, ni 
en favor de ninguna persona. Y considcr;indo la fidelidad de nuestros vasallos 
y los trabajos que los descubridores y pobladores pasaron en su descubrimiento 
y población, parn que tcnivm mayor ccrtc:::a y confianza de que siempre es
tarán y pcnnancccrán unidas a nuestra I~eal Cornna, prometernos y damos 
nuestra fe y palabra I<cal por Nos y los reyes nuestros sucesores de que 
para sicmpr<:! jamás 110 ~·,•rtrn cn.Jjenados ni apartados en todo o en parte, ni 
sus ciudades ni poblaciones, por ninguna causa o razón en favor de ninguna 
persona: y si Nos o nuestros S111.:csores hiciéramos alguna donación o ena
jenación contr;1 lo susodicho, s.:a nula, y por tal la declaramos~". rn 

C:.:orno se puede observar en la transcrípción ilpuntacla, la Real Cédula fué 
dictada por El Emperador Don Carlos V y rntif ícada tres vcce5 por él. siéndolo 
más tarde por su~> suci::.~•ll'<'~ lo~ J\:yt:~; Don Felipe 11 y Don C:irlos II. En elln 
se establece la inalienabilidad de las tierras del Nuevo Mundo y la nulidad 
de toda. contrnvcnción a estr principio; 

Esta renuncia no es una cosa original, pues como es sabido, los monarcas 
españoles acostumbrahan, al ocupar el trono, prcstnr juramento acerca del 
mantcnimknto tanto de los privilegios de la noble::¡¡, como de la indivisibi
lidnd e inalienabilidad del Reino e Islas. 11 Ahora hicn. puede suponerse con 
f undmnento que dích;i Cédula f ué originada por la presión pública, ya que 
entendiéndose en la Bula lntcrcetcra concedidas las tierras sitas al Occidente 
de la Línea Ah'jandrinn, no a España, sino al monarca español. la donación 
recaía en la persona del Hey, y. abrigándose el temor de que fuesen enaje~ 
nades dichos territorios, se procuró del monarca una promesa por sí y sus 
sucesores, dcdarando inalienables las tierras de Américn. 

Independientemente_ de las causas que pudieran haber.: originado la renun~ 
cia aludida, es necesario determinar qué valor y alcance pudo tener la misma. 
Al respecto preséntansc dos cuestiones: La primera consiste en saber si los 
monarcas cspaiioles. que en virtud del poder soberano que ostentaban se habían 
obligado a no enajenar las tierras de América, podrían autodesobligarse: la 
seHun<fo, para el cnso de que dicha renuncia hubiese producido efectos obli
gatorio!; para el Soberano español. consiste en determinar el alcance y fuerza 
de estos cf ectos. 

A firmamos, respondiendo a la primera de estas cuestiones, que la renun
cia cuyo texto asentamos unida a las distintas renuncias realizadas por los 
monarcas españoles en el juramento precedente a su coronación, obligaban a 
la Corona, pues integraron lo que se ha dado en llamar las "Leyes Fundamen
tales del Reino". 

Las Leyes Fundamentales del Reíno. como indica Hauriou, ==no eran otra 
cosa que costumbres que habían adquirido fuerza de Ley, siendo aplicadas por 
el juez, y cuya fuerza se ímponín ¿¡[ mismo Rey, a pesar del poder legisla-

10 
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''lli~·oplloclón 11~ Lc)'t•s tle lo• ller11os de lu lndlM". Madrid, 1791. 'fomn 1, párr. ~U. 
l".neuéntran~l' t'!iluY ¡1tlnt'l¡1lo8 t"lltubleclt!O!I l'll lo~ dlellnlos Wxt.oll ¡mlltlt'U! f'SPUl'IOI'-" '"fextoa 
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ti\'o qu~ rc~idí" en ,.¡ 1llt'narca:- . 12 Estas leyes lnfluian aun en la definición 
de la mon;nq11i:1. n L1 !J!H' sc di~tin11uí11 dd dc:;pofrrnw, en que aquéll<1 crn el 
\lObicrno cJ¡• 11n;1 prr,on•1 limitado por );is lcyc:;, siendo la legalidad de C$ta 
actuncíún b única d1lcrc11cia. 

1\h0ra htcn. la indivbihilíd11d e inalicn;:ibilicbd dd reino, eran parte del 
conknído obli~¡:1d(1 th• hs Lcy·~s Pun<lamc nt;1ks de cu;1lq11il'r monarqula que, 
cot:10 la t'~'pafinla, cst.1tuia dt~sde tiempos in111c111tmalcs estos principios como 
parte central del juramf'nto que clcbl;rn prestar sus rnonarrns. 

Por otra parte, indl·pt-ndicntcmcntc lkl contenido dd juwmrnto previo a 
In coronación. la Ll:'y dé 1 ndias ritnd<i, no cr.1 dispo~;ición a is lacia de un monarcn 
y, como t:iL susceptible de ser revocada por s11s sucl.'snrcs. sino que habiendo 
sido ratificada tres vece" por d 1ai~mo mon.HGl qu•~ !:1 dictnr~1. M;í c:omo por 
los reyes Dnn Carlos 11 y Don l\~lip,: ll dc.;;trndicntcs de aqu(·J. se incor~ 

poró ni i'lccrvo hi~\!órico n1lt11r;il del purhlo cspaiinl e intr¡¡ró por sí sob 
unn de e;;;\!; cnstmnbres qllc oblinaban aún a lns 11wnarcas. 

liemos indicado que las n·n11111:i;is cfoctuad<1s por los nw1rnrcas cspuiloles 
lo'\ ohlinahan y ;i hnr:1 vcn·mns el akancc de las mismns. 

La fuer!a obli~ptoría dl' b:; Lcyl's Fund:uncnt:ilc'.; del Reino se puede 
equiparar a la cmanatln de una Cnn:;titm:ión no escrita y rínida, pues eran 
· ·inmutables y por asi dt•cirlo nncxri'i a b Corona: cll;;s f,mnan una li11a 
1· 0.'cípro..-a y ctc:rna ~~ntre el Príncirt• y sus descendic1\tcs ck 1111 lado y los suje~ 
tos y sus Jrsccnclkntcs del otro. No pudiendo ninguna de las dos partes dcs
li~F1rsc de 111 unión fonnada por cst;1s leye~ · ·- . 1 ~ 

Por todo lo antcrínr. ni contrnvcnirsr. ron el Tratado de San Ilddonso 
los principios cscncialrs de la innlitnabilidad did I<eino, ~:· c'bró íucra de las 
facult;~dcs tid mo11arn1. siendo, por tnnto, nula la cesión desde el punto de 
vísta del Derecho l nterno Esp¡¡ñol. y, por cnc.k en el campo del Derecho 
l ntt-rnac ion a l. 

Dm;mte principio•; dd ;1ñn de 1802, ciertos rttmmcs sobre la trnnsacción 
de In Provincia de Louísía11a ~e· ,•:.;tendieron por In Unión angloamericana; al 
parecer no babia caw;;J nlnuna tk• alarma. pero, sin l.'mharqo, el Presidente 
ldfcrson se mo-;tr:1b;1 inquil'lo, y por nH'.dio de su amigo el Fisiócratn francés 
Pierre Samud Dupnnt de Nemours. que había residido Jurante cierto tiempo 
en los _Estados Unídn,~. y t"staba por rcnrcsm a Fr;lllciil. pensó en exponer 
anté bs a11torid;1des f rnnrc~as sus :ir¡¡umcntos en contrn de la adquisición de 
Louisi;rnn. ,· Lo serio e importante de la cuestión sólo se percibió por el p<:!:."hlo 
~mgloamcricano hasta Octllhrc <fo ese mismo año, cuando el Intendente es
pañol de Nueva Orlcnns suspendió d derecho de drpósito en esa ciudad sin 
nombrar otro lugar para hacerlo: e~to con<;tituía una violi!dón (lnf!rante del 
articlllo XXll dt•l Trat;1do de Pinckncy de 1795 e' 1• ' 

I~ l111urfu11 \lnurl<'e "l'1h1d1•l•>- •1~ ll•rt•dio l'llhl!.-o I' Cnn;.tltudonnl''. ~L1dtl1!, ion, ¡ihg. 30f. 
U [lufott A.; llu1<trler J. 11 . .t <•a111ld J.: "t'ulk·dluu tk~ C<11t~tlt11tl1111<, Cltnrte" t't l.ols ~·0111hi.

t11c11lnte< d..,. }'~\l¡•li·· .i .. L'l·:umJH' ..t ti"' •INJX i\ml'-rlt¡U<'•". l'arls. lh13. Tomo l. p{1¡:. n. 
H llallr¡-. ·1:1"'"""', .... ".\ lllt•lomatk hl;ton· ut lh~ Auwrlrnn l'<'<tpl<'". l'llr. DI. 

Art. Xlill:c-1'!1 """''~·urnda •l<' lv. t•"ll1ml11tlo f'll <'I nrtkuln IV (dun1le ·~ n~'<•!lflCt' lllwttnd 
11;• ht1\'efat·l•\11 <·11 d Ml•hl¡¡I a lo• •lll•tltrn1 lll•Kltl!lturrkano!\) 1iennlllr1\ ~u Majt'~tnd C11l(•lka por 
•"l>11<·lo d" lfl·~ afü•• 11 !.•'. dt1tlt1<Üllll>• ti., lrn• l'.<l!llll1'1 Unldu;i, q111• .•l•JM•1'1t~n •u.~ m~rt'a1lerh.1 ~ y 
<'fed<.>w en rl vu.,rtu •I• X111'"1 llrl.-ou~ )' 1111" lit~ t'.'-llttil~nn •ln ¡1u~;11· nui~ dered10'! •¡tle un 
pr.x·lo judo J!ur •l ult1ull•r d1• lo~ 11l111fü'""""' oftl'•·l.,rnlo !;11 ~l!ijr"t<i,I t'011Unu11r el t.étmlno de 
... 1.i, rrr•dn •l . ~·· o¡;.,rl1111•1tl1Ut dura11te ~<¡u~t ll<'lllPfi i¡u.- no 1·.~ 1X'rj11,lfefal n. lo• lnt..rt•!t'~ 
•I~ rt•11nfiu; o •I 1111 m1_1\l11teli~' •11 1'011llnuttdu11 ~n nqu~l ¡rnNtu, ¡nupotl'lon11r1.\ t'll otm ~rl~ dl' 
In• orU:a• il<'I ifo ~ll•1•lJ•I un 11111111 _..,talili>::hnk11to, .. oc. 

9 



'" .,¡ Est~I dÍsposición como todo!i sospechaban cm preludio de la entrega de la 
.Provincin n Frnncia. 
· Cuando se tuvo noticia en Estados Unidos del acto anterior se produjo 
grnn conmoción. Jcffc.rson n pesar de su pacifismo no vaciló en apelar hasta 
l.:1 . .rir11enaza: "-Los Est<•dm; Unidos -cxpresl'i - se unirún a los britllnicos 
co_ntra los franceses, y Francia seria expulsada de tocios los mart's;:.:. u 

Nnpolcón, sin cmhargo, no se dt•jó intimidar por estas amcni' ·~s; por otra 
p;;irtc, el Trat<Hlo de Sa11 lldcfonso se habia f irmndo hacia ya ' .. •o tiempo Y 
la orden de rntrc\p también se había expedido. Jcffcrson, .:intc cÍ peligro de 
pro\·crar una guerra dc'.;"o;:ro~;a con Frnnci:1 y España, no tuvo m:is remedio 
que resignarse ante lo inevitable y para hacer menor el mal. envió a Frnncín 
una Delcgndón cnrnheza<ln por Livingston con el cncarffo de obtener de la 
República, n cambio de una fuerte suma, In cesión de Nueva Orlcans y la 
promesa francesa de apoyar nntc España lils peticiones ang loamcrícanns para 
In comprn de las Floridas. 

5.-Trntado di' 1803. 

Los planes de Napoleón pnra la restauración del Imperio colonial francés 
se vieron detenidos por un obstáculo no previsto: la rcslstenda haitiana. 

En efecto, los negros de la Isla, que desde la rcvueltn de: los esclavos 
ocurrid;-i en 1789, conscrv;ihan trn estado casi de Independencia complctn, no 
estaban dispue!ltos n soportnr yugo alguno. Se les había dicho 4ue si Na
poleón hacía suyn la Isla, la esclavitud sería implantada nuevamente. Debido 
n esto. la resistencia f ué desesperada. Los negros, diri9idos por su gran cau
dillo Toussaint L. Ovt'rt urc, a quien la historia ha llar.1ildo "El Nano león ne
gro", presentaron batnlla a las tropas mnndadns por el gencrnl Lcclerc, y, 
ayudados por la f icbrc amarilla. hicieron desaparecer en poco tiempo los dos 
ejérc.itos enviados por Bonap.'.lrtc a sojuzgar la Isla. 

Leclerc, en 6 de Agosto de 1802. escribía a Napoleón. que de los 50.000 
hombres enviados a sus órdenes sólo restaban aproximaclarncntc 4.000 en con
diciones de pre.•;tar servicio. Menos de un mes dc!;pués de este comunicado. 
Lederc cm victima de la fiebre y moria. 111 

Este fracaso trastornó profundamente los planes de Napoleón. El pcnsaba 
usar la expedición contra Toussaint solamente como pant¿1!1a de un objetivo 
más importante: la ocupación y defensa de Louisíana. Sit undas relativamente 
cerca Haití y b Provincia en cuestión, diez mil veternnos franceses podrlan 
trasladarse rápidamente a Nueva Orlcans e impedir cunlq utcr Jntento que los 
ingleses o anHloamcrirnnos hicieran en contru de ella, y ayudndo11 por los 
criollos de la Louisinnn, f rnnce~a también. serian capaces de defenderla pcrfcc~ 
tamentc sin apoyo exterior durnnte largo tiempo. 11 

Sin embargo, y como consecuencia de In inesperada y tenaz resistencia, 
Bonapartc abandonó completamente sus proyectos coloniales; Santo Domingo 
le había costado cincuenta mil hombres y mucho dinero, antes de someterla 
por completo debería sacrificarse otro tanto de cada cosLt; ndemás de eso, la 

u Guerra, Rainlrn. "l.a gxpflllJilón terrltotl11l d ... lo~ F..11tados Unido•"· Pi'~r. 66. 
Je Ualley Thomn.1 A. "A l>lplomatlt• lflalorY ot tite American i't'O!lle". l'á.sr. 99. 
17 Guerra, ltlunlro, "Lu uxpn1t•lón terrllorlnl de lo!! IMnilu~ lluhlo~". l'~g. 11, 
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pa: lirmada con Inglaterra en Amicns no era más que un pequeño interludio; 
las viejas cnusas de fricción scgulan existiendo y él "no podia sostener Loui
slana en COO(rl\ del poder tlilVal de (ng)aterra", 1" Y C0nl0 sabia qt1C ésta podía 
enviar grandes fuerzas para atacar Nuevn Orle;1ns sin que él pudiese hacer 
esíuerzos satisfactorios para impedirlo. decidió abandonM sus sueños y. ren9var 
la guerra en Europa; unas Jlocas victorias en el continente borrarían la mala 
impresión <le este fracaso. Dispuesto, pues, a medir de nuevo sus armas con 
la Gran Bretaña, adoptó la brusca resolución de vender Louisiana a los Es
tados U nidos; co1\ esto perseguía tres objetivos: 

lo. obtener varios millones para In guerra próximíl ;1 estallar: 
2o. SJíllHJrse la provechosa neutralidad de los Estados Unidos, y 
3o. contribuir y asegurélr el engrandecimiento de b nación que, según 

sus predicciones, estaba llnrnadn a ser el m;ís formidable rival de la Gran 
Bretaña. 111 

A todas estas circunstancias se debió el hecho de que los enviados anglo· 
americanos, al principio de su misión, sólo obtuvieran negativas de Tallcyrand. 
El 10 de Abril de 1803 nrribó Monroc al Havrc en un último intento de 
llevar las negociaciones a buen fin. Para ese efecto, traía instrucciones pre· 
c!sas de ofrecer hastn die: millones de dólnres por Nueva Orleans. Coincldien· 
do con este hecho, Bonaparte resolvió inesperadamente dar u conocer a sus 
ministros el plan que había concebido y madurado de vender toda la Loui:si:1na 
a los angloamericanos. Con órdenes del Primer Cónsul, Talleyrand dcJó de:;
concertado a Lívingston al formularle. de sorpre~rn. la inesperada proposición. 
Repuesto al siguiente día de la brusca impresión recibida. Livinqston continuó 
sus conversaciones con Talleyrand y Marbois, Ministros de 1-Íncíenda de la 
República. El 17. ya con la presencia de Monroe en París, quedó práctica~ 

mente convenida la compra. Monroc había aprobado los pasos dados por 
Livingston, y ambos. de común acuerdo. hahlan decidido afrontar la respon
sabilidad que suponíi\ el obrar cart"ciendo de poderes para el caso. Una de
cisión rápida se ímponla: si esperaban consultar la situación con Washington, 
Napoleón podría impacientarse y c;:unbiar de idea, y aquella espléndida opor
tunidad se habría perdido para siempre. De esta manera. discutidil con rapidez 
las condiciones del Convenio, el 2 de Mayo se firmó, y Loulsiana pasó a 
manos angloamericanas mediante el pngo de sesenta millones de francos 
( 15.000,000.00 de dólares). ~0 

18 llallt>y Thomrt~ A. "A DlplomaUI'.' lllsto~y uf tite An1rrk1111 l'eople". l'ñ,. 111n, 
lt On«n. Ramiro. "l..a npan.dón U.rrltorlnl de lo~ F.J1t111lo• Vnltlos". l'áf, T,. 
to Con la unta ('('lrbt&da por Francia. 11e c¡uebrantó 1111 t"Otnprontllltl contrafilo entre l"stu purn 

con F.llf>all11 de neuerdo ron la parte final tltll artlrulo IV del Tt1i.!11do preliminar de ce~Um de 
la Provloda de 1..oul.dann. en 61 que al rol"rlrse al momento en que 11<1 hlcleire efectiva é~la, 
11() lntlll'>\ba: ::.:Cuando t'sta delJA rfttluat•f. loii F.sludo.• 11lr..etanitnle lnt .. reimrlo<1 convendn\11 
en lllll rendlclollf>! 11lteriottff que puedan f'.XIK!r l0tt lnt .. nlBt'.t! ro1nunen, o d ele IOll hnbltanlrg 
tl'A{M!cilvos=. ~n elt'cto, iJ8 l111bla tll<t11b!ecldo 1111 pncto de r~lron•nita'tn, por ~! cual 111 Re¡11\. 
hllrn Francesa pro1neUa 60lemneruente no tnaJenur "' l'rovlndl\ de t.oul1!11nl\ a unl\ terc .. rn 
pottl111.".111. ~uftl "" el call<l de no CO!tftnlrla en a~n 11 .. mpo ll0fk'erlt1. deberla relro«tlerla ri 
F.apallo. • Trnl11do prtllmlna.r r Stt".relo entre In llepúli!ka •·rauce.sa y s. M. C., el llcY 1le 
1'..sp11ft11, llCt'rcu del tn~randttlmt .. nto dn S. A. U .. 111 l11f11nte de l'11rma en JtallR y de 111 re· 
troce11Um de Loul•hma''. Heclw en San lldcfllr~'IO el o Yendlmnrlo nno t de la 11. eli1ibllcfl Fran. 
ct'llla, CIU.dD por Don Lula de Onl• en au "M<'morf" ,¡., !u Ne¡rtlclaoiont'JI entre l'x¡¡Rftll ¡• lM 
Estados lJnlc!IJ8, que dieron rnotho 111 Trnlllflo clo 1811", pá11h11u1 1 y 1 del Apt'lidlce. l\léjlm, 
UH, "fllslorla. General ele l"Apufla", dr l.,ufuente ModClltn, tomo XVI, pt\glnu H. Barcelona. 1880, 
"La Dlplom11Cl11 Extrnonllnatla entre Mi!Jlco r 1011 l',11tJult.>11 Unidos". de Carrello Alberto l\larlll, 
forno 1, p41ffna U. M~Jkv, l"I. "Historia dti ~~Pallt1". ele Crevea ~· Allnmlrn, tomo I\', 11áglna oo. 
llarrelo1111 UU, 
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Los limites de la región cedicfo, cucsti1)11 que resultó después tr<'St'Cll· 
dentill pnra Españn, no f~1('ron definidos. como no lo h11hínn ~ido en el Tra• 
lado de San llclcfon~;o de 1800. Los cornisio11adns n11¡¡loa1;1ericnno~ pidirron 
1.·11 V<rno que dichos limite!> se dctcrmin;1ra11 pero la decisión d1~ Napoleón 
fué lcrminantc: " -Louisiana con la mísma cxten'.üón que tie1h' ¡\l1orn ~n la:; 
m;:nlo!l de Espi11ia y que tcui,t cua11do cm posesión tic Francín t<d como eril 
después de- los trntado~; cdchradns entre E.~paiín y otros E"tados ... : t,,k, 
fueron su~ palahras y así sr cnnsir¡n;Hon en el Tr,ltíldo. en 

El Convenio tan precipitMlamc11tc firmado por Bon;1partc y los conlisío
llildos m1g!onmcricanos l\lnnroc y Livinn~ton, adolecía de Vi!rios vicioi; de 
nulidad: 

l.-Pr:inci,1 no h~1hí,1 cumplido o hnbí;i cumplido mal. cn11 lo c:;típulado 
en el Artículo 1 del Tratado <le San llddomo, ya que a Esp¡¡iia se le h;ibía 
privado de lil Etrnri;i. 

11.-E~paiia no h;ibia hecho t'Ícctiva <1ún a Fr;111cia h rctrnccsiún de 
Louísiana y c:.;istia un rompromíso por el cu;tl se comprometía la N.1dón frnn
cesn il no enajenar la Provincia a otro poder. 

lll.-En el supuesto de que ya Frnncia huhlcsc tomado pnscsión de ella. 
Bonapartc no podía cnajrnar tc·rritor10 frnnccs :;in la a11tori!.,11'.ión Je b'..; 
Cámaras. y ésta no había sido otor¡¡ada dchído a la rapidez 1:011 que se llevó 
a cabo l:t negociación. 

IV.-Los comisionados an}1loarnerícanos como ya se dijo. no tenían poder 
suficiente para celebrar el Convenio l~ll los términos en que éste fué hecho: y. 
f inalmcntc 

v.-Aun en el CilSO de que cstO!l poderes fuesen correctos. ni el Go# 
birrno ni el Congreso de los Estad<Js Unidos cstab;111 cons!itucionalmcntc auto· 
rizados para extender los límites de In Nación mils allá de los términos citados 
por b Ley fundamental del Estado."' 

No ohstante todo esto. el Tl'Jtado fué firme pues únicamente España 
podía oponerse v carecía de fuerza suficiente para lwccrlo nntc las fuerzas 
combirwdas de Francia y Estados Unidos. 

6.-Tratado de 22 de Febrero de 1819 

A} Ar,qumenfos para comprender Tcj¡¡s dc-ntro de Louisiana. 

Al celebrarse el Trat<1do de 1 f,OJ a que hemos hecho mcncíón. y tener 
conocimiento el Prcsidcnt'~ anuloatnt'ric;rno que la extensión de la Provincia 
adquirida carecía de limites bien determinados, concibió la idea de aprovechar 
estas circunstancias y extenderlos lo miis que fuese pmible. Al efecto le fueron 
dadas instrucciones el 2 de Julio del mísmo año al ministro anf)loamcricnno 
Pinckney para que procediera en conseettcncia y obtuvicrn el resultado más 
favorable. "º ... pero cuando llegó a París, la irritación d(~ Espil!Ía por la pal
(lable mala fe de Fruncía en el nc:nocio de Louisi<1na era tan grande que hacia 
la aventura en ese tiempo obviamente inútil'- . ';:; 
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llarlldl J:ul>! .1, "Tlw l\rl'onl o( ,\111er!t<111 !Ji11l<dHlll') ... l':Í~ln¡¡, llG )' 117. 
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No ohstank, nuevos csfuer::t1s fueron hrchos, y en 1\bril de l 8M. rcnr.~ 

vad;is instrucdoncs fueron cnviadils a Monror ordcniindok dcspaés de una 
primera nvi~rif!llilCión sobre !ns puntos de vist.1 que el Gobierno fr<?ncés habin 
formado del asunto en tanto lo h;iha tri;icb en !;1;~: n1an11s, qttc :;e hicícrn 
t·<Hgo de l;is nc\1(Kiudo1ws con Espafia. El chjctivo pri11cipill seguía skndo, 
desde lucno. b adq11i!;ición de las Plorilb;, pero dc!1í;in t;1mbién fijnrsl~ lo~ 
límites orcidcnt;ilc:; d,, la Loui:.íÜHlil. /\cr.:rrn de esto. a ~.fonruc ~e le decía: 

En uno de lo:; p;ipclc!; que nqui !iC k tran-;mitcn, 11sto•d V['.rú los f11nd;11nentos 
por los rnalr.s nuestra demanda puede ser cxtrndida !i;1~ta el rio Bravo, pero 
no debe insistirse en cstn linea::, ~ 1 

Este documento dehía ser al1111na copia de bs inr.trucdonc:s secretas diri
nídas nl Comandante fr¡incés de Lnuisia11;1, y CIJ las cuale:; c!;as pretensiones 
se precisaban clara y co11cisamentc: 

,, Ln extensión de Louisiillla C!;t[\ bien detcrmin;ub al Sur pN el Gnlfo 
de Méjiro, pero líniitmb al Orstc por el río llamado río Brnvo desde su clc
sc:nbocildttra hasta cerca del par;ilclo de JO". la linra el(: tlcmi•rcación se detiene 
después de nkanzar este punto, y parece que nunca ha l'Xistido ninnün acuerdo 
rcbtivo a dicha porte de la frontera. Esta pordón (k Améric.:i contiene casi 
únic¡_1111l.'11i(: rqpurn:s dcd1abitadas o tribus 111d1<1s, por lo que la necesidad d~ 
acordar o cst,1h!eccr una frontrra nunca se ha hecho sentir 11hí"'· ,,, 

Esto crn completamente fnlso: ninHún francés, exlcpto alHitn prisionero, 
había visto nunca el río Bravo o cstndo a 200 millas de él, salvo la breve 
y :mbrcrticia ocuración ,ii:: la colonia de Lasallc. lnvestiga<lorcs de h sericd;id 
de Rivcs, ~·• y diplom[1ticos como Don Luis de Onis n se mostraron e.le acuerdo 
ea este punto. 

Es interesante, sin embargo, tramcríhir nlgunos de los arnumcntos que 
en nrnn abundancia ndujcron ambas partes, cuando el ¡1s1mto se puso n dis
C!Jsión en Madrid el nño de 1805. 

ARGUMENTO ESPAÑOL-Los argumentos cspilñolcs se basaban so
bre la tcoria de que p;1ra decidir la controversia, cicbía tonrnrsc en cuenta la 
posesión que habían gozado Francia y Es raña respectivamente, en 1762: y 
que la frontera debía !;Cr tr;izadn quedando en un lado de In línea todo esta
blecimiento hecho y mantenido por españoles, y del otro. todo aquel hecho 
y mantenido por los franceses. 

:: La Provincia c:;pañola de Tejas -dccin Ceballos-. el Ministro español 
de Relaciones Extwnjcras - se extendía hastn el Presidio ele los Adaes, que 
liabia sido ocupado desde 1698. y dicha posesión española siempre fué reco
nocida por Pranciil cuando poseía la Louisiana ... :::e. ~' y concluía. que la 
f rontern debía principiilr en el Golfo de Méjico en 1111 punto situado cnmedlo 
de los ríos Mermrnto y Calcasicu: correr 01 Norte hasta el río Rojo y pasar 
entre Natchitoches y el Presidio de los Adacs. Desde este punto los límites 
se volvían poco conocidos, y por lo tanto, proponía que se nombrara una co-

~l Lockll!lrt lllrr,<, (;<'<lft1.'•'· "Tl1" l'nil<"il Slalr• und \l/,Jim", '1'111110 l. l'úg, lft. 
~3 Lorkl111rt Hil'<'I<, llroritr. "fl11• !'11Jt1•1I Sial~• 111111 M«jl"""· Tomo l. p1\g. tt. 
1ft Lockhnrt IU•t••, f;1·or¡rt•. ~Th1• l 'nlleil Slale; 1111<1 ~l;'.jlt•t''. =· E>l11tllo rnlnudo<o ¡~ ,se r('tlp<'C, 

to:.:. Torno l. p;lgi¡. l 11 11. 
21 Onh<. Lul• 1h• ··~femnrhu ~olit~ la• IW1f'1ch1do11<·• enlrt• l~s1>allí1 y lo~ K•tados U11lilo8 qu6 dieron 

motivo ni Trnta.to dt• l81P", c:cl>;,..tnr\lu ml11Ud<>Hl 11 t'lil' n·~p-·do~" l'rí¡.r~. n /l %U. 
:ot Lod\111111 lll\'r~. Cll'<>t~, "l'he Unlte.I Slate~ 11tlll M"•Jlco", Tomo 1, ¡iAg. 13, 
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misión por cat:fu parte que estudiase los hechos y follara en consideración de 
los mismos. '=La línea as! surgida empezaba a más de 40 millas al Ente de la 
f rnntera del actual Estado de Tejas o.":'.. ~ 11 

Como se puede ver, este: punto de vista dc:l cnso era completamente opues
to al que el Gobierno francés hnbln preparado secretamente para alegar en 
su propio provecho después del Tratndo de San lldcfonso, y consiguiente
mente, al que sostcnlan los angloamericanos puesto que estaba basado en aquel. 

Talleyrand sugirió a las autoridades españolas en anticipación a la visita 
de Monroc a Madrid. la políticn que debían seguir: :e.e Debemos distinguir entre 
establccimil'ntos que pertenecen al Reino de Méjico. y establecimientos que han 
sido formados por los frantcscs o por aquellos que los sucedieron en esta 
colonia. Esta distinción entre establecimientos formados por los franceses o 
por los e.spañoles debe hacerse imparcialmente ascendiendo hacia el Norte, 
Todos los que sean de formación francesa deberán pertenecer a Louisiana; y 
dado que los establecimientos europeos en el interior son raros y dispersos. 
debemos imaginarnos lineas directamente desentrañadas de un punto a otro 
para conectarlos: es la Occidente de esta linea Imaginaria donde la frontera 
entre Louisíana y l<1!i posesiones españolas deberá ser trazada, a tal distancia 
y en tal dirección que Francia y España queden acordes",. 30 

A este argumento de Tallcyrand presentado por Ceballos, los comisiona
dos angloamericanos replicaron con fecha 20 de Abril de 1805. 

ARGUMENTO ANGLOAMERICANO.-La cnestión dl!bía ser resuel
ta -pensaban ellos- tomando en consideración los derechos que Francia 
tcndria si nunca hubiese perdido la Provincia. Derechos que entonces les per
tenecían. pues si se le habían restaurado a Prancia por medio del Tratado de 
San llclefonso, ésta, a su vez, los había transferido a Estados Unidos. Habria, 
pues, que remontarse a la época en que el Misisipi. con lns aguas que en él 
desembocan. y la Bahía de San Bernardo acababan de descubrirse. 

En estas palabras está el meollo del problema: ¿Debla la frontera ser 
establecida tonwndo en cuenta la posesión de 1685, o por la de 17627 El argu
mento angloamcrirnno que sostenía la primera de estas alternativas, procedla 
de la prcsundón de que Lasalle, como primer colonizador de la región, había 
conferido un derecho legal de posesión al Rey de Francia, y que por lo tanto, 
todas las subsecuentes colonizaciones de los españoles fueron intrusiones 
ilegales. 

Tres principios hieren sentados por Pickncy y Monroe como aplicables 
a tales casos: 

1.-Cuando una potencia europea tomaba posesión de alguna extensa 
área costera, esta posesión se consideraba que se extendía a las comarcas in
teriores tan lejos como el curso de los rios que desembocan en el mar dentro 
de la porción de costa ocupada. 

11.-Sicmpre que alguna nación europea hacia un descubrimiento y to
maba posesión de nluuna porción de un continente, y después de eso, otra 
nación hacia lo mismo en algún punto distante, la frontern entre ellas era unn 
línea trozada en la mitad de la distancia entre ambas posesiones. 

19 Locliliatt lllw<!<S, fll~irgc, "Tbe Unltttl Slalf'.ll 111111 MéJl<'l", 1"011w 1, 111\g, U. 
10 J\darnt, lfrnry. ''lllstorr or lhe U.S. tlurtnr tite admlnlstmtlo11s ot Jeffernm nnd M11dlson~. 

::::'fnllt¡•rn11d a 1:mvl11B Mcmlo 21 de IM·•=· 'fomu 11, pilg. !09. 
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Ill.-Cuando nlguna nación europea había dquirido, de ese mo<lo, un dere
cho a cualquiera porción de territorio, este derecho no podia ser disminuido 
0 nfcctado por nínf]ún otro poder, en virtud de concesiones dadas por los na
tivos dentro de Jos límites del territorio en cuestión. ~ 1 

Cehallos 1io pensó siquiera en replicar a este absurdo argumento y en 
verdad. ¡cómo poder imaginar razonablemente que nlnún individuo cediera 
vLJlunt:1rinmcntc acres de tierra de los cuales t;rnto él como sus ancestros hu
bieran csL1do en posesión continua y no disputada durante 120 nños, debido 
¡¡ la nll'r;1 af irmadón de un derecho tcóric() de posesión? ¿No constituí<\ un 
absurdo el dirigir a un país el requerimiento para que cediera de 400 a 500 
millas de costa y un inmenso interior, sobre la (micn base de la insostenible 
afirmación de que la posesión de 1689 a 1762 había sido violatoria de los 
principios "adoptados en la práctica por las n;icioncs europeas?"'" 

A una proposicíón hecha poco tiempo después para adoptar el río Co
lorado de Tejns como írontcra Ceballos declinó simplemente dar su asenti
miento n proposiciones tan totíl !mente dcsvcnt:ijos;i~ p.:ua España. 

B) Argumentos p;1r;1 comrrcndcr las FlNiclas cfrntro d(• l.011i.~iana. 

Los argumcnto:i presentados por Espafü1 cr<ln tnn fuertes. y los c;;tJdo~ 

unidcnses t.in débiles que, por lo que toca él b Provincia de Tejas, fueron c:nsi 
abandonadas las pretensiones an¡¡loamcricnnas. apuntnndo éstns <1!1ora a las 
Floridas. Oc acuerdo con esta nueva política, los afias que sigu!erM pue<lcn 
caractcri::arsc por los esfuerzos continuados y persistentes que la diplomacia 
nng!oamerirnna hi:o pnra embrollar la cuestión y extender de esa manera los 
límites de Louisiana, hasta aquellas ric:.is Provincins coloniales. En efecto, pa~ 
redan haber olvidado que JeHcrson, ni tener noticins del Tratado de San Ilde
fonso había hecho intentos de nsegurnr para los Estados Unidos el apoyo 
francés para gestionar di! España la venta de las Floridas, considcra11do así 
tácittirnenfr a éstas como f'rDt•incias completamente npartc de fo Louisiana. 
España, co11sidera11do todos estos intentos como hechos con toda b mala fe 
que evidentemente tenían, no dejó de prcocurrnrse por la cuestión y pc::;c a la 
invasión napoleónlca que sufría, envió a un eminente diplomático con el carilc
ter de Ministro Plenipotenciario para el arreglo de todas las dilcrenclas cxi'.>
tcntes entre ambos paises; aquel hombre era Don Luis de Onis. 

Al llegar a la nación angloamericana en 1809, el Ministro español en~ 
contr6 que, como consecuencia de la situación existente en su país en uquel 
tiempo, las autoridades de los Estados Unidos sólo lo consideraban como 
simple particular negándose a admitirlo en su carf1cter de Ministro Plenipo
tenciario. Las protestas de parte de Don Luis de Onís, fueron desoidas l'_Or 
el Departamento de Estado que alegaba, con escasa ra::ón, que mientras Es
paña continuase en el estado de anarquía en que ~e hallaba, no podía consi
derar que hubiese un Estado y una autoridad española capaces para entenderse 
con ello~;. 

DI Lockhnrt llln•¡;, Ceorre. "The U111tcd Stak" 1111<1 Mo'Jlro". To1no l. l'•l~s. 1 O I' 11. 
12 Locklllirl llln<. Ue·orlrt". '"l'he llnll~•I Slnlt'>i nml M11)1<'11". Tumo l. l'•lt:. 11. 
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Dentro de toda esta nporcntc hucnn fe. el Gobierno angloamericano seguía 
un plan determinado que lo tinico que c:dg!11 cr" tiempo parn s11 realización. 

Sin embargo, la situación cnmhió nwnclo hizo fl<:upar en la Florida Ocd
dcntnl el Distrito de Baton Rounc en 1 S l O y d de líl Mobila en 1812, so prett:x
to de que las nutoridadc.'< cspaíiohrn no cstnban capacíta<lns, por su dcbil!dad, 
a conservar el orden y d;•fcnckr n lo~ pobbdorcs entre los que se cont;ibnn 
cierto n limero de ¡111 q loa mcrica no!;, en cont r;1 de ín dios y 1m~rndcadorcs. Es 
más, el Presidente I'vbdi:.011 dcrhrú 1•11 una proclanrn: ·· Pcrt1~nciendo todos 
aquellos tcrr:torios a los Estados ll nídos CGmo parte in ten rn ntc de Louisiana. 
he tenido por ronveniente ()Ct1p;ulos porque así In e xioían la justici<l y la po~ 
lítica; pero quccforán en m1cstro p0d:r como lo estaban en el de l<l España, 
:;~1jctos a una amistosa ncgocíaci6n:: . ~~ 

A esto~ actos públkos siguió b marcha ch~ Jacbon ¡¡ trnvés de In Floridn 
Ücddental hastil Pnnz¡¡cob. y después el paso de 0tro cuerpo de troras nnglo
<imcricanas en la misma Provinciil para auxiliar a un grupo de revoltosos 
que desde los Estados Unidos procuró cxít<Jr el desorden en aquella Pro
vincia. En e:f ccto, ttn qrupo de ;ivcnturcros se declaró inconforme con el Go
bierno csrañol y declaró In r ndcpcndcncia de la colonla: el Gobcrn;1dor cs
pai1ol, viendo c~tn. se diqni.so a someter por In fuerza a los rebeldes, lrn; 
cunles. sabiéndose faltos de fucrz.i pidieron ;1yuda a v0!1tntnríns angloameri
canos quienes ínmedíillamcntc se prescntnron en la Provincia apoynndo clcci; 
didnmentc la rebelión y llCíllmdm'<' terminantemente él nbandonnr la colonia. 
Esta situación se prolonoó de hecho hasta la firma del Tratado de 1819. De 
esa rnam:ra, el c;1so de 1'ej¡¡s tenía !Jit un prrceder1tr. ~' 1 

Ante todos y C"ada uno dc ~·!;tos :ltcntndos, Don Luis ele Onis protestó 
en nombre del Rey, ¡wro el Gahíndc de Wn.shin\J!On rehusó, como siempre, 
contestarle. y siguió inflexible en r1 sistema de su politic;J. 

Haremos ahorn una coinpnración de los argumentos cmplc:1dos por nmbns 
partes: 

ARGUMENTO ANGLOAMEI<JCANO.~Se fundab::i en los slf!uicn
tes hechos: 

a) Espaiin, dcspurs <JU<' celebró el Tratado de Pa:! con Inglaterra en 
el año de 1783 por medio del cunl recuperó las Floridas. incorporó dichos 
territorios a la Louisia na: 

b) En el artículo 111 del Trnt11do de San l!dcfonso, transcrito íntegra
mente e.n el de 1803, se estipuló la retrocesión <le LouisiJna ··con la misma 
extensión que tiene actualmente en poder de la España, y tenía cuando la 
poseía Francia, y fo[ «omo debe c.,t11r cor1 ,1ueglo ;1 los trntndos concl11ídos 
subsccucntcmc11te entre fo Espwia !l otros cst11do.F'; 

e) La I..ouisiana, por medio de c~c "Tratado concluido subsccuentemcnte", 
había sido aumentada con la extensión de ambas Floridas, pero que ya unidas 
a ella formaron parte integrante de su territorio; 

y concluían diciendo: Si Louisiann nos ha sido cedida, las Floridas, al 
ser parte de aquélla. nos pertenecen también legalmente. 

:.u Oni1\, t.ul ... t11!, '"M<:'llHHfilo,¡ "'obre la~ 1lt',(\l('irtdo1t(>,<I t11tre E .. trnfta r lo"í E!'JtHt1liS l!n)«lt>..:: 'Jll(• tllt'tOU 
niotilo ul 'l'ralmlu •k l~l~". l'i'•¡t. f. 

:¡4 fi11nrn. l\amlrn. "Lit r\¡i1u1,J{•11 lt1rllori11l 11" Jog l·~'tad11,< l'uidu.", 1'1\11•. ~3 a 110. 
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Al~G UM ENTO FSP 1\ ÑOL.-Sl' ba~«1hn en que tanto la Florida Orien
tal como ln Ocd(k11t;1} habían ~idc' ch·scubicrtas y exploradas pM los españo
les desde el sinln XVI: c1uc Espnñ;1, como consecuencia de la "Guerra de los 
Siete Años" cedió il ill\)1atcrra en J 763 (Artículo XX) =-La Florida ton el 
fuerte de San A!l11:ai11 y la hah!a de P.rnznwb, il:-i como todo lo que posee 
al Este c.• al Smcste ch·I río l\lisisipi . Pnr rl Tr;11i1do dado a conocer en 1764, 
Pr:rncia ccdia a Espatia la Louisiana con los límites que el propio Tr;itado 
sctinló )' que C"ran los mismos dr.I Tr;itado de P;irí~ de 1763. cs•o es: unn línea 
tirada érl medio del Misisipí dC'sdc su 11acimkr1to ni rio lbrrville. y desde alli 
otrn, por medio d(' c~;fc río, ha::ti1 los J;1no'.; M:nrrcpils y Ponchartrain hasta 
el mar. 

He ;1quí lo qur rrcíhió España de Francia y podía, por consiguiente. 
rctrorrdC'r/a. Este' es el tt~r:itotin q1u: E·;p:1ña poseyó dc~dc entonces con el 
nombl'c de Louisinn;i. y., <ir·<rn Brctafta forr;ió con 1:1 territorio recibido de 
P.loricb, do<; prnvincia~;: Flori<b Ork1ltill y Florícli! Occidrnt;iJ, en las cuales 
ejerció jmi~dicci611 sin i11tc.rr 11¡Ki'111 h<1su1 b !Jllí'ir<1 ckd:irnda en 1779. La 
Florida Occidentnl f ué cntorH'.cs rnnquistada por las nrm<1s españolas: y en el 
Trat;1do de p:1z entre las dos 1rncio11cs se confirmó por la Gran Bretaña la po~ 
sesión y propied;1d de cs;1 Provincia a España y se le cedió la de la Florida 
Oriental. R.:sr:lfo f>UC::$ de estos h('cho.~. t¡Ue /ir Es¡lilr"ía 110 podria retroceder 
ninguna e/(' estas dns ero11í11cias <I /:i Fr;mcio. r>(}rque nit1fJtrna h.1bía recibido 
e/;: ella, y porque ww 11 otra /C'nínn, han tenido y tienen nombres distintivos 
con q11c han .~ido .'I .~011 cot1ol'ic/as, r¡ porque en el Tratado de San lldefonso 
se esJipula únicillllt'llfc /;¡ rc::trocc.1íó11 de Lo11isir1rw. :1:; 

Nüda era pues m11s íncuc!;tionablc. sinuicndo este razonamiento, que la 
cláusula inserta rn el Tratado dt' 1800 se rdierc a Louisi;ina cuando siendo 
poseída ror Fr:111cia, la crdió a Esp¡¡ii;i y no a otra epoca: es decir tal como 
ha estado desde: f.'l ;1iio do:: l 762. Esta es la rnzón porque la misma Franela 
en el Trntndo d~ 1803 ('oll los Estados Unidos in">crtó palabra por palabra el 
artículo cid Tratado <le San llddonso. A mayor ;1hund;1micnto, se estimaba 
que el hcrho l'~taba comprobado por los términos de la comunicnción diri[ida 
por el Ministro de Relaciones Pr:rncés. T;illcymnd, al Sr. de Gravina, Em~ 
bajador di'. füpañ;1 en Pi!rís. con fecha 12 f ructidor, año 12. Esta comunicaclón 
f ué dada e11 c011tesfi1ción a );1 pre~1u11ta que por ordcn de su Gobierno formuló 
el Sr. de Cr;~·1ina l'll t·I c:entido de cuúlc.s consideraha Francia como límites 
de Lo11isiant1. El comu11ic::do <'n cuc~•tión dice: 

°'·'Los límites Orientales de Louisian;i cst{m señalados por la corriente 
del Misisipi, por el río Ibcrvilk. el lago Pont-Ch;1train y el lago Maurepas. 
En esta línt'a de demarcación se termina el territorio cedido por ln España 
a 1.1 F rnncia cu virtud del Tratado de JO ventoso año 9. La Francia no hu~ 
bicrn exlg ído dr la Espafla nada que pasase de estos limites, y como no ha 
hecho más que substituir a los Estados Unidos sus derechos adquiridos, no 
pueden estos Estados exigir de la España una concesión <le territorio de más 
extensión, a no ser que esta concesión se negocie entre ellos y la España por 
algún Convenio ulterior ... '::··. :i•i 

~~ Oul" L11l; 1k "~lt·11Hirl11.• 11<1hre 111~ 11egod11dm1r• t'ntre l~Mpnlla y lcJK Esliul<•s Unido.• que dieron 
uwtlvo 111 Trnl!Hlo "" l81U''. l'i\f(s. IR 11 •'· 

S!l Oul<, l.111• '''" "Mrm11rfi1ij •ohr••. lo~ ne¡¡t1dadunes entre E.~piil\a ¡• 10:1 [~Lnilos Unidos que 11leron 
lliotln1 111 Tr11llul11 de lfi!V", l'ú.g. 40. 
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Otro argumento esgrimian ademfü1 los espai'loles; era el ya mencionado 
en páginas anteriores, de In proposición de los Estados Unidos por conducto 
de Jcfferson a Napoleón, para conscgulr su Intervención y ayuda en In pro
posición que se iba a hnccr a füp¡¡ña de adquirir las Floridas, ¿no prueba eso 
suficientemente que consideraban a las Floridas como cosa muy aparte y 
diferente a la Loulsiana? Además, cuando se estaban llevando a cabo las pláti· 
cas que dieron por resultado el Trntado de 1803, se hicieron esfuerzos pnra 
que Nnpoleón se comprometiera a prestar la ayuda rcqueridn tiempo atrás. 
En su primera conversación con Marbois, Lívingston propuso ese compromiso 
como una de las condiciones del Convenio próximo a firmarse. Marbois hubo 
de asentir, y días más tarde rntífiró la aceptación del Primer Cónsul. Este, 
no obstnntc, cnmbió de parecer. Al redactarse los términos definitivos del 
Tratado, Bonnparte se negó a consi1-1oar la condición citada y se limitó a ofrecer 
verbalmente sus buenos of icíos con España, para que ésta accediera a la 
venta. 11 

¿Puede _pedirse un reconocimiento más completo del punto de vista sos~ 
tenido por Espnña que el cnccrrnd() en los hechos que hemos mencionado? 
Evidentemente no. 

Para mayor claridad de los temas hasta aqui trntados, podctnO!i citar los 
testimonios y opiniones autorizadas de Gcorgc Lockhnrt Rivcs, John Qulncy 
Adams, y, sobre todo, José Antv1io Pichardo. Ríves: después de un estudio 
cuidadoso y detallado sobre Tejas ~~ice: "' ... por una perversión singular de 
la verdad de In historia, una creencia HCncrnl f ué creciendo pocos anos después 
(de concluido el Tratado de 1819), de que la admlnistrnci6n de Monroe habla 
sido engañada para desistirse de un incuestionable título a la totalidad de 
Tejas=. se 

Adams; más de veinte años después de concluido el Tratado de 1819, 
escribió: ==El apetito por Te{· as fué desde el nrincipio una pasión de los Es~ 
fados y pobladores occidenta es estimulada vehementemente por Henry Clay. 
El había denunciado el Tratado de P!oricb por fijar la frontern en el Sabina. 
y sostuvo y predicó la doctrina de que nosotros dcbimnos haber insistido sobre 
nuestra sombrn de !'ce/amación Ir asta el río del Norte=. !rtl 

El Padre José Antonio Pichnrdo en su gran obra de investrgaclón llevada 
a cabo en los nños de 1808 a 181 1 por encargo del Virrey Garibay, demues
tra, a través de los miles de documentos y mapas consultados, el titulo legal 
de España sobre el territorio en que los franceses fundaron Louisiana, y pa
sando a la cuestión de los límites de esa Provincia. elaboró un mapa donde se 
muestran algunas de las fronteras sugeridas por los investigadores y geógra
fos de aquella época. La linea propuesta por M. D'Anville, es la que confirma 
Don Antonio Pichardo tras su minucioso estudio, y es la siguiente: empe
zando en el Golfo de Méjico y subiendo rmr el río Atchafalaya. situado entre 
el Mermcnto y el Misis!pl, hasta su nacimiento; de allí por una línea recta 
que pasa en medio del presidio de los Adaes y el fuerte de Natchitochez: hasta 
tocar el paralelo de 41°; y de allí hacia el Norte por el meridiano de 85º 

17 nurrra, lt&unlro. "Lll e:rp11nJl011 terrltor1nl dtl ~ F.RtadO<t UutdoM'', l'alR. so. 
18 Lockhart Rhea, Oeorre. "The Unlted StatC!I and MllJlro". Toruo J. 1'4r. u. 
H Qulncy Adarru, .lohu. "Memoln 179'·18'6". :;::Milt&o d~ 18'8.,,, Tomo XI. Pág. i'8. 
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hasta toc.:lr b frontera con el Cnna<lá. •0 (V cr mapa anexo No. 2). 
No obstnntc, todas las argumentaciones tan hábilmente dirigidas por la 

diplomncia española. la politka anglonmerlcana siguió inflexible la ruta que 
se había marcado desde los tkmpos de Jefferson y continuaba cerrando el 
cerw en torno a las Floridas. 

Por fin. en el aiio de 1816, no teniendo ya los E..,tados Unidos pretexto 
alguno para no rl'C011ocer a Don Luis de Onis el carúctcr con el que había 
llegado investido desde un príncipio, se le recibieron sus credenciales y se 
re<rnudaron, esta vez de modo oficial, lils discusiones diplomáticas sobre el 
asunto. Al frente de la delegación ang loamcricana y conduciendo directa~ 

mente las negodnciones se encontraba Monroc. Se estimaba. y así era en efecto. 
que nadie mAs indicado que él. para dirinir el asunto, pues no solamente había 
fírmudo el Trntado de 1803 sino que todas las ncgodací()OC!i con el gobierno 
español habían pa:mdo por sus J11anos. •1 

Lis circunstancias ernn por completo adversas a España en e:sta última 
fose de las negociaciones: las oucrras napolcónic¡¡s la habían nrruinado. La 
rebelión de sus rnlonias habi¡1 suprimido necesariamente una corriente constante 
de tributos que tanla falta le hadan y. adc::rnás, d inút.il esfuerzo para reprimir 
las rchdiones le habían envuelto en un constante desgaste: hombres y dinero 
habían sido derrochados casi sín utilidad ;1fguna. Además <le esto, las incmsio· 
ues de aventureros en !a Florida. la impunidad de los piratas establecidos en 
la Isla Amclia y bs depredaciones no castigndas de los indios, habían mos
trado abund;rntcmente que en caso de una guerra con los Estados Unidos, el 
territorio entero se perdería. Tampoco era dudoso concebir, que en esas cir
cunst.:111cias. Tejas y el Norte de M('.jico eran de igual manera. indefendibles. 

Debido a todas cstMl razones, lo extraño del cmio era únicamente, la pro
longaci611 de las negociaciones. Sin embaruo. este estado de cosas 110 podla 
continuar; la presión por parte de los Estados Unidos aumentaba. día a día. 
hasta que ya no fué posible resistir mas y el 22 de Febrero de 1819, Don Luis 
de Onís y John Quincy Adams cstarnp•iron sus firmas en el Tratado. La gran 
ambición y el triunfo de la política perseguida <lur¡¡nte tnnto tiempo habían 
llegado a su plena reali.:ación. La posesión de Louís!ana con :<Js límites ex
tendidos lo más nmpliamentc posible y las Floridas. se había asegurado ple
namente sin costo alguno: además. se les daban las bases para asentar sus 
pretensiones sobre el Oregón. 

El mismo día Adams escribía en su diario que c:H! habin sido el día más 
Importante de su vida. e: 

C) Críticas .1/ Tratado. 

A 1 recibirse en Espafia noticias del Tratndo, una ola de indignación se 
desató; se le c:alíf icó de vergonzoso y como una deshonra para la Nación y 

48 "PM111rdo's TreuU!lt' on lll(' llmll" c.f l.011Ma1111 anti 'f~jas" (4 Too!!.) El 11111pa se encuentra el\ 
•l Tomu 11 y •e IJlul11: "fü Nuevo MIJko Y Uorr1u udy11ce11IN levanltulo p1m~ ll\ •IN1111rcaclón 
""' los llrnll-t• de lo• domlnt°" ~nf\o)..,, y •le loa 1'.Htndo. U11hJ011", por el l'adre Don José 
J'kltardo. qull'n lo drdl<ó al Rxcelenlil!ltno Sr. !I011 l<'rancll!<~ X11vft-r \'ene¡u. Vlm.iy de e,;lf\ 
Nu~\"11 J'...!!pa.tla. Allo 1le 1811. 

•1 Lorkllflrt Jth<'d, CJ..orr ... "The Unlted Stnlt'~ nntl MtJ!ro". Tomo l. J'ilg. lff. 
4! Qnllu')' Ad1tm•. John. "l>frmoln; 17D~· IUA". ::: Dtnrlo do %7 J, Sttlerohr<' de ISU ,~ Tomo XII. 

l'A¡r. ~i!. 
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se críticnba durnmcntc ¡¡I Ministro que lo h.ihi<i llcvmlo n cnbo. Nada existía 
más ínjtrntificndo q uc es'~ rnrno. Como hemos visto a lo lnrgo de nuestro es
tudio, sus ilrHllllH'ntos :iicmpre fueron rl<irM y llenos de rnzón, pero desafor
tunadamente k1 fuerza no le desp:1lcbha y S(' víó ohlif!ado a ceder. 

Se le hncía el dohle c;1rno de: íl) h<lhcr cedido las Floridas sin ninguna 
compensación a f nvor de E~·.p;:ii;1, y b} ~e lc rrcnnvenia por no haber seguido 
lns instrucdones dadas por el Gobierno l'spafiol en cuanto a los término~ del 
Tt;itado. 

A b primera críl irn rcspo11dió: Que d Tr;1taclo de 22 de Febrero de 
1819 se rcputah;i corno de c-r~·ión, siendo en realidad de carnhio o permuta. de 
una pequcna Provincia por nt;·;1 de dohlc extensión más pingüe y más feraz. 
A la senunda rcplic11b;1: ··Yo convcndrin. sin embargo. en que para mayor 
claridad hubiera po<lido CXll'lldcr el articulo J·1 rn los término~ siguientes: En 
cambio los Estados Unidos ceden a Su Majestad Católica la Provincia de 
Tejas, etc.· : ; asi dcscahil el Gobierno que se expresase; pero habiendo yo 
defendido durante tres años ... que nquella Provincia pcrtcnccia ;¡\ Rey, hu
biera sido una rnntr;1dirción cxpre~.1r en el Tratado que In cedían a su Ma
jestad los Estados Unidos. lonrándosc lo mismo por los trrmino~ en que se 
ha e-xpre<;,ado, fijando lm lími:c:; que le adjudkan" Su Majestad. y exprcsndo 
que :::::Jos Estados Unidos renuncian ¡¡ todos los derecho~ que han tenido 
o puedan tener sobre ella:":. 1·' 

Sobre la primcrn de estas rcspuesl:1s no cst;imos de <1cucrdo; el Tratado 
no podía ser más que: de cesión ya que como ha quedado dcrnostrndo sufi· 
cientcmcnte, ni 1. 'ejas ni h'l Florítfas pertenecieron nunca a la Louisiana. Por 
lo que, siendo nmbas de España, si se perdía nlgun;1 de ellas cm simple y 
llanamente por una cesión y no por una permuta, y;i que nada se recibía n 
cambio. Lo que hay que- tonwr en cuenta ;1 este respecto es que las Floridas. 
de hecho. ya no pertenecían a la corona cspaiiola: lns sucesivas incursiones 
.1ngloamcricanas sin ningún respeto p;¡rn su soberilnia, el incremento de po
blación con gente de la misma r;1z;1 y el poco o ningún caso que se hada 
a las leyes o autoridades españolas VC!\ían a hacer que la dominación de Es
paña sobre ellas fuera más bien nominal q11l" rraL 

Respecto de la segunda. estamos de arncrdo con lo expresado por Don 
Luis de Onis. En efecto, si se había sostenido fírmrmente durante tantos años 
ese punto de vista. debía senuirse lwsta el final. En cnso de bucn:1 fe tanto 
daba una ~~xpresíón que \¡¡ otrn. pero si qu~ria seguirse con infundadas e lrra~ 
::onables pretensiones a cualquier rnsto, de nada servirían todas las expresiones 
imaginables consignadas en uno o varios Trntados. 

Debemos hacer hincapié, sin cmbar~{º· en las rJzones que Don Luis de 
Onis tuvo para creer ventajoso el Trnt<H o que después de tant<ls dificultades 
había celebrado. 

Onis creyó. y ese f ué su error fundamental. que el territorio de las 
Floridas satisfaría el anhelo de expansión del país anoloamericaílo y que éste, 
siendo una nación en formación. con enormes territorios casi despoblados y 
otros rnás grandes aun, inhabitados del todo, no podría en muchos años, quizá 
siglos aprovechar esas enormes extensiones y poblarlas. Es decir, el Pleni· 
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Otil•, Lul; "'" "~k11101ills •ooru la• n«l(Ch'indot1t•, entre E<\111f111 )' l1H E'lulliis l'11l<lo~ que 
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potenciarlo español creí<\ firmemente que ;111t1~s de pnhbr y dc:;11rr<illnr l;i 
Louisianil y las Floridas. pasarí<t mucho tiempo, tiempo que España gannria 
en cnmhio y que posiblcnH'ntt' k srrviri.1 par;i n~hacer.sc económica y militar
mente. 

Adcrni1s. Don Luis de Onis pcns;iba que el Tratilclo en si garantíznba 
pknnmcntc ¡¡ Teja•:, y que los ilf\lt11lH!nlc:·; por d ;iduci<lo!; habían síclo lo 
s11ficicntcnw11tc funtrs y cont11ndcnt·:s cnmo p:u11 no dejar ni ~;nmbrn de duda 
al drrcc:ho de Espaiia sobre el territorio d(~ Teja~. 

La situación como se presentaba en ;1qucl entonces podri;1mos calif icaria, 
sin cxancrar, dr desesperada para Espnña. La crisis ~ra inminente. y antes de 
prcscncirtr con los brazos cruzados una invi1sión del tl:rritorio de Nueva Es
paña, quizii incontrolable, era preferible sancionar jtiridic;imrntc por medio de: 
1111 Tratado como el c¡uc se firmó, la ocupaci611 de hecho de lns Floridas, y 
salvar a ese costo la Provincia de Tejas, c¡uc: <.:01110 decía Onis. era de doble 
extensión, más pinflüc y más forazj y que, sobre todo, estaba mfls alejada de 
los centros poblados por los angloamericano'.; y ÍOt'mnndo un todo hom09énco 
con lns dcrnfo; colonins españolas dt'l Sur. las que. en un futuro tal vez no 
lcj;ino. hast<1ríanse ellas solas para defenderse exitrniamentc sin auxilio de la 
metrópoli rnntr;1 cu;1lquicr ;unbición cxtraii.1 

CH) T.a cuestión del Orcgón. 

Una crítica no ::.e le hi:o a Don Luis d1· Onis respecto al Tratado de 1819, 
y es la que: nosotros apuntamos en d presente inciso, ya que pensarnos tuvo 
tanta responsahilidad como en el caS() de hrn Floridas: la p(·rdidn del Oregón. 

El país del Oregón cm la ¡iran cxte11si·5n territorial que ahor;:i constituyen 
los Estados de Orcgón, Washington, Idaho, Montana y Wyomin¡:¡. Este 
territorio quedó dentro de las posesiones espatiolas de acuerdo con el Tratado 
de París de 1763. por estar situado en el paralelo de 49°, límite Norte de 
dichas posesiones según el rncndonndo Trntado. Según el Convenio de 22 
de Febrero de 1819. el límite Norte de la Nueva Espaiia fué bajado al pa
ralelo de 42°. perdiéndo!';C, por consiguiente, todo lo comprendido entre ambos 
paralelo.s al Norte y al Sur, y el Océano Pacífico y las Montnñas Rocallosas 
al Este y Oc~te. 

De la bibliografía consultada, se desprende que los primeros descubri .. 
mlentos en la costa americana del Pacífico, al Norte de In Alta California, 
fueron hechos por españoles. Los ingleses, sin embargo, pronto siguieron sus 
pasos, y nsi tenemos que Fr<1ncis Drnkc, en 1579, visitó la costa y pasó cierto 
tiempo en un sitio que, scgtin parece, es el que ahora se conoce con el nombre 
de Bahía de Drakc. H 

Nuevas exploraciones a cargo de ingleses fueron emprendidas, entre ellas 
podemos citar la de Cook. Por el mismo tiempo, los rnsos, partiendo de las 
costas asiáticas llegaron en el Continente americano a un punto situado al 
Sur de Sitka. más allá de los descubrimientos españoles. Al mismo tiempo que 
estos viajeros exploraban la costa. auentcs de las compañías de pieles, prln~ 
cipalmente de la Bahía de Hudson, hacínn una penetración pacifica aunque 

11 Chi>• Cld11111I. Jlol><·1t. "A lli,lon· .,f C<1lifornlit". P.\¡i, a. En senthlo contmrlo ver Dranrroft'6 
Work•. "lll•lorr uf C111lfurn!a". '1'011111 l. 
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constante en ese territorio, Poco n poco fu e ron creándose puestos fijos del 
tráfico de pieles en el interior del Oregón, al mismo tiempo que algunos esta• 
blecimicntos en la costa que ayudaban a la rápida concentración de dichos 
producto!; en el centro principal del tráfico, situnclo en Nootka Sound en el Indo 
occidental de la Isla de Vancouver. 

A fines del siglo XVllI. E.'lpaña preocupada por las noticias que tenía 
de aquellas intrusiones en sus dominios. hi;:o serios esfuerzos para realizar 
nuevas exploraciones en aq11d territorio e incorporarlo de hecho a sus posesio
nes. En 1789. una expedición enviada por el Virrey de Méjico, recorrió toda 
la costa hast;1 Nootka, donde, habiendo encontrado dos buques ingleses nncla
dos ahí, los llevó como presas a San Bias. Este acto causó gran excitación en 
Inglaterra pidiéndose la inmediata dcvoluci6n de 11mbos barcos bajo amenaza 
de represalias. Los españoles conrcstnron que los ingleses carecian ele derechos 
para establecerse en aquella parte de América, pues les pertenecía de acu~rdo 
con d Tratado de 1763. Inglaterra replicó que segun la práctica constante 
que las nacionl'S civilizadas seguían y obscrvnban. "las nncloncs tienen derecho 
a tomar posesión dr: ntalquicr territorio no ocupado", ' 5 y como Espni'la nunca 
había tomado posesión de ci:e lugar crn pcrícctamcnte legal el establecimiento 
formad<> por lnglat"rrti. 

Espaifo, ante la imposibilidad de hacer frente sola a Inglaterra, ya que 
la revolución lil privaba de su aliada Frnncia, se vió olbigada a ceder, y. 
previa la devolución de Jos buques apresados, el 28 de Octubre de 1790 se 
firmó una Convención por la cu.-il se nutorizó a los ingleses a desembarcar 
y a fundar algunos cstablecimkntos en lugares no ocupados de la costa, siem
pre que fuera con el objeto de comerciar con los nativos del país. 4ª 

Más t11rde. el 11 de Enero de 1791, se firmó una nueva Convención en 
la que se acordaba qllc: "~ nin11una de las partes (Inglaterra y España) for
mará!l et.~ahlcdmicnto permanente alguno en dicho puerto ( Nootkn Sound), 
o rcclamarim derecho :il~uno de soberanía o dominación territorial a.lli, con 
exclusión de la otra:~ .. u 

Como puede verse fácilmente, ambos Convenios marcan el curso des
cendente de la política colonial española; sobre todo el segundo: reconocer n 
Inglatcrrn igualdad de circunstancias y condiciones en un territorio de su 
pertenencia; permitirle establecimientos en la costa, sin otro requisito que el 
de que no fueran lugares ocupados -lo que se podía considerar como no 
estipulado, pues toda nquella región estaba desierta-: y finalmente, la impo
sibilidad de poblarlo, determinaron desde ese momento la pérdida del Oregón. 

Desde el año de 1795, mientras ing !eses y angloamericanos emprendian 
numerosos viajes de exploración, tanto en la costa como en el interior del 
pals. ningun esfuerzo en ese sentido o en el de establecer colonias más allá de 
In Bnhía de San Francisco, fué hecho por España, 

Asi continuaron las cosas hasta principios de 1819. en que la situación 
se presentaba en la siguie11tc forma: 

a) Los españoles habían hecho extensos viajes de exploración y descu
brimiento al Norte de las presentes fronteras de California, pero habían fra.• 
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casado en la ocupación permanente di.". ellas. por lo que su jurisdicción era 
puramc11te nominal. 

b) Los rusos habían explorado la costa al Sur del Estrecho de Behring. 
pero no habían establecido puestos permanentes en parte alguna de lo com~ 
prendido entre los que son ahora límites Norte de California y Sur de Alnska. 

e) Los nn1:1loamcricanos habían explorado la costa, pero sobre todo el 
interior y establecido nlgunos puestos no permanentes. de tráfico comercial. 
pero que por e! Tratado de 1819 con Espaila dccian tener derecho a ocupar 
todo el territorio, y 

ch) Los ingleses. quienes habían realizado grandes viajes de exploración 
en las rnstns y por d interior del país, y establecido ínstafociones permanentes 
para el tráfico de pieles. 

Como se ve. ingleses y angloamericanos eran los que tenlan derechos 
de ocupación sobre el país, Indudablemente Grnn Bretaña los poseia en mayor 
abundancia que los Estados Unidos; y asi era: su ocupación continuada y no 
interrumpida más que por el incidente ocurrido en 1789, ern más antigua que 
la angloamericana: postín derf!chos reconocidos por España pnra el estable· 
cimiento de puestos en la cost¡i ( Convenci5n de 28 de Octubre de 1790} de 
que carecian los Estados Unidos: y tenían admitida igualdad de condlclones, 
por lo que toca a cstnblecimicntos permanentes y soberanía, en Nootk;:1 Sound 
(Convención de t 1 de Enero de l 794). 

Al firmarse el Tratado de llS19. los e!~pañolcs. como no tenían ningún 
lnter~s en el territorio al Norte del paralelo de 12° y deseosos de no entrar 
en más n~goclaciones enojosas o dar preferencia n los Estados Unidos o a 
Inglaterra sobre ese territorio, pref lricron únicamente hacer constar como limite 
la dicha linea de 42° y dejar que Gran Bretaña y Estados Unidos resolvieran 
entre ellos la controversia sobr:! el Oregón. 

7.-Conclusioncs fínalcs sobre la formación 
de la frontera Norte. 

A la luz de nuestro estudio afirmamos: 
lo. La Ley de Indias. habiendo sido rntlf icada tres veces por el Em

perador Carlos V que la dktarn, así como por Carlos Il y Felipe 11 deseen· 
dientes de éste. se incorporó al acervo histórico cultural del pueblo español 
e integró por si sola una de esas costumbres que obligaban aún a los Monar. .. 
cas. pues la monarquía, se distinguía del despotismo, en que aquélla era el 
gobierno de una persona limitndo por las Leyes. siendo la legalidad de esta 
actuación la ünica diferene:la: por tanto, al contravenirse t:'.On el Tratado de 
San Ildefonso los principios esenciales de la Inalienabilidad del Reino. se obró 
fuera de las facultades del Monarca. siendo por consiguiente, nula la cesión 
de Ja Provincia de Louislana desde el punto de vista del Derecho Interno es
pañol y, por ende. en el campo del Derecho Internacional, por carecer el Rey, 
de facultades para celebrar un Convenio en ese sentido, 

2o. El compromiso contraído por Francia. respecto de no enajenar la 
Provincia de Louislana a una potencia distinta de la cedente, fué no solamente 
válido. sino que revestía el carácter de obligatoriedad propio del Tratado de 
San lldefonso. ya que la situación que podía crear un Convenio del tipo del 
de referencia. había sido prevista por el articulo IV y reconocida su validez de 
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nnt~mnno, y que al ser una de l01s ccndicioncs que cxiginn los intcrC!iCS españo
les. venia n conformar una pllrtt' f undamcnt;il de dicha Cláusula y Tratado. 
Por lo nnterio1', ;l] ser violado este Convenio, quedó Esp<lfia en posibilidad 
de pedir la nulidad de Jo p;ict<nfo rnn los Estildos Unidos. por encontrarse 
dichas r5tipulaciones en rnnlradkción con un Convenio contraído con ante
rioridad por F r;111ci.1, o bien denunciarlo. 

Jo. El Convenio concertado por los representantes de los gobiernos es
~Jdounidensc y francés respecto a la compra y venta de la Provincia de Loui
siann. adoleció de nulidad, pues ni d Gobierno ni el C<>ngrcno de los Estados 
Unido~; e:t;1b;1n constilucionnlmcnte autorizados para extender los límites de 
b Nación. 1:1ñs al1:1 de los terminos ciL1dos por la Ley Fundamental del Estado. 

4o. La Provincia di' Lo11i~ian;1 nunca wmprcndió ni jami1s abarcó Tejas 
y las Plori<la~ ( Oricn t;1 l y Occic!cntal). por tnnto, In~• pretensiones de ?os 
Hstndos Unido'i ;1 ;1mbos territorios rarcdan por completo de fundamento legal. 

So. Los Estados Unidos, a base de continuas violacioneii a los principios 
de neutralidad v de respeto a los Convenios lnternncionalcs, forzaron a España 
a ccdrrles la~i floridas; c~ta cesión fué 1111 la de pleno derecho dado que según 
los principios expuc~!os antcriorincnt<', no tcníiln los Monarcas, facultadf~'l 

pnw cnnjC'nar el Territorio Espaiiol. 
60. En virt1Hl de h;1hcr sido i urada el 6 de Ma 1·;:0 ele 1820 la Constitu

r.i6n Espniiob, y (h: qt1c d Trat.1d¡, de 1819 fue ratificado el 30 de Setiembre 
de c!'e a1io por las Cortes, y el 2·1 de Octubre del mismo, por el Rey, quedaba 
·~st~ i'Cto drnt rn de la pr1tcstad o vigencia de la Constitución de Cádiz, que 
c:-¡tableda entre sus <ltrih11cioncs la de prohibir toda enajenación territorial. 
tal y como lo pruchan lo~; nrticulos 172 y 173 de la misma, que impone como 
restricciones a b autoridad del Rey, el no poder e1rnjcnar, ceder, o permutar 
r,rnvincin, ciud;1d, villa n luf¡ar. ni parte alguna, por pequeña que sea, del 
r crritorio Esp;1iiol. ( Fr:1c. 1 V). 1>o pen;i de declarar la nu lid;id de lo que se 
hiciere en contrario. La Constít11ci;'m Espa!ic.!~: c~tnblccizi ademó:;. como re
qui~;ito p;ira In \mlidez de Ja cclcbr;1ción de 11n Triltado. la ratificación del 
mismo por !;1s Cortes. y es cbro que tstas no podían aprobar un Tratndo 
que fuese en contravención con In Carta Fundamental. pues ella 110 autorizaba 
dcblern aprnharsc cesión aln una. por rnnsi¡¡uicntc la cesión territorial npro
bada, fue nub así en el ord(~ll interno como en el internacional. 

7o. El Orq¡ón ~;e perdió para Espaiia desde que ésta fracasó en su 
intento de establecer colonias o puc~;tos p!!rmancntcs en su territorio y per
mitir que una potencia extraña lo hiciera, comp<irticndo los españoles su dere
cho que tenían. con Ion ingleses. 

80. El nrgumento que los anf)loamericanos aducínn basndo en el Trntado 
de Límites de 22 de Febrero de 1819. carece: de: base supuesto que ese Convenio 
simplemente hace un señalamiento de límites y sólo se refiere a cesión de 
territorio cuando habla de las Floridas. 

SINTESIS DEI. TRATADO DE 1819 

::o: TI<A TAOO DE AMISTAD, Arrcr¡lo de Diferencias y Límites entre 
Su Majestad Católica y los Estados Unidos de Ai;1érica=c.:. 

Ar'. Il.- ::e Su Majestad Católica c~de a los Estados Unidos en toda 
su propiedad y soberanía todos los territorios que le pertenecen sit11ndos al 
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Este del l\li~isipi, conocidos bajo el 1101nbrc de la Florida Occidental y Flurida 
Oriental. Son c0mprc11did.::is en este mlículo fos í.5lils ndy11cc11fc$ deprndicntcs 
1fr dic!w,-: dos ¡1rcwi11ci:1.~. los sitios y pinzas públicas ... 

Art. llL- - La líncíl dívisorin entre los dos pníscs al Occidente del Mi~ 
~;isipi, arrnncar.1 del Sl~no rvtcjicano en la embocadura dd Río Sabina en el 
mar. sc¡iuirú al Norh' por la orílta Occidental de cst(' rio hasta el grado 32 
de latitud: desde illlí, por 11rn1 línra recia ni Norte, hasta el grado de latitud 
en qm· cntrn c11 el ríD Rojo dt' Natchitochcs. Hcd River. y continuará por el 
rnrso del río l~ojo al Oesti\ hasta el grado 100 de latitud Occidental de 
Londres y 23 de Washington, en (!\le cortara e~te ria. y seguirá por una linea 
reda al Norte por d mismo nrn<lo hasta d rio Ark.'.\nsas, cuya orilla meridional 
i;eguirá hasta su nadoiil'!lto en el nrndo 42 ele latitud septentrional; y desde 
dicho punto se tiraril una lim·a recta por d mismo paralelo de latitud hasta 
el mar del Sur: todo según t•l m;ipa de los Estados Unidos, de Mdish. publi
rndo en Filadclf in y perfeccionado en 1818. Pero si el nacimiento del río 
Arki1nsas ~~e hnllnsc al Norte o al Sur de dicho grado ·12 de latitud, seguirá 
la línea desde (') orinen de dicho río recta al Sur o Nortr, según fuese nece
~ario. h;1st;i que enctH"ntre ··I <'Xprcs~1do grado 42 de latitud. y desde alli por 
el miiimo pnralclo hil~ta el mar del Sur. Pcrtcnccer<in a los Estados Unidos 
todns bs islas de los r!os Sabina. Rojo de Natchitochcs y Arkansas, en Ja 
extensión de todo el curso dc.~crito: puo el uso de las aguas y la navega
ción del Sahinn hasta i.'1 mar, y de los expresados ríos Rojo y Arkansas en 
tnd;) la extensión de sus mc1Kionados limites en sus respectivas orillas, será 
común a los h;1bitnnte;; ck l:l'.-1 dos Naciones. 

Las dos altas p;1rtes contratantf.'s convienen en ceder y renunciar todos 
.rns dcrrd1M, rcclr1m;1cioncs 11 prctcnsio11cs sobre los territorios c¡ttc se describen 
en cMa lim.>.a. a :;abC'r: Su M.ijc.qtad Católica renuncia y cede para siempre, 
por sí y ;t nombre de sus herederos y sucesores, todos los derechos que tiene 
sobrr los territorios al Este y ;il Norte de dicha linea; y los Estados Unidos. 
en igual forma. ccdc11 •1 S11 Majc.stad C1Jtólirn !I rcn11nci1m parn siempre todos 
sus derechos, recimnacíones y prdcnsio11cs a cualcsqtticra territorios sitllados 
al O('ste y :1! S11r de la misma línea descrita:;:.;. . 

Capítulo Scf}t1ndo 

ANTECEDENTES 

FORMACION DE LA FRONTERA SUR 

! .-Dominio <lcl Imperio l'vfcjícano sobn• Gu<itcmala y otras provincias hetsta 
Nicaragua d(~sdr antes de la conqnista española. 2.-Depcndencia de Guate
nwln y las demás provincias centrnamcricanas. de Méjico después de la con
quista española hasta el aiio de 1570. 3.-0ivisión Politica de la Capitanía 
Gcnernl de Guntemalil en 1821. 4 .-Conclusiones finales sobre la formación 
de la frontera Sur. 

Hemos c><;tudi<1do cómo se formó una de las frontcrns de nuestra Patria 
y, por tanto. cómo ;1dq11irimos el derecho de que nos perteneciese semejante 
extensión territorial por el Indo Norte. Ahora nos toca analizar someramente 
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lo que respecta n nucstrns fronteras en el Sur, pues aquí, la posesión que 
tuvieron los rcyc.~ mejicanos antes de ki conquista españolíl, nos faculta para 

· decir con toda propiedad que si bien después de la conquista del Imperio 
Mejicano, Nueva Espaiia siBuió tc.nicndo d mismo derecho que el que tcn1u 
el Imperio A::tcG1 sobre Gualcmab )' bs demás provincias, y que el Rey 
Felipe 11 lo declinó en el año de 1570 en favor de la Real Au<licncia de la 
Cnpit;inía Gc1wral de Guatemala, dcdilrúndola prctr•riill e independiente de 
la Audiencia de Méjico: no por rso deja Méjico de h;Ü1cr sustcrttado y tenido 
derechos y sohcra11ia plena y ahsolut;1 sobre dichas tierras l·cntro•11ncricanas. 

Nos remontaremos n la épocn e11 que la preponderancia del Imperio Az~ 
teca era sobresaliente y la belicosidad de sus rcyl'S impulsó nl v::ilientc pueblo 
mcjica hacia l<I conquista de lar; h~rrnosns y rin1s tierras del Sur. 

1.-Dominio del Imperio Mejic<ino ~:olm~ Guatemala y otras pro
vincins linstn Nícnril(J\la dcsd(• antes de la conquista es
pañola. 

Chiapa:i y Sornnusco dcsdr. los tiempos anteriores n la conquista. estu
vieron sujetos al Imperio Mejicano, ai1í como Guatemala que también en aquel 
tiempo estuvo supcclitnda al gobierno de Mí.•jico y a sus reyes, 1 los cuales 
favorecieron emigraciones de mejicanos que fueron dispersándose y estable
ciéndose hasta Nicaragua y lle~Jütldo a la Provincia de Choluteca. ~ 

Consignamos lo anterior "-Jl')yado~; en la nutoridnd de Remesa]. Clavijero, 
Torquemada y otros historiadores, según los diversos puntos que se tocan. 

Remesa! así lo dice expresa y tcrrninant<:rnentc. He nqui sus propias pa
labras: 

·:e:_; No había más de veintitrés años que esta provincia (!a de Guatemala) 
estaba sujeta al Imperio de M¿jico. cuando se acabó aquella monarquía, su
jctóla e hizo/a su tribul.1ril1 con otras muchas con que aumentó su Estado 
Ahuitzotl. octavo Rey de lo:-; mejicanos, hombre libemlísímo, grnn premiador 
de soldados y fovorcl"cdor <le pobres y menesterosos. antecesor del segundo 
Moctezuma, que reinú die:: y ocho años, é ilustró la ciudad de Méjico con 
muchos y muy grandes edificios, fortaleciéndola con un gran golpe de agua 
que trajo á ella. con que totalmente la aisló:::." 

Hablando Torquemada de las empresas guerreras y del reinado ele Ahuit
zotl, después de referir la inundación que en su tiempo sufrió la ciudad de 
Méjico y el hambre que luego sobrevino, dice que: 

'::::: Fué continuundo la guerra contra los que le resistían. . . Mctióse a 
tierra adentro hácia Guatemala: llegó a Tehuantepcc y rindió y sujetó aquella 
Provincia, y sus ejércitos f7iJ$c1ron a Guatemala (trescientas leguas de esta ciu
dad) CU!/º capitán fue T/ilcotl, !! l1i:o cosas manwillosas en esta jornacfo. y 
11ofoió con mucha p11jarw1 y poda=.• 

L.11rrnlnz11r "Cue•tl<in ti<· 1111111"" r11tre M~Jko r lh111temaJ11, Cap. l. P4¡rs, 11 y l!, 
: l.arralni11r ''Nolkln hi.t"órl('U tic SoeunUl!L'U" Cap. l. l'áit. T. 
1 llcmesal "lllstorla de li1 l'to\•l11du ¡fo S11u Vlcentr <lt• Chí¡¡¡1n r Guill<'nu1h1", l!IJto l. Cap. l. 

Nñrn. 1. 
• 'l'orquema<la "Munar<¡uln Jn!llana". 'l'omc1 I, Libro 11. l'11p. GO. 
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Esta expedición contra Guntcmnla se vcrif icó, según V ctancurt, el año1 

1écimocuarto del reinado de Ahuitzotl. esto es, en 1500, sobre lo cual dice lo 
siguiente: ::.-;: Al otro año sin nrnrd11rsc de las cnlamidades se metió tierra 
adentro de Guatcnmla: rindió ú Tchuanh~pcc, y p<isó el ejército trcscientasi 
leguas con !'lll g.,.ncrnl Tlikotl. que volvió de la guerra con poder y pujanz~ 
victorioso ::o:· • ' • 

Al tra:::ar In historia de Motcc11!::trmil, dice lo sinuicntc el mismo Tor ... 
quemada: 

'·Y a en estos tiempos, que eran los últimos de este Imperio Mejicano, 
cunndo Motcrnhzuma llegó ú ser muy qrnn Señor de la ticrrn, y era tanta 
su fama quC' no se uombrnha ntra cosa' en ella sino solo su nombre. había 
cntrtufo por las /.'rcwíricias de G11atc11wla y todtL> sus coni1ccinas y_ se había 
npodcrndo de el 11s: y pasando adelante sus cjtrcitos, llcg11ron á Nicaragua, 
yendo poblando !I co11q11isfl111do todas ar¡ucllas tierras y pror•incias, que eran 
riqubimm; de oro y plumas verdes de: mud1a cstírnaclón, y tlc cacao y bál
samo y otr.:i~~ rc:ií:rns y licorc:i que los naturales cstimnban mucho. Y corno el 
miedo. que por la f anw q1w lwflfa de los mejicanos. ern mucho en todos, unos 
se les dalmn de p11: co11 rl!conodmúnilo de nlg11t1 tributo. y otros que se les 
q11crim1 rnostrnr l'alient1~s. se les entrc11alnm dcsp1H's rc11clidos y dcstro:ndos. 
y los que mas animosas se mostral>rw fueron los de fo Pro11incia de Nicr:u<i* 
gua ce· ij 

Hnbla11do Solís de la extensión del Impcrío de Méjico y del estado en 
que se l:allnha la monarqui;i mando llcfFtron los españoles. se expresa de 
este modo: 

:;; Por la parte del medio dia se dilat.:iba mas, corriendo sobre el mar del 
Sur, desde Ac¡1pulco á Guatemala. y llegaba á introducirse por Nicaragua en 
aquel istmo 6 estrecho de tíl'.!rra que divide y engarza las dos Américas:.:::. 1 

Combinando cuanto sobre este punto exponen los historindores de Améri
ca, lltgn.sc al fin n la conclwdón de que los límites del Imperio Mejicano por 
el lado Sur llegaban hasta la Provincia de Nicaragua. no existiendo para esto 
ninguna dudíl. Aun Clavijero. que no encuentra muy segura la opinión de los 
que daban al Imperio Mejicano unn extensión c01rnídcrablc, refiere la expe· 
<líción de Tlílcotl hasta Quaulttcma/lan o Guatemala, en la cual sus armas 
victoriosas hicieron prodi¡'.llos de valor. Por no saberse, dice. todos los por~ 
menores de sus hazGñas, no se atreve a asegurar que todo aquel territorio 
quedase sujeto n la cororrn de Mcjko. pero no se atreve a desmentir lo con
trario. • Al hablar de los sucesos de Moctauma H. nono Rey de Méjico, dice: 
que habiendo h1Jbido el ;i1)0 de 1505 un¡1 cosecha abundante. =salieron los 
mejicanos {1 la guerra contra Q1wuhtemall<in. Provínda distante de Méjico mas 
de novecientas millas hácia Sud-Este:::::, 1' Y a se ha visto de qué manera se 
ocupan nemesal y Torquemada de esta cxpedícíón. 

Quiza esas conquistas no fueron de grande Jurncíón, tornando los ven~ 
cidos a levantarse y sacudir el yugo que se les imponía. Por eso en la narra~ 

'Teatro !lf«Ji<'nno", 1u1rt, 11. Trnt. l. CHp. I~. !'iúm. 137. 
fi Torqu~mn<I" "!\fo11<m¡uln hu!lium", Tomo 1 t.lh, 11. Cap. ~l. 

1 Solla "lfütorfa de In Coll!¡11Ma <I<> M~Jk..,''. Lfh, f, Cap. 3, 
8 ClaYl)l'rtt, "IU.torla Aut11rnn •11.' !llt<)k11", Touw l. 1.ll1, '· 

til<'m lfklll 'fomo I. l.!h. ~ 



ción de los historiadores, y en la cnumcrnción de províndns conquístadils de 
la colección de Mcndoza, nsi como en la matrícula de ciudades tributarías, no 
se hace mención ele mucho:; de los que en estas oscil;icioncs se rebelaban. de
jaban de estar sometidas y la dominación hahia sido transitoria o de corta 
duración, sino solo de". las pam;111cnlcs en que se halbba ascnurnda. Por eso 
Berna! Día: solo habla de las ¡¡oarnicionr~ que tcni<1 Moctczurna en Socor111sco 
para defenderse Je Guatemala y Chiapas, entn· Trwipan lilmcin1 p;ua de
fenderse de los pan11y11cvs, Co¡¡f:¿¡coalco !! !vfil111arn11. 

Prescott. cuya autoridad respecto a las CO!>as de A111érícn es d~~ ti1nto 
peso. a caus;i del estudio que hizo de hi historíadon·'.; antiguos y modernos, 
habhrndo del crecimiento qut> iba trnícndo Méjico. dice lo si9uicnte: 

:::: Afortunad;imentc el trono fué ocupado por una serie de hábiles prín· 
clpcs. que conocieron todo el provecho que s1~ podí;i :;;ic;1r de tan ricos re· 
cursos y del espíritu nwrdal dr .~u pueblo. C!1LI ;i:"ín se k., vcia volvcl' á su 
capital cargndos con los despojos ck las ciwlalfrs cnm¡11ist;ulils y sq¡uíclos de 
ccnt~nares de cautivos. Níng11n E:1t.1do era c<1p;1;: de resistir J.i fuerza con~ 

centrada de la triple ali;111:.:0; n:;i que, ;i] ;·mp~::;ir rl sinlo XVI. poco tiempo 
{rntcs de la llegadn de los espaiiolcs. d / 111J1P.rin 1i :l1'c¡1 rnmprrndía desde el 
Atlántico hasta el Pacífico. y bajo d osado y sang11inilrio Ahuit:otl sus armas 
habü111 sido llevnd:is nrns allii de los límítc~; y;i n·rnnocidos de su territorio 
!insta los ti/timos conf'ines ele G11;1fl'111nla 11 Nic;11i1fllli1. Li1 extensión del fm~ 
pcrío. aunque C'Orta comparnda con In de otro;; rnudws e.~tildos, es verdadera
mente prodigiosa. si se considera que <'ra la adqui:.icic'in de un pueblo que poco 
ántc.s hahi;1 estado contenido en d recinto cstrrdw d~ !HI pcquciía ciud;id, y 
mas aún, <JUC el territorio COll(jtlistado estaba 0C11p<1do por VilfÍi'ls y pOf)UIOS<lS 

razas, iguales en arnuis ,., los f!ll'jírnnos t/ pncn i11{<'1iorrs ;í dios 1•r1 organiznción 
social. La historia de los attl'c;1o:; ofrcci.: grande!; punto~ de ;walogía con la de 
los antiguos romano~•. no solo en sus tri11n fo.~ militares. sino también en la 
política que se los proporcionaha ,_,. 

El abate Brasscur de Bourbour¡¡. habla de las cxpcdkionc.s de Axayócotl. 
que habiendo dc.sempcííado muchos años rl CilrflO de tlacochcolcotl o genera~ 
lísirno de las tropas rc-alcs. Íl!é electo Rey de M<~jico. el sexto de los c¡ue 
ocuparon el trono. ínvndió il Tehuantcpec. pl'nrtró h<1sta Soconusco que redujo 
a Provincia mejicnna 111 y volvió a Méjico carundo de despojos y prisioneros a 
celebrar con grande nparnto y pompil su coronamiento. Poco tiempo después 
organizó nueva expedición; hacia el nño de H72. y tomando el mismo camino 
que antes. p. asó las montañas de los Mixcs Y bajnndo ú las márgenes del 
Occano meridional que recorrió con b r;1pidc: del rnyo. asoló bs regiones 
magnificas que por stt maravillos;1 fertilidad. l;1 riqueza de sus producciones 
y la amenidad incomparable del clima, 5e les dé!ba dc~de cntónccs d nombre 
de Xuchiltepec. Se apoderó sttccsi11i1f111~nfr de fos grande.~ ciudildes que cin~ 

cuenta años mas tarde del>im1 llcf¡élr iÍ ser pres;i de A/Parado 11 .~u.s cornpañe~ 

ros: arrebató d(~spojos y cautivos sin númeró y las dejó <lcsolacfos ántes que 
los reyes <lel Quiché de que ernn triblttarios h11bicran podido pensar en so~ 
correrias : .. ~ . 11 

fil "ll!<lolri• dt·• l1'1lin11- /'Í1!1i•1'1·< ''" ~f('jf1¡u1· d 1!c j',\lltl'li•¡ue ('P11tral;"'. Tnm. l. Lib. r. Chap. r. 
JI l•knt idt•111. 'l'um. J. l.il•. l. Cap. !l. 



Finalmente, rn la "Historiil chichimcrn" por Don Fernando de Alv;i 
htlixochitl. ínsr.rtn en el volumen 9 de la cnlccció11 de Lord Kin11sborough 
se cncuentrn confirmada en el capitulo 73 la dominación de los rcyc!: meji
canos lrnsta Nic11rngrrn, y entre la:; 11<1cio1H•s sometidas se mcncionil cxprc~;a
mcntc a las Guntrmaltccas l~a~c Gwwlrtc111,rlti•t;1.~. y otra!\ nrní'.hils naciones. 
se dice. </11'-' quedaron dt' todo ¡i1111to f'tndidas y fp,f.-¡s <lcliajo dcf / m¡1crio de 
hts tres c ... dw:as. que fr11im1 ele• lo1117it11d 11w:-; de n1nflock11t.i, lcg¡z¡¡s, 1¡ de 
l.itit111{ dc$d<' el mar del N1'rfe h11~tn d ni.ir dd Snr 

2.-Dcpcndcncia d(· G11.1trm;1b y las ckmús prnvi11ci.1s ccntro
;imcric:111as. de l\1í·jko dcsp11t1s de In rnnqui:-.ta cspt\ñnla 
hnsta el niin ch- 1570. 

Juarros. en el TratM.lo TI. rnpitulo 11, tomo-!. p:111í11;1.; 135 y 116 del "Com
pcndío de b hi'IMi:i dl' la ciudad de <~untcmala", 1he: 

.:ce Gohcrnó c:~t<: reine' por ~;í y rns tcni~ntc'\ f)¡':l Pnln\ de J\lv:1r:1do, clcsd:: 
el año de l 52·1, en que lo conqui~tó, hastíl el de 15·1 I que n111ríó: fos ciwtro 
primero:; nrio5 por comi!iión <k Don Femando Corfé.~. á quif'n S11 l'Vf;rjcstad 
hr1bia dmlo el Gohicrnn de todas csfils ticrra.~ ifrsdc l'l n1io d:· 1522: dcspucs 
romo Gnhernador y C:1pit;1n Gt'ncral de c~~tc reino: pues el din 18 de Diciem~ 
brc de 1527 lo hizo el Sr. Empcr;idor Cúrlos V. 1\dcbnt;ido de Guatemala 
y Gobernador de !\llS rrovi ncias. H ilhiendo llc9:rdo f¡ esta Ciudad la in foust¿t 
notici:• ck rn m11rrf<•. prorl'diii el M.N. Av1111t:1:11icnto :i clcqir quh•n la rijic~c. 

inf\•rin Su Ivlaicstad nomhrnhn Gobernador. El dia 9 de Sctirmhrc de 1511 
fui· ourHta en este cmplro Dniia lk.Jtriz de 1:1 Cucv;i, viuda del Adcbntado: 
pero. no uo::ó dr. dki1;i prel'n~Íl!"!1ci;i, mas que dos dias: pues f:r noche del 
düt 1 l rcrrció desnr;1cíack1 mente en las ruin.is d•: l<i C::1dad Vi~·ja. Con cst¡1 
ornsión se hizo c;·1hildn el dia 17 dd mismo mes. p;ira elenir nuevo Gobcrn<i· 
dor, y fué nombr.1do el Sr. Obhpo Don Pr.Jnciscn Marroquin v el Liccncindo 
Don Francisco de la Cuc>v:1, quc ¡¡obernaron hasta el 17 de Mayo de 1542, 
en q 11c llegó el Uccncfodn Don Alon.rn de Maldo11;1do Oidor de Méjico en· 
rifado por el Virrc11, dr Golirrnt1dor intrri110: v este mismo año le hizo Su 
Mnjestild Oidor y primer Presidente de la Audiencia de lo~; confines de Gua
temala y Nicaraqua y le dió ror compañeros ti los Licenciados Diego ele 
Hcrrern. Pedro Jtunirc:: de Quii'iones y Juan Roncl. primeros Oidores de In 
citada Audiencia·:: . 

Hay que tener prc~entc que ;iunquc el nombramiento de Adelantado y 
Gobernador. hecho cu frtvor de i\lv:irado, fué de fecha 18 ele Diciembre de 
1527, no pudo tener efecto, sino hast<t 1530 según aparece del sif}uicnte frag
mento de Juarros i: quien ni hacer la bioqrnfia de Pedro de Alvarndo, dice: 

0-~ Por Agosto dt 1526 emprendió Alvarado su vinjc a Méjico y de allí 
á España. Donde hnbiéndose indemnizado de los cargos que Sl~ le hicieron, 
en ddula de 18 de Dicir.mbre de 1527, le dió el César el título de Adelantado. 
Gobernndor y Capitan General de Guatemala. 

Con (:stos y otros gr;¡dos llcf!ó á Guatcmal;i Don Pedro de Alvarado por 
/'bril del año de 1530: y con la gente que trai;t de Méjico y alguna otra 
que encontró aquí de NicétfaHua. envió " Diego <le AlvMaclo á fundar la 
ciudad de S,111 J orHe ~ . 

11 Junrr<" •'('11111r><·111!ín 1\r lit lil•luri.1 ¡J,. I« ,!11tlo 1 ,¡,. 1;11111<'111:1!:1": Tr;it lll. L'np. L Torno l. l'i\~. ?H. 
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Se VI!, pues, que Pedro de Alvnrado gobernó a Guntcmaln, a lo menos 
cuatro años por <:omisión de Hern6n Cortés, es decir, con sujeción a Méjico, 
y que varios años después de que Carlos V hnbía nombrado a Alvarado, 
Adelantado y Gobernador de Guatemala, esto es, en 1542. el Virrey de M~jico 
nombró Gobernador interino de Guntemnla al Licenciado Don Alonso de 
Maldonado, sin que ap<1rczca que el noble Ayuntamiento de aquella ciudad, 
desatendiera esa orden, comprob.'indosc así la sujeción de aqucllí.1 Provincia 
al Gobierno de MC'.jico. 

Este mismo hccht1 ap.irccc consignado en otro pasaje de J uarros 13 en que 
dice hnblando de los gobernadores de Guatemaln: 

:::: El Líccnciado Alonzo Je Maldonndo, 4o. gobernador del Reino de 
Guatemala y primer prrsidcntc de su Hcal A11dlcncitl, fué nombrado oidor 
de la Audiencia de Mt~jíco el ailo de 1530. Estando en el expresado empleo, 
vino á visitar la Provinda de Guatemala el año de 1536. El de 1539 se resti~ 
tuyó a Méjico, y el dla 2 de Marzo de 1542 le nombró el Virrey gobernador 
interino de este Reino. Llegó ú Guatemala el 17 de Mayo. y presentados sus 
despachos en cabildo, el mismo día fué admitido al ejercicio de su empleo=. 

S! esta autoridad 11u bastara, se podría citar k1 Real Cédula de 27 de 
Noviembre de 1526, que criHió b Audiencia de b dudnd de Méjico, y com~ 
parar su fcchn con la de la cédula que erigió la Audiencia de Guatemala. 
que es de 13 de Setiembre de 15·13; pero esta Audiencia tuvo varias vicisitudes 
y no vino a estableccrne ddinitivnmcnte sino hasta 1570 según aparece del 
siguícnte pnsajc de }uarrns: H 

"'"Esta fué cri¡Jida por Rwl Cdula de 20 de Noviembre de 1542, en la 
que se dice: -Mandamos que se ponga una Audiencia Renl en los confJncs 
de Guatemala y Nic<iranua. en que haya cuatro oidores letrados, y uno de 
ellos sea presidente, etc.. etc.-Y por Real provisión de 13 de Setiembre 
de 1513, se mnndu fl dicha Real chancillcria. residir en la villa de Valladolid de 
Comayagua. Pero advirtiendo el nuevo presidente que este lugar estaba muy 
distante de Guatemala, y mucho mas de Chinpas y Soconusco, lo que hada 
en extremo difíciles los recursos <\ los vecinos de estas provincias ucordó que 
se fijase en la ciudad de Gracia.s á Dios, y en ella se celebró la primera 
Audiencia el 16 de Mayo de 15·11. Por Ueaks Cédulns de 25 de Octubre de 
1548 y lo. de Junio de 1549, concedió Su M;'ljestad se trasladase dicho 
tribunal á otra ciudad, lo que se ejecutó estableciéndolo en la ciudad de Gua
temala; y fué nprobnda cst;:i trnsladón por Real Céduln de 7 de Julio de 1550. 
En 1555 se trasfirió por Real disposición á la ciud<1d de Panamá: pero fué 
restituido por Reales Cedulas <le 28 de Junio de 1568 y 25 de Enero de 1569 
á Guatemala, donde entraron con el Real sello, el señor presidente y oidores 
el 5 de En~ro de 1570. v se i1brl6 la Audiencia el 3 de Marzo de dicho año: 
todo lo cual aprobó Su ~fojcstad el 6 dt> A u os to de 157 l. El Sr. Don Felipe 
11, Cll la ley 60., título 15, libro 1 º· de la Recopilación, hizo pretorial e inde~ 
pendiente del Virrey de Méjico á h Real Audiencia de Guatemala: y dispuso 
se compusiese de un Presidente Gobernador y Capitnn General, cinco oidores 
alcaldes del crímen, un f iscnl, un alguacil mayor==·. 

u Juntrt>• "Compendio ti" lll ht.lorl111le In l'lu<lnd tle Otmtemah1"; Trut. IH. Cap. f. ·ro1110 l. l'l\g, UG.. 
t& JuRrfl'.>!! •'Com¡ie111!10 tic 111 llh;torlO\ de lt1 dutlnd de Guukmala": Tml. 11. Cap. 11. Tomo J, 

Pil¡r~. Ud >" U1. 
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Aun después de la r echa d<' la Real Céclula ( 13 de Setiembre de 1543) 
que l'.'stablcdó lil Audirni:ia de Guatemala, se le sometió a In dependencia de 
Méjico. Hablando Junrros 1" de los gobernndorcs de Guntcmnla, dice: 

" El Licenciado Francisco Brisl'llo, vino de juez de residencia del Sr. 
Landcrho; lkw'> el ;uio de 1563. y c:-:till\Jtiida la Real Audiencia de esta metró
poli quedó el Gobernador y Capitan General del l~cino ele Guatemala, con 
dependencia de la Cancillería de Méjico-- . 

H;iy otro pasaje ch· Juarros. 11' que demuestra que todavía en 1570 de
pendía Guatemala <le Méjico. y es C'I RiHttientc: 

,_El dia 5 de Enero de 1570 entraron en esta capital con el Real sello 
los nuevos presidentes y oidores y fueron recibidos con notables muestras de 
;ilcgría y contento dl~ todo el l~cirlll. Su l\fajestad en Ct•dula de 6 de Agosto 
de 1571 manifiesta el guslo y satillfocdón que ha tenido con la noticia ele 
hnbersc restablecido con la solemnidad dcbid;1 la J(cal cancillería de Guate• 
milla: y aprueba los oficios que libraron á fas J\udicnci:Js de Méjico y Pa
rwrr1;i, pum i¡11c se .1bst1111icrnrr del conocimie11to de los negocios que les pcr~ 
tc11ccim1 y remitieran los ¡icrtdie11tcs de este distrito e:. 

En otro pasaje Juarros" dice: 
o.· Pern l'.~ de ;1dvnt1r que en h Necdón de 1;1 Audiencia de los confines, 

fi m•1s de las provincias que tiene al presente, se le asignaron las de Tabasco, 
Yuc:itan y Cozumcl. como consta de Cédula de 13 de Setiembre de 1543: 
pero por la !Jf<ill distancia que habia de ellas il la ciudad de Gracias á Dios. 
donde se estableció la citada Rc¡¡I candlleriil, permanecieron bajo In jurisdicción 
de la A udicncia de Mejico, ha.•; ta que trasladada la Audiencia de los confines 
ú la ciudad de Guah~mnla, se le ndjudicaron las expresadas provincias por 
Céduln de 7 de Julio de l 550. Y ¡J11rccc que lo mismo s11ccclió con el partido 
de Sown11sco. puc.~ [JOr Cédulu de 20 de Enero de 1553. se sc9rcr¡ó del dis
trito de la Audiencia de A1éjico y se dió a fo de Guatcmafo. Trasladada esta 
él la ciudad de Panamfi. la mayor parte de sus provincias se puso bajo la 
jurisdicción d(~ la Audienri;1 de Mejico. !~establecida la Real canclllcria de 
Guatemala, se quedaron las provinci;ls de Yucatirn y Tabasco sujetas ú la 
Audicndil de l\.h~jicoc=. 

No es la autoridad de Juarros Ja única que se puede citar para com
probar la dependencia de Guatemala respecto de Mejico, después de la con
quista. Hemos preferido a J uarros, porque siendo él quien ha manifestado 
mas repugnancia contra esa dependencia. su testimonio es el menos sospechoso 
y parcial. Herrera dice que ,1 la Audiencia de Méjico se le dió jurisdicción 
sobre todo el territorio comprendido desde el Cabo de Honduras hasta el 
C:ibo de h Florida. sq1i:n ap;ncce del si¡¡uicnte fragmento. 1" 

-"' ... También se solicitaba ú los oidores de la Audiencia de Méjico para 
que con brevedad se p<irticscn, no embargante, que no estaba proveido Pre· 
sidente, pídiósc {arnltad á esta Audiencia parn cz11e pudiera conocer de todo 
lo que había desde el Cabo de flondurns hastil e/ Cabo de fo Florida: y que 
de todos lns (3nhcnwdore.- i!e estas til'rrns y de Nuct•a-España fuese obcdc-

15 Juurro.• "Colllf!l'!ldhi •ii' In hhlorla <le la Cl11<l111I •k (óu11tl'J11:l111", Trnt. 111. Cup, l. Tu1110 l. l'áp;. 2dO, 
JB lllum hlNll. Tr-.11. 1 \'. Cn11. X. Tomu 11. l'i'1g. 'º· 
17 ldt'm lderu. Tral. JV. C11¡1, X. Tomo 11. l'<\Jt, ~2. 

I~ 11..rrrm "lll<lorla !111 ht• lmlln< Ot•(·hknlok>." Torno 11, tlfrnita J\', lllJro ll. Cnp, \'l. 
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cída; y que se gunrdascn !:is le.yes que disponen en la dccdón de los alcaldes 
ordinarios::;. 

Esto es por lo que respecta fl Gut1tcnwla. mas por lo que hace ti Soco
r\usco, el mismo Juarros dice: 1'' 

" Esta f ué l.i primera Provincia del I~cino que rnnquisto Don Pedro de 
J\lvarado el ;ii1o de ! 52'1. Al principio ¡icrt•:m•"ió csl1• ¡Ntrtido á fo jurisdic
dón <Íl' fo Audiencia de ANjirn. ma~; el afio de l 553 ~e &1grcgó á la de Gua
temab 0:-. 

Si ;1l11un;í J11da quedar;1 aun respecto dl' c~to. clLi sería desvanecida por 
el si9111cnk frar¡mcnto del mí.'•1110 Juarros; '" 

,_Estuvo la Provincia de Soconusrn, como todo cs~t:: Reino. bajl) la jmis
dicció:1 de la Hcal Audienda de Méjirn; y <1u11 despui·s de cstablecidn la de 
los con ÍítH.:!' ele G uatcmala y N icara!J ua, pcrrn;rncció Soconusco en el distrito 
de la de Méjico hasta el año de 1553 en que por Crdul;1 de 20 de Enero 
b agrcHó Su Majestad ú la Real ('ancillcria de Guatcmahi. Trasladada esta 
~·1 l::i ciudad de P:rnamii, volvió la Provincia de Soconusco ú In cit;1da Audicn
ci;1 de Méjico: pero restablecida la de Guatemala declaró N.C.M. por Cédula 
de 25 de Enero de 1569. que Soconusco pcrtcncda al dístrito de b Renl 
Audiencia de Guatemala,_. -

De los dalos que prc('cdcn, ;iparcce dar<imentc demostrado que hasta 
1570 d:~pcndió de M~jirn la Capit;inía General de Guntcmala; pues aunque 
desde 15·13 se m¡¡ndó <·st;1blcccr la A11dic11cí<1 de Gu.itenwl;1, no llegó a esta
blecerse ddi11itivamcntc sino hasta ese afio. 

En n•;;umcn; consta dcmosirado fucr<1 de toda duda, que Pedro de Al~ 
varado. conquístndor de Soconusco y Guatcm;ib, fur enviado de Méjico por 
Hcrnán Corks como teniente suyo, y que el Rey de España había concedido 
a Cortés el gobierno de todos los pníscs que conquistara. Aunque ni cabo de 
cierto tiempo se consideró Alvarado como conquistador por si y se le dió el 
mando de los raiscs conquistados por él, no npnrr.ce que se le indcpcndiera 
de Méjirn por el hecho de nomhrársclc Adelantado y Gobcrnndor. 

L;;r. conquistas de Gil Gonzálc::: Dáviln y Cristóbal de Olid en Nicaragua 
y Honduras. fueron anteriores a la de Guatemala y hecha In segunda por 
disposición directa de Hernán Cortés. 

Por lo que respecta a las dcmfü; provincias integrantes de In Capitanía 
Cenera! de Gualcmab, tenemos los siguientes fragmentos de Juarros: ~· 

"'-El afio de 1522 desrnbrió Gil Gonziilcz Ü{iv1la la Provincia de Nícara~ 
guas. que poblaron despues Pedro de Ariíls Dávila y Francisco Fernández 
de Córdoba, capit;rnt's que acompañaron ú dicho Gil Gonzálc::, cuando pasó 
del O;iricn á la citad.a comarca. 

º~ Decl.irado Don Fernando Cortés, por el Emperador Cirios V. Gober~ 
nador y Capít<in General de las tierras qut' conqui!ltase; envió a Cristóbal 
de Olid <1 la Provincia de Honduras, quien desembarcó en una ensenada, dis
tante 50 leguns ;il Este de la hoca del rio del Golfo Dulce, á la que llamó 

l!I .l11arros "t.'0111¡1t•o1Ho dl' 111 l>i•loda d1• 111 dwlad •k Otrnkmala", 'frnl. l. t:11¡1. 11. ru\rr,1fo 3. 
To1110 l. l'•Íi". Jfl. 

:n Juatrn< "Co111¡1<•1111io •k l:t hl.•l11Jf11 tle tu d111hul de liual1•1111if¡¡", 'J'rut. l\'. t'11p. XI\', Tn1110 11, 
l'á¡c. 77. 

~I Jw1ri-11, "('111111,.•rnllo ,¡.. la hi•toria •"' J;¡ dwf:ul 1lc fi1111!t•11111la". Trnt. 11. C11p. f. Tomo l. l'1íg. 131. 
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cJ triut1f o de In Cm: .. p¡;r h;ib~ r saltado fJ ti('rrn el dia J. de Mnyo de 1523 
y el mismo norubrt d1é> a la Villa que fundó rn este para Je::. 

El dcsc11hrimicntn de N icaranua se hizo por agentes de Pedrerías Dá
vila, 11obcrn1Hlor del IJ¡¡ri('ll, desde 1516, y se conquistó por Gíl Gon::ález 
Diivila desde J 522. <·sto es, dos afioi¡ 11ntes de c¡uc Pedro de Alvarado con
quistase ¡¡ c;u;11< .. :rn;1la. Juarros da respecto de este asunto, los siouicntes de
t'1llcs: ~, 

' Por los años de 1516. Hcrnan Ponce y BartolonH' Hurtado, capitanes 
de P(·drni;1s Dúviln. nohernador del Darien. dcsrnbrkron el !lolfn de Chíra. 
hoy de Nicoyn. ;il que los rn:-;tcllanos llamnron San Lticar: mas nn tomaron 
tlcrr;1. Seis aiiof\ dcspucs, el de 1522, ú 21 de Enero, salieron del flOI fo de 
Si!n Minurl. Gil Gonznlez Dávila y el piloto Andrés Niiío, y lwbicnclo navc
g;1do pegado~ {1 la costa cien lcnuas ht1cia el Poniente, advirtieron que los 
navío~ l.'stabnn tocados de hruma, y así fue necesario sacnrlos á tierra para 
limpiMlos y aderc::arlos. Intcrin esto se hacia, Gil Gonzalcz se internó en 
la tierra con e icn hombres, caruinando con ~randcs trabajos por ciénegas y 
pnntanm. de suerte que en p;irtcs. fué preciso hacer balsas para atravesarlos. 
En este- ('amin() encontró varios caciques en quienes advirtió voluntad sincern 
de rccihir la fe cntólica - . 

Ch:apas f uc conquist.ida por Dirgo de Mazarienos, otro de los tenientes 
de Cortés. Así aparece d:.-1 !dguicntc fragmento de Juarros: 23 

"·'Acabado el li.1pcrío Ml'jicano se ofrecieron los chiapanccns csponlánca
mcntc por vasallos cid Rey de Castill;i y en su nombre rindieron vnsallaje á 
Don Fernando Cortes; pero poco después se rebelaron rnntra los españoles. 
Envió Cortés ;1 p<1cificarlos. por los años de 152•1, i11 capitan Diego de Ma
zaricgos, con alnuna HCnfr, el que logró soscHarlos con gr.-in felicidad; mas 
hnhiéndo~c vuelto ft Méjico, tornaron ¡'¡ sublevarse los chi;ipanecns. Vino 
scf¡undil vez Ma::::;irie!Jos. por el <1ño de 1527. pero no con~•íguió sujetarlos 
sino n costa de rc:iiid.is batallas. Desde este tiempo se mantuvieron en paz 
con los castdlnnos lo!; indios de esta comarca, hasta el año de 1712 en que 
se sublevnron los de la Provincia de Tienclnlcs aliada de la de Chiapas:=. 

Así pues Chi:1pns y Soconusco fueron conquistados por tenientes y dele~ 
gndos de H crnfrn Cortl~s: tnnto Chiapa~; como Soconu!1co c~tuvieron sujetos 
a M<-jíco en los primeros nños de la conquista e igual cosa aconteció respecto 
de Hondurns y algo scmC'jnntc rc:;pecto de Nicaragua. 

3.-División Política de la Capitanía 
General de Guatemala en 182 l. 

A partir de 1570 b Capitanía General de Guntcmnlíl se dividió en di
versas rcg iones lleunndo en 1809 a contener las siguientes provincias: 

Chiilpas, Guatemala, que se componía ésta a su vez de las provincias 
de Qui:!zaltenanuo. Chiquírnuln. Suchítepcquez, Escuintln. Verap;iz, Totonica
¡n:n, So!ol.f1, Chirn¡¡ltenan~¡o, Sacatepcqttez, y Sonsonate; el Salvador o Co
matlán. Honduras. Nicaragun y Costa~Rica. 

"" lrlrm ld<'lll, Trnl. \'. Cap. XII. '1'111110 11. l'ú¡¡. 186, 
23 Ju11rr(I.~ "í.'ompen1Hn de 111 hht.>rl11 de la duil111! ¡fo fluH!«mnla" 'l'rnl. l. CnJl, 11. Tomo J. rng. 10. 
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Estas provlncins tenían entonces la orgnnl211ci6n polit!ca que aparece del 
siguiente fragmento de Juarros: H 

=Por lo civil se divide al presente el Reino de Guatemala en quince pro· 
vLncJas: de estas, ocho son akaldias mayores, Totonicapan, Sololá, Chimalte~ 
nango. Sacatepequez, Sonsonatc. V crapaz. Esculntla y Suchitepequez; dos tle~ 
nen titulo de corregimiento, Quczaltcnnngo y Chiqulmula, una de gobierno, 
que es Costa Ri,ca. y cuatro son intendencias de provincia, Leon, Ciudad Real, 
Comavagua y San Salvador·.:=. 

Esta misma división territorial subsistla en el año de 1821, según se ve 
en la 16n. de las instrucciones que el Ayuntamiento y vecinos de Ciudnd Real 
(hoy San Cristóbal de Las Casas). dieron en 29 de Octubre de aquel año 
al comisionado que envinron a Méjico. el Presbítero Don Pedro José Solór
zauo, con la diferencia que de las ocho alcaldías mayores, dos se habían 
elevado a la categoría de corregimientos. Habla, pues, en el uño de 1821, 
realmente seis entidades políticas o intendencias de provincia como entonces 
se llamaban, a saber: Guatemala. que por ser la capital y comprender el centro 
de la Capitanía General. tenia lo principal de él. Ciudad Real de Chiapas, 
San Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa-Rica. 

En este tenor. nos encontramos con que a principios del año de 1821 
colindaba el Virreinato de la Nueva~España por la parte del Sur con la Ca .. 
pitanla General de Guatemala y cuyas provincias limítrofes eran respectiva
mente por parte de la primera; Oa,aca. Vcracruz y Yucntán. y respecto de la 
segunda: Chiapas. Soconusco y e Pctén. 

1.-Condusioncs f inalcs sobre la formación de 
la frontera Sur. 

Jo. Tenemos fu11damcnto bastante para sostener que los emperadores 
mejicanos sometieron antes de la conquista española n todas las tierras que 
se extc.ndian hacia el Sur ~asta los confines de Nicaragua. abarcando por 
tanto Chiapas, Soconusco, Guatcnwla, Honduras y San Salvador. 

2o. Que Soconusco, Chiapas, Guatemala y Honduras fueron conquis
tados por tenientes y delegados de Hcrnán Cortés, y con sujeción a éste. y 
por tanto a Méjico. 

3o. Que conforme a la Real Cédula del Emperador Carlos V, de 1522, 
correspondió al mismo Hernán Cortés, el mando de los países conquistados 
por él o por sus tenientes. 

10. Basandose en la ley de Recopilación de Indias de 13 de Setiembre 
de 1513 dada por Carlos V, se comprend~ por vez primera en los limites de 
la Capitania General de Guatemala a Chiapas y Soconusco, pues en esta 
fecha ( 1543) se mandó establecer por primera vez la Audiencia de Guatemala, 
habiendo una diferencia de diez y seis años entre el nombramiento de Ade
lantado de Pedro de Alvarado ( 152'/). y la sujeción de Chiapas y Soconusco 
a la Audiencia de Guatemala, por lo cual, cuando menos hasta 1543 jurídica 
y legalmente dependieron estas provincias de la Audiencia de Méjico. 

U Juarros ''Compendio •I~ 111 llt•lorl11 d~ lll l'l11d111I <h• Uu11lemr1la". Trnl. l. Cnp. l. Torno l. 1'1\fl'll, 
8 )' JU. 
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So. Dcspues de esa fecha siguieron perteneciendo a la Audiencia de Mé
jico con nluunas interrupciones, hasta el ui'ío de 1570, en que quedó defi
nltivnmente establecida la Audiencia de Guatemala. 

60. Por último; si alijún vnlnr pudiera dnrse a los títulos de conquista, 
prioridad y mayor antig iiedad de dominio sobre estas tierras, nadie podría 
jnmás disputársclos a Méjico. 

Capitulo tercero 

ANTECEDENTES 

FORMACION DEL ESTAl1LECIMIENTO DE BELICE 

1.-Bclicc: su etimología. 2.-Pcrtcncn<·ia de Belice a la Gobernación de Yu
catán. 3.-0rigcn de Belice: fcclw en que comcn:6 el cstnblecirnicnto. 4.--Tra
tado de Pnrí~ dr 1763. 5.-Aplkación dd articulo XVII del Tratado de 1763: 
reclamaciones. 6.-Los ingleses, únicos transgresores del Tratildo de 1763. 
reclaman su incumplimiento. 7. -La {Tllerr:l de 17i9: expedición de Rivas 
Betancourt. 8.-Tratado de V crsnllcs di! 1783. 9.-Aplicadón del TratJdo de 
Vcrsalles de 1783. 10.-Convcnción de Londres de 14 de Julio de 1786. 
1 l.-Gobieruo de Don Arturn O'Neill de Tironc: la expedición de 1798. 
12.-Tratados de Amicns de 1802 y de Madrid de 1814. 13.-Conclusiones 
finales sobre l<i formación del cstabÍecimicnto de Belice. 

Para terminar con los antecedentes histórico-tieogrñflco-jurídfcos de las 
fronteras de Méjico, ¡rnalizaremos por último. la formación del Establecimiento 
inglés de Belice que se encuentra en la parte sudorienta! de la Península de 
Yucatán y que actualmente se extiende desde el Rio Hondo hasta el Río 
Sarstoon en el Golfo de Honduras. 

Lo que se conoció durnntc la colonia con el nombre de "cortes de palo 
ingleses en la costa oriental de Yucatán", o "establecimientos británkos del 
Río Valis", no coincide en sus limites con los del nctual I3elicc, aunque los de 
aquellos se hacen comprendidos en los de éste. 

El qllc hasta el año de 1821 solo a la Gobernación de Yucatán corres
pondleran los continuos problemas suscitados por la naciente colonia inglesa; 
y _que a partir de In Independencia constituya una frecuente preocupación de 
Méjico y Guatemala, es consecuencia de la ampliación territorial a costa 
de estas dos repúblicas. 

Siendo necesario distinguir en trc lo que se entiende por Belice antes y 
después del año 1821; es asimismo forzoso rstahleccr una marcada diferencia 
entre la lincn de demarcación (aumentada en la Convencíón de 1786) desde 
Río Hondo al Río Sibún: y la ampliación que tiene lugar después de In Inde
pendencia, mediante la cual Jos limites meridionales llegan hasta el Río Sarstoon. 

Las afirmaciones precedentes requieren una explicación más detallada 
que sirva de premisa a las anteriores conclusiones. Para ello nada mejor que 
una somera historia del régimen jurídico que informó hast¿1 nuestros dlas el 
desarrollo de dicho establecimiento. 
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J ....... Bdicc: su etimología. 

L~1 acepción "Belice" que sirve hoy parn dar nombre a la capital de este 
territorio, es una terminología completamente inadecuada, surnida a consecuen
cia de unn degenerada vocnliz;ición del non1bn! de un pirata inglés llamado 
\Vnllacc. 

En d Tratado d<' 3 de Setiembre de 1783 1 aparece cambiado el nombre 
del Río Viejo" o l\fopan ' por la dicción cxtraiín Valí:. Hasta entonces. aun
que se liahb hecho uso de este nombr~. según consta de una Real Cédula 
fechada el 11 de Diciembre de 1 724. • no se esnibia con frecuencia una voz 
tan desagradable pnra la política del Rey Católíco, en instrume11tos que por 
su naturnlcza hubieran ele ser ostcn~iblcs. Wnllis, n Wallis, n Wallix.7 Vn!Jss, 8 

Valiz." l3alis o Bailes, 10 Balizc, 11 Bdlcssc, 1' Bdlize, 11 Belize, 11 Belice. 15 He 
aquí la serie de harb<irisn10s cometidos en la ortonrafia y en la consiguicr\tc 
pronunciación de esa palabra. 

2.-Pcrtcncncia de Belice n la Gobernación de Y ucatán. 

Los documentos citados en Jas notas a pié de JJÍliJina y que incluimos 
en algunos casos tcxtu<ilmcntc. son los que nos proporcionan una prueba irre
futable de que los territorios de Belice en que había ya cstablccimíentos du-

1;11 •·•lo Trntn1l' t11•íioltlvo 111• lllU ""1 .. 11111110 rnlr~ l·:•rnlh r In llrrrn flrl'lnila rtrmnclo rn Ver· 
~ii!l'it ('t011'lll h• J.i~Hh.·111P ~-- :\it1t·ulu V .1 ;)w11d11 l.L inlt··u·11t11 .:h• !:~'"' tu,..¡ Alln.-i ,·1u1cs. Lonhutnnte~ 

IH't..li\.''"'''r1 1.•11 <'lHIUln .-·.'f ¡1n.:dhl.•, t.."lo4. lni ruot;"'c.-i tlt• qu,·,1:1 } 11l"'"ürrf:a A 'llll' aukrlc1nw.~t1ti· 
in •frt.1tu ne;11'ir'ill IJ\ ror1.1 de (Uilo ,h• Uutf? , .• 11.r (,~1t1npei'lu•, hnh11~111br}(.\ formmlo }' \l~pnrrldu 

con ~·141(• ptd(•.tt11 r11urhm~ ñ1tn,l1ll11.~l1olt·ntoi lnl('l1-.."lt'l'l t·n d Cuuthwnl1~ E!fpni\111. ~t~ ha l~ouvenlrlu 

expn•Bnlll('lll" <Jll<' In~ •úh111to; 1lc Su M11j1"1ll11I llrltá11i<'!I h•111lr1>11 ía<·11tt111! de rorlnr. <·nrg~r y 
lr11n•¡><11tt11· t•I JHlli1 11~ lh1t<i <'ll l'l tll•lrlto qu11 fit• t'Olllllfe11<l1! 1•111t·., In; tlm V"IU: ó Rd/trt )' llto 
Jlont ti, '.lllL,ltlllrlO t•I l'lin;(J rlc lo; <llchll.; clo• ff(l. ¡mr l1111ltr.• llldeld>lr<, <IC lllllllefll <ilf<! MU 
nnvt'!:"1'1611 "'''1 .-1mli11 11 In• tfo.¡ Sadn111•;, á •aber; ~ /lh l'nfü 1\ IJ,•l/•c.r 1le~1.le ,•I mnr tuhlen· 
dn, •. 1·k. "··" '"l mliulo• )' CunH11•·lnuer1 t"Jllduhh..i y rntlf!"ado, por la l\c¡¡úh!kt< ~fe)lc111111", 
10:11!(')(,n Orldal 1 K~~. lm¡1, ti~ 1:0111.110 A. l~•km 
~ntil!Ho t;iiJw1. Ou•tnrn "1'1 t·a•o do Jlelke 11 '" 1111 de In ll!~lurtn y ,,¡ Ikrccho lntcrnudo· 
nut:· lª/ig, a1. 

3 f.de ... ~ ··l fll\lllhre ln•l!Kt'IHI tli'I rlo lldk•'. 11<'¡fl0ill S1¡ul.,r, "Tlll' Sl11l1•11 nr (\•nlrnl .\nwrka" iNcw 
\'ork ••~~) "111111. XXI\', l';íg, H3, )' <''111 «I fi~1u·n ~n d 111111111 iu1c'.'co i\ la tnuhu·cl•in 11IN11nm1 
11t'I "Vu)'al(<' <11111• l'.\1111'rl111rn Ccnlrnk", Jl<)r ~l • .\tlh111· Mordd (IHH). 

• •·n .. un·--E•l1111lü oohri· el urlrwn tle 1.·M 1101111trc". Impreuln <le OormUo A. K~t.,va. C11llt? de 
Sta, lsrtbd ~o. 1. l'lli:•. l, U r i. Al1n <h• 1877. 

~ HNtl f\;tlula 1h• ~ il<• Julio ll•· liH .• -ln~truc· .. h»n lid \'lrr1•}' {11111 ~latult'I Antonio l'l<>rt·§ n •11 
~ucnor r·I Cu111l•• 1le Hnilla r:1i: .. ch1 (f~ ,¡., A![u<lo oit' 17B~).--.~1"ra, ·'~ll·Jk" )' ~11' revuhtdnm•s". 
Torno l. l'tl~. r,a:..-.. \1tl<'t1ln• ~ ... )' ~>. 1M ·¡ rnta1l11 di• Loudn.'.' 111' ¡ 1kd. 

6 Al\'arei )' lhmin "lli1w1Hrln. )' llerrot"ro•"· ~li'Jim t~'ª· l'á;:. 171. 
7 Sl<'ttu Ju~lo. "OJ•~u.!a hhlúrk11 •obr<' el ,.,:ahkd111h•11lo h1Jt:, .... ., .. i1_, Hdkt!".-i){'rlü,!;co lnUlu· 

l!ttlo d l'énl:r. 
ll<l<'llnir· ut11 1.1.t.'.tko fr1:L11tl1t •':t 1: 36, ¡;11l1Umdo 1ior d Ü>l".k •le In Cortina cu lll "ltcvi.~la 
Juvjh:ann.'\ ;\1dku J :'IJ.i, 'I orno 1. Püg. 4UO, 

1 Artlet1lo \' 1 del Tmlu1lu <hi \'cr~11ll<'~. 

10 "Cll•irl<' rnn :i\ord .'\rucrlk.t", Wd111nr l~IJl.--All'\'111>. "lJkdu1111rlo lh•n¡.irilrlco e lli•tbrlco tle 
IM 11'.tfü-' (kd1k11h1ks", Mtulrhl !llDCCLXXXVI. 

11 Al<\11\flll, "lll•lorit1 1!e Mt'Jl<'t". Tumo \•. l'iig . .l~5. 

ll! Articulo VI del 'J'rnt111lo 11" \'er,~llcff. 

13 Artkuln \'I tlel 'l'rnl11do de \'er~111lc11 rn 111 t'Olt'('dlm 1le ~lnrt<'IH. '1'01110 111, 1J(1gl11n Hl. 
1' Squler '"J'l1e Slnle~ or C~ntrnl ;\merkB" ?\ow \'ork 1~~8. dm¡1. XXIV. l'ág, H!, l' t•on 1'1 figura 

en c·l IH.H~líl Hfle'XO u )a. ttaduc.'t:it•n ah·_•nnna th~l º\'optg(~ itami rAnwrh1110 c.~ntralc"1 pur M. 
Arthur Morekt (1Mi2J-Lnc1111m, "M••morl¡¡ 1lc l\dtti:fll111'!1 l~llll'rlott.-,¡" dt• 11 t!e t-:neru •le 18~0.
\\'n1JJJl!us, "Cculral Amcrllrn", ¡ilighm 211:1. 

I~ "lnfor11te del 1;0!,krno tk Cnm1H•d1ll 1<11!.ire la cuéSlh\11 dt• lkllc""· Cam¡¡cd1~. 187~.-Xota tfol 
Mlui.trn d~ il<'l11doncs 1'1tcrlor~• ()011 Jrn~ :"furia Lufrn¡run u Lord lirnnl'lllc, tic u rle Ftl· 
hrern •le l~7a. 
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r;mtc la ép;1t<1 rnlo11ial correspond.ian a In Gobcnwción y Cnpitania General 
de Y 11rntim. E~;t:rn tomados aquellos, de los fondos existentes en España y 
que h.1cc notm en formil tan diúf;ma d Dr. José Antonio Calderón Quijano 
en MI tesis doctoral que lkva por titulo. "Belice". Dichas fuentes documen~ 
tales que son ~ín lufiar a eludas las ni.'ls clnrns y puras que pueden existir 
nccrca de nqucllos tiempos, pueden ser localizadas directamente p:ira corroborar 
lo aatcrior, en d /\r(hivo Gc1H~ral de lndii1s: Archivo Histórico Nacional; 
l3ibliotcca del Palacio Real; y Biblioteca N;icional de Madrid, Esp1fül. 

Adcm.'1s, y como ob::.crvarcmos en p;'i9int1!! ~;ubs;::rncntcs. fué siempre el 
Go!}crn:1dor y Capitán Gcner¡i) d·~ la Provincia yut•1tccil, quien por r~zón de 
5ll autoriJad y car!Jo. org;mizó y llevó i1 caho las e :;pe<licioncs de desalojo, 
corso~;. npliración de Twtados y Convenciones, designación de Comisarios 
pura las Visitns. cte., etc TamhiCn puede comproh;irsc cór:10 para dichas fun
ciones go:6 siempre de una ;1t1tonmnía cspccinl, oc•1sionando urw grnn con
trarícdad a algunos Virreyes de Nucv<• Espa1ia, quienes veían con desagrado 
l<.! relación y corrc~mondcnrb directa entre el Gobernador y el Ministro di! 
lndicu;, Tampoco dchc omitirse que la enorme importílncia alcn11z,,da por el 
Gobcrn<:1dor de cst<1 ProvinC:a :;e d~bió no :;ólo ;1 h situación estrntéHica de 
ln mi~m.:i, sino n b constante pc5adilla que signilícaron los rorte:~ de palo 
clnnclcstinos de sus cost<1s. 

Por otro lado, las expediciones de desalojo y exterminio qur.: llevaron ¡; 

efecto los diferentes Gobernadores que ocup;.iron el cilr¡:¡o en la nntedicha 
Capitnnia, no sl' debieron a una caprichosa dcsign;ición Real, ni ;i unn des• 
proporcionada amb!ción como dirinn nlHt1n~1s, :;ino ¡¡ c¡uc :;e consideraba por 
todos, crnn tierras que pertenecían a la jurisdicción de la Capitanía General 
de Yucatán. Y aunque no hayn en ólquella (·¡mea notici;i o documento que fije 
el lugar por donde pasaha la linea divisoria entre las Capitanías de Yucatán 
y Guutem:1la en el territorio dc.l nctual Belice, se deben ólCcptar estas designa• 
cíones como prueba suficiente para el reconocimiento de jurisdicción, 

Aunndo a todo esto podemos aportar los testimonios siguientes que dan 
prueba plenn de lo nnteríormcntc sustentado: 

n) El Marqués de b En~cni'\cla. Ministro de Indias, en C'omunicación a 
Don José Vázqucz de Prego, Presideate de Ja Audirnciil de Guatemala, en 
Madríd <1 2·1-9-752 (Archivo General de Indias, sección V, Audiencia dt! 
J'vléjico. lc9ajo nll mero 3099), le desaprueba una expedición que ha diriuído 
para d(•snlojar il los i11qlr~;1·s del Río Villis, por ser otr;1 su iurisdicción. Le 
die·~ qt"~ mi1s a rropó:;ito ln•bicra sido cfcctu;irln ~whrc Wo Tinto o Lanuna 
A::ul. E·::tos e;rn los territorios corrc~::)ondientcs a su circunscripción. Y hacia 
estos puntos. inual que a Trujillo, Omon, Golfo Dulce y lns Isl'1s de Guanajn, 
Roatán y titila, estuvo dirigida siempre In otención de las autoridades del 
Reino de Guatemala y la Gobcrnad6n de Honduras. 

b) El nombramiento de Don Felipe Rcmírc;: de Esteno:: Gobernador de 
Caracas, para desempeñar el mando de la Gobernación <le Y ucatirn en Real 
Orden de 29-4-763 (A.G.l. Scc. V. Audiencia de Méjico, legajo núm. 3099), 
parJ la aplicación del articulo XVII del Tratado de aquel año, se debió a 
los cxtrnordinarios méritos que se le reconocieron para el desempeño de aquella 
ddic<lda misión. Prueb;i dnrn de la anterior nf irmación sobr? la importancia 
asign:1da al Gobierno de Y ucatán, y como a él correspondía la ejecución de 
lo que Espnña estipulaba sobre aquellas costas. 
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e) Don Pedro de Snlaznr, Presidente de Guatemala. en una comunica• 
d6n dirlijldn al Ministro de Indias, Bailio Prcy Don Juiifln de Arriaga, en 
1-9-770 (A.G.I. Sec. V. Audiencia de Guatemala, legajo núm. 87·1). reconoce 
explícitamente que Vnlis corresponde a Yucatán, y habla del peligro que 
corrla Guatemala de que los ingleses establecidos en las riberas de aquel río 
penetraran hacía el interior del pnis y llcgnran n lo~ territorios ele su Audiencia 
por el Pctén. 

ch) Don José de Estnnchcria, Presidente de Guatt>mala, en una comu
nicac:ión a Don José de Gi1lvez, Ministro de Indias, fechada en Guatemala 
a 12-1-784 (A.G.l. Scc. V. Audiencia de G11atcmal¡1, lcgnjo núm. 665), le 
dice rcfiríénclosc a los Comisarios para la demarcación de los limites del Trn
tado de V crsallcs de 1783: :::: ... es muy a propósito la boca del Río V alis. 
pretende se fije el dín lo. de Febrero de 1784 para su reunión. y debiendo 
en mi concepto proceder aquel sci'\alamiento del Gobierno ele Yucntán, corno 
que todo el territorio comprendido en dicha demarcación es parte de él. ... "'· 

d) El Dictamen del Licendado Palacios ( A.G.I. Sec. V. Audiencia de 
Méjico, legajo núm. l 017). Fiscal de la Audiencía de Mcjico, al ordenarse 
por Ja Real Cédula de 11-12-724 la "notificnción". El haber conocido de ello 
la Audiencia de Méjico era señal incquivoca de que a su jurisdicción corres
pondían los territorios del Río Vnlis. En otro caso hubiera nctuado la Audien· 
cia de Guatemala. 

e) El Baílio Frey Don Jullán de Arriaga, Ministro de Indias (A.G.I. 
Sec. V. Audiencia ele Mcjirn, legajo núm. 3099). en una comunicación a Don 
Mekhor de Navnrrcte, Gobernador de Yucntán. fechada en Madrid a 3-7-756, 
le dice expresamente: e-: ••• Que V.S. proteste y amenace al ingeniero Johns, 
y otro que se suponga Comandante en Valis, Río Nuevo y otros sitios de esa 
Gobernación, por la infracción de haberse introducido en ellos, ... e: 

Estos son nuestros argumentos. No se trata de opiniones, susceptibles 
siempre de pardnlidad. Son documentos fidedignos, fehacientes y contemporá
neos de los sucesos, med.innte los cuales podemos conocer no la postura po
lítica de algunas personas o gobiernos al enjuiciar estil cuestión, sino la actua
ción de las autoridades, juristas, militares, etc., verdaderos actores de esta 
historia. 

3.-0rigcn de Belice: fecha en que comenzó 
el establecimiento. 

Van estos dos conceptos íntimamente unidos, por lo cual se estudian en 
un mismo apartado e indistintnmente, ya que la fijación de uno contribuye a 
Ja determinación del otro. 

Tres son las hipótesis más rnmunes sobre el origen de Belice: 
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1 ) La mayoría de los nutorcs 1" que :;~ han ocupado de esta materia opi
nan que el Íundador de> Bclícr fut~ un pirata IJ;im;ido Wallac.e, del 
cun! recibió .su nombre. 11 

2) Para Alscdo y Hcm'r;1'" los ingleses pusieron al río el nombre de 
Wali.s en rcrncrcln dl' 11110 de los condados en Inglaterrn. 

3} Una !Jfilfl parte de los cscrítorcs ingleses 111 no confiesan que su fun
dacíón se dcha a los bucaneros del siglo XVII. Atribuyen el hecho n 
los cortadores de palo. distinción completamente baladí. ya que los 
primeros pohladorcs de Belice tc11í;111 e.stils dos profesiones, adcmíls de 
la de rnntrabnndístas en l;is rnlo11ii1s c.spaiiolas. Estos ejercicios tan 
ilícitos como lunatívos no habrían durado mucho si el Gobierno de la 
metrópoli hubiera lihi:>rado al comercio de la:i trnhas y embarazos con 
que !'e obstinaha en inmovili:arlo. 

Nosotros, dr.ntro de la indeterminación Hcneral del asunto, creemos mas 
accrtad;-i la primera hipótesis. cuya mejor formulación la lwl·e Justo Sierra 20 al 
atríbuir su fund;-idón a · 1111 huc;inero escocés, atrevido y emprendedor, Jla~ 

mado Pctcr Walbcr, movido de b fama de las riquezas que se ganaban en 
aquell<is expediciones infame:-., y asoi:iado de los más resueltos de sus camara· 
das, determinó buscar un sitio a propósito en que colocar perpetuamente su 
guarida, a fin de fütlir a sus píratcdas en la mejor ocasión y volver con toda 
seguridad, .. , Wallacc hi:o un perfecto reconocimiento de aquellos bajos y 
arrecifes. y después de un examen diligente, halló en nuestras costas un rlo 
cntcrnrncntc a cubierto por una serie de cayos y bnjos, y desembarcó nllí con 
unos ochent;1 piratas que desde el rnbmo momento construyeron un<is cuantas 
chozas circunv;1];1das de una cspcdc <le palízada o ruda fortaleza. Dieron 
aquellos aventureros el nombre de V/allacc al río en cuyas márgenes se esta· 
blecieron ... : Este río, conocido antes con el nombre de Viejo, i• constituyó 
el míclco inicial Jd actual t·.~t:il•kci111i.;·11to britanir.:o. 
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lfo1hluro• ,\hn111HH"k, 111\0• l~n. JRSP: a1u11l. S:in!J;,1 Ofth't'Z c•11sti1tu. "l'.l c11-<1<1 d~ ll«lko a l11 hu 
11!• la llM•!rla r d lkr«chu l11!1•rn11du1111I", llt111lt·rniil11 llHI. l'Ag. U. 
Sk¡1het1•, "IHdtknt; "' Tr:l\'d 111 ('1·:1!1111 .\111n:1·11. U1i11pa• 11ntl rui:ul1111". Tum. J. Cnp. I: npud, 
Auco1111 Ellirl", 'lf!,1orla "" \'11rnt.í11". 'fom" Jl. l'ú~•. aau.3.~1, 
\\'ch4l•r. "l)fn:lonurl•1. .. "; 11¡1ud. A11m1111 l'.llrtlu. Oh. Cit. 'J'c¡mo 11. l'slfl'l'. 8U~·36L 
Cnrt'lllo ¡· 1\111•01111 Cn'"'t•m•l•J, "lli,l·Jtia 1\111i¡rua de \'urntt111". l'tll!>I. H·2~ . 
. \~turlti• 1"111111·i.,·o, "lliol!t'<•", l'íu:. •; 111nul. Suutl•u !i1ilvl'J (;11•ll<ro. Ohm Cit. l'ilK. 31. 
llrll(i'S, ~trnnn1' uf Jlll1Jr!k11", l~~H; upurl. S1111tt110 lifih't\l OuHli1rn. Ohm Clt. l'1iir. n. 
llrwcrnfl. "lliirl.,rr of Ceutrnl .~nwrlrn''. Turno 11. l'!\lf, atl; a11111I. llntrc.i J1lurt•gul Antonio. 
"l.11 ,\mr•rku Ct•utral nut« 111 lll.•lurlu". Tumo 11. l'(l¡;s. 41~ n '~l. 
Slt•frn, Ju•to "OJ«•Hla ~ulm· t•I l'•lahh-.1'1111!1'1tlo lltl!1\11ko tfo llelke", 1mblk111lu rn el pcrlódlt~l 
"l~I fh1l1"; npud. A11runt1 l'.ll1do. Oh. t'tt. TtHlll> 11. l'áE;'l. BM·B~L 
!llhlloteru <hd l'1tl11d11 H~ul 1 ~ln•lrl1I¡ 1h><.·t1111t•nlo• JJCth'111·d<,nl<'• ni Ard11\·o Oe11ernl de fndlr111. 
M11nu<rrlt.o• de Aml-rin1.-.• \1J-.·.,Jf;11ra 1le A)·ulu·31~ ¡I) -2~Ui)-T. LXXII: :::Nolldu eronoló
¡r:C11 1fo mudu>i ,¡,. 1<1.'1 tlufü).'1 11ut' I<>< lr11tk••'• lrnn IU<<'ho 11 fa t17¡111fli• "" to;i trell ullil11o:1 siglua, 
1~J11 11.urp11do11<".• de 1 .. rrilorJn,¡ y d" Uo111l11lo• ert nmhM Amerku•: C.:011 ~'l«IUl'llS de \'slaa }' 
pu~rln•. )' uun •lt- 1'11rl•l1w lrtletlor~~ e11 1H¡111!1 l'u11lln~111": ""'' 11imlerlM c-11 •u;i rn11tl'i, y ensti~~; 
e1JJ1 pre•rlli de rlm,, h1n:d<'-i n la 11111. o IJ11cll;1, 11u11 "'' ¡•le1111 piu; )' coH lntr<~lncdu11es por co· 
mcrl'lo llídlu 1·11 ¡J11nt"" ¡· Cula,:::. "ºel fol. ~ti'" •I<'<•: ~::16d7 ... Jo:n cJi.cho 111io ti Yn()lli 
J'illis ro11 Jtt1 h-u¡ur dr pinJfnY, 1u·. n¡1iotlrriá rl; la }'¡flt '.f.t· la 1'nrtuqu JH1ra ftHt-r odm&de retintr•e 
um ,,.,. r•~""· .. ::: ¡So ¡uwl" Mf <.••le \'1111• "' hurnocro \\'i1llncc, ¡·11 1¡11t' mJnd1le11 la ~JltJ<'.I\ 
)' tonli t1u sus th~JJl'l•l!ncfo1u•.,.;. }' eou l't'S~1f'do 11! 11om1Jrc- t'JHttllHCfltc ~w hi (ltlO ('."l hL lucorrtcta 
Jíronur11.'111dl>11 cl1• u110 l111rli·~. !'rnl't.U111.'hle /((11111 11110 oeurrl6 1.in el ~oml>lo orl¡¡inncktr do lltllL"CÍ 
. .\unr¡ul' ¡¡o hnra .-11fielt•n!t'< pt111•li;1• parn 1diru111rlo, cuu•lrl(•rnmo:< <'onvenl<•otu nportar un dnto 
más <JU(• c'Utilrll•u}'" ,. t'JJar 1;1 11«h11fi1'!a lll'nmnali1l11.f <Id tun<l11d11r ilcl 1·•tn.bleeltnlenlo. 
,\lwt11, )' l!ctr~rn. "l'lrntnl11 . ., )' agrc.,lllfH'9 tk lo.< u;¡¡'l1••«~ }' d~ otro.,; 1H1eblo11 de gurop;1 en Ja 
/\m<'rka g,;wno!a '"""''" d ·'~In 'i\'1 al X\'Jll", .llndri<I •~~J. l'<ii. ... 11 1L JH, 
/\ttt'flllll Ellirlo, "llbtor111 ,¡,. \'un1l1í11", '1'11111. 11. l'1í¡r.i, aoo 11 "HL 
ltl•m, 1<1e111. 
~;111tisi1 li1i1~~1. 011-tm11. "El rn•o ,¡,. lh•lh• a la lm 1lv In llhtorlt1 l' rl l>en'<·ho lnternn.douul''. 
Pti:::. ::n. 
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En rnanto a la fecha del establecimiento de W;1ll<1cc en el Río Viejo. hay 
tnmhién múltiples vcrsionc::; que <1barcan desde el si¡¡lo XVI hasta principios 
del XVlll. 

., . .. 

"º 
21 

u 

40 

a) P;m1 Carrillo y l\ncon:i '~' tuvo lugar durante el síulo XVI. en la 
época de las irrupciones pirf!tícns. 

b) Santiso Gíllvcz, '" ¡¡[n111da11,!o en la opinión anteriormente sustcntí!da 
por l\sturia:~.i 1 lo sitúa entre 1603 y 1617. 

e) l3rincs 2•· y el "J-Ionduras Almanack" de 1829 ,,; dan como focha ini~ 

cial b de 1638. 

ch) Para Ju:;to Sh•rra H es .:i mediados del siglo XVH. dcspuc~; de hnbcr 
sido saqueado Baca lar pnr el cors;irio J\brah~rn ( niios 1618 y 1652). 
Concrct¡u1do un poco mús en otrn oc<l'.>íón, dice que fue en el segundo 
tercio de aquel siglo.~· 

d) El hi:;toriodor innlés Bancroft ii• y el "lfondurns Almanack" de 
1926 :'.; ~:;inui(~ndo el punto de vbta de Sierra- lo establecen con 
grna v.inucd.id en la última mit;id del sinlo XVII. 

e) Por otro lado, los rccbctorc~; de una enciclopcdi<1 ;de mana, ''' formada 
en este p11ntn con fuente~• inglesas, f i{'aa el origen a principios del 
siglo XVII l. E~;tc error es hoy comp ctilml'ntc ínaccpt;1ble y se ve 
desvnnccido por la mós somera co:isulta bihliogrMica o documental. 
Nadie p11rdc admitir d transcurno de cuarenta o cincticnt:s años 
entre In tcrm inación del pnlo en Coho Catochc y b fundación de 
Belice. 

f) Parn nosotro:., la más aprox irnacb C5 la opinión d1! Melina Solí s. :ia 

quien dice q11c en Febrero de 1663 <tmenaz<tba a la Provincia de Yu
catán un wave pcliuro º·· .•• con In ocupación permanente que habían 
hecho los fílihustcros de la Isla de Términos y un punto de la costa 
oriental erre ano a Honduras, que después se llamó Belice ... '~= Esto 
concuerda pcl'Íect;unt:ntc con Ja noticia dada por Frnncourt :ia del 
primer corte de palo en Catochc en 1662, al cual ~;iguicron los demás 
de In costn oriental. Pero además. y en corrobornción de ello pode~ 

Cnttillo y llnc"l!la, Ü•'S<'.'t·nrJu. "11!,tur:u AutJ¡¡ua <fo Yul'11Ll11". l':í¡¡.;. 21 11 ~H. 

S<1nli~o (;(¡lv,•1, <:usl«ln. "El l'I•«• dll !lt'lke ll. In. lui <h~ la 11ls!CJrl11 r <!l ll.:r"clio lut•ru11r,lrmrú". 
l'ii;r. n:1. 
ltlcm. 1'1\¡.'. ftL 
fdcm. Pá1r. Z2. 
J<lem. l'1ir,. ~2. 

An1~in11. l'1!1:fo. "l!Morl11 <le> Y11ml1\11". '1'01110 11. l'1igs. 2M n ::~l. 

lrlrfrl, ldern. 
llutn,.~ J!iut.,¡(ttl, ,\11l1>11lo. ''l.a A111t'.·rka ü.·ntrnt <111te !11 f!Mori1t''. To""' 11. l'l\g• . .t4a 1t tat. 
Su11lb•1 G:\ln~z. <íu·.lan1, "El ''"'º ,¡,. Jld:•·•· 11 la l11z d1· 111 llist:•rla )' el Ikrcdm lnt~rr111clonnl". 
l'¡\¡¡, l!!, 
Arni11111, El1;'io. "lllsl<Jtla clo \'m·nl;íu". '1'01110 11. l'ftgH. 869·381. 
Mnllua !iolf" .f.F. "lll:torin d••I tl<'"''"'·rlmlf'11lu }' ''º~"'"''"' ti•• Yw:11ttn1 <~>n una resclln de la 
lli•totl:i rt11l!¡n1a d1• c~ta l"<·:ii1"11!11". Toa:i1 1 L (':\¡.."<. 219 " 2~1J. 

Auc~111n, El1~1o ~111.turl11 1k \'urnl1í11", Tu1110 ll. l'ñg.•. 306 t• :181. 



mos nduC'ir los 11u111em:;os t:stím:'lnios documentales'" que prueban 
Ja cxfstcnda dd estilbl!.'dmicnto de Valls ;111tt>s de 1670. Por todo 
lo cxpursto pod,~1:10s afir111ar sin íJriln temor, fué entre los años 1662 
y 1670, ruando con una cierta rc¡¡ulnridad quedó c:;tablcddo el corte 
de palo ~ll lo que hoy constituye Bclic1~. 

·1.-~Tratn..ln d{' P,i:·is de i 7Cd. 

j\ la mucr:c del l~cv Fc:-llando VI. la co.~ta oriental de Y w:¡1tán estaba 
rntomcs dc:1lwbitada tk' i:1gksl'S ~1r;1cias a los continuos y variados intentos 
por desalojar .1 los intruws; pero esta situación no podía durar ;il no haber 
desaparecido el móvil que los atr;1ia y que cr<1 la ambición por los t.esoros <le 
N11cv.:1 Espaiía incluyendo In cxtrncdón Je! palo de tintn, miRmo que cm s11-
m;i111cillc lucrativo. 

U Enlt·~ olrt.L• ~•IJ\n: 
n> A.O.I. See. \'. ~li)kn ¡11n.--Aotwll11 C<11l11ln•, ul lley 1•11 Mrtl1l11 u 4.,1.12.1: 

:e: ¡wr lo <¡tic "'" ¡>:1~<no11 ni 111e11clot1111lo rio 11•·· \'nlt• •¡111• 111.111 1h• <llrho l'nl>0 1le Cnlodw 
rrul• de 1'11~11 k111m• n uult•« 1~i11 ''" olri,. 1·1trtnclnrl'>< 1 " 11id111 ¡1aln 1111n nlll "" 1111111111•111•11 
)' lf<'l!efl t .. I¡• t'l•rh• l'll 111111"' llllrHJl' Yll flllÍ• li<' l'llllí<'!lllJ llÍllH, · • ::.: 

il) A.O.!. S"'" \'. M«/h" 1011 .. -l~I Mnrqu•·• 1le C'Ht1f11nlr, 111 ltt·¡· 1•11 ~11-Jko 11 U 5-lU: 
.:.: •.• lll'I llrm¡111 11mernorl:1l, llfllllll•' no 11!' •.•n1•1111trnrlu ~11)1•!11 11111· "" 11wcr1h' 111• lu <'CHI· 
1 rnrlu, ha hnhirlo lu~lr"'" <'11 1•1 r·lo 11<' \'11H;;. /.ut'lll;in o In" Cvd1111~. c¡u~ r• tinto Ullo 11 
1lumf<' ,·lnlfron r "" n111d11t1.,n. ""ni curl11r rl palo •le Unto ..... ~ 

i:) A.0.1. St'<'. \'. M<'-jh'o 11117.--1'1 Marqm'• '"' Cmllf111~rl«, al 1«-r en ~((·)!1·0 u ll·~·i!5: 
.:.:: ... niaudo th• tfrmim hrn1t•fll1)rl:1J ~"1he11 por rXtH•rh•ud,,, ~tur Yltn1t•11 h 11c¡11rlln1'4 1>arnJt•:11 rnn 

<.'I rfo~¡;o dí! M't of't•Julldo!i, .• :,~. 
di} ·'·<"f.l. f::'-'''• \-, !\t.:·j!f·o ¡:,t1 .. -li:•o.thu11nlo dt• L." 1111:0.i. l11'dhH •'H \'hlu.I d,• lkal f1~d11ln f1¡1ru 

fi<"tHt•1J)o 1lt• hn i111.rft'"i~'<l 1>0!1?111lw~ en IH!\ rihrt illi del río tlt.~ \'ullt\ )' L't'rt·nnwr; 'h~ In Pro\' ttl'!n 
<fo \'11rntA11: nfio sa': 
. , .. l}tlf' 110 he ~-nhhlo qtw lnt:!r"'''"' fr~H!'illl •,~u fo¡,; ("ít1ttutno:ot de \'nll>t 1mh!11d1~n fururnl. !ihtn 
ltn r:111da·rfn~ 1111•• fl(• fflitit 11'• ('Ít1et1t•11t1i r11)0J11 u t•111tn 1rntt~ ha11 {JtlH'Unulo 1"10.oi,h•w.~r pana 
\'t'H!r " r·ohar ,,J JJftlo 1k Uuln. nufllrt1fii1ulu1r1e o 11(111ud1ut}t.'U1lo el nluut•nl !'H'KÚU hH tlc.!"'1· 
c;ilnJ.1nh 'lllt' lrnu t!"lfJ('tlmi•111u,fo l' c..·urt\"l•olcm·lll tph• h.· .. ha tt~otdu 1•1 ronu•rdo dt..• dkho 
pulo ... :· 

tO .·\.<t.l. s,_.,., \'", ~lt~Jko ;3tH1~ .... "w''H•·fJt.t,io11~ ,11fitt1 1•1 ('Hrh• ,¡,~ pa1u '111'' hao ht~c:ho )' luu~·u 

L.~ 1:1vfr ... r.''i NJ t.'l rm \\'ulIJ.,,'· uftu •k 1i!.4: 
:._' •• , l<:."í ~JJ;~t;u1t<~ 1¡111• ullh.·ti 1'1 1 I;¡ l'i1J d(~ l!liO c·nrtafian r ~antlmn l',.h• pillo rtUllO 1h·~pn1t;o1 

111 h:rn l1<'d1u ... :·. 
<') i\.(i.1. ;;,._., \'. ~ldln zo:1D.-·-EI IJ11tlío frt"r fJ011 Julliln ,¡,. ,\ rrbi:a. ~ll11h1tro 1le h!íllfl•, 11 

ll«1111lu \\',1)', ~li11btro 111' E•t111lo, t'll ~fatlrltl u ~J llH.11;, 
e~ •.. l'.11 c.;(<,,. tr'r111lt1<•• 1¡1wr!nrí11 l"Jt d din 1•1 1tlslruh• 1!l'I ¡ialo 11:irn lo• Jri¡¡k"'' 1'11 J1.1 
tttof1lu11t 1.itw f11t (•1it.11to u:i !iliUh1 hu:. 

(j .\.li.I. S<~'. \'. M•'Jk11 311uQ.-..J11IU11 ,¡,. Anfn¡;.1 11 Jtkar<lu \\'ali, en :.fudrld 11 l 1·7~B . 
.-;: Pu•~• muH¡tu- por 111 ':ut• UJjnL ot 1·orh" dt1 palo. C':"I rw.'IH!ru 11t1t~ 011h·1 dt·I tU'\u a;o h .... cjl~· 

n11.JhUH, fu(' }' IUI ftÍltfl lif'"'l)tH~~ 4.'ll tér111Jr10~ tft' fHI tf\'(,,,, ;;. 
14) 1\.1.;J. Su-. \'. ~l{Jko :o~n ... -."HfflN!HH" ;olirt· lu 'I"'' 111111 ¡.,~·h11 r l1111'<rn lu~ lui:h•w• t'fl 

PI rfo \'1111;;" •• \f111 lljl; 
:·~ ...• r11t.'1Jt•11tra 'IJtt• , . ., nin .. tan:l' ritn• 11:1tt•• dt• Lt fil/. ilt~ l•::'l t'ottalmn }' k!Jtnil;tn t'•.,tt' patu~ 

"º'º" tl•·~pul·• lo '"'" 111·1 I'"' ·"~ . 
)11 ,\.O.J. St·c. \', ~fl'.HI'(; :wo~1.- ·JHdt111w11 (h• [)1111 Joatt ltoJ.1.s ;· C'oaltt•ru.<t <1.ohrl" Jo.>t hlt'dltli 

Jh• Jrp:t1t1r lrwntl\t.·1til·!1tt·s dt·I unh• dl• ti-th th· t.uk". l~n .\ladrH .. \hn1 J7$i: 
E.1 ('!\i1: ufhJ ~ ... lilrn•'• t.'U ~l1H:nd t'I l .tnt111!0 1;;1u.111¡j,1 ,d•· (í111l,,l11hl11 ('llt.rt.• f<':~¡1afia ,. Jngl<t
h~rrn . .(') t'Hi\l rlJ .u .·\rl. \U t.•.,ífpttlnh,t . , , .d :-it•rt~IH·llilO ltt1 ) tf1• t;l (irnU f rl'Ílll\1t, J Nll.~ 

ht•h·,fezu; )" HH'r-...·1r.:~~ /;H1ilf<~H. ten1ltáu Y po~t'{'fÚlt IH'fp~•IOHllH~Uh_. ('Ofl ¡1h.'flO th•rt.•t.•)¡o flll 
J('.l)(·rn:nfn, ¡1to;.i,•1fad >' t•·Jtítn .'1!1. lotfos la.:1 t:t•rraH, J>to\·ii.t.•:a,.¡, i.,la111 n1luulnñ y tlom~uk!f ,..;. 
lttno.lo~ ,.,, 'n 111,lla Oi:ei•lt·nt.;J 11 eu l'llalr¡11'1:r rrnrfr ,1¡. !¡¡ .\111{1 "'''· (jllC el ·lidio U.-r ti<> la 
firan llrct11íi:1 )' •··llS "úh<IJto, tle11v11 }' Vº""~" ul pn.-~c11t•?; 1!t• ~111·rh'. q11e 1111 por n111·m 
de t·r:ttJ, ~11 t;o;i (·uuh¡uter otro JHt'tcst1,1 Si' Jnu•d11 oi 1leba. ptdt:ndcr Jam.-14 nJgunn utrn c~~.a. 
ttJ mo,t•hi.e .:h• ~HJ1li cu a1lt."lnufi•-:.-. So s;• utrc,·h'• lnglnkrn1 " 1·011"itdt~tar fo!!! t~rrltorlo:oi de 
In t·o"~n dt' \'oe:1tú11 rouw t•omt;rctulfdt.~tl dentro de Jos 1-ii.J&HeUdo>i u 1H1 M•lx::~rn11ln ¡wr fo t.'"i• 
1íp11.a1!u t•n 1-st,, 1uli<'ulo, l' •úlo "" la scg1111da mlln<I •lé la <'1•11lurin ,;J¡¡Ul€11te, 1• uult• h1s 
w1:li111111; rnm·"tnr~ 111• t!d1Jli<l¡¡d 1!;11ltu ¡10r lo• mlnl.itros es¡miioks. cm¡¡e11í 11 prdewler "~'' 
C"t.1Urt•.sMn. 
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Al propio tiempo, unn situación de tirantez en trc las Cmonns española 
e inglesa trnjo como 1,;ousecuencia el rompimiento de hostilida<lls. El desarrollo 
de la guerra, desastroso para la Casa de Borbón, tuvo como episodio fin al el 
Tratado Definitivo de paz firmado el 1 O de Febrero de 1763. ~6 

En él se augurnba "una pnz cristiana univcrs;il y perpetua", y se anun
ciaba "unn sincera y constante amistad entre Sus Majestades" que excluiría 
en absoluto las "hostilidadl's por mar o por tierra, por cualquicrn causa o con 
cualquier pretexto. En el Mtlrnlo segundo " 1 se confirmaban y rntifkabnn todos 
los Tratados suscrítos por dichas Coron<is. 

Pero es el nrticulo XVII lo vcrdadcrnmentc decisivo pnrn el asunto que 
nos ocupa, ar y puede consídernrse como la primer¡¡ concesión formal hecha 
por Espt.tffo de .su.s territorios en fa costa oriental de Ym:atiÍn. A pesar de su 
capciosa redacción, que le hace ¡¡parecer como una equilibrada y mutua contra
prestación entre ambos firmantes, su contenido es manif icstamcntc unilateral. 
Por un lado lnnlatcrra se l."ornpromcte a demoler las fortificaciones que sus 
vasallos hubiesen construído. Esto en realidad no era mús que el reconocimiento 
claro de haber erigido ;1quéllni; contra todo derecho de gentes y di.' manera 
injusta y dondc!;tina. pero en ningún modo podía considerarse como una obli
gación contractual. ya qtJc sólo constituía el reconocimiento y reparación de 
un acto ilícito originador de un daño. Oc otra parte. España hncía una doble 
concesión: 

u 

A) 

B) 

Autorizar 11 los cortadores de palo el ejercicio <le su lnbor, al propio 
tiempo que se comprometía a no molestarlos ni inquietarlos. Esto 
constituyó un doble perjuicio: 
a) significada el reconocimiento jurídico <le una situación hasta en

tonces ilegal: 
b) redundaba en un posible menoscabo al derecho español de sobera

nía, yn que se les prometía n los cortadores la no intromisión ni 
ingerencia bajo ninHün pretexto. y que fue nlcgado posteriormente 
por ellos al pretender ampliar lns rnuccsionc!i. 

Autorizar asimismo la fabricación de casas y olmncencs. Esto parecía 
una compensacíón a ln obligación de demoler las fortif icacioncs. Pero 
lo más importante fué que constitLyó el origen del enraizamiento de 

Calvo, Char!tlll.-"Jlocurll ~.u1pll't t'le>i Tr111tu;, C.~11venl!oiui Ca¡¡llulnlloM, Arml8tlees ... 1ie l'Ame
nqut. Latine, d~¡111l8 l'111111t><l lOS jllB<¡u'11 nuuq Jm1r•.,." 1'11rl~ IHOt. 'I', H. lltlgs. 8H !\ 117. 
"Tflitado dMlnltlro de IHU •ntre los llerei1 dti l~liJ)nlln y 1<·n11id11 IH>r una ¡11trte y el dt• In 
Gran llrcl.111111 por otrn; flrmudu el IO-l-761: l'D eu)'R fed11\ ncci.'llló l\l mt..u10 Tratnu•> Su Ma· 
Jeslüd r'ldcllsJma. 
Monat<'1UI; Carlos 111. Lul~ XV, Jorfl'tl 111, y José l. l'lenlpolendntlol!: Mnrquf• <fo Orlrnnl11l; 
ü',11ar U11hrl~l d" Cllol....,ul, Ouc¡ue t!t• l'rnMl!n; Uw¡ull )' Coutlo do lli•lltonl; !lh1rth1 <fo Mello y 
C:.U.tro, Cnhallrro l'rofMo f .11 Orden de CrtHto. 
ldtrn, ldern. 
Jdem, ldem. 
art. XVII. :::-;S.M.n. hará demoli;r t»dwr Ja¡¡ fortlfkadonl'H Que sua vMallOll ¡llwhrn haber ron.s
truldo en 111 Duhla tic llontlur1t.~ I' 1>tro~ 1 U{t"Hl't!K del krrllorlo de l~¡lllill• en n<¡ndla ¡1arlt' 1lel 
mundo n111lro 1Ue8"8 1lt11pu<·a <lll In rsllflcacJóo del pros..•nte Tratado; y S.M.C. no p~nnltln\ 
que lot vHMalh,,. de S.M.U. u tillll ltttlmJadore>1 ae,in lnquk.tstlo~ o molc.;t11d1111 c.on cualqulem 
pretexto que sta en rltdl(lll p1mtjt:s, en ~u lll.'Upo.clón de cort11r t-nr¡¡11r y tta11~port11r l'I pillo ile 
tinte o de Cnmpeelie; y pura etile efttlu ¡¡odnln fabricar sin hnpedhneuto )' o.:up11r •lr1 lnk 
rrnpcMn 1118 CMl\.1 )' 11lm.ncent'll qu~ nf'Ct'Bltllteu 1mra •I y pam 1118 Cnmlllas )' cfect .. ~: y 8U 
dlrhA M.C. lr;i ai~gurn ~n vlrtwl de este arllcnlo el entero i\'O('ll de rstnll runv~nlenelM, eomo 
q1wh1 arrllll\ e•tlpulndo, h1111fdlnta111c11!1• de.;pué~ de In rnllfkarlún del pr .. senle Tmtmlo=:. 



los cortadores, quienes a partir de este momento se empiezan a con
sldcrur como "settlcrs", y sus derechos ndquicrcn un carácter de pe
li¡:¡rosa permanencia. 

Por último, con un dcsrnnocitnicnto nhsoluto de In topografía y nomen
clatura del lu9ar; este nrtículo nulorizn el corte "en dichos parajes", refiríén~ 
dosc con wnn impropic<hd a los de "B;ihía de Honduras y otros lugares del 
territorio de Espaiia en aquella p;irtc del mundo". Las consecuencias de esta 
imprecisión f ucron p<1lp;ibles. y poco después, a 1 intentar aplicar el Tratado, 
sucedió que por primera vez Sllf!Jicron dcsnwnencias, ngravadas por la falta 
de una objetiva delimitación, la l'.11al daba lug<lr a duplicidad en las interpre~ 
raciones. 

Es pues, en el aparentcnwnte inocente nrticuk) XVII, donde se !talla el 
origen juriclico dl'/ uctual csf;ibfccimfrnto l>ritániw. 

5.~Aplirndón Jd artículo XVII del Tratado 
de 1763: rrclnmaciones. 

La siíuació:1 errada por d articulo XVII del Tratado de 1763. presentaba 
inkialmcntc un doble inconv~niente parn la seguridad e Independencia de la 
Gobernación de Yurntfrn. Por un lado·" el rcconodmiento de una población 
estable de cort;1tlorcs. sínnif icnhn una vecindad nada conveniente, y que podía 
tener mal.1s consecuenci¡is tnnto <'n ki.'~ H!ipcctos religioso, moral y politico, 
como en el económirn. y;1 qnc como se vió después. incrementaron el contraw 
bando y la V\'nta de productos de m;inufo,:tuw inglesa en toda la Capitanía, 
al mismo tiempo que soliviantaban a los indígenas. 

De otra p:ir:c. y e.lito era In más importilntc por su ínmecllato plantea
miento, ¿cuúlcs eran los ll'rrcnos fij¡¡dcs por dicho artículo para realizar la 
cow1 y cxplot;icí6n? De ello sé apr:rcibió el Ministro Español Don Julián de 
Arringa, por lo que Sl~ ¡¡prcsmó a tomar J¡¡s medidas que creyó oportunas. 
Estns fueron: 

40 

ft 

lo. Nombrar pa!'a el Gobierno de Yucatfln, al hasta entonces Gober
nador de Caracas. Don Felipe Remire:: de Estenoz. :w encargándole 
tamhíé11 de b constitución de un Cuerpo de Millcías, y la erección 
de diversos fuertes que a modo de puestos avanzados en las conjun
ciones de 103 ríos y l;1 ~¡unas, evitaran la insensible penetración de los 
cortadores de palo. Pero el_ lugar '"era poco a propósito para las obrns 
de fábrica. por c~t~ir la piedra de construcción lejos. y ser el suelo 
de naturaleza suelta y pantanosa. 

2o. Evitar en absoluto el trato con los cortadores. " así como el sumi~ 

nistrar!es víveres y Iu introducción de sus géneros en la Provincia. 
Para conseguirlo se procedió al inmediato refuerzo del destacamento 
de Bacalar. 

!\nt·oua, l'.1!¡:!11.--''lll~tnrl11 ,¡,. \'ut'al{¡n", !111n'l•lo1111, 1889, tumo 11. 111\!f". ,U~ a {6'. 
A.li.J. s ... ·. \'. ~J;.Jlco eo~9. 

11 ¡ ltt'mlr•·t <I<' P.•kma Golwt111ulor 1!<' Y11eat1í11, n Anl11g11, en ~lrr!d.11 11 12·3·701. Hace rt'rc. 
r.•11da 11 fa Jt.·ul Onhm (h• :Y·d·70~-

b) ,\t111uh1 el" ,\1tl11¡r11 11 lkmlrt>z ti~ Estc1111z, en Mwlrt<I u ~9+763. 
A.íi.I. S('<'. \', M~Jfm ~ODY.-1\.cm!n•i de l\~tenoz 11 Arrl11g11, en Mérida a 12·3·76-&. 
A.n.1. 5,.._ .. \'. ~l«)ko RMY.-~llnu!u 1!~ lu Carta "" Arrt11¡¡¡1 u llcmfrei de f<:st('l\O~. en l\lndtfd 
ll :! !J, l· 715:!. 
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3o. Aclarar jz el confuso sentido del articulo XVII, respecto a la delid 
mitación y loc;ilizadón de la corta. Por ello ordc1rnb:1 a Rernírcz de 
Estcno;:, que al referirse al párrafo en los dichos lugares"''• aludien
do al antecedéntc de c--'S.M.B. hará demoler todas bs fortificaciones 
que sus súbditos puedan haber construido en la Bahla ele Honduras y 
otros lugares del territorio de España en esa parte del mundo:::::, debía 
hacer ver a lo:; británicos q uc 1·n la Bahía de Ho11d rnas no existían 
fortificaciones que dl'rnoler, ni !<11npoco había h:1biclo 111mca palo, por 
lo cual debía sostener qtic el corte subsistiri;1 en los mismos parajes 
de l~lo Valis y I<ío Nuevo en que por entonces lo disfrutaban. Y que 
b ampliación es ti pu Inda más ;1ddantc de : y para este dccto podrá 
hacer sin impedimento, y ornpar sin interrupción bs casas y almacenes 
que son necesarios para ellos, :a1s familia~; y cfcdo:;, y S.M.C. les 
asegura por este artkulo el entero goce de estas ventajas y facul
t<Jdcs sobre las costas y territorios c~:paiiolcs sc~Jún aquí va estipula
do"-·. igualnwntc debía considerarse rcstrínf]idn al propio sitio, sin 
que de ninnún modo permitiera la ampliación a otro h1gar. Este debla 
ser el verd;id<'ro St'ntido del artículo que considerarnos. pero corno 
decía ArriaHa. "no inteligentes los Ministros Plcnipotmciarios" que 
lo estipularon, ful: Ja principal Cilllsa de las desavenencias surgid.as 
n 1 llegar el momento de su aplirnci6n. Ante todo. queremos hacer 
constar que las rcclamnriones británicas 11;1cid.1s con c.~te motivo, po
dían consídcrar~c justas atendiéndose al estricto scntillo de la letra 
del articulo, pero de niíJún modo. y esto lo reconocían ellos mismos, 
era una 0 sincera y bien intencionada intrrprct<1ci6n del verdadero 
espíritu que informó aquel ;1cucrdo cntn~ Espmin e lngl<1tcrra. 

Pero cuando llenó la Rcill ü~<l11b de 29 de Abril de 1763. hncia ya ocho 
meses que las cu;idrillas de cortadores in11lcscs 1~staban trabnjando en un terri
tork"> comprendido entre los ríos Valis y Hondo. En vista de: ello Remírcz de 
Estenoz 0 se diriHió a los cortadores advirtiéndoles carecían de In licencia 
del Rey británico para dcdiCilrse il la explotación, y corno tnmpoco habían 
esperado In fijación de )imites por parte de los cspaíiolcs, les invitaba a que 
se retirasen al RiC> Valis, mientras llegaba la solución definitiva. Con una do
cilidad desacostumbrada en ellos, aceptaron~" la orden del Gobernador de 
Yuc.atán. mas la comunicaron en seguida al Gobernador de Jamaica. 

Pocos días después, Rcmírcz de Estcnoz ~" comunicaba a Arriaga las 
condiciones en que estaban establecidos los ingleses, sugiriéndole las que él 
creía debfan ser cláusulns <le su establecimiento. Los principales puntos que 
preconizaba fueron: 

42 A.G.I. S1'<'. \', ~léjlrn aM9.-lte111lr1•1 dt' f',,;lt•1uiz 11 Anln¡¡n, rn ~lérltl" a l 2·MIH. fiare n•fcrcncln 
11 111 Jh,,11 C~dult1 de Z0-~·703. 

4S Cnlvo, Ch11rlc~.-"llr<'udl w111¡1!Pt 111'M Trn!k~. t'u·11·1·11tlt111•. CaplhtL1!11>11• .. '\rml,-tltw ..• ''~ 1'.\111e
rkt1 Lntlnc. 1Ie1inl• l'uniu·c HU3, Ju"111'11 11011s Jour~., ." l'nrl11 IHO~. Tomo 11. 11t\g,<, 3.l9 u sn. 

4' A.0.1. St<c, V. Mi'jko $tlOO,-He1nlr~1 de J>:¡¡J~noz ll Jc111é M11wl. en Mt<rld11. t1. 29-U-703, 
U A.0.1. Srt•, \', Mé)k•'l aou~.-José M11utl u llcmlrc1 de Blllt'110z, en Vlghl tle Snu .-\ulonlo a H-744, 

ltt...puesta 11 111 de (.,;te !le 2»·lt-·1cs. 
ta A.Gl Sor. Y. MéJlt'U 30D9-itt·mlrez de 1'.>itcnoz 11 Arrln¡m n u.s.¡o4. llnt'•' rcfrrcnda n In 

H. O. <lo :0+101 



n) discutir los limites dl' lil corta en el río Hondo con diputados in
gleses venidos al cf ccto: 

b) fij<ir los limites de la corta en los ríos '/alis y Nuevo, de forma que 
se impidiera la pcnctrnción en el Pc'rén y Guatemala, levantando 
piriunidcs que dclimit<lrian el terreno ncordado y formando plano con 
la descripción COl'fl'spondicntl!: 

c) acordar en el mismo neto );is casa$ que bbim1 de fahricarse, pro
curando no hH'rn en lil!> dcs.:'mbo(admas de los ríos, y 1e:servándosc 
el dcn~cho a una i;1spt>r.c1011 periódica; 

ch) cstipufar la prohihición a los inHkscs de recibir la visita de barcos de 
guerra. así como estar armados su~ pobladores en dichos contornos, 
rcscrv;'rndosc los rorsarios españole:; l'I derecho de '1prcsar ;i cual
quiera que infrinHicra dich:i clfmsula. 

Pero poco dcspu~s llcgah;111 a Mfr:da lns t:arlns del Almirante Burnaby 
y del Gobernador de Jamaica Guillcr1110 Enrique: Littlcton. 11 quienes se quc
jnban del dcsal111cio f ulmina<lo por E~tcnoz, consí<lcrimdolo 1111a transgresión 
del articulo XVII del Tratado de l 763. La re!;puc';ta de Estenoz '" inspírada 
en la Real Cédula de 29 de Abril de 1763, switl'ntaba háhilrncntc la intcrpre
tadón rcstrktiva del i\rticulo en cuestión. Esta gestión fué nprobada por 
Arríagn 411 en principio. Mas Grinialdi le envió In rcclarn:lCión de l<i Corte Bri
tánica. presentada por el Conde de Rochcfort, y ~u anticipncla contestación 60 

en la que prometía lllln completa reparación de todo lo actuado por Estcnoz. 
Arriaga contestó aprobando lo propuesto, t· 1 aunque insistía en una mayor 
prcdsíón en los términos empicados. Tambien escribió a Estcnoz 611 comuni
cándole que la voluntad Real crn permanecer en una estrecha y sincera amistad 
con la Corte Brítúnica. Pero en orden secreta ~' 1 lt: participaba la ilprobaclón 
del Monarca por haber expulsndo a los inHll•scs de Río Hondo. autorizándole 
a actuar por su cuenta en dicho sentido, y sin dar conocimiento a la Corte. 
Esta duplicidad en. las órdenes. no llq¡ó a ser conocida por el dcsi11na<lo para 
ejecutarlas, pues lc.stcnoz moria antes de recibirlas. La írnírn explicación po~ 
siblc, es que ante la obn~cacíón de Grinialdi. dominado por I<ochcfort. Arriaga 
se vcia obligndo a ohrnr por s11 cuenta 1h'.ntro d-~I Mínderio, ocultando a aquél 
como si hiera 1111 enemigo sus dísposicioncs y medidas. Al llegar las órdenes 
de Arriaga ern Gohcrnador interino Don José J\lvarcz, quien se dispuso a 
aplic<1rbs en su momento oportuno. '" Efcdivamcntc, una 11ueva comunicnción 

n A.0.1. Set-. \'. 11) ~l•'Jlt'o 309Q~-Ahnlranl<' llurirnli¡• 11 ltc111fr1.'A "'' l',•lfJIOX 11 80·•·761 . 
. ~.!l.I. ~~. \'. b) Mt1)lt·o sou~.--<•ullrnn() f.11rlr¡H<'t l.!llldou. (it•h«rnndor "" Jan111ka, n ltrJJllrei 
de l'-"hmuz 11 no.s.1G-1. 

h A.0.1. S<'<'· \'. Méjlw 30~9.-Hrm!n·i 1le F..•h-1101 nl Almlrn11lt• ll11111nh}' 11 w.a.~0-1. 

~~ A.0.I, Se<', V. !'>U)I!" B(IUP.-Mln11t11 dr Atrl&p;ll 11 1t .. mlrN 1le fo'.•lcnui t•11 Mnclrld ll IH-l-705. 
M A.O.!, St'<\ \'. M~jl<t• 80119.-~lnn¡n"• 1le llrl11111J1fl, Ml11Mro 1le K•lndo, 11 Arrl1111n 1•11 1':1 Uuen 

llcllto 11 ~-7-70•. 

01 AJU, Six-. \', '-léJlm a@~.-Arrlug1i 11 Orlrunltll t'll Huru Hdlm u n 7-704. 
n~ A.Cl.I. S•.'<' \'. Mt<Jko 30U9-.\rri11g11 " llemlre• d1• fülenor t•n S.111 lhlefo1w1 n lft-9-76~. 

~· A.<J.f. SM. v. M<1Jlco 30PP.--Arrlaini n lt•'flllt..r tlt• E~lt•tWJ Cll S1111 lhldon"¡ 11 U·D-70l. m 
borr1ul11r ndjunlo n r•ln llt•11l Orden t"st1\ dl' ¡111nu \' l••lra ti;• Arrl11K11. 

5, .\.(l.f. Scc. \', ~t.t¿ku 30GU. 
11) Jo~t' .\lrn~i. (,ohern11dor Interino 1lc Ym·atáu, 11 Arrla~a ~n Mhltln 11 7-l-T!U. 
At"18a r«!bo 1!e la llN1l Orden ''" Hl·P·764, ••ml.-•hwl.lu " la t•111t11 tic ltcmlr,•z '"' Elltcnui 11~ 
U-S-78!. 
b) JOdf Alrnn·z u Atrh<Ka en ~lérl1lt• 11 7-l-7U. 
A1•u•a trdbo <fo 111 llrnl Ot1kn tl'•Cf\'Jl<hL d,, S.M., frd1¡¡ 22·9·1G~. 
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del Almirante Burnaby solícitnba en nombre del Rey Británico y con nutorfza. 
ción del Monnrca Español:.~ se dejara ~in efecto el dcs;-ilojo de Rio Hondo 
hecho por Estcnoz. 

Esta concesión hecha por la Corle. se interpretó por la brití1nica como 
sintoma de debilidad, y a partir de ese momento no cesó de prescntnr impcr~ 
tinentcs rcclnmadoncs. El motivo importnba poco, pues Igual les daba alegar 
mal trato por parte de las autoridades espnñolns t •• , que solicitar la devolución 
de negros fugitivos hr amparados en el derecho de asilo. En realidad los trans
gresores eran ellos, "" pero no debe culpársclcs del todo. Pué: la política vaci
lante }' llena de iHnornnci;i de Grinwldi. b que sentó las b:-iscs del est<1blcci
miento británico, y la que di6 carúctcr lcual a aquella 11surp;ición. Desde en
tonces. y con un;i habilidnd que scrí<1 absurdo no reconocer, cambiaron el plano 
de posición frente a las autoridadci; españolas, pretextnndo en lo sucesivo in
tereses lesionados y dNcchos perjudicado.;, cunndo en realidad el erigen M• de 
su situación en aquel momrnto era un siglo de cnmcrcio clandestino y cxplo· 
tación ilicita. 

6.-Los ingleses. únicos transgresores del Trntildo 
de l 76.3, reclaman su incumplimiento. 

Como era de esperar después de b firma dd Trntndo de l 763. la situa
ción del corte de palo en Yucatán se hizo cada ve:: mús perjudicial par¿¡ Es
paña. Los ingleses que tan aírndrunentc protestaron de b interpretación que 
el Gobernador Don Rcmíre: de Estcnoz <lió a las imprecisas cláusulas del 
articulo XVII, y consideraron grnvernente J.·sionado!l sus intereses al negár~ 

seles el establecimiento rn bs riberas del f~ío Hondo, no tardaron mucho 
tiempo en convertirse en auténticos trnnsurcsorcs de b letra y del espíritu de 
dicho artículo. 

A partir del establecimiento de los colonos en las ::onns fijadas empezaron 
a menudear los ingleses fugitivos procedentes de aquellos ranchos. tJo La orden 
que había para estos casos 111 preceptuaba su inmediato traslado a España por 

GO 
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A.G.I. ¡;.,\ V. Mr}ko UUP~Alrnfru11lc llurnulJy n Jo.¡é AIVntl'I l'll Jnmnka n IO·l·7G,, 
A.O.I. t>«. V. M~Jko IOPO.-Gullltmuo llurn11hy, AJ111lrnnt~ de lu ~.--untlrn l1111l"~ª con 1l1••tl110 
en Jiunukn, lil llol..,rnndor 11~ Ynl'l!lán m \\'nlfx 11 2·•· 76l. 
A.<l.I. S<>:. V. M<'Jk~• G•JOt-Almlrunl<' llurrmhy n Ju«' AlvnreJ rll Cllt'O todrn1 1t I0·•·7DJ. 
A.0.1. Sf<,, V. M<'Jko IOUP,--.11.W llo.,~do, Collillfl<hwlo 110 l11u:11l11r, u Jo,,1 Alvl\rci, en ll11mlar 
ft 3¡.1.7~'-

lllbliott><'ll dd l't1llldo llenl: !\fanwocrlto. r!e A1nfrkn-~lls1"'llÍn1>u ''" Ayal11-2Bt (1), t81Q. 
;:o Tl1<'.11-0rt> de l'JP11iln. llllil·utl!O ••obre "' t11mcrdo 11~ l'.•¡llll\11 con •UB Amérkus, mal entendido. 
y mt~lll.111 ll•tb det"Íll u~ar, r fl() lo11 ttloJl'fYll, ¡JIJr lns rttitrkdonc.'I eon qlll' lle hnll11 l'Slnbledtlu. 
en ¡crue t><:rJukJo dr 111 Nndórt, y utllldrul de 1._.. l'l!ltranJt'ro;¡ <¡ne cland<t<Un11mc11te glrun !<U.~ 
C™ias )' mnrn. l'ol. U. (:.t¡>ltulo n• .--{~omerdu do Ca1npedw. , . U. Slrulemlu mi diiK'urso SO· 
!Jre el <'omrrdo •fo er<l.u l'rnvtnrta. l.111110 tcncrn°" di! pre.~cnte un ¡rrnnde ol1rit1tc11l11, pam con 
ell11 lent·r 11 1111u-;tro ta»ur t0<l11 el l\llK~ que wumele 11 ltlnto a d libre comercio, que l'Oll el 
palo ..a le ha rontt<lldo n l0>t l11gl<><C8 ¡1ueda11 tener ¡,¡¡ esta l'rovlnl'la.. y c•l61a del sur do Hon· 
duriu por IOll lill!mooi tratrul~ de l:'outal110h!e11u; t•u¡·o P<•rml•o, o grnt'fu 11u ulendl~11do~e 11 
mlít, que plltn did10 "'"·¡,., t•• rnuy ,,..,ro,.lmil •lUe dlclu1 S:tdú.n ulth·n y ntrevhln lm¡• 11111• 1¡1w 
0111.,·1~ Ita "" pr<KO<·<l<'r <'iln lnfmcelt.n a IM tlpl'l'118il0!1 lrntwl<.i. t1hW1Urulo del permiso, y 1J1· 
dendo tud1111 las lulrodurdonrs 1¡11e p11ed11 tic rnerm11ch1. p11ru lo que no hahl<'nilOffele dailo 
~nnl•P. l.1JU J11,11.1nu1 Cflllllll, ordenando al ( iohernador de G111npcoehe, )' l'rtHlde11h• de Guate· 
mul11. ""'"'º· r hagan ~eli~r u la¡¡ Jw.tkla• •1Uu <'1tte>1pu11d11u a lu• Jurl,;¡lkcluue~ dt> dicho <.'Orle 
de p¡ilu ll fin de dC<i<'Ulirlr flfU!lft!';. fflltUHO~ ~lllU~tdOI!,. .. 1¡11C efe<.'tlVU11l1•1!te t'lU.'rl\O fue¡ro ¡¡f 
l11•la11k, por ~rr •u hl~n 111. d~ elte11tler ¡JOr lotlnM IHHlt• ""~ <"<llltereloo ..• :-.:; 
Manuel 1!.t Legulrrnmrnl, en M<!' )ll11 ri 11· l l ·76', 
A.ü.r. St'<·. \'. Mé)lm 301H.--Crt.t1ibu.! de Z11r11~. Gobcrnarlur !le YucntJ\n, 11 ArrlaBn. en Mt'rl1l11 
1\ 1 ,.,.'ifi•i. 
A.0.1. Se<.'. \', M~Jku 30U.--lllh1Utll du Anl1t~n 1\ Za¡·n•. t•u ~1111 l.utl'21l u 17·10-70G. ;\1·11s11 
n ... 1tMi 111; In ¡J.,. f<•(e ri U-~·766. 



los puertos de Verncruz y la Habana. Pero los cortadores pretextando tratar 
de impedir dichas deserciones, habian adelantado sus limites en la parte co• 
rrcspondient<: al Presidio de Bacalnr, 61 intentando al propio tiempo nuevos 
establecimientos en la Bahía del Espfritu Snnto, Al conocer esto Arriaga, daba 
órdenes al Gobernador de que empicara la fuerza si era necesaria para man· 
tener lo establecido. También cursaba a Grimaldi n3 una nota, informándole al 
mismo tiempo que le invitahn n presentar una adecuada reclamación a la Corte 
<le L<1ndres. 

Pero las red;inrncionc~i no se llevaron a efecto, o más bien el Gobierno 
ingles no cursó l¡1s oportunas reprensiones, lo cierto es que la situación se iba 
agravando por momentos. y las trannresiones británicas aumentaban en can· 
tidad y cinismo. Ln situnción de los cortadores de palo después del Tratado 
de 1763 era idéntica n las de sus predecesores en cuanto a rebeldía, pero se 
veía empeorada por habérselcs concedido a dichos cortadom; unn titulación 
jurídica de !;\ que hnsta entonces habían c;1rccido. Para nocla les preocupaba 
el cumplimie11to de las obligaciones contraídas por su Corte con la española, 
pero si sabia11 alegar con exceso los vanos derechos que el mencionado Tra· 
tado les reconocía. 

Dos año~ mas tarde. en l 768, informes procedentes del Gobernador Zayas, 
acusaban n11cv;1s twnsgresioncs britflnicas al artículo XVII. En ellos se ncu· 
saba a los ingleses: "1 

n) Tener artillería en Cayo Cocina y Cayo Frnncés; 

h) proyectar la construcción de fortHicuciones: 

e) propósito de amarrar a los espaitoles que se hallasen; 

ch) tener gente armada en aqucllns parajes. 

Otra vez eran desatendidas lns rcdamacioncs de Arriaga a Grimaldi, y 
la situación se iba haciendo c<1da vez más insostenible. 

En esta época empe:u1ban a agotarse los bosques del Rio Valis, y los 
cortadores pretendían instalar nuevos cortes, o profundizar en los ya estable
cidos. De ahí la importancia que cobrara la Laguna de Petén, cercana al lugar 
del nacimiento del Río Valis, y en la cual se estableció un Presidio que tuvo 

6! A.G.T. See. \'. MéJleti 30PP.--Mlnut11 do lt• lteal Orden •le Arrlurn a Zara.~, en M1ulr!d n U-1-761!., 
=::Hke preitlltl'> ni Rr>' lrt rnr1a de V.1'. di; =4·t-T61 en que t•arttdpa, que ablumndo Jos lng!Mes 
t'lltablccldoll ~n \\'nJlx tlel 11n:llmln11r X V 11 del illtlmo 'fmh1do de }'111, e lnlerprdándole a su 
mo.l.o, bnn 1nncurndC1 u¡iro.i<lmar.se al !'re11ldlQ <le llacalRr Cll!I pretulo de ri:elamar eB<!lnvoo 
rurttlvo11. lnMultun<lo 11 lo.~ vlgffl..• que h1111lden el ro111Nclo lllcllo, y últlu111me11t6 oollcllnndo Hla
bl<:'Cer au.. <'ork'fl 1!e ¡1nlo en la ll:i.hln del l'-•µlrU.u Santo, por hnbcr opurndo el do Wallx, Jo 
que lrne lo• luconven enfr,q que V.S. lndlrn ... =· 

ft3 A.G.I. Sec. V. lllt'Jlt"O ;o~D.-Mlnult1 tic Aniaga 1~ Orlmahlt, en l'alaclo a t8·l-7G8, va adjunta 
a la d•~ Arrldg11 a Za1•as de 19·1·7Gij. 

u A.O.J. Se.:. V. MéJko 309n.-1~1lrado <k lo t"munku1lo ¡¡ur CrlMt.-~>111 1le Zayns 11 Aniaga, en 
Mérltlt> 11 IH-7611. 
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gran import;mcia por ser un lunar ch~ contncto entre Y ucatan y Guatemala. 03 

La región na:urnl era de carúctcr anúlono n Yucatún. ··~ y de ahí el temor de 
los Presidentes de la Audirncia de Guatemala a una posible invasión inglesa. 

En el niio 1770 se publka en ~fodríd, por un Oficial de la Marina llamado 
Tomús Southwcll, un folleto 111 ilustrado con un mapa en el cual se dan nor
mas par¿1 combiltir por medios comerciales la cxplotnción, corte de palo tle 
tinte y clem:1•• contr;ib;rndos ingleses cf cduados en l<l Américn Septentrional. 
El sistcnw que aCl'n~t·ja es el (1e h crimpctcncia nH~rcantil. wmo y;1 lo habían 
rccomcnci:Hfr el tv!Mqui~s de la Ensenada. Roj;is y Contrcrns y otros. Pero 
no h;1y noticias de q11(' se !ll.'vara a cabo. Sólo ha qucdildo como un interesante 
documento, q11c conmbuyc a d;irnos una idea del cstndo de postración del 
comercio cspafiol en tiempo' tic Carlos lll. y propone un c<'mplcjo y coordi
nado sistema para levantarlo. para lograr asi desbancar al inglés que en rea· 
lidad era cnto11l·cs el que hada la mayor parh' del trúf irn de llth':;tras coloni;is 
con Europa. 

De este monu'.nto rs la notici<l Je que un reducido número de rancheros 
nenros hnbía cstablcrido d rnrtc en Punta de Piedra."' extremidad sitm1dn 
entre las dcsc1nbocaduras de los ríos Nuevo y V;ili·:, Lis alttoridades c.>paño· 
las tonrnron en serio estos i11tc1!tos. v se activaron las órdenes encamlnndas a 
b rcpoblaciún de dcrtos pnchlos couío Tiolop. "" disponiéndosl~ al propio ticm· 

º·' A,0.1, s ..... '.'. n11at.·11rnla H~l."-.1>011 l'••<lrn '"' S11\aiar. l'rt.,.lth•n1t• '"' t:11<1le111nla. a ;\rrl11ga. rn 
01!ith'm11tn n l iJ. lh'. 
·.::., .I'.! Cn<tlllo 11<· l'd.-n lh11 r<IJ\ •llumlo NI 1111n hin •¡u•• lktm In J.n1:u11u ti• e•I<' 110111l1rc. 
t'll J¡¡ m«dl1111!11 clrl «a111l1111 1¡111• h11y <lt1 ,.,¡¡. lll'ltto 11 111 '1111·1111'111 111> \'1w11t1\11, rtl}'ll 1ll•l1111cl11 
t'lii de tttlco lt\l'llthi. 1h• ton lqrnu¡;, \ hh•n loturiundo ,\e ln Mitunl'Ít'•H th~ t·~h~ F11Nlt\ llH." hn do 
twtt11lllr \'.!·:. n>H'!(lllttrle qu~ lo• lnfotm~ij dltl~hl"• ll tlc.•:i<'i•·clitar su lm¡1i1tt11ndn, no "' i'Oll• 
dhlt•rnn •'<Jll t1•111t•lla 1;r«n11·clilndi'\!1 y IHH'll r•·lu •I"" ,.,1~111 111 fld,•llll1ul )' 11rnor ni ~.·n·kio •lel 
I\(')', 11! nilrnron JH•f "' hiJUllr }' bUt'llll llll'lllofl<I 1h•l l't<'1lld<1alt! r¡u~ ru.: 11" ··•t.·1 An11le11i'l11 I>on 
.lu('!nto llt• llan!<' l.«:il. r ll11ha1111tl11r 1li• \'urn!;ín lhn Murllu 1h• t:r.,·u1. c111h-11t« n 1·rn•h1 110 
lttnu .. •nso.... trahrtjuJi ,. ltte•Hmulidf\~lie••. H.al!.-~run t11l tiWt c:aoltalr!t a ¡untorli:C ('!\ nc¡rn~I itfllo 1..•uinu 
)o h1derou, )' lht <'OUlÚll O.r1ít1rt\O lt. JJt("!i1'ln-ln tft' tu. ÑlltH~r!ti:n tlt• tt•fteOO )' dtfUllitalldU.!!. th
M\11' t·eñtiL't'tl\'o'fol ~rohlt·rnr:·"· JH•on1ntun lu t"'tm~lnu·dc'm 11t• Htt11.-t Fw.1 th'. t.:t;t~ vlt~tH' n tH•r etl t•lerto 
11101\0 un ··-lnhún l'l>lt <fil~ ·~ 11111·11 h1s ruorl!H 11<! t'i>le llt•lnu "ºª 111 Jlrol'i11t'lt1 tle Yucalt\11, y 
•tU~ tl-lllnth·t.h~ rt rnp~ a lu1t l"llerntgo" Jrnrn 11u~ no 1u~ n¡>thh•H•n ln~cn.11Jhl(1 llwnh~ u 1le uoh>c tl~' 
trn~,;tro~ 1tnrulnh·s. 1d lit- npro~rd1ro (h• In .. " ptt't'hH1M1u P'J y fruto ... l~:ittl1nnhh•:<t (llft• tnuto 1w~ 

('llfitll1t11, y lo <llll' ~· 111,1~ QU<> hhh>, [lllfl\ <¡llíl l\O ffi!l\Ulllell 1•l rruto thl ltl Jln>UllK:Wlún ele lu 
1''t'- CtttúH1·a 1 ~_¡nr f.iftfH.-./ dt•oiH•lu, )' k:HHlH hn ('ftila<1o AL uu1·~tru~ !lHht.•nuto.,.¡~:. 

fiO A.CLl. Si'1.'. \'. l;u:it~·urnlil ;.;H.-$uliHUr 1\ Arria.l{a, t·n nua,1~n1ali\ a 1 V-110. 
:::~, .. Eu t:unuto '' lo folta lit..• f• utoiJ tlrt•dlf~o.>1, 11n (H'()(•t•d1"U tnL•nn~ c1{ltfvt)J.·11do::-e- loN 111torm<"!t" 

'\HI;!- n•i 1n twn JHt.:kndidJJ Jh.'ls111uHt, P1H"~ 11logonu uot•h•('t'H mA-t (0·11 h1wh'."!il\'$ como t•l del pl\1o 
1. o Ca111¡11~·1¡,., 1·11¡·u <'ort" ru '"' "~"!l'I" <'11 111• lt1mc•lladu11<·• d~ Wull.•. y 11!111111111 l•n l11s 1tcl 
l'~lrtt, 'r Mlt'l!e •1111· 110 S<'til c1tnlf\<1 rl •lll• 111 11hrl1:0 1li•I !"'""'"' que hn\' llenen, ~¡· vny11n 
htt<'t'r<'tt!I!\" mil> l' OH\• l\ "'!<' l'r,•sltlio. 1¡11l' cou •'-'!" 111opun:l<',11 mi·•m co11<1ul.•tan1lo la t1tldó11 ole 
lu'll tn~1hlit r1.·t~11:·lt.!o". en qtdt+Ht~ l't~ eüu .. Jih:tn t.lr1111>r'' 1lodlhh1tl ¡.mrn fCífudnw n la florntnadi'•n 
JP~ksa. 11orr¡th• <.'B t'l1t• lo¡.:ruu lkt•1w~1i p.an1 lu mulliplkhltul th\ uut)t·.-.:~ .... uh111ufa11cla 1h~ llcon·~. 
\' íra;1qHi'l"n parn t•111tirl1-tl{IH!'.·t~ fqnL• son lu:-i \'ido:-1 do1nl11a11tctt. dt• (';o¡ln wu·ii'tn) y vtn•n r\:iul· 
ttl',\-llh' •-u l:hi!ri•nl dr t'l1t\i'hin1..•ia, siH t•I tcq11in d1• olr M:•n. nµn•;Hlcr Ju iketrilHl t~thtlh11rn, ~· 

rlctU;Í!i. pt•JUd•'llU'» tlt- UH t~olllt,_•tno JHJ1itko )' rtl/iltli\111). l}\lt.1 ~Hfr'c mal la IHühlunu (etuc.:hJatl <fo 
, .... ta,~ 1:,·nkff, 
Si el'l t>r'•lu ~t 111\lo dt.\ CiHu\H."(-lu·. t•I ll1H1:"lllfl <.'ottu•rdahh! )' ntwh·dhlt• t'll J&.'t~hlUil l'ru\'hW~a, sluo 
t;uno.t~H d t~l" ah1ullrn11(""'· ,, ... u,. )' ¡."."·rnadu., "ª•'ltt\O'i )' c·aha!'nrt"'-t, qut' \dt~nf:n a sallclt.ar. n. cnnl· 
hh; tlt· utro~ t·h~<1n,;, lo..; 111thtrltll'"!i th~ \"w·1ttftn. Y la t'it1lie'.11 ,.. ofidtHhlnd tic lo.'f lngk~es, nu 
dt.•Jnrla <lt> tk~cuhrfr otro" unu_-hn,i Ctut~.;~ t·~tl1nat~h~!i thl 1p1~ a!.1:un;ta todo t'-"l~ ll4•fn():::. 

e: lllhllole,·a <Id Pall\do fü•1d: !\111nwwrlh.,. <le .\111h1«11.-~llscd111H·t1 tk Ar11J11, Tomo X\'11. ~!;<. 
11. ~"'•l. l'uk 1.~, o··:M·~llo fa,•;1 r 1irn1·t!•·ali1t• r11r:1 11ilq11:r1r l'I rotal "mierda }' l11cro 1!t•l 1'11ln 
ttr Th1h· t~ll 'ª" ('1JSll\lil: de rueatúu. FtOHfHr w a t''·P~O·u pe"it'a t'll ll'JHL:l 1 :t~ llC!tltl:H; )' ttl(.•[l.Olar 
u nm1.,. 111lti(l~ t·ttu a11l•111llr1r\t',11 dl'I trnto llidlu •In 'lll<' sohr<'rt11;:11 1n1sto 11l¡;unu 111 lle¡'. ni 
,-u~nllo: fll!n i¡trn ,_..,. J1Ma vrh·lh,•r,lu uJguno cxd11nh·o fH\Ta. In c.•xt~t·•wl1'in dt.'? la uhru. ~· ~1tir~ ti)du 
~tia dhr ln~.1r. 111 uwth·o \h;!hh'llh'l°ltt~ ju~lt' a h1s itu:h~.t1.•te ¡1.ntll ,11wjnr~t· d~ tntrncelt\11; auk:i 
hlt·n. e~llrpnncfo il '"' uhj .. ltH cf.· •1uerella!t 1·11n ª'jlldla 1111".'.'" •'11 !lillltto dd ptoplo 11:1lu: 111 
JH.·~·~u: t:orlh:•tcio tlk1to ~ )' Mi dt·111;í!<I trato t·u m¡lu.•l U!i 1·0.!!lai.t ~:._·. 

llli A.1•.l. ~""· V. ~ltjko ~OllQ.--Ofklu 11~ ,.\ 1rlug11 u Clrln111l11l. t•u :-it11tlrltl u ~2 3-711. 
G9 ,\J:.1. ;.;,.,,. \', Mc'Jf-.> M~~.-Dldallll'lt •ll'I l'ow1r)o 1\e 11ull1111 en i ¡.3.7u~. "º'*' 1><>hl11r de Cll· 

1111rlm d pueh!n 1h• Tlulo¡¡. 



po el cst.1do de dcfrn~a en bs fortalezas d~ Pctén y Bacnlar. 10 

LH ;;;iltHirión intcrnacinn;il cst;lba cnda vez mús tensa, y como consecuen
cia dc:I desalojo de los innlcs1•s de P\1crto Eumont ( Malvínas), se tcmla n 
cada 1110111,·nto l'l comien::o por s11 part<~ de las hostilidades. Por todo ello 
ordenó Arri;lflil ai Cobcrnador de Yuc;11t1n Antonio Olívcr 11 que prnmov!cra 
nttc\•;uncntc el cor.>o sc~¡un las rc9la~ ya cstnhkcidas. 

Al mismo 1 il·rnpo tuvo noUcia!. Olívcr q11(• los inulcscs de V alis '" proycc
tab•rn t1llil invasión, p.n;1 la nial contaban con nuna:rosos cortíldores e indios 
mos4u1tns. Dió innwdiatamrntc orden de <1prcstan.c a la defensa, y aunque 
con nrnn infrri\,ri<lad numérica un dcstarnmcnto al mando del Teniente Coro
nel de 1119c11ieros Don Juan de Dios Gon;:álcz, tomó po.'licioncs defensivas en 
el F11crtc de B;ica!ar. l\·fos alortuna<l;imcntc, poco después quedaban desva~ 
nccidas his sospl"chas de invasión, rj y en Londres el Embnjador español, 
Prindpc de Masscr;\llo y el Conde de I<od1dort. firmilbim unn Convención 
por In cual qucdab<1 n~suclta la difl•n•ncia suscitada con motivo del incidente 
de Puerto EBtnont. Todas las medidas de prevención quedaron sin efecto, y 
la p~)CO pacilica pobl;1ción in!¡lcs;i cblíc,ula al corte ele paln corno pretexto 
f undanwntal ck ornpadón prosq¡tlia su ;dian::ainicnto en nuestro territorio. 

En Anoslo dc 1771 nuevas rl•cl;imadoncs británicas, por el conocido mo
tivo de los nen ros f uHiti\•os, llenaban a mnnos de Antonio Oliver. 14 En ellas 
se. pcdia una indcmnizaciór :;obre lo:; fuuitivos liberados. al propio tiempo que 
solicitnban un nul':vo numcnto de parnjl:s donde arrane harsc para el corte del 
palo de tinte: todo ello invocando el 1fürnido y dcsactcditado articulo XVII 
del Tratado de 1763. La rl'spucsta del Gohernador, 1'' magnífica no sólo en 
cuanto ;i la doctrina su~trnt;ida respecto al trato ck !M fugitivos, por su fun
damcntución en el derecho de wntcs sitio ndemlls por rechazar con una cortés 
energía la solicitud de ampliación de los cortes. dando idéntica interpretación 
que Rcmircz de Estcnn: al aplicar la primera vez el articulo XVII del Trntado, 
dice asi: 

71 

:: .. Tcn¡¡o respondido a V.S. muy difusamente sobre los dos puntos a que 
se reduce la cart;: <le V.S. <ll'. 9-7-77 l. porqu~ son los mismos de que 
trat;;ibil la de 21-5-771. 
El Rey no puede 11Cf¡ilr la hospitnlida<l y protección del cxtrnnjero de 
cualquiera condición, que profesando dbtinta rdigíón, busca el asilo de sus 
dominios con dc:.eo de ;1brazar la c.:it6lic:a. Las leyes fundamentales dd 
Estado hacen libre al esclavo prófugo. 111ientr<1s no es reo de crimen de 
lesa Majestad. u otro cxccptu;1do de lo~ que por mutua seguridad de las 
Sagradas Personas de lo•i Príncipes, tienen ;1corda<ll)S restituirlos. La 
libertad en que los negros fugitivcs quedan cu¡mdo vienen, no deja arbi~ 
trio de que indcmni::ar ul dueno. que tenia la propiedad de su dominio, 

A.O.!. S•>''· \'. al ~UJko 3u~u~.rrhtl•h1d rt., llln" n o\11l;qrn, en ~f.'rlil.1 11 l~·l·l7V. to) nu111t» 
rn11la. Ri4,-S;\lflfiU l\ .\nlltJla. f'I) 1 t1,1Ht 
A.IU. Se<'. V. ~léjko norx.:.......\nlunlu Olht•r, (iol><.•ru:ulor dt• \'t11·1tLin n .\trluga. 1•11 M~rl 1 la 11 
27-4-771, 
:.:.: .. . fJJ·uJ11l>\'h1 h1to d cor ... o lmjo 1n..; h·¡:ln"i tk Ja flltima ur,J.-ruinzu dt.· l ":!'· 7tlt, ::...: 
;\.11.f. S•·"· \'. ~l.·jko a11:1µ.-•. .\1ol•111lu 11!1\,·r '' .\1 rlag:1. cu ~f~rlt!H u 1 t-.'1·711. 
A.O.!. :>rt'. \'. M~il•~• ~iltK.-Anluulo Ollwr a .\rtia1rn, rn ~l<'rl1lll " tn·~·111. 
A.0.1. ¡;""'· \'. M1"jln1 #0"\1.--.1111111 llothnru. Cupit;iu del ua1ln lt1gl1-·• Co1t1fr tic Egttmnt, n OUwr 
(•J\ l"l ~h1t•Ht1 11\• la ¡1Ja)·a de Sau Jnrtrrt•, ;i tt-~·711. 

A.<U. S1•c. \l. MfJl1'ó 30PP.-At1tor1í11 Ollwr 11 Jwrn ll11lh;itu, NI ~lt'rltl11 11 7·8·771. 
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pues nadie le adquiere sobre su persona para responder de aquel daño 
con el intcré11 que se fif¡ura, de compra que no cxbtt:. 
Esto dije en el punto de negros rc<:lam;idos, y esto mismo repito por lo 
que mira al nuevo ofido de V.S., insistlcn<lo en una pretensión ya respon
dida. Si con la facilicbd que los indios v<isallos del Rey mi Amo se han 
pnsado al Walis se huyeren y H~grcsmcn los !ll'Hros rcdamí3dos. lo miraré 
con la indiferencia que merece su inconstam:i<t y el níngun interés que de 
su permanencia resulta 11 esta Provinciil, y prometo a V .S .. como Oficial 
de honor, que siempre que alguno se pas.m.· con justificación, de que ha 
sido Inducido por vasallo del Rey, daré un notorio y ejemplar casti90 LJ! 
inductor, y restituin·~ al esduvo se<lud<lo. con la protesta de que la inmu
nidad del terreno le preserve Je la rena merecida. 
Pasemos nhorn a la so.lícitud ant~s indicada._ y ahora rcpcti~a que hace 
V.S. para que se permita a los subd1tos de S.M.B. (cstablec1<los en esas 
rancherías) mudarla~• a aumcnt¡¡rliis al paraje que les rnnvengr. de la 
Bahia de Honduróls, parn cortar. cargilf y trnnsportar el palo de tinte; 
y pues V.S. dice que si tomo por guia el articulo XVII del último ddi
nítivo Tnll'ado de Paz, no interrumpiré ni permitiré que sean molestados 
en su justifiwbk fin. Voy a hacerle ver a V.S. que e.se mismo artículo 
que (sin que V.S. me lo persuada) debe ser mi norte, es el que corrobora 
In repugnancia ;1 conceder la extensión de c.stublecimiento y corte que 
V.S. concibe libre y comú11 a todo territorío. y yo wtiendo ceñida a paraje 
limitado. 
Dice el art. X VII: 

=Las fortifkadoncs construidas en la Bahía de Honduras, y otros lu~ 

garcs, por los v;mlllos <le S.M.n. (cuya demolición prescribe este artículo) 
tenian el objeto de proteger n los trabajadores británicos, que bajo la 
defensa o nbriqo de sus Íllc$Jos se empleaban ilícitamente en el corte de 
palo anks del >rratado: lo que parece concc<lido después de él es el corte 
libre en dichos luuarcs: la vo;: dichos apela aquellos mismos donde se ha
cía sin permiso; las forlif icacioncs britúnirns impedían que los trabaja
dores fuesen molestados en aquellos lugares. pero no podría embarazar 
que f ucscn inquietados los que cortasen palo. donde la protección de su 
fuego no alcanzase. y como el corte se concedió libremente donde las 
fortificaciones existían. se estipuló que se demoliesen. porque cesando el 
recelo de ser inquietados en dichos lunares se consideraba innecesaria 
la defcnsn. 
Baío de esta lntelir¡cnci;¡ se procedió por nuestrn parte, sin el más leve 
escrúpulo que se violase la relif!iosa observancia del art. XVII, hasta que 
por Real Orden de 22-9-764 (comunicada al Embajador de S.M.B. en 
Madrid y dirigida rior el mismo Ministro ;¡ fü1calar) se ampliaron a Río 
Hondo los limíks a11te~1 contenidos en los ríos Walis y Nuevo. 
Cesaron con esta Hcal declaración las disputas hasta entonces ocurridas. 
y quedó limitada a este concepto la inteligencia vana que se dió al art. 
XVII. en que se apoyL1b<1 la suscitada prdensión. 
En mí no hay facultades pma <lar otra extensión al corte de palo pre
tendido. Nuestros respectivos Soberanos quedaron en aquel caso confor
mes. y en proceder yo con nrreglo a fo citada Re;il Orden posterior ni 



Tratado Definitivo. creo cumplír con mi obligación, y seguir la voluntad 
de SS. MM. C. y B.· . 
Las drcunstancii1s crnn di!•tlntas. de J.1s que obligaron a Arrfaga (Real 

Orden dt: J 6-9-76·1) a dar una i11tl'rprctndón rc~;tríctív.:1 para los derechos es• 
pañoles. La nefasta política de Grima1di impuso en aquella ocasión al Ministro 
español de Indias una humillante clm1dicadún. Pero ahora la postura ndoptada 
por el Gobernador er•~, re.<>p_aldad;1 por d Ministerio. y Arriaga inició el pro~ 
ceso de una r<-cl:11nac1011 d1plom.it1ca razonada. 1'1 

7.~· La uucrra Je l 779: expedicic\11 de 
l<iv;is Betancourt. 

E11 los rnmicn::os del a1io 1779, t'r.i ya inminente ki 9ucrra entre España 
l' la Gr<m Bn:lafia, la situarión se h;1ü1 insostenible, y deslumbrado ante una 
hipot&ticti suprcmacia de la Casa de Borbón, el Gabinete entero se dejó 
arrastrar a una luchil que 110 tuvo para Españi1 mits que desastres, tanto en 
Europu como en Amcrlca. " 

Coíncidi~ndo con rsto, llcgaha ~1! Gobierno de Yucatán el Tenícnti: del 
I<cy de Campeche, Don J<obcrto Rív[ls Bctm1cour1 ( 19-3-779), 

En Mayo del 111 ismo mio 1" licuó una Real Orden •1 Yucatán, por la cual 
se daban providencias urgentes para dcs;ilojar a los ingleses de los cstabled
mienlos en aquella costa, recomendando la mayor rnpídcz en todos los mo
vimientos con objeto de adel<intarn: a sus operaciones. Esta Real Orden autori
zaba al Gobernador a colah<lrar con el Presidente <le Guatemala en el desalojo 
de los est<lblcddos en los territorios de su Audicnda. 

Pocos meses más tarde '" se •1mpliaba d contenido de la Real Orden 
anterior. disponiendo la destrucción de los indios mosquitos y zambos y pre~ 
viniendo a Rivas de un importante Armamento que se organizaba en Londres 
para fratH.¡ucar la boca del Wo San Ju,111 de Nicaragua y cruzar el Continente 
por el lago Managua, desembocando en el Pacífico por la Bahía de Papagayos. 
Con ello conscHuirí:in los ingleses abrir la comunicación entre los dos mares, 
produciendo la inevitable ruina del comerc:io español. Estos proyectos de na
vegación transcontinental había11 sido intent<1dos en diferentes ocasiones por 
los británicos, pese haber fracasado siempre en su logro. Mas no se les ocul
tab;1 la importancia que para su comercio tendría conseguirlo, y por ello desde 
tiempos de Drake. nunca regatearon gente ní material en expediciones para 
este fin. Apercibido el fJObícrno español de lo f une~tas que serían unas re
sultas victoriosas, lwbía dado órdenes preventivas a todas las autoridades en 
Indias, incluyendo el Virreinato del Perú para la protección y defensa de las 
costas. 
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A.G.l. .-; .. :. V. M«Jlro 30~0.---0fldo ,¡., .\rrf1~11 o nnmaltll nwmpllil1ulo d~ ¡,. catllL .i., Ollver 
u i\rrl11Kll eu U-ll-771. Y IW< eupln~ •le In t·iu1J4 •h•I Cn1>1t4r1 1!0 1111 nnt!n lnKlt'~ y 111 rt••JlUMltt 
del llnl ... ·n111dor •h• ru,-¡¡l1í11 que f;t1• I<> ful'l11f11. 
A.G.l. SN'. \' -h1<Ufrre11te lic111•rnl 1'd7.-Clrcul11rra, urrn 1ll- cJ111.• frdmdn en S. llclefouw n 
ll0·8·77P, po.m lod Vlrt<')'es, l'rc•ltleJJtr• r (;ober11n1lore11 do Atnhlca, pintando la Nltut1el6n de· 
ead~nl~ de l11gl11t ... rra, )' 111 u111;·or pot<'ndn tle la c11s11 d~ llorb(m en todo momento ptirl\ 
"~"mcl.1•r lr1 l\'U<'trn, 
,\.O.!. Se<:. \'. lml!ren:nt11 lieuernl U>l~.-ltenl Onlt•u n 1Uv11s Dotl.11wourt, Oolx!rnndor de Yu. 
n1M11 ero Ara11J11~1 u 18·~·17Y. 

A.G.I. St•~ \'. MfJko 11~'·-~llnntn do JO!!<' de lllllvei n ltlva~ lkloncourt. "º Sal lhlffonilO 
B U-~ 77~. 
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Con gran dilíncncia, dió l<ivas fk:tancourt 'º las primeras disposiciones 
para hos!ilizar los c!;tahlccimientos del corte de palo. Consciente de la in
ferioridad m1111éricl1 de los espnñolcs. comcn:::ó por reforzar la guarnición del 
Fuerte de B;icalar. ya que d iba a ser el punto de partida y el lugur de sumi
nistro de las expcJicioncs q111• se habían de organizar. 

Las operacion<'s dieron comienzo en lo!> primeros dias del mes de Setiem
bre.~· Inmediatamente se co1d!]ui6 la ev;11.:ui1ción de las poblaciones de Río 
Hondo, JcsdC' donde prosinuicron hacia Cayo Cocin¿1, el principal cstnblcci
micnto, rdorzndos los c~p;1ñnks con al¡¡unos de los navíos apresados. y nuevos 
destilcamcntos de tierra llenados de Bacalar. El día quince se logró la formal 
entrega de autnricfr1de:; y vecinos de Cayo Cocina, sin haber sufrido apenas 
dc"sgastc las f ucrzns cspafiolas: pero al procederse a inventariar el botin cogido 
al enemigo, aparecieron dos franatas ele HltCrra y un bergantín ingleses pro
cedentes de Jamaica. cuyn misión era protcoer a los "sctdcrs". La gran su
perioridad ;utílkra de estos navios, y los numerosos soldados que transpor
taban. ohlil]ai·on al comancbntc español a rerlcgarsc abandonando todo lo 
conquistado. en evitación d(• un comba!c en el que sólo pérdidas y debilita
miento di' fuer;;;;1s podia hallar. Ioualmcntc:, se ordi::11ó la evacuación dd Río 
Nuevo, que tambii:n había sido conquistado, suspendiéndose la prosecución 
d~ las operadones hacia los ríos Jabón o Sibún y Valis, hasta tanto no lle
garan de Lu Hnbana nnvcs apropósito con que hacer frente a las inglesas. 
Nuevamente se malogralxi una expedición por falta de una inteligente pre
paracíón, que llcv;1ba a rcali::arla sólo parci<1lmentc. El fr¡icaso de Rivas Bc
tancourt se debió en no haber empicado una doble fuerza nrnrítima y terrestre 
lo suficícntcmcntt~ Cilpaz como rara resguardar y defender la soberanía de 
l?..<>paña tanto en mar como en tierra. única clave para alcanzar una victoria 
completo. Y es lástima que esta expedición. en la que tan alto quedó el valor 
de las fuerzas cspa11olas y de sus jefes. se viera malograda por una negti
gencfa imperdonable. 

8.-Tratado de Vcrsallcs de 1783. 

lndudnblcmcntc las ventajas conscgui<las por España en este célebre Tra
tado no se debieron en modo alnuno il la habilidad de sus diplomáticos, sino 
al valor de sus militares. Ploridablanca con su indiscutible genio político, se 
dnbn perfecta cucntn de la situación, y de lo que un Tratado en ese tiempo 
podía signif ícar. '~ Pero todo ello se veía entorpecido por la labor del Conde 
de Aranda en la Embajada de París, quien pese a su innegable buena fe y 
profundo patriotismo. malogró las Bestiones encaminadas a unas mejores 
condiciones de pnz. 

Aunque en su primera épo1.:a de Embajador. fuera Aranda un acérrimo 
partidario de Franría, los frecuentes desengaños producidos por las vclcidndcs 

80 A.0.1. Se-e. V. l1111ift•n·11tt- ¡;,,.,,..rnl .u,.2.-"ltlrns lld:111eourt 11 Jo;C, de f;¡\Jr.·1, Nt Mérlcl" 11 
1M·k·17U •• \c..~\l.l\a rP·dbtJ d~ la ll.:nl htdL·U ,f.~ fli ~ 7'Hl. 

81 A.G.l. Ser. V. ni fndifrrrnte l:~11eral l5Ht.-lllrn< lktnncourt n Jn!I~ de C:AIV<•t. 1·11 ll11rnlnr 11 
!1·~·770. linee tefMflldu u lu lteal Onl•·n th• l•·~.OiU, y a .i1 co11111nlcal'l1"111 de Mt'rl1lt• en JR.~"779. 

&2 C11ll'o, Chatle•~'I', IV., llllir~. t70 11 2U,, "lttx·u•-11 complet <lr11 Trnlte9, Conv.·11ll1111s, CnpltulntlorL~. 
Arml<!llce ... rle J' A111<~rh¡11<1 Li1tl11" 1le1111lg l':111111·u 1 In, J1w1u'r1 nous Jour<."." l'uri" 1862. 
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de tsta, ·~ le llcv;1ron íl rrfrcnnr sus cxaocradas sirnp<1tias y a .1cttwr con 
111111 mnyol' independencia. ~las sin embargo, adoleció en todo momento del 
defecto de considerar d problcmil hispano-iníJlés bajo un aspecto unilateral 
y exclusivista: el de G1hrilltm. Y esto mismo le arr<1stró al frac;1so siempre 
que intentara su rccu¡wración. No puede ncíJarsc que entre to<las las deu
das que la Grnn Brctañi1 tenia pendientes con E,..,paiia en aquel momento, era 
esta del Pciíón la más 11ravc; pero no por t•l!o dcbi;111 olvidarse las dcmús, y 
~obre todo, pilrn plnntear este delicado problema, se necesitaba mús de hábil 
talento diplo111úcirn que de towdo encastillamiento en 1111:1 idea fija. Se podía 
dnr la primacín, y crn lo debido. a Gíhraltm sobr~ l.1s demás pretensiones 
para firmar la pa::. pero lo qut no podría hacerse, era olvidar o nwnosprednr 
el valor que tenia cada una de- las presas y posesiones que lnHlnlcrrn había 
a rrrbat ado ;1 Espi!ÍÍil r n los dos ~ig los preceden tes. l<lll to l'll Europa como 
en las Indias. 

Y esa política de cxdusivismo, mantcnidn frente n 11nn potencin, maestra 
en i.:l arte de llevar sim11lti111camentc a fcli:: tfrmino los más co1:1plcjos nego
cios diplomáticos, fué nt.'cesariamcnte condenada al fwraso. 1\I fallar militar· 
mente la empresa de Gibraltar. hubo de sacrificarse todo con .-1, )'a que era 
la únic;i carta que habían jugn<lo los diplomáticos c!ipaiinlcs. No se com
prende por esto, cómo al11unos historiadores, llevados de este desmedido afán 
de ad u ladón. informador de la mayoria de: sus relaciones, nos presentan este 
Tratado de 1783 como c:l mús afortunado para España desde la 0porn tk San 
Quintín, y evocador de las mejores glorias del siglo XVI. "1 

Díplomilticamcnti.', repetimos, f ué un ruidoso fracaso,'·'• y si en él con
siguió España la recuperación de importílntcs trozos de territorio, tanto metro
politano como colonial. se debió sólo ¡¡) denodado C'.Jfuer:o d·! milit¡¡rcs y 
marinos como Don Bernardo ele Galvcz y el Duque d ... Crillón. quienes en 
las campañas de Panzncola y Mahón. supieron alcanzar para su Patria. vcn
tnjas que l'I Trat¡1do de Paz se limitó a reconocer. Dchc, pth~s. qucd¡¡r claro 
que en el Trntado de 1783 no se obtuvieron conccsioncs por part~ de lnula
terra. Unícamcntc- se reconocieron las conquistas y éxitos milit;ircs, alcanzados 
durante la guerra. y en la exacta medida en que fueron lourados. Prneba evi
dente de ello, son los nrticulos referentes a los territorios de Belice y Costa 
de Honduras, en 4ue las condiciones parn Espa1ia eran mucho más precarias, 
consecuencia natural del escaso resultado obtenido en l;n expediciones de 
Rivas Bctancourt y Matíns de Gálvcz. 

Al decir de Floridablanca, "n nuestra entrada en la guerra tuvo como 
primordial finalidad la recuperación de Gibraltilr y McnorG1, y arrojar " los 

~~ 1<1<'111. ltlem. 
·:": SOJUfJK pari""Btl'\-l, t1t:rn t•I !Oil"itema {h· illOll:\f'JUin no lo (".:¡. t'I c.·at1\1·h~r m1do11ul tnmpnt·n: r 
"'lfl t!Os ntn."UIO• lt11IL·•trudlhlt·~. rulentm,. ex\i;ttt el IHUBt!n. Hur hai't• 1111eve nnoi '11.lC <lllri• ¡fo 
Emlw•lª''ºr ;,¡¡ r.>l11 Corle T' <'JI ello~ !l(I 11 .. hl'<'IMI -1111~ 1~111rtrm11r f<lll 0111111<~11. que )'11 lrnltt vor 
lo" •' l'ltlill1>• ll"""lo•. La ttlfH•'ll<'l!• lit> nquéllu• 11 ,.,,¡,., •m1•lste en ''"" hnr nu\8 rnnderat·1ú11 
Htt-r or r m>b k111pl1111•11 ru 11!~11111~• ltl••M; Jll'to l'l lnh·rlur ih: prt'<'llVer '''"' la E•trnil'l no 
lh"KllP al phuí.1:uft1 •h· ... u Jtriuul~ta t•s rl JHl~mo ::.: . 

~' Ferr~r •Id !\lo, ,\11tonlo.-''lfüloria rkl Hdnudo de Cario.< 111 ''" E•pafia".-~ln•lrld 1•~6. T. lll, 
¡iág. IU7. 

~l Calvo, ('hur!t•;.;. O!,, di. T. !\', ¡>:.\¡e•. ~711 >1 29~. 

M Cnntlllo, Alt·Jnn<lro 1ld. "Tral1ulo•, Convenio.; l ll"·lnrndotH'.< tic l'ne.,." ~lntlthl, 1843. pú¡r~. 
~lZ ll ~43. 

Trat1ulo de Alltllllll 11frnslrn r 1lt'fc11~l\'11 n•!1•l1nulu t•11tre la.• Curonn• tic Es¡lllfül r t'ruudu contra 
111 tlP ln11lufrn11; fl11t111tlo 1.·11 ArnnJurz •'I 12·~·7ill. 

e: r•)<'.l}htar IM Wtl{1lll1tl«I~ 11•\lttm..fnn;:.~ rJ •• Ulbn1lt11r r M»llOH'll r nrroJur 1kl Seno mdkano, 
U11!;fa ti~ lloralura" )' Costa de Cnrn11cehe 11110• H~:iuO>t 1111•· la l11t'mno11'111 (11 l'.>!!ll•l\a lnrtnlto);;:::;. 
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ingleses de los establecimientos que ocupaban el\ diversos puntos del litoral 
mejk.mo y hondureño. Estas mismas reivindicaciones informaron el articulo 
VII del Trutado de Alianza Ofensivo Ddcnsivn que España y Francia habían 
concertado rnntrn Inglaterra en la prirnavcrn del aiio 1779. Mr Merece obscr~ 
varse la importancia que en dicho artículo se daba a In corta de palo de 
tinte, lo cuul corno veremos más adelante, se debió a la influencia que en 
Florid;:ibbnca ejerció Gfllvcz. Pero lo que no tiene explicación. ni disculpa de 
ningún género, es el inoportuno y servil contl'Xto <lcl artículo VIII"' de esta 
misma Alianza, por el cual Carlos lJl se comprometía a conceder a los fran~ 

ceses el derecho al corte de palo que prdcndí;1 prohibir a los infflcsc:s. El decto 
que esta clúusula prod1110 en Yucatún. fur deprimente. ya que se vió con qué 
facllid<ld convcrt.ia el Monarc:1 en un "prrscnt de familie" aquell<1 faja de 
terreno que tanta sangr\~ espaliola hahia costado. 

Mas a la hor.:i de firm;irse los Preliminares de !;1 Paz.'" habían Vilriado 
iuucho las relaciones entre nuestro Monarca y su ~obrino el Rey francés, y 
por otro lado las Híll1íltKü1s obtenidas no aconscjab;m una extremada prodi
galidad. 

En el artículo IV de dichos Preliminares"º se fijab<m las condiciones gc
nern!es que hnbinn de pasar al articulo VI del Tratado Definitivo de Paz. 
Pero hay que hacer notar, que en aquel articulo no se mencionaban para 
nada los posibles y futuros limites que se asignarían a las cortas de palo que 
se iban a establecer, y ello ful' debido, no a la folta de conocimiento del lugar 
por los Ministros. sino ;i que nunca llcHilron a un verdadero acuerdo los 
Plenipotenciarios cspnñolrs con los brit/111icos, y consecuencia de ello es la 
Convención firmada en Londres tres años más t;1r<le. 

El autor del articulo IV de los Preliminares puede decirse <.JUe fué Don 
José de Gálvcz. Poco después de firmados éstos, enviaba el Ministro de Indias 
una detalladlsima Instrucción \• 1 ni Conde de Ploridablanca. en la que tril~ de 
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espt11\olc.• C11lahfedmle11to lllKUIW; ~n. In li\WJ<'llClón del pt<wllo·glo ('OllN'clhlo f\ '"" rnl~rn1.)fl ln¡clc. 
ª"~ de rort11r rl p•lo t!r tinte 1•11 la Cl1o1ltt de Cnmpt'<·h1•; >' 6u, In """Ul11l'l(111 di! la Ma lle Me· 
norra::o:. 
Atl. VIII. ·:oF.n rl caso en 11110 el lley Cub\111~1 ••hlt11g11 prohibir « loH lngll'llt.t la tnlrada y 
cwle dtt palo de tinte tll la <'>.•la )' bttbla dll l'nrn¡w<:he, ""'""<l .. rA S .. \f.C. t'<lle prlvilell,'IO a lo~ 
•lib<.llh.>i1 •fo Su MnJtslntl Cri.tlrin1;l111R. t'om~rlnndo la• ve11laJu8, <lercduL« u 11rcrro¡¡utlvn~ llu 
1¡11e ltn)'Rll tlt! gozitt::.·. 
Cnho, Chnrk~.--Olt. dt. T. I\'. f>1\f!"!. ~111 tO. 
Artkulo~ prellmlri11n .. entn• l~~pnfla e lntlutrrrn 11 20.¡.7¡;3, 
Monltr\•a.: C1trloH 111 r Jur~e 111. 
l'lenl~>0tcnelllrhti; llon 1'1!<lrr. l'nblo de ;\l~tr••n •k llok11, Jlménez <I~ l:rrra. Condll lle Amndn 

l. C11 .. •teJnorl1lo, ,Ek., Ek .. : Ail<·r••f! Fl!z t1..r111'Y!·. 
l1.tlfle11."1ont;i: S'.M.ll. d t~·I· > ::-.M.l:. el u.1.os. 

Art. IV. ::::S.M.C. 110 per111ltlrá en lo 1·cn1<kro Qll<' lo; •Úlxlltoo• de S.M,IJ, ~e1m lrH1uld1uli1~ o 
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Nin lmptithnrnlu )' 1w"11pur oln l11lerrn11e óu llL• c:w1H y '"'' 11l111Rt~11es <tlll' f1H'rt'n 11et't'•nrfo11 ¡>l\fll 
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hacer historia de aquel cstablccimíento krnt<1 el Tratado de 1763, ~2 pasaba 
a dictar lns normas de aplicación de dicho artírnlo cuarto. 11 " Tres eran los 
puntos que rnnsiderab.1 de uriJcntl.' resolución, y que hahinn quedado difusa
mente enunciados en la rccfr1rción dd mrncíon;Hlo artículo. Se referían él: 

n) La fíjaéión de un p:1rajc parn t•I corte del palo, estableciendo con 
"precisión" su:; lí111itcs: 

b) In mayor "lrn.:Vl'.di1d" en d1d1os ;1ctos: 

e) fa ohli¡pción por pMtc de los innlescs de ''evacuar" Rio Tinto y los 
dcmús parilj•'S tk Lis costas, islas y cayos del Golfo de Hondurns. en 
los cuales había cstahlcdmicntos furtivo~ con! ra la fe de los anteriores 
Tratados y prome:;:is hrítánicas. 

En cu¡¡nto al punto a), '" consideraba dcbia fijarse una zona entre los 
l'íos V;ilis y N ucvo. lugar de los primitivos cortes, y que en caso de recla
mación por parte de Inglaterra, podía llcnill'sc hu~;ta el Rio Hondo, pero nunca 
ampliar mús allil la :ona por otro lado. ya que por el Norte se acercaba de
masiado a Bacal;ir, cuya fortaleza servía de ccntinda en aquel flanco, y por 
el Sur cntr;1ba el Río V;1lis en los territorios del Pct(:n, pertenecientes a la 
jurisdicción de Guatemala, y cuyo Fuerte del Pctén-1 tzá, constituía el otro 
baluarte para establecer la vigilancia del futuro establecimiento inglés. 

Respecto ;il punto b). 1'·" rn11 la dili1_1encia en la comunicación se evitaría 
que los colonos ingleses se cstablccícrnn en los territorios antes de tener de 
ello noticia las autoridildes cspaiiolas. repitién<lo·.a~ el caso de la aplicación 
del Tratado de 1763, en que un auc:bz ;1f;ent:irnil'.nto les permitió rcclanwr una 
ampliación sobre los límite':; prdijado~. 

~: A.0.1. s.,... V. l1111lfrrml•' Or1wral l~kt .. -J1m1< "" Oáln•1 1\ f'lorl1l11hlau1·11. en RI l'urtlo a 8·2·788. 
~lnMlru~lón pum Jtrt\'11l1tr •~in lu lnl!'l:1INra ..i punto 'l<>htt' 1•1 ,,.,rt,. •l1•l palo Cnmped1é o tlu 
Tinte, ri mnsl«'n~nrlu •I<• lo e~tlp11l11do por rl 11rtk11to I\' 1lr ""' l'rdlml11ttre.• t'lrmado< c11 
l'arf~ ,,¡ 111· 1·1~8". 

U A.U.J. St'I.'. \', ltJdlferenle. f;e11eral 1'~!.-J<""•' ¡j,, nnln·• ll Florhllll.huwa, en m l'anlo 11 ¡¡.1.1~1. 
/\ rtk11lo 1 \'. <Ir Jo• l'rcli111l11HT<'•: 
::ce •• , JI.Ji t•un,....·uri><·i,. <k .. .i11 Cimvrnd/.n t.lc11 d11ra y "Hl•Cl'ffli·a ilef¡¡> pollN'S~ l<~I<> nueMlro 
t•uhl111lo ~n 3 p1111tu,., m prlmctu t•• f1Jar el ¡111rnjc parn el <'<.Irte th•I pulo y loo llmllf~ procJ¡¡wi 
rl<> HU cxlA•ru<lt.11. V.1 •Cltlttulu, 11un •·•le ~dl1tfamle11lo ~,. ha~~' y <·onn·n~n 1:un la. pn;•lblu br11Vc<l111I. 
Y t!I 1Nrero. qu,, 1111r \"ltlucl l. cutupllmilmlo •lt• lo ... tlpuludn "fl el nrtfrnlo fnse.rto, evni•t11'11 
los )lllfh'"'"' n IUll Tinto )' toe (H IM tle1111lH ¡111r:1J"" ,,,. ltL• "'~la<. l~llt.< r rnro~ dt•I Oolfo <le 
lfon<llll'll!I, dond• tienen t\dahl<•dmlcnlo~ furllrn• 1~>1>lfll la fe de lo< unkrlure.'l 'fmln.to,< ¡• l11i 
n1ikradM 111·0111 ... as <k !11 I111rluh•rrn:.:. 

!i' lil<'lll. l<lem. 
n) ,::: fü1 <'Unnlo :ti 11rlrrll't IHlnf1> •"-' fijar 1•1 p11111Jn w1rn t·I t~1rto 1fo·I puln 1· lo• llrultt•• pr~· 
rl~O!I de ~11 uüen•frrn, >e deho.• INwr l>ff .. <'nl" <iue n.•I p•>r lo• cnn.ti;n!1'íf hocho.• nnl.,rlnre~ 1le 
purl~ "" l<1g fn~le.<o<, <'<llllO por 111 nnlurnh»n » drt:t1n•ta11d1U1 di.' l<w terrltortu.• 1¡11t1 ¡1ntt111Ct'll 
lo; árl~•li"' llam111lo• llntlll,..•. ""' ¡uw<I<' 11! d"'"' H1'1i:d11t>1" utrn •l!.<trltll 1¡11e t'l í't>llllff<'H<ll1!0 en 
lll ...xtr~mJ<lad ¡fo li. ('OSl!i dd ;nr rh• la l'rol'lnda ilo \'urnt.111, r ~ntrn 1 .... 3 rlo• WntlllC, !';uevo 
r Honda ... :::: • 

tu A.O.I. S<'<'. \', llullfrr•.•11te lól'll<'lal 15k2.~loi<" ,¡,. <:1\k1•' 11 Florhf11hla1wn. "" El l'nnlo 11 k·1·7M3. 
b) e:= •• . Sobre el "~111111110 riuu!o, rrdodi!n " <¡m• ,.¡ ~ei\nlmult>nlo rlu 1·ste "°'" r!Mrllo ~e hllKa 
y t100l'l?Ol!'il <'Oll la poolble hreved111I. h11 ifo advertir r¡1rn lo• ln:rli-f«'• tle Janudea Ju~go <tu6 rttlhau 
!u notJdn dt• c•ll•r 11)u•t11t1a la l'iu, lrnrún .1" mlsrnn ')lle ert l'l 11ílu do M, y de<h1t·11r1ln lo• 
lrnl.flnl~• y corlnrfon~ 1!1•! pri!o 1\ los dtndos 3 rlo!! "1tllt, NllHO r l!omlo y 1¡uJz¡lq (1 IJ(I"()( 

l>t•Tll.Jt•s, ('ll euru Mnpue•to }' «l <11• t•o111unk11r~r 1\rikne~ por Tt'fiofu!'lun de S.M. 11 1111Mlrc" (Ju . 
.erundores de Yuclltán ¡· r.unl~11111li1 Pllrll que l1ugu11 h1tlm1tr a tottnii lo• lu¡¡l..mes que •e 
hallaren dl~ias1111 t'll •u• re,qiedlva• 11ruvlncl11•. ~e. varan ni mc11do11nllo 1llstrHu, y re11uzran 
11! lnlt-rmedlo 1lc; \\'¡¡llx }' !';uc1u, vendn\ a 1111tkip1111<e por t)Sle m~dlo lll fljocl611 del p11ruJ11 
cn11Hulr1do, y '"''º '"•tartl 1mrn •lt'!'pllt'.Ji al •·ultlado 11.,¡ (;<11/t•rnmltir de \'ucllLin el Rd\ala111Jento 
de Hmll!"íl (lC'rrnan~nl""' en lu ¡iurtg Interior del f,'d~. q11" tielfÍln quril11 prevenltlo debe ser de 
10 lt·lflllli< nw1H1ilu ,1,.,.,1r la "111lxl<'t11lurn de lo~ d cho~ rlo;.:... 
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El punto r) ~0 volvía a plantear lil cuestión de la ilicitud de todos !mi 
cstnblcdmicntos f ormnt!os por piratas en aquellas costas, y su reitcrndo rcco-
1~ocimicnto como tales por pnrfC' de Inglaterra, en tratados, conversaciones, etc. 
1~it1nlmcntc )' COll10 rn)ofón de este tUCC'I" punto, inJicaba la lll'flCl1tC llCCesiJad 
por parte de Espaiía Je exterminar": a lo~ indios mosquitos y :ambos, vasallos 
rebeldes del Hey Católico, y ( n:rucntcs aliados de los pir;itas y filibusteros 
que frecuentaban ;1qul'llas cost;1s. Todo lo ('t1a1. estimaba (;álvcz, drhín quedar 
clarnmcnte establecido en el Tr¡¡t;ido de Pn::, para evitar así posibles y tor
cidas intcrpretacio11cs por pilrtc de los inglc1;cs. 

Estos por su parte no perdí.in el tiempo. y se disponían a sacar el mayor 
partido de Ja aplicación del futuro Tratado. Mr. Fitz Hcrbcrt. Plcnipot.e11cíario 
inglés en b Corte de Vcrs;·1lles. solicitó drl Conde de Arnnda "' un plazo de 
evacuación de los territorios que no quedaran comprendidos en los futuros 
límites. Aranda respondió''" afirm;1tivamc11tc. y el mismo británico .igradcció 1"º 
gentilrncnlc lil rapiclc:: de la rontcstución. Carlos III al ser inform;iJo de esta 
petición, 1"' concedió un térmiuo de tres mc'>cs ;1 lo'.'i britú11icos para que se 
redujeran al distrito seiiab<lo. lnscnsiblcmt·nte los ingleses ganahan tiempo, 
retardando asi la aplicadón del Tratado en aquello que podia signifíc:ir un 
gravamen. 

Pocos meses después, inici¡iron los in11lcsc~; una oíc:nsiva diplomática para 
conseguir ampliaciones tcrritorialc'.; de los e.stahkcimicntos que hasta entonces 
poseían. Por p;irte de Espaiía, ¡¡unquc la ne•;tión fué llevada por el Conde de 
Aranda, quien obedecía las in<;trun:ioncs rccibida~; de Flori<lablanc<i, no se 
h;1cía en definitiva má<; que seguir los dictiÍmcllt~S de (j[1]w:. único conocedor 
n fondo del asunto. 

En Lon<lrrs, Mr. Fox. !\iinbfro de E~tado que había substituido a Lord 
Shclbourm~. solicitaha 1"' del E111baj<1dor Don Bcrrum.lo del Campo la exten-

95 hkrn. hl<'m. 
'') ::.: .•. El ltrl't'r ¡u111!0 K" ll'ducc 11 •¡111• ~u \'lr'lu1I r c11111plJr11h'11l11 de In t·;tloul11t111 ahorn pu1· 
el 1utk11lo !\' th' I<>» Pn•li1111l1;n1••, 1•\aclH'll lo.< lnglt'!I<'~ l• Hlo Tlutl), )' ludo• lo.• 1k1111\.• ¡¡ami<'• 
11é lrur c'.ü•bl<. l,)u:< r <"•ltM d1· IJollll11rn•. 1lot11lt• tl1,,1<!ll 1••lut.h~:ir11it-11l .. i furliV<l~ molrit la 
ft> do lt><! 11nh'rlor1·s 1'rat1ulo.> )' 1,1, l'dlt'l'IUlll• llf\111\ltill• 1k IUKlal<rrn. r !lllll!lllll KUhl"l· l'-11" 
lL'UJUlo h:d1rln rnudrn •ftlt.' c.1 \.tH111,·r, ··~ t;111 t•JJHo vi 1h·rt•(·lw fft• )a. J-:s1rnfü1 n t¿Ut-- Ht~ le dejen 
ll!Jr"~ 1v¡11c.llr." frrrJtorlo• 1!e •U lmll•¡i11t11hle 1n·1ten•·n<'l11, <Jllll l"i;tan\ rt'<'ordar 111>1 1:011fr~lo11e ... 
que do dio lm lh'\'ho In ln¡clal<'rrn "" ln.• r"pclldllil \'t'C•:" !JU<' "' le fl'<-"111·!110 por 11\tr>lW MlnlH· 
terlo pura que lllck'" 1<nllr " .m~ \'1t>nllo• d" litJtwlhm p:un)L'• <lmulc "" h11hh1n cstnhle<:lilo 
lt1Jmtn y •·lu11•k•l11111111cnh'. fH••·H ''''llllJf'•• ofred6 h1werlu la Corte ile Lmulr,,s, !Jlen <tllL' eon In 
ma.lit fo ill' 110 lrnht•rlo <"lltnpll<lo, r •·011 la <'~IUtlliidu tfü1ml¡111 du <JU<', l'íilll (orugldl"I uc¡uellu.~ 
lnglé•r•. •lu teuer 1111torlrndbn 111 n1wro <lel Oot..t~rno hrlli111 <'.o; l>I"" 9P hr1 l'\'llle1Í<'111do todo lo 
("(lntrarJo l•n Jn.'i Jwrhos dl• h11ht.•rs~· ttH'Ol1trndo a Jo'{ miJ"i 1ld· ello" (.'Ull 1rnl~nte.'I. de ~u ltr.)'. 
Lo rlrrto "' <¡IH' 1i:1rn ,.,·llar t·u lo •t11'<'oh·o loR ¡.-r11111l<'• 1tafü¡¡¡ lJll~ llf,.. c·a11.an 1u¡uellos ~stul.>le

dnileutos !l<1br~ ,.¡ 1;.,11o 11" ll1111dur1L< y "'"''ª~ <h• lM provl11l'in• t t•I llt•lno da (]11nh'fl111lu del>elllu• 
hact~r 101"1 úHl111o:o1 1~'1fu1·rzo~ n (llfl' fo.¡ 1•\'íWt1en t•11lt•fil1ttt'hhi,, n e111nhlo dl'l l~rrlturio que se lt' 
lnl 1li• fi)ur pum t>I (·ort• 1lel !Hiio iJ,. lln!P, r ilt' 111 n .. t111wiü11 quC' se ll'< L'l>11<'.e•lt• '''' 111.~ Ji;(uj 
ti•• i'IU\'l•klll'la r tl<'n11\• l.11t·11rt1• 'IUI' J.·• lu·mo• elllll¡Ulst11d•• e11 P.<111 ¡¡1u·rrn: r tal v .. i l•lllVNHlrii 
IK'fhl11r ¡mrn '"''" t•\fü'lllldúr1 "" <'! Trntndo [).,f111ltl•·o, 1•1 1111,mo ténnlnn d" 3 ttll>;;t•• QUC' "" 
J,;~ captlul11<lo •.·11 lo• l'relimiru1n·• 1mn1 11• r1~sliludó11 de 1lld111s bl11•, .. ·ce .• 

97 ;\.0.1. s,.,., \'. l111llfrn:nl(• t•<'111•rtll B•J -..Joo<f 111- O(iln.•i 11 Florl1lnhlt11wa t'l\ El l'urdo n ff.2.n~. 

Dij ,\.(i.I. Sn'. V. l11dlf1•r,,,,1,, IOr11rral BH~ .. -l'opl11 "'' la rwla ti•• \fr. Flti lkthert ni <.:onde !lu 
Arrrndu, E111hnjador ti~ l~"i"'ñ" ~u l'arb. a !·2·1ij3, ,\ 1•1!01 hll.<'é refrrl'nrla el tH!do lle Florldn· 
hluum u Jo"'' de 1 ;,un-1 •.'ll r.t J'nrdo u u ! . 7~S. 

~P A.G.(. Srt•. \'. lndifrrd1I" Ccrli'rnl l'lil.--<'upla de la r<,.,PU<'.,ta 1frl C1u11I •. • lle :\1·11ntl11, 1':1t1h11-
J11tl11r di· l'"'Jlllfla <1 Mr. Fiti lkrl><"l'I. ~ll 1'111'1.' fl ~·2· ;tti .. \ l'lh1 "ª"·' n•r1·r.•11da ,~¡ Olido d~ 
l"IO!'l1l11!1lanrn il Jnq'• 1!1• (;¡\f\·¡·t. l'll El l'uri!u :t 14·~ ~ri3. 

100 .\.f;.t. Se..,·. \'. lnillf1•rt'111., fit•rrernl l,"t,---C11pl11 tle ht ""'lllH'•la dt• Mr. Fil~ llerbert 111 Conde 
do .\mr11!0, fünlmjrulor <le l:.•p111ía t•U 1'11rl• 11 ~.i-7fi3 (por 111 JnJ(•h«). :\ "1111 llllt:t" rcíerclldll el 
Ofl1'lo 110 1'1orldnl1lrua·:i li ;,.,,, du 1;áh'<'1. t'll l~l l'anlu 11 u.~.7.¡9 

101 A.O.!. S<~:. \', JJHllfen•utc Gt·11<:rnl l~k2.-Jo'r <Ir. (.;{,fvc·-t 11 Flurltlu!Jlnnm, e11 El l'nnlo a 11·~·781. 
101 A.O.!. St'<'. \'. l1111lfr11'11t .. Ot·ru·rnl 1~•2.-UL•t11111du d1•I t'nmpo, !o:mhaJiulor 110 ''•¡;11fia en l.011 

tln•A, ni Om1lt> <I~ Arn11da, eri Lon<lr<'a u 1'·~-7~3. a•!Junta 11 la <.lo Florldahlaul'11 a Je"<- ti~ 
{iÚ!H .. 't il 31-.).jK;), 
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sión por d Norte desde d Rio Nuevo <1l Hío Hondo, y por el Sur ·desde el 
de Valis •" l~io Monas, o al menos hasta una laguna denominada de Manntc 
o Matina, a len ando que los territorios estaban agotados por la corta con~ 

tinuada durante tnntos atios. Del Campo, intcli¡¡cntisimo en su misión, accedió 
a ampliar la c.\tl'!lsión de 1 corte, pero dentro de la ;:011;1 rnmrrcndida entre 
los ríos que fij:1b<in los limites primitivos. Adujo parr1 ello r<i:oncs de cxccp~ 
cional irnport;111d~1. corno era la posible utilidild de .1q11cllos territorio!-l para 
establecer los l'Spatiolcs por su cuenta el rortc de r;lio, y sobre todo que no 
cm razón justificativa de !il cesión. el que los i11nlesl'.S GHccieran de lns 
maderas que dirhos bosq uc:; producían. De todo dio dil"i i.:ucnta n Aranda, 
recomcndimdolc al propio tiempo un excesivo cuidado ('11 la rccbcción de las 
cláusulas rclacio11;1das con el rl'Ícrido corte de palo, y que en ningún mo
mento se llcg;ua íl la firma del Tratado sin su completa cspcciíicación. 

Pocos días dcspu{~s. el Duque de Manchcstcr y !\fr. Fritz Hcrbcrt 11'' 
planteaban ¡¡ Arnnda el proyecto de ampliación, pcrn en tl\rminos mucho más 
exagerados. pues inici~1lrnentc fijaban como limites desde el Cnbo Cntoche 
hasta el J{io MonJs. El embajador rsp;iüol r•n Pnris, sorprendido ante las 
diferencias en las pretensiones r¡ue prc,entaban lus Plenipotenciarios y el 
Gabinete brítúnicos. se proponía recabar nueva inlorrnación de Del C.11npo. 
Es indudable que con todas estas proposiciones y tanteos, ln¡¡laterra buscaba 
un punto flaco, o u1w pretendida concesión en la que apoyar en el futuro 
derechos innlicnablcs. Pero lo 111ús sintomútico de c:;t.1s prolongadas convcr· 
sadones y debates, era que tras ellos se ocultaba una ;insia tcrrítorial enorme. 
y que sólo esperaban la conusión en el papd de ciertos derechos, para in
vocar y exigir a continuación otros mayores. No en balde se trataba de la 
primera vez en que se les iba a reconocer un territorio dctcr111inado, y ellos 
comprendían que pese a todas las limitaciones cstablc:cicbs, en esta concesión 
se hallaba el germen de un futuro derecho de dominio territorinl. 

Nuevamente Ploridabl;rnca daba conocimiento a Gftlvc: ele todo~ estos 
acontecimientos,•<•• y el Ministro de Indias. remitiéndonos otra vez a su Ins
trucción de 8 de Febrero de 1783, presentaba la disyuntiva de ampliación 
del territorio comprendido entre los ríos Valis y Nuevo, al que se extendía 
desde éste al Hondo; que r.n caso de insistir los in~¡leses en la ampli<1ción por 
el Sur. hasta la Laguna Manatc (por poseer mejore~; tintalcs), creía co11vc~ 
nícnte trazarse una recta desde cstíl ianuna ,¡J LaHO Sal y rio de este nornhrc 
que penetran en el Valis como a doce leguas tlc su desembocadura en el mar. 

Este nuevo intento de amplíacíón por b parte Meridional, debió queda~ 
de momento reducido a mera pretensión, ya que no le vernos en el Tratndo 
definitivo qué'. se firmó en el propio Vcrsallcs el 3 ck Setiembre de dicho 
año.10 r. 

A.O.!. Se<'. \'. lnrllrl'r<'.lile <;•'ri<·ntl 1~.-~.--l'I C<111d., il•· Arn111!11, l'!l l'nrl< a ~1·5·7~3. A1lJunt11 11 
tu de Flor·Ma..h!au"ª· ll .l1hl~ th• ti;lln·t t•n 1\n1UJlwi a ;Jt.5.¡n¡s. 

1\,(i.J. SI'<"< V. lnrllfl'n·11le C1·111·rttl 1~~2.-Jo"' dt• (;i\lv1•i H Flotldalil111u·a, "" ,\r•1n)uei n 3-6·783, 
Culvo, <.:hnrlrB, "llr'<'lld 1 l'Ülllpld ''"• Trulles, Com·i•nllon•, Capit11latlon•, .\rml•tlc<'•.,. de l'Amt'rl· 
l'il L11till1', de¡111I• l'1tlllll'l' uva, .J11o<¡u'11 ll•Jll< .lo11rg, .. " l'11rís ltttit. Tomo IV. ¡i¡i~. ~DO IL 305. 
Trnta1ln Ocfl nlllrn <h: l'11i !'fllfl• '"" t:11101111' 1le E>paila " l11glulerra, flrnuu.lo en \'ers11lll's d 
K-0-783, 
Monarc1L•: Cario'! 111 )' J111xt1 111. 
Pl~nlpotendnrln•: Uon l'edtu l'nhlo Abutl'il <lt• ílnl.0 a, Jlrnl-ncz <le Uttl'll, Etc. Conde tle Arnn1ln y 
ü1'lelflo1·lrlo. J'.l.t•., Htc.: Sir Joriw. lhH¡ue v Cmid.- "" ~lnnrlu'lllur. 
1t11tlfka!'io1H'~; S.M.11. eu 1011.;113, s.~r.c. t·n 12 U-7~3. ¡· d l'nnJe Nl \'crimllcs n ¡g,9.;Aa. 
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U,, dnto importante de csfc Trnt11clo lo constit11yc s11 articulo VI que 
puede consiclcrarsc como la Cí1rt11 dé fwulació11 del act1wl protectorado inglés. 
El llrffr11lo en rncstió11 dit·c: ""' 

Art. VI. :::. Siendo ln intcnci6n de las dos altas partes contratantes pre
caver en cuanto es posihk• todos los motivos de queja y discordia a que an
teriormente ha ciado ocilsión b corta de pnl() de ti11tc o de Campeche, habién
dose formado y {!sparcidn con este pretexto m1Khos cstablccimicntofl ingleses 
en el Continente cspailol: se ha convenido expresamente que los slibdítos de 
S.M.E. tcndrfrn facultnd de cDrtar, cnrf¡¡tr y trnnsrortar el palo de tinte en 
el distrito que comprende entre los ríos "Valiz" o "Bdlcsc" y "Rio Hondo", 
quedando el curso de los dichos ríos por límites indelebles, de manera que su 
navegación Scil común i1 l,1s dos naciones, a s¡¡bcr, el río "Valiz" o "Bellcse". 
desde el mar subiendo hasttl frente d~~ un lago o brazo 11111crto. que se lnp 
troduce: 1:11 el país y forma un ist 1110 o SJarganta con otro brazo semejante 
que viene de hacia "Río Nuevo" o "Ncw-Rivcr"; de m<rncra que la linea 
divioorfo atravesarf1 en derechura al citado istmo y llegará a otro lago (1ue 
forman las <ig1rns de "f~ío Nuevo" o "Ncw-Rivcr" hasta su corriente; y con· 
tínunrá después la línea por el curso de "Hío Nuevo'', descendiendo hasta 
frente de un riachuelo rnyo orinen seii<ila d mapa entre "Río Nuevo" y "Río 
Hondo" y vn a descargar en "l?ío Hondo"; el cual riachuelo servirá también 
de lhmte común hn!it<t su unión con "Río Hondo"; y desde allí lo será el "R!o 
Hondo" dcscendit>ndo h<1sta el mar en ln forma que toJo se ha demarcado 
en el mapa de que los plcnipotenciarioc. de las dos cornt1¡1s han tenido por' 
conveniente hacer uso para fijar l<)s punto~; c:oncertn<los, a fin de que reine 
buena correspondencia entre las dos naciones, y los obreros, cortadores y 
trabajadores innlrsrs 110 puedan propasarse por la incertidumbre de límites. 
Los comisarios respectivo~¡ determinarán los parajes convenientes en el terri
torio arriba designado, para que los :iúhditos de S.M.B. empleados en bene
ficiar el palo puednn sín embarazo fabricar allí las casas y almacenes que 
sean necesarios para ellos, pura sus familias y para sus efectos; y S.M.C. les 
asegura el goce de todo lo que se expresa en el presente articulo, bien enten
dido que estas cstip11locio11cs no se cúnsíJcnmín como derogatorias c11 cosa 
algun11 de los d('tccltos J(• sobNaníil. Por consccucncin de esto, todos los in
gleses que puedan hallarse dispersos en cualesquiera otras partes, sea del 
Continente cspnñol o sea de cualesquiera íslas dependientes del sobre dicho 
Continente: español. y por cualquiera razón que fuere sin excepción, se reunirán 
en el territorio ¡¡rríba círcunscríto en el término de 1 B meses contados desde 
el ct1mbio de l.1s rati!icacioncs; para cuyo efecto se les expedirán las órdenes 
por parte de S.M.IL y por f¡¡ de S.M.C. se ordeni'fa a sus gobernadores que 
den a los dichos ingleses <li•;pcrso~ todas las focilidudes posibles para que 
se puedan transferir ¡1l c~tablecimiento convenido por el presente artículo. o 
retirnrsc: a donde mejor les parezca. Se estipula también que si actualmente 
hubiera en la parte dcsignnda fortificncíones erigidas anteriormente, S.M.B. 
las hará demoler todas, y ordenará a sus súbditos que no formen otrns nuevas. 

10~ Calvo, Cl11ul1-s~"llt'<·ueH compll't de.1 'frnltel!, ConvenUonM, Capitulitll1lll8, J\rml~tlCt.'d.,, de l',\merl· 
e·;¡ LatJne, •l<'IJUl~ l'Mllle<' t4lla. J1t~•1u'11 noUll Jonrn ... " lomo I\', páwi. 290 a U03. 
Trntado dPflnlllvu e11tr .. l',.,;1in1i11 11 luglntnrn 11 ll·D·71i3, 

58 



Scri\ permitido ;1 los lmbitnntcs ingleses que se estnbleclcren para la corta del 
palo ejercer lihrcmentc la pesen para su suhsistcncin en las costas del dis~ 
trito convenido arriba. o de las íslns que se hnllcn frente del mismo territorio. 
sin que sean ínquictados de ningún modo por eso: co11 tal que ellos no se 
cstnble¡can de manera al;¡una en die.has islas 

En síntesis: 

n) Los límites se fijaban en principio entre los ríos Vnlis o Bellcsc y 
Hondo. Parn ~11 unión y en bcc se seguían lo~ br<1zos de rio y esteros 
mnrc<'ldos en la l nstrucción de Gálvc¡ de 8 de Febrero de 1783. 

b) Dichos ríos eran nimúnmenfl~ n;wqi<iblcs, ya que la línea de dernar~ 
cadón fC consídcrnha trazada por el ccmrn de sus cauces. 

e) El nombramil'ntr' de Comís<1rios por ilmbas partes. los cuales fijarían 
los pnrnjcs en que los cortadon~s dt~ palo podian fabricar las casps 
y nlmacenes necesarios paw ellos. sus fomiliM y dectos. 

ch) Todas las cstipubciones de dicho articulo no se consideraban er1 
modo ;1l9uno 1/er0g;1t<1rit1s de los dered1os de sol1ern11fo espariola. Es 
corios;. la incrustadón de 1·sta clúusuln. primordial y necesaria en 
cualquier Trntado de este tipo. y que a4ui ¡;ólo constituye un com~ 
plemento ndaratorio cid np;_trtado antcriol'. 

d) Tambicn disponia la evacuación por parte de lo~ ingleses de los lu~ 
gares que ocuparan "sc;i dd Continente español o sea de cualquiera 
islas dependientes del sobre dicho Continente español", procediendo 
n la reunión en el territorio nrrih<i circunscríto en el plazo mltximo 
de dieciocho meses a partir dd rnmbio de ratifkadones; para lo cual 
darian todas bs facilidades las autoridndes esp<iñolns. Este apartado 
de aparente scncilh'.!'= y claridad. íué la clave de bs deiiavenencias 
surgidas ron motivo de su aplicación, al poco tíempo de firmado, Al 
decir de un autor español. '" 1 "rnn afectación estudiosa" el ministerio 
británico quiso sacar partido de esta frase y no evacuar al territorio 
de los Mosquitos. prekxtando pertcnccia a unos indios libres. No 
merece ni discusión esta patrmin. que únicnmente servía para probar 
la mala fe con que pactó lnHlaterrn. Y asi fué, que pocos dí"s después 
el Marqués dd Campo. consiguió la rctrnctación por parte del Ga~ 
binete británico y la consiguícnte evacuacíón de aquel país sometido 
a la soberanía cspafiola. 

e) Ln demolición de todas k1s fortificaciones crigidm; por los britanicos, 
así como la prohibición d•: eri¡iir nuevas. rnnstituin una repetición ele 
lo estipulado en el ilrtírnlo XVII dd Tratado de 1763. 

f) Finalmente, al concederse d dcn·cho a ejercer li"I pesca en aquella 
costa o íslas adyacente.•;, siempre que fuera para su subsistenda, se 
dab.a paso al enraizamiento de los británicos en aquel lugar. ya que 
a ésta industria siguieron explotaciones agrícolas, de .. todo lo cu<il 
contribuyó a darles estabilidad y afincamiento. 

1111 Ft.1nr drl IUo, ,\uto!'lo. "lllill1lrl11 d.iil relna!1o de Carlo1 111 ~11 lii<1111fttt". MM!rld 184>11. 'romo 
nr. p4Jlrm an 



Este era el primer paso que en el terreno jurídico daba Inglaterra en su 
pretendido derecho al corte de palo. Trns siglo y medio de una actuación 
falsa y taimada. en la que había í1111ado papeles que hoy aborrece, conseguía 
el primer rccon<?cimicnto formal a n9~1cllos bosques. _ . , 

lncomprens1blc parece que este I ratado, por el cual Esp;uw claudtco de 
manera tan funcstn en 1111 dl.'rcd10 suyo t¡in inalienable como indiscutible, haya 
sido considerado como el m:1s ventajoso de su siglo. 

9.-Aplicilción del Trntado de Vcrs;illcs di.'. 1783. 

El 26 de Junio de 1763 ern nomhrodo Gobern;1dor de Yucatán el anciano 
Brigadier Don José Merino Ccballos 1"' y a él cupo en suerte llevar a su 
aplicación el Tratado de V crsallcs. Militar enérgico y de áspero carácter, se 
confió en sus secretarios. quienes desempeñaron a su Husto la gestión política 
de aqudla Gobernación. Sin embargo. no rscapó a Don José Merino Ccballos 
el catastrófico efecto que produjo en Y ucatán el Tratado de Paz, y sobre todo 
la funesta redacción duda al articulo VI, y_ haciéndose eco de la opinión de 
sus gobernados, dirigió al Rey un extenso Memorial. en el cual enumeraba las 
desgrad<ldao;: consccucndas que de aquellas cláusulas se iban a derivar, Con 
visión profética, anunciaba el numcnto del contrnbando y del comercio clan
destino, asi como el fomento de un foco de insurrecciones de los naturales 
de aquellas tierras. Con frase feliz calíf icó al estahlccimíento inglés corno 
"padrastro de la península", y en definitiva, su advcrtc11cia puede ser con
siderada como la primera alarma dada a ia Corte sobre el mencionado Tratado. 

Por su parte, Don Jos(· de Gi1lvcz, previendo las dificultades que habían 
de presentar los innlcscs para efectuar una normal evacuación de los territorios 
no comprendidos en los limites fijados por el Tratado, cursó órdenes en dicho 
sentido a Don José Merino Ceb;illos. 1••!• parn que é.ste tomara las medidas 
pertinentes a l,1 consecución inmediata de lo nrn ndado. Con respecto a los 
indios moscos, zambos y calidonios, inveterado;, cómplices de los británicos, 
dló providencias en idéntico sentido al Presidente de Guatemala 110 y al Virrey 
de Santa Fé. 111 para que contribuyesen a las operaciones que iba a organizar 
el Virreinato de Nueva España. w 

También en \Vhitehall m cursáronse órdenes al Gobernador de Jamaica, 
en las cuales se manifestaba absoluta conformidad con lo obrndo por el Rey 
Católico. 

En el mes de Octubre, el Ministro Español de Indias ordenaba 114 la 
marcha de los Comisarios españoles, para proceder al reparto y distribución 
de los colonos, para lo cunl se trasladó el propio Don José Merino Ceballos 116 al 

10~ 

IOQ 
Anc~mu. ~ll~lo. "llbturl1• tle \"uc11tí111". U.tn.'l'lnnu lliH9. Tomo ll. p6/;"<. •el n 4~1. 
A.G.J. Sce. \'. !.iualt>1nala ~e5.-J,.,é d" lllllY•·~ il Joi«' Merino Cdmllo•, Gobernador do Yuentt\u, 
en S1\H l l!h~ou.~o a 2~·8-7!i3. 

110 A.G.I. St-c. \'. llunl.;mala 66,.--Jo-.'> de 01\lvez !11 l'resld~11te d" nuatr111u1 ... en San lldefon>iO 
11 :~-8-788. 

111 
111 
111 

113 

60 

A.n.r. Se<-. V. Ou11tenml11 665 . .....José cl<' Gi\l\·1•% 111 Vitre¡· <I<' S1111l11 Fe. t"' SL\u l hlc•fon~o a 2~-H-783, 
A.G.J. Se<'. \'. Guatc11111!11 Cttl.-J•»<' tlc !)álvtoa 11! \'Jrre¡· ,¡., ~VJko, en Sr111 lltlcfonHo 1\ U·H·7M. 
A.G.I. SI-e. V. hulit~r"ute (ienernl 15i<~.--Coplu tmduddn de lt• orden c¡uc el MJ11l•terl11 lngll>,. 
da ni Go0ernador de J11m11ic11. 111 t'llltl le remitirá NI 1lert-churn 1•1 de '" lll1b111111 n 1111len se hn 
e11•·lado. St' 11.djuntu en In dt• F1orld11bl11ncn ti Jo•é d•l Ullh-.•z en Snn 1 .. nn•11m 11 17·10·7~3. 
A.O.!. Src. V. Indiferente 1.icnrtal 138Z.--José ctc G•lhN n Mrrlun Cemllo•. en Su11 Lo""nzo a 
U-10·78B. 
A.ló.I. Sel'. V. lndlferenk Oenrral l.~8~.-.Jm«' Merino Cernllll!I 11 ,Jo~,\ de 11:\heJ, en San Fdlpc 
1k J):H'11l11r 11 20 Z-7~•. 



Presidio de San Felipe de Barabr. Allí lrnbín de unirse con los comisionados 
ingleses. 

Lord North. Secretario británico dr. lns Colonins. nn anunció a Don José 
de Estachcría, Presidr.nte tic G11atl'maln. In próxima marcha de sus Coml~ 
snrios. csrngicnd(' como lunar a propósito para la reunión la boca del Río 
Belice, y como fecha el día 1 o. de Febrero de 1784. Es interesantísima la carta 
de Estachcria a Don JosL~ de Gíilwz in en que se da cuenta de esta noticia, 
pues reconoce que el senalamicnto de límítcs correspondía .al Gobierno ele 
Yuca tiw, por t rntarse de un territorio de su jurisd icdón. 

Poco deo.pues c.mpc::aron a llegar 11 '' ¡1 la boca del Río Valis embarca
ciones con los colonos y sus familias, quienes solicitaron permiso de desem
bnrcnr en l?s par<1jcs convenidos. rnirntra~ llegaban sus Comisarios. Don José 
Merino Cctiallos •Kccdíó a ello, y les fijó un esp.K.io rcJucido dentro d1:: los 
límites 11c11crales, micnt ras se llcqaba a la formal toma dl~ posesión. En el 
mes de Junio, y habiendo sido ya llc\'adas a cabo las asignaciones r verificada 
In toma de posesión de los colono:; en los nuevos territorios, e Comisario 
inglés Don EcluarJo Marcos Dcspard 111' solicitó les concedieran un paraje 
nombrado el Triángulo. no lC'jann de !a hoc<1 Je! Río Valis. para la rnrena 
y rcparnC1ón ele sus navíos. comprometiéndose n no dejar en él choza. ni ha
bitación d(~ ninguna clase. que pudiera ~er seiinl de dominio continundo. 

Don Jos~ dl' Gálvez al S!.'rk comunicada estn nueva concesión, izo la 
aprobó, pero previniendo a Don José Merino Crballos no las repitiera en 
lo 'Sucesivo. 

Pero la ambición británíca no se conformab<1 co11 la renuncia a extensas 
::onas de. territorio que iba <I r:vacu;1r. Por esta misma época llegaron al Virreí· 
nato de S<mta F<' "' noticias de nuevos intentos ingleses ele penetrar por el 
Río San Juan de Nicarugua, para poder comunicarse f ácilmentc con la mar 
del Sur, y establecer allí una flota. Para todo ello contaban con d poderoso 
auxilio de los indios mosquitos. pobladores dl' la costa nicaragüeña y viejos 
cómplices de sus depredaciones y saqueos. 

10.-Convención de Londres de 11 de Julio de 1786. m 

Esta Couvención fué obril personal del Marques Del Campo y Lord 
Camarthcn. Aunque establecida bnjo las directrices dadas por el Ministro Don 
José de Gálvez, su desarrollo y realización se deben al Embajador español 
en In Gran Bretaña y al Ministro de Estado innlés. Aquí. se introducen inno~ 

~G.I. Src. \'. (luntc111nt11 Gn,.--C11pia ,¡,. 111 r:ort11 t!e ~Ir. ,\rrhlhnhl Cl\mpl~ll 11 Don J<~<~ "" 
l~liid1e.r1a. l'resf<kute •k Uuot.·uutla. 1•11 J1u11aka 11 U·ll-788. A ella h11ce reférendn lii tic Dou 
Jo.•t< de 1:'.Jllad1t•tl11 n lkin Jo•é tle GAlw:i cr1 Gunkmuh1 11 U-1·71H. 

117 :\,(;,J. Se<-. \'. Guilleuutln 66'--Ju.,.:· <le füt11.d1erla a JoHé rlc ll•ll..i•& ~11 C:unt,.mnh1 n 13'1·784. 
:::: •• . tJ cfrMf'mlo f')t ,11i fOUrqdo Jtt'f_fl_'rd.1·1· (llJU~f .'ft'ílll/r1min1fo dd fit)hkrllo </~"! l'"u:eotdtL C'fJIUO 
qUP tml.t) l!I ft'rrifurio (V'WJ.trrutfirfo t"71 (fjrf10 demartntiiit~ ,,~ }1'JJ"fe dr ~I ... -::: , ' 

l 1H ll.O.I. St•e. V. 011a!R1111du M~.-Jo'<é Merino Cehallod u Jo~.• dt• 01\ln•2 en llAt'nlar ll a.,. ;a.¡, 
llD A.(i.), Sr . ..-. \'. i;u11t1•11111la O~~.-.Jo,,' Merino Cd)llllus 11 José de tll,l•ez. ~IJ llaA:'alar 11 U·"·7Ri. 
ltO A.O.!. Scc. V. tlnuteruulu GO~.-Jost\ de Gáh·e1 i. J~ :.krlno Celmll!J'I, en Mrulrltl 11 U·l2·TH•. 
1:1 A.ll.1. Se{', \'. (;1111te11111b M~.--Jo,~ Fuerte:< u Juan tlt• C1t•11111nyor, St•adurlu t1d Vlrn•hu1to 1J;o 

S1111tn ""· "" C1ulagen11 ,¡,. 1111\iR•, a IT·B-7Rt. 
IU Cnlrn. Chnrlts.-.. ltt't'urll eomplet des traltt'll ... " Tom11 111, 111\J!'S, ~u.uu, Convención entre R<¡. 

1H11\K r lni:laterrn parn crplkar, 111upll11r )' l111cer d~1Jvo el urtk•ulo Oo. del Tr.tllHlo detlnltlvo 
de piu d1• 1183, <1rn res¡wdn 11 la• p<L•l"!lones t'<1lo11l11les de Amerlca: lit' flrm<~ eu Londres n. U·7·788 
llatlflradone~: S.M.ll. u.s.1Ro, 1· s.M.C. 17.11.7~0. Canje ~n Lnndn'A 11 1·9-786, ' 
l'lenl11olencl~rlu•: "1 ~lan¡11>'~ th•I C~111¡io; Fm11d•nl. ll>1n\11 l),;horn~ de Klveton, MRrqut's d\l 
1.'11murtlw11. 
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vncioncs, y se procura nclarilr muchos <le los puntos que habian quedado 
confusos en el Trntndo de Vcrsallcs de 1783. 

El articulo l. m relativo a J;1 evacuación de los indios mosquitos, se re
fiere al ''Continente en nencral e islas adyacentes", dejando aclarado el mal 
interpretado r:oncepto de "Continente español" de que hablnha el Tratado 
de 1783. 

El artkulo 1 l. "' rcf crcntc a bs rnnplí;1cioncs de limites en el territorio 
concedido a los ínqlcses, C!;tahlccc aquéllos en el centro del Río Sibún o Jabón. 

El artkulo lit. '"' 1·!;t;1blcce l;i ampliación dcfinitiv;1 en lo que respecta al 
corte de maderas. Este no quedaba reducido como anteriormente había estado 
ni palo de tinte, :;íno a todas las que hubiere, incluyt~ndo la caoba. Pero este 
artículo de excepcional importancia p;ira el futuro, contenía también una pnrte 
11cgativa, por la cual se prohihi¡¡ expresa y <ldinitivnmente n los ingleses la 
explotación de cualquier inclustri:i o rnltivo, que no dependiese directamente 
del forcstnl. Aunque su cumplimiento fué objeto de posteriores discusiones. 
contribuyó en gran parte a dificultar l.1 expansión británica. 

Los artículos IV y V. 11•• llevaban ni papel las hasta entonces implícitas 
concesiones de Cnyo Cocina y el TriánHulo del Sur. Sin embargo, una meticu
losa reglamentación impedía a los inf!leses n·illiz<ir actos, levantar edificios, etc., 
que pudiernn siqnifkar sohcrnnía o clo111inio sobre aquellos islotes. 

El artículo VI 1 ~: autorizaba la pesca en la costa de los terrenos asigna
dos. Se denegaba pues, la ambiciosa pretensión británica .i navcgilr y traficar 
libremente por la porción <le mar rnmprcrHlida entre la punta oriental de 
Guanaja y el Cabo Catochc. 

El mtkulo vn i=~ remiraba con insistente machaconcria los derechos de 
España a al sobcrania de aquellas tierras. Podemos ¡1firmar que se establecía 
por él un derecho de usufructo. c11 el cual la propied<1d corrcspon<lin a España, 
y la facultad <le i;crvirs\' dé los frutos era a favor de Inglaterra, Pero en todo 

In !11.,111, lclt•J11, 
IH lrli'rn, lilem. 

!\tl. 11. :::.m 111'1' Culúllm, 1>11rn t111r 11rncl.>i1H, por m ¡inri<•, 111 lh·1· 1le la Oran !lrd11ft11 do la 
#lll<'<'rld11d, •le h1 n111l~t<11I '/'" 111·of,.,,11 11 S.M. }' " la n:wl1)11 hrlll\nlc11, t'\•lll'c.<l<•l'il. 11 ln1t ln1rltte~. 
llmllt•ij !llAll e~i.-n~n• 'I'"' Oi ""llt't'Ífkn•lo• •·11 f'1 último Truhu!o ''" IJlU; r dlditJ~ llrnlks del 
tt'rr~110 11nmc.11t111lo por ln p11'"•!t1lt• Co11ve111'ió11, fi•• e11hrn<lcr1\11 ti" hu~· en nth'l~11le dl'I modo 
a!gutc·nla; 
L11 linea hi¡¡lt•M, ~m¡icznru!o •k .. <le .. 1 mur, lonrnrA d ('entro tl•I rlo Slh1i11 o J"tióu, y por él 
ronll11u1m\ lHtfiln el uri¡¡ .. n llel ml.•tnu tlo; tk• t11H 11lr11voatltñ fNt11 lfneu re!'tn li& Uerrn llllN'· 
111wl11 h11sl11 cor!J1r el rtu \\'11111•: y por el 1~11tro tln ~"'" b11Ji1rn n tnvicnr d medio de In 
romcmte hnsta rJ lHtnlo doudc cleoo locnr 111 lh1e11 ~Hl>1bltdtl11 )'n, y lll!IH,,.<lll 11ot lo.• toml· 
1ar!011 de tu <los •~ll'flllü~ t'll f7ij3: ru1·0• lhnilc,.;, ,.,.gún 111 <'<>111.Jmrndón. de dkh1a Hl1cn, lic ot .. 
8cn•11rán coritnrm~ '' lo c•tl1mludo 1111terlu1·111cnte cu t>I Trnta.to tlc!lnlllvo:-:. 

125 ldcm, ltlern. 
1 to ldcm, l<t.111. 
U7 M<>m. 1<lr1u. 

Art. \'l. o= l.<IS lngle;«ill 1>odrl111 l1111~r llhrn r lrn11qulta111e11te lii l>CKI\ 111tbrc 111 tt>rla tle terreno 
1¡11e ª" lt•s seilaló en t•I último 'fraliulo de' p:u, y tkl ljllé le,¡ allntle en la [>r .. ~t·nte ConnneUm: 
pero M!n lrupu.•ar su• tirmluo~ }' 11111!11\ntlo•e a la 11l•la11da eJ1P~dflcutl11 en el artfcoulo vre;; .... 
tleutu=-:. 

J:t8 ldé!n, ltlem. 
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Art. Vil. :::; TotlM la• r ... strlccl<>ue~ t•l><"'lfk1.1tlus ~ll el último Tmla<lo de 110 lllHa cotl.'lermr 
h>ll"lfl'll lii propl1><l111J d~ 11.1 iwl~·m11fa lle l~p11fü1 tn 111111rl pal~. 1fo1uk "" 1r concnlt a lo• 11111/uea 
tÍll-0 la f11rolt11d <fr >1"n'ine d~ la• 111aderr1• ¡fr t>urio1 operíct, de los frutoa v <!e. olnu pro
duc~im1c1 til ill <:>lado M.fllf'u/, .e 1·011/irmari aqul: 11 lrH, 111ia111n1 rufrlcrionn ae ob•rn•orcfo 
tBr1tbib1 l'fapedo rl la llll<!l'll ~-011eeii<l11. i'()l' l"Oíl~llCIWJldn. lo~ hnhlln.nt~~ 1lc t1<¡11ellue 1ial~é0! 11<\lo 
1"e empleoarñn e.u la. corta )' el tmnspott;• de 11111 lllatlera11, en la recolt>t•dón ~- el lrnu~portc de 
los frulW!, sin pen»ilr en otr1><1 1;jltahlt1dn1H·11to:1 111n1ores, ni t"ll In rornu•dón 11u un sli;t~.mu 
d~ fl'Oh!erno mlll!Jtr ni cl\'ll, •l<'<1'1o uqu~llo• rc¡rli111in1tott qu.i SS.MM.e. y U. tu~leron por l"!lll· 
nnlclllc e.ti1hlrccr 1uira nmntenn J¡¡ tra11c1ullídHtl y d hue11 orden entre HU~ relll)ectlvos Núh
dltOll;:.::. 



d mismo se hacia ver con d;1ridad la imposibilidad por parte de Inglaterra a 
concebir cspcran::a d<! domioaci!>n o ;1 :ikau::.1r expectativas de derechos sobre 
.nquc!L:is tierrns. 

Los mtículos VIII "'" y IX,''" rdcrcntrs ;i} método <le tala de los bosques 
y prohibición del contrnlmndo, se ptn•dcn considerar como rcnuladorcs cid 
orden interno tle los cstabkcimicntos innlcscs. 

J.og artículos X. 1 •1 XI, ;u XII'" y Xlll 1 " se limitan a fijar lns condi
ciones de e\·nrnin'.ión. as¡wcto f undamcntal en el cumplimiento de las restantes 
cláusulas de la Convención. 

E! artkulo XIV'"' se rdicrc n los indios Mosquitos. Oc unn parte el 
Hcy Católko promete trnltHlos con humanidad. Por l;1 suya, el Rey Británico 
se compronu•tia a. prohibir a s11s súbditos rntrcH.1ran a dichos salvajes armas 
o municíoncs de f!Hcrr•i. Con 1.•sto parecí¡¡ quedar resucito el problema de la 
constante prnte<.:ciún q111'. tanto tiempo h;1bían dndo pruebas los inf¡!cscs hacia 
aquellos indígena:;. 

Los artículo~• XV y XVI v la Dl~claración final 1·"1 !iC limitaban a est.1· 
blcccr l•1s condiciones tk Cilllj1..: riltif icación y dernils protocolos de la Con· 
vendón. 

Sobre estas bases quedó fijado el futuro desarrollo del establecimiento 
británico. J\c¡1baba de f irmarsc el primer documento diplormítico, que tenía 
como tírtica finalidad rc¡¡11li!r w f11ncio1111mic11to. 

11.-Gobicrno de Don Arturo O'Ncill de 
Tí ron e: la e .x¡ll'díción de 1798. 

Bl 18 de Auosto de l 796 tuvo lu17nr la firma de la Alianza de San 
lldcfonso entre Esp;iiia y d DircrtNin Franc('s. y a consecuencia de la misma 
vino la ruptura de host1lidndes rnn lnnlatcrra el día 6 del siguiente mes de 
Octubre. 

En Yucatfm se rccihiernn noticias del rompimiento y las consiguientes 
órdenes de la Corte de Madl'id, pnrn una expulsión inmediata y eficaz de los 
colonos de Belice. Don Arturo O'Ncill, se Jcdicó a preparar una magnifica 
expedición para la cual no rc9atcó gustos ni csf ucrzos, Al objeto de asegurar 
su éxito. fué reforznda aquella con alnunos navíos enviados por el Virrey de 
Nueva Espnña y de la Üipitania General de la Habana, El 20 de Mayo 
de 1798, zarpaban de Campeche, con dirección a BacnlM los navíos que in
tegraban el convoy y la Ilotilla. Y el 3 de Junio siguiente, salía de Mérida por 
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1<1 .. 111, ldem. 
ldem, l<l~m. 
Art. IX. ::;,, He úbM·n•tmi11 lodrLI ,,,. J>l'U'l>ul'iul10 Jk,,,il1/'8 IMll'<I Ín1Jiedir ti oontr11bm1do, y loir 
Jngli'!I•'' cuhlurttn d<• cunforn111t$C n i. .. rt'lfl1tin~11l1><! <tlh' 1•1 f!Ollhlrno ~•pllflol tuvl""1t' n hleu t!ltt• 
bl~.'<'f t'nlrc "'" "'ilxllto< <'11 "'mlqul<ta <~1m<111kad•\11 •1111• tuvlen•n mn ellos; bn)u lll t'Ontlklón 
tl!l q11r >l' d<')nn\ " los i11~k ... ·,< <"U el ~'"'" padtko 1!..1 111~ 1ll\'er,..U1 ve11l11)1U1 lnsertn& 11 ~u (it~<•r 
en <'I últl11111 'frnl11•lo. o •'" In• (••tlpula<las t•11 !11 IJl•'«•llle Cnnvend<ln:-·. 
Mem. hlt•111, 
1<1 .. m. hlc111. 
l<lem, !de111. 
M.-m. ldNn. 
ldem, lilt·m. 
Art. XIV, ::; ... S.M.ll. urr .. c•• por 8U 1>nrle. c¡u11 ptnhlhlrú 1·lg111·01Jiunenta n tod<l<I HUI va~llllo• 
nchntnl~tn•n nm11n o 1111111ldo1w~ •h• IC\ll'ffll a 'º" l11tl11A•, en ge11N1Ll, iútundo~ ~n llls tro11trrw1 
dd hlJ' phNt~s.tmu~ \'~(Hii"w1tl~ :-

ltlem. ltlt·tn. 
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tierra el Cuerpo de Ejército. n las órdenes inmcdi11tas de Don Arturo O'Ncill. 
Este ejército c~taba intcgrndo por las cuatro compañías urb¡¡nas de Mérida. y 
las dos medias compilliias de pilfdos. El resto de las tropas de descmba~ch, 
así como las mt111icio11cs y nrtillcría iban en el convoy. Debido a ;1lgunos re~ 

trnso~; impuestos por l;is dificultades s:iq¡idas en d camino al couvoy y <1 las 
flotlllas, no llcg;1ron a la B;ihí;i de Chctumal sino hasta el dia 28 de j 11 lio. 

Los combates con el cacmír¡o tuvieron lun.1r a partir del día 31 de Agosto, 
mereciendo destacarse la <ict11;1ci611 de las pequeñas unidades, que con gran 
desprecio del peligro que ;1rrostrnba11, atacarnn a lo.'l nrilnde!\ navíos in51leses. 
y a los pontones surtos en bs bocas de los ríos. 1 ": 

Pero la ncción que ha dado fama a esta campaña. y en la cunl los 
ingleses pretenden ver el nacimiento de :;u derecho Je soberanía a aquellas 
tierras es In que tuvo lugnr el día 10 de Setiembre en el Cayo de Snn Jorge, 
posición importantísima que había sido escogida por la flota iuglcsa para or
ganizar la defensa de la boca del río V <1lis. Este Cayo cstú formado por una 
pequeña ida en forma de media lunn y distante como ocho millas ni noroeste 
de Belke, con una milb de larno y cien yardas de ancho. La flota Inglesa 
estaba compuesta de un bernantin, una franatc1, una íJOlcta, cuatro balandras, 
siete pontones y 1111 HUairo. El contacto de las fuerzas "' fué violento y rápido, 
destacando los espafioles por su temerario v.1lor en d nt11que, y los ingleses 
por la húbil cslratcqín con que sr defendieron. Vist<1 la imposibilida<l de con
seguir el objetivo. bon Arturo O'Ncill retiró sus fuer::as a Bncalar, y de:;de 
allí regresaron a Mérida y Campeclw, dando f ín nsi a cst;1 célebre rnmpafia. 

12.--Tratados de Amicns de 1802 y de 
Madrid de 1814. 

El 27 de Marzo Je 1802, se firmaba en A míen~; el Tratado Definitivo 
de Paz, entre el Rey de Espaiin y las Repúblicas Francesa y Batava de una 
parte, y el Rey <le la Gran Bretalin e Irlanda <le otra. Este Tratado, que en 
realidad sólo era un armisticio en la lucha en que la ambicíón napoleónica 
había sumido a Europa, ha siclo considerado por los autores como el último 
Tratado importante de la ('poca virreinal con relación a In naciente colonia 
de Belice. 

Lo más interesante que de él se desprende. en virtud de su articulo III i:iu 

es la inalterabilíd;1d con respecto a la situación del establccim iento creada por 
la Convención de l 786, pues: 

a) Desde el punto de vista español, el territorio de la costa orlen ta) de 
Yucatfrn. no lwbía sufrido ninguna modificación de su "estatus" jurí
dico durante la guerra. La situación en nada se alteraba con respecto 
al año 1786. ya que Jichos territorios habían perm;Jnecido en su est~ido 
inicial. 

117 Caltlrrón Qulji1111>, Jbsf. A. "lidie<"''. Cap. IX. pÁg. 851. 
1118 Mollua Solfs, J.F~"llMotla de Yurntán <111m11t11 la tlornlnadón l'.spnllula", Mt'rld11 1018. Tomo 

rn. flfll;s. u~ ,, UB. 
!U Can! llc1, Al~J1u11lrt.> tlrl "Trnl11tlo11, C.~m·l'nin• r Dedarndonl"l! de l'az ... ", Madrid IHU, lllÍll'. 703. 

Artll.'UIO llL ::.:S.~l.11. l't).'itl!U}'r ll )11 ?\.ep(lhlkn 1"rnllC('flll r 11 HU~ 11ll11tlo!1 " 8lllx.•1·; a S.M.C. )' 
a la HPpúblkli 811tam lo<l11i1 1111< post't<lulll"1 y C'nlonl11.,. que le• 11ei1enrd1Lt1 t't'.Slltcllvamentr, y c¡nc 
hnn •Ido ocu¡rnd11R o i:OllQtJlstnrhs por la• íu<-rrn" hrlll\111<'11~ <htra11te el l'l.lrllO d~ la guerra, 11 
a1~pcl611 dtt 111 Jala de la Trlultlti<.I, y de las pu,;i:l<lonc~ lmh1111il'S>1s en la !sin do 7.ct'lt\11::::, 
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h) desde el punto de vista inf¡li?s. dichos territorios habían sido adquiri
dos por l nn lntcrrn, en virtud de su pretendido "derecho de conquista"; 
J¡¡ situaci6n de los mismos volvía también a ser la inicial. ya que 
In11latcrrn en el mencio11;1do artículo Ill se oblinaba a restituir ~c.. ••• a 
S.M .C. y n h l~cpública Bat,wa tod<1s las posesiones y colonias que 
les pertcnccian rcspcctiv<1mcntc, y h<111 sido ocopadas o conquístmlas 
por ta~; fuerzas briU1nicils dur;mtc el rnrso de la r¡uerra .... 

Pero a1111 rernnocicndo cst¡¡ ocupación o conquista de dichas tierras, lo 
cu;1l e; jurídkamcntl' imposihlc. ¿110 sería un título muy precario p¡¡ra lnula
tcrra rnhrc aquellos ríquisirno~ tl'rritorios, al ak!Jnr haberlmi "ornpa<lo o con
q11istndo", rnandn en realid;id se hallaban en ellos al u1111icnzo de las hosti
lidades. no en virtud de su f ucrza militar o podcrio naval, sino en cumplimiento 
de una Convl.!nción Internacional! ¿Y no resulta un tanto incomprensible para 
su proverbial c;1ballcrosidad. que se ¡m:.-valicr<1 l.!11 aquella ocasión de ser bc
nef ici;irio de 1111 Convenio, p;ira tr;it;1r de adjudirnrse derechos que nunca le 
correspondieron? 

Queda pues descartada la mal dl'.IWrninada conquista. ya que no existió, 
y aun en el raso hipotético de haber tenido luuar. sus efectos f uernn des .. 
virttwdos por el antes "it;1do articulo ll 1 del Tratado de 1802. 

Buena prueba de que la situación Je aquellas ticrms era la misma que 
al comienzo de las hostilidades. es la rcd;imarión hecha por el Superinten
dente inglés de Valis ::i Don Benito Pércz, Gobcrnndor de Y:1catiÍn 1rn poco 
después de. firmado el Tratado, y pot la cual solicitd1a fuesen autorízados 
los súbditos ingleses ;1 dcdícMse al corte de palo en las ribcr<is de los ríos 
Hondo y Nuevo. al igual que lo h;ician ;rntcs de crnpcz<ir la f!llCrra. 

1'1) A.O.!. S•·r>, \'. M<'Jlrn 30~7.---llrulto l'(·rt·1. Cnp!tAn Ur11rrnl ''" \'11l'11t;lr1 n J•»I· A11lonlo Cnl.i· 
ll<•ru, 1'11 M/.rlflu 1t U·U-•f•t. 
:·ce •• • 1\1 lo •• --(Jur '" 1fcrnlvlt,1<c11 ~111!0; n··~ro~ r"<'i111·,.,, 1¡111• "" hnhfnn hnldo 1111te.i dr- 11~ ¡¡ucrru. 
rfUtflUt-e ~Un. r d('-fi.fl"° c111e C!"'_1o1¡',; d !o.--(Ju~~ f'r ft'~tlht}'t•.,,.,~n dr•~ '40lcft.ulo..; Ut"lfn)<l'j th-~~rtorc·~. qtH" 
h11bl1111 '"'"~ll<l11 olro!I ' 1·lllo.•; y ..r ao.-.. 4/•ie " I"' rmiliNe " /u• 11ihdilo~ Mifánic111 l'<)/a'rr a lo• 
frtJhujos, " c11rft CÜ' ntmfrro.f, t/llf irdnn t11Jfe1 tlr f<l !/turro 01 folf 1-}tJ,f Jlrmdo fJ Sll~t'o,,., :-.:.. . 
:::· ••. fü rt·eln1110 11¡/¡g ¡rrn1·c dd Su1'nl11t~ll<h•htfl !' ('11111it11tln11te <il' Vnlh. lllt.'llr<IO n11.-d f )' 1·11 
q11c 1111 hu tlud.o 1,, rnt·11or \'rn"h11 dr .•hwrrldnil) "' . .,¡ <le •111~ ,... 1wnnll11 11 \o• ~1ihdllü• llritiíni,<·'"' 
votvr"r rt lo¡.¡ ('t1rtt>1t d~ 111w t•ra fJUC tt•111:tn a11h':oJ dt• la J('ta-rrn t~n 10 .. rlo1t :'\ 1h•vo, }' i lo11do. \ .!·~. 

~ah" que por ~I Tr11IH1lo rl1' 1'11t <11• l 7~a. ~· '""t"rlur C.011...-111'1<'>11 dd 111\11 H~. "'' (Jt'rt11lll1l 11 lo• 
tnrlcHl'.o cortflr 1111uh·rn• r 111no1·t·du1r." t'll •u ci.tiulo 11aturul, l' slu n11tt1·u de 1·1111k·"\llit•ra frutu; 
t]Ue }1uOjt•n1 •:11 la í'11t~11 .. i611 dr frrreuo que fft' lt·1' dt•mntt·b entre- lü!i rlo.,, Sl1n'ut )' lo11du, fH~ro 
(l(JU ah~olula pn•hlhidúu de liurt·r uu t•hlnhkdml.-.utu formol, ul t1:11t:r . .,1~tc111a HhJUftO t1e KO· 
t>!rmo, )' tnllrho lll<'fllh fo1ltfki1d11111'>, lr11p1~•. 11rttllt-1J11. ul b•11t•ft'" 11., gurrrn rl« rn11l111110. •\1w1111• 
Ht~ 1l,'1:ltHÚ Ja ú!Unrn ,1Jt.·n.u, ntnnilo t"llrn•. i·omu ttltt~ lo teofnu todo pro11to. k\'itnturou 1Hlt••dus, 
las g11iir1a~·h•1<m mur 111 .. n. y 1m•lrrn11 u11n <> do.< huq111"' rl1• la ltrnl Arnrntln 1•11 d •lll'gldcro fl" 
W11!11, d~ <'<m,t11ntc t••li1dón. 'J 11le~ 1>r11t'"<lhnlt•nto• ohllg11r1111 11 mi 11111t~·c«Jt' u enviar tr11p11.< nl 
J•,-.,.~fc-Uo de Uar.alur, r n rlJitpoiwr •¡tu• i:ou 1•ln1gu11Y urmu.dnj se h11f)fdh•twu a lo);! l!'Uf.IHllJro:":t ptr· 
tHJJ1tf•n•r <-n ff).roi r(o--t lf~1udu ;· !'itit•vo, t~ido t·n11 í•l uhJdo ti•· H"'<'fUtnr \'.6ill1 l.'nwt11du por th!t.ll!llll 
.JHH1e, pues mnlil>s rto!" •·orr~n no 1111whn... 1t~!:UU.I\ tlt..,,tnnte~ ti~ rul!tmo Prt·,ihllo. ,·or1N pu~sto1..¡ 
1n·uiu111l<hi Jlf~ga11 Jrn ..... lh- la:.1 rít..etn,.i, ,1;:1 lluwto. doudt~ tcHt'llh><i la hokria dt~ Cfou-. )~ u rttt cmho. 
l'i'ttlttna In \.'fgla th' SatJ ,~J11ot1lo: h11hh'•rtdo-tt• dt. ... pw'·.,¡ Jutentndo f"Of) In r1ro¡)ftl mira de ."Íl'i1(Urt1lntl. 
r i'Ofl lit tlt• l'N•ohrnr UJIO~ t1•ffi*IUH th~ S:.;..J. 1lt.• t¡Ht• .... t~ h;ib!itll f.t('í'htJ tfrn_•i\o" Jo.;: illU"lt',.;e"I ttthtt'°'lllllfU 
de la 1rn1da y h1u•111t 11• •11w ·'" 11st't "º" ell•H 1•11 "1 Trnturl11 r C'<mvt·ndr'tr1 <k M~ )' H6) l" t'XIJ•·•fl· 
dlm dd nfio .--h." f.l~. t¡:JC uo 1•rul(rt·""t por lns l'IOt>t"rion•i ftu-n11;11 1Ht\'11h.·;01 <t\I<" 01msit-ro11 ... :.:.:. 
_:::~ .. . Cuo NilO"' :u1it:'r\''lf'l1ft-..,.¡ •tthi. !1(J d~Jan ..f líl:Í.S h•n! arl;ltrlo Jmru dt"l'lfiUUriif la utK'UJHIC"híu Jmt 
liu f\lt'rtr1• hrili'1nh'11'"· d.• 11110< krn·no• 'I'"' 1..-rh•fi<'t'l~11 Jnro1th'>tahlr11¡¡•ntc 111 ller. y r¡11P est.í11 
•í11 In lllt'IJUr d0<l11 c1Jm¡111•11dí<lm t•ntn• "'" qui• ild><'ll m'titulr 111; lrude'<'• por d Art. ll de fo; 
l'rr.llmi1111tc.,, r l"'r .. 1 111 1kl Tr,11:11!0 l1t•f111lllrn; 1111 ha lt'1tid•1 1·111h:1111to ··l Sup<•rl11t.•111l<'lll" 
l'•'Til h1tet>r d n·l'i~mo d·· 'I'"' 1or hahhrndo. nl :\y111!11nlt> ~f:irnr d1'1 l'rt'i<f1flo <le lloenli1r Do11 
Jo•~ NknlA• llo•wlo. •t11>011Jt-11tlol" 11ú11 t'll .,¡ 111111ul<> w:dd .. utal 1¡11" lum ml«lllrn• d re<'i•'n pro
movido Ootwrnudur 11011 C:o<fll•' .. \ut .. i;:o trrqulolu . ('lil<' era 1·11pil(1n rl<' ar11wll11 Cmu¡iailla fl)ill 
\•Jnu 11 t'Flil t"ap&tnl n prt•sfHr J•I Jurnmento lltTi'~arll.t parrt tomar ¡uj ... ,•~lú11 cl1J HU g-oh!crno, iiilPtn!o 
\'t•rcl1ukratrn·Ht.e 11otal1h• IH t•ircun'4t1\ucii1 th~ t•nkndetsi! t•H nmh"r u tun grav•~ t•ou n1111d mutulo 
•uhullernu. 11¡mwt•1·lirí11d<Ne 11ata ello 1h· la 11use11dt.1 del Goliernfltlor proph•tnrlo: l' tuú~ ¡•xtnu1li 
111in In dH pi-.. ktlllt-r •l•hl una í'Olllo.,.tad/>11 mi" 1hul11 al liohcr111ulor de Baenl11r L'llll ft>du1 ,¡., 
!l·l·8QZ, Rll'\'¡1 tk 1•1i.1yo a J; Holldlu1I ,¡.. 1·oh·cr lo• ~úb1llto.; luglt,c.i u '"'t11hll't·eise cu los rh1s 
flor"fo )' ~llCl'll .•. ·:. 
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Nuevamente en guerra contra la Gran Bretaña, el Gobernador Don Benito 
Pérez de Valderomar intentó dirigir una expedición contra los establecimientos 
ingleses ut sin encontrar apoyo al911no en las otras autoridades. Las graves 
preocupaciones de In situación metropolitana, hacín que cnda vez se prestara 
menos atención a aquel lejano pNLuo de tíerrn. casi desconocido. y que de 
manera fatal e inevitable se iba separando de España. 

La situación de nqucllos cstnblrcimientos rncla ve:: se hizo más imprecisa. 
Convertidos Jos ingleses en nuestros aliados durante la nucrra de Indcpenden~ 
da, no era político por parte de ninguna de las dos Cortes plantear problemas 
en los que pudiera surgir una mutua cksavcnencin. 

El Tratado de Madrid de 5 de Julio de IR H. en el cual se ratificaba la 
amistad y alinnza de las Coronas española y británica, establecía en su ar~ 

tículo I ;1dicional. 142 firmado el 21:\ de AHosto del mismo año, que ce., ••• todos 
los Tratados de Comercio que en aquella época subsistían entre las dos nado~ 
ncs, quedaban por el presente ratif ícados y con firmados :._ Esta cU11rnula, que 
ha sido consid~rnda por alf)unos 1"• como una implícita revalidación de la 
Convención de 1786, no lo es a nuc~;tro entender dando una interpretación 
literal ni artículo -d cual habla de Tratndos de Comercio y la Convención 
de Londres no lo era-. pero sí puede aceptarse siguiendo una consecuencia 
lógica, más acorde con el espíritu que con la letra del Trntftdo. 

En esta situación de gran relajamiento en el cumplimiento de todo lo 
anteriormente estipulado, llc~Fllnos a la 1 ndepcndcncia de Méjico y Centro
américa, momento en el cual. al decir <le alHunos autores, Inglaterra consi
deraba a Belice como una colonía. 

141 A.1.i.I. Sí'<'. \'. 11) M<'Jku lOU.-lli•nlto l'he1 11 Jn•« Aulonfo C11lu1llero, 1•11 Mtlrl1fa n 1'·1·80,, 
:::Conodcrulo •rictiu el ~lmlo d" Ju l~un1¡m, <¡Utl l"~lrl1111111'! v.rnOil f'llllJefiado• en IA adulll 
rucrrn. hubl .. 11do ul>l••n!du tle S.M. Ir• llenl Or1len rlo 81·H·~•14, pum en L'Hli.' <~1.'IO 11ltu:11r 11. lo¡; 
••ltaW•dllllc11to11 ln«l••s<'• de \\'111Jx. íunu<' mi I'llm. ~· conK<"'•mnle 11 él, mantft-sttl Al Virrey do 
Nuen l'.Jl¡}afia lo 1¡1u• dehfa nu11lhu·11m, )' 11! 'rr.<lJvute "" Gu11t~mal11 del mO!lo con que podta 
liu.ceue unn 11ivc.r• 611 J><lí 11~ 1111rte 1le a11ud ltclno pnrn sor¡1rc11ddlc su.11 tr11li11Jrulattll, y debf. 
litar lttR fu~tzu• de los tllCll:\ll(l.lil, p1·ru ni uno 111 úlru rno han t-ou!;>¡¡tado. deblewlo concurrir 
mn i111• 1tu111!os a ht.a, slll t'U)'WI re•P11t"'tai1 no he podido manlfr•lllr ll to~ (len.ralea de la 
l111.büs1a, lu tucrfü• "'"' r¡u~ drhh111 1t1u11l1tn1t<'. ¡µir1¡ue 11111 n•¡11éllrn1, i<011 excui1ad0ii ~stm•. re· 
duddnOJ prlndpulm11mte a IJ111¡m-H lo <'Uol. y lo <\Xl1n11sto <le 1'11ud1~l"" d<' Ju.~ caJl.UI de C1lta l'ro-
1·lnd1t, h1tllá11do110 111.~ •lff C11111p1·d1e. •·011 .. ,1,.., 10.ooa pcKIJ!I 1fo uxl•kllclllH, 1•011 1¡11<i tienen <¡ue 
atender " lo• crcddt1tt ¡ruto~ do la cluburnt·Mu •le 1·111Jle• y jardns pedl1lo~ un cn'<-ldo número 
para d !>eparlamcntu de Morl1111 de la l11.11J11nn, y Apo~hul<!m de Ven1nuz. d lu1Jlarsu la l'ro
vlr!Clll arneh1UJ1t!11 d., 1111 htunbrc c,.,.1 lrual a fu que 11c11l111 de p111tr<·er11e. y rl ""lar cerradOOI 
lotlm 101 puetlOtl, r.11n't'fé11d0tie 1111r <'•la ~·auM halll11 de la lu1rh111 predm para el ¡ra~to ordlnnrlo, 
ll0l1 todll.1 c.;;!118 IM c1n1"n~ •iuu 11ic 1>rfm11 ¡ior ul~>rn, o l11l<rl11 no 11c allanan e~l<rl ol¡,¡tl\<:ul< ... a mur· 
duir eunlrn lo• l'J<lal>k"t·iiuleuh"' l1111lcst•Y de Wallx, tomo he 1!.~eadu y IJrllPUl'lllo a S.M., pum tr«'· 
molar en dios 111 lmrnkrn de HU• Ht>nles Arma;;, rt·~tltUténdo n HU du111!1111dú11 e11toJ1 l<.'ITCJU)ll 
retimldu• por la nmla re. t~mtrn el Trnltulu ¡¡., :\1ulcn.1 privando nMl 11 los ent>mlle(18 lle la Corona, 
de lu utllldadrA <1ue le produ<·•~ el ¡>11!11 de Unte y madrrus, et truto c!1u1dMll11u, y la mmunl· 
eucló11 1·011 loB lndl<JS 11111s1¡ulto¡¡ con t') otJJelo •lv ln<¡Ull'tar la.; po.~•·•1011<'8 1!e! ll"Y ..• ::::: 
bJ MéJlm aoi~.-lleníto l'él't•1 a Ju,;é Antunl•1 Caballero, eu M{>rldn 11 fa.,.805. 
-~Puedo V,P., IL•<'irut;1r 11 S.M. qui• no 111<! "terutrla •t'tlo en la r!eíc1«lvtt, sluo qoe hubll.'ra Ido 
«Jll la noticia dt> la K\l<'tm u ut11c1ir 11 lo~ lnKkn<'R en \\'ttllx. g¡ ron<flfuleolc 11 ln l\e11l Orden 
d6 al·l·H<I'- el Vlrn')· 1te Nuern "•palla, d General <lt> Marluu de la lfah1111a y el !'residente 
d<.' Gnnt.«mnh1 tn~ huhlt·'"'ll 1111xl111ulo <'ll lo• ttlrrnlnrnt r¡ue n-,,oh·Jó S.M., y yo ¡...,. Jlrtlf, pero 110 
sólo nu lo 1>1111 lwd11.1, !lno <¡ue 11u11 11! h<' t~ui•lo 1.inl<:olll<·l(111 11 mt• uíldu•. •lt•nd11 h1tll•Jl~l1Bnble~ 
n.quellot1 1x1r lo 11110 '" los 1ko; prlmt·ro~ <'<lfrt·s¡ianll~. y ul kn:1·ro en una iUv~r.lón, cou que 
M!fl'Ün 1111 l'Jnu del..., llunuir.t•les In nte11dt'in hudn el 1111dmte11to dd W11llx por d l'cten ItJa, 
•¡ue dl•la mur 11oco lle ... t.o Jt!o, dorufo "" el 1!111 e.ita la fuena de ••i~ eotl<•s, tomándoles BWI 
e11t,:l1!.Vln, )' luidi'ndofc'! r!hf11fr liu fuertail, mJenlro• )'O l11B IllUCO t'll Ja tJOIJl¡¡cl(¡fl y rortalcitl 
de la eml.IUdulum tld ml~mu río Jalova r C11yo Codna; y 110 ollfftante de que c·on la guerrn 
1111 hau fortlfle14do 11111rho, renllinré 111 expc<lwlt.n. si logro I°" lndkruloo 1111Jt!lfog, 1oedl11nt.t 
11uem orden lcrrnl111\uh• dtl S.M. a In• "xpresados J•fo•:::: .. 

lü Cantillo, Altjanllto del-"Trnt.nl!<,., Convenio~ )' J)¡,cJaruclon•1' de l'u ... ''. Mudrld, 18"3, piig. 1U, 
JU Vel~ Oa>'ltl.-"Cueattón dé lldkt'" Oualerunl11, 100, f>i\K, H. 
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A esto se puede objetar sin temor, que Aldcr Burdin. nutor de una 
obra 141 sobre J Ionduras Britúnlca. y cuyo grnn valor reside en ser la primera 
elaborada sobre In documentación inglesa del establecimiento, afirma que en 
1821. focha de la l ndcpendencín, los ingleses se consideraban "como simples 
usufructuarios <le! territorio de Belice". 

13. -Conclusiones flnilles 1;obre. la formación 
del establrcimlcnto de Belice. 

Con lo estudiado hasta nquí, podernos <J:>cntar lo siguiente: 
1 o. Los establecimientos innlescs se formnron sobre territorio pertene .. 

ciente n la Gobcrnndón y Cnpitania General de Yucatán. 
2o. Los piratas ingleses se establecieron en las milrgenes del antiguo Río 

Viejo ni cual le dieron por nombre el de Wallis. constituyendo el núcleo inicial 
entre los ,1ños 1662 y 1670. 

Jo. LH primern concesión formal hecha por España de sus posesiones 
en In costa orícnt;:1! de Yuc;itán fué In estípul:ida en el nrtículo XVII del Tra
tado de 1763. y por ende, donde se enrncntra el origen jurídico del nctual 
establecimiento británico. 

1o. Con el Tratado de 1783, a Inglaterril se le reconoció por vez pri
mera un territorio determinado que comprendía el área situada entre los ríos 
Vallz y Hondo; en la inteligencia que dentro de esas estipulaciones no se 
consideraba como derogatorias en cosa alguna Jos derechos de soberanin de 
España. Asimismo el Mtículo VI del antes mencionado Tratado puede con
siderarse como la Carta de fundación del hoy protectorado inglés de Belice. 

5o. Al firmarse por España e Inglaterra la Convención de 1786, se am
pliaron los límites de Belice hasta el l~io Sibún, Por tanto. al consumarse la 
Independencia Mejicana en el año de 1821, el verdadero territorio <le Belice 
que se había dado a los ingleses en usufructo, abarcaba del Rlo Hondo al Río 
Sibún, que pertcncc1a a la Gobernación de Y ucatlln. 

60. El reconocimiento jurídico de España hacia la posesión inglesa, no 
quita en nada el origen de usurpación que hasta entonces no había tenido 
más apoyo que la fuerza de quien la realizó. 

U.& 1-lbro lll1mco.--''Cueollr'11t tfo llcllce", Guatt'mnl11, l!IU, l>ág'. 80, Rcf16rMe r• 111 ol1ra de Sir Jobn 
Alllcr Jlurdfu, "Arehtvea ot Drltlsh HoudurM", lUl-ltU. 
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ALGUNOS DESMEMBRl\MIENTOS TERRITORIALES 

Capitulo Primero 

EXTENSION y LIMITES DEL TE1mrromo MEJICANO EN 1821 

Méjico es la frontera de Hispano-Amé~ 
rica con Anglo-América; no es sólo un11 
f rontcrn geogrúf íca. como la que nos 
dividr con Grtatemala o la que mcdfo 
entre Perú !J Colombia o entre Argcri
tina y Chile: es una frontera de raza e 
idcologia, una jrontcn1 de culturas to· 
talmente diferentes, y puede decirse 
inconciliables. porque procede la dife
rencia y separación, cid concepto {1111· 
damental de la vida en uno y otro 
pueblo. 

Tr"ribio Esquiucl Obregón. 
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Méjico, 11/ scparnrsc de la Madre Espar1a. quiso 5cr tlTI mundo e11 el 
Universo Internacional; nada miÍs 1111t11rnl que comenzar el estudio de su his
torit1 jurídica indcpcnclil'nfc. a p11rfir del momento de fo cons1wwción de su 
lndeperulcncia. 

Así pues. nos {'nrontrtllllO.'i COfl que :1 rwrtir de 1821. la Naci611 era 
posecdor¡1 ele una ín111c11.rn cxfcr1síó11 terriiorí11l con rní/c:; de kilómetros de lito-

... mies c11 1Jt11IJ-Os lados de los mares, tanto del Pacífico como cid Golfo y Curilie 
mejicano con sus rcspcctiPns islas. !Has sin cmbarr¡o. por dit.ocrHas caus.'!S, f ué 
perdiendo paulutirwmcntc varias de sus ricas pro11incías hasta reducirse a fJrado 
tal. que en fo acfu/)lidad no abarca ni/¡¡ mitaJ de lo que primiti1111mcnte poseyó 

Vamos <1 estudiar a continuación. es11 sec11cr1cia de lwclros fon deplora
bles y que tanta desgr11cia trajo consigo pam nuc.~tro país. 

l.-Extensión y limites de 1 territorio mejicano en 1821. 

Iniciaremos este capitulo señalando como la extensión territorial en el 
año de 1821 constaba de 1.116.463 Kms .. cua<lrados 1 (sin la Provincia de 
Chiapas). y sus limites se cxtcndlan por el Norte; a p;1rtir del Seno Mejicano 
en la embrn:adurn del río Sabina en el m::ir, seguía al Norte por la orilla 
Occidental de ese río hasta el grado 32 de lntitud; desde allí, por una linea 
recta al Norte, lwsta el grado de latitud en que entra en ci i·ío Rojo de Nat~ 
chltoches. y continuaba por el curso del río Rojo al Oeste, hasta el grado 100 
de latitud Ücddcntal de Londres y 23 de Washington. en que cortaba este 
río. y seguía por una linea recta al Norte por el mismo grado hasta el río 
Arkansas, cuya orilla meridional seguía hasta el grado 4 2 de latitud septen~ 
trional: y desde dicho punto tirando una línea recta por el mismo paralelo 
de latitud hasta el mar del Sur. : 

Por el Sur; los confin es que separaban a Méjico de Guatemala tocaban 
la costa del Pacífko al Este del puerto de Tehuantepcc. cerca de la barra de 
Tonalfl, comprendiendo a Guatemala desde los 7°54, hasta los J 7°49' de la~ 
titud Norte.ª Sirviendo como puntos limítrofes con Méjico, la Provincia de 
Chiapas (incluyendo Soconusco). y el Peten.• (Véase mapa adjunto No. 3). 

Sección Primera 

DIVJSION POLITICA 

J .-División territorial política de Mcjico independiente creada 
por la Ley de Convocatoria de 17 de Noviembre de 182 J. 

Al quedar def initivarncnte consumada la Independencia a virtud del Plan 
de Iguala y de los Tratados de Córdoba, 5 la Junta Provisional Gubernativa. 

a 

' s 
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Humboldt AleJttmlro tlr ... füm1¡-o l'ol!tll'o Hohrc el llrhw de la Nuem F.iJptu1a", libro tercero. 
Nipftulo VIII. l'A¡rlnn. 108. Nota ll. 
Tratados y Conrendo111"\l concluldoJ r rutiflr1u!M r>or la ll~'P· Mejkan1L", Trnl4tlo de Umltea 
l!'ntre S.M.C. )' Jos R. U. de A." Art. 111. 
José G6me1 de la Cortina, "Apuutea sob,._, Umltt'tl con Guawmnt11", lnserlo$ er1 el Supfomento 
del "Atlas GooKráflro, Hlstórko y I~dlstlco rto la Ucp. tlo Méjko", publicado por Ant;1ulo 
Otucla Cubas. 
O'Oonuan Rdmuurlo "lll11torla tle INI l>lvl~louea 1'ertltorlalti! t!e Mé)lro", pár!na u. 
El tulo de e.toa documentm en MColcrclón de leyes furidarnentllles", páp. ft y 10 y "Leyes 
rundamr-nlllles", pt!.gll. 1117-11 o. 



............. 
................. -.!~~!!'.*!º ••• . ....... ....... ..... . 

•••••••o•• •• . 
¡ 

• 1 
. ~·• 1 . 

"""l 
' • 1 • '• . • 

IOlfflfUfó ól 1 
• 

1u1!vG t1l•1ce t 
~-.................. ... 

o 

,. 

• 
" 

i. ............ 

-•1ane MU MWI U"'Ll ' • 

lt-11 

ua OOCI' ~tilttAl 't "'°" toe01&l't .......... _Ylf .... fJ'L"lllllA, 

lllWW """'° ... .....,. .. 

MAPA No. 3 

l 
t • \ • 1 .. 

1 



que debió r.u ex istcnciil n dichos TrntadM ( Art. VII), procedió a designar 
conforme n sus ntribucioncs ( 1\rt. II). una Regencia, la cual gobernó como 
depositaria del poder ejecutivo durante algún ticmro. en nombre de un Em
perador que bahía de nornhrarse." De conformidad con los mismos Tratados 
( Art. XI V), dicha J unt;1 Provisional Gubernativa debía ejercer el poder legis
lativo cntrct;into se reunían las Cort¡•s. 1 y rnn i.-sn investidura dccrct6, el 17 
de Noviembre de 1821. h Ley dr Bases para Convocatoria pnra el Congreso 
Constituyente Mcjknno, o para Cortes. como entonces se decía. ' 

La división territorial que hizo esta ley. e~; la que hemos considerado 
como la propia par;1 este periodo. 

Evidentemente no se trnta de una ley que tuviera por objeto hacer una 
di\•isión del territorio. Como convocatoria, su intención fue otra: pero si se 
considera que el lrnpcrio formaba una unidad territorial sin divisiones políticas 
y que sólo las tenía administrativas y militares, como In de Intendencias y 
Capitanías, 1' la enumeración de provincias contenida en la convocatoria, bien 
puede considerarse como la primera división territorial política de Méjico 
independiente aunque en rigor c~to no aconteció sino hasta la promulgación 
del Ada Coni;tituti';a, pues con anterioridad se conservaron las antiguas di
visiones del último tiempo <le la Coloni,1. Con esta reserva, expondremos 
cual f uc la división creada por la Ley de Convocatoria, pero antes de hacerlo, 
sera necesario aclarar que la Provincia de Chiapas, perteneciente hasta en
tonces a la nntiguil Cnpit.ini;1 General de Guatemala, habb ya declnrado su 
libertad el 3 <le Setiembre <le 1821, m;inifcstando voluntnriamcnte en ese 
mismo acto su deseo e intención de formar parte del Imperio de Méjico 10 y 
ni efecto. por conducto del Presbítero Don Pedro Solór:.:ano, individuo <le la 
Diputación Provincial de Ciudad Real de Chiapas, solicitó la incorporación 
el 8 de Setiembre de 1821. misma que fué nccptada por In Regencia que en 
decreto expedido el 16 de Enero de 1822, dccbrf, que la Provincia de Chiapas 
quedaba scparad;1 del Gobierno español y de la capital de Guatemala, y awc
gada a Méjico. 11 

Lll llfl!"nd11 •<' numrhó en .... 1(111 do 111 Junl11, 1lc 28 1le Sefü•mhro clo 1821. Gull<'tntí hllJlln Ju 
dr.11lr11ndú11 tkl Emptrn1lor cu ~I 1h· ~tn)·o th• 111~~. t'Ollfüg1wlo solcmncmt'nle d ti 1lel n1cs ~I· 

gut~nlt» 

111>-ttiolido 1lr e~t\ (11e11ltud, ct ... ncltt t:I Adn 1lt• Jnclrpe111lc11cln d 11!11 2~ de Sdlt"Rthre cli> 1821. 
"Le1·•·• furul11nie11tnlt'~". ¡u\irs. U~·123. l.11 Ju11!11 t«'fl41 l.'! ~~ tlt Fdirero 1le lkU. lluhhín I' 
Loamno. •·colt'("<'lóu'', No. 2HO. 
l>uhtAn )' Lornno, "Colt-.•1'1(111" So. 257, Por 1h><-rl'lo de H 1h' Pd>t<•ro 1le !Hiz 1¡11e11ú ln~talarlo 

el l'o111rr~•u )' l'Se rni•mn din 1kd1ll'1\ 11111• a1loptuh1L tumo forma de trol>ltruo "111 monnn¡ufu 
modfrnda "'""llludorHll w11 111 1lenomlnndb11 11<- lm¡wrio MrJl<'ano''. •'Al'la~ dd Corn:n••u Cull~· 
tlluyt•utc• ~l<·Jknno". Méjico, Alejandro \'nldt-~. l~U. lomo Í, pil¡r. l. Tn1111Mn en ''Ley~~ fnrt· 
llnmr11t11h·s", pi'1g. 1 U. l~s!11 1h'Clslú11 fu(· dt•tugad11 por dl'ndo dt' tt 1le .'\t1tll de 1 H23. D111Jl1l11 
)' J ,otario °Cuh.•1:clt•n'". No. ~t:t. 

g¡ GIT!(I> )' l'lllfll"' di.· h1kucl1•nll'S d1''1l¡>llrl'1.V1 h!lRlll el ~I tk Sellt•mhfr 1!P 1821 NI 'lile, ¡wr 
un dt><'relo de ~•a fto<·lia, fuernn suh111ltnlif(n ¡ior <'lllll•arl~. lturbhle ln•tlturó las Ü\plta11ll\S 
Gerlt'tlllt• de l'tm'h1d11 "" IH~I. Fu1•ron dneo, ndt•m,\.• ele lii 1le \'ucnlá11 11111i )'!\ ellstlu. Orozco 
)' llt•rrn, en su "lden de lo~ 1llvl~lonrs tcrrltorlnl•'IJ <le M~Jll~¡'\ con.Jgn11 en el ;\pén11!ce nn 
lnter""lllte 1ll><:umcnlo •ohre l'sla dh·i•lón t•~rritorlnl del lm¡,alo. Se lrnln de un lltglllmento 
provisional tle 20 tle Novl«Jnhre de IRU. 1'l t~ de füiem tlt• 18~2 111 Junltt l'nn·lslonnl (011hrr-
1111Uv11 11¡1ruh/1 ti f\.,¡¡lnmfnlo eon 11lg11llf1~ n1odiflrado11e•. "Coll•<·dóu lle •\nlenes y llcncto.i de 
¡,. Sobenrna Junt" l'rovhlonnl Cubernativa.". 20. t'tlkión. l\l~jleo, IJ111v4n ¡¡ rnrgo 1lc Mnrl,.110 
Arérnlo, 1 HZQ, tomo 1, ¡11\¡;'I!, OO·OI. 

10 Lff• Atln• Ke publlenron e11 l11s Gl1c1·1ris lm¡1t'rl11IM t'OrrCHpu111llrntc~ ll Octubre de 18~1. 1'f A 1la 
Setlemhte ~I lnten1k11te lilrn •ttl•' .•<' Jnrnrn el l'lan 110 Iguala. 

11 J)nhlfm y Lornno, "Colecd6n", No. 2ni. 
ll;¡¡nrro, M11tl1u. "llu"'l111·Jo hl8lútko de la agregnclón 11 ~lfjh~l de Chlnpn,; y ~Ol'Ollt1>11.'o", lomo I, 
Cnr•ltulo l\'. l'ñ¡¡-. 0:1. 
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Otras provincias de lil antigua Capil<1nia de Guntcmilla. siguieron el 
cjcrnplo de Chiapas y decidieron s11 ngr,~nacíón a Mf~jico. 

Con anterioridad, el 19 de Octubre de 1821, lturbidc hnhia enviado exci
tativa <i la Junta de Guatemillil, llamada J1111t;1 Provisional Consultiva. 1 ~ Leido 
este documento en sesión de la Junta, el 28 de Noviembre. se acordó con
sultar en con!•cjo nhlerto a los pueblo~; para conocer la opinión lJcncrnl sobre 
el punto d('. ugrcnadón a Mcjico. Por drcular de 30 de Noviembre se señaló 
d término de un me~• para rccoQcr la votación, v 1111•1 ve;: hecho esto, se dis
cutió el punto en la Junt;i Provi'c•ional Consultiv~ (Acta., de 2. 3, 5, 7, y 8 de 
Enero de 1822). dcc1dil'1H!osc pM b anrqv1i:ión a M~•jico, que se declaró en 
Acta de 5 de Enero. 11 Veríf icada la unión, In Junta cesó en sus funciones, 
ncordando disolverse el 21 de Febrero. " 

En consecuencia, el 1 mpcrio contn!x1 en lil fccha indicadil, como parte de 
su territorio, con todo el cic la antigua Capfümia General de Guatemala que 
comprendía la totalidad de las pmvinda1> de Centroamérica. Siendo cierto 
que para <lgrcgar la Provincia de San Salvador, hubo necesidad de sometcrb 
por medio de la fuerza a la obediencia del Gobierno. 

Esclarecido lo anterior, es posible enumerar las provincias que, durante 
estos afios, formaron d territorio de Méjico. l.a antes citada Ley de Con· 
vocatoria de 17 de Noviembre del afio de 1821 mcndona las siguientes: 1'· 

1. Mcjico. 12. Mérida de Y ucatiln. 
2. Guadalajar:1. 13. Tbxcala. 
3. Verncruz. 14. Nvo. Reino de León. 
4. Puebla. 15. Nvo. Snntandcr. 
S. Nuc.va Vizcaya. ( Tamaulipas) 

(Chihuahua y Durnngo). 16. Coahuila. 
6. Sonorn. 17. Tejas. 
7. Valladolid. 18. Nvo. Méjico. 

(Míchoncim) 19. C<ilifornias. 
8. Oajaca. (Alt<l y Baja) 
9. Zacatccas. 20. Qucrétaro. 111 

1 O. San Luis Potosi. 21. Chiapas. 
11. Guanajuato. 

Esta e!> la división territorial para el año de 1821. • debiéndose añadir a 
la lista de lns províncías, bs de Ccntronmfrica, a partir del 5 de Encrn de 
1822, fecha en que nuestro Méjico i11dcpcndicntc ha tenido la mayor extensión 
territorial. 17 (Vénsc mapa ndjunto No. '1 ). 

I! 
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Mnnire Ale)l\ndm. "llnsqu~ju hlsU1rko ''" In.• rernllwlu1w~ 11<' C1!nln1-A111érk1<", <>1u1t~111nht, 
IH!; 11'1~. /qit'udke IOHll> l. ¡ni~. B.~. ltoc. So. l. 
ldeu1, lomo l. f1~¡r,;, AU·G! •• 'lpémlil'<', IJ0<'. Nu. 2. Ada il~ .5 11•• gncro. 
!dem .. tomo J, 1111w. au. 
5" ronscn·u el nnkn '"'l11l>lcd1lu en l'I 11<-.·rdo. 1\o sr ul\'ltlt• 1¡11~ c•ltt 1!Jv;nló11 ll'nfu. el c11r.íder 
de [lrovlslonal. 
Quer«turn p~tkl!\'•:111 !\ la l'rul'lttdl\ 1le MéJ!ro p.-rn u lll\"lr de 1•l11i ''' l'nt11nt'rn <'•lmu t•rovlnc!a 
upartc porque dr ht"<'lio In d111lutl )" su ¡iattl,\o ~·· h.1hio111 <c¡111rntlo }. cu11111 •'11tld111l 1li.tlnla. mamlú 
un dl¡111\atlo 11! Cunrte'lli. \'ra.~e Olarnrrla y Fl'trnrl. gnri<¡uu "'" "M~Jll'o ln1ll'pendl1•11t,,", en 
~Mt'Jko 11 ln\\'fs 1le lo• •fi:lo.;", MéJl<'1-l!11n-rlo11a, ll111lt•o•'.li r l·~•11:rna, ~in lt'Chn. lomo IV p1tg. 8~. 
l'or tlect~to de 2 ti~ ¡\!(to~lv tle tk~~ so• fijú 1 .. .:omprcu•i.-.11 ti" la l'rovlnda 1lc Qu.,rt'luro. Ouhl.111 
)' !.mano, "Coll'<'<.'!611 ", 1\o. ~JO. 

l'arn un estudio mtin 1>rnftt111:lo sohre .tlvl•lún krrílorli1f, <'<ill•lilte>;. dkho kll\11 l'll el Ap~111lk<> 1le 
t>~IA !~la. 

O'Gornuut fülmundo, "lll•lurl" 1lt• lu~ tlil'IH!om-s terrllorlaks de M«Jlm", A¡aul1\llo d1~111111.to, pp, 
48·"· 



et. i 11 ..... • .. L.i 

i 1 

+ 

• 

MAPA No. 4 



Capitulo Segundo 

INDEPENDENCIA DE CHIAPAS Y SU 

AGREGACION AL IMPERIO MEJICANO EN 1821 

1.-La Independencia se proclamó primero en Comitíln y en seguida en San 
Cristóbnl de Las Casas o Ci11d.1d Real. 2.-Proclamación de la Independencia 
de Ciudad Rc;1l y ngrc¡:¡ación de Chiapas a Méjico. 3.-Chiapas insistió en 
su unión a Méjico aún después de prnclamada la Independencia de Guate
mala. 4.-Envio a Mcjko ele un Comisionado de Chiapas a gestionar su agre
gación al Imperio Mejicano. 5.-Instruccíoncs dadas al Comisionado de 
Chiapas. 6.-Gestioncs del Comisionado de Chiapas en Méjico. 7.-Méjko 
acepta la agregación de Chiapas. 8.-Conductn de Méjico respecto de Chfapas. 
9.-Condusloncs. 

-:::. Guatemafo jamás ha proporcionndo 
a esta Prooincia, ni ciencias, ni indus• 
tria, ni ninguna otrn utilidad, y si la ha 
mirado con mue Ita indiferencia=. 

( ln.~trucciones dadas por la Dipu
tación Protiincial al Presbítero Pedro 
Solórwno, Comisionado para tratar la 
Unión de Chiapas ante la Regencia del 
Imperio Mejicano). 

Aunque a hemos señalado que Chiapas inmediatamente después de ha
ber prodam .> su Independencia se unió a Méjico, es necesario explayarnos 
más sobre este particular asunto por ser de suma importancia para el fin 
de nuestro estudio. 

l ,__..La Independencia se proclamó primero en Comitán y en seguida 
en San Crístóbnl de Las Casas o Ciudad Real. 

Se ha creído que el prírncr grito de Independencia que resonó en el an
tiguo Reino de Guatemala, se dió en 3 de Setiembre de 1821 en San Cristóbal 
de Las Casas. o Ciudad Real como entonces se l!amnba. Esto no es exacto. 
A otra ciudad de la misma Provincia tocó esa honra. Comitán proclamó Ja 
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Independencia desde el 21\ de Agosto de 1821. es decir, seis dlas nntes que 
en San Cristób<ll. K<ito aparece de un cuaderno de 22 páginas, impreso en 
Méjico en 1 i\23, en la imprenta Imperial de Don Alejandro Valdés, intitulado: 
"Actas de fndcpcndcncin de fa dudad cfo Comitán de la Provincia de Chfopas. 
dcclarnda d 28 ele Agosto de 1821. proclanwda solemnemente el Jo. de Se~ 
ticmbrc y jurada con igual rito el 21 de Octulm~ del mismo año." 

Creemos conveniente insertar aqui algunos documentos de ese cuaderno. 
comenzando por los dos siguientes, que le sirven de introducción: 

=Pedido del Sindico, del año de l822rMuy Ilustre Ayuntamiento.-EI 
Sindico Procurador del muy Ilustre Ayuntamiento de esta Ciudad. representa 
A V.S. que con harto sentimiento y bastante estrañez ha leido en In sesion 
de 19 de Mayo del presente año, la nsercion que ;rntc el Soberano Congreso 
constituyente y a presencia del Screnisimo Sr., cntónccs Gcneralisimo y ahora 
Emperador de Méjico Agustín Primero, hizo el Sr. Don Pedro José Lanuza, 
de que en mision al Reino de Guatemala para lograr su Independencia, la 
consiguió de la Provincia de Chiapas. ft virtud dd celo patriótico de sus habi~ 
tantes. Esta exposición del Sr. Lanuza, pronunciada íl la faz ele todo el Sep~ 
tentrion y ante una persona de tnn alta jerarquía, atacó y per¡'udicó la opinion 
que generalmente se ha tenido. del cómo se proclamó y juró a Independencia 
en esta Ciudad de Comitán, en la que no hubo más agente que la libre 
voluntad de sus habitantes, un pleno conocimiento de su utilid<>ri y el deci· 
dldo interés de verificarla, anteponiéndose no sólo á Ciudad Real. cabeza de 
Intendencia, sino á la capital de lo que se llamó Reino de Guatemala.-La 
Acta de Indcpende1;cia que obra en el libro de actas y existe en el archivo 
de este Ilustre Ayuntamiento, igunlmente que el impreso nominado: "Noticias 
del I~eino dé Guatemala", su fecha veinte y dos de Setiembre de mil ocho
cintos veinte y uno. en la imprenta Imperial. lo comrrueban y dan un testi .. 
monío cloro é indudable de que el Sr. Lanuz:a no vino ú esta Ciudad. de que 
no le invitó para que se hiciese independiente. y de que si Comitán di6 el 
grito por su libertad. a nadie se lo debe más que á sus Síndicos que lo pro
movieron, á su Párroco Fr. Matías de Córdova. á su Coadjutor Fr. Ignacio 
Bamoya. y al Comandante, que lo era interino, Don Matias Rulz, que lo 
esforzaron. al Ilustre Ayuntamiento que lo aprobó. y al pueblo todo que lleno 
de gozo lo pidió. 

=Para la Independencia, Comítán es muy cierto que invitó á Ciudad 
Real: Ciudad Real ti todas las provincias del Reino de Guatemala, y si en 
todas ellas se verificó, á Comitán se le debe. Por tanto, el Sindico Procurador 
pide a V.S. que en obsequio de la verdad y honor de esta Ciudad, se sirva 
ado.pt.ar la providencia de que en la imprenta Imperial de Méjico ó de Puebla 
de los Angeles. se de- á la prensa este reclamo: y que por medio del Sr. Oipu .. 
tado en Córtes Don Pedro Celís se dé cuenta con él ni Soberano Congreso 
y al Supremo Gobierno, para que, si lo tuviere a bien, se digne dictar alguna 
superior é imperial determinación, para que esta Ciudad quede indemnizada 
en la parte que le toca, del agravio que con su expresión general y afirma .. 
tiva le infirió el Sr. Lanuza.-Comitán y Octubre dos de mil ochocientos 
veinte y dos. -Román Ruiz :.:: . 

= Acta.-Sala Capitular de la Ciudad de Comitán, dos de Octubre de 
mil ochocientos veinte y dos.-En este día juntos los Señores que componen 
esta Ilustre Corporación, se leyó el escrito, y vista la solicitud del Sindico Pro .. 
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=Acta.-Sala Capitular de Comitún, veinte y ocho de Agosto de mil 
ochocientos veinte y uno.-Los loables sentimientos que animaron a los meji .. 
canos il rl'cl.unar su derecho ú la Madre España. entrando en pacífica poseslon 
de la lndcpcndendu, con firmes protestas de conservar la religión católica, 
respetar á sus ministros, proteger los bienes de sus habitantes, bajo de unas 
leyes justas y reconoct~r que tenemos ígunl indubitable dcrecho.-Movido, pues, 
este Noble Ay11ntm11icnto. no d1~ la consideración de la debilidad de sus fuer
zas, ni <ld temor de las victoriosns armas de la Independencia, que tenemos 
en nuestra fronlc•r.i, • sino del pl<'no conocimiento del derecho que la natura
lc:n nos ha dado para nuestra ccmservación y libertad; movido por liltimo, 
de las instancias de los Síndicos Procuradores de esta Ciudad, por pedirlo 
con vivas ansins el público,. y héchosc cargo de lo expuesto por el vecindario, 
habiendo oído al M.RP. Cura. ni Cornanc!antr~ accidental del Escuadrón, y 
empicados públicos, adopta el sistema del Gobierno Imperial y desde iuego 
declarn Lll3HE E INDEPENDIENTE á la Ciudad de Comitán y su com· 
prehcnsión, bajo las mismas protl~:;tas de con.servar inalterable nuestrél santa 
religión, respetar a sus ministros que son los medianeros entre Dios y los 
hombres, sujetarse ú las leyes de la Nación, y obedecer á sus Magistrados. 
cvítnndo la desunión y rivíllidad. 111;111tcner perfecta unión y fraternidad entre 
sus moradores, sin distinción de cl<lsc ni origen: en su consecuencia manda: 
Que el primno del próximo Setiembre se proclame con la solemnidad ne· 
cesarla y ll cf ecto de que llegue a noticia de todos para su satisfacción, se 
~ublique por Bando. y se d¿~ cuenta al Sr. Gcfc superior de este Reino, a la 
fü:celentisima Diputación Provincial. al Sr. Gcfc Politico de la Provincia, y 
á los Nobles Ayuntamientos de ella. Y por convenir pam su firme estable
cimiento con los au:dlios que necesite en cualesquier caso, póngase en noticia 
del Excelentísimo Sr. Pri¡¡¡cr Gde del Ejército de las Tres Garantías, por 
medio del Comandante de Oajnca Don Antonio León.-Pedro Celis.-lgnacio 
Ruiz.-Domingo Antonio Solórzano.-Manucl Gordillo.- Juan Garcia.-Ri
cardo Armenc.lari::.-Manucl lllloa.-Maríano Solórzano.-José Castañeda.
Miguel Jose Ortiz.-Victoriano Cancinoc'. 

,,. Con fechil vcin te y nueve de Agosto se publicó el Bando. se dió parte 
con copia de las Actas al Sr. Gefo del Ejército lmperi•1l. por medio del Sr. 
Comandante de Oajaca. '11 Intendente de la Provincia y á los Ayuntamientos 
cuyas contestaciones se insertan. 

~.: Para la proclama de Independencia acordadit en la Acta anterior, se 
citó al Comandante Esrnndon. que se hallaba en su hacienda: y aunque se 
excusó diciendo: que necesitaba de órdenes superiores (de Guatemala). com
pareció en virtud del exhorto de los Alcaldes. y se nr.gó á ílhra.:ar la Inde
pendencia clel modo mas solemne en la Acta siguiente: 

.:· Acta.-S,1ln capitular de la Ciud::id de Com:tán, treinta y uno de Agosto 
de mil ochocientos veinte y uno.- Junto:; los individuos de este Noble Ayun
tamiento, y prcscntP Don Manuel Escu:don, que so;: halbba nuscnte. habién
dole oido. dijeron: Que t'n atención ú que el expresado Don Manuel Esctindon. 
Comandante que ha sido de la Escuadra de esta Ciudad. en este acto se 
exime diciendo: Que no ~;e cuente con d en el estado de indcpcndcnci.:1 e11 
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que este Noble Ayuntamiento ha declarado á esta Ciudad, no obstante las 
lnsinunciones y Justas reflexiones que le fueron hechas J)Or el Alcalde pri
mero, que despreció, y abandonando su cuerpo se retiró el lugar: esta Cor
pornción, mando de sus facultil<lcs, manda se pase oficio al Capitán primero 
Don Mntias Ruiz, para q uc lnmcdiat<imcntc forme el Escuadren y haga saber 
á sus individuos, que de órdcn de este Ayuntamiento lo reconozcan por Co
mnndank intcrillo hasta nueva órden del mismo, con lo que resuelva In Ca
pitanía General, á quien consultnri1 por medio del Señor Gde Político de esta 
Provincia: así lo exige el cst<1do actual de cosas par:i el mejor órdcn y tran
quilidad públicn.-Pedro Cclis.-Ignacio J~uiz.-Oorníngo Antonio Solórza
no.-Manucl Gordillo.- Juan García.-I<icardo Armcndariz . .-Ma11ucl Ulloa. 
-José Castañeda.-Mariano Solórzano . .-M igucl José: Ortlz.-Victoriauo 
Cancinoc::. 

'=Proclama de lndcpcndcncía.-Sala Capitular de la Ciudad de Comítán, 
primero de Seticmhre de mil ochocientos veinte y dos.-Juntos los individuos 
que componen este Ayuntamiento, en unión de lo~ prínclpales vecinos y cor
poraciones, para solemnizar la Proclama de I ndcpcndcncia declarnda el veinte 
y ocho de Agosto. y en conformidad del Bando del dla veinte y nueve, pa
saron ú la Iglesia parroquial {1 la Misa de Espíritu Santo, que celebró el Cura 
Párroco, después de la cual regresaron acompañados de los RR.PP. al Cabildo, 
que ya estaba decentemente ndornado y ocupado de numeroso vecindario, lo 
mísmo que estaba la plaza, y formado el Escuadrón de Húsares: el Alcalde 
primero mandó al Secretario leer en alta voz. á presencia del pueblo, la citada 
Acta del 28. y concluidn su lectura se oyeron repetidos vivas á la Indepen
dencia y al Primer Gdc del Ejército Imperial. ejecutando igual acto el Co· 
mandante accidental, .'! vista de su tropa, rompiéndose las demostrucíones de 
regocijo con repiques de cnrnpanas en la Iglesia parroquial y en las auxiliares. 
músicas y cohetes disparndos por todo el lugar. y descargas de fusiles. El 
Ayuntamiento, despues de esta celehridnd. hizo en la misma mañana, un 
paseo, saliendo del Cabildo con lucido acompafwm!ento, por las calles prin
cipales de Ja Ciudad, siuuírndole formado el Escuadrón con su respectiva 
música: foé aplaudido por todas las calles del trirnsito, repitiéndose las mis
mas aclamaciones, y estando entapizadas puertas y ventanas. Esta fundon 
se concluy6 a las tres ele la tarde, aunque el pueblo siguió sus diversiones 
hasta parte de la noche. Todo lo que acordó el Ayuntamiento se asienta en 
Acta de este dia nutorizada del Secretario.-Pedro Celis.-lgnado Rulz.-Dcr
mingo Antonio Solórzano . ..-Manuel Gordillo.-Juan Garcia.-Ricnrdo Armen
dariz . .-Manucl Ulloa.-Mariano Sol6rzano.-José Castañeda . .-Miguel José 
Ortiz.-Victoriano Cancino.-Por órden del Noble Ayuntamiento.-Mardal 
Camposeco, secretario.''" 

De los documentos que preceden, apmece claramente demostrado que la 
proclamación de la Independencia que se hizo en Cornit{m, fue debida no so
lamente :=a la generalidad con que se aplaudía el proyecto de Independen
cia:=. sino principalmente, al temor de que el ejército trigarante que se supo~ 
nía en Oajaca. marchase sobre Guatemala, y encontrando a Comitán como 
enemigo, Jo hiriese sufrir las consecuencias de la guerra. 

Es de notarse que la proclamación de Independencia de Comitán, aun
que no tan explícitamente como la de San Cristóbal. da por supuesta la agre
gación a Méjico, de fo Provincia de Chiapas. 
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curndor, que h;icc por él, teniendo presente la Act:1 en cuya virtud se procln# 
mó In Jnckpr.ndcncia, ln st>sion del Dinrio de Córtrs de diez y nueve de Mayo 
del corril~ntc. y el imprr.so nombrndn. "Notki;1~=. del l~cino de Guatemala", su 
fecha vcint~ y dos de S!.'.1 icmhrc de mil ochocientos veinte y uno, dijeron: Que 
In referida solicit11d era muy j11!it;1, pues en ella se interesaba la verdad y el 
honor de csti~ llustrP Avuntamicnto. que sin <'jcmpl¡1r ni mandato de nadie. 
y murho mé·nos del Sr. Í.;mu;:;1, con quir.n no tienen relncion ni conocimic11to, 
pues h;i muchos aiíos qw~ pns0 por 1'st.1 Ciudad. este vecindnrio proclamó 
.su Independencia resuelto 6 pcrcct'r por su caus;i, si no lograba que la capital 
de la Provincin y tod(ls los Ayuntamiente., siguiendo su ejemplo, dieran rno
IÍ\'O á GuatCtnilla para hacerse tamh!l;n incfrprndil'ntc. como felizmente su
cedió. llenando las <~spcrnn::as de esta Corporacion, cuyo objeto era acelcrnr 
la Independencia, así porque el nctual Emperador. cntónccs prímer Gefc. per
suadido de qut• no tenia enemigos a lr1 espalda era regular que pusiera toda 
su atencion rn Méjico, como tnmhicn porque los enemigos existentes en esta 
misma capital y otras provincias. pC'.rdicr;1n la esperanza de resistir li la ge
neralidad. En c11y;1 virtud debían de mandar. y mand;uon: Que se ponga 
of ido al Sr. Diput.01do Don Pedro Ce lis. acompañ:rndo testimonio de esta 
Acta, con b rcprcsentnc:ion del Síndico y copi<is autorizad<1s de los oHcios de 
lo:; Ayunt:1micntos. en q1H' rnnsta. no hoher ~;ido esta Ciudad movida ó exci
tnda por el Sr. Lanu:n. sino que por el contrario, ella exdtó á las <lemas, 
gloriándose de haber hecho este ~crvicio tan esencial ti la Patria, con cuyo 
honor se cree única y abundantcrnl'.'.nte galardonada. en términos de que no 
permitirá que alguno se lo quite: y (]tJC se encargue al mismo Sr. Diputado, 
que todo lo represente al Sober<ino Connrcso, haciendo que se imprima en 
Puebla, Méjico 6 en rnal<¡uícr parte. la Rcprcscntacion. Acta y demas docu
mentos que se le remitan, para desengaño del público y desagravio de este 
vecindario; clándoselc bs gracias ¡¡J Sindico Procurador. y noticia de lo deter
minado, para su satisfaccion. Con lo que se concluyó el C1bildo de este din, 
y firmaron los referidos Señores de que ccrtiflco.-Mnnucl Gordillo.-Fran
cisco Garda.-Franclsco Villatoro.-Domingo Ruiz.-José Albores.-Matías 
Solis.-Fr<1ncisco Lcon.-Robcrto Gómez.-lnoccncio Ximencz.-Hay una 
Cruz.- Marcial de Camposcco, Scc rctario "·. 

Los dornmentos del expresado cuaderno que se refieren a la proclama• 
ción de la Independencia en Comit:\n, son los sifluientes: 

'="Pedido dl' los Síndicos del nño de 1821.-Señores del Noble Ayunta
miento.-Los Síndicos que suscriben bien e!.'rciorados de su deber, y meditado 
mucho el estado de las cosus del dia. dicen: Que es cosa pública el hallarse 
un poderoso ejército en la Provincía de Oajaca, cuyo objeto es Ja Indepen· 
dencia del Scptcntrion de América. bajo los principios cristianos y pacíficos 
que publicó el Sr. lturbidc en Iguala, y los que constantemente se han soste
nido en todos aquellos lugares que se lwn rendido ¡1l "Ejército de las Tres 
Garantías": que siendo este un asunto digno de la mayor atencion. y particu
larmente para los que están constituidos en la obligacion de cuidar y promo
ver el bien público, nada se ha trntado de oficio, como sí el asunto fu era 
una cosa oculta ó de poca entidad: que lag fuerzas con que pudicramos contar 
son muy pequeñas. comparadas con las del numeroso ejército que se nos va 
acercando; añadié.ndose que aunqlle tuviéramos las sulicientes no debíamos 
contar con ellas, atendida I¡¡ generalidad con que se aplaude el proyecto de 
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Independencia. Dcbunos, pues. suponer que el ejército llcg<m\ sin estorbo 
hasta nuestro distrito, c<111s;rndo los enormes gastos q11c son consecuentes á 
semejantes cxpl~diciones, y gastos que dchcr{t resarcir el vecindario Íl prórata, 1 

lo que aunque sea justo no por eso dejar.'! <le serles muy gravoso. En virtud 
de estas considcrncioncs piden los Sí.ndícos, que se trntc en el Noble Ayun-
tamil.'nlo Constitucional de este asunto con lii mnyor madurez y detcndon. 
consultando fl los Gdes y á los Ayu11tamkntc1s que convengan, para proceder 
de acuerdo é impedir l;i vcniclí1 del cjérdt.o, cvit;rndo así tanto los gastos, 
cuanto la aflkcion que ca11;;;iría ú estas pac1f irns !lentes la vista de lns armas, 
no ohstantc es1;1r persu.1didos de que no vienen á host1li;:arlas.-Cíudad de 
Comitán, veinte y ocho de Agosto de mil ochociento:> veinte y uno.-·Miguel 
Ortiz.-Victoriano Candno--··. 

"'-' Act¡1.-Snla Capitular de esta Ciudad de Comit;'tn Agosto veinte y 
ocho de mil ochocientos veinte y uno.- VisL:i }¡1 presentación que precede clc 
lol' Señores Síndicos. Juntos y co11gre¡F1dos lns Señores CJllC componen este 
Noble Ayuntamiento, dijeron: Que siendo como es un ilSllnto de naturaleza 
ardua, y de un objeto intcn·s;rnte no !;olo ci este wcindarío sino ;'.1 In Provincia 
de lns Chinpas. y aun para toda l.1 con;,t1rchcnsi(ln de Guatcmilla. se OÍf!:lll 

al Comandnnte del Escuad!'on. al M.R. -.,uw y Rf'ligiosos <le este convento, 
{¡ los empicados en rcnt as y vednos visibles del lugar, para que con lo que 
nos in formen se determine nl prdido de los cxpre~ados Síndicos.- Pedro Ce lis . 
.-Ignacio R11íz.-Domingo Antonio Solórzano.-Manu'.!l Gordillo.-Junn Gar
cia.-Rícardo Armcndaríz.-Manuel Ulloa.-José Castañcda.-Mariano So
lórzano.-Victoriano Cancino.-Migucl José Ortiz -,·. 

::::.- Acta.-Sala Capitul.:ir de la Ciudnd de Comitán, veinte y ocho de 
Agosto de mll ochocientos veinte y t1no.--Hallú11closc presentes los Señores 
mencionados que susnihcn. habíéndo~;cfcs leido el pedido de los Síndicos, y 
conferenciado sobre la materia por csp:1cio de dos hor<1s. dií'!ron: Que los 
Síndicos están fundados en la voz pública que es cierta, y en la opinion 
general de la Independencia que está ni entrar en esta Provincia. siendo fun. 
dados sus recelos de que el sistema del Gobierno Imperial siempre debe re
girnos: para quitar dudas y cortar todos los inconvcn:~ntcs que opinan los 
Síndicos, esta Corporncion ponHa {1 la Ciudad y sus contornos bajo la pro
teccíón de aquel nuevo Ciobierno, declarándolo, si lo tuviere fi bien, inde
pendiente, pues de este modo la fuerza superior cuando llcnue el indubitable 
caso, no hMf1 violencia ni estrago. y dando los demas pasos convenientes para 
con el Gefc Superior de este Heino. E~to dijeron, y lo firrnnron con todos.
Pedro Cclis.-lgnacio Ruiz.-Domingo Antonio Solórznno.-Mannel Gordi
llo.-Juan Gardn.-Ricardo Armcndariz.-Manucl de Ulloa.-José Cnstaiie
da.-Mariano Solórzano.-Migucl Orti:.-Victoriano Cancino.-Fr. M;itía:i 
de Córdova.-Fr. Juan Pcrrote.-Fr. lgnacio B~1rnoya.-Matias Ruiz.-Ga
briel José Ortiz.-José Cnstdlnnos.-Mariano Culebro.-Frantisco de Villa
toro.-~ Gervasio Tobar.- Juan Crisóstomo Hernandcz . ....-José Albores.-Do
mingo García.-Cándido de Solórwno.-Manucl Domínguez.-José Benito 
Ortiz.-Marcial dt~ Camposcco.-llna Cru:: -"'. 
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2.-Proclamución de In Indep~ndcncin de .?an Cristóbal y agregación 
de Chwpns a Mé11co. 

Es muy probable que la proclamación de la Independencia en Comitán 
viole11tara o determinara la dcclarnción de San Cristóbal. 2 En efecto, el 3 de 
Setiembre 1k 1821. se proclamó l.i Ind!'pcnr!encia en la capital de la Provincia 
de Chiapn:;, cuya Act.:i es como si1111c: 

::e: Dos scllos.-lln cuartillo.-Scllo cu;irto.-Un cu:irtillo.-Aíios de mil 
ochocientos veinte y veinte y 1mo. -Don Eugenio José Ruiz, Escribano actuarlo 
de esta Ciudad y Secretario dd M. N, Ayuntamiento de ella, ctc...-Certifico: 
que este M.N. Ayuntamiento. en unión de su Presidente, Gobernador. Inten
dente, Gcfc Politico Superior Don Juan Ncpomuceno Batrcs. considernndo 
justamente la dr.sc<1d.:i felicidad que de estos habitantes, constantemente han 
considerado y puhlkado en ilbrnzar con el amor que les es natural, la tan 
deseada Independencia de este Continente con la Península con arreglo á lo 
dispuc.sto por el hcrólco Gcnernlisimo Don Agustin de Iturbidc, Padre Sal
vador de la Rcligion y de In P<1tria. acordó en tre:> del presente se procla~ 
mase con la solemnidad y pompa que corresponde, como se verificó al dia 
siguiente con asistencia de mucha tropa y música de ella y un repique ge
nernl: y en seis del mismo. se jurase el dia ocho memorable á todos los ha
bitantes, y consta de la diligencia que sigue: 'En Ciudad Real de Chiapas, 
=fl ocho de Setiembre de mil ochocientos veinte y uno, congregados en estas 
=casas Consistoriales á las ocho <le la mariana de e~;tc día los señores que 
=componen este N. Ayuntamiento, presidido por el Señor lntendente, Gefe 
= Polltico Superior Don Juan Ncpomuccno Batres. se incorporaron en ella 
:;::;Jos Prelados Seculares y Regulares, empicados de todos Departamentos y 
=oficiales militares de estas Compañías, y en b mesa principal se hallaba co
= locado un Santo Cristo y el Libro de los Santo!; Evangelios, que leyó el 
=Señor Provisor y Vicario Capitular. Gobernador del Obispado por falleci· 
=miento del Ilustrísimo Señor Doctor Don Salvador Samartin. Br. Don Lino 
=García, y dicho Señor Gobernador Intendente se acercó it la mesa y po
= nicndo la mano izquierda sobre el Santo Evangelio y su derecha en el puñr. 
=de la espada, le fué tomado el juramento por el mismo eclesiástico, bajo los 
=términos siguientes: f·Jurais ú Dios y prometcis bajo la cruz de vuestra espada 
=observar la Santa Re igíón Católica. Apostólica Romana? Si juro. ¿Jurais hacer 
::.: la lndepe11clf:'ncia del Imperio, guardando para ello la paz y union de euro
= peos y americanos? Sí juro. LJurais la obediencia al Sr. Don Fernando VII. 
=si adopta y jura la Constitucion que haya de hacerse por las Cortes de esta 
=América Septentrional? Sí juro. Si así lo haccis, el Señor Dios de los ejér· 
=citos y de la paz os ayude: y si no, os lo demnndc.--En seguida dicho
=Señor Intendente tomó igual juramento al N. Cuerpo, =:=a la oficialidad. y 
=el que correspondía á las Corporaciones: habiéndolo hecho asimismo ante 
=el Comandante de las Compañías que se hallaban formadas al intento en 
=esta Plaza mayor: y concluido dicho juramento con salvas y dcmas aplau~ 
=sos de regocijo que manifestaron todos con la mayor disposicion, ór<len y 
=entusiasmo, pasó dicho Señor Gobernador Intendente con este N. Cuerpo 

t La.rrnln1ar, l'.11111111•! "lnd~pendrnda de la l'rovlnda tlo L11~ Chlapn•. y su unión n llléJle<>". lu1· 
pre11ta Vktorln. !\téjlm 1918, rnlg. u. 
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:=y Corporncíonc.~ ¡, esta Santa Iglesia Catedral í1 asistir á In misa y sermon 
=que predicó el M.R.P. Provincinl del Orden de Santo Domingo Fr. Vicente: 
::::: Vives, nní1lo90 ú las cirrnnstanciM!. y Te·Dcum en accion de gracias al To~ 
= dopodcrnso y Señor de la Paz: y en dicha Iglesia prestó el Clero Secular 
~'i el pueblo el juramento debido en la indicada fórmula ante el nominado 
;:;;;Señor Gohanador del Obispado.-Acabado este acto tan religioso como 
"'ºsolemne. volvieron los sefiorcs á las Ca:><1s Consistoriales. dcspucs de rcpc
;:;;;; tidas salv<1s, se di!'olvícron con aquel pl;in~r y rc¡¡odjo que m<wifestaron 
::;.q1sí ellos corno la tropil -Y .ú .~11 constancia lo firmaron por ante mi.-Juan 
=Nepomuceno Bntrcs. -Jos{· [gn;1rio L.:irrninzar.-José Diego L:ua.-Jullo 
:=;Flores.-José Nkoli1s Osuno . ..-t~stéb.111 Gord!llo.-Jo~e Vives. ,,y pnrn dar 
.::-::cuenta 111 Excmo. Sr. Don Auustin de lturbide, ponqo la presente, que firmo 
::"en Ciudad Ucal de Chiapas {i ocho de Setiembre de mil ochodcntos veinte 
::::. y uno, din memorable.- (firmado.) -Eugeni:) José Rui:. '-

Por el contexto de este documento. se ve (¡ue la capital de la Provincia 
de Chiap<is se proclamaba Independiente de Esp;1ií<1. conforme al plan de 
Iguala y corno parte integr,111te cid Imperio Mcjícnno. 

Esta resolución aparece todavía mas darnmente manifestada en el sí· 
guientc ofkio con que se remi!i6 b Ac.t.1 que prc<cde. por lo~ misr.IOs signa· 
taríos de clln, n Don Agustín de lturhidc. General en Jefe del Ejérl:•to Tri
garantc. 

·::::. Exmo. Scñor.--EI tres del corrtente se ha proclamado en esta Capital 
y toda Sil wan Provin\'1.1 de las Chi.1pa~. la tan deseada. como justisirna 
lnd~ndenclo. y jurádosc el ocho del mismo bajo las sábias base!! estable, 
cidas por la notoria sin11ular probidad de Y.E. en su discreto plan publicado 
en el feliz Iguala el IU('lllornble día vdnte y quatro de Pebrero último: Cuyos 
tres artículos nos ¡·1senura11 la Rc!i11io11 Santa de nuestros mayores. el preciso 
justo rcconodmicnlo del bícn amado Rey el Seiíor Don Femando Séptimo 
por Emperador de este !<111 rko. como inmenso Continente: ó uno de los 
Serenísimos infantes sus hermanos y en defecto de estos dlgnisimos Señores 
el Célebre Archiduque de Austria Gran duque de Tnscana. Femando Jo!!ef, 
y la mas Intimo 1H!C\'.S11ria union de todo Amerk•mo con los Esp;1fioles. 

El adjunto documento auténtico que tiene el alto honor de acompañar {1 
V.E. este Ayuntmnicnto quien sin lisonja, le cree el Tito de los Americanos, 
le impondrá de todo lo ocurrido y determimido con el mm; general aplauso. 

Dios ha elegido {1 V.E. pílra tan justa empresa y le pedimos guarde su 
importante vida muchos años.-S;1la C1pitular de Ciudad Real de Chiapas, 
Setiembre 8 de 1821.-Exmo. Señor. 

Juan Nepomuceno Barres ....... José Ignacio Larrninzar.- José Diego de Laca. 
-José Nicolas Osuna. - Julio Jo~é Florcs.-Esteban Gordillo.-Lic. José Vi
vcs.-Exmo. Señor Gc:nerallsinw de J41s bizarras Tropa5 Imperiales Don Agustin 
de lturbide "'". 

3.-Chiapas insistió rn su unión a Méjico aun después de 
proclam¡1tb In In<lcpcndcnda de Guatemala. 

La noticia de l.1 proclamación de la Independencia en Chiapas violentó 
6 determinó la de la capital y otros lugares del Reino de Guatemala. La Acta 
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de lnclcpcndcncin f11é suscritn r.n In ciudad de Guntemala, el 15 de Setiembre 
de 1821. 

Luego que en Chiapas se tuvo conocimiento de la Acta de Guatemala, 
de 15 de Setiembre de 1g21, en que se quería hnblar a nombre de todas las 
provincias que formaban aquel Reino; como para protestar contra esta pre
tensión, que no tenía razón de ser, 8 -supuesto que Chiapas se había declarado 
lnclcpcndkntc de E~paña y Guatemala desde el 3 de Setiembre, esto es, doce 
dias ante_~ que Guatemala, -se levantó en San Cristóbal el 26 del mismo 
Setiembre, la siguiente Acta: 

:-Dos scllos.-Un cuartillo.-Scllo cuarto.-lln cuartillo.-Años de mil 
cxhoci¡;nto~; veinte y vcíntiuno.~En Ciudad Real de Chiapas en la tarde del 
veinte y seis <le Setiembre del mismo año de mil ochocientos veintiuno, y en 
virtud del anterior arncrdo, concurrieron en este salon de la Biblioteca del 
Colcnio Seminario [t la cltacion que se hizo ú todas las Corporaciones, Preln
dos, Seculares y Regulares. vecinos y demas estantes y habitantes; se leyó en 
alta voz, ante el mismo Ayuntamiento constitucional presidido por el Señor 
Gobernador, Intendente, Jefe Politico Superior el acuerdo y delibernción de 
Guatemala dada sobre lndcpendencía el día ~1uince del corrient~. Igualmente 
se leyó d plnn del Exmo. Sci\or Don Aqustm de Iturb1de y 1 rata<lo resul
tante de la entrevista del mismo con el Exmo. Señor Don Juan de O'Donojú 
(de que hasta .-ihora no puede tener la menor noticia la Junta de Guatemala): 
con estos antecedJ:ntcs se procedió ¡¡ una larga y detenida discusíon, cuyo re
sultado ha sido el de opln;mc que l;.1 expresada Junta se ha desviado de varios 
articules cardinales del sobredicho plan: Que de hecho se nsplra á la dlvlslon 
y scparncíon del Imperio del Scptcn trion: Que desde úntes de su dcsgrllciada 
conr¡uista, el Rcirw ele Guaft'mala ha sido parte de uqucl: Que debiendo ser 
uno el l\fonarca del mismo Imperio, se opont~ la multiplkiclnd de Congresos 
de Cortt's: Que en Guatemala se hace: prohlcmútico el punto escncialísimo de 
la absoluta y gcnernl Independencia, aun siendo así que por un papel público 
impreso en dicha rnpital se ha dado por Indisputable que la libertad política 
es absoluta y no admite mas ni ménos: Que rechaza igualmente la licencia y 
las restricciones. y que todo lo que no sea disponer omnímodamente de sí mismo 
un pueblo, es esclavitud: Que se rcflexion.-i no haber sido del agrado de aquella 
Junta el que las Ciudades y pueblos de esta Intendencia. rompiendo el nudo 
Gordiano, se anticipnran á proclamar la Independencia, dando ejemplo á este 
Reino. lo que .se infiere de la ri1pidí1 mcncion que en el consabido acuerdo 
se hace de tan nloriosa 11ccion. al puso que no se ha merecido del Señor Jefe 
Político Superior, ni de la E.xma. Diputacion Provincial contestacion. respuesta 
ni aviso del parte que se les dió en el particular. Y por último, que teniendo 
asegurado con d sagrado Vínculo del Juramento su jetarse al plan concebido 
por el primer Jefe de la Nacion, no es en su arbitrio separarse, ni aun en lo 
mas mínimo, de su contenido; porque de lo contrario su procedimiento no 
seria de la aprobacion de aquel Exmo. Jefe. al paso de que se grnnjearian, 
cuando no b indignacion, el desagrado de la Nacion misma y de los Ejércitos 
Septentrion<iles de las Tres Garantías, porque seria hacerse cómplices en el 
rompimiento y dilaceración de la unidad de sentimientos que en todo el I m-

J Lntrn!nr~r. MitnuPI "lrulep~n1ltnd11 rle la l'rmfoda <In Ln• Chlnpus, y 5tt unión n M~Jlt-o". fm· 
prent11 \'letorl11. MéJko l~lk, l'ág. lil. 
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perio debe reinar; contra la que pHccc influye el cornmbido ncucrdo, y á 
consecuencia de todo: de un{1nime consentimiento ncordaron en este dia.- lo. 
Que In Provincia de Chiapns que se ha declnrado Indep~ndiente espontánea
mente. no reconoce otro Gobierno que el del Imperio Mejicnno, conforme á 
los tratados celebrados por los Exmos. Señores lturbiclc y O'Donojú. y que 
por ahora y hasta :mhcr lns deliberaciones de aquel primero y digno Jefe 
Imperial Trigurante, se suspenda la circulación y cumplimiento del sobredicho 
acuerdo que le acompaña dirigido por el Señor Jefe Político Superior de Gua
temnla ú este Gobierno é. Intendencia. y al Señor Alcalde primero Constitu
cional. recogiendo los cíemplares que acaso se hayün diseminado y corran en 
manos de particulares.-2o. Que inmediatamente con ejemplares ele los mismos 
impresos y testimonio autentico de esta Acta . .se de cuenta al expresado Exmo. 
Sr. Don Agustin de Iturbldl', con el loahlc objeto arribíl indicado, y para 
que se sirva mandar se comuniquen sus órdenes. con instruccion de los prin
cipios y método con que deban comportMse en las ocurrencia del día y sus 
ulteriores consecuencins.-3o. Que con copia de la misma Acta se conteste 
nl Señor Jefe Político Superíor, para que en vista de ella y de la citada en~ 
trevlsta de los Exmos. Señores lturbide y O'Donojú, se sirva no desaprob¡ir 
la opinion y concepto 9en'('rnl q11~ sohre tal ocurrencia han extcrnado.-io. Que 
con ígual copia de la indicada Acta y entrevista se dirijan oficios á los Ayun
tamientos de la comprcnsion de este Gobierno é Intendencia para su noticia 
y que se conserve en toda su ext~nslon, la unidad de sentimientos que debe 
animarles para sostener nuestra general y absoluta Independencia.-Con lo que 
se concluyó esta Acta. que f ué acordada á puerta abierta y á presencia del 
numeroso gentio que concurrió tanto en la rnlle. corredores. patio, ventanas 
y aun en el salon de la referida biblioteca, ponienclose en espcctativa de la 
deliberacion que se tomare sobre el particular. Y á su constancia Jo firmaron 
por ante mi, de que doy fé.-Juan Ncpomuceno Batres.-J uan Maria Lasaga . .
José Diego Larn.-Julio J<>sé Flores.-Faustino Antonio Zenteno.-Juan Miguel 
Robles.-José Nicolás Osuna.-Estcban Gordillo.-Por el comun del pueblo 
y como sus síndicos representantes. -José Vives.-J ulian Rojas.-Manuel lgna· 
cio Eznaurrlza.Mariano Robles.-Fray Vicente Vives.-Fray Manuel lllan.
Por la Comunidad de Santo Domingo.-Fray Galo Estéban Petit.-Luis Anto
nio Garcia.-Bonilado Fcrnández . .-José Cuende de Vallejo.-Manuel de Jesus 
Zepeda.-Cirilo Macal.-José María Robles.-Gre1Jorlo Suasnavar.-Francisco 
José Marn.-Juan Crisóstomo Robles.-Agustin José Maza.-Pedro Queza
da.-Manuel Ramirez y Púramo.-Grcgorlo Ocampo.-Mariano García.
Eugenio José Ruiz, Secretario. 

Es copia fiel del acuerdo original que obra en iel libro respectivo de: mi 
cargo. Y á su constancia y de órden de los señores, firmo en Ciudad Real 
á veintiocho de Setiembre de mil ochocientos veintiuno.-(Firmado.)-Eugenio 
José Ruiz, secretario.= 

El documento que precede demuestra claramente que Chiapas no estaba 
conforme con la Acta de Guatemala de 15 de Setiembre, por dos razones 
principalmcnt-e: la., porque no era una declaración de Independencia absoluta 
de España. supuesto que el Congreso dcbia determinar lo que encontrase con
veniente sobre este punto; y 2a.. porque tampoco era una Acta de agrega~ 
ción a Méjico. 
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La determinación de la Provincia de Chiapas de quedar agregada n Méjico 
y enteramente seporndn de Guatcma la y de sostener esta resolución aun por 
medio de In f ucrrn si fucrr necesario, aparece de In siHuicnte comunicación 
fechada en S;in Cristóbal el 28 de Sctiemhrc de 11)21, eón la que se remitió 
ni General lturbide, b Acta que preccck. 

=ce Exmo, Sr. Cuando espcrf1lrnmos que en Guatemala se recihiesc con 
aplauso lu procl<llllilCion dr nurstra nlorinsa Imlcpcndcncia rnn que dimos 
ejemplo cspontúnrarnente i1 !ocio el l~cyno, hemos s11 frido un sinsabor re~ul~ 

tnntc del acuerdo y manifírsto de quc arnntpé1ñamos ejemplares que se diri
gieron para su circulacion y 01rnplimicnto :1 c~otc Señor Gobernador Intendente 
y Alcalde primero dd Ayuntamiento. El testimonio del Acta que igualmente 
acompañamos {1 V.E. par;1 su Supl'.rior conocimiento. le impondrá de nuestra 
íntima adhcsion ú su inestimable pbn, :1 quien debemos nuestra libertad, y de 
que jamas nos sepnrnrémos cueste lo que costare. Conocernos quedar expues
tos á una agrcsion que pueda intentnrsc de orden de las primeras Autoridades 
de dicha Capital. y cst;11nos en el imimo de sostenernos bajo '" defensiva, para 
qttc no haya cf usíon de sannre. si no es en el último estrecho de repeler la 
fuerta con In fucr;;;:i. Para todo cvrnto imploramos eficazmente b Superior 
protccdon de V.E. y le suplicamos expida sus provid1mcias á fin de que de 
Oajaca se nos remitan mil fusiles p<1Hadcros de las Cajas Nacionales. pues 
de esta nrma tenemos muy poCHs y debemos proveer de las necesarias á 
nuestras Tropas. puesto,, que si11 este auxilio nos hallamos en estado de no 
podernos def cndcr. V.E. se scrvir11 mandarnos las órdenes. instrucciones y 
método con que debemos comportarnos para quC' así caminemos por In vía 
segura del acierto, y al mismn tiempo las correspondientes al Sr. Comandante 
de dicho Oajaca para que nos auxilie con Tropns siempre que se las pidamos. 

Pcrpetuc Nuestro Señor la vida de V.E. los muchos años que le de.sea* 
mos para que vea consolidada por todos aspectos la f ndepcndcncia que tantos 
afanes le ha costado.-Sala C1pitulnr de Ciudad Real de Chiapas, Setiembre 
28 de 1821.-Aiío 1 o. de la Indcpcndcnc:ia. -Exmo. Señor. 

Juan Ncponrnccno ffatres.-Jtriln M. Lasaga.-José Diego Lara.-Julío 
losé Flores.-Juan ~1i91.1el l~oblc.s.--:José Nicolús O:una.--:-Faustino Anto~io 
Zenteno.-Estéban Gord1llo.-Jose V1ves.-Exmo. Senor Pmner Gefe del EJer~ 
cito lmperíal Don Agustin de f turbide. '' 

4.-Envio a Méjico de un Comisionado de Chi;ipas a gestionar 
su agregación al 1 mperio. 

Todavía no quedó Chiapas satisfecha con esta nueva Acta. Temiendo 
que ella no bastara para lograr su completa separación de Guatemala y su 
unión a Méjico, determinó la Junta provincial de aquella Provincia que tenía 
su representación, enviar en 22 de Octubre siguiente, a Méíico un Comisiona
do.- =a gestiorrnr rnbre l'I gravísimo asunto de la segregación absoluta de esta 
Provincia de la C1pitanía General de Guatemala. aun en el caso de que en 
esta se llegue a fijar en todos términos el sistema justo de la Independencia 
Mejicana,::.;: -cuya elección recayó en Don Pedro José Solórzano. individuo 
de la Diputación, a quien se le <lió amplio poder para que gestionase la agre
gación de Chiapas a Méjico. 
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El 26 del mismo Octubre se rntificó por la Junta este nombramiento, y su 
intención de qucdur unid;i a Méjico y separada de Guatemala, aun en el caso 
de que Guatemala decidiese unirse a Méjico. L1 Acta e~ del tenor siguiente. y 
nl fin de ella cstú el pleno poder que la Junta provincial dió en 28 de Octu~ 
brc de I 821 a Don Pedro José Solórzano. 

="Tres scllos.-Doce rcalcs.-Scllo segundo.-Doce rc<1les.-Año de mil 
ochocientos y once y mil ochocirntos y docl'.-Habilitado para mil ochocientos 
veinte y uno y veinte y dos.-En Ciudad l~eal de Chiapas, ¡'¡ veinte y ocho 
de Octubre de mil ochocientos veinte y uno, ante mí Don Juan Maria La~aga. 
Alcalde 1 o. de este Noble Ayuntamiento Constítucionnl é Independiente y 
testigos de asistencia con 4uienes despacho il mas de los instrumentales de 
que abajo se hará mención, los Señores Diputados que componen la Excclcn
Uslma Jutlta de esta Provincí.-i, reunidos y congregados en la sala en que ce
lebran sus sesiones. dijeron: que habiendo en sesión celebrada en veinte )' 
dos del corriente acordado diputar ;i un sugeto de luces, actividad y celo. que 
marchase ú la mayor brcvrdad ú la Capital del Imperio Mejicano con el 
primario objeto dt' felicitar il la Sobewna [unta. Supremo Consejo de Regencia 
y á su Excelentísimo Presidente y Genera isimo de las armas de mar y tierra. y 
por (Onse~ucncia á gestionar sobre el gravísimo asunto de la seg;egación abso
luta de esta Provincia de la Capit<Jnía General de Guatemala, aun en el caso 
de que en estn se llegue ;, fijar en todos términos el sistema justo de la Inde
pendencia Mejicana, y habiendo recaído la elcccion en la persona del Pres
bítero Bachiller Don Pedro José Solór:ano. individuo del mismo seno de la 
Excelentísima Junta. ~egun todo consta de la Acta de dicho dia. cuyo tenor 
es el siguiente: ::: En Ciudad Real de Chiapas. ú veinte y dos di¡¡s del mes 
de Octubre Je mil ochocientos vi:inte y uno. juntos y congreg¡¡dos los Seño!es 
Diputados que componen la Excelentísima Diputacion Provincial de esta Pro
vincia, y presididos por d Excelentísima Señor Jdc Político Surerior, ha
biendo discutido con la mayor madure;: sobre el sugcto que debía elegirse 
para el importantísimo encargo de felicitar ú nombre de toda esta Provincia 
al Sobuano Congreso del Imperio, al Supremo Consejo de Regencia y al 
Excelentísimo y muy digno Presidente y Gcncralíximo de mar y tierra el Señor 
Don Agustín de lturbide. y por consecuencia promover d muy interesante 
asunto de la segregacion de esta Provincia de la Capitanía General <le Gua
temala, aun en el caso de que esta se someta como es debido al Imperio Mcji-
cano: despues de las mas prudentes deliberaciones y detenido exárnen sobre 
las circunstancias que debía reunir la persona para tan grandioso objeto, acor
daron por la mayoría de votos que el sugeto que debía encargarse lo fuese 
el Presbítero Bachiller Den Pedro José Solórzm10, individuo de la misma Ex
celentísimú Oiputadon. asignilndole la misma por viútícos y dietas la cantidad 
de dos mil pesos pagaderos por ahora de los fondos de comunidades: con 
advertencia de que {1 mas de dicha cantidad. los ~pstos que por la solicitud 
consabida de la seurcg.1do11 haya de erogar, justificados, se le abonarán: y 
al efecto ele prevenir las reclamaciones de Guatemala, determinaron asimismo 
que la marcha del eleijido fuese á Ja mayor posible brevedad. solicitándose 
del M.I. Ayuntamiento de esta ciudad las instrucciones conducentes al c<:lso; 
finnando para constancia este acuerdo por ante mi el infrascrito Secretario 
de que certifico.- Juan Nepomuceno Batres.-Lino Garcla.-Manuel Ignacio 
Escarra.-José Vives.-José Anselmo de Lara.-Pedro José de Solórzano.-
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Francisco Antonio Guillen .. Diputado Secretado.= -A fín de que dicho Co
misionado pucdu representar cuanto convcnf!ll .:ll negocio de la referida segre· 
9ncion. ú 1wmbrc y rcprcscntacion de tod;i la P1'ovincia ante la Soberana Junta, 
Supremo Consejo de Hcí1enda y Tribunales en que sea ne:ccsnrio: y esto en 
el l~ntrctnnlo que Sl' i\Cercan los Diputados representantes de esta Provincia, 
que con Lis dctna.o; del l111prrio deban componer lns Córtcs Constituyentes que 
se haritn rar\:lo del mismo asunto. le dan su poder csocclal cuanto de derecho 
sea necesario. p;na que obrando en d a'>11nto relatado. inicie la demanda, haga 
prcscntadoncs. ncursos. alegaciones. redarguya y contradiga cuanto se niegue 
en cont !'ario, y csf m.•rct' por todos los medios lega les la solicitud hasta su 
conserucíon rnn mrcglo :, las instrucciones que por medio de los señores otor
gantes le rcmit¡¡n los Ayuntamientos de esta Provinciil. y las que le dirija 
la mismn Diputacion: pm•s para todo lo expresado le dan su poder cumplido, 
bastante cuanto de derecho se rcquicrn, úmplio y sin limitacion alguna, sin 
que por foltn de cláusula deje de ohrar cuanto obrnrla la misma Excelentishna 
Junta presente siendo. y rnn foc11ltad de sustituirlo en una ó mas personas 
de su confian:a. En rnyo tcstimonío. asi lo dijeron, otorgaron y firmaron con~ 
miqn y tcstiuos. !>ien¡h los instrumentales Don Esteban Ignacio Cancino, Don 
J uun Crisóstomo Robles y Don Ambrosio Cancino, vecinos y presentes de que 
ccrti[irn.-Juan Maria Lasan;i.-Juan Ncpomuccnc> Batrcs.-Lino García.
Manuel lgnacio Esc<Hta.- Jo•·é Vivcs.-José Anselmo de Lmn ...... Francisco 
Antonio Guillcn.-De asistencia. Gregorio Ocampo.-De asistencia, Julian 
Rojas. -Es cof'ia legal y s¡11:adn en el dia de su otorgamiento. (Firmado.) -
Juan María .. asaga.- (Firmado. )-Gregario Ocampo.- (Firmado. )--Julian 
Rojns. --

La Diputación Provi11d<1I de Chiapas cc.municó a la Regencia del lmperio 
Mejicano, r\ nombramiento Jd Comision;Hlo. en oficio de 26 de Octubre de 
1821. y al hacerlo. manifiesta de nuevo su ceo deseo de que las Chiapas sean 
parte de ese grande Imperio en perpetuo goce.~"~ según aparece del menciona· 
do oficio. que insertamos en seguida. 

:c-Scr~nísimo Señor: La Diputación Provincial de las Ch!npns. tiene la sin
gular complncencia de felicitar ú V.A. por su instnlacíon, y se congratula al 
mirar las riendas del poder Ejecutivo dr.I Imperio en manos tan diestras, que ha
biendo d;.¡do t.'1 este Continente la libertad de que tal'tda, fijará su atencion 
en mnnlenerla y pcrpe!11¡1rla. 

' : La Diputación sr dirige fl V .A.. porque habiendo abrnzado y jurado 
esta Prüvincin el plan del Exmo. Sr. Don Agustln de lturhide, su digno Pre
sidt-nte. cree y desea que bs Chiapas senn pílrtc de ese grande Imperio. y 
rar:i conseguirlo rn perpetuo i:¡ute, ha Diputado al Presbítero Br. Don Pedro 
So1órzano, uno de sus miembr.os. fi fin de que lo represente asl á V.A .. y lo 
consiga, como lo espera la Diputacion de la wbiduria y generosidad que 
acompañan los actos de un Gobierno justo como el que V.A. desempeña. 

' · Oígnc~;c V.A. admitír los respetos de homenaje y consideracion de este 
cuerpo. y de imponerle las ónlencs de su anrado parn el giro sucesivo en los 
negocio~ que están ;'i su cuidado. 

::. Dios guarde á V .A. muchos años. Ciudad Real. Octubre 26 de 1821.
Serenísimo Señor.- Juan Ncpomuceno Batrcs.-Lino Garcia.-Manucl Ignacio 
Escarra.- José Vives. - José Anselmo de Lara.-Pedro José de Solór:ano.
Francisrn Antonio Guillcn.-Serenísimo Cuerpo de Regencia del Imperio Me~ 
jicano:::-c.. 
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No se con formó la Provincia de Chiapas, con que !iU Diputación Pro
vincial, hubiera hecho el nomhrnmíento de un Comisionado que viniera a Méjico 
a gestionar la unión perpetua de Chiapas al Imperio Mejicano, y le diera el 
poder bastante parn el arreglo de este negocio; sino que quiso que los Ayun~ 
tnmicntos ele Chiapa y \_,omitfü1, esto cs. las otras poblaciones principales de 
la Provincia, le dieran también poder C'll forma, con objeto de que no pudiera 
ponerse en duda que el Comisionado venia plcn.im'.'ntc rrntorizado para arreglar 
la ªS!cgadón de Chiapns a Méjico. 

El Ayuntamiento de Ciudad Real no creyó necesario conferir al Comí· 
sionado poder especial. como lo hicieron los de Chiapa y ComiUin. tanto por
que la Diputación Provincial se lo había dado ya amplio y bastante, cuanto 
porque las instrucciones que llevó el Comisionado. 9.uc insertamos más ade
lante, le fueron dadas por el propio Ayllntumicnto. Sin embargo de esto co~ 
municó a la Regencia del Imperio ese ncmbramicnto, en oficio de 26 de 
Octubre de 1821. en el que expresó el deseo de que Ja Provincia quedara se
parada de Guatemala y unida a Méjico. cuyo oficio es del tenor siguiente: 

:::: Serenísimo Señor: El Ayuntamiento de Ciudad Hcal ele Chiapas tiene 
hoy el mas justo regocijo en fclicitm á V.A. por su instalacion como depo
sitario del Poder Ejecutivo del Imperio Mejicano, f1 que esta Provincia se 
considera agregada por su declaracion y juramento de Independencia hecho 
en los días 3 y 8 de Setiembre último, con arreglo al plan designado por el 
Exmo. Señor Don Agustin de Iturhíde. 

:.:::Este acto de reconocimiento de la Soberanía de ese Imperio, fué afir
mado por la separacion de la Capitanía General de Guatemala que solemne
mente acordó esta Ciudad en Juntíl Heneral del dia 26 de dicho mes, porque 
diferenciando enormemente los elementos y objetos de Independencia admiti
dos en aquella Capital. de la que aquí se había proclamado, se consideraron 
las Chiapas justamente emancipadas de su antiguo Capitnní11 General. 

::.-:: A tan Importante objeto, que es el voto unánirfl.:: de todos los habí~ 
tante.s que componen esta Provincia, determinó la Diputacion Provincial co-
mísíonar uno de liUS individuos que pase á esa Corte f1 solicitar la desmembra
cion absoluta y perpetua de esta Provincia. del antiuuo dominio de las autori
dades dt: Guatemala, aun cuando estas con el discurso del tiempo incorporasen 
aquellos dominios {1 la gran Nacion que V.A. dlgn11mente gobierna. 

:.:: El Ayuntamiento csfucrz11, y suplica il V.A. se digne acceder á la in~ 

dicada peticion, pues si la justicia es el signo de los Gobiernos, en V.A. 
resplandece mas que en otro alguno esta soberana virtud protectora de los 
Pueblos. 

~"'El Ayuntamiento ofrece ú V.A. sus mas decididos respetos: espera las 
soberanas órdenes que sean de su agrado, y desea al Imperio Mejicano, y á 
sus primeras autoridades tod11 suerte de gloría. 

=:Dios guarde á V.A. muchos mior;. Sala Capitular de Ciudad Real de 
Chiapas, Octubre 26 de 1821.-Serenisimo Señor.-Juan M. I..asaga.-José 
Diego La. ra.-Enriquc Rodas.-Bernabé Francisco Bello.-José Nicolás Osu
na. - Ju lían Rojas. -Gregario Ocampo. --Serenisimo Señor f>resídente y voca~ 
les de la Suprema Junta de Regencia <le la América del Septcntrion del Im~ 
perlo.= 

El pleno poder dado al Comisionado Solórzano, por el Ayuntamiento de 
Chiapa. el 29 de Octubre de 1821. es este: 
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==Dice el múrfJtn: En este p:ipcl por no haber de nfngun sello.-En la 
Sala Capitular de Chiapn {1 los vrinte y nur.ve días del mes ele Octubre de 
mil ochocientos veinte y uno hillbndose rongrcgnclos los Sres. de este C<1bildo 
Don Luis Ynfontc, Alcalde primero constiturional. y Presidente del mismo, 
Don Luciano Nuricnmbo, Alcalde segundo, Don Jornc Ruiz Reílidor decano, 
Don Fcrrnin Narcílh Don Pntrncinio Mnta. Don Mariano Narcilla. Don Mar
tín Nucnmcndi, Don Fr;mcisco Mutalli. Don Cipriano Namdayapú. y Don 
Marcelo Gomcz. f{cgidorcs. con asistencia de los dos Seiiorcs Síndicos Don 
Fernando Jnst' de ValJc, y Don A(lUStín de la Cruz, rorante mi el infrascrito 
Secretario, y Tr.stinos que se nominarún ;i mas de los de asistencia al efecto 
com·ol·ados por 110 haber en este: Pueblo escribano publico ni Real dijeron 
que habiéndose procedido por el Ayuntamiento en Cabildo extraordinario de 
siete de Setiembre próximo pasado ú proclamar la Independencia bojo los 
piones estnblcc:idos por el Exmo. Señor Don Aílustin de lturbicle Generalísimo 
de mar, y tierra. primer Gcfc del Ején:ito lmp~rial de las Tres Garnn-· 
tlas, y con nrreglo ú los mismos planes. despues de corridos otros trámi
tes. el quince de el citíldo Setiembre se hizo la Jura Solemnemente como 
mas lar~¡;imcntc rnn:sfa <leí expediente; y en su consecucnc1a otorgan: que d¡m 
este poder bastante. y muy cumrlido cuanto por derecho se requiere y es ne
cesario cspecinlmentc ni Bachiller Don Pedro Solórzano Clérigo Presbítero de 
este Obispado de las Chiapas y Soconusco para que {i su nombre. y representan
do su misma persona, derechos y acciones. inicie. siH•l, y fenezca por todos los 
trámites de estilo, ct1ilntos asuntos le parezca promover y sean convenientes 
sobre la causa de Independencia, y division absoluta <le esta Provincia de la 
capital de Guatemala. y anrcgaclon il la de Méjico, con todo arreglado il las 
Instrucciones que :;e le com unícaran oportunamente sin desviarse de ellas, pues 
para todo lo incidente, y dependiente se le da este co11 líbre, Íranca, y ge
neral Administración, sin que por falta de cláusula 6 requisito deje de obrar 
en cualquicrn materia: y últimamente para que haga el Comisionado Don Pedro 
Solórzano todo cuanto este Ayuntamiento hada :;ícndo presente, y á su fir. 
meza, y validacion obliga su persona y bienes del comun habidos y por haber 
en forma y coníorme ú derecho. Siendo testigos Don José Corzo, Don Casi· 
miro Laílor: y Don Angel Corzo todos de este vecindario.-Luis Y nfante.
Pernando José de Vnllc.- José Corzo.-Casimiro Laflor.-Angcl Corzo.-De 
asistencia, Juan de Dios Coutiño.-Estcban Castellanos.-Luis Coutiño. 

=° Concuerda con el original ú que me remito de donde lo hice sacar en 
virtud de mandamiento verbal de los Señores que componen este noble Cuerpo, 
para darle con sus correspondientes instrucciones ill Bachiller Don Pedro So
lórzano Clérigo Presbítero del Obispado de las Chiapas y Soconusco que pasa ii 
la capital del Imperio Mejicano en clase de Comisionado á tratar con el Exmo. 
Señor Don Agustin de lrurbidc el asunto de lndependencia.-Sccretaría de 
Cabildo y Octubre veinte y nueve de mil ochocientos veinte y uno.-José Ca· 
macho. Secretario.-Casimiro Laflor.-Luis Coutiño.- Juan de Dios Coutiño. 

=:-:Don Esteban Ruiz Teniente de Caballería dragones de Escuadron de 
Tuxtla y Chiapa. y Don Juan José Pola y Mazariegos. Certiíicamos que las 
firmas que anteceden son de los que suscriben, ciudadanos calificados que se 
hallan en actual ejercicio, ~1 cuyas firmas se les da entera fé y crédito en Juicio 
y fuera de él. Y para que obre los efectos que convengan ponemos la presente 
que firmamos, en el Pueblo de: Chiapa ú los vcintr y nueve di as del mes de 
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Octubre de míl ochocientos veinte y uno.-Juan José Polo . .-Estí!ban Rulz.:-.: 
El poder dado al Comisionado Solórzano, el 26 del mismo Octubre, por el 

Ayuntamiento de Comitún, es el siguiente: 
=Dos sellos.-Scllo cuarto: Un cuartlllo: -Años Je 11111 ochocientos vein

te. y veinte y uno.-EI Ayuntamiento de la Ciudad de Comitfln dá poder bas~ 
tante ul Br. Don Pedro Solórzano. Cura de Huistan. y orhm<lo de dicb Ciudad. 
Comisic-nado por la!! Chiapns. que pasa ú i.1 Corte de Méjico ú felicit;,,r al Exmo. 
Señor Don Agustin de lturbídc por el alto y brillante agrado de su coloca
cion de Presidente de la Suprema Junta de Rc9cnck1, y Generalísimo de las 
armas de mar y tíerrn. para que el expresado Don Pedro Solórzi\no lo lwua 
en especial á nombre de esta Corporacion. del M.l<.P. Curn; y de su vecin
dario con términos tan expresivos de su grntituJ y respeto; asq}urando á S.E. 
del modo mas enérgico su alta consideración, y su innltrrable adhesion ti su 
plan sabiarneute meditado y felizmente establcddo. Así lo acordaron y fír~ 

maron los individuos de esta Corporndon en la $;1la Capituli!r <le Comitán á 
los veinte y seis dias del mes de Octubre <le mll ochocientos veinte y un años, 
primero de nuestra Indepcndencía.-Pcdro Cclis.-lgnacio Ruiz.-Ricardo Ar~ 
mendarh:.-Mariano Solórzano.-Domingo An:onio Solórrnno.-Victoriano 
Candno.-Manucl de Ullo;1, .:. 

5.-Instrucdones dadas al Comisionado dt Chiapas. 

Todavía !ué miis ámpliamente cxpre..~ada la voluntad de Ja Provincia de 
Chiapas, de separnrse en todo caso <le Guatemala. aun cuando ésta se uniera 
a Méjico. y quedar ella perpetuamente unida al Imperio Mejicano, en las 
instrucciones que se dieron al Comisionado Solór:wno' el 29 de Octubre de 
1821. por el Ayuntamiento de Ciudad R~al y vecindario honrado: ellas son 
del tenor siguiente: 

=En la Sala Capitular de las Chiapas. á los veinte y nueve diai; del mes de 
Setiembre de mil ochocientos veinte y uno. estando reunido el Cabildo pleno 
convocado para conferenciar y discutir sobre el interesante punto de Inde
pendencia y desagregación de la Provincia de las Chiapas. de la C1pitania Ge
neral de Guatemala, habiéndose reunido también al vedndario honr1.1do que 
suscribirá, á efecto de tomar consejo y camlnnr en todo con el acierto que 
exige asunto de tanta consideración, despues de haber oido á los Síndicos y 
vecindario, se dió principio á formar la instruct.ion que debe llevar á Méjico el 
Comisionado Don Pedro Solórzano. Clérigo Prcsbitcro del Obispado de las 
Chiapas y Soconusco. todo en la forma siguiente: 

Esfa Provincia profesa la Rcligion Católica, Apostólica, Romana. única 
verdadera. sin mezcla de otra alguna. y por ella derramará hasta la última 
gota de sangre. 

4 t.arralnzar. M11nn~I "!ml~prtul~11du tle lii l'rovi11d11 de """ Chl11p1u, y •u unlóu ¡¡ Méjku". hn· 
pr~nt11 \'lt:torta. M~Jlro Ul6, plir. 11. 
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2 

La Provincia es y sera regida, gobcrnadn y sostenida bafo las banderas 
del grande Imperio Mejicano, y jamas este podrá cederla ni cr1ajenarla por 
tcstndo ni capitulacion 11/¡¡unn. 

3 

La Provincia de las Chiapas en ningun tiempo podrt1 \·olver ú estar bajo 
el Gobierno de Guatcmnln, aun cuando estas Provincias ó Provincia llegue á 
poner Rey 6 Rep1i blirn: el Comisionado asi lo rcprese.ntará ni Excelentisfmo 
Señor Don A11ustin d~ lturbidc. Presidente de In Regencia. 

1 

Chiapas ha estado bajo el Gobierno Guatemalteco como tres siglos, y en 
todo ese tiempo no ha prosf'crado, !f por esta causa juró la Independencia 
bajo los planes del Excelentísimo Señor Don Agustín de Iturbide. 

Guatemala jamas /in proporcionado á esta Provincia. ni ciencias, ni indus
tria, ni ninguna otra utilidml. 11 si la lw mirado con- mucf1a indiferencia. 

6 

Guatemala, en los tiempos pasados y hasta el presente, con el corto nú· 
mero de empleados que tiene no ha sido capaz de so~tcnerse por si y le ha 
sido preciso que Méjico le :rnxilie. 

7 

Si llegare el caso de que en Guatemala se ponga Rey. para mantener a 
ee:ta familia Real y el crecido número de empleos que son consiguientes. le 
será preciso cargar de sisas {1 );1s Provincias de su mnndo. de suerte que estas, 
viéndose oprimidas. clnmarán su libertad é induhitablcmente habrf1 mociones 
entre unos y otros pueblos. y Chiapas no quiere que con ella llegue este caso. 

8 

Chiapas encuentra como muy preciso que el Imperío Mejicano tome las 
providencias oportunas para precaverse de una invasión que Guatemala puede 
hacerle, pues esta re f erid<1 Provincia se halla desproveid<1 de armamento y per· 
trechos de guerra. 

9 

Guatemala convoca a Córtes para el mes de Marzo del año venidero. 
tasando por cada quince mil habitantes un Diputado: esta Provincia, en virtud 
del Juramento que ha hecho. 110 puede mandar los que le corresponden. segun 
los censos. Guatemélla. resentido, tomará providencias valiéndose de la ocasion, 
y el Comisionado así lo deberá representar para que se tome el remedio oportuno. 
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10 

Sin embargo de que de la capital de Chiapas ¡'¡ Guatemala hay ciento 
cincuenta leguas y de aquella ¡'¡ la de Méjico lrny doscientas cincuenta mas, 
quiere vivir Chiapas bajo el Gobiert1(l Mcjicnno, que la puede sostener, y no 
Guatemala. porque si esto llegara ól suceder, por último qucdarla exterminada. 

l 1 

La Provincia de Chiapas todo su comercio lo tiene con las del Imperio; 
en ellas expende sus ganados. nzúcar y dcmas producciones del país. 

12 

Las Provincias del Imperio tambicn tienen comercio con lns de Chiapas y 
Soconusco: ~stas le suministran el cacao Tabasco, y el precioso de Soconusco, 
y las vainillas. 

13 

Las de Puebla, Onjaca y demns, casi son Iguales en uso y costumbres 
con ln de Chiapas, y en ningun caso tiene analogi;i esta con Guatemala. Las 
Provincias del Imperio son los que enriquecen esta por la articulación del co
mercio que hay entre unas y otras. 

14 

La Provincia de Chiapas y Soconusco manifiestan por sus igiesias el em-
peño que Guatemala ha tenido siempre en llevar adelante su mejorla. En toda 
la Provincia de Soconusco no se encuentra una sola inlcsia, siquiera de pnfa, 
pues las mejores son de hoja blanca, y sus_ynrcdcs formadas de caña y tierra, 
y lo mismo son por el partido de Tabasco. En los mas pueblos no hay escuelas. 
ni casas de edurnción. por lo que se mantiene esta Provincia hasta el día casi 
en el estado de ignorancia. 

15 

No puede negarse que el Gobierno Guatemalteco ha proveido de maes~ 
tros algunos pueblos de la Provincia, dotados con los fondos del común: pero 
a éstos es tan poco el salario que se les señala, que regularmente recaen 
estos destinos en hombres que no son capaces de desempeñar sus funciones 
ni dar a los niños Ja educación correspondiente. 

16 

Guatemala se compone en el dia de las Provincias y partidos siguientes: 
primero Quezaltenango, Suchitcpequez, Totonicapan. Sololá, Chimaltenango. 
Zacatepequez, Escuintla Grande, Verapaz. Chiquimula y Sonsonate; en todos 
estos partidos hay cuatro Corregimientos, y las demas Alcaldías mayores; las 
Intendencias son el Corregimiento de San Salvador: la Provincia de Honduras, 
su capital Comayagua, y agregada á esta la Alcaldía mayor de Tegucigalpa 
de Heredla. La Intendencia de Nicaragua, su capital Leon: y adelante la Go-
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bcrnación de Costn Hirn. su cnpital C.1rt11go, hasta el pueblo de Bmuca, es 
donde se divide el Reino Guati.'maltcco con l;·, Capitanía Gcncrnl de Panamá: 
en todo él no hay mas forwlcz,1s que el Golfo Dulce de Honduras, San Fer~ 
mmdo Omoa. Trujillo y Snn Juan de Niraragua. tod<is al Norte; de manera 
que por cualquier parte cst:1 indefenso el Reino, y no seria remoto que padezca 
una invasion de otras 1wdoncs. y Chiapas 110 quiere entrar en parte. 

17 

Guatemala. por su pobrczn. 110 ~·s capaz de sostener una guerrn. y es fflcll 
llegue ti sucumbir por medio de: la fuerza de un ejercito diestro, y puede cnw 
tnusc por Acajutb. por el l~calcjo. por Nicoya 6 por Marina. 

Ultímamentc Chiapas pone su confi::.lnza en l'I Comisionado. y que en 
virtud de la instrucción que le cornunic¡i us<ir:i de clln poniendo en práctica los 
articulos que le parczc;in convenientes para representar en beneficio ele esta 
Provincia. 

::e Sala Capitulnr de Chi:-ip<1s y Octubre 29 de 182 l.- (Firmado.) -Lul!I 
Ynfante.-(Firmado.)-Fernando Jph. del Valle. 

:::: Por mondado Je los Señores que no saben firmar.- (Firmado.)- José 
Camacho, senetat io. :-:: 

El notable documento que precede, demuestra que el deseo de Chiapas 
de separarse perpetuamente de Guatemala, no era un deseo Infundado ni pa~ 
sajcro. Chiapas alega para separarse de Guatcmnla. que en tres siglos que 
habla estado unida a aquella capital. no había progresado; que Guatemala jamás 
le proporcionó ni ciencias. ni industria. ni ninguna otra utilidad; y si la había 
mirado con mucha indifcrencía, y ror último, expresa el temor de que si 
Guatemala la llegase n someter. quedaría exterminada la Provincia de Chia~ 
pas. No son menos atendibles las razones de conveniencia. en que Chiapas 
se fundaba para solicitar su agregación a Méjico. L.'l firmeia con que se prcH 
tendín esta agregación y la sinceridad con que la deseaba. están demostradas 
con el hecho de que por llevarla a cabo. no vacilaba la Provincia de Chiapas. 
ni ante el peligro de una gurrra con Guatemala, 

6.-Gcstioncs del Comisionildo de Chiapas en Méjico. 

El C'..omisionado chiapancco debió llegar a esta capital durante el mes de 
Noviembre de 1 821. Apenas llegó a ella cuando dirigió a la Regencia un 
ocur.so acompañando sus plenos poderes y solicitando la agregación formal 
y definitiva de Chiapas a Méjico. r, Aun cuando su ocurso no tiene fecha. es~ 

tando escrito en papel sellado del año de 1821, es de creerse que lo escribió 
a poco de haber llegndo a esta capital. El ocurso dice nsi: 

¡¡ l..arr&ln&&r, 1\111nuel. "Indt<pencle1wl11 de lll l'rovlncla dt< l.iu Cllh1pas, y •u unión a ?.léjlco". lm· 
prenta Vk'lorln. tMJlro lll!H, pá,r, 11. 

91 



c.: Sello cuarto. -Habílitodo por el Imperio Mejicano para el año de 1821. 
primero de mi lndcpr.ndcncia.-Serenísimo Scñor.--Don Pedro José Solórza" 
no, diputado de la Provincia de Cíudad Real de las Chiapas, con el debido respe 4 

to, y usando de los poderes que debidamente acompaño, ante V.A. parezco y 
digo: Que aunque mi referida Provincia <lisf ruta la alta gloria de estar feliz
mente incorpornda :1 este pacífico Imperio, aun no se han calmado hasta aqui 
sus inq11íet11dt•s y zozobras, creyendo que alguna dcsgruciada ocurrencia, pueda 
arrebatar de :<lis manos el tesoro de que hoy cstú posesionada. Por lo mismo 
creo no haber dcscmpciiado tod<) mi deber, si con el objeto de precaver pru
dentes temores. y sus conscrncncias, no solicito de la notoria bondad de V. A. 
un decreto Soberano. que afiance para siempre el estrecho lazo de union entre 
aqur.llos habitantes. y los de este Imperio afortunado. Esta es la segunda parte 
de mi cornision llcn<1 de honor, pero que me cubriría de rubor, y me obllgaria 
:1 cxtrnvíar el regreso hiicia mi Patria. en el funesto caso de que V. A. no se 
dignnsc acceder t1 mi actual solicitud. 

" Desde el aiio de 1528 acredita nuestra hi.stori<l, que aquella capital 
debió su origen. su pad(lcación, y r>l'Ogrcsivo fomento al activo celo de sus 
mejicanos fundadores. que trasladandosc n aquel sucio, hicieron desde entónces 
que los chiupanccos se llamasen hijos de este Imperio. hasta que con el tras· 
curso del tiempo. la Provincin ful: agregada á la capital de Guatemula: mas 
d¡cicndo ella misma en sus papeles püblicos. que los pueblos tienen siempre 
accion para reclamar sus Der~hos, preciso es, que sin intervcncion de senti
mientos. ni di~cordias, vuelvan al nmn<lo seno de que procedieron, mayormente 
si ya sabemos que cada uno es libre para elegir lo mejor, ó para esco9er el 
imperio de un solo Padre. que sabrá velar por el arreglo y felicidad de sus 
propios hijos, aunque estos por su filial reclamo. oigan una multitud ele dic
terios. que nadie mereció por el justo ejercito de su Derecho, y Libertad. 

'"~A esto se agrega. Screnlsimo Señor, que si mi Provincia habia jurado 
yt\ el benefico, y nuncn bíen elogiado plan de Iguala. ¿cómo podia jurar en 
conciencia y honor la admisíon de otro plan. que aun no se conocia, abando
nando con criminal prevaricato. las preciosas garantlas que nos aseguraban 
exclusivamente la unidad de nuestra Fé, un Imperio paternal. y el candoroso 
ma~1nctismo del amor? ¡Ah Serenisimo Señor! La atraccion del iman debió sin 
duda conducirnos al Dosel del Septentrlon, lejon. pues de ser culpables, no 
hemos hecho mas que usar de nuestra justa Libertad, reclamar nuestro Dere· 
cho y observar las inmutables leyes de naturaleza. Por tanto, y reproduciendo 
las demas razones informadas por la Exma. Diputacion de mi Provincia. 

::::: A. V. A. suplico se digne decretar la perpetua incorporacion de las Chia~ 
pas al pacífico seno del Imperio. ndonde aquella Provincia ha pertenecido, y 
quiere pertenecer, aun cuando la capital de Guatemala adopte el sistema de 
gobierno que hemos jurado, y que ofrecemos defender il costa de cualquirn 
sacrificio. Pido gr<tcia y justicia. y juro en forma. &c.-Pedro José de Solór-
zano. :=~ 

7.-Méjico acepta la agregación <le Chiapas. 

En el mes de Octubre de 1821 se recibió en Méjico la noticia de las actas 
levantadas en Chiapas y otros lugares del antiguo Reino de Guatemala, en 
Setiembre anterior. proclamando su Independencia de España y su agregación 
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a Méjico. El Poder Lq1islativn residía con f ormc a los artículos 6 y 7 del plan 
de Igu11ln. y n los arlícules dl.'1 6 ;il 12. del Tratado ele Córdoha, en unn Junt<t 
llamada Sobcrnna J 1111tn Provisional Gubcrnativ;:i del Im¡)crio Mejicano. Al 
darse cucnt<i en esa Junt.i rnn bs actas cxprcs,1das, mani cstó la m:1s grnnde 
solicitud por aqu~·llos ¡mcblns y el m:1s grnnde desinterés respecto de dios. El 
siguiente fr;ignu:nlo de la Acta de la sesión que celebró el 12 de Noviembre 
de 1821. lo dernuest r¡1 asi. Q 

-- C1.Hll\'ll::o'1ndosc !1 leer el didfunrn de l:i Comisión sobre rnnvoc<1tori.i de 
Córtcs. ~e ¡m·scntó el Scfior Sc.:rctario de Justicia y ncgocíos cclcsiilsticos. 
dnndo .wisu q11c In l~egcncía tcnin noticiils interesantes que comunicar, respec· 
tivas i1 Guatcnwla. que se dcbian tomar en consideración sobre dicha convo-· 
cntori;1; y el Sr. Presidente dijo qtH~ podía pMar al momento, como se verificó, 
previa la ceremonia de estilo. 

''Se lt~yó inmediatamente In correspondencia del Intendente de Oajaca 
con imerción de los partes de los Ayuntilmientos de las cíudades y lugares 
que en las provincias de Guatemala han jurado adherirse al sistema del Im-

1,crio, y oponf.'rsc al proclan1ndo en su c1pitnl, que es el de una absoluta Ll-
1crtad: y celebrf1ndosc tnn plausibles nc:ticias, se decretó ofrecer il la Pro-· 
vincia agrq¡ada al Imperio y dcmas que se vayan agregando. toua la proteccion 
que demanda su volunturia adhesion fi nuestro Gohicrno, sin comprometer á 
los lugares que quieran seguir otro, y que en f¡¡ wnvocatoria dr: Córtcs se 
cmplazarú ú los representantes de dichas dudadcs y !ug;ircs, y ú les demas 
que en lo succ.sivo juren la obediencia á el Imperio Mejicano. :ce: 

Aun dcspul-!; de esta formal declaradún en que aparece, de un lado. el 
más f¡randc interés de parte de Méjico por la suerte de sus hermanas, las 
Provincias de Guatcmaln, y por la otrn el mús Hrnndc desprendimiento respecto 
de su agtc~Flción a f\fojico; no se declaró que la Provincia de Chiapas quedase 
incorporada al [mpcrio. Para hacer esta declarnción fué nccc;;.;:1rio que viniera 
un Comisionado especial de aqudla Prnvinda, íimrliamente facultado para este 
objeto, según se hn visto ya. . 

El decreto de la I<cncncia que declaró que la Provincia de Chiapas que
daba separada del Gobierno español y de la capital de Guatemala y agregada 
¿¡ Méjico. no se encuentra en nucs:ra colección de leyes; pero fué expedido el 
16 de Enero de 1822. y es el si911iente: 

=.: Ln I<cgencia del Imperio Mejicano, gobernadora interina. por falta de 
Emperador, 3 todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: --Que 
el Presbítero Don Pedro Solórzano, individuo de la Diputación Provincial de la 
Provincia de las Chia¡x1s, en nombre y lcg!tim<i repre~ent¡1dón de dicha Dípu~ 
tación y de los Ayuntamientos de Ciudad Ri:-al y Comitún, como ;1creditan 
los poderes é instrucciones que presentó JKir el Ministerio de Rcbcioncs in· 
tcriorcs y exteriores. ha !::olicitado que 1<1 nominada Provincia qu2 antes de 
ahor¡¡ pertenecía á Guatemab, quede separada perpetuamente del Gcblerno de 
Ja capital de este Reino, y admitida en el número de las qu~ rnrnpo11en el 
Imperio Mejkano, }'han proclamado su l11dependcncia de Ja monarquía española 
bajo el plan de Iguala y tr;Hados di! Córdoba. y respecto :1 que In Junta rn· 

Di11rlo tln lus !i<'•lone.; de 111 !"ol1<·:fü111 Junt11. l'rov!Hlonal Hulklrnnllvn 1ld Imperio Mt•Jk11no, 
l111t>1lntla &cgÚ!I ¡ire1·lcurn 1·1 ¡ih111 ''" lgu11ll1 !' lrnl111lt"' ti<• 11< \'11111 1le C't'.r1lolm. S•'<l<'111 tlet 12 
•le Nn1·it>mhtl' r!t• J;;!(, p;'igi<. !JO y PI. 
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bcrann¡rovislonal, en sesión de doce del último Noviembre, otorgó la misma 
solicitu . instaurada cntónccs por vmias autoridades de la referida Provincia. 
se declara esta incorporada p;irn siclllprc en e 1 1 mpcrio, en cuya virtud gozari1 
de los derechos y pre.roontivns que corresponde á las dcmas provincias meji
canas, será gobernada por las mismas leyes, y protegida ton todos los auxilios 
que necesitare para su scguriclad y rnnservaclon. Y esta dcclaracion se tras
ladarú ú los otros Ministerios de Estado para que la tengan entendida. y se 
hari1 saber al mcncionndo Presbítero, di1ndolc los testimonios fehacientes que 
pid~ par01 su satisfaccion y la de sus comitentes.-- Dado en el Palacio Imperial 
de Méjico, á diez y seis de Enero ele mil ochocientos veintidos. segundo de la 
lndcpcndencia.-Agustin de ltlJfbide, presidente.-Manucl de la Bárcena.
José Yaiiez.-Manuel Velazquez de Lcon.-Antonio, Obispo de la Puebla.
)ph. Manuel de Herrera.'-·' 

Así. pues, quedó agregada la Provincia de Chiapas al Imperio Mejicano. 
El regocijo que este hecho produjo en su representnnte, aparece de la 

comunicaci6n que dirigió a ~us comitentes, remitiéndoles el decreto de la Re~ 
gencia. Aunque esta comunicación no cstii fechada, debe haber sido muy pocos 
días ¡>0sterlor al expresado decreto. Olee así: 

""Imperiales Chiap<Jnecos, prcdllccta Patria mia: nada quiero deciros de 
las seiscientas leguas de camino, de mis cansancios, riesgos y otros sinsabores 
de mi dílatada expedición. por que engolfado en los respetables objetos ele mí 
encargo. sólo debo hablaros del feliz éxito. que el Señor sabe dar a las empre~ 
sas por medio de los más pequeños instrumentos. Y a estais dichosamente in· 
corporados ni Imperio Mejicano. de donde hnbcís descendido, y cuyo generoso 
aliento y, nativo idioma, aun conserv¡1ís por honroso distintivo. Ya he cumpli~ 
mentado á vuestro nombre al Soberano Congreso, á la Serenísima Regencia 
y Serenísimo Señor Don Agustín de Tturbide, héroe nunca bien elogiado, pru
dente, afable y circunspecto. 

=Amados compatriotas: tengo el especial honor de haberos servido: y 
si no puedo mensurar la gloria que. os dignasteis dispensarme. al menos me 
satisface el saber, que os pago cumplidamente con la misma, porque si disfruto 
la de haber sido vuestro representante cerca de este benéfico y augusto trono, 
vosotros ya gozais la de tener en vuestras manos los adjuntos impresos com· 
prehensivos de lo mismo que anhclais: guardadlos como prendas de vuestra 
Imperial adhesión, 6 feliz regreso al seno de vuestros progenitores. Y si este 
gran servicio (del que me confieso dcbil in:.trumcnto) me hace acreedor á 
vuestro afecto; s! en la parte que son mios. merecen alguna aceptacion los 
sacrificios del amor, oíd mis suplicas, no olvideis mi cordial insinuacion. 

==Habeis contraido eri medio del Imperio el alto y general concepto que 
merecen vuestras 1•irtudes: esa pací{ ica u11io11. esa eterna gratitud, alma de 
las sociedades: ese constante patriotismo, ese discreto af an por conservar y 
sostener nuestras s,1gradas garantías, no so11 sino efectos nada nuevos de 
vuestra Fé. y sólida lealtad: así se ha dignado expresarse conmigo el califi~ 

cado carácter del Serenísimo lturbidc: así lo reeconoce la sabíduria de este 
Imperio. y así lo publica sin adulacion la ingenuidad de vuestro Diputado 
congratulándose de que el ciclo os dispense tan visible protecdon: perseverad, 
pues, con este inmortal carácter: conservad estas apreciables circunstancias, 
porque á la verdad prometido, que nunca desmentireis la glorin de los que son 
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tan ngradecldos, como 1t 11rbidinnos Chiap11necos. De quienes ha sido y es afec
tísimo Capcll:111. nmigo y compMriota.-Pcdro José Solórzano. '"~ 

8.-Conducta de Méjico respecto de Chiapas. 

El empeño del Gobierno de !\kjico, porque !;1 Provincia de Chiapas fuera 
debidamente rc¡xcsl'fllada en el C',<mwcso Constituyente. que debía decidir de 
la suerte de la Nación, aparece claramente dcmostrndo en las actas de las sesio
nes de Ja Soberana Junta Provisional Gubernativa~ 

No se puede decir que en la a1¡rcHadú11 de Chiapas a Méjico hubo coac; 
ción alotnrn, porque aJem:1s de que rn los vmios documentos que se han 
insertado uparece el mús vivo y mús sincero deseo, o mús bien que deseo, 
determinación de agregar.se a Méjico; a la fecha de esas manifestaciones no 
hnbla fucrzn mejicana 4ue pudiera influir de al¡¡ün modo en lns decisiones de 
la Provlncín. En efecto. el f¡Cncral Filisola, que mandó la fuerza que el Go
bierno de lturbidc envió a Guatemala, no salió de Mé.jico sino a fines de 
Dícícmbrc de 182 l. y no llegó a Chiupas sino hasta Febrero de 1822. rnicn· 
tras que todo-; los sucesos que ocasionaron la aurcgación de Chiapas a Méjico 
ocurrieron en Setiembre y Octubre de 1 «\21. 

A pesar de que la voluntad de la Provincia <le Chiapas, tan libremente 
como repelidas veces manifestada, y la aceptación formal de Méjico. bastaban 
para que lo Provincla qurdara incorporada a esta nación. el desinterés y libera
lidad de Méjico llc1pro11 h;1sta el grado de que a la caída del Imperio, se 
dejó a Chiapas en plena libertad para volver a unirse a Méjico o separarse 
de él. t>cgún se verá mús adelante. 

Podríamos insertar otros varios documentos que justíf ícnrían la e~ponta
ne!dad de la agregación de Chiap<is a Méjico y la instancia con que Chiapas 
solicitaba que se la considerase como parte integrante: de Méjico; pero creemos 
que los consignados aqul bastan para ese objeto. En las Gacetas de Méjico, 
de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1821, se encuentran varios documen
tos de esa clase. 

Se ha dicho que la Indcren<lencia de Chiapas de Guatemala y su agre
gación a Méjico, fué ilegal. Es inconcuso que al proclamar Chiapas su Inde
pendencia de España, quedó en libertad para seg u ir unida a Guatemala o 
separarse <le esa nación. Prefirió el segundo extremo, y su derecho para hacerlo 
así, no solamente no f ué resistido por Guatemala, sino que él fué expresa~ 
mente reconocido. En esta virtud, Guatemala no hizo protesta alguna contra 
el decreto de la Regencia de. 16 de Enero de 1822, que declnró a Chiapas 
unida al Imperio Mcjicm10. 

9.-Conclusioues. 

De lo expuesto aparece plenamente demostrado: 
lo. La Provincia de Chiapas proclamó su Independencia de España y 

de Guatemala. a consecuencia del éxito que tuvo la causa independiente en 
Méjico. 

2o. Desde el primer dia que Chiapas proclamó su Independencia, expresó 
su voluntad firme de unirse a Méjico. cuya voluntad manifestó de diferentes 
maneras y en varias fechas y lugares. 
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3o. El Gobierno Mejicano no la declaró formalmente incorporada al Im
perio, slno después <le que llegó a esta capital un Comisionndo con poder bas* 
tante y especialmente encargado de solicitar 111 agregación de Chiapas a 
M~Jico. 

'!o. Todo ésto se vcrifícó sin coacción de parte de Méjico, supuesto que 
al proclamarse In Independencia en Chiapas no habia un sólo soldado mejicano 
en territorio de Chiapas, o de 1<1s dcm:1s provindns que formaban la Cnpitnnía 
General de Guatemala. 

So. Al declararse la ngrcHadon de Chiapas a Méjico. se dió a ésta unn 
participación directa e importante en el gobierno ele la Nación, asignándoles 
un número considcrahle de diputados en el Conga~so Constituyente. 

Sección Primera 

INDEPENDENCIA DE GUATEMALA Y DE OTRAS PROVINCIAS 
DE LA AMERICA CENTRAL Y SU AGREGACION A MEJICO 

J.-Monera en que se proclamó la Independencia en Guatemala. 2.-Acta 
de Indcpendencla de Guatemala. 3.-Consideraciones respecto de la Acta de 
Guatemala del 15 de Setiembre de 1821. 4.-Proclamación de la Independencia 
en las demás provincias Centroatnerícnnas. 5.-Estado de inseguridad que 
siguió en Guatemala a la proclamación de la Independencia. 6.-La idea de la 
agregación a Méjico ganaba terreno. 7.-lnvltación que Don Agustin de Itur· 
bide hizo a Guatemala para que proclamara su Independencia conforme al plan 
de Iguala. 8.-EI Gobierno de Guatemala mandó con~ultar la voluntad de las 
provincias sobre la ogregación a Méjico. 9.-Acta de agregación de Guatemala 
a Méjico. 10 . ...-Espontanddad de la agregación de Guatemala a Méjico. 11.
Publicación de la agregación de Guatemala a Méjico. 12.-De:terminación del 
Gobierno de Méjico respecto de la agregación ele Guatemala. 13.-Determi· 
nación del Gobierno Mejicano con objeto de que Guatemala fuera represen
tada en el Congreso constituyente. 11.-La representación de Guatemala en el 
Congreso constituyente fué en mayor proporción que la de Méjico. 15.-Repre
sentación de Guatemala en la Junta Instituyente. 16.-Conclusiones. 

Asi como hablamos de Ja proclamación de la Independencia de Chiapas y 
posteriormente volvimos a ocuparnos de ella. así retornaremos a tratar el punto 
de Ja unión de las provincias centroamericanas a Méjico, pues aunque ya se 
habló someramente de dicha unión, es interesante profundizar más sobre esta 
cuestión. 

! .-Manera en que se proclamó Ja Independencia en Guatemala. 

Es conveniente tener a la vista la relación que los historiadores guatemal
tecos hacen de la manera con que se hizo esta proclamación en Guatemala. 
Marure en su "Bosquejo histórico de las revoluciones de Centro-América", dice 
a este respecto lo que sigue: 1 

96 

Marure, Ale)arutru. "Bo.iquejo ht.1l6rl~1 1!c In~ revolndonc• de Centro-An1érlc•"· lllJ. 1 enp. l. 
1u1p. dt la n a la !7. 



:ce; La noche qut> prcrcdió al memorable 15 de Setiembre, Don Mariano 
Aydncrw. el Dr. Malina y otros corifeos del partido caco. derramaron {1 sus 
agentes por lo-' bnrrios y lo pusieron todo en movimiento, para d;ir una actitud 
imponente á Ja pohladon é intimidar {1 los c.spafiolistas. En efecto. ú las ocho 
de In mañana de aquel día ya estaban onipndos el portal. patio, corredores y 
antesalas de p;ilacio por una inmensa muchedumbre acnudillada por Don José 
Prancisro lturundia. el Dr. Melina y otros ¡¡uatemaltrcos. entre los cuales 
figuraba Don Basilio Porras. Sucesivamente Fuc·ron llc¡¡ando dos diputados por 
cad¡1 corporación, el Arzobispo, los prclndos de las órdenes religiosas, los jefes 
militares y de rentas. que rc11nidos con los individuos que componian la Dipu
tación Provincial, y presididos por Gainza, comcnz;uon la scsion por la lectura 
de !ns netas de Chiapas. Vnlk tomó en seguida la palabra. y en un elocuente 
discurso, dcspucs de evidenciar In necesidad y la justicia de la Independencia, 
concluyó tnilnifcst.111do. que no convenía hacer su procbmacion hasta no oir 
el voto de las prcvindas. Algunos se adli irfrron ú C!itc dicUnne11, opinando 
guc no dcbia tomarse ninguna rc;;olucion hasta no saber el r.:sultado final de 
M~jko; y estos fueron el Armhíspo Don Fray Hnmon Casaus. los oidores 
Don Miguel Moreno y Don José Valdcz, el comandante del Fijo Don Félix 
Lagravn. Fr:1y Luis Escoto, prelildo <le Santo Don1i11go, Don Juan Bautista 
Jáuregui, capitan de ingenieros: Don José Víllafoñe y otros ménos notables, 
tocios del partido anti~independícnte. Si este dictilmen hubiera prevalecido. los 
patriotas h11brian sido víctimn de los españoles, á cuyo influjo quedaba Ja fuer
za. Sostuvieron con energía la necesidad de proclamar aquel mismo dia la 
Independencia, y votnrnn en este concepto: el canónigo Dr. Don José MMía 
Castilla. el Dean Dr. Don Antonio García I~edondo. el Regente Don Francisco 
Bilches, los oidores Don M in ucl Larreínaga y Don Tomf1s O' Horan. los doc· 
tores Don Mariano Galve:: y Don Serapio Sanrhl"z, diputados por el claustro.
Don José Frnncisco Córdova y Don Santiago Milla por el colegio de abo
gados.-Don Antonio Hivera Cahezas, Don Mariano íleltranena, Don J. Ma
riano Caldcron. el P. Dr. Don Matías Delgado, Don M. A. Malina, individuos 
de la Diputaclon Provincial: Don Mariano Lurave, Don J. Antonio Larrave, 
Don Isidoro Castricíones. Don Pedro Arroyave y Don Marinno Aycínena, 
individuos del Ayuntamiento.-Don Lorenzo Romafü1, secret¡1rio del Gobierno. 
y Don Domingo Dieguez. secretario de la Junta.-Fray Mariano Pércz, pre
lado de los Recoletos: Fray José Antonio Taboadn. prelado de los frnncis
canos, y otros entre los cuales se hicieron notar algunos españoles europeos. 
Cada voto que se emitía por Ja ufirmativa era celebrado con aclamaciones y 
vivas: lo contrario sucedia con los opuestos; un sordo rumor manifestaba el 
descontento de la multitud." Estas señales de desaprobación y el entusiasmo 
popular que se aumentaba por momentos. atemorizaron il los anti-independien
tes, que tuvieron ¡¡ bien retirarse de un sitio que creían pelig;oso. 

""Como la mayoria de la Junta general habia estado porque se declarase 
la Independencia, y los concurrentes la pedían con instancia. la Diputacion 
Pl'ovincial y el Ayuntamiento. que permanecieron reunidos }' se consideraron. 
en este caso. como órganos legítimos de la voluntad pública. acordaron los 
puntos que contiene la famosa ACTA de aquel día. 

a l'rodurua de Ciait111i de U de Setiembre tic l~U. 
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=Para dar alguna planta y arreglo á la nueva administracion, se enco
mendó posteriormente ú Valle la fornrncion del plan rcsp~ctivo: y para el mas 
expedito despacho de los negocios se nombraron comisiones de instruccion pli
blica, de seguridad y defensa del Reino, de estadística. de agricultura, de co
mercio. de industria y hacienda."""·· 

Montúfar refiere en sus memorias, 2 estos misrn•:is hechos. en los términos 
siguientes: 

:::: La Junta general se reunió en el Palacio de Gobierno el dia 15 de Se
tiembre por la mañana: la presidió Ga!nza, y concurrieron dos individuos 
nombrados por cada tribunal y corporncion. aun las !iterarías. el Arzobispo, 
todos los Jefes militares, jefes de rcnws y oficinas. La discusion f ué libre. y 
era un e~pectúculo tan rarn como nuevo, ver lo~ ngcntes y representantes del 
Rey de España, reunidos con les hijos del pnís para discutir, bajo In presi
dencia del primer agente del Gobierno, si Guatcnwln serla ó no Independiente. 
El Can6ni~o Dr. Don José Mari01 Castilla <lió el primer voto y el mas pro
nunciado, despues de haber hnblado en contra su Prelado y nmigo el Arzobispo 
Don Prily Ramon Casaus. Aunque ('.n lo general los mngistmdos y funciona
rios de origen español opinaron tambien en contra, muchos expresaron fr.m. 
camente sus votos fJ favor. sil'ndo españoles y empleados. El Lic. Valle. como 
auditor gcMral de guerra, en un largo y estudiado discurrn, manifestó Ja jus
ticia de la J ndependcncia: pero concluía por dilatar su proclmnacion hasta 
que se recibiesen los votos de las provincias, sin los que en su rnncepto nada 
debla resolverse en Guatemala; pero la mayoría estuvo siempre por su inme~ 
diata proclamacion. aunr¡u~ 110 llegaron á escrutarse ni recogerse los votos 
formalmente ni en órdcn. La sesion era pública, y una parte del pueblo, que 
ocupaba las nntes.ilas y corredores de palacio. vitoreaba y hacia demostrado~ 
nes de nprobadon y reqocijo, cad" vez que al11uno de los concurrentes se ex
presaba en favor de la Independencia. lnsensibkmentc se llenó la sala. mez· 
ciándose los espectadores con los individuos de la Junta: muchos de los que 
habían opinado en contcn, fueron abandonando el local y retirándose á sus 
casas, quedando otros: y ya no hubo formalidad alguna. Los concurrentes co
menzaron á pedir i1 gritos que la Independencia se jurase en el acto por Galnza 
y por todas las autoridades: permanencia reunida la Diputación Provincial. la 
Comisión del Ayuntamiento compuesta de dos Alcaldes, dos Regidores y dos 
Síndicos: y también quedaron otros empleados. Gainza nmnifestó estar dis
puesto á prestar el juramento. y al tiempo de prestarlo en manos del Alcalde 
primero, la fórmula la dispuso el mismo Gainza arreglado al plan de Iguala: 
los concurrentes que llenaban la !!ala esforzaron sus gritos, pidiendo que el 
juramento se prestase para una Independencia absoluta de España. de Méjico 
y de toda otra nacion. y así lo prestó Gainzn. 

""El Gobierno quedó de hecho en las manos de Galnza. y la Dlputaclon 
Provincial convertida en Junta provisional consultiva. Todo esto no lo acordó 
ni la Junta general ni el pueblo, sino los que quedaron en la sala, incluso el 
Lic. Valle que extendió la Acta en que se contiene la convocatoria de un 
Congreso general compueHo de representantes de todas las provincias; dán
dose la base de quince mil habitantes para un diputado. y la forma de fos 
elecciones. por la prcvcnid<l en la constitucion española. 

h 
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· Estn Actn !IC firmt'l en la casa de Gninza el 16, y rn este dia se mimen~ 
taron los \'Ocales de In Junta rnmrnltivn, df111dosl' representantes ú las provin~ 
dns qm~ no !ns trnian: Vnllc Íll\· nombrndo por J!ondmíls, el nrn¡Jistrndo Don 
Minucl Larrci11nw1 por Nic;-1rnn11a, el Presbitero Don losé Antonio Alvarado 
por Costa-Hica, y el marqués de Aycincna entró ú ejercer por Quczaltcnango, 
donde se le habi;1 11ombr;1do para in Dip11tarion Provinci;1l. 

2.-Acta de Indcpr1Hkncia dc Gltalcrnala. 

La Acta firmadil en Guatemala el 15 tk ~)cticmbrc de 1821. a que se 
ref ícrcn los dos fragmentos precedentes. es la que sinue: ' 

'· P.1lacio Nacional de (.711atcmala. 15 de Setiembre de l 821.-Sicndo pú~ 
blicos é indudables los dcsw~; de Independencia del Gobierno español. que por 
escrito y de palabra ha manifestado el pueblo de c5ta capítal: rcrlbidos por 
el último correo diversos oficios Je los Ayuntamientos constitucionales de Ciu
dnd Real, Comitan y Tuxtla, 1:11 que rnmunican haber proclamado y jurndo 
dicha Independencia, y exci!iln ~1 que se haga lo mi5mo en esta ciudad: siendo 
positivo que han circulado igualr~; oficios a otros Ayuntamientos: determinado 
de acuerdo con Ja Exma. Díputadon Provincial que para tr<itar de asunto tan 
grave se relrnícsc e11 uno de los salones <le este Palndo la misma Oiputacion 
Provincial. el lllmo. Sr. Arzobispo, los i;cfiore:; individuos que c!!Putascn la 
Exma. Au<licncía territorial. el \'Cncrnblc Sciior Dcan y Cabildo Eclesiílstlco, 
el Exmo. Ayuntamiento. el M. l. Claustro, el Consulado y M. I. Colegio de 
Abogados. los Prclndos reHulares, jefes y (uncionarios públicos: congregados 
todos en el mismo s,1lon: leidos los oficios cxprcsndos; discutido y meditado 
detenidamente el asunto; y oído el clamor ele Viva la lndcpcndencía. que 
repctia de continuo rl pueblo que se via reunido en las calles. plaza. patio, 
corredores y_ antesala de t!stc Palacio, se ,1cordó. por esta Diputación é indl~ 

viduos del Exmo. Ayuntamiento: 
1.-Que siendo la l11dcpcndcncia del Gobierno español la voluntad ge

neral del pueblo de Guatemala y sin perjuicio de lo que determine sobre ella 
el Congreso que debe f ormar:.;c, el Señor Jefe político la mande publicar para 
prevenir las conscrncncias que serian temibles en el caso de: que la proclamase 
de hecho el mismo pueblo. 

2.-Quc desde luego se circulen oficios /1 las provincias. por correos 
extraordinarios. para que sin Jcmora ¡¡luuna se sirvan proceder á elegir Dípu
tados ó Representantes suyos, y éstos concurran ú esta capit¡¡l á formar el 
Congreso que debe decidir el punto <le Independencia general y absoluta y 
fijar. en caso de acordarla, la forma de gobierno y ley fundamental que deba 
regir. 

3.~Que para facilitar el nombramiento de Diputados, se sirvan hacerlo 
las mismas juntas electorales de provincia que hicieron ó debieron hacer las 
elecciones de los últimos Diputados ú Córtcs. 

4.-Que el número Je estos Diputados sea en proporcion de uno por 
cada quince mil individuos. sin excluir de la ciudadanía á los originarios de 
A frica. 

Marnre, Al~Jantlro. "ll•Mc¡1w)o 111.<lúrko 1k las l\'voludon.» 11<1 c.,ntro-Amérk11", '1'01110 l. Oocu· 
mcnlo ~(uti. l. p.1Qlllrl J. 
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5.-Quc las mismas juntas electorales de provincia, teniendo presentes 
los ultimos censos se sirVilll detcrmi11;1r, segun ('Sfi\ base. d número de Dípu· 
tados ó Representantes que deban elegir. 

6.-Quc en iltcnció¡¡ ú In nrnvcdad y llflJCllcJíl del ilSUlltO, se Si!'Van hacer 
las elecciones de modo que el Jia 1 o. de Marzo del mfo próximo de 1822, estén 
reunidos l~n esta capital rodos los Diputados. 

7.-Quc entretanto, no hadcndusc novedad en las autoridades estable~ 

ciclas, sigan estas cjcrdcndo sus atribuciones respectivas c.on arreglo á Ja Cons
tituc.ión, dccrt•tos y leyes. hasta que el Congrc5o indicado determine lo que 
sea mas justo y benéfico. 

8.-Quc el Scrior Jdc político, Brigildier Don Gabino Gainza, continúe 
con el nobierno superior político y militar, y para que este tenga el carúder 
que parece prnpio de la& circunstancias, se forme una Junta provisional con~ 
sultiva, compuesta de los sciiores individuos actuales de esta Diputacion Pro· 
vincial r de los Sres. Don Miguel LarreyH<iga Ministro de esta Audiencia, Don 
José de Valle, auditor de guerra.-Mnrqués de Aycincna.-Doctor Don José 
Valdés, tesorero de esta Santa Iglcsia.-Dr. Don Angel María C'..andina y 
Licenciado Don Antonio J<oblcs, Alcnlde Jo. Constitucional: el primero por 
Ja Provincia de f~on, el segundo por la de Comayagua, el tercero por Quezal~ 
tenango, el cuarto por Sololú y Chimaltcnango, el quinto por Sonsonate y el 
sexto por Ciudad Real de Chiapas. 

9.-Que esta Junta provisional consulte al Sr. Jefe político en todos los 
nsuntos cconómirns y gubernativos dignos de su atención. 

10.-Quc Ja religion católica que hemos profesado en los siglos anteriores 
y profesarémos en los siglos sucesivos se conserve pura é inalterable, mante
niendo vivo el espíritu de religiosidad que ha distinguido siempre á Guate
mala, respetando ú los ministros eclesiásticos seculares y regulnres, y prote
giéndoles en sus personas y proplcd<1des. 

11.-Que se pase oficio ú los dignos prelados de las comunidades religio
sas para que cooperando á la paz y sosiego, que es la primeru necesidad de 
los pueblos cuando pasan de un gobierno á otro, dispongan que sus individuos 
exhorten ú la f rntcrni<lad y concordia ú los que estando unidos en el sentJ .. 
miento general <le la Independencia, deben estado tambien en todo lo demás. 
sofocando pasiones individuales que dividen los ánimos y producen funestas 
consecuencias. 

12.-Quc el Exmo. Ayuntamiento, a quien corresponde la conservacion del 
órdcn y tranquilidad. tome las medidus mas activas para mantenerla imper~ 
turbable, en toda esta capitul y pueblos inmediatos. 

J J.-Quc el Sr. Jefe polítko publique un manifiesto haciendo notorios á 
la fa: de todos, los sentimientos generales del pueblo, la opinion de las auto~ 
ridades y corporaciones, las medidas de este gobierno, las causas y circuns· 
tandas que lo decidieron á prestar en manos del Sr. Alcalde lo., á pedimento 
del pueblo, el juramento de lm!cpendc11cia y fidelidad al gobierno americano 
que se establezca. 

H .-Que iBual j uramcnto preste la Junta provisionül el Exmo. Ayunta~ 
miento, el Illmo. Sr. Arzobispo, los tribunales. jdcs políticos y militares. los 
prelados regulares, sus comunidades religiosas, jefes y empleados en las rentas, 
autoridades, corporaciones y trnpils de las respectivas guarniciones. 
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15.-Quc d Sr. Jefe polílirn. de acuerdo con el Exmo. Ayuntamiento, 
disponga In solemnidad y señale rl diil en que ~1 pueblo dehn hacer ln pro
clnnrncion y juramento n.:prcs .. 1do de lndcpcndenda. 

16.-Quc el Exmo. Aym1tnmícnto acuerde li! acuiíncion de una med::illa 
que pcrpet(1c en los siglos la memoria del dia Quince de Setiembre de mil 
or.hocicnto . .,; veinte y uno. en que se proclnmó su feliz Independencia. 

1 i.-Quc imprimiéndose esta Acta v el rnnniíicsto cxpres;ido, se circule 
[1 las Exmas. Diputaciones pro\·incialcs, Ayuntamientos constitucionales y demás 
autoridades cclcsiústicas. regulares, seculares y militares. para que siendo acor
des en los mismos sentimícntos que ha manifestado este pueblo se sirvan obrnr 
con arreHlo ú todo lo expuesto. 

18.-Que st~ Célntc el día que cksinnc el Sr. Jefe político una misa solemne 
de gradéis, con asistencia de la Junta provisio11•1l. ele todas las autoridades, 
corporaciones y jefes, hnci~ndosc .snlvus de artillería y tres <lias de iluminación. 

Palncio Nacional de Guatemala. Setiembre 15 de 182 t.-Gabino Gainza.
Mariano de Bcltrnncnn.-J. Mnriano Caldcron.-José M;itias Dclgado.-Ma
nuel Antonio Molina.-Mnriano de L1rmvc.-Antonio de Rivera . .-J. Antonio 
de Larravc.-lsidoro de Valle y Castricioncs.-Mariano de Aycinena.-Pedro 
de Arroya ve . .- Lorenzo de l~omaiín. Sccrctarío.-Domin\'.]O Dicgucz, Secre
tario. :e.o:· 

3.-Considcraciones respecto de la Acta de Guatemala 
del 15 de Setiembre de 1821. 

Es de notarse la contradicción que aparece entre lo acordado por la 
Junta y lo expresado en la Acta. Scgíin Marure y Montú for, en la Junta se 
acordó la Independencia absolutn: y en li! Acta apan~ce que se dejaba este 
punto pendiente de la resolución del Congreso. 

La designación que se hizo del Lic. Don Antonio Robles. para representar 
a In Provincia de Ciudad l(cal de Chiapas. en la Junta provincial consultiva 
que se organí::6 en la ciudad de Guatemala. fné dt•l todo !legnl. tanto porque 
Robles no fue nombrado por la Provincia de Chiapas, cunnto porque ésta se 
había declarndo antes de esta fecha. Independiente de Espnña y Guatemala. 
Ademús, según aparen~ de la relación de rvtontúfar. ni siquiera la Junta hizo 
esa desig1rnción, sino que ella Ítté obra exclusiva de quien redactó el Acta, 
Don José del Valle. 

1.-Proclamación de la lndeprndencia en las demús provincias 
Ccntroamcrica na:.. 

Mientras ésto pasab,1 en Guatemala, las demús provincias de la antigua 
Capitanía General proclamaban su Independencia. haciéndolo varias de ellas 
bajo la base del plan de Iguala y Tratado de Córdoba; ésto es, agrcgfmdose 
al Imperio Mejicano. Honduras y Nicaragua se dcclm:<.Jr011 unidas a Méjico. ni 
proclamar su Independencia de España. Costa-·Rica prefirió seguir la suerte de 
la capital. Quczaltcnango aceptó primero b acta de Independencia de 15 de 
Setiembre de 1821. y en seguida se unió a Méjico. Otro tanto hicieron Hue
huetenanno. Sololii y aun parte de 1.\fozatcnango. 
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No insertaremos aquí los documentos ofidnlcs que justificnn estos hechos, 
y nos limitaremos a consi~pwr algunos frngmcntos de los historiadores Mon· 
túfnr y Marurc, que los rdicren con exactitud y conrisión. En la sección sl· 
guiente nos proponemos insertar los principales <le rstos documentos. que con
sideramos de lnu.•r('.S. 

El historiador l'vfontúf ar dice sobre estos sucesos en sus memorias citadas, 
lo que slouc: • 

=Cuando se recibió en bs provincias de Nicaranua ,. Honduras la Acta 
convocatori;.1 de Guatcmaln, los gobernadores Sarnvia y •nnoco que estaban 
en l:ompctcncia y rivalidad con G1iinza. creyeron que era ocasion de sustraerse 
de su autoridad y representar un papel igual al que G;1inza hacía en Guate· 
mala: reunieron sus diputaciones provincia les respectivas y awrdaron en ellas 
jurar el plan de I¡¡uala, impidiendo ti aquellas provincias concurrir al Congreso 
de Guatemala, como que las dl•clarahan incorporadas al Imperio Mejicano. 
Chiapas, por su parte, se negó tambicn a concurrir al Congreso. contestando 
que desde el momento de prod<irnnr su Jndcpenclencia. lo habiH hecho por las 
bases de Iguala y como parte integrante de la Ni1dón Mejirnna. En todo esto 
obraba el in [Ju jo de los gobernadores y empleados, porque veían en el sistema 
monárquico una garantia de sus empleos, y un campo mas amplio pum su 
ambicion. San Salvador, Costa-Rica y Guatemala quedaban en toda la Re
pública independientes de~ tJObiern? que se estableciera en ~éjic~. Sin embar
go, dentro de las provrnrias <le N1carag ua y Honduras habw escisiones: Gra
nada. en la primera, alegando la libertad natural que habia rccobrndo. rehusó 
seguir la suerte del resto de la Provincia, desconociendo su acuerdo de pcrtcM 
ncccr á Méjico, y acordó enviar sus di¡rnta<los il Guatemala. gobernúndose por 
sus órdenes. En Honduras hicieron lo mismo los partidos de Tegucigalpa y 
Gracias, y los puertos dr Omoa y Trujillo. 

Eso produjo contestncioncs entre los mismos gobernndorcs y el de Gua
temala: se agotaron los convencimientos. y no bastando. f ué preciso situar 
tropas de Guatcmaln y San Salvador, en Tegucigalpa y en Gracias, porque 
Tinoco movió las suyas sobre estos puntos; aunq uc siempre evitó un encucn· 
tro con las de Guatemala. Logró sorprender {¡ Omoa; en una contrarevo!tH 
don opernda en el mismo puerto lo restituyó [¡ Guatemala ú tiempo que las 
tropas del Gobierno se acerc:1bun para reconquistarlo: lo mismo sucedió en 
Trujillo. y los agentes de Tinoco fueron presos {1 Guatl!mala. 

Mientras esto pasaba en las provincias, dentro ele la de Guatemala pro
gresaba la opinion por Méjico. Quczaltcnango. uno de Jos departamentos li
mítrofes de Chiapas. no solo se pronunciaba por Mejico, sino que obligaba á 
pronunciarse al de Suchitcpcquez: de los ancntes principales de la incorpora
ción eran el médico Don Cirilo Flores. Don Antonio Corzo y otros vecinos 
principales de aquellos pueblos que abrazaron con entusiasmo la causa de ltur
b!de. y que despues se hnn mostrado los mas celosos federalistas. En el partido 
de Sololá, muy cercano á la capital. tambicn se pronunciaban por Méjico: y 
fueron los escritos de los mas exaltados independientes absolutos ele Guatemala 
los que fundaron el dogma anúrquico de que los pueblos que. al lndependerse 
de Espairn. h;ibian recobrado su libertad natural. eran libres para formar 

' Mu11t<írar. "M~111ori1t~ l•Rr" 111 hl•torl• ''" lu rerolut~1"ir1 1le Ci'lllrt> ;\mi·rleci", C'tlfl. 1, ¡i(t!rl. R y o. 
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nuevas sociedades, segun les convin icrn en el nuevo 6rden de cosas. Los após~ 
toles de esta doctrina no tnrdnron en experimentar sus consecuencias, y muy 
tarde quisieron rl'trnctarsc de ella obrnnclo en sentido inverso.= 

Don All•jandro rvIJrun: refiere lo siguiente, con relación a este mismo 
asunto: " 

El Dr. Don Cirilo Flores y Don Antonio Corzo, que dcspues padecieron 
tanto por la causa de la Libertad, apoyaron la opinion tle los quezaltccos, que 
( d l3 de Noviembre) :se pronundaron en el mismo sentido que lo habia hecho 
Chinpas. es decir, por el plan de lgualn, é invitnron á los Ayuntamientos de 
Suchitepcquc:. Sololá y la Antigua para que hiciesen otro tanto. " 

Estos pronunciamientos. unidos á los de Nic;1rng11a y Honduras por una 
parte. y por otrn, 111 rcsolucion de San Salvador y Granada de sostener su 
Independencia absolutn, secundada por nlgunos otros pueblos, tenían en per
plejidades ú la Juntn co11sultiva, que conoció muy bien que de su final deter
minación pendia la suerte de todo el l~cino. En medio de estas oscilaciones, 
Costu-Ricil. colocada ú lnrgil dís!ancia de la capital. aprovechó esta clrcuns· 
tnnc!a y determinó m;rntcncrsc neutral. sin querer aceptar ni la Acta de Leon 
ni la de Guatemala, hasta que el órdcn de los sucesos le señalase el rumbo 
que dcbin seguir." Costa Rica ha obscrvildo constantemente esta misma pol!tica 
en las contiendas que han agitado al resto de la nacion. 

Respecto de la situación que guardaba Centro-América. antes de llegar 
.1 su territorio la división mejicuna. dice el general Don Vicente Fillsola lo 
que sinuc: " 

"" Le()n y Comayagua. al proclamarse Independientes de España lo hi
cieron dcdnrándose unidas á Méjico: GrnnaJa y Costa Rica, separándose de 
la primera protestaron querer seguir la suerte de la cnpital: Tegucigalpa. Omoa, 
Trujillo. Olanchos y Gracias. negando la obediencin á la segunda, abrazan la 
opinion de Granada: Quezaltenango entra primero en el pacto de 15 de Se
tiembre y luego retray¡'-ndose, se unió a Méjico siguiendo las demas provin~ 
das: verifican lo mismo Huehuetenango, Sololá y parte del partido de Maza
tellilngo: y no estaba mas uniforme San Salvador. El Gobierno provisorio de 
Guatemala quiere oblígar ú seguir por la fuerza en su union y obediencia. á 
los que pretendia pertenecerles: Leon y Comayagua intcntnn lo mismo por su 
parte con los que se le separaban, y todo es dcsórden y anarquia. Los adictos 
á la In<lcpcndcncb absoluta, sin considcracion á las circunstancias. atizan el 
fuego de la discordia por todas partes y quieren obligar al Gobierno de Gua
temala il hacer uso de las armas; lo emprende así. y los pueblos. decididos 
por la union ú rvléjico le reclaman auxilio. y su Gobierno manda apresurar la 
marcha á la division, destinada primero á proteger la Independencia y dcspues 
á sostener los pronunclamientos que se le hablan unido, y ya la guerra estaba 
al encenderse en unos pueblos que solo la conocian en el nombre. 

:::-: El Gobierno de Guatemala rnnoce lo crítico de la situacion y la genera~ 

' Mnrure, Alejandro. "llo.t1¡11cjo l1i.t.Mko <lll 1!1,. r<.'Voluclone8 de Ct-ntro-Amérlcn", lib. J, Cap, U, 
111\1111. !U }' 'º· 

o Al111s do In J. C. !l )' !I tlu Novlembl'll de 1 !!:11. M. S. 
h AdJl de In J. C. 19 de 1'o"Vlembrc tle lSU. M. S. 
a lll C. Gl'll<"nil \'lcenle l'llisolt1 a Jns~ t'runrlli(" llnrrnn<ll~ eml!<'1rlo di.- la frft.Cdón $!llva1lorella 

en <lu11l¿mala, en mnleol1K:lón ll $11 llbeli> de 10 dl' Agosto del ¡1resente ano, Puebla, J8U·l'dp. 
PQ, DI )' ~%. 
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lldad de la opinion por In tHlion ú Méjico, aun de los l'..:~blos que se le man~ 
tenlnn ndíctos, y de Jos que continuamente se le desertaban de su obediencia; 
conoce la imposJbilidad de poder contener su torrente y de que el Congreso 
citado tuviese efecto, porque se iba quedando sin sufragios y se decide por 
examinar la voluntad de los mismo5 pueblos en consejos abiertos por mcdío 
de una órdcn á los Ayuntamientos, expedida con fecha 30 de Noviembre de 1821, 

De esta operndon resultaron dento dncuen tn y siete Ayuntamientos por 
la union ó Méjico, veintiuno se .remitieron ú la!-1 decisiones del Congreso que 
se habia citado, y los que dijeron que no se confoi-mab:ln con la union fueron 
dos; si ú los que expresaron desear la union se le aurcgan las provlndas de 
Ch!np.1s, Comayagua, Leon, Qucwlten«ngo. Sololá. Hucltuetenango, Mazate~ 
nango, y nlgunos otros partidos que ya lo habían hecho. se hallará que la 
opínion era s¡cncral. Si á vista de elln lo!; que ahora dc<>can hacerse tragar 
por padres de la Patria. hubiesen sido verdaderos liberales y mnantes de la 
misma Patria y de la justicia, se hubiernn conformado con la voluntad de Jos 
pueblos y léjos de contrnríarla la hubieran dirigido y consolidado, esperando 
i1 que el tiempo, las luces y el dcsengafio, les hubiesen hecho conocer sus ver~ 
<laderos intereses. les hubieran evHa<lo mnles que han padecido y Jos que 
padecen; pero elles, léjos de eso, escuchando sus pasiones. solo se emplearen 
c11 dlvidirb y fomentaron lns itleas de los <1spir<.1ntes de San Salvador. quienes 
alucinando f.I los pui.:blos y prostituyéndolos con los saqueos de los acomoda
dos. y haciendas de españoles y guatemaltecos que hadan florecer la Provfn
da, y con h1s ideas mas antisociales, llegaron á desmoralizar hasta el mas alto 
grado. 

5.-Estado de inseguridad que siguió ~n Guatemala a la 
proclam<1ci6n de la Independencia. 

El siguiente fragmento tomado de las Memorias del historiador Montúfar, 
dá una idea del estado de inseguridad que siguió en Guatemala a la procla
mación de la Independencia. 1 

::::Apenas comenzó f1 funcionar ln Junta provisional. cuando estos sugetos 
se atribuyeron el tribunado, y desde la gnlcrla hacían peticiones verbales, lle..
vando algunas turbas parri ser apoyados con urltos: pedian .deposiciones de 
empleados, proponian otros para reemplazarlos, y disputaban con los diputados 
entrando en discusión con ellos y con Gt1ínza desde la misma galería. EJ primer 
debate que sostuvieron en ella fué con Valle. que había tenido arte para 
prevenir en In Convorntorin, que fa eleccion de Jos diputados se hiciese por 
los últimos electores que nombraron diputados para las Corte!! españolas; y 
era porque Valle había ganado estas elecciones. La ra:ron estaba de parte de 
los que se habían atribuido la voz y la representacion del pueblo de Guatemala: 
pero la manera de gestionar sobreponiéndose <d Gobierno provisorio causó 
disgusto, desanimaclon y desconfianza: la Junta perdió luego el prestigío de 
Ja novedad y Jos ánímos comenzaron a dividír.se naciendo nueves partidos. Esta 
es la causa primera de la incorporilcion de Guatemala a Méjico. cntónccs Imperio 
Mejicano. A tiempo que todo esto pasaba en Guatemala, el general Iturbide 
no habia ocupado la capital de Méjico.= 

Montútar. "Ml'mor!11, pam la hlsl<1ria de Ir.& remludón dl' Ccntro-Amt!rkn". Cap. J, pág. 7. 



6 . ..-La idea de la agrcgadón a Méjico ganaba terreno. 

Entrl'tanto, oanaha terreno en J¡¡s nntiHll<IS provincins de Guatemala, la 
idcn de la unión a M{:/ko. Véase lo que !;obre esto dice Montúfor en su obra 
citada. •· 

~,,Estas escisiones. la mayor piHtc del Reino de Guatemala pronunciada 
por Mcjko y éste pronunciado por usw monarquía, hicieron ver imposible la 
subsistencia de la lnclepcndcncia absolutn de San Salvador y Guatemala, cír~ 
cuidas por otras provinci:1s que ya eran parte del J mpcrio Mejicano. Iturbide 
abrií]aba mír;1s cxt.rn!ias; las cucstioncs sobre Grnnnda, Gracias. Omoa y 
Trujillo le dahan pretexto y oportunidad par<i reconquistar todo el Reino, uní~ 
formándolo todo bajo su poder. J,.;1 impolítica de los que se habían abrogado 
la rcprcsentacion del pueblo nuatcnwltcco. aumentaba el descontento, y todos 
creyeron cnc:ontrar en Méjico la tranquilidad y estabilidad, que comenzaban 
Íl perderse: todos eran 11uc;·os en rcvolucion, y cada uno, por su parte, ca~ 
mctin errores. 

'''San Salvador, que parecía caminar acorde con Guatemala, intentó es~ 
tublccer una Junta consnltiva: la resistió el jefe polltko Barriere, y redujo á 
prísion ft Don l'\fanucl Arce y otros sugctos que estaban en el proyecto, casi 
toe.los como Arce, rdilcionadus con Dcle~pdo, vocal de la Junta de Guatemala. 
Esta creyó que era prudente rn;rndar de pacificador al mismo Delgado. y lo 
envió, en dedo, inve:<tid<; con todos les mandos y con todas las facultades. 
DelH11do 11.só de ellat> con amplitud; los presos que encontró en el camino 
fueron pucsto.s en librrtad. y entraron i1 un tiempo en San Salvador; Barriere 
redbió pasaporte y s;1líó de la Provincia: las tropas urbanas que úntes y des· 
pues de Ja lndcpcndcnci;1 habían sostenido al Gobierno. fueron desarmadas: 
y la trnnquilídad se rcstablct:ió. Se instaló una Diputación Provincial que debla 
tener la Provinci<1, y Delgado co11tín11ó con el GCJbierno. -'~' 

Natural era que al accmcter una empresa tau arriesgada, y que había 
co~tado tonta sangre y tantos infortunios. en las demás secciones de este Con
tinente en donde :;e había proclamado. se tcmksc entrar en guerra con la 
monarquin cspaiiola, y que para prepararse a esa guerra se quisiese contar 
con el apoyo de una 11ació11 vecina y mós poderosa. 

7.-lnvítación <¡U!t Don Agustin de lturbide hizo a Guatemala para 
que proclamara su Independencia conforme al plan de Iguala. 

La capital de Guatemala cswba. pues. en vísperas de decidirse por la 
unión a l'vléjico. cnando se n:eihíó l.i invitación de Don Agustín <le Iturbide, 
de 19 de Octubre d.: J li2 l. <lirinida al C<1píti111 Gener;tl de Guatemala. pro
pcnirndoir. que p:ocl.rniar;i la .InJcpendcnda. bajo las bases del plan de Iguala 
y Traw<los de Córdoba. y am111cíhndole la s;t!íJil de una expedición hacia 
aqueilas pn,vinci;1s con d fin de ;.,o:;tc11er rn ellas la !n..;<~pcn<lencin. Los his
toriadores gn;itcrn;dtrcos d:in alguna idea dd tenor de esa cxdtiltiva. Montúfar 
dice trespccto de db y dr L~s sucesos que precedieron J la Acta de 5 de Enero 
de 1822, que priKl;u;1ó la ;191-c:Jill.'.ión a lvkjirn. lo que sinuc: '' 

~ltmlúfar. "~1"11111ria< p1Hu la l1l•loriu dn 111 r1•r11l11cf(Jn de Cl•1tlro-A1111'rlm .. , en¡;. I, pJig,., O y IO, 
~lontúíar. ",\l<:nuiriu' ¡.ara la hbturlu ti<' Ja r~1oludú11 r.lc Ct!Htru.,\111~rka", ca¡1. I, pág>. JO )' 11. 
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" Tal era el estado de los negocios cuando el gcncrnl G<1in:n recibió a 
fines de Noviembre de 1821 una nota del generalísimo cntónccs lturbidc, su 
fecha 19 de Octubre. en que le dice que había hecho marchar unn division 
respetable sobre m¡w.~llns provincias para sostener en clln.s la Independencia, y 
ni mismo tlcmpo intenta persuadir las ventajas de la incorporacíon á Méjico, 
y la imposibilidad que tcnian de constituirse bajo un cuerpo de nacion inde-· 
pendiente. Era así. en efecto, por cntónces. porque la desorganizacion era 
romplcta: las provincias mas di!;tantcs ya pcrtcnccian ¡\ Méjico; y en medio 
de ellas, de Chiap;1s y de Quc;:altenango, solo Gua tema la y San Salvador 
~ostcnian el juramento de Setiembre: solo estas provincí3s po<lian formar el 
Congreso convocado, y SCHún los progresos que haciíl la opinion, entre pocos 
días no podrJa contarse con la rcprcscntadon completa de toda la Provincia 
de Guatemala. 

~e: En estas circunstandas, la Junta provisional acordó que se imprimiese 
la nota de Iturbidc, coa otra del ncncral Gainza, mandando que se leyese todo 
en Ayuntamientos abiertos, y que en ellos, cada pueblo dlc:;c su voto sobre 
incorpori1rse 6 no .í Méjico. csperílr ó no para resolverlo la resolucion del 
Congreso convocado: Valle extendió esta circular que firmó Gainza, y en 
que la cuestion se presenta ú los pueblos por todos sus nspectos. En la capital 
de Guatemala se rcc:ogicron estos votos de todos los cubezas de familia en 
registros formales que llevaron los municip;iles. constituyéndose pcrEoml!mente 
con un escribano en cada casa: los funcionarios y las corporaciones dieron sus 
votos firmados en documentos solemnes, dcspues de deb<1tirsc la cuestion en 
las corporadones. El 5 de Encm de 1822 hizo el escrutinio de estos votos la 
Junta provisional; era inmensa la mayoría de los pueblos que opinaban por 
unirse inmediatamente ú Méjico: pocos remitían esta cucstion á lo que la Junta 
resolviese, y eran ménos los que opinaban por esperar Ja reuniort del Congreso; 
siendo esta última la opinlon de casi In mayoría de San Salvador, ;í cuya 
c. abcza estaba Delgado, que negaba á Ja Junta provisional y il Gainza la 
facultad de alterar la Acta de 15 de Setiembre. La de 5 de Enero de 1822 
expresa el ponucuor de este escrutinio: en consecuencia de él quedó declarado 
en la misma, que las provincias todas del nntiguo Reino de Guatemala estaban 
incorporadas a Méjico, Ningun individuo de la Junta salvó su voto, aunque 
algunos opinaron y sostuvieron que esta incorporacion debla hacerse bajo cier
tas condiciones. La Junta volvió á su antiguo carácter de Diputacion Pm
vincíal; Gain:za continuó con el mando; pero no por eso era obedecido de los 
jefes de Nicaragua y Honduras, ni del de Chiapas: fas dificultades conti
nuaron, porque subsistían las causas, que lo eran los gobernadores de las 
provincias, y sus aspiraciones y rivalidades. San Salvador, hasta entónces unido 
á Guatemala, se separó. protestó contra la declarntoria de la Junta consultiva, 
desconoció este órgano de Jos Ayuntamientos para pronunciur la voluntad ge
neral, y se declaró independiente, entretanto no tuviese efecto Ja reunion del 
Congreso convocado en Setiembre. 

:::-"Pero tambien dentro de la Provincia de San Salvador habia escisiones. 
Los departamentos de Santa Ana y San Miguel habían opinado por la incor~ 
poracion á Méjico; y viendo la separacion de San S 1lvador quisieron sostener 
su pronunciamiento separándose de su Provincia. El Gobierno de San Salvador 
sostenla que debían conformarse con el voto de la mnyoria de su Provincia. 
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Esta fué In musa inmediata de la gucrrn que comenzó en 1822 entre Guute
maln y San Snlvudor. :e:: 

8.--El Gobierno de Guatemala mandó cons11ltilr Ja voluntad 
de las provindas sobn~ Ja anrcnación a Mcjico. 

Insertamos en scnuidn la cirrnl<1r con que el general Gainza, jefe de 
Guntcmab, remitió a las provincias. la cornunicación que recibió dt.> Don Agus
tín de Iturbidc. y pidió l'l vntn de la::; mismas rrovincü1s, sobre su unión al 
Imperio Mejicano. Dice así: 1" 

'·"'El 27 del corriclltc recibí el oficio adjunto qnc se sirvió dirigirme el 
Exmo. Sr. Don Ag11sti11 de ltilrbidc. ucncralísimo de mar y tierra y Presidente 
de la Iknenda serenísima de N ueva-Espaiia. Son arduos y de la mas alta 
trascendencia los punto:; que abmzt1 en ,~1. Llamaron desde luego mi atencion 
por una parte los bienes yue goza un Estado independiente, que tiene en su 
mismo Sl'llO el Gobierno que lo administra; y por otra )¡1 superioridad indudable 
de Nucva~España en poblacíon, f ucrza y ríquc'.'.;1, l;1 disidencia dl~ Comayagua, 
Lcon, Chinpas y Ou<';:<1ltennnno. que sep~ir{rndo!H: de Guatemala. se han unido 
al Imperio Mejirnuo. los males que podria causar la intcmaclon en nuestro 
territorio de la division respetable que se indica en el oficio y las ventajas que 
podria asq¡urar la union ;'1 un Imperio poderoso que promete defender nuestra 
Independencia del Gobierno (~spailol y de ;igrc.sioncs ele cualquiera otro ex-
tranjero. · 

::: Perplejo en medio de razones tan poderosas, y descoso del acierto en 
asunto de tamaña importancia, <:onsulté ft la Excelentísima Junta provincial, 
leyéndole el oficio que acababa de recibir, y hadéndolc presente las considera
ciones que se ofrl!dilll por uno y otro extremo. 

""'Ui Junta se sirvió discutirl;is con <lctcnüniento y r.ir'-'.un.speccion; penetró 
desde luego su fucr¡;a; conodó toda la ex tension de }<is consccuendas; y me 
habria consultado lo mas conveniente :1 los verdaderos intereses de estns prO" 
vincias. 

:::"Pero f irmc c.n el prindj>io que ha servido de base ú sus acuerdos, ha 
reconocido que no tiene forn tad para decidir la Independencia del Imperio 
Mejicano, ó Ja union {1 él mismo: que no ha consultndo 1<1 una, ni repugnado 
Ja otra: que la voluntad <le los pueblos. manif cstada por sus representantes, 
es la que podría resolver el punto; que las circunstancias no permiten esperar 
la reunion de los diputados. (1 cuya reunion fueron invitados; y que en tal 
caso los Ayuntamientos, elegidos por los pueblos, podían en consejo abierto 
expresar la opinio11 de esto:-;. 

Me ha parecido prudente la consulta de la Junta. y conformúndome con 
ella, he acordado que cada AyuHtarnicnto. en cabildo abierto, leyendo dete
nidamente el of ido del Exmo. Sr. Iturbidc, pesando todas la.s razones. y aten~ 
diendo al estado de cstns provincias, me manifieste su opinion sobre cada uno 
de los puntos que abraza el mismo oficio; que las contestaciones se remitan 
cerradas y por extraordinario al Alcalde 1 o. de la cabecera de cada partido, 

10 Sutus ()ti•' ire dtm1 en •·I 1·m1d\"rt111 c¡tm rllú " Ju, d C. Gem·ial de Urlgarla Vll'eutc ~·m~r¡J¡¡, en 
('.11t1u•lucM11 al 111•,li• tle llnu Jo.•l l'r•1111'1"''J füuru111ll11. Sot•1 11ú1u. 3J. 
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para que este me las dirija del mismo modo, sin demora alguna; que se co
munique también el oficio {¡ las ;iutoridadcs, jeÍ<'s y prdndos parn el mismo 
ohjdo de rxprcsar su opinion sohrc puntos tan intr.rl'silntcs: que las contesta
ciones se manden con tanta brcHdad. que el di,\ último del rnc.s próximo se 
lrnllcn todas rrunida5 en esta rap1t;d, pnra dar con presencia de rilas b rcspul'."s~ 

ta torrcspondíenlc .1l Gohirrno dd Imperio: que los ícfr.s políticos, Alcaldes y 
Ayuntamientos tomen pura el •Klo cxprc~ado de los con~cjo~ abiertos las me~ 
dldas mas prudentes parn conservar el ()rdcn. y que al dccto se comunique 
esta providencia por extraordinarios que dehcr[rn despacharse :l los puntos 
respcctivo5, 

"':En su cumplimicn!o ln comtmirn /1 V. S., y C!'pcro mt· acuse el recibo 
correspondicn t.c. 

~=Dios nunrd{' ú V. muchos af10s, Palacio Nacional de Guatcmnla. No~ 
vicmbrc 30 de l 821 .-Gnhíno Gain:a. -

9.~Acra Je anrcn;irión de Guatemala a Méjico. 

Es conveniente ver el ti: xto de la Acta de 5 de Enero de 1822, que pro· 
clamó la nurcgución de Guat~mala a rvt1~Jico. l\fos adelante nos ocuparemos 
de examinar cstl' documento. límitúndono!l por nhora a insert;irlo. Dice asi: 11 

~:: Pal;1cio Nncional de Guatcmala.-Encro 5 de t 822.-Hilbléndose traldo 
á la vista !ns contcr.tarlonrs de lo~ Ayunt;imicntos de las provincias, dadas á 
virtud del of ido drcuh1r de 30 de Noviembre último, en que se les previno que 
en cons<"jo abierto explorasen la voluntad de los pueblos .sobre la union al 
Imperio Mejicano. que d Srmo, Sr. Don i\Hustin de lturbide, Presidente de 
la Regcncfo, proponía en su ofíci11 (h~ 19 de Octubre, que se acomp.1iíó impreso: 
y tra">:éndose ígu;ilmcnh~ las con tr.s'..:~ci~mes que sobre el. mismo ~u.nto han .dado 
los tribunales y comurndarks eclcs1as!H:as y s1~cularcs. 1efcs pohticos. militares 
y de hacienda, y persona~ p;1rtít:ulilfc~. ú quicm•s se tuvo por conveniente con· 
sultar, se pr{)(:cdíó ;'1 n:amin;ir y !'('\1Ular l;t Yoluntad general en la manera 
siguiente: 

;e, Los Aym1tami<'ntos que han convenido llanamente en la unlon, segun 
~e contiene cn el of ido del Gobierno de. Méjico. son ciento cuatro. 

Los que han convwido en elln con alnunas condiciones que les ha pare
cido poner. son once. 

Los que han rnmpromctido su voluntad en lo que parezca Íl fa Junta 
provisional. atendido d co11ju1Ho de dn u11~til111:ias cu que se hallan las pro· 
víncias. son treinta y dos. 

Los que se remltcn a lo que díg¡¡ rl Connrc!'io que cstabü c:onvotndo desde 
el 15 de Setiern brc. y dchki reunirse el 1 o. de Febrero próximo, son veintiuno, 

Los que nrnnifc.st<1ron no conformarse ron la unlon. son dos. 
Los rc~t<mtcs no han dado rontcst.idón ó si la hnn dndo. 110 se ha re~ 

cibido. 
Y Tra!do ú la vist;1 el c~tado impreso de la pobkición del l~eino, hecho 

por un c{lkulo aproximado. sohrc los censos existentes. para la cleccion de 
díputndos, que se circuló en Noviembre próximo anterior. se halló: que la 

11 !\farnh·. Ak)nr1<lrn, "llu«1¡udo lol•l•·tko tll' la• H•1<•ludom;• 1lt' Crnlro .'\tn<'rlrn". lk~~u1111•11tn So. 
f. lt•m. 1, pf4¡. 4. 

l Ots 



voluntad mnnifcstadn Jlnnamcntc p()r la unlon, excedía de: la mayoria absoluta 
de la poblacion reunida :1 esfr Gobierno, Y computúndosc In de la Intenden
cia de Nlcarnf¡un, que. dcsch· su declaratoria de Inclcpendcncii1 del Gobierno 
cspuiíol. se unió al de Mé.jíco, scparúndosc ahrnlut:rn1cnte de este; la de Co
tnUY<lHUil, c¡uc se hall¡¡ en el rni~:mo c1so: h ele Ciudad T<cnl de Chiapas, que 
st~ unió al I mpcrio aun {1nlt·s que se dcrlar;1sr b Independencia de esta ciudnd; 
la de 011c:altenango, Solol:1 y al111111os otros ptll·hlos qur en estos últimos días 
se han adherido por si mismos :1 la 11níon; se encontró que la voluntad gener¡il 
subía ú un;i suma casi l.otal. Y tcníct1do presente la Junta qul! su deber, en 
este caso. nci es otro que trasbd.u al Gobíerno de Méjico lo que los pueblos 
quieren. acordó verificarlo así, como va se le indicó en oficio de 3 del corriente. 
· ··Entre l<1s varias consideraciones que ha hecho la Junta. en esta impar" 

tantc y íJíaVC !llilteriil. Cll que los puC'hlos ~'C hallan atnenazados Cl1 SU reposo, 
y cspccinlmcnte rn líl union con su~ hernlilnos de las otrns provincias con 
quienes han vivido sit'mprc li(pdos por la vecindml, d comercio y otros vínculos 
estrechos, Ítlé una de l11s primeri\s qtll'. por medio de la uníon ú Méjico, querrian 
salvar lt1 intewidad de 1() que i1ntcs ."e h;1 llamndo Reino de Guatemala, y 
rcstnbleccr en trc ~í );1 un ion q uc ha rcin<tdo por lo pasado; no apareciendo 
otrn, para remediar b division que se experimenta. 

::.:Com(l alt¡unos pucbh:>:: han fiildo al juício de la Junta, lo que mas les 
convenga resolver en J¡¡ prcsrntc materia y circunstancias, por no tenerlas 
todas ú la vista: J,1 Junta juzfp que manifcstndn. como está de un modo tan 
cloro, la vohmtad de la 11nivcr~alidad, es necesario que los dichos pueblos se 
ndhieran [1 ella parn s,1lvar :;u intq¡ridad y rc1}{)~0. 

:::: Corno las contestaciones Jadas por los Ayuntamientos. lo son con vista 
del oficio drl Srmo. Sr. lturbldc que se les circuló, y en él se propone como 
hase la observancia de) pJ¡111 de líJual;i y Tratildt)S de Córdoba con otras con
diciones benéficas al bien y pro~pcridad de estas provincias, las cuales si lle~ 

gascn {1 término de poder por :;í constituirse en Estado independiente, podrán 
líbrcmente constituirh1; se lw de entender que la adhesion al Imperio de Méjico 
es bajo estas condkíoncs y bases. 

:::Las puestas por algunos Ayuntamientos, respecto a que. parte están 
virtualmente contenidas en las ¡Jcncralcs. y purtc di [iercn entre si para que 
puedan su jetarse {1 una e xprcsion positiva; se romunicnrim al Gobierno de Méjico 
para el efecto que rnnvcnua: y los Ayuntamientos mismos en su cnso podrán 
darlas como instruccion {1 sus diputildos respectivos, síldndose testimonio por 
la Secretaría. 

"'°Respecto de aquellos Ayuntamientos que hnn contestado remitiéndose 
al Congreso que debía formarse. y no es posible ya verificarlo, porque la ma· 
yoria ha exprcs;ido su voluntad en sentido contrario, se les comunicará el 
resultado de esta, con copía de esta Acta. 

::.= Parn conocimiento y noticia de todas las provincias, pueblos y duda· 
danos se formad un estado f!C!lcral de l.:ts contestaciones que se hiln recibido, 
distribuyéndolas por cbses, conforme se hizo al tiempo de reconocerse en 
esta Junta. el cual se publicari1 po~tf!riorn1ente. 

=Se darú parte. á la Soberana Junta legislativa provisional, ti la Regencia 
del Imperio y al Srmo. Sr. lturbídc: con esta Acta, que se imprimirá y circulará 
ú todos los Ayuntamientos, autoridades, tribunales, corporaciones y jefes para 
su inteligencia y gobicrno.-Gabíno Gain:a.-El marqués de Aycinena.-MI-
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guel de L1rrcynaga.-José del Valle -l\rfrtríill10 de Bcftrancuu.-Manucl An· 
tonio Molina.-l\ntonio Rivcr.i.-Josi' Mariano C1lderon.- José Antonio Al· 
varado.-Angel María Candina.-Eusehío Castillo.- Jos\: V illdés.- José 
Domingo Diegucz. Sccrctnrio.-Mariano Galvez. SL:crctario. : .. : 

10 . .-E.spont;mcidad de Ja agrcHación de Guatemala a Méjico. 

Esta determinación de parte de Guatemala fué espontanea. Es cierto que 
el general Iturbicle había i11vit;1do al Capitfln General de Guatemala a que 
r.roclamnsc la Independencia de España. bajo las bases del plan de lgunln y 
frutados de Córdoba y que anunciaba que mandaría fuerzas a ayudar estos 
movimientos; pero no exigía la anrcuación a Méjico. Adcm~s. Ja il\lH~gaclón 
de Guatemala al Imperio Mejicano se proclamó el 5 de Enero de 1822, mien
tras que el general Filisola no llcf)Ó a Guatemala, sino hasta el 12 de Junio 
del mismo año. 

11.-Publicación de la agregación de Guatemala a Méjico. 

El 9 de Enero de l 822 publicó el general Gainzn la unión de la Capitanía 
Gcneml de Guatemala ¡¡J I rnperio Mcjicnno, en el siguiente bando: 12 

;.::Don Gabino de Gainza, Caballero <le justicia de la sagrada Rcligion 
de San Juan de Jcrusalcn. Teniente General por aclamacion del Ejército de 
Guatemala iudcpendicntc, condecorado con la Banda Nacional. su Capltan 
General, Inspector general de todas sus armas. Jefe Politico Superior, Inten~ 
dente genernl y Presidente de la Junta provisional consultiva, etc., etc. 

:;.~ Hnbicndose examinado en la Exma. Junta E'rovisionnl consultiva las 
contestaciones dadas por los Ayuntamientos de las Provincias sobre el grave 
punto de s11 union al Imperio Mejicano, como partes integrantes de el: se 
halló, visto el estado de su pohlacion respectiva, que ln mayoría absoluta se ha 
convenido en ella en los términos que ha prnpuesto el Gobierno de Méjico, 
segun resulta de la Acta del 5 del corriente, que se ha mondado comunicar 
á todos los pueblos, comunidades y jefes políticos, militares y eclesiásticos. Y 
al propio tiempo he mandado se publique por bando para inteligencia y go~ 
bierno de todos los ciudadanos de este honrado vecindario, esperando de su 
amor al bien público, á las leyes y al Gobierno. de que han dado tantas prue· 
has, especialmente en estos últimos tiempos, que conocida y declarada como lo 
está de un modo cierto y decidido, la voluntad general. se conformarán con 
ella, y );1 respetarán como ley y regla política en que se funda el reposo de 
los pueblos. Pero como acaso pudiera haber, aunque no es de esperar, alguna 
persona que tratase de inquietar ú los demas ciudadanos en su opinion y 
sosiego, he resuelto con acuerdo de la Exma. Junta provisioMI dictar las reglas 
siguientes: 

= 1. Se renuevan los bandos publicados en 1 7 de Setiembre y Jo. de 
Diciembre del año próximo pasado. bajo las penas respectivas. 

1t "Gal'dli lmperh\I d" MilJ!ro", corre>1P011tllento al lllt\!h'• 20 <lti Fd)n•ro úc 1832, tomo l. numero 71, 
páglnR• .~~7 1\ $~9. 
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~:· 2. Se prohibe que ninnunn persona intente de palabra, ni por escrito, 
censurar ni rdut••r la opí11ion de la uníon ;1doptadi1 por la mayoriil, bajo la 
pena de ser trilt;ida como .scdicios;1. 

: ... J. Se prnhitH' que <;obre est;1 111;1tcri;1 se formen co1iv1'rs;icinnl!s en las 
calles y l11qmc1> púhlirn.c .. cspccialmentr de nodit'. biljo la mísma pen;i. 

"'·1. Los riudmbnos y vcd110' honrados c.st;"it1 obligados ti d;1r parte ni 
Gobierno y Justicins terr:toríalcs. si .supiesen ó entendiesen que algunas per
SC11lil:; intentan mnsrir;11 contra f¡¡ vol11t1tad general adoptadn por la nwyoria. 

·· . Los Alcalde~; constit11cio11alcs, justicins y cabos de ronda. quedan en~ 
cargados de In cjcrncion de cst1• hando en la parte uuc les toc;i. 

c .. 6. Debiendo .~olcmni::nrse y cclcbrilrsc la uníon ni Imperio Mejicano. 
hnhr:1 iluminacion nenn;il por (res noches desde la de hoy y colgadur;is por 
tres días, como se ha acostumbr;ido en los de rcHodjos públicos. haciéndose 
s<1lva triple de artillería en el de maií;rn;1..-.. Dado rn d Pakido de Guatemala 
á 9 de l!.ncro de 1822.--Gahino (iain:::a.-Por m<indado ele S.E.-José Ramon 
Zclayn.'· 

12.-Detcrminación dd Gobierno de Méjíco respecto 
de la nnrcf¡<ición di' Guatemala. 

Es ya tícmro d~ ver cómo se recibieron en Méjico las noticias de In 
Independcnci11 de Guatemnla y de b agregación a Méjico de varias de sus 
provincias. porque ésto demuestra la circunspección con que el Gohierno Meji~ 
cano procedió en este caso, el dcsinttrés que manifestó c11 cuanto <1 la agre
gacíón de las provincins 11uatcmaltccas y la justificación con que resolvió las 
solicitudes de agregación qu·~ .se le presentaron. 

En la Acta de la .sesión que la Soberana Junta provisional gubernativa 
del Imperio celebró el 15 de Diciembre de 1821, aparece lo siguiente: "1 

::.:·Se dió cuc.nta t:on ... 
:::.e Otro (oficio) del Scrcnísímo Señor Gencrallsimo Almirante que acom

paña el dd Teniente General don Cúrlos Urrtttia. ofreciendo su respetuoso 
homenaje ú esta Sobcrnnti Junta y solicitando Sll rrotcccion para que Ja Pro
vincia de Guatemala se una al Imperio: y se pasó á la misma Comislon.:::.-:: 

En fo Acta de la scsion cclebracl.1 por la misma Junta el 2 de Enero 
de 1822. se lec lo siguiente: 11 

"''Se leyó el díctúmcn de la Comision de [~elaciones Exteriores sobre la 
contestacion que dcha darse [I la felidtadon del lllmo. Sr. Obispo y Venerable 
Cabildo de Nicaragua. e.xponíendo: :-.·ser muy recomendable esta gestion á 
que debe responderse con toda In cxprcsion posible. que S.M. ha visto con 
mucho agrado un proceder que reune todos !o'.1 sentimientos de la exactitud, 
fidelidad y patriotismo;.,- y así se mandó. 

=~Otro de fa misma. acerca de una indicacion del Teniente General del 
ejército español Don CMlos Urrutia, y Presidente que fué de Guatemala, sobre 
que esta Soberana Junta y la Regencia extiendan sus miras ú la reuníon de 
aquella capital y sus provincias con este Imperio. L1 Comision opina deber con-

11 Di11tJo d.- tan 11e~lont'l< de lit Snhn111111. Junta l'rovislonnl nuhcrnntlva del lm¡1erlo Mdkano. St>alón 
<lel U •le IHdemt1re tln IH21, llÚ!f!j. 156 Y 131. 

u Mem l•l"m ldt'm. s. .. 16n 1lel » de Y,nero tle ¡su, ¡ulg,¡, l8d y IM. 
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testflrsele por medio del Señor Generalísimo: e:. que i1plnudicndo S.M. sus 
buenos dC'scos. se absticru~ de lwccr la \ll'Stion que se indica con Guatemala 
por no ser conforme i1 los prinripios libcraks que la diri\ll~n.::-= y usl se de
cretó. :::.o 

En la Acta de la sesión del l O de Enero de 1822. se vé lo que sinuc: 1 ~ 

=Se leyó uua congratul¡¡cion del Presidente de la Audiencia de Guate· 
mala, y lle. mandó se contest;u;c el particular aprecio con que se ha recibido, y 
lo muy gratn que le es esta consídcracion que le merece.:·. 

En la Acta de la sesión del lo. de Fehrero de 1822. nparecc lo siguiente: 1 ~ 

:::~Se dió cuenta con el nficio del Sr. Gcncrillisimo. arnmpaiianclo la Acta 
del Ayuntamiento de Guatemab, de rrconodmirntn y adhesion al Imperio. y 
se mandó pasar <'1 la Comision de !(dadoncs Extcrinrcs.-:-

En la sesión si9uicnlc. verificada e! •t de Febrero de 1822, pasó lo que ex
presa el siguiente frnnrnento de dícha sesión: 1 ' 

''-'Se lt>yeron, el aví~o del Gohierno de Gu<ilem;1Li, netas y bandos que 
se acompañan sobre su íncorporacion ¡1] I 111perío. y todo se mandó pasar ú In 
Comisión de !(elaciones Exteriores. 

Por último, en ),1 Acta de la sesión del 20 de Febrero ele 1822. !;e lec 
lo que sigue: 1 ' 

':_c:Sc kyó el díctámcn de la Comision de [~elaciones 3xtcriorcs. acerca de 
las pretensiones de las provincias ele Hondura~ y Lcon ¿~ Nicuauua, relativas 
á no cutendcrsc con 13 C1pítanía Gcncrnl de Guatemala; y en la discusion quedó 
resuelto, que habiendo variado las circunstnnd<1s en que se dirinicron estas 
exposirionl's, pasen /1 la Rc¡1encia par'! que dicte ];::; prnvidcndas conve
nientes.= 

13.-Dcterminación dd Gnhierno l'vlcjicano con objeto de que 
Guatemala f ucra representada rn el Congreso Constituyente. 

Apenas verificada la agrcg.:ición de C11atcm;1la a Méjico, se ocupó el Go
bierno Mejicano de darle una participación directa e irnportank en la dirección 
de los destinos de Ja nación, haciéndola representar en el Conurcso consti
tuyente. Los Si!Juientcs [rngmentos de las actas de las sesiones de la Soberana 
Junta Provísional gubernativa, <lcm11estran el empciío que en ésto se tuvo. 

En la Acta de la sesión verificada el 1 R de Febrero de l 822. aparece lo 
que slg ue: H• 

:.:::: Se leyó un oficio dd Sr. Ministro de l{c!aciones ilcompañando el del 
Presidente de la Junta Provisional <le Guatemala, dando noticia de haberse 
hecho las elecciones de diputados en algunas de aquellas provincias. con arreglo 
á la Constitucion española, y se acordó se contestase, que se aprobaban en con
sideracion á las circunstancias que r.blif¡aron á esta mcdida.-Se leyó tambíen 
el dictámen de la Cornísion de Convocatorb. sobre Ja a0regi1cion del exprcsndo 
Reino de Guatemala al Imperio. y se sciial6 el dia si~1uicntc para su discu
síon,::=;: 

15 D111rlo de IR~ S1-.lo11~11 <le In Snl><'rllllll Junta l'rovl•lonnl Oulwn111lll'11 1lt·l l111perl<1 ~k)lt-:1110, •e~!i',11 
del Hl de fü1em de 111:0, ¡i.11(, it 7. 

lfl ldrm ldem. ltll-111. S•••Mll 11..J lo. 11•• Feluern de 1~2t. ¡1(1g, ~13. 
17 lde1n ltléw, se.oló11 d1•I 6 il~ l"ebrero 1le lll~i. pi\I\', 2U. 
19 IJlarlo de In~ S«lllone• "" h1 Sobcrn1111 Ju11l11 l'rtwlsJon11l 011hen111tirn th•l lm¡u•r-lo ~lt•Jlrnnu, Rcslítn 

del !O dt• Ffhrcro 1le. !Kit. pá,lt. 31H. 
111 lf!cm ldern, ,;eslún ilel 18 tk FdJTl'l'O tle l~U. J'1Í¡t. 310. 
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Ell lo Acta de la sc!!i6n vcrif icada el 20 de Febrero de 1822, se lee sobre 
este mismo asunto lo que sigue: ~ 0 

"'·El Sr. Almanza hi~o una indirncion !-!obre que en dicha Convocatoria 
se cmplu;:a~c ú los vecinos de Guatcmaln y provincias rcmotns que hubiesen 
tenido L~n cllus siete allos de residencia y se hallasen transeuntcs. lo que se 
nprobó por ml idon al decreto prevenido que se dirigió luego en obsequio de 
la brevedad. 

Y por último, l'll \a sesión cxtraonlínari;1 del 21 Je Febrero de 1822. se 
aprobó la credencial de diputado por Gnntcmala. en favor de Don Cirilo Flores, 
en la ckccíón celi.:hrada en Quc::altcnango el 6 de Enero del propio año. 21 

'·· En la ~csion cxtraonlinaria dd 21 di.' Febrero de 1822, el Sr. Akocer, 
como individl!o de la Comision de exú111cn de poderes. dijo que los cuarenta 
y cuatro que se habi<1n visto eran hast;intcs, y arrq¡lados á In fórmula, pres
crita sin nota aln1ma di8tia de ntcncio11, pm'1> no lo pareda la de haberse 
celebrado la elcccion de Don Cirilo Flores en la Provincia de Quczaltcnnngo 
de Guatemala en 6 de Enero, pues por la dist<incia nccesítnron anticipar el 
tiempo, ni el que se hubiese hecho la de San Luis Potosí en el Conde del 
Pcña~co el dia 29 de Enero. pues ilUn en esta capital hubo mzon de dudarse 
del dia de In elcccion. ,.: 

El deseo del Gobierno Mejicano tic dar a Guatemala y dcmús provin· 
cias de Ccntro-America unn participación directa, mayor de la que de derecho 
les habria correspondido. en lo!:! asuntos de esta nación. se demuestra con los 
siguientes fra~plH~ntos <le \;is actas de las sesiones de In Soberana Junta Pro~ 

visionnl uubcrnativa. 
Entre los .irticulos que se aprobaron en la sesión de dicha Junta. celcw 

brada el 12 de. Noviembre de 1821, para !a Convocatoria al Congreso Cons
tituyente. figura el que sigue:~~ 

ce 60. Que en las provincias de Guatemala adheridas al lrnpcrio ::;e tenga 
por base la misma que se ha tenido pura las dcmas, esto cs. que por tres 
partidos se elijan dos diputados.~. 

En la Acta de la sesión de la expresada Junta celebrada el 19 de Fe
brero de 1822, se lec lo que sigue: ~,, 

:::0Sin concluir este asunto (1<1 asignacion tlel sueldo que corresponde á 
Don Agustin de lturbidc), se presentó la Regencia, previo el aviso y ceremo-· 
nial de estilo, y el Sr. Gcncrnlisimo dijo: :c~quc estando tan inme<liato el día 
tan apetecido de toda la nacíon, de la instalacion de su augusto Congreso. no 
podia ménos de hacer prc;;cnte i1 la Soberana Junta, que en razones de justi
cia y de política, y aun del compromiso partirnlar en que estaba Su Alteza 
con el Heino de Guatemala, con quien inmediatamente tuvo las contestaciones 
convenientes para que se adhiriese al Imperio, parcda indispensable rnncederle 
la reprcscntadon correspondiente en lus Córtcs. como que era una parte in
tegrante de la Nacíon: y que al efecto, aunque no se tenían datos ciertos 
de su estadística. bíen ¡x1c.lria computilrsdc prudcnci<1lmcntc un cupo de 40 

ltU 

21 
u 
n 

nlurlu ti<- 11.t• ~ .. .,.;,.u.,~'"' 111 S<.twnHUl Juota 1•rmish111til G11l>.-rnnllra <Id lm¡ll'rlo ~IL')kano. se~l6n 
dd 20 ¡\e •·ehr<r.• d<• 1~a. \'1111'. 3U. 
J<lem lct..111, •rslún tlel U , ~ Fd>rnlll 11" l~U. ¡i!q¡. u~. 
ldem hktn • .t>e•h\11 tl•I 11! ,i,, N1nl<111hn• tle JUi. µ:\xlnaa 110 >• UI. 
l>IMlo dto. 11<~ 8<·,,lonu dl' la Sot~rn11a J uut1i l:'n>vl•loual tiuh1.•rn11Uv11 111•! Imperio Mt•)lnrno. S.-11hí11 
tlel 19 tlt• Frl>r<·to ti<' 1~:~. Jl1\gs. 3H >' 31~. 
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diputados. y que dcscaria se nombr<lscn tantos suplentes, cuantos fuesen bas· 
tantcs á llenar el din 24, el número de 102 vocales pnra el Congreso, en que 
por el principio indkndo se lcgrnba una rl:'prcsentaclon, de la mitad y uno mas 
con que debla instalarse."'-: 

=El Sr. Presidente, convinicndo en tan justos deseos, hizo presente: =no 
ser otros los que animnb.111 á la Junta, y que ya S.M. tenla acordado, que 
para el dia 22 se nombrasen los suplente:; necesarios para que Guatemala no 
se quedase sin rcprcscntacion, y que para fijar el modo de este nombramiento, 
se rcservabíl á que la concurrencia de los Scíforcs Diputados minorase el nú~ 
mero de la deccion supletoria, para excusar así algunos incorwcnicntcs. 

=El Sr. Gcneralisinio propuso se convocase por han do f1 los vecinos de 
Guatenmln, y de las provindns que por su distancia no pudieran estar aquí 
sus diputados para el 24 del corriente, y que reuniéndose á las siete de la 
noche del 22 en las casas consistorinles, procediesen i1 la clcccion, bajo las 
bases que la Soberana Junta comunicaría por conducto del ¡efe político.:;.:.: 

== Despucs de una lijera discusion se u probaron las cinco proposiciones 
siguientes: 

= 1 a. La mitad y uno mns de los diputados que establece por necesarios 
la Convocatoria, se computará con inclusion de los que deban venir de Gua· 
tcmaki. ·c-

:.::;2a. Se asinnan para d efecto del anterior articulo, por un calculo 
apl'oximado, cuarenta diputndos al Territorio de Guatemaln por su total re~ 

present<'lcion. "" 
=--' 3a. Se convocarñn inmediatamente por bando todos los naturales y ve

cinos que residen accidentnlmente en esta capital, de la Provincia de Guate
mala, de Yucntan. de Tabasco. Californias é internas de Oriente y Occidente, 
para que el dia 21 á las siete de la noche. concurran a acreditar su naturaleza 
á satisfocc:ion del jde político, quien les comunicará cómo deben hacer el día 
siguiente las elecciones; segun las órdenes que rccibiri1 oportunamente de la 
Soberana Junta.::: 

::::: 4a. Si los origir10rios <le dichas provincias fueren en número igual al 
que falte parn abrir el Congreso, entrar;'1n todos de suplentes: si fuese mayor, 
elegirún de rntre sí mismos los que sean necesarios: y si menor, entrarán todos 
y ademas elegiran los que merezcan su con fianzél. == 

= 5a. Los suplentes ir:ín snliendo á proporcion que se presenten los de 
cualc.~qulera provincias. en órdcn inverno de la lista que de ellos se forme.= 

Este acuerdo fué publicado, como ley, por la Regencia del Imperio. el 21 
de Febrero de 1822. 

14 . .-La representación de Guatemala en el Congreso constituyente 
fué en mayor proporción que la de Méjico. 

El número de diputados que las provincias mejicanas debían elegl_r al Con .. 
greso constituyente. conforme al decreto de Convocatoria de 17 de Noviembre 
de 182 l. era de 162, ,. que distribuidos entre 7 .000.000 que entonces se con-
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tddcraba torno l;1 pohhción de Méjico, f~ correspondían a poco más de H.000 
habitcmtcs por cada diputado; mientras que a Guatemala, con una poblacl6n 
que n lo m::is seria de 1.500,000 habitantes, se le asignaban 40 diputados, o 
In que es lo mismo, un diputado por cada 37.500 habitantes. Es decir, se 
venia n conceder a Guntcrnala mayor representación proporcional de la que 
se daba n M éjic:o. 

l~cspccto de la población de Guatemala, Juarros 24 inserta el resumen de 
un censo formado en 1778, que le dú una población totnl de 805,339 habitan
tes. Suponiendo que hubiera crecido en un cincuenta por ciento, en los cuarenta 
y tres años tr:~!\scurri<los de. 1778 a 1821, sería en este año, ~e. } .208,008. Mr. 
Henry Duna·• en su obra intitulada ::.:: Guatemala o la Republaca de Centro
América en 1827 y 1828, :e: la calcula en 1.500.000. que es el máximum que 
pudo tener en 1821, inclnyendo a. Chiapas, Es cierto qt1c Marure le con
sidera a Guatemala 2.000,000 de habitantes en 1821. pero este cálculo es muy 
exagerado. 

No siendo posible que estuvieran en esta capital. el 21 de Febrero de 
1822, día fijado paro la instalación dd Congreso Constituyente, Jos diputados 
de las provindas centroamericanas. dispuso el Gobierno Mejicano que una 
junta de natt1ralcs o vednos de Guatemala cligi~se algunos suplentes a fin 
de que 110 faltara la rcpr~scntación de aquellos pueblos. Los diputados asi 
electos funcionaron en el Congreso constituyente hasta que se presentaron 
los elegidos por aquellas provincias. 

15.-Rcprcscntación de Guatemala en In Junta Instituyente. 

Disuelto el Congreso constituyente por el Emperador Iturblde el 31 de 
Octubre de 1822, estableció una Junta qtH~ lo sustituyera. y entre los nombra
mientos que hizo para formarla. se encuentran los siguientes. en representa• 
ción de las antiguas provincias de Centro-América. l~ 

=Por las provincias de Chiapas. Nicaragua, Hondurrn1 y ciernas que com
ponen el que itntcs se llamaba Reino de Guatcmaln: Sres. Don Pedro Celis.
Don Pedro Arroyavc.-Don Isidro Montúfar . .-Don Luciano Figucroa.-Don 
Manuel Ignacio Guticrrez.-Don lloníf acio Fernandez.- Don Miguel Larrey
naga.-Don Tomás Beltrnnena.-Don José Vicente Oran.~es.-Don Juan José 
Quíñoncs.~Don Manuel Upcz de la Plata.-Don José Francisco Peri.'lt:-. 

::::: Suplentes: Sres. Don Antonio José Valdés.-Don José Maria Cov<lrru
bias.-Don Manuel Florcs.-Don Martin lnclan.-Don Simon Elias Gonza
lez.-Don José Marla Abarcil.-Don Mariano Arand¡1.-Don Manuel Al
varez::.::. 

Esta breve relación demuestra que e/ Imperio fvlcjica110 no consideró a 
las prot1i11cias vuatcnwltccas como país sometido. sino como hermanas con igual 
o mayor ¡mrticipución l/UC él mismo en los r11~yocios públicos. 

u ll11mholdt Alt<J1rndro tle. "1\:11M11)'0 l'olltlro 11olml el llelnn du la Nue~l\ K~pal\a", Llhru Segundo, 
roplh1io IV, página 41. 
" ... Tengo ¡mr mu}' prob11hle que en 1808 la pobl11ehl11 tic M~Jlco tu•••~ de uoo,ooo alm11~ ... " 

U "Comv~odlo de la !U.torta th• la du1hul de Huatrmnl11", tml1ulo 1, <"apltulo V, tomo l. p¡\¡¡lna 01, 
t7 "tiu11lc111nh1 or lbe ltepuhll<' of C,·ntrnt Anttrlcl\ ltt lt!V1" - 8 by llcnry 1>111111, l>lifl, 111, chap. 

111, página 1 U5. 
~H Ga..~tn dd Uuhk11w Jm¡ictlnl de \l~Jko, de 7 11» 1\oYlcmbr.; 1h~ l~U. pág. 9U. 
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16.-Conclusiones 

De lo expuesto en e11ta sección y de los documentos que en élla se han 
insertado, aparece: 

lo. La proclamación del plan de Iguala y el buen éxito del Ejército 
Tr!11arantc, no menos q11c la proclamación de In Independencia de Chiapas. 
precipitaron si no es que ocasionaron la proclamación de la Independencia de 
Guatemnla, el 15 de Setiembre de 182 l. 

2o. Las provincias de Nicaragua y Honduras, de la antigua Capitanía 
General de Cuatcmala. y al~JUnos partidos de la misma Provincia de Guate
mala, a imitación de la de Chiap;:is, se agregaron a Méjico al proclamar su 
lndependenci<l y antes de que lo hiciera la capital de Guatemala. 

3o. Guatemala, consultondo sus intereses y oyendo a sus habitantes, pro
dnmó su agregación al Imperio Mejicano el 5 de Enero de 1822. 

1o. Esta proclamación fué libre y cspontflnca y sin co<1cci611 alguna de 
fuNza armada, supuesto que la Dívi<;ión que nwndaba el general Fílisoln no 
llegó a Guatemala sino hasta Junio de 1822. 

5o. El Gobierno Mejicano expresó formalmente su intención de no forzar 
la voluntad de las provincias ccntr0<1mcrkanas, para que se uniesen a Méjico 
por no ser é.sto conforme con los principios libewles que dirigían su conducta. 

60. Luego que se tuvo noticia de la agregación de las provincias centro~ 
americanas a Méjico, se les dí6 una participación directa en la dirección de los 
destinos de esta nación, asignándoles un número de diputados superior al que 
correspondía propor('ionalnwnh'. a las pmvinrias mejicanas. 

1o. La agregación de Guatenwla tuvo todos los caracteres de leualídad 
y validez que podían esperarse. 

Srcdón Segunda 

INDEPENDENCIA DE LAS PROVINCIAS DE HONDURAS. 
NICAnAGUA. QUEZAL TENANGO Y AGREGACION DE 

PATZICIA. SOLOLA Y COSTA-RICA A MEJICO 

1.-Acta de lndcpcndencia de la Provincia de Honduras y su agregación 
a Méjico. 2.-Indcpen<lcnda ele ]¡1 Provincia de Nicaragua y su agregación a 
Méjico. 3 . .-Exposlción de la Junta provisional de Nicaragua. i.-Exposicfón 
del Ayuntamiento de León de Nicaragua. 5.-Manificsto de la Diputación 
Provincial de Nicaragua y Costa-Rica. 6.-Independcncin de la Provincia de 
Quezaltenango y su agregación a Méjico. 7.-Agregacíón de Patzicia a Méjico. 
8.-Agregaclón de Sololá a Méjico. 9.-Agregación de Costa-Rica a Méjico. 
10.-Celo del Gobierno de Méjico en favor de la Provincia de Costa Rica. 
11.-Lcgalidad de la Acta de 5 de Enero de 1822. Ella fué la expresión de 
la voluntad M los pueblos. 12.-Conclusíones. 

1.-Acta de Independencia de la Provincia de Hondurns 
y su agregación il Méjico. 

La Provincia ele Honduras. de la que era c::ipital Comayagua, cuyo nom
bre también se daba a la Provincia. se proclamó independiente de España y 
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de Guatcmnb desde d 21\ de Setiembre de 1821, para el efecto promulg6 1 urin 
Acta l'll la cual dcdnr;:iba !\u determinación de unirse nl Imperio Mejicano 
conforme a bs bi1scs del plnn de Iguala y Tratados de Córdoba. Dicha Acta 
es del tenor siguiente: 

~:0 Dos scllos.-lln cuarti\lo.-Sello cuarto.-Un cuartillo.-Años de mil 
ochocientos diez y odrn y die¡ y nuevc.-Habílitado por el Imperio Mejicano 
para los años de 1823 y 182·1.-En Comayagua, á veintiocho de Setiembre 
de mil ochocientos veinte y uno: Siendo las ocho de la mañana de este dia. 
recibió el st'iíor Gobernador Intendente Comandante Gcncrnl, jefe superior po
lítico de esta Provincia. la Acta cclebradn por rl Ayuntamil'nto de Guatemala 
que se agre9a il este expediente y maniíicsto dd señor Capitan General del 
Reino Don Cahino Gainzn, mandó reunir á la Exma. Diputacion Provincial. 
Ayuntamiento y todns las corporaciones seculares y de hacienda en la sala 
capitular del Ayuntamiento. y habiéndose verificado. se leyeron los indicados 
p:ipelcs. y otro de igual n;1turnlcz¡1, (: igualmente la Acta de oficio del Ayun
tamiento de Ciudad Real: y discutida la mntcría ele que tratan. reducida ti 
indepcndc:rsc del gobierno. habiendo hecho sobre todo rcfüxiones oportunas 
sobre ia nccesid<ld de indcpcndersc la América Septentrional. el señor jefe 
político superior manifestó que no se oponía ti la Independencia, atendidas las 
circunstancias en que se halla: que cxtcrnascn su voto á la Exma, Diputación 
Provincial. noble Ayuntamiento. corporaciones y pueblo que ocupa la galtria: 
Que á d le cst<tha cnrnrnado por el lhy y por la nacion d gobierno de esta 
Provincia, y que haria jurar mantener bajo aquel con la fuerza de ella misma; 
pues 110 tenía otra. y bajo estado circunstancial votasen; y despues de una 
larga discusion ~;e ncordó por todas; se jure In Independencia de la Provincia 
de Comayagua, con la prcdsn condicion de que ha de quednr sujeta al go
bierno supremo que ~;e: establezca en esta Aml-rica Septentrional. en todos sus 
ramos, politico. militar, de hncicndn y eclesiástico: Que la religion que han 
de reconocer los habitantes de esta Provincia. sea la católica, apostólica roma
na, que profesamos. y por Rey en In cnpital de Méjico al Sr. Don Fernando 
VII. 6 en su defecto á uno de los serenísimos señores infantes, con la precisa 
condicion y reciproca fraternidad que debe haber entre españoles americanos 
y europeos, ó al gobierno que acuerde el soberano Congreso americano: Que 
Ja rc:union que indica el cupítulo sc9undo de la Acta de Guatemala, se verifi
que: librfmdose convocaciones inmediatamente, efectuándose las elecciones con 
arreglo al ültimo ccnso.-Quc en las autoridades no se haga novedad. y con
tinúe con el gobierno politko. militM y de hacienda con arreglo á constitucion 
é independiente del de Guatemala, y que todas hrn providencias sobre alar
mas. expediciones y dcmas militares. las ;icucrdc el señoi: Comandante General 
con la Exma. Oiputacion Proviucial. así como lo dc:mas en todos los ramos, y 
guarde correspondencia con el señor Capitan General Intendente de Guatemala, 
sobre lo conveniente ti la rcalizacion de este plan y á la defensa de todo el 
Reino, pues en este ramo han de hacer causa común: Que el señor Gobernador 
Cormmdante General jde político. continlie cou el mando de esta Provincia en 
los términos referidos con toda la autorídad que le confieran las leyes como 
supcríor jefe militar político y de hacienda: Que la Exma. Oiputacion Pro-

ltmnero, Mal.la•. "llosi¡u1•jo hi>lúrku d<' la agr~¡¡-ud1in a ~h:jku 1lc Ch\11¡111~ ¡• Soconiuro" 1'011111 I. 
C14>1lulo X. 11á1r.1. 18~·lG4, 1877. 
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vincinl sen con quien consulte las providencias que dispone la Constltuclon, y 
en todos los casos que S.S. lo estime por conveniente y los acordados en los 
articulos anteriores: Que In tranquilidad es de cargo del Ayuntamiento y el 
señor jefe politice por el órdcn de Constitucion: Que: se comunique esta Acta 
á todos los Ayuntamientos y puertos de: la Provincia: Que el señor jefe político 
superior preste el juramento de la Independencia en los términos referidos 
en mano:; del señor alcalde primero y las dcmas corporaciones; en las de S.S. 
disponiendo, de acuerdo con el M.I.A. la solem11id,1d correspondlentl!. Y Ir 
Cirmaron por ante mi de que doy fé.-José Tinoco.-José Nicolás Frins.-Jo•;é 
Francisco Zclaya.-Pedro Nolasco Arriaga.~Francisco Gomcz.-Livirnto 
Valdés.-Juan Miguel Fiallos.- José Joaquín Lino Avilés.- Fr. José Antonio 
Murga.-Frandsco Javier Bulncs.-Santos Bmdalcs.-Juan José Montes.
Santiago Bocso.-Cirinno V ela:=quc::.-Jilcinto Rubí.- Juan Ncpomuccno Ca~ 
cho Gomez.-Juan Garriga.- José de la Pascua.-Estéban Travieso.-José 
Maria Rodríguez.-José Calixto Valcnrncla.-José Antonio Boeso.-Raymun~ 
do Boquín.- Nicolás To!ofo . .-Cayetnno Bosquc.-Joaquin Lindo. 

==Concuerda con su original ú q uc me remito. Sala C<1pitular de Coma~ 
yagua, Diciembre veintisich~ de mil ochodcnto:; veintídos.-Cirlnco VeJ<1¡:quez:, 
vocal secretario.::-:. 

Esto mismo aparece del documento que sigue: t 

o::; Diputacion Provincia 1 de Coma yagua, Octubre: 16 de 1821.-Abierta la 
sesion. s~ tomó en considernción el tenor del Acta de 28 de Setiembre, en 
que se juró la Independencia del gobierno español y del de Guatemala en todos 
los ramos, formando una Provincia en el órden que previene la indicada Acta, 
constituyendo por esta rnzon en Capitanía Gcncwl est'1 Provincia, atendida la 
inmensidad del terreno, poblacion y localidad, cual piden las circunstancias 
que autorizan al gobierno adoptado, que reasume en él una autoridad Interina, 
con todo el lleno de facultades que exíge la felicidad, defensa y seguridad 
de la Provincia, y la de premiar á los que se distlngnn en proteger nuestra 
gloriosa Independencia, y sacrifiquen su sosiego en defenderla, declaran por 
teniente, general de los ejércitos imperiales y Capitán General de ellos al Sr. 
Gobernador actual. jefe político superior. Don José Tinoco de Contreras, con 
el tratamiento que por esta graduacíon le corresponde, con el sueldo que actual .. 
mente goza, hasta que las circunstancias permitan aumentarlo, librándosele el 
correspondiente titulo. sujeto a la confirmacion del Gobierno Supremo que esta
blezca la América Septentrional. lo que se comunique lt todas las autoridades 
políticas. militares, de hacienda y eclcslásticas. y á las primeras del Reino para 
su conocimiento.:::: 

IÁl Oiputacion Provincial de Hondur<ls y el Ayuntamiento de Comayagua, 
dirigieron unas exposiciones. fechada la primera el 8 y la segunda el 11 de 
Mayo de 1822. al general Filisola, quejándose de los males que les hacia 
sufrir Guatemala a causa de su agregación a Méjico, y pidiéndole auxilios de 
gente y dinero. En esas exposiciones renovaron sus protestas de ndhesión a 
Méjico. Ellas se encuentran en las notas al cuaderno que dió n luz el general 
FJlisola, en respuesta a Don José Francisco Barrundia, bajo el número 43, 8 las 
cuales dicen textualmente: 

11 Archivo hlatlitlco dlplonuUl<'O tnt]ll'ano "La anedón <le <.:t>nlro·Amtlrlm a M~Jll~•". lomo 11, Se· 
<.-nlarlu de> lteladune8 1':1t.!rlore~ dt. ~Mjlt;i, l 9t7. 

# Flllwla, Vlc~ule. "Ln <~tt•Jlrradtm 1lr Méjlro t>ll lll lt1dt•pc1ulenl'in de t:enlro-Amfrka" l'rlmera 
parte, páglnatt 031, 6,i, UB, 054. 
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=-"'El 28 de Setiembre del nílo próximo pnsado, juraron esta capital y su 
Provincia la Indcpc11ckncia Je! Gohicrno Esp;H1ol: la del republicano, n que 
la Invitaba Guntcmab; y ndorn11da del don precioso de su libertad. proclamó 
por Capitul del Imperio que había de establecerse en cstn América Scptentrio~ 
n:1l. n su idolatrada ci\l(liHI de Méjico. En estos momentos, el aplnuso general, 
los vivas y aclamadnncs fueron simulti'lncos en un vecindario como el de 
Cornaya})Ull, pntriótico, entusiasmado, fiel y amante de sus derechos¡ pero 
!';in dulces y satisfactorios acontcdmientos apenas ensancharon los contentos 
del alma. cunndo Guatemala y sus facciosos, que habitaban en varios pueblos 
de esta Provincia. comenzaron a llenarla de <1margurn. de hostilidades y ame
nazas, seduch~ndo a los partidos de Tegucigalpa, Gradas y Olancho y los 
puertos de Ornoa y Tmjlllo que, animados del influjo guatemalteco, levan
taron nrmas y se conspiraron contra su Capital, a quien la moderación, la 
política, y no la fuerza, la conscrvun hasta nhora (au11C¡11c llena de las mayores 
miserias y necesidades) con la satisfncción de hnber evitado los desórdenes 
y catústrofcs a que le provornban. 

Desde el mes de Noviembre del mismo aiío, en que la exprcsnda Repú
blica de Guatemafo, olvidada de Jo~ sngrados derechos de los pueblos, intro
dujo nrmas en varios puntos de esta Provincia para obligarlos, con los respetos 
de la fuerza rnilitnr, a sq¡uir ~u partido. con pretexto de explorar la mnyorla 
hacia su Rcpí1hlica, han conocida el pan me:clado con sus lágrimas lc>s habi
tantes de ComayaHua; han vi:;to, con el rnilyor scntimh~nto, entorpecidos los 
ramos de agricultura. los de comercio y minas y, lo que es más, los de hn
cienda pública y diezmos, casi conclt1ídos por el cerco que experimenta hasta 
ahora, puesto desde aquella época por el Gobierno de Guatemala (plan que 
se propuso para sucumbirla). quien, si ha abrazado el Imperio, no obra con
forme a su mente benrfica con respecto a esta capital. a quien sordamente tiene 
aniquilada y por momentos destruida. 

Los deudores de mús de doscientos mil pesos al crnrio nacional de esta 
c:apital, que son los sujetos d(' mayor nombre y que residen en los puntos 
disidentes que se hncc mención (cuyo estímulo acaso obligó a su rebelión), se 
hnn acogido al Gobierno Guatemalteco para no pagar ni un medio real. sin 
embargo de haber contraído sus deudas en esta ciudad desde el sistema an~ 
tiguo; haciendo desprecio de estas autoridades las de los puntos referidos en 
todo lo que mira a hnccr efectivos los pagos y d~más ingresos que por su 
nnturnlezn corresponden a estas imperiales cajas. 

Todos los motivos expuestos y otros varios que. por ser tantos, serla 
interminable la narración de ellos, y que sólo la vista personal puede persuadir 
la grnved;id y perjuicios que cadn uno encierra en si, tienen a esta c<Jpital sin 
un cuartillo en sus cajas y demás fondos públicos, casi sin sueldo a todos sus 
empleados y sin arbitrio alguno de qué V<1lersc para sostener aun el corto 
nümero de soldados que hastu en tiempos pacíficos le son de necesidad, y 
mucho menos para mantener trop;is en caso de ser invadida por enemigos in~ 

terlores o exteriores: y en estos críticas circunstancias se ve la fiel Comayagua 
hecha el ludibrio de sus rivales y el juguete de los disidentes, que menosprecian 
a sus autoridades, se lisonjean de sus penurias y se prometen la total desola~ 
ci6n de un pueblo que no tiene más delitos que su moderación y amor al 
Gobierno Mejicano. 

119 



Los hacendados. coml~rci;111tcs y dcmfis vecinos mnantcs de su pntria con~ 
tribuyeron ya con los intereses que pudieron para nJilntcncrla fiel en el jura~ 
mento de unión al l mp1nio que ha prestado: de suc.rtc que, siendo en todos 
igual el sentimiento, ig1wl d patriotismo e igual el ilmor a su inclcpcn<lcncin, 
tratados de Córdoba y plan de lgualil, se 111111 hecho igu;1lcs también en In 
miseria. 

Estos pndccímicnto:> y el clamor !}Cncral de estos vecinos obligan a este 
Ayuntamiento a mnnifostarlo a V.S .. persuadido de sus filantrópicos senti
mientos y sensibilidad hacia el abat imicnto de sus hermanos, e itnpctr<lr todos 
los auxilios que cstcn a su nk<rnce en ordl'n a proveer de mrnu.:rnrio a estas 
exhaustisimas cajas, ya sea dando dicaces providcnd1~1 parn <JllC entren en 
cU.1s lo que se les ndt~uda en los partidos de TcuudfJalpa, Gracias, Olancho, 
Tcncoa, Ornoa y Trujillo, n bs q1•c c:;timc oportunas por vía de pronto so
corro, y micntr<is el Soberano Congreso Mejicano resuelve lo conveniente sobre 
agregación o separación de ellos. con vista de lo q uc representen sus respectivos 
Diputados, pues por ahorn se hallan atadas las 1n<111os de las autoridades de 
esta t:apital par;i efectuarlo por sí. mediante el decreto <le 17 de Febrero 
último, que previene que los pudilo:: que cstl-11 adhcrido.5 a Guatemala, se 
mantcnnan así hasta la rcsoluciém del Congreso. 

La Provincia de Comay<1Hlla, por su localidad y drct1nsta11cía, es diílll<l 
de todo aprecio y considcrndóu. En 1<1 de V.S., pues. como Jefe dcstinndo por 
la Soberana Hegcncia ¡iJ socorro <le cllns, ponemos 1111 bosquejo de nuestros 
infortuníos, aguardando con la mayo¡ confian::a lo que din1wse resolver, ase~ 
gurando a V.S. que no ha quedado ya arbitrio a esta capítal de que valerse 
por haberse agotado los que tenia, y que en breve será vktima de sus cncmi~ 
gos, sí por desi:¡rndn fueren ociosas sus manifestaciones.~' 

Dios guarde a V.S. muchos mios. 
SALA CAPITULAR DE COMA YAGUA. MAYO 8 DE 1822 Y 2o. 

DE LA INDEPENDENCIA. 
José de la Pascua.-Ciríaco V elilsquez .-Juan fosé Ruiz.- Juan <le la 

Rosa Muñoz.-lsidoro Arza.-Juan <le los Santos Rcyna.-Jos(! Grau.-José 
León Ríos.-Rafael Bw,tillo.-Vocal Secretario. 

Sr. Brigadier Don Vicente Filísola. Comandante General de la División 
Imperial. 

La segunda exposición dirigi<l<l al nencrnl Filisola y fechada el 11 de 
Mayo de 1822 dice: 

""'El Sr. Comandante Militar ha dado aviso en estos momentos, a esta 
Diputación, de que se sabe vulgarmente que la Provincia de San S<1lvaclor se 
ha unido y,1 a la de G11¡:1temala y adoptado las dos el sistema democrático. y 
que Tegucigalpa, siguiendo el mismo partido, reúne tropa y sólo espera com· 
plctar un númC'rO considerable para dar el grito de Ikpüblica y echarse sobre 
Comayagua. 

Esta Oiputacion ve con harto dolor que esta Provincia y. principalmente. 
la Capital Comayagua, después de haber .sufrido con paciencia las hostílida· 
des que le ha causado el despótico Gobierno de Guatemala por no convenir 
con sus ideas, sobre que ha hccl10 los más solemnes juramentos y que ha ra
tífícado en medio de sus miserias, de no reconocer a otro Gobierno que el 
Supremo establecido en la Capital del Imperio, hayn <le ser vencida por falta 
de auxilios; y víctimas de sus enemigos, indispensablemente le sucederá así, 
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pues no tnn sólo fas otras nndoncs se encuentran sin un medio real pnra 
poder disponer de fuerza arnwda que resista y se opongo a !ns maquinaciones 
republicanas, sino tambifo los patrióticos vecinos, que podlan fran1uear sus 
íntcrcses, cnreccn absolutamente de ellos. por hnbcrlos aprontado desde los 
principios dc bs convulsionrs. y de c~:te modo, faltando este n~curso, son inúti
les l11s arnws y brnzos que existen en el día. No le alienta más los ánimos 
a esta Díputnción, sino sólo fa espernnza de que V.S .. penetrado de los peligros 
en que se halla c-stn capital. le cnviarn, a marchas dobles, a una División que 
111 fovorc:ca; y aun quien sabe si llcgarf1 tarde l!ste :wxilío, según el estado 
de cf ervcsccncía en que camina el rcpuhlicano que, aparentando unión al Im
perio, caminó a la sordina en su sistema errndo y piones mal intencionados: 
pero, sin cmbilr!'.)o, esperarnos con nnsía el auxilio de V.S .. en la inteligencia 
que esta capital vcrtíra In última notn de sangre ele sus hnbitantcs, como lo 
tiene ofrecido, en obsequio de su felicidad al Imperio. 

Sírvase V.S. tener fo bondad de 111andnr poner en manos del Sr. Don 
Manuel Ramircz y Píirnmo el adjunto flliego, que por su conducto se dirige 
a S.M. CJUt! tanto interesa u cstt1 cnpít11 que llegue a In m11yor brevedad. as! 
como la conteslilción dt". V.S .. como el más inmcdinto nsilo de ella.~: 

Dios fJUHrde a V.S. m\lchos años. 
DlPUTACION PROVINCIAL DE COMAYAGUA. MAYO 14 DE 

1822. 
Víctor Rodas.-Juan Gílrrigo.-Juan José Montes.-José Cnlixto de Va

lenzucla.- Joaquín Estrnda . .-Santos Bardales, Diputado Secretario. 
Sr. Brig>idi('r Don Vicente Fílisola, General en jefe de la División Im

perial. 
La siguiente comunirnción de Don Juan Lindo. jefe de la Provincia de 

Hondurns, fcd1ada en Comt1yagu.-i el 25 de Diciembre del año siguiente, dá 
noticia de la agregación a Méjico. de una de fos poblaciones de aquella Pro
vincia q_ue habían permanccidl) separadas. • 

=0 E>:mo. Sr.-Acompaño íl V.E. testimonio de la Acta de Independencia 
celebrada por el Ayuntamiento y vecindario del pueblo de Pespire. partido de 
Tegucigalpa. nsí del gobierno español como del de Guatemala; la que pos
teriormente dictó separándose del d!" esta Provincia, por las maquinaciones de 
Guatemala. y la que últimamente ha dirigido á este superior gobierno político, 
reconociendo de nuevo las autoridades de esta Provincia, y i:;cparándose de 
aquella: para que V.E. se sirva elevarlo al :iugusto conocimiento de S.M.I. 

:::.:: Dios nuarde á V.E. muchos años. Comayagua y Diciembre 25 de 
1822.-Exmo. Sr.-Juan Lindo.-Exmo. Sr. Ministro de Estado y del des· 
pacho de Relaciones interiores y exteriores del l mperio.-Méjico. = 

2.-lndependencía de fa Provincia de Nicaragua y su 
agregación a Méjico. 

La Provincia de Nicaragua proclamó igualmente su Independencia de Es
paña y Guatemala el 28 de Setiembre de 1821, y su agregación a Méjico d 
11 de Octubre del mismo nño, scgítn aparece de las siguientes exposiciones 

4 Ard1ho hliltórko dl¡ilmnlitlt'l mojkano "La unexlúo d~ Ceutro-1\mérka u t>fi\jko", Méjk'O 1Dt7. 
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que fueron remitidas a Don Agust!n de lturbide por el general Don Manuel 
de Mler y Terán. con oíicio fechado en Oajaca el 5 de Enero de l 822, ex· 
prcsnndo que se las habían dirigido In Junta Provincial y el Ayuntamiento 
de León de Nicaragua. 

3.-Exposidón de In Junta Provincial de Nicaragua. 

La exposición de la Junta Provindal de Nicaragua es ésta: 3 

=El 11 de Octubre del corriente harll época en los fastos de la historia 
de la Provincia de Leon de Nicaragua, por haber sido el dia feliz y ven· 
turoso en que esta Oíputaclon Provincinl, consult;icla previamente In voluntad 
general, por Acta de 28 de Setiembre, acordó unánimemente y sin ninguna 
fuerza mornl. ni fisicn que la compeliese. su Independencia absoluta del go• 
bierno español, á que est.1ba somctldn, y con mas acuerdo y madurez su 
fntim;i adhesion ni mcmornhlc sistema de Iguala, comprendido en los tratado.e¡ 
que ajustnron los Exmos. Sres. Don Agustln de Iturbide y D()n Juan O'Donojú, 
su fecha en la Villa de Córdoba á 24 de Agosto del mismo nño. A conse
cuencia de lo acordado se promulgó aquella célebre Acta el 12 del referido 
Octubre, presti'tndose por todos los individuos de la corporacion el juramento 
debido con el mayor regocijo, y consonancia: en los días siguientes por las 
autoridades eclesiásticas. civiles y militnres de esta capital. Es dcnws pon~ 
dcrar á V.S. !ns aclamaciones, lumlnarins, repiques generales de campanas. 
snlvns de fusilería y artillería que hacinn la mejor nrmonla con los repetidlsimos 
vivas de todo el rntusiasmndo pueblo de Lcon, dirigiéndolos al nuevo Imperio 
Mejicano, y al inmortal héroe el Exrno. Sr, Don Agustín de Iturbide, cuyo dulce 
nombre siempre sonará {lrntamentc A los oldos de los sensibles y reconocidos 
americanos. Llenos estos de la mísma gratitud le llnmarán por nntonomasia 
el pacifico y prudente libertador del Septentrion. Jamas podrá borrarse de nucs· 
tra memoria este hombre celebérrl!no y amante de la humanidad, que destinó 
la Providencia como á otro Moisés para servir de instrumento el mas prodi
\}Íoso de sus piedades. y conducirnos por la senda mas segura de nuestra 
presente y futura felicidad. 

::.~Consecutivamente se despnch;1ron extraordinarios. no solo á las demas 
Provincias y Ayuntamientos comprendidos bajo el distrito de esta Oiputadon 
Provincial. sino á In capital de Guatemala, comunicando á todos nuestras re
soluciones, pero á mas del acierto con que se procedió, y han confirmado los 
sucesos posteriores. tuvimos la grandísima satisfacción de haberse decidido vo
luntaria y espontáneamente todos los partidos de esta vasta Provincia á seguir 
nuestros uniformes votos, con exdusion únicamente de la ciudad de Granada. 
Villa de Masaya, y últimamente la Villa de San José en la Provincia de Cártago. 
Quisiera esta Diputacion desenvolver menuda y exactamente ln!l causas de la 
divergencia de opiniones de los lugares indicados: pero no obstante la limita
cion de este papel la premura del tiempo, apenas podria contentarse con 
nnunciarlas ligeramente y de paso. parn que impuesto V.S. en términos que 
pueda formar un juicio cabal y completo, se sirva transmitirlo así al Exmo. y 
generalísimo de mar y tierra el Sr. Don Agustín de Iturbide, digno Presidente 
del instalado Consejo de Regencia. 

ArclúYo hhdór!~o dlpl1.111uHlt~1 moJlcanu "La anes!ón <le Centro·Amérlca a Méjlro". M~Jlco nn. 
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'"Es (') rnso: cuando todas las provincias y demas pueblos de la com
prcnsion del antlguo gobícrno de Guntcmnla cspcrnbnn lndudnblemcnte el 
grito unifnrnH! de la lndcpcndcnda hajo el sistema de Iguala. porqué así lo 
nnuncinbun y persuadian las notidns pí1blirns y privadas, repentina y tumul
twiri;uncnte nlnunos facciosos nuatemaltccos abusando del venerable nombre 
de la libertad, y de la opinion w·ncrnl, tomaron la voz prevalidos del pueblo: 
cn c.uya presencia se dictó b Acta de 15 de Setiembre último, procbmando 
la Independencia absoluta de todo Hobicrno monárquico, y provocando <i las 
clarns p:1rn erigir un flObicrno entcrnmcntc republicano. Por medio de ttn 
extraordinario que dirigir.ron ll todos los puntos de la Provincia y pueblos, 
comu11icaro11 sus planes, derram01ndo proclamas. difundieron manifiestos impre
sos, escribieron cartas privadas, en que con el mayor empeño, energía y efi
cacia persuadían á sus amigos y corrcspons;1lc.<1. á sus parientes y allegados, 
lt sus deudos y dcma!'l confidentes pnra que rnnc11rricsc.n al grandioso proyecto 
de su ima¡:¡innda república. Gr •• das á la Divina Misericordia, que á pesar de 
RUS maquinaciones y resortes nos dló luces suficientes para resistir con fir
meza sus sorprendentes medidas. clccidiéndolas sin nmbigucdad á separ¡:¡rnos 
perpetuamente de su antigua y despótic¡¡ domin;1cion. abrnrnndo inmediata
mente el mns prndc1itc riartido. que 110.<1 reparó la Divina Prnvidencla. cual 
es, seguir honrosamente el sistema de fHuala. 

:-:.:: Guatemala por sus ideas tumultu;:irins; Gran;ida, M;isnya. y Villa de 
San José, tinicos puntos disidentes ele toda esta Provincía, p()r imitar sus 
huelJ,1s, y todas por sus f incs p;irtkular..:s individu::ilcs, y no por favorecer á 
la felicidad pública. no se. hnn c¡in ~ado ni perdonado medio ni fatiga desde 
entónccs para fomentar la division y la anarquía, valiéndose de los tortuosos 
medios de la sugestion. de muchas y notorias falscclndcs. que imprimen des~ 

caradamcntc en sus papeles púbHcos. ú ciencia y paciencia ele aquel 51obierno 
provisional. y de sus anentcs y conexionados con el Fin directo y demasiada~ 
mente conocido, de dividir b opinión pública para triunfar al uso Machinvclo. 

===El gran proyecto de celebrarse un ConHrcso en nquella capital por 
medio de representantes populares, tan pretendido con tenacidad por aquel 
gobierno. como constantemc11tc rebatido muchas oc<1siones por esta Diputaclon 
con razones y fundamentos de la mayor nravcclad. no tiene otro objeto. sino 
el de eleHir forzosamente los pueblos, uno de dos extremos, á saber: ó erigir 
una república pobre y respetable sin recursos absolutamente, como ellos lo 
confiesan. 6 adherirse al Imperio Mejicano. Sin embargo de nuestra negativa á 
deliberar sobre un sistema abrnzado, y decidido gustoso y libremente por todos, 
jurando sostenerlo ;uue el Dios de los Ejércitos. observando que ya que sus 
persuasivas. é inducciones no alcanzaban sus deseos el conseguir que nom
brásemos diputados para su Congreso. no han dejado piedra por mover. va~ 
liéndose de providencias alarmantes, de papeles subversivos é incendiarios, 
para atiznr el fuego de la discordía. y envolvernos en los horrores de la guerra 
civil. principio el mas fatal y ruinoso para todos en comun. 

:;::: No ha bastado ni la mas discreta moderación. ni los mas respetuosos 
oficios. y cristianos ofrecimientos. ni In justicia de nuestra causa parn adherir
nos libremente al sistema mas a9radablc. para evitar las injurias y dicterios 
con que en sus periódicos han provocado nuestro raro sufrimiento. Esta conduc
ta guatemalteca tan contraria á los principios de liberalismo de que se jactan, 
es la prueba irrevocable ele sus ideas despóticas y predominantes 41un en el 
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tiempo mismo en que con expresiones halagucñas nos convidaban para sus 
reuniones políticas. El profundo conocimiento innnto á toda Provincia no del 
carácter de algunos genios de Guatemala. es la caus¡¡ principal que ha mov!do 
á los habitantes de esta Provincia pnra sancionar su perpetua y prudente 
separación de aquel gobierno que la celebrarán con gusto y regocijo nuestras 
futuras gc.ncrnc!c>ncs. 

•-:Aunque se olvidaron en su Acta ele 15 de Setiembre de invitar como 
era debido, li los representantes de los pueblos comprendidos en el antlfJUO 
Reino de Guatemala parn proclamar su lndcpcndcnci;1 del gobierno español. 
asunto de mas importancia y trascendencia que la convocatoria del Congreso, 
han dado en la manín de reunirnos. mils á fuerza que voluntariamente en su 
capitnl, para usar á su arhitrio de todas las inlrioas y maquinaciones que ha 
inventado el arte de la mas falsa política. y ver si de esta manera pueden 
conseguir votos para la erección de In república, que jamas ofrecerá ventaja 
alguna para hacernos felices. Quisieran, señor comisionado, disolver el fuerte 
é indisoluble nudo que nos tlrnc anrndablc y 11ustosamcntc atildos ú los prn~ 
vincianos con los f)cncrosos y triunfantes mejicanos; pero esta corporacion y 
todos sus aliados, inclusa nuestra intima amiga ComayaHlla, protestan que 
primero urnbarán con cuanto poseen y clisf rut;m en c~ta Piclti, hast,1 derramar 
la tí/tima gota de s11 .rnnwc. que aqud/os pocos miserables facciosos llcguc11 á 
conseguir nuestros ti0fos par;i f'11r1dilr su n'¡Hiblica. Podrlrn acaso y con mucho 
trabajo hacernos sucumbir por unos momentos á sus ideas, pero nuestra íntima 
unlon con los impcrinlcs n;;.~Jicanos. y la uniformidad de nuestros scntimkntos 
les hará rcspcrnr nuestros den•d10s, y ni fin vendrán á retroceder de sus in
justas pretensiones. 

"'·Esta Díputadon Provincial con la oportunidad conveniente fin comuni
cado sus acordadas ddibl:rncioncs al Exmo. primer jefe del Ejército imperial. 
Acaso en el tránsito de nuestra declarada cncmina Guatemala puede haberlas 
interceptado, sin dejarlas llc¡¡ar á sus superJorcs manos, corno prudentes rece
lamos, En este concepto suplil.:amos encarecidamente il V.S. se sirva comuni
carle por ohorn nuestra ligera insinuación ínterin que por medio de dos en
viados. que están al salir de esta ciudad para la Corte Imperial de Méjico 
con el objeto de felicitar y prcst;1r los debidos homenajes á nombre de toda 
esta Provincia ¡'.¡ las supremas y sobcrnnas autoridades que se han instalado 
ya en aquel nuevo Imperio, como inualmcntc al Excmo. Sr. Don Agustin de 
Iturbide, pueden cumplir sus encargos. Estos lo .llevan cspccialísimo de tocar 
con V.S. en su tránsito para Guatemala caso que no tengan embarazo para 
ello: pero si no lo hiciesen por alguna contingencia imprevista. tenga V.S. la 
bondad de interponer todos sus respetos con ese gobierno para que desistiendo 
de todas sus empresas hostiles y la convocatoria de Congreso. dejen ese pre
texto inventado y conocido para cohonestar sus miras interesadas é inf ructuo~ 
sas y de alnrmar á los mismos disidentes de esta Provincia, pues la mayor 
parte de los pueblos de ella y de la de Comayagua, tienen la Hloria de haberse 
sometido al Imperio Mejicano, de quien, como la Provincia de Ciudad Real 
de Chiapas espera se digne admitirlos bajo sus soberanos nuspicios y protec
cion, declarándolos parte intcgrnnte suya, y comprendidos en d plan de Iguala. 

=No dude V.S. un instante que sabiendo ser libres solicit<1rémos por 
todos los caminos que nos presente la sucl'te, nuestra apetecida felicidncl: se
guirémos gustosamente los senderos y las honorificas huellas de nuestro mag-
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nánimo y generoso caudillo el Exrno. Sr. lturbídc. parn que siendo dóciles 
bajo del yugo su.-;v(~- de las autoridades constituidas, y de las silblas leyes que 
sancione nuestra soberanía Imperial, completemos cuanto esté en nuestros 
alcances la maf!nific;1 obrn que empezó aqu(•I Hrnnde héroe, y nos hn dejado 
trazada bastantemente para lonrnr todos los efectos de nuestra rcgcncracion 
política. Tampoco puede dudar la Diputacion que V.S. llene por su parte los 
grnndcs objetos de su rccomcndablc co111L~ion en favor dr.1 Estado y de esta 
feliz y <líchosa Provincia . .1 cuyo no!llbre tiene el honor de ofrecerle su con
sidcracíon y respetos, dtrndolc ~;us m<is cuámplídas enhorabuena~; por su arribo 
á csn parte, nunque f or::ada, de la monarquía moderna mejicana. 

'·"'Dios gtrnrdc á V.S. muchos nñm>.-Lcon de Nicaragua. 7 de Diciembre 
de 182 J.~ Año primero de la l ndcpcndcncia. -Minuel Gonzúlez Saravia.
Domingo Galar::a . .-Pcdro Portocarrero.-Manucl Lópcz d(: la Plata.- Vicente 
Aguero.- José Marii\ founircz.-Aqustin Gutícrrcz Lizarzábal.- Joaquin Are~ 
chavaln.-Sr. Don Manuel Micr y ~rcrán. Comandante Imperial cerca del Go. 
bicrno de Guat(~rnala. 

4.-Expo!-lición del Ayuntmnknto de León de Nicnragua. 

La exposición del Ayuntamiento de León, Cilpital de la Provincia de Ni4 
caragua. es la siguícnte:" 

:.:- Cuando lk¡j'1f('l1 ó c!ilil Glpítal. el 28 de Setiembre ültimo, las noticias 
y comu1lkacioncs ofici_alcs del Gobierno de t-:;uatcmala, que pro~lamó y j~ró 
solemnemente el 15 del mrnmli la lndc¡wndc111:1a absoluta del Gobierno espanol 
con las dclíhcrncioncs dc formarse y erigirse scpnradan1cntc en otro, sP.gun sus 
planes: cntónccs, atendido el cslndo de tranquilid:id ele estos habitantes, y eví· 
tando alHUil funesto comprometimiento. !iC tuvo por mas conveniente acordar 
y dcclnrnr de hecho tan solamente la scpar<1cion del gobierno csp¡¡ñol. y al 
mismo tiempo la de Guatcmal<i, quedando en cspectativa de ulteriores ocurren 4 

cias para dar una marcha mas segura ú tan delicado asunto, y no exponerlo 
ti ínfundumentadas resoludoncs. 

:e Pocos dias dcspucs. y habí('.ndosc desenvuelto mas ya las ideas, y fi. 
jtldose la opínion de los pueblos de esta Provincia, se pronunció y juró decís!· 
vamcntc y de buen grado la misma Independencia con adheslon al Imperio 
Mejicano bajo el plan de Iguala. protestando por comiguicntc la de Guatemala 
que ha disentido de estos principios. 

:.:..-: Estos han sido y ser fin los votos, estos los sentimientos y estas las 
firmes protestas que este Ayuntamiento. como órgano de sus conciudadanos, 
y fiel intérprete de sus expresiones bien manifcst¡¡das, hn resucito conservar y 
mantener. ÍI pesar de los ataques tan diversos y nrtif ieíosos del partido glla~ 
tcmalteco. que haciendo ridículas inculpnciones 5. la conducta sensata con que 
aquí se ha obrado, se ha t•tnpeñado en :;ofocar nuestrn opinion. y desconcertar 
al pacífico equilibrio de los pueblos que se han pronunciado por la integridad 
del Imperio Mejicano, cuyo pronunciamiento es en realidad general en esta 
Provincia, a exccpdón de la ciudad de Grnnada y villa de Masaya. que por 
causas no ignoradas se han <kjado nrrastrnr de la mando-manía, y otros ln-

Archl\'u l1lsU•1 fr11 1!iphlrmilko nwjit-urw "La am·xlún do Cc11tro-.\11tt'rlca 11 M<'Jko". Méjk'I• 10:1, 
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flujos de su llntígua capital Guatemala. Muy luego aparecerán ú la faz del 
Imperio todos los genuinog y verdaderos hechos que ahora cst:1r1 ocultos, ó 
patentizados de un modo siniestro y muy mal conceptuado. 

::::Este Ayuntamiento, que siempre ha visto con dolor aquel fatal influjo. 
y desgraciada prepotencia que Guatemala ha ejercido sobre las provincias con 
oposicion diametral de sus mas grandes intereses, anonadadas por lo mismo, y 
sin poder elevarse al rango ú que son llamadas por sus circunstancias, no 
puede ménos que empeñarse con los csíuerzos del mas puro amor por el bien 
de la nuestra, y promover su regeneración. que solo podrá lograrse completa
mente sosteniéndose la indicada scp<trncion en todos sus respectos y atribu
ciones, sobre rnyo mtercsnntisimo punto se han hecho en diversos tiempos lns 
mociones mas enérgicas al antiguo nobierno espaiiol, que ya en estos últimos. 
en que parece se brindaba mas generosidad y franquc:<1, habian sido acepta
das, y estaban próximas [I despachar.se fovornb!cnicnte. ¿Y será posible que 
habiéndonos deparado la suerte esta feliz rcvolucion Je que nos go%amos, no 
empleemos el tiempo d~ mcjorilr en Indos sentidos nuestra lamentable situacion, 
digna de mejor fortuna? 

:.c.:: Es necesario que b política, l,1 justicí.1 y b equidad f ijcn la considcra
cion en nuestros sucesos é interc.sc.s, y que dt: ninguna manera se desatiendan 
sus exigentes é imperiosas reclarnacioncs. que en d dia lo son mas que ántes, 
Guatemala. como hemos visto, ha apurado y apurará todas sus arterias para 
reintegrarse de la odiosa y repugnante poscsion en que se hallaba de esta 
Provincia, y de contado sucumbiendo :iqud!<i á Méjico. como es de esperarse. 
sus ventajas skmpre las querrá continuar en su antigua vinculacion; y así ya 
que sus tentativas en la primera idcn no lograron el éxito grandioso que se 
imaginaban, muy bien se contcntarti con la poscsion de sus antiguas prero
gatlvas. 

=Previendo todo esto este Ayuntamiento, y teniendo noticia de que por 
el Gobierno Supremo Imperial se halla V. comisionado cerca del de Guatemala, 
desde luego con el objeto de negociar y ajustar las cosas de Independencia, 
ha creido muy oportuno y conveniente hacerle las indicaciones referidas, ma
nifestándole el buen sentido de esta capital y de los pueblos que la siguen 
en órdcn fl la causa del Imperio, y al mismo tiempo la conveniencia y decision 
general del j111>tisimo desconocimiento de la primacía que ántes obtenía Guate
mala, sea cual fuere la suerte que elija, para que V .. penetrado de nuestro 
mérito y justicia, tenga estas consideraciones y conocimientos en In combin¡¡cion 
y cálculos de los tratados que puedan ajustarse, no omitiendo asegurar á V. 
que ya por este se han anticipado al gobierno súpremo las comunicaciones de 
nuestra adhesion y nuestros respetos espontáneamente jurados, h<1ciendo las 
peticionct; convenientes para dar un impulso mas vivo y mas enérgico á los 
principios que hemos adoptado. siguiendo la magcstuosa nlílrcha del augusto 
Imperio del Septentrion, inculcando tambieu los mismos votos que quedan 
expuestos. 

=Por lo mismo, siendo consecuente y constante esta corporacion en dichos 
principios, no puede ménos que reconocer en la benemérita persona de V. un 
comisionado digno del gobierno de que se compbcc esta Provincia ser parte 
integrante, ofreciéndole en el círculo de su instituto y atribuciones, sus sinceros 
respetos y vivas demostraciones ele su reconocimiento y disposicion ft com
placerle representativa y particularmente. 
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:~'Dios guarde á V. muchos nños. Saln del Ayuntamiento constitucional 
de Lcon. Diciembre 7 de 1821, y lo. de nuestra lndependencia.-Nicolás Bui
trago.-Martin Albores.-Antonio Mantilln . ...-Toribio Tcrán.-Márcos San
chez.-Tomás de Grijalva.-Junn Pnblo Rcycs.-Joi;é Antonio Lacayo.-José 
Maria Gucrrcro.-Cflrlos Portornrrcro.-Sr. teniente coronel del ejército Impe
rial, Don Manuel de Micr y Tcrán .. ,. 

5.-Milnificsto de la Oiputnt'ión Provincial de Nicaragua 
y Costa-Rica. 

Esto mismo aparece de un notable m<1nlfi~sto fechado en León, el 7 de 
Febrero de 1822. ~uc la Diputación Provincial de León. dirigió a las provincias 
de Nicara11ua y Costa-Rica. La grande extensión de este documento no nos 
permite insertarlo íntegramente, y sólo consignamos nquí algunos fragmentos 
de él. tomándolos de las notas al t::trndcrno del general Filisola. La modernción 
con que está escrito, los incontestables fundamentos que aduce y los principios 
que sostiene, hacen de él un documento verdndernmente notable. Los que quie· 
ran leerlo integramcnte, lo encontraran en las notas al cuaderno del general 
Filisoln, bajo el número 11. L1 parte que consideramos más importante de ese 
manifiesto dir.e asi: 1 

:::: El pueblo de Guatemala el 15 de Setiembre próximo proclamó su In· 
dependencia del gobierno español. y confirió el mando superior polltico y 
milit11r ;iJ Sr. Don Gabino Gainza: en su consecuencia se acordó por la Exma. 
Diputilción Provincial y Exmo. Ayuntamiento de dicha ciudad, que de los in
dividuos de aquella y otros señores nombrados en calidad de vocales suplentes 
por las provincias se formase una Junta consultiva provisional de gobierno, como 
en efecto se ejt"CUtó: se convocó á un Congreso general, para decidir el punto 
de Independencia y fijar el sistema de gobierno y ley fundamental que debía 
regir: se detalló el número de diputados representantes á rnzon de cada quince 
mil almas: se determinó el dia en que debían de celebrarse las elecciones y por 
correos extraordinarios se hizo circular por todo el Reino la Acta que contenla 
estas resoluciones, diriHidns á la Exm¡i, Diputacion Provincial, Ayuntamientos 
y autoridades eclesiásticas y militares. 

:.: En la hora que la Diputacion recibió Jos pliegos que contenian los pre
dichos acontecimientos, se reunió en la sala de sus sesiones, á deliberar sobre 
negocio de tanta entidad, y despucs de una detenida discusion. acordó en 
Acta de 28 de Setiembre de 1821. lo que á la letra dice así: º"'lo. La absoluta 
y total Independencia de Guatemala, que parece se ha erigido en soberana. 
2o. La Independencia del gobierno español. hasta tanto se aclaren los nublados 
del día, y pueda obrar esta Provincia con arreglo á lo que cxígen sus em· 
peños rcligíosos, y verdaderos intereses . .:.::: 
..... " • , ¿ ............................................. ' ..... 1 ........... t • 

=;;;Roto por Guatemala el pacto social con la Península, se disolvió el 
vínculo con que aquella estaba unida á las provincias á quienes no les convenia 
volverse á ligar por un nuevo contrato: convencida la Oiputacion de este 
principio, lo decretó así en su Acta citada, y expuso con cxtension los fun-

T NolUll al cuaderno que di a luz el genaal Vlc~11te l'l1Ulul11 ~11 tt .. pUtottt al libelo de l.lon JMé 
l'"nsncloleo llarrumUn de l" d~ Alrolllo ile 1 ri2,.-l'ucblu, 1 HH.-~olu uuw, •i. 
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damcntos que tuvo en considcrncion parn el tnl convencimiento en su maní~ 
fiesta publicado á pocos cliíls despucs de la fcchil de aquella, los que no será 
fuera de propósito repetirlos aquí aunque co111pcncliosnmcnte. 

::::. Los intereses dc- G un tema la !'C contrari;iban con lcis de las provincias, 
el ílObicrno superior residente en dicha ciudad, se inclinaba siempre en favor 
de esta aun con pcrjuirio ¡¡ravc de aquellas: si semejante injusticia cxpcri
mentabiln en una (!poca en que ITnian expeditos los recnrso:i Íl E.spaña, era 
induhitahlc que la recibit:ran mayor cuando elevada a corte se concentrasen 
en ella los tribunales supremos y J.i soberanía misma. porque sus vecinos ;:is
pirarian ti ocupar lns principales puestos del gohicrno, y estando en su mano 
la administracíon pública, sncarian mejores ventajas que las que le propor~ 
donaban su influencia con los anteriores mandon<~s: los guatemaltecos so11 
hombres, son fri1gilcs, y con mudarse el sistema del gobierno. no por eso se 
cambinrin de carácter. 

::: Pero prescindiéndose de este mutivo, ;11111 tllvo b Dipuladon otro mas 
poderoso pam neuarsc á sequir sus proyectos: ellos se contraían á juntar un 
Congreso de diputados de las pro\'incias cori decidida resolución de formar 
de ellos un Estado indt:pcndicnte y sohcr;inu; "1 ritad.1 J\cta del 15 lo índicn: 
los oficios dirigidos ú e~; ta corporación por el Exmo. Sr. Ca pitan General. los 
especifican claramente: los papdcs públicos se explican en el mismo concepto 
con diferencia que en las primnas se trata de persuadir con rnzones produ~ 
cidns con modcrmíón y decoro. y los segundos hablan en tono mordaz, insul
tante, ~ irrespetuoso: la Üíputarión contestó varias veces á <iqucl uobicrno, 
manifestando los fundamentos que le convencian para no adaptar sus ideas 
que considcrnba como contrarias á Jos intereses de los pueblos: que el de
nominado ántcs I~cino de Guatemala no se halla en el caso de aspirar á ser 
potenda independiente por b falta de ilustracion, ntrnsn de las ciencfos, de 
las arles, de la ngriculturn y del comercio. porque sus lrnbitantes se hallan dis
persos en un territorio inmenso, en que estún diseminadas nus pequeñas pobla~ 
dones, f inalmcntc. porque no tenia la riqueza y fucrz¡¡ ncccsnria para sostener 
su rnngo y hacerse respetar de sus invasores: lns predichas reflexiones, le 
decidieron ft dictar en el primer artículo de su ncucrdo se scparnsc del Go~ 
bicrnn de Guatemala ... 

:::· ... Nicaragua dcbia !ier inJ~pcndicnte del gobierno español: pero le 
convenia esperar que Méjico lo fuese, cuya suerte por necesidad habrémos de 
seguir: su posicion geografic;:i. y su actual estado político, as! lo exigen im~ 
periosnmente: los progresos de los independientes en aquel Reino eran rápidos 
y cuando dictó la Diputacion su dicho <1cuerdo se acercaba su tl'.rmino, y estaba 
ya parn consumarse la obra inicinda por el gran héroe de Iuualn, para este 
feliz momento reservó este nobierno su pronunciamiento: lo comunicó á los 
pueblos rn su manifiesto publicado i1 pocos días dcspucs de la Acta citada: 
explicando en aquel con bastante chridad el tenor de esta cuya copia se pasó 
á los Ayuntamientos y se mandó hacer notorio ú los pueblos por bando. como 
se verificó en las dos províncj¡is unidas. N irnragua y Costa.Rica ... 

=:No obstante, Guatcmnla se resiente porque el gobierno de Lcon no se 
conformó con su opinion, y le califica por déspota por no haberle permitido 
ejercer el ,1cto despótico que intentó. Si á los pueblos corresponde el derecho 
de scp<!rnrse ó estar unidos con d gobierno español, ¿con qué facultades Gua-
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tcnrnln, que en cornparncion ele todos los pueblos de este Reino se reduce á un 
mínimo, se mlclnnta {I dar órdc11cs f ucra de su recinto para la proclamación 
de la Indcpcndcnicn ilntc!~ de consultar la voluntnd de aquellos? ¿En Nicaragua, 
en Cartago. en Comaynf¡ua, qué insinuaciones había hecho aceren de un asunto 
de tanta gravedad y tr:isccnckncí;i? Cunndo se trata de censurar los netos 
de este gobierno, se nota su conducta, se le acrimina y se le desacredita porque 
no convocó al pueblo, y exploró !ill anuencia para decídir su incorporacfon en 
el Imperio Mejirnno no advirtiendo que no observó Guatemala estas ritua
líd<1des en la Acta del 15, y la hace círrn lar por todas las provincias: no es 
de ménos entidad ln separncion de 111 península que la ;inrq¡acion al Imperio: 
para esto se requiere de sustancia un Congreso de diputados. y para lo pri
mero no fué IH.'cesario, ni un shnpie aviso anticipndo á su pronunciamiento: en 
tilmnñas contrndíccioncs ha mido Guatemala; Lcon cuando convocó á su Pro~ 
vincin á someterse ;il 1 mpcrio }'<1 estaba convencido que esta era su voluntad. 
la que ratífirnron con las adam11cioncs y demostraciones de júbilo. que fué 
unn solemne sancion de Jo ;icordado por él. 

''·Pero lo mas notable es, que dcspucs de hab~rse dcsi!probado tanto 
los procedimientos de este gobierno sobre dicho punto el de Guatemala. que 
sostuvo rnn esforzado empeño la rcunion del Congreso para decidirle como 
medio indispcns<1blc, t>I mismo con vista del of ício del Sercnisi!flO Sr. Genera
lísimo Don Agustin de !tmhidc, decretó no haber lugar á su convocatoria, y 
que se explorase b voiunta<l <le los pueblo~. por el órgnno ele sus Ayuntamicn~ 
tos: diligencia <¡uc habia practicado este gobierno, y que en el concepto de 
aquel habia sido tan desacertada, y tan contraria á la libertad y derecho de 
los pueblos; pero muy pronto se justificó con solo haberla adoptado Guatemala. 

,~_,Mas llega ú tal extremo la irnpru<lencia y temeridad de los facciosos 
de Guatemala y sus agentes en las provincias que se atreven á negar la legiti
midad de este gobierno. porque para constituirse, no hubo un tumulto como 
en aquella ciudad, sin re.flexionar que et;ta es una abierta contradiccion en sus 
mismos principios: aquel pueblo c11 su Acta del 15, 110 pudo autorizar á su 
jefe, sino para el mando de su propio lugar, y el resto de las provincias que
daron en libertad de someterse á él ó nombrar otro: se circuló la citada Acta 
popular, los Ayuntumientos la obedecieron, y la publicaron por bando. y esto 
bastó para que el Exmo. Sr. Oon Gabino Gainzn recibiese de los pueblos todo 
la autoridad que ha ejercido; este Gobierno celebró 3Us <los actas referidas: se 
prestó á ell11s obediencia por todos los Ayuntamientos que quisieron seguir el 
sistema de su capital. y á los pueblos se les hizo saber por bando, dando igual 
obedecimiento. Y 110 obstante ser idénticos los trámites de la instalacion de 
ambos gobiernos, el primero se reputa por legítimo, y ha podido funcionar con 
facult.ldcs bien amplias. y el segundo no se ha considerado ni tenido por tal. 
y sí, por usurpador del derecho de los hombres; desde luego el pueblo gua
temalteco tícne algun derecho público propio peculiar suyo (como decla Bo
naparte de su política) para rentas y seguir semejantes principios . 

........................................................... ,. 
;;;:: Leon. 7 de Febrero de 1822. seuundo de la Indepcndcncia.--Miguel 

González Saravia.-Manucl Lópcz de la Plata.-Domingo Galarza.-Pedro 
Solis.-Joaquin Arechavala.-Pcdro Portocarrero.-José María Ramírez.
Frnncisco Aguero. secretario." 
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6.-Indcpcndencla de la Provincia de Quezaltennngo 
y su agregación a Méjico. 

La Provincin de Queznltennngo, una de las más importnntes de Guate
mala. colindante con la de Chinpas, se separó también de Guatemala y se unió 
a M~jlco. Asi lo manif icstan los siguientes documentos: " 

;::: Sala Capitular de Quernltenango, 29 de Enero de 1822. En cabildo 
ordinaric> de este día, informados algunos vecinos de b. contestación del 
E.xmo. Sr. Jdc político de Guatemala. dada al Alcalde 1 o. en su oficío de 19 
del corriente, y habiendo trnscendido cst<1 noticia en el todo del vecindario. 
la mayor parte de éste ha pedido que se le oiga para manifestar de nuevo su 
voluntad de desunion del ¡¡ohierno de Guatemala. y que éste quede convencido 
ser ':'1'~· votos la desunion de nquel gobierno y unlon al mejicano, y habién
dosela concedido, se ha visto que es todo el pueblo que dijo: que teniendo 
noticía de que con respecto a haber la dt1dad de Guatenwla unido:;c al íJobíerno 
Imperial, tratando de reunir bajo su gobierno antiguo á los partidos que la 
reconocian por capital; en vista de varías ocurrencias de aquel gobierno, y del 
decidido empeño con que quiere se remitan los caudales público~¡ retenidos 
por la Acta de ngregacion á Méjico, no esperando para ello la resolucion del 
supremo gobierno Imperial. con otras muchas consideraciones, que con respec
to á lo pasado y presente deben tenerse en consideracion. hace presente que 
de ningunn mi\.nera nl en ningun caso quiere reconocer al gobierno de Gua
temala, y que revoca cualquiera expresion que bajo aluuu sentido pudicr.i 
entenderse que le reconocia, 5lcndo su única voluntad ahora y siempre reco
nocer al supremo gobierno del Imperio Mejicano. á quien nuevamente se le 
hará presente e.sto mismo, por ser la opinion general de los pueblos y par· 
tidos agregados, suplicándole que aun cuando por la distribucion de las pro· 
vincias llegue el caso de que fuese necesario agregar esta á alguna otra. que 
sea á cualquiera e.orno no sea á la de Guatemala, y en este mismo acto pidió 
expresamente el pueblo, que para no tener la menor dependencia del gobierno 
de Guatemala, se instalase sin dilacion una Junta provlsional, prévia la apro
badon de la suprema de Méjico, que reasumiendo en si las atribuciones que 
pretende Guatemala, ejerza aquellas mismas funciones; lo que igualmente se 
le concedió oficiando á los Ayuntamientos de los partidos que están agregados 
á éste que le reconocen como á su capital. y siendo lo expuesto la voluntad 
general. para constancia firman esta Acta con el N. Ayuntamiento todos los 
que saben hacerlo, y fl. ruego de los que no saben lo hacen Don Domingo 
Estrada. Don José Peniche, el Pi!dre Don Manuel Galvez, y yo el secretarlo, 
firmando tambien por todos los indios el R.P. Cura y los RR. PP. coadjutores 
con los vecinos el Sr. Don Prudencia de Cazar, Don Juan Antonio Lopez y 
Don Florencio Parrilla, y mas de cuatrocientas firmas mns de particulares 
que no se ponen á a continuacion por ahorrar tiempo.,.~-: 

La siguiente comunicación dirigida al general Filisola es todavía más ex
plícita: 8 

' 
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Notas que 11e cl11111 rn el ('UH<lrrno Qll<' dló 11 hu el C. 11•11eral d~ hrli11dt1 Don Vlrt1nh• Flllsol11, 
en conlest.aclón 111 lll>elo de Don J~ Fr11ndllro llnrruntlla, de 1 o 1le Ago<¡lo tle ltl:U. l'u.,bla, 
18H. Nntll n6.m. u. 
Nol&s que se citan rn el eullderno •111<• <lit\ " hu el C. 111·n~rnl dtl brl¡rntlu dun Vi<-ente ~·ill!lOla, 
t1n cont.esl11clón al ltl>\'IO de Don Jo11<! l'rancl!l<'1> llarrundla, du 10 11~ Armito de 1Ha4, l'ucbla lffU. 



,e, Las nitíca.~ drt'.llll'it;rncia'.; l:ll que ~e hallan con el gobierno de Guaternnla 
cstns prnvínci11s por h;1lwr prod;w1ado la union ill grande Imperio Mejicano, 
Sl'pllrfrndo!W Jd ífOh1crno \jlWIClllilltcCO, obJifJiln [\ suplicar á V.S. que SU
J'llCHfO J;i 1rop;1 dr 'u 111.rndo viene i1 protejcrkis, se sirva mnndnr á marchas 
dnblcH t•l i1ii11u·10 d,• tropas qu.~ l1~ dice el señor comisionado del Imperio, Don 
Tadco Ortiz. l'ill'il qu~ podarno~; rcsbtír las operaciones hostiles con que nos 
1 rata d 11nflkrno de Guatcrn;il;1, y ha r:onH•11.zado .í practicar en los pueblos 
cfr Sud1itcpcqucz, mandando tropa para que le reconozcan por In fuerza, de 
cu»ns rcsultndos 'H' hallan lo•: infelices h<lbítantcs de dichos pueblos fugitivos 
por los monh~s. abandonando sus famíli;is é intcn•scs, .~ín mas delito que su 
dcnrnsiada :1dhc1;íon al gohicrno Imperial. cuya union ha promovido y sostenido 
l111st;1 el ultimo extremo. 

'' Crcl•mos de los bcnéf ícos procederes de V.S. que no dejará de remitir 
In citada tropa, que esperamos como á nuestra redentora, y le focílitaréntos 
cuanto Ir sc<1 ncc!'silrío para su subsístcndn, tanto en esta ciudad como en los 
pueblos vednos, en que á mas de no faltarles lo que nc:ceHiten, procurarémos 
exhortarlos parn que Jos reciban como merecen, á mas <lcl afecto general que 
todos csl<>s paises le profesan. non al mns pequcrio individuo de nuestro 
Imperio. 

=Dios uuarde ;i V.S. muchos lliios. Sala Capitular de Quezaltenango, 
Febrero 5 de 1822, 2o. de la Indepcndrnda.-Pcrmin José de Pclaez.-José 
Marroquín,,_ Teodoro Rivera . .- Luis Mn::aricgo . .-Narciso Escobar . .- Francisco 
Flon:s, scnctario.-Seíior brigadi .. ~r. conandnntc de la Division dcstinaJa á 
('.stas provindns. ·: 

7.-Agrcgüdón de Patzicin a Méjico. 

El pueblo de Pntzicia, de la Provincia de Chlmaltenango, proclamó tam
bién su agregación a Méjicn, el 9 de: Diciembre de 1821, .según aparece de 
Jos documentos que en scíJuida insertamos. H1.--So11 notables los fundamentos 
que sirvieron para proclnmnr esa ilf¡rcgación, y que se encuentran consignados 
en la nlocución dd !;ccrcrnrio de uqucl Ayuntamiento, que consta en la Acta 
de agregación síguknte: 

º"'Acta del cabildo constitucio1rnl del pueblo de Santiago Patzicia. celebra
da el dia 9 de Diciembre del año de 1321. para contestar el oficio del Exnto. 
Sr. Jdc político superior Don Gabino Gainza con fecha de 30 de Noviembre 
próximo pnsado y relativo á explorar la voluntad de este Ayuntamiento sobre 
el sistema de gobíerno que se ha de seguir: 

::=En In fecha de arriba, juntos todos los individuos de este Ayunta
miento en !ns casas consistoriales. á puerta abierta para todo el pueblo, leyó 
el secretario del mismo Ayuntamiento en voz alta el oficio que el Exmo. Sr. 
Don Agustín de lturbíde con fecha de diez y nueve de Octubre del presente 
año dirigió al Exmo. Sr. Don Gabino Gainza, y en seguida el de este señor 
ft este mismo Avuntnmknto de Pat:o:ida. Y no lwbicndo quedado bien enten
didos los individuos de este Ayuntamiento y demas ciudadanos de la materia 

10 fülm<'ro, Malfr<>. ''llo•<1•1dn lilot<\rko <le la ui;reg>11clón a M11Jko d~ Chlapus }' Soeouus('o", t(!nt<• l. 
!'arte prlm~m. (.'~p. Vil, t•dlf. 101 11 JOj. 
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que se iba á tratar, tuvo por conveniente el secretarlo irtfrnscrito hacer á todo 
el auditorio el discurso siguiente. para que supiesen lo que iban á hacer, y mas 
acertadamente externascn su consentir sobre materia de tanto peso. Y el pare
cer del secretario (que en este caso pudoJ debió dar, porque siendo la ses ion 
pública y habiendo de cxplornr la volunta de todos Jos ciudadanos, como uno 
de ellos debió votar) es el que sigue: 

::::Señores: 
=Se ha rl'.!unido esta Junta á virtud de diligencias mias para tratar en 

ella de la mas gloriosa é interesante materia á favor de la religion y de la 
Patria. Ocupa justamente nuestra atención la duda de ¿qué sistema de gobier
no será mas adaptable a este l{cino, si el republicano, que tiene no pocos 
secuaces en la capital de Guatemala, ó el monárquico moderado. que es el del 
Exmo. Sr. Don Agustin de 1turhi<lc, El punto es grave y debe trntarsc con 
la mayor círcunspeccion: escuchadme atentos. 

=-Cuando unn materia que se quiere di!lcutir, tiene por una parte mas 
nroyos y ménos estorbos que por otra, nada falta para la dccision. Este es 
e caso presente. pues son conocidas á todas luces las ventnjns que nos pro~ 
pordona la union con el glorioso libertador mejicano sobre el partido contrario. 

=Es vcrdnd que mientras una nacion es mas reducida, se facilita mas el 
acierto del gobierno; pero tambien es conocido que cuanto aquella es más corta, 
es de menos rango, mas pobre y débil. corno se ve en este Reino. 

::z Para que una nación sen enteramente independiente, son del todo nece
.sarlas la ilustracion. la riqueza. la union, la pericia militar y la marina, en 
tonto grildo, que si una sola cosa de estas falta, ya no puede subsistir la 
nacion, ¿Cómo podrú, pues, Guatemala sostenerse sola si todo esto le falta? 

==Marina no la hay. y casi ni se conoce en Guatemala. Gente aguerrida, 
excepto uno ú otro que se han hallado en faccion. y nuestras tropas, no son 
mas que un puñado respecto de las que debían ser para llamarse ejército, y 
para ddendcrse en los diversos puntos por donde podemos ser invadidos. 

:.-:: De unlon hay ménos, pues están desunidas de Guatemala las provincias 
de Lcon, Comayaoua. Quezaltenango y Ciudad-Real. y dentro de muy poco 
se harán al partido mejor otras provinci1L'i, y aun en la capital es ya mayor 
el partido de adictos il Méjico. 

::= Ilustracion solo hay en Jos blancos. y no en todos, y el resto de los 
habitantes de este Reino solo es bueno para labrar Jos campos, y no para de
fender la Patria con las armas. ni para contribuir con su ilustracion al acierto 
del gobierno. 

::=¿Qué fondos hay para mantener tropas y demas gastos, cuando ni para 
los mas urgentes del tiempo de paz no alcanza el caudal público, y no se oye 
otra voz mas general que la de la penuria del tiempo y escasez común de 
dinero, aun en los que se dicen ricos? 

==La rcligion sagrada y amable, camino único para la felkldad verdadera, 
se ve con harto dolor muy dccaida respecto de años pasados. Se dice haber 
muchos fracmasones en Guatemala, lo que no dudo: y que varios quieren la 
libertad de culto, que es en lo que paran los gobiernos republicanos. 

=--=Los papeles públicos nos dan sobrada idea de que el excelentísimo señor 
libertador del Scptentrion tiene bastante cristinndad y política, de cuyos ante# 
cedentes debemos no solo esperar, sino creer que entrando á la obediencia de 
dicho señor, no nos entregamos fi la casa de un amo. sino ú la de un amoroso 
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padre benigno. que lrnbicndo cxp11csto por nuestra libertad su apreciable vida 
(que Dios guarde) nos ha dado las mayores muestras de su benevolencia y 
las mas fundadas esperanzas de que nos tratará como á queridos hijos. Si este 
señor hubiera conquistado una narion muy libre y le hubiera impuesto un yugo 
pesado. rarnn hnbia para no obedecerle: pero habiéndose dirigido sus afanes 
y fatigas ú suavizarnos el yuno que nos oprimia, se Je hace la mayor injus
ticia en no obedecerle. y_ ti nosotros mismos nos fabricamos una ruina de 
perjuicios incalculables. Yo suspiro con ansia por el feliz momento en que 
recibiendo este señor mi juramento y el de mi Provincia y mi adhesion á su 
persona y sabio sistema, pueda go::ar de tranquilidad y paz teniendo un po
deroso y amante padre que me libre de mis enemigos, y que dictando leyes 
si1bias y benéficas, nscgure con la industria y el comercio la subsistencia á mi 
y á mis conciudadanos. los que conoccrún que no es servilismo sujetarnos á 
quien nos puedr hnccr felices; mas hir.n lo es qucd,1r expuestos á las miserias 
que trae consigo la absoluta libertad, pues In libertad solo nos lrnrá felices 
cuando sea moderada por In ley: y nsi debemos esperar del famoso caudillo 
de la libertad americana 1111as leyes con que no In gerarqula alta, sino solo la 
virtud. el mérito y la ilustraclon sean premiados: y con que no la pequeñez. 
sino solo el vicio sea castigado. 

::o:· Están los pueblos de este Reino cnsi en una anarquía, pues aunque 
el presente gobierno se compone de unn Junta de sugetos cristianos y de honor. 
ni paso ele prudentes, sabil)s y modcr:iclos: pero estos señores, 6 por su misma 
mcsuru. 6 por lo muy insolcntndo del pueblo. ó por falta de arbitrios, no han 
podido dictar aquellas deseadas leyes con cuya ejecucion se correglrlan los 
desórdenes. 

""¿Qué otra cosa, pues, podinmos hallar mas benéfica y acomodada á 
nuestra necesidad (aunque nos pusiéramos de int~nto á pensar en lo que mas 
nos conviene) que adherirnos al partido que nos asegura la felicidad? 

'='No nos olvidemos de que nosotros necesitamos de Méjico, y este no 
de nosotros, ni de que el célebre beneficio de la Independencia lo hemos reci
bido sin saber cómo. por los auspicios del Sr. de lturbide. pues sus fatigas y 
riesgos allanaron los obstáculos grandes que aquí se presentaban: no seamos 
desagradecidos. 

:::-: Es conocido el voto de la naclon sobre la presente materia con ver las 
provincias que se han agregado al Imperio, y asl es excusado ya esperar la 
reunion de las Córtes. 

::.:: Guatemala aun no es mayor de edad: Méjico sí: pongámonos, pues. 
bajo su tutela. y no compremos el cobre con oro, lo que sucederia derramando 
la sangre por motivos puramente políticos, pues la vida solo la debe sacrificar 
el cristiano en obsequio de su Creador 6 de la Patria, y morir por motivos 
ménos nobles solo es prodigar la existencia. 

==Tengamos en consideración que en Méjico sobra todo lo bueno que 
aquí falta para In felicidnd temporal; que no es nmigo, sino enemigo de la 
Patria, el que con titulo de libertad pone en peligro el sosiego y la vida de 
sus compatriotas. Entrad en el pnrtido ahora con mérito y honor. mas bien 
que despues por la fuerza. Y si alguno dijera que el ilustrado y benéfico 
Méjico no trata de conquistar á Guatemala, Je diré que no lo hará con csplritu 
de ambician, pero sí á la manera que un médico receta una bebida amarga 
pero productiva de la salud. También diré que la guerra peor es fo intestina 
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causada por In mala i11teligcnch1 y abuso de In libcrtud, como sucede en el día 
en Guatemala. Diré que otras potcncl;is sí tratarán de conquistarnos. porque 
Ja fertilidad y debilidad de este Reino les cst.ín convidando á que nos hagan 
suyos, lo que seguramente sucedería no teniendo nosotros la sombra de las 
banderas I mperialcs, Y así, señores, parn luc110 es tarde: [1 Méjko, pues, nos 
obligan la religion, el derecho 1wtural. la caridad y la gratitud. Y cuando 
ninguno se adhiriese á aquel partido,. lo haria solo el mas amante del mcji~ 
cano. que se tiene ya casi por súbdito de aquel sefíor que con generosidad 
heróica desprecia la corona J mpcríal, ft él solo debida por sus proezas y por 
la general aclamacion de los pucblo!> . .-José Leonardo Jáuregui, capítan de 
milicias y actual sccreforio de este Ayuntamiento.-" 

::::. Y concluido este discurso, dijeron todos fl una voz que haciéndoles 
fuerza la de las razones ex p11cst<1s. era voluntad de todos, tanto de los del 
Ayuntamícnto como de los dcm,1s dudndnnos de Patzicia adherirse inmediata· 
mente al gobierno dd Exmo. Sr, Don Agustín de Iturbidc. Y lo firmaron 
todos los individuos del Ayunt11micnto y demás ciudadanos que supieron ha
ccrlo.-Por el Alcalde lo., Scbastían Salnzar.-Manucl Gallardo, Alcalde.
Rafael Jlron, Síndico J o.-Antonio Marroquín, Síndico 2o.-- Por los ciudadanos 
Paulina Jfodrígucz y Mauricio Gallardo, José: Leonardo Jáurcgui, Secretario.
Ayuntamiento de Patzicla, a 15 de Diciembre de 1821.:..:.;: 

8.-Agrcgación de Sololfi a Méjico. 

L.i Provincia de Sololú proclamó t.ambién su agrcuadón n Méjico, en 
Diciembre de 1821. seg(111 aparece de la comunicación que el general G&inza 
dirigió a Don Agustín de lturbi<lc. el l 8. de Diciembre del mismo año, seña
lando como objeto principal el de informar a éste de los motivos que hablan 
ocasionado que el partido de Sololá proclamase su agregación a Méjico, le 
dice lo siguiente: 11 

""'No omito decir a V.E. que es preciso en toda buena regla de utilidad 
y politica, reunir los pueblos inmediatos que se han separado de este gobierno. 
desconociéndole absolut<1mente por decirse dependientes de ese. Los caudales 
públicos están en ellos en manos poco seguras: lo gubernativo, de justkia, 
militar. &c., en el mayor desorden, por no reconocer gobierno, ni tribunales 
de justicia superiores; mnnejándose a consecuencia con Ja mayor arbitrariedad. 
fuera de toda regla y sistema. A mí me }1abria sido muy fácil verificarlo: pero 
en justa consideración a que han proclamado la unión a ese Imperio, y es
perando por momentos la uniformidad de sentimientos, que abundan por el 
Imperio Mejicano. me reservo para el caso de Ja general declaratoria el tratar 
de ello, no dudando que V.E. expedirá sus órdenes al intento para entretanto 
que fas cortes constituyentes establecen lo que más convenga a la prosperidad 
común==. 

=Dios guarde a V.E. muchos años.-Palacio Nacional de Guatemala, 
Diciembre 18 de 1821.-Exmo. Sr. Gabino Gainza.-Exmo. Sr. Don Agustín 
de lturbíde, Generalísimo de mar y tíerrn y Presidente de la Regencia Sere
nísima de Nueva-España.:::.: 

ll Atehho hMórko illplomátlro me)kanu "La 1111exlón de Centr11.Amérk'a n Méjko. lllé)ieu, ltU, 
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9.-Agrcgndón de Costa-Rica a Méjico. 

Respecto de Costa~Rica no hemos encontrado un cinto que indique la fecha 
precisa de :-;11 unión a Méjico. Por los términos del mnnlfiesto de la Dipu
tación Provinci;1l de León. de 7 de Febrero de 1822 que acnbnmos de Insertar, 
es de crease que Costa-l~ica dependía dl' esa Diputación y que al unirse 
Nicnragua a Méjico, lo vcrific<1ra también Costa-Rica. Su lejanía de la ciudad 
de Guotcmala, le hacia preocuparse poco de los sucesos de esa capital. No hay 
duda, !'in cmbars10, de que proclamó su agregación a Méjico y que de hecho 
formó parte del Imperio Mejicano, ya que Costa-Rica elínió diputado al Con~ 
grcso constituyente de Méjico, se!JÚ!l consta de la Acta de la sesión del Con
greso constituyente mcjirnno de 8 de Julio de 1822. 12 

:.::Se leyó un oficio del rvtinlstro de Estado con que mandó testimonio de 
los acuerdos tenidos en la Provincia de Costa-Rica, Reino de Guatemala, acerca 
de la elección de :ius dip11tmlos propietario y suplente parn este Congreso, re
cay1rndo el nombrnmiento del prírncro. en el Podre Cura Don José Francisco 
Peralta y del scnundo en el Presbítero Don José Antonio Alvar¡¡do, y se acordó 
que pasnrn á la comisión d,~ poderes.=-

10.-Cclo del Gobierno de Méjico en favor de la Provincia de Costa-Rica. 

El celo del Gobierno de Méjico por fovoreca el dPsarrollo de los elemen
tos de riqueza de Costa-l~irn, se demuestra con la siguiente comunlcadón del 
geucral Gonzálcz Samvia, en respuesta a una orden de la secretaria de Re
laciones, en que se pidieron los cintos necesarios para acordar las medidas de 
protección convenientes para aquella Provincia. 11 

~, .. El Comandante General jefe politíco superior de Lcon de Nicaragua.
Exmo. Señor.-He recibido ln imperial órden que V.E. se sirve comunicarme 
con fecha 25 del último Octubre sobre que le informe la clase de protección 
que se pueda franquear, y necesiten los mtncralcs descubiertos en la Provincia 
de Costa~Rkn. 

Es fuera de toda duda la abundancia y riqueza no comun de estos,_ y á 
reserva de lo que permita el estado político de aquel territorio informaré á V.E. 
luego que exija datos bastantes á aquellos Ayuntamientos y personas de razon. 
siendo entretanto en manifestar á V.E. que lo que falta principalmente, tanto 
en aquellos minerales corno en los dcmas de esta Provincia. son sujetos de 
conocimiento en la materia. 

Oíos guarde a V.E. muchos años.-Lcon de Nicaragua, 7 de Enero de 
1822.-Exmo. Seiior,~Miguel González Sarnvia.-Exmo. Señor secretario de 
Estado y del Despacho de Relaciones.::. 

De esta manera, pues, quedaron unidas a Méjico cinco de las seis provin
cias que componían el nntiguo Reino de Guatemala. 

u Adrut 11.t Conrre~o t'On•lllurente mc,llcuno, Me•do\n del ll ti~ Julio tle 1822, lomo 11, página t!O. 
U Romero, Malta•. "llo•quejo hMúrko <le h1 11¡rreg¡1dó11 8 Mt'Jlco lle Chlnpllll y Soco1111!K'tl" Tomo 1, 

C11¡,. X. pft(I'. tau, IH17. 
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11.-Lcgalidad de ln Actil de 5 de Enero de 1822. Ella fué 
la expresión de la voluntad de los pueblos. 

SI nlgunn dt..> );is netas que fíguran en la éfloca de la Independencia de 
Guatemala. tíenc todos Jo:; carnctcrc!l y visos de kgnlidad, es sin duda la 
declaración de 5 de Enero de 1822. Si cll.:1 fuern ilegal, con mayor razón podría 
sostenerse guc lo Iué igualmente la de 15 de Setiembre del año anterior. La 
Acta de cstn fcchn fué firmada únicamente por las nutorídaJcs de la ciudad 
de Guntcmnla y nlgunos vecinos de ella, ...-aun suponiendo que no hubiera 
sido obra exclusiva de Don José del Valle, como lo asegura Montúfor.- mien
tras que en la Acta de 5 de E.ncro de 1822, no se hizo más que declarar cuál 
era la voluntad de los pueblos del ;intig uo Reino de Guatemala, expresada 
con todos los requisitos legales, por conducto <le los respectivos Ayuntamientos. 

El jefe superior de Guatemala habla mnnclndo consultar la voluntad de 
los pueblos, por conducto de sus Ayuntnmicntos. y el resultado de esta con 4 

sulta ftté que solamente votaron los Ayuntamientos de las poblaciones que no 
se habían agregado antes n Méjico; no verificándolo en consecuencia los de 
fas provinc:fas de Chiapas, Nícara11ua, Honduras y Costa-l<ica. la de Quezal
tennngo, la de Sololá, y otros pul'hlos que se habían unido ya a Méjico. Se 
reunió el voto de 170 Ayuntamientos, quienes antes de emitirlo habían consul· 
tado la opinión ele los pueblo!!, y de ese número, l 01 votaron por la unión a 
Méjico sin condicio11c~. 11 por la unión condicionnl. 32 por lo que determinase 
la Junta provisional y 21 por lo 'lllC determinase el Con9 re so que debía reunirse 
conforme u la Actn de 15 de Setiembre de 1821: siendo solamente dos los 
que votaron contra la unión a Méjico. Aun en el caso de que se un!eran a 
estos dos votos. los que ofrcrínn nccptar la determinación del Congreso. y aun 
suponiendo que la determinación de esta asamblea hubiera sido contra la unión 
n Méjico: computnndo el voto de la Junta provisional como fovorahle a la 
unión. vistos los fundamentos de la Acta de 5 de Enero de 1822, resultada 
que h<ibía habido l 17 Ayuntamientos en favor de la unión a Méjico y 23 en 
contra. 

La Acta de 5 de Enero de 1822, no expresa cuirntos Ayuntamientos de· 
j:iron de votar; pero Don Alejandro Mnrure menciona 11 que faltaron Jos 
votos de sesenta y siete Ayuntamientos. Adoptando como exacta esa cifra. 
resultará que el número total de Ayuntamientos consultados fué de doscientos 
treinta y siete, y aun suponiendo que los sesenta y siete que no quisieron votar, 
o cuyos votos no llegaron n tiempo n Guatemala, huhiernn votado contra ]a 
agregación a Méjico, lo cual es cntcr;imcnte lnvernsímil; siempre resultaria 
mayoría en favor de la ¡¡grcgación a Méjico, pues a los dento cuatro que 
votaron por la <1greg<1ción sin condiciones y a los once que votaron por Ja 
unión condicíonal. se debían agregar los treinta y dos que votaron por lo que 
determinase Ja ] unta provisional de Guatemala; todos los cuales hacen como 
hemos dicho ya un total de ciento cuarenta y siete, que es mucho más de Ja 
mayoría de doscientos treit1ta y siete. 

14 "Boai¡ul'Jo IU.tórlro dt> l•l• rernluelont·9 de Centro.Arnérk11 <le~tle INll hMU\ 1~13", llb. 1, c11p. 
JI, l>Á/C. tn. 
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La dcclnrnción de Ja Junta. que hizo la computación de los votos, no 
puede ser más explicita. Ella .dice: "'"'se halló que la volunt~d manifestada por 
Ja unión excedía de In rnayona absolula de la poblndón unida a este gobierno 
(Guatemala). y agn•¡J<t que teniendo en cuenta la voluntad de los pueblos 
unidos yn a Méjico, se encontró que la voluntad general subia a una suma 
t'.asi total."' 

12 . .-Conclusiones. 

Oc lo manifestado en esta sección y de los documentos auténticos que 
en elfo se han insertado, aparece lo siguiente: 

1 o. La Provincia de Honduras o Coma yagua, proclamó su Independencia 
de España y de Guatemala el 28 de Setiembre de 1821 ; y el 16 de Octubre 
siguiente proclamó su agregación a Méjico. 

2o. La Provincia de Nicaragua proclamó igualmente su Independencia 
de España y de Guatemala el 28 de Setiembre de 182 l. y su agregación a 
Méjico el J 1 de Octubre sí_guiente. 

3o. La Provincia de Quezaltenango se proclamó Independiente de Es
paña y sujeta a Guatemala en Setiembre de 1821; pero el 22 de Enero de 1822 
proclamó su Independcncía de Guatemnln y su agregación a Méjico. 

4o. Igual cosa hnbi11 hecho el pueblo de Patzicín de la Provincia de Chl
maltenango el 9 de Diciembre de 1821. y también Sololá y otros partidos y 
pueblos de Guatemala. 

5o. La Provincia de Costa-Rica proclamó primero su Independencia con 
sujeción a Guatemala y después se agregó a Méjico, verificando ésto antes 
del 5 de Et1ero de J 822 supuesto que en In Acta de esa fecha se le consi
dera agregada ya a Méjico. 

60. La aHregación a Méjico de lns provincias del antiguo Reino de Gua~ 
teniala. verificada en 1821 y 1822. tuvo todos los caracteres de legalidad y 
espontaneidad que podían esperarse. fué sancionada por la voluntad de la maM 
yoriu de sus habitantes, y surtió sus efectos. 

Sección Tercera. 

AGREGACION DE SAN SALVADOR A MEJICO. GUERRA ENTRE 
EL SALVADOR Y GUATEMALA Y EL SALVADOR Y MEJICO 

1.-Dos partidos de San Salvador se agregaron a Méjico. 2.-Causa de 
la guerra entre San Salvador y Guatenrnln. 3.-Filisola mandó suspender las 
operaciones contra San Salvador e hizo cuanto pudo por terminar la cuestión 
pacíficamente. 4.-Negoclaciones de Filisola con San Salvador para evitar la 
guerra. 5.-EI Gobierno de lturbide mandó a Filisola que terminase la cuestión 
pacíficélmente. 6.-Convenio celebrado por Filisola con San Salvador el 10 de 
Setiembre de 1822. 7.-Modificación del Convenio de 10 de Setiembre por las 
autoridades de San Salvador. 8.-Desaprobación de] Contrato de 10 de Se~ 
tiembre de 1822 por el Gobierno de lturbide. 9.-Comunkación de Filisola 
sobre Ja desaprobación del Convenio de 10 de Setiembre de 1822. 10.-Procla
ma de Filisofo a los pueblos de San Salvador sobre Ja declaración de guerra. 
11.-Agregadón de San Salvador a Méjico, decretada por las autoridades 
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disidente!! en Noviembre: de 1822. -12.-San Salvador proclJmn su agregación 
n los Estados Unidos. 13.-0cupaclón di! S;in Snlvador por el g<'ncral Filii;oln. 
14.-Con<luctn hunrnna y ncncrosn de Filisola en la carnpaíln de San Snlvndor. 
J 5.-La ngrcgnción de Guah!rnnla <l Mcjico evitó bs guerras civiles de b 
América-Central. 16.-Condusíoncs. 

La agrcqación de b Provincí;i de San Salv.1dor a Méjico. no se llevó a 
cabo. como In de las otras cinco provincias c¡11e f ormahan la Capit:mia Ge· 
neral. de Guatemala, sin necesidad 1k rcrnrrir a las arm;is. A ntcs de que se 
verificara, hubo algunos hechos de armM; entre las fuerzas de dicln Provinda 
y las de Guatemala primero. y dcspub; con l<1s fuerzns que mandaba el ge~ 
nernl Filísola. 

1.-Dos partidos de Snn Salvador se t1grcgaro11 a Méjico. 

En esta agregación ocurrieron varios inddcntcs que mcncíonaremos su· 
clntarnente. Ln Provincia de San Salvador estaba dividida, al proclamarse la 
Independencia, en l'.w1tro partidos: San Salvador. Snn Vicente, Santn Ana y 
~an Miguel. Los dos s~gundo;i prnc:b:naron desde .luc.go su agrcgaci?n a Mé· 
j1co, y ésta fué resistida por la Célp1t.1l. que sostc11Ja que no podian obrar 
separadamente los pueblos de la Provincia. Ln capital no se consideró obliguda 
por la declarnd6n hecha en Guatemala el 5 de Enero de 1822. La determina~ 
ción de la ciudad de Snn Sah'ador de someter a los dos partidos que habían 
proclamado su agregación a Méjico. lut el motivo d1• la gucrrn que estalló 
en 1822, entre Guatcmaln y San Salvi!dor. 

2.-Causa de la !JlH>:rra entre San Salvador y Guatemala. 

El historiador Montúfor reficn~ estos sucesos en los término:; siguientes: 1 

""·El gobierno de esta Provinda (San Salvador) había dacio el mando 
de sus armas a Don Manuel José Arce, que pasó a Santa Ana con el objeto 
de que aquella Villa reconociese y obedeciese ;:1! gobierno de San Salvador. 
Arce hizo extender allí una Acta de union, contraria á la que se habia cele
brado ántes, para unirse al Imperio. Santa Ana pidió tropas al general Galnza 
porque San Salvador le amenazaba con las suyas: Gainza destinó á aquella 
dudad una corta fuerza de las milicias de Sonsonate, cuyo partido nunca per
teneció á Ja Intendencia de San Salvador, sino á la Provincia de Guatemala. 
Arce reunió alguna fuerza y se puso en marcha sobre Santa Ana; las tropas 
de Sonsonate evacuaron fintes la Villa y se introdujeron en el territorio dd 
mismo partido de Sonsonate, bajo las órdenes del sargento mayor Abos Pa~ 
d!lla. No contento Arce con la ocupaclon de Santa Ann, siguió á Padilla en 
su retirada: ocupó á Ahuachapam, pueblo tambien de Sonsonate. y sorprendió 
11 Padilla en la hacienda del Espinal, derrotándole y poniendo su poca fuerza 
en dispcrsion. 

:::: Sobre este prímer <Jeto de hostilidad cometido por San Salvador, se 
rompió la guerra. Hasta entón('.es Gaínza no había formado otro plan que el 

Montllfar. "Memorl1111 para la historia de la rernluc!ón de Ccutro América". Cap. !, ¡111gs. ll y U. 
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de prot·~:ger el pronuncinmicnto de Santn Í\na, hnsta recibir resolución del 
Gobierno de Méjico, de quien ya dcpcnllia: pero el suceso del Espinal le deter~ 
minó h usnr de n·prc!<alia. enviando una fuerza sobre San Salv<!dor. El 19 de 
1\farzo de 1822 mnrd1ó de Guatemala fi );is órdcn('s del coronel Don Manuel 
de Arzú, 111\il División que en su misma mnrcha se completó hasta d número de 
mil hombres. J\rzú lkv¡1ba órdenes é instrucciones muy precisas y terminantes 
para ornp<ir la ciudad de S1111 Salv;idor el 5 de Ahrll; pero en el camino le 
ocurrió llcvnr artillería, y esperó J;1 de Sonson:itc. Arce se replegó fl San Sal~ 
vador, cuya localidad, f ucrtc por b naturall.'w, tr<lfó lttí!go de fortificar. La 
marcha de Ar::ú dió luqar a todo: re ro no concluidas las f ortificacioncs y con 
pocas armas en S:l!I Salvador, ;umquc con muchos hombres para tomnrlas, 
cuando Anú c~tab;i a cuatro lcnu;is de la ciudad, se le pidió un armisticio. 
que quiso conceder; mientras corría el término. se perfeccionaban á su vista 
las fortif icadoncs. Concluido csfl' t(~rmino, aun dilató el ataque. Entónc:cs el 
g_cncral Filisoln, con una Division que no llcgab01 a 600 hombres, estaba en 
Chiapa~ con destino :l Guatemala; y habiendo recibido comuniG1ciones y quejas 
de Sa11 Salvador contra G;iin:a, l.';,Gibió ;\ Arzti para que no comprometiese 
acción hasta su llcipda. Pero G;:iinza instaba fi Arztí con órdenes muy urgentes 
para el atnquc de la ciudad, y rué hast.1 el mes de ]linio cuando Arzll lo em
prendió. hurlando las fortiíicacioncs é introduciéndose con artillería de grueso 
calibre por e! escarp;idn volcán de San Salvador, que á los sitiados había pare~ 
cldo ímprnctirnble. e 

De.spucs de haber triunfado Ar:ú. pues había logrndo entmr en la plaza 
de San Salvador el 3 de Junio de 1822, se esparció su tropa por la población, 
en busca ele viven•s )' ¡1~ua, y al ;rnochcccr ~e dcsmoralí::ó y se retiró en corn~ 
pleto desorden. 

3.-Pili:.ola manJó suspender las operaciones contra San Salv<1dor 
e hizo cuanto pudo por terminar la cta•stión pacif!camcntc. 

La derrota de Arzít hizo que Gainza llam;1rn con instancla n Filisoln. Este 
entró en Guatemala con stt División, compuesta apenas de seiscientos hombres. 
el 12 de Junio de 1822. Filísola agotó los recursos pacíficos para reducir a 
San Salvador a que se uniera ¡¡ Méjico, y en ésto empicó alfjún tiempo. Mcn~ 
hífar dá sobre este asunto los siuuicntt~s detalles. ~ 

= Gainza fué llamado ú Méjico, y cntrcf¡ó el mando al general Filisola en 
22 de Junio: desde cntónccs empicó Fílisola el convcndmlcnto para reducirá 
San Salvador á la obediencia del Imperio Mejicano: abrió una correspondencia 
activa con Delgado y con Arce. y agotó todos los recursos dd radocinlo para 
atraerlos á los intereses de Méjico. San Salvador no se 11cg.1ba abiertamente 
á seguir la suerte general de las provincias del antiguo Reino de Guatemala; 
pero sostenía qne su incorporación drbi;l resolvcr!ic en un Congreso de re
presentantes eleHidos por los puehlos, .. 

4. -Negor:iacíoncs de Pilisola con San Sa!v;idor 
para evitar la guerra. 

El 20 y 21 de Mayo y el 26 de Junio de 1S22. ésto es, aun antes de llegar 
el general Filisob <1 Guntcnwla y a poco de su llegada, se dirigió a las autori~ 

Montúfnr, "Memurl11.~ IHtnt la hl>htrl11 tlt• la lt'rnlud1'm ti<' Centru-.~mérlrl\", Cap. J, llflir, U. 
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dndes dísidcntrs de San Salvador, avisándoles que había m:rndado suspender 
todn hostilidad contrn ellas, y proponiéndoles le mandaran comisionados para 
arreglar pacifkamentc el término de lils diferencias existentes. 

En respuesta u esta invitación fos autoridades de San Salvador hicieron 
una especie de reconocimiento del Gobierno ele Méjico, más bien para enervar 
las opcrndo11cs del general Filisola, que con orro objeto, según aparece del 
siguíente documento: " 

:=San Salvador, Tulio 2 de 1822.-Habiéndosc recibido oficio del Sr. Bri~ 
gndlcr Don Vicente Filisola fcchn 26 del próximo pa~ado con que acompaña 
capín del que en ln misma fecha dirigió al Sr. Presidente de esta Junta, y los 
de 20 y 21 de Mayo recibidos todos por un extrnordinnrio. comunicando entre 
otras cosas la plausible noticia que ya hnbia anticipado el Sr. Gainza, de la 
exaltoc!ón al trono Imperial de M~jico del Sr. Don Aqustín 1: haber relevado 
en el mando superior de la Provincin de Gutttcmnfn al mismo Sr. Gainza por 
disposiclon del Supremo Gobierno del Imperio; y no haber sido de su apro
bación la tonductn de dicho Sr. Gainza, con respecto á sus empresas militares 
contra esta Provincia, asegurando sus vivos deseos del restablecimiento de la 
trnnquilídad, con cuyo objeto propone pasen diputados de este gobierno á 
dicha ciudad de Guatcmnla: celebrando los señores de la Junta con la satis· 
foccion y júbilo que corresponde la gen~rn! ndamncion de S.M.I. con que 
desde luego se consolida el sistema y la dcf ensa de los puebios contra toda 
violencia y agresion de los wcmígos de la libertad. Para contestar debidamente 
á dicho Sr. Fillsola se trnjcron a la vista las actas y coplas de oficios que 
dta, y los que se han recibido del propio Sr. Filisola, con fechas 17 de Marzo 
y 28 de Abril tiltimo, dirigidos á este gobierno y al Ayuntamiento de esta 
ciudad, corno también se considere el presente estndo de la Provincia ame~ 
nazada de segunda invasion por parte de las tropas de San Miguel. que no 
han cesado de hacer tentativas y fomentar Ja discordia en aquel partido; hasta 
poner á este gobierno en la nccesidi1d de enviar una Division al mando del Sr. 
Coronel Don Antonio Cañas para evitar las fatales consecuencias de una tal 
conducta, discutidas estas materias y dcmas contenido en dichos oficios con 
la detencion debida se acordó: 

::e::: lo. Que habiéndose denunci3do al pueblo la noticia de la exaltación 
al trono de S.M.I. con salvas de artillería, repiques de campanas. música y 
concurso de la oficialidad, vecinos principales y del pueblo, se encargue al Sr. 
Don Juan de Dios Mayorga, residente en Méjico. pase inmediatamente a cum
plimentar y expresar el respeto de esta Junta á S.M.l.. manifestando que este 
acontecimiento se ha considerado corno uno de los mas plausibles de la pre
sente época. 

=20. Que no obstante los peligros que aun subsisten en la parte oriental 
de esta Provincia por las incursiones de las tropas de San Miguel, se sus
penda la expedición ncordada comunicándose órden al señor comandante para 
que limite sus operaciones ú observar al enemigo y defender el territorio, adop
tando todos los medios que crea oportunos para el restablecimiento de la paz 
con aquella parte de la misma Provincia. 

a Now qlle se cita11 en el ru~!erno Q uo dl<l a h11 el C. O;meral 1fo llrlirat.111 Vicente FUl110la en 
oontt9t.acl6n al libelo de Ooo J011é Jlra11cJJ1<:0 1larrundh1, de 10 de Agtlllto de 18H. Nota 11tin1. 1. 
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~, 3o. Que sin embargo de esperarse que el Sr. Don Juan de Dios Ma
yorgn dcscmpcñnrn á satisfaccion el encargo de cumplimentar il S.M.I. pase á 
Guatemal11 una Diput11do11 con objeto de fclicltar ft la misma augusta persona 
de S.M.!. en la del M.I. Sr. Cnpitan General Don Vicente Filisola: y que su
pu~~t~ su scñorb _desea y pr~po11c. los mcd. ios del ~cstablccimient~ .de la tran
qu1hd.1d, se m1tonce esta D1putac1on parn que estipule las cond1c1ones y ar
tículos de una tota 1 suspcnsion de armas. ínterin por su S.M.l. y el supremo 
Conoreso se dispone lo mas conforme en consecuencia de lo que informe y 
represente el expresado Sr. Don Juan de Dios Mayorr¡n, encargado de nego
cios de esta Provincia cerca de S.M .l. 

:. ·fo. Que en punto á los dcnws partkularcs que contiene el oficio del 
M.I. Sr. Don Vicente Fihsola dirigido al Sr. Presidente, que r.c ha citado se 
comunique instrucción á la Diputacion, para que conteste de palabrn, por no 
ser posible ejecutarlo todo, con la cxtcnsíon correspondiente en una cada. 

:"ºSo. Por último se acordó. que para que tenga efecto con la brcved<!d 
que se desea la salida de la Diputacíon. se sirva el M.l. Sr. Capitan General, 
enviar el documento que ofrece para la seguridad de aquella. tanto en los 
pueblos del tránsito, como en la cíudad de Guatemala. Con lo que se concluyó 
esta se.sien, de que certif lco. -Delgado. -Arce .-Cañas.- Rodrig uez.-Lara. 
-Fa11oaga.-Jimc11ez.-Ramo11 Melendcz, secretario.== 

En virtud de este acuerdo l..1s autoridades de San Salvador mandaron 
a Guntemala para tratar con el general Filisola o Don Antonio de Cañas y 
Don Juan Francisco de Sosa; y con ellos celebró el expresado general, el 10 
de Setiembre síguiente, un armisticio del que habla Montúfar en estos tér
minos:' 

= .•. El gobierno de esta Provincia (San Salvador), procuraba ganar 
tiempo y sacar veni¡1jiíS, y ú este efecto <·nvJ6 invitado por Flllsola, en Agosto, 
dos comisionados pura tratar con él. y lo fueron Don Antonio de Cañas y 
Don Juan Francisco de Sosa. Dcspues de muchas conferencias firmaron un 
Tratndo por el nin! se suspen<lia toda ho~dilidad mientras que se reunian en 
Congreso los diputados de San Salvador y dclibcrabrm sobre la incorporación 
de la Provincia al Imperio Mejicano ... º" 

5.-EI Gobierno de lturbide mandó a Filisola que terminase 
la cuestión pacíficamente. 

Estas disposiciones conciliadoras y pacíficas del general Filisola, no eran 
debidas solamente a su carádcr humanitario; sino que ellas se le indicaban 
por el Gobierno de Méjico. 

En efecto, el Gobierno de Iturbide no deseaba imponerse por la fuerza 
de las armas a San Salvador. En unas instrucciones que el Sr. Medina, Minis
tro de Guerra, comunicó al general Filisola. el 17 de Junio de 1822. no sola
mente se le previno que hiciera cesar desde luego las hostilidades sobre aquella 
Provincia, y la dejase en posesión de los puntos que ocupara; sino que se 
le indicó c¡ue élla mandara, para entenderse con el Congreso constituyente, 
comisionados ampliamente autorizados. a fin de proponer lo que exigiera del 
Imperio y expresar hasta qué punto podía comprometerse con él. 

' Mo11túfllí. "M,.morla• ¡1urn la hlKtorfll tle 11\ revoluchlu •le Centro.J\mt<I"Jct1". Cüp. 1, .PA«. u. 
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Las instrucciones son ést;:is:~ 

=~Por el correo ordinario de hoy ncaha Je cnternrse S.M.I. de las dos 
cartas oficiales de V.S. datadas, 1<1 primera en Ciudild Real ft 28 de Abril, y 
-:n Queznltenango la segundil á 15 de Mayo; queda írnpucsto del contenido 
de nmbas: y tanto por clbs como por otras que le hiln dirigido, ve el estado de 
esas provincias, nada lisonjero parn clbs, y para S.M.!. muy clcsagrndnblc: 
obra la intriga y la cúbaln, resentimientos y rivnlidadcs. hay folta de armonía, 
celo en las autoridades y partirnlarcs intereses. 

::.::-Todos estos motivos que no deben tener lufFlf entre los hombres de 
bien hacen la desgracia de esos pueblos, porque los que los rn;111cjan abusan 
de su buena disposicion. posponiendo el bien público á sus miras particulares. 
El tiempo urge. me encarga S. M.I. di!Jn á V.S., los males se aumentan. y es 
indispensable snlirles al cncuc1Hrn, la sangre de los hombres es muy apre
ciable: la de los aincricnnos tiene pnra nosotros u11;1 recomcndacion mas; y 
en el día es S.MJ. mas responsable que nunca, si puede evitarlo usando de 
cualquier medio, sea el que fuer(', pues n() puede dejar <le ser justo. siendo tan 
santo el fin que se propone. 

:-:: Con esta fcclia digo á Don Gabino Gainz¡1 dr. úrdcn de S.M.I .. se tras~ 
lade á esta capital. en donde la Naclon necesita de sus servicios, y entregue a 
V.S. los mandos politico y militar de In Provincia, los que descrnpefiará V.S. 
interinamente, mientrns ~e v'·rifica la llegada del prnpictarío. T,-d vez no podrá 
ser el marques de Vivanco como se Jijc i1 V.S .. porque no lo permite el estado 
de su salud: pero el que fuere irí1 muy pronto, y espera S.M.I. entregue V.S. 
esos pueblos. arregladas las dcsavc11encias, extinguidos los partidos, en paz 
todos y disfrutando de tranquilidad: esta esperanz¡¡ et1tá fundada en el coucd
miento que tiene de la prudencia de V.S .. del acierto de sus disposiciones y 
de su acreditado valor en caso de que haya necesidad de usar de él. 

-::.: Luego que se encar!Juc V.S. del nrnndo de la Provlncia, disponga V.S. 
de las tropas que hay en ella inclusa la Division que llevó V.S. de aquí, de 
manera que las armas del Imperio puedan conscrvarne siempre con decoro 
en caso de alteracion ó de imprudencia por parte ele San Salvador; diga V.S. 
á estos refiriéndose á S.M.I. que conf ia en que cesarf111 desde el momento las 
hostilidades por su parte; que conserven enhorabuena las posiciones que tengan, 
si desconfian de Ja bunea fé del Imperio, y que siendo un estado violento en 
el que nos hallamos siendo todos hermanos, se sirvan nombrar desde luego 
una ó dos personas. ó las que les parezcan. q uc h~galmentc facultadas y con 
instrucciones se presenten aquí en el Congreso ft proponer qué es lo que de.sean, 
en qué apoyan sus pretensiones, qué exigen del Imperio y hasta qué punto 
p~eden comprometerse con él. Debiendo tener presente que tratan con una 
Nacíon poderosa; qm~ si sus proposiciones no son racionales. asi como hay 
disposiciones para ;:icceder á lo justo, tambien las hay para hacer entrar en 
su deber á un pueblo discolo ó seducido que desconociendo sus intereses se 
abandona á su capricho, teniendo Ja temeridad de singularisarse creyendo su 
oplníon mas arreglada que la del mayor número con quien chocan, y que el 
lmperio no podrá permitir nunca se olviden y aun desprecien los principios 

5 Notas que 1e (-ilfln en el e11ad1•rno que 1116 a hn el C. l!'Unernl de br1,r¡nda Vkent1• Flll8ola en 
respueata 11.1 Uheln de f}un Jollé t'ro11l'ili''o Uarru1111iu, tle Jo 1lu Agosto <fo J8U. l'uehln, 18U. Do
cumenro comprenl!hlo t'll la nota ntlm. 46. 
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de la politka del derecho de ílCB!c$, y aun del 11<1tural que exigen que un 
pueblo se una .:"1 otro. que le put•de protcg,~r cuando carece de hterzas, que 
le puede nuxiliar cuando <"are.ce de rccur;;os, que p11~de lrnccr su felicidad 
cuando por ~¡ no tiene medios de ronsq1uirla. Estas son las ideas que enseña 
el liberalismo ilustrado: las dcmns son teorías imprncticablcs. Una pequeña re· 
pública cncla\'ada en una Nacion poderosa, no pue<lc prosperar ni contar con 
el porvenir que asenurc ¡í sus ncncrncíones futuras la libertad y la pnz, objetos 
que reunieron al hombre en sociedad: la historia antigua y moderna ofrecen 
ejemplos inmemorables <le esta clase de rrobicrnos nlíl~ tarde ó mas temprano 
destruidos con notables perjuicios de los que los abrn::nron. Bien sabe S.M.I. 
que los de San Snlvador c.xcéptuando alguno que otro ambicioso, están pe~ 

m~trados de estas wrd<Hfrs, y nunca podrú rcprochnrlc!l que sn union al lm~ 
perio hayan querido verificarla con decoro. como hombres libres. consultando 
la voluntad del pueblo. y rcfl¡~xinnando con detenimiento y madurez negocio 
de tamaña nravedad. Pero las cos;is tienen su término y les llega tu tiempo; ya 
es el de que Snn Salvudor se decida y seamos amigos ó enemigos; 6 lo que es 
lo mismo. hernwnos unido~ por a mor y rnnvcnkncia 6 Provincia conquistado 
y agregada por ln fucr::::l: l<1 difer~ncia e~, muy notnhle para po1ier vacilílr en la 
eleccion. 

e::: V.S. está encargado de hacer e5tc servicio, no solo al Imperio sino á la 
humanidnd, pnrn el que: se necesita política, f irmcza y hw!fü! fé, circunstuncias 
tndas q~1e <dorn.1n {; V.S. y ic han merecido la confianza del Ernperndor, 

=Dios gu;irde ñ V.S. muchos aims.-Méjlco, Junio 17 de 1822 á las diez 
de la noche.-Mcdina.-Sr. Brigadier Don Vicente Filisola.-Quezaltcnnngo.""' 

6.-Convcnio cclcbrndo por Filísola rnn Si1n Salvador 
el 10 de Setiembre de 1~22. 

La conducta que siguió el ncncral Pilisola respecto a San Salvador, fué 
de total acuerdo con las instrun: iones precedentes, aun i.llltes de recibirlas. Asi 
aparece de los documentos que se han insertado ya, y asi lo expresa en un 
manifiesto que el mismo general Filisola publicó en Guatemala el JO dl' No~ 
viembrc de 1822. en el cual dijo lo siguiente: 0 

:::: Llegué á Guatemala en el mes de Junio: me l!ncarguc <lel ruando de las 
provincias; me diriní luego á los disidentes: cesarnn las hostilidades; en el es
pacio de sesenta leguas no habia desde el 3 del mismo Junio un solo soldado 
que les impusiese: los excité á la conciliacíon; me enviaron comlsion<1dos en 
Agosto, y desde los primeros pasos conocí que los hechos diferían mucho de 
las protestas. Estaban libres para tomar las resoluciones, y los plazos se proro
gaban: la conciliacion se reducía á reclamar los pueblos que dieron lu9ar al 
rompimiento. El Congreso debía dctermin:ir sobre la suerte de la P1·ovinci;1, y 
sé que el gobierno supremo de Méjico reconocerá lícitamente este Congreso.=-= 

No hemos podido encontrnr el Convenio de lO de Setiembre de 1822. que 
fue probablemente negociado por los comisio11ildos a que :;e refiere la nota 

Noltt.a que "" citan MI .-l Ct11Ml~rno 1p1e dlr. 11 lnz el l(~ncrnl de htlgl\<111 Vkcntu f'llisola en con
lCfltr1dón al llt,.Jo de Don FranclM'.O l111rr111111ta dr 10 1le Oduhre ti<' 18H-811. ¡fo lw.l tl~umcntl.Jd 
publk1ul0\J <!'Q la noto N. !O. 
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de las autoridades de San Salvador de 2 de Julio de 1822. Monttifar. 1 sin 
embargo, dice de ese Convenio, lo suficiente para comprender que se d~jaba 
el punto relativo a la agrcgnrión de San Snlvador a Méjico a la resolución 
de un Congreso. 

Marurc dn respecto de este mismo Convenio los siguiente~ detalles: ~ 
=El gobierno de la Provincia de San Salvmlor, ó los representantes de 

ella, debían entenderse dircct<1111cntc con el Congreso y gobierno de Méjico 
sobre ln de:nwrcacion territorial de la misnw Provincia y dcmas puntos que 
mereciesen sus reclamaciones, y á este cfcclo debían constituir en aquella corte 
uno ó mas comisionados, cuyo nombramiento y m;ircha debia verificarse pre· 
cisamente en todo Noviembre del mismo año de l 822. 

=Entretanto que se rcsolvia en Méjico sobre l11s gestiones de San Sal
vador, las hostilidades quedaban sus¡:•·n~;as, y reconociendo ni nobierno de Gun~ 
temala los partidos de San Miguel, Usulutan, San Alejo y Gotera. la ciudad 
de Santa Aua y los pueblos de Chalchuapa y Coatcpcque; los <lemas partidos 
y pueblos de la Provincia de San Salvador quedaron sujetos á su gobierno 
provisorio: este se oblignha á devolver las diferentes clases de armas que Arce 
había sacado de la Villu de Sonsonatc, rnn calidad de restituirlas luego que se 
cimentase la paz. Otros Vílrios mticulos contenía el Convenio, garantizando 
el comercio, intereses y opiniones de los particulares de las dos provincias be· 
Íígcruntes. Veinte dios se señalaron al ¡¡obicrno síllvadorcño para !a ratifica
ción de esta especie de ;irmisticio; el de Méjico debla verificarla dentro de dos 
meses: en caso de la no ratifícncion por crn1lqu!era de los dos gobiernos, las 
hostilidades no podian romperse sino veinte dia9 despues de hecha la primera 
lntimacíon de guerra.'º 

7.-Modificación del Convenio de 1 O de Setiembre 
por las autoridades de San Salvador. 

El Convenio de l O de Setiembre de 1822 fué modificado por la Junta 
gubernativa de San Salv<1dor en los térmínos que aparecen del siguiente párrafo 
de Marure: 9 

==En 28 del mismo mes de Setiembre, la Junta guben1atíva de San Sal
vador ratificó el armisticio con estas cuatro modificaciones: 

::;;: ta. Los partidot; de San Miguel y Santa Ana l"econocerán al gobierno 
de Guatemala, segun se expresa en el referido Tratado, si fintes de que lo ra
tifique el gobierno de Méjico. no se mandase publicar el decreto de IO de Julio. 

=2a. Si las convulsiones políticas del Imperio fueren en aumeuto, de 
manera que amenacen el sistema de Independencia, la Provincia Incorporará 
inmediatamente estos partidos entre los demas de su comprension, y el go
bierno de Guatemala no podrá hacer oposicion alguna. 

= 3a. Las armas de Sonsonatc se devolverán cuando la guerra esté total· 
mente concluida. por órden expresa del soberano Congreso y del Gobierno del 
Imperio, ó por la publicacion del expresado decreto. 

1 Monttlfar. "!lforJWrflllJ pnra la hlsforfll de Cenlro-Am<'rka'" Cu¡i, l. pág. IC. 
B M11rure. AleJ11ndro. ··11u11qurJo hlst6r!ro de la.• rcvoluclonett de C:entro-Arut'rlca". Lib. f, cap. U, 

pág. 60, 
t Mamtl', Alt)andro. "!Jo&quejo de lM teroluclo110 de ~ntro-.Amétk11". Lit>. 1, cap. 11, pár. 67. 
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::4a. Ln Provincin de Snn Snlv;1dor enviará otros diputados á Méjico, 
en el caso de que le convcn11a y esto queda á su discrecion. = 

A pesar de que estos cambios rn el Convenio eran suficientes para que 
el general Filisoln lo diera por terminado. manifestó en comunicación de 7 de 
Octuhre de 1822, que lo consideraría vigente hasta que recibiera la respuesta 
del Gobierno de Méjico. 

8.-·Dcsaprobación del Contrato de 10 de Setiembre de 1822 
por el Gobierno de lturbidc. 

El Convenio de 10 de Setiembre de 1822 fué desaprobado por el Gobierno 
de lturbide, ~uicn ordenó a Filisola que redujese por la fuerza a San Salvador. 
El general I ilisola comunicó a las m1tMidadcs de San Salvador, con fecha 
26 de Octubre de J 822, la de!iuprohadón del Convenio, por el Gobierno mejí~ 
cano. en la siguiente comunicación que insertamos lnte¡:¡rnmente y la cual 
dice así: 1º 

9.-Co111unka(íó11 Ji.: Filisola sobte la Jcsaprobación 
del Convenio de 1 O de Setiembre de 1822. 

:::-: Exmo. Sr.: El Trntado de 1 O ele Setiembre último no fijó otro término 
á In tregua, sino el prr.císo. para que el Gobierno Supremo del Imperio comu .. 
nicasc ios resultados de ias negociaciones entabiadas por ese gobierno que 
expresan los nrticulos 1 y 11. El XVI y XVII hacen necesaria la ratificaci611 
en el tiempo scfialado. l'cspcctivamcnte para que continúen los efectos del ar
mistkío. L-i no rntificacíón de uno ele los dos gobiernos, deja el Tratado sin 
efecto ni suh11ístcncía. 

-::-.'Segun este Convenio, quedó disuelto el empeño desde que esa Junta, 
en 28 del mismo Setiembre, varió tan notablemente en cuatro artículos al dar 
su ratificacion; pero yo contrJjc una obligacion nueva de observarle en mi 
oficio de 7 del corriente, Fijando á la tregua el término preciso para recibir las 
resoluciones de S.M.I. 

=Estas se han anticipado con solo los primeros avisos oficiales de los 
puntos propuestos para el Convenio por los diputados de ese gobierno, que 
remlti por el correo ordinario de 3 de Setiembre. S.M.I. me previene por el 
ministerio de Estado y de Relaciones. con fecha lo. del corriente, y con expreso 
violento que recibí el 22, haga entender á ese gobierno, que S.M. no reconoce 
"en la pequeña Provincia de San Salvador suficiente representación para 
reunir por si un Congreso, con indg>endencia de todas las demas poblaciones 
que forman la mayoría del m1tí9t10 Reino de Guatemala, reunido sin contradic
ción al sistema general del Imperio, cuyos intereses mas esenciales no permiten 
en ningun punto de su seno, la alter:icion de los principios adoptados con 
uniformidad en todo el Continente, como base del gobierno pacifico y liberal. 
que ha de ascgurnr en todo él, b sólida felicidad de sus moradores, á quienes 
S.M. no puede sin faltilr ú sus ma~; sngrnclos deberes. dejar expuestos á las 
convulsiones y desgracias que prcpar;i el mal ejemplo de San Salvador. 

JO Nob, ((\IC 81) cilun f'll el r1101lerno que dlt'• 11 lur ti C. Oe11N11l d11 brlr111la \'icent.! 1-·m~ola. NI 
ronterlacl6n ni lltot'lo de f)un Jo.•f Ft~uchl'o llarrn11dl11, de 111 tk Ago•to !111 l~U. Notn num. ~a. 
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~En consecuencia, dcclnw S.M. y me mnndn decirlo á ese gobierno 
provisorio: "que no r<Hificarú Tratado nlguno con San Snlva<lor, sino bujo Ja 
base de una entera s11mi1'ion al plan fjtncral del gobicr1rn que rige en el Im
perio, debiendo nntc lodns cosas entrenarme ese gobierno las armas bajo !ns 
garantías mas solemnes que nfrcct: S.M. fi favor de todos los que directa ó 
indirectamente huyan iníluido en los disturbios de esa Provinci¡¡, aHítada por 
el espíritu de discordia que anima ú un corto número. pues S.M. tícnc la satls
fnccion de saber que á mas de lils muchas familias que han emigrado huyendo 
de los desórdenes consiguientes á 1111 sistema tan opuesto ú nuestras costum~ 
brcs y habitudes, abriga San Salvador en su seno una mayoric1 decidida á 
favor de la causa de Guatemala y dcmas provincia.s del Imperio. 

=~Esta expresa y tcrmínnntc dcclnratoria, ha disuclt.o todo;; mis empeños, 
y concluido con la tregua de 1 O di• Setiembre, pero no dudo servirá para que 
la p11z se consolide de un modo mas sólido y estable, d1~clarandose desde 
luego la incorporacion de esos pttcblos á la gr;rn fomilía del Imperio. sin con~ 
dkiones que choquen con el sistema ocncral de su gobierno. 

:::: Choca en el rnnccpto del Emrcr;idor la cclcbrncion del Congreso con
vocado para el día JO del próximo l' .. 1vicmbre· porque la Nacion no tiene mas 
que un cuerpo representativo de su .soberanía, y San Salvador es unn parte 
del Imperio por el pronunciamiento del mayor número de los pueblos que 
formnn d nntig110 l<cino de Guatemala. Por tanto, debe omitlrse tal reunion 
porque no ha habido autoridad para r:onvoci:!rb, y sus pronunciamientos no 
serán reconocidos por S.M.!. ni por gobierno al9uno constituido corno los de 
una reprcscntacion legitima. 

"'-Y creo que cst,1 Junta conoce demasiado los derechos de la Nacíon en 
gcncrnl. para oponerlc los particulares votos de pueblos divididos entre sí, 
que snlo son fracciones de 1<1 soberanía, y no 1<1 soberanía misnw; pueblos en 
que se ha comprimido y sofocado por la f ucrza In opinion del Imperio; cono~ 
ce que estos pueblos han sido fascinados hasta el extremo de perder de vista 
sus intereses verdnderos y s.acrificar su fortuna y su existencia ú intereses de 
pocos: conoce la cscasrz de sus recursos y la nulidad <le su represcntacion en 
el Continente para no aprovcclwrsc de la oportunidad que le presenta este 
último aviso de la Íratcrnidnd y de la razon. 

;:;;.: Dije á esa Junta en 7 del corriente que era ya tiempo de hacer cesar 
las calamidades públicas que ha producido la disidencia de un corto número, 
y que en ello se interesaba el bien particular de los individuos que componen 
el actual gobierno provisorio; se me ha visto siempre dispuesto á ceder en lo 
racional y justo, y siempre solícito en economizar la sangre y las desgracias: 
por cuatro meses continuos no he empleado sino las armas de la razon. no he 
buscado sino los medios de lenidad; y los desórdenes siempre subsistentes, si 
no en progresíon. han mt1ltiplicudo las quejas, han exaltado las pasiones léjos 
de calmarlas, han renovado las heridas léjos de cicatrizarse, y han, en fin, 
avanzado las empresas siempre calculadas sobre una reprcsentacion provincial. 
con el objeto de llamarse nacional y de rivalizar con la que solo existe en el 
Congreso general del Imperio. 

:::: Estos males exigen un remedio pronto y eficaz: se me ha indicndo el 
método de aplicarlo; se me han fijado y limitado lns funciones en esta parte. 
y estoy encargado de decir á esa Junta de órdeu del Emperador: 
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==lo. Que no reconoce 1·cprescntacio11 en el Congreso convocado. 
0-=:20. Que no ratifica el Tratado de 10 de Setiembre de 1822. 
::;:: 3o. Que esa Provincia debe unirse toda ni Imperio bajo la base de una 

entera sumisíon al plan 11cncral de su gobierno. sin condiciones que lo con~ 
trarícn. 

"·" 4o. Que <le todas suertes (~Se gobierno debe reunir y entregar las armas 
que actualmente tiene poniéndolas á mi disposicion. bajo la garnntía mas so~ 
lemne que ofrece S.M.l. á favor de todos los que directa 6 indirectamente 
hayan influido en los disturbios de esa Provincia. 

::..: Si esa Junta no conviniese en es las condiciones. tengo órdenes tan 
terminantes como perentorias. para proceder. aunque sin arbitrio, pnrn am
pliarlas: y en e!itc cm;o, con ancglo al nrticulo XVII debe estimarse cstn la 
primeen intimacion, estando resucito á guardnr los veinte dins ántcs de romper 
las hostilidades. 

:.:.:. No dudo de la buena fé qm~ haya presidido en el Convenio que en este 
término no recibirán ninguna hostilidad los comerciantes, que bajo la garantía 
de los tratado!-\, han concurrido á las feriar. de Apastcpcquc, y trnnsitan para 
la de la Paz. Con respecto á los de esa Provincia he prevenido al comandante 
de armas de San Miguel. entre otríls cosas. lo que sigue: 

0::: No debiendo, en su cnso, rornpcr~e las hostilidades, sino veinte clias 
despucs de recibida la primera intimadon, tampoco debe embarazar esta ocu~ 
rrencia la feria que se celebra en esa ciudad, eu los días 21 y 22. Por el 
contrario. debe vd. cmpdiarsc en restablecer la confianza, y aun rotas las 
hostilidades deben garantizarse los intereses de los vecinos de San Salvador. 
aunque s~an disidrnf('s 6 de opinion contrarin. porque esta Provincia es una 
parte del Imperio, y la riqueza de los particulares forma In riqueza del Estado: 
las uucrras de hermanos tienen caractércs que las distinguen de las guerras 
extranjeras, y es tambicn preciso que los pueblos sientan la diversa conducta 
que observa el Imperio de la que hasta ahora ha observado el gobierno de 
San Salvador. Vd. debe procur;1r difundir estos principios, y practicarlos 
religiosamente. 

::::. Espero, pues. que esa Junta expedirá Iguales órdenes con respecto á 
los traficantes de estas provincias y que en el caso de no convenirse en aquellas 
condiciones, determinándose por hacer la guerra á su propia Patria, expedirá 
los manif icstos de estilo y de convcncion, para que en su término salgan de 
esa Provincia los que no están por la causa de su gobierno actual. 

~Este oficio debe recibirlo esa Junta el día 29 del corriente: espero su 
respuesta el 2 ó 3 del inmediato Noviembre. lisonjeándome de que V.E. con~ 
vencido de sus propios intereses pondrá término il la division y dará la paz á 
los pueblos. 

=Dios, &c. Guatemala, 26 de Octubre de 1822.-Vicentc Filisola.-Exma. 
Junta provisional de San Salvador. :::e 

10.-Proclama de Filisola a los pueblos de San Salvado!' 
sobre la declaración de guerra. 

En la misma fecha publicó el general Filisola una proclama, dirigida a Jos 
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pueblos de la Provincia ele San Salvndor. que insertamos en seguida, u y en 
la cual son notables varias consideraciones: 

:-.::: El Capitán General. jefe superior político de Guatemala, general en 
jde de la fuerza de opcrncioncs, á los pueblos de la Provincia de Snn Sal
vador. 

"''Por órdenes expresas de S.MJ. m<ircho sobre esa Provincia. pero no 
contra ella: la fuerza protectora de mi mando, que dcstínadn primero á romper 
las cadenas que ataban todo 1111 mundo nuevo á un pcquciio punto del mundo 
antiguo, está destinada dcspueti á restituir el órdcn y b paz que se alteran 
neccsnrinmcntc en las transiciones políticas. 

:.:e San Salvador ha sído víctima de estas precisas, pt>rO tristes consecuen
cias de las revoluciones, en que son pocos los que ganan y nuchos Jos que 
pierden su fortuna. En el calor del entu.i;insrno. en el vcrtirse el<! las revolucio
nes se hace á los pueblos por los ambiciosos cc¡t:ivocar d intcr\'S pühlico con 
el intercs pl'ivado: se hncc que las p¡isioncs ocupen el lug;ir de la r;,izon y que 
se desconozcan los verdaderos der(•Ch<>s. Los pueblos lleHan fl ponerse en el 
estado de la infancia, y necesitan guías que les dirij;111 en la marcha política 
para enderezar 1n1 carrera y evitar IM peligros que mncnnznn ~HI existencia. 

=No hay Estndo que no necesite proteccion: pero á ninguno es tan pre~ 
cisa como al que se halla en el dcsórden y en la anarquía, por habérsele for
zado f1 equivocar los principios de una libertnd moderada y justa. 

=La Independencia de la América Septentrional fué resuelta por su li
be~~'ldor de~de 24 de Febrero de 1821 p¡¡ra todos ios puebios de su Vólsta 
extension, desde Nuevo-Méjico hasta Panamá: de todos debia formarse el 
Imperio por la libre voluntad de los asociados en el Congrego general que 
convocó desde entónces c:l plan de Iguala. Guatemala no hubiera sido f nde
pendiente si Mcjico no fuera libre: ella se emancipó de España cuando Méjico 
daba la última mano á la Indcpcndencia general sitiando ya l.a capital del Im
perio, y cuando el primer jefe del Ejército Triº-arante habia destinado una 
gruesa Division ú la libertad de estas provincias. Sin embargo. Guatemala pro
clamó la suya convocando á sus hijos para otro Congreso en su antigua ca
pital. Provincias enteras, quizá las mas pobladas, rehusaron enviar sus repre
sentantes, declarándose desde luego uniJas al Imperio de Méjico, bajo el 
sistema que cstnblccia el primer pl;m de Independencia; siguieron otras que 
la habian adoptado por el de Guatemala. y hasta la última aldea querla ser 
de Méjico. Este f ué el origen de la guerra civil en unas provincias á quienes 
era comun el deseo de la cmanclpacion. Guatemala con sus pueblos unidos, 
despues de haber explorado su voluntad. fué la postrera en incorporarse á 
Méjico: y cuando este pronunciamiento debía tener por resultado el restable
cimiento de la paz. algunos pueblos de esa Provincia con su capital. diré mejor. 
unos pocos individuos de ella insistieron en llevar á efecto el Congreso, para 
que decidiese de su suerte futura. Desde entóncc3 se hizo mas peligrosa la 
divergencia de opiniones: San SL1lvador, que se creia con derecho para resistir 
la voluntad del mayor número. y parn i;cpararse de su antigua capital. creía 
tenerlo por las antiguas leyes de España para forzar á los que se le separaron, 
y aun para reducir y llevar tropas sobre los que nunca le rnrrespondieron. El 
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gobierno de Guntcmaln creyó con justiciil que cstnba obligado á sostener el pro
nuncinmicnto lihrc de los que se habian unido ni Imperio; creyó que eii~i! 

division cxponia y n11n contrnrinba la l 11dcpcn<lcnci;1, y creyó, en fin. que era 
tiempo de hacer ccsttr el dcsórdcn y 111 nn.11·quín; se hicieron armas por una 
y otro parte, y !'ii los pueblos no sufrieron todos los cstrngos del cañón, llorar{!n 
por mucho tiempo la ruina <le su agric11ltura y de su comercio: lamentaran los 
funestl)S efectos del desórdcn y de la anarquía que, para el provecho de pocos. 
ha reinado en esa Provincín por el largo espacio de nueve meses de calamidad. 

"-'Cuatro nu~scs hace que encargado de este mando no me ocupo sino en 
lo.'l medios de trnnsigir las escandalosas desavenencias que encontré ya muy 
animadas entre unos y otros hermanos. El raciocinio dirigido por la intención 
mas rec~n agotó todos los recursos paar conciliar los intereses, que no pueden 
llamarse divergentes, si no se consulta al de un corto número que pugna con 
la voluntad genernl. Celebré un armisticio para dar tiempo ú que el Gobierno 
Supremo resolviese cstn causa intrincada, sin que la dccision fuese obra del 
intcrcs y de la parcialidad. S,M.1.. en órden del lo. del corriente, negó la 
ratificacion del Tratado, '~porque no reconoce en la pequeña Provincia de 
San Salvador suficiente representacion para reunir un Congreso sin la conw 
currencia de los dcmas pueblos que formaban el antiguo Reíno de Guatemala, 
y que se unieron sin contrndicclon nl Imperio, y porque S.M. snbe que en el 
seno de Ja misma Provincia hay una mayoría decidida por la propin causa del 
Imperio, sofocadn por el ínteres de los que se han levantado con el poder 
público.::::' El Emperndor cree un deber suyo el !Wlvar de In anarquía á los 
pueblos de San Salvador, y contener los progresos de su revolucion. Compa
dece las desgracias á que han sido arrastrados por un concepto equivocado 
ó malicioso; debe proteger á lo~ que por :;u aJhesion decidida al Imperio, que 
es el mayor número, han sufrido los .nales de la guerra, los calabozos, las 
confiscaciones, y todos los efectos de una opinion contraria; quiere poner tér
mino á tamaño e.scltndalo, y me manda marchar en su proteccion, sin que mis 
tropas pierdan In divisa. que sillvando la Patria les condujo á la inmortalidad. 
Religion, Independencia y Union, hicieron la libertad del Continente: la de
fensa de las dos primeras no necesita en los pueblos de este Reino otro baluarte 
que los pechos de sus habitantes: pero la union se ha perdido en unos pocos 
pueblos, y es preciso restablecerla. 

::.:: La discordia civil se ha presentado er1 su lugar: inútiles y pueriles 
cuestiones distraen á los ciudadanos de los verdaderos intereses, haciendo que 
el labrador y el artesano abandonando el arado y el taller, se armen para 
devorar a sus hermanos. talar y destruir sus campos: los pueblos son invadí~ 
dos, el terror se aparece: se proclama la libertad y se sufre el despotismo: se 
proclama la libertad y existe un Hobierno despótico que acumula y ejerce todos 
los poderes: se proclaman los principios de seguridad. y el prnpíetario es des
pojado de sus bienes, es nravado con contribuciones, es conducido á la prision 
por simples sopcchas contr;1 su opinion política. Se promueve la reunion de 
un Congreso, y los gastos de esta rcprescnt•1cion ilegitima, que no será reco
nocida en el Continente, gravarán al labrador y al artesano. Este Congreso 
pronunciará la union de los pueblos de San Salvador al Imperio de Mcjico ó la 
resistirá con las armas: en el primer caso en vano se agitan y se hacen nastos: 
en el segundo van por la primera vez á ap;ueccr en el afortunado Reino de 
Guatemala todos los horrores de una guerra que cspnntará los tiernos ánimos 
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de sus habitndorcs, aun no endurecidos con ella. y que dcspues de terminada 
dejnra por pertenencia en muchos años, ¡¡I sucio que va l1 ser su teatro, la muer~ 
te, los ncmidos, el hambrl' y la miseria; la viudez. la orfondaJ, los odios y los 
resentimientos inveterados. ¡Qué c:uadro. ciudadanos, para el que está en el 
dcher de llevar este presente fl unos pueblos hermanos!!! 

""'Puede cvifilrsc todavía: los pueblos de San Si!lvador muan la paz y 
respetan J,1 l111manidad. s0n dóciles. y por lo rnfsmo han podido caminar al 
mal. fascinados y seducidos por una pcrspcctiv¡_• halanurñil. cuya rcnlicfad no 
existe ni existir{¡ para ellos sino par;¡ el intercs particular de muy pocos, ¿y 
arro!!trais por estos unos peligros ciertos? ¡ arruinaís la Patriil por unos cuantos 
de sus hijos? 

= Ln 11crdadl'rt1 lihcrtnd 110 consiste en sistema.<: p11rnmcntc cspcculatÍtlos: 
consiste en el inmenso intcrcs que filmen los hombres en un gobierno que les 
asc11un.~ sil cxistc11cia. derechos y pro¡iícdadc.~; 1111 gobierno w que como en el 
del Imperio, t'Sfén separados los poderes, y c11 que los p11<>blos tcn[¡an fo con· 
vtníente reprcscntacíon para d<irsc /cgc.'i libcrnfcs y justas. para velar sobre 
sus derechos, parn que co11 i9u11ld11d y proporciori decrete las co11trib11ciorics; 
un gobierno que dtt scg11rid1ul 11 las personas y a los frutos de su indt1stria y 
trabajo: que premie ('/ mérito y qm· prcucnga el crimc11: un yoliierno que sepa 
mantenerlos e11 fo lncicpc11dc11ci11, dcf t•ndfrnclolos de c11cmi¡¡os cxtrn1ios, cuyo 
poder 110 es <Ílldo á Snn Sall'éidor; un r;oliicrno. en {in· qttc respete y proteja 
la rdigion. dejando á la Í¡]lr:sia f'! libre ejercicio de su autoridad cspirit1rnl, sin 
interrumpir su dísdplim1 y gobierno ni owpar lm productos destinados al culto. 

~-""Este último objeto no puede nrreglarsc en la division actunl, si el Pastor 
se halla bajo un sistema de Hvbicrno, y pnrtc de sus ovejas bnjo otro muy 
diverso, porque el gobierno espiritual y el politico tienen eniaccs parn el culto 
externo y la division de obispados no es obra exclusivamente del poder político. 

=Cíudadanos: estos derechos del mayor número; esta necesidad de uni~ 
formar los intereses comunes en provincias y pueblos que por su localidad y 
por su pronunciamiento pertenecen al Imperio; esta equivocación de principios 
políticos. que pretende para pocos pueblos lo que solo corresponde á muchos 
pueblos. Estos errores que mantienen el desórdcn, y afligen et ánimo del vir
tuoso padre de familia con un porvenir funesto; que arrancan al labrador hasta 
la esperanza de cultivar su c<1111po, que le han privado de los que animaban y 
fomentaban su trabajo. que comp<mmdo su suerte actual con su suerte pasada. 
no ve ventajas sino pérdidas en la revolucion; pérdidas .sensibles y efectivas 
que Je hacen suspirar por su antigua esclnvitud; errores que han paralizado el 
comercio y descuidado las artes. que han sumergido en la miseria familias 
enteras, que carecen hasta de lo muy preciso: tantns calarnidndcs unidas y de 
tanta trascendencia. son los motivos que impulsan la marcha de mis tropas. No 
son falanges enemigas. son tropas hermanas q uc tienen disciplina, órden y 
sentimientos; que han respetado al extranjero despues de vencerle. y estrechá
dosc fraternalmente con el americano que hacia á su Patria una guerra de 
muerte. 

=Lejos. pues. de temer la proximidad de la Division, debels descansar 
tranquilos en Jos sentimientos de fraternidad de que está animada: los pueblos 
por donde ha transitado ya hasta Santa Ana dan testimonio de su comporta# 
miento fraternal. El Emperador quiere terminar los males y no reagravarlos; 
concede una solemne garantía á los que habiendo olvidado los verdaderos In-
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tcrc.scs de su Patria. tomaron las armai; contra sus hermanos, 6 influyeron en 
Jos disturbios que han afliHido n esa Provincia; pero exige guc las depongan 
sin reserva ni condicion, y que se omita el Con\¡r.:so <:onvocado par;1 el 1 O 
de Noviembre . 

. ·:.::No d11do de b ilustracion de c:;os pueblos. que prestarán los oídos ÍI 
las insir111aC'ionc1ó fratcrnal<"s de S.M.; que nlvidnndo lo pasado. s~ reunirán otrn 
\'C;: á sus hermanos, cvitóndos1~ á sí mbmos los males de l<1 guerra, y á tní la 
dura suerte <le llevárselos, cuando :;olo <li·sco presentarme con el olivo de la 
paz y con el b:o que una pnra siempre ii San Salvador con el Imperio, para 
la comun prosperidad, y para que se eleven estas regiones protegidas del ciclo 
á In pcrfccdo11 y ú la prospcrid<1d de que son sttsceptiblcs. 

'·-Gu;\tcm:ila, 26 de Octuhrc de 1822. y 2o. de- la l11depe11dcncia . ..-Vice11tc 
Filisola. ,. 

11.-J\urq¡ación <le San S;1lvador a lVfojko, dccrctad;1 por 
las autoridades disidentes en Noviembre de 1822. 

En Noviembre de 1822 se reunió el Conwcso di!\idcnte de San S<1lvndor 
con 33 representantes y ilcord6, probablemente pi1ra enervar las opcmcioncs 
del general Filisola, la unión de li.1 Provincia a Méjico. bajo ciertas bases que 
Marure califica de místt~riosas, pon1uc 110 debían co111unicarsc a Filisola ni a 
lturbide, sino <11 Congreso constituyente de. Méjico. Con rdcrcnd:i n c::c 
acuerdo, que Marurc cree se dchió il las miras de ambición personal de Arce 
y Delgado, jefes del gobierno salvadoreño disidente, dice lo que sigue: ª 

==Para h11ccrla ilusoria los dl"I partido opuesto la mlidonaron con estas 
condiciones: que se estableciese en Méjico el sbte1m1 representativo; que no se 
discutiese la Constitucion 1wcíoníll hnsta que no llegasen los diputados por 
San Salvador; que dicha Provincia no <lcpenderia en ningun concepto de Gua
temala y que sus autoridades se cntendcrian directamente con el Gobierno Ge~ 
neral; que no se li:s despojaría de su <irmamcnto; que allí se erigiría una Silla 
Episcopal: y que no se haría novedad alguna en cmrnto á las personas que 
ejercian los dc5tinos públicos. Todo en el concepto de que, míéntras se acep
taban ó no dichas condiciones, la Provincia continuaría en su actual sistema; 
dándose por no hecha la agrcgacion !ól las tropas Imperiales cometian algun 
acto de hostilidad por pequeño que fu ese. 

:::.:Cuando se le participó este acuerdo á Pilisola, manifestó que era in
dispensable se le impusiese en dichas bases plim arreglar su conducta militar 
y política á las lnstrucciones con que se hallaba: entre las cuales era termi~ 
nante la de. exigir entregasen las armas, como paso preliminar y previo á todo 
acomodamiento. 

12.-San Salvador proclama su ngregación a los Estndos 
U nidos. 

A ésto siguieron las operaciones militares que emprendió Filisola contrn 
El Salvador, saliendo de Guatemala a mediados de Noviembre de 1822. Mon-

11 M11i-ure, /llt')nndru. "11-0~qul')u 111,t(lrlm ele 111,~ rcvo!urlm11.,'ll dt> Ccntro-Am~rk11". Lit.. l. rnp. 11, 
Pá!I". G! y ~3. 
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túfor refiere 13 que las nutoridadcs de Snn Salvndor declararon nula ln Acta 
de ngregación n Méjico. de que habla el pmmjc nntcrior de Marure: que 
determinaron incorporarse n los Estados-Unidos de América, ponil~ndose bajo 
su protección, y que considerándose yn como parte intcnrnntc de aquella na
ción, protestaron contra los ataques de FJlisoln. 

Mnrurc refiere en los tfrmínog siguiente.o; la agrcgncibn de San Salvador 
a Jos Estados Unidos: u 

=El Congreso de San Salvador no quiso pasar por un sometimiento tan 
vergonzoso y dando el ejemplo que en 1825 imitó Cartagcna. poniéndose b;:ijo 
la protcccion de In Grun Brctmfa p;1ra salvarse de las narras del general 
Morillo, acordó incorpornrsc ft los Estndos-Unidos dd Norte de América, de
clarando: que á nombre de esta nación sostcndrla la nucrrn con que era ame
nazada la Provincia. El mismo Co11~1reso comisionó ú uno de sus miembros, 
Don Juan Manuel Rodríguez. Jl<lra que pasase al Norte á poner en conocimiento 
del gobierno di." aquella rcpublicn el Acta de incorporncion. Esta medida fu¿ 
extemporánea si no ridícula: pero sirvió pílrn cntusinsmar más y más al pueblo, 
que llegó á creer que vendría muy pronto {1 protegerlo ó vengarlo una escuadra 
ungloamcrknna: al menos así se lo hicieron entender lo¡; mismos hombres que 
estaban bien persuadidos de la cxtr¡¡vagar.cia de semejante proyecto. Poste
riormente hizo correr el rumor de que 1,500 nnnloamcricanos se hahian hecho 
n la vela de Nueva York pnrn tomar servicio fl las órdenes del gobierno snl
vadoreño, y que, por falta de un agente que animase ('Sta empresa se habian 
alistado bajo las banderas de Colombia. '" 1 ~· 

Este hecho demucstrn muy clnrnmcnte cuáles eran los verdaderos móviles 
y ttndencins de los caudillos disidentes de San Sillvador. Si ellos hubieran 
realmente preferido la lndcpPndcncia absoluta. no habrian proclamado su 
agregación a un pueblo compuesto de elemento:¡ tan diferentes de raza, lengua, 
religión, costumbres, etc. de los del Salvador, separado íldcmás de aquella 
Provincia por tan gran distancia; y todo por huir de la élgregación a un pueblo 
de la misma raza, del mismo origen, que lrnhlnba la misma lengua. profesaba 
la misma relígi6n, era de las mismas costumbres y tenia, además, la ventaja 
de ser vecino. 

13.-0cupación de San Salvador por el general Filisola. 

El 7 de Febrero de 1823, atacó Filisola a San Salvador y ocupó el pueblo 
de Mejicanos, que es un arrabal de la ciudad. y el 9 entró en la capital que 
habla sido evacuada ror las fuerza.'> que la defendían. 

El 12 de Febrero de 1823. <lió el general Filisola desde San Salvador. al 
Ministerio de Guerra de Méjico, el parte dct<illado de sus operaciones sobre 
aquella ciudad, el cual se encuentra entre los documentos comprendidos bajo 
el número 56 de las notas que se citan en el cuaderno que dió a luz el mismo 
general de Brigada Don Vicente Pilisola el 2 de Octubre de 1821. en con~ 
testación a Don José Francisco Barrundia. 

U Montúfar. "~l<"111orl11• ¡iara In hl"tori:t <fo la rrrnl11d(111 <le t'tnt111-Ami'rka", C111>. I, 111\ft'. li. 
U Marure. Alejnudro. "Ornqu~jo hh1t.'.rfro 1k la.• r~vullldotll'~ 1h• C1·ntrn.Amcrk11", ckílde IMlt hruit11 

ISU, lllJ. 1, <'liJ>, ll, páp, llt y 04. 
1' Manlfle~lo de Flll¡;¡lln, 10 de Nu1·!(•111hr~ y 17 de Ukf1•mhru de 11!2t. -:::-: Ln T1%una,::.: nOm. 4. 
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A.~l terminó la c11m¡¡;1iía sobre el Snlvador, y la aHregnción de esta Pro
vlncin 11 Méjico. 

H.-Con<lucta hummrn y ucncrosa de Filisola en la campaña 
de Snn Salvador. 

El comportamiento Je Pilisola en aquclln ocasión no pudo ser más hu
mnno y generoso, según aparece del siguiente fragmento del historiador Mon
túfar: 1'1 

'~' Filisoln ofreció respetar todos los derechos, y que no tratarla a San 
Salvador como país conquist<1do. Asi lo cumplió. hizo alto en Mejicanos el 8 
y e! 9 ocupó In ciudad en el mejor órdcn: ningun habitante (ué perseguido, 
ninguno reducido a prisión, se respetaron las propiedades y se publicaron han~ 
dos para que todos volviesen a sus casas y a sus ocupaciones y para la entrega 
de nrm.Js. Los gobernantes habían huido por diversos puntos. Fllisola escribió 
al Dr. Ddgado, a Arce (a quien habían sacado en litera malo) y a Cmias que 
mand<1ba )¡i fuerza que se retiró de la dudad, instándoles parn que volviesen, 
con el empeño de su palabra en garantía de sus vidas y propiedades: ninguno 
se le presentó; sólo el coronel Cañas lo hizo después., 

Tampuco Mnrure purde menos que reconocer lo humano del comporta
miento del gcnernl Pilisola; aunque trata de opacar d lustre de su conducta, 
con lns siguientes consideraciones: 11 

:=La conducta del. nencrnl mejicano en esta cxpcdidon es sin duda dlgnn 
de elouío; no nhusó de su triunfo y usó con la mayor moderación de las ven
tajas que había adquirido sobre ios vcnckh>s: lwjo c::tcs conceptM ninguno 
podrá disputarle, con justicia, la nota de humano y neneroso que Je dieron 
sus mismos encminos. Con todo, pi'lra ju:nar mejor á este general. es preciso 
examinar las causas que impulsaron todas sus operaciones en aquella expe
dic:ion. Desde el 2 de Oicírmbre Santa Arma hahia proclanwdo el sistema 
republicano en Veracruz y Guadnlupc Victoria secundándolo, se hahia posc
sionndo del Puente Nacional. 1 ~ poco dcspucs Bravo y Guerrero salieron de 
Méjico para los Departamentos del Sur con el mismo designio. Flllsofa no 
ignoraba estos sucesos, puesto que se sabían en Guatem;ila desde principios 
de Enero, ni podía tampoco ocultárselc lo que pasaba en las provincias y aun 
en la misma capital del Imperio; todo anunciaba la próxima é inevitable calda 
del nuevo Emperndor, cuyo trono ya habia comenzado á desquiciarse. No obs~ 
tante lleva al cabo la invasíon de una Provincia cuya causa estaba en conso
nancia con el grito de Veracruz y con la voz de los primeros caudillos de la 
Nacion fvfojicana; ejccutn sin cxámen h; órdenes de un gobierno cuya legiti
midad era cuestionable, y que obraba en contradicción con las intenciones que 
habia manifestado la soberanía nacional ántes de ser disuelta: y lwce todo 
esto cuando podia. sin peligro al$Juno, espcrLlr el desenlace de los Aconteci~ 

míentos de Ml·jico para arreglar por ello<; su rnnducta respecto de San Snl
vador.:c..:: 

16 Mo11tur11r. "Mt'morh1• p11m 11\ ltl•lorfa de la ternludón de Ce11tro-A1111\rlca", enp. 1, 1Hlf9. 17 y 18. 
17 Manirt', Aleja11drQ, "llo11<1uelo h!~tórlm ti~ 111~ rernlndonea <fo Centro·A111étlcR de~de 1811 huta 

188'", lib. 1, <'JIP. JI. fttlp, IR y H. 
Ifl Z111•11la, 1.orrniu. "l~us111·0 libtórlco de lt1 rc"oludón de !\u1•m·lt.>1pt<lla". Tom. 1,. t>1lr•. ~oa >' 201. 
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Marure debla tener una idea muy confusa del honor y los deberes mili
tares de un soldado, cunndo creía que porque hily un levantamiento c:ontrn 
el gobierno que lo empica y ha depositado en él su confianza, no debe ya 
cumplir con las órdenes expresas que reciba de su gobierno, hasta no ver el 
resultado de ese alzamiento. Si e!lta teoría fuera sostenible, bílstaría que una 
parte de la fuerza que cstú al servicio de un gobierno se rcbdnra contra él, 
para que toda la demás fuerza no cumpliera ya las órdenes que recibiera de 
ese gobierno, incluyendo por sup11esto las de atacar a los rebeldes, hasta no 
ver c.l resultado de la rebelión. No seria posible la disciplina militar con seme
jante sistcm<1, 

Por lo dcmós, no desearnos expresar aquí opinión sobre los sucesos que 
menciona Marure, ni sobre las scmcjnn::as que él encuentra entre la causa de 
la revolución de Méjico y la de los caudillos de San Salvador, sino vindicar 
simplemente la memoria del general Filísola, a c1uicn Gui1temala debe servicios 
muy distinguidos. 

15.-La agregación de Guatemala a M('jico evitó 
las gucrrns civiles de la América Central. 

Teniendo en cuenta el estado que guardaban los <'mimos en la misma Pro
vincia de Guatemala, al pmclamar su Independencia; las rivalidades que con 
este motivo estallaron entre h capital de In antigua Capitanla General y !as 
otras provincias, un escritor imparcial no podría menos de calificar como de 
prudente, la conducta de los hombres que promovieron esa agreHación. 

La guerra civil estalló entre Guatemala y las demás provincias. aun antes 
de que la ciudnd de Guatemala hubiese proclamado su ngregación a Méjico, 
Esa guerra no fué consecuencia de esa declaración: sino el resultado de la riva
lidad entre Guatemala y las otras provincias: y de las idens y ambiciones que 
engendró la nueva !iituación creada por el suceso de su Independencia de 
España. Esa guerra habrla estallado también aun en el caso de que Guate~ 
mala no se huhle.se agregado i1 Méjico; y puede asegurarse que esta agrega~ 
ción vino a ponerle coto, supuesto que a consecuencia de ella, contó con una 
fuerza organizada que pudo mantener <l rayn los avances de los partidos. La 
prueba más clara que puede presentarse de ésto. es que mientras Guatemala 
perteneció agregada a Méjico, se conservó relativamente la paz, y que los 
pocos trastornos que ocurrieron, fueron fácilmente sofocado:;; mientras que al 
establecer su Independencia de Méjico fué presa de una lucha sangrienta y 
horrorosa, siendo el tínico modo de poner término a las discordias civiles de 
Centro-América, la división de un Estado de mediana extensión, en cinco pe
queños. que apenas pueden íigurnr como Estados de una federación impor
tante. 

16.-Conclusíones. 

De lo expuesto en esta sección y de los documentos que en ella se han 
consignado, aparece lo siguiente: 

lo. Dos, de los cuatro partidos de qt~e se componia la Provincia de San 
Salvador, proclamaron su agregación a Méjico desde el año de 1821, cuya 
ngregadón resistíó la capital de la Provincia. 
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2o. L1s nutoridadcs de la ciudad de San Salvnclor. proclamaron su SC• 

paración de Guatcmnla. e invadieron el territorio de esa Provincia. lo cual 
ocasionó la 9ucrrn dt! 1022 entre Guatemala y San Salvador. siendo los agre· 
<0orrs lt1s caudillos disiclcntc:s de: S.1¡¡ ~i:~.hador. 

Jo. En diferentes ocasiones y de w1rias maneras hicieron las autoridades 
c.li~idcBtes de San Salvador, netos de .1nrcgació11 n Méjico. pero siempre con 
engaño y con obícto dr ~1anar tiempo. 

4o. El general Filisola agotó todos los rccmsos pacif icos antes de u~ar 
las armas contra la capit;1l de San Salvador. y cuando llegó el cnso de hacer 
la gucrm. se cond11¡0 01 ella de 11n modo humano y generoso. 

5o. En Febrero de 182.3 quedó definitivamente agregnda a l'viéjico. la 
Provincia de San Salvador. dcspues de b derrota de los caudillos separatistas. 

60. La agregación de Gllatcmala a rv1éjico evitó la nucrr" civil que desoló 
después a Ccntro-Amérkn. 

Sección Cuarta 

DETERMINACIONES DEL CONGRESO MEJICANO 
RESPECTO DE LA AGHEGJ\CION A MEJICO DE 

LAS PROVINCIAS GUATEMALTECAS 

1.-Proposicíón de Don Cirilo Piulé:; para que 110 :;e admiticrn la agre
gación de Gua tema b a Méjico. 2.-Exposición de los diputados <le Honduras 
contra la proposición de Don Cirílo Flores. 3.-Discusión sobre Jos asuntos de 
San Salvador. 4.-Discusión sobre la aHrcgación de Guatemala a Méjico y 
sobre los asuntos de San Sal'!a<lor. 5.-f\foclón del Sr. Mayorga para que se 
suspendiera esta discusión hasta que llegaran todos los diputados guatemalte
cos. 6 . ..-Discusión del dictamen de In Comisión de Relaciones Exteriores. 
7.-Discusión en lo general y aprobación del articulo l. 8.-Dlscusión y apro
bación del artículo II. 9.-Aprohadón del articulo III. 10.-Aprobaci6n de los 
artículos IV y V y discusión del VI. Il.-Aprobaci6n del articulo VII. 12.-Dls
cusión sobre la agregación de Chiapas a Méjico. 13. -Proposición del Sr. Co· 
varrubias sobre publicación de un manifiesto. 14.-0bservaclones del Ejecutivo 
al acuerdo de IO de Julio de 1822. 15.-Exposición dirigida al Congreso por 
las autoridades disidentes de San Salvador. 16.-Díscusión sobre las observa
ciones hechas por Iturblde al acuerdo de 10 de Julio de 1822. 17.-Concluslones 
finales sobre la unión de Centro-América al Imperio Mejicano. · 

Haremos una breve relación de los acuerdos rcf erentes a las provincias 
centroamericanas, aprobados por el primer Congreso constituyente mejicano, 
reunido en virtud del plan de Iguala; desde su instalación, verificada el 24 de 
Febrero de 1822, hasta su disolución, ordenada por el Emperador Don Agustín 
de Iturbidc el 31 de Octubre del propio año. Esta relación dcmostrarA los 
principios verdaderamente liberales, que guiaron la conducta de aquella Asam
blea, respecto de Centro-América; y la fraternidad y generosidad con que se 
procedió respecto de ellas, por un Congreso en cuyo seno se encontraban re
presentando il aquellas provincias, hombres verdaderamente notables, como Don 
José del Valle, Don Juan de Dios Mayorga y otros. 
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1.-Proposidón de Don Cirilo Flores para que no se admitiern 
)¡¡ agregación de Guntcmala a Méjico. 

En la Acta de In sesión del Connreso constituyente de 29 de Marzo de 
1822, aparece que se discutio sobre la legalidad de la ªHrcgación de Guütemaln 
a Méjico y que el Sr. Don Cirilo Flores, diputado por Quezaltcnango, hizo 
proposición formal para que no se admitiera esa agregación, según consta del 
siguiente frag111cnto de la Acta dc. i"lque:lla sesión. 1 

::-.: Se habló mucho de las dif crcncias ele Guatemala: el Sr. Castillo m<1ni
fcst6 que no t'r;m respecto de su union. sino resistir la sujecion á la capital; 
el Sr. Odoardo aseguró tener notídas fidedignas de que se dlsponin pronta 
reconcilíndón entre las prnvincias. y el Sr. Flores hiw proposlcion á fin de que 
no s~ :-idmita Ja a11rcgucion de Guatemala al I r11pcrio; sobre lo que advirtió el 
Sr. l•agoaga que la ilBfC~JiKion se hizo ínterin. ú reserva de que S.M .. segun 
las circunstancias se sirva acordnr: y el Sr. Lanuza protestó con tod;1 cxprc~ 
sion. que la Provincia de Chiapas no se cntknda comprendida en las dife
rencias de Guatemala, p11es dc:-.dc un principio proclamó b Independencia adhi
riéndose ni llllpcrio. ni ha querido ni quiere unirse á Guatemala; por fin la pro
posicion del Sr. Flores se remitió á la Comision de Rclacio11cs, habiendo de 
agregarse fl dla el Sr. proponente para In mejor instruccion y clcliberacion en 
la materia.'~" 

2.-Exposición de los diputados de Honduras contra 
In proposición de Doa Cirilo Flores. 

La proposición del Sr. Flores pasó a una Comisión. Con objeto de im
pugnar aquella proposición. presentaron al Congreso en 8 de Mayo siguiente, 
Don Cayetano Bosqm.·. Don Joaquín y Don Juan Nepomuceno Lindo. apodera
dos de lü Provincia ele Honduras. los mismos que entraron después al Con~ 
greso como diputados por dicha Provincia. una representación que en la Acta 
de la sesión del Contircso de 10 de Mayo z citado consta haberse pasado á la 
Comisión de Relaciones, previo dictamen de la de peticiones. 

No aparece en las ~--.:Actas del Congreso constituyente mejicano,= el texto 
de esa exposición; pero en el archivo de la Cámara de diputados hemos podido 
encontrnr un ejemplar impreso de aquélla, que insertamos en seguida: 

= Representacion hecha al Senado constituyente del Imperio, por los se
ñores representantes de la Provincia de Honduras.-Señor.-Don Cayetano 
Bosque, Don Joaquín y Don Jw:rn Nepomuceno Líndo, apoderados por la Pro· 
vincia de Honduras, en cumplimiento de sus deberes hacen las siguientes re
flexiones para que V.M. no por falta de conocimientos locales de aquel terri~ 
torio aventure sus soberanas resoluciones en la importante y urgente materia 
de que se ocupa la Comision noinbrnda por V.M. á virtud de las proposiciones 
hechas por el Sr. diputado Flores. 

Acta. del Coogreso co11~tlluyenlti meJkano. St>1tlón tlt'I n de M11rfü d~ 1s22. tomo l, plig. 117-
l!í. follatura. 

s Ac:tae del Co11rre110 comtlt11)·cntc 111eJknno. Sc~lón iM to de Mnrzo de 152', tomo 1, pilr. lGO
ta. fo\laturn. 
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=La mayoría dl~ votrn1 dt' l.1!; províncins de lo América Septentrional que 
;e lwlfon dcntrn d~ sus límite~ naturales y .. conodd?~· accptaro~ Y, íttrnron. el 
plan de Iguala y 1 r:ir;ido~; de Córd()ha, unll'ndosc ;1 este Imperio ti cxcepc1on 
de la ciudad de Guatemala, <ll!lunos pueblos de su Provincia, y otros dos ó 
tres de las de Lcon y Comaya¡¡ua, que seducidos ó intimidados por las armas 
que introdujo t'n ;1quf'!J;1s el Cornandi1nte General Gai11za disintieron por algun 
tiempo de l.1 ncncral opinion. ptrn luego que se les dcíó libres se declararou 
por la un ion al 1 mpcrio. comn se comrrul"IJu por v;1ríos docurncntos que obr;.m 
en el Consejo dl~ Rl'.'f!cncia, y se cvidc11cia por el contexto del Acta de Gua· 
temala de 5 de Enero. 

:: Nad<1 limit;i y pone término~ ;'1 la sociedad universal de una potcnci.:i, 
ú la general de una rrovinda, ú la partirnlnr de un pueblo y {1 la individual 
de un dudndano, que (;¡ l<Yalidad: ésta le~1itimn el derecho de los ~Jobícrnos 
con respecto á los pueblos de que se compone siempre de que por ella resulte 
la scouridad y comodidad. único objeto de toda sodc:dad; Mrcgla el órden 
económico y judiciario de aqudlcs; limífa y amplía fos leyes de comercio que 
deben regirlo, y da bs reladonr5 y forma tratados de mutua conveniencia con 
los p<irticularcs. 

c,·,Ocupnndo la universal sociedad del Imperio los Iímites de Ja América 
Septentrional. tiene u11 drrccho indisputable A no permitir en su centro una 
Provincia que le sirva de obstáculo {t su seguridad. tranquilidad y felicidad. 

:..co Guatemala, situnda en el centro dr.I I~cino de este nombre y formando 
parte de nuestro O:mtinentc, ú vista de 1<1 mayoría de votos de las provincias 
que 1~ comp.onian y ~uc. vuiad~1s por ~stos sencillos princípios se ~ní~ron ?I 
Imperio, debió sucumbir a l<l opm!on universal contra la cual no podia n1 debm 
prevalecer l;i particulnr sociedad de d icz ó dccc puehlos que disintiesen, 

'"Para clarid•1d de lo exrucsto l'as;m.'.mos ú demostrar los limites de la 
libertad que produce la lornlidnd en a sociedad general de una Provincia. Ja 
particular de un pueblo y la individual de un ciudadano. 

::::La Provincia que se halla aislada dentro de los limites naturales 6 co
nocidos de una potencia, no tiene libertad para separarse de ella si por su sltua
cion flaquea la segurídad y expone su tranquilidad contradícicndo la !ibertad 
universal que debe preferir por todo derecho á la general de aquella, 

:c.: La socicdnd partícular de un pueblo que su situacion topográfica la tiene 
en el centro de: la misma Provincia (como se halla la Villa de Tcguzlgalpa, Gra
cias, puertos de Omoa y Trujillo de la Provincia de Honduras, Granada y 
Mas.aya de la de Leon de Nicaragua) no tiene libertad para disentir de sl.f 
gobierno provisional, y unirse il otro. porque en el mismo hecho destruye Ja 
uniformidad que exige el de cada Provincia en perjuicio de Ja general socie· 
dad con quien está enlazada en los ramos de justicia, policía y hacienda, obli
gando ¡¡ !os pueblos que la círcun<liin i1 sufrirlos excesivos por dicha causa 
sin que pueda precaverlos el gobierno provisional. sujetando de este modo la 
sociedad particular á la general. a dirigir sus recursos á tribunales distantes al 
paso que á aquella le quedan dentro de su seno. 

:::. Un ciudadano no tiene libertad para disentir ó negarse á obedec:er á 
las autoridades locales de su pueblo. uniéndose á otro inmediato ó distante, 
porque la libertad de la sociedad particular del suyo prefiere á la individual, y 
aquella seria perjudicada. en los. ramos indicados por las ~is:uas razones que 
se refieren con respecto a la sociedad general de una Provincia. 
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==La monstruosidad con que comprendió aquel gobierno In libertad de 
los pueblos sin dividirla y subdividirla en los términos referidos y dentro ele la 
órbita del derecho naturnl y de gentes. fué consecuencia la nnarquía y Ja guerra 
civil (de que aun no se lwllan libres por t\c;¡gracia) y decididos a castigar el 
despotismo con que se les ha tratado fXH' la f iguradn é imaginada autoridad 
de Guatemala, haciendo en ellas divisiones, nombmndo comand;intes de armílS 
y de los puertos, jefes políticos y otros emrlcados, y dando nuevas formas de 
gobierno con trastorno de los ramos de hacienda públka en términos Irrisibles 
sin respeto á las le.yes, á la Coustitucion y orden;:inza. irritando así nquellos 
pacificas pueblos que han sacudido el yugo de su despotismo uniéndose á este 
Imperio con arreglo al plnn de Igual¡¡ y Tratados de Córdoba. 

==V.M. ha nprobado expresamente la un ion de los indicadas provincias 
nombrando diputados suplentes al que se llamó Reino de Guatemala y adml~ 
tiendo en el Congreso á los propietarios electos en conformidad de la con~ 

vocatoria, de que resulta que las mencionadas provincias son parte integrante 
del Imperio, y como tales obedecen y observan lo:> soberanos decretos de V.M. 
teniendo depositados en este Conoreso los derechos que les corresponden y 
autorizados por ellos los que suscriben, miéntrns se presentan los diputados 
electos á solicitar de V"M. las providencias siguientes: 

=la. Que las propo~ídones hechas por el Sr. diputado Flores relativas 
á que se declare nula la unían fl este Imperio de aquellas provincias, no deben 
en ninguno concepto ndmltirsc á discuslon por las ra::ones que hemos mani
festado, y mucho mas en lo res~ctivo á Comnyagua y Leon. 

=2a. Que sin pérdida de momento declare V.M. que el gobierno dr la 
Província de Guatemala y su monstruosa é Imperfecta Junta consultiva no 
tienen la menor autoridad en ninguna de las provincias que componian aquel 
Reino y que mientras recae el arreglo gencrnl del territorio del Imperio que 
debe formarse por una ley fundamental. con los conocimientos que exige ma~ 
teria tan importante. subsistan independientes de él en todos ramos, conser
vando cada uno los límites 6 términos que le seliala la ley, obedeciendo su 
gobierno político, Diputadon Provincial, Intendencia y Comandancia General de 
armas, sujetas estas autoridades por el órden de Constitucion al Supremo Go
bierno del Imperio conforme á los articulos ele las Actas de Independencia 
que juraron. 

;:;::Ja. Que por V.M. se provea Interinamente la clivlslon de mandos mi
litar y polltico, quedando en este último el de Intendencia. cuyn providencia 
reclaman todos los pueblos uniformes como que de ella pende mucha parte 
de su tranquilidad y el dar fin al despotismo y á los sacrificios que ha hecho. 
y está haciendo Ja union en una persona <lel mando militar y polltico. 

=1a. Que las Diputaciones Provinciales ele cada una formen y remitan 
á la mayor brevedad ni Congreso el censo y estadísticas de sus respectivas 
provincias para que obren en ln division y arreglo indicado. 

':::-.: 5a. Que los I ntendcntes de acuerdo con las mismas Diputaciones Pro
vinciales organicen los ramos que subsisten de Haciendn, dando cuenta por 
medio del Ministro de ella con un estado que á primera vista manifieste su 
producto· erogaciones y existencia. 

'=6a. Que se declare por V.M. que con respecto á las provincias de 
Comayagua y Leon de Nicaragua, c:uanto el gobierno de Gnatcmnln ha obrado 
en ellas desde el día en que juraron su Independencln del gobierno español 
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separándose de aquel. uniéndose :1 este f mperio, es 1111!0 y atentado; que por 
consiguiente los empleos q llC h;i dado. títulos de ciudades y villas {\ pueblos 
que se hallan dentro de los limites de bs indicadas provincias, no deben tener 
efecto por haber sido en 11surpacion de la autoridad soberana de este Imperio 
que reconocieron pnr un !--Olemnc juramento. 

"~Los que n•prc~r.ntan, enviados por aquella Provincia solo para este objeto. 
hadendo gastos t'lH)rmcs en tan di In tildo camino. suplic.:in ¡, V.M. se sirva 
adoptar l11s providencias indicadas como único medio de asegurar en elln la 
tranquilidnd y felicidad que por ahora apetecen, sin perjuicio 'ele las novacio~ 
111:s qm· admita este sistema conforme {¡ la Constltucion que se sancione. Méjico. 
8 de rvlayo de 1822. Segundo de la Independencia del lmpcrio . ..-Cayctnno 
Bosque.- Joaquin Lindo.-Juan Lindo .. 

L1 cxposíción precedente m<1níflt'sta qllc el interés prindpal de la Provin~ 
cia de Ho11d11r.1s, era que se la indcpcndiera del todo de la ciudad de Gun
tcmnla. Por lo dcmús es claro que si el Congreso había recibido en !ltt seno 
a los diputados de las provincias guatemalteca~;. era pmquc consideraba que 
Guatemala csttiha formalmcncte unida al Imperio Mcjicnno: 

Los diputnclos de Honduras solíc:itnron de nuevo <ll Congreso, que se 
ocupara d~ la cuestión de !íl agrcuución de Guatemala a Méjico, según aparece 
de la Acta de la sesión del 4 de Julio de 1822, en estos términos:ª 

::-..:.:Se leyó otrn (exposkion) de Don Joaquin y Don Juan Lindo y Don 
Cayctano Bosque, contraida al asunto pendiente sobre la intorporacion de las 
provincias de Guatemala: y se mandó ícncr presente para el día de la dis
cusion.;:::. 

3.-Discusión sobre los asuntos de San Salvador. 

El Congreso se ocupó otr~1 vez de este asunto y miis especialmente de los 
sucesos de San Salvador, el 6 de Julio de 1822 al prescntársele las creden
ciales de Don Juan de Dios Mayorga, según se ve en el siguiente fragmento 
de la Acta de )a -sesión de ese día: • 

=Se dió cuenta con los poderes del Sr. Don Juan de Dios Mayorga. dipu
tado de Chiqulmula. Provincia ele Guil!emala, y ~e mandaron pasar á la Co· 
mlsion respectiva. Asimismo se leyó un oficio, al que acompañaba una Acta 
de la Junta gubernativa de la de San Salvador, en la cual le foculta para que 
promueva los intereses de dicha Provincia, segun las instrucciones que pre .. 
sentaron, y se leyeron ú petícion de 11 lgunos señores, ú fin de que en su vista 
se decidiese si habia de procederse ÍI la discusion sefinladn para este día del 
asunto relativo á la uníon de las demas provincias del Reino mencionado. 

=El Sr. Valdés. individuo de la Comision que ha entendido en la materia, 
pidió que se suspendiese. ú fin <le que pudieran enterarse de este nuevo inci~ 
dente: en la inteligencia de que la demora de uno o dos clias no podrla 
causar perjuicio; y el Sr. Fernándcz manifestó, que los puntos a que se contraía 
Ja Provincia de San Salvador. no crnn comprendidos en el dictámcn. el cual 
solo se refcria a las demas gue se hablan pronunciado por la union· y que 
correspondiendo los unos al Gobierno, y siendo los otros del conocimiento del 

! Act111 drl Con¡¡reHO mn•lll11yet1l1! mt•Jlcsno. SM116n tl~I 4 tic Julio tfo !HU, ton10 11, 11a1. 141, 
ActA.11 del Cousrc!ll} l~•l:l~utuyenle meJl~·aoo. Selllíin del e de Jullo de IHU, toru. 11, 11ág. 18,, 
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Congreso, pero que se presentaban por la primera vez, no había inconveniente 
en que se procediera n la discusion, 

=El Sr. Tcrím, hizo presente In ncccsidod de tomar prontas medidas para 
uniformar aquellas provincias que se hallaban en una guerra civil; y el Sr. Quiño
nes ,sostuvo lo mismo que el Sr. Fcrnandcz, agregando que le parcelan muy 
justas las pretensiones de la <le San Salvador, y que pasaran á la Comislon 
para que extendiera un dictiimcn especial. respecto de esta. Puesto á votadón, 
se acordó que volviera todo á la Comision; y los Sres. Quiñones y Fcmandei: 
salvaron su voto en estos términos: "Salvamos nuestro voto contrario á la re
solucion del soberano Congreso, por la cual se ha declarado no se discutan 
el dla de hoy, como estaba señala<lo, los dicti1mcncs de la Comision, acerca 
de los asuntos pollticos y c~tado actual de las provincins del antiguo Reino de 
Guatemala".:-.:. 

1.-Discusión sobre la agregación de Guatemala a Méjico 
y sobre los asuntos de San Salvador. 

En In sesión del día 10 de Julio <le 1822 se presentó el dictamen de la Co
misión sobre la agregación a Méjico de Guatemala, y sobre los 8Uccsos de San 
Salvador, y se discutió y aprobó dicho acuerdo 5 con algunas modificaciones. 

5.-Moción del Sr. Mayorga para que se suspendiera esta discusión 
hasta que iicgurnn todos !o<: <liputados guatemaltecos. 

El Sr. Mayorga. propuso que se aplazase la discusión del dictamen para 
cuando estuviesen en el Congreso todos los diputados de las provlncins gua.
tcmaltecas. A esta moción se opusieron varios de sus colegas, y el Congreso 
la desechó por razones muy atendibles que aparecen en la siguiente discusión: 

=El Sr. Mayorga. díjo: que serio un escándalo tratar el punto de t.mlon 
de los pueblos de Guntcmala, sin cspcrílr a sus representantes que estaban 
próximos á llegar: que decidir un asunto tan grnndioso sin oírlos, léjos de 
traerlos ft la union produciría el descontcn~o. viendo que se representaban tan 
poco sus derechos, y que esto acaso podría producir males efectivos que pro· 
testaba. Que ern hallarse aquellos pueblos en anarquía, y de que un clérigo 
estaba al frente de las tropas de San Salvador. Que esta benemérita Provincia 
no sostenía mas que el derecho comun que tienen todos los pueblos, y cuyo 
ejercicio le habla embarazado el gobierno de Guntenrnla. 

=El Sr. Quiñones resistía la demora que pretendia el señor preopinante, 
porque ninguna utilidad podia seguírse de ella. y si mucho perjuicio. Dijo, que 
si se esperaba á los diputados de que habla dicho señor, sería necesario es· 
perar á los de todas las provincias, lo cual serla muy largo. y ademas inútil, 
porque nada podrían decir contra el dictámen de la Comision. 

;c;:;.Apoyaron ;i! Sr. Quiñones los Sres. Tarrazo y Lanuza, quien declamó 
contra el Capitan General de Guatemala Don Gabino Gainza. por su mala 
conducta en dicho empleo, la cual tiene sumamente disgustados á los habi· 
tantes de aquellas províndas. 

~ Adt•• dt'I Congreso cor1J1lfl111·entc 111eJlrn110, tomo 11, pdf. 129. 
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=El Sr. Vnldés <lijo: la Comision opina que el Congreso nada aventura, 
decidiendo este importante nsunto en la actualidad. Díferirlo para mas ade· 
!ante, seria dnr luoar i'I que se inacmcnt;1scn de momento en momento la 
anarquía y dcmas calamidades. que desolan aquel pnis. La prcscncí;I de los 
diputados de Gu11tcm;lla. en nada puede v;irinr la opinion decidida de aquellas 
provincias. que con lant¡¡ rspontaneidad se hau adherido al fmpcrío. y rcitcrndo 
su íntcncion determinada d1~ no sujetarse jnnws !i su antinw1 capital. Las 
citadas provincias han explicado d1• 11 n modo su fidcntc este deseo de union 
al Imperio. Chiapas tiene en d srno del soberano Congreso su diput;1cion com~ 
plcta, y sus iustrucdoncs son en todo conformes [¡ esta idcil y;¡ reconocida 
por el Supremo Gobierno. La Dipulacio11 Provinriul de Nicarag11a y Costa-nka. 
ha dado al Sr. Quiñones, diputado en d seno de V. Soberanía. instrucciones 
tan nmplias en este sentido. que si cst<11nos it su contesto. nada nos queda que 
dudar. Los Sres. Lindo. comísionados por la Provincia de Honduras, instan 
por la misma union. Ouczalten;ingo. Sololá y Comayaglln, han declnrado 
lgualcs sentimientos. y par;1 mas corroborar y dar fuerza ú esta union. la misma 
G1rntemala ha pronundado su ngrcgacion al Imperio, aunque con condiciones. 
qué mas bien sn11 el voto dC' su Junta. que la cxprcsion de los Ayuntamientos 
de su di:.;trito á quien consultó esta union. San Salvador. que hasta el presente 
se hallaba disidente, nos díce , ,0r las ínstruccionc:s drl Sr. diputado Muyorga. 
que su intcncion es formar parte del 1 mpcrio. Siendo todo io dicho evidente 
¿qué debemos esperar? i No cxtcnderémos cuanto /111tes una mano fuerte y 
bcnéiica á uquc!!os pueblos. que danrnn por nuestra proteccion y nuestra fra. 
ternidad? Así lo dicta la política, In jn~!kia, la seguridad y la conveniencia 
mutua. _por lo que. insisto en la adopcion del dictámcn de la Comíslon. 

::::. El Sr. Fcmandcz: que aun ya pnsados cuatro meses que estaban pen
dientes los asuntos de Guatemala. y los dictámenes de !ns Comisiones abiertos 
en su razon: que las últim:1s noticias que habim1 llegado de aquellas pro~ 

vincia.s eran, que las trnpas de San Salvador y Guatemala, estaban hostJlizán· 
dose con grave perjuicio y padecimiento de la humanidad, y que el Congreso 
podría poner término ó todo, resolviendo sin mas dilacíon el dictúmen que 
ahora se prcS('.nt.aba. 

::::: Puesto á votncion este punto se resolvió. que desde !ucgo se procediese 
á la discusion, y al efecto 5c volvió ;'1 leer el dicti1mcn. ~:: 

6.-Discusión del dictf1111en de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, 

Desechada Ja moción del Sr. Mayorga para que se aplazara la discusión 
del dictamen. procedió el Congreso a l'st(l y nprohó con poca discusión y pe
queñas variacíonrs, los artículos d~ c:1qnl'·I. La cuestión de San Salvador suscitó 
una discusión murho mfis animada e importante. en la que tomó parte de 
nuevo el Sr. Mayorgn, y en ella triunfaron los impugnadores del dictamen. que 
sostenian que en ningún caso podía Méjico usnr de la fuerza contra San Sal· 
vador. 

7.-Discuslón en lo general y aprohación del articulo L 

La discusión es ésta: 
=~--El Sr. Quiñones pídió que se leyera una exposición suya. leida ya otra 
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vez, sobre los males que han sufrido !ns provincias de Guatemala por su 
dependencia de aquella capital. Se accedió [1 ello, y concluida la lectura, se 
discutió el dictámen en general, y luc90 se propuso el art. l. sobre cuyo tenor 
hicieron observaciones vnríos señores diputados. en cuya virtud, la Comision lo 
presentó de nuevo, y fui! aprobado en estos términos: 

:=El Congreso ratifica la uni<>n al Imperio de f(){/as las proui11cias compren· 
didas en lo que anteriormente se llw1111ba Reino ele Guatcmafn. y que hasta 
esta f cclia se lwn incorporado <i el.:;.-

8.-Dlscusión y aprobación del artículo II. 

:=Leido el artículo ll, dijo el Sr. fcrnandcz: :":Scñor:-Es fuera de toda 
duda que la Comision con los da'.os q11c ha tenido ú la vista, ha fijado en 
este artículo los intereses y deseos de todns las provincias de Guatemala, pues 
á manos del gobierno y de V. Sob. han llegado las instm1cias de aquellos paí
ses, solicitando lo mismo que se propone, ya mandnndo comisionados especiales, 
ya sobre-cartando pliegos, ya valiéndose de otros arhit rios sugeridos por la 
necesidad. No hnn sido tan f)Crjudicadas las provincias del antiguo Reino de 
Guatemala por Ja falta de justicia como de gobierno. Un Capitnn General. je!e 
superior en todos los ramos, nunca pudo atender, por buenos que fuernn sus 
deseos. á la vastn extensión de setecientas leguas que hay desde Costa-Rica 
hasta los confines de Oajm:a. La Ordenanza de Intendentes quiso ocurrir á 
estas necesidades, cstabicciendo unos maf!istrndos que atendiesen á ia políiica, 
al gobícrno, á la mejora y aumento de los pueblos del círculo de cada Pro
vincin; pero los progresos han sido muy lentos. porque muy desde los prin
cipios empezaron á sentir la deprcsion de sus facultades, y las ideas y planes 
mas benéficos quedaban parali::ados por la queja de nlgun ngraviado que nunca 
falta en casos semejantes, por la dificultad de ocurrir al Supremo Poder, y por 
el justo temor de que siempre ha de ser el éxito al tenor de los informes del 
jefe general. con quien se entendia la Corte española, y se entenderá ahora la 
nuestra, resultando de esto, el que como parn todo han necesitado ocurrir las 
provincias á Guatemala, esta capital ha sido solo la enriquecida, la poblada y 
la depositarla de Jos establecimlcnto5 dentif lcos. Afortunadamente la necesi
dad, que es mndre de la industria, puso á los habitantes de Nicaragua y de 
Costa-Rica en aptitud de hacer su comercio de cabotaje por la mar del Sur 
y del Norte: {l Ju Je Honduras y Campeche, desapareciendo la terrible pre .. 
cisión de haber de ir ú Guatemala hasta de: quinientas leguas para conducir 
memorias de los efectos que ali! solo llegaban de España. desembarcando los 
buques en las bodegns de lrnbal. que se decia propinmcnte fa aduana de 
Guatemala. 

;:;;;Son muy conocidas estas ideas en aquella capital donde. nbundan los 
talentos y la ilustracion; pero es menester que se vayan convenciendo los que 
no lo estén, de que la ciudad donde reside una Audiencia y un Capitán Ge
neral, no es la cabecera de otras provincias aunque hayan reconocido aquellos 
tribunales, ni que el jCÍe de nquella lo haya de ser de los demas para disponer 
de la hacienda pública de cada una. y dictar los actos de gobierno que les 
sean necesarios. y sirva de ejemplo Castilla la Vieja, que teniendo en Valla
dolid la éhandllerla y la Capitania General. comprende en su jurisdicción siete 
provincias con otras tantas intendencias, diputaciones provinciales y jefes po.. 
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llticos, que todos se entienden directamente con In Corte. Pero señor; no per
damos de vista ·~11c la Frnncia estaba dividida en veinticuatro departamentos 
ántes de Ju rcvutudón, y su riqueza pública ha subido de ochenta míllones de 
francos desde que la Convencion subdividió ac1ucllos terrenos ;1umentando los 
departamentos en número tres tnntos mayor. Ln razon <le estas ventajas .se 
ofrece ii la vista del hcrubrc ménos previsto. Ultimarncntc, las provincias de 
Guíltcmala de hecho cstún separadas de su capital. al ménos todas sus inten
dc~cias q111~ son, San Salvador, Nicnrngua y Co111ayagl1a, y no hablo de 
Chiapas porque esta se halla separada desde el mes de Setiembre en que se pro~ 
nunció Independiente, y ill aprobar V. Sob. este articulo no hnrú mas que 
perfeccionar una ohra que ya cstil hecha,:;;:_ 

=' Hkícron reíle xioncs otros señores diputaJos, y puesto f1 votacion el 
articulo se aprobó.~" 

9 .. -Aprobacíón del tlrtículo lll. 

;:;: Se leyó el art. lll. y <lespucs de una corta discusion. convino la Comi
sion, {1 propuesta del Sr. Hodrigue:.:, en variarlo del modo siguiente y así quedó 
aprobado: 

:.::.:EJ Gobierno cuidará de arreglar aquellas provincias segun el sistema 
constitucional, proponiendo el estnblccimicnto de los tribunales de segunda 
Instancia, diputacíones provinciales donde sean ncccsmias, y lo demas que juz
gue conveniente ú :su bucnil ndministracion. ::" 

10.-Aprobndón de los artículos IV y V y discusión del VI. 

=Se aprobaron los arts. IV. V, y leido el VI lo apoyó el Sr. Lanuza, 
manifestando ser íusto que se usara de las nrmas contrn las provincias que 
renuentes á los medios de suavidad, no dejaran gozar de trnnquilldnd á las 
demás del Imperio. Que él cru n¡¡tural <le la Provincia de San Salvador; pero 
que no por eso dejarla de explicarse respecto de ella en los mismos términos, 
llegado el caso del articulo, por la misma razon que hay para cortar un miem
bro del cuerpo humano, cuando así es necesario pam conservar la vida. 

:::: El Sr. Tarrazo (Don Francisco) manifestó que la última parte del ar
tículo estaba muy vaga. y podria 6 atar demasiado al Gobierno en el uso de 
la fuerza, ó d.ar márgcn fJ que se emplearan las armas contra la lntencion y 
deseos del soberano Congreso. 

=El Sr. Busta11tantc (Don Carlos) recomendó la circunspccciou con que 
debla verse un punto, en que se interesa el sagrado derecho de libertad de las 
provincias de que se trata; el honor del Imperio, y aun su quietud, que podría 
ser perturbada, si aquellos pueblos exasperados por alguna violencia que se 
les hiciera, solidta'lcn y consiguiesen auxilios, que pueden darles potencias 
extranjeras; por lo cual era de opinion. que en d negocio de unir dichos pueblos 
al Imperio ni se mencione la fuerza. que no debe us;:ir, ni aun á pretexto de 
proteccion, porque esta solo podría darse, cuando legítimamente se pidiera. 

=El Sr. Valdés dijo: dice el señor preopinante que quién nos mete á 
protectores de la Provincia de San Salvador. ¡Extraña proposicion á la verdad! 
El Imperio debe su protcccion fJ aquellas provinclas de derecho, de justicia y 
de necesidad. De derecho porque habiéndose declarado partes integrantes del 

163 



Imperio, el gobierno tiene un derecho positivo íl protegerlas, atendiendo li su 
paz y scguridud: de justicü1, porque aquellas provincias han dcclarndo su agre
gaclon en el concepto siempre entendiendo en cstns asociadoncs, de ser pro
tegidas p()r In fuerza pública; de ncccsichd, pnrque sin esta protcccion succ
dcrla, que con la invasion de cualesquiera de aquellas provincias se altcraria 
la tranquilidad é integridad dd lmpuío. La misma Provincia de San Salv<l
dor exige esta protccdon, porq11c puede hallarse en ~m seno una fraccion que 
ahogue con su tirnnia los sentimientos de la ncncralidad desarmada. y en tal 
est11do el gobierno debe libertar á los oprimido;; que pret"ndcn nuestra union. 
á fin de que se expresen libremente; adcnws pndrii :;cr nccrsilrio ponerlos ú 
..:ubicrto de una aorcgacion .. cxtranjrrn. Formar p;iralc:los entre la protccdon de 
nuestro gobierno y el del l~mpcrador Napolcon, es rnsa demasiado odiosa en 
mi sentir. 

:c:EI Sr. Mayorga dijo: que el Imperio 110 tenia derecho par¡¡ sujetar por 
fuerza á San Salvador, ni fl ninguna otra Provincia: que la 11níon manifestada 
por algunas habia sido obra del temor que les lmpiró el Capitiin General de 
aquella Provincia Don Gahino G;dn::a: que la Acta de 15 de Setiembre en 
que proclamó su lndcpenrlcncia Guatemala, fué seguida y adoptada por J;i,q 
<lemas provincias ú cxccpdon de Lcon con parte ele su Provincia, y Comayagua 
con parte de la suya, y que únicnmcntc la Provincia de Chiap;1s hizo su pro
nunciamiento absoluto y general. con arreglo ti las bases de cMc Imperio. Que 
en la Acta expresada de 15 se proclamó l ndepen<lencia absoluta. y se invitó 
para la formac1011 de u11 Congreso qt!r no tuvo cf ccto. 110 porque 110 fuese esa 
la voluntad de los pueblos, sino porque Guatemala declaró su unton ántes que 
llegase el tiempo determinado para la rcunion del Congreso. 

~-~El Sr. Zchadúa: :...: pma ilustrar la materia me scr:i licito re<:ordar que 
el pronunciamiento de Independencia hecho en Guatemala, en su Acta de 15 
de Setiembre del año anterior. se con trajo ú la capital sol'3mcntc, respetando 
los derechos primitivos de Jos demas pueblos en un ncHodo. cuya dedsion 
dependía de su libre voluntad. Así es que, reconociéndose este principio de 
Igualdad á que todos hablan vuelto, la Acta expresada se llmitó á insinuar á 
las provincias que se sirviesen elegir sus rcprescntantt's para que decidiesen el 
punto de Independencia general nbsolut<i, y Cijar cu cuso de acordarla. la forma 
de gobierno y ley fundamental que dcbia i·cgir. Es fácil conocer que. una lnvl
tacion gulndn de tales principios, deberla recibirse por los pueblos con nplauso; 
sin embargo· motivos posteriores introdujeron la division, y el ConHreso con· 
vocado para que fuese el órnnno de la voluntad gcnernl, no pudo ya tener 
efecto. 

::=:San Salvador, que .se lwbia prestado gustoso :1 esta medida, quiso lle~ 

varia adcfantc reuniendo {1 los representantes de su Provincia: esto es en lo 
que h11 insistido, y ú t·~to cstan reducidas todas sus pretensiones. 

::;:.: Ahora. si el Gobierno de Guatemala ha querido embarazúrsclo, si ha 
pretendido obligarla ;1 la union, si las hostilidades han empezado por li! una 
6 mas bien que por ];i otra parte, no consta dd expediente: pero lo que no 
tiene duda e.s, que no lwy derecho para usar de la fuerza contra esta Pro
vincia para sometcrb. Elb es U111 libre para expresar su voluntad, como lo fué 
Guatemala, y lo ha sido el Imperio mismo; y estoy persuadido, que el medio 
de atraerla, no es el de la violencia. Desde el año de 1811. y Juego en el de 14, 
dió pruebas de que merece ser libre, y lo hn confirmado en la época presente. 
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En resúmen, yo opino que no habiéndose aún dcclnrado para la u11ion, no se 
le debe cmhnrnzar l'I que se pronuncie de un modo libre y cspont{meo, sln 
entrar en lmi motivos de la guerra actual: pues :i mi jukio se hnlln en el mismo 
estado de la Acta expresada de 15 de Setiembre. 

:.-::: Otros señores diputndos discurrieron sobre la intelíHcncia que podría 
darse ú la última parte del artículo y los thminos en que podria concebirse 
para mayor claridad, y por fin se aprobó el articulo hasta donde dice: e_:: pero 
sin hacer uso de la fucr::a, :e;_ quedando desechado lo denrns. ::-: 

11.-Aprobación del articulo Vil. 

:::: El nrt. VII. <lcspues de discutido fue nprobado en estos términos: Sí 
p:m1 sujetar á In Provincia de San Salvador. Sl~ ha usado de las armas, hará 
el Gobierno ce~:nr al momento las hostílidadcs, previniendo se le dé cucntu de 
los motivos qul". ha habido para crnpctarlas. ;\ fin de pasilrlo á conocímiento 
del Congreso. e:: 

12.,.....Discusión sobre la agrc~Ftción de Chiapas a Méjico. 

Aprohadas las proposiciones a que se refiere la discusión precedente, se 
ocupó el Congrcsn de la cuestión de la Provincia de Chiapas y sancionó de 
nuevo e 1 decreto de la Soberana Junta Provisional Gubernativa publicado por 
!a Re-gPncla el 16 de Enero de 1822. En esa discusión $C hicieron manifestacio
nes que demostraron que fo agrcHm:ió;1 de Chfopas 11 Méjico, era ya en sí y 
en concepto efe/ Corigrcso un hecho con.mmíldo e írrc11oc11ble. 

La discusión es Ja siguiente: 
"e~ Leido el pi1rrafo adicional relativo ú la Provincia de Chiapas tomó la 

palabra el Sr. Marin y dijo: que aunque es cierto lo que dice la Comlslon: 
pero no le paren~ del caso. y por tilnto, su voto es que dicho púrrafo no se 
tenga por artículo del decreto que .se trata. 

==El Sr. Fcrnúndez: este nrtículo ha sido puesto {I excitación de los dipu· 
tados de la Provincia de Chiapas por quien tengo el honor de representar en 
este augusto Cons¡reso. Parccerfi innc¡'.esaria á aluunos, puesto que ya estaba 
determinado por In Junta Suprema Gubernativa y por la Regencia: pero siendo 
encargo muy especial el que traemos de solicitar de V. Soberanía, la confir
mación de aquellas determinaciones. es ínevltable hacer presente, que sobre las 
causas comunes á todas las provincias llamadas de Guatemala, hay con respec· 
to á la de Chiapas otras especiales que paso t1 exponer ligeramente. En Ciudad 
Real, capital c!e las Chiapas. se declaró la Independencia en funta ¡¡eneral del 
dht 2 ác Srtiembre, con total sujccion él! plan de l¡¡uafo. y habiéndose hecho 
igual dcclaracion en Gu<1temala el l 5 del mismo mes. aunque sobre otras bases 
porque ccnvocaban un Congreso en aquella ciudad para el mes de Febrero, 
11ofoió á declararse en otra Junta general del din 26. que las Chi<ipas se in· 
corporaban al Imperio fvfríictino pi:rpct1wmcnte, porque señalando Guatemala 
diversos principios para su Independencia, y roto el pacto con el Gobierno es• 
pañol. quedaban todos los pueblos en el goce absoluto de sus primitivos dere# 
chos para constituirse y agregarse hasta donde les llamasen sus intereses. La 
Diputadon Provincial como obligada á rnidar de la felicidad de aquel pais 
comisionó al Presbítero Don Pedro Solórzano, uno de sus individuos, para 
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venir. como lo hizo, á gestionar ante la Regenc:in, y obtener la protccdon de 
este Supremo Gobierno, y estn determinncion se circuló á todos los Ayunta
mientos de In Provincia que ln consintiemn, la aprobaron y dieron !ns grucias 
remitiendo algunos de ellos sus poderes é instrucciones para el propio objeto 
al mlsnto Comisionado. La Regencia cntónces expidió el decreto de 16 de 
Enero citado por In Comision, dcclar¡¡ndo ti Chiapas en la plenitud de dere
chos de las nntiguns provincias mejicanas, agregi111dola en In parte milit¡1r 
á la Capitanía General de Puebla, y entendiéndose las <lemas ilUtoridndcs y 
empleados con los superiores respectivos de esta Corte, como lo han hecho 
hasta el din. 

=Mi Pro11i11da. señor. lw tenido {¡¡ desgracia de ser la mas dcsalendidu 
del antiguo gobierno de Guatemala, no entiendo que por rnlpa suya, sino 
porque ni la naturaleza ni los rcclprocos intereses que forman el vincttlo de 
los pueblos sujetos á un mismo gobierno, ayudaban esta union, sino que mas 
bien ínflulan en su scparacion. La sicrr<1 de los Cuchumatancs que se inter
pone en el rnmino de ciento cincuenta lc11uas que hay de una á otrn capital. 
hace siempre peligroso este tránsito y solamente usado de lo.s correos. y de 
Jos oue mudan de domicilio; pero el comercio todo .se hace con la Provincia 
de Óajnca, conduciendo los chiapanecos á las forias de Tuxtln, de Tehuan~ 
tepec y al mismo Oajnca sus azúcares, sus ganados y las grnndcs partidas 
de cacao que se acopian en Tabasco, por cuyos ríos hacen el tráfico de 
efectos con Campeche. 

=Solo estas razones bastan para demostrar que el terreno de las Chiapas 
nunca puede pertenecer fl Guatemala sí en la divislon política se consulta á 
la comunidad y ll los intereses de los pueblos, y por ellas no titubearon sus 
habítantes un momento para separarse de su antigua capital f! inclinarse á los 
mejicanos con quienes tienen sus aficiones, sus parentescos y sus relaciones 
de comercio. Omito por lo tanto exponer otras causales, y porque veo que V. 
Soberanla se halla lnclinadn h confirmar lo determinado por In Regencia, ha~ 
hiendo cumplido mis compañeros y yo con solicitar en esta parte lo que de 
encargo nos estaba encomendado por nuestros comitentes. 

=Puesto á votacion el párrafo quedó aprobado lo que en él se propone.:::::: 
El resto de la Acta de esa seslón memorable, es el siguiente: 

13.-Proposición del Sr. Covarrublas sobre publicación de 
un manifiesto. 

=El Sr. Covarrubías pidió que se haga un manlflcsto á las provincias 
del antiguo Reino de Guatemala sobre las benéficas intenciones del Congreso. 
Se le dijo que lo propusicrn por escrito, y se leerla mafiana. = 

14.-0bservacioncs del Ejecutivo al acuerdo de 10 de Julio 
de 1822. 

El Ejecutivo pulsó al11unas dificultades para sancionar el decreto aprobndo 
por el Congreso el 10 de julio. conforme se ve en el siguiente pasaje de la Acta 
de la sesión del día 17 de: Julio de 1822: 1.1 

a Actaa del ConrrttJo Nmstllu)·tnte mejltano, lomo ll, llÁr. au. 
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==Uno del secretario de Relaciones, en que manifiesta las dificultades que 
pulsn el Gobierno en el decreto relativo ú lns provincias de Guatemala. y 
pide que las resuelva el sobernno ConfJrcso. Se mm1dó pasar á la Comision de 
Relncioncs Exteriores.'":-

15. -Exposición dirigida al Congreso por l<1s autoridades 
disidentes de San Salvador. 

Respecto de la cuestión de San Salvador. se lec lo siguiente en la sesión 
del 29 de Julio de 1822. 1 

"""'Se dió cuenta con un oficio de la Junta 8ubernntiva de la Provincia 
de San Snlvndor en el Reino de Guutcmala, refiriendo algunns ocurrencias 
desagradables que la obligaban á tonrnr las armas para sostener su opin!on 
pública y pedía á este soberano :ongreso, se tuviese consiclcrncion con la hu
manidad y se evitase toda cf usion de sangre. ::e 

16.--Discusión sobre las observaciones hechas por lturbi<lc 
al acuerdo de 10 de Julio Je 1822. 

En la sesión del 6 de Setiembre de 1822. se discutió de nuevo el asunto 
relativo a las observaciones hechas por lturbide al acuerdo de 10 de Julio, 
según ~arecc del siguiente pasaje: ' 

=--=Se leyó un clictámcn de la Cornision de Relaciones Exteriores en el 
expediente i;obre las dificultades que opuso el Gobierno al decreto expedido 
sobre los asuntos de Guatemala. 

:::: El Sr. Rivera tomó la palnhrn. suplicando <il soberano Congreso se sir~ 
viese suspender la discusion por hallarse demasiadamente disminuida In re~ 

prescntacion de <1quellas provincias con motivo de las prisiones de algunos 
de sus individuos, 

=El Sr. Espinosa (Don Carlos) se opuso á esta medida. expresando que 
la resolucion de dicho asunto es demasiado urgente, porque segun ha visto 
en la Gaceta del Gobierno, las citadas provincias estlrn sobremanera agitadas, 
y solo una providencia Ejecutiva podrá calmar las inquietudes. 

=El Sr. Quiñones: que en efecto babia una necesidad urgente de que 
lo mas pronto posible se despachara este: asunto pnra organizar y slstemar la 
administradon y gobierno de aquellas provincias. en los mismos términos que 
propuso la Comision en su díctámen de 8 de Julio, aprobado por el Congreso 
en 10 del mismo, cuyo decreto reclamó el Gobierno en cuanto á los artículos 
11, VI y VII que es lo que ha dado mérito á este dictámen. Que la causa de 
esta urgenda es la alarma que ha producido en aqucfü1s provincias una ínví
tación que desde luego con miras sanas. les hizo el Capitan General Don 
Vicente Filisola para ~ue vuelvan {1 unirse á Guatemala. segun se le asegura 
de la suya. temiéndose malos resultados; porque sin duda alguna, como ya 
otras veces lo ha manifestado. su Provincia csti1 decidida á no volver jamas 
á sujetarse á Guatemala, de quien legitimamente y por su ma5 grande interes. 
se desprendíó; y por cuyo beneficio ha suspirado mas de veinte años, dJri-

T ldt.m, hlem, tom, 11, pág. 405. 
H Actas del Con¡rrer;o l'lll1~tlturcule mcjlenno, tomo 111, ¡ulgluu~ UG y 117. 
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gíendo ni efecto \•rirlos rcclnmos muy justificados al Gobierno cspnñol: y ns{ 
obligndo A satisfacer los dcsws justos y nrdícntcs de sus comitentes, pide el 
cumplimiento de dicho decreto, y que no se demore la discusio11 de este dictú~ 
mcn, sin que puedan cmbnrazar las r:1zoncs de un señor prcnpin<mtc, que muy 
blcn las tuvo presentes el sohcrnno Congreso cu;indo expidió el citado decreto, 
nñad!c:nclo que á mns de no tratarse nhora de union. sino de In sepnracion. y 
manejo indcpcnclíente de aq11cllns Intcndcncins. h;ibia seis señores diputados 
mns. que aun no existían en la scsion rcfcl'ida. 

==Et Sr. Lnrrcynagn pidió, que se de j;ua este punto para el lúncs, en el 
que se podria determinar, si Sl' discutía ó no: cuya cxposicion apoyó el Sr. 
Rodriguez. 

''=El Sr. Becerra: que si como se ha dicho el motivo de dibtarsc la discu
sion. es la faltn de los señores presos. hay otros nlllchos ú quienes se puede 
citar para que concurrnn. 

=El Seiior Presidente propuso, que dejandose el expediente sobre In mesa 
para que puedan imponerse de su contenido los señores diputados, se asignase 
el lúnes próximo parn su discusion y así se resolvió.º' 

Antes de su caída, volvió Itnrbidc a reunir ni Congreso constituyente 
que pocos meses antes hi:1hia mandado disolver. En su segundo periodo, se 
ocupó de nuevo el Congreso de lo~ asuntos de Guíltemalil, scH(ltl se verl\ en 
el capitulo subsecuente. 

J 7.-Conclusiones finales sobre la unión de Centro-América 
al Imperio Mejicano. 

Por t'iltimo, de lo manifostado nparece lo siguiente: 
lo. En el primer Congreso constituyente mejicano. estuvieron represen" 

tadas todf\s las provincias que formaban el <intiguo Reino de Guatemala, in· 
cluyendo a In de San Salv<idor, supuesto que Don Juan de Dios Mnyorga 
tenia el carácter de representante de lns autoridades disidentes de San Salvador. 

2o. Ese Congreso aprobó y ratificó el 10 de Julio de 1822. fo agrega· 
ción de dichas prouincins ni Imperio Mt:jicm10. dcclamndo que la agregación 
de las Chiapas era y11 un hecho consumado. 

3o. El Congreso constituyente mejicano concedió a las provincias del 
antiguo Reino de Guatemala. en su representación en el seno del mismo Con
greso, privilegios de que no gozaron las provincias mejicanas del Imperio. 

4o. El Congreso constituyente se ocupó con solicitud de cuanto pudiera 
afectar los Intereses y el bienestar de aquellas provincias. 

So. Respecto de San Salvador determinó el Congreso constituyente que 
no se Je sometiera por la fuerza y que !'le ~uspcndiernn las operaciones mili
tares contra aquella Provincia. 

60. l..os caudillos 1mis eminentes del partido independiente de Guatemafo 
como Don José del Valle, Don Juan ele Dios Mayorga, Don Santiago Mllla. 
Don Cirilo Flores y otros. rceonocicron la Palidez de la <19rc9ació11 de las 
prol'incias guatemaltcrns a Méjico. supuesto que acepforon el encargo de dipu~ 
tados por aquellas al Congreso constituyente mejicano. juraron sostcr1cr el plan 
de Iguala y dcscmvcñar .sus funciones como representantes de ;;u1ucllas pro-
11íncias. 
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Capítulo Tercero 

SEPARACION E INDEPENDENCIA DE CENTRO-AMERlCA 
Y GUATEl\IALA DE LA I{EPUBLlCA MEJICANA 

! .-El lmprrio de Iturhide es d•'rro\'.:1do en Mt;jico. 2.-El general Fill
sob convoró un Cnnnrcsn c~'.ntroarncricano que decidiera de J¡¡ suerte del 
pais . .J.-Considcracíoncs q1i.' determinaron a Filisola a expedir el decreto de 
29 de f\for~o dt~ l 823. ~.-Crn:1un:c;:ción dl'l ucncral Filisola al general Morán. 
de lo. rk Abril de 1h23. '5.-Comunicacilin del r,cncral Filiso}¡¡ al Gobierno de 
Mcjirn. de 27 de Abril de rn2J. 6.-Los hbtoriadorcs guatcm;1Jtecos reconocen 
los scrv icios de Pilisola en favor de la I ndrpcndcncia de Guatemala. 7. -I ns
talnción de L1 /\s;1mblca natinn;il constít11rcntc de Guatcm¡da. 8.-Dcclnración 
de b Independencia de G11nternala de Jo. de Julio de 1823. 9.-La Asamblen 
constituyente de Guatcmaln reconoció qw~ Chiapag no forrn<lbil parte de la 
Conícdcrnción Centroa111niran0. l 0.-La dcdarnriéin d1.· lnclcpcndencía de lo, 
de Julio ful'. r;itifiradíl l'i lo. de Octl!brc de 182!. 11.-Hostilidadcs de los 
caudillos nuatemaltccns contra l\.féjico y el n¡·n1•r;1 l FilisoL1. 12 ... ,, Ha:r:namíentos 
en favor de Ja Independencia de Guatemala. J.3.-Conclusioncs. 

Algunos errores del Empcrndor A¡¡ustin l. como fueron la prisión de 
varios diputado~; ni Connrcso c:onstituycntc, ol'dcnada el 26 de Agosto de 
1822; la disolución de c:;tn Asamblea, decretada y ejecutada el 31 de Octubre 
del mismo afio; In no convor::1toria dt'. otro C:m1f¡rcso /Jara reponer ni disuelto: 
el establccimic nto Je una Junta 1 nst ituycntc con acult;1dcs legislativas y 
otras causas. ocasiorwron 411e se desprestigiara grand!'mentc In administración 
de lturbide; pero su caída se (khió principalmente a la dcslcé1ltad de varios 
jefe::; militnres, en quienes el Emperador había depositado su confianza, y tal 
vez, porque nó. a íntl'iHOts de intereses t~xtr;mjero~; a Jos cuales no les con
venía tener por vecino a un poderoso I rnpcdo. 

1.-El Imperio de Iturbidc es derrocado en Méjico. 

Aprovechán<lo5c Don Antonio Lópcz de Santa-Anna de estas circunstan
cias. e impulsado por motivos personales, mas bien que por convicciones o 
miras políticas, proclmnó la república en Vcracruz el 2 de Diciembre de 1822, 
este acto fué el príncipío de una cadena de cnmbios políticos y sociales que 
dcsuarró paulatin;uncntc al pilís con motivo de sus guerras civiles, que es el 
medio mils certero par11 acabar con una nación. 

El movimiento de Veracruz fu(· secundado en Chilnpa por los ffencralcs 
Guerrero y Bravo el 11 de Enero de 1823. El 1 o. de Febrero siguiente el 
gcnernl Echávarri. jde de las fuerzas que había mandado el Emperador ltur .. 
bide ;i reducir n Snntn Anna, se rebeló contra su jefe. proclnmando el plan 
de Casa Mata, en que :.e rrevcnía la convocació11 de 1111 Congreso que de
cídícse de la suerte del p;iis. 

El genernl León se pronunció también en Huiljuapam el lo. de Febrero 
de 1823. y unido al generé11 Bravo, entr;iron ambos rn Oaj;irn, el dia 9. El 
9eneral Morún, llanrncl<> marqués de Vivanco. se adhirió en Pucbln, con la 
guarnición de esa ciudad, el 17 del mismo Febrero, al pl.-in de Casa Mata, y 
a este movimiento siguió el de casi todas las dcmfis guílrnicioncs del país. 
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Eu consccuencln de estos sucesos, el Emperador lturbiclc, después de 
restablecer el ·1 de Marzo de 1823 el Congreso que hahia disuelto el 31 de Oc
tubre anterior. abdicó su titulo de Emperador de Méjico, ante el mismo Con
greso. el 19 del propio MMzo. El dia 26 se firmó una c<1p!tulación. en la que 
se convino que lturbide saliese con su familia parn Tulancingo. lo cual verificó 
escoltado por el gl~ncrnl Bravo, por drsif)níH.:ión del rni.smo Iturbidc. Reinsta
lndo por los jefes de la rcvoludón, el 2. <J de Marzo, el Congreso constituyente 
nombró ol poder Ejecutivo, que funcionó hasta l;i ckcdón del primer Presi
dente constitucional, verificada en Diclcmhrc de 1824. 

2.-EI general Filisola convocó un Congreso C~ntroamericano 
q uc decidiera de la suerte del p<lis. 

Los generales Echávnrri y Brilvo dieron parte de sus pronunciamientos 
nJ general Pilisola y lo invitnron a que los secundara. El pliego del primero 
lo recibió Filisola abierto y lo consideró por lo mismo, ¡ipócrifo. Pero después 
tuvo, sin embargo. noticias auténticas de lo que había ocurrido en Méjico. y 
al saberlo. c:lctcrminó lwccr el, en Ccntroarnéric;1, lo que los pronunciados 
hablan hecho en Méjico; esto es, convocnr a uu Congreso que decirlie~~ de 
la suerte del país. Esto era establecer de hecho la Indcpcndencía de Guatemalíl. 
Sin consultar, pues, con más personas que con nlg1111os jefes de su División, 
determinó el 29 de Marzo de l 823, expedir d decreto que sigue: 1 

::::: El Capitán Gencrnl jefe superior político de Guatemala. Comandante 
General de la División protectora. 

::::: Desde que recibí las primeras excitaciones que _para adherirme á sus 
planes me hicieron los Sres. generales D. José Antonio Echávarri y D. Nicolás 
Bravo, las hice públicas ú las provincias de mi mando. ofreciéndoles que en 
el momento de hallarse la nacion en la orfandad y en la anar4uia, yo mismo 
convociuia á los pueblos de mi cargo para que proveyesen á su seguridad y 
á su administracion. 

=Si no ha llegado el caso de disolucion del gobierno, un ejército poderoso 
á cuyos votos se adhirieron muchas provincias del Imperio, le ha negado la 
obediencia intimándole que evacue la capital. sobre cuyo punto se dirige el 
mismo ejército, creándose en dichns provincias diversos gobiernos provisorios 
é interceptando la comunicación con el que hemos reconocido. 

=Para este caso lrnbia yo examinado detenidamente el Acta de 5 de Enero 
de J 822, que es el pacto de union de estas provincias con las de Méjico; 
busqué inútilmente la aceptacion ó rcLulsa de las contenidns en ella: y no 
habiendo decreto expreso del Cuerpo cgislativo ni de otro poder, hallé que 
los actos posteriores no podían suplirlo; q uc cuando fuesen bastantes. son im· 
prescriptibles los derechos que tienen los pueblos para examinar y rectificar 
sus pactos, y mas que todo para proveer á su seguridad en las grandes crisis 
de los Estados. Consideré que si el ejército y las provincias de Méjico se han 
juzgado con derecho para reclamar el restablecimiento de su representación, 
las de Guatemala no están menos autorizadns para reunirse en un Congreso 
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y exuminar por sí 111 is mil sí subsiste ó no el pacto de 5 de Enero de 1822, 
p.:1ra que sus rl'J)r(·sc11ta11ll'.S ohscrvrn el curso de !" rcvolucion de Nueva~' 

España. y obren sc11un los íntcrl~scs de sus comitentes, les den scouridad, unan 
sus volunt'1dl~s y ks eviten tomar parte en una gucrrn civil. Consideré que 
estas provincias íamas tuvieron en el Con~ircso mejic01no la representación que 
les corresponde; que era nula la que tendrían al rcstnblcccrse el extinguido 
Conf}rcso ú que son llamadas por el decreto de 4 del corriente, pues que no 
solo se nicgnn ú concurrir los diput;1dos que aquí existen, sino que faltan 
fondos y se carece de ;1rbitrios para sufranar el vi;\tico y dictas: circunstancias 
que dejaban ú estos pueblos sin ser representados en un Congreso general 
que va ú ocuparse eu los objetos mas 11rnndes que pueden ofrecerse á una 
Nacion. 

~--En este estado recibí por extraordinario en la tarde de ayer con oficios 
circulares de los ministerios de Estado y Guerra la noticia de haberse reins
talado el Connm10 de Méjico en los términos que expresa la Gnceta del Go
bierno del 8, y ~or el mismo extrnordinario recibi tambicn oficio de la Exnrn. 
Oiputacion de l ucbla, con inclusion de la Acta de la Junta cclebrnda el clia 
9 en aquella ciudad por lo gcncrulcs diputados del extinguido Congreso que 
allí existían, su Ayuntamiento y otras autoridades en que se acordó: no reco~ 
noccr al Congreso. unido en Méjico, ni obedecer sus decretos por no ser 
nacional; ncgnr tambien Ja obcdíencia al Emperador intímmle que evacue la 
capital y que el ejército libertador marchase ínmedintamente á ocuparla, sin 
permitir la comunicacion del Gobierno de Méjico con la:i <lemas provincias. 
Estas ocurrencias 110 me dcjnron vacilar sobre la necesidad y urHencia de que 
se reunan los representantes de estas provincias para ocupnrsc en los objetos 
de su presente y su futura suerte. 

=,Llamó mi atencion t'n tales circunstancias el punto grave de que un 
agente del Gobh'.rrw Supremo dc Méjico. no era la autoridad que debla evocar 
el Congreso: que ninguna otra de las existentes, ni todas ellas reunidas lo er.an 
parn evocurlo; que hallé que desde 15 de Setiembre de 1821 estaba convocado 
este Congreso por la Acta de su fecha; que si esta In formaron funcionarios 
no autorizados ella fu{'. aceptad.J por los pueblos y las provincias que en virtud 
de ella misma y uniendo sus votos á los del pueblo de esta capital se eman
ciparon del Gobierno español. Habido todo en consideracion deseando evitar 
pronunciamientos simultáneos y divergentes que nos arrojen en una guerra 
intestina; Ó"tto de que si estas provincias se unieron al Imperio, lo verificaron 
en otras circunstancias buscando un sistema seguro contra !ns divisiones. la 
anarquía y el desórden de que fueron amenazadas; deseoso de que se con
serven en paz. en órden y armonía: deseoso, en fin, de darles una prueba de 
que la Oivision protectora, que vino á mis órdenes. muy distante de oprimir 
á los pueblos, sabe sostener aquel carácter y pertenece al ejército que <lió á 
todo el Continente la Independencia y la Libertad: sin que se entienda hacer 
una innovacion que no me corresponde, despues de haber explorado la voluntad 
de mis jefes, oficiales y tropa, he acordado y decreto: 

=lo. Que con arreglo á la Acta de 15 de Setiembre de 1821, se reunan 
á la mayor brevedad en esta capital todos los diputados de las provincias 
que hasta el 5 de Enero de 822 se mantuvieron unidas y adictas ó recono
cieron el Gobierno que se instaló el expre~ado día 15. 
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"'" 2o. Que l11s ckccíoncs se veril iq ucn con nrrcf! lo [¡ l;i Conr,t it ocion es
pañola y la tahlu formnda por el Gobierno provísionnl de c;uatcmala, en que 
se fijó un diputado por cada 15.000 almas. verif idndosr n11cvas clctdoncs 
en los pueblos dt'sdc las parrnquialc<; hast;1 las de Provincin, 

::;:;: 3o. Estas elecciones romcn.z;u{ln ú tener r.f cdo el primr.r din festivo 
despues de recibido este decreto rn rndi! pueblo. 

c~"1o. Luc.go que se hallen n~unidas en esta c;1pít;"tl las dos tercerils par~ 
tes de los diputados, se instalarit cn ella ('( Cnn¡¡rcso. que reunido rcsolvcr{1, 
si conviene variar 6 no el punto di.' w residcnci:1. 

= 5o. El primer objeto de c~:t;1 A.<><1mbl!'il ser{r. ;1clcmas del que cxpres0 
el artículo segundo de dicha Ar.t;1 de S!'tiC'mhre p;H;1 qllc desde cntónces fué 
convocado, cxmnínnr el p01c10 de 5 de Erwro de 822, l.1s artualcs rírcunstancins 
de la Nacion, y el pnrtído que en ellils conv('n¡¡;1 tom;1r fi ('stas provincins. 

"':60. Que por este Gohicrno se invite [¡ las provinci;1s de Leon de Nf
carngua, Costn-l<ica, Comnyn\]Uíl, Chiap;is y Quczaltcnanqo. para que en el 
cnso de ser l\cordcs con lo~ sentimientos de estos por ser com111ws ó idfotícos 
sus intereses, envíen s11s rcpr.i'.sentnntes, y en raso de ;1dhcrirsc, no se resolverá 
asunto grave que interese ii todos !lin la co11c11rrc11dn dt• ;;us diputados. 

::-.:7o. Intcrin se reunen las dos terceras pMtcs dC' estos, no se har{J fnno~ 
vacion alguna en este Gobierno ni .~n lo..; suh¡¡Jtcrnoq de las provindas que 
continuarán rigiéndose por la Constitucinn csp;liiola h~1jo el actual sistema, y 
por las leyes y dc:crctos existentes, sin hacerse otra novedad que la que sea 
urgente y precisa en el filmo de hacienda, par<1 proveer ft las ucccsidndcs 
perentorias y lll'Hcntcs, y especialmente para que rnntinúc rinicndo el nr;i.nccl 
de aduanas decretado por la Junta provisional de Guatcnwla de 13 en Fe
brero de 822, y no el del Imperio, sobre el que r;e dará 1111cvo decreto con el 
carácter de prnvisorio. 

""-" Bo. Los pueblos de la Provincia de Guntcniafo. hasta b rcunion del 
Congreso. deben considerarse: en paz: y neutra lidnd con todos !os pueblos del 
universo: en su virtud, no deben ser ob$truiclas s11s rclncioncs de comercio con 
el puerto de la Habana ni dcmas puertos del Gobierno español; si este no 
diere mérito á alternr ft esta buena intcli!lcncin y armonía en obsequio de 
nuestra seguridad. 

:=:::9o. Con mayor razo11 conscrvarémos siempre el carácter de hermanos 
de todas las naciones libres de ambas Amüicas, y muy especi.:ilmcnte de las 
provincias de Méjico, y etc las de Nicaragua, Costa-Rica. Cornaynf¡llil y Chia
pas aun en el caso de que se rehusen f1 conc:urrir á nuestro Congreso. 

= 1 Oo. Lis decisiones de este serán sostenidas por el actual Gobierno de 
esta capital y provincias por las tropas de su mando; hasta la rcunion de 
aquella Asamblea garantiza este la seguridad y propiedades de todos sus habi
tantes; ofrece conservar el órden. sm;tencr el mismo Conweso y no hacer 
lnnovacion algunn en el Gobierno. Reunido el Congreso, le pide el ejército la 
garantia de los empleos, así civiles como militares y ecle:-:iásticos, para el caso 
en que se vcríf ique la scpnrncion de estas provincias del Gobierno de Méjico . 

.:e~ l lo. Para este caso (que no po<lril realizarsé sin el pronu11cíarnicnto 
del Congreso), la autoridad [\ quien corresponda. constituida por el mismo, 
nombrará el jefe 6 jefes que deban subrogarme en los empleos que ejerzo, si 
así lo estimare rnnveniente. 
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::::: l 2o. Como la Division que vino á mi cnrgo no tuvo otro destino, ni lo 
vcri f icó (On otro ohji.:to que con el de evítnr la guerra intestina que ya se hnbia 
encendido en cstils provinci.:1s. protcni\'mlola tamhirn contra una ínv<1sion ex
trniia. pcnn;rncc\·ri1 u11id<1 y sin desmembr;1rsc su fuerza total hasta b rcunion 
del Con\{rcsn; v sí este dcndnsc b scpar<1cion, cstílrún en libertad tanto las 
trop;1s d(:, Ml'_iico como las de Chi,1pas de qucd.irsc ó tic reHresnr á sus pro
vincias. bn c:;tc úhimo caso scr;m reconocidos sus individuos con las pagas 
y h<lhercs de dos 1111.~ses. facilitiindl'1sd,•s wdns los auxilios ncccsntios para su 
tC8fl~SO. 

·' 130. L:rn tropas de di<ha Divi-,ion que tuvii:."n"n \'Oluntncl ele quedarse 
al servicio de estas provimias. scr!111 \F1ra11tí;:;1d;1s en sus as(ensos. premio y 
servicios; y hasta no habcr~c dcn·ctado dicha narantin. pl'rmnncccrfln sin di
solverse. 

~.:..140. La mi~;ma u<1rantia :ie dchc ¡\ las tropas del pnis, y lu misma es 
ele jusfü.'.ia c.kdarnr ú los que han ohtenido cmplcn'.i dd Cohicrno de Méjko 
bíljo el sistcm;:i de union. 

~:: 150. Si d Congr\~so que tleh<.' instal;inc llccidicsc fo scparncion de este 
Estndo del de Méjico, tcndr{! b consídcracion de que en este caso y en el 
de que al!11111os Clll~rpos de mi Oivision resuelvan quedarse voluntariamente, 
debe ser de lcHítimo rcintcnro el valor th~I armamento que han traido. 

::·, l 60. La Exma. Audkncia Territorial consultarú los medios de proveer 
provisionalmente á los últimos tccursos que somete la ley al supremo tribunal 
de justicia. 

" J 7o. L;1 Exma, Diputacion Pnwinci;il nombr.1rú una Comisíon de su 
seno ó fuern de él par;:i prcparnr los trabajos en que debe ocuparse el Con~ 
greso, y separará los asuntos que solo corresponden á su conocimiento. ó que 
estaban pendientes ti\: rcsolucion del Congreso y Gobierno Supremo de Méjico. 

~:. l 80. Hasta la instaladon de nqucl no se proveerán otros cmpl1!os en 
calidad de interinos, que los absol11ta111cnt(~ necesarios, espccialntcntc aquellos 
e11 que hay manejo y recaudaclon de caudales. y necesidades de exigir fianzas 
al empleado. 

= 190. En los asuntos graves de gobierno y en los de hacienda, proce
dcrft siempre con consulta de 1n Exm<1. Díputacion Provincial. 

= 200. Como la convocatoria del Congreso no es una scparacion del 
Gobierno de Méjico, no se exigirá juramento ni ú los pueblos ni á las autori· 
dades, ni se. variará el pahcllon, banderas, armas ni <lemas insignias naciona
les, hasta la rcsoludon del mismo Congl'eso, á quien solo corresponde e~k 
punto. 

=21o. Los jefes politicos y los Ayuntamientos son responsables respecti~ 
varnente de que tengan inmediatamente efecto en las provincias y pueblos las 
elecciones para diputados del Congreso: lo son de que en dichos pueblos no se 
altere el órden, ni se anticipen ñ los pronunciamientos del Congreso: y por 
último. de la seguridad de hrn vidas y propiedades de sus vecinos. 

:::=22o. Mediante á que es mw <le Jas atribuciones del Congreso, d de
signar las dictas y viaticos que corresponden a los diputados, cuidnrán los 
Ayuntamientos. jefes politicos y subdclc9ados de hacienda de proveer á estos 
de cualquiera fondo, en falta de los propios y calidad de reintegro por los 
que designnre el mismo Congreso. 
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=23o. De esta medida se dará cuenta á S.M. el Emperador, á los ge~ 
nerales del ejército libertador, y á las Exmas, Diput<lciones Provinciales de 
Chiapas, Oajaca y Puebla, en respuesta it las diversas excitaciones que se 
han recibido, publicándose por bnndo en esta rnpital y en todos lo.s pueblos 
de las provinci¡is de mi cargo, [¡ fin de que llegue /1 noticia de todo!;. 

=Dado en el Palacio del Gobierno de Guatemala, ti 29 de Marzo de 
1823, tercero de nuestra 1 ndcpendcncia.- Vkcnte Filisola. ,,, 

El patriota guatemalteco, mas celoso por la Independencia absoluta de 
su pais, apenas habria podido formular un decreto mns favorable que el pre
cedente, a los intereses de esa cnl!sa. 

3.-Considcraciones que determinaron a Fillsola a expedir 
el decreto de 29 de Marzo de 1823. 

Es conveniente ver los fundamentos qut~ tuvo el 11cneral Filisola parn ex
pedir su decreto de 29 de Marzo de 1823. Ellos están claramente expresados 
en la parte expositiva del decreto. Adcm{Js, en t1na comunicación fechada en 
Guatemala el lo. de Abril siguiente. y dirigida al neneral Morán, llamado 
marqués de Vivanco, quien f un gin como jefe del ejército pronunciado contra 
Iturbide, expresó el ¡:¡cnewl F ilisob las rn:oncs que tuvo par.:i ciar aquel paso, 
pero antes creemos conveniente reproducir la proclama que dirigió el general 
Fillsola a la División auxiliar de su mando el 29 de Marzo al publicar su de
creto de esa íec.hn, porque ella demuestra mejor que otro documento cual fué 
el verdudrro objeto de aquel decreto. Dice así: 2 

:=El Capitan General de estas provincias, á la Divísion auxiliar de su 
mando: 

=Compañeros: desde Oajaca y Ciudad Real os dije que nuestra ntision 
era toda de paz y que veníamos á procurnr In union y la felicidad de estas 
provincias que estaban divididas por intereses y opiniones diversas. Entónces 
el Imperio era uniforme en su sistema: los acaecimientos posteriores le han 
dividido igualmente que lo estaban estas provincias y el ejército de que depen
demos ha abra:mdo el partido nacional con las provincias de Veracruz. Puebla, 
Oajaca, Chiapas. Toluca, Querétaro, Valladolid y Guanajuato. Son justos los 
votos del ejército y del puehlo que piden un Congreso, y siendo estas pro
vincias iguales en derechos á las nuestras, es igualmente justo que reunan sus 
representantes y que ellos sean los que declaren si tienen 6 no voluntad de 
continuar unidas á las provincias de Méjico. 

=Esto no es separarlas de hecho; es ponerlas en estado de examinar su 
propia voluntad y de obrar segun sus Intereses, pues que no pueden concurrir 
sus diputados á aquel por falta de fondos para costcnrles el viaje y dictas. 
Despues de haberlas salvado de la discordia dvil vamos fl darles la última 
prueba de que somos sus hermanos y que nada deseamos para nosotros que 
no procuremos para ellas; dando con estn un testimonio á nuestros dignos 
compañeros de que no les cedemos en los principios de humanidad mostrán
donos siempre dignos de pertenecer á tal ejército y que no somos ni opresores 
ni serviles como injustamente han querido llamarnos algunos. 

1 Notas que se dl.Jrn en t.! "'""leruo que 1tlo'1 11 l11r el C. p;rneral de liri!\'uda Vk\'tit., Fllt.0!11, ~ti 
reble8ladón al libelo rle Don JO!lé Frnnd"''" ll11trundl11, do 10 "" A1>;0>1to de 18U. -1'ucbl$, 182'. 
-l>o.:-u111e11tl13 R.lltXO~ 11 lii nota número 58. 
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""Si el Con1¡rcso de Guatemala acordare separarse de Méjico, he puesto 
articulo expreso de las considcrnciones que !>C nos ddnin guard;ir: entretanto 
exige la fratcrni<lild, nuc:;tro deber y b humanidml. les ayudemos ú mantener 
el órdcn y Íl hacer su prospcrid;:id, conservándonos con ellos en In mayor 
¡trmonía, dependientes siempre de nuestro cjélrito y Patria, dando yo parte 
de cstn mcdidu al ejército ú que corrcspondl•mos; de cuyos }¡encrnlcs aguar~ 
darémos las órdenes y d1.~cisio11cs consi911ie11tcs; si{'ndo siempre vuc-;tro mejor 
amigo y compai'tcrn. 

=-" Gunlemala. 29 de Marzo de l 82J.-Filisola. -

4.-Com1111ic;1ción dd ncncrnl Filisola ni uencrnl 
Mor{111. de 1 o. d,• Abril de 1823. 

La comunicacion que el oencr•tl Filisola Jiri51ió ni general Morán, el lo. 
de Abríl siguiente, es esfil: " 

= Exmo. Señor:~ De.sdc el dia en que por la mayoría de votos resolvieron 
estas provincias su a<lhesíon al Imperio Mejicano, hubo un número de pueblos 
que qucrienJo s1.1 lndcpcmkncin absoluta disintieron de In opinion general y 
algunos de dios, como la de San Salvador. de i\CIH'rdo rnn algunos rueblos 
de su distrito, sostuvieron con las armas su particular opinion, de una manera 
que ha sido nccesarin la fuerza para atraerlos al partido del Imperio. 

=Desde la fecha de su agrcgacion por estas províncias. han proseguido 
la opinión particular c.n continuo choque con la general de la adhesion, y aun
que por mi p.1rtc he sostenido por cuantos medios han estado á mi alcance. 
el partido de la primera no dejaba <le percibir el terreno que ganaba la segunda 
á favor de la irresistible f ucrza moral de la opinion que se profesaba en razon 
de pábulo que rcdbin de ülgunos decreto:; del gobierno de la metrópoli. 

=::La órden rcglnrnentaria Imperial de 21 de Diciembre sobre el modo de 
enjuiciar aboliendo las formas constitucionales é introduciendo.se á perturbar 
los principios del derecho comun, el arancel general de aduanas del Imperio, 
inadaptable á los elementos que constítuyen la agriculturn y comercio de este 
sudo y la providencia de incomunicacion de estos puertm1 con los de la Nacion 
español;;i, que destruyen por su raíz ambos ramos con la ruina general de los 
habitantes de estas provincias. han sido los apuntes de los progresos de la 
1 ndependencia. 

=Es constante que la situacion y calidades heterogéneas en que ellas están 
constituidas respecto de las del Imperio, no pueden jamas hacer regla comun 
con ellas, y aunque se quiera conceder que las providencias citadas y otras que 
en lo sucesivo pudiera adoptar el Gobierno. tuviernn el sello de la pública con· 
veníencia. siempre Guatemala habría de resentirse por el principio de hetero
geneidad indicada Íl ménos que una política atenta siempre a remover este 
inconveniente dispusiese leyes peculiares á este país, operncion que no era 
fáciJ desempeñar atendida la separacion que este Reino ha tenido del de Méjico 
en el Gobierno español. y la falta de datos y conocimientos que proceden de 
su desunion. 

Nolrui que •e rll1111 rn ~I cuarleruo qu" titó o lu& el du1lad11no ~eneml de brlg1uh1 \'IC'ent" l"lllsola 
en eorttNllndún al libelo de Uou JO!lé flrnndlM.'O llnrruudh•, ,¡., 111 <le A1r<i.tlu 1lc 1 ~U.-l'uebla. 
l kU. Uoi.:timt·ulo;¡ 11ncxw1 11 la r1ot11 110111. l6, 
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'º~Por efecto de ln cXh'nsion c¡w~ la I ndepcndcncia d;iha á Ja opinion, In 
Provincia de Gr_pnad:1. dió el grito que sín11ió Costn-T?ica aun dcspucs de 
S1tíctada, la de Snn Salvador con las nrrnas. aunque nunca con el convenci
miento como me lo hicieron conocer mucl>os incidentes posteriores {\ su llama
miento. 

"'Esta rl'11nion de circ1111stilnri;1s <WH.'ci<1n en Guatcmalil, cuando el ejér
cito de opcracionrs :;nbrc Verdcl'llz al mando dd Sr. H'-'lleral Don José Antonio 
de Echi'1vnrri dió d 9rito de libcrtnd en C;is;l l'vfota. El suceso me fue comu
nicado por el mismo Sr. Ed1ftv<1rri, c011 una rnnci~ion que apenas me dió luz 
del proyecto. 

:: · Ademils, el oficio con que me invitó lh·gó fl 111i<; manos abierto y con 
todns las sl'finles d1• apócrifo, y ron c~:t;1 irn~ertidmnhfl' le dí la co11te.st<1cion 
Jo mismo que ;¡l Sr. fll'IH>.ral Don Ninll{1!; Bravo. ~in que posteriormente hayn 
recibido otro aviso y nin¡¡uno anterior de V.E; y para ;trabarme de cc¡pr el 
Gobierno de Onjaca, interceptó la cnrrc~;pon(knci<1 de b Corte, con quien he 
proseguido incomunicado. 

'''Pero en medio de esta pc1plcjid;1d .• 1lu unas cartas particulares y papeles 
públicos de Oajacn y t:unhicn i11iciativns di:! gobicmo dl~ esa ciudéld, no me 
dejaron dudar de la realidad de la empresa. d.:: los proureso<; del ejército libcr~ 
tador y del intento de !'U plan, permitiéndome V.E. que al tocar este punto, 
note que ni los Sres. ncncrales Echúvnrri y Bravo me repitieran la ocurrencia 
y su pros(~cucíon. ni mé11og V.E. se huya dí}Jnndo darme <1viso alHttno como 
pudo hacerlo dirigiéndose ú mi eu luiJar de haberlo hecho á varías autoridades 
de estas pr~wincias, con los acuerdos de In Junta gubernativa de esa ciutla<l de 
que es V.E. MI Presidente. 

""En esta situacíon, el público, sabedor de los hechos, dedujo consccuen
c.ias favorables á su 1 ndcpcndcnciu; la opi11ion fcrmi:ntó y una rcprcscntacion 
de varios individuo!; que disfrutan la aura popul;1r prcst;rndo voz y caucion 
por el puehlo, me hicieron entender su resolución, de recobrar l<i libertad que 
lJ favor de la cxpcrienda y Jet estado polítii.::o de !ns provincias de Méjico 
consideraban cierta la necesidad. 

::.:: La espada que dcscnvniné pnrn defender la libertad de Méjico, no 
podia ceñirla contra la de Guatemala. Un infructuoso esfuerzo Jcbia cubrir 
de luto al mismo ejército libertador que viéndose retratado por la opinion de 
Guatemala, no hace otra cosa que pedir la propia libertad que sus compañeros 
solicitan para Méjko. Con consejo y maduro cxámcn, congregué una Junta 
de los jefes y oficiales de cst¡1 g11<1rnidó11; vi el voto de la tropa y el acuerdo 
tuvo por resultado el pfon que contiene el adjunto impreso que mereció la 
aprobacion de la Diputacion Prnvincinl y Ayuntamiento de esta Capital. y para 
su rcalizacion lo he comunicado il todas las provinciils que constituian nl Reino 
de Guatemala. 

"'~V.E. en este procedimiento no Ji aliará mas que el curso ordinario por 
donde la época y la naturaleza de los acontecimientos ordena con un enlace 
inevitable, los destinos de los pueblos, y V.E. al imponerse de esta exposicíon, 
considero que hará justicia fl mi manejo prc~entóndolc ill Gobierno Nucional. 
como la scounda prueba de la emprc~a de la Casa Mata. persuadiéndose al 
mismo tiempo que la Division de mi mamlo, no ha hecho 1n<1s que seguir lns 
huellas que el ejército libertador de que es parte. le ha demarcado con la leccion 
del respeto con que debe rrconocersc la opinion públicn, sin que este paso que 
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yo contemplo de la aprohacion del Gobierno y de V.E. mismo, haga des
merecer ni ú mí ni ú los oficiales de esta Division que como hcrninno::; de los 
que componen el ejército litl'rtildor han imitado la ncncrosidad de sus filan
trópicas ideas. dando un tcstimonill de que somos dignos de pcrtcnl!ccr á la 
Nacion rvlcjicana. 

:.:: Sirvase V.E. admitir la cxptTsinn de mi considcracion y tener la bondad 
de contestarme con órdenes de su a¡¡rado. 

Dios guarde ú V.E. muchos años. Guatemala. Abril lo. de 1823.-Vicente 
Filisoln.-Exmo. Sr. ~1L1rqucs de Vivam:o. 

5.-Comunicación del general Filisoh1 ni Gobierno 
de M~jico, <le 27 de l\hríl ck 1823. 

El 27 de Abril del mismo illto d...- l 823. dirigió el general Filisola una 
comunicación ni Sccretmio de Estado y dd despacho general del gobierno 
provisional. establecido dt•spu~s <lt~ la G1ida de lturbidc. expresando más de· 
talladamcntc los fundamentos que lo <letc:rmínaron a expedir c:I decreto de con• 
vocntoria de 29 de l\for:o anterior. L1 crnnunírncíón es ésta: 1 

:::." Exmo. Señor:--- Al recibir las primeras comunicaciones of icíalcs sobre 
el cst¡1blccimicnto del Sobernno Co1H1rcso y nc<1cion de: un nuevo Supremo 
Poder Ejecutivo. nombrado p0r su solwrnnia, que en dif l:rentcs decretos se ha 
i:.crvido comunic;1rme. V.E .. veo otra ve:: oruuni.zndo el alto gobierno de la 
Nadon y me conqr11tulo por un iKontecimknto tan n~11tt1roso. En San Salvador 
recibí el 25 de I~chrcro las primeras cxdL.1cío1ws de los Sres. generales Don 
José Antonio Echúvarri y Don Nirnlús Bravo. y habiendo rctirc.sado apre· 
suradan1cntc ;t cstn c<1pital J;1s conteste en l O d.-1 sinuicntc Marzo en IC>s 
términos que cxprcsnn las copi;1s números 1 y 2, Hasta cntónces si el buen 
crcdito de ambos jefes y su dccision por la libertíld de la Pntría me ofrccinn 
los garantes mas scnuros sobre b n~ctítud de sus intenciones y deseos. la 
distancia y la intcrccptncion de corrcspondcnd;-i practicada en Oajaca, no me 
dcjabn cakular si el pronunciamiento del ejército cm b suma de voluntad 
9enernl de Ja Nadan ó si los hcrókos esfuerzos del patriotismo crnn contraria~ 
dos por la misma voluntad 11cnernl que en masa y en los 111011H'ntos críticos de 
las convulsiones suelen equivocarse sobre sus verdaderos intereses. En el pri· 
mer caso las provincias de Guatcma la no aiiadian fucr::a alguna al ejército 
libertador; crn preciso consultar su voluntad. porque si yo me hucin por la 
fucr:a el intérprete de clb. ohr;1ba como tirano y me npartaba de !os prin· 
cipios consignados en los liberales planes de lm; mismos jefes. Por otra parte. 
yo encontré contrariedades en el de los Sres. Victoria y Snntn-Anna. que 
adoptaron los Sres. Guerrero y Bravo, y el de Cas:i Mata que me dirigió el 
Sr. &hávarri. En esle se respetaba la persona del Sr. Don Aoustin de Itur
bidc, y no se le dcsconocia en el alto carácter de jde supremo de Ju Nacion; 
cuando fué elevado il la dignidad de Emp~rador, me hallaba yo en Quczal
knango. muy inmediato ü c~ta capital. y de consiuuiente no me constaban 
las circunstancias de lcl]itimidad ó licitud que co111::ur;icron ú su clcvacion con 

l"t.ll~• •111~ ... l'it•1n ··n el <'ll!Hh•rno 11111' 1llti 11 luz "' c. c;1•111•rnl •I~ llrl~rula \'ll'CUIL• Flllí1oh1. t'H 
ronte.11t11dón 111 llbdo 1le llon Jo•<' l'rnnds1~1 ll1irrnllll111, <le 10 <le Agoslo tlt• lttH. l'uebln. 18H. 
IJ1u:•m1t·11ln romprt•ntlldu en 1:1 nota núm. ~o. 
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respecto Íl J;1 libertad que tuviera el Con¡¡rc~,o. y le wia pot· actos positivos 
posteriores rccon(lcido v j•:r;1do por tnd;i ];¡ Nilrion y :;o~•tcnido por este nli'.11110 
ejér~ito que d1•sJrne~ f1t1 rcco1.1q11istado :;1rn irnJ?rt'.'.'críptíbh:s derechos: y ::;Jn 
dcstonoccr yo el axioma pol1ttco ck que los pnnc1pe:;; solo pu1'.dcn f)obcrnar 
por la voluntad y el rnnsenti111icnto de lo:; pud,los, ;1nuarclí: siempre que la 
rcprescntacion nacional pronu11eiasc '.'obre unos IH'chos que el mismo ejército 
libertador habia reservado ,1 su conodniienlo. Mis circun.stnnci<ts crnn igual
mente difíciles rnilndo mt• lrnll,1ba en c!,tas prnvind;is ú la cabeza de una 
Division del Imperio que solo t:1vo por ohjcto el protencrl:1'.; contra las divisio
nes y c11;1ndo lt:nia el mando :;upcrior politiro y milit<1r de );i sc;¡untb rom:rn
dancia ucncral demarcada l'n el últinv.'l Noviembre. Conservarbs en el órdcn 
y la paz era 111i primer deber en mnho~ conceptos, y era scg11ro que cxcitnrlils ó 
pronunc:íarsc por d pl,111 de Casn !\lata ó por el de lo~; Sres. Santa Anna y 
Victoria, era lo mismo que descomponer ó dcsnríJanizar toda~; las partes y 
predisponerlas al choq1w de p;utído:. por las diversas pasiones é intereses que 
dominnn en cada pueblo, sicndn cierto que d de :ilgunos podr.ro!;os estaba 
decidido por d Sr. Iturbide. Yo hahin jurado la Independencia del Continente 
Scptrntríonal bajo las bases de un Cohit·rno representativo: y nunquc es verdad 
que dcspucs se disolvió la reprcscntacion nacíonnl por el aciago decreto de 31 
de Octubre las exprc:;ionc.s y órdenes rnn qur se me comuníc6 y la falta de 
noticias á una distancia tan bq1<1 rnrno me encuentro. no me dejaron percibir 
In injttliticía de una provídcnda t;111 c':randnlo!ia para los que conocian los ar~ 
canos que cnccrrab;i; ó;in cmh<irno, t.uvi~ no poco sentimiento víéndomc estre
chado ti comunicmla ú ntas <!utorid;1d1~s y ó todos los pueblos de mi cargo; 
pero lo hice sin aíiadir una palnnra á su tris!!:. contenido: pronunciarse el 
ejército por el rc5t<1hlccimícnto de la mbnrn reprcscntac:ion era cumplir con 
aquel nito jur<11nento y en esto no podi,1mos dcj;u de hnllt1rnos acordes, porque 
me lisonjeo de !'Cr est'ncialmcntc libernl pcrn rniéntr<1s se cjccut<1ha <iquel dc~:eado 
rcstablecimk11to, mi(·ntrns q11r el ('jército que lo reclamaba pcrmitin en las 
provincias diversos fjobinnos provisorios. rniéntr:is dcsconocia por falta de 
libertad el Congreso rcs!ahlecido en Méjico el 7 de Marzo. miéntras que se 
convocaba otro desde Puebla, b;ijo bases diversas. y míéntras que autoridnd 
alguna con el cnrflctcr de nacional habia pronuncindo solemnemente si existía 
ó no en el Sr. Iturbidc el supremo poder que ejercía dc~de 19 de Mnyo de 1822. 
¡Cuál era el que yo debía rcconoc~r ú obedecer si los pueblo~; simultáneamente 
y en masa en union del ej~rcíto le habían ya lll~gado In obediencia, y no se 
habin establecido un gobierno provisorio 11e11cralmcntc p;irn toda la N1.1cio11? 

::cQbcdccer ;d Sr. lturbidr ern contrari~u· la voluntad general que recla
m<lha el mismo juramente prestado ú un Gobierno sobre bases representativas: 
sujetar estas provincias i1 cualesquiera Je los gobiernos provisorios estable
cidos bajo !a protcccion del ejército lihcrt::dor, era un acto tiránico. vicioso 
en sus principios, y temible en sus con:;cwencias con rc~pecto á la tranqui
lidad de estos paises. En Ü<1jacn ~e me interceptaban las correspondenci<ls, la 
Division del ejército mcjic:mo estaba discmi11ad<1 en diver!iOs puntos y no podia 
~:er consultada su opiníon sino por f raccíoncs: las notícins de In rcvolucíon de 
Méjico habían empezado ú penetrar en las provincins; y las excitaciones dirí~ 
gidas por lo~ sctiorcs jefes de ella comenzaban ft producir su preciso efecto, 
esto es, en favor de la Independencia <~bsolut;i de estas provincias; y de nin .. 
guna manern el que !;t bu:oc;iba que era la union de sus votos á los del ejército 
libertador. 
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'"'"Apagar por la f ucrza estos brotes con la ciencia cierta de que el .so
berano Congreso de Méjico, obriln<lo en todo con libertad, va desde luego á 
emnncipar estas provincias, cr¿1 obrnr contra l;i presunta voluntad de la Nacion, 
contra los principios que ha <1doptaJo. contra mis propios sentimientos y hacer 
costo.sos é inútiles sacrificios en los mismos pueblos que deseaban su separa .. 
c:ion, en las lropns del país y en la.~ que vinieron Íl mí cargo. 

·,,_Dejar ít los pueblos rn b libertad de pronunciarse los unos por un sis .. 
tema, los otros por otro y aq11cHo~; por alnuno muy distinto, cm lo mismo 
que destruirlos por b fuerza. porque no se ronocc otra nws dcstructor,1 que 
la cfo fos disensiones intestinas, y su~: efecto<; son tanto mas terribles y espan
tosos, cunnto que se prnduct•n con mayor f ucrza fl medida que es mayor el 
atraso de las luces. 

'=:: I<omper violentamente los vínculos que los han unido á Méjico, ni 
habla nutoridad que lo l1icicra legítimamente, ni seria del ;igrndo ele todos; las 
revoluciones deben ser prrparadas de alltcmano por la opínion. y uniformarse 
esta ctrnndo está dividida; se había trabajado por cor.solidar esta union con~ 
forme fl las órdenes dd extinnuid.o ministerio; se habia usado la fuerza para 
uniformar á San Salvador, y una transicion súbitn podia producir raudales 
de sangre. 

=Estas eran las circunst;rnd;is en que yo m1~ encontraba al recibir las 
excitaciones de los jefes que rernnc¡uistaron l;1 lil:wrtad, muy difíciles á la 
verdad para el que nnsiaba por unir sus votos á sus compafü:ros y amigos, y 
tcmiu sumergir miles Je pueblos en la guerra civil. Como hombre y como Jefe 
me exigían imperiosamente el deber y la humanidad conservarles en paz y el 
de asegurar las fortun<is y vid;is de sus habit:rntcs tanto cuanto cupiese en 
mis focultadcs y arbitrios. El t 2 de Marzo les hablé en los términos que ex
presa el documento número J. el 25 lo hice con el número 4; pero el 29 fui 
forzado por l<Hl mismas drcunstancias á una resolucion que excediese los 
ineficaces recursos de proclamas y manif icstos. 

·~'Felizmente la conducta humann y Cilantrópíca que correspondiendo á 
mis propios sentimientos. y excediendo de las expresas y duras órdenes que 
se me comunicaron por el antí51t10 ministerio. observé en la rnmpaña y ocupa
don de la ciudad de San Salvador. me atrajeron el concepto y aprecio no 
solo de los vencidos y liherale!;; sino que me conservó el del partido denoml-
11ado Imperial. en términos que unos y otros parecían hallMse contentos de 
mi gobierno, y solo por t>sla circunstancia pudieron evitarse las convulsiones 
que se temieron desde las primera::: notidas del pl<in de Casa Mata. Pero esta 
feliz disposicion no podi:J durar mucho tiempo. si no se me vcia decidido á 
una medida liberal; era prcdso prevenir los deseos de los pueblos á11tes que 
la contradiccion los hiciese e xaltndos, y cm preciso que la Divlslon mejicana 
debiese tomar un partido que tampoco fuese contrario á sus intereses, ni que 
la hiciese desmerecer el honor de ser parte del ejército libertador. 

c::.:Tantos motivos juntos produjeron mi decreto de 29 de Marzo en que 
convoco á las provincias de mi mando p;irn el Congreso que debió reunirse 
en esta capital por virtud <le la Acta de 15 de Setiembre de 1821, para que 
obscrv,1ndo las mismils provincias el giro de la rcvolucion de csns, tomasen 
el partido que mejor conviniese á sus intereses. 

'e= Entre los mismos adicto!; á la un ion con Mejko, se veia con disgusto 
el ¿iranccl de adtiilfWS del Imperio, inmlnptnblc á los elementos que consti· 
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tuyen la agricultura y comercio de estos paises, no siendo ménos odiada la 
providencia de i11comu11ic;1cion de estos puertos con los qui' dependan del Go~ 
bierno español qt1l'. destruye por sus fundamentos, ambas fuentes de la riqueza 
püblíca, y la ley marcí;1I que contra toda razon dictó el Emperador para el 
c:onocimíento de ciertas c1usas; y c.sto me obligó {1 sostener los Íimitcs de la 
convocatoria en los articulos 7o. y iio. del decreto. porque tmnhicn era pre
ciso prevenir tantas causas de Jescontt·ntn, y qu\' sín duda lo hubieran sido 
de la escision que se tr<itnba de evitar.-rvli d,~crcto no rs una riHurosa se· 
par;1cfon de estas provinci;1~ dl' las dd Imperio, y yo no llll' he atrihuid'i otro 
poder que el mismo que ckscmpeiiaba en circunstancias t<lll críticas romo las 
que llevo explicadns. Ocurrencias impn'\'i~,fils y r;·1r<1.s ;11::nriza11 ú la ve:: en 
favor de la seguridad de los pueblos como :;u primer bien lo qui~ inútilmente 
se encontrarin apoy;1do en el derecho púhlico: yo no vcin yn existente el go
bierno de que dcpendin: mi íntcn.'s y mis dt";cos rnc llamaron al ejército liber
tador: pero ni éste ni la Nilcion entera me habría nprobi1do jamas que dejase 
sin gobierno ft los puehlos que se nw k1hian cr~rnmcndado, no solo para su 
seguridad y dcf cnsa. sino para hacerles prospcr;ir interin que ellos mismos 
se declaraban independientes y se Jaban llll oohicrno seguro. ó micntr;is que 
la Nacion Mejicana no decretara su cmnncipacion. yo no dcbia ;ihandonarlcs, 
ni hacer marchar las tropas de la Divísio11 que sirven p:.irn los mismos objetos. 

::::: Desde rl lo. del rorricntc remití ni Sr. l\forqucs de Vivnnco el citado 
decreto, indicando ligeramente alnunas de las cau~;as que 10 impulsaron. y ma
nifestándole qul~ la Dívi<;ion mejic;rna y ~;u jefe. siempre si' habían considerado, 
como pnrtc del cjt1rdto libertador. po;·q uc y;1 entorm:s habia yo tenido ocasion 
de explorar las voluntades di.' los jef¡•s. oficiales y tropn; li!s del país que se 
hallaban en c~ta guarnicion, se pronunciaron rn el mismo sentido el día 12. 
miéntras el Connreso resolvía sobre la separadon; y unas y otras para sus 
resoluciones posteriores cspernn los casos d~ que tratnn los artículos XII. XIII, 
XIV v XV. ~Pareceri1 scquramentc ridículo que ct!il!lcb mi decreto de con
vocatÓria sacn su autoridad ~le! Acta de Setiembre dt· 21, y !;ofo reconoce poder 
en los representantes de los pueblos parn decretar la separacion, como un 
acto propio de la soberanía. se hayan impuesto condiciones ú este mismo Con
greso. que no debe reconocer superior; pero permitiendo yo la reunion de esta 
asamblea, y convocándola por mí mismo. me he ostentado con toda la equidad, 
Ja justicia y la libcrt:1d que caracterizan a la Nacion Mejicana de que soy 
súbdito y ;i~1cntc: miéntras que ella luchaba por recobrar la plenitud de sus 
derechos, y no existin ya el Hobicrno que la unía toda en un cuerpo centrnl. 
yo á su nombre anticipé sus pronunciamientos; pero no podía prescindir de 
la suerte de unus tropas que pcrtt:rwccn al ejército Jibcrtador.-Tarnpoco crn 
justo abandonar nhorn los mismos pueblos. que deseosos de un sistema seguro 
y estable contra la exaltación d1~ las pasiones, ó cnnañados con las lisonjeras 
perspectivas que contiene la excitativa que diriHiú el Sr. Iturbide en su oficio 
de 19 de Octubre de 21. se pusiesen en oposicion unos con otros. y llc~ascn 
al fin ti hacer uso de la fuerza. Reúnase el Congreso y concíliense alli las 
voluntades de tantos pueblos que deben ser unos: examínense en él la posibi
lidad é imposibilidad en que se h;:illan estas provincins de ser ó no un Estado 
independiente, y decida con libertad Je su presente y futur<1 suerte.---Para 
esto conservé el mando que resigné dcspucs en la Oiputncion Provincial. y no 
quiso admitirme, manifestúndomc que todos los partidos estaban satisfechos 
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y contentos con mi gobierno; y por esto creo de ncccsiclnd y lo previene el 
decreto que hasta la instnlacion del Conf}rcso y su pronundnmicnto sobre la 
scparacion de cstns provincias sl' conserve aquí la Divisíon mejicana, hasta que 
el Alto Gobierno te11w1 por conveniente resolver otra cosa. -Faltaría yo á la 
sinccrid;id que me caractcri:a, con que debo hablar al Gobierno Supremo de 
que <ll·pcndo, si no manifestase ú V.E .. que la generalidad con que estos pue~ 
blos dcst'íl!l ya su Independencia absol11t<1. despucs que aun los que buscaron 
la union ú Méjirn. han dt:scspcrado de hallar en clln su fclícidad; seria siem
pre 1111 obstún1lo invencible ú la contin11acion de esa union, y no podria sostc .. 
nersc sino ti costa de unn guerra dvil e111y prolongada, ó de mantener en estas 
provincias cuerpos 111111H~rosos de trop:is que lns dcstrnirian. y arruinnrinn sin 
remedio: quc co11sumí1·i;rn .11 mismo Méjico fondos cuantiosos, porque los de 
estos países 110 akanzarian ú sufranar tan enormes gastos y que nunca habría 
cómo p(}dcr resarcirlos, porque h1jos de eso, la miseria pública que en tal caso 
lrin en numcnto, quitaria toda ~spcr;m::a de indcmnización.-Por el contrario, 
separado este Estado del de Ml'.'jirn. fHOHrcrnria el primero á favor de la 
libcrtnd y sin uravúmcn del sq¡undo; llllllltt'ndrún ilrnhos íntimas relnc;:iones 
de frntcrníd<ld y de mutuo intcrcs: Guatcnlílla misma sabrá Hlmrdar su terri
torio por su proria rnnvcnicncia, y cubrir así las espaldas de Méjico; y al es~ 
píritu de oposidon y rivalidad que iba engendrando la Independencia, suce
derán los sentimiento~• dl~ mnor y de franquc:a que necesariamente inspire la 
igualdad.-l'v1c he difundido d~m;11;iado en lao.; ra:ones c¡uc en circunstancias 
bien critk;1s parn mí me obligaron ú la rcsolucíon de 29 de Marzo, y esta 
apología convencerá ú V.E. de q uc siempre me consideraba individuo y f un
ríonario de una Nacion, por c11y;1 libertad he :urlcsnaclo mí vid<1; sé que el 
Congreso s0lwr;1no tomando en considcri1cio11 la prnpuesin del Sr. diputado 
Don Carl[)s MMía Bust;1mantc se ocupaba en el arduo negocio de la cman
cipacion de esta:-> provincias. y creo haber dado un p;iso conforme á las libera~ 
les intenciones de In !->Ohcrnnía nacinn;il adclnntúndolos tnmbicn con respeto 
fl los cuidados del ór<lcn y la tranquilidad con que dchcn conservarse estos 
pueblos. hasta tanto que hayan or~¡anizndo su nobicrno. Si tengo la dicha de 
que mí conducta en esta parte merezca la nprobncion de la sobernnla y del 
supremo poder Ejecutivo. dar(~ por bien empleados los cuidados y afanes que 
me han ocupado hasta H'.snlvcrmc il un partido que creí el míls jllsto y el t.'1nlco 
~-n l.1s circunst;:rncias.-Tcng;:¡ V.E. la bondad de elevar esta exposicion al 
supremo poder Ejecutivo para las resoluciones que estime convenientes. que 
espero se srrviril V.E. comunirnrme para mi gobierno y cumplimiento; pro
testándole mi ohcdicnci<l y adhcsion mas sincera al Alto Gobierno de la Nacion 
á que tengo el honor de perknecer. 

e, Dios guarde á V.~~. muchos aiios.-Guatcmala. 27 de Abril de 1823.
Exmo. Sefíor.-Viccnte hlisola.-Exrno. Señor sccretnrio de Estndo y del des
pacho general. ~e: 

La lectura de In comunicación que precede, d,~muestra que el general Fili
sola estaba, al cscríhirla, ca:>i scfp1ro de que s11 decreto de 29 de Marzo de 
1823, daría por resultado b ~;cpawción de Centroamérica de la Nación Meji
cana. En ella, pues, mas que explicar su conducta, se propone defenderla 
ante el Gobierno cstilhkcido en Méjico. Sus razones principales son: que ha
ciendo él mismo la Independencia de Guate1m1lu, evitaba la guerra civil en 
aquellas provincias, y que no quería forzar su voluntad. Como él hacía en Gua-
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temala lo que los caudillos del plan de Casa Mata habían hecho poco fintes 
en Méjko, cncontr01ba Íi1cil11 ~nte razones plausibles par;1 justificar su conducta. 

6.-Los histori<Hlorcs nuatcmaltccos reconocen los 5crvicios de 
Filisoln en f <wnr de Ja l ndcp1?ndcndil de C11;1tcma la. 

Los historiadores guatemaltecos no h<111 podido ménos que reconocer el 
distinguido servido que prestó a su país. el \JCncral Fil!sola con su decreto 
de 29 de Marzo y su conducta posterior h;1sta su salida de Guatemala; aunque 
Marurc trata de ofuscar la conducta de Fílisolil, haciendolo il[Klreccr vacilante 
e inconsecuente. 

Montúfar dice con este motivo lo que sigue: 1• 

·:::;:Pero el progreso del plan de Casa Mata. b reunión del Congreso dl
suclto por Iturbidc, el ministerio conferido por el mismo Iturhide fl Don José 
del Valle, que salió de unn prísion para ejercerlo. y el desconocimiento de este 
Congreso por una Junta de autoridades reunida en Puebla, persuadieron á 
Filísoln que el Gobierno Imperial había caído par.i no volvc1· ú levantar~c. y que 
él no tenia derecho p:ira mantener por la fucr:a unidas ú rviéjh::o unas pro
vincias cuya incorporadon no tuvo otro objeto que buscar la estabilidad del 
Gobierno y el respeto que imprimía ú lnrna distanciil un¡1 Nacion grande y rica. 
Estos prestigios se habinn desvanecido por b rcvolucion de Cnsa Mata, por 
el papel moneda y por varios arrCfJlos y disposiciones que hnbia tomado Itur
bide con respecto á aquellas provincias. Pilisot1 quiso darles por sí mismo una 
libertad que habrían reconquis!ado ncccsarinmrntc ni variarse en Méjico la 
forma de qohicrno. Guiltcmala no podia ser una rcpt1bliw si Méjico era una 
monarquía; pero Méjico. siendo una rrpúblirn no podia Impedir que Guiltcmala 
fuese una Nadan Independiente. El 29 de Marzo de 1823. el ucneral Filisola. 
consultando solarnrntc con Jos jefes y oficiales de la guarnición de Guatemala. 
expidió un decreto razonado convornndo el Conurcso de Guatemala con 
arreglo á la Acta de 15 de Setiembre de 1821. anulada por la incorporacion 
f¡ Méjico, para que este ConHrc~;o dcddicsc ron vista de las circunstancias 
sobre la suerte de aquellas provincias. Esto crn lo mismo que proclamarlas 
independientes y anticipar un suceso inevitable: en el mismo hecho el partido 
Imperial triunfante en Guatemala quedó vencklo por el que acnbaba de su~ 
cumbir en San Salvador; los republicnnos ó independientes absolutos tampoco 
estaban satisfechos, pues (¡ue no dcbiíln el triunfo á sus propios esfuerzos, 
sino al general que acababa de vencerles; sin embargo, se manifestaban agra
decidos en tanto que reunido el Congreso salia el poder de las manos de Fill~ 
sola, porque no tenían fuerza alguna ... 

Marure dice sobre este mismo asunto lo siguiente: 0 

=-..:.El 29 de Marzo por la noche convocó cxtraordinariamc~nte á la Oipu
tacion Provincial; puso en su conocimiento las comunicaciones t)Íicíales que 
participaban la reinstalación del Congreso general y el Acta de Puebla, del 
9 del mismo mes; y tomando en seguida la palahra dijo: estoy viendo con 
toda claridad la horrorosa anarquía en que se halla Méjico. y para salvar 
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de ella ;'t Guntcmala no encuentro otro nrbitrio c¡ue el que se contiene en el 
decreto que tenuo el honor de pre.sentar. Este decreto cru el de convocatoria 
para la rcu1~ion de un Congreso en Guntcmala, conforme al plan de 15 de 
Setiembre: I•ilisola, por no divUar la glorln de lrnbcrlo emitido, tuvo fJ ménos 
consultor con las autoridades de Guatemala, que tenian el mayor interes en 
tan uravc acontecimiento, y solo contó con los votos de su tropa. que no se 
dieron con unnnimidad ni sin repugnancia. t••l Sin embargo. este paso hubiera 
hecho para sicm pre grat;1 la memoria de 1 general mcj icano ú los pueblos de 
Ccntro·Amérka, si él mismo no Sl: hubiera nrrcpcntido de lrnbcrlo dado, • 
y si procc.<limientos ulteriores no hubicsrn puesto en claro que habia sido mas 
bien hijo de la ncccsi<lad y de las circunstancfas, que del deseo sincero de 
hacer feliz á la Nacion guatemalteca. 

Prescindiendo de líl exactitud que pueda haber en las palabras que Marure 
atribuye a Filisola, las cuales sea dicho de paso, no están en consonancia con 
sus comunicaciones oficiales de esas mismns fechas que hemos insertado, Ma .. 
rure no puede menos de rcco11occr, que la conducta de Fllisola no fué sugerida 
por ninguna persona de Guatemala, sino que se debió a sus propias inspira
ciones. 

7.-Instalat'ión de la A~Hnblea n:1cional constituyente 
de Guatemnla. 

El 2·! de I unio de 1823 se instnló el Congreso guatemalteco, ni que se 
llamó o::: Asamblea nacional con~tltuyentc,': y el 29 comenzó sus trabajos. No 
concurrieron <J ella los representantes de la Provincia de Ciudad Real de 
Chiapas. sin embargo de que Filísola le había recomendado especialmente que 
los mandara. segtín consta del ;1rtículo IX del decreto de convocatoria: y esto 
es una nueva prueba de la Jetcrrninación de esa Provincia de seguir separada 
de Guatemala. 

Las elecciones al Congreso guatemalteco se ganaron por los enemigos 
de la unión a Méjico. Así lo n:cono<:c1; Mmurc y Montúfar. 

El primero dice al respecto lo que si11ue: 1 

::::: Las clcccíoncs comenzaron á practirnrsc con {lr<rndc empeño: los ene~ 
migos de la union ú Méjico obtuvieron en ellas un triunfo completo, pues los 
del bando contrario, ti pesar de las exhortaciones de Pilbola se limitaron á 
oponcrles algunas maniobras sordas, no teniendo irnimo <le disputarlas á cara 
descubierta: tan ciertos estaban de su descrédito ante los pueblos.:::: 

Montú!ar !:e refiere sobre este mismo .asunto en el tenor siguiente: ft 

"· L..:Js adictos ú l'v1éjico abandonaron el campo de las elecciones á los 
r~publicanos que 1¡1s ganaron completamente. 

Formado el Congreso guatemalteco de los elementos más exaltados en 
contra de la unión a Méjico -lo cual era natural esperar, una vez derrocado 
el Imperio de Iturbi<le-, a los cuatro días de ~u reunión aprobó un decreto 
en que se proclamó la separación de Guatemala de Méjico. 

(u.) ('ont\',l1u·l611 ,¡,. l'll!«1la ill 1111111lrh·•ln "'' ll1tr1w1<1la, de• 111 •I<' Arm•lo d~ IRU. l'ág. IH, 
• V(,Jrn•e Jos follt'lo~ que pubH<>í en l'ud>la, •~lll el titulo d" "A¡1uut .. parn la hi.tortn de la llherlad 

lle llu ¡irO\fodas d" C"nlro·A111~rll>11". 
Mu.tun-. Alejn111lru. "Uo~qud11 lllslúrk-11 dt• Ju~ r·t·\·11Judo11e• de C¡•11lro·:\111i'rka". Lib. 11, l'np, f, 
1>1ig. 8i. 
Mun!C.flll'. ",\kmotfo• ¡111ra la hl,turJa <le l:t 1'cl'ol11<'1ú11 •k Cl'l\lro-,\mfrlrn". Cap. 1, ¡1óg. 20. 
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8.-Declamción de la Independencia de Guatenrnla de 
lo. de Julio de 1823. 

Creemos conveniente insertílr aquí es(• decreto, f¡•clrndo el 1 o. de Julio 
de 1823. llamado por los escritores 1.watcm11ltccos, 1\cta de lnckpcndencin. 
Dice nsi: 1' 

o:;Acta de lndercndcncia.-Los representantes de las Provincj¡1s··llnidas 
del Centro de América, congregados á vírtud de la convoratoria dada en esta 
dudad ú 15 de Setiembre de 1821 y renovada en 29 <k Marzn del corriente 
año, con el importante objeto de pronunciar sobre la Independencia y Libertad 
de Jos pueblos nuestros <.:omiten tes: sobre :;u reciproca un ion: sobre su go~ 

bierno: y sohrc todos los dcmas puntos contenidos 1:11 la memorable Acta del 
citado <lia I 5 de Setiembre que adoptó cntónccs la m<iyoria de los pueblos 
de este vasto Territorio, ya que se han ahdcrido pm;teriormr.n te todos los dcmas 
que hoy se hallan representados en esta Asamblea general. 

::::: Despucs de examinar rnn todo el dctcnímicnto y madurez que exige la 
<lelicadc;:a y entidad de los objetos con que somos conweHílcln>, así la Acta 
exprcstlda de 2 l de Setiembre y la de 5 de Enero de 182 2. ro111n tmnbícn el 
df'crcto del Gobierno provisorio de est;1 Provincia, de 29 de Marzo ü ltimo. y 
todos los objetos concernientes al objeto mismo de nuestra rcunion. 

"-7. Despucs de traer ú lil vista todos los datos nccesMio:; para conocer el 
estado de la pohlacion. nquc:a. recursos, situadon local. cxtcn:ion y demas 
drcunstancins de los pueblos que ocupan el Terri:orio lla1:1adn úntcs Heino de 
Guatemala. 

:=:Habiendo discutido la malcría, oido el informe de lns diversas comisio
nes que hnn trabajado para ncumular y presentar ú esta Asamblea todas las 
luces posibles acerca de los puntos indiL<Hlos: teniendo presente cuanto puede 
ref erirsc para el establcci111 lento de un nuevo Esto do, y tomando en consi
dcnicion: 

=~Primcro.-Que la Independencia del Gobierno español lrn sidJ y es ne
ccsnría en las circunstancias de aquella Nacion v las de todn In América: que 
era y es justa en sí mismíl y esencialmente conforme ú los derechos sa~¡rados 
de In naturaleza: que b demandaban impcriosmncnk las luces del siglo, las 
necesidades del Nuevo Mundo, y todos los <lemas caros intereses de los pue~ 
blos que lo habitan. 

::=Que la natur<ilcza misma resiste la dependencia de esta parte del globo 
separada por un Océano inmenso de la que fué su metrópoli. y con la cual 
le es imposible mantener la inmcdii1ta y frecuente com 11nicacion indispemrnble 
entre pueblos que forman un ~olu Estado. 

=Que la experiencia de mas de tn:scicntos años manifestó ~1 la América 
que su felicidnd ern del todo incompatible con la nulidad á que 1.1 rcduc:ia 
la triste condicion de colonia, de una pequeña parte de la Europa. 

="Que la nrbitrnricdad con que fué gobernada por la Nadon española 
y la conducta que esta observó constantemente, desde la conquista, excitaron 
en los pueblos el mas ardiente deseo de rcrnbrar sus derechos usurpados. 

fl Mc;rurr, A!eJon1lro. "Jlü;i¡uejo lil•Mrlrn tic 1!11 r~vuludoll~s 1le Ce.11tw-,\111<'1·k11", n¡ii'mllce, (1111-
mero 4), 
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:::; Que á impulsos de tan justos sentimientos, todas las provincias de 
Américn, sacudieron el yugo que las oprimió por cspi:lc!o de tres siglos: que 
las que pueblan el antigüo Reino de Guntcmnla, proclilmaron gloriosamente 
su Independencia en los últimos meses del año de 1821, y que la rcsolucion 
de conservarla y sostenerla, es el voto general é in forme de todos sus habi· 
tan tes. 

:::oScgundo.-Considcrnndo por otra parte: r¡11e la incorporación de estas 
provincias al extinguido Imperio Mejicano, vcrifirnda solo de hecho en fines 
de 821 y principios de 822 fué una cxprcsion violenta, arrancada por medios 
viciosos é ilegales. 

==Que no fué acordada ni pronunciada por órganos ni por medios legítl· 
mos: que por estos principios la rcpresrntncion nacional del Estado mejicano. 
jnmas la aceptó expresamente, ni pudo con derecho aceptarln: que las p.ro
vidcncias que acerca de esta union dictó y expidió Don Agustin de lturbide, 
fue.ron nulas. 

=Que la expresada agrcgncio11 ha sido y es contrnria il los intereses 
y :l los rlrrechos sagrados de los ru~blos nuestros comitentes: que es opuestn á 
su voluntad y que un concurso de circunstancias tan poderosos é Irresistibles, 
exigen que las provincias del ant:giio Reino dr. Guatemala, se constituyan 
por sí mismas y con separacion de 1 Estado mejicano. 

""'Nosotros por tanto, los representantes de dichas provincias, en su 
nombre, con su autoridad y conf ormcs en todo con sus votos, declaramos 
solemnemente: 

::::: 1 o. Que las expresadas provincias representadlls en esta Asamblea, son 
Libres é Independientes de la antigün España, de Méjico y dt~ cualquiern otra 
potencia, nsí del ilntigüo como dd Nut~vo Mundo: y que no son ni deben ser 
el patrimonio de persona ni familia alguna. 

= 2o. Que en consecuencia son y forman Nncion Soberana con derecho y 
con aptitud de ejercer y celebrar cuantos actos, contratos y funciones ejercen 
y celebran los otros pueblos libres de Ja tierra. 

=Jo. Que las provincias sobredichas, representadas en esta Asamblea 
(y las dcmas que espontáneamente se agreguen de las que componian el an
tigüo Hcino de Guatemala) se llamarirn por ahora y sin perjuicio de lo que 
se resuelva en Ja Constitudon que ha de formarse: ::: Provincias-Unidas del 
Centro de América.'·"-

"''·Y mandamos que esta declaratoria y la Acta de nuestra instalacfon se 
publiquen con la debida solemnidad en este pueblo de Guatemala y en todos 
y cad¡i uno de los que se hallan representados en esta Asamblea; que se im· 
priman y circulen; que se comuniquen ú las provincias de Lcon, Granada, Costa· 
Rica y Chiapas; y que en la forma y modo que se acordará oportunamente, 
se comuniquen también á los Gobiernos de España, de Méjico y de todos los 
demas Estados indc:pcndic:nte.s de ambas Américas. 

=Dado en Guatemala á 1 o. de Julio de: 1823.- José Matlas Delgado, di pu· 
tado por San Salvador, presidentc.-Fernando Antonio Dávila, diputado por 
Sacatepequez, vicepresidente.-Pcdro Molina, diputado por Guatern;1ln.-José 
Domingo Estrada, diputado por Chimaltenango ... , &c. 

::::Comuniqucse al supremo poder Ejecutivo parn que lo haga imprimir, 
publicar y circular.= 
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Como se ve, la Asamblea n11ciom1l r.:onstituyente de Gua!cmala. no pudo 
menos de reconocer, sin embargo de los elementos de que se componía, que 
aquellas prov!ncins habían estado unidas a Méjico de hecho. Es cierto que 
declaro que esa unión no fue: <lcordada por órganos ni por medios legítimos; 
pero si esa dedarnción fuera fundada. ella sería aplicable, con mayor razón 
a la Acta de Independencia de 15 de Setiembre de 1821. Es cierto que se 
dice para legitimar la dedarndón contcnída en esn Acta. que ella fué ratiff~ 

cada por la aqulc.scencía del pueblo; pero téngase presente que esto mismo se 
puede decir, respe.cto de la declaración de 5 de Enero de 1822. 

Ademf1s In Asamblea nacional constituyente centroamcricann. incurrió en 
una grave equivocación al asegurar en d segundo de los considerandos de 
su decreto preinserto, :··.que la representación nacional del Estado mejicano, 
jamás ac<:ptó expresamente Ju legalidad de la agregación de Centro-América 
a Méjico,="~ supu~.sto que se ha visto ya que el Congreso constituyente meji
cano. en el cual estnban rcpresenwda~ las provincias r:c11troamcricanas, aprobó 
en sesión del l O d~ Julio de 1822. la :-;iguicntc proposición. contenida en el 
dictamen de la Comisión de Rcladc.mes interiores: 

:::::. Ja. Ratifica el Sobcrnno Congreso la íncorporació11 al Imperio Je todas 
las pro11incias que compo11ir111 el Reino de G11atcmnla. :~e 

9.-L1 Asamblea constituyente de Guatemala reconoció que Chiapas 
no formaba p<1rtc <le la Con federación Centroamcricanu. 

Por lo demás c.~ conveniente hacer 11otar desde ahora, que la Asarnblea 
nacional constituyente de Centro-América. expresamente reconoció en el ar
tículo IH de su preinserto decreto, que la declaración de Independencia de 
aquellas provincias respecto de Méjico. solamente comprendía =á las pro· 
vincias del antigüo Reino de Guatemala que estaban representadas en la Asam
blea y las dcmi1s que espontáneamente se agregaran.:c: Como Chiapas ni es
tuvo representada en aquella Asamblea. ni se agregó después espontánea
mente ni de alguna otra manera a la nacionalidad organizada con el nombre 
de Províncías-Uni<lns del Centro de Américn, es inconcuso que Chiapas no 
pudo formar parte de esa Nación. 

JO. ...... La declaración de Independencia de lo. de Julio 
fué ratificada el lo. de Octubre de 1823. 

Conviene hacer presente, que In misma Asamblea que expidió el decreto 
de 1 o. de J ulfo de 1823. vaciló respecto de la validez de éste, y creyó necc .. 
sacio ratificarlo el lo. de Octubre del mismo año, cuando ya estaban repre
sentadas en ella algunas provincias, cuyos diputados no estuvieron presentes 
en la sesión de 1 o. de Julio citado. L1 Provincia de Chiapas no llegó a enviar 
sus representantes a dicha Asamblea. y por lo mismo no le comprende, ni el 
decreto de lo. de Julio, ni el de lo. de Octubre de 1823, que a la l~tra dice: 

=MINISTERIO de Estado.-EI supremo poder Ejecutivo me ha dirigido d 
decreto siguiente:-El supremo poder Ejecutivo de las Provincias-Unidas del 
Centro de América. Por cuanto la AS<lmblea nacional constituyente de las 
mismas provincias ha decretado lo que sigue: 
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"'"La Asamblea nncional conMituyen!c de !ns Provincias-Unidas del Cen· 
tro de América. teniendo preccntc: 

:::: Que nl pronunciar en 1 o. de julio último la dedaracion solemne de su 
absolutn Independencia y Libcrtnd. mm 110 se hallab;rn represent11dns las pro· 
vincins de I-Iond11rns. NicaraHÜ<l y Costn-·Rica. 

-,, Que lo cstún y;i lns dos primeras por ln mnyoría dd número <le dipu
tados que ú c.1<la un;1 corresponden. 

:.::Que si no lo cstú la <le Costa-Rica, son repetidos y muy terminantes 
los testimonios de Ja hcróica decision <le aquellos pueblos ú ser libres: que 
po::- formal dcdan1cion de su Congreso provincial está ya unida dicha Pro
vinci;i ú líl~ ckrnns qnl' constituyen este nuevo Estndo: que la rctardaclon de 
este solemne pro11undnmicnto de union fué nacida de que la expresada Pro
vincia espero para verific.'.lrlo. {1 que la Division militar mejicana evacuase 
nuestro territorio: y que aun antes de In convociltoria á Asamblea nacional 
dada en 29 de Marzo {11~ este año. Costa-Hirn había yn resucito unirse á las 
provincias del antigiio I<cino de Guatcmaln. tan pronto c:::mo ellns recobrasen 
sus derechos y cntr;iscn ¡¡J goce de su libcrtnd. 

e·.::. Y co11sldera11do muy conveniente y necesario que la rcpresentacion de 
todas las Provincias-Unidas rntífiquc la declarncion de su Independencia ab
soluta. 

'"-Por tanto: la Asamblc<i nacíonul constituyente. en nombre y con la auto
ridad de to<las !ns provincias que en ella cst.'tn n~presentadas, confirma y rati~ 
f ica solemnemente l por unanimidt1d de sufragios la dcclaraclon de Indepen, 
dendn nhsoluta y .ibcrtad de las Provincia<:-Unfdas del Centro de América, 
pronunciada en 1 o. de J 11lío de e;;te afio. 

::..: D<1do en Guntemala á lo. ele Octubre de 1823.-Cirilo Flores, diputado 
por Quezaltcn;1n~o. prcsidente.-Fr •. citlcisco Marquez. diputado por Tegücigalpa, 
vicepresidcnte.-Jose Barrundia. diputado por Guatemala .. ., &<:.:-=. 

Todavía el 22 de Enero de 1824. reconoció In Asamblea nacional consti
tuyente de Cenlro-Amérirn. que Chiapas no formaba p;irte de las Provincias
Unidas del Centro de América según aparece del siguiente decreto de esa 
fecha que insertmnos en lo coll(lucc11tc: 

:::-: La Asamblea nacional constituvente de las Provincias-Unidas del 
Centro de América, queriendo promovér el engrandecimiento y prosperidad 
de las mismas provincias, decreta lo síguien te: 

'" Art. 1 o. Todos los extranjeros que quieran venir f¡ cualquiera de las 
Provincias-Unidas del Centro de América que son por ahora Costa-Rica. 
Nictiraf¡iia. Hondtmis, San Saluador. Gm1tcmafo y Quezaltcnango. podran ha
cerlo en lcls términos y de la manera que mejor les convenga . 

. . . ::: Dado en Guatemal.i á 22 de Enero de 1824.-Fernando Antonio Dá
vila, prcsiclentc.-J. Antonio Asmitia, diputado ~1ccrctario.-Manuel Barbere
na. diputado secretario.'".-

11.-Hostilidad de los caudillos guatemaltecos contra 
.rvtéjico y el Beneral Fílisol<i. 

Parecería natural creer. que cualesquiera que hubieran sido los móviles 
del general Pilisola para proporcionar a Guatemala su Independencia de Mé
jico, sin efusión de sangre. -como probablemente habría tenido lugar en ot.ro 



cnso, ya porque Méjico la hubiera resistido. ya /)Orquc dh1 hubiera ocasionado 
una \JUCrra civil. -dcberlan los amigos de Ja ndcpcndencia guatemalteca. si 
no manifestarse agradecidos, por lo menos no hostilizar a quien les h¡1bía pro-• 
porcionado la realización de sus más grandes deseos. Desgraciadamente esto 
no fu~ asi, y los he~!;vs cic entonces contienen una elocuente lección. 

En este tenor Montúfar comenta: ·10 

'"' Filisofo fué nombrndo jef c político superior de Guatcmaln. y el poder 
Ejecutivo reasumió el mando de las armas. Filísnla ví6 en su nombramiento 
el medio de separarle de Ja fuerza armada. el de enajenarle el afecto y la 
confianza de su tropa-y el de perderle ~n el concepto de su Gobierno, y se 
resolvió fl no admitir el destino y regresarse a Méjico. Mucha parte de sus 
oficiales y tropa no quería salir de Guatcmnla; el decreto de 29 de Marzo 
los dejaba en libertad de quedarse; y aunque p•irn este caso el mismo decreto 
les ofrecía ciertas garantías que no confirmó l.l As;1mblcu;-pcro como Fílísola 
negó á muchos mejicanos la licencia que solicitaron par;:i quedarse en el país, 
muchos, se ocultaro11 para radícarse y tomar scrvkio en el. Todo esto y el 
apronto de caudales para el regreso de In Divísíon mejicana. fueron motivo de 
contestaciones agrias entre d Gobierno y Filisola. Este jefe salió de Guatcmaln 
con su fuerza en cuadro, el 3 de Agosto de l S23, 

"'"'Si el gcuernl Filisola no conoció sus intereses, y si !ns circunstancias 
en que se encontró, le obligaron ú descontentar á todos los partidos, dejó en 
Guatemala el buen nombre de humano, puro y desinteresado, y sean cuales 
fueren las causas impulsivas del decreto de Marzo. con el excusó una guerra 
civil a los ccutroamerirnnos, que habría sido i11cvitablc-nun cuando el Con
greso constituyente de Méjico hubiese declarado que las provincias de Méjico 
eran libres- para establecer su Gobierno Independiente. El partido que nbrazo 
Filisola era rnnvenientcmcntc líbcral, pues que pudo proro911r la dominación 
de Méjico en Centro-América, conservar aquel mando ó dar el tono á una 
re11olucion, haciéndose el hombre ncccs;uio de Guatemala; pero no hiio otra 
cosa que marchitar él mismo los luurdcs que acilbaba de recoger en Sa11 Sal
vador, y estando victorioso ceder fa fuerza !J el poder á sus vcnda'os por un 
&:to gratuito y espontáneo.== 

Después de hacer Marure una pintura muy recargada de negros colores, 
del manejo de las tropas mejicanas en Guatemala, que está en contradicción 
con el testimonio del general Filisola, dice sobre esto lo que sigue: lt 

.. =Estas (las tropas mejicanas), por su parte. no dejaban de tener al~ 
gunos justos motivos de queja, El populacho de la corte. exasperado con tantas 
vejaciones-no perdió ocasion de irlas destruyendo en detall: tambien algunos 
malintencionados las llenaron de desconfianzas. haciendo correr Ja voz de que 
se daria un premio pccunario. proporcionado, al que matase oficial. sargente 
6 cabo: otros, para desacreditar mas il los mejicanos, se disfrazaban y come
tían excesos en su nombre; y hubo asimismo enemigos del sistema. que em
plearon varias sugestiones para inducir á la tropa a que se opusiese al cumpti~ 
miento del decreto de Marzo. é impidiese toda rcsolucion acerca de la 

10 Muntúfor. ''MemorlM ¡uua )¡¡ J1lolorla 1lc lll rernludün tle Centrn-Atn<'rlm", rnp, l. ¡11\g. :a. 
11 .Mtlrure, Alejandro. "llo••iu~jo l1!;t6rko •fo l11s r~rnludonei tic Cc11tru.Amfrk11", lib. 11, cap. JI, 

pátfs, fió, D1 )' U. 
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Independencia de Guatemnla, hasta que determinase este asunto el Congreso 
mejicano. • 

:;:::. Todas estas considcrncioncs tuvo presentes Barrundia para pedir, prl• 
mero como individuo de la Diputacion Provincial y despucs como representante, 
la salida de las tropas mejicanas. El Con11rcso la acordó, permitiendo, no obs~ 
tnntc, que pudiesen permanecer en el pais los individuos de J¡¡ misma Division 
que lo solicitasen. r• 1 Esta ír;111quicía era justa, pues habia entre los mismos 
mejicanos. oficíalcs y soldíldm que se manífestnron liberales. y cuya íldhesión 
ú Guatemala se estimaba tanto mas sincera cuanto que los hacia blanco del 
odio de sus compniicros y celos de sus jefes. 

:ce No solo en Guatemala se traba juba por In salida de las tropas Imperia
les; e.n el ConHrcso de Méjico se daban pasos con el mismo fin; y ya en nota 
ministerial de 18 de Junio, el Sr. Alaman. de órdcn de S.A.S., habia pre
venido ú Filisola que hiciese observar i1 su Div. ;ion Ja m11s rígurosa disciplina: 
y que, entretanto llegase el momento de que regresase, se manejase de modo 
que Guatemala no tuviese motivo p¡m1 sentir su pccscncb. -··· 

Respecto de las intrigas que se ponían en juego para hacer odiosa a la 
fuerza mejicana, dice el general Filísola en su folleto citado lo que sigue: 13 

;;:;:La verdad es, que había empeño en excitar riñas y provocar fl los meji
canos, así de parte de JJarrundia, como sus amigos. que aun pagaban asesinos. 
Un perturbador perverso de su comitiva hizo correr la voz de: que se oírecin 
un premio pecuniario respcl'.tivo y proporcionado al que matase of iclal, sar
gento. cabo ó soldado de la Division: la tropa se alarmo con esto en los ultf .. 
mos días de su permnncncia en aquella capital, asi como con la especie de 
que habia guatemaltecos (y efectivamente era así) que de noche se disfra
zaban de mejicanos para matar y robar. Esto se descubrió en los ultimas días. 
y un tal Canuto fue aprehendido por uno de los Alcaldes y quedaba en la 
cúrcel por semejante causa. Muchos soldados de la Division, fueron muertos 
alevosamente por asesinos guatemaltecos, como un tal Lino Palacios, que co· 
bardcmente asesinó dos mejicanos, habicndolos convidado primero para em
borracharlos, siendo la única vez que estos, exasperados, allanaron dos ó tres 
casas en el barrio de Santa Teresa, para busci!C al infame asesino, que ha 
quedado impune como todos los que en Guatemala matan y roban.= 

Mús adelante el general Filisola prosigue narrando aquellos actos en esta 
forma: ·1ª 

::::4a. La ingratitud, intrigas y supercherías que le fueron retribuidas en 
pago de los servicios hechos á sus inlames detractores, que exigieron su re
tirada en la estacíon mas cruda de las aguas, la que verificaron por sola su 
moderacion y obcdedmíento al Supremo Gobierno mejicano. 

::-.: 5a. El órd1m y disciplina que observaron en su retirada, sin embargo 
de los motivos que se le dieron para lo contrario, pues que sus mismos fa
vorecidos escribieron ú los habitantes de los pueblos del tránsito. para que 
Jos abandonasen iÍ nuestra aproximacion y hacernos así la marcha mas dificil 
y penosa. 

ta) 
1' 

11 

Véanse 11.111 wApunlt8 ¡¡ara la hlttorfa do la llbértail de Ouale11111h1'". pág. 106. 
Onl<•n M la A.JU.:., 17 de Julio de 18%3, 
Et c. A'''""rnl 1fo l1rl¡rad1l \'k~nte Flll!IUla a Jnsé Fr1111cl11C.'O llurrundh1. en ~·011t¡•st11l'lón n ~ll llbelo 
'"' 10 de Aro~to •le tRH. 1'ue1Jl11, 2 de Odubre 1le lH%4, pág. to. 
IMm., ldem, l'áp. IOG )' 107. 
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_Del cuaderno citndo Je! general Pilisola aparece que d Gobic:rno c.~tt1· 
blcndo/c11 G11nti:111t1fo .H' r1cyci :1 cntreqar fos 11mws c¡11e corrc.'ipondílm a Afrjico. 

Ni¡,s aparturíamos de nuestro objeto principal si nos dctuviérnmos a re
ferir el/ dcsníJra<lo con que el Gobierno establecido en Guatemala veía a la 
fuer:::n ¡de l\.léjico, r! ernpciio cnn que sr procuro liacl'rla odiosa en el país y 
lfls varias ma1wrns en qllc :>t. b!)Stili2ó ;1J f¡encral Filhola. Bnstc lo dicho hasta 
aquí s1/1brc estos dcsanrad;1hlcs inddcnlt·~. 

1 12.-lbzonamientos en favor ele lit lndcpcndcncia 
/ de Guatemala. 

c/)nsidcramos convl.'nicnte, consi11nar los fundamento!¡ principales que se 
alegab/nn en favor de la Independencia de Guatcmnla, porque entre ellos 110 

e11cont1ramos ninguno que pudicrn llnmarsc ele opresión por parte de Méjico. 
~/lnrnre dice al respecto lo siguiente: " 
::.

1

. Durante los diez y ocho meses que duró l;i infausta agrcgacion ni Im~ 
pcrio, attn los mos obstin<tdos se convencieron de que en el folso supuesto de 
no teucr Guatemala elementos parn ser Nacion. M~jico, en vez de dilrsclos, 
le qui/:aria los pocos que tuviera. En efecto. contribuciones. aranceles búrbaros. 
papel lmoncda, donativos, prestamos, Hastos considerables en las pomposas juras 
del E/mpcrndor. muy exorbitantes en las dos expediciones contra los salva· 
doreñ¡:>s y t'l1 el sostenimiento de la Divisfon protectora. que vino á desmora
liwr 

1
et país y :1 empobrecerlo. consumiendo los fondos de cornunidnd. d~ 

propi1/>!-i de casa de moneda, de depósitos, y casi todos los productos de las 
renta~; comunes: 1• 1 tales fueron las ventajas que produjo ú Guatemala su agre
gacio/l:i iJ M~jico: tales los bcncfkios que hicieron i1 su Patria loi: hombres 
incxpert.os que buscaron estabilidad y protcccíon en un Gobierno que solo pudo 
dar c/ruces ele la Ord~n Imperial Gua<lulupana. A todos estos males ¡¡e añadió 
el del dcscr~díto: Guatc1nal;1 perdió el ventajoso concepto que se habla for
madd de su cultma y entereza y que hnbin sabido granjearse proclamando su 
lndc¡l1endcncla absolutil con tanta mod;.•racion como oportunidad. En el mismo 
Méji/:o se vió con desprecio {i los autores de la 11gregacion y ni aun se quiso 
contirstarles directamente sobre este punto, considerándolos como á unos hom
bus /debilcs é indol.e1~te:; q.uc carecían de virtud ~~ra llevar sobre sus ~ombros 
el pc1so de una adrmmstrac1011 soberana: que sacrificaban su pals a los mtere.ses 
de tlnu mezquina ambícion y levantaban la primera nr.:ida para que Iturbide 
se e1

1

1evnra al trono y de libertador se convirtiera en 1111 tirano. • 
Alnmán comenta sobre esto mismo lo siguiente: 1 ~ 

l :~c Faltah<l todavía un rasgo para que la semejanza fuese de todo punto per
fecté/1, y este era que en la nueva rcvolucion. alguno desempeñase un papel 
semfjantc al de O'Donojú en el plan de Iguala. y esto fué lo que hizo Fllisola 
en 11~uatemala. Había logrndo este general sujetar la Provincia disidente de 
__ ¡ __ 

H j M11nir<', Al..j1111tlro. "llo-r¡udo hl,túrlm tl1• 111• l't•1·ol11d11l1l'S d.- Ceulrn-.\111.'.·rk11", Lib. 1, rn¡>, 11, 
1 
ruí,t~. ii ll 7\J. 

{a) Acta. de lit lllp11tnd1\11 t•ro1·t11l'lnl, H, U )' 30 tll" M;1}·0; 1, to. H )' 2i ¡J,. J1111lu: 6 y U de 
1 Julio; i3 de i;..t!emhre r 11 11« ~n,lt111lin· ¡fe 1Ht2. 11 de AJirll ,¡,, l Ht3. lh·erdu dd ('ongr.,.u 

1 

mejicano d(• in dl' Ahrll. IJrdru. lmp..rlttl ti" l l di.'. Ulcltrnhr~ •I• IH:!t. l.>~ereto rl•I ti del mismo 
~fft-'~ ,. 1100. 

1 

\'.!as" ti drwumeuto titulado ;·~<;ohlcrllo tle (;u11tcm:1la.::: Junio!' <le 18Z3. 
¡~ Al111t1frn, l.11rn•. • lfl,tor !ll ¡1., ~lt<)ll'o. de.,dt• lns ¡1rlt11t'fl'< 1nufl1<•nt•'" •¡uc proclnnu\ "'l l111lepe11· 

I •l<'Hcla J¡¡¡,\;i la <·wwn JJT•··«!lll<'." l.lli. 11, 1·u11. X, !01110 7o., ¡ni¡¡. iH. 

1 
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Snn Salvndor, ocu¡wndo su ci!pital, en J;i que dejó una guarnicion mejkann. 
é lturbidc, ccdicn< o ú ]¡¡ propcnsion que desde entonces hablan manlfest¡¡do 
las provincias de ilqucl Reino de segregarse unas de otras, habia formado de 
c11d;1 una, una Comandancin y Gobícrno sepnrado, que dcpcndia directamente 
del Gobierno Supremo de Méjico. Sin embargo, se resentían en Guatemala por 
su union con l'vléjirn, los mismos inconvenientes que ~e habían notíldo en toda 
la América por su union 1.'.0n España, bajo una misma Constltucion; ni d 
Conurcso de Méjico podía hacer con .1cicrto leyes para Guatemilln, ni podlan 
venir ;'1 Méjico los diputados de aquellas provincias, ú que ~e daba el nombre 
de Pml'indas Oric11tafcs rlcl Imperio. sin mucha molestia y dispendio. Algu
nas de las providcnci¡¡s que se dict<iron. muy perjudiciales al comercio é in· 
dustria de aquel pais. tnlc.s como l'l arancel pMa el comercio exterior. la alca
bala interior y del viento, que nunca se hahian conocido allí. 1<1 guerra con 
España, que impcdi;:i la exportncicn de los añiks, Hranas y cacaos. ünícos obje
tos de su comercio, causaron mucho descontento, aumentándose con ellas el 
partido que siempre habia habido en fa\'or de la Indcpcndt>ncia absolut,1. ::::" 

En este tenor, encontrnmos como anteriormente se dijo, que las razones 
principales q\1c se alegabJn en Í<1\'0r de la Independencia de Guatemala, eran 
que el nranccl mejicano era inconveniente para aq ucllas provincias, y que el 
estado de guerra con España, cerraba la puerta al único comercio que ellas 
hucian. El Gobierno mejicano ¿1eordó un arancel especial p;.rn Guatemala, y 
acordó t;irnbién varías medidas especiales para aquellas provincias, c:on objeto 
de favorecer sus intcre~>cs ¡)ectlliarcs. No hemos podido averiguar si d arancel 
especial parn Guatemala 1 cgó a regir en los puertos de aquellas provincias: 
pero si creemos poder nsegurnr, que el decretado para el Imperio Mejicano el 
15 de Dlcicmbre de 1821, dificilmcute llcsió a c11mplirsc en aquellos puntos. 
Apenas se establedó la lndepcndencía de Gu<1tenrnla. cuandc; la Asamblea ex
pidió un tlccrcto autorirnndo el comercio con Españil. 

13.-Conclusionc,, 

De los antcríores documentos. aparece demostrado lo siguiente: 
1 o. El generc1l Filisola inició la lndepcr1dc11cia de Guatemala. respecto 

de Méjico, y cooperó t'firnumntc a su rc11lirnción. 
2o. A la cond11cfa del 1i1ismo gcnern/ se debió que GtJntemaln llevase a 

cabo su Independencia de Mé¡ico. sin derramamiento de sangre. ya por con
flictos exteriores. ya por rnusa de fJUcrras ciPilcs. 

Jo. El general Filisola rc~pctó la declaración de Independencia, hecha por 
la Asamblea nacional constituy¡.-nte de Guatemala, y prestó el auxilio de la 
fuerza mejicana al establecimiento del nuevo Gobierno. 

4o. Ni la declaración de Independencia lieclta por la Asamblea centro.. 
americana, r1 lo. de Tulio de 1823 ni la que !tizo el lo. ele Octubre del mismo 
año. comprendió a la Prooincia de Chiapas. 

So. Las nuevas autoridades establecidas en Guatemala después de la In
dependencia, léjos de manifestm reconocimiento por la noble conducta del 
general Filisola, trataron de hacer odiosa a la f uerzn mejicana y hostilí~aron 

a su jde. 
60. Entre los fundamentos que se aleuaron en favor de la Independencia 

de Guatemala, no había nin[JUTIO dr oprrsión por parte de Méjico, contra 
uquellas proviricias. 
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Sección Primera 

DETERMINACIONES DEL CONGHESO CONSTITUYENTE 
RESPECTO DE LA INDEPENDENCIA DE GUATEMALA 

I.-Acucrdos de la Junta Instituyente respecto de lns provincias guate~ 
maltee as. A) Proposición del Sr. Montríf ar sobre indulto a Iris prouincias /Jlla
tenw/terns. B) El dictúmN1 Je 6 de Diciembre de 1822 cxcrptuó 11 Gttatemnla 
de los im¡mcstos que t'tl aquel se co11s11ltaron. C) Exención de dcrccltos a la 
yram1 de /lls pro1tincias de Guatemala, 1 L.- Decretos y ¡¡cuerdos del Con-· 
greso constituyente mejicano sobre (¡¡5 provincias guatemaltecas. A.-Rcsolu
cioncs del Con¡¡reso constituyent<' ele ouúctcr gcncn1i. é.l) Afwió11 del diputado 
Hcrrern rl'Spccto de G1wtc11111/a. h) Rcprcscntantcs d1• G11atc111afo e11 d Con
wcso constituyente el 29 clt• Marzo de 1823. e) Omm1m del Congreso coris· 
tituyente con motiPo de los diputados ,c¡11atcnwltccos. cli) Disrnsiórt sobre la 
ditiisión de Gu11tc11111fa c11 Corn1111d.1nci.1.~ Genera/e.~. d) Fdicitilción de la Diptr 
tadón Pro1iincial dr Guatemala llÍ f]CllCW[ Filisofo. 13.-Awcrdos del Congreso 
constituyente sobre fo Independencia de /n5 pro11incins g11atcnwltccas. ¡¡) Cla
sific<ición de los acttcrclos del Conqrcso ronstituycntc sobre la Independencia 
de las protJincias 111u1temalte.-as. b) Proposición del Sr. Bustamantc sobre la 
fodependcnci.1 de Guatcrm1/;i, e) Proposición de los difmtados fJUilf•·maltccos 
solm! la Independencia de Grsatem1,i/11. ch) O/icio de la Secretaría de Rc!a~ 
cioncs solm~ sc~parndón de 1•11rias prouinci.1s 171wterrwltccas.-Proposición del 
Sr. V nfle. d) Dictúmi'ncs de fo 11wyorfo y mi11orfo de fo Comi5ión especial sobre 
los negocios de G1wterrwla. e) Discusión ele/ dictámcn de "1 Comísió11 cspr:cial 
sobre /os ncuocios de Guatenmfo. f) Decreto de C0111 10Cil(Ori.1 con refoción ll 

las pro11incias de Guafrmafa. g) Decreta de 17 <Íe /unio de 1823 sobre con
uocaloria de rrn mH'l'O Congwso. h} Discusión de lo.~ clictámcnes de fo Co
mi.sión especial 5obrc los usuntos de Guatcmnfo. l) N11e110 clictúmen ele la Comi
sión especial sobre los é1s11ntos de Guatemala. j) Sepurndótt del Congreso cons
tit11!1cntc de {os dípuflJdos de G1rntcmnfo. k) Acta de la Pro11incia de Clti11pas 
en que se dcclnró indcpC'Tldil'nte de Méjico. 1) Nombramiento de 1m,1 nueva 
Comisión especial sobre los negocios de Guatcm ala. 11) Dictúme11 de /¡¡ Comi~ 
sión especial sobre los ncvocios de Guatcm<ilil. m) Término de la discusión 
del Congn'so constitug<'ntc sol>rc los negocios ele Guatemala. n) Ley de 27 
de Octubre de 1823 que autorizó a los diputados de Guatemala a retirarse del 
Con¡¡rcso co11stituycntc. 2.-Condusiones. 

En la sección nntcrior hemos referido cómo se verificó la Independencia 
del anti¡¡üo Reino de Guatemala respecto de Méjico, y en ésta nos proponemos 
consignar las determinaciones del Congreso constituyente mejicano. deposita· 
rio de la sobernnía de este país. sobre el mismo asunto, par:\ recordar la mag
nanimidad con que procedió dicho Congreso. 

Disuelto el Congreso constituyente por el Emperador Don Agustín de 
Iturbide el 31 de Octubre de l 822. estableció nuestro soberano una Junta 
Instituyente • compuesta de varios miembros del Congreso disuelto, fo cual 
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Lü ArlllA ele lrut sN1lon"" ele estA Junta se puhllrnron en u11 tomo de H2 1111.1111111.•, lmprt'Hn rn 
la ofl~ln11. dr Don AleJ011dru Vtlldfs. JrnpreHor d<' t•á111nr11 del Imperio, ron el titulo rlc "Ol1trlo 
de 111 Juulo Nucloual lr1stlturcuh.i dd Imperio Me)lcuuo". 



funcíon6 desde l'I 2 de Noviembre de l 822. hasta el 6 de Marzo de 1823. 
Rcinstalndo de nuevo el Congreso constituyente el 7 de l\.iar:o de 1823, 

funcionó desde ese di.1 hasr:1 C'l 3l de Octubre del mismo aíío. * • 
Esta sección se dividiri1, pues, en dos pilílcs: la J'rimcw que comprenderá 

los Hcucrdos tk b /unto Nacional lnstit11yertfr respecto de las provincias gttaJ 
tcnwltcras. y fo srgundil que nbrazarú las rcsolt1cioncs y discusiones del (:on• 
grcso consti111ycntc, respecto de la lndcpcndcnciil de Centro-América. 

!.-Acuerdos de la Junta lnstltuycntc r.:srccto 
de la~ provindas gu;:itemaltcrns. 

Omitiremos todo lo que nos pan·zra de poco intcrí~s p;1ra consiíJnilr únicaJ 
mente sólo lo que se estime de importancia o trn::;ccndt•n(i;1, y esto lo refcri· 
remos por orden cronológico. 

A) Propo.~ici6n del Sr. M 011t1if ar sobre indulto 11 las pror>irlcias 
grwtc mal tcc as. 

El primer negocio referente a lns provincias uuatcmaltccas de que se 
ocupó la Junta i\Jadonal lnstituyc.11te, fue determinar que se hiciese extensivo 
a ellas el inclulto decretado para las provinci;1s mejican¡¡s por la soberana Junta 
Provisit.níll Gubr-rnativn, el 23 de Octubre de 1821. El Sr. !\fontúfor, represen
tante de Guatemala. hizo una proposición con este objeto según aparece de 
la Acta de la sc~ión del 19 de Noviembre de 1822. La parte referente ú ese 
asunto en In Acta de la i;csión de ese día, e:; rnmo sígue: ·i 

""El Sr. Montúfar. indicó se tratase de un punto que no llegó ft decidir 
el extinguido Congreso, relativo al indulto publicado por Ja Junta Provisional 
y se dudaba si debía ser extensivo a Guatemala: con este motivo, se suscitó 
cucstion sobre los asuntos en que esta Junta debe resolver sin esperar la ini
ciativa del Gobierno. 

''El Sr. vicepresidente dijo: que el punto de que se trata nunca llegó 
ú discutirse, sin embargo de haberse leido dos veces y de haberse remitido 
hasta entónces por el Gobierno. El Con11n.·so lo pa!iO á una Comision y esta 
consultó que dcbia ser extensivo. 

'"El Sr. Argándnr, dijo: que la Junta puede dar una ley en los casos 
de mera necesidad, que nadie mejor que el Gobierno debe conocer; y teniendo 
en consideración los últimos acon tcdmientos de Guatemala, sabrf1 decir si con· 
viene aún hacer cxtensi\'a Ja gracia de que se trata: y que <lsi debe aguardarse 
la iniciativa para decidir con acierto. Esto mismo ilustran Jos Sres. Zavala, 
Mendiola, vicepresidente, y Covarruhias. y se aprobó.'' 

En la sc'3ión del 23 del mismo mes de Noviembre se <lió segunda lectura 
al dictamen de la Comisión de legislación sobre hacer extensivo a las pro~ 
vincias guatemaltecas el indulto expedido por la soberann Junta Provisional 

•• 1.n8 Acliu de 8118 ~L'tl!Onta detidl' 111 el<• 4 dt• Marzo ha~l11 111 tle 13 de Mn~·o de 11123. H<! publl
"nton en eKc mismo oño l'll d tmnu IV drl "lfü1rh> d<• In• ••·•lone• r.ld Congre•o corL•llturent .. 
1t1eJlca1w". SI ~" ¡iublknron lnn Acl1L~ de las ••-,;lunes '""terlore11 ni U de Maro tle t HZ3, no 
hPmm l'lll'ilnlntdo el lutuo en 1¡u" liaran salido, y I<~• ftu;¡111enlm d<> ell;1~ <111" hwcrtnmo• en 
tfflll "~'dl>u, lmn •Ido lo1n11<10.• <lel libro de Adn~ urlglnaks. <111•~ eilsten en la Secreturln tle la 
C!\mnra de Dl¡rnlRdo~ 1!el Cougrt"'o de In L!11lón. 
Dln.rlo dl' In Junta Sudonul l11•tlt11renle 1fd lmpnlo ~t .. Jkrrno. S<'•lt.11 tll'I IU tle Noviembre 11.-
1811, p(iglna U. 
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Gubernativa en 23 de Octubre de 1821, y se decidió que se discutiera en la 
sesión del diil siguiente.~ En la sesión de 26 de Noviembreª se puso a dis~ 

cusión el dictamen de la Comisión de lcgislnción, sobre este mismo asunto. La 
parte resolutivn del dictamen st• compone de las dos proposiciones siguientes: 

e~. lo. Que se p11hliq11c en G11ntemnlil y en tooos los lugares de su com· 
prensión el indulto concedido por la suprema Junta Provisional dd Imperio, 
en 23 de Octubre del afio de 1821. 

"" 2o. Que en la puhlicadon de este indulto. se supriman y excluyan los 
mticulos IV y VI incompatibles entre sí. perplejos é implicados. :e~ 

~"Puestas .'1 votacion por su órdc11 las dos proposiciones, quedó aprobada 
la primera y se desechó la segunda.·º• 

B) El dictámcri de 6 ele Diciembre de 1822 exceptuó a Guatemala 
de los impm•stos que c11 aqud se consultaron. 

En la sesión del 16 de Diciembre ele 1822 se discutió el dictñmen de la 
Comisión de hacienda fechado el 6 del propio mes, respecto de los gastos que 
era nccesurio erogar en el año siguiente. y la manera de cubrirlos. El pre· 
supuesto de egresos. incluyendo el deficiente del año de 1822 y el pago del 
último préstamo forzoso, ascendió a $ 20.328.710. Para cubrir este presupue3to 
consultó la Comisión un derecho de alcabala dé 6 por ciento, otro sobre con
snmos. uno de capitación, y la emisión de $ 4.000.000 en papel moneda. El 
producto del derecho de consumo y el de capit<1cion ~e calculó en $ 6.000.000. 
y se distribuyó entre las provincias, as!Hnimdolcs una cuota fija ú cada una. 
De esta cuotización se excc:ptuaro11 a todas las pro11incias qu>! formaban el 
anti9íio i?d110 de Guatemafo. 

El ;irtículo XXXI del proyecto de ley de la Comfoión. disponía que se 
reuniesen alnunos d;itos p;:ira hacer una c11o!b1ción cquítativn de dichas J?ro
vincins, lo que equivalía a dejarlas por entonce:> libres de ese- impuesto. Dice 
así: • 

':: Art. XXXI. No habiéndnse hecho la distrtbucic:n del cupo que corres
ponde f\ las Provincias Oricntafcs, que antes componian 1"1 Reino de Guatema
la, por no haberse 1·ccibido aún en el ministerio dt hacienda conocimientos 
exactos de sus Ingresos y egresos, los Intendentes de Chiapas. Guatemala, San 
Salvador, Nicaragila y Comnyagüa, formaran el estado de las rentas y cargas 
de todo el Territorio de su comprenslon. arreglandose para el cú!culo á lo 
prevenido en el dccri'.lo Imperial de 1 de Noviembre último. distribuyendo y 
recaudando el deficiente que les resulte en iguales proporciones, y bajo los 
.nismos términos y derechos que van especificados en este decreto, remitiendo 
al Gobierno. ¡} mas de los estados que en él se expresan, el presupuesto general 
que formen, á !in de incluir aquellas provincias en las operaciones sucesivas 
del sistemn de hacicnrla que debe ser general en el Imperio.º" 

Al discutirse en la misma sesión, d derecho de alcabala consultado por 
la Comisión. se trató de los derechos de importación que dcbcrínn cobrarse 

t 

a 
• 
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en Guntcmnla. según aparece del siguiente fragmento de la sesión del J 6 de 
Diciembre de 1822: 6 

=El Sr. Orantes dijo que en Guatemala nunca se ha pagado mas im
puesto que el seis por ciento de alcabala. por lo cual doo buques arribados á 
la Provincia de Honduras l•'.1 han querido sujetar.se i\ los derechos nueva
mente impuestos, sino ú los n1u;güos. Hizo ademas presente que si se cobran 
lns pensiones que ántcs se pagaban, habría dinero bastante y aun sobrado 
para cubrir los gn.stos de Guntcmala. 

:-c. El Sr. Mcndiola llamó la ;1tc11cion ;\ que el aliciente de haberse supri~ 
mido el derecho de sisa, contribuyó ú con~c~¡uir nuestra Independencia."· 

e) Exención Je derechos a fo grana de fo.~ prol'incias 
de G11afrmala. 

El 20 de Enero de 1823 siendo el tHtimo din en que la Junta Nacional 
Instituyente se ocupó de ncnocios que afcctnbnn los Jntcrcses de Guatemala. 
concedió i:omo en ocasiones anteriores, exenciones á aquellas provincias. En 
efecto, en la Acta de la sesión de ese dfa se lec lo que sigue: j) 

~Se puso it discusion un díctámen de la Comlsion de hacienda. sobre 
la proposicion del Sr. Monttifar. parn que en las provinclas de Guatemala 
no se ha9a novedad en la libertad de derechos que iJOZa la grana y lo con· 
cedió el Gobierno español en I~eal Orden de 17 de Enero de 18 t 8, El dictá~ 
men se reduce á la siguiente proposicion que fue ¡:¡probada. Que declarllndose 
subsistente lí.I expresada grada, que verdaderamente influye en la propagacion 
de un {ruto tan precioso, ~e comunique ni Gobierno con copia de la Real 
Cédula citada. ce 

Terminadas las referencias principales de las provincias guatemaltecas. 
que se encuentran en lns Actas de la Junta Nacional Instituyente, pasaremos 
ahora a la segunda p;1rtc de esta sección. 

11..-Decrctos y acuerdos del Congreso constituyente mejicano 
sobre lns provincias guatemaltcrns. 

Estos decretos y acuerdos son de mucho interés y principalmente los que 
se refieren a dejar en libertad n lns provincias guatemaltecas para que se 
hicieran independientes o siguieran unidas a Méjico, según conviniese más 
a sus intereses. Al enumerar, pues, los decretos y acuerdos del Congreso 
constituyente. consideraremos primero los que son de un carácter general y 
en seguida los que se rcf icren a la Independencia de las provincias guate
maltecas. 

i\.-Rcsolucionts del Cor19rc::10 constituyente 
de carácter general. 

Apenas se instaló de nuevo el Congreso constituyente, cuando en la sesió11 
del día 1 O de Marzo de 1823, pidió el Gobierno de lturbide, por conducto 

11 Actll.~ dt1 In Junta N11dm111! lrlktlt•nenll.' dn lo de lllricmhre lle l~U. pág. 119. 
G ldrm., de 20 de P,ricro de l~U. 1Jág. US, 
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del ministerio de jusUcin, licencia para que continuara desempeñando la Se
cretoria de Relaciones el Sr. Don José <lcl Valle, diputado por Tegüzigalpa 
de la Provincia de Honduras. 1 

n) Alusión del diputado llcrrcrn respecto de G1wtrm.1fo. 

En la sesión extraordinnria del 25 del mismo mes de Marzo, se hizo 
una alusión por el diputado Don José Joaquín de Hcrrern, respecto n que 
Don Agustín de Iturbide, intentaba ri'tirnrsc a Guatemala. Los términos de 
Ja alusión son éstos: ~ 

::::: ... Y o veo que si no se toma con prontitud un medio de transaccicm, los 
resultados han de ser funestos, bien, sea para S.M. 6 parn su fomilia, porque 
los sucesos de la gucrrn son muy varios. Apenas nos apearnos del coche, 
cwmdo se nos dijo que S.M. qucria retirarse ft Guatemala, porque para allá 
tenia meditados planes, y que el motivo dC' haber conferido el ministerio de 
Relaciones al Sr. diputado Valle, ern que le sirviese en su proyecto por la 
oplnion que goza en aquellas provinci;1s. 

::.:::Tombicn es de notarse que habiendo querido el Congreso que la Ca
pitanía General esté á c.:1rgo de una persona. cuyo nombre y patriotismo sean 
bJen conocidos, se le haya sin embargo, confiado ti uno que tendrá mucho 
mérito¡ pero que no.5 es desconocido, y que Je coronel ha pasado á Teniente 
General: esto, y el ser de lus provincias de Guatemaln, aumenta las sospechas 
rcf eridas ... = 

El Sr. Valle, secretario de Hclncioues de Iturbidc. contestó n la alusión 
precedente en estos términos: ~ 

::e Ha añadido el Sr. Hcrrern otros puntos. Pero se refieren á voces vagas 
que no creerá ningun hombre de juicio, y pícnso por lo mismo, que no debo 
ocuparme en contestarle.""' 

b) Representantes de Gm1tcmala en el Congreso constituyente 
el 29 de M nr:zo de 1823. 

Aunque el Congreso habla sido instalado por Iturbidc d 7 de Marzo 
de 1823. los pronunciados de Casi1 Mata reunidos en Puebla, declararon 
que no consideraban al expresado Congreso en libertad para deliberar, míen· 
tras estuviera bajo la presión de 1 turbide.-AI ocupar ellos, pues. la capital 
de este país, el 29 del propio mes de Marzo, inst<1laron de nuevo el Congreso, 
y desde entónces consideraron válidas sus rcsolucíones.-AI instalarse por 
última vez en esa fecha, había los siguientes representantes por las provincias 
guatemaltecas. 10 

=:Chiapns....- Fígueroa.-Mier y Tcrán.--Fcrnándcz. 
=Provincias de Guatcmala.-Mayorga.-Ornntes.-Monttífar.-Larrei· 

naga.-Beltrancna.-Lópcz de la Plata . .-Gutiérrcz (Don Manuel).--Rubí.= 

Dlarfo rfo lM S('slones dtl Co11grcJ10 roudltuyenle lll•')lcauo. Se8l611 riel JO de Mnrzo clti 19U, tomo 
IV. pág. 11. 

11 iktlt• del Cou¡¡re•o cot1dltu)·c11te mcjkario. ge,,lón cxtrnordlnnrla del U 1fo Mntto de 1833, tomo 
IV, pdr. 78. 

g ldem., 111 .. m., hlem. ¡iAg. !il. 
10 Mero., idem. De U de Marro de IHU, t6rno IV, p(lg. 87. 

196 



e) Quorum del Congreso constituyente con motivo 
ele los diputlldos g1111tcmaltecos. 

La represcnlació11 de las provincias guatcmnltccns ocasionó una discusión 
en el Congreso constituyente, respecto del número de diputados que formaban 
e) quorum de aquella Asamblea, según aparc1:c del siguiente fragmento de la 
Acta de la sesión del 29 de Mar::o de 1823: 11 

:::: El Sr. lturrnldc, propuso qui~ ci Congreso se declarara reunido en su 
mayoría. 

''·' Cnn este motivo se suscitó un.1 linera discusion sobre el número de 
que debe const;ir la milyoría dr.! Congreso. Los Sres. Rejon y Murtincz (Don 
Florentino) opinaron, qur b;istah;) p:1r:-i componerla noventa y dos diputados. 
porque si la convorntoria cakuló que el total de estos serian doscientos y 
dos. fué suponiendo que vcndrian cuarenta de Guntcmaln, en lo cual hubo 
equívoco, pues se sabe que ;lquclla~ provincias soki tir'.ncn veinte; y así los 
<losdentos y dos diputados q ucd;rn reducídns á dento ochenta y dos. cuya 
mitad con uno mas son noventa y dos .. ":'. 

ch) Discusión wbrc fo dioisión de Guatemala cri 
Ct.1111andanda.s Gcncrnlc.~. 

En la sesión del 9 de Mayo de 1823 se discutió el asunto de las Coman
dancias Genernlcs en que dcbín dividirse el pais, }' ya no se decretó ninguna 
pnra las ;rntigüas provincias de Guatemala. exceptuando Ja de Chiapas, que 
se consideró definitivamente unida a Méjico. Así aparece del siguiente pnsaje 
de la sesión de ese día. 11 

'-"Se puso á discusion y f ué aprobado el articulo 1 del dictámcn sobre 
est<lblccimicnto de Comandancias en lugar de Capitanins Generales. Dice así: 

;~: Art. [. Quedan extinguidas las seis Capit<lnills Generales de Provincias, 
aprob11das por la J unt;:i Provisional Gubernativa en 15 de Enero de 1822. 

"" Art. 11. En su lugar se cstnbleccrún Comnndancias Generales en las 
provincias y distritos de Méjiro. Guadalajnra. Puebla, Vcracruz, Valladolid, 
Oajnrn. Guanajunto, Ouerétaro, San Luis. Zacatccns, Chi11~pa, Tamplco, Ta~ 
basco, Chiapas, Mérida. Campeche y San Felipe Bac:1lár. La de Chiapas la 
compondrá el actual distrito de la Capitan!a Genernl del Sur. La de Tnmplco 
se formari'i de las dos Huastccns: quedando para la de Méjico el resto de la 
Provincia de su nombre. La de Campeche comprenderá el territorio que tenia 
á su mando el Teniente del Rey de aquella plaza. Y la de San Felipe fü1calár 
tcndrú el partido de Tihosuco. Las demas Comandancias se compondrán del 
territorio de las pro\•incias de su nombre.:::-: 

=Se mandó pasar al Gobierno una representación de Don Francisco Go· 
mez. comandante de armas de Cornayagüa, dirigida il la Junta llamada Ins
tituyente, contrn el Intendente y jefe político de aquella Provincia Don Juan 
Lindo. sobre no haber dado cumplimiento i.l cierta providencia del Gobierno 
anterior. sobre rcuníon de los mandos político y militar en la persona de dicho 
comandante.= 

11 Ad'l'i 1lel Cougr~"º constiluyenla uwJlt·unQ, s~slbu cxtruortlluartu del 2D de ~tnuo dr 1 KU, tómo 
IV, pág. R7. 

U ltlt·m. Ses16n tle O lle Mn)'O lle 1628, l6mo IV, pi\g, 4•1. 
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d) Fdicifoción de /;1 Dip11foció11 Pro11i11cial 
de Guutcmafo ;¡{ general Fíliso!a. 

En la Acta de la sesión del 16 de Mayo de 1823, se lec lo siguiente: • 
==Se mandó hilcer mcncíon espctínl en las Actns de haberse oido con 

ngrndo y pasar ú la Comision donde c~;tán sus antecedentes. una felicltacion 
de la Díput;idon Provinci:ll dl' G11;Hcnrnlt1 ... --

= Tambien se mandó pasar á la misma Comision y hacerse las mismas 
dcmostrnciont•s. b fclicitncion dC' Cnpitan Gencrnl de aquella Provincia 6 Don 
Vicente Pilisola. e:··. 

B.-Ac11('nlos dd Congreso constit11yc11tc sobre fo 1 ndcpcndcncia 
1fr /as ¡1rouit1cí.¡s ¡¡11atc111altcc;is, 

La parte verdaderamente importan te <le los acuerdos del Congreso cons
tituyente. respecto de las pt'ovincias 11uatcmaltccas. es la que se refiere a 
dejarlas en libertad para scpar;.)rsc de Méjico o seguir unidas n esta nación. 
Dificil es encontrar un ejemplo de libcrnlidad scmcjt1ntc a este: es rnso fre
cuente que un.i llíldón consknla 1~n la sef!tcgación de su territorio, después 
de haber sido vcncidn en u1w guerra, o cu;mdo tiene por competidor a otra 
nación mucho mils pockrosa. En el presente caso. Méjico acababa de triunfar 
de la guerra que h;ibía hecho en San Snlvador a los separatistas de aquella 
Provincia. y la Nación rvtejicana er;i la entidad más fuerte. Su <l!!tcrminación. 
pues, de dejar a las provincias de Guatemilla en libertad para hacerse in
depc:nclientcs, 110 podía reconocer ninguna de aquellas CilUsas. sino los más 
elevados principios de lihcrnlidad y magnanimidad. 

a} Cfosíf ic1.1cíón de los m:ucrdos del Corigrcso constituyente 
sobre la lridt•t1cndc11cia de fas pro1Jincins guatcmnltecns. 

Los acuerdos del Connrcso constituyente referentes a este asunto, son de 
dos géneros: el primero que propiamente se .refiere a la Independencia de las 
provincias guatemaltecas; y el segundo u permitir a los miembros del Con
greso constituyente mejicano por aquellas provincias. que a la vez salieron 
elegidos rcpn·sentantcs por los mismos al Congreso reunido en Guatemala se 
retiraran de Méjico para ir a dcsempcñnr su encargo a Guatemala, lo cual 
era el resultndo del reconocimiento de la 1 ndepcndencia centroamericana. El 
Con\lreso tambicn se ocupó en los últimos días de sus sesiones. de la cuestión 
de Chiapas. Al incluir en la Ley de 27 de Octubre de 1823 su art. Il en que 
se hnce constar como componente de la Nación Mejicana a la Provincia chia" 
pancca. 

b) Proposición del Sr. Bustanwntc sobre la lndcpcndcncía 
de Guatcnwla. 

El diputado Don CJrlos M .Bustamante, fué el primero que propuso en 
el Congreso mejicano que se reuniera en Guatemala un Congreso que decidiese: 
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de la suerte de aqud país. Est.i proposición fué presentada en la sesión del 
1 o, de Abril de 1823, esto cs. dos días tfr!ip1tés de que el general Fillsola 
habia determinado de propia ;iutnridad. precisamente igual cosa, en su decreto 
ele 29 de MM::o an tcrior. 

En la Ada de In ."csión citada se insertó la proposidó11 dd Sr. Busta
mantc, otril dr varios diputildo!{ en que se pedía la retirad<! de Guatcmnla de 
las fucrz<1s que ma1Hlah;1 rl ncncrnl Filisola, y la discusión que ellas ocasio· 
naron. La Ac.la dice así: D 

:e: 5,. leyó la si¡¡uicnte proposicion del Sr. Bustamantc (Don Carlos): 
o: .. Señor: -Los grandes arnntccimil'n tos de lns imperios siempre se seña· 

lan y marcan en la hístori;i rnn ;ict\1·; de bcncf iccucia y liberalidad. El de 
la libertad de V. Soberanía debe ocupar un lugar muy distinguido en nues· 
tros nloriosos anales, que llene de regocijo á nuestros pósteros. Hasta ahora. 
el Territorio de Guntcnmla no tiene motivos parn bendecir nuestra Independen· 
cia, sino p:1ra execr:1rla. Sus hijos nimcn, 11110¡; en las cúrceles, y otros cierra· 
man su sangre en la campaña por defender los derechos de su Libertad é 
l ndcpcndencia. Para cnj un ar lítgrimas tan dolorícfos. suplico á V. Soberanía 
mande que el }lencral Filisola y todos los jefes, que con titulo de protectores 
de aquellos pueblos. les cst~n haciendo un<1 g11el'l'a dcsilstro:ia, prindpillmcnte 
en la Provincia de Snn Salvador. suspendan toda hostilidad. Que se reunan en 
la capital de Guatcmnla diputados c'.e sus provincias, para que en ella ó donde 
gusten, deliberen con plena libertad, ~·í gustan ó no adscribirse al Territorio 
mejicano; y si lo quieren hacer digan bajo qué condiciones ó pactos, 

::o: Que asimismo, en dicha J u11ta consulten y tomen cuantas medidns juz
guen á propósito parn rennimar ~u industria y comercio; así como para pro
porcionnrsc tod;1 la libertad y seguridad que nccl!sítcn :1 su bicnestnr, allantm· 
dola cu;rnto puedan pnra los fines indicados, no ménos que para facilitar su 
comercio interior, obstruido por Ja guerra. Que inmediatamente se pongan en 
libertnd cuanios presos haya por opinionc$ politicns. y la formncion de causas 
por tal motivo no pueda ser óbice á los procesados para obtener empleos en 
sus respectivas provincias. Finalmente, pido que esta proposicion se remita á 
una Comision, pnra que cxnmintindola detenidamente, consulte á V. Sobera
nía lo que le parezca á la posible brevedad. por ser asunto que exige un pronto 
y favorable despacho. Méjico, 31 de Marzo de 1823.-Lic. Cárlos María 
Bustnmante. 

"'"Admitida i1 discusion, se mandó pasar de preferencia á una Comislon 
compuesta de los Sres. Bustamante (Don Javier), Mayorga, Mangino, Terán. 
y Bustamante (Don Cárlos). 

:e~ Se leyó tilmhien la prnposicion sinuicnte, hecha por los seíiorcs que la 
suscriben: 

=:::Pedimos que se diga al poder Ejecutivo que por extraordinario haga 
cesar las hostilidades que se ejecutan en algunas provincias de Guatemala, 
por su resistencia á unirse á Mc\jico; y mande retirar de todas ellas las tropas 
del mando del brigadier Filísola. Méjico, lo. de Abril de 1823.~·-Gomez Parlas. 
-Mayorga.-Horbegozo.- José Sánchcz.-Montúfar.-Orantes.-F ern ando 
Valle.-Pascual Aranda.-Perez Serrano.-Baca.-José Antonio de Andrade. 
-Perez del Cnstillo.-Castaños.-Cov;1rrubias.cc:. 

11 Olarlo ti<' J¡¡s •~•l<>rw• <Id Cm1grr..so <'On<tllt1)·c11te de Mé)iro. Tom. IV, ptlg•. tle 130 11 131. 
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=-~Por lndicacion del 11cñor presidente, que nlegó In sencillez de esta pro
posicion, y la justicia notoria de su objeto, se dccl;1ró del momento: y por 
consíguicntc en estado de discutirse. 

::: El Sr. Covarrubias indicó que el amor á la Libertad, manifestado por 
los mejicanos de tantos modos, y principalmente en esta úliima revolu~lon, 

era inc.omp;itiblc con el ci;piritu de conquista: qu<' el carflctcr ele esta distin
guía la cxpcdicion del Sr. Filísola contra <ilf!11nas provincim1 de Guatcm::ilo; 
que querían sc.r libres del mismo modo que los mejicanos. porque como ellos 
tenían un derecho inmutable rara serlo. Concluyó pidiendo que el Congreso 
accediese fl la proposidon y mandase comunirnr el acuerdo por cordillera á las 
tropas del brinadicr Filisola. 

::::- El Sr. °&foyorg<1: que debe C()lllt1nicar.se la rcsolucion. no solo ti Filisola, 
sino tambien; á los <lemas jefes que hostilizan en Guatemala. 

=:El Sr. Bustnmante (Don Cilrlos): que habiendo resistido algunas pro
vincias de Guatemala s11 union al Gobierno de Mcjico, este se constituyó pro
tector de las que se adhirieran voluntílrii\mcntc, y mandó una fuerza que 
estnba haciendo considcrL1blcs estragos: que los remedios paliativos eran como 
nulos. y el mal pedía una curacion radical. y que por lo mismo era de sentir 
que csti\ proposicion pasnsc. como fo suya. á una Comision, para que se exa
minasen todas sus rdaciones con la madurez que exige la importancia de su 
materia. 

" 2 El Sr. Orantes: que por ahorn se mande cesar las hostilidades. y des
pucs se dictar{111 bs dcmns providt'ncias que se juzguen necesarias, por ser 
ellns de rnuchi.1 trasccndcncin, y neccsit;:ir por lo mismo de mayor circuns
peccion. ::-.e 

~:::-El Sr. Fcrnnndcz: que In propos!cion tiene dos pnrtes: que sobre la 
segunda relativa á la salida de las tropas. quisiera alguna explicacion, porque 
retirándose de Guntcnwla tienen que entrar ti su Provincia, y esta no puede 
sostenerlas ó deben ncerc<1rsc hasta In de Puchla. ~·-

;::-:El Sr. Horbegozo: Señor. p<ira que no se confunda el sentido de la 
proposkíon con otras cuestiones que se han tocado, diré: que la proposicion 
se reduce [1 que cesen lils hostilidades en algunas provincias. retirándose de 
ellas como medio necesario, las tropas que la hayan causado. ¿Qué inconve 4 

nicntc hay para que el mismo ejército que causó daños en ella vigile el punto 
que señala el Gobierno y donde puedan sostenerse? El tiempo que se dilate 
la Comísion en examinar el punto y en dar su dictámen, es bastante para 
que se derrame mucha mas sangre sobre la que ha corrido en aquellos países: 
y el evitar c:-sto nos ha movido il hacer la proposkion y ti darle el carácter de 
urgente. Tal es el sentido, y tal es el espíritu de nuestra mocion. = 

=El Sr. Terán: que se diga ú Filisola. que cese la guerra. y que él per
manezca tn Guatemalil hasta nueva órdcn: que los mismos que fueron ins
trumentos de dcsolacion y ruina. se conviertan en mediadores. procurando 
tranquilizar {1 aquellas provin«ias con advertirles que el Congreso se ocupa 
en su felicidad: que por su parte no tenia embarazo en pedir que se dejasen en 
libertad. para promover ó mantener su emancipación.~=-

:o-= Quedó aprobada la primera parte de la proposicion. mandándose pasnr 
la segundn á la Comision encarqada de examinar In del Sr. Bustamantc. 

::.;-;: Por indicacion del Sr. Gomez: Anayu, se resolvió igunlmentr~ que al 
pasa.r el Gobierno la órden correspondiente al anterior acuerdo, se hiciese 
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mérito dd decreto de: 11 de Julio del año pasndo, en qtll~ el Congreso hnqia 
disrucsto lo mi:imo, sin que el Gobierno <llltcrior le diese cumplimiento."" 

e) Proposición de los diputados fllliltenwltccos sobre 
fil lmlcpc11d1'11cíi1 de Guatemala. 

La prefcrrnci<: que el Con¡ireso conccdit'1 a la discusión de este asunto y 
la aprobación de la proposición relativa a mandar sw;pcndcr bs hostilidades 
en Guatemala. indican el interés con que el Connrcso veía todo lo que pu~ 
diera afectar los intereses de aquellas provincias. 

En la sesión dd 11 de Abril de ¡g23 se: pr•'.sentó otra propo'.;ici6n sus~ 
crita por ncho diputado'.; de !;is provincias uu;,tcmaltecas. que equivalía n 
reconocer la l ndependcncín de aqudla:; provi11ci;is, La Arta de la sesión de 
ese día, en que ~L' insertó la proposidó11, dice ;\si en la p;irte conducente: 1• 

"-~De los Sres. Bcltranenn. Ce lis, Gutirrrcz (Don M<rnuel). Montúfar. Fi
gucroa, Quiiioncs, Orantes y Lópc:: de la Pl<1ta. pidiendo que se declare que 
p,ucs el sobcr~~to Congre_so hn dcclarndo insubsistentes ~t plan _de. Iu_ualn ~· 
l rntndos de Cordovn, ha10 cuyas bases d Gohicrno anterior hub1a mv1tado a 
las provincias de Guatemala á formar con estns una sola sociedad, ya la 
Nacion Guatemalteca <lcbia quedar en absoluta libertad pura constituirse en 
la forma de gobierno que rnas le acomodaw. s11puest.o que en el mismo caso 
se halla la Nncion Mejicana. 

En Ja sesión del 16 del propio Ahril se mandó pasar ti la Comisión nom
brada C!~pecialmcntc parn t•ncarnarsc de lo~; asuntos de Guatcmnla, In pro
po~;iciém que precede, :•cgún apmccc del Si\'Jl!Ícntc f rnnmcnto de la Acta de 
In sesión de ese db: 1 ~ 

::e Oc los Sres. Beltrancna. Figucroa, Cdis, Quiñmws. Gutícrrcz (Don 
Manuel). Orantes. Montú for y Lópcz de la Plata. sobre que las provincias 
de Guatemala queden en libcrt¡1d de wnstítuirsc rnmo les acomode. Se mandó 
pasar á la Comision especial cncar~)<H.la de asuntos de Guatemala. 

::.:.:. Los Sres. Orantes y Montlifar prcscntaron una cxposicíon en que dicen 
que firmaron In anterior prnposicion, poryuc juzgan que asi como Méjico se 
ha declarado en libertad pura ronstituirsc como mejor le convenga, el mismo 
derecho tiene y en el mismo caso :;e halla Guatemala: y que no atendieron 
á lo que- se alcua en dicha proposicion. de haberse declarado por el Congreso 
nulos el plan de Iguala y Tratados de Córdova. Se mandó unir á sus ante
cedentes.-:: 

ch) Oficio de la Secretaria Je Rclaciúncs sobre separación de 11arias 
prouincias giwtcmaltccas.-Proposición del Sr. Valle. 

En la sesión del día 22 de Abril citado. se <lió cuenta con un oficio de 
la Secretaria de Relaciones. remitiendo varios documentos relativos a la se~ 

paración de algunas provincias de Guatemala. Con este motivo el Sr. Valle 
pronunció un discurso en que procuró sostener que cm nula la agregación de 
Guatemala a Méjico, y pidió que los documentos expresados se pasaran á la 

U Aeta. del ConRt<'~O ('(Jll•tltn}'.,lll<' nwJknm•. St..,.l<'•n del 11 11•• Alitll <Ir lfi23. lom. l\', (Ji\:t. 2,0, 
1 ~ 11.dM de 111 Junta l'\ndor111I ln•liluyuule, del ltl de ,\bril d" 1a~s. 101110 I\', 11~g. 2~9. 
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Comisión especial de Guatemala. El cliscur~o del Sr. Valle y lo demás ocurrido 
en esa sesión, es como si¡iuc: "' 

~.~Leida y ;iproh;icla el Act;i del di;i anterior se di6 cuenta con dos oficios 
de la secretaría dl~ Rclncioncs, uno ilcompañando la cmrna que se pidió ... y 
otro remitiendo unos pnpcles rc:lativos á la scparadon de varias provincias de 
Guatemala de las de Méjico.· -

''·El Sr. Valle (Don Jos(~) pidió la palahr<t y dijo: el decreto que ncaba 
de leerse es resultado ncccs¡uio del sistema seguido cu la union de las pro
vincias de Guatemala con las de T\1éjico. Guatemala era Provincia ele la mo
narquía española como lo era Méjico: Guatemala reconoció sus derechos del 
mismo modo que Méjico: Guatemala proclamó su Independencia de Castilla 
así corno Méjico proclamó la suya. Si Méjico tuvo derecho para clcvnrsc del 
cst¡1do humilde de Provincia al r.111go sublime dr Nacion Soberana. en Gua
temala debe suponerse el mismo derecho, El din 15 de Sericmbre de 182 l 
se proclamó Independiente la ciucf¡¡cl de Guatemala. Pero s;¡bicndo que el 
pueblo de ww capital no es la nncion cntern, invitó á los provincias á la clec
cion de diputJdos para que unidos en Congreso m¡:¡nifcst;iscn si la voluntad 
de ellas era tambien proclamarse indcpend ientcs de Es pafia y constituyesen 
el gobierno que dcbia regirles. Las provincias recibieron con entusiasmo una 
invitacion tan benéfica. y Guatemala gozaba el placer de ser una Nacion So
berana é Independiente cuando comenzaron á ocurrír las incidencias que han 
hecho derramar sangre á sus hijos. El Gobierno Je Méjico creyó que convenia 
al intcres gcnernl de esta Arnl'.ric.:i formar un todo politico de aquellas y estas 
provincias: invitó al Capitán Gencrnl que rra Don Gabino Gainza, hubo otras 
correspondencias, Gainza y los comandantes de las otras provincias creyeron 
importante la union: el editor de la g•~ccta de este gobierno publicó que una 
Division numerosa y bien disciplinada marchaba para Guatemala, y al mismo 
tiempo que :;e derramaba esta voz por los pueblos, el Capitán General y 
comandante de aquellas provincias se maníÍestahan decididos por la union. 
Los pueblos se vie.ron en la posicion mas crítica. ÜiLln por una parte que las 
tropas de Méjico mnrchaban para aquellos lugares. y sabian por otra, que 
las de Guatenwla eran mandadas por jefes que deseaban In union. En estas 
circunstancias el Capitún General de acuerdo con la mayoría de la Junta Pro~ 
visiona! de Guatemala, mandó que los Ayuntamientos expresasen dentro de 
un breve término si la voluntad de los pueblos era la de agregarse á Méjico. 
No son los Ayuntamientos elegidos por los pueblos y llamados por la ley para 
atribuciones muy diversas, los que debinn decidir cuestlon tan importante. El 
mismo Capitan General y la Junta Provisional. habian dicho nntedormente 
en una circular que solo un Congreso de diputados libremente elegidos podía 
determinar aquel punto. Pero á JJcsar de esto, el 5 de Enero de 1822 se firmó 
el Acta que se llama de union. En vano hice presente como vocal de la Junta. 
que los Ayuntamientos no eran autoridad lcultíma para resolver la cuestion: 
en vano manifesté. que nun en el caso de serlo faltaban las contestaciones 
de muchos: en vano formé lista de los que aun no habían respondido. La 
Junta presidida por el Capitan General acordó el Acta de union. y Guaternaln 
elevada en Setiembre de 1821 ú Nacion Sobcrnna e Independiente. se vió en 

18 AclM dt• la J1111!:1 N11cfonal ln~tltuyent~. MI U de Ahril de 1821, tomo IV, pú.irina," de ua n su. 
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Enero <le 1822 reducida ú Provincia de M éjlco. Yo no sé qué motivo hubo 
para considerar uru('ntc ó ejecutiva esta dcgrndacion. Pero los resultados han 
sido públicos. Se envió tropa de Méjico comandnda por Don Vicente Filisola: 
escribió é.ste <d Gobierno co:110 ha visto V. Sob. que en la extensiva del lm· 
pcrio no pcrmitla l:i politica que hubiese una Provincia de opiniones republi· 
cnnns: se hizo uso de la f ucr::a: se dcrrnmó sangre: comenzó la guerra intcs· 
tinn. y despuesto de esto el 29 dd próximo anterior, Filisola diciendo que son 
imprescriptibles los derechos que tienen los pueblos para cxmninar y rectificar 
sus pnctos: y que si las provinciil~ de Méjico se han jm:gado con derecho 
paril reclamar el cstnblccimicnto de su representaclon. las de Guatcnrnla no 
cstfln mt~nos autori::ad;is para reunirse en Congreso, ncordó que eligiéndose 
diput;;dos cxamina~a."n i':stM el p<tcto de union. y el partido que les convenga 
tomar. Tal es en comprndio muy reducido la historia de los sucesos de Gua
temala. Su uníon con Mt'jico es nula: no ha tenido jamas valor alguno en lo 
legal: no foé pronunciada por la única nutoridad que podía decidirla. Solo 
la Nncion de Guntcinnla unida en masa ó por medio de sus representantes 
podia ;1cordar su tmion ron M1~jiro. Solo ella puede dar valor á un acto que 
no lo tknc. Hay un,, Comdon •~:-.pi:di'i nambnda para abrir dictámen sobre 
las prnposicíon,·~; de! Sr. Bu-:t;rnw ntc y ütros dipt1tados que las han hecho 
sobre este asunto. Deben p;1s;1rsc á la misma Comision estos nuevos docu
mentos para que entendida de dios y Je lo que expongo no extravíe su 
opinion. = -

c:c; El Sr. Oranles: recomendó con csk motivo la proposicíon que S.S. y 
otros scflorcs diputados tienen hechn sohre que se declare que las provincins 
del que se llamaba ncino de Guatemala. cstfrn en libertad de constituirse como 
les acomode. 

~"' Rdirió lo acacddo en ellas desde su union con Méjico. para probar 
que esta no fué cspont.incn ni libre. 

;;:: Se mandaron pasar el ofido y documentos expresados á la Comision 
especial cncarw1d" de los ¡1suntos de Guatemul<1. =:· 

d) Díctúmcncs ele fo nw1¡oria y mir1oriél de la Comisión 
C!lf>Ccial sobre los m·11ocios dr G11af('t11<1fo. 

L;i Comisión cs¡wcial, rnc:uqada de los negocios de Guatemala, presentó 
su dictamen el 3 de Junio. y el día sígulcnte se dió cuenta con el voto particu
lar de la minoría de In Comisión. formada de los Sres. Mayorga y Busta
mante. Esto aparece de los siguientes pnsnjes de las Actas de esos días: 

:::: Se dió primera lrctura á los dictúmenes siguientes: uno de una Co· 
mision especial sobre la separncion de bs provincias de Guatemala de Ja Nacion 
Mejicana.= 

En In Acta de la sesión del 1 de Junio se Ice lo que sigue: 
=Otro (se leyó) de una Comision especial sobre la separadon de Gua

temala respecto de las provincins de la Nncion Mejicana, con el voto par~ 
ticular de los Sres. Mayorga y Bust;inwnte (Don Cárlos).=: 

e) Disn1si6n del dict<imt·n de fo Co111isior1 especial sobre 
los neoocios de G1wtemnli1. 

En la sesión de 12 de Junio comenzó la discusión, en lo general, del 
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dictamen de In mayoría y voto particulM de la minoria de la Comisión es
pecial sobre los negocios de Guntenrnln, pero ¡¡e suspendió la discusión por 
los motivos que expresa el sin11icntc frngmento de la Acta de la sesión de 
e.se din: 

::.:: Se abrió In scilion á las circo y media de b tarde, y habiéndose leido 
el dictámcn de In Comision cspecinl cnc:irgada ele informar sobre la scpara
cion del Territorio de Guatemala de las provincias me jícanns. y asimismo el 
voto partirnlar de los Sres. Bustamantc (Don Cárlos) y Mayorga, se dió 
principio ll la discusion en ucneral; pero se suspendió por haber pedido el 
señor Ministro de justicia no se continuase tratando de la mnteria, porque el Go
bierno tenla que exponer: y por otra parte pcdia el Ministro de la guerra. 
l"Csíon secreta para comunicnr noticias ele importnnci¡¡: por lo que se levantó 
la pí1blica á las siete de la noche para continuar en secreta.-'·' 

En la sesión del 13 de Junio recordó el Sr. Valle ni Congreso. que en 
la sesión de la tarde de ese día debía continuar la di~;cusión de los dictámenes 
pendientes. según aparece del pa~:ijc que sinuc, de la Acta de la sesión de ese 
mismo día: 

,,__,El Sr. Valle {Don Josn nwnifcstó dcbia trntnr:1l~ en la tarde, del dic
túmcn de In Comision ¡.;obre 1i1 srparnciou de G11;1temal'1, supuesto que ya el 
Congreso lo habi;i así dcti.'rmín;Hb.:: 

f) Decreto de corwccatoria cori rcfació11 a las provineias 
de Gw1frma/11. 

Acontece con frecuencia en nuestros Congresos. que una cuestión impor
tante ~e resuelve incidentalmente. Esto prt>cisamcntc pasó con la grave cucsJ 
tión de la Independencia de Guatemala. Se lwbin nombrado una Comisión 
especial que estudiara y prescntura dictnmcn sobre ese a:-;unto. La Comisión 
había prescnt;ido dos dictámenes, uno de mayoría y otro de minorla: había 
comenzado la discusión en lo gcncrnl de estos; y al trntarse de la ley de conJ 
vocatorirl para el scuundo Congreso constituyente, se decidió de hecho reco
nocer In I ndcpcndcncia de Guatemnlt1, senún aparece del siguiente pasaje de 
la sesión del 1 7 de Junio de 1823, pues suprimir de entre las provincias que 
debían enviar diputados íl ese Congreso, a !ns de Guatemala, era reconocer 
que no formaban ya parte de esta nnción: 

=Se continuó la discusion sobre las adiciones y reformas que In Cornislon 
de convocatoria prescn tó, ya redactadas en artículos. para completar el dcJ 
creto relativo ú la materia, sc¡¡un las observnciones hechas en la discusion del 
proyecto. 

:;::: El artículo I que contiene la enumcrac:ion de las provincias colocadas 
en órden alfabético, fué nprobado por lo que respecta á las que nntigiiamente 
componian la Nueva-España, }' se mnndó volver á la Comision el catálogo 
de las de Guate111ala, para que las reformase segun las observaciones hechas 
por los señores diputados de las mismas provincias.== 
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g) Decreto de 17 de Junio de 1823 sobre convocatoria 
de un m1c110 Congreso. 

Desde el 29 de Mayo de l 823 hahí¡¡ determinado el Congreso constf .. 



tuycntc que se cxpidkra desde luego una convocatoria pnra un nuevo Con
greso, y el 17 de Junio siguicnt<.' dió lns bases para bs elecciones de dipu
tados n ese nnevo Congreso. 

Los artículos de la ley de bases pnra la convocatoria, de 17 de Junio de 
1823, que se rd!crcn ;i las provincias ~11wtcmnltccas. dicen como sigue: 

"Art. X. I~n el caso ele que fos provincias de Guatcnwla permanezcan 
unidas a Mé,iírn, se servirán de los censos mas exactos c¡uc puedan formar 
de los datos estadísticos que tcnrF1n reunidos. 

º" Art. XI. Lis provine in:; de que habla el artículo anterior son: Chiapas, 
Chimaltenango, Chiquimula. Comayagiia. Costa·Rka. Escuintla. Guntcmala, 
Lcon de Nicnrn11ii;1. Q11cwltcnn11go, San Miguel. San Salvador. Sololú, Son
sonate, Suchitepcc, Tegüzigalpa, Totouk'npan, V e rapaz y Sacatepcc¡ ucz, tus 
que se ;:menlarán i1 lo prevenido para las provincias electorales.::-·: 

h) Discusión de los dict:imcm•s de /;¡ Comi.~ión especial 
sobre los 11s1111tos de Grwtcm:1/a. 

E.n la sesión del din lo. de Julio de 1823, se discutió y nprobó el dicta
men de la mnyoria de la Comisión especial sobre Guatemala, en que se aprobn
bn fa convo.:01ción de un Con\FCSO en Guatcnrnla, que decidiera de la suerte 
del país, y otra proposición en que se ordenaba la retirada de Guntcmala del 
gcnernl Hlisola. Esto nparcce del si11uicntc fragmento ele In Acta de aquella 
sesión: 

:cc:Sc puso ;"1 discusion el díctamcn de In Comision especial sobre los asun
tos de Guatemala. Habiéndose discutido en lo general. se declaró haber lugar 
á votar. 

"'-- L~ido el primer articulo que dice: ::e Que el Congreso Mejicano celebra 
y aprueba la medida de convocar un Congreso en Guatemaln.-:::: f ué aprobado. 

::.:.:Se leyó el articulo 11 que ti la letra dice: ce Que á consecuencia ordena 
que el Gobierno preveng;i ;il general Filisola. que por cuantos medios le preste 
su autoridad. lleve á efecto la rcunion del Conwcso, conduciéndose con la 
mayor imparcialidad, á fin de que se penetren aquellos habitantes de que el 
Congreso mejicano no tiene otro designio que el de que expliquen lihrcmente 
su voluntad. sea cual f ucre. e·: 

::::: Entrando en In discusicm de este élrtkulo se leyeron las dos proposi~ 

ciones siguientes: Ja dd · r.tínbtro de Relaciones dice: Que 5icndo libre el pueblo 
de Guatemala para constituirse ele la manera que sea mas conveniente á sus 
intereses y que crea mas propio para promover su felicidad, se retiren de su 
tcnltorio las tropas mejicanas destinadas á él. á las órdenes del btlgadier FJli
sola. = 

:.e: La del Sr. Femandez dice: :: El ConHrcso g ucda enterado de las co
municacionc.s hechas por el Gobierno acerca de la convocacion ele un Congreso 
hecha en Guatemala por el general Filisola; y en consecuencia dispo11drá la 
retirada de las tropas mejicanas que se hallen it las órdenes de aquel jefe. 
avisando las resultas. 

:::: Admitidas á discusion y declaradas del momento, el Ministro de Rela
ciones retiró la suya, quedando aprobada la del Sr. Fernandc::, y desechado 
por consecuencia el artículo ll. 
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o:::;A petícion del Sr. Bocanegrn, se ncordó que se exprese haber sido 
unáninte Ja votacion. 

i) Nuc110 dictámc11 de la Comi.1ión especial sobre 
los asuntos de Guatemala. 

La Comisión especial de los neqoc!os de Guatemala, presentó además otro 
dictámen en la sesión del 28 de Julio de 1823, con motivo de la noticia de la 
instalnci6n del Congreso de Guatemala. Así aparece de lo que sigue, que 
está tomado de la Acta de la sesión de ese din: 

;:::;: Asimismo se dió primera lccturn al dlrtámen de la Comision especial 
recaído sobre la noticia de la rcinsta lacion del Congreso de Guatemala.::::: 

En 1a Acta de In sesión del 5 de Agosto de 1823, se encuentra sobre 
este infamo asunto el pi'lrrnfo siguiente: 

""Se interrumpió la discusion habíendo entrado el seiior Ministro de Re~ 
ladones, que leyó vnri()s dornmentCls relativos {¡ la instalacion del Congreso 
de Guntemnla y sus primeras rcsol11cirrncs. Se acordó que nsi estos docu
mentos como el dictámen presentado ya por la Comision especial pase todo 
ft la mismo Comision sobre si los señores Jiputados deberán ya retirarse del 
Congreso de Méjico.'"º 

j) Srparació11 del Congreso cor1stit1t!fClllc de los 
diptrfaclos de G1111temala. 

En la sesión del 6 de Agosto de 1823, se consideraba como un hecho 
la separación del Congreso, de los diputados por las provincias guatemaltecas, 
según aparece del siguiente pasaje de la Acta de esa sesión: 

=:::.A la Comision que entiende cn la materia, una moción del Sr. Argán
dar relativa á que el Congreso declare el número de diputados que se necesita 
pnra (ormar ley, supuesta la separacion de los señores de Guatemala.= 

k) Acta ele la Provincia de Chiapas en que se declaró 
lr1dcp1mdientc de Méjico. 

En la sesión del 6 de Setiembre de 182.3, se cli6 cuenta con un oficio de 
Ia secretaría de Relaciones acompañando el Acta levantada por la Provincia 
de Chiapas, declarándose Independiente de Méjico y Guatemala y se mandó 
pasar a In Comisión especial de Guatemala. Esto aparece del siguiente párrafo 
de la Acta de la sesión de aquel día: 

:::: Con otra (se dió cuent¡¡) de la secretaría de Relaciones acompañando 
el Acta de Chiapas en que se declara esta Provincia Independiente de Méjico 
y Guatemala: despues de'. una ligera dlscusion se acordó pase a la Comlsion 
que entiende en asuntos de Guatcm¡¡Ja. ~"' 

1) Nombramiento de un¡¡ nucon Comisión especial 
sobre fos negocios ele Gu¡¡fcmafo. 

En la sesión del mismo dia ( 6 de Setiembre de 1823) se presento dicta.
men sobre los asuntos de Guatemala y se nombró una nueva Comisión es .. 
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pecial parn esos negocíos. li1 cunl presentó su opinión en sesión de 1 O de. 
Octubre siguiente. 

:::."Se presentó díctámcn relativo á los asuntos de Guatemala, y se nombró 
una nm~va Comísíon cllpcdal. compucstn de los Sres. Espinosa, Znvala, Osores, 
Quiñones y Martincz. (Don Florentino).::: 

11} Dict.ímcn de lu Comísión especial sobre los negocio:; 
de Grwtemafo. 

En la sesión del 10 de Octubre de 1823, presentó su dictamen la Comi
sión nombrndn el 6 de Setiembre de 1823, sobre los asuntos de Guatemala, 
el texto <le ese dictamen cA del tenor sinuicntc: 1 : 

::::-Scñor.-La Comisíon h11 examinado detenidamente el nsunto de Gua~ 
temala. y habido en consideracion tod<ls !;is que debía tener presentes. El 
Congreso hn respetado el derecho de aquellas provincias para constituirse en 
la forma que juzguen conveniente: y la Asamblea de sus representantes ha 
pronunciado su lndepcndcrtcia !!ti Actn de lo. de Julio ültimo.-En consecuen
cia, In Comi!'ión prescnt<t a lil dclibcmcion del Congreso. las proposiciones 
siguientes: 

'"'la. En virtud del pronundnmiento de Independencia acordado en Acta 
de lo. de Julio por el Congreso de Guatemala, cuyos derechos respeta este de 
M~jíco. pueden rctirnrsc los señores diputados de aquclln Nacion, exceptuando 
los de la Provincia de Chiapas. 

'"' 2a. Que en su consecuencia el Gobierno de M~jico ponga término íi 
los actos gubernativos respecto dd Est;ido guíltcrnalteco. 

"''"Méjico, 7 de Octubre de t 823.- { Fit·ma<lo), Espinosn.-F. Mnrti11ez.-
]imencz.-Z;ivala. :c::-

Al margen se lec lo que sinue: 
=Octubre 10 de 1823.-Primer.:1 lectura.- Una rúbrica. ::o: 

1 , , , , , 
1 
1 

Es notable la concisión de la parte expositiva del dictamen que precede. 
tratftndose de unn cuestión tan \]rave como la Independencia de varias ~ro
vinclas, que hablan formado parte integrante ele la Nación Mejicana. Este 
hecho revela a nuestro jukio, que la ! ndcpcndencia de aquellas provincias se 
considcrnba como una cosa natural y un hecho consumado. 

En la Acta de la sesión de 11 de Octubre de 1823. se expresa que el 
dictamen precedente fué modi!icado por 1;1 Comisión, y que al dictamen mo
dificado se le dió primera lectura en la sesión de ese día. El nuevo dictamen 
es el que sigue: 

~:.: Señor.-1 ... 1 Comision hu examinado detenidamente el asunto de Gua
temala. y habido en consideradon todas las (1UC debía tener presentes. El 
Congreso ha respetado d derecho de aquellas provincias para constituirse en 
la forma que juzguen conveniente; y ln Asamblea de sus representantes ha 
pronunciado su Independencia en Acta de lo. de Julio últin10.-En conse~ 
cuenda, la Comision presenta á la delíbcracion del Congreso, las proposiciones 
siguientes: 

11 CAm11ttt d<' D11mtndo1 d"1 Cunirrlt.\!1 di! la l!ulf~n. "Olnrto 1le In~ •<'~ionr~ <Id Contrn!i<t> ron~u. 
turent..., 1Ul'Jl<'t1no". 18U. 
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-::::=lo. En Vil'tud del pronunciamknto d,~ Independencia acordado en Acta 
de 1 o. de Julio por el Congrí'so de Guntcnwl:i, cuyos derechos respeta este ele 
Méjico, pueden n~tlrarsc los sciiorcs diputados de nquelbs provincías. 

""2o. No se comprenden en esta medida los seriorc1; dip11t<idos de Chi<l* 
pas, por S('r Provincia de las que componen la Nacion Mejicana. 

:·::Jo. El Gohkrno pondrú termino ;'1 los ;1ctos ¡¡ubcrniltivos respecto de 
las provincias de G11<1tcmala. 

'-'Méjico, 1 d\~ Ocrubrc de 1823.-(Pinnndo), E.spinos;1.-F. Martínez.
J iménez.-Zuvaf a.,_ 

Al margcn 1:.c lec Jo que si¡¡uc: 
~:0 0ctubrc l 1 de 1823. -Scnunda lcctllra.-Ortubrc 21 <le 1823.-Apro

bados (los dos primeros) .-Dc:-;cdw<lo ( d terrero) por inncccs<trio. e:. 

L1 modificación de este dict.1rncn respC'cto del anttrínr, co11sistc en una 
variación insustnncial de su parle rcsolutiv;1, habiendo quedado !;in modifica
ción nlgunn la parte expositiva. 

En sesión <le 21 de Octubre de l 823. se mandó pasar a la Comisión rcs
pectivil, la sin11icntc adición de los Sres. }imenrz e Iturraldc: 

::e:: Pido á V. Sob. se sírv;i ¡:cord:1r, 1.pt(' r.o cstftn en el c,1so de retirarse 
de su seno los diputados de •Htuclbc; provindns d,• G11atem<1la, cuyos rcpré
scntnntc!'l no se halbmn l'll el Con¡¡rcsn reunido por el Sr. Fílisola, al tiempo 
del pronunciamiento de su lndcpcnJencia del Gobierno rncjícano.- (firmado), 
J imencz. -1 turraldc. , .. , 

Al margen se lec In que siíJ11c: 
:::;Octubre 21 de 1823.-A la Co1:lision que entendió en el asunto.'"'

Una rúbrica."-~ 
Esta adición f11t'- aprobada pO!' la Comisión, s1·gún apnreu.~ del siguiente 

d ictam c•1: 
·c. Sc1ior.-La Comísion que tiene el honor de suiicribír, ha examinado la 

ndicíon que hicieron los Sres. Jimcnc::. e lt11n;1lde, rcduckb ó que se dc
darc no estar en el caso de rctiwrsc lo:; señores diputados de aquellas pro~ 
víncias de Guntcmala, cuyos rcpr<.>scntantf's no se hallaron en aquel Conurcso 
al tiempo que se pronunció por la Independencia del Gobierno mcjkano. y ad
virtiendo que esta solidtud á m<1s <le f undarsc en muy claras y sólidas razones, 
está_ juntamente apoyada en la opinion de los señores diputitdos de Lcon y 
de Nicaragüa. como wmbicn en la delkadcza con que V. Sob. debe condu
cirse en -~: asunto, no ha podido ménos que adoptarla, proponiendo el 2o. ar
tículo de su anterior dictamen, en los términos sif¡ttientcs: 

;:::: No se comprenden en esta medida los diput;idos de Chiapas ni los de 
aquellas otr;1s provincias que no C(i11curricron al pronuncinmicnto de su lnde~ 
pendencia eu el Congreso de Gu;itcmala.-Méjíco, Octubre 23 de 1823.-Za~ 
vala.-Espinow.-J imencz. :.~ 

Al margen se lec lo que sigue: 
;:;: Octubre 23 de 1823 . ..-Primem lccturn.-llua rúbricn.-Octubre 25 ...... 

Aprobado.-Una rúbrica. 0-

Esta adición se insertó en la ley de 29 de Octubre de 1823. 
L!amn la atención que el Congreso constituyente pcrmítlcr¡1 a los diputa~ 

dos de Guatemala que se retiraran de su seno, aunque no por la dcclarnción 
contenida en el decreto de la As¡unblea nacional constituyente de Guatemala 
de lo. de Julio <le 1823, sino Jc!'dc la sesión del 17 de Junio del mismo año. 
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nntes de decidir la cuestión de la 1 ndependcncia de las Provincias guate mal# 
tecas. Convícnc hacer notar igualmente. que el Congreso reiteró la dcclarución 
de que In Provincia de Chiapas, seguia incorporada a la Nación Mejicana. 

m) Término de la dismsióri del Congreso constitt111c11tc 
sobre los 11l'J70cios <fo G1wle111aln. · 

Lcrn discusiones del Con¡¡rcso conslítuyentc, sohre los ncs:tocios de Gua# 
tcmnla, tf.'rminaro11 con lo que expresa el ~liguientc pa:,njc de lu Acta de la 
sesión del 25 de Octubre de 1823: 

'.:::Se puso ú discusion d dicritrni~n de la Comision especial de las pro· 
vincias de Guatemala, rnbrc ];1 mlicion de varios señores diputndos relativa 
á lo determinado por el Congreso en rnanto á que pueden ya retirarse los 
señores diputados de aquellas provincias, y fué aprobada la proposición con 
que concluye de esta lllélJH•ra: ::::: No ~·e comprenden en csia medida los dipu~ 
tndos de Chiapali, ni los de ;iqucllas otras provincias que no concurrieron al 
pronunciamiento de su Independencia en el Connrcso de Guatemala.:::.: 

n) f,cy de 27 de Octubre de lf.23. c¡uc m1tori;:ó a los diput.1dos 
de Guatcrrw!a a retirarse cJ,:/ Congr"-~º constituyente. 

Lc:is proposiciones nprobadns rmr el Congreso constituyente en las sesio~ 
nes de los días 18, 20 y 25 de Octubre de 1823, se comprenden en la ley 
promulgada por el poder Ejecutivo el día 27, que aparece en nuestra colección 
de leyes, ,. y dice: 

::~::.El sobcrnno Congreso mejicano ha tenido á bien decretar lo siguiente: 
~.~lo. Pueden rctir<irsc lo!.i diputados de las provincias de Guatemala. 
=20. No se comprenden en esta medida los de Chiapas, pot· ser esta 

Provincia de las que componen la Nncion Mejicana. 
::::3o. Tampoco se comprenden los de aquellas otras que no concurrieron 

ni pronunciamiento de su In dependen da en el Congreso de Guatemala.:=: 

2. -Conclusiones. 

Del ani1llsis de las Actas de las sesiones de la Junta Nacional Instituyente 
y del Congreso constituyente mejicano, que hemos insertado en esta sección, 
concluimos Jo .siguiente: 

lo. Lu Junta Instituyente se ocupó con interés de los negocios que afee~ 
taban a las provincias del antigüo Reino de Guatemala y les concedió exen-· 
dones que no eran extensivas a las demás provincias mejicanas. 

2o. El Congreso constituyente. procediendo con una liberalidad de que 
hay pocos ejemplos, dejó en plcTlil libertad a las prouincias centroamericanas 
consintiendo así, en In primera segregación de Territorio mejicano. 

3o. Luego que la Asamblea nacional constituyente de Centro-América, 
declaró la Independencia de <igucllas provincias, el Congreso constituyente 
de Méjico, reconoció de hecho esa Independencia. autorizando a los dipu~ 
tados centroamericanos para que se scpílrnran de su seno. 

18 .Actu originales de lt1 Cdumrn de lll¡iutados del Congreso lle lll Unlún. 

209 



-10. El Congreso constiluycntc cuidó de exceptuar a la Provincia de Chin
pas, de In dcclmución que precede, por considcra1· que esta seguía unida a la 
Nt1ción Mcjk:urn. 

Sección Segunda 

RECONOCIMIENTO DE LA INDEPENDENCIA DE GUATEMALA 

1.-Rcconocimknto de Ja Indcpcndcncin de Guíltcmala. A) Negocinciones 
del Gobit~rno ccntroamericmw para obtener el reconocimiento de su lndcpcn· 
c/ertcia. B) Solicitud del Gobierno de Ccntro-Améric;1 sobre reconocimiento de 
su Independencia. C) El Congreso mejicano rcco11occ la lndcpe11denci11 de 
Centro-América. CH) Nomlmw1ícnto y recepción del Sr. Mayoryn como 
Ministro de Ccntro-Amériea en Méjico. O) Procedimientos del Congreso 
constituyente de Méjico rcspcclo dcl reconocimiento de /¡¡ lndependcncin de 
las Provincias Unidas del Centro de América. 2.-Conclusioncs Ífnnles sobre 
la scparnción de Ccntro-J\rnéril'a de fa República Mejicana. 

t ..... Rcconocímiento de la Indcpendenc.ia de Guatemala. 

El reconocimiento de la Independencia de Guatemala por el GobiE.'rno de 
Méjico, fué la consecuencia de la determinación del mismo Gobierno, de faci
litar a las provincias guatemaltecas su emancipación. Esa medida no encontró, 
por lo mismo. ninguna resistencia en aquella Asamblea. El reconocimiento 
formal de la Independencia de Guatemala, se hizo con buena voluntad por el 
segundo Congreso constituyente mejicano, sin exigir condiciones ningunas 
respecto de Chiapas. y con la cspontancidud y cordialidad que correspondía. 
tratándose de una Nación hermano; bien qtie expresando que entre las provincias 
independientes. no se: comprendia a Chiapas. 

A) Ncgocíncioncs del Gobierno c:c11troamericano para 
ol)tcncr el rC'conotimknto de su Independencia. 

El 18 de Agosto de 1823 comunicó al Gobierno mejicano, el secretario 
general del Gobierno de Centro-América, que había nombrado al Sr. Mayorga, 
encargado de negocios de aquella Nación en Méjico, según aparece de Ja 
siguiente nota: 

=Ministro 9e11ero/.-Dcpartamento de Estado.-Exmo. Señor.-Con fe
cha 11 del último Julio, manifesté á V.E. de órclen de este supremo poder 
Ejecutivo, el nombramiento de sus individuos, habiéndolo hecho Antes de Ja 
instaladon de esta Asamblea nacional, y dcclaradon consiguiente de la In~ 
dependencia absoluta de todas las provincias que representa. 

:::: De la mlsma órclen participo á V.E. para que se sirva ponerlo en 
conocimiento de ese Supremo Gobiemo, que la Nadon Guatemalteca, mientras 
que las circunstancias le permiten poner en esa Corte un Ministro Plenipo· 
tenciario, que proponga y mantengn las fraternales y convenientes relaciones 
con que ambos Estados deben estar estrechamente unidos, ha nombrado en~ 
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~argado de negocios en esa Cort(• al diputado por Chiquimuln, C. Juan de 
Dios Mnyorga, quien cntrcnarn ;, V.E. cslii manifostacion que le scrvirn <.le 
credencial. 

o:·Tcngo el honor de asegurar á V.E. mi rnnsideracíon y respeto. 
::::·Dios. Llnion. y Libertad. Guatemala, 1 R de Anosto de 1823.-Josc de 

V dasco.-Exmo. Sr. secretario de Esw<lo y del dcspilcho dr: I~elado11cs ex-
teriores de Méjico.'- · 

El podc1· Ejecutivo de Méjico, creyó conveniente dejar a la determina
ción del SCíJU!ldo Congreso constituyente, el n~unto relativo ni reconocimiento 
de la lndcpcndcnci<1 de Centro-América. y .111í se comunicó al Gobierno de 
aquella Nación, por m~·<lio de la siguiente nota de nuestra Sccretari<l de Re
laciones: 

"-""- PrittH'ra sccrct a ríil cÍi' Esfildo. ~ Scct:ión de Estado. -Acabo de recibir 
la carta ele V.E. de 18 de Agosto último en que rcrnrdándomc sus nnleriores 
comunicacionrs rcl:1tivns al nombrnmicnto de ese poder Ejecutivo. instalacion 
de la Asamblea, etc., me anundil haber sido rnrnrnado de negocios cerca de 
este Gobierno al Sr. Ex-diputado Don Junn de Dios Mayorga. 

=~En mi «ontcstadon fi dich:ts con11111ic;1riolh'S, manifesté {1 usted hnbersc 
rcscrv:tdo al rncrpo Len i~lativo. por rnrrcspondcr ú sus altas funciones. el 
reconocimiento de la lndcricndcncia y Gobierno de es;1s provincias y como 
harita el día. aún no se haya dinnado pronuncinr en d particular, e.1 Gobierno 
de Méjico se halla imposibilitado de reconocer el carácter público con que se 
lw invc<.tido al Sr. Mayorna. 

"'En tal concepto y no ocultfmdosc Íl vd. que el pronunciamiento indi~ 

cado del Congreso, es indispensable para el reconocimiento de que se trata, 
sahrli justificar la conducta circunspecta de este Gobierno, que por otro lado 
nroccdcra !1 él tan luego rnmo 110 subsista l;1 expresada dificultad. y el Sr. 
Mayorga se presente suficientemente autorizado y con las solemnidades con
venientes. 

=Protesto A vd. lns respetos y consideraciones con que soy su atento 
scrvidor.-Lúcas Alarnan. 

;~-Dios. etc. Méjico. Octubre 31 de 1823.-Sr. Mlnistro de Relaciones 
exteriores del Gobierno de Guatemala . .-.: 

El 6 de Noviembre dr 1821 se trasladó al Sr. Mayorga. la comunicaci6n 
precedente. 

B) Solicitud del Gobierno de Ccntro-Amérirn sobre 
reconocimierito ele s11 lncfo¡ierulencía. 

El 30 de Setiemhrc de 1823. es decir, tres n1eses después de haberse pro· 
clamado la Independencia de Guatemala. acordó la Asamblea naclonéll cons· 
tituyentc de Centro-Améric;i, que el Ejecutivo solicitase d reconocimiento de 
la Independencia centroamericana por el Gobierno de Méjico. segun aparece 
del siguiente documento que fué trasmitido a la Sccret<iría de Relaciones de 
Méjico, por el reprcscnt<1nte de Centro~América, con la comunicación que más 
adelante insertaremos. 

:.:: La Asamblea nadonnl en sesion de hoy acordó. primero: Que se pasen 
al Gobierno copi;1s auténtirns de las Artas de las provincias de Honduras y 
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NicarnHüa en que acordarnn unirse ú las dcmas que formaban el Reino de 
Gu.-itcmnla, y concurrir con sus representantes ú esta Asamblea nacionnl: de la 
notn dl' la Junta di.'! Gohierno de Costa-nic:i de diez de J\nosto de este año, 
en que participa haber relehrado iHltal acurrdo y haber rircubdo decreto p<1r:i 
la dcccion de sus diputados. y de una de !ns de la Junta G11h1!rnativa de 
Grnnada, en que mas clnrnmcntc se 111;1nificstn su union con las otras prm·;n
cias. SL'pundo: Qur el ~;uprcmo poder Ejernti\·o it~struya ele estos documcn~ 
tos al cncnr~Fldo de negocios cerca de la Corte de l'v1~jico, y le instruya tnm~ 
hicn de hall.irse en el seno de esta Asnmhlca, la nwyorin de los representantes 
de las provincias de Guatemala. Siln Salvador. Nir<iranü;-i, Hnndttrils y Gra
nada: y blt•rn solo los dt' Cost;i-Hic,1, en ra:::on de que la hHHa distancio no 
hn pcrmitidn s11 incorporacion. Tercero: Que el mismo supremo !"<Hle-r autori
ce ni encargado de nq1ocins para nC\}l'Cias con estos cintos. de In Cor:c de 
.f\1éjico rl reconocimiento de la lndcpc11tknci<I de estas provinciils, y porn que 
se deje en libt'rtnd Í\ la de Chiap<t'.l, de im:nrpornrsc cspont:mcamcntc il la 
N,1éion Mejicana o ;i las Provinda::-l.lnídas del Centro de ¡\p1érica. 

En conscc11endil dd r1H11Ki~do ;wucrdo, ;icompañamcs {I vd. bs copias 
ú que se rcf ierc para i11tcli11cnria dd s11rucmo peder Ejecutivo. y cfccte:.1 con
siguientes. 

:e· Dios. llnion, v Lihi:rt:i<l. Guatemala, Scti~mbrc 30 de 1823.-Simon 
Vnsconcclos, sr.rretario.-Juan Esteban Milla. secretario.-l\l !'ecretario de Es
tado y Relaciones. Dcpartnmcnlt) de Estado. Guatemala, Octubre .1 de 1823.
Ibarra . ._..., 

En virtud dd 11cucrdo que precede, el Sr. t\foyor~1a. que hnbia sido nom
brado con nntcriorid;id enca1·g<1do de nc11ocios d~ Centrn-América en Méjico, 
diri~ió el 2 de [)idcmbrL' de 1823. b siguiente comunicndón n la Secretaría 
de Relaciones de la Nación rvlcjirnna: 

.:: Exmo. Sr1ior:-E11 fos diversas cliscusionC's <¡uc lw lwbido c11 t~ (:nn
grcso con respecto iÍ fo lridrpendc•ncia de G1111tcmab, obserr••_: que uno de {os 
motivos mas poderoso:; que detl:t1i11n este acuerdo, ern no lwlil'r siclo solicitado 
[>Or G11atcm11la. 

::.: Aquel Gobierno me ha dirigido sobre t<\J1 importante objeto b carta 
que adjunto. Debo clevnrla á c!;tc Supremo Gobierno: podrá facilitar el reco
nocimiento CJllt' tanto desea Gu.:itemala, pues si pnr.:i obtenerlo es preciso soli
citarlo como lo h<1 manifestado el Congreso, y al mismo tiempo estuviese 
privado aquel Gobierno <le pretenderlo: por ser previo el reconocimiento de su 
lndcpendencin, se incurriria en un círculo vicioso. 

=Para c1;ta .solicitud no debo esperar que se me reconozca Ministl'O 
encargado de negocios. supuesto se espera paríl esto, el reconocimiento de la 
Independencia de Guatcmnla segun expresa d oficio de V.E. de 31 de Oc~ 
tubre último. 

::-.::Es bien claro el derecho que tienen Jquell<is Provincias-Unidas para 
obtenerlo: ellas pertencci4'n á España lo mismo que las de Méjico ántcs que 
unas y otras pronunciasi:n sn Independencia; en aquel Estado no tenían de~ 
pendencia unas <le otr.:is: ~;e acordó la I ndepcndcncia por cada porcion, y fueron 
ambas elevadas de provincias de España fl Naciones Soberanas. 

'-"'La union que posteriormente se formó. se ha declarado nula, tanto por 
este Congreso como por d de Gu:itcmala, en ~uyo caso han quedado ambos 
pueblos tan separados é independientes como lo estuvieron ántcs. 
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:::;. Est:1 es una rcfk:-:ion funcL1da en principios de una justicia muy clara: 
lwy otras ilpoyad;is 1:11 prin(ipios de s;ina polítíci1. No puede dudarse que las 
últimas i11ddcnci:i~; rnn rl'spccto [1 Gu;lt c111¡1J;1 deben haber inspirado una justa 
descon f i;rn::n; es prrci-"o removerla, mii'ntrns cxistn no pueden restablecerse 
las rclncioncs de 11ni<1n. ck rnnistad y fraternidad que tan vivamente desea 
cs(rcchar nqud Estado con rl dl'. l\1l'jico, scn11n J;1s instrucciones que me tiene 
com u nic ad;1s. 

·. En la~; crític;1~: y pdi~1ros:1s circ1111•:tancias del día, se hace este paso 
mas 111'\Jentc y ll('C1~sario; son íundados los temores de que la España im
p11lsac!a por otras n.1cio1ws haga todavia tcntat ivas parn reducir de nuevo á 
las Am(;ric1s :1 su anti~¡ii;1 esclavitud. Es prcfr;o prevenir este caso, y tomar 
anticipadamente todas las medidas ofensivas que sean posibh~~. r-..fojico y 
Guatemala deben adoptarlas de acurrdo corno lo cxiue su situacion geográ~ 
fica. ¿Pero cómo podri1 vcri f irnrsc este silluch1hlc proyecto al tiempo que se 
inspira dcsconf innza? 

' Se interesa en c~to la c;it1s:-i neneral de América por otro motivo no 
ménos claro. El rcconodmicnto de Ja Independencia de un Est•1do acelera la 
:onsolid:idon ele su Gobierno. y esto asegura mas su Independencia. 

:::. Que se quede p:1ra otros gabinetes la política impuesta y malintencio~ 
nada de detener c:;tos actos, con el maligno objeto Je mantener vacilantes los 
Hobi<~rno:-; cxish:ntcs, los partidos constantes las divisiones, y que todo sirva 
de púbulo ti las convulsiones politic•1s, y mantener por tan inicuas miras la es
peranza de oprimir, que es la que mantienen los europeos respecto de las 
Américas. 

' Toda~ sosticnct1 un;i misma causa y e:;Urn animndas de un mismo es
píril u que es el de ser independiente~;. La injustici<' que hacen i1 Méjico otras 
naciones en dilatar d rccono:.:imiento de su lndepcmkncia, está muy léjos de 
seguir con Guatcmalii habié11dosc interesado tanto por su libertad. ¿Pero si 
f\·léjico se n~nasc ft c~te neto. de qué se quejaría cuando se obrase con esta 
Nacion de la misma suerte? 

::::·En vista de lo expuesto, y de los sentimientos liberales y generosos, 
que cnractcrizan y dístin11uen i1 la hcróica Nacion Mejicana: la de Guatc
mnln á cuyo nombre pido este reconocimiento, espera recibir cst a nueva prueba 
de su nrnistad. y acrcditadt)s scntimic11tos: nguar<lo con impaciencia este mo
mento parLi .;strcchar bs relaciones mas íntimas é indisolubles de la mas per
fecta 1!:1ion y fraternidad. 

::~Todo lo que tendrá V.E. la bondnd de elevar al conocimiento del su
premo poder Ejecutivo para que S.A.S. resuelva lo mas justo. acomp:iñando 
al mismo tiempo la última /\eta de Independencia. 

=Dios. Union y Libertild. Méjico, Diciembre 2 de 1823.- Juan de Dios 
Mayorga.-Exmo. Sr. Ministro de Estado y de nelaciones Interiores y exte
riores Don Lúcas A laman.~-

Más adelante haremos algunas observaciones respecto de varios concep
tos de esta comunicación. La nota que precede. lo mismo que los documentos 
a cll<1 anexos, (ucron transmitidos el 6 de Diciembre de 1823, al Congreso cons
tituyente. según aparece del siguiente oficio de la Secretaría de Estado: 

;;;:: Primera secretaría de Estado.-Seccion de Estado.-Exmo3. Señores.
De órde11 del supremo poder Ejecutivo paso ú manos de V.EE. la ildjunta 
rcpresentacíon y documentos que ha dirigido á S.A. el ex-diputado Don Juan 
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de Dios Mnyorga, solicitarulo se reconozca por e.~tc Gobierno el de Guatemala 
y fo lndrpcndcncfa de sus pro11incfos, para qttc en 11ista de todo rcsuclt•a el 
sobemno Congreso lo conrcttientc. 

0= Dios guarde ú V.EE. muchos años. Méjico, 6 de Diciembre de 1823. 
-Lúcas AL:imiln.-Exmo:;, Sres. diputados secretarios del soberano Con
greso. :::o 

rn ;:1su11to del rcconocí111icnto de la I ndepcndcncia de Guntemala. siguió 
en el Congreso los trámite~• qut'. mas adelante se vcrím. 

El 6 de Julio de 1821 mandó el Ejecutivo otra comunicación a la Cámara. 
recordándole el despacho de este negocio il virtud de nueva gestión del Sr. 
J\.foyorqn. La comunicación es la si11uicntc: 

==--Primera sccrctnria de Estado . .-Scccion dr Fomento.-Exmos. Sres.
El C. Juan de Dio~ Mnyorgn hn prc.o;cntado ni Goblcrno credenciales de los 
Estados Fcdt•rados del Centro ele Amfrica, en que se le nombra Ministro Ple* 
nipotcnciario y Enviado Extraordinario cerca de cs!a República. 

::-:: S.A.S. Antes de poder reconocer a ('::;te representante. espera la rcso
lucion de la consulta que hizo al sohcrnno Congri>so qrncral el 6 de Diciem
bre último, y que tengo d honor de recordar á V.EE. pnra que recayendo 
la sobcrnna delcrminncion que convcnnn en nsunto tan delicado, pueda pro
ceder el Gobierno con la círcunspcccion que corresponde. 

=Dios guarde á V.EE. muchos años. Méjico, Julio 6 de 1824.-Lúcas 
Alaman.-Exmos. señores diputados sccretnrios del soberano Congreso ge
neral.'º~ 

C) El Congreso mejicano reconoce fo lndcpenclcncilt 
de Centro-América. 

El 20 de Agosto de 1824 aprobó el Conqreso constituyente, la ley que 
reconoeia la Independencia de bs Provincias Unidas del Centro de América, 
según se verf1 mas adelante, y al d!a siguiente fué comunicada esta deter..1 
minaclón al Gobierno ccntroamerkano con esta nota: 

=Méjico, Agosto 21 de 1824.-La adjuntn copia que tengo el honor de 
pasar á manos dC' vd., lo es del decreto núm. 73 qttc este soberano Congreso 
general constituyente, se ha servido expedir el dia de ayer. por el cual declara 
el reconocimiento de la Independencia de esa Rcpúblirn. 

=El supremo poder Ejecutivo que dispuso. en el acto que lo recibió, se 
le diese puntual cumplimiento. publicándolo y circulándolo, me previno 1() 
hiciese presente á vd., para que tuviera á bien ponerlo en noticia de su Gobierno 
á quien S.A.S. felicita por cstt' satisfoctorio acontecimiento del modo mas 
cordial. pues está persuadido que él contribuirá poderosamente á estrechar las 
relaciones de intima amistad que deben reunir á las dos naciones . 

. . . ::: Al cumplir yo con las insertas prevenciones de mi Gobierno, me 
congratulo con vd. por la plausible circunstancia que las motivó, protestándole 
al mismo tiempo los respetos de mi mas alta consideracion-Lúcas Alaman.
Scñor Ministro de Relaciones de las Provincias Unidas del Centro de Amé
rica.::::: 
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La ley a que se refiere la comunicnción que precede es la siguiente: 1 

:-:.::Primera sccrcliJria de Estado.-Sccción de Gobernación.-Núrnero 73. 
-El supremo poder Ejecutivo me lw dirigido el decreto que siguc:-El su
premo podel' Ejecutivo. nombrndo provisionalmente por el soberano Congreso 
general constituyente, :1 todos los que la!'i presentes vieren y entendieren, sabed: 
que el mismo sobcrnno Congreso h.i dc4..:rctado lo que sigue: 

"~El soberano Congreso gc11cral co11stituyc11tc de los Estados-Unidos 
IY!cjirn11os, ha tenido a /Jien dccrctllf: 

-::.: fo. Se n·conocc fo lndcpcndcncia de las Pnwiricias-Unicfos del Ccr1tr-0 
de América. 

e: 2o. No se comprc11dt• en dlns fo i/c fos Chiapas, respecto á la cttnl 
subsiste el decreto cfr 28 de A.Jayo de este arfo. 

o.;: Lo tendrá entendido el supremo poder Ejecutivo y dispondrá lo nece
sario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular. Méjico, 20 
de Agosto de 1824.-4o.-3o.-Cayctano Ibarra, prcsidcntc.-Pcdro de Ahu
mada, díputndo sccrct;irio.-Manuel de Vill<1 y Cosío, diputado secretario. 

::. Por t,1nto, mnndamos á todos los tribunales. justicias, jcfos. goberna
dores y dcmn:; autoridades. así Civiles como militares y eclesiásticas, de cuol
quicra clase y clíunidad, que nuardcn y hagan Huardar, cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendrl'islo entendido para su cumpli
miento, y dispondrcis !'e: impríma, publique y circule. En Méjico, á 20 de 
Agosto de 1824. -Nicolás Bravo, prcsidcntc.-Víccntc Gucrrc:ro.-Miguel 
Domín11uc::.-A Don LtíGIS Alamun. e:.~ 

;;,; Y lo romunirn ú vd. para su intcli~1cncia y cumplimiento. 
:ce Dios flU<ITdc á vd. muchos nños. Méjico 20 de l\oosto de 1824.-Ala-

man. :·c 

El Ministro de Rclncioncs de Guatemala contestó la nota precedente, el 
2 de Octubre de 1 824, por medio de la que sigue: 

~"Ministerio de Esti1do, justicia y Nei7odos Eclcsi<istirns.-Departamento 
de Rclacioncs.-Guatcmaln, Octubre 2 de 1824.-AI Exrno. Sr. secretario ele 
Estado y Helacioncs de Méjico. 

==-Inmediatamente que tuve el honor de recibir In nota de V.E. de 21. 
y copi;i del decreto de 20 de Ago~to último, en que el Congreso general cons~ 
tituyentc de la República Mejicana se sirvió reconocer la Independencia de 
c.sta, puse una y otrn en conocimiento del Supremo Gobierno y este los mandó 
elevar al de la Asamblea nacional. 

Ambos poderes han visto ron el mas alto agrado un acontedmlcnto de: 
tanta trascendencia para !as relaciones que desean estrechar entre esa y esta 
Nacion . 

.:::: La primera voluntad del Gobierno Supremo es ver unidas en opinion 
y sentimientos á todas las de la América que se ll;:imaba fmtcs española para 
que form;indo por sus vínculos de alianza y amistad un solo todo polltico, 
sea inexpugnable la musa justa de nuestra Independencia . 

. . . =Al cumplir sus órdenes tengo el honor de protestar á V.E. los 
respetos de mi mas alta considcracion.-Murcial Zcbadúa . .:·;: 

Esta nota se recibió por el primer gobierno constitucional, organizado en 

llacrla MI <'lohlerno Su¡irt~mo de In Federad611 !\lejkn111t, 1lel Ju.éve" jG de Ago'lto tl~ IR21. Turno 
IV, N. H, p{&¡f. 111. 
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Méjico después de promulgada la Constitución Federal de 4 <le Octubre de 
182·1. El primer Presidente constitucional. la contestó C'l 15 de Noviembre del 
mismo nño, por medio de Ju comunicación que insertamos en seguida, porque 
ella demuestra la buena voluntad que siempre reinó respecto de Guatemala. 
por parte del Gobierno de Méjico, aun en los momentos mismos en que Centro~ 
América ¡;e i;cparaba dcíinitiv;imcnte de Méjico. Todos estos documentos, como 
los primeros cnmhiados entre los ~iohicrnos de dos naciones, que 1íntcs habían 
formado 11na sola. tienen un gran interés histórico. por lo cual los insertamos 
en seguida: 

::.'Méjico, Noviembre 15 de 1824 . .-AI Ministro de Estado. Justicia 
y Negocios Eclesiásticos de la República de J;is Provincias-Unidas del Centro 
de Amérira.-Dí cuenta al Exmo. Sr. Presidente de la Rcpt1hlka con la co
municacion de V.S. de 2 de Octubre próximo anterior, en que á nombre de 
ese Gobierno acusn el recibo de la comunlrncion. de este Ministcrío de 21 
de Agosto y del decreto del día anterior sohre reconocimiento de esa Repú
blica de los Estndos del Centro de América, milnifcstnndo los cordiales sen~ 
tímicntos de la misma para con la nuestrn y sus vehementes deseos de estre
char entre ambz1s las rcbcíoncs fr;itcrnalcs, cnriiíostrn y de retíproca utilidad 
que ya las unen, y que p;1ra bien de una y otra deben estrecharse para 
siempre. 

"'- S.E. el Presidente estú poseído de las mismas ideas, y nada desea 
tanto como 111 fe.licidad de Guiltcmala: para ello pondrá en movimiento cuantos 
resortes e~tén fJ. su alcance ... 

"::;Al cumplir las órdenes de S.E .... , me <!provecho de la ocasion para 
protestar á V.S. los respetos con que soy su atento y obediente servidor.
Juan Guzman. ::c. 

CH) Nombramiento y recepción del Sr. Mayorga como 
Ministro de Centro-América en I\'1éjíco. 

Aun antes de que el Gobierno centroamericano tuviera noticia de que el 
Congreso constituyente de Méjico había acordado por medio de una ley, re• 
conocer la Independencia de las Provincias Unidas del Centro de América, 
acreditó al Sr, Mayorga el 3 de Junio de 1824. como su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario, ante el Gobierno mejicano. El 31 de Agosto 
del mismo año, presentó el Sr. Mayorga a In Secretaria de Relaciones. copia 
de sus credenciales y de la carta autógrnfa del Gobierno centroamericano. 
dirigida ni Gobierno de Méjico, referente al mismo asunto. Esos documentos 
son los que siguen: 

=:Al Exmo. Sr. Ministro de Estado y de Rcfociones del supremo poder 
Ejecutivo de la Federación Mejicana.-Acompaño á V.E. en copla el diploma 
que me ha dirigido el Ministro de Estado y de Relaciones de las Provincias 
Unidas del Centro de América: en él se me nombra Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de aquella República cerca de este supremo poder 
Ejecutivo. 

::::: Espero que V.E. se sirva elevarlo al cinocimicnto de S.A.S. para que 
se digne acordar lo que sea de su alto agrado. 

::..-:-: Esta ocasion me presenta la de tener el honor de manifestar {t V.E. mi 
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respeto y ronsit.lcrnci0n.-Mejíco, Agosto 31 de IB21.-Juan de Dios Mn
yornn. :.: 

· :"El su¡m•mo poda Ejrrnlir.•o cfr las Provincins-ll nidas cid Centro de 
América. á todos los <¡ur las prc.~crltcs Picrcn, sabed: 

~-1\w cuanto el rcnlamento de 8 de Julio del año anterior, decretado 
por la As;1mblc;1 11¡1cio11;)I constituyente. nos autoriza para nombrar Enviados 
á los ~iobicrnos cxtranJcros, y p;;r;: difinir las rdacioncs diplomáticas y co· 
mcrcialcs de que ckhcn ocuparse; conviniendo nomhrar Enviado Extraordi
nario y l\•lini~:tw Plenipotenciario cerca de b Rl'pública Mejicana, y con
curriendo en el C. luan de Dios Mayorga todas h1s rnlidades ncccsilrias de 
instruccion, prohidad. acrl'ditado p<itrioti:-;1110 y cdo por J;1 lndcpc11dcnci<1 ab
sol11tél de esta Nacion. hemos convenido en nombrarlo y c:n efecto lo nombra
rnos Enviado Extrnordinario y Ministro Pknipotcnci;irio cerca del Gobierno 
de dichn Rcpúblic;1. p;1ra que pueda tratar fl nnmhrc de estil cu;into sen con
veniente il su bien y prosperidad, .irrc\jlándosc á las instrucciones que se le 
dnrtm: ?' q11c en tal virtud pu1•ch proponer, iniciar, concluir y firmar en nombre 
de la Nacion que representa las cstipul;1doncs y convenios que r.xija el intcrcs 
<le dla, y el de l;1 República rxpre~;ada. dando, como damos desde ahora. por 
ratificado y valcd,•ro lo L]ltí' así tr~1t¡1rr. siendo con Mrcnlo ú las leyes fun
cbmcntalcs ;idoptadns y dcmas que se h.11lan Vil)cntcs: y nos ofrecemos en 
nombre de la misma Nacion, que lo obscrvan:·rnos, curnplirémos y harémos 
chservnr y cumplir rdí\-Jiosamcntr., solicitando y haciendo expedir las letras 
dt• rntificxfr~:1 en dehida forma y mnnd<'indolas entrenar pilra que sean can
gcadas en el tiempo que se convc1111;1, conforme todo á los requisitos esta
blecido<; y ;1rnst11mbrados en semejantes nc~)odados.-En fé de lo mal <l<irnos 
el ptl':;cnte en el P;1Jacio N;-iciord de Guatemala á tres ele Junio del año ele 
Hrilcin de mil ochodcntos V\'.inticuatro: firmado por nns: sellado con el sello 
Je la Nacion. y rl'f rcndado por el Mi!iistro de Estildo y del <lcspacbo de 
Relacioncs.-Mnnud José Arce. prcsidente.-Jos(~ dl'I Vnllc.-Tomás O'Ho
riln.-( llay un sello. )-De órdl'n dd supremo poder Eicrntivo, Marcial Zc
bndua. Ministro de Estndo.-Es copin.-Juan de Dios Mayorg•v= 

~ .. ;.El mprcmo poder Ejerntit•o de fos Pnwirici11s-U nidas 1lrl Centro de 
Américil.-P.1focio Nacional dt' los Bstndos Fcdcrnlrs del Centro ele Américil. 
G1wtcrrwfil. 3 de Junio de 1824.-Al supremo poder Ejcc11ti1•0 de la Repú
blica Mejicana. 

;;.:; Exmo. Sr.-Descando consolid<1r d sistema continental de Indepcnden
cfa en todn ti América, y apoyar su riqueza y prosperidad, sobre las bases 
mas sólidas de alíanza y n~ciproca amistad. para fijar nuestros destinos y los 
de Ja~~ Hcncr.'.!cioncs _futuras, hemos tenido ú bien elegir '/ nembrar al ciudn~ 
dano Juan de Dios Mayoríln. residente en esa Corte. en calidad de Enviado 
Extraordinnrio y Ministro Plenipotenciario cerca de ese Gobierno. El conoce 
á fondo nuestra voluntad de <:ultivar y estrechar la amistnd y buena corres
pondencia que deseamos exista entre c!;a v esta Rcpúblirn y la persuasion en 
que estamos de su fídclida(! y conducta pública, nos hace esperar que merecerá 
la considcracion de V.A.S. por sus constantr.s esfuer::os en sostener la In
dependencia de estos Estados y de estrechar sus relaciones con esta Nac:ion. 
Por tanto, no dudamos que V.A.S. le tratarú con las mismas atenciones con 
que nosotros recibiremos al que ese Gobierno se sirva enviar cerca del de esta 
Nacion. 
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:.:.Tenemos el honor de ser, Serenísimo Sr .• con la mas alta considerndon 
vuestros atentos scrvidorcs.-Manucl José Arce, presidente.- José del Valle.
Tomás Antonio O'Horan.-Dc órdcn del supremo poder E¡ccutivo.-Marcial 
Zebadua, Ministro tic Est¡1do. -Un sello que dice: "e' Estados Federales del 
Centro de Amérirn.:.: 

En el mismo día en que el Sr. Mnyorga mandó a la Secretaría de Rela· 
dones la com1111ic¡¡cíón precedente, le fue contestada por el Sr. Alaman, citán· 
dolo para las once de la mañana del lo. de Setiembre de 1824. con objeto 
de que cntrc¡pra sus credenciales a los miembros del poder Ejecutivo de 
Méjico. La comunicación del Sr. Alarnún. es la que sigue: 

:c::J'rimcra sccrdaria CÍ(' Esti!C/o.-Scccion de Estndo.-Méjico, Agosto 31 
de 1824.-He puesto en conocimiento del supremo poder Ejecutivo, la copia de 
los credenciales que ha recibido vd .. autorizad<is por el Sr. Ministro de Re
lí1cioncs de las Provincias Unidas del Centro de América nombrandolo Enviado 
Extrnordinario de aquella nepública cerca de este Supremo Gobierno; y ha .. 
biéndose servido disponer S.A.S. que puede V.S. concurrir el dia de mañana 
á !ns once de ella fJ presentarlas pcr~onalmcntc, me apresuro á comunicarlo á 
V.S. ofreciéndole de nuevo mis consiclcrai:iones y rcspetos.-Lúcas Alaman.
Sr. Don Juan de Dios Mayorga. ~,, 

En el dia de su recepción of ida!. pronunció el Sr. Mayorga el siguiente 
discurso: 2 

"''Serenísimo scñor.-Tcngo el honor de presentar fJ V.A.S. la carta que 
acredita mi mision: este acto es muy lisonjero para los pueblos de los Estados 
Federados del Centro de Amérlca. muy 11lorioso para In Nacion Mejicana y 
muy interesante i\ la libertnd del Nuevo-Mundo. Nndn han deseado con mas 
ardor los hijos de Guatcmaln, que ver reconocida su Independencia por la 
Heróica Nncion Mejicana. que ha hecho tan co:itosos sacrificios, y que ha in· 
fluido tnn poderosamente en In libertad del Septentrion, suspiraban por este 
feliz momento. porque scni el principio creador ele la nmistnd mas pura y 
tierna <le una estrecha y eterna nliania. 

::: No podian ser otros los sentimientos de dos pueblos en quienes la 
naturaleza y la politica concurren con toda su influencia á identificarlos; la 
Providencia nos ha colocado en situacion limítrofe en un mismo clima, y bajo 
una misma zona. Hemos sido regidos en tres siglos por un mismo sistema 
y legislaclon: nuestras costumbres. lengua y rcligíon es una misma: la causa 
que sostenemos lo es igualmente. 

""Si hemos resuelto componer distintas familias, es porque así lo exige 
el bien de uno y otro pueblo; es porque de esta suerte serán mas rápidos 
los progresos de prosperidud y engrandecimiento mutuo. Pero las grandes 
ventajas que adquirirémos trnbajnndo exclusivamente en nuestra suerte, las 
consagraremos gustosos para auxiliar. proteger y sostener recíprocamente la 
causa justa de la Independencia Americana. 

==Es muy glorioso para la Nacion Mejicana la conducta filantrópica 
que ha seguido con Guatemala; respetando los derechos de esta Nacion, ha 
dado el mas brillante ejemplo de que le sepan respetar los suyos. Jamás se 
han entibiado en los mejicanos los sentimientos de f rntcrnidéld para con los 

t Gaceta del Gobierno Supr.,1110 tlr hi Federación M~Jlr1rnu. St\lu1t!1> 11 tle St•llemhre <le 18H. Tomo 
l\', N. H, Pllil· I~~. 
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gw1tcmaltcco:;; los dias terribks qur dominó In tiranía, lnmentubnn la dcs
graci;i de qm• el 11rnio del mal hubiese dilatado sus funrstos efectos {1 los 
inocentes puchlos di: Guatemala. Luego que fué destruido el odioso cetro de 
hierro por los hcróicos esfuerzos dl~ cst;1 N<Jcion hclirns¡¡ y por el ánímo dc
nodíldo dl~ sus ;111tif]iios é ilustres caudillos. comcn::aron ;il instante ú ciarse 
decretos de sil lud y dr vícb p.1ra Guatcnrnla; se ha continundo de la misma 
suerte, hnsta que ni fin se enronó esta obra (otJ <'l último <icucrdo ele 20 de 
AgoMo último. en que se h<t rcco11ocido soh·mm~nH·nte su gloriosa Indcpcn
dcndil. 

:: El Nucvo-f\fondo presenta en c~tc acto un cspcctúctilo grande y asom
hroso; aparecen rcpcnti11;1111e11t(' est0s puchlos lev;rntados, desde el humillante 
estado de colonias, hastn el majestuoso ran110 de N<idoncs. ejerciendo en este 
momento los sublimes ílCtM de In sohrranía. Estos importantes ncontccimicn· 
tos imr,rimirún en el únimo ele 1111cstrog cncmi11os ideas temibles y desespera· 
das. l'..llos se ronvcnrcrán de qm• los ¡¡mcricnnos ticnf'n juicio para conocer 
que lo que importa es consolid11r los nuevo<> f]Obiernos ('. instituciones, y que 
esta obra va rúpidnmcntc pcrfccdon;'rndoo;e, Ellos :;e con fundirán con los 
ejemplos gloriosos de justicia. que se le presentan. rcspctúndose los derechos 
mutuos de estas Naciones. Ellos vcrf1n que es desconocido en América el 
horrendo crínH'n de ronquista, y mas la insolencia de sostenerlo á In faz del 
sí~1lo de la íilosof in. 

::;: Ambas Naciones tienen recursos y fucr:ils p<1ra sostener ~u f ndepcn
dcncia, y tienen el brfo y aliento que da b rn11sL1 dt• la justicia, y el coraje 
que inspira el atropdlamicnto ínj\1sto de los mas caros y saHrados derechos; 
pero si a/qun pueblo se utreuicsc <l atentar contrn fo /nckpc1ufrr1da Mt•jicana. 
los Estad~s Je/ Centro rcciMrian scmcjar1tc acfo nl/110 /.1 m¡:~ nlta í11j11ria, y los 
peclios de .rns !rijos sa!drhin iÍ ricng¡¡r/a. 

''''Yo me glorío de ser el órgano por donde se comunknn á V.A.S. tan 
justos y gratos sentimientos; me ¡¡lorio de que se me presente ocasion de tri
butar l! la Nacion Mejicana el testimonio de mi ndrniracion: he p0dido obser
varla de cerca en los dias mas críticos y delicados que ha tenido: c.n cuya 
época tuve el honor de ornpnr una de sus sillas r.n d cuerpo Legislativo. 

;:;:: Es el recuerdo mas tierno y urato pMa mí, que en esos clias haya puesto 
el Congreso las riendas del Gohkrno en los clinnos miembros que le com
ponen, que han sabido con tanto asombro corresponder á las esperanzas de 
la Nacion; que han sabido salvar ti la Patria de las cspantosns borrascas y 
tempestades: y que la han conducido diestramente á la serenidad y reposo 
en que la vemos. Esto es tanto m;1s admirable y meritorio, cmmto era grande 
el <lesórdcn y dcsoq1anizacion al recibirla de: las manos mas incptns y torpes, 
como lo eran las que rigieron en los dias funestos del Imperio. 

:::: Son clig nos de la grnt.it úd pública los esfuerzos gloriosos de los indi
viduos que componen este supremo poder Ejecutivo; la posteridad harú se
guramente una honrosa memoria. 

;~,Yo tengo el honor de manifestar ú V.A.S. el testimonio de mi admira
cion, de mí mas profundo respeto, y de la mas tierna gratitud por las con
sideraciones que me ha dis¡ll~nsado. y de que le viviré eternamente recono
cido.:;:: 

Las declaraciones que este discurso contiene, emanadas de una persona 

219 



que como el Sr. Mayorgn, cm el campeón más decidido de la Independencia 
de Guatemaln, tienen mucha significndón. rn Sr. l'vfot¡Ol'f}il reconoce ele la 
mlincrn má.~ e:o:r1licita, qm· fo 1Vi1dón l'vlcjica11a influyó m11y poderosamente 
en fo libcrt11d del Septentrión; qm• Méjico siguió ww corrducta filantrópica 
cori G11ate111ala, !I 911c j11111ás se /111bía11 r:ntibíado en los mcji<:urros los generosos 
scntimié 1tos de frnternidild respecto de los gw1tcm,·iltecos. 

De esta manera quedó terminJdo el asunto formi11 del reconocimiento de 
la Independencia de las Provincii'ls Unidas del Centro de Américn por parte 
de Méjico. y foncionanclo en esta (:1pitnl el Sr. M;1yoq1a como representante 
diplomático de aquel Gobierno. 

"""'El Sr. A laman dio cuenta ni primer Congreso constitucional, del rcco~ 
noc:imicnto de la I ndcpcnclcncia de Centro-América, en la 'ºMemoria::: que pre
sentó ¡¡ las dos Cúmaras del Congreso Hencral de la Federación. como Ministro 
de Relaciones, el 11 de Enero de 1825, en e!'ltos terminas: ~ 

=Reconoddil solemnemente la Independencia del antigüo Reino de Gun
tcmala bajo el título de Pro1•incins-ll11idas del Centro de Amérin1, en virtud 
del decreto del soberano Congreso de 20 de Agosto del :iño próximo pilsado. 
se admitió á presentar sus credencial al Ministro Plenipotenciario nombrndo 
por aquel Gobierno cerca del de la Fcdcracion, y nunque se pensó nombrar 
luego quien con igual carácter se trasladase á In capital de la nueva Repú
blica, no se ha vcrificndo aún, pero se llevar{1 ú efecto en brcvc.::.c: 

D) Proccdimh·ntos dd Congreso cor1stít11ycntc de Méjico 
respecto dd reconocimiento de fo l ndcpendencla de 

las ProPincias Ur1idas del Centro de Amé:ica. 

El se Hundo Congreso con<>títuycntc de Méjico, que fué el que expidió 
la Constitución Fcdcml sancionada el 4 de Octubre de 182·1, se instaló el 
7 de Noviembre de 1823 y cerró sus sesiones por haber terminado el objeto 
con que se rellnió, el 24 de Diciembre de 1824. En esé Congreso se agitaron 
las cuestiones del reconocimiento de la 111depe11dcncia de Guatemala, y la de 
la Independencia de la Provincia de Chiapas. Aqlli solamente consignaremos 
los procedimientos del Congreso constituyente respecto del primer punto, sin 
embargo de gue ellos cstún enlazado:-; con el segundo asunto: reservando todo 
lo relativo á la cuestion de Chiapas para el siguiente rnpitulo de este trabajo. 

No se encuentra en las Actas de las sesiones de aquel Congreso, mas 
referencias al Centro de América, que las rclativ<ls al reconocimiento de su 
I ndependcncia. 

El Sr. Mayorga aseguró en la nota que dirigió al Sr. Alamán el 2 de 
Diciembre de 1823. solicitnndo que Méjico reconociera la Independencia de las 
Provincias-Unidas del Centro de América, que había habido diucrsas discu
siones en el Conf¡rcso mejicano respecto de In lndependencia de Guatemala. 
y que uno de los motir•os mas poderosos que habían detenido ese acuerdo. 
era no haber sido snlicit;ido por Guatemala. Un ex:uucn escrupuloso de las 
Actas originales de las sesiones del segundo Congreso constituyente rnejirnoo, 
no ha bastado par<i cncontrur esas discusiones, pues las que en seguida re~ 

Mcmorlt1 tlt1 llelndnncH 'h~ JI •l~ Ruero tle IR2,, 111\g, o. 
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fcrire111os, 11i son propiarncnt1~ di.misiones. ní dicen lo que indicó el Sr. fytn~ 
yorga y son to<las posteriores n su nota. Esto nos hncc ercer que él se refería 
ll las discu.'iioncs lwbida.s en el primer Congreso constit11yc11fr. que consigna
mos anteriormente. En efecto. el segundo Congreso co11stituyentc se instnló 
el 7 de Noviembre de 1823. y no era prohilblc 11uc el 2 de Dícicmlm~ siguiente, 
fecha de la nota del Sr. Mayorna. ya se hubiera ncupaLio de la •:ucstión de 
Guatcmaln, sobre todo si se tiene presente que el Ejecutivo no k sometió esta 
cuestión, sino hasta d (> de. Diciembre de 1823. 

En la scsi6n de 9 de Diciembre de 1823, ~;e díó cuenta al Con51rcso cons
títuycnti\ rnn el oficio de la Sccrctmia de Relaciones del din 6, que ya inser
tamos en púgina.'i antaiorcs, rdercntc al reconocimiento de la Independencia 
de Guatemala. el cual se m.rndó pasar a la Comi.'>ión de Relaciones Exteriores. 
Así aparece del i>i11uicntc fraomcnto de la sc:sión de aquel dia: • 

~-'Se dió cuenta con un oficio dd ministerio de }(elaciones, acompañando 
ttna rcrrcscntacíon del ex-diputado Don juan de Dios Mn;-orua. en solicitud 
de qm~ se reconozca por este Gobierno el de Guatemala y la Independencia de 
sus provincias. Se mandó riai;.ir [¡ la Cornbion de F!dacioncs exteriores . .:.:e 

No se encuentran otras rdcrcncins '' eMc nsunto. sino hasta la sc!iÍÓn 
del 9 de Julio de 182·1, en la qu'~ :;e diú cuenta con el otro oficio de la Se· 
e.retaría de Relaciones de 6 de Julio de 182•1, y d cual se mandó pasnr, por 
la Cámara, a la Comísíón que tenía antecedentes:" 

'-'Leida y ilprohada el Artil del día anterior. se dió cuenta con un oficio 
del ministerio de Rclncíonc!;, relativo á qul• habiendo presentado al Gobierno 
el C. Juan de Dios Mayorga, credenciales de los Estados Federndos del 
Centro de América, de estar nombrado Mini!:itro P!cnipotcm:iario y Enviado 
Extrnordínario cerca de esta Rcptiblica, espera d supremo poder Ejecutivo 
para proceder al reconocimiento de este rcprcscntant..:, la consulta que hizo 
al Congreso en 6 de Üídcmbrc último. Se mandó pasar ú la Comision en 
donde obra la consulta á que So! refiere.,,_ 

En la sesión del l 2 de A¡¡osto sí~¡uietlt(\ presentó la Comisión su dicta
men sobre este nsunto, ni que se le d1ó en ese día primera lectura: 11 

,_'.Se dió prunera kcturn il un dictilmcn de la Comision de Relaciones, 
sobre la solicitud del ex-diputado Don Juan de Dios Mayorga, para que se 
rccono:.!ca el Gobierno é Independencia de Guatemala. Se acordó su discusío11 
para el día 20 del corriente con ;1sistcncia del Ministro de Relaciones.=: 

La parte resolutiva con las modificaciones con que lo aprobó el Congreso, 
aparecen en el fragmento de la Acta de la sesión del día 20 de Agosto citado, 
y cu el decreto de la mism¡1 fecha que insertamos páginas arriba: 

c:cc ••• y siguió (la discusion) del díctámen de la Comisíon de Relaciones 
i.:uya yrirncra proposicion dice: e:·= Se reconoce la Independencia de Guatema
la:.:.:::. Fué aprobada sin discusion, y entrándose il discutir la segunda y héchosc 
varias observaciones dcspues de ellas la Comision volvió á presentar la pri
mera proposicion redactada de esta manera. :.:: Se reconoce la lndependencia 
de las Provincias Unidos del Centro de América; ::.o: y fué aprobada tambien 
sin discusion; y continuando la de la segunda que dice: =::Esta declaracion no 

, Ad;i• ,¡., lu> ~•·,f•llil'' .i..i "''~lllr<lo Co11¡¡n·so rnn-;lltur1•11te. me)konu, ~l'slún <le g 1lt! l>kl<'rnhrt> 
de 18~8. 

5 lil••m. 
u l1km. 
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nltera la llbcrtnd en que hasta ahora se hall.in las Chiapas para agregarse á 
Méjico o f1 Guntcmaln.:::: En virtud de Ins observaciones hechas fue redactada 
tambien por la Comision en estos términos: :::::: No se comprende en ellns la 
de las Chiapas, respecto fl la cual subsiste el decreto de 28 de Mayo de este 
año:""' y dcdawdo suficientemente discutido fué aprobado.:::: 

Así terminó en el Congreso constituyente de Méjico el negocio relativo 
a Ju Independencia de las Provincins Unidas del Centro de América. Es de 
noturse que al hacer de una manern formal este rcco11ocimicnto, se exceptuó 
expresamente n la Provincia de Chiapas. a la cual se le volvió a dejar en 
libertnd de unirse a Méjico o a Guatenrnla, según lo considerara más con· 
forme a sus intereses. 

2.-Conclusioncs f inalcs sobre In separación de Centro·América 
de la República Mejicana. 

De los documentos insertados y de las citns de las Actas de las sesiones 
del 2o, Congreso constituyente mejicano, aparece demMtrado lo siguiente: 

lo. El Gobierno mcjkano mantuvo relaciones cordiales con el Gobierno 
de Centro-América, min i'mtes de que la Independencia de aquella Nación, 
hubiera sido formalmente reconocida por el Congreso constituyente de Méjico. 

2o. El 2o. Congreso cor1stituyentc mejicano. reconoció de buena volun
tad t¡ si11 discusión. la lndcpc11dc11cia de las Provincias*Unidas de( Centro 
de América.- co11sumándose así corno !Jll se dijo inicialmente. el primer dcs
membrim1icnto territorial de la República Mcjicana. 

3o. Al hacer este reconocimiento no impuso el Congreso mejicano. al 
Gobierno ele Centro~Améric;1, condición alguna respecto de Cliiapns, y se 
limitó a expresar. lo que el mismo Gól>icrno centroamericano habfo declarado 
yá. esto es, que entre las Provincias-Unidas del Centro de América, no se 
comptcndía a la de Clrit1pns. 

io. El Primer Ministro centroamericano acreditado en Méjico, expre
samente reconoció la benevolencia con que Méjico pr<X:cdió respecto a Gua .. 
temala, en los asuntos referentes a su emancipación e Independencia. 
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Capitulo Cu¡¡rto 

RELACIONES DE LA Pl~OVINCIA DE CHIAPAS CON LA NACION 

MEJICANA, DESDE LA CONVOCACION DEL CONGRESO GUATEJ 

MALTECO HASTA SU SEGUNDA Y ULTIMA AGREGACION A 

MEJICO 

:.:.:.Semejante conducta, propia de la 
ltonracfo: de esos lwbítantcs, es fo que 
nccesilil11ws en el día, cr1 que la unión 
debe ser d principal objeto de los puc~ 
blos cfo América. parn llcgm a consc~ 
yuir el fin de nuestros loables deseos.~::: 

(Oficio dirigido por el Ayuntmniento 
de Ciudad Real, hoy San Cristóbal de 
!.as Casas, al de Comitán en 182'1.) 
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!.-Partidos que Íorrnnban la Provinckt de Chiapas en J 823. 2.-1 nvita* 
ción del general [havo para que Chiapas secundara el plan de Cnsa~Mata. 
3.-Invitación del gcncrill Filisola pnra que Chiapas se uniese ;1 Guatemala. 
4.-Junta General de 8 de Abril de 1823. 5.-Convocación ele un Congreso 
~untcrnalteco. 6.-1 nstrucdones dadas al diputado de Ciudad Real. 7. -Inst;1* 
lación del Congreso chi<ip;incco. 8.-La Junta se ocuró de decidir si estaba 
o nó disuelto el pacto de unión n Mi·jíco. 9.~J\cta de juramento del Con¡:¡reso 
chiapancco. 10.-La Junta se declaró Conn rcso constituyente. 11.-EI Con~ 
grcso informó de sus rroccdi111ic11tos ;1 los qohicrnos de Ml>jico y Guatemala. 
12.-Disolución de la Junta Provincial de Chiapas. 13.-Decrcto de bases del 
Congreso chiapancco, 14 .-Conc lusion~s. 

En cap!tulos nntcriorcs, se ha considcrndo las relaciones de la P!'ovincia 
de Ciudad Real de Chi¡¡pas, con b Nación McJicana. micntrns esa Provincia 
formó parte integrante del anti11'.io I<cino de Guatenrnla. Por no repetir la 
relación de sucesos scmcjnntcs. ornrridos casi simultlrncamcnte. se refirieron 
allí los pormenores de la l11depc11dcncia de Chiapas, -de España y de Gua
temala,- y su agrc11ación a Méjico. prod<11nada el 3 <le Setiembre de 1821; 
el envío a Méjico de 1111 comisionado ad hoc, ampli;imentc facultado para 
solicitar In agregación formal y definitiva de Chiap;:is ¿¡J Imperio Mejicano; la 
aceptación ele parte d<.' Méjico, de la incorporación de Chiapas consignada en 
el decreto de la Junta Provisional Gubernativa del Imperio de 12 de Noviem
bre de 1821, sancionado por la Rc11cncia el 16 de Enero de 1822, y los re
petidos testimonios que ;1qucl la Provincia dió de no querer, en ningún cuso, 
seguir unida a Guatemala y de su firme voluntad Je formar parte integrante 
de la Nación Mejicana. 

En esos mismos capitu los. consignamos tarnhién los dictámenes, discusio
nes y acuerdos de la sobcrnna Junta Provisional Gubernativa, del primer Con
greso constituyente y de In Junta Instituyente del Imperio Mejicano, en que 
reiteradas veres se declaró por aquellas Asamhlea.s, que b auregación de 
Chi;1pas a Méjico el'a un hecho consumado; que Chiapas formaba definitiva
mente parte intl'.grantc de Méjico, y que al dejar en libertad a las provincias 
gtratemnltccas para hacerse independientes, y al reconocer la Independencia 
de estas provincias, expresamente se hacia excepción de la de Chiapas. 

En esta parte consideraremos, pues, los sucesos ocurridos desde que el 
~eneral Filisola expidió su decreto de 29 de Mar:o de 1823, que convocó un 
Congreso de las provincias guatemnltcrns. que dccidicrn de la suerte de éstas, 
hasta que Chiapas quedó definitivamente y por segunda vez, agregada a la 
f1ran Nación Mejic:ina; esto es. un periodo que comprende desde el 29 de 
Marzo de 1823 ht1sta el 4 de Octubre de 1821. 

1 .-Partidos que formaban la Provincia de Chi<ipas en 1823. 

Cuando se inició en Veracruz el movimiento político que derrocó la admi
nistración Imperial. se hallaba la Provincia uc Ciucbd Real de Chiapas, divi
dida en doce Partidos, en esta formn: Chidad Real. -lwy San Cristóbal de 
Lns Casas-, Llanos, Tila, Simojovcl, San Andrés, Huistan, Palenque, Oco
cíngo, Tuxtla, lxtacomitán, Tonali:1 y Tapachula, los mismos que ahora for-
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man, aunque con otros nombres y alnunas <1l!ernrioncs en sus límites, el Estado 
de Chiapas. 

Al dividir el antiniio Territorio de Guatrmilla en Comnndancins Genera~ 
les. conforme al dc'.crcto del Em¡wr;1dm lturhiclc el ·1 de Noviembre de 1822, 
se formó una ComandatH·iil. ruy;1 rnpital <'fil Ciudad !~cal, compuesta de las 
provincias de Chi;1p;1s, T;1b.isco y Chontalpas y de las Alcaldías m¡1yorcs de 
Totonic'~p<111 y l~ur:::1hcn;ú1\¡o. 

El lnlrndcnte y jdc politicn de la Provincia de Chiapas, era entonces 
Don Luis Antonio (~arda, y d comand<intc militar Don Tíburc' Jos{· Fnrrcw. 

El prnn1111(iil rn iento dd ne ncra l Sant a-t\ n na l~ll V cracru. wri f icado el 
2 de Diciemhíl" dl' L,22, prnclanrnndo li\ Rcpüblka. y el suhscrnentc de Casa 
Ivlata. dt· lo. d.: Frbrcro de 1823. q11c aunque por i111 camino 11\enos directo, 
se diríHia ni mismo fin, co11m(wicron profundamente. como era natural. a In 
Provi11ci;1 de Ciudild Hcol d\' Chiapas. 

2.-lnvitildón dd gcncr;1l Bravo p;-ira q11c Chiapas 
Recundnra el plan de Cí1st1-r-.bta. 

Antes de la caída del Emperador ltt11hide sc. recibió, en Ciudad Real el 
28 d(: Febrero de l 823. un oficio del Hl.'ncral Don Nicolirn Brnvo, fechado 
en la ciudad de OilJaca, d 1 <) dd mismo mt!:s de Febrero, dirigido ;i la Dípu~ 
tación Provincinl d~ J¡¡ Provincia, a( comand"ntc militar de la misma y al 
Avuntantit.>n!o d.: Ciudad Hcal. en que se invitnba a Chiapas n que secundase 
el plan ck Cas;i Mata. El trnor de l'~;tn in\'itadón es CO!l\O siquc: 

·"l!xmo. Sr.-Mc es muy ~atisfnctorio comunicar il V.E. qm: las pro
vínci;1s de Puebla. Vcrncru:: v esta en su totnlidad, con mas de ocho mil hom
bres de buena tropa y casi todas las provincias de e:-ta vnsta rcnión, se han 
pronunci;nlo con indc-cihlc entusiasmo por la libertad de la Patria, pidiendo 
el rcstablccimirnlo de su Connreso en el modo que V.E. se impondrá por los 
adjuntos imprcsos.-Ninnuno de los que han trnido ú b vista la dirección 
de los ncuocíos públicos de Mi'.·Jico. pm~de ya dudar que camini1bnmos des· 
graciadamenlc á nuestra ruina. si d •1,1lü'.ntc ej~rcito que está inflamado dd 
mejor espíritu público, y que no quiere ser el instrurnwto de la tiranía, no se 
deddiesc como lo hi::o. por snlvnrla. El y yo esperamos que V.E .. poniéndose 
de pMt'! de los pueblos. oír;\ !l~l vo: ha.~ta aqui sofornda por In mas atroz 
tirnnííl, y contribuid á sacudir unas c;idenris riún mas vergonznsris que las 
que arrastrilbumos trescientos años únlcs; pero puestas por nuestros padres 
v rnstcnid'1s por la i11nor::mcia. para que instalad() d Congreso con absoluta 
libertad. nos constituya del modo mas conforme á nucstril situación geográfica 
é intcrcses.-Dios guarde a V.E. muchos af10s. Cuartel 9cncral en Oajaca. 
19 de Febrero de 1 S23.-Nicolás Brilvo.- Exmo. Aynntamknto de Ciudad 
Real.= 

En un informe de Don Manuel Ramírcz y Púrnmo, fechado en Ciudad 
Real el 7 de Marzo de 1823, se <la cuenta del recibo de esta invitación y de 
la determinad6n que respecto de ella <tcordnron las autoridades de la Provin· 
cfo. La Adhesión de Ramircz y Páramo al Emperador Iturbidc, lo hace referir 
en términos tal vez exagerados, la resolución de aquellas autoridades: pero 
es de creerse que en el fondo dijera la verdad. supuesto que su informe está 
sostenido por los hechos posteriores, El informe de Pilramo es el siguiente: 
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::.:: Ci11tfad Real, 7 de M11r:o de J 823.-EI 28 de Febrero próximo an· 
tcrior, se recibió por el com!o ordinario <le OnjnG1, la invit<ición del general 
Bravo, .. 

""Reunidas en la tarde del mismo dia dichas i:orporncioncs con los de· 
mfls y cmplendos civiles, comandante y oficialidad militar, en vista de dicha 
invitatoria, y de los impresos que indica (los cuales son impresos en Oajaca 
y su contenido de uno es sobre la apariencia de los muchos servicios de Bra
vo y otros, y que no aspiran m¡1s que ni bien de la Patria, otros tan infa
m;mt~s que por lo mismo no se puede decir mas que su contenido causa un 
ah.,minablc horror, ror dirigirse contra d decoro y honor de la sagrada é 
inviolable persona de nuestro lc11itimo y mnado Emperador y de los señores 
Ministros del Consejo, y otros sobre la forma en que se han de hacer las 
elecciones de diputados) y discutida con madurez la materia. se acordó que 
respecto á que como el invitante y los clem;is confesaban que la soberanía 
residia en la Nacion, no cstilba en nrbitrio de dich¡1s corporaciones acceder 
á su solicitud, ni ménos en sus facultades. porque tenían ya proclamado y 
jurado su reconocimiento y obediencia, al legitimo y amado Emperador de 
dicha Nacion. que lo es el Sr. Don Agustín I: y que en cuanto á la convoca~ 
ción á Córtes se exploraría la voluntad de los rueblos de esta Provincia, y 
que así se contestase como se hizo. y que sacándose copias de dicho acuerdo. 
se remitiesen á las Exmas. Diputaciones y Ayuntamientos de este vasto Terri
torio, con la justa mira de uniformar la opinion de que en todos ellos resalte 
una misma consonancia, propia de su constante y firme adhcsion a S.MJ.:::: 

3.-lnvitacion del uencral Filisola par<i que Chiapas 
se uniese a Guatemala. 

La caída dcf Imperio Mejicano. que> fué la causa primordial que ocasionó 
la scpnrnción dc Guatcnwln de fo Nación .Mejicana. no pudo menos que afec
tar y conmover, como hemos lndkado ya. a la Provincia de Chi_apas, no 
obstante las repetidas muestrns que había dado de su adhesión a Méjico y 
de su determinación de quednr en todo caso. formando parte integrante de 
este país. Ln base ttcrdadcrn de fo lndcpcndencill de Guatemala. fué como se 
ha visto. rl decreto del genen1l Filíso/a del 29 de Marzo de 1823. El articulo 
VI de ese decreto, dice así: 

""Art. VI. Que por cstt~ Gobierno sc invite lÍ las provincias de Leon, 
Nicarngüa., Costii-Rír::a, C-0mllyagiia. Chinpas y Qucz.:iltcmmgo, para que en 
el caso de ser acordes con los sentimientos ele est<is por ser comunes é idénti· 
cos sus intereses, envíen sus representantes (al Congreso con11ocado para Gua
temala), y en caso de adherirse. no sc resolverá asunto grave que interese á 
todas, sin fo concurrencia de sus diputados.~"' 

&te artículo constituía una invitación formal a la Provincia de Chiapas 
para que enviase sus diputados al Congreso que se convocaba para Guatemala. 
En aquellas circunstancias, esa invitación equivalía a una orden. Chiapas 
sabía bien. porque asi lo decía expres;;imente el decreto del general Ftlisola. 
que el Congreso guatemalteco debía determinar, ante todo, si aquellas pro
vincias continuaban o 110 unidas a Méjico. Su adhesión n Méjico y su deseo 
de permanecer separada de Guatemala llegó hasta el grado, de c1ue no obs
tante la inoitación del gcnernl Filisofa se negó a etwfor sos diputados al Con .. 
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greso ¡]ll<lfemaltcco !I 11i /ii;o cntonc,~s elecciones. 11i est1wo n1111cn rc[?rcsentada 
en aquella As:1111b!C'a. Es conveniente hacer notar que cuando Chiapas tomaba 
esa determinación, no había tropils mejicanas en su Terrítol'io, que ejercieran 
ninfllll\a clase d~· pnc~h'111 sobre los habitantes de la Provincia. Chiapas fluc
tunba entre ambas rnvitilcioncs y dcrídió que los pueblos determinaran de su 
suerte. 

Lis illlforidadcs establecidas en Ciudad Real. capital de las Chiapas. 
dieron una prucbi"I de entereza al no ceder a la invitación del general Filisola. 
Considerando que la resolución que se tomara. afectaría Je una manera directa 
la suerte futura de toda b Provincia, no quisieron decir nada por si solas, 
sino que prcfiril.'mn consulta1· la voluntad de los chi<1pilnccos. 

Chiapas fluctuahn como era natural. en vista de los sucesos que entonces 
se: estaban desarrollando, entre su i1dhesión a Méjico por una parte. y por 
)¡\ otra su rcpunnanci¡i a volver n unir st1 su('rlc con Guatemala. y su justo 
temor, dc quc el resultado de la revolución que había derrocado a lturhide, 
debía ser nccesariiltncnte el cstahlccimiento de l;i República. Lo natural en 
estas circunsti1ncias em, pues, la abstl'nción y esperar el desarrollo de los 
ncon tecim ic ntos. 

4.-Jt1nla ncncral de 8 de Abril de 1823. 

Procediendo, pues. bs ;rntoridadcs ele Ciudnd Real, con una cordura y 
circunspección verclt1dcramcnte notables. y descand() conservar la unidad de 
In Provínci;i, y cvitnr que ella fuese cas;rn\lrcntada por la guerra civil. no 
aceptaron desde luego. ní b invitación del oencrnl Bra\'o, ni la del general 
Filisola. El lntenclcntc y jtíc político. convocó para el 8 de Abril de 1823. 
una Junta general. complll'Sta de l;1s autoridildcs de la Provincia y de las cor
poraciones. empleados y vecinos principales de la ca pita l. que deliberara sobre 
lo que convenía hnccr en aquellas rircunstancías. 

La follta se reunió, en efecto, el 8 de Abril de 1823. En ella aparecieron 
desde lueno dos partidos bien marcados: uno que qucria que Chiapas hiciese 
lo mismo que habían hecho Mi:jico y Cuatcmala. esto es, convocar un Con
greso, depositario de la soberanía, que dcddícse de la suerte de la Provincia: 
v el olro que temiendo que ese Congreso declarase In lndc.pcndenda de la 
Provincia de Méjico, y queriendo conservar esa unión a todo trance, estaba 
contra b convocatoria del Congreso. Eran campeones del primer Partido, Co
mitán y Tuxtla y del senundo, Ciud;id Heal.-Como transacción se convino 
en que se convocase con el modesto nombre de Junt.1. un verdadero Congreso, 
que decidiese el punto en cuestión; esto cs. que determinnse si se convocaba o 
no la Junta constituyente y si subsistiil o no b unión de b Provincit1 a Méji· 
co: pero la convocatoria de esa Junta era de hecho hacer triunfar las miras 
del jJ<lrtido independiente o BUatemalteco. Este partido reconocía que Chiapas 
no podia formar por si sola, una Nación independiente. y que para agregarse 
a Guatemala, el primer p;:iso que habia que dar. era separarla de Méjico. Los 
acontecimientos subsecuentes demuestran la exactitud de estas considemciones. 

La Junta reunida en Ciudad Real el 8 de Abril de 1823, determinó, 
pues, con objeto de mantener la unidad de la Provincia, excitar a los respec
tivos Ayuntamientos para que eligiesen u1t representante por cada partido, 
investido de poderes amplio~ y provisto de instrucciones bastantes, a fin de 
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que ellos dctermlnnscn sobre la suerte de la Provincin, y decidiesen si estaba 
o no disuelto d ¡)ílcto de unión a Méjico, si se <1ccptabn o no la invitación 
del genernl Filisola, y todo lo rch1tivo a su agregación n Méjico o Guatemala 
y a su admínistrnción provisional. 

5.-Convornción de un Congreso nuatcm;iltcco. 

En consl'.cucncia de la dcterminaclón ck la Juntil reunida en Ciudad Real 
el 8 de Abril de 1823, se expidió la convocatorln, corrcsponclicntc a los par~ 

tidos de la Provincia, para que elí¡Jicsen. conforme ;1 las prescripciones de la 
Constitución española, verdaderos diputados, con él modesto nombre de elec
tores, a un Congreso que debería reunirse en Ciudad Real. Lo:; pal'tidos todos 
recibieron rnn ngrado la convoc;itoria, porque dla dej¡1ba en sus manos la 
suerte de la Provincia. 

El resumen de lo que pasó en la J untn de 8 de Abril de 1823, de las 
diferentes opiniones que en ella se manifestaron. de la resolución que se acordó 
y de la manr.ra en que debían vcrifícusc las elecciones de lo!> diputados a la 
junta que se convocó, se encuentra referido en la introducción a las instruc· 
dones dadas por el Ayuntiimicnto de Ciudad Real. a su representante. el Dr. 
Don Carlos Maria Cnstañón, el 29 de Abril de 1823, q uc insertamos más 
adelante. 

Verificudns las elecciones de diputados por los partidos de la Provincia, 
al Congreso de Ciudad Heal. resultaron estos cq11ilílm1dos entre los do8 par
tidos prindpnlcs, d mejicano y el guatemalteco. ~;cgün se verú al hnbbr por 
los procedimientos posteriores del Congreso. 

6. -1 nstrucc!oncs d<1das ni diputado de Ciudad Real. 

Las instrucciones que el partido de Ciudn<l Real. dió a su diputado. son 
las siguientes: 
::::::JNSTRUCCJON que el Ayuntamiento de Ciucl;1d Real. órqano de la vo
luntad popular de la mismn. da ti su elector de partido el Sr. Dr. Don Cárlos 
Maria Cnstnfion, pnrn que se gobierne en las extCélordinnl'ins ocurrencias 
rcsult;intcs de los planes de Cmw-Mata y Veracruz. que hnn motivndo la 
exposicion de la villa de San Marcos Tuxtla y la invitatoria del M.l.S. Co
mandante General de Ja Provincia de Guatemala, Don Vicente Filisola, sobre 
que á la misma se agregue b de las Chiapas, separándose del Imperio 
Mejicano. 

e::: J,.1 ex presnda villa, enterada de que en Oajaca, Puebla y Verncruz 
se habinn instalado Juntns ya gubernativas. ya nclmínic;tratívas, compuestas 
de las Exmas. Diputaciones Provincinles y otros individuos. creadns por di
chas ocurrencias, pensó en que se imitasen aquí aquellos ejemplares, y oca· 
sionó In Junta general celchrnda en 8 del presente Abril; en ella no faltaron 
personas que guiadas de un espíritu exaltado, pretendieron que inmediata
mente se pfontease una Junta Sobern11a Provisional Gubernativa; otras opi• 
nnron y sostuvieron que no debía hnccrsc ni la mas r1íninrn novedad hasta 
tanto que ~e tuviesen noticias ciertas é individuales del estado del Imperio, 
cuya correspondencia. por este rumbo, tenia interceptada la Junta de Puebla; 
discutida la materia y puesta á votacion, por la mayoría se acordó; que, com .. 
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prcndicn<lo el punto referido y el de la cítadn convocatoria á todn la Provincia, 
~in oir il los rcpn•.scntantcs d~· sus partidos, no podía esta capital por si sola 
resolver y dclibernr en órdcn i1 ilqucllo, y que ú consecuencia se expidiese 
convocatoria para que con arreglo á la Constitucion española, se procediese 
por comprnmi:·;arios á la eh.·ccion de electores parroquiales, y estos á 1n de 
los de p•1rt ido, los cuales concurriesen en esta dudad. nsistidos de las ins
trucciones convenientes: en cuyo sup11esto, por lo que {1 b sobredicha cor
pornciou toca, forma In presente, compuesta de los articulos que siguen: 

"!.-Para rnmi1wr sohrc bases sólidag y no claudicar acerca de la legiti
midad de los representantes, con la mira de evitar n\llidadcs, se tendrá á la 
visl;1 el capítulo ·lo., título 3o. de la sobredicha Constitucion, y con partícularí· 
dad el art .. LXXV del citado capitulo, de forma que, sin que concurr.:in todas 
bs calidades nlli descritas, Jl() pueda usar de las funciones de elector de par~ 
tido, el que carc:::ca de todas ó de alf)una de cll.:is; sin que pueda valcrle lo 
dispuesto en el artírnlo XCI del capítulo 5o. en cuanto a la disyuntiva de que 
haya 1rncido en la Provincia ó fuera, porque éi;tc habla de los diputados, así 
como aquel de los electores de partido. y cad:1 cu;il b Constitucion designa 
sus respcct ivns cualidadt•s en l;1s cuales no debe h<:cerse variacion ni consc11-
tirse ,1)tcrncíon, ni ménos se: confundirún ni admitirfm ínterprctuciones, cuya 
funcion solo compete al lcgisl<ldor. 

"' II.-Rcnulnrmentc en las votaciones no se atiende á b razon y funda· 
mcnt.os de la discusion, sino al número de V<ltnntes: en este supuesto se 
pedirá que la votacinn sea nomini11. y sí la rcsolucion fuere contra L1lgun 
articulo de Constitucion, decreto ú orden que rija en la materia, se protestara 
de nulidad y se pcdirn testimonio para los usos que conf ormc á derecho haya 
lugar. 

'" Ill.-Pucdc tal ve;: suceder que en nin unas parroquias y cabeceras de 
partido, equivocadamente se haya entendido que de hecho se íba á plantar 
la consabida Julltil, y tal vez vcnnan ya los electores con la invcstidurn de 
miembros de ella: si lo tal hubiere acaecido, se les hará entender que la con
vocatoria tuvü por objeto d de que en las primeras sesiones se cxamin<1se y 
discutiese el punto de que si convendría ó no instakir la proyectada Junta 
Soberana, y si de ella habiil ó no 1icccsidad y motivos para instalarla. 

:e:: IV.-En Ja sobredicha Junta de 8 de Abril no se tenian las noticias 
que en el db; las cos¡:;s hiln mudado cntcrnmcntc de aspecto; se sabe ya 
ciertamente qt!C en Méjico está reinstalado el soberano Congreso en su ma~ 
yoria de dento tres diputados, y establecida la corporacion denominada: poder 
supremo Ejecutivo. mediante lo cunl se tcndrón pn:~>entcs los decretos de 29 
de Mnrzo y lo. de Abril, r~cibidos en la noche del 15 del mismo. y con 
ellos se hnrá vinorosa oposicion al pensamiento de instalar la pretendida 
Junta Soberana; si en la votacion ac;iedere lo que se tira á precaver en el 
articulo 11 de esta instruccion, se pr•icticará cuanto en él se previene, y con 
el tcstirnonío se dará prontamente cuenta al soberano Congreso mejicano. 

::...., V.-Pucde muy bien suceder que el capt'icho, la prcocupacion y el 
influjo de los aspirantes á su colocacion, entre los miembros de la nueva cor
poracion, llegue á lograr tal preponderancia, que haga resolver la resistida 
instalacion, en este evento, sin perjuicio de ln prntesta y recurso que expresa 
el artículo precedente, se discutirá y señnlará el número de Individuos que 
deban componer interinamente la misma corporacion y quiénes la compondrán. 
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:::. VI.- Muy difícil é inasequible p;:m~cc. que el soberano Congreso me ji~ 
cano, aquicscn á la prctension de la villa de Tuxtla, y que consienta en el 
establecimiento de otra soberanía en Territorio del mismo I mpcrio; y si por 
imposible íl ello condcscrndicsc. vcntilar:ísc en las proxinrns sesiones, si los 
individuos que componnat>. la tal corpornlinn scrvian los destinos, nsi como 
lo hace esta Excdcntisíma Oiputacion Provincial y el Ayuntamiento. y los 
soportarán como rnrna concejil; si lo contrnrio se resolviere, dcsntendkndo 
la pobrc::a de la Provincia, y no rep;uando en agobiarla con una nueva carga, 
se acordilron las dictas con que ú cada \'ocal se ha de ;1sistir, con distindón 
<le los que qu~ tengan casa, l: iqu;-ilmentc los viúticos con considcrncion á las 
distnndm•. J1UL"s no es justo qu~ todos hayan de ser medidos por un mismo 
rnsero, sil~ndo de calidad prcci;,;i el que rnda pnrtido acud;i con uno y otro á 
su respectivo diputado, y que bs dit•tas se ¡x1f)l!Cn cu<1ndo rni·nos por tri
mestres, á que St' obli~¡;nún en toda form;:i. 

:::;;: VIL-Se hace muy dudable scmeiantc instr:bcion y su permanencia, 
y con este motivo se rcscrvn parn cual1tlo lo c:onl'rario suceda, nmplinr esta 
instruccion Cll órden ¡\ b fuer:¡¡ militar. manistrildüs, cmpkadofl, y pié sobre 
que dcha girar el rt.'gimcn y Bnhicrno de cst¡¡ Provincia, en órdcn á b tot<t
lidad de sus atenciones. 

=:: V/ll.-Aclhiriosc cstn Pr0Pi11ciéi cspMf,111c:mtente al Imperio l\.1ejicnno. 
se aceptó su ;uihc$ÍO!I. se dt•cforó parte intc¡¡rnntc dd mismo Imperio, y que 
quedaba pr1pct1rnmente SCflilrt1d;1 de G11.1tc111alii. segun el decreto de diez y 
sr.is de Enero de mil ochocientos Pcintídos. Mediante lo cual logró esta Pro
vincia que se le unícscn la de Tabasco y la Chontalpas, con mas las Akaldíns 
mayores de Totonicapan y Quczalt!:nánno. componiéndose de todo una Co
mandancia General. rolocandola en clase de Ja primera, y señalando por su 
capital esta ciudad, como consta de la rcsolucion de cuatro de Noviembre del 
mi!lmo afio: este rnnno y Hr;1do de honor jamas llc}líHia la Provincia de las 
Chiapas á lograrlo, ni aun siquicrn á pensarlo, estando bajo la i:ruda clomina
cion y pesado yugo de Guatern;ikl, que por tantos <1iios tuvo que sufrir. Bajo 
estos datos, separar cstn Provinci<) dd Imperio, sin mas causa que la de una 
invitacion fundada sobre principios de pum aprension, serín hacerla inclll'rír 
en el crimen de b mas vcrnonrnsa felonía: en esta atcncion se deberá con~ 
testar á la invitatoria de 29 dc Marzo último. expedídn por el M.l. Sr. Co
mandante Gcncrnl de la Provincia de Guatcnrnla, Don Vicente Filisola. ha
ciéndole presente los tnn justos como rncion<ilcs motivos que nos deciden á 
Ja pnrtc negativa de t;u pretcnsion, sin que por esto se entienda romper el 
nudo y estrecho ln:o de In libcrtnd y la buena <1rmonía que debe pcrmnnecer 
y guardarse entre dos provincias limítrofes. pues en manera alguna se opone 
el que cadn cual rccono:c a el punto céntrico de que depende. 

~·= IX.-Sc ha recibido órdi:n de M~jico para que pasen á aquella Corte 
los díputados reprcscnt:rntes de esta Provincia, que de ln misma Corte hayan 
regresado, Este Jrnnto es t<in grave corno digno de mirarse y tratarse en la 
próxima Junta e electores de partido, con toda la energía. mcditacion y 
sensatez que la materia exige. Cuando a virtud del decreto convocatorio á 
Córtcs de 17 de Noviembre <le 1821, se procedió aqui á la clcccion de dipu
tados, es notorio que el preponderante influjo que entónces dominaba, apoyado 
sobre el principio de los doce partidos, en que la arbitrariedad habia ántes 
dividido el Territorio de esta lntcnclcncia, prevaleció Ctlntra la justa consi-
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dcracion de que la misma no podía. ni su estado de pobreza lo permitia, so• 
portar la enorme suma f1 que ascenderían las dictas y viáticos de sus repre
sentantes. Si se reconoce la Orden;1nza de l ntcndentcs de Nueva-España. al 
fin de ella se cnconlrnrft el reglamento de Alcalclias mayores, por el cual se 
f;cñalnron los partidos de que cada lntcn<lcnc!a debía componerse: notaráse 
en el mismo que hay a !¡pinos partidos que se componen de un Corregimiento 
y una Alcaldia mayor como QucrHaro. 1 zúrnr y C:claya: otros de dos Alcal
días mayores rnmo Otumba. Tixtlil, Cholula. Tcposcolula, Y anhuitla11, Teutlla r Xacona: y otrof; de tres Akaldíils mayores como Tcotitlan del Camino. 
zcuíntepcquc, Pcñolcs y Teotitlan del V11llc, de forma que cada partido al 

ménos se compone de un Corrcgimil•nto ó una Alrnldi;1 mayor: y 110 es de 
olvidar que la misnw Ordenanza se mandó observar t•n d ex-Reíno de Gua
temala. 

El Tcrrilorío <ictual de esta Provincia, ántcs de que se estableciese en 
ella In Intendencia, se componi,1 de l..-1 Ak:tldín mayor de esta ciudad, la Al
caldía 11lilYOr de Tuxtla y el nobicrno el~ Soconusco. De la comparadon de 
esta lntcndencin con las d<.> Nueva-España. se deduce que si se han de eje· 
cut;1r sus principíos, esta Provincia ha de reputarse por un partido, 6 cuando 
mas considcr.:ufo compuesta de~ tres: si lo primero. le tocará un solo diputado 
como se remitió á la antigüa España, y para Méjico lo hicieron los gobiernos 
del Nuevo Reino de Lcon. el de Nuevo Santander, &c .. üc .. y si lo segundo. 
deberán elegirse dos diputildos sef!un el citado decreto de 17 de Noviembre. 
Contra la base de partidos a<loplada en el mismo, los pápeles públicos han 
declamado altamente hasta el extremo de trntarla de rídícula, y se ha demos~ 
trado á consecuc11cia que á la Provincia de Durango que tiene doscientas 
mil almas de poblacion se regularon veintítrcs diputados: y á las de Oajaca 
y Guanajuato siete diputados conteniendo cuatrocientas cíncucnta mil almas: 
las Chiapas contienen dento treinta y dos mil, y por sus partidos le resultaron 
ocho diputados. El Sr. D. Lorenzo Zavala, diputado por Yucatán, en su 
elocuente proyecto presentado al soberano Congreso, con la mira de que 
se reduzca la representacíon actual á menor número de diputados, comba
tiendo la base de pnrtídos. dice: '·'Al nsígnar la convocatoria el número de 
diputados que debia enviar cada Provincia, no tuvo pr~;sente ni su poblacion 
ni su riqueza. bases sobre las que es necesario contar. A Yucatan, por ejemplo, 
señaló once diputados, c¡ue ciertamente no puede mantener aquella Provincia. 
;itendida la misería de su comercio y el género de su poblacion, en la mayor 
piltte compuesta de indios pobrísimos.~:: Sí este juicio se ha hecho de Yuca· 
rnn. que tiene un puerto donde gira nlgun dinero ¿cuál será el que se deba 
form<Jr de !ns Chiapns, que es una Provincia intt-rna, exhausta de numerario, 
cercada de fragosisimos caminos. sin comercio. sin Industria, sin frutos de 
exportacion y con una poblacíon compuesta en mas de sus tres cuartas partes, 
de indios in felices y llenos de miseria 7 En suma, aun cuando se permitiese 
que fueron legítimamente est<Jblccidos los doce pnrtídos que plantó la arbl· 
traricdad en b divísíon de esta Provincia, lo cierto es que por su notorl 
pobreza. no le es posible soportar la carga de veinticuatro mil pesos de diet; 
para ocho diputados, á razon de tres mil que les asignó el decreto de 15 , 
Abrí! de 1822. ni ménos sufrir la tal carga que se reagrava con diez y nue 
mil cuatrocientos cincuenta y seis, á que ascienden sus viáticos en ida y vue 
á razon de cuatro pesos por legua, tasados en decreto de 20 de Agosto 



mismo año. Atendido todo lo expuesto, debe suplicarse dé la consabida órdcn 
y pedir <1! sobrrnno Connrcso. ó que se siga en la~; elecciones de diputac.los 
111 brm~ se setenta mil almas adoptada por la Constitucion española. ó que 
se declare que e:; ta Prnvincia solo contiC'nc tres partido.~. pues de una y otrn 
forma le tocarún dos dip11tndos, por los que podrfrn (sin perjuicio del buen 
nombre del que murió sin ir i1 M1•jirn. y los cinco que de :-illi han rt'c¡rcsndo) 
quedar los que cxiskn en í1(]Uclla Corte. que lo son los Sres. Don Bonifocio 
Fcrnándcz y Don Manuel de Micr y Tcri1n, con lo que se í1horrarán dos 
mil cuatrocientos tn~inta y dos pesos del viático en la ida de otros dos; mas 
si no fuere esto ascquihlc. se proc~<ll·r{1 {1 nueva clcccion bajo la b;ise de la 
citada convocatoria, contando cstn Provincia con solos sus tres anti~1iios par
tidos. 

"' X.-Convicnc {¡ este ilustre /\v1rntamiC'nto cntrrarsc de rnant.o ~;e re
suelva relativo il los principios de l'Sta instrucc:íon, los que el señor elector 
de su partido le irú oportunamente c01ntmic;1mlo. y cuenta con que ilpro
vechará todo el lleno de lucrs que le ;1sistc en el dc.scmpcíio de los arduos 
nsuntos de cstil époc<t. 

c-::.Sala consistnrial de Ciudad Rral. Abril veintinueve de mil ocho
cientos veintitrcs.-(Fírnrndo).-Rafacl Jos& de Cocllo.-Mm111el Snturnino 
Osuna.- Jos~ Míflucl Ornmpo.-V ;ilcrio Bonifa:.-Justo Mijangos.-Marlnno 
Balrn:.:ar.~}Iitiinío Antonio Urrmude:.-Manud Josc Abarca y Cnnsino.
Junn Gordillo.- Patricio Gntierrcz.-Manuel Anustin Ca macho. Síndico.= 

Las instn1ccione!' que prcrcdcn, contienen c:onccptos muy importantes que 
clan il conocer el estado que rJll:i rdn ban las cos<1s en In Provincia de Chiapas, 
cuando aquellas se cscrihi¡•ron. En primer lunar, si.". ve que desde que se 
reunió b Junta qencrnl d 8 de Abril de IS23, había ya el deseo por parte 
de los adictos n G11;1temala, de convocar un ConHrcso que decidiese el punto de 
la agre)lación a M1;jíco.-A11nqul' en la .!unta de 8 de Abril se determinó 
que ese asunto, esto es, la rnm·ocación del Confjrcso. lo decidiese otra Junta, 
en que estuviesen rl'rrcsentados todo•; lo•; partidos. como esté\ otrn Junta 
fué un verdndcro Conf!reso. ella se ¡itrihuyó a poco focultndcs constituyentes. 
según se verá nws adelante. 

!.as irrstmccion('s qul' preceden. ilcmm\~tmn además. c1111n ,qrnnde cm 
/¡¡ adhesión a l\léjico d1· hi capital de fo PrOPinciil. 11 rnalc.~ crnn /¡¡$ rnzones 
l[llC' cntonCl'S se tcrrian presentes pnr<1 drciclirsr ¡•n fauor de la ilf/t'egación a 
la Nación Mejicana. 

7.-lnstal;ición del Congreso chiap;rncco. 

El 4 di.' Junio de 1823. se reunieron en Snn Cristóbal diez representantes 
de Jos doce partidos en que cstnba dividida la Provincia, faltnndo solamente 
los de lxtacomitan y Tnpachula. y se instalaron con toda solemnidad, cons~ 
tit11yéndose en Junti El sínukntc documento expresa los pmmenorcs de la 
instalación de ese Con}! rcso: 

::.:Acta de inst<J/acióri.-La Provincia de Chiapas que observando la mar
cha venturosa de la opinion, h<1bia sido la prlmera entre las del Reino de Gua
temala 11 pronuncimse lndcpcndíente. adhirió sus votos al plan de Iguala en
viando á principios de Noviembre de 1821 un comisionado á Méjico que 
impetrase su incorporacion <1l Imperio. En consecuencia, se libró Real Orden 
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de J 6 de Enero de 1822. comprensiva del decreto de la sobcrt11H1 Junta Pro. 
visiona! de 12 tlc Novicmhrí" de nqud nño, accediendo á la solicitud, por 
cuyo tenor fué disuelto d vinculo n11terior con Gu¡1tcmaln. 

·'·'·'Consecuente á este principio, y el de quedar reconocida por parte in· 
tcgrantc del An!thuac. :-;e le comunicó la instalacion del soberano Congreso, 
para que clíuicsc sus rcprl."scntantcs que en ntimcro de siete partieron á aquella 
Corte l! promover la frlicidnd de la Provincia, y formar la Constitudon del 
Estndo. y rnando esperaba el fruto ópimo de su incorporncíon, f ué espcc~ 

tadora de llllil cadenn de sucesos políticos acaecidos en el r mperio, que hacen 
hoy su suerte indccis<t. 

"·'Apenas d ncneral Santt1-Annn Llió el Hrito de libertad en la pla:'.a de 
Vcracrn:: el 2 de Didcmhrc último. y resonó el Acta de Catta-Mata el día 
1 o. de Febrero de este nño, fué cxcit<1da esta Provincia por el Exmo. Sr. Don 
Nicolás Bravo, en oficio de 19 del mismo, fechado en el cuartel general de 
Oaj.irn. il que i;e adhiriese ú su plan. A cstt~ tiempo se recibió otra ínvitatoria 
del Capítan G<'neral y jcfo político su~eríor de Guatemala Don Vicente Fl
lisob. sobre rcincorporacion de esta 1 rovíncía á aquella ;111tigüa metrópoli. 

"'En mcdin de las dif icultadcs y ries}Jos que podía prcscntnr una reso
lucion inmadura, si no se csper;1bn á c•:pl(lrnr la opinlon de los diversos par
tidos que componen este Territorio. con el fin de conciliar el acierto, con
voco el jefe político é Intendente de ella. en las casas consistoriales. una 
Junta generill de todas las autoridades, corporaciones y vecinos principales de 
su cnpítal, en 8 de Abril próximo pasndo. donde díscutidos los puntos con la 
mayor de tendón y con vista de las últimas ocurrencias del I mperío y abdica
cion hecha de la corona por el Sr. lturbidc, se resolvió por mayorin de votos 
que el medio único de m<1nten<:r b unidad de lo~ cxprc'l:idos partidos, era el 
de cxcítar á Mis respectivos Av1111taniientos á la dcccion de un representante. 
que reuniendo d concepto publico y auxiliado de los correspondientes poderes 
é instrucciones, viniese á deliberar con h: de los otros partidos, élSÍ en órden á 
la ínvítatoría de Guntemala como sobre sí está ó no disuelto el pacto de union 
con Méjico, ;i. vírtud del sobcrnno dcc~eto novísimo de 8 de Abril de este 
año. y otros puntos cardinales de arreglo en el sistema de adrninistracion. 

:.o: En esta conformidad se libró la convocatoria y su resultado es hallarse 
conuregados. en esta capital. diez diputados representantes de los derechos 
de los pueblos. cuyos nombres constan de la antecedente lista, y con quienes 
por ser su número el de la mayoría, se instaló hoy felizmente la Junta. Ella 
será la que designe la opinion general en 6rden á si está ó 110 disuelto el 
rdcrido pacto de incorporacion á Méjico; si esta por consiguiente, en el caso 
de volver á reconocer su independencia de Guatemala. EIJa, en fin, fijara un 
voto libre que no será otra cos;1 que el eco de la voluntad de los pueblos. 

'""Reunidos, pues. dichoi; representantes con el señor Intendente jefe po
lítico, en et salon del Palacio Episcopal. á presencia del ilustre Ayuntamiento. 
empicados y mi numeroso y lucido concurso, se dió principio á la instalación 
por la Jecturn del Actn de la Junta preparatoria de 31 de Mayo último. en 
que se eligió un presidente y secretario del mismo seno. Seguidamente dicho 
jefe político declaró legitiman.1en.te inst~lada l'.1 repr~sentacion de los partidos, 
pronunciando un discurso energ1co, analogo a las circunstancias, en que des
pues de pintar en general los males que amenazan i1 la Patria. dirigió la pa
labra á sus representantes, manifestándoles que en ellos está la áncora de su 
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esperanza, á que contestó el señor presidente de la Junta en términos pre~ 
cisos, indicando que los representantes harán por corresponder en sus me~ 
ditudas delihcrndones, ti los deseos de los pueblos que les delegaron sus po~ 
dercs. Con lo que se dirl~Jlcron todos en órdcn, ó la Santa Iglesia Catedral. 
donde se celebró misa y solemne Te Dcum, en accion de gracias; habiendo 
el M.R.P. provincinl de Snnto Domingo, Doctor y maestro Fr. Vicente Vives, 
ocupado dignamente la cátedra del Espíritu Santo. desempeñando la enérgica 
oracion que le f ué. recomendada. 

:::. Finalirndn dicha funcion. se retiraron al prccitndo snlon y tomando la 
palabr,1 uno de los individuos del llustrc Ayunt<uniento arengó á la Junta. Lo 
niismo hizo el Ilustrísimo y venerable Ocan y Cabildo. Sede vacante y Pre
lados regulares: en la propia conformidad entrando el cuerpo de empleados 
de hacienda, felicitó en su nombre al Sr. ministro contador Intendente hono· 
rario de Provincia y sucesivamente el Sr. Comandnntc General y ofklalidad 
encareció lo plnusiblc que le era dicha instaladon, y que si bien lns nutori· 
dndes civiles y militares debi,111 siempre camina!' de ncucrdo, en esta época 
mas que nunc'1 estaba dispuesto ú sostener á los rcprescntDntcs, hasta que 
fijando Ja marcha uniforme de la opinion, concluyesen sus trabajos. Y seña
lada por el Sr. presidente la hora de las diez del dí;i ínmedinto para abrir 
la primera sesíon ordinnría de la Junta se concluyó el acto, levantándose dichos 
señores y retirándose á sus cnsils entre los vivas y ncl<1macioncs del pueblo 
que grab¡irá en sus anales este fausto acontecimiento. 

-:.:: Y parn su constancia se acordó extender estn Acta, que firmaron el 
indicado Sr. presidente y vocal secretorio en Ciudad Real á 4 de Junio de 
1823.-30. De la Indcpendencia.-Fernando Luis Corona. presidente.-Cárlos 
Castañon, vocal secretario.°'º 

La Actn precedente. contiene vnrfos (onccptos que dan a conocer el estado 
que gunrdah;i la Provincia en aquellos dins, la manera con que recibió las 
invltadones de los Hencrales Brnvo y Filísola, y sobre todo el gran deseo 
que se tenía de proceder con prudencia y justificación. para no dar motivo a 
que se dividiese la Provincia, y ndoptar después de un maduro exámen, una 
resolución definitiva, que tanto habla de influir en la suerte de aquellos pueblos. 

8.-L1 Junta se ocupó de decidir si estaba o no 
disuelto el pacto de unión a Méjico. 

La autoridad de la Junta, instalada en Ciudad Real, el 4 de Junio de 
1823. fué reconocida por toda la Provincia y por las autoridades y fundo· 
narios públicos, sin que hubiese un solo pueblo que se manifestase disidente. 
Desde luego se ocupó la Junta de decidir si estaba o nó disuelto e! pacto de 
union a Mejico, y despues de un maduro examen y prolongado debate. se 
votó este punto, el 7 de Junio, en escrutinio secreto, para asegurar mejor la 
libertad de los votantes, y resultó empatada la votación. pues de los diez 
miembros que componlan la Junta, cinco votaron en favor de la subsistencia 
de la unión a Méjico y cinco en contra. No se quiso que la suerte decidiese de 
una cuestión que era de tanta entidad para el porvenir de la Provincia. Se 
propuso esperar la llegada de los diputados de Ixtacomitan y Tapachula, úni~ 
cos que faltaban en el seno de la Junta, para que el voto de éstos. decidiera 
de la cuestión; pero esta proposición tampoco fué aceptada. 
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9.-Acta de juramento del Congreso chiapancco. 

El 9 de Junio de 1823, prestó la Junta, el juramento correspondiente-. 
cuya fórmula supone insubsistente la 11nión a Méjico, scgím aparece del si~ 

g111entc documento, que contiene tamhién conceptos y consideraciones de 
importancia: 

'º'Acta clf' jur.1111cr1to.-Constituidos los señores que la componen en el 
salon de ella. hoy 9 de Junio de 1S23 á la hora señalada. con el objeto de 
prcstnr el juramento, ncordnda trntcs su fórmt,la. y teniendo sobre la mesa 
el Crucifijo. y lihro de los Santos Evangdios, puestos en pié, preguntó el 
vocnl secretario al señor presidente de la Junta lo siguiente: e::: ¿Jura V.S. 
sostener como miembro de la Junta Suprema Pr01•ision11/ de Chiapas. los de~ 
bcrcs de representante y en ellos la rcligíon católica, apostólica y romana, sin 
tolerancia ele secta al11una. ni en c.Jcrcicio ni en opinion, y que fijadas las 
hascs de b seguridad de esta Provincia. y sabida !ilt opinion general. en orden 
á a¡¡rcuar.sc de nuevo ú Méjico, ó reincorporarse ú Guatemala. segun mejor 
le convl•nga, le rcspctt'lrft V.S. sus derechos y los de los pueblos. sin contrariar 
en mancr<l alguna por respetos humnnos, la cxp~·rsion de sus lrnbitantes7 
Hcspondió: sí juro. Preguntado: ¿Jura V.S. que si llegase el caso de restnu
rnrsc el plan de I11unla. y su forrn;i de gobierno monárquico moderado, re
viviendo d pacto de esta Provincia con el lmperio Mejicano. de observarle y 
cun~plirle á nomhrc de los pueblos ú quienes represcnt'1? Respondió: Si juro. 
En cuy<~ virtud, dicho vocnl secretario, reprodujo lo siguiente: si así lo cum~ 
plicrc. Dios se lo premie:. si no, se lo dcmnnde. o:: 

~::En la propia conformidad, hicieron en manos del citado señor presi~ 
dente. los vocales reprcscnt;rntcs de dichn Junta el mismo instrumentos bajo 
igual forma, Con lo que se dió por finalizado el acto, y habiendo entrado 
consecutivamente los señores Intendente, jefe político, Don Luis Antonio Gar~ 
cía y Comandante General Don Tiburcio J. Farrera, lo verificaron respectiva~ 
mente. y a una voz. c.n los térn1inos ó fórmula que sigue: Preguntados por 
el vocal secretario: '·= ¿J11rnn V.SS. reconocer la Junta Suprema Provisional 
de esta Provincí;i, miéntras durme en sus atribuciones. obedecer y hacer obe~ 
deccr v respetar su.s órdenes ó decretos, en todo lo concerniente al bien de la 
Provin.cia, su scguridnd v conserv¡icion? Respondieron, sí jurarnos. Y vueltos 
á preguntar: ¡juran V.SS. que ó este acto han concurrido espontanea· 
mente. sin fuerza ni violencia alguna. por convenir dicha¿unta Provisional al 
híen de la propia Provincia? Respondieron, sí juramos. on lo que el señor 
presidente dijo: si lo cumplieren, Dios se los premie, si no. se los demande.= 

º~Y para constancia. firmaron esta Acta fecha ut supra.-Fernando Luis 
Corona, presidcnte.-Marcelo Solórzano.-Manucl Robles.-José Diego Lara. 
-Joaquín Miguel Gutierrez.-lfjnacio Ruiz . .-Pedro José de Solórzano . .
Manuel Espinosa.-Luis Antonio García.-Tiburcio José Farrera.-Cárlos Cas
lañon, vocal secretario. :e~ 

Por el tenor de la Acta que precede, se viene en conocimiento, de que: 
la Junta consideraba roto el pacto de unión a Méjico. por haber faltado la 
base del plan de Iguala, y que creía que ese pacto reviviría cuando se llegara 
a restablecer el expresado plan. 
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10.-La Junta se declaró Congreso constituyente. 

Unu vez declarado por la Junta, insubsistente el pacto d1~ unión a Méjico, 
Y n virtud de una exposición que le hicieron los representantes de Comitán y 
Tuxtla, determinó la Junta eri9lrse en Junta Suprr.mn Provisional, hasta que 
se dednrose In agregación dr la Provincia a Méjico o a Guatemala. Acordó 
también la Juntn formalmente, lo que expresa la Acta de juramento, esto 
es, que el pacto de unión a Méjico, rcvivirín y se entendería subsistente en 
toda su fuerza, si se restablecía el plan de lg1mla y la forma de gobierno que 
en ella se decretó, lo que equivalía a resolver que el pacto de unión a Méjico 
estaba disuelto. 

11...-El Conurcso informó de sus procedimientos 
a los uobicrnos de Méjico y Guatemala. 

En 14 y 18 de Julio de 1823, la Junta dió noticia de sus procedimientos, 
a los gobiernos de Méjico y Guatemala, scílún nparece de una comunicación 
que In expresada Junta dirigió ni w~ncral Fllisola, el 5 de Setiembre de 1823. 
contestándole la nota en que este general le intimó su dirnlución, y cnyn nota 
insertaremos en la i;ección siHtticntc. No hemos encontrado entre los docu
mentos que existen en el archivo de la Sccrctmía de Relaciones, la comuni .. 
cación dirigida al Gobierno de Méjico: pero sí existe la respuesta del Sr. 
Alamiln, que es b siguiente: 

=Primcril secretaria de Estado.-Scccíon de Estado.-Por la nota ele 
V.S. fecha de l ·1 del pasado, y documentos que la acompañan, se ha enterado 
el supremo poder Ejecutivo de las medidas tomndac; en cc;a ciudad para exa
minar y conocer la voluntad pública, pronunciar en consecuencia sobre el im~ 
portante punto de si continúa siendo pi!rtc de esta Nación, 6 entre á serlo 
de Guatem;da, en caso de que aquella c;:ipltal y pueblos que le son adictos 
se constituyan en Estado Independiente; tnmhicn se ha hnpuesto de que por no 
haber tenido efecto la decision de este negocio. los comisionados por los 
partidos para este objeto, juzgaron oportuno continuar reunidos y reasumir 
el gobierno provisional de la Província.-En este procedimiento ha visto 
S.A.S. el resultado preciso de aquella libertad que el Gobierno de Méjico 
ha juzgado corresponder á los pueblos todos del Territorio de Guatemala. 
para decidir de su suerte, y ~cguir el partido que mas crean convenirlcs; y 
en este caso el mismo Gobierno que sobre esto ha repetido pruebas de que 
Ja libertad es su carácter. jamas rcprobmia á esa Provincia una conducta que 
parece invitada por sus mismas disposiciones, y so1o sentiría que la medida 
que adopte no fuese bien combinada, y de acuerdo con las autoridndcs esta
blecidas; los gobiernos deben conservar el orden y hacer la Felicidad de los 
asociados; en esa Provincia existe un jefe político supet·ior, una Diputacion 
Provincial y otras autoridndes encargadas de tan sagrados objetos, á quíer1es 
sin duda se les debe tener la mayor consideración, pues faltaría, de lo con
trario, la cstnbilidad, y {t esto st'ria consiguiente el desórdcn que se introduce 
desde el momento en que lo~; rnicmbrcs de unn nueva asociacíon se creen 
facultados para alterar los pactos que In formaron y romper los vínculos de 
igualdad y fraternidad que la unian.-Esta breve observacion no tiene otros 
objetos que el bienestar y prosperidad de una Prcvincia que merece un sin-
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guiar aprecio á S.A.S .. y dl~ ninguna manera violentar su voluntnd; ha creido 
y se le ha dicho que l'S libre para pronunciarse sepnrada de Méjico. si juzga 
que este pnso asq1ura su felicidad. y en este caso no debe dudar que respe
tnrf1 su pronunciamiento.~ Pero si al contrnrio. y como V.SS. se sirven in
dica rmc, csn Provinci;1 desea seguir formando p;irtc d~~ L1 Nacion Mejicana 
por convenir asi ú sus intl'rcscs: á Mcjico y ú .su Gobierno sera muy nrata 
esta decision, que apoyará estrechando los h1zos de union t~ igunldad que han 
m;intenido hasta l'l dia, y promoviendo hasta cntónces, y en cu;into alcancen 
sus fuerz;1s. su gr;-inde::a y biencstar.~Entretanto, pues. esa Provincia verific<i 
el pronuncianlicn!o de .su .suerte, que 110 debe retardar, ha querido Su Alteza 
Sereni~ima, fl quien no es indiferente su felicidad. que recomiende y encarezca 
fl V.SS. la con!\crvnció11 del órden y tranquilidad á que so11 tan acreedores esos 
pucblos.-Dios g11;1 rdl.' á V.SS. muchos años. Méjico, nueve de Julio de mil 
ochocientos vdntc y trcs.-A!nm{rn.-A la Junta Provisionnl Gubernativa de 
la Provincia de las Chiopas. "' 

El Gobierno de Méjico reconoció en esta comunicación la autoridad del 
Congrcst) chinpaneco pilra resolver lil cuestión de la Indcpcndcncin de aquella 
Provincia o su aurcnación n Méjico o a Guatemala, y repitió la seguridad, dadíl 
de antemano. de que Méjico respetaría la resolución que tomase la Provín· 
cia, cualquiera que ella fuc!:c.-J\un c1wndo se recomendó el re8pcto a !<is 
autoridades c.ldstcntcs. conforme a las leyi::s nnteriorcs, esto se hizo mas bien, 
como una indic.11.'.ión emanada del interés de que no :;e alterase la p.'.1:: en 
la Provinci,1, que como orden dirigida a otro objeto. Asl lo reconoció cxprc· 
samcntc: el Congrl'mi chbpn1wco, quien se J!l.rnifcstó altnmcnte satisfecho de 
In comunirnc!ón del Gobierno de: Méjico. seuún se vcr:'i 111{1s ndclilntc. 

Tampoco hemos encontrado el texto de b co1:1u:ú;ición dirigida por 
el Conurcso chiapancco, al Gobierno de Cualcmala: pero '.\Í la rcspucgta de 
aquel Gobierno, fcch¡¡da rn Guatcmal;1 el 20 de Julio dt• 1823, que es del 
tenor si~Juicntc: 

:::.:[vfinisterío s1encrn/.-Sccdón de Est.ido.-La Asamblea nacional COll!I• 

tituycntc ha dirinido al supremo poda Ejcrntivo. con ft:cha 2•1 del presente 
mes d oficio que sif¡ue: 

:-~La Asamblea nacionnl constituyl.'nte en scsion de 21 del presente ha 
tenido {t bien aprobar el siguiente clictámcn de la Comisíon especial nombrada 
para informarla sobre el punto á que el propio dictámcn se contrae. 

:::: Sr: L<'ts invitaciones dirií:Jidas á las autmidadcs de );¡5 Chiapas por 
algunos generales dd ejército libertador de Méjico y el célebre decreto del 
nobierno provisorio de rst¡¡s provinü:is de 29 de Marzo último, dieron mérito 
á la formacion de una Junta general de autoridndes, corporaciones y vecinos 
principales que se celebró en Ciudad Real. el dia 8 de Abril inmediato. 

""En ella con d objeto de conservar la indivisibilidnd de b Provincia 
y par<i que se resolviese legalmente si estaba ó no roto el pacto de union al 
Estado mejicano y si la Provincia misma debía continuar incorporada á aquel 
Estndo ó reunirse de nuevo a estas provincias de Guatemala, se convocó un 
Congreso provincial que tuvo efecto y celebró sus primeras sesiones en los 
días 4, 8 y 9 de Junio próximo pasado, compuesto de diez diputados repre
sentantes de otros tantos partidos. no habiendo concurrido los de l xtacomitán 
y Tapachuln. 

237 



~·0, Propuesto y discutido el problema nntcs anuncia do, resultaron cinco 
votos por la declaracion de haberse disuelto el pncto de unlon con Méjico: y 
otros dnco por el extremo opuesto. De nquí nació que por nuevo acuerdo 
de ocho votos se resolviese dar ú la Junta el carácter de Suprema Provisional 
Gubernativn, y que qucdai:c mandnndo la Provincia, hasta tanto se determine 
si tornn á su antigiia union con Guntcmalíl 6 co11tintia en la de Méjico. 

==-Este es el contenido substancial de !ns Actns y oficios precedentes, á 
que es preciso contestar cunnlo fintes por la armonía y fraternidad que es 
debida il aquella Provincia y por la consider¡¡cion que se merece su gobierno 
provisorio. 

:;;;: Seria muy de desear que convenddos nuestros hermanos los chiapane
cos de la necesidad, convcnirnc. ía y ventajas rccíprocns de la union de aquella 
con estas otrns provincias, y recordando los prodigiosos efectos que esa unión 
produjo en la América íng lesa, se dccidit•scn desde luego á renovar con nos
otros, los vínculos de la f rnternidad y de ln mils estrecha amistad, pero este 
debe ser el resultado del convcnrímicnto y dd cálculo ele IM mismos intere
sados, y entretanto las Provincias Unidas deben respetar la libre voluntad 
de las que aun no se resuelven á entrar en nuestro pacto. 

BaJo tales príncipíos parece que lo que debe contestarse por nuestro 
Gobierno, á nombre del nuevo Estado céntrico de América, á la Junta Su
prema de. las Chiapas, es: Que la Asamblea y el supremo poder Ejecutivo 
de este dicho Estado, quedan enterados de las resoluciones de aquella Junta: 
Que cclebrnn la cordurn, circunspección y detenimiento con que se ha con
ducido en el desempeño de su importantísimo encargo. Que si al fin las 
Chiapas quisiesen anreíl<irsc f1 estas Provincias Unidas. se las recibirá con el 
ma)'or placer, y estas estimarán cntónccs completa su felicidad. y que si las 
mismas Chiapas creyeren mas conforme {¡ sus intereses continuar separadas. 
esto no obstará para que puedan y deban contar eternamente con la amistad, 
fraternidad y los :>crvicios del Estado guatemalteco. 

:::::: El supremo poder Ejecutivo, unánime en sentimientos con la Asamblea 
nacional constituyt~ntc, acordó comunicarlo á V.E. para que de este modo 
la Provincia de lns Chiapas se persuada de que para el Gobierno de las Pr°"" 
vincias Unidas del Centro de Amérka, seria muy grata su incorporncion á 
ellas, y que de no verificarlo guardará la mas perfecta amistad y alianza con 
una Provincia hermana y compañera en las vejnciones del Gobierno español. 

:::.-:Todo lo que de su órden digo á V.E. para su conocimiento, 
:::: Dios guarde á V.E. muchos años, Palacio de Guatemala, 30 de J ullo 

de 1823.-José de Vclasco.-Exma. Junta Suprema Gubernativa de la Pro
vincia de las Chiílpas. '= 

El Gobierno de Guatemala reconoció expresamente, en el acuerdo que 
precede, el derecho que tenía la Provincia de Chiapas para agregarse a Mé
jico. si así le convenía, e hizo más: ofreció formalmente respetar ese derecho, 
en caso de que Chiapas lo ejecutase agregándose a Méjico, aunque expresó 
al mismo tiempo el gran deseo que tenía de que Chiapas se uniese a Guatemala. 
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12.-Disolución de la Junta Provincial 
de Chiilpas. 

La rivalidad entre los dos partidos exi!,tcntcs. se hizo notar todavía más, 



entre las dos Juntas que enlonccs cxistian, la Provincial elegida conforme a 
las leyes vigentes, y la cxtrnorditrnría a que hemos llamado Congreso chin
pancco. La primera rcprcsentnba la ct111!H1 de la agregación a Méjico, y sostenía 
que no se dcbín poner en duda y ni aún discutir esa dcpcndcnda: mientras 
que la scoundn consideraba que Chiapas estaba libre de sus compromisos 
nnlcríores y cn C!<.tado de agrcnarsc o no a Méjico o a Guatemala, como 
mejor le conviniese, El rcsultndo. de este :rntanonismo fué que. cuando la 
Junta Provincinl vió que la c;;traordinaria consideraba roto el pacto de union 
a Méjico. ncordó disolverse. lo cual verificó el 20 de Junio de 1823. 

13.-Dccrcto de bases del Connrcso chiapancco. 

Constituid;i la Junta. en Connre~o de la Provinciri de Chiapa!'l, expidió 
el 31 de Julio de 1823. un decreto de organización provisional de la Provincia, 
que se llamó decreto de basC$, r que implirnba también la Independencia de 
Chiapa¡.; respecto de Méjico. E decreto de bases es el siguiente: 

:::: Tres sdlos.-La /unl11 Suprcm.;1 de las Chiapas, lÍ los habitantes de 
su distrito:-Cuando el 8 de Abril illtimo se reunieron las autoridades, cor~ 
poracioncs y cmplc.1dos de c~ta capit;il, para acordar !ns medidas de seguri* 
rfad públicil, que de1Mnd<1b,111 las convulsiones y vicisitudes de la Nación 
Mejicana, no se tenían aún noticias oficl<tlcs y fidedignas de los efectos de 
la nueva revolucion política que, tomando orígen en Veracruz, fué slmul
t.áncn en casi todos los l1119ulos del Anáhuac, porque convencidos los pueblos 
de que la C'rcccion del Sr. Don Agustin de Iturbide en monarca absoluto, 
contrarcstnba los votos y objeto de su emancipacion del Gobierno español. 
díscurriiln de consuno el modo de sacudir un yugo tan ominoso. 

=~En ta.les. circunstandns cortn~a. p~r decirlo así, la comuni~ación .interior 
de las provtncias con su metrópoli. Oa1aca exhortó á las Chiapas a hacer 
causa comun. Guatemala ofició c;1s! en los propios términos, y la decision, 
consultando la voluntad libre de los pueblos, no podia dejarse á solo Ciudad~ 
Real, por mas que el título de capital de Provincin le diese derecho de tomar 
lns medidas del momento. Se acordo. pues, en dicha Junta general. convocar 
Jos doce partidos de su comprehensión, para que eligiendo diputados de pa
triotismo é integridad, viniesen f1 fijar In suerte de la Provincia; mas como 
al tiempo de su reunion en 26 de Mayo pasado, ya se hubiese obrado en 
todo su sentido el negocio de la indicada rcvolucion política, removiendo el 
poder arbitrario y planteando en la Corte de Méjico el sistema liberal. se 
resignaron los diputados á esperar los nuevos decretos del soberano Congreso. 
y supremo poder Ejecutivo. Declarados insubsistentes el plan de Iguala y 
Tratados de Córdoba en cunnto á la forma de gobierno y llamamiento a la 
corona, y fijadas á las provincias las bases de República Federada, la de las 
Chiapas demoró su pronunciamiento hasta que solidada la opinion pública, 
pudiese hacerlo de un modo decoroso al rango de Provincia libre. 

::::: La convocatoria para el nuevo Congreso general expedida en 17 de 
Junio anterior, en sus artículos X y XI. deja en libertad de permanecer ó no 
unidas á la Nacion Mejicana, las provincias del llamado Reino de Guatemala; 
y como quiera que el ;1ño de 1821, hubiese sido Chiapas la primera de aquellas 
que hizo su íncorporacion ni Imperio sin mediar oradon, y los actos violenw 
tos que !ilntieron algunas otras Je Guatemala, hé nquí el fundamento de donde 
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parten hoy sus representantes al pronunciarla libre, á fin de que pucdn, 
obviando los males de una nueva dependencia deua y ominosa, afianzar su 
bienestar para lo futuro, y el goce tranquilo de los imprescriptibles derechos, 
que tanto apetecen los pueblos comprendidos en su de111an:acion, y á que los 
llama precisamente In justicia univcrsnl. 

=Si en trescientos aiios de dominncion española, que corrio subordinada 
á Guatemala, no experimentó por dcs¡Jrnda ningunos aumentos o progresos 
en los ramos princípalcs de su riqueza territorial. y puede producirsclns acaso 
la unión a Méjico, ó fcderacíon con las provincias limítrofes de Oajaca, Ta
basco y Yucatán, dicta la politica dejarla en actitud de mejorar de condícion 
y procurarse un resultado feliz, como consecuencia de su propia conscrvacion; 
si por el contrarío, con la nueva rcincorporacion de Guatemala, bajo prin
cipios liberales y de especial wnvcnicncia, ha de ser susceptible de redimirse 
de las vejaciones anteriores, tiene derecho ú celebrar sus pactos como mejor 
le parezca. 

;;::: En una época gloriosa de haber recobrado el Nuevo-Mundo su sus
pirada libertad, y cuando fos grnndes capitales aspiran ¡] una clase de Gor 
blerno central, que concilie su esplendor y opulencia, deben ser muy dormidas 
las provincias, si dejan que á sus expensas se erijan monumentos de gran
deza con dcprcsion de ellas mismas. 

:::.e Constituida Chiapas por su situadon geonráfica, en medio de las dos 
naciones, mejicana y guatcnwlcnse, é invitada al mismo tiempo de las pro
vincias rayanas á una proporcionada íedérncion, y c.:onsidcrnndo igualmente 
que las luces del sinlo XIX no permitirán sea sojuzgadil en manera alguna. 
trata de consultar juiciosamente Jo que mas le convenga. y árbitra de su des
tino delegó su voz á los representantes que: hoy existen en esta capital. 

=Estos, dcspucs de meditar la materia con el mas escrupuloso deteni~ 
miento, distantes de miras personales, y respetando el derecho de los pueblos 
que les dieron sus poderes al efecto, oido el dictamen de una Comision de 
su seno, acordaron, de conformidad, las proposicionc!! siguientes: 

:::: la. La Provincia de las Chiapas se declilra legitimamente reunida en sus 
representantes. 

=- 2a. Estos la pronuncian solemnemente libre é independiente de Méjico 
y toda otra autoridad, y en estado de resolver lo que mejor le convenga. 

::::: 3a. De consiguiente, deberá gobernarse por si provisionalmente bajo 
las bases siguientes: 

=l. En la Junta Suprema Provisional residen esencialmente los tres po
deres, Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

= 11. Por el tiempo necesario, hasta la íncorporacion de la misma Pro
vincia, ejercerá por sí la Junta el primero. nombrando á la posible brevedad 
persona ó personas que ejerzan el segundo, y entretanto lo harán las autori
dades superiores cada una en su respectivo ramo; y para el poder Judicial 
crenrá ó asignará el tribunal de segunda instancia, ejerciendo la primera los 
funcionarios respectivos, rigiéndose todos por la Constit11cion española y leyes 
vigente hasta aquí, en todo lo que no se oponga ft estos articulo:> fundamen
tales y ulteriores decretos de la Junta. 

:-:.:: 111. El pronunciamiento de reíncorporacion se verificará con detenido 
exámen: lo mismo la instruccíon que hayan de ll..!Víll los nuevos diputados al 
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Congreso gctll'ral. Y para este efecto, si nlílullo de los representantes no tu
viere amplio poder de su partido, dcberú recabarlo con tiempo para entrill' en 
discusion. 

o:::. IV. Concluidos que sean los trabajos de la Junta, y conseguida la 
rcincorporacion de dicha Provincia bien [l Méjico. Guatemala 6 1<1s otras 
limítrofes dt quien se halla ínvitndíl, s~· rctirarún los actuales representantes. 

~~.V. Los anteriores artículos se clcvt1rún al conocimiento de los su
Prcmos poderes Ejecutivos de l'vléjico y Gt1atcm\lla. comunid1ndose a esta 
Provincitl y dcmas comarc<1nas. 

""Los que aprobaron en scsion cxtraordin;iria de 29 del corriente. por 
complemento de los trabajos il que se circunscribicmn dc~dc el 16 de dicho 
mes hasta la fcclrn. y [irmaron.-Frandsco G11illcn. prcsidcntc.-l\llarcclo So
lórzano.-Josí: Oieno Lnra.-Pcdro Josl~ de Solúr::ano.-Cúdos C.1~tañon.
Fcrnando Luis Coronn.-lgnacio R11í;:.-fvlan11cl Espinosa.-~1\fonuel Escob<H'. 
-Joaquín Miguel Guticrrc:, vocal secrct;1rio. 

::: Por tanto, con:~tituidos dichos representantes en Junta .Suprcm;1 Prot>i
sional desde el 8 de Junio último. con d ohjrto dl~ diriíJÍr la opinion y arreglar 
provisionnlmentc l()s ramos <h~ la admini.stracion pública, que prcscnt<1n el 
cuadro mas lastimero, dccrct;rn se publ iqucn y circulen dichos artículos en la 
forma de cstilo.-Fcrho en Ciud;1d R l'.al ele l;it:; Chi;i¡1a:; fl 3 l de julio de 
\823.-Prancisco Guíll('n, prcsidcntc . .-Joaq11i11 J\,li¡¡uL'l Guticrrc;:. vocal se
cretario. 

:;;:. Concucrd;1 con la sesion que original corrt' en su respectivo libro, de 
donde J;1 hice sacar fielmente de ürd1!n de b 1~ds1:1a .lunt;1 Suprcmn p:-ira los 
efectos expn•.sados en In 5a. hase, de las que se insertan en c¡.¡ta copin. Ciudad 
Real. Agosto dos de mil ochocientos Vt'!nt\trcs.-3o. y lo. (Firmado.)..- Joa
quin Miguel Gutierrcz vocal secretario.· 

Al paso que en b parte cxpositiv;1 de este dendo se funda el derecho 
de Chinpas para considerarse independiente, y por lo mismo se juzgabn n la 

\ Provincia en libcrt;id p;1ra dcddir de su suerte como mejor le conviniera. las 
\ 1, consideraciones que se hacen presentes indic<111, tamhii:n, que prevalecía b idea 

de creer mns conveniente la unión a Mcjico. 
\ La Junta díó conocimiento del decreto precedente. a los gobiernos de 
\ Méjico y Guatemala. El oficio con que el expresado decreto, se remitió al 
\Gobierno de Méjico, es el sínuícnte: 
\ ::::Screnisimo Sr.-La Provincia de l\ls Chiapas representada hoy por doce 
diputados de partido. reunidos en su capital. sin desviar.se de la senda marcada 
~or el soberano Congreso m~jicano, ha fijado el plan de gobierno provisionnl 
q'µc incluye el adjunto testimonio y su decreto inserto de 31 de Julio próximo 
pasado; y sí bien cree haber llenado la mente de t~stos pueblos con un pro~ 
mtnciamiento de libertad que abra paso a meditar y resolver la suerte futura 
de\ esta Provincia, tendrá no poca gloria :;i acierta á llenar igualmente los 
ideos de V.A. y del expresado sobcr:ino Congreso, á cuya suprema intcli~ 
·cri'fia, espera se digne elevar esta cxposicion, y adjunto comprobante:, por 
el demostracion de su mas respetuosa consideracion.-Dios guarde á V.A.S. 
uchos años.-Ciudad Real <le las Chiapas, Agosto 1 o. de 1823. 3o. de la 
dc~endcncia y 1 o. de la libertad.-Exmo. Sr.~ Francisco Guillen, prcsi-
1tc\- Joaquín Miguel Guticrrcz. vocal sccrctnrio. '' 

\ 
\ 

1 
\ 

\ 
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Al margen de este oficio se cnmcntrn este acuerdo: 
~~:Setiembre 2.-Trnslódcse como lo pide al soberano Congreso, ncusán

doselc rcdbo. (Una rúbricn)' 
Estos documentos fueron com1111fcados, al primer Congreso constituyente, 

en virtud del ncuerdo que precede, por medio del siguiente oficio del Sr. 
Alamáo: 

=:.Primera secretaria de Estñdo.-Scccion de Gobicrno.-Exmos. Sres.
De órden del supremo pod~r Ejcrntívo ;1compt1ñó ú V.EE. el adjunto testi
monio comprensivo de un acuerdo y pronunciamiento de la Junta de Gobierno 
que se ha erigido en Ciudad-Rc;il de lns Chinpas para que V.EE. se sirvan 
elevarlo á conocimiento del sobcrnno Co11~1reso.-Dios guarde á V.EE. mu
chos años.-Méjico, 1 de Setiembre de 1823. {Pirmado.)-Lúcas Alaman.
Exmos. Sres, diputados secretarios del sobernno Congreso.~.: 

Al margen del oficio precedente, se lec el acuerdo qttl': sigue: 
:..--: Setiembre 6 de 1823.-A In Comisíon que t:ntiendc en los negocios de 

Guatemala.- (Una rlibrica.) ";, 
A este oficio y a los documentos que le preceden. se refirió el pasaje 

de la sesión dd Congreso constituyente. de 6 dt~ Set.icmbre de 1823. que 
insertamos en el capitulo IH, y del cual se dió cuenta. como conteniendo la 
declaración de Independencia de la Provincia de Chiapas. 

14.-Condusíoncs. 

De los documentos prcscntndos. aparece lo siguiente: 
lo. La Provindn de Chiap;is recibió, a la cnída del Imperio de lturblde, 

invitaciones de Ml·jico y de Guatemala, para envinr sus diputados a los 
Congresos convocndos par<1 reunirse en ambas ciudades, 

2o. El deseo de proceder con acierto. conservar la unidad de la Provinda 
y consultar la opinión de los pueblos, hizo a las ;rntoridadcs de Ciudad Real, 
convocar unil Junta que decidiese de la conducta de In Provincia; y esta 
Junta, se declaró después, Congreso constítuycnte. 

Jo. Chiapas no llegó a mnndnr diputados al Congreso de Guatemala, 
mientras ~ue de hecho, quedaron dos de sus diputados, Don Bonifado Fer~ 
nández y Don Manuel ele Mier y Terán. en el primer Congreso constituyente 
de Méjico, quienes habían sido elegidos con anterioridad. 

'40. El Congreso de Chiapas declaró roto el pncto de unión de Chiapas 
a Méjico, y en libertnd a la Provincia para quedar independiente, o unirse a 
Méjico o a Guatemala. 

5o. Los partidarios de la unión a Méjico aceptaron esta determinación, 
con el deseo de conservar la paz y la unidad de la Provincia, y la esperanza 
de que toda ella se agregnse de nuevo esponttmea y pacíficamente a Méjico. 

60. Tanto el Gobíerno de Méjico, como el de Guatemala, reconocieron 
en Chiapas derecho perfecto para declararse independiente, o agregarse a la 
Nación que mas le conviniese, y ofrecieron respetar ese derecho. 
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Sección Primera 

DISOLUCION DEL CONGRESO CHIAPANECO. 
POR EL GENERAL FILISOLA 

!.-Orden del Gobierno mcjkano de 30 de Julio de 1823 sobre disolu
ción de In Junta. 2.-0ficio del gcnr.ral Filisola a la Junta, intimándole su 
disolución. 3 . ...-Respucsta de la Junta al oficio en que se le intimó su disolu~ 
ción. 1.-Disolución del ConHreso chiap¡¡m•co. 5.~ I nformc del 11cncral Filisola 
sobre In disolm:i6n del Congreso chinpancco. 6.-La orden del Gobierno meji
cano de 30 de Junio, filé revocada el .3 de Setiembre de 1823. 7.-Redamacíón 
c!el Gobierno de Gu::itcmala por J;:i disolución de la Junta. 8.--Conclusíoncs. 

Hemos llcqado a uno de lo~ episodios mfls delicados de la historia de 
la ngrcqilción de Chinpí1s a Méf ico. y que mfis se h;1 prc~tado a las dccla~ 
m:idoncs de algunos escritores guatemnltr:cos. para suponer <ll Gobierno mejí· 
('[UJO ;mimado de un cspiritu ch~ oprcsíón decidida, respecto de Chiapas. y de 
injusticia notoria contrn Gu;itcm.1I¡¡, Nos referimos a la orden que el Gobierno 
mejicano díó al 9cn<'ral Filisola parn ¡fo;olver la Junta Provisional de Chiapas. 
Nos proponemos referir con toda claridad y exactitud los suceso~ ocurridos. 
tales como constnn en documentos o(tcialcs irrcfragnbks, aun cuando algunos 
de dichos sucesos p11dicr<111 ¡xirccer contrarios a los derechos ele nuestro país 
o al buen nombre del Gobierno mcjic<ino. -lo cual. no creemos que tenga 
lugar en el presente c;tso-. y no intentamos folscar la verdad histórica, por 
un espíritu de pntriotismo m;1I entendido. Lejos, pues, de hacer punto omiso 
de dicha órdcn. o de lím!larnos 11 rnnsignar una referencia linera de ella, la 
in<;crt.'.lremos mtts adelante intcgramcnte y no disimularemos In importancia que 
ella tiene. 

Antes de examinar ('sa orden, es necesario entrnr en algunas con¡.¡idcrn
cioncs. Aunque In Junta era realmente una representación genuina de la Pro-
1incia, y aunque proc(~dió en todos sus netos con notable cordura y circuns
pección, sus primeros pasos hncían ercer que se había decidido por la separa
ción de Méjico. El hecho mismo de su convocación e instalación; la fórmula 
del jur;imcnto que sus miembros prestaron el 9 de Julio de 1823; la disolución 
de la Diputación Províncinl. rnya. ;idhcsión a Méjico era notoria, y sus mis
mos decretos. no indicnbnn otrn cosa. Esto probablemente alarmó a los par
tidarios de Méjico que había en Chiapns. y sus in formes trnsmitlclos a esta 
capital. a la vez que los decretos y procedimientos mismos de la Junta, hi
cieron creer al poder Ejecutivo, que una minoría de dicha Provincín, sobre
poniéndose a los deseos clara y solemnemente manifestados de la generalidad 
de la misma. pretendía sepnrnrla de Méjico por medios ilegales, y que era 
necesnrio hacer respetar la voluntad de la generalidad de aquellos habitantes. 

Conviene tener presente que a virtud de las Actas levantudas espontá
neamente en la Provincia de Chiapas, y de las gestiones hechas por medio 
de su apoderado Don Pedro J. Solórzano, acreditado con poderes bastantes de 
aquellos Ayuntami<:'ntos. la soberana Junta Provisional Gubernativ.1. había 
declarado el 12 de Noviembre de 1821. y In Regencia promulgado el 16 de 
Enero de 1822. q uc la Provincia de Chiapas estaba incorporada para siempre 
en el Imperio. Al discutir el primer Connrcso constituyente. en sesión del 6 
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de Julio de 1822, la cuestión de In ngrcgatión a Méjico, de las provincias 
~uaternnlte:Hs, se repitió que fo i.11corporació11 dr Clii11pas c:a un hecho con
:sumado e trreuocabfo. Y se sam·10116 de nuevo el decreto citado de la Junta 
Provisíonnl Gubernativa. Cuando cayó el l mpcrío de I turhidc y se declararon 
insubsistentes por el Congreso constítuyentc, el plan de !gurda y los Tratados 
de Córdobn. se presentó a las provincias guatemaltecas la oportunidad <le 
separarse de Méjico, y a virtud de las ~¡cstíonrs de los diputados de aquellas 
provincias, y de otros muchos miembros de la Cfl!nara, que favorecían la In
dependencia de a(¡uellos pueblos, se permitió a los diputados guatemaltecos, 
p_or medio de la cy aprob.1da por el Congreso el 20 y sancionada por el 
Eje.cutiv() el 29 de Octubre de 1823, que se retiraran del Congreso constitu~ 
yente; pero debe tenerse presente que en el art. 11 de esa ley. se exceptuó 
expresamente de aquella autorización n los diputados de la Provincia de Chia
pas, por la razón de :::.: ser Chiapns de las ¡1rouí11cias que componen la Nación 
Mcjicmra. "'' Se ha visto, por último, que al reconocer formalmente el segundo 
Congreso constituyente, la I ndcpcndcncia de las provincias guatcmnltecas. por 
fo ley de 20 de Agosto de 182•1 hizo también excepción expresa en su art. U 
de la Provincía de Chiapas. 

Teniendo en cuenta todos estos antecedentes y circunstancia:>, natural era 
que el Gobierno de Méjico considerase a Chiapi!s, como dcfinititMmentc ayre~ 
gad11 a esfo Nación. por ser tale.~ los deseos ele- fo mayorfo de sus Jwbitt1nlcs, 
y que no consintiese en dejar que aqucllél Provincin fuese víctima de una 
minoría, que dcscahn proclamar su agregación a Guatemala. Estas circuns
tancias explican por qué motivo el Gohierno de Méjico, ;il tener noticia de 
las primeras providencias de la Junta Provisionnl d1• Chiapas. recelando del 
patriotismo de éstil, autorizara al g<~ncral Pilísola para ordenar su disolución. 

Juzgando el Sr. L,1rraín:ar muy juiciosamcntr.· este suceso, lo explica de 
esta nrnncra: 1 

c..::.. Tres meses habían transcurrido <lc~;d~ q uc la Junta comenzó sus ti!~ 

rcns; y aunque se habia conducido con prudencia, no pudo librarse de Ja 
oposición de los que llevados de un celo patriótico. no querían que se pusiese 
en dud,1 fo union de la Prou{ncia, que 11i por un momento se le supiese se
para.d11 de Mt¡;co, !I dcslir¡ada de la.s obligaciones sar¡radr.Js 1) respcttible-s que 
había contraido con .rn incorporncion: esta opi11ior1 nacía de los bienes que 
iban a resultarle, y que tanto mejonuinn su condicion .~ocia/, respecto de la 
que nada debla esperar continuando bajo su antigiia dependencia, y como no 
podia saberse cuál seria la decísion de la Junta, b temían. porque era inne
gable que en ella existian personas muy adictas á Guatemala, y esto dló mo
tivo á que algunas autoridndes dirigiesen al Gobierno de Méjico exposiciones 
en que manífestnban estos temores. pidiendo se apoyase el voto de la Pro
vincia, bastante conocida desde In incorporacion; el Gobierno de Méjico, mo
vido por ellas y por razones deducidas de aquel pacto solemne que había 
producido derechos y obligaciones recíprocas, acordo que la Junta fuese di
suelta, porque llegó a persuadirse que se intentaba violentar la voluntnd y 
deseos de los pueblos: y si había permitido que algunas prnvincias de Gua
temala pronunciasen sobre su suerte, no debía tolerar que haciéndose violencia 
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á los pueblos unidos ci In Nacion, cspontf111enrncntc y con tanta prevision y 
prudencia como los de Chiapas, se ofendieran los respetos que se le deben 
y que rrclnmaba el derecho dl~ las naciones, Chinpas había mostrado. de un 
modo inequívoco, su voluntad dt formar 1111 todo con l;1s provincias de Méjico, 
entre las cuales, nlgunns, como Onjaca. Tnb¡1sco y Yucatiin, le proporcionaban 
por su inmcdincion y reciprocidad de intereses, vcntajns considerables para 
su riqueza y prosperidad. y estas consideraciones influyeron tambicn en que 
el Gobierno dr: Méjico protcnic~c. de esta m;rncrn, /,¡ $111:rtc, intereses y llber· 
t,1d de fa Prcwinch1." 

1.-0rdcn del Gohicrno mejicano de 30 de Julio de 1823 
sohr1~ disolución de la Junta. 

Es de creerse que la Mdcn del poder Ejecutivo de Méjico, [echada el 
30 de Julio de 1823, en que se mandó al nenm1l Filísola que disolviera la 
Junta de Ciudad Renl, se diera sin pleno conocimiento de causa. La distancia 
n que se encuentra la ex-capital de Chinpas d;; la ciud<1d de Méjico. y la difi
cultad ele lns comunicaciones, hacím1 c¡uc aquí no se tuviera conocimiento 
exncto de lo que pasaha en aquella Provinda. Nos parece ljll\! :>i el Gobierno 
de lvléjico hubiera sabido exnclnmentc cuál era Ja situación verdadera que: 
guardaba la Provincia de Chinpns, no habría dado esa orden: sino que habría 
procedido como lo hizo cuando tuvo tiempo de recibir informes más circuns
tanciados y exactos. esto es, cuando mandó dejar las cosas en el estado que 
guardaban. y no usar mas medios que los del convencimiento para lograr la 
reincorporación de Chiapas. Por lo dcmfls la orden respira el más grande 
interés por la suerte de Chiapas, y un temor, probablemente equivocado, de 
las tendencias de la Junta. La orden es esta: 

==Rcserr11ufo.-Rcpetidas veces se ha manifest¡¡do á V.S. que el carácter 
de justicia que distinf¡uc al Gobierno de Méjico. y diversos motivos de in
terés nacíonal, cxiHian de su irnpnrcialidad y detenimiento, que respetando la 
voluntad libre de los puchlos, reservara pronunciar sobre la suerte de algunas 
provincias del Territorio nombrado ele Guatemala, al Congreso convocado por 
V.S. en 29 de Marzo ultimo.-Sin embargo, ha creido que esta conducta de 
moderación y liberalidad, no dcbia ser un motivo pma que violentándose la 
voluntad de los pueblos unidos {1 esta Nación. con la libertad, prudencia y 
previsión conveniente, se ofendieran los respetos que se les deben, que alta~ 
mente reclama el dcrcche> de las naciones, y que la mejicana se vanagloria 
de !lllardar á todo el mundo: tal es precisamente la situacion de la Provincia 
de Chiapas en el nctual estado ele cosas: e/fo en su tolcllidad !J de un modo 
inequiuoco. profe$lÓ y proclamó :rns deseos de formar un todo. con las de 
Méjico, sus colindantes; calculó las ventajas que su comercio, su población, &c., 
debian prometerse de esta union: consideró que su situacion topográfica é 
inmedincion a Oajaca, Tabasco y Yucatan. la obligaban á identificar sus in
tereses y relaciones con estas provincias, y en una palabra, se persuadió de 
que la naturaleza y los justos motivos de su prosperidad y riqueza, la llamnban 
á incorporarse á la asociacion grande de las provincias de Méjko . .-Conven
cido de tales verdades. y con presencia de distintos documentos q uc el Pres
bítero Don Pedro Solórzano, Enviado de aquella Provincia cerca de este 
Gobierno, para promover la incorporacion expresada, el soberano Congreso, 
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á quícn no podrtin atribuirse miras tirúniws ó de dominación, la decretó y 
aprobó, con la circunspcccion y solemnidades propi<1s de su alta representa~ 
ción. sin embargo, hoy una /nrcior1 poco n11mcros11. contm d sentir de la mayor 
y m11s sana ¡mrtt.' de sus lwbit1intc.~. ol11id¡¡rulo los Pcrifodcros intereses de fo 
Prooincfa. y la co11sider11cion 1¡ respetos debidos ;í la Nacion á <¡tte pecte~ 

nccc, intenta s1~pnr:1rla de e/In 11iolcnt<1ndo 11si su 110/u11tacl 11 sus dcscos.-En 
tales circunstancias, el ~;uprcmo poder l~jrcutivo á quien no "es J¡1do descuidar 
jamas la salud de la Patria. se halla en el caso de tomar medidas que ase~ 
gurando el decoro y dignidad nacional. protejan convenientemente la suerte. 
intereses y libertad de la misma Provincia, hast;1 ahora ¡mrtc inte¡¡rante y aprc~ 
ciablc de fo Nacion l'Yfcjíc:ina. Con este motivo y recordando siempre la en
tereza, amor al órdcn y principios liberales que adornnn á V.S. y que tan 
distinguido lugar le han hecho en el aprecio de S.!\. y de sus conciudadanos, 
ha dispuesto confíarle el import;mtc encargo de sostener los derechos y liber
tades de la repetida Provincia . .-E" consecuencia. V.S. al dirigir sus marchas 
por ella, entrará á su capital. donde valiéndose de los medios de persuasion 
y convcncimirnto que le son tnn familiares, si fueren bastnntes. restnblecerá 
el orden y observancia de la Constitución provisoria riel Estndo cu la parte 
que rige, disolvcrñ una }unta que allí se ha erigido y remstabrá la Oiputacion 
Provincial, dando al je e politíco nombrado por este Gobierno. la debida po
sesíon. a cuyo fin acomp<1ño á V.S. el duplic:ado de su nombr;:imiento ........ En 
este caso será muy conveniente, y lo ha dispuesto S.A., deje en dicha capital. 
una guarnicion, la que considere b:istantc á conservar el órden. a las órdenes 
de un comandante que nombrará V.S. )'~merezca ~u conf ian::a, por reunir las 
cualidades que reclama este cncargo.-Vcrificndo este paso de tanta utilidad 
para la Patria. continuará V.S. inmcdii1tamente sus marchas á desempeñar 
y concluir In otra comision reservada que S.A. hu confiado á sus virtudes y 
talentos, segun se lo promete de un nenernl que a la par de ciudadano. tiene 
tan acreditado Sll patriotismo. valor y pru·lencia. Todo lo que de órdcn del 
supremo poder Ejecutivo comunico ú V.S. para su inteligencia, s;itisfacclon y 
cumplimiento.-Dios guarde á V.S. muchos años. Méjico, 30 de J ulío de 1823. 
-Alamán.-Sr. Brigadier Don Vicente Filisola, general en jefe de la División 
expedicionaria a Guatemala."" 

No puede negarse que este acuerdo puede tacharse por lo menos de 
inconsecuente. pues hacia poco. esto cs. el 9 de Julio de l 823. que el mismo 
Sr. Alamán, en comunicación oficial dirigida a k1 Junta Provisional Guber
nativa de la Pwvíncia de Chiapas, había reconocido formalmente a ésta, el 
derecho que tenía Chiapas para scpílrarse de Méjico y establecerse como 
Nación independiente o unirse a Guatemala si nsi le convcn!a, y ofrecido 
respetar ese derecho. Pocos días después mnndahn, sin embargo, disolver la 
Junta que estaba encarnada de d;1r esa resolución, nornbrnba un jefe político 
para aquella Provincia, cuyas ideas se consideraban favorables a la union a 
Méjico, y ordenaba que quedara una guarnición mejicana en Ciudad Real. 
capital de Chiapas. 

Este acuerdo no duró, sin emb;:irgo, sino muy pocos dL:is, pues luego que 
el Gobierno de Méjico se persuadió de que los informes que inspirnron su orden 
de 30 de Julio de 1823. eran exagerados, h revocó del todo y volvió sobre 
sus pasos, según se verá más adelante. La revocación de aquella orden, se 
acordó el 3 de Setiembre de 1823. 
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Por lo dcmús, la orden de 30 de Julio de 1823 en los términos en que 
está conccbidn, serla perfectamente sostenible, si no fuera porque ln política 
del Gobierno existente entonces en Méjico, era no solamente no resistir, sino 
l1a.sta facilitM ln 1 ndcpcndcncia de las provincias que antes habían pertenecido 
n Gu!1ttmala y que desraban separarse de Méjico. 

Simultáneamente con la orden de h1 Secretaria de Relaciones de 30 de 
Julio de t 823, se comunicnba 111 general Filísolu. otra mucho más concisa. 
de la Secretaria de Guerra, con d mismo objeto y de la misma fecha. Esta 
sef¡nnda orden es b síguicnte: 

:.· l\.f inhterio de Guerra y Mari11;1.-EI supremo poder Ejecutivo ha te~ 

nido il bien mandar que V.S. preste auxilio para que la Diputacíon Provincial 
de Chii1pns. sea repuesta en el ejercicio de sus funrioncs. y que respecto á 
que quieren permanecer unidos á Mcjirn. deje V.S. la fuerza que contemple 
m~cesaria para mantener la tranquilidíld.-Dios f.llliH'de á V.S. muchos años. 
Méjico, 30 de Julio de 1823.-Herrern.-Sr. Don Vicente Filisohl.'" 

2.-0flcio del general Fílisola a la Junta, 
intimándolc su disolución. 

Estando el general Filisola en Comítán, de regreso de Guatemala, re
cibió las órdenes prcccdcntrs. el 27 de Agosto de 1823. Siguió su marcha 
p¡ua Ciudad Real. adonde llenó el 31 del propio mes. Antes de intimar a la 
Junta la orden <le su disolución, tuvo varias conversaciones con las personas 
que la componían. en l<Js que les insinlló q uc habiendo cesado el objeto de la 
Junta seria conveniente disolver ésta. No debieron manifestarle grande resis
tencia a esta idea, supuesto que en d pilrtc que dió ni Gobierno de Méjico 
de estos sucesos, que insertamos mils adclnnte, <la a entender que estuvieron 
conformes con la disolución; sin embargo, siempre creyó neccsnrio dar por 
escrito la órden de disolución. En co11secuencia de esto el 1 de Setiembre 
de 1823, pasó el general Fi\isola a la Junta Provisional Gubernativa de Chia
pas. el siguiente oficio intimándole se disolviera: 

:::::Con fecha 30 del próximo pasado Julio, me ordena el Exmo, Sr. se
cretario de Estado d1~ Rdacioncs interiores y exteriores. de órdcn del supremo 
poder Ejecutivo. que al pas¿¡r por esta capitnl mande cesar en las f undones 
que ejerce y se disuelva la Junta. que aqui se halla criuida. restituya todas las 
autoridades que recono('C In ley y se hallan en ejercicio al respectivo que les 
pertenece. por ser la Provincia de Chiapas. parte muy apreciable é integrante 
de la grande asociacion mejicana. y ser incompatible con su decoro é integri
dad. la existencia de otra ú otrns corporacionc5 y autoridades que las que 
designa la Constitucion provisional que la riíJc. 

::~En conscrnencia, bien impuesto yo del objeto y cirrnnswncins en que 
y para que se instaló esta Junta y de los pasos de órdcn, tranquilidad y con
scrvacion integra del Territorio de esta Provincia que ella ha dado. agrade
ciéndoles y dándoles como es debido en nombre del supremo poder Ejecutivo 
las debidas gracias. reservándome hacer prt'.11cnte a S./\. bs relevantes prendas 
de patriotismo. amor al órden y ti. la Nacion en general de cada uno de los 
señores que In componen: de órdcn dd mistno supremo poder Ejcrntivo pre~ 

vengo á V., que manifestándoles la intcncion d•! S.A .. quede dh11dt'1 In Junta 
en este mismo dia, y sin funcio11 ni autoridud alauna cm;m•1da de su insta-
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laclon y poderes recibidos de los respectivos partidos, en atencion A haber 
cesado ya los motivos que obligaron á su convocacíon. rcunion y providencias; 
esperando si, del amor á la Patria de que es animado cada uno de los señores 
diputados de In Junta, continúen en lo particular coopcrnndo á contribuir á 
la tranqu_ilidad pública por medio de su influjo, ejemplo y persuasion; servicio 
que la Nacion y el Gobierno Supremo. verán como una nueva prueba de su 
patriotismo y amor al órden y prosperidad de esta Provincia, que los honra 
cot\ su confianza. 

~Díos guarde á V. muchos años. Ciudad Rcnl. Setiembre 4 de 1823.
Vkentc Filisola.-Señor sccretnrio vocal de la Junta Provisional.""' 

.3.-Rcspuesta de la Junta al oficio en que 
se le intimó su disolución. 

Es verdaderamente notable la respuesta que la Junta Provisional de 
Chiapas. di6 a In orden en que el general Filisoln le Intimó su disolución, Este 
mismo gcnernl. no pudo menos que llamar n quienes la suscribieron. sujetos 
di9nos. Los fueros de In razón y de la justicia, son tan grandes, que los mis
mos que llevan n cabo unu medida difícil de justificar. no pueden menos que: 
reconocer la justicia de sus adversarios. Por lo demás, la respuesta de la Junta 
contiene informes y conceptos de mucho interés, que hnrcmos presentes des .. 
pués de dar a conocer el texto de ese documento. La respuesta de la Junta 
es é:sta: 

=Por conducto del Sr. vocal secretario Don Pedro José Solórzano. se 
<lió c.uenta á las diez de la mañana de este día, en sesion ordinaria, del oficio 
lecha 1 del presente que dice recibió anoche. á las ocho y media. y por ser 
hora incompetente habia reservado, en que V.S. á nombl'e del supremo poder 
Ejecutivo de Méjico, y con referencia ñ órdcn de 30 del próximo pasado !ulio, manifiesta ser la intendon de S.A.S., quede disuelta desde luego la 
unta Suprema Provisional de esta Provincia, en atcncion ñ haber cesado ya 
os motivos que obligaron á su convocacion, reunion y providencias. 

::: Cada linea de las del indicado atento oficio de V.S .. persuade que 
aquel Supremo Gobierno. camínu bien orientndo de la divergencia de opinión 
a que quedaron reducidas lns provincias del Anahuac. desde el grito de liber~ 
tad, dado en Veracrm: el 2 de Diciembre último. y vmiacion esencial de la 
forma de gobierno que designó el plan de Iguala. 

=Este cabalmente habia sido el eje de la lncorporncion de Chiapas al 
grande Imperio Mejicano .el año de 1821, y su debilitacion debía cnusar 
necesorlamentc. la dislocacion de dichas provincias, segun queda indicado. 

::::Respecto de la de Chiapas. mediaron ademas invitaciones que hizo V.S. 
á nombre del Gobierno <le Guatemala y el Exmo. Sr. Don Nicolás Bravo. 
desde el cuartel general de Oajnca. para que esta Provincia se adhiriese á 
Guatemala ó Méjico respectivamente. 

:::e La decision de un punto tan interesante al bien y felicidad futurn de 
estos habitantes, fue entre otros el verdadero móvil de los pueblos, á elegir 
representantes, que constituidos en esta capital, hiciesen la declaratoria corres~ 
pondiente de union, adonde mas cuenta tuviese á ln Provincia, nivelando las 
ventajas publicas. 
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:;::; Nosotros no lwbríamos tcnído necesidad d<'. sincerar el procedimiento 
y conducta politicn, ya porque rcalmcnt<.~ 110 somos otrn cosa que unos dele~ 
gados cspedficos de la voluntad y cxprcsíon gcncrnl de los pueblos, cuya 
con finnza en 11atl:-i hemos desmentido, y ya tambicn porque J¡¡ rectitud de 
intencio11 que n~nuló nuestras operaciones, no 11os dcjil á los ojos del mundo 
reato; por otra parte, c:t mismo Gohícrno de Méjico ¿cómo podria calificar 
jamas de innecesario un paso q11c los diputado~ de Chiapas, dimos en obsc~ 
quio del órdcn, y de hacer una la opinion de los hí1bitíl11tc~ de ella. en un 
tiempo en que sus pri1H·ipalcs nutorid¡¡cfes. considcrúndosc insuficientes para 
conservilr b unidad y buena inteligenci;i de Htts partidos, excitaron á los mis· 
mos pueblos por medio de convocn!Ol'ins ;'I la clccck1n de sus representantes? 
Pero como la malicia pllcda tal vez of cndcr nue:;tra dclicadcza. creyendo y 
pcrstmdicndo 1.1ue h disolucion de la Junta cnvtu~lvc crimen en sus individuos, 
á pesar de haber i:ido dcsign;idos pnr In pública npinion, parn columnns de 
la P.1tria, en medio de stt~ mavorcs •lllf!Ustias y pelinros. no podemos ménos 
de llamar la ntencion del Gobierno Supremo, con la m;inifcstadon de: una 
serie de díscusioncs y tareas impendidas en obsequio <le dla. sin otro intercs 
que conservar sus derechos, rcst;ibli.~Cl't la unión y tr.111~;inir rivalid<1<les parn 
poder d.-dr al tiempo de nllrstra scpnradon. q11c hemos correspondido íiel
mcntt~ á la coníianzn de loi; comikntcs. 

"''Este scni todo d fruto de n11cstro patriotisn10. y siendo como hemos 
sido siempre: los primeros en sefialarnos por el amor decidido al Gohicrno 
jurado, el intcrcs de qurdm il cubierto de c11alq11iern dcprcsion. nos estimula 
á csforrnr la vindkncion de los 11roadímicntos. 

º'El 4 ele Junio último, previas las juntas prcnilratnrií1s que presidió el 
ief e polítíco. se verificó la instalacion solemne. de la de diputados represen· 
lantes de Chiapas. con todo <.>l aplauso que es de verse de su Acta mímero 1. 

=:=En seguida se promovió la discusíon de si est:iba disuelto el pacto de 
union con Mi:jico, pnr sH este pnso de nc<csitfod para dar vado á las invi~ 
taciones hrchas por Guakrnal<i. La rncstion de derecho no podía ser objeto 
de ella, pues la salida del Sr. lturbide del trono. no demandab;i la destruccion 
del plan de lnuala. á que fueron ligados los diputados de esta Provincia nl 
Congreso ~encral mcjicnno. 

~De hecho sí crdamos podia estar disuelto el pacto. á virtud del so
berano decreto de 8 de Abril último. en que se dcd1ra insubsistente dicho 
plan. en órden {1 la forma de gobierno y llamamiento ú b corona, quedando 
la Nacion en absoluta libertnd parn continuar como le acomode. En conse
cuencia de la discusion, empatada la votilcion sobre estar ó no disuelto. y 
considerando que de retirarnos á nuestrns casas, podía la Provincia sentir el 
golpe fatal de su dcsunion, creímos m<1s conveniente dar á la Junta el carácter 
de Suprema Gubernativa Provisional. y cuenta de todo lo operado hasta en
tónces. al supremo poder Ejecutivo de Méjico y Guatemala. en H y 18 del 
mismo Junio, y aunque del primero, ú pesar de haber dirigido un pliego 
certificado, no recibimos contestacion, el segundo hizo fi nucstrns trabajos 
públicos la justicia que demuestra el documento número 2. 

=En este estado, reconocida la Junta Suprema Provisional por el ¡efe 
politico y Comandante General. en los términos r¡ue indica el Acta de jura
mento número tres, y [1 su ejemplo pre~;tando obediencia las uutoridades y 
funcionarios, llevó el timon del gobierno {1 satisfaccion de sus habitantes: mas 
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habiendo recibidci of icíalmentc los pronunciamientos de República Federada, 
de las provincias de Guadalnjarn. Querétaro, Oajacíl y Yucatnn, y creyéndolos 
conformes en todo su sentido al actual sistema iibcrnn reinante, hubimos de 
conformar la opinion de Chiapas, d<indo á luz el decreto de bases, que com· 
prende el documento nümcro cuatro. dictndo precisamente con prescncía de 
la convoc¡¡toria para el futuro Con11reso, de 17 de Junio último, en cuyos 
artículos X y XI, se deja en libertad de permanecer ó no unidas á la Nacion 
Mcjic;:ina, la~ provincias del llamado Reíno de Gu;1tcmala, entre las que se 
cnmncra Chiapas. 

'"Con dich<? decreto ele bases se dió rnenta en plicno certificado á dicho 
:rnpremo poder Ejecuti\'O de Méjico, con fecha lo. de Anosto próximo pasn<lo, 
de que hnsla ahora apcnns corresponde tt'ncr contcstncion, á vista de las ele~ 
moras que su frcn los correos por la cstacion de aguas y e retientes de ríos. 

;c~Talcs son los hechos y p;isos á que nos condujo el deber. g<irantidos 
ú mayor abundamiento por el tenor de la Rcnl Orden de 7 de Mayo último, 
comunicada ii \i .S. en concepto del Cnpitan General. y jefe superior politlco 
de Gu:itcmala, rdcrc;ite á su decreto de 29 de Marzo del propio aiio. 

:~,Semejantes rescriptos pcrsu;idcn que d supremo Gobierno de Méjico, 
no ha tratado hasta nhora de violentar estt1s provincias: léjos de eso, recomendó 
á U.S. dknrnH'nte !:1 con:;cr·:.1cio11 dt: su lih1:rtacl y honor, entretanto que 
ellas mism;is dccidie~t·n de su suerte ele \In modo leqitimo. 

¿ Cunlqllicr;i que len con reflexion el sobcrnno ¡lec reto de 21 de Mayo. 
sobre proyecto de bases de República Federada. podrú dud;:ir de que el pro
nunciaminto de Chiapas camine e11 consonancia con el espíritu público y voto 
comunl 

~.:::· E.sta es cnbalmentc la dircccion que llevábamos conforme en todo con 
la voluntad y cxprcsion de lo:i pueblos, habiendo únicamente disentido alílunos 
indíviduos de k1 Oiputacion Provincial, que en Acta de 20 de Junio se decla
raron suspensos del ejercicio de sus ntribttcioncs, y ú la verdad que semejante 
declaratoria podía in!luir bien poco en el fomento de la Provincia, mediante 
la apatía que de antemano habian advertido todos los partidos; pero al ver 
el contesto del indicado oficio de V.S. de 4 del presente, y de asegurarnos 
en él ser la voluntad de S.A.S .. quede disuelta en este día la Junta ¿Cómo 
podrá dejar de tener efecto esta suprema disposlcion, cuando léjos de hacer 
in11ovacion alguna la Junta Suprema Provincial. en las autoridades y fun
cionurios, por haber todos continuado como estaban, solo trató de aliviar los 
pueblos, rebajando el sueldo del Intendente de cuatro mil seiscientos pesos, 
que sin consideradon á las circunstaacias de la escasez del país y al poco 
ó limitado trabajo que demanda el destino, en medio de };i division de po
deres, se le señaló en tiempo del gobierno del Sr. lturbide? 

::.:. En lo:; rnmos de la administracion pública estaban repartidas comisio· 
nes para su arreglo provisional. En fin. los diputados protestan desde ahora 
á la faz del mundo, no haber sido otra su intencion que la de dirigir la nave 
de este pequeño Estado de las Chiapas, por el rumbo de la seguridad hasta llegar 
al puerto de salvamento, y si interrumpen desde hoy ln marcha de sus deli
beraciones. no por e.so propenden [¡ contrariar la exprc11ion de la voluntad de 
sus comitentes. 

:;::: Reservándoles. pues. sus derechos y prerogativas en obvio del cargo 
y responsabilidad que en otro caso podian hacerles, acordaron de uniformidad 
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en esta fecha, la Jisolucion de la Junta, bajo el seguro concepto de que Jos 
doce partidos de 1.'Sta Provind;i, se hallan en perfecta tranquilidad y obe
diencia á fa Junta St1prcrna Provisiimal. 

~"Si el dia de muiíana por alguna rnrn contingencia, de mala adminis
trncion de sus flobcrnantcs 6 conducta de algunos funcionarios. se llegase 
á experimentar disloc.1cion, no se crea tienen los que suscriben la menor parte 
en ella. El bien de la Patria ha sido el nnrtc de sus opcrnciones, y si por 
este respecto recibieron la considcracion de los pueblos, serlin en todo tiempo 
unos vivos centinelas de la tranquilidad pública. con c.J influjo, el ejemplo y 
la pcr~uasion. El r;:ir;\dcr y rl intcres por la felieídnd general y lit particular 
de este sudo. ~on igualmente obligatorios en el sl.'ntído de hombres públicos 
que de meros ciudadanos, y grabnnclo en su corazón las ideas de gratitud á 
la rnnfianza merecida á los pueblos, concluyen manifestando ti V.S. sus sen
timientos, esperando de su acreditado celo por el mejor servicio de la Nacion, 
se sin a traslaJar esta exposicion y adjuntos comprobantes. al conocimiento 
del !>Uprcmo poder Ejecutivo de M~jirn, para su justa inteligencia y la del 
soberano Conurcso. 

-- Dios guarde ti V.S. muchos años. Ciudad Real. Setiembre 5 de 1823.
los(~ Dicq() Lnrn, cx-prcsidentc.-Fernnndo L11is Corona.-Mnnucl Escobar . .
lgnacio Ruü.-Man11cl Espinosa.-Frnncisco Guillcn.-Cárlos Castañon.
Pcdrn José de Solór:ano, ex-diputado sccretario.-Sr. Brigadier y Comandante 
General de la Division lllt?.jicana. Don Vicente Filísola. "" 

Los documentos que 1;c citan en est¡¡ nota corno C"Omprob<intcs, f ucron. 
insertados en la seccion precedente. 

Esta notable comu11kación, revela más que otrn cosa, que ln Junta no 
tenia ni el dc~;co ni la intención de separar n Chiapas de Meji<:o, y que sola~ 

mente trataba de vcrifirnr de nuevo la as¡rcgación, con la libre voluntad de 
los habitantes de la Provinda y evitar la división y la guerra civil. Por lo 
demás, los fundamentos de la comunicación, en defensa de la conducta de 
la Juntil, son incontestables, La Junta consideraba que la base de la primera 
agregnción de Chinp;:is a Méjico. había sido el pl<1n de Iguala, y que declarado 
este insubsistente por decreto del Congreso constituyente de Méjico de 8 de 
Abril de 1823, faltaba el fundamento de dicha agregación. y quedaba la Pro
vincia en libertad de hacer lo que estimara mfis conveniente a sus intereses. 
Además. el decreto del gcnernl Filisola de 29 de Mnrzo de 1823, invitó a 
todas las provincias Htiatcmaltccas a hacerse independientes. y ese decreto fué 
aprobado por orden del Gobierno mejicano de 7 de Mayo del mismo año. Por 
último, los ;irtículos X y XI de la ley de 17 de Junio de 1823, que convocó 
a elecciones para el segundo ConHrcso constituyente, habían dejado en liber
tnd a las expresadas provincias guatemaltecas. entre las que se enumeró a 
Chiapas. para mandar o no sus diputados a dicho Congreso. según lo esti
maran com1cniente; esto es, para hacerse o no independientes de Méjico. Estos 
fundamentos eran bastantes para que la Junta de Ciud<td Real, se considerase 
facultada. por autorización del mismo Gobierno mejicano, para hacer lo que 
había hecho. Tan claro era su derecho. que el Gobierno mejicano no pudo 
sostener su determinación de 30 de Julio de 1823 y tuvo que revocnrla un 
mes después, 
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4.-Disolución del CongrcsC> chiapancco. 

La Junta se disolvió en efecto, el mismo dín 5 de Setiembre de 1823. 
según aparece de la siguiente Acta de dí:>olución: 

=!unta ordinaria del 5 efe Sctícml,rc de 1823.-Sc díó principio por la 
lectura de un ofkío del señor general Don Vicente Fili;,oln. fecha •t del mfamo. 
y dcspucs de una detenida conferencia. se ncordó de uniformidad, la disolu
clon de la Juntn en los términos {1 que se contrae el oficio contcst;1cion, exten
dido en la propia fecha y dotumentos que en él se citan. Y habiéndose pedido 
por algunos representantes testimonio lcgnl de esta Acta, oficio del Sr. FHl
sola, contcstncíon y documentos. parn Silti3foce::, con ellos <Í stfs respectivos 
partidos, se acordó Jgualm'-'lltc que dicho lcstirnonio se frnnqueasc fi cada re
presentantes con lo que se levantó 111 ses ion. -Jos(>. Diego Larn; ex-presidente.
Pedro José de Solórzano, ex-diput<1do secretario. -

5.-Informe del general Filisola sobre la disolución 
del Congreso d1i¡¡pancco. 

El general Filisola dió cuenta a la Secretaría <le Relaciones. de la ma
nera con que había cumplido la orden de 30 de Ju lío de 1823, por medio de 
la siguiente comunicación: 

= E:>.:nio. serior:-A fos once de la noche del din 29 del proximo pasado 
Agosto, recibí en Comitán la respetable órden de V.E .. de 30 de Julio, en 
que se sirve prevenirme que habiendo recordado el Supremo Gobierno la 
pertenencía de esta Provincia á la nsociadon grande de !ns que componen 
la Nadon Mejicana, pues que en vista de su espontánea voluntad y con pre
sencia de distintos documentos que el Presbitero Don Pedro Solórzano, en~ 
viado por esta, cerca de ese Supremo Gobierno, para promover su expresada 
fncorporadon, el mismo soberano Congreso la decretó y aprobó con Ja cir~ 

cunspeccíon y solemnidades propias de su alta representacion; que esta Pro~ 
vinda es parte integrante y apreciable de la gran Nacion Mejicana; que en 
ta1 virtud, y en la de querer ahora separarla una faccíon poco numerosa. contra 
el sentir de la mayor y mas sana parte del pueblo. y al dirigir mis marchas 
para ella, entre á su cnpftal donde valiéndome de los medios de persuasion 
y convencimiento, si fueren bastantes. disuelva Ja Junta que aqui se habla 
erigido. restablezca el órden y observancia de la Constitucion provisional del 
Estado, en la parte que rige, reinstale la Diputacion Provincial. haga dar al 
Jefe polítJco nombrado por ese Supremo Gobierno, Ja debida poscsíon (á cuyo 
fín me acompnñó V.E. el duplicado de su nombramiento), y que verificado 
todo. deje en esta capital la guarniclon que considere bastante á conservar 
el órden, con e1 comandante que yo nombre y merezca mi confianza, por 
reunir las circunstancias que reclama este eru:argo, 

:::.: Ahora tengo el honor de participar á V.E. que apénas rompí el lema 
y me impuse dd ímport<mte contenido que encerraba, dispuse mi marcha que 
verifique al día siguiente, y redoblando las jornadas á fin de llegar cuanto 
Antes á esta ciudad, y dar á fo órden de S.A. comunicada por V.E., el debido 
y puntual cumplimiento, llegué en efecto á esta el 31 del pnsado. y como los 
sujetos que componian la expresada Junta, tuvieron la dígnacion de presen
társeme á felicitar mi feliz arribo, se me proporcionó inmediatamente fo ocasion 
que yo deseaba para poner en práctica cuanto V.E. me tenia prevenido: les 
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dije 5¡11 que tri\slucicm~ .las órd~ncs con que me hallaba, todo Jo que la sana 
rnzon me dictó. y pcrn11t1cron mis csc;1sas luces, con d objeto de persuadirlos 
y atraerlos b la u11ili11. d.'rndolcs al mismo tiempo las mas expresivas gradas, 
ll nombre dt~ In Nncwn, del Supremo Gobierno y mio, por su acendrado y jus~ 
tif ic,1do aln pN el buen órdcn Y tranquilidad de los pueblos, y porque con su 
tino y pro\·idt•nri.1s. habian conservado la paz y armonía de la Provincia. y 
evitadt) ~'ti di~locac16n, que p11do k1bcr sucedido en bs circunstancias políti
cas que ¡¡c.if'nban cfo salvar; encontré en r.llos la mejor disposícion. pues me 
cnnfl'st;11011 que la opinion de los pueblos sus comitentes, estaba de parte de 
In u11io11 ú In 9ran Nación Mejicana, y que la instaladon de: la Junta v las 
pm1;i(k11cias l]Uc de ella han ema.:ado, solo han tenido por ohjeto la buena 
co11scrv.:1cion de sus pueblos sin mezclarlos en las divcruencias políticas en 
que á la vez se halbban los de Méjico, de que son parte. En vista Je esto. 
oficié al secretario de la expresada Junta, haciéndole !'laber la suprema detcr
minacion de S.A. para que comunicándola ú los sujetos q11c le comprende. 
quede en aquel mismo di<i disuelta la Junta, y por consiguiente sin las fa
cultades c¡ue de sus poderes pudieran em;inar, respecto á haber cesado ya los 
motivos que obligaron á su insta lacion y providencias. y á no deber existir 
otras corporaciones y autoridades q11c !;is que prescribe la Constitución, re· 
piticndo las grncias que les hnbia dado ya verbal y person¡1lmcntc: a 1 dia 
siguiente fu¡ contcst<1do en los tcrminos que V.E. vera por el oficio q11c 
ori11inal ten~Jo el honor de acomp¡ifaiHll', con );is Act;1s números I, 2. 3 y 4 
citad.:1s en líl misma contcstacion. y por c11yos documentos se impondrá de 
CUÓI\ dignos SOll los Sii jetos que Cl11ll ponian Ja ya en uncíáda j lllltH, de mi 
rccom.:udacion y de la alta comldcracion ú V.E. y el Supremo Gobierno. 

:::::. En consecuencia, deseando yo el pronto arreglo de cosas á su legítimo 
órdrn. dije con fecha 4 dr.I actual al Sr. Don Luis García, jefe político de la 
Provincia (por no hallarse en esta c:apital Don Jos('. l'vbnucl de RoJ51s, á quien 
desde Com1tán, y en lil mism;1 noche que rccihí In órdcn de V.E .. le dirigí 
{1 su hacienda el duplicado de su nombrnmicnto que V.E. rne incluyó, ha
ciéndole presente la necesidad que hay de su presencia en esta, y lo estoy 
esperando con impaciencia para que se le dé la debida poscsion del gobierno 
político) que haga circular ú los pueblos la disolucion de la Junta, de órden 
del Supremo Gobierno, á fin de que en lo sucesivo no reconozcan mas autorí· 
dades ni corporaciones que las prevenidas por la Constitución, y que circule 
al mis1110 tiempo, todas las órdenes del Supremo Gobierno. que aun no se 
hayan comuniwdo :1 los respectivos Ayuntamientos, esencialmente la convo
catoria de diputados al nuevo Congreso constituyente, encargándole muy 
particuli1rme11tc active bs elecciones. á fin de que los elegidos puedan hallarse 
en Méjico al tiempc> de que la misma convocatoria designe para la instalacion 
del :mberano Congreso. ó cuando no, lo mas pronto posible, y hoy mismo me 
ha contestado el señor jefe político. que la Excelentísima Díputacion, en sesion 
de 7 del que rige, declarándose restituida al ejercicio de sus funciones. acordó 
entre otras cosas, que el día de mañana se haga por las corporaciones de esta 
capital. el jurnmcnto de reconocimiento y obediencia al soberano Congreso 
y supremo poder Ejecutivo, vcri!icfrndose lo mismo por las demas de la Pro
vincia é Ilustres Ayuntamientos; y que recogida de la Junta Provincial di~ 

suelta. la correspondencia oficial. se circule inmediatamente. y con especialidad 
la convocatoria para las nuevas elecciones. 
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=Luego que lle9ue á esta el Sr. Don Manuel J. Hojns, que se le dé la 
poscsion de su empico, y yo le ha¡Ja las ndvcrtcndns que me pnrczcan con~ 
ducentcs ú la pcrpctuacion cid órdcn, cont inunré mi marcha con dircccion ú 
Tehuantcpec, desde donde participaré á V.E. lo que lrnsta nllí ocurriese digno 
de su conocimiento, Jcjando en esta ciudad cien hombres del número 2 de 
infantería. y treinta dt'l 7o. de cahalltría, [I las órdenes del scfior rnronel gra
duado Don Felipe Codallos, jde que mcn~cc mi nprobacion parn el mando de 
esta Provincia. y que seguramente dcscmpciíará su encarno ti satisfacclon del 
Gobierno. 

~:.:Tengo la indl'cible sntisfoccíon, seííor excelentísimo, de hílber cumplido 
ya con cuanto se me previno en J;1 respetable órdcn de 30 de Julio fl que me 
estoy contrnyendo. y me prometo tener el mismo placer respecto de las órde
nes que se me han comunicado y comuniquen en lo sucesivo, pues no son 
otros mis deseos que los de la unión mutua por estar íntimamente persuadido 
de que ahorn es cuando mas se necesita, y que con ella llegará la Nación al 
estado de opulcnci¡1 y prosperidad. de que es susceptihle, y se salvará de los 
riesgos en que no me cahe duda. pr·;'lcurnrá envolverla la maquinación españo
la, para por este medio volverla con mas focilídad á su antigüa dominacíón; 
nsí pues. scfior exrclentísimo, el Supremo Gobierno y V.E. lisonjearán y darán 
pábulo a mis deseos, ocupfwdoml' rn c11:i11to sea ütil al bien nacional. 

:7"· Dios guarde {¡ V.E. muchos años. Ciudad Real. Setiembre 9 de 1823.
Exmo. scñor.-Vicente Filisola.~Excclentisirno sciior sccretMio de Estado v 
del depnrtmncnto de í<clacíon~" interiores y exteriores.: , 

Del tenor de esta com11nicacícin. se d1:duce que en las conversaciones que 
tuvo el general Filiwln con los miembros de l:t Junta, antes de ordenar su 
disolución. no ~:e m;i11ifcst11ron i'.·stos rc1111cntes a esa medida. Es de notarse 
tnambién. Ja aseveración del HCncrnl Pilisola, de que lo:. miembros de la ex
presada Junta. lt· ascgurnron que la opinión de los pueblos sus comitentes, 
estaba en favor de la unión a Méjico. 

El gencrnl Filisola comunicó estos mismos sucesos, aunque de una ma~ 
ncra más sucinta a la Secrctarín de Guerra, d 10 d~ Setiembre de 1823, por 
medio del siguiente ofido: 

=-Ejército libertador mejicano . .-Exmo. Sr.-De regreso ya para estas 
provincias y estando en esta Cílpitill. recibí la órdcn de V.E. de 30 de Julio 
antepasado, en que se sirve prevenirme de la del supremo poder Ejecutivo, 
preste el auxilio necesario pata que la Exrna. Oiputacion de esta Provincia, 
sea repuesta en el ejercicio de sus funciones respectivas, y que en virtud de 
que quieren permanecer unidos t1 la Nacion Mejicana, deje en esta capital la 
fuerza que contemple suficiente para mantener el órden y tranquilidad. En 
virtud de esta órden qu:: V.E. se ha servido comunicarme, y de la que con 
igual fecha me impuso el Exmo. Sr. secretario de Estado y del despacho de 
Relaciones interiores y exteriores, contraida al mismo objeto, he cumplido todo 
al pié de la letra: está disuelta la Junta de Gobierno que aquí se había erl~ 
gido, vueltas las autoridades y corporaciones á su debido ejercicio, encargado 
el jefe político que active las elecciones de diputados para el nuevo Congreso 
constituyente, y nombrado el Sr. coronel graduado Don Felipe Codallos, para 
que con cien hombres del número 2 de infantería, y treinta del 7o. de caba
llería, quede en esta capital para la conservación del órden de los pueblos y 
sosten de las autoridades legítimas. 



~-::Todo lo qlh~ ¡)(lnno en conochniento de V.E. para su inteligencia, é im· 
ponerlo di." qurdar ya vcrificndo cuanto V.E. me previno en su citado oficio 
de 30 dt• Julio. 

"'Dios nn.1:dc ú V.E. muchos aiíos. Ciudad Real. Setiembre 1 O de 1823. 
-Exmo. Sr. - Vicente Filisob.-Exmo. Sr. secretario de Guerra y Marina."'' 

6.-·L1 orden del Gobh::rno mejicano de 30 de Junio 
fut' revocada el 3 de Setiembre de 1823. 

En virtud de !ns órdenes de 30 de Julio de J 823, el general Filisola no 
solamente disolvió ti Junta Provisional Gubcrnativ;i de Ciudad Real, sino 
que repu~o a J;1 Diputación Provincial y demás autoridades que existían. 
cuando aquella Provincia dependía de Mcjko; llamó al ¡efe político nombrado 
de nuevo por d Gobkrno de Mt':jico para h misma Pnwíncia: mandó hacer 
las ekccioncs dt~ diputados para el senundo Congreso constituyente: ordenó 
que se prestase juramento de ndhesión a las autoridíldcs establecidas en Mé~ 
jiro, y dejó al coronel Codallos con 100 hombres del 2o. de infantería y 30 
del 7o. de caballería, para la conscrvacion del ór<lcn y sosti:n de las nutoridades 
establecidas. 

Apenas había transcurrido un mes desde que el Gobierno de Méjico había 
mandado disolver la Junta de Ciudad l<cal, cuando penetrado de que los 
primeros informes recibidos crnn cxa\jerados. y HUiado por los principios de 
lihcrnli<lad y respeto al derecho ajeno, que nornwban su conducta, respecto 
de las provincias guatcmaltcc.is. revocó la orden expresada de 30 de Julio, y 
dispuso con frd1:1 3 de Setiembre si~Juicntc. esto cs. nun antes de que ~;e 

llev;:ira a efecto la prlmera ordrn. que no se 11sar<1 de 111n~; medios para pro~ 
tcgcr la agregación de Chinpas a M1'jirn. que el convencimiento; y que en 
l'aso de que ('Ste no fucr:1 bastante. se dejaran las cosas en el estado que 
cntóni:cs guardaban; esto es, que no se disolviera la Junta Provisional Guber
nativa ni ~\~ hiciese nada de lo prevenido en la o~den de 30 de Julio. 

La orden de 3 de Setiembre de 1823, es ésta: 
::::J?c.H·r11ada.-En órden de 30 de Julio último, se previno á V.S. que al 

verifirnr su regreso á estas provincias, entrase á la capital de Chiapas. que 
se ha juzgndo adicta á este Gobierno, y protr.í)icndo su libre voluntad y pro
nunciamientos, procediera il n:stnblcccr en ella el órdcn y la observancia de 
la Constitucion provisoria del Estado, tomando otras medidas que entónces 
se creyeron oportunas. -- Posteriormente se han recibido comunicaciones de 
aquella Provincia. que con otros muchos y graves motivos, hnn obligado al Go
bierno Supremo ú reenc.:argar a V.S. un sumo detenimiento y moderación al 
cumplir las órdenes expedidas. con objeto de consolidar y proteger la unión 
de aquellos pueblos á la Nncion Me¡icana; y de aquí es que S.A. quiere que 
únicamente: se empleen en tal objeto los medios de pcrsuasion y convencimiento. 
y que en caso de no ser estos bnstantes, se dejen las cosas en su actual es· 
tado. para que la Provincia proceda con absoluta libertad.-En este caso V.S. 
se limitará á inducir y persuadir á los comisionados que forman la Junta de 
Gobierno de aquella dudnd, á que penetrándose de lns ventajas que les resul
tarán de incorporarse f1 este grande Estado. regido ya liberalmente, se pro~ 

nuncien y declaren unidos á él; de órden de S.A. y por si alcanzaren á V.S. 
estas prevenciones en la e<1pital expresadn. se );:is comunico para su cumpli
miento.-Dios gunrde á V.S. muchos años. Méjico, 3 de Setiembre de 1823.-
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3o.-2o.-Alaman.-Sr. general Don Vicente Filisola.::::: 
Las órdenes dirigidas al general FiHsola d 30 de Julio y 3 de Setiembre 

de 1823, f ucron comunicad:is al primer Congreso constituyente por el Sr. 
Alamán, por medio de la sigt~iente comunicación: 

o:::.Primcra scrrctarfo efe Estado.-Scccion de Gobierno.-Exmos. Sres.
De orden del i1t1premo poder Ejecutivo y á consecuencia de lo ucordado por 
el sohcrano Congreso, paso a manos de V.EE. con el correspondiente indice. 
los papeles y antecedentes relativos á las ocurrencias de la Provincia de Chia.
pas, y con ellos. copias de las órdenes que se han expedido por el Ministerio 
de Guerra y este de mi cnrgo; sirviéndose V.EE. devolvérmelos. luego que el 
soberano Congreso haya acordado sobre este punto lo que juzgue convcnien
te.-Dios gu¡udc n V.EE. muchos años. Méjico, Setiembre 29 de 1823.-(Fir· 
mado. )-Lúcas Alnmán. -Exmos. Sres. diputados secretarios del soberano 
Congreso."-" 

Al margen del original del oficio que precede, aparece el acuerdo que 
sigue: 

::: Setiembre 30 de 1823.-A In Comision que entendió en el asunto.-Una 
rubrica.::: 

Antes de. que se rccibiern en Ciudad Real la orden del Gobierno de 
Mcjico de 3 di! Scticmbrl! de 1823. el coronel Codallos, procediendo con una 
liberalidad y una justificnción de que hny muy pocos ejemplos. habla deter· 
minado, -haciéndose eco de las nobles ideas de su Gobierno-. cooperar cf¡. 
cnzmcnte como lo hirn. n la reposición de la Juntu disuelta y evacuar con su 
fuerza el Territorio de la Provincia, para evitar el derramnmicnto de sangre 
y para 4uc din procediese con plena libcrt;id, a determinar lo que creyese 
más conforme n sus intereses; pero la relación de c:;tos hechos será objeto 
de otra sección. 

7.-Reclamadón del Gobierno de Guatemab 
por la disolución de \¡¡ Junta. 

El Gobierno de Guatemala, que por su proximidad a Ciudad Real y por 
los partidarios que tenia en aquella Provincia, estaba bien informado de los 
sucesos que estaban teniendo lugar en ella. dirigió al Gobierno de Méjico una 
exposición fechada e! 3 de Octubre de 1823. quejñndose contra la conducta 
del general Filisola. Mas adelante insertaremos esta queja. juntamente n· 
otras comunicaciones del Gobierno de Guatcmda referentes a las ocurrencias 
de Chiapas. Ahora solamente haremos presente que el Gobierno fl trntcma 1-
teco atribuyó la disolución de la Junta chiapaneca a un acto espontáneo del 
general Filisola. y consideró supuesta o subrepticia la orden a que aquel ge
neral se refirió, en el o(ü: 1o que dirigió n la Junta el 4 de Setiembre de 1823. ~ 

t Mllrurt, Alejllndro. "Ilo11q11eJo hl5lórle.' de 111n revolu<'lonu de c,mtl'!1· Amérka, tlesde 1811 hn;1\a 
18U". {hiale~1111h1, 11117. Uhro ll, •·apllu\o 111. pA¡¡ii. IU y JU. 
- ... Ln re!!Nlenda dt' l'lllsoln 11 111anlfesl11r e~ta órde,11 a iiesar do ln11 reelamoo de ll\ Junta. 
líTzo m~•pttluu que le11drla alg1111011 vk!O!l de 1mbtt1ielón. f,n decto, puroce que no medió en 
C!!te ne1t>clo rtlM que una ••nrta p1utlrular del Mlnl..tro de ll~lttdont"A; 11111~, 111)11 ~11an11o la ór1len 
hubiera tenlclo lotlns lo~ re<¡utsllos 11~<1Tlll$, <11 l'.J;~utlvo tle M~Jko ptocfilh• sin antorlmclón 
1\el Con&rf~o. a t¡uleu, ()Or nlgúu tiempo, se le ornltnrnn In~ <><'1trrend11s 1h1 Cl1lnp11s-. -Acta 
de lt1 Junt11 d<' OomttAn, 23 dt' O.·lubrf" de 16U,-l!.xpo~ldo11es del tllput~lo 1>011 lttnnc1i1 ele lllo!I 
Mayorira. pre:;enladu 111 Conttre~n mejlcuno en lru seiolollt'll de 21 de Selh•mbre, JH y to de 
Octubre y u de Noviembre de 1sn....:...Re.:l11mo •llrl1rl<lo por el llohknw de Out1lemal11 al do 
Mélicu lKlbrc la ocup11c\(111 de la l'ro~lnda d11 la~ Chl111>wi. Oduhre a del mismo nno. 



8.-Conclusiones. 

De los documrnto.<; instrtados en esta sección, aparecen demostrados los 
hechos siguientes: 

lo. El Gobierno mejicano, mnl informado de la situación verdadera de 
la Provincia de Chinpns, ordenó al general Filisola, el 30 de Julio de 1823, 
disolviera In Junta Provisional de aquella Provincia. 

2o. Los motivos de esa determinación, fueron la intención Je hacer pre .. 
valcccr los deseos clarnmcntl' manifcstndos de la mayoría de la Provincia de 
unirse a M~jico, impidiendo que una minoría sepnrntista, se sobrepusiese n 
los deseos de la mayori;i, y conservar en aquella d orden y la paz. 

3o. Luego que el Gobierno de Méjico, tuvo mejores informes de la si· 
tuación de Chiapas, esto es, el 3 de Setiembre de 1823, revocó la órden de 
30 2c Julio antcríor. y ordenó q1t<' si no bastaba el arbitrio del convencimiento 
rarn que Chiapas se declarara th: 1111evo agrc~F1da a Méjico. se dejaran las 
cosas en el estado que tenían. 

·lo. La junta disuelta, reconoció que la m;¡yoria de los habitantes de la 
Provincia, estaba en favor de su a~iregacíón a Méjico. y aseguró que los 
procedimientos de la misma J unt;i, no tenían otra mira, que evitar que se 
tra~torn3rn la paz en la Prnv inci<i. 

So. El coronel Codallos, procediendo con una liberalidad y magnanimi
dad digrws de 111 Narión que representaba, contribuyó a reponc1· il la Junta 
disuelta por el general Filisob, y se retiró de la Provincia con la fuerza meji
cana que estaba a sus órdenes. para que aquélla determinase con plena liber
tad, lo que mejor le convinie:.;e. 

60. El Gobierno de Guatemala, y algunos historiadores guntemaltecos, 
atribuyeron con grande injusticia y sin fundamento, la conducta del general 
Filisola, a motivos innobles de despecho y venganzas por agravios recibidos 
en Guatemala. 

Sección Seg un da 

PRONUNCIAMIENTO DE CHIAPAS LIBRE 

1.-El Ayuntamiento ele Ciudad Real prestó juramento de obediencia al 
Congreso mejicano. 2.-Preponderancin en Chiapas del partido en favor de 
la unión a Méjico. 3.-Reacción en favor del partido de Guatemala. 4 . .-Pro
nunciamicnto de Chiapas libre el 2 de Octubre de 1823. 5.-Acta del }\yun~ 
tamiento de Comitán de 17 de Octubre de 1823. 6.-Plan de Chiapas libre 
proclamado en Cornitún el 26 de Octubre de 1823. 7.~~ Tuxtla secunda el pro
nunciamiento de Comit[111. 8. -Prnnuncinmicnto de Tuxtla. 9 .-Conclusiones. 

Disuelto el Congreso chiapaneco el 5 de Setiembre de 1823, fué repuesta 
la Junta Provincial, que lwbía cesado de fundonar desde el 20 de Junio 
anterior. Antes de que llq¡ara a Ciudad Hcal Don Manuel José de Rojas y 
de que se encargara de la Jefatura política, se h<ibía dado curso a las órdenes 
del Gobierno de Méjico que se habían recibido en la Provincia y que se 
habían detenido, por consídcr¡1rsc ésta Independiente. Se mandaron. en con~ 
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secuencin, h¡¡cer lns elecciones de diputados al segundo Congreso constituN 
yente mejicano, conforme a la convocatoria de 17 de Junio de 1823, y que 
prestasen lo.s f undonarios y las autoric.Jndcs locales, el jurnmcnto de obediencia 
a las leyes y nutoridndcs mejicanas. 

El nuevo jefe politico nombrado por el Gobierno de Méjico, Don M.1nucl 
José de Rojas, cuyas simp11tí;-is por In causa mcjici111:1 eran conocidas, no tomó 
posesión de ese empico sino hnstn el 27 de Setiembre Je 1823. y lo desempeñó 
solamente hnsta el 29 de Octubre si~111icntc, muy poco mñs de un mes: durante 
su corta administra<:ión se desarrolló y triunfó el pbn ele Chiapas libre. 

1.-E! Ayuntamiento de Ciudad l~eal prc:;tó juramento 
de obediencia al Congreso mejicano. 

El Ayrwtnmiento de Ciudad l?c11l, prestó el 23 de Setieml>rc de 1823. 
juramento de obcdiencfo ¡¡[ Congre~o mejic,1110, según ap:m!cc en el Act¡¡ que 
sigue: 

=En Cimfod I~cal de Cl1í;1pas, ú veintitrcs de Sctír.mbrc de mil ocho
cientos vcintítrcs, congregados en esta sala consistorial los señores de: este 
ilustre Ayuntnmicnto. presidid<' por el Sr. Intendente jdc político superior, 
Don Luis Antonio Gnrcia, presente un crndfijo y puestas las manos de todos 
sobre los santos cvm19clios, por nntc mi el infrascrito escribano. fueron Inte
rrogados por ou señoría, en cstil forma: ¡Rntificais el juramento que tcncis 
hecho de reconocer d soberano Congr<'so mcjicnno y supremo poder Ejecu
tivo. obedeciendo sus leyes y decretos 7 Y respondieron: SI ratif ic¿¡mos, á que 
contestó dicho señor: Si osi lo hiciércis, el Señor os avuclc y si no º" lo de~ 
mande. Con lo qu<> i:onduyó esta d!li\Jencía que firmaron. Doy fé.-Luis 
Antonio GMdn.-Rnfod José de Cocllo . ..-Lic. Cristóbal Ballinas.-Manuel 
Saturnino Osuna._, V alcrio Bonifaz. -Justo Mijangos.-Mariano Balcá::ar.
Hlqinio Antonio Bermúdcz:.-Manucl José Abnrca y Cansino . ...-Juan Gordillo. 
-Patricio Gutiérrcz.-Mariano Paniagiia.- Juan Bautista Estrada.-Ante mí, 
Eugenio Jos.! Ruiz .. , 

2.-Prepondcrancia en Chiapas del particlo en favor 
de la unión a Méjico. 

Estos cambios y determinaciones dieron, pues. la preponder¡rncia abso
luta, a lo menos por el momento, a los partirforios mús decididos de la unión 
a Méjico, a aquellos que no qucrlan ni que se pusiese a discusión, que Chiapas 
crn parte integrnntc de Méjico. Pero como acontece siempre, y principalmente 
cuando las pasiones políticas están excitadas, todo movimiento político trae 
consigo una reacción. y la rencción es tanto más poderosa. cuanto mas vio .. 
lento es el motivo que la ocasiona. 

3.-Rcacción en favor del partido de Guatemala. 

La disol:ición del Congreso chinpancco, produjo en Chiapas una impre .. 
síón muy desagradable, porque se considernba como un desaire hecho a la 
Provincia entera. L1 moderación y prudencia de los miembros que componían 
la Junta, y de sus actos colectivos. se hobian rnptado la aprobación de los 
pueblos. Los adictos a Guatemala, se csi0:·z•aon por sacar partido de aque) 
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suceso, prcH·ntfrndolo como un odioso atcntildo contra los derechos y In 
dignidad de In Provinciil. Contribuyó grandemente a aumentar el descontento 
que la dbolucicín de la Junta había oc<1sionado. la .sospecha general que se 
tcní¡i de que es(~ acto habia sido espontáneo del 9eneral Filisola, y sin orden 
del Gobierno q uc Sl~ lo prcvinir:sr. r~sta so:; pecha lll'HÓ a convertirse en creen~ 
cia general, cuando se recibió en Ciudad Rcnl. la comunicación del Sr. Alamán, 
fcclrnda en Méjico el 9 de Julio dr 182.3. en respuesta a la nota de la Junta 
Je H de Junio anterior, en que reconoció a )¡¡ Junta. y al derecho de la Pro
vinciíl p;ira decidir libremente de su suerte. Reinando la convicción profunda 
de que d general Filisola había ncordado In disolución del Congreso chia
pancco, sin órdcn del Gobierno mejicano, y no e~tando ya en Chiapas nquel 
general, 11at11rnl era que rrecicrn la indignación en su contra. Los partidarios 
de Guatemala .se nprovcchnron de esta indiiJllilCíón paw enardecer los ánimos, 
y prepararlos a la sedición y al desorden. 

El amor propio de In Provincia se resentía de que a ella que se había 
agregado n Mcjico con tanta cspontanl'íd<1d y antes que Guatemala, no se 
le permitiera hacer lo que el ¡¡encral Filisola babia ordenado que hiciera Gua
temala, y lo que estaban haciendo bs provincias mejicanas. 

Las aspiradones de los partidarios de Guatemala, ~e reducían a solicitar 
simplemente el restnblccimicnto de la Junta disuclt;1. Rcali:ado este primer 
pn:;o, subieron de punto sus pretensiones. 

Los centros de los d1:scontcntos eran bs poblaciones de Comitán y de 
Tuxtla. La inmediación di.' In primera ;1 Guatcmab y el tráfico que por ella 
se hncia con <1quclla Provincia, ocasionaban que en Cornitán hubiera mf1s 
simpntia<: y mb..: inter•?~;c:; ue.:1do:; en fovor de Guatemala. que de Méjico. Don 
Matias Ruiz, en Comitán, q11e tenia entonces el carácter de Alcalde primero 
o presidente de nquel Ayuntnmiento, y Don Manuel Zcbadúil en Tuxtla, 
hcrmílllO de Don Marcial Zcbadúa, ciud;idano muy distinHuido de Guatemala. 
que f ué a poco Ministro de Relaciones, figuraban como Jefes del partido gua~ 
tcmalteco. 

4.-Pronunciamicnto de Chiapíls libre 

Al encarnarse el Sr. Rojas de la jefatura política de la Provincia, notó 
que cnt re otros, el J\ yuntamü~nto de Comitim no había acusado recibo de las 
órdenes que se le habían comunicado, pma que se prestase juramento de obe
diencia a las autoridades mcjican;is, y se hiciesen elecciones de diputados al 
segundo Congreso constituyente. En los primeros días de Octubre de 1823. 
se recibió en Ciucbd Real. unn circular del Ministerio de !~elaciones de Mé
jico, fechada el 17 de Setiembre ¡rntcrior, en que se prevenía al jefe político. 
üdiv<ira las elecciones de diputados por aquella Provincia. 

En esta virtud, el jefe político determinó el 1 O de Octubre de 1823, pre
guntar al Ayuntamiento de Comitán, si se habían cmnplido las órdenes ante
riores de la jcfnturil, insertando ¡¡ la vez la circular recibida de Méjico= ...• 
espero me diga V.S. sin pérdida de tiempo. si estíi ya circulada á todos los 
Ayuntamientos de ese partido. la convocatoria de 17 de Junio, que con fecha 
26 de S<.~tiembre último, dirigió á V.S. mi antecesor el Sr. Don Luis Antonio 
García, y sí se han celebrado ya las Juntas primarias. prevenidas en la misma 
convoca to ria, 
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-~No hnbiéndost~ h<1sta hoy recibido contcstacion sobre la materia, me 
darf1 V.S. pronto aviso de si r.n esa cahccera y dcnws pueblos del partido, 
se hn veríficndo Yil la r;1tiíicacion dd juramento de reconocimiento y obedien
cia al soberano Congreso y suprr.111() poder Eji:cutivn de Méjico. acompañán
dome copia de las Art¡¡s q11r. lo ;1creclitc11, para los fines convenientes. 

=~Dios guarde á V.S. muchos afios. Ciudad Rea 1, Octubre 1 O de 1823.-
30. y 2o.-Manucl José de Rojas.~Muy llustr1~ Ayuntamiento de Comitán,::::: 

Estn comunicnción llr¡¡ó a Comitán después de que se había combinado 
por los partídaríos de c;untemab. el plan conocido con el nombre de Chiapas 
libre, que tenia por objeto reponer n la Junta disueltn por el ílencrnl f ilisola, 
conf lrmar la declaración hecha por ;1qucl la Junta de que la Provincia estaba 
Independiente de Méjico y en libert<1d de dcddir de su suerte, y conseguir 
que las fuerzns mejicanas ev;icuaran a Chiapas. 

5.-Acta del Ayuntamiento de Comitán 
de 17 de Octubre de 1823. 

Aunque el Ayuntamiento de Co.mit{in estaba de acuerdo en adoptar el 
plan referido, no creyó conveniente procltinwrlo al recibir el oficio que pre
cede, y se limitó. en sesión de 17 de Octubre de 1823. íl resistir pacíficamente 
el cumplimiento de J;1s órdcucs de la jefatura politíca, representando contra 
ellas, según se ve de la sig uicntc Acta: 

::.=J!n la ciudad di' Silnta María Comitá11. ú 17 ele Odulnc Jt: 1823: 
Congregados en t"sta sala consistorial los ciudadanos que componen el Ayun
tamiento, se dió rnent¡¡ con un oficio del Gobierno político de la Provincia, 
con fecha 1 O de Octubre. en que insertando una circulm del supremo poder 
Ejecutivo de Méjico, sobre proccdrr á las elecciones de diputndos para su 
futuro Congreso, prrvicnc se le diíla si .se han ya celebrado en este partido, 
las Juntas primarins diriuidns al efecto, como tnmhicn si se hn ratificado el 
juramento de reconocimiento y obediencia al mismo Congreso y supremo 
poder Ejecutivo; y se trajeron á la vista las Actas de este Ayuntamiento al 
tiempo de pronunciarse la Independencia, juramento prestado entónccs con 
todas las de mas que sucesivamente se han ido dictando, hasta la insta lacion 
de In Junta Provisional. formada por los representantes de la Provincit1, re
conocimiento y obediencia que se le prestó por esta corporndon y demás autow 
rídades y Ayuntíllnicntos del partido. segun los fines para que fueron elegidos 
por el pueblo: como asimismo los decretos y órdenes del mismo Congreso y 
supremo poder Ejecutivo. ú saber: el de 2 de Abril, en que se mandaron cesar 
las hostilidades con las provincias de Guatemala, por su rcsü;tencia á unirse 
á Méjico, cuya resolucion f ué comunicada á las autoridades de la de Chiapas, 
por el Sr. Brigadier Don Vicente Filisola. mandando en Guiltemala; los de 
7 de Mayo en que uprobaudo la conducta dí! este jde y todos sus pasos 
dirigidos á la formacion de un Congreso en aquella capital, le dice, que de
seoba á los habitantes de todas sus provincias los mismos bienes y la misma 
felicidad. y que entretanto que ellas se decidian de un modo legitimo, las 
recomendaba eficazmente á su patriotismo y prudencia: la de 18 de Junio en 
que manifiesta dicho supremo poder Ejecutivo, en contestacíon al expresado 
Sr. Filisola, su aquiescencia por la adicion á Guatemala y las esperanzas de 
que la de Nicaragiia y Chiapas imitasen esta conducta: y sobre todo la con-
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vocatoria que se manda cumplir, en l.1 cual se sepnra á esta Provincia de las 
del Territorio mejicano, rnmprc11diéndola entre las de G1rnt('mala, i1 quienes 
deja en libC'rtad de continuar unidas ó .separar.se; con todo lo <lemas que ver 
y considerar convino. Y reflexionando que c.st¡¡.s di.spo.sidones fueron dictadas 
con postcriorid<Hi fl In union q11e .sc hizo á Méjico, di: inual suerte que: lo 
\'Crificaron las demas provincias del nombrado I~eino de Guatemala, ú quien 
se ha dejado en libcrt;1d de con.stítuirs<' en N;icion distint¡¡, y que cstfm en 
expresa contradiccion con la ortkn de proceder :1 liis elecciones y al juramento 
que previene d oficio referido. y e.spedi11mcntc con la expresada convoc<i
toria .'I que se mnndan arn·Hlar en vist.a de que scnún su tenor, primero debe 
preceder el prn11undamícnto por un acto nuevo y ejecutado por la Provincia 
misma. que las clcaiom·s de sus diput¡¡dns al Conore;;o general. lo cual ha 
puesto al Ayuntamiento en un conflicto de falt;ir it cl'a propiit ley que se le 
mandó nunrdar: considernndo que para el efecto de hacer aquel pronuncia
miento conforme las intenciones de dicho Con!lrcso y Supremo Gobierno, 
manifestada:; tan rl'pctidarncntc í'n los decretos y resoluciones citadas, este 
partido eligió su representante, inualmcntc que los dcmas de la Provincia. y 
que está por hacerse ú conscrn1~ncia de habérsdcs di~uclto por el Sr. Filisola, 
de órden. scqim aseguró. del Gobierno de Méjirn, dcj;rndo indeciso aquel 
punto primordial y de una mnncra violenta y no como exprcs;1 en su manifiesto, 
d.1do con nqucl moti\'U en 15 del mes anterior y la Dip111.1cion en el .suyo de 
18 del mismo, scoun informo .'1 (•st.1 corporacion el reprc:;cntantc dd partido. 
y se dcjn percibir de la Acta extendida en contcstacion á dicho jefe en el acto 
de disolverse; sabiendo por otra parte el Ayuntamiento que dcspues de di
suelta líl J un( a, se recibió por la Diputilcion un oficio del Exmo. Sr. Ministro 
de Estado, con fecha 9 de Julio del corriente, en que contestando á su con
sulta de 14 de Junio. le dice il nombre del supremo poder Ejecutivo, que era 
libre la Provincia pnra pronuncimsc scparilda de Méjico, si juzgaba que este 
pilso aseguraría su felicidad, en cuyo ('aso st> rPspctarin su pronunciillniento, 
y que en scsion posterior y por conducto del expresado Mini!'ltro, se clió cuenta 
co11 el acuerdo de bnscs que la Junta elevó á su conodmiento, y se mandó 
pasar á la Cornision que entiende en los ncnocios de Guíllemala, comprobán
dose <1sí que el negocio se hnlla pendiente, y que 11 nada debe procederse en 
el hecho de h;iber consultado el Ministro y tomilndolo d Congreso en con
sideracion; atendiendo, en fin, [I que la órden de disolucion se dic:taria en 
virtud de informes siniestros, contrarios ú la verdnd y ú los deseos de la 
Provincia, haciendo ercer que su voluntad era decidida por la union y que se 
hallaba violentada por lil Juntél; que siendo Bcneral el disgusto que ha ocasio
nado este acontccindcnto sohrc el cual, si 110 se ha representado inmedia
tamente, ha sido por temor ele la guamicion; que de llcvmse adelante pueden 
resultor consecuencias de la mayor trascendencia, no decidiéndose el negocio 
por los pasos convl'nicntes, y á que la Provincia tiene derecho, corno lo cfcc~ 
tu aron las de Comayagüa y Leon, que se ha liaban en el caso de esta, y se 
pronunciaron por medio de representantes que eliuieron de seis partidos, y 
que es lícito y obligatorio á toda corporacion como )¡¡ presente, ocurrir por 
los medios legítimos ú las autoridades, manifestando los inconvenientes que 
se adviertan en la ejccucion de las leyes y órdenes de intcres público, de que 
no se debe prescindir sin comprometer los derechos á que están constituidas. 
y que el pueblo tiene derecho á que se le guarden. Acordó que .se conteste al 
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referido of ic!o, acompniiándosc copia de esta Acta. /1 fin de 1¡uc entendido 
el Gobirrno Superior <h~ los fundnmcntos que Villl indk;1dos, :;e sirva m;indar 
suspender las dcccioncs que previene. hilsta la dccision pendiente dd asu11to, 
por quien corresponde. ti cuyo electo lie clt~v;irf1 al soberano Congn~so mejí~ 
cano con igual CO/)ia y la cxposicion correspondiente. Con lo que se concluyó 
esta Acta, y la írmaron los mismos señores. de que yo el pn'S•?nte secrc~ 

tarJo doy fc.-Matíns Rui:z.-Ric;irdo Ailncncforiz.-Frnncisco ele Villiltoro.
José Alvarez.-Matiils Solis.-Nnrdso Gordillo.-Domingo Ruiz . ..-Claudio 
Lcon.-l·by dos cruccs.-Jacinto Argiiello, sccrcturío interino. 

·º·Es copin f i<.>l de st1 origín;1l, de don dí' ];1 saqué por rnand.1to de los 
señores que. componen estr: ilustre cucrpo . ..-Jacinfo Argücllo. secretario in
terino.:::: 

L.1 Acta que precede, en la que con oportunidad y maestría, se hicíeron 
resaltar todas las razones que lrnbía para rnnsidcrar a b Provincia de Chiapas 
Independiente de Méjico, y en aptitud de decidir de su suerte. fué comuni
cada por el Ayuntamiento de Comitán al Sr. Rojas, jdc político superior de 
la Provincia, el 17 de Octubre de 1823. Esta resistencia, pacífica como parcela, 
no se hizo públicn sino hasta el dia 24 de ese mes. 

6.-Plan de Chiapas libre proclamado en Comitftn 
d 26 de Ü<"tubre de 1823. 

El plan de Chiapas libre, fechado l'll Coruitiin el 2 de Octubre de 1823, 
se limitaba a proclmnar el der<>cho de la Provincia, p;:irn drcidir de su suerte 
como le pareciera i:onvcnicntc, y a pedir la evacuación ele las f ucrzas me ji· 
canas. Ambas dcmílndas, se npoyt1han en fundamentos que no eran desaten
dibles. El texto del plan de Chiapas lihre. es este: 

=~Plan de li!J1:rt.1d de fa Pro11ir1da de Chfo¡rns y sil f1111d,1mcnto.-Dc
c/ar1uio por el soberano Congreso me jic¡ino insr1bsisfrntc el plan de Iguala, y 
hecho la agrt'[lacion de fo Prouincín de Chiapns uf Imperio fenecido, b<1jo el 
citado plan, es conscc11c11cia twcesarifl que aun cm111do /111biern /lélbido pacto 
de union, en el tiempo ¡ncscnte ni debe ni puede existir. pues faltan fos con· 
dicioncs dd contrato.- amas huho razon ni derecho para subyugar una Nacion 
á otra, ni á uníl Provincia por pequeña que sea, en tiempo que rotos los lazos 
de uníon, se hallan en el primitivo estado de la libertad y en el que el respeto 
mutuo asegura la libertad del mismo que quísieru oprimirlas: este es el escuelo 
que resguarda al débil del podcroso.-Es principio evidente, si por ejemplo 
¿Méjico que deseó {! hizo su lihcrtad de la monarqui.1 española, de quien era 
dominada. at<ica á la nuestra, no destruye intrínsecamente la justicia de su 
causa? Las Chiapas no compondrim una Nacion, par~ Jo que indubitahlcrnente 
le faltan los elementos necesarios: pero ¿acuso dejnra de ser libre para a9re
garsc cómo y adonde mas le convenga y pueda sarnr tcdns !ns ventnja1 que 
desea. ~iendo su situacion intermedia de Méjico y Guatemala. pnra no de
pender ciegamente de una metrópoli. sin condiciones que refrenen la arbi
trariedad de los que mand<:1n? Bajo tíll concepto, pues, y asistidos de la misma 
justicia univcrs<il, se demostrará en los artículos siguientes los objetos adonde 
se dirigen nuestras operaciones. para g;irnntia de lltlCf;tros hermano!: y :rntis
foccion de las naciones todas.-Artículo lo. L<ls tn!s garantías de Religión, 
Independencia y Uníon, son los principios é inmutables fundamentos que la 
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Provincia sostendrá.-2o. La Provincia de las Chiapas es Libre é Independiente 
de Méjico y toda otrn autorídad, y está al presente en su estado natural y de 
consiguiente en el de resolver por sí lo que mejor le convenga ........ Jo, lnme
dint<lmcntc será rcpucstn la Junta Supremo Provincial. para que en plena li
bertad, con arreglo á sus bases decretadas el 29 de Julio último, la siga gober
nando h;ista qut' convenga la agregacion 6 fcdcracion bien á Méjico. Guate
mala ó provincias limitrofes ele quienes se hnlla invitada.-·lo. Para la causn 
de Independencia Nacional. que sea atacnda por España 6 cualquiera otra 
extranjera y aun de nuestro Cm11 inentc, esta Provincia prestnra sus fuerzas, 
sus fondos y cuanto pl'nd11 de su nrhitrio para la defensa general. hasta sacri· 
fkarse en union de todas las provincias nuestras hcrrnnn;1s. La Junta Suprema 
lrnrá ver inmediatamente ú los Supremos Gobiernos de Méjico y Centro de 
América, In disposicion 1111tmimc de estos h;ibitantcs, sobre este punto.-5o. Las 
autoridades continuartm sin novedlld, rclevúndose ..i l<rn n11evnrnentc puc.<1tas y 
cuyo hueco <lcbcrfln ocupar los que estaban en ejercicio por kt Junta Suprema. 
imtes de su disolucion. En el caso de que alnuno de ellos no quisiere abrazar 
nuestra causa ó se mereciere la dcsconfi,-¡nza públkn. ;;e providenciará como 
medida del rnnmcntu IJllC se repon¡pn con sujetos idóneos y de patriotismo.-
60. Se dcclarn amnistía nencra! en materia de opiniones políticas.-- 7o. Esta 
revolucion y arma,r.. de 11ingun modo se crc.1 que es directn ni indirecta contra 
la Naéion Mejicnrw. cuyi'l benevolencia y nmor nos manifiesta evidentemente 
en los artículos X y XI de la ley de convorntoriil, decretada y sancionada el 
17 de Junio último, sino contra el que á pc:1nr del pronunciamiento de Chiapas, 
que corroboran y nprueban dicho~ artículos y otrns leyes anteriores. nos ha 
sojuzgado, con vilipendio y ultraje de nuestra Provincia y de la mism.1 Nacíon 
Mcjicann.-80. Quccb á J¡¡ voluntad de la Junta Suprema el ratlfícar 1:stc plan, 
moderarlo 6 extinguirlo. ú cxccpcion de los cuatro primeros nrtículos, que por 
ser la voluntad ucnl'ral serán invlolablcs.~9o. El sariraJo juramento jamns 
puede ser vínculo ele iniquidad, blljo cuyo principio, el nuevnmcnte prestado 
por los pueblos v tropas de la Provincln, en reronocimicnto del Congreso y 
supremo poder ~jccutivo de Méjico, como ohm de la violencia y de la fuerza, 
es nulo y de nin9un vnlor, cuya manifcstacion círcttnstanci11da hará la Junta 
Suprema en sus primeras sesiones.-! Oo. Este plan sc1·ñ sostenido á toda costa, 
por todos los partidos y pueblos que lo componen y por todo huen chl<ipancco 
que ama la libertad de su Patri¡¡, y serú llevado á efecto hasta el tiempo de
tallado por el <irticulo IX. llltimamcntc lns circunstancias serán el verdadero 
norte del Jefe general que por toda la tropa se nombre, y de las dernas autori
dades que obran consecul'ntes ú nuestra causa. nrreglandose á la ordenanza 
:,enernl del ejército y bajo l;1i.; responsabilidades prescritas por ella y leyes 
vigentes: siendo la divisa $Jencra1 Chiapas lihre. Comitim, Octubre 2 de 1823.
Es copia fiel de su original. Chiapas libre, Octubre 26 de 1823.-Jacinto 
Argüello. "'" 

El 26 de Octubre se proclamó el plan de Chiapas lihre, en Junta genel'al, 
n la que concurrieron el Ayuntamiento y otros vecinos de Comitán, según 
aparece de la Acta que sigue, en la cual se consigna solamente un ligero ex
tracto de las razones y consideraciones expuestas en la Acta de la sesión del 
día 17. La Acta del día 26 es esta: 

""~Acta cfo prodama d,c fo Junta gt•ncrnl.-Juntos y congrc¡pdos los 
señores que suscriben, en comccuencia de la Acta dijeron: que en atencion íl 
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las rnzoncs cxpucsws en los documentos que ac.:ompnña la Junta de ofici:-iles, 
ú no hnbcr sido disuelta la Junta Gubcrn;1tiva de Provincia por órdcn del 
supremo poder Ejecutivo, sino por una cada del sciior Ministro que no se 
dignó manifestar el gcncrnl de Ja Division protectora, á que el acto violent() 
de la referida disolución, no es combinable con la contcstacion que da el 
señor lvlinistm, á la reunion que hizo de las bases la extinguida Junta: á que 
la tropa que dejó d mismo general para sostener el hecho, no puede sostenerse 
sin inquietud de los pacíficos ciudadanos, dando motivo para que se hagan 
contribuciones que cada dia deben ser mnyores; y conociendo que la opinion 
es general y b voluntad de los pueblos que se reinstale la Suprema Junta Pro
vincial. á efecto de hacer un pro1111ndamicnto libre y decoroso. debían aprobar 
y en efecto aprueban el plan presentado por la referida Junta de oficiales, 
requiriendo con oportunidad á las autoridades de Ciudad Real, á fin de in
tcrc~sarlas, para que Ja libertad de la Provincia se vcrif ique paclficamente. y 
circulando á los Ayuntamientos del partido esta dctcrn1inacion, con inscrcion 
del plan. despues de haberse publicado todo por bando. de que se fíjnrfln 
copias en los lugares acostumbrados. Con lo que se disolvió esta Junta que 
firmaron dichos señores y dcmas vecinos de qur y0 d prrc;('ntc secretario doy 
fé.-Matins Ruiz.-Ricardo Armcndariz.-,Fr. Mntías de Córdova.-Francis
co de Villatoro.-Domingo I~uiz.-Jose Alvarez.-Matias Celis.-Narcíso 
Gordilk>.-Claudlo Lcon.-Mariano Cnstcllanos.-Manucl Escandon.-Ma
rinno Culebra. -Pedro Cclis.-José Esrnndo11 . .-Domi11go Garcia. -Angel 
Sanchcz.-F r. l~¡1rncio Barnoya.-rv1anud Coronado.-Victoriano Cansino . .
Jose Pcrez.-Norberto Solís.-Marinno Meza.-Gcrv<1sio Tovar.-Fr. Fran
dsco lltrilla . ..-Manucl de Ulloa.-José Eulogio Ruiz ....... José Antonio Rivera. 
-José Benito Ortiz.-fvlariano Aq:¡ücllo.-Vicentc Gutierrez.-Quírlno Do
min9uez.-lg1incio R11i::.-Manucl ltrbano.-Juan García.-Narciso Guillen. 
-Miuucl Ortiz ..... José Guillcn.-Bcncdicto José Rivcra.-Albcrto Guillcn.
Lcandro Camposcco.-Juan Penai:¡os.-Antolino Roman.-Francisco Guillen. 
-Valrntin Pinto.- Jo~c Rosa les. -lose Domingo de Villatoro.-Eugcnio Ma
cal.-Rornan Ruiz, Sindico procurador.-Clcrncnte Solorzano. Sindico procu
rador.-Jacinto Arnücllo, sccrctario.-Es copia fiel de su original. Chiapas 
lihre, Comitán y Octubre 26 de 1823.- Jacinto Argücllo, secretario."" 

El Ayuntamiento de Comitán comunicó el 27 de Octubre. al coronel Co
dnllos, nsí como ni jefe político de b Prnvincia, a la Diputación Provincial. y 
al Ayuntamiento de Ci11d<1d Real. el Acta que precede, con el plan del pro
nuncinmiento de Chiapas libre, por medio del siguiente oficio dirigido al Co
nrnndante General de la Provincia: 

::=.:Esta {·orporncion, deseosa de la paz, hermandad y ;irmonía que tanto 
necesita la Provincia, no puede ménos que acompañar ú V.S. la Acta de 26 
del corriente con la firme confianza de que siendo V.S. un militar de ilustra
cion, que ha tr<thajado gloriosamente para saJv¡¡r ú la Patria oprimida. se 
prestará gustoso l1 hacer efectiva la voluntad gencrnl de b Provincia. que 
e:s pronuncimse con la libertad y dignidad que corresponde; pero no pudiendo 
hacerlo en presencia de la Htinrnicion que cst~1 al mando de V.S., espera que 
de sus ordenes para evacuar el Territorio de las Chiapas, cuya dctcrminacion 
sera un testimonio de la ilustracion, humanidad y patriotismo que carncteri~ 
wn á V.S. y de que Ja Provincia quedara eternamente agradecida. 

::o.' Dios guarde fi V.S. muchos años. Chiapns libre, Comitán, y Octubre 
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27 de 1823.-RicMdo Arrncndariz.-Francisco de Vlllatoro.-Domingo Ruiz.
José Alvarcz.~MatíHs Sol is.~ Narciso Gordillo.-Clnudio Leon.-Clemente 
Sol6rza110.-Sindíco rrocurador.-Sr. Comandante General, Don Felipe Co
dallos. =:: 

7.-Tuxtla gccunda el pronunciamiento de Comitán. 

Luc¡.¡o que se tuvo noticia en Tuxtla del movimiento de Comitán, fué éste 
secundado en aquella población. El dla 29 de Octubre de 1823, proclamó la 
gunrnición de Tuxtb el plan de Chiapns libre con una ligera variación. según 
aparece del siguiente documento: 

'"-Plm1 de lihertlld por fo ciudad efe Comitm1 y fo villa de Tuxtln. 
(La introducción y los artículos del 1 al Vil, son iguales i• los del plan 

proclamado en Comítiln d 2 de Octubre. por lo cual no se insertan aqul.) 
:e,: Vlll. En consecuencia, la Junta Suprema lo primero que dcbera hacer 

es manifestar nuestra justicia y la iniquidad con que se ha tiranixado á la 
Provincia, horrilndo con esto el blason y libcrnlísmo del Gobierno y Congreso 
mejicano. 

(Los artículos IX. X y XI del plan de Tuxtla. son Ílll:aks :... los artícu
los VIH, IX y X dl'l de Comitán.) 

=~·Villa de Tuxtla, Octubre veintiocho de mil ochocientos vcíntitn!H, ter
•ero <le la lndepí!ndencia y prímcro de la Lihertad.-Chiapas Ubre.-Manuel 
Solís, i;ubteniente.-Dionisio Palacios, subtenknte.-Manuel Vicente Giron, 
subtcnicntc.-José Marb Palacios Vargas, subtcuientc.-Casimiro Madariaga, 
suhtcnicntc.-Salvador Peralta, tcniente.-José Farrera, capitan.-Joaquin Mi~ 
gucl Guticrrcz, capitan.--¡oaquin Robclo, capitan de ejército.-Manucl Zeba~ 
düa, comandante.-Todo o que transcribo f1 V.S. parn su conocimiento é lnte~ 
lif!Cncín, siendo copia literal del que obra en el archivo de esta corporacion.
Villa de T11xtla. 29 de Octubre de 1823. tercero de la Independencia y primero 
de la Libcrtad.-Chíupas libre.-Luis Maldonado.-Manuel Aguilera, secre
tario interino.-Señor jefe político superior de esta Provincia.:::: 

8.-Pronunci<11nicnto de Tuxtla. 

El plan que precede fué secundado en el mismo día por el Ayuntamiento 
y algunos vecinos de Tuxtla, según se ve por la siguiente Acta de pronun
ciamiento: 

::-..: Sala consistorial de la 1Ji1fn de 1'uxtla.-Octubre 29 de 1823.-Reunl
dos los señores que componen este ilustre Ayuntamiento, y atendiendo á la 
rcvolucion y armas que en b fecha se han presentado en esta plaza. que la 
componen la mayor parte del pueblo, acordaron que en esta misma fecha se 
haga reunion general de este vecindario, y que el comancl<inte de las armas 
haga de manifiesto el plan y dcmns fundamentos que le asisten para todo 
lo dicho: nsí lo firmaron y acordaron dichos señores, excepto Don Mariano 
Camacho por no saber, de que ccrtifíco.-Luis Maldonado.-Francisco Gon
rnlcz.---Migud Angel Mecilla.-Salazar Zorrilla.-Grujales Moguel.-Manuel 
Aguilern, secretario intcrino.-Sa/a consistorial de la uilla ele T uxtla, 29 de 
Octubre de /823.-Reunidos los señores que componen esta corporacion, ho
norable dcro. cuerpo de oficialidad y todo este noble vecindarío en la pre-
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citada sala, y habiendo hecl10 de manifiesto el Sr. teniente coronel y coman~ 
dante Don Manuel Zebadúa, el plan y dcmfls documentos en que ha fundado 
la justicia de su causa; y leídos por el infrascrito secretarlo de 11crbo mÍllcrb11m 
fueron conformes en todas !ns proposidones y <irtículos que en aquellos se 
contienen. y linbiéndosdes prcguntndo primero, ¿si conocen que los derechos 
de esta Provincia y de cada ciudadano se h:in ntropellado y vilipendiado por 
la violencia con que ha sido nucvattl!.'lite aurc¡:¡adn /1 la metrópoli mejicana. 
Segundo. si el preciti1do plan cstf1 conforme con fo justicia y la razon y si 
coadyuvarñn á sostenerlo á toda costn? A lo primero contestaron que cono~ 
cen vilipendiados sus derechos: y á lo segundo que ofrecen todo su auxilio y 
cuanto dependa de sus arbitrios para sostener tan justa causa, y que por tanto 
se creen con bastante derecho f.l repeler la fuerza en caso de que -como no se 
espera de la humanidad, patrioticos y liberales sentimientos del Sr. coronel 
Don Felipe Codallos- se encuentre resistencia á la lihertad de la Provincia. 
por lo que se oficiara con inscrcion de esta Acta y copia del plan, é igual
mente a las dcmas autoridades de la capital, circulandose inmediatamente {1 todos 
los pueblos y partidos que la componen, y cuya uniformidad, segun los do
cumentos. es general. f1 cuya constancin lo acordaron y firmaron todos los 
señores que supieron, de que certifico.-Luis Maldonado.-Francísco Gonza
lez.-Miguel Angel Mecilln.-José Luis S::ilazar.-José Francisco Zorrilla.
Vicente Graja les. -Zcfcrino Moguel.-Eustaquio Zcbadüa.-Agustin Agui
Jera.-Manuel Zebadtía.-Joaquín Robelo.-Joaquin Miguel Gutierrez.- José 
Farrera.-Viccnte Giron.-Díonísio Palados.-fosé Maria Palacíos.-Nicolás 
Flores.-~ José Peralta.-Juan María Balvoa.-José Eusebio Gutierrez.- Joa
quín Lcon.-Vicentc Espinosa.-José Narciso Rincon.-José Palacios y Coro
na.-Cnyctano Vidal.-Mariano Aguilar.-José Ramon del Ag_ua y Culebro. 
-José Garnboa.-José lnoccncio Rcycs.-Bcrnardino Vídal.-Estéb<1n Reyes. 
-Juan ArnuJo . ..-Casimiro Zepeda.-Manuel Flor1!s.-S11lvador Nfijern.-
Frantisco Camposeco.-Manuel Aguilcra, secretnrío interino.-Es copia de la 
que obra en el libro de la materia del corriente nño, lo que se trascribe á 
V.S. parn su conocimicnt.o.-Villn de Tuxtla, Octubre 29 de 1823.-Tercero 
de la Independencia y primero de la Libertad.-Chiapas librc . ....-Lu!s Maldo
nado.-Manucl Aguilcra. secretario interino.-Sr. coronel Don Felipe CoJ 
dallos. == 

El Ayuntamiento de Tuxtla comunicó al coronel Codallos. la Acta de 
pronunciamiento de 29 de Octubre, con el siguiente oficio: 

:::: Por acuerdo del día acompaño á V.S. copia literal de la Acta de esta 
corporacion y su vecindario relativa á sus operocíones, por lo que espera esta 
corporacion el que V.S. escuche la voz de la Patria fiado de sus liberales 
sentimientos y demas que caracterizan á la persona de V.S. 

=:::Dios guarde á V.S. muchos años, Villa de Tuxtla. Octubre 29 de 1823. 
-Luis Maldonado.-Sr. coronel, Don Felipe Codallos.= 

El propio Ayuntamiento comunicó al jefe político de la Provincia, el pro
nunciamiento de Tuxtla. por medio de este oficio: 

:::::Adjunto á V.S. copias literales de las operaciones de esta corporacion, 
y su vecindario, del dia de la fecha. pues no dudamos el que V.S. oirá con 
amor y sentimiento liberales, las voces de nuestra amada Patria, dignándose 
igualmente ser el primer resorte que le auxilie. y cooperar á los fines que se 
indican. prestando su influjo en obsequio de la economía de sangre. que de 



cualquier parte Je nmbns que sea, se hace tnnto mns sensible, cuanto que es 
de nul'stros hcrmanos.-Chiilpns librc.-Villa de Tuxtla. veintinueve de Oc-
tubre de mil ochocientos vcintitres.-Luis Mnldonndo.-Scñor jefe polltico 
superior.:. 

En virtud de estos nrontccíri1icntos, no pudieron y•• vcrificM:lC !ns cleccio-
11cs de diptitíldos por la Pro\•incia de Chiapas, nl sc¡¡undo Congreso consti
tuyente mejicano. 

9. -ConclusiotH~R. 

De los documentos insertados en esta scccion. aparece demostrado lo 
siguiente: 

1 o. La disolución del Congrcsn chiapancco ordenada por el general Pi li
so la el ·1 de Setiembre dt~ 1823 y In rcpo~ición de In Diputación Provincial 
c¡ue había sido disuelta el 20 de Junio nnterior. ocasionaron de pronto, una 
reacción en In Provincia, favorable á los partidarios de la unión a Méjico. 

2o. La disolución del Congreso chiapanero. que se creyó había sido orde
nnda por el general Filisola sin instruccioneR del Gobierno de Méjico, pro• 
dujo una grande impresión de d('sagrndo en la Provincia. 

Jo. Los pilrlicl.uio!; de la unión '' Guntemala, se aprovecharon de ese 
desagrado, para promover el pronunciami1:11to de Chinpas libre. que tenía por 
objeto reponer i!I Congreso disuelto, cstahlcccr de pronto In Independencia 
de la Provincia y h<Kcr salir de> ella a las f uerzng 1m:jica11a!i. 

io. Los centros del movimiento revolucionano, luernn Comitán y Tuxtla, 
poblaciones donde abundaban los nfectos de la unión a Guatemala siendo 
notorias las simpatías de los jefes del pronunciamiento Don Matias Ruíz y Don 
Manuel Zcvadúa, por el Gobierno de Centro-América. 

5o. /\. consccu1:11cia <lcl prnnunciam iento de Chiapas libre. no se hicieron 
las elecciones de díputaclos al sef111ndo ConfJreso constituyente de Méjico. 

Sección Tercera 

REINSTALAClON DEL CONGRESO CHIAPANECO Y RETIRADA 

DEL CORONEL CODALLOS 

1.-Actti de la oficialidad ruejícana con motivo del plan de Comitán. 
2.-Dcterniinación del coronel Codallos de evacuar a Chiapas. 3.-La Oipu· 
tación Provincial determinó sccundm el plan de Chiapas libre, 4.-Don Manuel 
José de Rojas se separa del mando de la Provincia. 5.-Reinstalación del 
Congreso chiapancco. 6.-Don Mi.!tias Ruiz se detuvo en Teopisca al saber 
que en Ciudad Real ~:e había secundado el plan de Chinpas libre. 7.-El Con
greso chiapaneco facilitó $1.000.00 al coronel Codallos para su marcha. 
8.-Certificación del Congreso chiapancco sobre que su disolución no fué 
ocasionada por la fuerza. 9.-Salida del coronel Codallos de Ciudad Real el 

· 1 d.;r .NtNiL·1i:\)J'.\', dr. '~23. 10 . .-Exposición del Congreso chiapaneco. 11.-Co
m unkación del Congre.so d1.1.,·p~m~:co a Don foan de Dios Mayorga. 12 ...... 
Conclusiones. 
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En la sección nntcrior hemos rcfr:rido cómo se proclamó el plan de Chia~ 
pos lilm~ en Comitim y Tuxtla, cuúl crn el ohjeto de este plan. y cufl!C's sus 
tcndcncins. Ahora vrrcmos rómo triunfó. mcrrcd a la nohk y desinteresada 
rontluclil del jdc de b focr:a mcjk;ina. y cufiles fueron sus consecuencias 
inmediatas. 

l .-/\ct<1 de la ofici;didnd mcjic;111a con 
motivo del pbn de Comitún. 

Luego que el coronel Codallos rccihíó el plan del pronuncínmicnto de 
Comitán, reunió n la ofidalidnd de la fuerza mejicana que estaba n sus órde
nes, para preguntarle su opinión respecto de la conducta que debla seguirse 
en aquella cmcrgrncia. Lil oficialidad fué de parecer, que estando de acuerdo 
lo pedido en el pion de Comitún, ron lo determinado de antemano por el Go~ 
bicrno de Méjico, no dcbb contrnri;:irsc aquel pronuncinmicnto por la fuerza 
mejicana; pero que esta no dehcrí¡1 evacuar el Territorio de Chiapas, por la 
intimación que a este efecto se le hacia en aquel plan; sino solamente en caso 
de que llSÍ lo acordare el jefe de la misma fucrz:i. Ln Acta de la reunión de 
Jos oficíal~s 1111.~jicano~. celebrada en Ciudad Real el 28 de Octubre de 1823, 
es esta: 

:._ B11 Ciudad /?c'..ll, ú lo.., 28 <lias de Octubre de 1823. reunidos en la casa 
del Comandante Gc1wral <le b Provincia, el cludad:rno coronel Felipe Co
dallos, todos los jdcs y oficiales de que se compone la fuerza que se halla en 
ella. aquel manifoi;tó que acababa de recibir del partido de Comitán, una 
Acta, llll plan. y un oficio, que hiihiéndose leido en alta voz é inteligible. 
resulta que se contraen ¡'¡ declarar la Provincia en estado de libertad, para 
constituirse como nH'jor le ronvcngn. y federarse á las provincias que estén 
mas en relarion con su~; intereses y como igualmente expuso dicho jde que 
de:;dc el 25 del mes prcs.-ntc. había recibido partes continuos del jefe superior 
político de esta ciudad. sobre el descontento general que se advertía en los 
pueblos. por b disolucion violenta de la Junta Guberní\tiva, t¡ue es disonnncin 
rnn la carta del secretario di.' Estado, el ciudadnno Lúcas Alamt111, de 9 de 
Julio de este año. á nombre dd supremo poder Ejecutivo. la qnc léjos de ceñir 
á la Provincia de Chiapas sus funciones, la faculta para constituirse segun 
su voluntad, y adherirse nl Gobierno que f ucrc de su nHrado. como que el de 
Méjíco ju::gó preciso aquella libertad. que corresponde á los pueblos todos del 
Territorio de Guatemala, parn decidir de su suerte, y que el bienestar y pros~ 
pcrídad ele esta Provincia, merece un singular aprecio á S.A. el poder Eje
cutivo. cuyos objetos se propuso. y no violentar de manera alguna su volun
tnd, respetando su pronund;:unicnto si fuere contrario al de union á lV1éjico; 
teniendo á In vist:i 1_•! decreto de convocatoria para el nuevo Congreso que en 
el articulo X cspcdfica: que c11 el caso que !ns Provincias de Guatcnrnla, &c .• 
corrobora esto la carta mencionada, y no la sujeta a acto contrario de su modo 
de pen~ar: unfinimes y conformes dictaminaron los jefes y oficiales de que se 
compone In Junta: que estando en ronsonancia el expresado decreto y cnrtn 
del secretario, con bs idc;is libcrnks de ellos. que solo desean la felicidad de 
los pueblos que por naturaleza son libres, en manera alnuna creian de su deber 
inspeccionar las disposiciones de esta Provincia en sus asuntos políticos, cuan
do el mismo Gobierno rncjirnno, b deja en su absoluta libertad. y que por 
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consiHuicntc, como que ellos mismos eran testigos de estar en lo general 
tC"111tidi1 dichi1 opinion ele los hobitantcs de esta Provincia, y sabían que algu~ 
nos pnlsanos y soldados licL"nciados, hahi;rn emigrado yn á los lugares donde 
crcian ll'lll'I" aronidn. por haber hecho ya tal declaratoria, se cncontrnban en 
el caso de dejarlos en el cspontúnco ejercicio de sus derechos: pero hicieron 
presentes todos ;1 una vo:, que por lo que toen ú la cvacuacion de las tropas 
mejicanas de la Provincia, que solicita el Ayuntamiento de Comitan en el 
ofic:io citado. se cnco11tr:ihan l'll b firme rcsolucion de no dejar desair:ir !:is 
arnrns mcjic;111:1s, y que rsto solo ¡1ock1 mandarlo el Comandante Gencrnl. ú 
quien como conocian dichos oficin cs. por jdc prudente v dcnws idcns filan
trópicas que le rodean: no dudaban de sn amor hácia \¡¡ Nacion de que depen
den, y que por lo mismo esperaban no pcrrnitirin que tl'opas de ella aban
donaran un l11gar, sin ser por los medios decorosos que les corresponden. y 
habiénd'lse hecho otras rcfledoncs, quedaron cntcr;idos y lo firmaron . .-Por 
el núnH'l'O 2 de infantería, Francisco Galindo.- José Maria Soto,_.. Ew;ebio 
Florcs.-Miqucl Cowirrnhias.-Simon Ramire::.-Francisco Estrilda.-Nico
medes del Collcjo.-Ofici¡1Jcs sueltos de infontcrín. Jos~ María Vallc . ..-José 
M. Otniicz.-Frnncisco JaviC'r Suarcz.-Por el número 7 de caballería, José 
Joaquín Navarro.-Francisco Auuilar.-José Fcrmin Carríllo.-Prancisco Mi
randa.-Comandantc Gi.'m~rnt. Fl'lipc Codallos. -Francisco de Andr¡¡de. se
cretario."'" 

2.-Dctn111innd6n dr~l "'rnnd Codíllln<; 
de evacunr a Chiapas. 

Nada caracteriza mejur ilSÍ la buena fé, lealtad y justificación dd Coronel 
Codallos. como los ma911l1nimos sentimientos del Gobierno mejicano, -de dejar 
en plena libertad a las nnti¡¡i.ias provincias de Guatemala para que dispusieran 
11 su arbitrio de su suerte-, que la dctcrminacíon tomada por el jefe de las 
fuerzns mejicanas. de retirarse d(• la Provincia, en vista del plan de Chiapas 
libre. Teniendo presente lo que acahílbri de pasar con el Congreso guatemill~ 
teco, debía suponer el coronel Codallos, <JUl~ la rcposicion cid Congreso chia
pancco y la retirada de las fuerzas mejicanas, traerían por consccuencía casi 
necesaria, la scparacion de Chiapas de la Nacion Mejicmia. Tan honrada· 
mente arraigados tenia los sentimientos de justificacion, y tan profunda era 
su creencia de que el Gobierno de Méjico deseaba lealmente que la Provincia 
decidiera de su suerte. con entra libertad, que no vaciló en prestar su coopera
ción a la reposición del Conqrcso y en retirarse de la Provincia. En las comu
nicaciones que el coronel Codallos dirigió a la Secretaría de Relaciones, se 
revela como al tr:ivcs de un cristal. su lealtad y su justificación. 

Se ha pretendido hacer creer por alguno, que el coronel Codallos evacuó 
el Territorio de Chiapas obligado por la fuerza. La lectura de sus notas revela 
que ni por la imaginación le pasó ese temor. 

Una vez adoptada por el coronel Codallos la determinación de retirarse 
de Chiapas. la comunicó al Ayuntamiento de Comitán, en respuesta al oficio 
con que le mandó el plan del pronunciamiento: 

==Es en mi poder el oficio de V.S. en que me acompaña la Acta y bases 
en que reclaman los partidos que componen la Provincia de Chiapns, el modo 
con que quieren constituirse. Jamas ha habido tropas mas decididas en hacer 
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la libertad de los pueblos, ó toda costa que las que tengo d honor de mandar, 
cuyas prueba~: son hastm1tc notorias; pero tampoco lns h¡¡y mas celosas de 
niantl."ncr su rcp11tacio11 y honor {1 todo trance por lo que no puedo mfnos 
de manifestar í1 V.S. que tanto yo rnmo los jdcs y ofidab; que componemos 
la ft11~rza mejicana. t'.xtwiiamos ~Je nos quiera imponer la cvacuacíon de la 
Provincia, sin qttc esto ;;ca por medios decorosos con que nos hallamos en 
clln. pues ÍI mí no me c¡111.:cb d11dt1 de que ha sido con órdcn del supremo 
poder Ejecutivo la pcrm¡1ncnda de l;1:; tropa::;; cu tal l'oncr.pto puede V.S. 
estar ~cn11ro de que no llH' opondn; ú que se reinstale la Junta. y se sitúe en 
esa ó doncfr· mejor le convcnn;i. pues yo j.im<ls me mczcl;iré en sus ¡rnuntos 
políticos, pl'ro h1eoo que Sé'il rdnstaL:idn lí1 Junta entablan'.: rcladoncs cnn clln, 
en !ns que se trnt;irlt <1n:1<.:a de marchar ú Méjico ó fines que en justicia deberé 
observar. p;ncc.iéndomc cvilnr las contcstacio11cs cori cs1~ Ayuntamiento luego 
que aqut>llíl autoridad si:: h11llc en pose~ion. 

º'·'En prueba de mi ;imor hacíil la Provincia y en obvio de uastos cxcc~ 
sivos á ella, cslo>• dispuesto j retirar las trnp¡¡s que de la misma tengo sobre 
1:1.~ ~1rnrns, esperando qttc V.S. haga lo mismo con rcspecto á las ele esa, pues 
además de que se concilia <>Vítnr nastos, se loqra al rui~mo tiempo la tran~ 

quílidad rública Cj lle l'S lo q llC debemos desear. 
:e_ Dios y LihcrtJd.-Ciudad Real. O\'tubre 2S de l.'~23.-Fdipc Codallos. 

-Muy ilustre Ayuntamiento de Comil<Hl. '· 

3.-La Díputnció11 Proví11ci,1l Jctc:rminó sccundnr 
el plan de" Chiapas libre. 

Antes de ~eBt1ir la reladfü1 de cslos hechos. es conveniente ver lo que 
por su parte hicicwn el jcfo politíco. la Diputación Provincial y el Ayunta
miento de Ciudad Real, en vist;.i d\·I pronunci;:11nic11to Je Comitán, 

Luego que el jefe político recibió el pMtc del pronunciamiento, citó a la 
Diputación Provincia! p;ira que dei1~rmin;1ra lo conveniente. En la Diputación 
reinaron diversos pnrecercs, pero al fin prevaleció el de someterse a los pro
nunciados y reponer al Conrircso disuelto, a lo cual contribuyó, de una ma• 
nern qur puede llamarse decisiva, el acuerdo de In Junta de oficiales mcjl·· 
canos y del coronel Codallos. no solamente de no contrariar el movimiento, 
sino de evact1ar la Provincia. Sí la misma fuerza mejicana apoyaba el pronun
ciamiento, no ern probable: que quisieran contrnriarlo los partidario!l de Méjico 
que babia en la Diputación Provincial y en el Ayuntamiento de Ciudad Real. 
La Acta de la se~ión qu<~ celebró la Diputación Provincial, el 28 de Octubre 
de 1823, es la sig uientc: 

::::Sesión ordirwria del din vcintiocl10 de Octubre de mil ochocientos vein
titrcs.-Congrr.~Fldos los señores que componen esta Excelentísima Oiputa
cion, el señor jde po!ltirn superior Don Manuel José de Hoj<1s comunicó á 
la exprcsad¡1 I~xcdentisima corporacion. el oficio que. con fecha de ayer, le 
ha pasado el ilustre Ayuntrimicnto de Co111itá11, acompañándole el papel inti
tulado Plan de Líbcrted de {¡¡ ProPinchi dr Chi11pas. -su fecha dos del co
rriente.- y el acuerdo en que dicho ilustre Ayuntamiento y vecindmio le 
aprobó con fedrn veintiscis del expre.o;ado Octubre, abrióse un pliego dlrigído 
ú esta corporacion. que contenía ejemplares de los citados documentos, y al 
acto dr cstar!ic leyendo por medio del secretario. diósc recado por el portero 
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de que una Oiputacion del muy ilustre Ayuntamiento de esta ciudad, 1lolici
tnba entrar á hncl'r presente el encargo que su cuerpo le h:ibia cometido. y 
en efocto, habil~ndo rntrado á este salon, expusieron los Sres. diputados Osuna 
y Bon ifaz. que hnlltindor,e oficiado el mismo .\ yt:;1t;1mknto por el de Comitan, 
sobre In materia dC' que suponen estar Instruida esta corporncion, pcdian como 
paso importante, d de que Sl' cnnvnrnsc ó. un;i Junta General Consultiv¡1, com
puesta de todas las corpornciont~s de esta dudad, {! lo que se condescendió, 
y se nombrnron pc-rso11<1s que las convn<:ascn; en efecto, congregados en el 
sobredicho salan los individuos de esta corporncion, el Jlustre Ayuntamiento, 
el Sr. Jue:: de ktr<1s Dr. Don Cúrlos Castniion. los señores coroneles, Coman
dante Cenera! Don Pelipc Codallos y Don Nicomo:·dcs Callcjo, el muy re
verendo Padre Provincial de S;rnto Domingo. fray Vicente Vives, el reveren
do Padre Comendador de la Merced. frny Domingo Tovilla, ministros de la 
}iacicnda nacionul y jl'Íes de rentas, y varios sujetos de este vecindario. se 
leyeron de nuevo los documentos antedichos, sobre cuyo contenido hubo una 
bien larga discusion, exponiendo c;1da cual su sentir. cuyí.l operacíon duró 
hasta mas del medio día, y estando di~cutida la rnntcria, se dirigió la reso
lucion parn la t.arde de ese din. en In cual se adoptarla !a dclibcrndon que 
acordase la corporadnn reunida con el muy ílustre Ayuntamiento. en cuya 
atencion, se disolvió la Junta Consultiva. Y habiéndose, f1 !ni; cuatro de la 
tarde, reunido !ns citadas corporaciones. entrósc al cxnmen de la materia, en 
que detcnidomentc se tocnron los puntos que abraza, y á consecuencia el Sr. 
dlpurndo Suarez fijo proposicion rclíltivn lt que se oficiase al ilustre, Ayun
tamiento de Comitnn. para que nombrnscn dos diputados de su parte y seña
lase un punto. donde con otros dos que de ilCÚ se rcmitirian, dándose íl unos 
y á otros los poderes é instrucciones convcnirntes, se acordase una condliacion 
honrosa que abr;izasc los objetos de evitar disgustos y desaires, y tal vez cfu
sion de sangre, entre las tropas protcctor;1s y el concepto pacífico de esta 
ciudad y la de Comitan. á cuyu proposicion se adhirieron los Sres. diputnclos 
Lópc;: y Robles; mas el Sr. díputado Vclasco no se conformó con elln y ex· 
presó su opinion, contraida á que para evitar todíl resoluta y dilacion, se pro
cediese á reponer la suprema Junta Provisional Gubernativa el di<i ele niañann, 
en lo que convinieron los individuos del ilustre Ayuntamiento, excepto el 
Sr. ReHidor Don Valerio Bonifaz. en cuyo estado se expuso que la decision 
estaba por la mayoria; pero el Sr. diput¡ido Sunrez hizo ver que en órden á 
su cuerpo, la mnyoria estaba por partc de éste. sobre que hubo una breve 
discmdtln. a cuya vista los Sres. diputados l.ópez y Robles, con el objeto de 
conciliar la paz y evitar las consecuencias de una contradicclon que podía in
crementarse y ceder rn daño de la hum<1nidad, se adhirieron al voto del llustrc 
Ayuntamiento. y en este punto, el Sr. diputndo Sunrez, salvó el suyo. A con· 
secuencia de todo, en considcradon de que en la misma fecha del indicado plan 
dr 2 de- Octubre, manifiesta su combinncion y que no se duda que éste se 
habrá circulado, y de allí nacen las acordes noticlas que se tienen de estar á 
una los partidos de Tuxtla, Tonalá y otros, y que las tropas comitecas se acercan 
por el Sur á esta ciudad, igualmente que las de Tuxtla por el Poniente, pruden
temente se presume que se ha g;:rnado la voluntad general. y que Comitan está 
de acuerdo para la cjccucion del pli:ln ya menc:ionndo; que en este concepto y el de 
que el señor Comandante General, bajo la misma pcrsuasion. ha ofrecido respe
tar la suprema Junta Provisional que se va it reponer, y que con ella misma 
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tratarin el modo honroso de la cvacu.1cion de sus tropas. se acordó: Que el 
Sr. je:ft político superior Don Manuel José de Rojas. conteste al ilustre Ayun
tamiento de ComitLln en los términos siguientes: .: lfahíéndosc visto cll Junta 
general c~ns~tltiva. y en ]¡¡ particulnr compucst;1 ~le la Excek·~1tisiina Díputn
cion Provmcrnl e ilustre Ayuntamiento de esta ciudad, el of1c10 que V.S. me 
ha dirigido con el plan y su adoption, pronunciada por esa ilustre corpora
cion, y su vecindario, dcspul~S de haber discutido la materia por todos sus 
diversos nspcctos, teniendo consideradnn ú que en todo cvcuto se elche eco
nomizar y evitar el que se derrame la menor 11ota de san1¡re de nuestros hcr
nrnnos, y consultando al bien de la p;iz, altcracíon dt' la tranquilidad pt!blica 
y sus consiguientes rcsult;1dos, se hn acor<lado que: el <lia de mafiana se resta· 
blczca Ja suprE.'ma Junta Provisional GubernatiYa de c:;ta Prnvincia, Iµ cual 
entenderá en el contenido de los demas nrtículos que contiene d sobre dicho 
plan, en la inteligencia de que el señor Conwndantc Genera 1 y s11 tropa, está 
dispuesto fl respetar dicha corporacíon, y poncr,'ic de Jc11crdo nin ella en cuanto 
al punto que le cornprcndc.-Díos guarde :1 V.S. 111uchrn1 años. Ciudad Real. 
28 de Octubre de 1823. ~.::-Con Jo que se concluyó esta Acta que firmaron 
dichos señores, de <¡ue ccrtifico.-Rojas.-Garciil.--Vclasco.-Lopcz.-Suas
nnvar.-Suarez.-Ro >lc11.-T~afael José Cucllo.-Lic. Ballíuns . .-Ocampo.
Mijangos.-~ Bakflzar.-Bermúdez.-Ah;i~ca y Caucino.-Gordillo.-Gutlcrre::. 
-Paniagüa.-Estrada.-Mnriano l\fontcs de Oca. scrrctario. ·· 

Es de notarse que el coronel Codallos no solanu.:utc l'OllCUI'fió a la Junt.:1 
y estuvo conforme con la reposición del Congreso, sino que en ella nwnifcstó 
de nuevo, su intención de retirar las fuerzas rncjic<111as de b ProvinciLl. 

1.-0on Manuel José de Rojas se separa del 
rnando de la Provinci;1. 

Una vez adoptada por 111 Díputildón Provincial, la resoludé>n de some
terse al pronunciamiento de Comitán, Don Manuel Jos~ de Rojas, con unn 
entereza que revela convicciones arraigadas y cnrúcter firme, se Sl.'p<iró de la 
jefatura polltlca de la Provincia, enregnndo el mando a quien debla susti
tuirlo, conforme a la ley. La Diputación Provinci<il lo invitó para que conti
nuara cncaqpdo de b jefatura y el coronel Codnllos pasó a verlo person;il
mente, con el mismo objeto; pero con una notable entereza, se negó firmemente 
a ello, siendo incontestables los fundamentos en que el Sr. Rojas apoyó su 
determinación de separarse de In jefatura política de la Provincia: 

::::: El Sr. presidente de In Supremn J unt11 de In Provincia, me h;:i dlrigído 
el oficio que copio. :.:·En vista del oficio de V.S. de esta fecha. y del de el 
Sr. jefe político Don Manuel José de Rojas, acompaño testimonios del Acta 
de ayer, he conferenciado con los señores representantes que :>e hallan en 
esta capital. sobre la rcinstalacion de lil suprema Junta Provisional. y en con· 
sidcración á que es de esperarse el allanamiento del partklo de Lk1nos. á lo 
resuelto por estas corporaciones solo re~ta que V.S. sin rerder momento. 
manifieste á dicho jefe político Rojas (que tod;wia lo es hasta Vl'rificnrse la 
reinstalacion, es sirva instruirnos de la contest;icíon para proceder con la ma· 
durez que el caso exige.=-= 

=Y lo transcribo á V.S. para su intelíg~ncia y dcnws efectos. 
=Dios guarde á V.S. mucho salíos. Cíudnd Real. Octi1brc 29 de 1823.-
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Luis Antonio G<1rcin.-Sr. jefe político Don Mnnucl José de Rojas.= 
El Sr. lfoj;is dió n este oficio, In si¡Jti!cntc notable respuesta: 
º""AJ de V.S. del din de ayer. que recibí como á las nueve horas de la 

noche del rnisnH\ debo decir: que h jurisdiccion que yo como Jefe político de 
esta Provincia t'jcrcín, cmnnah;i del fl11prcmo poder Ejecutivo de Méjico: adop~ 
tado por los v0rnlcs de la Junia del 28, el pbn de lihcrtad prodnmndo en 
Comitrin, se hn IH.'\Pdo con nrrc0lo fJ (:l. t•I reconocimiento y dependencia que 
esta Provincia ohscrvnba al grandt~ Estado de la Nncion Mejicana: así es que. 
pOI' consec111~nria for::oo;a expiro el empleo qm~ vo obtt'nia, del que por el mismo 
pbn r-c mc excl11in. al pt1so que n•cafa en V.S. como en nutoridad que debe 
subsistir: en este innc911hlc supuc<ito, pcnn11ncccr yo con el carácter de icfc 
pol!tico, provrni(•ntc de una pntcnci;1 que se ha desconocido, como arriba elije, 
St'rin 11nn expresa rnntrav('ncion á lo mismo que se h;i ndopt<1do en ln ex
presada Junta, t<1nto quc habiendo vac;ido mi empico por el mismo hecho y 
el mismo ;ido, todo aqurl l'll qw: yo nH~ 111c::dnsc. seria nulo y de ningun 
valor ni efecto. Comu11irnch1 ln rcr.nlucion de In Junta al 1. Ayuntamiento de 
Comitnn. y siendo como fu(:, de coníormidad fi ~;u intento. no ten~o de qué 
~sDcrnr resnucr;tn nl11un;i: y si por m:aso me viniese (que lo dudo) la tras~ 

lndnr(' ;¡ V.S. como fl noicn toca, en el mls111n momento qur me lknue. 
'·"'Dios ~mirdl' {1 V.S. 111t1cl111s nños. Ciuclnd Real, Octubre 30 de 1823.

Mnnud Jos~ de Hojas.-Señor Intendente Jdc político superior. Don Luis 
Antonio García.:: 

Unn respuesta concebida casi en los mismos términos, dió el Sr. Rojas a 
una cita q11c se le diri!lió p.1ra que •~sisti(·sc como jdc político, a la reinsta
lación del Conn rcso chiapancco. 

A pesar de l'~to, cntrl' v¡1rins fclidtacioncs que se dirigieron ni Congreso 
chi;-ipancco C'I día ele su :mlcmnc reinstalación. y de las cuales mandó éste copia 
al C:onqrc~o constituvcntc de l\frjirn, rnn li1 ('xposición ele l O de Noviembre 
de 1823. se encuentra una muy expresiva del Sr. Rojil~. en que encomia altn~ 
mente el plan de Chiap<is libre, 

5.-Rcínstalación del Congrc~o chiapancco. 

Dctcrminnda la rr.instnliición del Con11rcso chbpancco, se mandó verífi~ 
car ésta el 30 de Octubre, sc~1ím apnrccc: del siguiente oficio: 

:.:~Acompaño fl V.S. un ofi<:io que acaba de r~1sarmc el Sr. Don Manuel 
José de Rojas, con t1n testimonio de b Acta celebrada l.'! dia de ayer. por la 
Exma. Dipt1tncion Provincial é ilustre Ayunt<lmiento, á fin de que en su vistn 
se sirva V.S. disponer lo conveniente. 

'~'Dios Ht1ílrde ú V.S. mw:hcs niios.-Ciudad Real de las Chiapns, Octu~ 
hrc 29 de 1823.-Luis Antonio Garda.-Sr. presidente de la Suprema Junta 
de la Provincia.º'-

No estaban a la sazón en Ciudad Real todos los miembros del Congreso 
chiapancco, y ni siquiera Ja mayoría d1~ ellos. Sin embargo, a virtud de lo 
apremiante de las circunst<1ntias, se verifkó la reinsrnlación en la noche del día 
30 de Octubre de 1823. con sólo la mitad de los miembros del Congreso. según 
nparecc de la siguiente Acta: 

=Reunidos en el salan de Juntas ii las nueve y cuarto de la noche del 
treinta de Octubre de mil ochocientos vcintitrcs, previos los oficios con que 
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se aco.-;.pi'ia el Acta del veintiocho del mismo, con lo en ella resuelto por la 
Excelentisimn Oiputacion Provincial é ilustre Ayuntamiento, á consecuencia 
del voto consultivo para que se cito {t J untn general en orden al plan de llber· 
tad de esta Provincia de Chiapa:;, y su fundamento fecha 2 del corriente,__por 
el ilustre Ayuntamiento y vecindario de la ciudad de Comitan, los Sres. Don 
José Diego Lara, representante por el partido del Palenque como presidente 
que era al tiempo de la disolucicrn que tuvo la suprema J until Provisional. el 
Dr. Don Cárlos Castañon, por el de esta capital: Lic. Don Francisco Guillen, 
por el de Tonolá; Don Fernando Luis Corona. por el de Slmojovel: Don Ma
nuel de Jesus Robles, por el de San Andres: Don Pedro Solorzano, por el de 
Huistan y secretario que habia sido nntcriormcntc: presente Don Luis Antonio 
Garda en concepto de jefe político (: Intendente de hacienda, se leyó la dicha 
Acta y hubo por rcinstillada la indicada Junta Suprema Provlsion11 l en la 
forma de estilo, conforme á la voluntad gcncrnl. (1 fin de que este acto tenHa 
toda la autenticidad y publicidad necesaria y que los pueblos respectivos del 
distrito de Chiapas la reconozcan y respeten, en la propia conformidad que 
ántes lo hacian como protectora de las leyes y libertad de la Patria, se resolvió 
de uniformidad su circulacion, J que dicho jefe político lo haga publicar por 
bando con In mayor wkmnida posible d dia ele maiíann eu esta capital. co~ 
municándolo l1 lns i!tttorldades y cmporacioncs de ella, para que puedan con
currir á hacer el reconocimiento é l9ualmcntr lns funcionarios públkos de todas 
clases, y que á su imitndon se prnctique tnmbien en los partidos. exigiendo 
constancia de todns lns demostraciones públicas de general regocijo que se 
hicieren, dándose cuenta de quedar cumplimentado, como igualmente de haber 
convocado á los demas señores representantes ausentes, parn que, á !a mayor 
brevedad, vengnn á continuar sus funciones. Elévese testimonio de todo con la 
correspondiente exposicion, al supremo poder Ejecutivo de Méjico en demos
tracion de verdadera gratitud á In Real Orden de 9 de Julio último, relativa 
{t la libertad de esta Provincia, indicando los sentimientos filantrópicos dd 
Comandante General, coronel Don Felipe Codallos y dcmas jefes del resto de 
la Division protectora, que han respetado la opínion Henernl y nuevo pronun
ciamiento. Fecho en el salon de Juntas de Ciudad Real de Chinpas libre, ut 
supra por ante el pro-secretario bon Mariano Montes de Oca.-Jos~ Diego 
Lara, presldcnte.-Cárlos Castañon.-Francisco Guillen.-Fernando Luis Co
rona.-Mnnuel de Jesus Roblcs.-Pcdro José ele Solórzano.-Marinno Montes 
de Oca. pro-secretario.:.::: 

6.-Don Matíns Ruiz se detuvo en Teopisca al saber que en Ciudad 
Real se había secundado el plan de Chiapas libre. 

La respuesta que dió el coronel Codallos el 28 de Octubre al oficio del 
Ayuntamiento de Comitán. con que le remitió el plan de Chiapns libre, fué 
recibida en Teopisca, lugar situado a siete legüas de Ciudad Real. en el ca
mino de Comitán, por Don Matlas Ruiz, quien fungía ya como jefe de las. 
fuerzas pronunciadas de Comitán, o Comandante General de los Llanos, como 
se le llamó. Lo contestó el día 29, en estos términos: 

::::: Por poder especial del muy ilustre Ayuntamiento de la ciudad de Co
rnitan, he abierto en este cuartel de vanguardia el oficio de V.S. de fecha de 
ayer en contestocion del de aquella corporacion de 28 del corriente, y enterado 
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de los filantrópicos s1~n1 imicntos que le animan á fovor de esta Provincia, 
espera que rcinst¡1l•1da la suprema Junta Guhcrn;itlva y entab/¡mdo sus rcla
dones con ella, 110 dudara ni un momento en rctirnr sus tro¡Ms en obvio de la 
tranquilidild pública. y ffilstos que manifiesta V.S. deseos e e evitar. Esta Oi
vlsion rnya rmprcsa no ha sido mas que In rcposicion de la Suprema Junta y 
que t;rn nloriosamcnlc ha conseguido, llena de regocijo ofrrcc {t V.S. contener 
su marclw que se dirigia á las inmcdiadoncs de esa capitnL ¡-¡~q1urandolc que 
la pa:. y bum órden scrú nuestra divL;a, y que su retirada igualmente practi
cará en el momento mismo que s11 Suprema Junta se lo ordene. En esta misma 
fcchµ conmnico al comandanlt~ de las tropas de San Bartolomé lo que V.S. 
dice á la ilustre corporacion de Comitán, para que cntcrn<lo <le s11 contenido 
obre de conformidad con V.S. 

=-~Dios uuardc ú V.S. muchos años. Chiapas libre. Cuartel de vanguardia. 
-Tcopisca, 29 de Octubre Je 1823.-Malias Ruiz.-Sr. Comanclantc General. 
Don Felipe Codallos. " 

7.-EI Congreso chiapancco facilitó $ •L000.00 
al coronel Codallos paril su marcha. 

Antes de partir el coronel Codallos de Ci11d;1d Real, pidió al Congreso 
chiap;1neco recursos para verificar su marchn, y en su comunicación relativa 
repitió los conct'ptos t¡uc ímt•~s lwbia manifestado, respecto de los motivos que 
lo dctcrminahan a evacuar el Territorio chiapnneco. S11 not;:i sobre este asunto 
es b;t;1: 

e:- Por todos los medios posiblc!-1, he buscado el modo de poder minornr 
la cantidad que importa el adjunto presupuesto ílCneral. para ahorrar gastos 
á esta Provincia, pero siendo indío,pcnsable la detallada en él para la subsis
tencia de b Oivision de mi mando. en dos meses que grudtio de e.sta, á la 
dudíld de Puebla ó cnpit;tl ele los Estados Libres Mcjir.anos: espero se sirva 
esa honorable corporaclon prevenir se me otor}lue dicha cantidad, para que 
ni otro din de recibida emprenda mi víaje sin troriczo alquno, sirviéndose tener 
presente lo mucho que interco.a nl estado de libertad de la misma Provincia, 
á la Oivision y á mí, scrararnos Jo mas pronto pmible de ella, para que en 
ningun caso se di11<1 que mí permanencia obstruye que se ohre con la libertad 
á que téln justamente se hnccn acreedores los puehlos. y yo por mi parte sen· 
tiria. que así á mí y la Oivision se creyese algun fin siniestro: esperando se 
digne al n.1ismo tiempo fram¡uearme los documentos que tengo solicitados y_ la 
contestacion sobre los sucesos de Tu:>tla.-Dios y Libertad. Ciudad Real. No
viembre 1 o. de 1823.-Felipe Codallos.-AI honorable Congreso provisional 
de Chiapas. :ce 

El Congreso chiapnneco focilitó al coronel Cod;illos, cuatro mil pesos, para 
que at\'ndiern a los haberes de su fuerza, según aparece del siguiente oficio: 

~-En vista del oficio de V.S. de esta fecha y presupuesto que acompaña. 
se ha resuelto en Junta Extrnordinarin del propio <lia, que en atcncion á lo 
exhausto de los fondos de esta Provincia, se le ha\ja el suplemento de cuatro 
mil pesos. para su trasporte con la Oivision hasta Puebla, franqueúnclosele por 
el Ministerio, el correspondiente cese qlH: lo ncre<lite, para que con este docu~ 
mento se le pueda hacer el ajuste l'll otr<is tesorerías; todo lo que se comunica 
con esta misma fecha al señor Intendente, para que disponga tenga el mas 
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pronto cumplímicnto.-Dios y Libertad. Ciudad Real. Noviembre lo. de 182.3. 
-Pedro Jo~1~ Solor::nnn, vocal sccrctario.-Sr. corond jefe de la Division, 
Don Felipe Codallos. ··~ 

8.-Ccrtificnción del Connrcso chiap;rncco sobre que gu 

disolución no fue ocasion<ida por la Íucrza. 

Pidió por tilti1110, el coronel c,)(lnllos. al Congreso de la Provincia. una 
constancia de que su disnlución verifiradn l'I 5 de Setiembre. de 1823, lwbía 
sido acordnda por voluntad de la Junta, El oficio relativo del corond Codallos, 
dice así: 

=-~·Siéndome indispcnsahlc para dar cucnt;i {I mi Gobierno de los sucesos 
que lrnn hecho cambiar !ns cosas políticas de cstn Provincia y acrcditi1rlc In 
legitimidad de mis operaciones, espero que esa honornble corporacion tenga 
á bien facilitarme los documento que crc•1 me scnn ronducentt~s al intento, te~ 
niéndosc presente que el Sr. Flli.soln, al dar parte de hahcrsc disuelto la cor~ 
poracion, di,io habia sido un .1tto vol11ntario, y que en los mismos h'rminos 
se verifica b incorporncion Je In Provincia <l las de Mt~ji::o.-Oios y Lihertad. 
Ciud;1d Real. Octuhre 31 de 1R23.-Frlipc Codallos.- Hcinor;1hl..'s scilores del 
Con~rcso Provincial de las Chiapils. ·'· 

En c<mtc:.t¡¡ci6n se din "1 c:oroncl Codallos. por el Conwcso chii1pancco, 
un ccrtiCicado. cuyo to1or es el siguiente: 

, .... Don Pedro Jost' Solórz11no, Prt'shitt"ro y juez hacedor de dic::rnos de 
este Ohisrado. C111ónino Lcctoral de esta santa l~lcsia, catedriltico de Tr.oh
gia Escolástirn, representante del partido dr. Huistan y vnc:1l secretario <le 
la suprema Junta Provisional de la Provincia de Chiapas. tJc,, certifico: Que 
habiendo ocnrrído á la misma el Sr. coronel Don Felipe Codallo•;, jefe de la 
Oivision mcjicann. solicitando se le fr¡¡nqueen los <lornmentos co11ccrnientes Íl 
los sucesos que h<l!l hecho camhiar el estado político de dicha Provincia, y que 
el ¡]eneral Fili:;ola h;ibia dado p:irtc al Supremo Gohiern1:i de Ml'·jico, rnnnifcs
tando hahcr sido 1111 neto voluntnrio b disolucion de dicha suprema Tuntil \' 
que en los mismos tfrminos se verificó la íncorpnr<1cion fi M('.jico: tomado tnclo 
en consideracion, se resolvió en scsion extraordinaria ele aver, se le franquee 
el correspondiente documento, con cxpresion ele que cst¡¡ Provincia, á la· 11c~ 
~ada de dicho s.¡cncral brigadier Don Vicente Filisola. m¡¡nt<?.nia su Junta 
Suprema Provinci<d con ucnernl aceptación y obcdiencj¡1 cL· todos los pnrtldos: 
pero habíéndoscle comunicado por dicho jefe la ór<lcn <le dísolncion, referente 
á otra del Gobierno de Méjico de 30 de Julio último. que nunca mostró ni 
m:rndo inserto ú la letra, los señores representantes que la componian evitando 
cualquiern resultado que pudícr;:i tener su firme y justa resistencia, hallándose 
dicho general con su Division. tomaron el r:1rtido de disolverse. p:tdindnle la 
contestacion documc111c1da de 5 de Setiembre. p<ira que elevase al supremo 
poder Ejecutivo de Méjico, lo que tampoco verificó. f111tes por el contrario. 
segun indirn el expresado oficio del Sr. coronel Codallos y los papeles públi
cos. informó que hnbia sido un acto voluntario dicha incorporacion. Que á 
consecuencia de la disolucion violenta que hizo de dicha Junta, todos los par~ 
tidos mostraron el mayor sentimiento de aquél hecho mayormente cuando por 
la órdcn del expresado Gobierno Supremo de 9 de Julio. que comunicó el Exmo. 
Sr. Ministro de Relaciones. aprobó S.A.S. todos los pasos que hasta cntónccs 
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lwbia dndo dicha Junta. manifestando que~ Chinpn!I ern libre p:irn reincorpo~ 

rnrsc {¡ rvfojko 6 SCflllir la suerte dr lils pnwinci;Js de Guatemala, y que 
respeta rin el nuevo pro n1111c iam ie 111 o q11c !tic itsc l;i J untn ron forme al objeto 
de su instalacion.-Quc estos ;111tccl'dcntes dieron márnen á que la dudad de 
Comitan, las villas de Tuxtla y 1'011¡¡];'1 y los dcmas partidos, por un movi
miento uniforme, hayan pedido á !.is nutoridadcs y rorpor<tcioncs de esta ca
pit..11. la rcposü:ion de dicha Junta Suprema al ejercicio de sus funciones, corno 
se verificó en li1 nnchc del JO de Octuhrc próximo pasado por 1¡cncral aclama
cion, ú vistn del Acta del dia anterior. cdchrnda por In Exma. Díputacion y 
honorable Ayuntamiento, despue~ th~ oido el voto consultivo de una Juntil 
general que- s1.'. m;rncló ronvorar, con cuyo rcst<lhkcimicnto tomó <le nuevo la 
Provincia el rnrúctcr de tranquilidad y union. en que se h;illah¡1 ántcs de In 
disolucion de dicha Junta, por el expresado Heneral. segun se c:omprucba á 
mayor abundamiento, de las f elicitadoncs y reconocimientos que el dia primero 
del corriente le prcscnt¡irnn como Suprcmn de la Provincia, la indicad" Exma. 
Diputadon, honorable Ayuntamiento, !111strisimo y n~ncrable Cabildo, Sede 
vacnnte. funcionarfos publicos. todos los cuales en ;1ccion de gracia. concurrie
ron con dJch;i Suprema Juntn ti la Santa Iglesia. y lo mismo el señor coronel 
jefe de la Division mejicana con toda su of ici;1lidad el dia de ayer, :1 la misa 
solemne y Tc-Dc11m. y s<:1lvas <le ordenanza. ú que si\1uieron otr;1s demostra
ciones de júbilo, con 411c t'I pueblo ilustr;1do de est;i rnpital creyó deber ma
nifestar su regocijo. viendo ya funcionar [¡ los representantes de b Provincia. 
asimismo que tanto dichr.' señor coronel como los dcmas individuos y tropa 
de la cxpres;1da Division, se h;1n conducido con la mayor cordura, re:.pdando 
la opinion \leneral y acreditando la mejor disciplina, en todos los lances que 
se han ofrecido hasta ;1quí: y p<lrn que le sirva á los efectos que le convengan, 
de ór<lcn de b misma Junta Suprema Provisional. doy el presente en Chínpas 
libre. Ciudad Real. Noviembre tres de mil ochocientos vcintitrcs.,...... Pedro José 
de Solórzano. vocal :;ecrctarío. '-' 

Es de notarse, que aunque el Congreso expresa que su disolución había 
sido ocasionada por el oficio del general Filisolii. de 1 de Setiembre de 1823, 
no niega que ésta se vcrifie<1ra por voluntad de sus miembros. 

9.-Sali<la del corond Codallos de Ciudad 
Real rl 1 de Noviembre de 1823. 

Terminados por el coronel Codallos los preparativos parn su marcha, salió 
de Ciudad Real, el 4 de Novil'.mbrc de 1823. Verificada la evacuación de la 
Provincia por la f ucrza mejicana, quedó éstn en ¡¡bsoluta libertad para disponer 
de su suerte, a su arbitrio y sin coacción alguna <le parte e.le Méjico. 

La evacuación de las f ucrzas mejicanas, fué en Chiapas, como había sido 
en Guatemala, el principio de trastornos, que afortunadamente no se prolon
garon por mucho tiempo en la Provincia chíapancca. 

El mismo día que partió <le Ciudad Real el cornncl Codallos, se participó 
su salida nl Comandante General de Llanos, cuyo título había asumido Don 
Matias Ruiz, jefe de lns fuerzas pronunciadas de Comitán. y a Don Manuel 
Zebadúa. jefe de las del partido de Tuxtla, según ap;uece del Acta de ese 
d!a, que en Jo conducente dice así: 
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= ftmt:J t~xtraordirlílri11 del cw1fro de Nouicmbrc d1~ mil ochocirntos uci11-
titrcs.-Leida y firmada el Ac:tn nnterior, se rcwlvio previa disctt.~ion, se oficie 
al Comandante General de la Division de los Llanos, rnnnifcstfmdolc que en 
este mismo dia de mndrugada, salio el Sr. coronel Don Felipe Codallos, con 
su oficialidad y tropa para hacer noche á Istapa, y c.o;tando de consiguiente 
cvacunda esta plaza, yn no hay inconwnicntc para q11f' dicho Comandante 
General de los Llanos, entre ft ella si lo tiene f:1 bien; lo que se comunkará 
igualmente al Comandante General de la Division de Tuxtla, par¡¡ que ;1p<~tias 
tenga noticia of ida! de que dicha tropa mejicana s<tlio de aquel partido, pueda 
igualmente venir á esta capital á acordar en Juntn (k 9ucrra, las medidas de 
seguridad que convenga adoptar. para que orientada c!ítll Supn:ma Junta, lo 
tome en consi<lcrac.ion é ilustre á todos los pueblos con los pbncs que se formen, 
y fírmaron.-Manucl de Jcsus Robles. presidentc.-Fernando Luis Corona, se
cretario.:::: El 6 de Noviembre verificó su cntrnda en Ciudad Real Don Matías 
Rulz:, con cosa de sesenta soldados de infantería y otros tantos de cabnllcría, 
quienes proclamaron Cll la pinza mayor, el plan de Chiapas libre. nuiz habia 
hecho regresar de Teopisca. las <lemas tropas que alli tenia. Las de Ococingo. 
Chílon y Yajalón. no llef"¡¡1ro11 al punto para donde se les citó. 

El día 9 hubo una Junta General Con~ultiva, con objeto de decidir si 
debían o no con.~crvarse las fuerzas reunidas en Ciudad Real. cuyos haberes 
eran superiores a las rentas de la Provincüt. La rn11yoria se inclinó a disolver 
las fuerzas exb;tcntcs. cxcertuando ímkamcntc a las veteranas. Se decidió, sin 
cmbarno. nntcs de adoptar una r1·:;olucirin dcf initiv<1. cr.pernr la llegnda de Don 
Manuel Zebadúa con l.1s fuerzas de Tuxtlti. <¡uicn lc.';¡wr;iha p<ir<1 ir a Ciurlad 
Real. que el coronel Codallos i\cabarn de evacuar el Territorio de la Pro\'incía. 

El ntismo día 9 de Novic-mhrc hizo dimisión Don Luis Antonio Gnrcla, 
del cargo que descrnpcñab<i de jefe político de la Provincia. 

Desde aquí comicnzn fo Pida de la.~ Chinpns como Nnl'ión lnclcpcndiente. 
que terminó con su seg1111cln agregación a lv!éjiw, clcclarm.ln l'l 12 de Setiem
bre de 1821. 

10.-Exposiríón del Congreso chinpancco. 

El Congreso chiap;incco creyó convcnicrHc dar cuenta al Gobierno meji
cano, de los sucesos que habían ornsionado su reinstalación, y así lo vcrificé> 
por medio de una exposición que diri!Jió al poder Ejecutivo. el 1 O de NovJcm· 
brc de J 823. 

La exposición del Congreso chfapaneco clonia, como era natural. el pro
nunciamiento de Chíapas libre, y lo considera corno la expresión genuina de 
la voluntad de J¿¡ Provincia. Llama. sin embargo, la ntcncion. que al computar 
la voluntad de los habitantes de la Provincia, no se tome en cuenta a los de 
raza indígena. Desde c11to11ccs indicó el Con.qrcso, qttc sr:s Juridones se limi
tarían a :;::.: lwcer un pro1111nciamic11to d,• reincorporación bien ;1 Méjico o a Gua
ten1.1la en /os términos que el voto priblico se expfírnse, ;::.: lo cu;il quería decir 
que el Congreso no tornaría por si solo esa grave resolución, sino que sería d 
computador del voto Je los pueblos. Es tmnbién de notarse, que el Congreso 
chiapaneco hace grandes encomios de la conducta del jef<" de los fuerzas meji
canas, a quien consagra est;1 significativa frase: ""Loor y eterna gratitud de 
la Provincia. al ilustrado jefe, que convencido de ser esta la voluntad general. 
la respetó y no quiso manchar el lustre de sus armas."-
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Ln exposición de 1 O de Noviembre de 1823, fué remitida a la Secretaría 
de Rel11ciofü~s. con d s1nuicntc oficio: 

=== Exmo. scrior:- La adjunta cxpo:-;ición instruirá al superior ánimo de 
V.E .. en órden ti los recientes sucesos politicos de esta Provincia de las Chiapas, 
que excitaron b rl'instalacion de In Junta Suprema Provisional. que á su paso 
por esta capital. cliso)vio el general brinadicr Don Vicente Filísola, cuya in~ 

dicada cxposicion. se ajusta á los cinco comprobantes que incluye. D: 8 íi<:Sc 
V.E. elevarlo tedo nl conocimiento del supremo poder Ejecutivo, á fin de que 
se penetre de su mérito, y si lo tiene á bien. lo trasmita al sobemno Congreso, 
parn que reunido il los antecedentes. pueda recaer la dcterminacion que sea 
mas conforme á justicia, dignándose V.E. disponer se avise del recibo. 

Dios nuardc 6. V.E. m11d10~ años. Ciudad Real. Noviembre 10 ele 1823.
Exmo. sc.ñor.-Mnnuel de Jcsus Robles, presidcntc.-Fcrnando Luis Corona. 
vocal sccrctario.-Exmo. scifor Ministro de Estado y del despacho de Rda· 
cioncs exteriores de h Nacio:i Mejicana.=, 

La exposición del Congreso chínpaneco, es ésta: 
:-.o Serenísimo scrior:-1 ..,1s circunst.:111das politicils, acaecidas el 28 del pró

ximo pasado Octubre, movieron á la Dipulacion Provincial y Ayuntamiento 
de esta l'apital. á convocar unil Junta General Co1m1ltiva, compuesta de las 
corporaciones. jdes. cmplc;idos y vecinos notables. cuyo resultado ha sido re
solver que se rcínstil!c la fontn Suprema Provisiorlill de esta Provincia, como 
se verificó el 30 del cit;ido mes, á las nueve y cuarto de la noche. Los indi· 
viduos que componemos c:stn reinstalada Junta. n:) cumpliriamos con los de· 
hercs de rcprescntnntes d~ los pueblos, y los de la alta considcracion y respeto 
que es tan dchido á V.A.S .. si omitiésemos instruirle circunstanciadamente, y 
con la sencillez, verdild é imporcialidnd que corresponden, de los fundamentos 
que por un movimiento simultáneo de los partidos. que son los principales, 
por no componerse de puros indios, hicieron necesaria la referida reinstalacion. 

"-''Por el pliego que con fecha de 14 de Junio último dirigió esta misma 
Junta f¡ V.A.S. le suponemos instruido de los /Ja.sos de rectitud con que fué 
instalada, y de la general aprobar.ion con que ué reconocida, continuando su 
ejercido hasta el 31 de Julio. en que publico el decreto de ha.ses de que tambien 
se elevó á V.A S. el debido conocimiento. 

=Entretanto, aseguraron personas fidedignas, haberse dado contestacion 
por el Exmo. se11or Ministro de Relaciones, con fecha de 9 de Julio, justifi~ 

cando de un modo irrefragable los pasos de legitimidad de esta suprema Junta 
Provisional, lo que la llenó de la mas pura satisfoccion, y á los partidos que 
componen la Províncía de la mayor confianza y gratitud, á las miras filantcópi
c.as del supremo poder Ejecutivo mejicano, pues con este procedimiento, con
firmaron lo que los señores diputados Don Manuel de Mier y Tcrán y Don 
Bonifacio Fcrnandcz, expusieron en of ido de 15 del último Abril, á saber: 
=Que el Congreso mejicano, por los principios liberales que lo guían, no quiere 
agregaciones forzadas, ni violentas, ni que perjudiquen en lo mas mínimo á 
los intereses de ningun pueblo, que debe obrar con entera y absoluta libertad, 
consultando á su bienestar y prosperidad.=- En este concepto. ¿cuál seria In 
sensacion producida en un pueblo que ya ha tenido tiempo bastante para 
conocer y amar su libertad, al ver que el genernl brigadier Don Vicente Fili
sola, luego que llegó á esta capital con la Dívlsion que por órden Sl!perior 
debia evncuar las provincias que componian lo que ántes se llamaba Reino de 
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Guntcmnln, disolvió su rcprcscntacion? El modo tuvo todas !ns nporicncins 
de violento, nsí por haberse hecho /1 prescntin de la fucrw nrmada, como por 
no haber querido ilfllHlrdnr ];1 próxima venida del correo, por el cual se es.
pcrnhn (<:01110 en efecto sucedió), ]¡¡ contci;ladon al oficio de 31 de Julio, y 
porque en cierta mnnera se obstinél el rrcnernl en no dM oídos á las razones 
que constnn en In contcstacion que dió 'ta Junta á su oficio que se copia en el 
cuaderno lo. de los justificantes. 

=Los partidos, ú la llc1¡ada de sus rcprc~cntantes. q11c se re.sr.rv;iron sus 
derechos y prcrogativas. en obvio del cargo y responsabilidad de hilber con~ 
trarindo f¡ la voluntad de ws comitentes instruidos del hecho. e impuesto.<; ele 
las razones que no fueron atendidas, no pudieron comhinar c5k acto. con las 
máximas filantrópicas del Supremo Gobierno de una Nac:ion Libre: de suerte 
que se pcrs1wdieron de que la órclcn secreta. citadil por el Sr. Filisola, seria 
subrc.pticia cuando mé11os. Y como puchlos libres, sintieron cZ1da uno de por 
sí, el ~olpc fatill, y solo tardaron en pedir ser restablecidos en sus derechos, 
el poco tiempo qut' fué neccsilfio para cerdorarse e.le que la opinion de todos 
era identka. y el dcsrnntcnto general. como es de verse en lo~ n1;idcrnos 2o. 
y 3o, de los ju:itif icantes. 

~..::He aquí. serenísimo S('11or, el grande oh jeto c¡ue lbmó In atención de 
In Provincin de Chiapns. y d único motivo que impelió fi sus purtidos p;m1 
explicar á un mismo tiempo sus votos por la instalacion de la Suprema Junta. 
Esta capital, y los jefes de la Oivision que ln ncupnba, convinieron en que el 
negarse fl esta solicitud. era contrariar abiertamente Ja voluntnd de los par~ 
tidos. Y serin de desear que el Acta de este Ayuntamiento. se hubiera dictildo 
con cxprcsion de las ra::oncs que expusieron los jefes y corporaciones c¡uc se 
convocnron por vía de consulta. 

~ Luc110 qu(~ se vrrificó con gcncr~d aplauso la rcinstalacion de la Junta, 
recibió los pnrahicncs y fclirltacioncs que contiene el cnadcmo So. agregado 
con el único oh_icto de qtw V.A.S. se dí¡p1e mirar en ellos el cnrficter de la 
union, de )¡¡ pn:: y sensibilidad, con que tanto bs autoridacb y corporaciones 
de esta capital, cuanto los dl'mas partidos que succsivarncntc han ido mani
festando su júbilo, así por In rdnst;ibcion ele su Suprema Junta, como por 
haberse verificado sus ardientes deseos sin cfusion de sangre; ¡loor y eterna 
gratitud de la Provincia, al ilustwdo jefe que convencido de ser esta la voluntad 
general. la respetó, y no quiso manchar el lustre de sus armas! 

=Los documentos incluidos crt el c1111derno 4o .. impondrán ú V.A .S. del 
modo decoroso con que se trató por esta Junta Prouisional, al benemérito jefe 
de la Diu~>ion mejicana, coronel Don Felipe Codal/os, lwsta el momento de 
su salida, lwMéndole suplido c1wtro mil pesos. á pesar de los 11rgcncias del 
Erario: debiendo añadir ünicamentc, que todos los pueblos del trlÍnsíto, lwn re~ 
conocido como un.'.l obligacion, f ranqucar/c los auxilios necesarios p,1ra s11 trns~ 

porte. 
:::: Con esta rclacion de los hechos. qul'darin terminada nuestra respetuosa 

exposicíon, ú no tener prudente sospecha de que no faltará nlguno ó algunos, 
cuyo íntcrcs particular. se halle en contradiccion con el general de la Provincin, 
y quiera ofuscar Ja verdad; se in fíe re de la contestilcion del Excelentísimo señor 
Ministro, ¿1) oficio que pasó esta Junta á esa superioridad con fecha 14 de 
Junio, que llegaron alnunos siniestros informes a V.A.S. relativos {¡ haber esta 
misma Junta, depuesto n algunas nutoridadcs, 
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:::: No es v,~rdad. srr('11isirno sciíor, y h"s que tnl han informado, si es como 
presumimos. romi'!il'ron un qravc dt~sacato. 

º· El disl'ntimin1to de alf)unos individuos de la Diputncion Provincial. que 
t>n Actil de ?.O de J 11nio se dl'darnron por s1 mis1t1o!l, suspensos ele sus atribu~ 
dones, sin íntawncion de la Suprema junta, no prueba que estn haya quitado 
bs autnridadcs rcconoC'idas por la ley. 

·-D,: la mii;ma suerte. se podni iníormar ahorn por los mismos, que se 
ha ckrucsto al sct'wr jefe político h;ij11 ciertas apnricncias que es preciso tnil* 
nifcstar il V.A.S. 

,. Determinada la rcinstahlcion de la Suprcmil Junta, el actual Jefe político 
Don Manuel Josr de I~oias, píl~;ó nflcio <1l Intendente d~ hacienda. comuni* 
cándole que desde aquel llia, hahia cesndo en el nfido dl~ In jefatura políticél, 
qt1c nccesnríarncnfl:' h;1hia rec;1iclo en d reh~rido l ntendcntc de hacienda nacio~ 
nal, conforme ai artículo lll del pbn de lihcrtad de lus Chiapas. 

:::-En b misma noche del 28 de Octuhre, los reprcsent¡¡ntcs que actual~ 
mente se hallaban en esta carita!. conferenciada el Acta de la Junta general 
del mismo día, fueron todos dt~ parecer de que se debía contar con el aduíll 
jdc polítíco Don Manud José di' Rojas. fi cuyo l'ÍCcto, el Intendente de ha* 
cicncfa, se cnrnrnó de ir {1 s11 ú1sa á pcr~11;idirlo. y no hahién<lolc hallado, tuvo 
á bien, d j(.'fc de la Divisíon, coronel Don P1·lipe Codallos, ofrecerse á ir á 
reducirlo, lo qut' no consi¡¡uió, qucdnndo la Junta i.:on el sentimiento de no 
haber podido evitar este hecho, de que podía abusar la mnliciit de alguno. 

""Los rcrrcscntantcs. serenísimo sciior, no tenemos mas objeto ni mns 
intcrl's en la rrinstalacion. que el de ser útiles il h, pueblos, que en el acto 
de hnhcmos clt.~gído, han dcposit<ido en nosotros to(fa su confianza; y bien dis~ 
t:mtct; de creer q11e p()d:.imos ofender los ;:iltos respetos del supremo poder 
Ejecutivo, prestándonos á continuar las tareas interrumpidas, llevamos por 
norte. hacer 1111 pronunciamiento de rcincorporacion, bien á cs<1 Nacion. 6 en 
los términos que el voto púhlico se explique; esperando entretanto, que V.A.S. 
se sirva dar cuenta de todo al soberano Congreso para su debida inteligencia. 

::::Cíudad Rc.11. Noviembre 10 de 1823.-Screnisimo señor.-Manucl de 
Jcsus Robles, prcsídcnte.-Pcdro José de Solórz;1110.- Francisco Guillen.
J ose Diego Larn.-Cnrlns Castañon.-Fernando Luis Corona, vocal secre
tario.::.:: 

Los documt>n!os anexos a esta exposición han sido insertados en esta sec* 
dón y en las dos precedentes, exceptuando, tan solo, los que por 110 consí~ 
demrlos de intcr~s. hemos crcido debían omitirse. 

11.-Comunicación del Congreso chiapancco 
a Don Juan de Dios Mayorga. 

No se limitó el Congreso chiapaneco a dirigir J¡i cxpos1c1011 precedente 
nl poder Ejecutivo de Méjico. sino que en la misma fecha. esto es, el 10 de 
Noviembre de 1823, mandó el siguiente oficio ni Sr. Mayorgn, representante 
de Centro~América, en Méjico. Dice asi: 1 

1'sposklbn lif•hfll rl <lerN·ho <111<· li~11e In l'rovlnd11 th• In~ Chl!1¡111~ !Ull'R ¡nounndnr llbremenh• su 
vul11lll111l. y d qm• llene liuatcinu.!u ¡H1rn S<~r l111kpcwllcute,-~ í•J!t•u, lm¡>rcnta fü• 'fumAa l.otraln, 
1a~a. ¡iúp, '6 r ~1. 
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==La Provincia de las Chiapas tan amante de su libertad, cuanto lo ex~ 
presa el unisono eco con que la hn reclamado, y el general ímpulso con que 
ha animado su valiente esfuerzo, en sacudir 11u csdwitud en estos últimos 
dias, 110 podrá ver jamas con fria indiferencia. il cuantos filámcopos bene
méritos le han dispensado una abierta protección, ya sea entre los términos 
de In misma Provincia, ya al frente de ese Supremo Gobierno, que por sus 
acertadns determinaciones ha hecho la justicia que se merecen estos habitan, 
tes ídcntificados con todos los <lemas del .~udo mejicano en sus intereses y 
derechos. 

""Bien penetrada de estos sentimientos la Suprema Junta reinstalada en 
e.~ta capital en 30 del próximo pasado, no ha podido olvidar los esfuerzos de 
V.S. con que tan dignamente se empeñó en sostener una causa tnn ju'ita, segun 
que se ha Jmpuesto dd enérgico discurso de V.S. que corre en el papel de 
la Aguila, pronunciado en 27 de Setiembre último, y en su consecuencia me 
ordena dé á su nombre las mas debidas gradas á V.S. y le recomi<.'ndc con 
el mayor encarecimiento, el sostenimiento de los últimos hechos de Ja Pro~ 

vincia, como resultados de la general o~inion de su libertad, respecto á que 
no Jo han hecho los señores diputados Tcrán y Fernández, ncaso por habér~ 
seles comunicado el cese, en virtud de ::.esion de esta Junta, de 5 de Agosto 
último. 

=Dios guarde á V.S. muchos años. Ciudad Real, Noviembre 10 de 1823. 
-Fernando Luis Corona, vocal secretarlo.-Señor diputado por b Provincia 
de Chlquimula, Don Juan de Dios Mayorga. o:: 

Según aparece de la gestión anterior, la Junta Provisional de Chiapas 
había mandado desde el 5 de Agosto de l 823 a los Sres. Terán y Fernández. 
diputados por la Provincia, que quedaban represcnUmdola en el primer Con
greso constituyente, que se rctirarnn de aquella Asamblea. 

Cuando el Sr. Mayorga recibió d documento que antecede, tenía ya el 
carácter de representante de Centro~Améríca, aunque no Jwbía sido recibido ofi
cialmente por el Gobierno mcjirnno. Probablemente por este motivo, no comu
nicó al Congreso el oficio de la Junta de Chiapas, y se limitó a publicarlo. 

Por otra parte, los anteriores documentos fueron transmitidos origin<1les 
al Congreso constituyente, el 28 de Noviembre de 1823. el cual los mandó 
pasar a la Comisión de Constitución. 

l 2,-Conclusioncs. 

De los documentos insertados en esta sección, aparece demostrado lo 
siguiente: 

lo. Lejos de que el coronel Codallos, jefe de In fuerza mejicana en 
Chiapas. opusiera resistencia al plan de Chiapas libre. lo apoyó: y gracias a 
ésto se logró el éxito inmediato y completo de ese plan, sin efusión de sangre. 

2o. Una vez conocida esta determinación del coronel Codallos, tanto la 
Diputación Provincial como el Ayuntamiento de Ciudad Real y las autorida
des más adictas a Méjico, se adhirieron al plan de Chiapas libre . 

.:to. Con la reinstalación del Congreso chiapaneco, verificada el 30 de 
Octubre de 1823 y la salida de Ciudad Real de la fuerza mejicana, el 4 de No~ 
vicmbre siguiente, quedó la Provincia de Chiapas de hecho. Independiente de: 
Méjico, y en libertad para determinar de su suerte. 
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1o. El Conw('so d1iapa11cco declaró que su disolución verificada el 5 de 
Setiembre d.: 11\23. hnbía sido ocordada por sus miembros sin el apremio de 
Ja fuer;;:a nrnrnd;t. 

5o. J::t primer cuidndo dd Congreso cl1inp<incco, después de stt rcinsta· 
fadón. f 11é dedJm1r c¡uc los lwbit11ntcs de la Provincfo dccidicrnn por si mis
mos di· In suerte de <!sta, y que al Congrcw solamente tocaba hacer fo compu· 
t<ición de 11otos. 

60. El coronel Codallos determinó evacuar n Chiapas, no por coacción 
alguna de fuerza, sino por un sinc<.'ro rcRpcto a la voluntad de los pueblos y 
por el deseo de ser f icl ejecutor de la politíca de su Gobierno respecto de las 
provincias centroamericanas, que consístiil en dcj11t"!ns l'n ab.rnlufo líbertad para 
decidir de .~u suerte como lo csti11wnm cor111c11iente. 

7o. Mientras la Provincia de Chiapas formó parte de Méjico. y mientras 
permaneció en ella la f ucrza mejicana, no se trastornó la paz pública ni llegó 
a haber efusión de san11re. 

Sección Cuarta 

CONTRAREVOLUCION DE SAN CRISTOBAL Y CAPITULACION 
DE LOS CONTRAPRONUNCIADOS 

1.-Contrnrcvolución del Cerro de San Cristóbal de. 16 de Noviembre 
de !823. 2,-Capitulndón de los pronunciados de San Cristóbal. 3.-La capi
tulación no fué ratíflc¡¡da por el jefe de los contrapronuncíado9. 1.-Suc:esos 
ocurridos del 30 d~ Noviembre ni 16 de Dkicmbr(' de 1823, 5.-Exposición del 
Ayuntamiento de Ciudad Hcal. de 29 de Dickmbre ele 1823. 6.-0flcio con 
que el general Rincón remitió la exposición que precede. 7.-El Ejecutivo co
municó al Congreso el 9 de Febrero de 1824 ln exposición precedente. 8.-Ex
posición de los pronunciados del cerro de San Cristóbal, de 26 de Diciembre 
de 1823, 9.-EI Congreso chínpaneco procuró demostrar su imparclaJidad. 
10.-El Congreso chiapaneco felicitó el 9 de Diciembre de 1823 al Congreso 
mejicano. 11.-Manifíesto del Congreso chiapancco de 16 de Diciembre de 
1823. 12.-Conclusiones. 

El buen éxito del plan de Chiapas libre; la reinstalación del Congreso 
chiapaneco: la evacuación de la Provincia por fas fuerzas mejicanas, y la ocu
pación de la capital por los jefes pronunciados. dieron el predominio á los 
partidarios de Guatemala, a lo menos por el momento, Sin embargo, como por 
regla general todo Ulovlmiento político trae consigo su reacción, el triunfo del 
plan de Chiapas libre, ocasionó una reacción en Ciudad Real, -quien siempre 
se dístínguíó por su adhesión a Méjico-, que estalló por medio de otro pro
nunciamiento el 16 de Noviembre de 1823. esto es, cuando apénas estaba 
.salíendo el coronel Codallos del Territorio de la Provincia. 

1.-Contrarevolución del Cerro de San Cristóbal de 
16 de Noviembre de 1823. 

El Sr. Larrainzar refiere cómo se originó y desarrolló este nuevo pro* 
nunciamicnto. en estos términos: 1 

"Noticio, lú•tMkn de Stx't'lllllt<ro y •11 lncorp-0r11clón a la llepilbllca MeJlcann", por el !.le, Don 
Manuel l..arrolluar. Mt'Jk'll, lSü. l'ágs. •o )' •1. 
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"""L1 cnpital que desde el principio lwhia dndo á conocer su firme adhc~ 
sion á l'viéjico, y que li~jos de entibiarse tomaba cada ella mas Incremento, no 
podin sufrir la contradiccion de los dos partidos. ni sus amenazas ni In pre
potencia que ibnn ;1dquiricndo sobre ella; recibía con disgusto estos sucesos 
que <1hogaban su opinion, y no podin sobrellevarlos con pndcncia, á pesar del 
derecho que todos tenian para tom¡¡r partl' en 1111 ncnocio de tanta trnsccn
dencía. Este disnusto hizo su cxplnsion violenta el t 6 del mismo més de No
viembre á las doce del di;i, en que se pronunció la guarnición. compuesta de 
setenta y tantos hom brcs del batnllon nctivo de la Provincia, á In cual se 
unieron multitud de paisanos que de todos los barrios de la ciudad corrian 
en tropel a tomar las armns: este movimiento fué capitaneado pO!' el alférez 
Don Joaquin V clasco; lo primero que hicieron los pronunciiHios fue sorpren
der d cunrtcl, ;1podcrnrse de los fusiles, ortillcria y demas armas que habia 
en e] depósito, y de todo el rnrque, pólvora y pertrechos de guerrn que en
contraron en la Cttsa-Matn, y se ac:mtonar0n en una eminenda llamada el 
Cerro de San Cristóbal. que se h<1lla en las inmediaciones ele la ciudad, pro
clamando de nuevo la union ft Méjico, par,< contrariar el plan de libertad que 
había tenido su orígcn en Comitan. c:c 

El plan de los pronunciados del Cerro de San Cristóbal, ern nulificar el 
plan de Chiapns libre. proclamando Je nuevo la anrcgnción ele la Provincia 
a Méjico. Probableméntc este n1ovimicnto se precipitó, a causa de haberse 
recibido en Ciudad Real, el mismo din 16 de Noviembre en que estalló, cJ 
decreto del Congreso constituyente mcjirnno, de 27 de Octubre anterior. en 
que al autorizar a los diputados por Guatemala para retirarse de aquel Con
greso. se exceptuaba expresamente en el articulo II a los de Chiapas. ::-.: por 
ser Pr0Pinci11 de las que componen la Nacion Mejicana.:::.;: Los adictos a Méjico, 
creian que despu(':S de esta declaración, el Gobierno mejicano no podría ménos 
que sostener a los que procbmaran en Chiapns. el cumplimiento de lo decre
tado por el Congreso de Méjico. Esto, sin embargo, no fué así, a pesar de que 
Ja dcdnraci6n del Congreso dcroguba las del Ejecutivo de 9 de Julio y 3 de 
Setiembre de 18~3 .. t:into por ser po:qtcrior. a nquella, cuanto por emanar de la 
Asamblea depositaria de la sobcrallln nacional. 

Don Matías Ruí::, que aun se encontraba en Ciudad Real cuando estalló 
este movimiento, se puso desde luego en marcha para Comitan, con objeto 
de reclutar gente para contrariar el pronunciamiento. Don Manuel Zcbadúa 
reunió también su gente en Tuxtla, y Don Basilio Hernández, levantó alguna 
en Ixtacomitan. Estas tres partidas emprendieron su marcha sobre la capital 
y se llamaron /ns tres DiL•ísiones Unidas. A los pronunciados se les llamó los 
acantonados. 

El jefe del movimiento de San Crbtóbal no tenía, sin embargo, la aptitud 
necesaria para llevar a buen término la empresa que había acometido: con
taba con buena fuerzn, disciplinada y aHuerrida, y tenía parque y armamento 
de sobra; miéntras que sus contrarios solnmente tenían masas sin organización 
ni disciplina. que jamós habíiln estado en una batalla. Velnsco perdió momentos 
preciosos; no batió en detalle a sus encmiuos. y dejó que se unier¡¡n tocios. 

Entretanto las partidarios de Cuatemab se esforzaron por sembrar entre 
los pronunciados, el descontento y la desunión: excitaron rivalidades y odios: 
esparcieron falsos rumores y se valieron de. la seducción y de ln intriga. Todo 
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esto desmornlizó a lo.s pronundado.s. los hizo capítulur y díó el triunfo n los 
pmtidnrios de G11atern:ila. 

2.-Capitulitrión de los pronunciados de S;in Crístób:il. 

El 25 de Noviembre se nvist;iron las tres Divisiones dirifjidas contra Ciu~ 
dad Real. El Ayuntunicnto dr cst;i capital. inkrpuso sus rcspc:tos pnrn cvitnr 
fo efusión de sanwe; pero no sin 111<111ifcsL1r su m<is completa aprobación al 
plan del pronuuciarnicnto. y fdtcrar la expresión d1• su voluntad de que Ciudnd 
Ucul se ;1grq¡ara a fvll·jiro. El día 26 diriqíó el Ayunt;imicnto la sÍfJUicntc 
comunicación nl jde de las tres Divisiones Unidas: 

· En d oficio que este Ayuntamiento ¡1t1só ;rnorhe :1 V.S .. efectivamente 
indicaba al principio. que hoy mismo n•mitina la últim<1 rcsolucion de los arnu
fonados. y no siendo esta reducida ó otra cosa que manifestar, que Ciudad 
Ueal cstú dcclurada por de Mcjirn, 1~spcra esta rnrporadon que V.S. respete 
con ~irn Division su libl•rtacl ,en la propia forma que ella respeta la de !ns 
partioos. y que Sl' evite toda cf u:;íon de 5atlgrc entre hermanos. dimnnada de 
opínionc.s políticas, pues de dirigirse las armas de esta Division contra el Can
ton del Cerro. seria hacerlo contra la misma Ciudad, por estar unifot'mada 
la opinion. Espera. pues, este Ay11nl<1mic11to, que V.S. lo tome en considera~ 
cion y le comunique s1 está de llano á respetar la libertad de esta Ciudad. 

'.:.·Dios f!lHtrdc ú V.S. mudos arios. Sala Cilpitular de Ciudad Rcnl. No
viembre 26 de 1823.--A bs sci.~ de la tarde. 

:.::: Es copia.-( Firmndo) Euucnio José l~uiz.''· 
Merced a l;1 inll:rvcncitlll del Ayuntamiento de Ciudad Real, se llegaron 

íl convenir las bases Je unn c;1pitulación entre las Jos f uerzns contendientes. 
El texto de la capítulación acordada. es éste: 

'"Reunidas las dos comisionl's nombradas, tJnto por lt1s Dívisio11cs Unidas 
de esta Provincia, como por la del Canton del Cerro de San Cristóbal, siendo 
por las primeras los capitanes Don Manuel C;istro, Don José Farrera y Don 
Joaquín Miguel Guticrrcz., y por d scuundo, el teniente Don Miguel Covarru
blas y el subteniente graduado Don Antonio Vizoso. Presentadas las creden
ciales de ambas y reconocidas, dcclarnron, cada una por su parte. ser sufi
cientes para entrar en la capitulacion, bajo la cláusula que contiene la Acta 
de nombramiento de la de las Divisiones Unidas. 

""'Enterados de bs proposiciones que contiene un papel firmado por el 
comandante de dicho Cerro. Don Joaquín Vclasco, con la nota de haber sido 
acordadas por su of ici:ilidad, se procedió á discutir cada uno de sus artículos. 
y se fué conviniendo del modo sinuíente: al <Jrtículo 1 que dice: 

'" 1.- No ::;e ha de atentar ni proceder contra persona alguna, ni sus 
bicnt!S, de todos aquellos que hayan abrnzado la opinlon de los del Cnnton 
del Cerro de San Cristóbal. ni la de la fuerza unida de los partidos, ni ménos 
de aquellos que se hayan p¡¡sado de uno á otro Cantan. con armas ó sin ellas; 
quedando todos formalmente garantidos por un contrato inviolable; arreglán
dose: siempre en uno y otro caso, á los Trntados que previene la ordenanza 
sobre capitulnciones. 

o·:: Se conviene en toda su cxtcnsíon el II que dice: 
º''II.-Bajo la misma svm111tía quedarún todos aquellos que hayan tenido 

influjo. proporl'ionadü gentes y <muas, ó procuwdo desalentar ó corromper 
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con ofertas, persuaciones y dinero, á las gentes de uno á otro Cnnton. 
=Se conviene: pero rdormado en estos términos: 
=Siendo los gastos que se han ocasionado á la Provincia y perjuicios aun 

ll los particulares. de algunn conslderacion, se garantiznn las persona!! y fa# 
milins de los influyentes 6 movedores: pero no de sus bienes, con los que 
deben satisfacer en la parte proporcionada que se les asigne. 

=Al JII que dice: 
""' 111.-Para cntre¡¡arse el armamento. municiones y de mas pertrechos de 

guerra, se nombrnrím dos comisionados de esns Divii¡iones, y dos de las ;:;;:. 
pornciones de esta ciudad, pnra que todo st•a bajo las bases de un Inventario, 
dándome un documento de lo entregado. firmndo por dichos comisionados y 
autorizado por V.S. 

:.::.: Se conviene en toda su cxtension, bajo el pie de que la entrega de ar~ 
mas, &c .. sea precisamente en el dia de mañana. 

""'Al IV que dice: 
:::;:IV.-Que todos los oficiales y tropa de este Cnnton, que voluntaria

mente quisieren seguir en el servicio de las armas de esta Provincia. queden 
en sus mismos empleos que disfrutan en este din; pues en cuyo concepto debe 
todo lo obrado entregarse á un eterno olvido. 

=.:;Se admite 5iempre que cada uno de los que quieran quedarse, sea con 
el mismo grado que obtenia ántcs <le abrn:z:nr el partido proclamado en Ciudad 
Real por dicho Veiasco. el 16 del corriente. 

==Al V que dice: 
=-= V . .-Que todo individuo que no sea su voluntad seguir la carrera de: 

las armas, se le conceda su licencia absoluta, con goce de fuero militar segun 
el empleo que obtenga, pnra establecerse en esta Provincia 6 en otra que le 
convenga. 

=Se convienen; pero con total arreglo á la ordenanza. 
=Al VI qut' dice: 
~ VL-Que todo oficinl y tropa que quiera salir de la ciudnd reunidos 

conmigo. lo podamos verificar, dfrndosenos el correspondiente pasaporte, con 
la expresion de que se nos suministren lo!'! bagajes. alimentos y <lemas auxilios 
que necesitemos para nuestra marcha. 

=Se concede en toda su extension. 
=Al VII que dice: 
= VIl.-Que hasta que yo, los señores oficiales y tropa que me acom

pañan. no verifiquemos nuestra salida de este punto, que será en cuanto se 
haga la entrega de las armas y dcmas; no lleguen lns tropas de ese Canton 
por ninguno de los motivos, para por este medio conservar el buen órden y 
evitar cualquiera desavenencia que pueda resultar entre unos y otros herma
nos. Y que para celebrnr esta capituladon, se han de nombrar por parte de 
ambos Cantones, personas autorizadas en debida forma. y se dará testimonio 
auténtico no solo á cada Canton, sino á cada Individuo de ellos que lo pidan, 
para constancia de .su inviolabilidad y resguardo de sus personas, familias y 
bienes. 

==Se conviene en su extension, bajo el pié dicho en el artículo 11 y pen
diente todo Jo acordado de la aprobacion de las Divisiones Unidas de Ja 
Provincia. 

=Labor del Sr. Robles. Chiapas libre, Noviembre 27 de 1823. 
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:o::Sc firmnn dos de un tenor que :;r. entregan respectivamente i1 ambas 
comisiones, en union de la crcdl'ncial que lc¡Wima su rcprcscntacíon.-Manuel 
de Castm.- Jos,• P;mcra.-Joaquin f\.1iguc1 Guticn·cz.~·Migucl Covarrubias.
Antonio Viz:oso. · 

'"''Es copia.-(Firmado).-Euncnio José Ruiz.:: 

3.-La capítulación no fuc r¡1tificada por el jefe 
de l0s contr;1pr,)n11nciados. 

Por el hcchu <le haberse C) ucdado con cl enemigo los dos of icinlcs que 
figuraron como parlamentarios, dt• parte de lo:; pronuncimlos de San Cris
tóbal; y principalmente por temer estos que lns estipulaciones de la capitula
ción, no fuesen respetadas por los jefr·s de las tres Divisiones Unidas. ni fué 
rntificada la capitulación por Velasco, ni furron cumplidas sus estipulaciones 
por sus subordinados, Muchos de los que cstabnn en el Cerro de San Cris
tóbal, se retiraron con sus fusiles, ocultfll\do:-¡e en los montes. 

·l.~Succi:.os ocurridos del JO de Noviembre 
al 16 de Diciembre de !823. 

Los jefes de las Divisiones llnich1s entraron en buen órden a Ciudad 
Renl, el 28 de Noviembre; pero a poco empezaron a perseguir a sus enemigos. 
Se destacaron varias partidas. para pcr~»guir a los pronunciados. Entre los 
que se ocultaron por temor de ser perseguidos, fueron Don Manuel José de 
Rojas y el jefe político de la Provincia Don Luis Antonio García. 

Los oficiales de las Divisiones llnídas, nombraron Comandante General 
de la Provincia, a Don Manuel Zebn<lúa. El 2 de Diciembre de 1823, nombró 
el Congreso chíapancco al mismo general Zcbadüa, jefe politico de la Pro· 
vincia, con lo cual reunió el m;mdo político y militar de la misma, sobreponlén· 
dosc así a Don Mallas Ruiz, prímer caudillo del plan de Chiapas libre. 

Apenas hnbian recobrado los caudillos del plan de Chiapas libre, la capital 
de la Provinda, cuando allanaron algunas casas, atropellaron a algunos ved· 
nos. intentaron expatriar a otros, exigieron un prcstamo forzoso y llenaron 
la ciudad de centinelas y patrullas. 

El Connrcso chiapancco, que había cesado de funcionar desde el 14 de 
Noviembre, fue repuesto el día 30 a la entrada de las fuerzas triunfantes. El 
dia 6 decreto un prestamo forzoso de $ •1,000.00. repartible entre los vednos 
de Ciudad Real para atender a los haberes de la nuarnidón. El 16 de Oidem· 
brc síguícnte, expidió un manifiesto a los pueblos de la Provincia. 

El Congreso se ocupó de la cuestión de si convenía que él mismo hiciera 
la computación de votos sobre agregación de la Provincia, o si se disolvería 
convocando antes un Congreso provisional. Esta cuestíón se resolvió de hecho 
por el primer extremo. Para reunir todos los datos posibles sobre las ventajas 
y desventajas recíprocas de la unión de la Provincia a Méjico o a Guatemala, 
que se solicitaron por medio del manifiesto de 16 de Diciembre de l 823, nombró 
el Congreso una Comisión compuesta de Don Fernando Luis Corona, Don 
Jose Mariano Coello, Don Ignacio Larrain::ar. Don Matias Camacho y Don 
Manuel de Jesús Zepcda, que entonces fungía de tesorero e Intendente acci~ 
dental. 
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5.-Exposición del Ayuntamiento de CíucL1d Real. 
de 29 de Diciembre de 1823. 

El Ayuntamicnlo de Ciudad Real dirigió unn exposición al poder Eje~ 
cutivo ele Méjico. cll que refirió todo lo ocurrido hasta entonces. con motivo 
del plan de San Cristóhal. 

La exposición tkl Ayuntumicnto Je Ciudad l~cal, <k 29 de Okicmbrc de 
1823, es la siguicntt~: 

''""Serenísimo scrior:-EI Ay11ntamicnto de Ciudad Rc¡1\ dt~ Chiapas, por 
los anteriores correos, h;i dado cuentn ú V.A.S. de los acílccimicntos de esta 
Provincia, con la hrc.vcdad y laconi~mo que cxinia Ju premura del tiempo y las 
tristes drcunstnncias en que nos h;illamos. ofreciendo hacerlo det;pucs con los 
documentos necesarios como ahorn lo verifica en este papel, por no haberlo 
competente. 

=Luego que en esta ciudad y en algunos pueblos de su Provincia, se 
recibieron las invitncioncs del Exmo. Sr. Don Nicolás Bravo y el plnn de 
Casa-Mata de V cranu:. i¡¡ualmcnte que otra del C:om;rnd<111tc Gcner;il de 
Guatemaln Don Vicente Pilisoln. se clcsorgnnizó el sistema de Gobierno que 
estaba rntabladc con sujeción al Supremo de esa Córli:, y comenzaron diver
sas facciones promovidas, sCHllll voz comun. por Don Marcial Zebadlia. dipu
tado que fué al soberano Con~reso. para desunir esta Provincia de lc.1 de Méjiw, 
y volverla á uncir ;il Yl180 de Guateml"!la, siempre bajo el pretexto de voluntnd 
general. 

:c::La Diputacíon Provi11cial, dc,,ema del acierto, convoco diputados de los 
doce partidos que la componen, con solo el objeto de cerciorarse de la volun
tad genernl de la tnisma Provincia. Hcunidos que fueron {•.;tos, excediéndose 
del objeto de su mision. se constituyeron en Junta Suprema Gobernativa: reasu
mieron en si todos los poderes. y quedó de hecho disuelta la Diputncion Pro
vh1cinl, y In Provincia en una pedccta m1arquín. 

==~De t.odos estos procedimientos se dió cuenta á V.A.S. con justificacion, 
y en su virtud se sirvió V.A.S .. mandar que el general don Vicente FJlisoln, 
en su regreso de Guatemala y trúnsito por esta capital. disolviese la denomi
nada Junta Suprema. con el decoro que el mismo decreto expresa, y se resta
bleciese la disuelta Diputadon: así se verificó con general nplauso; se ratificó 
el juramento de obcclíenda ni soberano Congreso convocantc y al supremo 
poder Ejecutivo de la Nacion Mcjknnn, segun se demuestra por el documento 
número 1 de otros que se remitieron á su tiempo á esa superioridad. 

=Desde aquel momento los adictos a Guatemala, que no conocen los 
verdaderos intereses de su Pntria. cor.1cnzaron ft intrigar: se ohservilron nl¡:¡u
nos movimientos de inquietud por algunos individuos de los pueblos de Co
mitan, Tuxtla é lxtacomitnn, lo que obligó al comandante Don Felipe Codallos 
(que había quedado encargado por el i:ieneral Fílisola de conservar el órdcn). 
á dividir In poca fucrz:a que Je quedaba entre los de Tuxtla y Socoltenango; 
en cuyo tiempo, el miliciano teniente coronel Don Matias Ruiz ( clistincion que 
debe al Gobierno mejicano cuando acababa de ser postergado por el de Gua
temala), tomó el dictildo de ~icncrnl del partido de Llanos, y vino sobre estn 
ciudad con el objeto de que se rein;,talara la Junta Suprema y quednsc abolida 
la Diputacion. y que el comand•mte Codallos y tropa mejicana se separasen 
de la Provincia para que esta, en plena libertad, pudiera pronunciarse como 
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mejor k p;1n·.rir~:e. /\ ¡ws;w di' la poca f11cr:a que le qucdnba á Codallos le 
huhíem sido fúril destruir L1 L1ccil,11 rnmitrra: pero se k hizo creer que era 
b voluntad f]\~J1cr;1l: ror í.'\t\';l rt)ll~>ideracion Y por l~C'Ot1omizar la SLll\Hrt"! á SUS 

hrrm¡1110s, to111ú d p.irtid<' pnHkntl' tlt· <Kccttcr ú la solicit11d de Comitan, re~ 
tirfrndnse ron su cort;1 Di\·isínn ú Tdm<1ntépcc, en cuyo tiempo el capitnn 
Castro. dc~tin;1do en Sncnlte11;111!lO. tomó partido con lo!i referidos comitecos 
y Hohrln ron l(ls lk Tu:-.:tl.i, ~-.icndo di' advertir q11r r11 el mi~mo tiempo cstnba 
toda l;i Pn1\·in\"i;i r.itif H·;indn :-11 jur.1nwnto al Gobierno de nuestra Nacion 
'fvfcjic;\11'\, \' Yl't"ÍÍir;111dO SllS dccdonc~; p:'.l':l lns diputados CJllC deben CO!lCUftir 

;ti whrrann Cnnqrt'!-.o. 
Entr{l l~11i;: cnn sm compaiit•ros en Ciudad RC'01l: rrinstal6 la Junta: se 

di:;ol\'ió dL" lllW\'O b Din11tacion Um :. pesar de !'Stos habit::rntcs, que el 16 
dd pasado nna pnrción d·~ patriotas y bs comp;\ii.i;~s el!'" c;1zndon~s '11 mando 
dd ;i!fi'-rl'Z Don J{\;1q11in Velasen, tr.m:iron bs <'rmn~~: '.;orprcndicron el cunrtd; 
11t.' npodcr;1ron de los fusik~:, caiíoncs. parque y de to'b In pólvora y <lemas 
pcrtrcd1os de gm•rrn l¡\ll' cstabnn en b Ca~a-l'vfota. y proclamaron de nuevo 
n Méjico. nc·antonimtlo•;c en 1111 l-crro llamado de San Cristóhal, que está l"n 
las inmediaciones á ('sta •iudad. 

··-El !miente COr<'fü~I de mílki;1s Huí;:, q111• ;wn p~rm:mccia en esta dudad, 
snlió inmcdiatanwn!1~ ;, rcduhr y p:1q;u qrntc y didó al capitan de milicias 
or;1du:idu dr tcnknk rorond pnr d Gohierno dr (;uatcmala. Don Manuel 
Zcbadú:-i y ;1l pai"ilno Don lh::ilio 1-krnúndcz, quirncs tnmilndo el titulo ele 
}1Cncrnlr::, ~e prc~cntaron en fo., ínnwdiilciones de 1'sta ciudad, proclamnndo á 
Chiapas libreó h m111'rtc: tal cr;i s11 C'(['!'<'Sion insul:antc, y tal su {mimo deci
dido. En c-~:.tas cirrnw;t;111rias, rf"¡ires5 ú incorpor;mw ron <'llos I<uiz. con su 
diviR'1 v bnndrrn d•· libertad. v vn ~:e cc~mcn::arnn á dcnornin¡ir las tres Divi
siones t lnicb 0• r0m<1111hd:1s ¡wr J,y, tre'; '."li'm'.ral1~s de Ll;inos, Tuxtb é lxtnco
mitan. El ;1rdM d¡• l0s patriotas ;11:;n1to11ad()s en l'l cnro v -;11 deseo de hati!':>" 
pnr ~osh'n(•1- el jmamcnt<' que ac:1h:1ban d¡• ri'tifirar. y d t1ltimo decreto del 
~oobcr~no Conqrei;o que ~:(' rrcibio ('11 ;1q1ll'llos mcmc•ntns. en 1•! que se declmo 
nucv;i y pcrpct11<1mcntc c!;ta Provind:1. p;1rtt' intcnrantc de la Nacion Mcjicann, 
er:1 incxplicahk. y p;u·;1 contenerlos foc? pn•cis0 que t".;ta corpoti1don trnbnjase 
inccsnntt:mcntc-, estando en scoion pemi;m1~11•c de día v noche, sin otra inte
rruprion que las horas muy predsGs. par;i dar nlqun desc;inso i1 los cuerpos. 

::: Estos ;iccmtecirníentos pusieron ú esta dudad en el mayor conflicto y 
dco.;nl"cion, pnc<> las p,ente:; h11vcrnn á rcf 11ftinrsc á los mtrntcs vecinos, dejando 
nbnndonadri:; sus cn<;as y h()\1arcs, 

e:·. Tales y tantils pc11as oprí1:1ian {! etc Ayllntarniento, cuando logró la 
capitulacion númern 2: mas cnmo ella no llenase los deseos de dichos patrio
tas, v los cümisíonados Dnn Minuel Covarrubias y Don Antonio Vizoso se 
unieron á las dkhé1~ Divisimws. cmpc::iron il dispersarse los del cantan del 
cerro, hastil que lo desampararon enteramente, habicndosc fugado muchos con 
Jos fusiks, quienes por no ver derramada b sangre de sus hermanos inocen
tes, mas bien tomaron el partido de hacer bramar sus armas por el r1irc, por 
los montes y cerros por donde transitaron que dcscar~Jiirlas sobre ellos, cuyo 
paradero Sl' innora hasta cstr dia. pnr la per~•cn1cion q;1c se ha suscitado contra 
ellos por parte de !ns tres Divboncs. qt:iencs si bien entraron con todo órdcn 
en esta ciudad. como informamos ú V.A S .. de~;pucs se han cometido m\1chos 
atentados, allnnando b!i casas de los vecinos honrados, atropclli1ndolos del 
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modo mas escnndaloso, lrnstn el grado de ponerle á 1111 hcnem{'.rito Edcsiilstico, 
dentro de su misma c:asn. los trabucos ni pecho. hnciéndole firmar un papel 
y aun intentando la cxpatrlacion de algunos. 

º"Por tíltimo, serenísimo scfior, se reinstaló la Ju ni a Suprema y conti
núan aust.?ntes de la ciudad varios individuos de los mas visibles, entre otros 
el jefe _político nombrado por V.A.S., Don Manuel José de Rojas y el Intcn~ 
dente Don Luis Antonio Gnrcín. Se publica Chiapas libre: pero el Ayunta
miento cree que nunca ha cstndo rnas csclav;i; se decretó un cmprestlto forzoso 
á los vednos de esta ciudad, el que se esU1 cxiniendo; cstfl llena la misma 
dudad de custodias ó centinelas, y desde las ocho de la noche se nlcrtan ti 
cuantos transítan, y el que ni darle el ¿quién vive? no contesta Chiapí!s libre, 
sufre un insulto dt.> que ménos. 

=Esta es Ja triste y larncntnhlc sítundon de Ci11di1d Real. centro en 
otro tiempo de paz, y ahora el de fa discordia, desunion y divcq:¡e:ncla de opi~ 
niones que la van á destruir y ú nniqui1;1r y {1 convertir en el teatro de la 
guerra mas desolodorn si lil sabiduría de V.A.S. no se digna poner diques al 
torrente de males que van {¡ venir sobre r.stc suelo, di~Jno seguramente de 
mejor suerte y de que V.A.S. se dígtw continuarle su <ilta y poderosa pro.· 
tecclon incluyéndole p<ira su conocimiento, bajo el número 3, el oficio que esta 
corporncion pasó al general de las Divisiones ll111d0s, y desentendiéndose de 
su contenido, hubo de entrar en c.~fa capit.11 el día que se le indicó á V.A.S., 
en exposicion de 29 de Noviembre último. 

==Dios nuestro Señor guarde á V.A.S. muchos años, Snln capitular de 
Ciudad Real, Diciembre 29 de 1823.-Sercnísímo señor.-(Firmado).-Lic. 
Cristóbal Ballínas.-Justo Mijangos.-Marínno Balc{tzar.-Hi~inio Antonio 
Bermúdez.-Mnnucl José Abarca y Cnncino.-Ju<rn Gordillo.-1 ntricío Gutic
rrez.-Mariano Pnniagiía. -M;inuel Agustin Canrncho. :..:: 

Algunos de los documentos que se citan en esta exposición, han sido in
sertados en esta misma sección y en las anteriores. 

La exposición que precede viene a comprobar varios de los conceptos que 
hemos expresado en este trabajo. El Ayuntamiento de Ciudad Real asegura 
que a las representaciones que diriHió al Gobierno de Méjico, se debió In orden 
dada al general Fillsola el 30 de Julio de 1823. para que disolviera el Con
greso, y que en esas representaciones comunicaba que aquel Congreso se pro
ponia forzar la voluntad de la ProvinciR. Asegur:i tnrnbién el mismo Ayunta~ 
miento, que Don Marcial Zcbadúa, hermano de Don Manuel Zcbadúa, -quien 
poco después desempeñó el cargo de Ministro de Relaciones de Guatemala, 
-lué el promovedor del movimiento que tenia por objeto unir la Provincia 
a Guatemala. Informa, por último, el Ayuntamiento de Ciudad Real. que Don 
Manuel Zebadúa era capitan de milicias, y <¡ue su grado de teniente coronel, 
lo debía al Gobierno de Guntcnwl.1, 

6.-0fício con que el genernl Rincón remitió 
J¡¡ exposición que precede. 

La exposición del Ayuntamiento de Ciudad Real. fué remitida por el Sin
dico, el 31 de Diciembre de 1823 al general Don José- Rincón, que entonces 
desempeñaba la Jefatura política de Tabasco, quien la envió a la Secretaria 
de Relaciones, con este oficio: 
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=Del Jcf(~ politíco de Taf.,1sLo. Nümcro 136.-Exmo. señor:-Don Mn
nud Aqustin Cnmarho. Prorurador Sindico del l. Ayuntnmiento constitucional 
ele la Provincia de las Chiapas. me ditt• en 31 del mes próximo pasado, lo 
que sigue: 

''Con esta fctha tCllHO el honor de ncompañar f1 V.S. el adjunto pliego 
ahicrto, para su íntcli~1c11cin: y para que igualmente se dígne V.S. elevarlo, 
{\ la mayor posible brevedad, por l.1 estafeta d~ esa. al Supéríor Gobierno.
Dispensando V.S. esta satisfa<'.cion que como Sindico Procurador de esta ca~ 
pital, me tomo.-Dfos. [1c. 

""Lo que inserto f\ V.E. acompañ;inclolc la rl.'prcscntacion y documentos 
á que se contrae. a fin de que V.E. se sirva dílr cuenta de: todo nl supremo 
poder Ejecutivo, y se diunc resolver lo que crea mas conveniente, pues estoy 
instruido de que los revoltosos de !ns Chiapas, contra In voluntad de sus 
pueblos y con la mayor oprcsion, la quieren subyugar á Guatemala y sus~ 
traerla de In oheditncia y fidelidad de las supremas potc1>tadcs de la Nacion 
Mejicann, rnzon por que VÍ\'O vigilante y he dictado mis providencias. para 
que lns ideas de aquellos malos hombres. no infesten esta limítrofe Provincia. 
que jamas permitiré 111iéntrns que esté á lil cahcrn de Tabasco. 

=Dios y Libertad. Vill;ihermosa y Enero 7 de 1824.-fo.-30.-Exmo. 
señor:- Jos<~ Rincón.-Exmo. señor Ministro de Estndo y del despacho de 
netacíones de la Nación. 

7.-El Ejecutivo comunicó nl Congreso d !) 

de Febrero de 1821 la exposición precedente. 

Todos estos documentos fueron remitidos al Congreso constituyente, por 
la Secretaría de Relaciones. el 9 de Febrero de 1821. con este olido: 

=Primera srcrctilríu de Est<1do.-Seccíon de Gobierno.-Exmos. señores. 
-De órden del supremo poder Ejecutivo. paso á manos de V.EE. las adjuntas 
representaciones que por conducto del jefe político de Tabasco, han dirigido 
á S.A. el Sindico del Ayuntarnicnto constitucionnl de Ciudad Real de las 
Chiapas, y las tropas de su ~warnicíón, á fin de que el soberano Congreso, 
tomándolo en consideracion, en sesion secreta, segun lo exige su naturaleza. 
tenga presente su contenido, al tiempo de resolver sobre los importantes asun
tos de esta Provincia que se hnllan pendientes. 

:::.: Díos guarde a V.EE. muchos años. Méjico, 9 de Febrero de 182·1.
Juan Guzman.-Exmos. sefiores diputados secretarios del soberano Congreso,::=: 

El 1 O de Febrero se mandó pasar este expediente ú la Comisión de Cons~ 
tltución. 

8.-Exposición de los pronunciados del Cerro de Snn 
Crístóbal. de 26 de Diciembre de 1823. 

Además de la exposición que precede. se díriHió otra al poder Ejecutivo 
de Méjico, fec.hada el 26 de Diciembre de 1823, por los mismos pronuncindos 
de San Cristóbal. que aunque concebida en un lenguaje rústico, tiene conceptos 
que arrojan mucha luz sobre los sucesos de aquella época, y vienen n com~ 
probar que el plan de Chiapas libre, no era mas que el primer eslabón de la 
cadena que debería unir de nuevo Chiapas a Guatemala. Esta circunstancia 
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nos dctidc a insertar nquí In exposición de los pronunclados de $;111 Cri!-itóbal. 
que dice nsí: 

'::.Scrt>ni.~imo scrfor.-Los 1."a::ndorcs, fusileros y vol11ntilrios de In capital 
de Chbpas, hncl'n á V./\.S. la reverente cxpo~ir.ion siHuicntc por la que ín1-
ploran su prntcccíon. 

::::: I·lahiéndosl' p11hlic;1do por han do, l,1 lihcrtaci de que todo<i los ciuda~ 
dnnos expresen su opinion, y todo rnanlo rnnduzc;1 al bien y scguricbd de 
la Provincia, nos hallamos rn b necesidad de dnr una safo•focdon pública. 
del fundaml.'nto que 1<:1 capit;il y cuerpo de cazadores de Chbpas, tuvieron 
para In contrarcvolucíon, y acla111ado11 de '"-ti antinüa l\fadrc Patria: nn lo 
podr~mos hacer con aquella cncq1i;1, y adorno de voces, con que lo harán 
al~unos sabios: pero sí protestamos fundilrnos sobre principios sólidos, que 
aclaren hnslil la evidencia la justici;1 y verchd de un lcnnl procedimiento. 

:.:::: Sentemos por principio que esta Prnvinda desde su origen ha sido 
mcjicant1. y que está situada en terreno de esta Nacion. y que In circunvnlan 
provincias mejicanas, sin tener mas que u11<1 cuarta de vil'nto d1~ comunlrncion 
con Guntcmaln. Que pilra ponerse Audiencia y C;ipitania General en !.i capi~ 
tal de Guatcrn11ln. el Gobierno dt'spota de E:;paña, quitó ¡¡/ Reinó mejicano 
esta parte. y la n9rcr¡ó tí Grrnf('mafo. y aunque nuestros mayores hicieron In 
mayor resistencia para cvítnrse de esta nuevn esclavitud. y para ello HilStaron 
cuantiosas sumas, mandn11do npodcrados ú Esp;1ña, solo lo11rnron verse libres 
por un poco de tiempo, y desp11es la foert<l la volvió ÍI ~ubyuf¡ar á b nueva 
esclavitud, bajo la cunl ha gemido por ciento y mfü; ruios: hnsta que esta in~ 
feliz Provincia dos \'eres csc:lava, p<•I' nuc:;tr;i 1Jlori0.,;1 Independencia, logró 
reincorporarse á su antigiia n111nda Patria, Méjico. Parece muy conducente 
expresar la pinturn ó dcscripcion que hace un rústico, qttc pintó á las Chiapas 
en el tiempo de la esclavitud f)ttakmnl.ina. i:orno una vaca regega atmla siem
pre a un poste. para esquilmarle la leche, hasta no dejarle ni el mas leve 
alimento pum sus pobres hijos. que se han criado débílcs. flacos. magantos, y 
que esta pobre vaca, en cuanto se vió libre del yugo, corrió, voló para su 
territorio {1 unirse rnn sus hermanas las provincías mejicanas. y que bañada 
en lf;grimas les dcda: aquí estoy, herm:rnas mlas unida rnn vosotrns, que me 
habeis libertado de la onerosa esclavitud en que me hallaba. bajo In tiranía 
guatcrnalann que tiene a mis pobres hijos tan débiles que ya no respiran: y 
que aquellas provincías ilsi(:ndoln entre sus hrnzos le dijeron: venid hermana 
nuestra. ya no sereis dos veces esclnva, nllá van nuestros valientes guerreros 
lt sostener vucstrn libertad, y ú enscñnr á vuestros hijos á sostenerla. Esta 
pintura aunque rústica es natural. todos conocemos el grande empeño de Gua~ 
tcmab para volver l;i vaca al hr;rnwdero, es por la falta que les hncl.". las con~ 
tinuadas de pinta, que en crecido número caminaban para aquella capital, sin 
las cuales no han podido ni pueden sostenerse: porque si aun en tiempos en 
que solo habia un Cnpitan Gcncrnl no podía sostenerse, y necesitaba de los 
auxilios de Méjko ¿cómo podrú hacerlo en el dia con una soberanía, en que 
necesita emprender muchos mayores gnstos? Con justa razon se esfuerza á 
sujetar bajo su dominio á esta Provincia, que es fa regcga que los alimentaba. 
No creo que haya hombre sensato que no esté bien convencido de esta verdad; 
pero ¡oh qué dolor! un hijo ingrato, dcsnaturalíz<ido de la Provincia trata de 
entregarla ó venderla, á cambio de honores y puestos, y con la misma es
peranza. seduce á sus hermanos, parientes y amigos, y á otros hombres lle-
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vados de intcrcs, par•1 que lwciéndosc ('nctnigos de su misma Pntrin, de su 
misma mndrc. la cntrrn11cn it b rsclavitud oneroso, y como decia aquel; aten 
la vnca al poste. Estos tomiln calor y empeño. y logran poner á fa Provincia 
en un tí'rmino que p11dier1' l'ntr;1r la vaca ;il corrnl. c:n e:;tc estado la Madre 
Patria, Méjico. mdc J;i m;1no y vudve ú poner á la Provincia en lihcrtnd, y 
nqucl corifeo innrato, viendo pcrdid;is sus cspcr;111zas, ántcs de su mnrchn 
para Guatrmab, intentó impedir las elecciones de diputados pnra el Congreso 
constituyente mejicano en esta capital, y no hahic11do podido conseguirlo, ni 
en esta ni en los pnrtidos, pero ni nun en el mismo Tuxtla, en donde hicieron 
sus elrcdoncs. Al tránsito por Comitan cle!ienvolviendo nllí toda su ira y ve
neno. consi9uió impedir la dcccion de diputados, y que m;rndascn el papel. 
que aqui no se atrevió á presentar, v<1liéndosc de los dos frniles. y de nlgunos 
hijos inf¡rntos dominndos dt~ lil pi1Hion del intercs: estos meten ú otros pobres 
incnutos y formílndo un romplot de ltnOS rorns perdidos ele Comitan, forman 
In rcvoluci1"ln, csc.rihc11 ft Tuxtln (1 pretexto de procnrar In felicidad de In Patria, 
cuylls expresiones hala~ucñas hacen entrar ú los hombres sencillos. unos cn
nañados y otros por fuer:.:a, y nglomcrando g\'ntc se le pinta al comandante 
Don Felipe Codallos. ~cr aquella la voluntad general. cuyo respeto le obligó 
á separarse, con lo que la vaca volvió ;il corral; pero como los hilos de la 
cnpit;il y b tropa cstf!n bien co1wencidos de la intri~a. y de que la Provincln 
f.c unió, pcrretunmcntc. con toda su vol1111tad. no por !ti fucrzn. y sin condicion 
alguna. no ciC'H;imcntc como n11cstms opfl'"orcs ouie1·en decir, sino por sus 
intereses propio". y por ~11 loc<ilidad lt la Nncion Mejicana. como const;i por 
tocios los clrcrctos cbdos sobre este p:1rtícular. g uc se hicieron y han hecho 
pn·scntc en sesiones púhlirns del Congreso, y en e~pecial el último qu(~ se re· 
cibiú en esta ('apit.1!. el 16 del próximo p;isado Noviembre, por cuyo motivo 
SC" hizo b cnntrarcvnlucion para qm• los v;1qucros nn atasen ñ esta preciosa 
vac<1 al postt•; y ;w111¡11c estos se ven cnn superiores f11crrns y armas para 
destruir il la faccion intrigante de frailes l' hijos dc'inaturnliwdos. que desean 
restituir la Provincia {1 la penos;i esclavitud en que fintes c~tnba. bajo el cs
pcciow pretexto de ponrr en libert.1d á la Provincia para unirse ;:idondc nrns 
curntn le trnna. ó mas claro. de donde le resulten mayores ventajas. queriendo 
con estas. al parecer sencillas p;ilahrnc;, seducir ¡\ los ínocentes incautos. Mas 
como ven que han trnído {1 sl!s hermanos forzados y con engaños. no quieren 
dnramM ln sangre de estos, y úntes hir>n, los conviclan con la paz. les instan 
para que entren en el metoclo di' nobi<'rno quC" las dcmas provincias mejicnnas 
han ndoptndo; pero f1 todo se niegan los corifeos de la fnccion, y .solo con· 
te!;ttm Inri cxpn·~;ioncs mns esc:rn<lalosas v punibles. Lihcrtad ó muerte. Que 
es decir 6 la varn !iC encierra en d corral. y si! nt;:i al poste para que rinda 
hasta la última gota de lrd1c. ó nrnbamos con los hijos que la defienden, por· 
que de ¡1quelb estrib;rn nuestros empleos y nuestros honores. En este estado. 
v con deseo de economizar la snn~rc de nuestros hermanos. toman la rcso
Íucíon honrosa el comandante Don Joaquin Velasco. y oficiales que le acom
pnñaron. de partir con la bandcr.-i y documentos al Gobierno de nuestra grande 
y tunada Nacion Mcjirnna. para que esta en vista de la ingratitud de los 
revolucionarios tome las providcnci;:is mas enéruicas; y en el entretanto los 
f icles y valientes cazadores, voluntarios y fusileros, como pais<1nos, se retiran 
con sus armas llenos de rabia y sentimiento, al ver que van á ser tercera vez 
esclavos, y que la vaca dentro del corral va a ser csquilm<lda como se vcrif ica 
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por los mismos intrigantes, y como furiosos locos hncen bramar el fusil por 
el aire, por no emplear las balas en sus hcrmnnos. rctirf1ndosc hasta el dia 
á los montes. a~~ndontrndo sus c.nsns )'. familias, sufriendo !ns nwyores ne. ce-
11ldadcs. mantc111cndosc consl<ln'cs y firmes dentro de los bosques, hnst;1 la 
resolucion del Goblcrno protector mejirnno, á quien corresponde, y Ht1ardando 
el decoro á las autoridades constituidas por ley, que son únicas á quienes re
conocen y dcf iendcn. 

;:-.~Señor, muchas mas razones pudícrnn alegar y hacer presente a V.A.S., 
los que se presentnn, mas por no ser odiosos en tan dilatada exposición, y sa
tisfechos de las grandes lm:cs de V.A.S. concluimos en medio de la opresion 
en que nos lrnllamos, pidiendo el ;unp;iro de esa grande Nacion Mejicana, á 
quien por todos títulos y con toda voluntad nos hallamos federados con ella. 

="Screnisimo sciíor.-Ciudad Real con Méjico, y Dicícmhre 26 de 1823.
Cnzadorcs.-José Agullar.-Granadcros.-Mauricio Carpio.-Fusilcros,-José 
Andrcs Canela.-Vohu1tario. -Vale río Gutierrez. :·:_e 

::.::Como Síndico Procurador de In capital de las Chiapas, se me presen~ 
tnron los que arriba suscriben. y por estar ocultos los que esta cxposicion hacen, 
y por no saber firmar, lo hngo yo por rueíJo de los que se me presentan. 
Para que conste lo firmo en Ciudad Rc:il <l(' Chiapas con Méjico fi 26 de 
Diciembre de 182.J.-Manucl Agustín Camacho. =::: 

Es de notarse, que f¡¡nto en la exposición precedente, como c11 Ja del 
Ayuntamiento de Ciudad Real, de 29 de Diciembre de IR23, se asc:gurn que 
el plan de Chiapas lihrc. no representaba el voto de toda la Provincin, ni era 
siquiera la expresión de la voluntad de la mayorin, y que 111 hacernc ercer al 
comnel Codallos, que el ob.icto de ;1qurl rilan, era dejar en aptitud á ln Pro
víncia. para que en plena lihcrtad dcddirrn de su suerte. se le había engañado: 
supuesto que el verdadero objeto de ;1quel plan, era volver á unirla a Gua
temala. 

9 . .-El Congreso chiapancco procuró demostrar 
su imparcialidad. 

Tan decidida debía ser la opinión de la generalidad de la Provincia, por 
la unión a Méjico, que sin cmb;ugo. de que la suerte de: ella estaba entonces 
en manos de los partidarios de Guatemala. y que estos habian obtenido en el 
curso de un mes. dos triunfos completos sobre sus enemigos: el Congreso 
chlapancco, que estaba sostenido por los partidarios de Guatemala. creyó ne
cesario desmentir formalmente, la insinuación que se hacía, de que el mismo 
Congreso intentaba agregar In Provincia a Guatemala. Este fué realmente. el 
verdadero objeto del manifiesto del Congreso chiapaneco de 16 de Díciembre 
de 1823. 

IO.-EJ Congreso chiapancco felicitó el 9 de Diciembre 
de 1823 al Congreso mejicano. 

Antes que el Congreso chiapaneco expidiern el citado manifiesto, había 
creldo oportuno, probablemente para calmar los ánimos y contradecir de una 
manera Indirecta aquellas mismas especies, dirigir una formal felicitación al 
segundo Congreso constituyente mejicano, por su instnlación. 
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El 9 de Diciembre de 1823. envió pues. el Congreso chiapancco b ex· 
presada fclídtación, con el si¡i11icntc oficio: 

::::Exmos. Sn•s.-Es ndjuntn la felicit<lcion que con esta fecha dirige In 

lunta Provincial de Chiapns, al sobera110 Congreso constituyente mejicano, por 
a feliz instah1ción, t'Sprrando que V. EE. tcn~l'ln la dign;:icion de elevarlo fl 

su alta considcradon. como un documento expresivo dt' la voluntad de esta 
Provincia, y de que esperan el correspondiente recibo. 

=Dios guarde ó V.EE. muchos nfios. Ciudad Real, Diciembre 9 de 1823. 
-Cárlos Castañon, presidente.-Frnncisco Guillen. vocal sccretario.-Exmos. 
Sres. SC('.ri:~n;ios. del sobe_rnno Congreso ~onstituy~nte mejicano.,-, 

La fd1c1t<1c16n del ConHrcso de Chlllpas es esta: 
c.·.:Sl'1ior.-La Provincia de Chiap;1s se considera por todos título!:!. en la 

oblígac.ion de manífostilr á V.S .. la singular complacencia con que ha visto en 
los papeles públicos, la solemne y deseada ínstalacion del <1t1Husto Con\'Jreso 
constituyente mcjirano. Los pueblos todos de este suelo se congrntulan de ser 
yn llegado el momento de mirar concentrad<l la opinion en un verdadero punto 
de apoyo, que equilibrando los dercd1o'i del hombre. establecerá un órden 
social, nl colmo de los ardientes votos de los dignos hijos del Anáhuac. ¡Loor 
eterno á ~u ilusttn1ln patriotismo! 

'"'Dígnese V.S. admitir esta sincera demostrncion de respeto. con que los 
representantes de dicha Provincia, constituidos en Junta Provi!>ional. insin(1an 
In voluntad de sus comitentes, poseídos de gozo por el feliz acontecimiento 
que ha de marcar en el código político, la senda segura de su prosperidad. 

~" Ciud•1d Real. Diciembre 9 de 1823, 3o. y 2o.-Scñor.-Cárlos Castañon, 
prcsidcnte.-Joaquin Miguel Guticrrez.-Pedro José de Solórzano.-Mnnuel de 
Jesus. Hobles.:--José Diego Lara.-fgnucio Ruiz.-Fcrnando Luis Corono.
~ranc1sco Guillen, vocal secretarlo.::-. 

El Congreso constituyente de Méjico contcstó la felicitnción que precede. 
por medio de este oficio: 

:::.Secretaría del soberano Congreso. Scccion de Rclacioncs.-El soberano 
Congreso constituyente, ha oido con agrado la exposicion en que esa Junta 
Provisional. le felicita por su instalacion, y de su órdcn lo decirnos ú V.SS. 
para la inteligencia y satlsfaccion de la expresada Junta. 

~-=Dios ¡:¡uarde á V.S. muchos años. Méjico, 21 de Diciembre de 1823.
Florentino Martinez, diputado secretario . .-Victor Múrqucz: diputado sccrc
tario . ....-Señorcs secretarios de la Junta Prm'isional de Chiapas. ::e: 

11.-Manífiesto del Congreso chiapancco de 
16 de Diciembre de 1823. 

La felicit<lción que precede, no surtió probablemente todos los efectos que 

se deseaban, por lo cual el Congreso chiapaneco, expidió su manifiesto de 
16 de Diciembre de 1823. que dice asi: 

=Manifiesto de la !unta Suprema Í'rorJisional de Chiélpas, iÍ los pueblos 
de su Distrito. 

Equo animo auclicnda sunt imperitorum 
convicia et ad honesta Padenti contcm~ 
nenclus est istc contemptus. 

SENECA.-Epistola 76. 
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::=Es llegndo d tiempo, conciudadnnos. <le que vuestros reprcscntnntcs os 
dirijan In palabra. así con el objeto de manifestar rnúlcs han sido sus procc· 
dimicntos, desde que merecieron vuestra confianza y dclcgacion de poderes. 
como de dcsh.1ccr equivocados conccrtos con que personas dcsaf cctas al sis
tcmn liberal, tan ílCncrali:'.;1do ,:n l'I sucio americano, han pretendido fascinar á 
los incautos, lwsta el extremo de: h;1ccrks ercer que la divisa de Chiapas libre, 
autoriza ú los ciudadanos parn soltar impunemente la rienda fl sus pasiones. y 
entregarse ú l;:i vida licenciosa y disolut.1 ¡Que equivocada creencia. conciu~ 
dadanosl Donde no hay moral ni rcliHion verdadera, la sodcdad se vuelve un 
semillero de discordia~. Los hombres sometiéndose al órdcn. obedeciendo {i lns 
leyes y ú sus lllílffistrados, wn felices. porque disf rntan d1~ J;i paz y tranqttí
lidad, mas por el contrario. n1ando desconocen el justo i111perío de la ley y 
de la subordinacion, las d11daclcs y pueblos se trastornan f itdlmcntc. 

::c:L1 opinion se cxtravin si hombres de intcncion ménos recta, se pro~ 

ponen sembrar cspccit's subversivas. ya en lo politico ya en lo mornl: por eso 
vuestros repn•sentnntcs. desde que comenzaron lil~ disrnsio11es, dieron por so
lemne y fotmill d1•dnntorfn. ;, todos los pueblos de esta Provincia, que nuestra 
relioion es la e<1t6lic11. apostólica, romana sin mezcla ni wlerancia de secta 
alguna. 

·:::En c1wnto ó In fornrn de gobierno politice, nsi como en la Europa 
está udopté1da la monnrquia ;1hsoluta y ronstitw:innal mcxk~rada; en la 
Amcrica, y con especialidad en esta parte septentrional que habitamos. des
de la proscripcíon drl efímero Imperio de lturhidl". ha prevalecido la forma 
democri'1ticn ó republic,1n<1 federada, rnmn mns nnúlnrw {1 los deseo~; de les 
pueblos, aun nn cst{1 dcsignad11 por constitucfon del Est•1do, In clase de go~ 
bierno que dehnn tener las provincias para en lo futuro; rcro nsí las del suelo 
mejicano. como las dc.l de Cuatcmala, aspiran ú formn democrútira f ederncb, 
para no depender ch:.•¡:i:imrntc de la Corte ó centro comun ele unidad, ni qued::ir 
para siempre bajo la ffrub de sus mandarines, pues habiendo en cada una de 
ellas una A11nrnblea Províndal. compuesta de hombres de bien y de ilustrncion, 
que formen las leyes adecuadas {! los pueblos. y estén {1 la mirn de los proce
dimientos de las demas <rntoridi!dcs. los ciudadanos podrlm gozar dulcemente 
de sus derechos y vivir sin oprcsion en el seno de sus familias. 

=Todos los pueblos de esta Provincia. csti1n penctradcs de los poJcrosos 
motivos que mediaron, para que li!s autoridades princípalcs ele estél capital. 
constituidas en Junta \ll'ncrnl el 8 de Abril ultimo, convocnsen ó los doce 
partidos para la elecdon de sus rcprcsent;rntes, quienes reunidos en su mayoría. 
instalaron la Junta, en 4 de Junio con general aceptadon. 

==Uno de los primeros puntos que tomaron en consideración, fué si estaba 
6 no disuelto el pacto de union wn Mejko. {¡ vista del soberano decreto de 
aquel Congreso de 8 de Abril, y vicisitudc:; políticas ornrridas. 

''-=La cucstion de derecho quedó sin decidir, por haberse empatado los 
votos; mas de hecho se declaró que Chiapas era libre y en estado de celebrar 
nuevo pacto de agregacion como mejor le parecic~c. Dada rncnta de esta al 
Gobierno de Méjico, contestó este por el Ministerio de Relaciones, en fecha 
9 de Julio, apoyando la nucvn dcclnratorin de libertad, y que podia Chinpas 
decidir de su suerte futura, agregúndose bien ú Méjico ó <'1 Guatemala, segun 
le conviniese. 

"""'El decreto de convocatoria de 17 de Junio, estú casi concebido en los 
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propios términos. por ruyas r3zom•s los reprcsentnntes. [ijando las bases de la 
Junta S11prern;i Pnwi.~ional -rn 31 de Julio lillhno, pronunci;1rnn solemnemente 
quC' Chí;1p;1.-: era Libre é Independiente de Méjico, y toda otra autoridad y en 
estado d(' n•<,olvcr por si, la rcíncorporacion. luego que pesadas las ventajas 
de una Y otra parte, pudír~ie hacerlo cnn la correspondiente instruccion y 
rcunion de datos. 

::: Que Chiapas penda de Méjico 6 que penda de G11atemi1la en lo futuro, 
no es problema indiferente ;1 los habilantcs de este sucio. ¿Quién mejor que 
sus dignos hij()s que han vivido subordinado~; en diferentes tiempos [¡ arnb.'.ls 
naciones, poclr:1 rcsoh·cr con 111¡1s acierto si les conviene ser de rvtéjirn, ó ser 
de Guatemala? Si se pide voto ;'1 lns autoridades y Íllndon¡¡rios que han obte
nido empleos y crecidos sueldos de Méjico, dirún seguramente que ninguna 
otra Nadon lc.s agradn mas. Pero los representantes de Chiilpas no miran la 
cucstion bajo scmcji111ll' aspecto, sino el del bk'n gcncr;il de los pueblos. 

:c:Cuando trataban seriamente de balancear !ns vcntaj;is para la agrega· 
don, llcHó ú esta capital con su Division el briuadicr Don Vicente Filisola. y 
deshizo la Junta, dejando una guarnición co111retcntc, para que el Jefe político, 
el lntt.mdcntc y la biputacion Provincial. pudiesen gobernar los pueblos mili~ 
turmcnte. 

::-.: Mas no pudiendo los p<1rtidos de Llanos y Tuxtln, soporta1· el yugo de 
dich;:;s autoridades, prodanlílron su pb11 de libertad. rídiu1do que d jdt: ch: 
dicha guarnícion mejicana, corond Don Felipe Codnllos, cvacunsc el terri
torio con .~11 lropa, como lo vt:rifkú desde luego, rcspettrndo la opinion, y en 
consecuencia Í\lé reinstabdn esta Suprema [unta el 30 de Octubre á las nueve 
y cuarto de la noche: mas con la llegada (el correo de Méjko, el 16 de No
viembre próximo pasado. se fraguó por al¡¡u11os su11ctos de la capital, una con
trarevolucion dirigida ii reponer bs co~as ni cstndo en que las habin dejado 
dicho general Fillsola; pero las partidos de Llanos, Tuxtla como tambien To
nalú. h:tncomit;rn y Ococingo, se reunieron sin demora, marchando á sostener 
su plan de Libertad é Independencia de la Patria, para que sus representantes 
y no las autoridades. sc;1n los que hnwm el pronunciamiento <le reincorpora• 
don. Tencis pues. ciudadanos, en ejercicio de sus funciones, {! la expresada 
Junta Suprema. Reflexionad por 1111 momento, si vuestrns rcpr<!Sentantes co~ 
rrcspondlcron hnsta ahora, ú la confianza que les <leposlt;'1stcis, y si serú justo 
que á pesar de su imparcialid¿¡d, se diga con publicidad. que cst{1n dispuestos 
á agregar la Provincia {t Guatemala. No tratan, no, de profanar su ministerio 
por humanos respetos. Por tanto, espera esta J ttnt.'.l, que todos los pueblos y 
partidos, Ayuntamientos y personas ilustr<1das, dirijnn á ell11 ,.;us observaciones. 
escritos, informes ó memorias en que patcntker1 sí Ir:; i:onvienc ser de Méjico 
ó de Guatemala, á fin ele que por este medb. sea el convencimiento quien 
decida la cuestion. 

:::: Leido este mnnif iesto, en ses ion de 16 del corriente, se aprobó de uní" 
formidad, mandando se comunique ~in demora al jefe político, parn que por 
cordillera lo haga circular para inteligencia de todos, despues de publicado 
por bando solemne en esta capital. Fecho, en Ciudad Real de Chiapas á 16 
de Diciembre ele 1823.-Cárlos Castnñon, presidcntc.-Pcdro José de Solór
zano.-Pernando Luís Corona.-José Diego Lara.-Manud de Jesus Robles.
Ignacio Ruíz.-Joaquin Miguel Gutierrcz.-Francisco Guillen. vocal secre· 
tarlo. =· 
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Aun cuando en el manifiesto precedente, se d;:iba completa seguridad, de 
que el Congreso no profanaría su ministerio, por humanos respetos, y se in
vltaba n todos los habitantes de In Provincia, a darle a conocer sus opiniones 
sobre el punto de la agregación de Chiapas fl Méjico ó a Guatemala, se hada 
valer al mismo tiempo, una de lns consideraciones principales de los partidarios 
de Guatemala, esto es, que la agregación a Méjico la deseaban solo o princi
palmente, los empleados pi1blicos, porque sus sueldos hablan siJo aumentados 
considerablemente, durante el Gobierno de lturbidc. 

12.-Condusiones. 

De Jos documentos insertados en esta sección, aparecen comprobados los 
hechos siguJentes: 

lo. La capital de la Provincia de Chiapas, -Ciudad Real- siguiendo el 
ejemplo que le hablan dado los caudillos del plan de Chiapas libre, se pro-
nunció el 16 de Noviembre de 1823, pnra nulificar aquel plan y proclamar de 
nuevo la agregacíón de la Provincia a Méjico. 

2o. El verdadero objeto del contrapronunciamlento de San Cristóbal de 
Las Casas, lué impedir que los caudillos del pronunciamiento de Chiapas libre, 
llevasen a cnbo la agregación de la Provincia a Guatemala. contra la voluntad 
de sus habitantes. 

3-0. El Gobierno de Méjico no apoyó este movimiento, sin embargo que 
tenia todos Jos caracteres de espontaneidad, y de que el articulo Il de la Jey 
de 27 de Octubre de 1823, acababa de declarar que la Provincia de Chiapas 
era parte integrante de la Nación Mejicana. 

io. El contrapronunciamiento de San Cristóbal de Las Casas, fracasó 
más que por otra causa, por ineptitud de su jefe: y los caudillos del plan de 
Chiapas libre, ocuparon de nuevo, por capitulación, el 28 de Noviembre de 
1823, la capital de la Provincia. 

So. Lós ofici41les de las fuerzas sostenedoras del plan de Chiapas libre. 
nombraron Comandante General de la Provincia de Chiapas, a Don Manuel 
Zebadúa, uno de los principales partidarios de la unión a Guatemala, quien 
recibió además del Congreso chia pan eco el nombramiento de jefe político. 

60. Después del fracaso de la contrarevolución del Cerro de San Cris
tóbal, volvió a quedar la Provincia bajo el dominio de los partidario de Gua
temala. 

Sección Quinta 

EVACUACION DE CIUDAD REAL POR LAS FUERZAS 
SOSTENEDORAS DEL PLAN DE CHIAPAS LIBRE.
CIUDAD REAL SOLICITA SU AGREGACION A MEJICO 

1.-El Ayuntamiento de Ciudad Real solicitó que se redujera la fuerza 
de la capital. 2.-Pediruento de los Síndicos del Ayuntamiento de Ciudad Real 
de 27 de Diciembre de 1823. 3.-Petición de los barrios de Ciudad Real res
¡>ecto de la retirada de la fuerza. 4 . .-Determlnación del Ayuntamiento de 
Ciudad Real respecto de la solicitud precedente. 5.-El Ayuntamiento de.ter .. 
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minó dísolvt•rse 0i no salin la f11t'r::a de Ciudad Rcol. 6.-El general Zebadúa 
determinó éVm:uar ton su fuerza a Ciudn<l Real. 7.-Condicíoncs respecto de 
ln evncundón de Ciudad l~eal. 1\.-EJ Ayuntnmicnto de Ciudad Real consintió 
en que el general Zch<tdúa se llevara las ílrmas. 9.-Los Alcaldes de Ciudad 
Real jurnron adhesión n l\fojico al tomar posesión de sus varas. 10.-Don José 
l\fonucl Lópe r lturrib;urin f 11é rxp11lsado de la Provinciíl por ser adicto a 
Méjico. l l .-Exposici6n de Don José Manuel l.i1pcz e lturribarría al poder 
E;crntivo de M(·jico sobr(' lo.<> sucesos de: Chiapas. 12 . ...-EI poder Ejecutivo 
~miti1'1 .il Cnn\Jrt·~o l;i exposicíón de Do11 Jos~~ Manuel Lópc:: e lturrihnrria. 
l3.-Expo:-ició11 diri\¡id<1 el 23 de EJH~rn de 1824 por el Ayuntamiento de Ciudad 
Hl·al. al poder Ejcrntivo de Mé-iko. H.-El qcnt'rill Hincún remitió al poder 
Ejcrntivo la l'Xposkión prrccdrntc. 15.-El E)ccu!ivo remitió al Congreso los 
documentos prccc<h~ntcs. 16. - Nomhrnmicnto de una Comisión especial del 
Connrcso sobre los astrntos de Chiapas. 17.-EI Ayuntamiento de Ciudad Real 
rcmítió copia de su exposición. a los Sres. Tcriin y Fcrn{1ndcz. 18.-Conclu
sioncs. 

El aiio de 1823 terminó dejando n la Prnvinda de Chinpas. en poder de 
autoridn<1cs y f urr::a armada. qur cstah:m en favor de su nqregarión a Gua
temaht. Don Mnnacl Zebadún habla loHrado sobreponerse a Don Matíns Ruiz. 
y después de la capitulación di' los contrapronunciados de San Cristóbal. habla 
sido nombrado rom<1ncbnte militar, por la oficií1lidad defensora del plan de 
Chiapas lihrc. y jdc politi..:o de la Provindn. por d Congreso chiapaneco. 
Reunía, pues. en sus manos la autoridad politica y militar de la Provinciil, y 
no tenia cnemiílo <1rmado que pudiera hnccrle contrapeso. 

Era tal !<1 fuerza de la opinión en Chiapas. en fovor de la unión a Méjico. 
que n pesar de cstn<; ventajas, muy poco pudieron avanznr los pHttidarlos de 
Guatemala. Bajo estos auspicios. se vcri!icarnn las elecciones de un nuevo Ayun· 
tamicnto en Cíudild !~cal. y los elegidos f ucron todos o casi todos, partidarios 
de la unión a l'vléjico. hasta el Hrado de qm~ al dar posesión de sus var<1s a los 
nuevos Alcaldes, el 11 de Enero <le lf\24, les hicieron prestar juramento de 
adhesión a Mcjico. y el 23 del mismo Enero solicitaron formalmente, que Ciu
dad Real fuese anrc¡¡ada a la Nación Mejicana. 

Apenns se instaló el nuevo Ayuntamiento, cuando a consecuencia de algu~ 
nos excesos cometidos fJor la fuerza ele Don Manuel Zcbadúa, obligó a este 
jefe a retirarse a Tuxt a. sin dejar ninguna guarnición en Ciudad Real. y a 
renunciar la jefatura política de la Provincia. 

1.-EI Ayuntamiento Je Ciudad Renl solicitó que 
se rcdujéra la fuerza de la c<1pitnl. 

La permanencia de las fuerzas de Don Manuel Zcbadúa, se hacia inso
portable en Ciudad Real. tanto por los desmanes que cometían, como por los 
recursos que consumían. y que se arbitraban por préstamos forzosos. Esto hizo 
que el Congreso chíapaneco oficiara al teniente coronel Zehadúa. desde el 
26 de Diciembre de 1823. proponiéndole redujese la fuerza que residía en la 
capital, bajo la base de que los barrios de Ciudad l<e;:il. garantizaran sostener 
la tranquilidad pública. 
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Ln fnicíativa parn que dichas fuerzas ev;1cuascn b rilpital de la Provincia, 
se debió ni Ayuntamiento de Ciucbcl Real. Con motivo del oficio que el Con~ 
greso dirigió il Don Manuel Zcb;1d(ta el 2ú de Diciembre ele 1823, solici~ 
tando una reducción en In fuerza, el Sindico del expresndo Ayuntamiento, dió 
su parecer ni día sin11icntc, pidiendo. no la n•clucdón de la fucrZíl como lo lrnbia 
solicit;ido el Congreso. sino su completa retirada ele la capital. Este parecer 
fue aprobado por d Ay11nt;i111iento y com1111iG1<10 al Connn~so el 3 de Enero 
de 182'1, ill enviarle el ocumo de los k1rrios de la capital sobre este mismo 
ns unto. 

2.-Pcdimento de los Síndicos del Ay11nt<1miento de 
Ciudad Heal de 27 de Diciembre de 1823. 

L1 comunicación dirigida por el l\y1111tamícnto ~11 Con11rcso, el 3 de Enero 
de 1824, es ésta : 

::-.:.Exmo. serior.-Dada vist<t ;il Síndico prnrnfildor general de esta capital. 
del oficio de V.E. 26 de Diciembre último, rcbtivo {1 la fuerza militar de las 
Dívisionc)i-Unidos, que debe quetl .. ~ ·~n dl;i, expuso lo qu•? sigue: ::d/ustrc 
Ayuntamicnto.-El Síndico prornrador de la capital de las Chi<1pas, en vista 
del olirio que la s11prcrn;1 Juuta d1riqió (¡ V.S., y lo que da de si d que le 
i11scrf¡¡ del general de las Divisioncs-Unid<1s, es de !'cntir. que estando demos~ 
trada hasta la evidencia, la opinión de esta capital. sin hacer injusticia ó sin 
que se crea que coopera [1 su terror. 6 ú sofocarle su opinión, no podrú V.S. 
dictar providencia alguna. ya sea para n:cah;ir empréstitos ó contribuc:iones, 6 
ya parn acordar {1 íucrza. que dcha subsistir [¡ expensas ele los que se crean 
oprimidos, pues ,;Íll duda podr·{m decir que la relacionnda fuerza. no solo es 
para consr:-var el órclcn. sino para pcrpct11ar su oprcsion. En este concepto. 
pues, '.iO encuentra el que expone, otro corte, sino el de que se supliqm· ú la 
suprema Junta, se digne en obsequio de la pnz y trnnquilidad de esta ciudad, 
mandar retirar la fuerza. y c;1so de no considerarse segura (lo qu~ no es de 
esperar del carúcter pacifirn de estos habit;intcs, que tan repetidas prucbns 
han dado de ello), señale d punto de su mayor satisfaccion. para continuar 
sus sesiones. y decidir de In suerte de la Provincia. qut~ sin duda será la mns 
ventajosa, discutiéndose con la dctcncion y tranquilidad que hoy dcsnrnciada
mentc no se disfruta, y por lo que hace al sosiego interior, podrá V.S. con 
conocimiento de los vecinos honrados de estos barrios, nombrar dos de cada 
uno de ellos. para que exhorten é inspiren confianza en la feliz conclusion de 
estos asuntos, como Ííltialmcnte para que ellos mismos reunan {¡ los individuos 
que los señores Alcaldes y l<egidores necesiten para conservar el órden: siendo 
estos los (micos pasos que el Síndico cncuen tra para In conservacion de él. Lo 
hace pre."cnte ú V.S. sc9uero de que siempre dcterminarú lo mejor. Ciudad 
Real, Diciembre 27 de 1823.-Manud Agustín C1macho. Sín<lico.-Y hahiendo 
este ilustre Ayuntamiento conV<)!_'.ado {1 lcts personas de todos los barrios, y de~ 
mas que pudiesen informar instructivarnente nccrca del contenido del oficio 
indicado. se difirió d acuerdo ú instancia de ellos, ofreciendo cxtcrnar su op!
nion por cierto, y habiéndolo vcrificndo hoy mismo, se acompaña original á 
V.E. rcmitií'.ndosc en todo este cuerpo, persuadido de que es voluntad gcncml 
de esta capital. dichas exposiciones. espuando se digne resolver de conformi
dad con la preferencia que demanda el negocio. Dios gtrilrde á V.E. muchos 
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años. Snla cilpítulnr de Ciltdad Rcnl. Enrro 3 de J 824.-Exmo. sciíor.-Ma
ríano B.:ilcú:nr.-llininio Antonio Bcrmúdcz.--Manud José Alvnrcz y Canci
no.-Mnriano P¡iniagíla.~Patrido Gut!crrcz.-Jos{: Nkolús Osmrn . .-Pcdro 
Bonifoz.-Maximiano Alvnraclo. - Juan Man111~l Anuibr.-Ponciano Solórza~ 
110.-M;mud Agustín C1macho.-t'r;ml'isco Camas 0dc Sand1e:.-Exm~1. Junta 
PrO\rision;il de r~ta Provincia. · 

3. -Petición de los h;irrios de Ci11dad I<cal respecto 
di.' la retirada de l<t fucr~a. 

El 3 de Enero de 182•1, !ns rnatro harrio'l en q11c estaba dividirla In ca
pital. presentaron 1111 <~scrito ni Ayuntamit'nfo. f irm;ido por v;1rios vecinos, en 
que se compromclí;111 ÍM111almentc' a miel.ir d" la tnrnqullidad pública. a cnmbio 
d<:" que saliera de Ciod;1d l~ral la fucr::a qw cnlmH't'<.; h ocup;1h;l. E~c escrito 
dem11rs~r;1 ha~ta qué qrado kihi;i llqi;idn el dísnusto contrn aquella fuerza. 

El oru rso de los barrios. rs el sÍ\lllÍl'.Ilff': 
::::Si>rion's dr{ muy ilustre J\y1111t:w1icr1fn:-Los indh·iduos q11c susC'ribimos, 

cittd<1da11os de todos los hnrrios 1k cstn capital: con molivn de liahüsclcs con
vocndo nar.'.l d<Jr unn discusion, sobre sí dchcn 6 no qtH:dar tropils de las Divl· 
sicnc~>Unidas d~· f ucni, que se hallan dentro de: la misma capital. 6 si se 
con!;idera deba existir aln11na l.'n clase de pcrmilncntc; rnvo punto, habiéndolo 
meditado, y con f'l rcvcre;ltc resrcto, p;:isan fi exponer ó Usías. que no lo con· 
sideran de nb:;oJuta m~cc:>idnd, Ú l'illl!'il de que no hay rnr.mÍHOS que orrima 
ni hostilice su Patria, pues ;H¡uí es el centro de toda paz y tranquilidad. cuyas 
dulzuras son co111rmadas rnn ninnunos otf(ls bienes: por lo mismo, los expo
nentes nos constituirnos <>c¡11m la lt:y de 24 de Octubre de 1820, y líls .Giguicn
tcs. á unos :;oldados que deb~mos cuidar cnn mayor fuerza nuestros hogares 
y no estar oprimidos de unos forasteros dl" quícnes en el dia e xrcrimcntéln los 
que reorc:entan. los may0rcs in·;ultos que f1 nadie se le ocultan. Así. pues. se 
espera dt V.SS. que. pendrados del derecho que nos asiste, disponnan se 
formen las milicías cívicas. para cu todos concepto'.i. evitar tanto préstamo segun 
se ha experimentado, tnnto cuanto l<1 natural y f undamcntal opinion. es de 
que no se han respetado los derechos de (;sta carita!. Y en ca~o de que se con
sidere sea necesaria. po.r lo pronto alnuna fuerza, podrá componer.se de los 
mismos vecinos dd lugar, Jos que elegirán los oficiales que correspondan, sin 
perjuicio de que se conl.inlie el alistamiento de dich.:is milicias civlcas que está 
principiado por este ilustre Ayuntamiento. Usíils est{m bastantemente satisfc~ 
chos de los mns sincero~ y patrióticos sentimientos de los exponentes, y que 
pesados éstos con lo que llevan expuesto con la balanza de Ja justa consi~ 
derndon, desde luego nos prometemos del notorio y laudable celo de V.SS .. 
y que poniéndose de parte Je los habitantes de dichos barrios. surtirú los &1~ 
ludables efectos que son consiguientes ft nuestra solicitud por medio de las 
provide11das que les dicte su magnúnímo corazon. Y pma las diligcndas que 
en consecuencia se practiquen. se podrú11 entender con los personeros, que por 
el presente nombrarnos, i1 saber: por el barrio del Cerrillo, ú Don Manuel l<a
niirez y Páramo: por el de la Merced, ú Don Hilnrio Villafucrte; por el de 
Mejicanos. il Don Manuel Lópe;:, y pcr el de Santa Lucía. ú Don Guillermo 
Marcelino. Y por tanto haciendo el pedimento mas conformc.-A V.SS. ren
didamente suplicamos; que habida considcrncion {l cunnto llevamos cxpllcsto. 
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se dignen atender á nuestra solicitud, en obsequio del bien coniun, jurando lo 
necesario &. Ciudad I~enl, Enero tres de mil ochocientos veinticuat!'o, cuarto 
de nuestra gloriosn lndcpcndcncia.-Muy ilustre Ayuntamicnto . .-Por mi señor 
padre, firmo yo: Matlns Guti<!rrcz.-Munud López.-Manuel Ramircz y Pára
mo.-Hilario Villaíucrte.-José Guillermo Mnrcelino.-Mariano Pcnagos.
Andrés Trujíllo.-Angcl Bcrmúdcz.-Dionisio Florcs.-Luis Hígínio U11guera. 
-Mariano Cabrera.-And rrs Baraona. -Snnti¡¡go U. rhínn. - J o~té Blanco.
Man ucl Camas.-¡osé Maria Antelgos.-Víctor Domingucz.-Blas del Carpio. 
-Gregario Trnji lo.-Grcgorio Gutlcrrez.- Mariano Blanco.- Juan Manuel 
lltrilln.-Manuel Snnchcz.-A rtleflO de los vecinos del bnrrio de Mejicanos. 
por no saber firmar, lo hano yo: Gregorio Guticrrc;;.-Mari;-ino Mardncz.
Mariano Aguilar.-J unn Agustin Aguilar. -Manuel Villa f ucrtc.-Felipe Pena
gos.-Euscbio Flores. - Na: ario Pcnagos ... ce 

4.-Detcrrninndón del Ayuntarniento de Ciudad Real 
respecto de la solicitud precedente. 

Con el ocurso precedente se <lió cul'nta al Congreso rhiupancro, en sesión 
de 4 <le Enero de 1821. a la cual ('Oncurricron el Ayuntamiento y Don Manuel 
Zcbadtia, con el carácter de jefe político y comnndantc militnr de la Provincia. 
Este encontró poco satisíactmio el c.ompromi~o de los barrios, porque no se 
extendía a gnrantizar la libertad de las deliberaciones del Congreso: por lo 
cual se convino explorar de nue\'O, la opinión de los barrios. Todo <!Sto aparece 
de ln Acta de la sesión del Cong rc~o de aquel día, que e~ ést:i: 

=En Cíuclad Real. á cu11tro de Enero de mil ochocientos veinticuatro, 
reunidos con la Junta Suprema ProvisioMI y r.I Sr. Comandante General y 
;efe político Don Manuel Zebadúa y l'l noble Ayuntamiento de esta capital. 
se trajo á la vista fo contestadon de éste al oficio que en 26 del próximo 
pa:13do le dirigió dicha Suprema J unt<t, con el objeto de que expusiese franca~ 
mente qué número de fucn:a consideraba de necesidad para rnnntcner el buen 
órdcn y tranquilidad pública, suponiendo que los barrios gnranti;:ascn sostener 
la expresada tranquilidad: y dcspues de una detenida discusion. con presencia 
de lo manlfcstaclo verbalmente por los señores Síndicos procuradoreg, se con
vinieron éstos y Jo mismo el noble Ayuntamiento, en modificar y ampliar su 
contestadon en tcrminos de que el dia de mañana acordarún el nombramiento 
de otros mas sugetos de toda confianza )' hombría de bien ncreditadn, para 
que exploren de nuevo ú dichos bnrrlos y que con lo que resulte, dirigirá el 
citado Ayuntamiento su contestacion docurncntéll~a. ú esta Junta Suprema, en 
obsequio de que se exonere la ciudad de los gastos de la tropa ac:uartdada y 
pueda esta retirarse. segun disponga el señor Comandante General. en con~ 

cepto de no ser ya necesaria. Con lo que sc concluyo la scsion, y firmaron para 
constancia. pasándose un tanto de ella al noble Ayuntamiento, para que le 
sirva de norma en las ulteriores dillgcncias.-Cárlos Cnstañon. presidente.
Pedro Solórzano.-José Diego Lara.-Manucl <le Jesus Roblcs . ..-Manud Zc
badúa.-Marlano Bakúzar.-Higinio Antonio Bermüdez.-Manuel José de 
Abarca y Cancino.---Patricio Gutkrrcz.-Mariano Pnniagüa.- José Nicolñs 
Osuna.-Pcdro Bonifaz.~Maximiano Alvarado.-Juan Manuel Aguilar.
Ponciano Solórzano.-Manuel Agustin Camacho.-Francisco Camas.-Ferna
do Luis Corona, vocal secretario.;:: 
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5.--EI Ayuntamiento determinó disolverse si no 
~alía lil fttcr!a de Ciudad Real. 

En lil nocht~ del 6 de Enero. ocurrió 1111 incidente que acabó de indisponer 
los ánimos, en contra ele b íJtlilrnición. Ante:. de las nueve y media de la 
noche. salió ele ronda una ¡x11r11lln. sin apuardar a que Ja acompélñase un 
Regidor. romo se lrnhí;:i convenido con el jefe de ln fucrzn; la patrulla dirif!ló 
b \'O: de ;qui{-:n vívd a un \lnlPO dr ncntl' pacifica. y por hahcr contestado 
aln11no ~·iejico. disparó la patrulla. m~1tando a 1111 niíín e hiriendo a un honra
do vecino. 

Ln l'Xcitación que este hecho causó f ur tan nrande. que al día sif¡tticnte 
resolvió el Av11ntamicnto disolverse. micntrns cstuvicrn la capital ornpada por 
las fucrrns de lns Divisiones-Unidas. Esta cnérqka determinación estú con
si11n:1d:1 en b Acta del Ayunt;imicnto. del 7 de Enero de 1824. que es ésta: 

=-En Ci11d11cl Ut·itl de Chiapas, {1 siete ele Enero de mil ochocicnt0s vein
ticuatro. juntos y cnnqrc~FHlos los scíiorcs que componen este ilustre Ayunta· 
micn!CI. ckspucs de h:ibcr discutido detenidamente In t7ucstion sobre la ninguna 
autoridad, ni jurisdiccion que con.cervn este- cuerpo miéntrns existan las tropas 
de las Oivisiones-Unidns. que por ironia se llaman libertndoras, pues la liber
tml f!llC nos trajeron es solo t•I df>rrmnil01Íf>ntn rle sangre. <:(1mo sun~dió ~n In 
noche del dia de <iver: liemos acordado un{mimcmcnte que miéntras exista esa 
Division de tiranos'. quede disuelto el l\yuntnmicnto. sufrirndo, entre tanto. los 
horrores de un nobicrno 111ilit:1r. ti:indose: cuenta por correo extrnordinario, 
tanto de esta Act11, como dr los mo'.ivos que la han ocnsionado ni señor comnn
dante de armas Don José f~incon. parn que ú la mayor brevedad posible. lo 
ponga en notki;i del Supremo G:·hicrno de Méjico, y si tiene proporcion, so

corra ti t'sta dcsHrncindn Provincia.-Marfrmo Baki1rnr.-Higinio Antonio Ber
múdez.-Manucl de Abarca y Canrino.-Patririo Guticrrcz.-Juan Gordíllo.
Madano Paningiia, ~ Nícolús OsunJ. -Pcd ro Boni fo::. -l'vfoximiano Alvarado. 
- Juan Manuel Aguilar.~-Ponciano Snlór:ano.-Manuel Agustin C;imacho.:::: 

La última parte del acuerdo. tomado por el Ayuntamiento en la sesión del 
7 de Enero de 182·1. esto cs. la que se refería a pedir el auxilio de Méjico, 
por conducto del general Rincón, no se llevó n cabo, según aparece de la si
guiente nota del Alcald~ primero de Ciudad nea!: 

:e_ NOTA.-l\ccrca del documento número lo., aunque en él se expresa 
hnbcr acordado la rorporadon, oficiar al Sr. comandante Rincon. comunicán
dole lo 11caccido y pidiéndole auxilio, no se verificó tanto por haber evacuado 
el general y sus Divisiones esta capital. cuanto por haber tenido en consi
dcracion la mísera situacion en que han dejado el erario ele esta Provincia y 
los vcjam'entos que han sufrido los vecínos honrados con los empréstitos for
zosos.-José Aw1clmo de Lara, Akalde primero.::: 

Una vez adoptada por el Ayuntamiento. la determinación de disolverse, 
la comunicó con una notable entereza al Conurcso chíapaneco, por medio de 
este oficio: 

=:;El Ayuntamiento de esta ciudad. y :1 su nombre los Alcaldes deposi· 
tarios de vara, á falta de los propietarios, representa con dolor á esa Suprema 
Junta, que las tropelías de la guamicion de esta ciudad son insoportables; nues~ 
tra autoridad es imaginaria, porque no se respeta, y el Ayuntamiento se tiene 
por un;i corporncion insignificante, que mas sirve de desprecio que de otra 
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cosa: en esta virtud, desde hoy mismo hemos ncordndo quede disuelto el Ayun
tamiento, y snhrú de hoy en adcl;inte, que ú manw1 de una Provincia con
quistada. vivimos bajo el gobierno despótico militnr, qucdúndonos sí el scnti· 
miento de que esa Suprema Junta que podia h<iber minorndo nuestros mnles, 
los ha mirado con ojos indiferentes. Dios guardc ¡"¡ vd. muchos niios. Ciu<lnd 
Real esclava, Enern 7 de 182·1.-MMinno B11kf1zar.-Higinio Antonio Bcrml!
dez . .-Manucl de Abnrca y Cancíno.-Patricio Gutierrez.-Juan Gordillo.
Mariano Paningüa.-N icoli1s Osuna.- Pee! ro l3onifoz .-Mnximinno Al varado . 
..-Juan Manuel Aguilnr. -Ponciano Solór:nno.-Mn1111cl AHustin Camncho,
Exmíl. Junta Suprema.~ ... 

Igual notificnción ~e hi::n en el mismo día 7 de Enero, a Don Manuel Ze
hadúa, jefe político y Com;indantc General de la Província. en terminas todavía 
mfls enérgicos que los u~ados poi' el Ay11nt<1mknto, ;il diri~irsc al ConílN'SO, y 
que indicnn o d nriln respeto con que se vcia cntonrcs a los Ayuntamientos. 
o lo poco en que se tenía al jefe de !;is Oivisionrs Unidas y á sus soldados. 
El oficio dl'l Ayuntnmicnto de Ciudad R1•nl. nl teniente coronel Don Manuel 
Zebadtia, es éste: 

o::Con cst;1 frr:ha SP da p;1rtc {¡ la Suprema Junta Provi·;ion:il. de que el 
Ayuntamiento de esta ciudild queda disuelto, poi' acuerdo de este di;i, en aten· 
cion á que su nutoridad, rniéntras existan las troras. es ima~ínaria. consldcnín· 
dosc sujeto {l un nobicrno milit;ir, cerno si fuese Provincia conquistada; en esta 
virtud ,ya puede Usía y su dignn Division, bañnrse en sangre inocente, como 
sucedió anoche con una victima, ínterin todos ncmirnos, tanto por el dcspo.
tismo de V.S. y su Divísion, romo ln indiferencia ele Ja Suoremn Juntn. Dios 
ounrde á V.S. muclrns años. Ciuclnd Re.11 esclava. Enero 7 de 1824.-Mnrinno 
Bakúzar.-Higinio Antonio Bermúdez.-Manucl de Aharca y Can!lino.-Pa· 
trklo Gutierrez.-Junn Cordillo ~Mnri0110 Pani;1qiin.-Nicohs Osurlil.-Pe
dro Bonifaz.-Maximíano Alvarndo.-Juan Manuel A\luilar.-P(rnciano Sol<>r
zano.-Manucl Auustin Camacho,-Scñor comrmdnnte Don Mnnuel Zehad(m.o::.: 

6.-EI genernl Ztbadúa determinó evncuar con 
su fuerza a Ciudad Real. 

Ln respetabilidad que en aquella época inspiraba un Ayuntamiento, debía 
ser tan grande. que la <1mcnnza de diS<>lverse, bastó pnrn conse¡:iuir que las 
tropas de Don Manuel Zebadúa, se retirnran de b capital de la Provincia. El 
mismo día 7 de Enero tuvo el Congreso chiapaneco otra sesión con asistencia 
del Ayuntamiento y del jefe politico y comandante militar. en la cual se dió 
cuenta con una comtmicilción dd Ayuntamiento, manifestando que los barrios 
estaban dispuestos. no solamente a cuidar de la tranquilidad públ!ca conforme 
lo habían expresado en su ocurso de 3 de Enero, sino tambil:n a rnstener al 
Congreso en el ef ercicío de sus funciones. En esta virtud. manifestó Don Ma· 
nuel Zcbndlia que estaba dispuesto a evacuar la capital. Se le propuso que 
continuase en el mando político de la Provincia. y expresó que no podía se
pararse del mando de la f ucrza. El Congreso determinó, en consecuencin. que 
no quedase ninguna fuerza en Ciudad Real. y que el jefe de la fuerza nombrara 
al jefe que se encargara del mando militar de la capital. 

Todo esto aparece de la Acta de la sesión del Congreso de la Provincia, 
celebrada el 7 de Enero de 1824, que dice así: 
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::.c:En Ci11dild Real, ú 7 de Eucro de 1824.-Rcuniclos con la Suprema 
J untn Provision¡¡J. el sei\or Comand;rntl: General y jcf e políti<"o y noble Ayun· 
tamicnto dl" cstn c.1pitnl. se leyó la co11tcst;1cion de dicho noble cuerpo, Je Ja 
propi;1 fechil, con !;is listas en qur b citHfod y sus h.irrios garilntizan con 
unidormidad, nwntcncr el buen órdcn y lri tranquilidad pública, {1 trucq11c de 
que !ns tropas que se h;ill;in en dl;i de ílllilrnicion. se retiren ú sus l1011arcs. 
bajo el supuesto de que dicha Suprema Junta será sost(:nida cJ1 el ejercí cío de 
sus foncionc.s; en cuya virtud, abierta discusion sobre la materia y propen
diendo la cxposidon del noble Ayuntamiento que: retirándose dichas tropas. se 
remueve el objeto de rivalidad entre ellas y el paisnnajc. y no podri1 creerse 
en manera t1l11una oprimido este vccin<lario, dícho Sr. Comandante General 
Don Manuel Zehadúa, manif cstó estar d(~ llano á re.gresar con elhrn, y aunque 
se le hizo propuesta de que se sirviese co1Hin11nr con el mando político, Indicó 
no p(ldcr scf)•mirsc de la11 Divisiones. La Suprema J 1111ta Provisional hahiéndolo 
tomndo c-n considcracion, dcspues de-1 mas detenido examen y discusion á 
puerta abkrta ;1 pre senda del mismo pueblo. rl'solvio de con formidnd. y que 
mcdinnte estar uarnntizada la trnnquilidad con !Jcncral mnnífestacion. no hay 
necesidad de tropa alguna en esta capital. ya sea de individuos de ella misma 
ó de los partidos, y que únicnmcnte se conservar;í ó fos señores oficiales ve~ 
tcranos del propio sucio. en el que noccn de su.'i sueldos, si hubiere en las cajas 
proporcion de p;1g;!rlos e.orno á los <l.t>rnas fttncionnri'.)S J',úblico~. c1Hc:1dién.dosc 
por veteranos los !Sres. Ca~tro. Crnnno y Armcndanz. l:.n cuya !nteligencm se 
extiende esta Acta para const;1ncia, d1~jando ú la discredon de dicho sciior 
Comnndantc GetH•raL nmsinnar el mando militar accidental de cst;i rnpital. 
en la persona {t quien rorrcspondn por anlí51ücdad y reuna lns circunstancias 
del ca"º· c11id:111dose por dicho sciior y el noble Ay11ntan1icntn, que en la sa
lida de la tropa se observe la mejor •m11onfo entre cllns y el paisanaje, publi~ 
cándose esta rcsolurion por bando, el día de mañan0. en In pinza pública, para 
inteligencia de todos. l\simi!;mo se determino {1 solicitud del Sindico procurador 
y nohlc Ayttntmniento. que !ns nrm<1s y <lemas pertrechos que pertC'neccn á 
esta cnpital. se conserven en ella hajo la seguridad ncostumbrnda. 6 que se 
crea necesaria, y par;i constancí:i firmaron frch¡¡ ut supra.-Cúrlos Castañon. 
presidcnt~.-José Dic!Jo Lara.-Manud de ¡csus I~oblcs.-Pcdro José de So· 
lórznno.-Manucl K<>pinosa.-Mnnucl Zchnc ún.-Mariano Rakázar.-Híginio 
Antonio Bcrmúclez.-Manuel José Aharrn y Cancino.-Marinno Paningfü1.
Pntricio Gutierrcz.-fosé Nicolíis Osuna.-Pedro Bonifaz.-Maximiano Alva
rado.-Juan Mi!nuel Aguilnr.-Ponciano Solórzano.-Manuel Agustín Cama
cho . .-Fernando Luis Coroníl. vocal secrt>tario. '' 

I""1 exdtadón en CiudCtd f~cnl contra la fuerza de Don Manuel Zebadüa. 
subió de punto íl causa de qui.' en la noche del mismo 7 de Enero, penetró 
en la ciudad una partida de caballería, cuyo comandante trató de fusilar al 
teniente coronel Don José Tiburcio Farrcra, el mismo que hnbia sido coman
dante militar de la Provincia antes que Don Mnnuel Zchadúa tuviera esa in~ 
vestidura, y a otros vecinos de la ciudad. Esta partida causó algunas desgra
das, según se refiere en unn exposición que el Ayuntamiento de Ciudad Real 
dirigió al poder Ejecutivo de Méjico, el 23 de Enero <le 1821. 
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7.-CondiciOnt's respecto de la evacuilción 
de Ciudad Real. 

En virtud de lo arnrdado pnr el Congreso de la Provincia, en sesi(rn del 
7 de Enero. con asistcncin del l\yuntamicnto de la i:-apital y del jcfo político y 
comnndante militar, respecto de la salida de las f ucr.zas, lo~ jefes r oficialidad 
de éstas. dctermin;uon el dia síHuknte c!vacu;-ir a Ciudad Rcill e día 10, pi
diendo úntcs al Con11rcso los rccurnos nccl~sarios para su marcha. Tan impo
pular debía ser su causa en la cnpital. que no hubo. cnti·c los oficiales de dichns 
fuerzas, quien se q11isiera quedar en Ciudad Real. con el mnndo militar de 
la plaza, sin una escolta de dncuenta ho111brcs. Esto aparece de la Acta que 
suscribieron los e.xprcsados of idales el R de Enero de 182·1, que dke como 
sigue: 

o:.:'E11 Ciudad Real <fr C/ri11{'as, fl ocho de Enero de mil och(X:icntos vein
ticuatro. reunidos los jefrs y ofic:ialickid de !ns Divisiones-Unidas en el aloja
miento del scfior romand<1ntc dt~ ellns. estando todos presentes, se leyó la Acta 
HLOrdada unod1c por la Suprcmn Junta y Ayuntamirnto, sobre desocupar la 
ciudad, y tomúndola en nmsideradon, después de hicn meditado d asunto de 
conformidad. r::solvicron: 

'C'.'' lo. Que supuesta la qarantia que ofrecen el Ayuntamiento y barrios. 
de qm' J;i Junta ~;crfl sostenil\a en sus dclihcradones. conforme sus bases, las 
tropas que :::e hallan <le guarnicion en c~ta. saklrún el dh rn del corriente. 

= 2o. Que se oficie f1 );1 Junt;1 Suprema. ú efecto de que proporcione el 
numerario necesario para dicha march<1. l1<1sta Tuxtla, en donde permancccrún 
reunidas las Dh·isioncs. hnsta tanto se declare la Provincia. 

:·::Jo. Que se haga presente ú In Junta Suprema. de que no hay oficial 
que quiera quedarse en <~sta ciudnd. con el Cilrflº de la comandi!ncia acciden· 
tal, y á su cargo las ar111;1s, si no es que queden para su custodia cincuenta 
hombres de lt1s Oivisioncs--llnidas. 

~"fo. Que con esta Acta se dé cuenta ú la Junta Suprema. pnra su apro· 
bacion. 

::.: José Marnñon . ..-Eligio Ruiz.- José Trujillo.-Pablo Godoy.-Manuel 
Vicente Giron.-Eligio Flores.-Angel Sanchcz.-Juan Garcia.-José Maria 
Palaclos . ..-Luz Armendariz. -Ambrosio Cnncino.-Manuel Abnd.-José Farre· 
ra.-Joaquin Robelo.-Matías Ruiz.-Manucl Zebadúa. ~"' 

8.-El Ayuntamiento de Ciudad Real consintió en que 
el general Zcbadún se llevara las armas. 

Todavía había un punto pendiente entre el Ayuntamiento de Ciudad Real 
y los jefes de li1s Divisiones-Unidas. respecto a Ja evacuución de Ja capital; el 
relativo á las armas y municiones que había en Ciudad Real. El Ayuntamiento 
cedió en este punto. según aparece de la Acta del Con1Jrcso, del día 9 de 
Enero de l 824, que dice ;1sí: 

=En Ci11d,1d /?cal, á 9 dr Enero de 182·1.-La Suprema Junta Provisional. 
presente el Sr. Comandante General Don Manuel Zebadúa y el noble Ayun
tamiento de esta capital. en vista de la consulta de ayer, hecha por dicho señor 
general y oficialidad, sobre los tres artículos que abra:a, y respecto á estar 
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conforme dkho noble cuerpo, en q11c !ns 11rnrns y dcmns putrcchos correspon
dientes a esta ciudad. queden desde ahora ll dispo!'>iclon de dicho señor Co~ 
mandante General. parn que pueda trasladadas al punto de esta Provincia, 
donde las juzgue mns necesarias: ha rcs11dto dicha Suprl!ma Junta de confor· 
mid¡id, é i11ual111ct1ll'. que de los únicos fondos que habia de la hacienda pít· 
blica, se entregasen 900 pesos. cnmo se ha verificado. para su regreso: y me,.. 
diantc li no quedar en cstn capitill militar alnuno: t;11npoco se: considera de 
necesidad el que haya cmnandank accidental. dchicnclo entenderse todos los 
que: gozan fuero ele nuerra en la Provincia, con dicho señor Corn<1ndante Ge~ 
neral. quien scrú rc.sponsnhlc de la tranquilidad di' ella: mediimtc á queda1· á 
su cargo toda Ja tropa y arntnmcnto: rnncspondiéndose con esta Suprema Junta. 
en todo lo que erra convrnicntc al hil~ll ch~ la Patria. pasándose con inscrcion 
de este il(IJ<:rdo el correspondiente oficio :i dicho señor Comandante General. 
y lo mismo al noble Ayuntamiento. p;ir.1 11u intclíncnci<1 y dcrnas efectos: con 
lo que se concluyó el acto. suplicaudo b Suprema Junt.1 que tanto d señor 
general como el noble Ayuntamiento. interpongan sus respetos y actividad, {1 

efecto de que en la 1>alida de !ns Divisiom·g, no recihnn t:stas. ni tampoco e! 
pueblo, la menor vcjacion, y firmaron fecha ut .mr1ra . ....-Carlos Ca~tnñon, pre
sidentc>.-}o!\é Dícgo L.ita.-l'vianucl de Jesús Robles.-Pcdro Jos!! de Soló:·
zano. -Manuel EspillOsa .-Manuel Zcbi1dúa. -Mnriano Bakflzar.-H iginlo An
tonio Bcrmúdcz.-M anuel José A harca y Cnncino. -Mariano Pan!agüa.- Pa
tricio Gutierrcz.-)N>é Nicoliis Os11na.-Pcdro Boniíaz.-Maxfmiano Alvarado. 
-Pondano Solórzano.-Manuel A11ustin Camacho.-F('rnnndo Luis Corona. 
vocal secretario.,,.. 

9.-L1s alcaldes de Ciudad f{cal juraron adhesión 
a Méjico al tonwr posesión de sus varas. 

Ln salida de las fuerzas de Ciudad Real. dejó sin oposición, a las sím~ 
patías de la capital en favor de la agregación a Méjico. Esto facilitó los suce
sos <.JIJC en seguida ornrrieron. y que pasamos a referir. 

El 11 de Enero de 182•1 se <lió posesión. por el Ayuntamiento de Oudad 
Real, n los dos Alcaldes de la capital: y .:11 hacerlo, se les exigió el juramento 
de adhesión a las leyes y autoridades mcjkanns. según nparcce de la Acta 
siguiente: 

==En Ciudad Rea/ de Chiapas, [1 (atorcc de Enero de mil ochocientos 
veinticuatro, juntos y tongrcgados en esta sala consistorial los señores del 
ilustre Ayuntamiento <le esta capital. con el objeto de dar poscsion á los señores 
Alcaldes primero y segundo Don Jose Anselmo de Lara y Don Enrique Rodas, 
y el Sr. Regidor Don Manuel Francisco Robles. en cuya virtud. el señor Re
gidor depositario de la primera vara. Don Mariano Balcazar, entregó al pri~ 
mero. diciéndole ¿Jurais á Dios y a los Santos Evangelios guardar y hacer 
guardar la Comtitucion política de la monarquía española, ínterin se forma la 
peculiar y adaptable á la Nación Mejiurna?-A que contestó: Si juro.-Y le 
expresó el señor depositario:-"'' Si así lo hkiéreis, Dios os lo premie; y si no, 
os lo demande:'-"" y en sefial de poscsion. le entregó el bastan y lo sentó en el 
asiento acostumbrndo. Y el s~ñor posesionado, k·mó igual juramento f1 dicho 
señor Alcnlde segundo. y sucesivamente al indicado seftor Regid()r, de que 
quedaron posesionados: y concluido este acto, el Sr. Síndico Don Manuel Ca~ 
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mndw ,iucn\JÓ al ilus~rc i:uctpü en fos término~ de que habla el p~1pcl que se 
11grc¡F1 á e~tc hhrn; a In que 1>c le contcRtó de verbal. por 1~l se11or Alcalde 
primero.,' 

· St leyó 1111 r~rrito prrsrnt;1do por el Sr. diputado provincial. Prcsblteto 
Don Josr l\fonud l.ti¡~c:. rn q11c rontrayénclM<' ;\ un oficio quC" ha recibido dd 
tenh-nt(' cornnd D"n J'.,bnHd Z..-h,1dúa. ~ohrc que evacur e!lta chtditd dentro 
de ~r.ti'!l!.1 y do" hnrn~. n ck In rmHrario n•11rc~ar:1 la (ahallcría. Se iU:orclá: 
que. atendiendo In~ drc11nr>1111i.·i;l~ di" t'.Slt>: lwncm1'tito diputado y de que esta 
cor¡)Or;lcinn no 1'nr11l"ntra l':111•;.,1J q11r oriqmr In \·inknt;-i c'l:pulllion con que se 
le trat.1, r.." k nli<"nd:i rl <111."''>lildn v p.1~:1¡v1rtr que ~olidt.1. rnn d decoro '/ 
honor q11t> rnrrl'tt'. y ¡t:1~<1 n1t•ir la v11cltt1 dr t:~ítn~ arm¡¡i; que purdan ocilslo· 
nilr m••y<irt~ d1"1J11".lm. · 

Sr vit1 111"\ n!H-k; q111~ rn:-•·f'nh'l d1dH~ 'ldlN Sindh'.o. dd Sr. ~¡encrnl de 
V1lbht<nnn1"1, en 41.1r Mu\;t r•·nhn dr L1 r~pmid('111, que por 11u i:onducto re· 
mlfíó r~tc rurrpo. ron fnh•l 29 ,Jr D1<irmhn:· úl!inm ;11 supremo poder EJe· 
<..'.ullvo d1• Mttko. y '" .1rnrdú ~.- h· dn·o!vw'.;.c, <Bndo!C' la~ !1rildM; por ~u 
,1diviJ1id.- lnJ<f' An;.-lnm <Ir LiM -Fnriq11e Hnda" -f\forhno Baknwr.-Hi· 
pin lo A lllmlio n .. r mü;k: -Patrlc:IO (;:it1rn'C'! ..... ?-.forinno Paniagila.-~fon u e! 
Prn1H'.h(n I~ohlr!l<.-Jo· .. - Nicnl.Y~ Ch11n;;_ .... P··.!m f\onit;1z.-M.n!mLrnn Ah .. ·m;1~ 
do.- Juan l\Lin\Jd A11mlnr ~·l\11~,-:.1:10 Sülór:::rno.-Munud l\51us!in Cama· 
(ho ·.· 

En lii /\(!;; p1rc1«lrnt(' >'lpM<'i'r <Jllt" ~.- d1b numta d··I oftd<) que el gr:ncral 
Rínn'm 11;;11Hfo iil S111d1rn dri A•»unr.imlrnto. MU\,1rid(\ r('"rlbo <lr lit expo~ición 
didnidn por ''fü' ninpo .11 pixkr E¡1•(t1h'.'tl ilc M·'l1ío. t.•I 29 de Diciembre de 
11UJ qm· im:rrl•lllln'- <ll )¡¡ >•1·, ><'In .rn!n;M 

l O -Dwi }01,~ MMw.-1 li1pr: t' lrnmh.:1rrt,1 fo,;. ei:pttl!íitdo 
de hi P1ov111, u1 pnr ~"f .u!tctn il l\fl';pc0. 

En !;* m1Mn•• /\.;u. H' k1n• t'l"frr.·neia t1 otro inddeJHI". que cret"!llOc'I opor· 
tuno mcnw•1Mr >lqHi El l'n~hitun. Don Jo-k Manuel l . .1.~pn e lt1uribarrfo. 
que: c.r.1 miembro dr l.1 Diput.idóa Ptov1m:it1l df" Chi;1p .. 'l11 y de los más dccl· 
didos fMrtait1ril"\5 d1· ¡,~ umó11 dr !.i Pro\·ind•~ 11 r-.trpn>. fu<- una de las vlctimns 
dt' )m <le.,tlerroi; dt(rt-tHdn~ p<)r Dm1 Mnnud L".h;idt'ta. Dc'idl," Sinnc;\ntan, 
pm:hlo siruado •1 co\<i d<" <.t1•1lm Ir \lil<n .,¡ p<>t,!l:"flle de S.rn Crlstóhal. en cmníno 
pun1 Tin:dlí, le urnmki ZdMdú .. 1 !.1 "it¡Juíwte orden de destierro: 

·. Ai:tin'.p.;\fio :i V d p.a~.1pnttl" qu<'.' r,1~pt'llt~as vec~s me. hn pedid~> V. yilra 
con sus dl.m11;orw~ _r¡u:•r il !;\ i'rnvtnqa m~ Oa¡aca: tn b fmnc mteltgencm dl" 
que si dentro dr ~!'.h':tl?n y do~ hnrns. nn dt>'.•tXUfhl V. ~sa dudad. con~túndome 
por ~u trúmito pN la vHl¡l de Tm;tlll. t'CflfesM:1 la cub<11leria l1 cumphr con 
tiln órdt~O. JuU1\ qui~ J-e t''>lt' modo, (C~i~tl l<tt> íntrítias y n:voludones que V. 
con 11u di:r,rolo c.uacter !onu:nt.:i. 

"-'Dios ¡¡u;nde l1 V. umd1v~ ;uins Sln;idrnti\n y Enero nueve d~ m!I ocho· 
dtnH,$ \•rintkw1trn.-Mi111utl Zeb,1tdúa.-Sr. Don Jr)'}~ Mm111el Lópe:. 

A fa orden qu.- pn:ad". ~e rl" fiere d p.1~.iJt' dl" la Acta dtl Ayuntamíento 
de Ciudad He.11 dr H dt Ene:o d,~ 1S2i, que hahl,1 del Preshirero López. Tan 
grande dt·bia :;er d terror Hin (¡u~· &.: ... eia en la cnf'ital el regreso de la ca
batle:rla dd \jl?ntJ.11 Zd:h'hÍthl, que el Ayunt,rnuento t t>t~.rminó i\Catar la orden 
de de~tierro mendon¿¡d<i, no nbf>til!H<: rnn~idenu·la ínju~rn. El m!stno dí4t l i de 

308 



Enero de 1821, clió el Ayuntamiento ni expatriado el siguiente certificado 
de su conducta: . . . . . . . . . . . . . ... , .•. 

'"'Nos, justicia y rcpidorcs de Ciudad Real de Chiilpas, Certificamos en 
nqu~lla vín y forma que haya lugar. {¡ todo los que la presente vieren. que á 
~'.sta corporadon sr prcsrntó d Prcshitero diputado provinciill, José Manuel 
L.ópcz solid111ndo sc le alrstase ~obre su conducta, en el desempeño del cargo 
de diput;1do provintial: ~n cuya virtud. y íltcndidas las circunstancias, acordó 
cst;i c.(1rporadon, se le atestase bajo lns punto~ siguientes: 

:::;;· 1 o. Que en el cumplimiento de su obligacion y como diputado provin· 
cül. hil cumplido exnctnmcntc, pues h.1 representado conforme á la opinion, y 
d~scos de 1:st.i ciudad. 

"~ 2o. Que ton motivo de ser Hrn1u1tc [¡ In Patria, y :1 la felicidad de este 
pueblo, hn coadyuvado por los medios que han estado á su alcance, para sal
varla de 111 orrcsión e:n que se: ha \'isto, de: qur por menor se dió cuenta al 
supremo poder Ejccutívo de Méjico. con Íi:>cha 29 de Dicícmbrc último. 

· .. : 3o. Que por los motivos que nnteccdl'n. los individuos que han tra
tado de sofoc:M la opinion de c~fa dudnd, ron armas. tambicn lo han hecho 
contra !;1 cond11ct;1 del indicado Lópcz. t·.~r11rcicndo c:-;¡H!cícs subversivas, que 
Jastimnn {1 su (ondud11. cuando por ella se ha hecho ;icrccdor al aplauso de 
l(l muyori.1 de e!it.:l ciudad. 

'-"fo. Que i•l pasaportí' y ofido que h;i prcscntndo {1 esta corporadon 
del gent•r;1l Zehadü:1. en conccpto de ella. 110 la5tirnn á su buena rcputadon, 
pues ror ellos ~e ~1dvicrt1~ que l0s dicterios con que este general lo llena, solo 
son efecto, de ser el mendonado li:tpcz de contraria opinion al sistema que 
aquel lleva. Y para los usos qui~ les convl'11g;111 damos el presente. con devo
lucion de dicho oficio y pasaporte. En Ciudnd f~l'nl. ú 14 <le Enero de 1824.
José Anselmo de Lur.1.-Enrique Hodas.-Hl9inio Antonio Bermítdcz.-Patri· 
dtl Gutirrrn. -1\fariano Pn11 iilrJÜa.-Man ucl Francisco Robles.- José Nicolás 
Osuna.-Pedro Bonífaz.-Maximi<1nn Alvarado.-Juan Manuel Aquilnr.-Pon
dnno Solórzano.-l'vfonud Aqustin Camacho.-Por mfindado de los señores.-
Eugenio José Ruiz. · 

""Concuerda con los documentos que cita, que originales rubricadas por 
mí sus foí11s. devolví al Señor C11rn Don José Manuel López, de cuyo rcquerl· 
miento, hice sacar el presente. fielmente corregido y rnnc<.>rtado en estas cuatro 
fojns del papd sellado corrt'spondientc, siendo testigos Don José Marcelo Pa· 
lacio y Don Nitol:is Mariano Percz de estn vecindad. Oajaca y Marzo 16 de 
1824 .- ( Firnwdo.) ~ Fnrnrisco MMisral. ::: 

El Ayuntttmicnto de Ciudad !~cal. se aprovechó de la venida a la ciudad 
de Méjico, del Presbítero Lópcz. para encomendarle presentase al poder Eji! .. 
cutívo, un duplicado de su exposición de 23 de Enero de 1824 que Insertaremos 
más addante. 

l J .-Exposición de Don José Manuel López e lturribarria al poder 
Ejecutivo <le Méjico sobre los sucesos de Chiapas. 

El Presbítero López. dirigió una exposición al poder Ejecutivo de Méjico, 
que ni tiene focha ni expresa el lugar en donde se firmó. Por su tenor se com
prende que fué escrita después de su salida de Chiapas, y probablemente en 
Oajaca, y a mediados de Marzo de 1824. por estar lc1:Jé1lizados en dicha dudad 
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el 16 de dícho mes, los documentos que adjuntó a la exposición, y son los dos 
precedentes. 

La exposición del Prcshitcro López. tiene algunos datos de lnte.rés, por 
cuyo motivo la insertamos en sqtuida. Dice así: 

=Serenísimo $Ctfor.-El Preshitcro Don José Manuel Lópcz, Cura de la 
parroquia de lxtnromit!ln, de In diócesis de Ciudnd Rc<il de lns Chiapas hace 
presente ú V.A.S .. que como miembro de aquella Exma. Díputacion Prov!nciul 
al tiempo de apellidar aquel territorio su l nJcpcndcm:fa ((intci; que lo hiciese 
la capitnl del Reíno y sus demas provincias) coadyuvó con su influjo, y tam
bién ú que uniéndose a Méjico, fu ese una de las integrante:; de su Imperio, 
guindo de que solo de este modo pudiern lograr su sólida libertad. 

:-_e Asi se logró y 5C mantuvo. dcspucs de declarada una en opinion con 
la Nncion Mejicana. Esta. nrnncil!ada por la opinion particular ni sistema Im
perial, tambicn la siguió: pero lucoo quc la Nadon mnnifc~tó sus vrrdadcras 
ideas. siendo una en las mlsmns, wmpoco podía ménos que seguirlas como 
libernles, y q11e restituyan á Jos pueblos sus derechos. 

=="Desgraciadamente unn foccion que levantó la cabeza por sus depravados 
fines particulares. introdujo el f!Cnio de la discordia. y foé bastante para que 
ln fiel Provincia de !ns Chiapas hicic5c parecer sustraicla <le su centro Méjico, 
y que cstimdolo ya de Guatcmaln. podia ser lndcpcndic:ntc por si misma, no 
reconociendo lt la una ni ú la otra parte. 

e:::: Esta fué, señor. la idcil que se in~pir6 ú aquellas gentes sencillas, por 
lo mismo susceptibles nl cnnai'io que padecían. con el solo y único objeto de 
sujetarlas i'I su antiniía dependencia de Guatemala, de la que si se separaron 
no fué por capricho, no por un aborredmiento f1 aquel nobierno: no por ha
cerse sinoularcs: no por aumentar el Tcrrí!orio mejk;mo. en si grande. opulento. 
fuerte é ilusrrndo, ÍI quien nada acrccia, sino por un convencimiento de que 
si habinn de ser libres, era preciso cimentar su verdadera lihcrtad bajo los 
auspicios de esta ílr<lll Nilrion y sus caudillos, c¡uc hnbían estado peleando diez 
años consecutivos por la gloria de hacerla cfoctiva, ú In que Guatemala jamas 
se prestó; y si vió con un semblante sereno lurhar á esta grande Nac!on. por 
sacudir el peso del extraño gobierno de que ella hada mérito. 

=No negaré. si este era su primer objeto, para ser una con M~jico, et 
que tambicn se arrastraba otro secundario; pero siéndole necesario, tampoco le 
degrada: este era su interes, porque estando identificndo ccn el de la Pro
vincia de Oajaca. de donde siempre hn sarndo la de Chiapas su verdildera 
subsistencia, por lo mismo estaba obligada ú que Méjko no la reputase ex
tranjera. para que los cacaos de Tabasco y Soconusco, que conduce {1 nqucl 
mercado. nlgunas tintas, azúcares y partidas de mulas á Tehuantcpcc. no se 
les regravasen con derechos que no fuesen los comunes y moderados, que un 
Gobierno liberal establece entre los p11ebclos que forman la Nacion. 

=Sentados estos principios, puedo asegurar que lns Chiapas jamas han 
tenido otro deseo que union ÍI Mcjico, ¿Y ser{l posible, que siendo esta la ver~ 
dadera opinion gencrnl. pueda decirse que esta Provincia quiera retrogradar? 
No por cierto; pero si lo es que una focci0n por sus miras particulares. mal 
usando del nombre de la opinion general, ha querido sofocílr sus verdaderos 
sentimientos, y arrollm con su felicidad, que solo puede ser subsistente si fogra 
la union perfecta con la Nacion Mejicana. 

==Por sostener, señor, la verdadera opinion comun, he sido perseguido: 

310 



se me ha tratado como .'1 un scdkioso. y al fín se me l1íl hc:~i10 s<1lir de aquel 
territorio, co1110 si mi prest'nci;1 fuc~e. 1111 obst:icub pílr,1 poder cambiar aqt1ella 
en favor de G11<ltemali1: pero no es b:1stnntt~ csL1 medida. 

e l.as Chianas SOll d.· Afriil'O, 1/ el lllll!J i/11.<:fft' Ay11nt;1micnto dt! Sil capitnl 
Ci11rlnd /?.·:1/, nsi TllC' !i:1 111a11(/;ufo lo il.'<',•/11/'!' ;í V.A.S .. como lo lwgo por medio 
de cst;i sumi~;a rrprcscnt;icion. v lo mismo el ele Comítan. ciur est1; de concierto 
con aquel. y al cfr<:to acompaiin ;\ V.J\.S. t.•n tc!;timonio los documentos que lo 
acreditan. p.1rn ~u instrurcinn y conocimknt(), de que nuda exagero sobre los 
verdaderos sentimientos de aquella Provinri;1. 

Por. lo mismo, señor, no falta mas que la qrnn Nncion Mcjic<rna numere 
entre s11s Esl;idos al dC' hs Chiapas. y que lo ;lcc1.1rc t;1l. y por lo mismo le 
proporrionc a911t>llns ;111 xilios dt' que ha 11H'ncster p;1ra ln¡¡rnr la tranquilidad 
que npctccc. l::,sto desea /1 V.J\.S .. en mrdio d1· !ns 0kri;1•; ele que es acreedor 
e-.r;tc su rcspdtmso súbdito. -Serenísimo seiínr.-Jo.sé l'vlanucl Lopez é lturri
harría. ,. 

Esta exposición vic1w a comprnh;ir lo mismo qu,· ;ip;irerc de otros muchos 
datos. esto es: que el ohj(~to ulterior cid plan de Chi;1pa:; libre, era agrcnar 
In Provincia a Gua:cmal;1.-En la mism;¡ exposkión :>e indic;in l.is muy aten~ 
diblcs ra::oncs que los lrnbitantc~; de Chiapas tenian para solicitar que se les 
incorpora~c á la Nación Mejic;ina: rnyas rnzoncs cstún mejor cxprcs;idas en 
la exposición del 1\yuntamícnto de Ciudad !~cal. al poder Ejecutivo de Méjico. 
f cdrndn el 23 de Enero de 1 :·\24. La índic.idó11 con qtH~ termina la exposición 
dd Presbítero López, n.~specto <k q1u~ Cornit.111 estah<1 yn de acuerdo con Ciudad 
Heal. sobre l;i ;111rc¡F1Ció11 de la Provinciíl a tv!éjico, se refiere a sucesos de 
que hablaremos en l.1 scctión siriuicntc. 

12.-El poder E¡.-cutívo remitió ill Con11reso l;i cxpMición 
de Don Jo~;·! l\fonucl r ópe:: e lturrih,1~ria. 

La exposición que prrn:dc. los documentos que en ella se citan y el du
plicado de la exposición del Ayuntmniento de Ciudad !{l'al. de 23 de Enero 
de 1824. de que fué portmkir el Pre~hítero López. fueron tr;1smitidos al Con
greso constituyente con el sif!uientc oficio: 

o:: Primera sccrct11ri11 de E<tado.-Scccion de Gohierno . .-Exmos. Sres.-
Tenf!o el honor de remitir ú V.EE. de orden <ld supremo poder Ejecutivo, la 
adjuntn representacion del Presbítero Don José Manuel López y otros docu
mentos qut• le acompañan en 20 fojas útiles. relativos Íl la ngregacion de las 
Chinpas á la República Mejirnna, {t fin de que V.EE. se sirvan mnndarlos 
agreqnr á los antecedentes y dar cuenta al soberano Conprcso.-Oios ¡1uarcle 
á V.EE. muchos años. Méjico. 31 de Marzo de 1824.-(Firmado), Juan Guz
mnn.-Exmos. Sres. secretarios del soberano Congreso.=:: 

El 2 de Abril dí.' 182·1 se <lió cuenta al CongrC'so constituyente con el 
oficio que precede. y se mandó pasar a la Comisión de constitución. 

13.-Exrosición dirigida el 23 ele Enero de 1824 por el 
Ayuntamiento de Ciudad Real, al poder 

Ejecutivo de Méjico. 

Es ya tiempo de hablar de la exposición que el Ayuntamiento de Ciudad 
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Real, dirigió ni poder Ejecutivo de Méjico el 23 de Enero de 1821, en que le 
dnba cuenta de todos los s11cc0 os rcforidos en esta sección y condui;1 por pe
dirle dccrctnsc la incorporación de Ciud;1d Real a Méjico. L1 exposición es 
notable, por la claridad con que exponen !ns rawnes en que los adictos a 
Méjico se ftindahan, para ercer que los íntcrcscs más caros de la Províncía. 
estaban en fovor de su anrcgnción n Méjico. 

El t~xto de h exposición del Ayuntamiento de Ciudad Hcal. es ésta: 
::c·Scrcnisímo scíior:-El Ay11nt•1mk11t0 de esta ciudad no tiene á qulen 

elevar sus .'H':lltimiento.~ 1n;1s que fl V.A .. porque en ninguno otro cuc-rpo halla 
la justifkacion y equidad de principios nccesari<l, par;1 decidir en la grnve cucs
tion en que se lrnlln envuelto. Con este mctivo dió cuenta a V.A. en oficio 
de 29 del mes próximo ;rntt•rior. y los Individuos que cntónces lo componían, 
hicieron una exacta y f uncsla dcscripcion de los males que nr¡uejnbnn í'1 esta 
ciudad, de resultas de la entr.1da en ella de lns Divisiones que llamaban Unidas 
de Comítnn. Tuxtln é lxtncomitan. cuya divisa cm la Libertad de Chi<ipas. Si 
no temiéramos molestar la ntr.ndon de V.A. y ocuparle los momentos que tanto 
necesita, dcjarinmos correr la p!uma hndcndo las rcflcxionrs que están al 
akancc de cimlquiern. ill ver que los mismos que proclaman libertad, son los 
únkos que oprlri1cn y que esta oprcsion recae sobr~ unos hermanos que ningun 
daño les han hecho, y que cuando mas son de diferente opinion. Pero nl aun 
esto es cierto, porque la misma que cxistia cuando la Provincia se unió á esa 
Nacion, subsiste en el día. y ningunn ::;-'ivr ..¡:..?~ V.A. conoce por In cxperien~ 
cia, que las vílriacioncs de ídeas de los pueblos en tiémpo.; que se llaman libres, 
no son regularmente 1i1 exprcsion de la voluntad general. sino la conveniencia 
de unos pocos pnrticulnrc.~ empeñados en !!OStcnerlns por utilid<HI propia. Mas 
fl pesar de este convcnci111lcnlo. cst<1 dudad y la corp<Jracion que In repre~ 
scntn, sufrían con re!iígnadon su estado depresivo, hasta que en la noche del 
6 del corriente, saliendo de ronda una patrulla, sin aguardar ú que la ncorw 
pnñasc un Regidor, como se había acordado con el comandante. úntes de las 
nueve y media Je la noche, dieron el ¿quien vive? y á la voz de Méjico. que 
contcslnron algunos. dispararon como tenian de costumbre, y lo que nunca 
habia sucedido, ú pcsnr de tantos centenares de tiros, sucedía entonces: ma~ 
taron á un pobre niílo é híri~'.ron á un honrado vecino. En este conflicto, y 
viendo el Ayuntamiento que su autoridad ern nula, y <1ue mas servia de des
precio que de respeto. existiendo la fuerza militar. resolvió disolverse ( Docu
mento núm. 1 ) , por no tener t)UC sufrír la vergfrenza de estar manifestando á 
cada lnst.antc su impotencia; cuya dcterminacion comunicó ni siguiente día á la 
Junta llamada Suprema y al comandante, en los oficios que acompañamos en 
copin bajo los números 2 y 3. Bien conocemos que las expresiones que en 
ellos se vierten son algo fuertes; pero la justa indignacion de ver derramada 
la sangre inocente. tan sin causa y por los mismos que tanto decantan la liber~ 
tad de los ciudadanos, hace excusable el estilo nervioso y varonil del Ayun
tamiento. 

:::: Estos oficios dieron margen á que la Junta, en union del comandante 
y de este cuerpo, tratasen de que la guarnicíon evacuase la ciudad, garantl~ 

zando los habitantes de ella mantener la paz en el pueblo y la seguridad de 
In Junta, corno consta de las Actas y documentos señalados con los números 
1, 5, 6, 7 y 8. Efectivamente, se resolvió la salida de las tropas; pero en la 
noche del día 7, víspera del en que salieron. penetró en esta ciudad una par-
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tidn de caballería con su comandante ul frente, el cual tratnbn de fusilar al 
teniente coronel Don Tiburdo F<irrcra y otros vecinos de la ciudad, sin mas 
l'11usa que In libertad que da dr sí b fuer:a. Todo f ué confuslon nquclla 
noche, todo <ksastrcs; y no contentos con herir con lns armas :i un pueblo 
quieto y de 01rúctcr dulce; hirieron tamhien en el honor [! nlgun vecino, con 
acciones de c¡11c s•' 0Íi.'11<k el pundonor y se resiente Ja delicadeza al referirlas. 
Pero por fin ev;1n1:1r1111 Li c:imL!d el dia R, y d pueblo. dc~coso de redimir 
su vcjacíon. no hi::n aprn:io de las armas que se llevaron, tampoco del modo 
violento con qur :;e 1c impuso destierro al t'.x-diptttado provincial. Presbítero 
Don JMé López: por todo pasa. ¡¡ trueque de no ver repetidas la.s escenas 
imnwicntas y humillantes de los dias anteriores. 

Est :1 ha sido la sittrílcion dcplornblc en que :;e h;1 visto l;i ciudad desde 
?) 27 dt'. Nm•1t•111l!re, hast<i el tkmpo <.1: la t·v;1cuacio~1 de las tro~11s, desde cuya 
cpora h,1 vuelto a recobrar fa tranquilidad de qul' s1cmpn.: ha disfrutado y que 
ha sido el c;irflcter distintivo de ('sta Provincia, hasta 1011 turbulentos tiempos 
actuales. N'.1 le son dcsr-.nocídos [t este Ayuntamiento. los que han influido 
de un modo víuoroso al trastorno gcncr<il de los pueblos mas pacificos que 
ha conocído b An1 1;rirn del Scptcntrii1n: pero stw fricas liberales, sín dcc.::in
larlns, no le pl'rmílcn que ataque por medio de la denuncia, á lo,.; qu.:: quízil 
hahr!111 ('rrado, ó pM foltn de principios ó de d1lculo. y solo siente que ú su 
vez no hayan, los que h;in dirigido ú los pueblos. (lbservado igual conducta 
con rcspcrt o á esta cnpilal. 

''Pero qui:{1 V.A. mii;ma, ni \'Cr la heróica rcsolucion con que esta ciudad 
se hil adherido ú e~a Nacion (como lo acredita el juramento que se le exigió 
ú los Alcalde'; al tíC'mpo de posesionarlos. núm. 9). <lt'sear{l saber 'Si este pro· 
nundamiento es imlo por capricho, como al11unos intentan persuadir, ó por con .. 
vencimiento. El Ayuntamiento, usando de In franqueza é ingenuidad que le 
distingue, no vacibrá un momento en nscg11rar i1 V .A. que la conoiccio11 en 
que .-e lwlfa, de que con ·'" llfJrc17acio11 á í'Sc Gobú·rno poclrú ser feliz. ha pro~ 
ducido t~n estos lwbit¡inlcs el sincero afecto q11e fo pro/csan. Las razones en 
que se fundan no son, en nuestro concepto. especiosas ni superficiales. 

::: Prhnera111entc, In posibilidad de la existencia política del nuevo Estado 
Independiente ele Guatemala, es un problema que nun no esti1 resuelto. aten~ 
dida su corta poblacion, vasta extension de costas que tiene que resguardar y 
la pobreza que es consiuuientc ía su corto comercio y falta de brazos. ¿Y sería 
prudencia decidirse ;1 la union ron un Gobierno que aun cstíl en duda si tiene 
los elementos nrccsarios pum constituirse. cuando tenemos proporcion de ha
cerlo con otro, ri quien indirectamente ya ha reconocido la primera potencia de 
Europa, cnvinndo una kfFH·ion para que tmtc con él negocios que deben ser 
de la mayor trn'cen<lencia, para la felicidad del Annhuac y de los Estados 
que lo compongan? 

"''Pero aun supontyamos por un momento que Guatemala se constituyese, 
y fuese reconocida por todas !ns naciones, las contribuciones que impondria 
para mantener sus carnas y el rnngo de potencia, podrían ser menores á las 
que se satisfagan ú la República Mcjicami. cuando las provincias contribuyen· 
tes de Guatemala. comparadas con las de Méjico, estiin en razon de seis á 
quince. Ni se replique que Guatemala, por razon de su pobreza, economizaria 
sus gastos, porque la dilacion de sus costas para guarneccrlas, les ocasionaria 
muy grandes, y el sistema de I<cpublica ha de causar los mlsmos. con corta 
diferencia en los empicados que se necesitan. 
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= Ma:; concédnsc tarnblcn que las contribucionc:-i sc;in las mismas: los 
medios <le sntisfaccrlns se dificultan c0n ).'.! ngrc1v1cíon á Guatcrnab. porque 
eu el hecho de que esta se cowitituya Ni1cion. ya In de Méjico debe rcc;1rnar 
los clcn~chos de los t>fcctos y frutos que aquella le lntroduzrn. para fomentar 
en sus Estndos. los rt'n¡Jloncs que h entren de fuera: y consi~tícndo el co
mercio ele cstn Provinda, en cxport.1rioncs para Tehunntepec y Oaj.1ca. de 
cacao, arroz, harinas, ¡¡zúcar, g;111ado'l y .1ñilcs. ele lo que í;-imas se puede con
ducir á GuCltcmala, porqtll' poscw todos estos renglones en abundancia, qtticrc 
decir que el perjuicio del rccilfHO 0rnví~:-iria sobre Chiapas, ú la cual quizá no 
se le tendria en consíderncíon cstn p{~rdida irreparable. 

:::: Estas y otrns rrflcxioncs de 1911.11 naturaleza. hiln decidido ú los ha
bitantes de esta capital. [i pronunciarse de un modo tan dccbivo: para ello 
no ha atac:ado la opinion de los partl<los: no ha hcrho armns para obligarlos 
que se conformen i1 su orinion; pero ni mm ha oficiado i1 ninqun Ayunta
miento, compronH~tiéndolt' ú que ~e adhicrn ú sus ideas; ¡ojalú hubieran imi
tado esta conduela, los qm• por i11tc:-reses personales han suscítado esta lamen
table divi~ion! 

::::: Si en el dia eleva sus quejns á V.A. por medio ele su Ayuntamiento, 
es con el objeto que remedie nuestros nrnlcs si así lo considcrnsc útil: pero si 
por nnn desl1rnd;1 ó por no convenir en politici.1, V.A. 110 tuviere ú bien tomar 
parte, nos resígnarémos su111iso~. y si¡¡uicndo lil m{1xima de Sént>ca, 11<~s some
teremos ú sufrir lns males qui:' no pod~mos evitar, mirándolos sin enojo como 
providencias de Dios, c¡ue es el que dirige todas lns cosas. 

"'Dios guarde ú V.A. mochos años. Ciudad Real de Chiapas. Enero 23 
de 1824.-Screnfsimo señor.-José Anselmo de Lara.--Enríqnc Rodns.-Ma
nuel losé AbMrn y Cancino.-Manuel Francisco Robles.-Pcdro Bonifoz.
J unn Mnnuel AnuilM.-Manucl A~1ustin Carnacho.-Mariall1) Baldrrnr. -Higl
nlo Antonio Berrnuclcz:.-Patricio Gutlcrrcz.-Jo~e Nicoln'l O:mna. -Mar.imia
no Alvarado.-Frnncisco Camas de Sanchez.-Eugcnio Jo.st'~ Ruiz.' 

Los documentos adjuntos {1 esta exposición, han sido todos insertados en 
esta sección. 

Esta exposición pone de rnanif iesto, que la opinión que prevaleció en Ciu
dad Real. en favor de la agrcpnción a Méjico, no se debía n simpatíns infun
dadas, ni menos a las intrigas de empleados que disfrutaran sueldos altos bajo 
el Gobierno mejicano, sino a los intereses materiales de In Provincia. 

14.-EI general Rincón remitió al poder Ejecutivo 
la exposición precedente. 

La exposición de 23 de EnE.>ro de 1824. como la anterior de 29 de Diciem
bre de 1823, fue remitida al Gobierno ele Méjico, por conducto del general 
Rincón, quien la mandó a la Secretaría de nelacioncs con el SÍ\] uicnte oficio: 

=Del jefe político de la Província de Tabasco.-Número 145. 
=Exmo. señor: ...... EI ilustre Ayuntamiento constitucional de la capital de 

la Provincía de las Chiapas, en medio de las convulsiones que la atacan, me 
ha puesto d oficio siguiente: 

:;:::El Ayuntamiento de esta capital, fi quien no ha quedado otro recurso 
que elevar sus quejas ni S.P.E. tiene el honor de remitir la rcprescntacion ad
junta, por manos de V.S., que es el único conducto seguro que conoce esta 
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cor¡xm1don. La urgenda del ti<>mpo no permít<' sacar un:i copia ~ara ~1ue quede 
en poder de V.S.; pero dC'scosns de q11r ~'(' cntcn· tlr nuestra s1tuac1011 y sen
timientos, la diri~Jimos ahierta para que V.S. tenna la bondad de cerrarla, Y 
darle la dirccdon correspondiente. ct;pcrando al mismo tiempo, que: ya que 
V.S. se ha c:tmstituido protector de c~:ta rnpit;il. no perdonará medio alguno, 
con su influjo v rl'spetos para que ('st;1 ciucLHI rnnsiga el justo fin ú que se 
ha propuesto. l)io:; q11drdc .1 V.S. rnuc:hns aiíos. Ci11dad Real de Chiapas. 
Enero 2·1 de 1824. [<c. 

--. Y rnmplicndo wn ],, ~1iplir.-1 de aquella corporacion. remito ú V.S. la 
rcprescnt;1rio11 q U(' h:icc don11111•ntada fl S.A.S. con la misma cubierta con 
que me la ha díríuidn. p;1:-.i que (bndo cucntn ú S.A.S. se sirva tomnr las 
provickndis que le Jl<lft'~1;1n mas anfllonHs al neHocio de que se trnta, creyendo 
V.E. que me es m11y ~censihle la situacion de las Chiapas, y que los males que 
sufren sus h.1hira11t\'S, los hayan promovido unos pocos hombres díscolos, ene
migos del hucn órden y tranquilidad interior de los pueblos, que por sus fines 
partkulnrcs. quieran sanificar ;, su antojo ú aquellos pacíficos habitnntes, cuan
do la voluntad general está dcridida por las supremas potestades de la Nacion 
Mcjícana. valiéndose. de la coyuntura de no haber un jefe, ni tropas que c:on
tcnfjan tan escandalosos hechos, en el concepto, de que siendo aquella Pro
vinctn vecina dt esta, tengo tomadas todas ías prcl·aucioncs pnra que ton mal 
ejemplo no contamin1~ los nobles sentimientos de los hijos de Tabasco. 

'' Dio~ y Uherta<l. Villa-Hermosa de 'f;-¡basco, y Febrero 7 de 1824 ........ 
4o. 3o.-Exmo. scñor.-Jnsé' Rinrnn.-Exmo. Sr. Ministro de Estado y del 
dcspadrn de [~elaciones de la Nacion Mejicana.:.'. 

Un duplicado de esta misma cxposidón, fué la que envió el Presbítero 
l..ópc:. con la exposición que insertarnos mús arriba. 

15.-El Ejecutivo remitió a] Con~¡rcso los 
documentos precedentes. 

La exposición que precede con sus documentos respectivos, f ué enviada 
al Congreso constituyente por el Ejecutivo de Méjico. el 8 de Marzo de 1824 
con el siguiente oficio: 

~cJJrimcra secrct11rill de Estado.-Seccion de Gobierno.-Exmos. señores. 
-Por conducto del jefe político de Tabasco se ha recibido. en este ministerio, 
una cxposicion documentada que dirinió al supremo poder Ejecutivo el Ayun
tamiento de la capital de la Provincía de las Chiapas. desde 23 de Enero 
último, en que refiere los padecimientos y desgracias de sus habitantes, desde 
que un movimiento tumultuario y anárquico emprendió separar á esta Provincia 
de Ja Nndon Mejkana, fi que la habian unido sus mas caros deseos, y el 
grande interes de su prosperidad y hienestar, y reclama justamente la protec
cion y auxilios del Gobierno Supremo. 

='-El lengua je sencillo y patético en que estú concebida la rcpresentacion 
y los hechos que comprende tanto ella como los documentos que la acompañan, 
ha llamado justamente la atcncion de S.A., ñ quien no pueden ser indiferentes 
los sufrimientos de una Prnvincia, que siempre había gozado de trnnquilidad 
y ventura. 

::: En tal concepto. se ha servido S.l\. disponer que se remitan ;i V.EE. 
la expresada represent<lcion y documentos, {1 fin de que tomando el sobemno 
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Congreso en considcracion la importandil ele su rnntcnido, y trnycndo ú la 
vista los antecedentes de la materia, pueda dictar, acerca dl'. esta Provincia, 
la pronta rcsolucion que demanda su cstndo político. y los principios de jus
ticla y l·onvcnicncia pública. que no se. ocultiln á su sobcrani¡i. 

=- 0 Dios guarde {1 V.EE. muchos años. M1~jico. 8 de. l'vforzo de 1824.-Juan 
Guzmnn.-Exmos. scñon•s diputados secretarios cid soberano ContJfCSO ne
neral. =0 

16.-Nombramicnto de una Comisión e~pcdal del ConurcSí) 
sobre los asuntos ck Chinpas. 

Los términos del oficio que precede, demuestran que la exposición de 23 
de Enero de 1824, hizo l)randc impresión ~:n el fu1i11m del poder Ejecutivo de 
Méjico. El Congreso le dio tamhifo m;1yor i111port;111cin que a las comuníc¡¡~ 
dones anteriores del poder Ejecutivo, sobre los negocios de Chiapas, .supuesto 
que, en la misma f cchn en que se le dió c11cnt¡¡ con ar¡ u ella, determinó que se 
nombrase una Comisión especial. a la qur pii!·rnran el expresado oficio con sus 
antecedentes. Est;1 Comisión se compuso de los Sres. Bustamantc (Don Cnr~ 
los). Jimene::, Don José M., Zavilla (Don Lorenzo). Valle (Don Fernando), 
y Go1mílez Angulo. 

El 9 de Marzo dirigió, el rrcsidcntc de la Comisión. el oficio que sigue 
a la Secrclaría de !~clariones, pidiendo algunos documentos que necesitaba 
para formular su dictamen: 

;:; Para dc~pachar :1 la posible brevedad el cxpcdiéntc promovido, sobre 
separarse la Provínda de lns Chk1p¡i~ de la f~epública de Guiltcmala y uJtirsc 
á la de Méjico. necesito tener la órdcn ú órdenes reservadas que el Sr. Co~ 
mandante Don Vicente Pilisola recibió del supremo poder Ejcrntivo, para di .. 
solver, al trúnsíto por Ciudad Hcal. la Junta llamada Su¡m.-:ma que allí se ins
talo, luc_go que se drrnlo el plan de Cnsa-_Mata y se circulo á dicha Provincia 
por el Exrno. Sr. general Don Nirnlfis Brnvo. ú la s;1zon que este jefe se 
hallaba en Ó<1 jnc;-1. 

7-::: Inútil es cncar¡pr tt V.S. lo urHcntc que me es la vistn de este do
cumento, pues sabe muy hícn por su destino el estado de turbadon en que se 
hi.l!la la enunciada Provincia de las Chiapas. 

::~Dios guarde fl V.S. muchos 11ños. Saln de Comísion del .soberano Con~ 
greso, y MMzo 9 de 1821.-C.irlos María de Bustamante.-Sr. Lic. Don Juan 
Guzmnn y Has, ofici;i) mayor de la secretaría de Estado. e:.:: 

El día l 2 contestó la Secretaría de Relaciones. al presidente de la Comi
sión especial del Congreso. infnrmúndolc que se habían mandado ni Congreso 
anterior, todos los dot:umentos referentes a la cuestión de Chiapas, según 
aparece del oficio que sigue: 

0--:Prímera sccrctnria de E~t11do.-Seccion de Estado.-Con oficio de 29 
de Setiembre último. y bajo el índice que en copia acompaño á V.S., se re~ 
mitleron al soberano Congreso anterior, cuan tos p<1pelcs y antecedentes rela
tivos á la Provincia de las Chiapas. inclusas las órdenes que se dieron al ge~ 
neral Pilisofo, existi;in en este ministerio de 1:1i cargo; y posteriormente se ha 
elevado al actual. lo dcmas que ha ornrrído. referente ó la misma Provincia: 
y en tal caso. de la secretaria de dicho soberano Con$1rcso, podrá V.S .. tomar 
los antecedentes de que me hnbla en su carta del 9 del corriente, á que contesto. 
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=Dios guarde ú V.S. muchos años. Méjico, 12 de Mnrzo de 1824.-Juan 
Guzman.-Sr. dir11t;1do Don Cúrlos l'vbrí;1 de Bustamantc. '" 

Este oficio drmrn~str.-i q11c no r.s 1•xncta la ini.:11lpar:ión que Don J u:tn de 
Dios Mnyorgn hi~o al poder Ejecutivo de M1~jirn. t't\ slt rn;¡derno ya citado, 1 

referente a que lwbia ornlt:ido al Con11resn alwmos docunwntoi; relativos n .la 
cuestión de Chiapas. Por Jo dl'111[1s, a11n cuamlo no parezca .ser este el lugar 
mas oportuno. trt'cmos conveniente ins1'rtar aquí d índice de doc11111cntos a 
que se rdicrc el mi:--mo ofido, porq1w {•) dcm11cstr;1 q11e no se sustrajo ningún 
dato ni ;rntccedcnte ;11 conocimiento del Congreso. El índice, r.s el siguiente: 

·.:: lndic(' cll' los doc11mc11tos n•fotii•os á In Proriiricia de las Chin¡u:5, que 
r11 cs/;i f cchil .~e 11·111itc11 11/ soberano Cnn,c¡rrso. 

=--·Número lo.-Expcdicntc instruido ú solicitud del Presbítero Don Pedro 
So!órznno, comisimindo d1; la mbmn Provincfo. con ohjcto de que se declare 
é ésta separada del Gobierno dr Guatemala. y admitida como Independiente 
cnt.rc las que componen Ja Nacion Mcjicnna. Comprende doce fojas Íltilcs. 

"º'Número 2o.-ln~trutcioncs que da rl J\y11ntamíento drl pueblo de lns 
Chiapas, al mismo rnmisionado. Comprende 1-;cis fojas útilr-". 

'""Número 3o.-El Ayuntamiento de Ciudad I~cal. solicit,1nclo de Ja su
premn Rcgcnclé1, la dednrado11 que comprende el número uno. Consiste en dos 
foja~ útiles. 

,., Número ·lo.-EI mismu Ayt1nt;1miento, arnmpañanclo rnpia de la i\cta 
de una Junta ¡¡cncral de autoridad•;;, en que "<' acordo la inc:orporncion de 
la Provincia dé las Chiapns {1 f\li!-jlco. Comprende cuatro fojas útiles. 

:e-e Número 5o.-La misma corpnrncion. ncompaiin un certificado del jura
mento prestado por las mismas autorídndrs. de reconocer y sostc11er la Inde· 
pendencia, en los términos qur se vcrif iró en l'vléjko. Comprende cuatro fojns 
útiles . 

. -: Nümero 60.-La Dip11t.;icinn Pro\'incial rrpres~nta ú In Regencia, que 
siendo el voto qencral de Ja Provincl;1, que las Chiapas sean parte integrante 
de Ja Nacion J'vlcjicana, ha comísionado fi uno de sus individuos, con el objeto 
de conseguir Ja declaracion del caso. Comprende dos fojas útiles. 

:.:-: Número 7o.-Copia certificada ele la órdcn que se expidió por este mi
nisterio, en 30 de Julio al ncncrnl Pílisola, para que protef¡iendo la voluntnd 
libre de aquellos pueblos, restableciese el órdcn en la Pmvincia.-Comprcndc 
una foja útil. 

::.~Número 80.-0tra ídem .. del ministerio de la guerra, sobre e] mismo 
asunto. Una foja útil. 

"'' Nümcro 9o.-Otra idcm., de este ministerio, fecha 3 del corriente, so
bre que al cumplir la~ anteriores. en1plearc los medíos mas suavcs.-Comprende 
una (oja útil. 

:~ Número 100 . .-Parte del expresado al Exmo. señor Ministro de Ja gue .. 
r.rn, dat.1do c-n Ciudad Hc11l ¡'¡ 3 del corriente. sobre haber cumplido las órdenes 
del 30 de Julio. Comprende una foja útil. 

"''Número l lo.-Idcrn., otro documclltado, en que con focha 9 del mismo, 
participa a este ministerio, el mismo oeneral Pilisob. el cumplimiento de las 
órdenes repetidas. Contiene 17 fojas útiles. Méjico, 29 de Setiembre de 1823. 

f'.•r;o,;idún •olH'e el_ 1l1•11··d111 1¡u" lltlle ln l'ruvimfa ,¡,. t'h!apns ¡mra pronundar !ihr~rn,•rit~ HU 
rnluul'111, )' d 1¡u,· ticnc Gunh:mnla ¡i:ua •l'r l11<l1•11<'111Ue11h· •• -~\l1\Jko, !HtB, l'li/I'. t. 
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""Es copia. Méjico. 12 de Marzo de 1821 . ..-Guznrnn. e: 

Los documentos rostcríorcs á los comprendidos en el índice precedente. 
fueron comunic.ndos n Conorcso, al recibirse cada uno, y el Congreso los pasó 
a la Comisión de constítudón, seguramente porque creyó que a ella !t: toc<1b.1 
decidir qué entidades formnban la Nación Mejicana. Después del 9 de Marzo 
de 1821, en que se nombró una Comisión especial que se entendiera con los 
negoc.ios de Chiapa1<. a ella pas;iron los incidentes relativos a esta cuestión. 

l 7.-EI Ayuntamiento de Ciudad I~cal remitió copia de su 
exposición, a los Sres. Tcrfm y Pcrn/mdcz. 

Así como Don Matins Ruiz y el Ayuntamiento de Comitán de 1823 se 
diríglan en Méjico a Don Junn de Dios Mayorga en sus trabajos a favor de 
la agregación de Chi<1p11s ,1 Guntemnla, asl los pnrtidari0s de Méjico se diri· 
gfan a Jos Sres. Don Manuel de Micr y Tcrán y Don Bonifncio Fcrnández. 
que habían sido diputados por la Provincia de Chiapas ni primer Congreso 
constituyente mejicano. Temeroso. pues, l'l Ayuntamiento de Ciudad Rcnl de 
que su exposición de 23 de Enero de 1824. no llegara al Conqreso mejicano, 
mandó copia de ella y de sus documentos ¿¡nexos {1 los expresados Sres. Tcrítn 
y Fernández en este oficio: 

::::: El Ayuntamiento de esta capital consecuente siempre con los principios 
de agregadon á esa Nacion. que fueron los mismos que adoptó cuando se pro
clamó Independiente, siguiendo la conducta del partido de Comitnn, que fué 
el primero de esta Provincia que <lió el digno ejemplo. no ha encontrado un 
motivo justo para sepnrarsc de aqud primer pronunciamiento. En esta virtud 
vive agradecido al trnbajo y esmero con que V.SS. han procurado correspon
der á la confianza con que los honró lé! Provincia, sin que obste cualquiera 
documento que se haya dado al público que ciertamente no ser;'1 de esta cor· 
poracion. 

:;:: En prueba de la certe:n de nuestros sentimientos, tenemos el honor de 
acompafiar á V.SS. copia de la represcntacion y documentos que con esta 
fecha remitimos al poder Ejerntivo. esperando de la eficasia de V.SS. contri
bulran al logro de nuestros justos deseos. sirviendo este oficio de poder bas
tante. interin remitimos el que deben V.SS. tener en forma para sostener In 
causa de esta cnpital. á cuyo efecto tambien hemos suplicado al Prcsbltero 
Don José L6pez. que ha salido desterrado de esta ciudad. que se pouqa de 
acuerdo con V.SS. Dios guarde ú V.SS. muchos años.-Ciudad Real Enero 
2i de 1824.--José Anselmo de Lam.-Emiquc Roda.-Higinio Antonio Ber
múdez.-José Nico!íls Osunn.-Mariano Balcúzar.-Manuel José Abarca y 
Cancino.-Patricio Gutierrcz.-Manucl Francisco Robles.-Pcdro Bonifoz.
Maximiano Alvarado.-Manucl Agustin Camacho.-J uan Manuel Aguilar.
Francísco Camas de Sanchez.-Eugenio José Ruiz.-Sres. Don Manuel Terán 
y Don Bonifacio Fernández. ~e: 

Los Sres. Terán y Fernández publicaron tanto el oficio precedente como 
la exposición del Ayuntamiento de Ciudad Real de 23 de Enero de 1824 y 
los documentos a ella anexos. en el periódico de esta ciudad, intitulado =El 
Sol.:.:::: números 279, 280 y 281, correspondientes a los días 19. 20 y 21 de 
Marzo de 1824. 
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1 ~.-Conclusiones. 

De IM documentos ins1?rtado.s ;:n estn sNXión, aparecen demostrados los 
hechos síguicn tl."s: 

Jo. )\1 rom~n:.1r t•I .iíio di.' 182·1. e~tabn Chiapas rcílida militar y cMl
mcntc por d jefr del partido adicto a la agrcnación ele la Provincia a Gun
tcmala. 

2o. )\ pl'sar lk esto. In elección del Ayuntamiento de Ciudad Real. foe 
gannda por i·l p;11tido íavorahlc a In agrcgari6n dt la Provincia a M~jico. 

3o. A cnnscrncncia de alf!unos excesos cometidos por la fuerza que manN 
daba el ~lt'llNal Don l'vfonuel Zcbndlia. el lllll.'VO Ayuntamiento de Ciudad Real 
d('tcrminó disolw rn.-. si no salia de k1 rnpital la expresad¡¡ fuerza. 

·fo. En virtud de esta amenaza, evacuó la fuerza la capital de In Pro
vincía, no llcjnndo en ella ni un oíirial cnrnrg;Hlo del mando militar, por no 
hahl~r habido nino1mo que hubkrn querido quedarse, sin una escolta de cin
cuenta hombres. 

5o. Al evacuar Ciudad l~cal, tuvo el ncnernl Zcbadúa que separarse de 
In jdntura politicn di.' la Provincia, conscr\'ando, sin emharno. el mnndo mili
tar de la misma. 

60. El general Zcbadúa hizo salir de la Provinci<I ni Presbítero Don Josl! 
Manuel Lópc: e hnrribarría, por el d(."lito de ser partidario de la unión a 
Méjico, 

7o. Luego c¡11r la rHpit;il de 111 Pnwlnda q11i:'dr\ lihrl' de 111 fuerza armada. 
solicitó formalmente, del poder Ejecutivo de Mejico, d 23 de Enero de 1824. 
la nnrí'{pcibn clt> Ciudad Rral a Méjico, y al dnr posesión ele su~ vams, el 
11 del mismo Enero. a los Alcaldes. les exigió juramento de fidelidad n las 
leyes y autoridades de Méjico. 

Sección Sextil 

COMITAN SE DECLARA POR LA UNION A MEJICO.-EL 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL, SOLICITA POR 
SEGUNDA VEZ LA AGREGACION DE LA PROVINCIA 

l .-Trabajos del Conf!reliO chinpaneco. 2.-Las elecciones de Ayunta
miento fueron ganadas en Comiti1n por los partidarios de Méjicn. 3.-El Ayun
tamiento de Comit.ín se unió ni de Ciudad l~cal. respecto <le la ngregacl6n 
a Méjico. 4.-Don Matias nuiz no pudo entr.ir en Cmnitíln y regresó a San 
Bartolomé. 5.-EI Ayuntamiento de Comitfm mandó dos comisionados al de 
Ciudad Real. 6.-El Ayuntnmien!o de Ciudnd neal comunicó estos informes 
al Congreso chiapaneco. 7.-EI Ayuntamiento pidió el destierro de Fray Igna
cio Barnoya. 8.-Rcspucsta del Congreso chiapancco al Ayuntamiento de Ciu
dad Real. 9.-Réplica del Ayuntamiento al Congreso chiapaneco. IO.-Oíicio 
del Ayuntamiento de Ciudad Real ni de Comitfm. 11.-Acta de la sesión del 
Ayuntamiento de Ciudad I~eal de 30 de Enero de 1821. 12.-EI Ayuntamiento 
de Comitán agradece sus buenos oficios al de Ciudad Real. 13.-El general 
Zebadúa procura restablecer la armonía entre Tuxtla y Comitán. 14.-Crc
dencial del comisionado del Ayuntamiento de Tuxtla .15.-Credendnl del co· 
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misionado del general Zcbadi1a. 16.-Instrucciones del general Zchadítn ni 
cnpitán Gutiérrc::. 17.-EI Avuntamicnto de. Comit.'in decidió seguir el partido 
de 111 capital. 11\.-El AyuntéÍrnicnto de Comitán comunicó su detcnninación al 
Ayuntamiento de Tuxtla. 19.-EI Ayuntamiento ele Comitiin comunicó su re .. 
solución al de Ciudad l(eal. 20.~ Rcspm~!ltas del Ayuntamiento de Ciudad Rcdl 
al de Comífi'ln de 7 y 17 de F chrcro de 182•1. 21..-- Importancia y f irmcza de la 
dctcrminadón del p:utldo de Comitún. 22.-Efccto que produjo en Ciudad 
!~cal el folleto del Sr. Mayorga de 1 e>. de Diciembre de 1823. 23.-lnquietud 
que cansó en Ciudad Real la llcqada de la Acta constitutiva de 31 de Enero 
de 1824. 21 . ..-El Congreso chiap~111eco nombró jefe político de la Provincia a 
Don Grcgorio Suasnavar. 25.-Exposidón <le! Ay1mtnm!ento de: Ciudad Real 
ni Gobíc.rno mejicano, de 28 1lc: Febrero ele 1824. 26.-EI Ejecutivo mandó al 
Congreso la exposición del Ayuntamiento de Ciudad Real. 27 . .-Condusioncs. 

El corto periodo de la vida política de la Provincia de Chiapas. se marcó 
con un cambio tan importante, como radical. La ciudad de Comitfln, que habla 
sido la cuna y el apoyo principal del pronundnmicnto ck Chiapas libre, cuyo 
objeto verdadero, era la agrc~adón de la Provincia ¿¡ Guatemala, se decidió 
en favor de In agrc\)ílCión a l\·1éjico luego que cesó de ejercer autoridad en 
ella Don Matíns Ruiz, lo cual demnestrn que la influencia de este jefe. era 
debida solamente a la posición polítirn y mílltar que ocupaba. Pero ántes de 
rcfcrlr lo que pasó sobre esto, se hace necesario decir algo respecto de los 
trabajos del Congreso de )¡¡ Provindn. 

1.-Trabajos del Congreso chiapnneco. 

Las renuncias de algunos miembros del Congreso chiapaneco, y 1n ausen
cia de otros, hacía lentas y diflciles las operaciones de aquella Asamblea, sin 
embargo de que parece que no era muy escrupulosa en funcionar siempre con 
q1.1orum, puc.~ se ha visto ya, que su reinstalación se verificó sin número, Los 
miembros presentes determinaron. pues. llamar á los ausentes, haciéndolos 
responsables de los m<1les que se ori9inar¡:111 por su falta de asistencia, y prin
cipalmente por la disolución de la Junta. En virtud de esta conminación, em
pezaron a llegar los representantes de los partidos ausentes. y el 9 de Febrero, 
prestó el juramento respectivo y comenzó a ejercer sus funciones d Presbítero 
Don Manuel Ignacio Escul'ra, rcr_resentllnte por el partido de Soconusco, ele~ 
gldo en luga" de Don J\'!anucl Escobar. que había funcionado antes con ese 
carácter. 

Dos puntos fueron los que ocupnron de preferencia la atención del Con-
greso: el primero er<i el arreglo de la hacienda, para cubrir los gastos públicos; 
y e[ segundo. el asunto relativo a la ngrcgación de la Provincia a Méjico o a 
Guatemala. De las determinaciones acardadns. respecto de estos dos azuntos. 
hablaremos en púginns subsecuentes. 

2.-Las elecciones de Ayuntamiento fueron ganadas en 
Comfü111 por los partidarios de Méjico. 

Sin embnrgo de que al terminar el año de 1823, la Provincia estaba so
metida en lo cívíl y militar. ni dominio de los partidarios de su agregación a 
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Guatcnwln, scnt"m lo hemos tnllnifcstndo Y" anteriormente, l;rn elecciones de 
Ayuntamiento fueron nnnndas en Coniíti111, a semejanza de lo que había pa• 
sHdo en Ciudad Real. por los p;H"tidari()s de la a¡¡reqación a Méjico, lo cual 
indica. que no dchia :;cr muy nunwrorn rl partido'¡ a~orahlc a Guatemala. que 
l~Xistía en nquclln importnntc poblnción Fronteriza. 

3.-EI Avuntamicnto de Comit;1n se unió al de Ci11dnd 
l<e;il, rc.o;pcctn de la ,J~lf''.Hación a Mr-jko. 

Apcnn:-i se había inst;1laclo el nuevo Ayuntamiento de Comitún. y snbido 
la cné.rHica conducta del dl' Ciudad Rc;il, que lonró con su entereza hacer 
salir de la capital a las frn~r::as fa\'or11hlrs a Guatrmali1, mando procuró ponerse 
de acuerdo con cslt~ Ay1111tnmientt'. ron motivo de la noticia q11c tuvo de que
Don Matlas Ruiz, que habia asumido una acitud subordinada al general 
Zcbndúa, volvi;1 ;:i Comitún con fuer::a oru1<1<la. 

Luego que ~e tuvo esta noticia l'n Cnmitím. que f uc el 27 de Enero de 
1821. <ktl'rmínó el Ayunl<Hnicnto n1;i11dar en comisión. cerra del Ayuntamiento 
de Ciudad Rcnl. al rapit;u1 C111;tro, jdc de la \]tlílrnición de Comit:in. para 
informarlo de los tcmcrcs que <1lli se tenían. con motivo ,le la próximz1 llew:ida 
del teniente coronel l<niz. v r0n objeto d1; cclchr;ir 1111a ali<1n;:a y unión entre 
ambos vcdn<l<1rios. El capiÍún Castro. llevó al Ayuntamiento d(• Ciudad Hcal, 
la siguiente crcdcnd;il del <lr Comit:in. 

º"'El sciior comand;rnte accidental de esta ciudad, capitnn Don M<inuel 
de Castro. que pasa ft esa. con el objeto d,~ mrcnlar sus nsuntos. lleva con esta 
ocasion partil'.ltlnr encargo de este cHcrpo. para imponer fi V.S. de los graves 
tcmor{'s que le asabm por In providencia de la venida del comandante Don 
M<1tíns l~uiz, de quien se a!•Cf!!lra trae comisiones mduas y reservadas, pnra 
que en caso necesario, se sirva V.S. auxilinmos CN\ la buena dispos!dón de 
nlinnza y unión en qut· creemos cstú c:>c vecindario para con este. ciertos de 
que por nuestra parte corresponderemos del mismo modo en iguales casos. 

:e' Dios guarde f1 V.S. muchos ;11ios. Sala c<lpitulnr de Comitim. Enero 
27 de 1821.-Pcdro Argüdlo.-Claudio Lcon.-José Custellnnos.-Viccnte de 
Le:on.-Antolin Romm1.-Muy ilustre Ayuntamiento de Ciudad Real. e~ 

{Documento número 1. anexo a la exposición de 28 de Febrero de 1824). 

1.-Don Matias Ruiz no pudo entrar en Comitún 
y rcg1·esó a San Bartolomé. 

El teniente coronel Don Mati<1s Huiz. había rctibido en efecto, órden 
del general Zebadúa. de volver n Comitán: pero ni llegar a Socoltcnanuo el 
27 de Enero de 1824, con una escolta de 15 hombres. tuvo noticia de que en 
aquella ciudad se armaba el pueblo para sostener a las autorídades constituí~ 
das y jefes militares nombrndos. y en la noche de ese mismo día, se retiró a 
San 13artolomé. Esto aparece del si1111icntc parte, que el comandante accidental 
de Socoltcnango <lió al capitan Castro. jdc de la fuerza de Comitiln el 28 de 
Enero de 1824. 

=El día de ayer, que contamos veintisiete del que rige, como á las diez 
)' media de Ja mnñmw, llegó ú rstc pueblo el teniente coronel Don Matías 
Ruiz. con una escolta de quince hombres, con objeto de pasar ú esa dudad, y 
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habiendo tenido noticia por medio de su hijo Eulogio, que en ese lunar, {l la 
llegnda suya, se habin C(lnvocndo el pueblo no solo con sus personas. sino con 
sus respectivas armas, Jicicndo que cstnban resueltos ú f avoreccr á los que 
se hallan nombrados para desempeñar los cargos consejiles, é igualmente á los 
proclamados je.fes militares de dicha ciudad. por lo que ha tenido ú bien nom· 
hrar á dos dragones p¡ua que inmediatamente saliesen para T11xtli1, como se 
efoctuó como á la una y media de este din. los que se suponen, no llevan 
otro objeto que pedir auxilio {l los del destacamento de Tuxtb. por hallarse 
sin duda, no con la fuerza necesaria para el tránsito ú esa. Como ú las ocho 
de la noche de este mismo dia, han salido con direccion pnra el pueblo de 
San Bartolomé, porque en este lu~111r, temieron no estar seguros. Lo comunico 
á V. p;1ra su gobierno é inteligencia, quedando con el cuidndo de dar á V. 
oportunamente aviso de lo que resulte. 

:::.~Dios guarde á V. muchos años. Socoltcnango. Enero 28 de 1824 .-Ti~ 
hurcio Vclasco.-Señor capitan Don Jose Cnstañeda.-Es fielmente copiado 
de su original. Comit<Ín, E'.ncro 28 de 1824.-Mnrcial de Camposeco, secre
tario.=~ 

(Documento número 2 .ílncxo a In exposición de 28 de Febrero de I 824). 

5.-EI Ayuntamiento de Comitún mandó dos co111isionodos 
al de Ciudad Real. 

Luego que el Ayuntamiento de Comitún. $C impuso del parte precedente, 
determinó comunicarlo con el carácter de reservado, al Ayuntamiento de Ciudad 
Real. mandando en comisión. ademá~ del capitún Castro nombrado de ante
mano. a Don Jos~ Francisco Utril1<1, Regidor de aquel Ayuntamiento. El mismo 
d!a 28 de Enero lo hiw así, por medio del siguiente oficio: 

::c;f?csewnclísímo.-Es adjunta copia del oficio reservado que la coman· 
dancla accidental de Socoltcnango nos ha dirigido: su contenido impondrá á 
V.S. del conflicto en que e.stamM: este vecindario. estft finnementc persuadido. 
de que hallará en esa, todo el auxilio que exige la verdadera union y armonía 
que deben tener los partidos fieles con su capital, y esta con ellos, para que 
la Provincia no sea la victima y ultraje de los que so color de libertad, se han 
declarado acérrimos opresores de ella. en cuyo concepto. estú todo este par• 
tído resuelto á derramar su sangre. si fu ere necesario, fmtcs que sucumbir con 
las negras ideas de los que abusando de la simplicidad de los pueblos, los 
sedujeron y engañaron. suponiéndoles una libertad, que solo tuvo _por objeto, 
fines particulares de los consabidos opresores de la Provincia. El Regidor 
Don Juan Francisco Utrilla, y el comandante accidental de este escuadren Don 
Manuel de Castro, impondrán á V.S. por menor. de nuestras ocurrencias y 
disposkion: espernmos que V.S .. de conformidad con nuestros sentimientos, 
acordará con ellos el mejor modo de disponer nuestra fuerza, la que solo se 
dirigirá para defender nuestros derechos. cuando lo exijan las círwnstancias, 
y en ningún caso para acabar de trastornar el órden de la Provincia, para 
cuyo efecto. lleva por ahora el expr.esado Utrilla, la cantidad de cuatrocientos 
p~sos, para invertirla segun lo que con él y el comandante Castro acuerde 
V.S., á quien protestamos prestar los auxilios posibles, en los casos que ocurran 
en esa capital. 
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::::.: Dios, Uníon y Lihcr1ad, Comltún, Enero 28 dt' J 821.-Pcdro Argüello.
Clnudio Lcon.-Josl- Castcll;rnos.~ V leen te de Lcon.-Antolin Roma11.-Nnr
ciso dd Villnr. Síndico. - Manut'l de Campo'>cco, secretario.-Muy ilustre 
Ayuntílmicnto dt Ciudad H.cal de Chiapas. · 

(Documento ntillH'.ro 3. <llH~xo a la c.xposkión de: 28 de Febrero de 1824). 
Son muy notables lo~; conceptos que cnntícnc el ofido que precede, y 

ellos demucstriln c11i1n c!cddida cst:iha b opinión de Comitún en bvor de la 
agregación a Méjico. 

6.-EI Ayuntamiento de Ciudad Hcal comunicó 
estos informes al Congreso chiapancco. 

Los comisionados del Ay11nt¡uniento de Comit:1n, :;e prcsent¡¡ron <11 Ayun
tamiento de Cíudnd Real <'.l 30 de Enero. Oidos por este Ayunt;uniento, los 
informes de los dos comision:idns. detcrmint'i cnmunicar1os al Congreso chia
pancco, solícitando de este cuerpo. dicsr órden ni teniente coronel Rulz. para 
que suspcndicsi~ su marcha a Comitiln. El oficio díri(1ido por el Ayuntamiento 
de la capital ni ConHrcso de la Provincia. es este: 

e::· Noticioso de qw· el que se intitula nrncrnl Don Matias Ruiz. ha salido 
de Tuxtla pura Comiran. y de ilCltl'rdo este l\yunrnmicnto rnn aquel, por ser 
unos mismos sus intcrc~e.~ y gcnti111iL•ntos. no puede rnéno.~ que interponer ú 
V.S. su valinwnto á efecto de que mnndc retroceder ú nquel general. pues 
de entrar con gente imnnda. scrft intcrrnmpir rl órd~n y trnnquilidad guc 
nqucllos hílbitnntcs disfrutan, y ncahar de borrar el blason que hace de libera
les, queriendo <1tacnr In opíníon y propiedades que justa y fundadamente tiene 
aquel vecindario, por quien esta corporacíon S<~ íntcrcsll, y queda C!lperando 
la resoludon de V.S. pnra s11 :;;1tHacdon. y romunicarlo ii aquel Ayuntn· 
miento. 

'"Dios ou<1rdc !1 V.S. muchos nños. Ciudad T~ral. Enero 30 de 1824.
( Las f írm;is de los mírmbros clcl A yuntilmicnto.) -Sciion•s de la suprema Junta 
de esta Provincia., .. -, 

(Documento número 4, anexo a la cxposídón de 28 de Febrero de 1824.) 

7.-El Ayuntamiento pidió el destierro de 
Fr. IHnnrio Bilrnoya. 

Habiendo informado los comisionados de Cemitún. al Ayuntamiento de 
Ciudad Real. que Fray lu11:1cío Barnoya, traía alarmados y en continuo mo~ 
vimlento, a los habitantc-5 de Comitirn. con su genio inquieto, determinó ade~ 
más, el expresado Ayuntamiento. pedir al f!Obcrnador del Obispado, hiciera 
salir de In Provincia a aquel religioso. El ofiLio diri11ido con e~;te objeto a la 
autoridad cclcsi[1stica de Chiapa~. es el sig uie11te: 

;:;-e Este Ayuntamiento, habienJo redbído oficio del de Comitan, acerca de 
algunas ocurrencias en que se trata de inquietar la tranquilidad de aquel ve
cindario, expresa que por la premura del tícmpo no externaba el pormenor de 
aqucUas. y que informaria de voz viva el capitan Don Manuel Castro. y el 
Regidor Don Juan U trilla. y habícndolos oído. resultó que la inquietud y 
seduccion de aquel trastorno. es orir1inado por el rdigioso del órden de predi
cadores, coadjutor de aquella p<1rwquia. Fray l¡¡nacio Barnoya; en cuyo con-
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ccpto. y para obviar todo desastre que acarree una cfuslon de sangre. ha 
aconh1do cstn rnrporacion. se oficie á V.S. con el objeto de que interponiendo 
Sll nutoridnd y respetos. se sirva hacer sin pérdida de momento, que dicho 
religioso saina de t's!a Provincia, h;ijo la comunicacion nccesMia si no lo verifi
ca. á musa de lnterrsnrsc con su salid" el buen órdcn. la paz y tranquilidad 
de: los pueblos. protcsti"lnclo d mismo rnerpo. no ser rl'spons;1blc de todo acon· 
tecimicnto, en continuar la prrmnnrnda ele nqud motor. csp<'rando se sirva 
comunicar b rrsoludon que tome en tiln importante asunto. 

,_.,Dios guarde fJ V.S. muchos ;ii10s. S1il;1 rnpituL1r de Ciudad Real. Enero 
30 <le 1821.-José Anselmo de Larn.-Enriq11e Hodas.-Manud Josí: Ah.1rrn 
y C1ndno.-Juan Gnrdillo.-Patricio G11tit~rrc:::.-Manucl Francisco Robles.
fosé Nicolíis Osuna.-Pc<lro Bonif;1z.-M.n:i111ian<) Alvarado.-Manucl Agus~ 
tin Camacho.-Frn11cisú1 Carnns.-Sl'ñor provisor y nobernador del Obispado, 
bachiller Don Lino García.-Er1 cuya LOJJsccucncia, con!C'stó su ~cüorla el oficio 
que se agrega.'"" 

( Doct1mcnto nirniero 5. anexo a la exposición de 28 de Febrero de J 824). 
El gobernador del Obíspado de Chiap¡1s. contestó en el mismo día al 

Ayuntnmiento, su of ido precedente. diciéndole que p;ira prnccdcr ron el debido 
conocimiento, había dispuesto lianrnr desde luego n Ciudad Real. a Fray Igna
cio Barnoya. según aparece del oficio qt1c sil'JUC: 

:..-:: Al oÍicio de V.S .. en que se sin·c decirme que ha acord¡¡do que yo 
interponga mi autoridad. para que sin perdida de tiempo salga de esta Pro· 
vincia el co;iJjulor de Comítan, Fray Ignacio Barnoya, bajo la conminación 
lleccsaria. ú causa de lntercsar.->e en su salida el bui~n órden, pa:: y tranquilidad 
de los pueblos. porque resulta por informe verbal del capitan Don Manuel 
Castro y l~egidor Don J unn Utrilla, que se trata de inquietar la tranquilidad 
de aquel '\'Ccindnrio, por el mismo relinioso, rontesto, ql1c par;i proceder con 
el debido conocimiento, he puesto inmediatamente órdcn al relatado Prny Igna .. 
do Barnoya, pnra que desde luego. pase úntcs ú esta ciudad. lo que he co· 
municado tnmbicn ú la suprema Junta, para lo que pueda convenir.-Dios 
guarde á V.S. muchos. años. Ciudad Rl'.:~l, Enero 30 de 182'1.-Lino García.
Muy ilustre Ayuntamiento de esta capital. :-c. 

(Documento número 6. ilne xo a la exposición de 28 de Febrero de 1824). 

8 . ..-Respucstn del Congre::o chiapancco al Ayuntnmíento 
de Ciudad Real. 

El Congreso de la Provincia contestó el oficio respectivo del Ayunta· 
miento de Ciudad Real. manifcstúndole que desde el 23 de Enero le había 
avisado el general Zebadúa, que iba a mandar ¡¡l teniente coronel I~ul:: n Socol
tenango. Snn Bartolomé y Comitf111. a colectar las cuot;1s pendientes de un 
préstamo forzoso decretado por el propio Ayuntamiento: c¡uc no creía hubiese 
motivo para temer que el teniente coronel Ruiz. se cxn~diesc en el cumplimiento 
del encargo que se le había dado; que el Congreso no podía suspender la mar
cha del expresado teniente coronel Ruiz porq uc f.>So seria ingerirse en las atri
buciones del Comandante General de la Provincia; pero que si el Ayuntamiento 
tenia algunos datos para creer que Ruiz t.rntasc de proceder de un modo In
debido, se los comunicase para poner remedio a cualquier abuso. El texto de 
la respuesta de la Junta es este: 
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=::La Junta Suprcmn Prnvision;1J se ha impuesto del oficio de V.S. de 
este dia, y quisiera se le hicicsrn pre:;;cntcs los fundamentos que puecfo tcnl'!r 
el vccindar"io dl· Comitan. para rcrcbr la llcs¡ad:i :1 ('lla del teniente coronel 
Don ?vlatias !~11i:, pin·s rn ofido de 23 del presente ofició el Sr. Comandante 
Gl~ncral Don l\fo11ucl Zch;Hlú;i, :il sciior vncnl secretario ele la rxprc~1<1da Junta 
Surrcm.1. hahrr disp11l·sto qui', ror la esc1sC': de numerario p;1ra c1 !'ostcni
mi(~nto de la tropa d1• su mando, r;,1licse d indkadn teniente coronel Ruiz, á 
los pueblos de San Bartolonn•, Sornltt•mm~¡o y Comitan, ú rccoqer las canti
dacks que en rlast'. de préstamo f or:wm fueron '1Sif]n<Hlas rmr V.S. á varios 
individuos rcsident\'s en dichos runtos q1w no h<1bi.1n nliihido, aiiadienJo, que 
rnn la nropi;1 fecha oficiaba fl les Avuntamirntns de dichos pueblos, f1(lril que 
por el cnn<luctn de sus Alcnhh~s ~·e rccabasn1 dichas cnntidadc~1. y lo ponin en 
notiria de dicha suprema lunt;i nara ~11 co11oci111icnto. En este supuesto, no 
es de ercer q11c el cit;1do Don Mati;is Hui: se nceda de su <:omision, y por 
si f¡1) ve: lo hicirse. est;'\ de ll;rno ln s11prrn1;1 J11n~a fi oficiar al cxprl'smlo 
Comandante Gencml, indicándole l'l intercs q11e V.S. tnmi1 en que se corte 
todo motivo de disnu~to que pueda ~'~~r trn~ccndcntal ;, la twnquilicbd de la 
ciudad de Comitan: pero pnr;i l'slo y para que no creé\ dkhn uencral que se 
atarnn sus <1tribudoncs, seria muy oportuno que si V.S. tiene instrucciones 
exactas del fundamento de dichos recelos. l;-i manifieste desde luego ú la propia 
Junta, contando con que rn cuanto de ella ckprnda. ;ipurará sus luces y celo 
en obsrquio dt~ la f"lilZ púhlira y uniformid::id de opinion de todos los partidos, 
á fin de que ni remotamente se f('llH'ntrn entre dios qurrrns civiles. que in· 
tcrrnmpan el órden, pues hilsta nhnra ('] Ayu11t;1mit'nto de Comitnn no ha hecho 
b 111ai; leve insinuncion dl'! ;ls1into :i la \'Xpresada Junta como era ele esperarse. 
De órdcn de 111 misma lo tras);1do i! V.S. en r0n1estm:io11.-Dios guarde ú 
V.S. muchos afias. Ciudad nea!. Enero 30 de 1 R21. - !'vfo11ud Espinosa, vocal 
sccrctarft).-Sciiorcs del noble Ayuntamiento de esta ciudad.,,. 

(Documento número 7. anexo a la exposición de 28 de Pcbrero de 1824). 

9.-Réplica del Avunt<1111knto ;il Connreso chi;ipancco. 

El Ayuntamiento no quedó satisfecho con esta respuesta, y sin pérdida de 
tiempo y declarlrndosc en sesión pcrman('ntc. dirigió otro oficio al Congreso, 
diciéndole que el objeto di.." la ida a Comititn del teniente coronel Ruiz, era 
sacar dinero oor la f ucr:a de bs nrnrn<;, parn sostener una tropa que calífirnbn 
de perjudicial. tanto n la capitnl como a toda la Províndn: supuesto que elln 
había creado con fusión y trastorno en todos los hnbitantes. Por lo <lcmfls, el 
segundo oficio del Ayuntamiento al Conurcso. estaba concebido en términos 
que pueden llnmarse agresivos, SCf!Ún se Vl~ por su texto, que e::; éste: 

'"~Los motivos que el Ayuntamiento de Comitan lrn tenido para temer In 
entrada del general Ruiz ;i aquella ciudad. son fundamentos á que solo se 
dirige á sacar dinero con las armas para sostener unas tropas que tanto á 
aquella ciudad como :1 toda la Provincia le son perjudiciales, pues de su exis~ 
tenr.:ía resulta la mayor confusion y trastorno en todos los habitantes y por lo 
que respecta {J los temores de esta corporncion, e.ctán fundados en que dicho 
Ruiz llegó hastn Socoltcnango, y habiendo visto que sus intenciones no tendrían 
el efecto que se había propuesto, ha retrocedido seuun dicen, hasta San Bar
tolomé. de donde ha enviado dos drauoncs p<ira Tuxtla, con el objeto de 
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aumentar su fuerza; en esta virtud y habida consideracion por este cuerpo de 
todos los antcccdcntc.s, no puede ménos sino hacer ÍI V.S. responsable {¡ todas 
las resultas, pues el modo con que ha visto un asunto de tanta. tra~cendencia, 
parece no ser conforme ú los sentimientos fraternales de que se cree V.S. estar 
animado. y el dolor con que debía ver una causa que acnso pueda costar sangre. 
Y que llcg«da está á dcrrilmélr~c. tnl vez no !lllCrtkrá lo que lia sucedido con 
los habitantes de esta rnpital. que hnn d;ido pruebas inequívocas de su doci
lidad; mas por lo que hace {¡la contribudon que V.S. dice asignó esta corpora· 
~ion, .debe tenerse en considcra~ion <¡ue no ~u~ ella sino las bayon7t.as que le 
1mpeltan. Con lo que contesta a V.S. su of100 de esta fecha, om1t1endo ex
ternnrse mas. por no promover pasados scntimicntos.-Dios guarde á V.S. mu· 
chos años. Ciudad Real, Enero 30 de 1824. - (Las firmas de los miembros del 
Ayuntamicnto.-A las ocho y cuarto de la noche.-Seiiores de la Junta Su
prema.":: 

(Documento número 8, anexo a la exposición de 28 de Febrero de 1824). 

10.-0ficio del /\y11ntamic11to de Ciudad Real 
al de C0mitún. 

Antes de cerrar el Ayuntamiento de Ciudad Real. stt memorable sesión 
del día 30 de Enero de 1824, dirigió ni Ayuntamiento de Cornitán dos oficios, 
dándole cuenta de lo que había hecho en virtud del encargo que por medio 
de sus comisionados le hizo el diil 28. Uno de esos oficios se refiere n los 
contestaciones con el Congreso, y el otro a las notas cambl;idas con el gobierno 
cclesiastlco de la Provincia. 

El oficio referente a las contestaciones con el Congreso de la Provincia, 
es este: 

::::.: El Ayuntamiento de esta rnpitnl. ha visto con dolor las funestas noti
cias que V.S. le comunica en los dos oficios que hil recibido por conducto del 
capitiln Don Mnnuel Cas:ro y regidor Don Jtwn Utrilla: en el momento dió 
parte á la suprema Junta. para que como encargada de la tranquilidad de la 
Provincia, tome las medidas que se necesiten, ú fin de mantener la paz en 
esa ciudad: sin hnberse descuidado de hacerlo tarnbien presente al señor pro
visor, á fin de que por su parte coadyuve al mismo fin, separando ni Padre 
Fray Ignacio Barnoya, que segun informes del capitan Castro y Regidor 
Utrilla. es el que mas perturba la tranquilidad, como verá V.S. por las copias 
adjuntas. Este Ayuntamiento y todo el pueblo, piensan con V.S. y contri· 
huirán á fomentar mas y mas la opinion; pero como se hnlla desprovisto de 
armas, no puede ofrecer un ser\'icio como V.S. apetece, aunque en el último 
apuro hará un esfuerzo por defender á sus hermanos: pero esperamos que con 
las medidas tomadas, con la suprema Junta y el señor provisor, podr5n calmar 
los recelos, y al mismo tiempo V.S. con su prudencia, evitarit cuanto esté de 
su parte que se llegue á dcrramilr sancire en estn Prnvincia, que por tantos 
años ha merecido el titulo de pacífica. Dios guarde f1 V.S. muchos años. Sala 
capitular de Ciudad Real. Enero 30 de 1824.-M uy ilustre Ayuntamiento de 
la ciudad de Comitan. == 

(Documento número 9, anexo a la exposición de 28 de Febrero de l 821). 
El oficio referente a las contestaciones con el gobierno eclesiástico de 

Chiapas, es ~ste: 
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~::-Consiguiente ¡¡J oficio que estc ílu!itrc Ayuntamiento pnsó al sciíor pro~ 
visor. fl fin de que intcrpon¡v1 Sil autori1bd y respetos p:1ra que Fril)' lgnado 
Barnoya salga de estn Provincia, d1~ que va r<'mítJo {t V.S. copia, h.1 contestado 
lo siguiente (aquí d del nú111t•ro 6). ~Para íH-reditar como corresponde. los 
sólidos fundamentos en que ese y este Ayuntamiento ~e apoyan para tal solí~ 

cltud. se hace indisrcnsablc que el informe verbal del capitan Cnstro y del 
He:gídor Utríll.1, snbre b conductn política dd mencionado rcliHioso. con la 
que Inquieta y pcrturha la (r;rnquilidad pública, y parlkttlarmcntc la de ese 
honrado vecindario, se hana por l'';crito y rnn la hrevedad c¡uc exigen las 
criticas drrnnstanci;i~ del dia; en esta virtud. este Ay1111tarnlc11to espera de la 
nctividaJ de V.S. y de ~u bien arrr.diraJo amor {1 la Piliria, que inm<'diilt<1-
mcntc sc sirva diríqir!l' el cxprc~'•itlo informe dnc:t1rnc11tado. ,·on lo que ;¡caso 
se lograrn la tr;rnq11ilicL1cl no solo de esta cimbel, sino también de toda la Provin
dn.-Díos uunrdc {i v.s. lllllClio;; año•;, S;ila Glf)itular de Ciudad Hcal. Febrero 
lo. d(' 182•1.-·Mu)' ilustre Ayuntamiento de Comit;1n.c· 

( Dontlllcnto número ! O. ;¡nexo a l.i exposición de 28 de Pcbrcro de 182'1). 

l l .-Actn dt~ la .<;csi6n del Ayuntamiento de Ciudad 
Hcal de 30 de Enero de IR2·1. 

La Acta d~~ la sesión dd Ayuntamiento de Cíudnd l~cal. de 30 de Enero 
de 1821. en la que ;icordó todo lo que c:onst;i de los documentos precedentes, 
es esta: 

:=.En Ciudad Real de Chiapas. fl 30 <le Enero de 1821. Los seiíores del 
márgcn en cabildo ordinario. presidido ¡mr el señor Alcalde primero. Don 
José Anselmo <le Lira. se leyeron dos oficios remitidos á esta corporacinn. por 
la de la dudad de Comitan; el uno reservadísirno, que queda en poder del 
señor presidente, y el otro que <1q11í se af¡rt".fJ.'l, y enterados los señores de su 
contenido, en que expresa que el capitnn Don Mnnucl Castro y Regidor Don 
Jmm Utrilla, informarían sobre los temores que le asiste ú dicho cuerpo. {t 
causa de que el intitulado ucncral Don Matías Ruiz. intentaba atacar á aquel 
vecindario; se hicieron compnrecer, y oído ,; los nominados sugctos en esta 
sala consistori;il, resultó en suma Je su indicacion. que el Padre Fray lgnacio 
Barnoya. con su genio inquieto. es el que siempre sedun~ ú aquellos habitantes, 
y los trae continuamente alarmados y en continuo movimícnto; en cuya virtud. 
los señores acordaron pasar los ofkios siguientes: 

(Aquí se insertaron los oficios nw.rcados con los números 4. 5, G y 7, 
anexos a la exposición de 28 de Febrero de l 82-1. de.~pués de lo cual sigue 
la Acta en estos términos:) 

~"Y estando los seliores del ilustre cuerpo en sesion. llegó el portero de 
la suprema Junta con la contestacion del oficio que se agrega. siendo como las 
ocho de la noche. y dijo que quedaban los de dicha Junta Suprema, en sesion 
pennnncnte, y sin embargo de haberse contestado inmediatamente. pasó el Sr. 
Regidor Don Pedro ílonifoz. al salon de aquella y fo encontró que estaba 
disuelta, cuya contestación, l!llC se pasó ú esa hora al señor secrctarío. es como 
sigue: 

(Después de esto se inserta el oficio marcado con el número 8, anexo a 
la misma exposición, y continúa la Acta como sigue): 

::..~Y este ilustre cuerpo contestó al de Comitan lo sil)uíente: 
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(En seguida se insertó el documento número 9, anexo u la misma expo~ 
skión, y continúa la Actn en estos términos): 

:" Dh:ho ilustre Ay11ntamicnto con vista de la contestncion dada por el 
señor pmvisor, diri~1ió al de Comitan el oficio que dice así: 

(A continuación se inscrt<i el documento número 1 O. anexo a la propia 
cxposicibn. }' tcrmin" la Acta en estos términos): 

~.e Con lo que concluyó la sesion que firmaron los scñorcs.-Larn.-Rodas. 
-Abnrca y Cnncino.--Guticrrcz.-Robles,-Osuna.- Pedro Bonifoz.-Alva
rado.-Camacho.-Antc mí, Eugenio José Ruiz.:,:: 

12.-El Ayunt;1miento de Comitán agradece SU!> buenos 
oficios al de Ciudad Real. 

El Ayuntamicnt() de Contitán se mani fcstó altamente sutisfecho del interés 
que el de Ciudad Heal había tomado en el encargo que le hizo el 27 y 28 
de Enero, y asi se In comunicó, por medio ele este oficio: 

"ºLas e1h!r11k<is medidas que V.S. se sirvió adoptar para redimir ú este 
pueblo del enorme peso que le oprimía, es el testimonio mas brillante de la 
consideracion que k dispc11sa: no perderá de vistn el mérito de tan distinguido 
st?rvido. y le scr:1 un poderoso motivo para mas e;;trcchar sus relaciones de 
nmist.id y ;.irmonía: esto son, generalmente, los votos de\ pueblo, de cuya voz 
unisona, puede V.S. lisonjearse. Para que ¡\ In justifirncion que se pretende, 
no se le pueda objctnr la m<is ligcrn nota de sospecha. ha solícita<lo este Ayun• 
tamiento, con vivas ;¡nsias. Ja venida de un C'.omisionado: sus reclamos aunque 
de un modo politko se le han obstrnido, y cree muy oportuna esta ocasion 
parn recordarla. Dios. U nion y Lihertnd. Sala capitular de Comitan. Febrero 
7 de 1821.-José Murinno Cocllo.-Pedro Aroüdlo.-Nardso Gordillo.
Claudío Lcon.-Manucl Escandon.-Jose CnstcllHnos.-Vitentc de Lcon.
Antolin I~oman.~Juan Francisco Utrilla.-Narciso del Villnr.-Marcial de 
Cnmposcco. secretario.-Muy ilustre Ayuntamiento de Ciudad Real.:::::: 

(Documento número 11. anexo u la cxposidón de 28 de Febrero de 1824). 

13.-El ucneral Zcbadúa procura restnblcccr 
la armonia entre T11xtb y Comitán. 

Al tenerse noticia en Tuxtla, de las ocurrencias de Comitún, que era una 
de las poblaciones de la Provincia que los partidnrios de Guatemala consi~ 
dcruhan mas adictas a su causa, la desmoralización entró en su campo, y deter
minaron hacer todo csEucrzo por ganarse otra vez a aquel partido. o procurar 
por lo menos neutralizarlo. Con este objeto. determinó el Comandante General 
de la Provincia enviar al capitún Don Jo<ll]ttín Miguel Gutiérrez, y el Ayunta~ 
niiento a Don José Eusebio Gutiérrcz. Alcalde 1 o. del mismo Ayuntamiento, 
en comisión ante el Ayuntamiento de Comitim, cncargúndoles que procurasen 
allanar todas las dificultades pendientes y rc.~tablcccr la arn1onía entre umbos 
partidos. 
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14.-Crcdencial del comisionado del Ayuntnmicnb 
de Tuxtla. 

Los comisionados llegaron u Comitim cl 1 de Febrero, acompañados del 



tenie11tc coronel Don Mntlas Hui::. Don !osé Eusebio Gutiérrcz fué portador 
del siguiente ofícin, <Id Ayuntamiento ch· l'm;tlil. fechado el .10 de Enero . 

. '..c. Jmpucsto cstt• 1\y11ntamicnto. por el señor Comandante Gtncral, de lns 
difcrcnciil.'i que en esa ciudnd llll'di<lll de sentimientos particulilrcs, que euedcn 
ser trasccndeutaks al ónlcn púhlico. y que ccdcr[1 en deshonor de V.S. y su 
noble vccindMio, en circ11nstancias t1111 criticas, que b fomn dívulHn lils cosas 
en scntído mallcio1;0 por zilhcrir a los patrint;1s ilt1strado~. ya que su morda· 
cidad 1w ha podido de otro modo vengarse, ;ite-ndicndo ú que sicrnpre gustosos 
hemos estado y estarémos de m:ucrdo con V.S .. y que no nos es indiferente 
y ílllfl'S si muy apreciable la cstimacion l.'.onccpto y Jures que adornan i1 los 
individuos q11c le (omponen, crl"yeudo q11c 1111('strns in!->inuncioncs de hermanos 
verdadero.~ ~crún oidas pnr V.S., con Ja prudencia, sabiduría y f ratcrnidad que 
tic.be dispcnsíirsl~. entre b satisfordon y ~¡usto de los que componen una sola 
v ¡umonicsa familia. lu'mos dispuesto que ntrc!;tro ;\kaldc primero, Don José 
tuscbio Gutii·rrcz, pasl' ó tsa dudad :1 hnccr (Oll V.S .. por nuestra pnrtc, un 
lnfhridor (si como no dudamos V.S. lo permite). para que se concilien rnnlcsJ 
quiera dcsan~1wnci.1s, y ljl!C dando v;1do [1 los sentimientos. en r;.1so de reclamar 
sus dcrl.'chos. si en algo los creyeren atropellados. sea <llltc la nutoridad com~ 
pctcntc designada por la ky; pero sin que esto estorbe d que unidos hagamos 
que la Patria tome la 11rnrch;1 ú su felicidad, por l;1 senda de la libertad y de la 
justícin: que esto no priva la responsnbilidad en la conducta de los que V.S. 
eren debrr h.il.'.crles cargos. El fantasma que aparcnrnn en lns funestas noticias 
siniestras. es de que ('sa ci11clad hn proclamado por n'maIHlantc ú Don Pedro 
Arílíicllo. ron agtil\'iu de los militares de cl:ie benemérito partido: no damos 
a~censo {1 esto, y sí creemos que, dc~dc luego. las milicias cívicas son las que, 
por el derecho que tiene al fil! nombramiento, lo habrún verificado en él ú 
pes.ir de que por ser actual Alcalde scflundo. ptircce no le es compatible. En 
tocio caso, y nws carcdendo dl~ exacta verdad esta noticia, nos ha parecldo 
mejor, para tener el honor de la parle que 11<1s toque. en que se transijan las 
citadns diforendils, el envio de nuestro romisionndo que también nos acnrrearú 
el bien de estrechar nuestras relaciones. y que !iicndo uno nuestro intercs 
con el general de la Provincia, coronemos In obrn para gozar las bendiciones 
de la mas agradecida postcridnd. Dios y Chít1pas libre. Sala consistorial de 
la vilfa de Tuxtla, Enew 30 de 1821.-Viccnte Espinosa.-Josc Luis Salazar. 
-Mnriano Górnez.- Jos{'. Palados Corona. -José María Aguilcra, secretario.:..-~ 

(Dornmcnto número 12. nncxo a la o;posición de 25 de Febrero de 1821). 

15.-Credencial del comisionado del general 
Zebadí1a. 

El capitán Don Joaquín Miguel G11tiérrcz. llevó ni Ayuntamiento de Co
mitún, el siguiente oficio del general Zebadúa. 

:e: Ha llegado {1 mí noticia, q uc el dia 26 del corriente se originó cierto 
movimiento en esa dudad, {1 cn11sa de que se ncere<1ba el teniente coronel Don 
Matias Ruiz, quien iba ~'.11 comision por cst¡i Corn;mdnncia Gcnernl. y de la 
que unícamentc le franqtn'.c cien drnnorn:s que le sirvieran de escolta á su 
persona. Del hecho segun entiendo, ha tomado V.S. conocimiento, mas como 
ú mi me c:stú encargada la tranquilidad d~ Ja Provincia. y este procedimiento 
acaso motivaria en lo sucesivo el tra8tor110 de din, he dispuesto que el Capi4 
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tan Don Joaquin Guticrr~z. pase en pcrsonn. para que entrando en contesta
c!oncs con V.S. el comandnntc accidental de c~a plaza, capitan Don Manuel 
Castr? y el ref criclo sdior J(ui::, ind;1n11c la gravedad y trnsccndencia de lo 
acacc1do, procurando por sí tran:díJÍr cualquiera diferencia que meo.dime, valién· 
dose de la persuasiva y política necesaria, para lo que no dudo que V.S. lo 
m1xiliara en todo conccpto.-Dicm y Chinpas libre. Tuxtln, Enero 30 de 1824.
Mnnucl Zcbadúa. ::e 

(Documento número 13, anc xo a la cxpo5ici6n de 28 de Pebre ro de 1821). 
Al cake del oficio precedente se rnrncntrn la anotación que sigue. que 

indica los términos en que él se contestó: 
~=Este se contestó en sustanda, que los n~cclos que el pueblo teuín, eran 

fundudos á vista ele !ns ocurrcnci;is csrnndalosas de la noche cid 12 de Oi
dctnbrc próximo pasado.::.: 

16. - 1 nstruccioncs del general Zcbadúa 
i1! capir.'m Gutiérrcz. 

El gencrnl Zcbadita comtrnicó ndcm:"is en la misma fcrha, las siguientes 
Instrucciones al cnpitún Gutkrrcz., !iobrc recolección de fondos en Comitán y 
su envío a Tuxtla. Ellas d('11111cstran que el wncrnl Zcbadún tuvo que retirar 
a Don Mntias Huiz. la primera comisión que le habla confiado sobre este 
mismo asunto, parn cncomcndltrscb al capiti1n Gutiérrcz. I~1s instrucciones del 
expresado general. son estas: 

=En el concepto de que \'d. pnsa il la ciudad de Cornitan. á cumplir 
con la comision que en esta fecha le he confiado, dcscmpcñarú por si la que 
llevaba el teniente ~~oroncl Don Matias Ruiz: en esta virtud. luego que vd. 
llegue á esa ciudad proccdcrú, de atttcrdo con su ilustre Ayuntamiento. á 
efecto de que el :-;cfior juez de instancb de aquel partido rcuntl t,1dos los fondos 
públicos, activando con el mayor empeño sus providencias en lograrlo, y co
lectados que sean, me los rcmitirú ú esta villn para rnn ellos subvenir á los 
socorros de las tropas. cuidando de dar aviso al Intendente de hacienda, de 
la cantidad qm.• fuere y los ramos que com.!5pondan.-Dios y Chiapas libre. 
Tuxtla, Enero 30 de 1824.-Manuel Zehadúa.-Sr. capitan Don Joaquín Gu
tierrez. '"'' 

(Documento numero 14 anexo a la exposición de 28 de Febrero de 1824). 
Al calce de las instrucciones precedentes, se encuentra la siguiente anota

ción, que indica los términos en que ellas se contestaron. Esta misma respuesta 
demuestra que el Ayuntamiento de Comitón tenía en poco las órdenes del 
Comandante General de la Provincia: 

=Se le contestó el recibo de este al mismo Cutierrcz, y se han activado 
las providencias necesarias sobre este punto, consultando a la suprema Junta. 
-Es copia fiel de los originales a que se contrnen, Comitan. Febrero 9 de 
1824.-Pcdro Argüello. "-

l 7,-EJ Ayuntamiento de Comitún decidió 
seguir el partido de la capital. 

El 6 de Febrero se ocupó el Ayuntamiento de Comitán. del asunto a que 
se refiere el oficio del Ayuntamiento de Tuxtla de 30 de Enero, y asistieron 
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n la scsic'in de ese día, los vccincs principales dd lugnr. Leido el oficio del 
Ayuntnmicnto de Tm:tln v discutido d asunto. ··. St' determinó que Comit;'in 
deseaba i.H~íJUÍr d partido de In rnpifil 1. y que no podia prc.~cindir de los respe
tos que <lchia a su cabecera:··· que en consecuencia de esto, ;·:-¡rntl'.s <le re.solver 
sobre lo que proponí;i el J\yunt¡¡miento de T11:.:th1. dcseah;1 explorar la opinión 
de Ciudad Real.· lo nrnl l'quivalia il no cejar en n;Hfa (le b actilud que 
habín nsumido. fovorahlc a la awcg11dón a l'v!éjico. Esto aparece de la Acta 
de la .<csión de ese díit, que dice ;1sí: 

-"~En la ciudad de Cornil ;111. ú sci.<; días del mes ele Febrero de 182•1. 
reunidos en esta sala consi.storinl. los individuos que componen esta ilustre 
t'.Orporacion. en scsíon cxtraordínari<I de este día, rrc):iclida pnr su Alcalde 
primero, Licenciado Jost; Tvlnrinno Cocllo. se vió un dido venido dd ilustre 
Ayuntnrniento de la vilb de T11xth, prl'.<c11t<11lo por su Alcalde primero Don 
Jos~ Eust.>hio Guticrrcz; su contenido es mm1Hcstar ú aquella corporacion 
el íntcrcs que toma cn terminar las disc11síoncs que se lrnn ::;usdtado entre al
gunos de t•stos hílhitantcs. y estrechar al mismo ticmro sus rdacione.s con 
esta c:orporacion, para d mejor éxito de la Provincia, y enterada 1~sta. acordó, 
imitando el ejemplo que se h:1 practicado en caso de semejan te 11at11r<llc.zu, 
convocar al vccind1nío, ¡1arn con su audiencia rc~olvci·: en su consecuencia 
se verificó así: y rcunic o en la tilrdc dl' cstr día, se repitió la lectura del 
ofido, é impttc•.~tos, rxpusicron uni111irnes, que b union de aquel Ayuntamiento. 
sollcita de ('Sfc, Jo consideren dl~ rinurosa ít1stida. rnmo un medio el mas in~ 
teresantc pílrn unifonn;1r mejor f;i <:pinlon. como que con ígual objeto las han 
cnt<1blado con J;i capital. cuya .sttc11c desean seguir en considcracion {1 que 
no pueden prescindir de los respetos que deben {t su cabecera. Ja que hnn 
mirndo como centro comun de sus operaciones, y con quien sus intereses cst{m 
mas identificados. y que par;l nn comprometerse C'.'ll una decísion inmcdiatada, 
dcsc~m fintes pcn<:trarst· f1 fondo de la opiníon <le fa cnpital, que no eludan 
scríi una con la de Jos partidos. supuesto ~e dirinen {1 un mismo objeto, para 
de esta sucr·tc, rcsolvcr con mas acierto y que entretanto ~e manifieste al ilustre 
Ayuntamiento de T11xtl;1, lo ret·ormddo que fe queda el vecindario. por sus 
nuevas pruchns de fratcrn id ad y celo por el bien tk la Patria. Con lo que se 
levantó la sesion la que se mandó sentar por Acta. y que de ella ~e remitiese 
mero, y comisionado ú este efecto. que se lwlla presente, y lo firnwron dichos 
testimonio ni Ayunt~miento cfo aquel!,, villn. por conducto de su Alcalde pri~ 
i;cñorcs. de que yo d secretario doy fé.-Coello.-Argticl!o.-Gordillo.-Es· 
candon.-CJaudio Lcon.-Castellanns.- Vicente dc Leon.-Antolin Roman.
Solorzano, Sindico.-Villar, Sindíco.-Aqui las firmas del vecindario y esta.
Marcial d~ Camposeco, sccretilrio.: 

(Documento número 15, anexo 11 la exposición de 28 de Febrero ele 1824). 

18.-El Ayuntamiento de ComiU1n rnmuniccí su detcrminnción 
ni Ayuntamiento de Tuxtla. 

Una vez adoptada b determinación que aparece en la Acta precedente, 
se comunicó ni Ayuntamiento de Tuxlb. por medio del siguiente oficio, fe~ 

chado en Comitán el 7 de Febrero: 
:::: El oficio de V.S. del 30 del pasildo, en que se digna interponer su 

mediadon parn remover disgustos que laccrnn y abaten el espíritu de algunos 
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vecinos de este sucio, y cstredrnr, al mismo tiempo, sus relaciones con esta 
corporncion, con el importante objeto de <lar un impulso uniforme al curso 
mnjestuoso del t>isll'.tn'I adoptado p()t la Provincia, es 1111 asunto mas lisonjero 
á esta corporacion: la iclcn sola de union, es el estímulo mas cornp)¡1cicnte que 
puede prcscnt:irscle en vista de unn 5erÍC de sucesos desagradables, que ha 
acarreado su fnlt.a. Convencida intimaml'ntc de cst;1 verdad. alnrgaria gustosa 
la mano para nfiatmu mas y mns los vínculos de ;imistad que ha mantenido 
con V.S.: mas este vccindnrío f1 quien ha tenido ú bien oir (para no incurrir 
en la nota de su antecesor): creyendo .sin duda. quc los intereses de los rar~ 
tldos andan cticontrados: y qucrirndo. en tal caso, conservar sus respetos á 
la capital. expuso, lo que vera V.S .. por 1<1 Actn que en testimonio acompaña
mos. Est{1 muy dist;inte esta corporilcion de mezcl;irse en nsuntos que están 
fuera de la esfera de sus atrib11cionc11. así es que, en los negocios militares 
de que le habln en su mismo oficio, no ha tenido la menor intervcncion, de 
lo que estú muy bien impuesto el mismo señor comisionado. de quien cree 
no habri1 empicado en vano sus observ;icioncs. para informar ú V.S. de los 
sentimientos de este pueblo. Dios, llnion y Libertad. Sala capitular de la 
ciudad de Comitnn, 7 de Febrero de 1824.- José Mariano Coelto.-Pedro 
J\rqücllo.-N;irdso Gnrdíllo -Clnudio Lc-on.~Manucl Escandon . .-. Joeé Cas
tellaMs.-ViC'ente de Lcon.-Juan Francisco lltrilla.--Antolin Roman.-Cle~ 
mente Solórznno, Sindico.- Narciso del Villar, Síndko.-Marcial de Campo-
seco, secretario."'" 

(Documento número 16, anexo a la exposición de 28 de Febrero de 1824). 
Terminado asi este Incidente, re11resaron los comisionados de Comitán 

para Tuxtla, el día 8 de Pcbrero, qued;,índose Don Matias Ruiz en espera de 
la resolución sobre colectar los recur~~os en Cornitñn y llevarlos n Tuxtla. 

19.-El Ayuntamiento de Comitún comunicó su resolución 
al de Cittdnd Real. 

El Ayuntamiento de Comitán dió conocimiento el 9 de Febrero. al de 
Ciudad Real de lo ocurrido. adjuntúndole copia de los cinco oficios que pre~ 
ceden. por medio de otro en que le reflere el completo mal éxito de la co~ 
misión de los hermanos Gutiérrcz, y lo muy de~azonados que quedaron los 
comisionados en vista de ese resultado. El oficio del Ayuntamiento de Comitfin 
al de Ciudad I~enl. de 9 de Febrero de 1824, es éste: 

=El cuatro del corriente entró á esta ciudad, el teniente coronel Don 
Matias Ruiz, acompañado de los Sres. capitan Don Joaquín Miguel Gutiérre:z: 
y Don José- Eusebio su hermano. comisionados, el primc1·0 por el Comandante 
General de lil Division de Tuxtla, y el segundo por el Ayuntamiento de dicha 
villa, de donde es Alcalde primero; del contenido de la comision de uno y 
otro. y del resultado de ~~ada una de ellas, impondrá á V.S. el adjunto testi
monio. L1 decidida y unúnime disposicion en que observaron se halla este 
\lecindario. para contr<1rinr constantemente el espíritu de sus comisiones, en 
todo lo que no sen ccnvcnientc con los r,eneralcs sentimientos de esa capital 
que V.S. diunamente representa. no k> ha sido satisfactorio, descubriéndose 
en sus semblantes las sombras del resentimiento interior con que regresaron 
ayer. El citado teniente coronel Ruiz, se quedó aquí, con el objeto de conducir 
para Tuxtla los caudales que se colecten de toda clase de fondos de este 
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partido, sohre que con esta focha se dirige ,í esa suprema Junta la corres .. 
po11dicnrc cohstdtn. Dios, Union y Libertad. Sala cnpitular de Comitnn. Fe~ 
brcro 9 de 1821.-Pcdro Arnücllo.-Cln11dio Lcon.-Manuel fücnndon.-José 
Castellanos. -Vicente ck~ Lcon. - Juan Francisco Utrílla.-Antolin Roman.
Morcial de Carnposeco, sccrclnrio.-Muy ilustre Ayuntamiento de Ciudad 
Real.""' 

(Documento ntitnl"ro 17. nm'.xo a };1 exposición de 28 de Febrero de 1824). 

20.-f~espucstas del Ayunt<llnicnto de Ciudi!d Real al de Comit:1n 
de 7 y 17 J,~ Pcbrcro de 11121. 

El Ayuntamiento de Cimfod Real. armó recibo de los dornmentos pre~ 
ccdentcs que le fueron remitidos por d Avuntamicnto de Comitún. expresando 
la satisfacción que le causaba ver la un!111ímc decisión <le aquel vccindnrío de 
adherirse a la capít:d. y manifost;11Hlo que luf'go que recibiese el testimonio 
de las dili¡:¡c.ncÍils practic:idns con motivo de la llcg;ida a Comltún de los comi
Siónados de Tuxtla, pondría todo en conocimiento del poder Ejecutivo de 
Méjico. 

El oficio respectivo del Ayuntamiento de Ciud;1d lkal ni de Comitún, es 
éste: 

~"'Esta corporncion ha recibido con el aprecio que se merece d oficio de 
V.S .• en que mr111ifics1<1 el rcsultndo de la comioion que llevaron Íl esa ciudad. 
los dos Sres. Don Jo.1quin l\1íguel y Josc Eusebio Guticrrez, y la decidida 
y unfrninH! dísposicion en que se IJ;illa ese vecindario. para adherirse á la 
op!níon de esta rnpítíll. Semejante «01ul11cta. propia ele la honradez de cso.q 
habítantcs, es la que ncccsitmnos rn d diil. 1'11 que fo 1111ion debe ser el prin
cipal objeto d~ los pueblos de Améríca. ¡Jara lfef¡ar á conseguir d fin de nucs· 
tros loables deseos. Luego que recibamos el testimonio de las diligencias prncti~ 
cadas en esa. de rc~ulta de los of idos que pasaron {1 V.S. Jos comisionados y 
el scfior c:omnnd;inft~ de Tuxtlil. acordamos acompañarlas ni rnprcmo poder 
Ejecutivo de Méjico. dando de este modo una prueba {1 V.S .. de lo ~rata que 
nos ha sido su conducta prudente y iuidosa.-Oios guarde á V.S. muchos 
años. Sala capl! u lar de: Cíudn<l l~cal, Pebre ro 7 de 1824 .- ( L1s firmas de los 
miembros del Ayuntamicnto.)--Muy ilustre Ayuntamiento de la dudad de 
Comit;in. ::: 

(Documento número 18. anexo ú la exposicion de 28 de Febrero de 1824). 
Después de haber recibido los documentos a que se refiere el oficio an· 

terlor, que son los mismos que preceden, dirigió el Ayuntamiento de Ciudad 
Real al de Comitán, el 17 de Febrero. Ja comunkncíón que sigue. en Ja que 
repitiendo los conceptos de fo anterior, pedín algun;is cxplicacíones respecto de 
las frases del oficio del Ayuntamiento Je Comitán del día 7. referentes a 
enviar un comisionado. El segundo oficio del Ayuntamiento de Ciudad Real 
al de Comitfm. es &.stc: 

'-=En el oficio de V.S. de 7 del corriente. vemos las expresiones mas 
sinceras de amor hiicia este Ayuntamiento. que procurn en cuantas ocasiones 
puede, rllLrnifcstar ú V.S. la mas estrecha uníon. que es á lo que aspiran ge~ 
neralmentc estos habitantes, no solo con respeto il V.S. sino con todos los 
pueblos de la Provincia, emplc;rndo ú este efecto cuantos arbitríos estén al 
alcance de esta corporacion. También hubiera querido servir ú V.S. si llegara 
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á sus alcances, en lo que manifiesta el último período de su cit:1do oficio, sobre 
In solicitud de un comisionado que instruya la justificadon que V.S. pretende 
hacer, para evitar que ú sus operaciones se les atribuya In mas leve sospecha; 
pero la oscuridnd con que esta concebido d pcnsnmiento, nos obliga á suplicar 
il V.S. se digne m.-mífcstnrnoslo mas claramente. si asi lo conceptuase util, 
contando COI\ la buena disposicion de este cuerpo para ayudar sus determina
ciones.- Dios Huardc á V.S. muchos años. Sala capitulnr de Ciudad Real. 
Febrero 17 de 1824.- (Las firmas de los miembros del Ayuntamiento).
Señorc.<i del ilustre Ayuntamknto de la ciudad de Comitún. ;::: 

(Documento mí mero 19. am:xo a b cxposidón de 28 de Febrero de 1821). 

21..-Importancia y firmcrn de la dctermínadón 
del pnrtido de Comitán. 

La decisión en favor de Méjico, de un partido tan ímportantc en In Pr°" 
vincia, como era Comitán, que habia sido la cuna de In lndcpcndcncia de Es
paña, y adem{1s cuna y apoyo principal de:! plan de Chiapas libre, no podía 
menos que ser grandemente aplaudido por los amigos de la unión a Méjico. 
n cuya cabeza fígurnba el Ayuntamiento de Ciudad R<'aL-Este Ayuntamiento 
determinó, pues, comunicar tan importante ai:ontccimicnto al poder Ejecutivo 
de Méjko, y a~í !o hizo por medio de la exposición que le dirígió el 28 de 
Febrero <le 182'1, q 11c ínscrtarcmo~ má~ adelante. 

Por lo dcmfls. la determinación de Comitán en favor de Méjico, no podía 
ser más firme y decidida. Acababa de ser sometida a una prueba, cuando 
Tuxtla le mandó en comisión u los hermnnos Gutiél'rez. y de esa prneba salló 
incólume. El mismo jef c que lrnda pocns días había figurado como caudillo 
del plan de Chiapas libre. apénas podía volver n nquellu ciudad. Un cambio 
tan completo y tan violento, no se puede explicar sino porque Dtm Matías I~uiz 
forzara la opinión dd partido, y al recobrar este su libertad. defendiera de 
nuevo con m:'ls vigor que ;:111tes. los principios que siempre había profesado. 

22.-Efcct<> que produjo en Ciudad Real el folleto 
del Sr. Mayorg<l de 1 o, de Diciembre de 1823. 

Antes de inscrrar la exposición del Ayuntamiento de Ciudad Real, de 
28 de Febrero de l 821, creemos conveniente referir otros sucesos, compren
didos en este periodo. y n los cuales hace tanta referencia la misma exposición. 

Don Juan de Dios Mayorgn, que trabajaba con empeño por la unión de 
Chiap¡1s a Guatemala, y que cni por lo mismo, partidario del plan de Chia
pas libre; -a cuya defensa se dirigía en parte s11 cuaderno tantas veces citado. 
publicado en Méjico el 1 o. de Diciembre de 1823, bajo el titulo de =Expo
sición sobre el derecho que tiene fa Prol'i11cia de Chiapas pani pronunciar 
libremente su uoluntad. y el que tiene Guatern;.1/11 para ser lndepe11diente. = -
proc.uró hacer circular su cuaderno en la Provincia de Chiapas. para reanimar 
a!Ji la opinión favorable '1 Guatemala, y con dos personas que se fueron para 
Centro-América, mandó ejemplares que deberían ser repartidos en la Provin~ 
cia. Así lo hicieron estos comisionados, quienes pasaron por Chiapas a me
diados de Febrero de 1824. 
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La lccturn del cuafh~rno dl'! Sr. Mayorgn, c:rnsó una impresión muy de· 
sagradablc en Ciud;1d lfraL que cst;1lló por lC''.rcros q11c ~e fijaron en las es
quinas, con cxpn:sioncs ofl·n:>iv;1s ;i los pnrtidarins de Gllatcmaln. Tnn vehe
mentes debían ser las rnanif cstacioncs de ese dcsaHrado, 911c el Alcalde primero 
de la rnpital, creyó cnnwnicntc puhlicar d día 17 de Fchrero un manifiesto, 
suplicando :1 los aut:ircs d,, lm letn~ros no los repitieran. y amenazirndolos con 
castigarlos si reincidían l'n sus demostraciones. 

El manifk!;fn del Alcalde primero de Ciudad !<cal. dl' 17 de Febrero de 
1821. es d siu11it~nt1~: 

''El ;\/cald1· primero, ;í los lwliit,111ti's de c.~f;¡ c<1f)Íi11/.-Condutbdanos: 
En ninnun tiempo Ita sido mas intctc~ant~ y rccomcnclahle la union, tranqui
lidnd y s11hordinacion, que 1~11 d preYcntc, rnando las convulsiones políticas 
van calrnan,lo y vu1~stro 1\ yuntamícnto se ha c:ornprometído á velar íncesnn
temcntc para conservar la pa~. union y tr~mquilidad. El curúcter noble y pn
ciÍko de los hnbítantrs dl' C"sta ha sido su distintivo, y de \'Stc acaso blasona 
vucstm Ayunt;uniento, ¡y q11iPrcn hün¡1r es!a \lk•ri:d ¿_quieren contradecir y 
desncrcnit<ir J¡, dccdon que hiln hcd10 en los individuos que hoy componen 
este ilustre Ayuntamiento? ¿no e;.; ~Tciblc q11c vit;ndolo cmpC'ñado en sostener 
In opinion. libertad i! intereses, quicr;1n afl'cbatar insolentes aqud poder y 
autoridad que han confiaJo, atropellando rnn sus pnlabras y hechos lo mismo 
que h¡1n narantido? ¿pue::; [¡ qtt(! VÍClll'n lctJCl'OS infamantes, ÍllSUJtatiVO.<; y alar
mantes? i1 cx¡¡spcrar .'1 unos y ;, cntibü1r :i otros. resulta:; qm~ deben producir 
una conducta ímpolitica; y así. Yivíd tram¡uilo!i, olvídad rc:1cntimientos y :mbed, 
que no os inleres;i mas que l;i union y l.1 conser:;1cion de todus, pues el ser 
de contr;1ria opinion no es un delito. sino una cq11ivocacion en unos y en 
otros; pero que todo~; queremos ¡1hrnznr b mejor y mas du rt1d1.•ro, es innegable. 
En esta virtud. y en la de que cstmcis scuuros que vuestro Ayuntamiento no 
faltará ñ su deber; por ahora os invito al órdcn para que borrcis tocio motivo 
de dcsuníon, como yo voy a mandar se hana con esos letreros, que aunque 
sin duda son grabados por un corto número, hacen poco honor y desmienten 
la conducta que habeis observado: ma.~ si con esto no hay escarmiento, velare 
incesantemente hnsta sorprender á los autores y sct'an castigados con el rigor 
que merecen hijos tan desnaturalizados, que propenck11 con sus hechos á .sem
brar una horrorosa ¡m¡irquia en su pai~. y~ á q11e este ~ca e! objeto t~el odio. el 
escarnio y la vcngm1w.-C1udad I"(cal, h:hrero 17 d1! 1824.-Josc Anselmo 
de Lara.-Por mandado del sd1or Alcalde prírncro.-Euucnio José Ruíz.:c: 

(Documento número 20. anexo a la exposición <le 28 de Febrero de 1824). 
Son notables los íundamentos del mt.rnific~to que precede. En él se sos~ 

tiene que la opinión favorable a la unión íl Guatemala, 110 ern un delito. sin 
embargo de ser contraria a la de la mayoría Je la Provincia. y que era nece· 
sario .respetarla. Muy profunda debía ser la ccnvicóón del Ayunt<1micnto de 
Ciudad Real. de que la mayoría de 1<:1 Provincia estaba en favor de la unión 
a Méjico, y de que esta opinión debí<1 por consecuencia prevalecer, cuando 
lejos de procurar que se atacaran las ideas contrarias, no quería que se les 
contrariara sino con las armas de la razón y el convencimiento: 

El Ayuntamícntode Ciudad l~cal ¡¡Judió t;1mbk11 a este incidente en su 
exposición citada en 28 de Febrero de 182-1, haciendo una calific.ación poco 
lisonjera del cuaderno del Sr. Jvlaymw1. st:Hún se vcrú má:; nddtintc. 
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23.-Inquietud que causó en Ciudad Real la llegada de la Acta 
constitutiva de 31 <le E11cro de 1824. 

En estos mismos dias ocmrió otro incidente que nrnnifksta cuan grande 
era la ansicdnd que había en CiuJnd ncnl. por saber lo que el Gobierno de 
Méjico comunicilba a las autoridades de la Provinciil. El 11 de Febrero llctió 
a aquella capital un cxtraordin;uío rnn un pliego para la Intendencia, que 
contenía un ejemplar de la Acta constitutiva de la l•cdcración Mejicana, san~ 
donada d 31 de Enero anterior. El público creyó que fuer<1 cl decreto <le 
agregación de la Provincia a l\lejkn, y solicitó de los Síndicos pidieran se les 
comunicílrn el contenido de dicho pliego. Los Síndicos suplicaron al Alcalde 
primero de Ciudad !~cal, que solicitara del Intendente los informara del con· 
tenido de dicho pliego. 

La petición de los Síndicos, <lcl 15 de Febrero <le 182·!, es ésta: 
~Señor Akalde primero.~ Los Síndicos procuradores gcner;1les del co

mun, hacen presente á vd. que con motivo de habe1· venido á esta adrninls· 
tracíon de correos. como ú las seis de la tarde dd dia de a)'cr, un extra· 
ordinario de Méjico, que 1¡¡1 conducido un pliego para esta l11tendencia, se 
nos han abocndo á nuestras casas muchos vccmos, deseando s;.1bcr el contenido 
de dicho pliego, y no pudiendo los exponentes desentenderse de esta .solicitud, 
y mucho ménos cuando palpan que el Jcalismo publirn estú en cspcctativa, por 
ignorarse. hasta ahorn el contenido de aquel, de ¡¡qui es que, en consíderacíon 
tambien á que es Ji/ícil / igurar los natllrales deseos del mismo público, por 
su constante y firme wiíon li la capital del Scptcntriór1 mejicuno. cuya adhcslon 
es también igual en toda esta Provincia ,no pueden mi.:nos los !Jindicos que 
suplicar por sí y í1 nombrl" del indicado público. que :;in pérdida de momento 
se digne V. por sí, 6 reuniendo á los individuos de este ilustre Ayuntamiento, 
y en su consecuencia recabar el contenido del citado pliego y que se ponga 
en noticia del expresado publico para su satisfacc:ion; que asi nos lo prome
temos del notorio celo de vd. )' del muy ilustre cuerpo. Ciudnd Hcal, l 1ebre.ro 
15 de 182·1, ':lo. de nuestra gloriosa Jndcpc11dencia.-Manucl Agustin C1ma
cho.-Francisrn Camas de !Janchcz. 

{Documento número¿ 1. anexo a la exposición de 28 de Febrero de 1821). 
El Alcalde primero de Ciudad Ueal, trasmitió la petició anterior, al lnten~ 

dente de la Provincm. por medio del siguiente oficio: 
=·~Los Sindico:; procuradores del 1\yuuta111ic11to de esta capital. me han 

dirigido el adjunto escrito que tengo el honor de acompaiiar á V.S. La soli
citud del pueblo no puede ser mas Jllsta, y siendo Y.S. el funcionario ú quien 
vino dirigido el pliego, cuyo contenido desea saber el público, espero tenga la 
bondad de prnporcionar el medio que le parezca mas conducente, á fin de 
satislacer esca que parece curiosidad, y no c.s cu realidad :;ino un efecto pa· 
tríótico, bajo el vivo intcrcs que toman en los negocios <le la Patrir1. los honra
dos vecinos de esta ciudad.-U1os guarde á V.~. muchos años. Ciudad lteal, 
Febrero 15 de 1821.-José Anselmo de L.1.rn.-Scñor Intendente accidental.= 

(Documento número 22. anexo a la exposición de 28 <le l<cbrcro de 1824). 
El Intendente de la Provincia contestó el l 7 de Pebrcro, el oficio prece

dente, comunicando al Alcalde primero, que, el pliego recibido contcnia varios 
ejemplares de la Acta constitutiva de los Estallos Unidos iVlejicanos, segun 
aparece del siguiente oficio: 
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:::El plicnl1 rccihido pt)r rx!r.iordlnario de Méjico en c:tn Intendencia y 
de que V.S. 111;~ tr;1ta en su ofidn dd dia ele ayer ú qttc contesto, contiene 
vnrios ejemplares de una Art;i constitutiv;1 s;mdon;ida y órdcn dd modo de 
puhlicarsc en el Tl'rritorio de los Estados Unidos l\:tcjk;1tws. ruyos documentos 
11djunto ú V.S. parn que se ;;atbf;1~<1 el ilustrl'. Ayuntamíento y sus Síndicos. 
devolviendo In rcprcscntacion de los 11ltí111os.-Dios nuarde á V.S. muchos 
<iiíos. Cimtid Rl.'al. Febrero 17 de 182J.-l'vL1n11el Jcs11s Zrpcd11.-S1~iíor Al~ 

caldc primero de cst;1 í.::lpit;d Don Jns.: Ansdmo dl' L1r.i. ' 
(Documento número 23. anoo a la exposición de 28 de Fchrcro de 1821). 

2·1.-El Congreso cl1iapa ncco nombró jde ro lítico 
de la Provincia a Don Grc¡lorio Suasnavar. 

El 16 de PcbrNo resolvió el Congreso chi:1p.1ncco, hacer la renovación 
de su:; empleados y recayó b clccci0n en el Prcshitrro Don Manuel lgnacío 
Escarz<1 para presidente y en Don rvLtrtin de Esponda para secretario. En la 
misma sesión procedió rl Connrr"'º· a nombrar jdc político di'. In Provincia, 
y resultó dcHido Don Grq1orio Suasnavar. Estos nombramientos se comuni
taron ;1J Ayuntamiento de la capital. pM medio del si¡¡uícntc oficio: 

•0 ·En se.> ion de ayer rec.olvió la J un t.1 S11prcrn;1 Pre visiona). la renovación 
de cmpkoi; con arrq1lo nl rc11lmnrn10 interior, y recayó la rrc!iidcncí<1 en el 
Sr. rcprtscntantr Don Milnucl lonacio Escarza y el de secretario en el Sr. re
presentante Don T\Lirtin Esronda. é ígl1<1lmcnte ~e rroccdif. ti la clccdon del 
seiior ji.:fo político s11pl'rinr provisional. y de <.:on brmidad salió electo el Sr. 
Don Grcqorio Suasn;ivnr, quien se poscsíonar:1 d dia de m:1ña11a. Lo que de 
órdcn de' la misma comuniro i1 V.S. p;ira su conocimitnto. -Dios guarde ú 
V.S. muchos ;iiíos. Ciudad Rl'al. Fl.'brc:·;} 17 de U\2•1.-Manucl Espinosa, vocal 
sccrctario.-Sciiores del noble Ay1111tn111icnto de csía ciudad.:: 

(Dom mento nún1ero 24. anexo a la exposición ele 28 de Febrero de 1824). 
El Ayuntamiento de Ciudad R('¡¡j contc.,tó de cntcr;ido al oficio prece

dente por medio del que sigui:': 
::: Este ilustre Ayuntamiento en cabildo t~xtra.irdinarin. vió el oficio que 

vd. le dirinc de 17 del prc~>cntc, en que corn1mic;1 ele órclcn de la suprema 
Junta Provisional la elcccion que k1 hecho de su presidente y secretario, y 
nsim!sino el de jcíc político superior provisional en Don Gregorio Suasnavar: 
en su C()nsccucncia acordó dichn ilustre cuerpo se conteste por mí corno Alcalde 
primero. qudar entendido de b indicada cleccion. 

=:::Dios guarde {1 vd. muchos afios. Ciudad Real. Febrero 18 de 1824.
José Anselmo de Lara.-Seíior n1cal s1~crrtario Don Martin Espinosa."" 

( Dccumcnto número 25, anexo a ln cxpo:;ición de 28 de Febrero de 1824). 
El Congreso de la Provincia manifestó al Ayuntamiento de Ciudad Real 

el 18 de Febrero, que hnhín Íijado e.se día, para que prestara juramento el 
jcf e político nombrndo: pero que no habiendo asistido el Ayuntamiento a esa 
ceremonia, se había difcrid<J para el díil siguiente, esperando que el Ayunta
miento se sirviera asistir, para dar mas decoro al acto del jur¡¡mcnto, según 
aparece de este oficio: 

"'" L1dunta Su pre mil Provisional, cons~cuentc {1 la eleccion que hi:::o del 
Sr. Don regorio SuL1snavar, para jefe politico provisional de esta Provincia, 
había señalado el dia de hoy parn su poscsion. contnndo con la concurrencia 
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de ese noble Ayuntamiento y demns corporaciones, nutoridndc,~ y empleados de 
la cupitnl, previo convite al cíecto, y aunque prestaron su asistencia estos 
iiltimcis, se ha hecho rcparnble lél falta de V.S.; mas como el Sr. Alcalde pri~ 
mero Don Jose Anselmo de Lnrn manifestnsc que no se había convidado á esa 
corporacíon. se dif iríó la indkada poscsion hasta 111atlana :i las diez en que 
cspcrn se M!rvirú V.S. no hacer fnlta. por lo que en su asistencia se interesa 
la mayor soll'mnídad y dl'coro del acto. 

"-·De 6rdcn de la misma lo comunico ú V.S. p~1ra dichos efectos. 
~d)ios gllardc <'.1 V.S. muchos años. Ciudad Real. Febrero 18 de 1824.

Mnrtin de Esponda, vocal sccrct¡¡rio . ..-Scíiorcs del noble Ayuntamiento de esta 
cnpital. "º 

(Documento número 26. anexo n la exposición de 28 de Febrero de 1824). 
El Ayuntamiento contestó que ilsistiría; pcl'O bajo la salvedad de que su 

asistencia no implicaba que dicha corporación tratara ele atwpc llar la opinión 
de la capital. Esta respuesta rnuníf cst;iba 111 uy claramente que la persona nom* 
brada pura desempeñar la jcfaturn política de la Provincia. debía ser del par· 
tido adicto n Guatcmaln. El oficio respectivo del Ayuntamiento de Ciudad 
l~eal, es este: 

""' H abiendosc visto por este ilustre cuerpo en Cabildo extraordinario el 
oficio ele vd. de este dla, en que comuniw que la suprema Junta Provisional 
ha diferido la posesion del Jcf e político superior provisional Don Gregorio 
Suasnnv:ir, electo por ella pilríl las diez del diil de mílñilna, con respecto á 
que en el de hoy no prestó el mismo cuerpo ~u asistencia para aquel neto, 
acordarnn se conlcstasc por mí, que sin que se entienda que este Ayuntamiento 
trata de atropellar ia opinion de esta capital. asistirían i1 dicho poscsion. 

"·'Y lo aviso fi vd. en satisfaccion ú su citado oficio. 
::·::Dios guarde á V.S. muchos a1ios. Ciudad Real. Febrero 18 de 1821.

Jose Anselmo de L1ra.-Señor vocal secretario Don Martin ele Esponda. = 
(Documento número 27. nnexo a la exposición el~ 28 de Febrero de 1824). 

25.-Exposición del Ayuntamiento de Ciudad Real <1l Gobierno 
mejicano, de 28 de Febrero de 1824. 

El Ayuntamiento de Cludnd Real. que conocía la importancia que tenía 
el hecho de que el partido de Co111itán se hubiese decidido de una manera tan 
absoluta, por la unión a Méjico. creyó conveniente no .solo comunlcar este 
importante suceso al poder Ejecutivo de este pals, sino solicitar de nuevo, con 
este motivo. la agregación de la Provincia a Méjico. La opinión del partido 
de Comitiln f ué presentada como una nueva prneba de que la Provincia toda 
e.ra favorable a esa unión. 

Estos fueron, pues, los objetos que tuvo la cxposicit'in que el Ayuntamiento 
de Ciudad Real. dirigió al poder Ejecutivo de Méjico el 28 de Febrero de 
1824. que es la siguiente: • 

=:Sen·nisimo señor.-EI Ayuntamiento de esta ciudad, deseoso de acre .. 
ditar á V.A. el aserto de la reprcs.cntacion que elevó el 23 del mes anterior. 
tiene por ahora líl satisfaccion de adjuntar en testimonio. lo acaecido en la 
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ciudad de Comitnn, patentizado con las corrcspond1~11cins oficiales que han 
mediado entre mnlm_q rncrpos parn redimir aquel rartido del opresor que le 
coarta la libertad, opinion y sentimientos, cstrechúndole por ilegales medios, fl 
retroceder de sus senda.<;, todo con el ohjcto de que retracte el pronuncinmiento 
de urtion que hirn ú la hcróicn Nacion Mejicana. 

=- 0 Lo!< habitante!! de aq11clL1 ciudad y partido, penetrados de los senti
mientos que animan y constantc·s en sus resoluciones, solo aspiran á afianzar 
el mérito que contrajeron en el 11lorio.qo ~1rito de Independencia, siendo ellos 
mismos quienes dieron d dinno ejemplo {1 to(b esta Provincia: y por lo mismo 
abominan las m:1ximas del clcwaturiili::;Hlo ;uncricano, así como aman los prin
cipios de quienes solo forman una opinion de rectitud y justicb; lo rcserva
dísimo <le aquel cuerpo, ú este en t1111 críticas rircon~tancias, no podr[1 serlo 
f1 la alt.i rcprcscntacinn de V.A., de quien sr compromete c~;tc Ayuntamiento, 
que en obsequio de aquel y de alg11nas desnracias que puedan ocurrir, hará 
el uso que estime v juzgue mas ronvcni('nte. 

::.:: En 29 de Enero anterior. ante ('I Alc:ilde primero. se presentó el ca
pitan Don Manuel C1stro, con el oficio que hajo el número I se adjunta, y 
ñ pocas horas el Re1-iidor Don Jmrn Utrilla. con el del 2. é impuesto por 
ambos comisionndos de su contenido. cito ú Cabildo en el que reunidos sus 
vocales abrió y leyó lo que en cllM se cxprcs(lbn. para que esta corporacion 
se orientmn de todns las ocurrL'llCitVi de Comitiln, acordó mnndar comparecer 
{1 11quello5 que prt'st:111dosc al efecto. lo verificaron haciendo una exacta dcs
cripcion de los funestos males que p;1dcdi111 L's habltnntcs por quienes repre
sentaban. y que ~~stos mismos sucesos pasabn fl mnnifestnr ú la suprema Junta. 
el expresado cnpitan, quien dcspidi{·ndosc en union <lcl Regidor, se dirigió 
fi ella. 

:o:=L1 kctura de los oficio~ y la cxposirion de nmhos representantes. es
tredrnron á una sc~;íon pcrm;inentc, en que meditando los males que se pre
paraban á la Provincia y la fat;:1I trascendencia que debian producir si no se 
adoptaban las medidas de prudencia, acordó lo l]llC consta en la Acta número 
3 (en que no se sentó todo lo informado por la premura del tiempo), á que 
se siguieron los oficios 4 y 5 diriotdos ú In suprema Junta y al señor provisor, 
que correspondieron con los del G y 7. 

::. Este último llenó de dolor á la corporacion, cuando no vió cumplido 
el fin que se hahía propuesto. y como el portero que le condujo expresó que 
la Junta permanccia en sesíon. tuvo á bien repetirle el oficio señalado con el 
número 8. 

:::: En esta misma, segun noticias. fué leido; y aunque este Ayuntamiento 
no merecía contestacion, pnrece que los efectos fueron consiguientes á lo que 
se habiil propuesto (como verbalmente lo informó al Alcalde primero, un indi· 
viduo de Ja suprema) y de es~a suerte se acordó despachar ú los comisionados. 
quienes condujeron ú Comitan los oficios del 9 y 10. 

::::: Desde aquella época se mantu\'o esta corporación en la mayor vigilan~ 
cia y pendiente de notidas, rnyos cuidados calmaron al recibo de los oficios 
y testimonio, mismos que se correspondieron: todo bajo los números 11, 12, 
13. 14. 15, 16, 17, 18 y 19. 

=Estas son. señor, las ocurrencias lastimosas en que se halla la Provincia 
de Chiapas. agobiad<1 por la fuerza mílitar que existe en Tuxtla, y por la 
cual, aun los habitantes de aquella villa, se ven embarazados para expresar 
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sus sentimientos: esta mism;i, cautiva la libertad de los partidos de Tonala y 
Soconusco, linicos de habitantes civillza<los, y que aunque no se han signlfi~ 
cado, se :sabe por cartas y noticias fid.::dignas, su opinion, que es conforme á 
la de la capital. Por desnrncia se componen los pnrtidos de H ulstan, Tila, San 
Andrés y Simojovcl, de hombres rústicos, d ispucstos á abrazar lo bueno y lo 
malo, segun el espíritu que los Influye. 

=Con tan incqui\'ocas pruebas, cree cRtc Ayuntamiento corroborar las 
gue tfcmc dadas, para que V.A. se penetre de la vcrdndem opinion de esta 
Provincia, de modo. que si no mediara una justa consideracion, podría clara~ 
mente manifestar. que en Comitan fue donde se engendró d fenómeno de 
Chiapas libre, sinónimo de Guatemala. y los habitantes de Comitan, son quie
nes se expresan en los términos que manifiestan; mas por no molestar á V.A. 
pasarémos á dar una ligera idea del estado de esta capital. 

=-La paz y tranquilidad, que ha sitio el distintivo de ella, la han con· 
servado sus ~abitantes desde que las tropas salieron; mas en el tránsito de dos 
índividuos que se dirigieron ;í Guntemala, repartieron al pueblo, indistinta• 
mente, varios cuadernos de Don Juan de Dios Mayorga, los que contenían una 
exposicion del derecho que tiene la Provincia de Chiapas para pronunciar s11 
voluntad, y aunque en ellas se 1nan1ficsta alguna pasioncilla para arrancarla 
á Guatemala, en lo <lemas se advierte que estampa Jo que le han informado; la 
lectura de estos cuadernos, fué desagradable al pueblo, manifestándolo con 
expresiones y letreros, que aun11ue todos principiaban con viva Méjico, con~ 
cluian muchos con insultos en determinados lugares; el Alcalde primero dió 
un manifiesto ni público. número 20, y con él cortó aquel gérmen de di~cordla 
que principiaba á formarse. 

==El extraordinario de Méjico, que llegó {1 esta el día 14 del corriente, 
con solo un pliego dirigido al lntcnd•·ntc nacional, causó al pueblo el mayor 
júbilo, penttrado de que en él venia la decision de la mate.ria que se versa; 
los momentos parecieron siglos á los habitantes, y no pudiendo contenerse, se 
llegaron á las casas de los Síndicos, pidiendo la rnanifcstacion del expresado 
pliego; así lo verificaron con Ju representaclon ni Alcalde, número 21, y este, 
por el órdcn que manif icsta el 22, hizo su solicitud que fué atendida con la 
contc.stacion del 23, que sirvió para satisfacer á los deseos; mas no para llenar 
la felicidad que se habian prometido. 

=La Junta Suprema, pasó á esta corporacion con fecha 17 del mismo, el 
oficio del número 24, relativo Li elccciou c.¡uc habia hecho de jefe político, y 
despues de varias contestaciones que hubieron, y constan bajo los números 
25, 26, y 27, prestó este Ayuntamiento i;u asistencia al salon de la Junta, en 
que se Je dió posesion por el presidente de ella, hallándose este cuerpo en 
disposlcion de acceder á todo, con tnl dt no ver al pueblo comprometido, por
que espera con ansias la dccision de ese sabio Congreso, que dará un din feliz 
á esta oprimida Provincia; mas si por dcsgraciil, su decreto fuere adverso, 
sufrirémos con resignacion los males, en el caso de no poder trasmigrar á otro 
punto. 

:::: Dios guarde á V.AS. m111.:hos años. Ciudad Real de Chiapas, Febrero 
28 de 1821.-Serenisimo señor.-José Anselmo de Lara.-Enrique Rodas.
Hlginio Antonio Bermúdez.-Manuel Jose Abarca y Cancino.-Patricio Gu.
tierrez.-Mariano Paniagüa.-Manuel Francisco Robles.-Pedro Bonlfaz.-
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Junn Gordillo.-1\faximiano J\lvnrado.-José NicoU1s Osuna.-Juan Manuel 
Aguilar.-Pondano Solórwno. ·· ·' 

26.-El Ejecutivo mandó al Conoreso la exposición 
del Ayunt¡rnticnto tic Ciudad Real. 

Luego que ~c recibió en esta capital la exposición que: precede. que por 
circunstaucias no sabidas llegó muy tarde. se comunicó /)Ot el poder Ejecutivo. 
111 segundo Congreso constituycnk ele Ml\jko. por mcl ío dc-1 siuuicntc oficio, 
fcdwdo d 21 de Abril de !821: 

·.,;:.Prirttt'm sccrctarí11 dc- E.,tfüio.~Scccion de Gohicrno.-Exmos. Sres.
Tengo el honor de dirigir ú V.EE. la adjunta rcprcscnt<1don documentada. que 
el Ayuntamiento de Ciudad I~cal, hace al supremo poder Ejecutivo en solí~ 
citud de s11 agrcgacion ú la República tvlejicann, ú fin de que unida á los 
antecedentes que obran en el soberano Congreso, se sirvan V.EE. dar cuenta 
con tila ft su Sohcrnnin. 

==Dios HUardc á V.EE. muchos nños. Méjirn, 21 de Abril de 1824 . .
Juan Guzman.-Exmos. Sres. diputados .'lccrctarios del soberano Congreso 
gencraL"'" 

Al cake de este oficio se encuentra el acuerdo que sigue: 
:e;.: Abril 2·1 de 1824.-Quc se tenga presente en la cliscusion del dktamen 

sobre las Chiapas.~ Una rúbrica.' 
Cunndo este oficio se recibió en d ConHrcso. se discutia ya en él. el 

dictamen de la Comisión especial sobre los negocios de Chiapas, de que resultó 
la ley de 26 de Mavo de 182·1. d~ lo cual hablmcmos en las secciones sub .. 
secucntes. 

27.-Condusioncs. 

De los documentos cotrnignados en esta sección. ilparcccn demostrados los 
hechos siguienks: 

1 o. Luego que salió de Comitán el teniente coronel Don Matías Ruiz, 
se decidió aquel partido por la unión de la Provincia a Méjico. lo cual de· 
muestra que el plan de Chiapas libre. había sido impuesto por Ruiz a Comitán. 

2o. Las elecciones del Ayuntamiento de 182·1, fueron ganadas en Co
mitán. por los partidarios de l;i unión a Méjico, no obstante estar dominada 
la Provincia, por los partidarios de la unión a Guatemala. 

3o. El mismo Ayuntamiento de Comítán se puso de acuerdo con el de 
Ciudad Real. para resistir los trabajos de Don Mntias Ruiz. encaminados a 
conseguir la agregación de la Provincia de Chiapas a Guatemala. 

4o. El general Zebadúa y el Ayuntamiento de Tuxtla, mandaron comi· 
sionados a Comitán, con objeto de que restablecieran la armonía entre Tuxtla 
y Comítan, y este partido se sostuvo firmemente en la resolución que había 
tomado. 

So. Don Juan de Dios Mayorga circuló, en Chiapas. en Febrero de 1824, 
su cuaderno intitulado =-Exposición sobre el derecho que tiene la Provincia 
de Chiapas, para pronunciar libremente su voluntad, y el que tiene Guatemala 
para ser Independiente;:.::; y su lectura dió allí un resultado contraproducente. 
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60. El Con11r('so chiapnneco nombró jefe político de la Provincia, el 16 
de Febrero de 1821, n Don Grcgorio Sunsnnvnr, considerado como adicto a 
la unión n Guatemala. 

7o. El Ayuntamiento de Ciudad Rcnl comunicó, ni poder Ejecutivo de 
Méjico, el 28 de Febrero de 1824, el cambio operado en Comitún, y solicitó 
de nuevo la ngrcgnción de la Provincia n Méjico, por considerar esto apoyado 
por la voluntad general. 

Sección Séptima 

EXPOSICIONES DEL CONGRESO CHIAPANECO Y AGREGACION 
DEFINITIVA DE LA PROVINCIA DE CHIAPAS A LA 

CONPEDERACION MEJICANA 

1.-Convocatoria del Congreso chiapaneco de 24 de Mnrzo de 1824. 
2.-Clrcular dirigida a los partidos al remitirles la convocatoria de 24 de Marzo 
de 1821, 3.-El Congreso chinpnneco nombró comisiones empadronadora y 
escnatndora. 4.-Efccto que causó en Chinpas el decreto del Congreso mejí .. 
cano de 26 de Mayo de 1824. 5.-Llenndn a Ciudad Real del Comisionado 
mejicano Don José Javier de Bu.~tamant<-'. 6.-Méjico no situó fuerza en la 
frontera de Chiapas, ni disolvió la fuerza del general Zebndila. 7.-Los pueblos 
<le la Provincia decidieron que el Congreso hiciera la confederación de estos. 
8.-Sublcvaclón de 'Tnpachula del 24 de Julio de 1824. 9.-La sublevación de 
Tapnchula violentó la declaración de agregación del Congreso chiapaneco . .
Nombrnmiento de comisiones. 10.-0ictmnen dt~ la Comisión de pi.ldrones de 
11 de Setiembre de 1824. 11.-Padrón de la Provincia de Chiapas de 1 l de 
Setiembre de 1821. 12 . ...-0ictamen de la Comisión escrutadora de 9 de Se
tiembre de 1821. 1 3.-Votación de la Provincia de Chiapas respecto del punto 
de agregación. 14.-Acuerdos del Congreso chinpaneco de 3 de Setiembre de 
1824. 15.-Proposición de Don Joaquln Gutiérrez para que el Congreso sa~ 
liera de Ciudnd Real. 16.-Acta de 12 de Setiembre de 1821. 17.-Prodama
clón solemne de la agregación a Méjico, declarada el 14 de Setiembre de 
1824. 18.-Exposición del Cor!greso chiapancco remitiendo al Gobierno meji
cano la Acta precedente. 19.-Comunicación de Don José Javier de Bustamante 
con que remitió las dos Actas precedentes. 20.- Justífk¡¡ción con que el Con
greso procedió en su declaración de 12 de Setiembre de 1824. 21.-Méjko ob
tuvo una gran mayoría de los votos de la Provincia. 22.-Conclusiones. 

Contando ya el Congreso chiapancco con el número suficiente de sus 
miembros, para proseguir en sus trabajos, se ocupó de preferencia del arreglo 
de In hacienda pública, y del asunto rclntivo a la agregación de la Provincia 
a Méjico o a Guatemala. Respecto de Jo primero, acordó decretar una con
tribución personal o cnpitación: cuyo decreto se expidió el lo. de Marzo. 
acompañado de un manifiesto, para que no fuese mal recibido por los pueblos. 

Por lo que respecta del punto de agregación, el Congreso creyó, y en 
esto parece que expresaba la opinión de todos sus comitentes. que la Pro
vincia no po<lía formar una Nación Independiente, y que no le quedaba mas 
alternativa, que unirse a Méjico o íl Ccntro4 América. Desde su reinstalación, 
verificada el JO de Octubre de 1823, había indicado que su misión se redu-
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dría n computar los votos de los h;1bit;1ntcs de los partidos, y en su manifiesto 
de 16 de Oidcmbrc de 182.3, había repetido 111/1s formalmente la declaración 
anterior. 

Así puc~. partiendo el Congreso de Chiapas de la base de que la Pro
vincia dcbt'tiil awrHarsc a una de las dos naciones limítrofes, creyó, y con 
razón, que los intr.rc:-;r.s de aquellos pueblos exigían que esta unión se hiciere 
a Ja mayor brevedad posihk; y hahicndo dcclar;ido de antemano que a él le 
tocnba hacer solamente la computación de votos, determinó en sesión de 22 de 
1'.forw de 182·1, que por medio de una circular sr. dijese ;1 los partidos, que 
sin demora expresasen a cuf1l de las dos naciones deseaban federarse. ofre
ciendo el Conf!reso hacer la declarnción respectiva, en el sentido de la mayorin, 
bajo k1 base de la población. 

! .-Convocatoria del Connrcso rhíap;incco 
de 2·t de Marzo de 182·1. 

En cumplimicnlo de este acuerdo, expidió rl Congreso chiapaneco el 24 
de Mar::o de 1824. el si9uiente mani ficsto: 

=Circular ele! fo ]1111f11 S11prrmn.-La Junta Suprema Provisional de Chia
pas convcncid<i por la cxpericnci;i de ocho meses que lleva en el ejercicio de 
sus funciones, de que nada p11,•de ser mas interesante ti esta Provincia que 
verificar su rcincorporacion. bien f1 b Nación Mcjícann ó bien ti la de Cuate
rna la. prometió {¡ todos I()~ pueblos cid distrito, mando marcó 1;us bases por 
decreto de 31 de J 11 lio último, hacl'r d pronunciamiento solcm ne, con pre
sencia de la voluntad genera 1 y de Jos deseos ardientes que mnnifcstaron sus 
habitantes. 

=Un dia de ¡¡loría llilbriíl sido para dich0 suprema Junta, el ba!ancenr 
};!s mayores ventajas que puedan rrsnltar á cstn Provincia en ser parte intc
grnnte de una de las dos naciones; pero dcsnracíadamcnte ha palpado escollos 
insuperables. 

::; lo. Que por mas instancias que se han hecho {1 los Ayuntamientos. 
cabeceras de partido. rcclamnndo nl\)unos de los señores represcntant¡:s ausen
tes para que viniesen fl funcionar, no se ha logrado hasta estos últimos días, 
que aun por distintas causas faltan los de los partidos de Comitán, Tuxtla 
l:: I.dacom itfm. 

"" 2o. Que aun supuesta la reunion de todos, siendo positiva la diver
gencia de opinion entre la capital y los partidos, parecía consiguiente esperar 
se uniformasen para que á la par unos y otros, léjos de hacer ilusorio el pro
nunciamiento lo sostuviesen con f irmcza, porque la desunían en tal rnso, nos 
traeria una guerra civil interminable, y la anárquica disolucion de nuestro 
Estado. ¡Qué espectáculo tan desanradable para un pueblo culto é ilustrado 
que akanz;rndo ú graduar por quilates el precio de su gloriosa Independencia 
y Libettild, no hallase en la práctica el medio de dirigir la marcha de la opi
nion y sentar los f undamcntos de su felicidad! No recordemos ideas tan fu
nestas cuando felizmente vemos ya á la capital y á los partidos nnhelar por 
el restablecimiento de b buena armoní;i y conformidad de sentimientos. 

==Justamente se han circulado por los gobiernos de Méjico y Guatemala 
las Act¡¡s constitutivas, con el objeto de que las provincias de ambos Estados 
se penetren de que la forma de gobierno adoptada en una y otra parte es la 
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democrñtica rcprcsent.1t iva federada. A hora bien, si nuestra Provincia de las 
Chiapas ha conseguido ol'icnlarse de In formn ele gobierno, no ns! en las 
ventnja5 en ser de Méjico ó de G•.rntcrnab. Esta especulación corresponde 
de derecho ú los mismos pueblos. que aunque nos clelcgnron sus poderes para 
llevar el timon de la Provincia en medio de lns convulsiones que se experi
mentnron ti principios del año próximo pasado. de res u Itas de la proscripcion 
del Imperio de ltmbick nadie mejor que ellos, sohrc quienes ha de gravitar 
el dia de mañana el peso de las cont ribucioncs directas ó indirectas. podrá 
acertar en la elección de la Nacion fl que se federen. Ambas son liberales y 
filantrópic;is; su forma de ¡¡obierno es id{:ntica; las costumbres caminan bajo 
el mismo principio. La religion catolica, apostolica, romana, es la adoptada con 
cxclusion de toda secta. La localidad y mayor ó menor distancia á la capital 
de los Estados federados que en un Gobierno central no debe perderse de 
vista por lo mucho que influye con sus mas ó ménos gastos por los ocursos 
que haynn de hacerse, no milita ya en d sistema de República representativa 
fedcrnda, pues cnda Provincia ha de formar un Estado y constituirse segun 
considere serle mal! ventajoso. 

:::Con esto deja indicado la st1pt·cma Junta Provisional, ía fuente de donde 
deben partir los pueblos parn meditar dichas ventajas y resolver con maduro 
detenimiento el que la Provincia deba inclinarse á una o á otra Nncion {1 pro
porcíon del mayor bien y adelantnmicntos que se crean efectivos. 

:·,Detener por m<1s t icmpo este ncg ocio, ocnsion<lria males de tamaña con
secuencia, como seria entre otros, quedar nuestra Provincía aislada y sin re
presentncion en el Connrcso Hencral, de donde deben dimanar las órdenes. 
medidas y recursos, para sostener el plnn de Independencia y sistema de 
fodcracion. Adcm;is de l'Sto, poclra crceriie r¡uc algun ínteres menos recto tenia 
Chiapas en dejar de Ccdcrarsc, pues hasta los enemigos del sistema liberal 
de nuestra Provínda, hallarían hueco para desconceptuar ú sus representantes, 
suponiéndolos inclinados á la domínacion espnñola, con otrns calumnias que 
aunque fuese bien fllcil dcsvnncrcr, afligirian sobremanera nuestro fmimo como 
verdaderos patriotas. 

:;;.:.:. Así, pues, In suprema Junta Provisional, deseando dnr á todos los pue
blos la prueba mas írrdragnble del respeto con que mira sus públicos intereses 
y felicidad, ha resucito en scsion de 22 del corriente. que no habiendo tenido 
todo su efecto la circular de Diciembre rel<1tiva á recabar de los partidos Ja 
expresion de su voluntad, pues aunque uno y otro pueblo la ha externado, no 
asi en la mayoría de b Provincia, se reitere dicha circular por medio de esta. 
esperando que sin ulterior demora. digan todos los partidos con franqueza á 
cuál de las dos naciones desean federarse. en la inteligencia de que pesando 
ellos mismos las ventajas y desventajas. no harán otra cosa los representantes 
que componc'.1 esta Junta como órganos de la voluntad general. que declarar 
solemnemente el pronunciamiento, conforme á la base de la poblacion, dando 
cuenta con testimonio de todos los comprobantes. á la Nacion á que se in
corpore, y con esto nin}lun pueblo ni persona podrán ercer que han mediado 
respetos humanos en asunto de tanta delicadeza. trascendental á las genera
ciones futuras. 

=Habiéndose presentado por una Comision del propio seno de la Junta 
esta exposicion parn su exámen, se nprobó de uniformidad en sesion de este 
dia. mandando se dirija inmedlatnrnente al jefe político para su publicacion y 

344 



clrculacion. Fecho en Ciudad I~c·nl. il 24 de Mnrzo de 1824...-José Simeon 
Mogucl, presidentc . .-Manm•l Espinosa.-Manucl Innncfo Escarra.-CarJos 
Casbño11.-Manucl de Jc.'ills Roblcs.-Pedrn José de Solórzano.-Fcrnanclo 
Luis Coronn.-Josí.': Lcou Zumacta. vocal secretario.'' 

2.-Clrcula1· dirigida a los partidos ni remitirles 
la convocntorin de 24 de Marzo de 1821. 

La convocatoria del Con¡¡rl'so chiap¡¡ncrn para que los pueblos votasen 
si querinn unirse ;1 Méjko o a Centro-América, se circuló por la Junta, a los 
partidos, con este oficio: 

"" L1 Suprema Junta Provisional, parn cumplir con los jtrntos deberes .ª 
que se ha contraido, rc~olvió en )untn ordinaria del 22 de Marzo, que para 
hacer el pronunciamiento de esta Provincia, para adherirse ;i In parte que mas 
le convenga, quiere que los partidos de qw~ se compone. diHan c.xpresnmcnte 
adonde quicn'n que se hnga, si a Mrjko o a Guatemala. porque uunquc por 
una proclama con fecha 16 de Dícíembrc del año pasado, que se mandó circu
lar por toda la Provincia, se procuró hacer lo mismo; muchos partidos no lo 
verifícaron, a excepción de unos pocos que cxprcwron su volunt;1d. cuyos 
documentos obran en esta secretaría, por lo que csp1;,·ra i1 líl mayor brevedad 
lo que queda dicho, y el no haber procedido esta Junta a lrncer el pronuncia
miento antes de Hhora, fu(' primcrn111c11tc, por la diferencia de opinion entre 
la capital y los partidos, y que de hacerse nsí, podrln no tener efecto. Segundo, 
por9ue esperaba esta Junta ver !;:is Actas constitutivas de Méjico y Guatema
la. Tercero. porque nunc<t ha podido reunir todos los representantes a pesar 
de las instancias de la Junta, y pocirín argiiírsc l¡uc no se contaba con todos 
los partidos. Cwirto. que aunque se hubics~n reunido todos los representantes. 
careciendo algunos de poderes amplios para hncer el pronunciamiento. no podía 
verificarse éste hasta con.seguirlo:-;, 

=-~Pero a pesar de todo esto, habiendo recibido la Junta, por el último 
correo de Méjico, un oficio del Sr. Mayorga con fecha 28 del mes anterior, 
en que en sustnnda dice nsí: 

=Que se hace notable en aquella Corte un detenimiento tan dilatado, 
=y da materia p;:ira que los enemigos de la libertad de esa Provincia, derra
=mcn especies de que lo que quieren sus habitantes, es volver a la domina
=--= don española: estas y otras calumnias que esparcen malignamente, tengo 
=de continuo que estar rebatiendo y disipando: pero aún los mas adictos a 
=la libertíld de la Provincia, apetecen su pronto pronunciamiento. 

:::: En cuya virtud, la .suprema Junta espera con ansia, saber la voluntad 
de los partidos para hacer ;:i ln mayor brevedad el pronunciamiento, manifes
tando las ventajas que tengan para agreg<irse fl una parte y no á otra, y de 
esta suerte !'iC corten los disgustos, y perjuicios que resultan de las dos opi
niones que hay. 

=Ciudnd Real, Marzo 2·1 de 1824.-Manuel Ignacio Escarra.-Manucl 
de Jesús Robles.= 

Es notable la claridad y precisión con que la Junta expuso a los par
tidos. en la circular precedente, las causas que le habían impedido hacer la 
declaración de agregación de la Provincia. a Méjico o a Centro-América. 
Como esas causas habían cesado cuando el Congreso hizo la agregación a 
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Méjico el 12 de Sclicmbrc de JR2'f. es claro que ésta se vcríficú por el cmso 
natural de los succ.~os y exprcs<mdo la voluntad cspontáne<i de los pud>los. Y 
no por intrigas del Gobierno mejicano, como hiln t1scverndo nl~unos escritores 
guatcnrn ltecos. 

Llama tamhi&n la atención, que r11;indo d rcprcscntanté de Centro
América en Mtjico, crci¡¡ que b Provinci;i de Chi;1pas se dcclar;irla en favor 
de Guatemala, estimulara tan eficazmente al Conun·so chiapanet.:o ¡1 que hi
ciese la dcclaradón sin pérdida de momento y parn mejor consc9uir este re
sultado, hasta insít111nba que la dilación del pronunciamiento, se atribuía n que 
la Provincia quería volver a su dependencia de Espiliía. tocando <mí su fibra 
más delicada; y cuilndo consideró que la dcdar;1ció11 de la Junta scri;1 favorn~ 
ble o Mrjko, entonce:; :mstcnía que debía apfaz¡¡rne esa resol11dón. 

3.-El Congreso chiapancco nombró comisiones 
empadro11ador<1 y escrut<1dora. 

Recibida en los partidos la convorntoria dtada, con su ofkío de remisión 
de 24 de Marzo de 182·1. en q11e el Con~n.·so les prevenía que emitieran sus 
votos de agrew:ición H Méjico o ;i Centro·Améríca, se vcrificilron las votaciones 
respectivas cu !ns partidos. y el resultado de éstns se f ué recibiendo por d 
Congreso, que debia hilccr lil computación de los votos. Hcuniclas las Act;:¡s 
de elección de varios partidos, se formó con ellas un expediente ·.¡uc el 4 de 
Junio se mandó pasar a una Comisión especial del seno de la Junta, com
puesta de Don Manuel Ignacio Esn1rra, Don Martín Esponda y Don Jmm 
Crisóstomo Robles, y como nsociados, y de fuera de su seno, a Fray Matías 
Córdoba y al macstn~~cscuelas Don Mariano Robles. Estos dos últimos re
nunciaron el encargo que se les confirió y fueron sustituidos con otras per· 
son as. 

El Congreso chiapancco determinó que la Comisión dictaminase .sobre 
estos tres puntos: i 

~:;;lo. Si del expediente resultaba mayoría en la base de poblnclón para 
hacer el pronunciamiento, y si la Junta debía verificarlo .sin esperar las Actas 
de Jos <lemas partidos que foltahan. 

:-:-:. 2o. Si debía obligarse á la capital á manifcstilf su opmion como los 
demas, y si en el caso de resistirse quedaría comprendida en fa declaradon 
que se hiciese y obligada {1 respetar el voto de Ja mayoría. 

::=: 3o. Si no emitiendo su voto los partídos que faltaban, debería exJ
gírseles de nuevo y esperar el resultado, ó convocar un Congreso constítuA 
yente para que hiciese la correspondiente declaración.:::: 

4.-Efecto que causó en Chiapas el decreto del Congreso 
mejicano de 26 de Mayo de 1824. 

En estos círcunstancÍi!s se recibió en Ciudad Real el decreto del Con· 
greso mejicano de 26 de Mayo de 1824, que dejaba en libertad a fa Provincia 
para pronunciar su agregación a Méjico o a Guatemala, en el término de 

l.m-rttluwr, ?-lama~!. "Notldn hlstóri«11 !lll S0<~11111s<.'<l Y tic ~u h1mr¡¡orudt1u 11 In. Repúbllca 
Mejlwrm". Cn¡iltulo \11, ¡itlg, ;,, 



tres meses, por medio de un Connrc.<;o que debía convocarse ;-il efecto. Al 
comunicarse este decreto n )¡1 Provincia de Chiapas, manifestó el secretario de 
Rclncionl"s de 1'.1éjico. que la dcclnr;1d6n dl' ilrJregación se hiciese o por la 
Junta Suprema Provisional qtH~ cntonc:cs existía, o rmr un nuevo Congreso, 
cons.ultlmdosr. 'nhrc h;to la opiníón de lo.s ¡mchlos. El decreto t)(presado, se 
recibió en la Proví11ci;1 con dcmostrncionrs e e aprecio. Al circularlo a los par
tido!!. el 24 dr Junio de 1824, les rxinió la fonta manifestasen su opinión sohre 
el punto indir<1dn y desarmasen IJs trop;1~ que existian. Esta última orden 
no fué cmnplida. 

5. -Llegada n Ciudad Rra 1 dr.1 Comision;ido mejicano 
Dnn Jos(~ Javier de Bustnmantc. 

De las tres medidas acordadas por el poder Ejecutivo de Méjico, el 26 
de Mayo de 1824. para <lar cumplimiento ttl decreto del Congreso consti ... 
tuycntc de la misma fecha, la única que se .llevó n cnho, Íué la del envio de 
un Comisinrwdo mejicano, c~rca de las a11toridíldcs de la Provincia de Chiapas. 

El Sr. Don José Javier de Bustnmante, clc11ido parn desempeñar ese 
encargo licuó <1 Clud.id ní'.nl el '1 de Agosto y el d:a 7 presentó sus creden# 
ciales .al Conorcso chiapancco, y clí6 <1viso oficial de su llegada al Gobierno 
guatcrrrnltcco. Postel'iormentc, se limitó a desempeñar las funciones de En# 
viado diplomútico de su país, cerca de las nutoridadcs de la Provincin. A 
fines de dicho mes. sostuvo fuerte contestación con la Junta Gobernativa con 
motivo de haber sido provocndo por ella. Si la Junta lo provocaba, este hecho 
dcmuestrn que no era instrumento del Gobierno de Méjico. como se trata de 
hacer creer. 

6.-Mcjico no situó fuerza en b frontera de Chiapas, 
ni disolvió la fuerza del general Zebadúa. 

Los dos acuerdos del poder Ejecutivo de Mcjico, referentes al desarme 
de !ns fuerzas del ~encral Zchadúa, y a situar una fuerza mejicana en In 
frontera de Chiapas, no llegaron a tener efecto. 

7.-Los pueblos de la Provincia decidieron que el Congreso 
hiciera In con federación d~ éstos. 

El Ayuntamiento de Ciudad Real y cnsi todos los de la Provincia. ex
presaron su voluntad de que la Junta hiciese la declaración de agregación, en 
virtud de la circular de ésta. de 21 de Junio de 1821. La respuesta que el 
Ministro de Relaciones de Méjico dió al oficio del Congreso chiapaneco, en 
que le comunicó cuáles eran las medidas que había acordado para conocer 
la voluntad de la Provincia, aprobando cstns medidas, y la lealtad que se veía 
tanto en dícha respuesta corno en el decreto de 26 de Mayo de 1824, ins~ 

piraron grande confianza y díeron a la Junta tanta respetabilidad, que ya 
nadie osó poner en duda su autoridad, de turbar su conducta, ajar su dignidad, 
ni ver en sus determinaciones el sello de la incertidumbre ni la debilidad. Sus 
actos fueron, pues. respetados, y su voluntad acatada. 
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8.-S11hlev11ción de T<1p:•chuh del 24 de Julio de 182'1. 

El decreto de 26 de Mnyn de 1824 y li1 rcsol11cí611 del poder Ejc<'utivo 
de Mejico, habi:in venido a apoyar lns pretcn:.inncs ele los p:irtídarios dl~ la 
unión a Gtmtcmnlíl, supuesto que ellos querían qui~ In Junta y 110 los pt1ehlos. 
hiciesen la dcclnrncic'in, y é!ifo se dctrrrninó t;into en el dt.>c:reto como en las 
Instrucciones con que 1'C co11111nkó a la Provincia por d nodcr Ejcrnt!vo de 
Méjico. Alentados pues. con l"!'ta n11cva ('srwra11~a. rcdohlaron i:;us esfuerzos 
y trnb<1jo.~ pnra lonrnr b aqrcnación de la Provinci<i a Cuatcrnalil. Sus ma
niobrns sol::m1cntl' surtil'.'ron eíecto en Tap;irh11b. p11cs loqraron que se levan
tase allí una Acta PI 21 d<• Julio de 11124. s¡>p;irando i.-1 partido del r<'sto de 
la Provincia v d~tf'rminando ser pGr!c d(•l Supremo Gohicrno de las Provin
cias-Unidas del Centro de J\mrrica. 

La convocatori(] del Cnn!lrl'so de b Provincia. de 2•! de Marzo anterior, 
se dirigió d lo. de Ahril sinuiente al Ayuntamiento de Tnpachula, como cn
becera del pnrtido. Este Ayuntilmirnto la pasó a los otros dos municipios del 
partido, Tuxtla Chico y Escuintb, para que en lrn1 ruchlos de Sii romprcnsión 
se nombrasen los rc¡1rcsc11tanfes que b misma drculnr d•~;poní:i. con objeto 
de reunir una Juntn \ll'ncr;il qur dccidfcr;1 dt'l ai;unto. Esto se publicó por 
hando. Llenado el día de l;i rrunión. no faltó uno solo de !os que dcbínn 
formarla. Los repre!wntantc,<; c:-xprc~;idos se rrunicron en la sílb cnpitular de 
Tapachula el 3 de Mí1yo rfr 1821. ron asi~tcncia dd st>iior Cura del lugar y 
del comandante militar. Leída la cirrnlar de convoc-;itoriíl, ex¡ilicndo su con
tenido y con~ídcrnda J;i prnwdad de la nwtcrin, se (kcidió a pluralidad de 
votos. que el partido de Soconusco quería ser aHrC!lndo al Gobierno de la 
Nación Mcjicnnn. 

A pc8ar de esta cspont{111en v wlcnme dcclar;ición de :iqucl partido. la 
intriga de los adictos a Gu<ltcmala. lo11ró lwccr firmar a algunos individuos 
sin caráctc.r ni misión rl'conocida. la determinación contraria de 24 de Julio. 

El 12 de Aoosto en que el Connrrso chinpancrn recibió b Acta de Ta
pachula -de 21 de Julio anterior. la mandó p:1s;1r a unn Comisirm- la cual 
después de un detenido cxamrn expuso. que de las dos ActílS citadas, la de 
3 de Mnyo dcbin tenerse por vf1lída. Tomand() este dictamen en considern
ción, resolvió el Conr¡rcso: 0 ·estar focultado par;1 llnmar ni orden al partido 
de Tapachula y h;iccrle ver que dehe corre1· i~wal suerte que toda la Pro
vincia.::.:: Esto nparcce de la Act;:i de la sesión del Congrrso chiapancco de 25 
de Agosto citado. que dice <1si: 

= Junf:l ordinaria del 25 de Ago.~to de /82-1.-Continuó la discusion so~ 
bre si la Junta Suprema est:l facultadíl para llamar al orden al partido de 
Tapachula y hacerle ver que dchc correr íuunl suerte que todn la Provincia, 
y despues de larfla discusion ~obre Ja materia, se tuvieron presentes los dere
chos de la Provincia sohrc Tapachula por el p;icto de uníd;id en que tanto 
en la líbertnd como en los clcmas actos subsecuentes, ha tenido pnrtc aquel 
partido y de que jamas ha hecho redam;icion alguna. se resolvió por !11 afir
mativa salvando sus votos los Sres. Solórztino y Gutierrez. y suspendiéndose 
la díscusion de lo demas.-Sc levantó la sc:sion.-Manuel Ignacio Escarra. 
presidente.- Joaquín Miguel Gutiérrcz. vocal ~ec:retario. c.: 

La resolución adoptada en la Acta precedente se comunicó al partido de 
Soconusco en oficio de 7 de Setiembre si8uientc. 
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Entrctrtnto d Gobierno de Ccntro-Amtrica cometiendo una verdadera 
ngrcsión, declaró por medio de un dcrrcto de la Asamblea nacional constl
htycntc. de 1 S de Annsto dt~ 182'1. que Soconusco quedaba incorporado a 
aquella República. que dehía clc\}ir dip11t~1dos conforme a los decretos de 29 
de l'vtm::o y :) d,· f\.foyo del mío.mo aíio y que se le dispensase todo auxilio 
y protección. 

El Cm111n•:co r.hiap;rncco dirinió una rccbmacíón por ese motivo al Go .. 
hicrno <:cntroamcrkano rn 27 de Setiembre de 182•1. El Gobierno de Méjico 
hí::o otro tanto p.-ro nadil se ncldnntó con esto. 

9 ........ Ln Sublevación de Tapndrnla víolcntú la dcclnración de agregación 
dd Connrcso chia¡x111cco.-Nomhrarnicnto de comisiones. 

Lo ocurrido en Tap<1chula hizo temer al Connrc.<;o chinpaneco que algu
nos otros pilrtidos siguit•ran d funesto ejemplo de querer obrar con indepen
dencia del resto de la Provindn, y de que b anarquía que con tantn prudencia 
se hnbía cvitndo, viniese ni fin a mruinnr a In Provincia. Se determinó, pues, 
no perder mas tiempo en han~r la dccbración, y como se habían recibido ya 
las Actas y contcstaclo11l~s de la mayor!¡¡ de los hnhitantes de la Provincia, 
se nombró en sesión de 28 de Anosto, una Comisión com¡mcsta de Don Martín 
Espondil, Don Jo;iquín Migud Guti~ncz y Don Manuel Espinosa, para que 
examííl.1ran las Actas y contestaciones, y otra com¡rnestn de Don Fernando 
Luis Coronn, Don Manuel l<oblcs y Don Ignacio Ruiz, para que recono
ciesen los padrone~. 

El Conqrcso hoihín dctcrmitlildo que 11e mloptnsc como base -el padrón 
del afio de 1M1- y que respecto de los puehlos en tiue faltase. se atuviesen 
nl estndo prcsent<1d<) por el M inistw de Hilcienda de Méjico. por merecer fé 
pública. 

IO.-Dictámcn de In Comisión de padrones 
de 11 de Scticmbl'e de 1821. 

Las dos comisiones nombradas por el Conr¡rcso chinpaneco para examinar 
los padrones y computar los votos, trnhnjaron con empeño en su encargo. 
El 11 de Setiembre presentó la Comisión de padrones su dictamen. que 
dice así: i 

=.::Suprema Junt11.-La Comi~;ion encargada de la inspeccion de padrones, 
para formnr el mas exacto cstndo que manifieste el número de almns de cada 
pueblo de la Provincia, parn presentar sus trabajos con toda la exactitud que 
desea. ha solicitado con el mayor empeño los dntos mas seguros y vcridicos 
por no tener ft la vista todos los padrones del año de 1821, corno fuera de 
desearse; y así es que el censo de poblacion de cada partido se ha regulado 
del modo y por los documentos :;;iguientes: 

::::·. Partído de Ciucfod /(c,1/. -De esta capitnl la Comision no ha podido 
encontrar dato alguno. :1 pesar de que los ha solicitado del número exacto 
<le almas de ella: mns en el estado presentado por el ministerio de hacienda de 

1 ta1Tn.ltm1r, Mrrnucl. "Chll•pfl.~ }' So<'Of\llJl('O eon mot11·0 de la {"Ue•llún 1le llmltell entre Mr)lro 
)' G111tt~mnh1''.-Tcrn•rn ¡mrl~. Cu11ltulo VI, tuig. 117. 
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1 o. del corriente, le calculan diez mil almas, y suponic11do la Comision que 
este cálculo se habrú formado bajo los datos mtls ciertos, le dn el referido 
censo. 

::·:El de Clwn111fo es sacado drl padron formado en 1821, comprobante 
número l, 

===El dC' Zirwcá11t:1n. no habié11dcsc encontrado padron. está sacudo del 
mismo estado del ministerio. 

=El de San Felipe. sin los barrios qui~ le son anexos y han entrado en 
In capital, está regulado por el padron que ha franqueado á la Comision, el 
R.P. Curn de dicho pueblo, formado el afio de 1816.-Documcnto núm. 2. 

:::::: Partido de Llano.~.-Dc este partidt\ solo se han hall<ido padrones 
formados en el año de 1821 de las parroquias de Zocoltcnflntio. Acála, Toto
lápa y Valle de Custcpcqucz.-Documcnto número 3. 

"'""El censo de los dc.nrns pueblos que lo componen, lo ha tomado la Co· 
misión dd referido estado del mini:.terio. 

;;;;;Partido lle Tu.i.:t/a.-Dc este solatncnte hay padrones formados el afio 
de 1821, de los pueblos Tuxtla, Chinpa, Xiotol. Pueblo Nuevo, Tecpatnn. 
Quechula, Zintnlapa y Xiquipilns.-Documcnto número ·1. 

-.:::.Partido de Tonulá.-EI censo de este está regulado de los padrones 
del año de 1821.--Documcnto número 5. 

'=Partido cfo lxtacomítán.-EJ número de almas de los pueblos de Tapa
lapa. Ocotepcquc, Pantcpcque y Coapilla. se han sacado de un extracto de 
padron del nño de 1812, que franqueo la Curia Edesi:istíca.-Documento 
numero 6. 

:-:;El de los demos pueblos de que se compone, se ha sncado de padrones 
del año de 1821.-Documcnto número 7. 

=Purtido de San Andrés.-Estfl regulado su censo por padrones forma
dos el año de 1821 ...... Docume:nto número 8. 

::.::::Partido ele Simojo11e/.-Cnreciendo de los padrones de este, está sa
cado el numero de sus habitantes de un extracto firmado por Don Pedro Que
zada, subdelegado de aquel territorio, quien los formó el nño de 1821.-Do
cumento númc.ro 9. 

=Partido del l'alcnquc.-EI de este se ha regulado por padrones del 
año de 1821.-Documento número 10. 

=Partido de Socorwsrn.-EI censo de los pueblos Tuxtla Chico, Metapa, 
Ayutla y Caraguatan. esta sacado de los padrones del año de 1821.-Docu
mento número 11. 

=El de los <lemas pueblos, por el referido estado del ministerio de ha
cienda. 

=Partido de Tila . .-El de los pueblos de Tumbalá y Y a jalón, se sacaron 
de un extracto presentado por su subdelegado á estas cajas, y es del mismo 
año de 1821.-Documento número 12. 

=El de los otros pueblos. por padrones del año de 1821.-Documento 
número 13. 

=Partido de Ococingo.-EI del pueblo de San Cárlos, por no encontrarse 
padron nl noticia alguna, se ha sacado por la rctnsn que contiene ciento no
venta y siete contribuyentes, conforme al estado presentado por el Intendente 
Don Luis García, en su plan sistemático de hacienda. 
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::::: El de los dcmns pueblos. ;~stú sacado de los padrones del nño de 1821. 
-Documento númt~ro 14. 

::e Partido de I luist<111.-Estii regulado su censo por padrones del re· 
fcrido año de 1821.-DnctrnH~ntn númcm 15, nunquc posteriormente, el Mi· 
nistro contador Don Cwetano r~ohlcs. ha frnnqurado {¡ la Contision un CX· 

tracto de los p;1droncs <Íl' dicho partido, que dice él formó el precitado año. 
por el que resultan 1,526 almas, en que excede á los pndroncs originales, la 
Comision no se ;itrcvc il arrq:1larsc por l:I. prescindiendo de ellos. y en este 
Wll('cpto, lo deja ni juirin ch~ la suprema Junta. 

Los deseos de la Cl1misio11 se 1'.Xlíendcn f~ dar el lleno de su cncnrgo: 
pero no siendo dable éot1seg11irlo por b fi1lta de p'1droncs uniformes de todos 
los pueblos. prcf;enta sus trabajos al~10 imperfectos con bastante sentimiento, 
y solo le s;1tisbcc haber puesto, p;1rn lograrlo, los medios que han estado á 
su aknnce. Confía en que el juido y prudencia de la suprema Junta dispen
sará y rcmcdiar{t los notables ddcctos (¡uc debe tener el estado general de 
toda la Provinci;1, que fechado y firmado, presenta ifJUalmcntc. 

º' Ciudacl Real. Setiembre- 11 de 182-1.-Martin de Esponda.-Joaquin 
Miguel Guticrrcz. "' 

l l .-P;1drón <le ki Provincia de Chiap.-1~ de 11 
de Setiembre de 1824. 

El resumen del padrón de la Provincia de Chiapas formado por la misma 
Comisión es éste:,, 

ESTADO que manifiesta el número de alnrns que comprende la Pro
vincia <le las Chinpns. con expresión de sus partidos y pueblos. 

NUm. 
Jl<JJ'li<fo 

1 

Ciudad Renl 

Llanos 

.. 

.. 

SUm ... 
JPV.((),fo# 

!\·,¡m,rn 1k. 1nul>f1u, A"ILM nn11¡l1r,::,11 !/ alrHu• 
q!lt! r11m1rrt:utfr. cwl11 Hlil) 

;f/111111 

de. f<lilll 

1>art{1/o 

4 Ciudild Real ............. , 10.000 
11,868 
2,750 

Chamulil ................. . 
Zinacantan .............. . 
Snn Felipe .............. . 

11 Comítan y su Valle ...... . 
San Bartolomc ........... . 
Soyntitan ................ . 
Pinola ................... . 
Socoltenango ............. . 
Zapalutla ........... , .... . 
Chicomusclo ............. . 
rreopísca ..... ' .......... . 
Amatcnango ............. . 
Aguacntcnango ........... . 

608 25,226 

15.000 
13,000 

650 
1,325 
1,672 
2.000 

150 
l.100 34.897 
1.100 

520 

8 Romeru MnHllll. "llOS(l\l~Jo hJi>l6rlco dll 111 ugrq:acló11 a M~Ji<·o de Chl111i.i1~ ~· Soconuseo". Ca
pitulo XII, pl\¡r~. '40 tt 02. 
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.. 

.. 

.. 

Tuxtla 

" .. .. .. .. .. 
.. .. .. 
•• .. 
.. 

Tona la 

1 Ixtacomitan .. 
.. .. 
" 
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A'tlmtro de p1ubl0#, ni• 11ombrc~ v n/111a.t 
qut cmnr>reiid.! md.1 urio 

Acula ..................• ·1 951 
Chiapilla ....•............ 
Totolapa ................ · ¡ 194 

San Lucas ............... . 
El Valle de Custepcqucs . . 1.930 

Población total del partido 39.892 

16 

3 

17 

Tuxtla .................. . 
Chiapa .................. . 
Suchiapa ................ . 
lxtapa ................... . 
San Gabriel ............. . 
Soyalo .................. , 
Xitotol .................. '} 

Pueblo~Nuevo ............ . 
Copaiunla ............... . 
O.suma sin ta .............. . 
Chicoasen ............... . 
Tecpatan ................ . 
Quechula •.......... , .•.•• 
Ocozocoautla , ........•.••. 
Sintalapa ................. } 

Xiqulpilas ............... . 

Piglglapa ................ . 
Tonala y su Valle ........ ·1 
Mapastepeque ............ . 

Ixtacomitan ....•.......... } 
Pueblo~Nuevo ............ . 

lxtapangajoya ............ . 
Solosuciapa .............. . 
Chapultenango ........... · 1 
Nicapa .................. . 
Sunoapa .••.••.•..•.•••••• 

6.181 
2,281 

700 
675 
280 
253 

953 

J,500 
156 
200 

1.530 
810 

1,225 

1.778 

4,308 

·1.310 

2,409 

,t/11111• 
de roda 
JJ(U'l/110 

4,995 

18,831 

1,308 



.dlmaJ 
N1h11. Núm.. Nllmtr<'> dti Jlllehfo•, 1111 nombro v alnuu dt. roda 
partido Nmnbrc4 l~CblQI (111(1 wmprtr•de cada 11110 partido 

.. Megd•lena ............... } 
Ostuacan ................. 2,948 
Zayu)a .. ~ ...... , ......... 4 

.. Tupilula .•........•....••. } .. Comixtlahuncan ............ 1,071 
lxguatnn .......•.......... 

" Tnpnlapa ................ · 1 .. Ocotcpcquc ...• , .. , ..•.... 
1,586 .. Pantepcquc • , ......•.•..•. .. Coapilln .......•.......... 12.324 

1 San Andrcs 8 San Andrcs ••••• t ....... t •• 3.638 .. Santiago ....•............. 398 
.. .. Snnta Marta ...• , ...•.... 364 .. Santa Maria Magdalena ... 963 .. " San Mifiucl Mítontic ...... 981 

" Snn Pe( ro Chcnalo ........ 2.446 .. San Pnblo •• 1 • f •••• ' ••••• 1,319 
Santil Cntalina ...•........ 979 11.088 

Simojovel 6 Simojovcl .....• , ...•.•.... 1.220 
H ucitcl~an ..........•.... 1,054 .. Santa atalína ............ 331 

,. Platanos . ' ................. 514 
,, Amatan • " ••• 1 ••••••• ,¡ •••• 542 

" 
San Pedro , ............... 669 4,330 

Palenque 3 Palenque ................ · ¡ 
2,127 .. Playas de CatatsnJá ......• .. Salto de Agua ............ 590 2.717 

Soconusco ti T apachula ..............•. } 
9,235 

Huehuetan .......•........ .. l'v1etapa ..............•..• 321 
Tusantan ................. 220 .. Tuxtla Chíco .... ' ........ 3,301 

" 
Mazatlan ................ , . 325 .. Cacagiotlan •••••••• 1 • , .. t •• 36 .. Ayutla • .i ••••••••••••••••• 119 
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•• 

.. 
•• .. .. 

1 Tila 6 .. 
" .. 
" 

t Ococingo 7 

.. 

.. .. 
•• ,. 

l Huistan 6 
,, .. .. .. .. 

N'linuro tk pu~/!101, "'' nomltr"• 11 11/ma• 
!/tul Cüntf'Ttll#Ü ~ria llllO 

Huista .................. '} 
Pueblo Nuevo ...... , .... . 
San Felipe Tlzapn ........ . 
Escuintla .....•.......... ·} 
Acacuyagua .......... , ... . 
Acapetngua ...........•... 

Tila .................... . 
Petalcingo •••••........... 
Moyes ..... " , ........... . 
Sabanilla ................ t 

'fumbala ................ . 
Yajalon ................. . 

Ococlngo •............... '} 

Sivaca ..................... . 
Zítala , .................. . 
Huaquítcpec ....•..•...... 
Bachajon ................ '} 

Cliilon .......•........... 
San Carlos •.•............ 

Huistan .•••.•..•••.....•. 
Tenejapa ..... , .......... " 
Oxchues ...... , . , . , ....... , 
San Martín .............. . 
Tenango .•............... 
Cancuc .................. . 

DEMOSTRACION 

1,000 

910 

3,992 
1,126 

558 
787 

3.543 
1.428 

4,741 

1,327 
690 

3,028 

1,050 

2,330 
6,053 
5.196 

914 
462 

1.512 

Alnuu 
clt cml4 
l/(lrlklo 

15,470 

ll,i34 

10,836 

16,'497 

l'ortklo1 Piub/01 Alma1 

Suma total ........... . 12 104 172.953 

=Ciudad Real de Chiapas, Setiembre 11 de 1824.-Esponda.-Gutiérrez. 
-Espinosa. 

=Es copia de su original. Ciudad Real. Noviembre 22 de 1821 . .-Fer .. 
nando Luis Corona, vocal secretario.= 
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12.-Díctilmen de la Comisión cscrutndorn 
de 9 ck Setiembre de l 824. 

La Comisión cscrutildow. apoy;ida en los traht1jos de la de padrones, 
presentó su dictamen el 9 de Setiembre en estos términos: ' 

:.:;· Dict11111e11 de fo Comision, rclntit•o ni cxpcdicrite sobre agrcgacion de 
la Proi•i11ci,1 de l.is Chi<1p;1s.~S11prcma Junta Provisioni.11.-La Comisión cn
cnr~pda para i1rnpcccionar ];is Actas de pronunciilmicntos de los pueblos res· 
pcctivos de la Provincia. sobre el punto ú que c<lda uno desea hacer la fe. 
deracion, bien á la Nadon Mcjicann ó ú la de Guatemala. erre que su deber 
se dirioe fi informar lo que en su~tnncia resulte de ellas, oyendo íi la letra la 
cxprc:;íon libre de la voluntad de los lrnhitantcs, á que aspiran las justas mirns 
de la suprema Junta, de conformidad con lo resucito el 16 <le Dícíembrc del 
año antt'rior, y de 24 de Mar::o últírno, rclatívo á que los millmos pueblos. 
consultando l\ sus íntcrrses, dijesen it cual de las dos Hcpuhlicas quieren 
'1\)tegarse, y {1 lo lllillldil00 ell 24 de Juniü dt~ t•stc ;iño, sobre si esta junta 6 
un nuevo Congreso haria d rdcrído pronunciamiento; con vista del estado 
actual de este cxpedienti.:, pasa á manifestar lo que en su concepto deduce 
de- las indicad.is notas. 

::Partido de Llmros.-EI pueblo de Pinola, en 9 dí' Enero de este aiío, 
manlfcsto su voluntad sobre fcdcracion ú la Hcpúblirn Mcjicana.-Consta á 
fojas 1 a. del expediente. 

e;= Tcopisca. en 29 dd mismo, idcrn .. fojas 2 de idcm. 
~'= l\lrnla. en 18 del mismo, expuso dejar {1 la dclibcrncion de la suprcrnn 

Jm1ta el punto de anrq1acion; fojas H. 
,,, Siln Bartolomc. en 6 de Fcbn·ro ultimo, contesto tener unos mismos 

sentimientos ton los habitantes de esta capital; parece ú fojas 15 y 16. 
'" Socolten¡¡ngo, en 11 de Mayo de 182•1, expuso en los mismos terminas 

qoc el anterior. fojas 12. 
'''·Los Ayu11tamic11to;; ele Zoyilfitan y Pino/a, scíJlln el oficio agrcHa<lo á 

fojas frf. en 17 de Junio de este año. conte.staron en favor de la fedcracion 
mejicana. Esk pnrtldo, menos los pueblo.~ de Zapaluta y Chicornucelo, se pro
nunciaron por la ngre9¡¡cion ú Méjico. sc91111 las Actas que obran desde fojns 
78 ú 88. y la agrcnada it la de 139. 

º'' Tuxt/a.-Esta vill:1, Suchiapa y Ornzocoautla, cu Abril de este año. con, 
testaron dejar á la pru<lt:ncia del representante del partido, el punto de la 
fcderacion; consta de fojas 31 ú 34. Cliiilpn. en 19 de Abril del mismo, se 
pronuncio en favor de la fodcracion de Guatemala: fojas 27. 

:c::Sintalapa, en 1 O del mismo, conforme ;d anterior; fojas '10 y 41. 
;:..-:. Los puclitos de Copnin;i/a, 1'ccpata11 y Qucc1111/a, manif cstaron en Abril 

y Mayo sus deseos de ngn:~¡¡icion il Guatemala; fojas 60 y 61. 
:::.: L,1 misma Pilla de Tuxt/n. en 25 de Julio a:itcrior, dijo que tenia los 

mismos deseos; fojas 98. 
=Tila.-Tila, Moyos, Sabanilla, Pctakingo y Tumbab. en los meses de 

Diciembre del año anterior y Enero pasado, contestaron ser Independientes 
de Méjico y Guatemala, y continuar en este deseo; fojas 6. 

Lurral11it1r. M11nu1•I. "Cltht¡ws l' Stl<iHl\l>lm •"ll moti'" 1h• la !'IW>ll611 tlr Hmll•·• t•titrc ~h'Jko 
y 1:1111l<'lll11lt1''.-T<'n·t•ru J>arh•. t'a¡iltulo \'. llillf. 111. 



:-=-El mismo partido, en los meses de Abril y Mayo de este aiío, ratificó 
los misn10s .Sl'ntimicntos de permanecer Independiente, afü1die11do Tila que 
obli~Fulo por la f ucrz,1, deseaba la fedcradon con Guntcmnla, y los pueblos 
de Y njalon y Petalcingo. en in u a t v iolcncia, la de Méjico; fojas de •13 á 46. 

':cSimojor'(.'f.-Estc partido. en 26 de Abril de 182·1, expuso que deseaba 
fcdcrnrse con la l<cpúblk;:i Mt~jicma, á fojas 29; pero en 25 de Julio ultimo, 
parce~ dejo á la prndcn,cia ~!el representante del partidQ, deliberar en esta 
materia. Acta anregada a ÍOJaS 91. 

- Sa11 Andrcs.-En 5 de Abril de este año se pronuncio por la fedcra
cion de l'vkjiro, sc11un el documento fojas 17, y en 20 de Julio anterior, con
sultando la Hravcdad del ;1snntn. faculto al representante del partido, para 
que. pulsando las ventajas, dcsiíJnma el punto de la fcderacion; fojas 94 y 95. 

:e:. lluist¡¡n .-En los meses de M ar:o y Abril, este partido manifestt) que 
dcscnha federarse á la Rcpuhlici\ Mejicana, cuyos deseos ratifico en la rcprc
scntncion de 1~stc mes. Const.1 de fojas 36 ú 38, y ln agregad¡¡, ú fojas 138. 

''''Palenqne.-En 1 de Enero de 1824, por las razones que l~xpresa la 
Acta de fojus 9 y 1 O, expuso no ser tiempo de hacer la fcderacion, y que 
deseaba la lndcpcn<lcnrin de un;i y otra f~cpublicn; pero en 20 de Abril <ld 
mismo se pronuncío por Gu;1tc111;1hi: foj:ls 35. 

,._ Ococing11 . ..- En 'l de Mann ultimo. dejo á la prudencia y dellbcrncion 
del representante el punto de fcdcracion; consta á fojas 19 á 21. En 20 de 
Ahril de este año confirmo su anterior cxpmdcion, y ¡1parcce de fojas 24 á 26, 
á cxccpcion de los pueblos de Huaquitrpcc y Zitala. que la quieren donde 
la Coustítucíon sea mas moderada: pero en las contestaciones de fojas 73 á 
75, parce('. lil dcjn í1 la suprema Junta. 

:o.~ Torwla.-En 20 de Ju lío de 1824 manifestó sus deseos de fcderacion 
ú la I~cpublica de Guatc111al<1. y se ve de la Acta aurcnnda il fojas 97. 

~'" lxt<iromit mi. -Este partido, en 2 de Mayo de 1824, se pronuncio en 
favor de la fcdcrac:ion de C~u;1tcmaln. Acta acumulada ú fojas de 19 á 52. 

~.::e 1'afl11chula.-En 3 de l\.foyo anterior contesto dcscm la federacion con 
la República Mejicana. Acta n¡¡re11adn ii fojns 56 y 57, pero en 24 de Julio 
ultimo, retrayéndose de esto. dando por nulo el primer pronunciamiento. por 
lns razones qllc índicn, sc aurcgo de hecho á la de Guatemala, fojas de 122 
á 125. 

º"' Pnrtido de la rapitill.-EI Ayuntmníento de esta, en 30 de Julio paJ 
sado, se pronuncio por M(·ji<:o. Dowmentos de fojas 68 y 69. Senun el do~ 
cumcnto de foj11s 109. el puchlo de Chamula contesto de conformidnd con el 
anterior prom1nci;11nicnto. Su fecha. en 8 de Agosto de 182·1. 

:-;;;Sinacantan. en lo. de Agosto proximo pasado. se pronuncio por la 
ngregacion a Guatcmnla. foj;1s 90, p~ro en 29 del mismo se retrajo. queriendo 
lnr.i.:rlo con Mejko; fojas 120. 

::·oSi.ln Fr!ipc. en 10 de Ago!.'tO, manifesto su voluntad á la fcderucion ft 
Guatemaln, fojas 111. 

::.:: Cumplícndo, pues, los partidos con lo resucito en 24 de Junio anterior, 
sobre si esta suprema Junta hace el pronunciamiento de federacion, ó un nuevo 
Congreso resulta haberlo vcrif ícado afirmativamente, los siguientes: 

::-e: Ococintio. consta de fojas 73 a 75. 
::::: Llanos, á fojns 78 y demas hastn 88. 
:=. Simojovcl. [t fojas 91. 

356 



'""' Snn Andrés, á foj;1s 9•! fl 95. 
=ce Tonala, á foj;is <J7, saliendo fu,·rn de la ciudad. 
"-: Tuxtln. f1 fojns 99. idcm. 
::::Tila, ti fojas 113. 
:::ocJxtncomit;m, .'1 fojas 117 y 118. de conformidad ('.Oll Tonnln, 
:·;e Paknqul', ú fojas ele 134 ú 1 J7. 
'º'Ciudad Real. <l fojas 68 v 69. 
:-,.: Con lo qui.' cn•c la Corn.ision h;1h('r dcscmpcfindo su dehcr, manifes~ 

!ando lo que advierte del estado ;ict 1111! del cxpcdirntc de la materia, salvando 
e! juicio de la suprema J unt a.-Ciudad í~cnl. Set irmbrc 9 de 182·!.-Fcrnnndo 
Luis Coron:l.-Milnuel de Jcsus 1~obles.-lnnncio Huiz.'-'' 

"-•·Corre t m1bicn a11n·9ado al expediente el olido del tenor siguiente, del 
Ayuntllrnil'nto de Ciudad Henl: 

::: Esta corporacion. sin cmbarno de los íundnmcntos c¡ue tenia, para 
,,,,. snbcr In opinion de los habí!;mtcR ck t'Sta cíucfod. rnrno ya lo ha manifestado 
::.~ ú la suprema Junta. la ha explorado por medio Je votacion pública y nomi
:o:o:nal. y de ella hnn rc:>ultildo setecientos sesenta y seis individuos por la fc
::cderadon ó 1\-kjico y 11110 por G11<1tcm:il<1. segun consta del certificado del 
;e" secrct.1rio. que acompañamos. quien los h;1 contado en los papeles que quedmt 
:::::en este archivn, y rn•i:;;idos por t'stc cuerpo. 

::: Dios nuardc ú vdes. 11111chos ;iños.-S<1L1 rnpítular.-Ciudad Real, Se
tiembre 7 df' 182-1.~Jos(: Anselmo de Larn.-Enriquc Hodas.-Mí:lriano Bal
cftzar.~ Patricio C11ticrrcz.-Maria110 Paniagíia. - José Nicolás Osuna.-Pon
ciano Sol6r:nnn.~ Francisco Camas de Sane hez.: .. 

13. - Votación de la Provincia de Chinpas respecto 
de) j)lllltO cit~ illlfC\]ilción. 

Convic1H: hacl·r notar que, casi todos los pueblos de Chiapas emitieron 
sus votos dí.' Oiciem brc de 1823 a l\foyo de l 824, c.~to es, antes de que se 
expidiera la ley del Congreso mejicano, de 26 de Mayo del mismo año, y 
mucho antes de que llcgura a Ciudad l{eal el Comisionado mejicano. Los únicos 
pueblos que votnron por la unión a Méjico. dcspuéR del 20 de Junio de 1824, 
en que pudieron tener ya nolici;i de In cxpn•sada ley, fueron Ciudad Real 
que lo hizo el 30 de Julio y Chamula el 8 de Agosto, habiéndolo hecho el 
último clcspucs de la llc~1ada del Comisionado de Méjico. En cambio, la vo~ 
tadón más considerable en fovor de Guiltemala. se verificó el 20 de Junio 
citado en udclunte: la villa de Tuxtla y el p<trticlo de To11alá, votaron el 29 
de Ju lío; el pnrtido de Soconusco d 24 del propio mes; Zinac<1ntan el 1 o. de 
Agosto, y San Felipe el 10 de Agosto, seis días después de la llegada del 
Sr. Bustamantc. Ademüs, los pmtidos de San Andrés y Simojovcl, que en 
5 y 26 de Abril habían votado por Méjico, cambiaron sus votos el 25 y 20 
de Julio, dejando la detcrmínndón de este punto, a sus representantes en el 
Congreso chíapancco. 

14.-Arncrdos del Congreso chiapancco 
de 3 de Setiembre <le 182·1. 

Antes de hacer la declaración formal y con objeto de alejar hasta la más 
ligera sospecha de parcialidad o violcncin, determinó el Congreso chiapaneco 
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en sesión de 3 de Setiembre, dcs<lrmar a las tropas existentes. cualquiera que 
fuere su origen y creación, cuya providencia, sin c111bar110. lnmpoc<> tuvo en
tonces efecto; expidió una amnistía ncncral por la conducta polltka observada 
con motivo de la cuestión de ilflTCHación, mandando sobreseer en las causas 
pendientes y garantizando las pNsotrns. propiedades y empleos de todos los 
comprendidos en dichas causas: y clcdnró por último que era cargo y obli
gnción de la Provinci,1 el pago de las cantidades gastndas en la f ucrw nrnwda. 
desde Octubre Je 1823. 

15.-Proposición de Don Joaquín Gutiérrez para 
que el Congreso salícrn de Ciudad Real. 

De una manifestación que hizo Don Miguel Joaquín Gutíérrcz, repre
sentante por el partido de Tuxtla, ante una reunión celebrada en esta villa 
el 16 de Setiembre de 1821. aparece que en 27 de Agosto y 10 de S1~tiembrc 

hizo una proposición al Congreso, para que tmsladasc su residencia a algítn 
lugar fuera de Ciudad Real. porque en concepto del representante Gutiérrez, 
no tenla alll plena libertad. Esa proposición fue desechada por el Congreso y 
esta es Ja mejor prnd>;1 que puede presentarse. de que. en su c:onc<.'pto, gozaba 
de plena libcrtnd en la capital de la Provincia. 

16.-Acta e.le 12 de Setiembre de 182·1. 

El 12 de Setiembre de 1824, hizo el Congreso chfopnncco con toda solem
nidad y escrupulosidnd la computación de votos, La Acta de ese día da una 
idea exacta de la mnner.t con que esa computación se verificó. La Acta es 
éstn: ~ 

=:;;Acta de fo Junta Provision11/ de Chiapiís en que se hizo la declaracion 
de la uuníon de fo Proiii11cí11 á la Repub!ica Mejicarw.-En este salon de 
Juntas de Ciudad Real. capital de la Provincia de Chinpas, á 12 de Setiem
bre de 1824, cuarto de la Independencia y segundo ele la Libertad, constituidos 
los representantes de los partidos de ella: tí saber: presidente el Prcsbitero 
Don Manuel de Jesus Hobles, que lo es por el de San Andrés; Doctor Don 
Carlos María Castañon, por el de la capital; por el de Tuxtln, capitéln Don 
Joaquín Miguel Gutierrez: por lxtncornitan, teniente Don Martín Esponda; 
por el Je Soconusco, Prcsbitcro Don Manuel lgnilcio Escarra: por el del Pa
lenque, subteniente Don Juan Crisostomo Robles; por el de Huistan, Pres
bítero Don Pedro Jose Solorzano: por el de Simojovcl. Presbítero, Don Fer
nando Luis Corona; por el de Tila, Don Manuel Espinosa; no habiendo 
concurrido el de Tonaln, Pres bit ero Líe. Don Francisco Guillen, en atencion 
á estar calificado lcgitirnamente excusado por enfermo, y los de los partidos 
de Llanos y Ocosingo, Don Ignacio Ruiz, y Presbítero Don Vnlentin Soliz, 
el primero por haber tenido que salir de esta ciudad por graves atenciones de 
su familia, y el ultimo á causa de sus enfermedades: con el objeto de llamar 
ti la vista los trabajos de las comisiones de padrones y pronunciamientos de 
los pueblos, leidos los informes respectivos, comenzó la calificacion y clíscusion 

5 (]11.(.>eLJt del Supremo Goh!emo 11~ 111 FedHuclóll Mejl<,nll!I. Tomo I\', 111Ílll<'l'O •a ¡1Ag. 204, c1,1rri;s. 
pondlentc al ~ tic Oduhrc tic I8U. 
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á presencia del sciior Agente del Supremo Gohbno de la Rcpuhlicn Mcjicann. 
Don Josc Jnvicr ele Bustamantc: en c11va virtud. tc11icndo {¡ In vista los pn· 
droncs orininalcs y dcmas rnmprohant't-s ú que se contrae la Comision, se 
rcsolvio: que la Provindtt de Chiapas compuesta de doce partidos indicados 
Y en ellos de dento rnatro pueblos, pn•senta por ha sC' de !itt pohlncíon ciento 
setenta y dos mil novecientas dnrucnt;1 y tres almz1s. 

=Consecutivamente ceñida la c.-ilific;1;·ion y discusion ú los indic<H1os pro· 
nunciamientos particulares, se tuvieron por lcnitimarncntc manifestados en favor 
de su fedcrncion á la Rcpuhlica Mejicana ú los pueblos sinuicnlc!-i: Ciudad 
Real, Chnmula, Zinnrnntan. partido de r .In nos. con cxdusinn Je los puchlos 
de que se hara merito en esta J\cta; el partido de San Andrés, el dr. Huistan. 
el de Sin10jovel, Yajalon. y Pctalcin~JO. En su fcder;1cion {¡ l<1 Rcpublica de 
Guatemala los siguirntl's: pueblo dC' S;1n Felipe, Z<1pill11ta, Chicornucclo, d 
partido de Tuxtla, el de Ton01la. el de 1 xt01comitnn, el del Pah~nquc, el pueblo 
de Tila, y el partido de Soconusco. Y habih1dosc recorrido las Actas de los 
pueblos del partido de Ocosingo, Sacanilb. Tu111hala, y Moyos. se califico 
que no (foban opinion {1 l:na ni ú otr;i parte. y dcbian por Jo mismo conside· 
rnrse como indiferentes. 

=o En seguida se pasó {1 hacer la rcgubcion. y resultaron por la fodcr<icion 
de la Rcp11blica Mejicana noventa y seis mil orhocientas veintinueve almas, y 
por la de In Rcpublirn Guatemal;111;i sesenta mil Clliltrncientas, con lo que 
quedo cvidencínda la mayoría de pohlacion en favor de la pri111crn <le dichas 
Republicns; y comparnclns las dos sumns con mas la que dan de si los pueblos 
graduados por indif ercntcs con b hase total de pohlacion indicada. se hallaron 
conformes. En rnya virtud la suprema Junta Provisional, con forme en todo á 
los sentimientos de ~u cirC11br de 2·! de Mílr::o ultimo. en que ofreció respe
tar los votos de los pueblo;;, ha venido en declarar por legitimnmente pronun· 
dada esta Provincia de las Chiapas; á fin de que este acto tr.ngn la publicidad. 
caracter y solemnidad que demilndan las leyes; para su debida firmeza quedo 
señalado el martes 14 del presente para el pronunciamiento solemne <i que 
clebcran asistir en uníon de esta suprema Junta, y del señor Agente del Go
bierno de Méjico, las autoridades, rnrporaciones, cm picados y vecinos notables 
de esta capital, rrevio. convite. con lo que se dio por fenecida esta Actn, y 
firmaron dichos señores presidente y vocales por ante mi el infrascrito vocal 
prosccrctario, de que doy fc.-Manuel de Jesus Robles, prcsidente.-Carlos 
Castañon.-Martin de Esponda . .-M<rnuel )f!nacio Escarra.-Juan Crísostomo 
Robles.-Pcdro Jose de Solorwno.-Fernando Luis Corona.-Manucl Espino~ 
sa.-Joaquin Miguel Gutícrrcz, vocal prosccrctario. ::::. 

17.-Proclamación solemne dt' la agrcf)ación a Méjico, 
declarada el 14 de Setiembre de 1824. 

El dia 14 del mismo mes de Setiembre, se vcrif icó la solemne declaración 
de agregación de la Provincia de Chiapas a Méjico. en los términos que ex
presa el Acta de la sesión de ese día que es ésta: '' 

=Acta del pronunciamiento solemne de federacio11 del Estéldo Libre de 
las Chfopas.-J unta extraordiMria del 14 de Setiembre de 1824.-Señalado el 

o Ciac1•t11 tJcl Supremo (;o!Jiano ;\f.,jk~uw. 'J'(,1110 I\'. ¡i:lg•. 205 a in11. 
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d!a de hoy parn el pronuncimniento solemne de fcdcracíon, se constituyeron 
en este salon de Juntns los señores rcprcs¡~ntanlcs, señor Agente del Supremo 
Gobierno de la Nacion Mejkana, ilustrisimo y vener<1blc cabildo sede vacnntc 
en union del gobernador dd Obispado, jdc político y noble Ayunlatnicnto, 
Intendente con los empleados de h;icicnda. prelados de bs comunicbdes reli
giosas. y vecindario d1~ distincíon. y dio principio el acto pronunciando el señor 
presidente un discurso cncr¡¡ico, en el que indico el objeto ¡¡randc de la reunion, 
llamando la atcncíon del numeroso concurso: en se¡¡11ida leyo el secretario en 
nlta é inteligible voz d decreto de hase$ dado por la suprema Junta de 29 de 
Julio de 1823, l<is Actns de 22 y 2·1 de l'vforzo ultimo por las que se rcsolvio: 
que los pueblos de este Estado cxtcrnaran franrn y libremente su voluntad 
de fcdcrncion ft la N;1cion Mejicana. ó Guatcmnlana y el Acta del 12 del co
rriente: concluido c . ..;fo, dicho presidente arengo m<lnífcstando que la suprema 
Junta ve con el mayor placer cfecluado d principal encargo de gu mision con 
toda la imparcialidad que le es raractcristicn; respetando la opinion publica 
en la mavoria de sus votos hajo la bélsc~ de población congrntulandosc, y exhor
tando á las autoridades y corporilriones ¡'¡ mantener el orden y la mas perfecta 
unio'.l. Arcn~¡o del m.ism~ modo d. srifor J\Hcntc del Supr~mo G?bicrno de la 
Nac1on McJ1Cana, o/rctc1cndn al l;~;tado Lilm.' de las Cl1wpi1s, a nombre del 
Supremo Gobii:rno á qt1frr1 repnscnta. toda su protcc:cion pnra encaminarlo 
lÍ su ma11or mrigo y fdiddnd. l!'.'juaimcntc lo hicieron el jefe político á nombre 
del noble Ayunt;-imicnto. Maestre-escuela, por el ilustrísimo y venerable ca
bildo sede vacante, l ntcndentc por d c:uerpo de c111ple<1dos de su departamento, 
y R.P. provincial de Santo Domingo al de los prelados de esta y dcmas reli
giosos: el se flor pn·sidcn te contesto [¡ cada corporacion en tcrrninos precisos, 
protestan dales cu;in watos ernn á b suprema Junta los buenos sentimientos 
que expresaron. Acto continuo paso toda la comitiva en unían de. la suprema 
Junta y del señor Ancntc en medio de una gran orquesta y numeroso pueblo 
con repique: general de campanas, fi In santa iHlcsia Catedral, en donde en 
nccíon de gracíns se rnntt) un snll'mnc Tc-Dcum, y habiendo regresado al salon 
por fin del neto. el señor ¡m~si<lcntc insinuo lo satisfactorio que era el buen 
orden y jubilo general que la ~uprcma Junta advcrtia en los concurrentes y 
espectadores, propio de un pueblo libre y virtuoso, qul! queriendo perpetuar 
la memoria de tan fausto suceso, se esmero en el ornado de calles y colga# 
duras. y especialmente en hennosear con dos hileras de arboles artificiales y 
cuatro arcos triunfales el espacio que médi<1 entre la casa de Juntas y fo santn 
iglesia. Se lcia en caracteres de oro el lema siguiente: Vit•a fo rcllgion. Viva 
la llnio11. Vil'il /¡¡ jmta libertad, y nuestra fcdcrncion. 

"'-0 Tal fue la solemnidad que brillaba en aquel momento, á que siguieron 
por Ja tarde regocijos publicas, y orquesta en la noche en las casas consisto~ 
rialcs. con iluminacion 9cncral. Y á fin de que hayu la debida constancia, se 
extiende la presente Acta con cuyo testimonio, y lo mismo del anterior. acordo 
Ja suprema Junta se de cuenta al supremo poder Ejecutivo de la Re publica 
Mejicana, acompañando Ja correspondiente cxposicion, y que se ponga lgunl· 
mente en noticia del de la Rcpuhlica de Guatemala para su conocimiento, 
líbrandose circul;1rcs al jefe político, gobernador del Obispado, Intendente de 
hacienda y Comandante General. para que sin perder momento lo hagan pu· 
blicar y circular en la forma de estilo, acreditando en su oportunidad su cum~ 
plimícnto. Con lo que se concluyo y firmaron por ante mi el infrascrito vocal 
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prosccrctnrio, de que doy fo. - Ma1111cl de: Je.sus Robles, prcsidentt.-Carlos 
Castarfon.- Junn Crisostomo Hohks. ~ M a 1111c l 1 (Jnncio Escarrn.~ Pedro Jose 
de Solorzano.-Ferna11do Luis Coron;1.-l'vLin11cl Espino.sa.-Martin de Espon· 
<ln, voca 1 prosccrctnrio. · 

18.-Expo.~kión del Cnnr¡r¡•so chiapancco remitiendo 
al Gobierno mcjícnno la Ada precedente. 

Las dos Actas prcú:dcntcs f ucron remitidas ;il Gobierno de Méjico, con 
una ('Xf.osición del Connrc~;o chiapancro. en que explkaba la conducta que 
lrnbfa scfiuido desde su inst;1lación en medio de las Ht'ilVCs dificultades y com· 
plicadas cirrnnst;1ncii1s que lo liahíilll rodeado; las medidas que dictó para sal
v;u ti la Provincia de los nrancks milles <¡lle lil amcn<1z.1ban; la satisfacción 
que le causaba ver el resultado que se había obtenido y los bienes que es• 
pernba 111 Provincia de su incorpt\filción a Méjico: el estado lamentable que 
gunrdaban sus rent;is; los elementos que tenía para progresar: enumeraba sus 
ricas )' v¡ultidas pro<lucdoncs y las rncdid<ls que podían adoptitrsc paro pro
mover su prosperidad. Esta Acta se remitió tambírn al Gobierno de Guatemala. 

19.-Cnmunicación de Don Jos(: Javier de Bustanwntc 
con que 1emitió la~: dos Act;1s pn~cedcntes. 

En comunicación fedrnda el 15 dt• Setiembre <le 1821, el Sr. Don José 
J avicr de Bustarnantc remitió u b Secrl'tilria de Rclncioncs las Actas del Con
greso de Chiapas de 12 y l •l del mismo mes, su c:ontcnido es el siguiente: 1 

'" /:.'xmo. Sr.~ Acompaño á V. E. la Acta de 11nion de esta Provincia il 
In Rcpublka Mc.iicaua. levantnda l'I 12 del corriente, y la del pronunciamiento 
solemne que nyer H hizo esta Junta en rl salon de sus sesiofü!S, á presencia 
de un inmenso concurso y por previo convite con nsistencia de los cabildos 
secular y eclcsiastico. empicados ¡rnblicos, comunidades rcligios<is, clero secu
lar y vecin<lario decente, que tomo asiento en el mismo salon. 

,,,,,Es en umw que me csf ucrcc en d;ir á \l.E. una frica calwl de los efectos 
de 11/ef/rÍil que prC1dr1jo ''sic acto y extremos de su contento que lia hecho este 
pueblo. pues son i11cxplicablcs como lo c ... el entusiasmo que lo anima por esta 
rei ncorpor acion. 

~=Yo no puedo menos que recomendarlo ú V.E. pnrn que lo haga con 
los supremos poderes de la Nacion. parn q\le sea admitido con las considera~ 
dones de particular hencficenc:ia á que lo creo acreedor por su constante é 
inalterable ¡¡c) hesion, asi como por la miseria ú que lo ha reducido un año de 
escision, con un erario absolut;imente arruinado y con un crcdito gravoso con· 
traído en esta epocn. 

:-e Sírvase V.E. elevarlo todo ill conocimiento de S.A.S. el supremo poder 
Ejecutivo y fclicitnrlo á mi nombre por la proteccion que le dispensa el cielo 
de que en su epoca la Nacion no solo marche fi su estabilidad. sino ni aumcn~ 
to de Estados. 

:e-:: Dios guarde ú V.E. muchos años. Ciudad Real. Setiembre 15 de 1824.
Exmo. Sr. Jose: Javier de Bustamante.-Exmo. Sr. secretario de Estado y del 
despacho de Relaciones interiores y exteriores."'º 

7 l'erlúdlrn "El Sol", 1>11hliCild61• ui'imetu 41~. (·urr~•t>ontllt·uk ni 111. ti<' Oduhrc tlr IKH. 
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20.-Justífic;:¡ción con que el ConHrcso procedió en su 
dcdnrnción de: 12 de Sr.ticmbrc de 1824. 

Los documentos que prcrcclcn dcmuestmn que el Conwcso chiapnncco 
procedió con entera j11stifiCílción en ];1 derlarnción que hizo el 12 de Setiembre 
de 182-1. que fué tan trascendental a la Provincia. De los doce miembros que 
componían la Junta. nueve se hnllnban presentes, y 1<1 ausencia de los tres 
rcstnntcs se dt>hió, no a prckxtos par:1 th~scmb¡irnzarsc de ellos, sino a enfer
medad de dos, v a nuse1H:ia de la capital del terrero, ocnsionnda por atencío~ 
nes urnvc.'l de (¡¡milia. 

l'é11gnsc presente que a la sc-sión de 12 de Setiembre, concurrieron seis 
vocales de los que componían el ConfJrcso el 7 ele Junio de 1823, en que to
mada la votnciéin sobre aoregación de la Provincia a Méjico o a Ccntro
América, resultaron cinco votos por cadn lado. Estos seis vocales fueron Don 
Manuel Robles, Don Carlos Castaiíón, Don Pedro José de Solórzano, Don Fer
nnndo Luis Corona y Don Jo;iquin MiHtrcl Gutlérrcz.-Este Ílltimo debía ser 
de los mú!l adictos partidilrios <le la unión a Ccntro-A1m"rica, supuesto que 
lo hemos visto fungir como ;iyudant"' dd general Zcb:idúa. y corno comisio
nado suyo, paro rcstablcrn b armonía entre Comitún y los <idictos a la unión 
de Chiapas a Guatemala. 

Un examen impnrcial y concienzudo de los antecedentes de esta cuestión, 
demuestra que el Congrcrn chiapancco debía ser personalmente adicto a la 
unión de la Provincia a Gu;1tcmaln. Su:> primeros pasos lo indican así: el celo 
con que lo veían los partid;irios de b unión a Méjico, lo justifica igunlmente. 
Si nlgt111a duda quedara de esto. se dcsvnncccría al recordm que el plan de 
Chiapas libre, dirigido y desarrollado por los adictos 11 Guatemala. procuró, 
nntc todo, restnblccer al ConHreso. Los esfuerzos del Gobierno centronmeri
cano, de su representante en Méjico y del gene mi Zcbndún. se dirigían cons~ 
rantementc a conseu11ir que d expresado Congreso hiciese hi declaración de 
la Provincia. Reconociendo. pues, y haciendo plena justicia a la cordura y 
justificación con que procedió este cuerpo, creemos c¡ue no aventuramos nada 
al decir que sus inclinacione~ estaban en favor de Centro-América. 

Tan popular debín ser en Chiapas la tmlón a Méjico, que a pesar de 
todos estos antecedentes, el Congreso d1lapaneco no la quiso contrariar, y en 
esto hncemos consistir el mérito principal de aquclln Juntn. Poniendo a un lado 
todos los distin¡111frlos miembros dC> aquclfo corporncíón. sus inclinaciones y 
simpiltias personales. dcscclwron todos los ardides que hu/Jíera podido poner 
en j11cgo pnrn contrnrfor el uoto de /¡¡ m¡¡yoría, y se propusieron rcspetilr este 
Poto, aun cuando él /uern co11trnrio il s11s opiniones e inclinaciones personales. 
Si 110 tu11íera11 pues, mns titulo que l'Sfe, ni respeto !J grntitud de sus comi
tentes. él los elcua muy alto, !J presenta uri 11olJ/c ejemplo. digno de imitarse. 

21.~Méjico obtuvo una gran mayoría de los votos 
de la Provincin. 

Examinada la cuestión bajo el punto de vista de los números, no es ménos 
favorable para la declarnción de J 2 de Setiembre de 182·1. Se tuvieron a la 
vista los padrones más recientes y exrtctos de Chiapéls, y se hizo la computa
ción con suma escrupulosidad y exactitud. De los 104 pueblos con una po-
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blación total de l 72,953 lrnhitnntes que entonces tenia la Provincia, resultó 
que habían votado por la rclncorporadón a Méjico 96.829 habitantes y 60,400 
por Centro-Améric11. El resto de los votos en número de 15,724, los calificó 
el Congreso de indiferentes porque no se clecidlnn por la unión a una u otra 
de las dos naciones limítrofes. 

Es de advertir que el Congreso computó el voto del partido de Soconusco 
como favorahlc a la unión a Centro-América, sin embargo que en su Acta 
de 3 de Mayo, hahia votado en favor de Méjico. 

Siendo la población de Chiapas de 172,953 habitantes, se formaba la 
mayoría con 86.'177 votos. Hubo en favor de la unión a Méjico 96,829: re· 
sultarnn pues. 10,352 votos en favor de Méjico. sobre el número necesario 
pnrn formar In mayoría. Aun cuando se unieran pues al voto en favor de 
Centro-América. los 15.724 votos que no expresaron preferencia por ninguna 
de las dos naciones limítrofes, lo cual sería contrario al sistema generalmente 
seguido en la computilción de votos, rc:rnltnría que Centro-Americn habria ob· 
tenido 76, 124, votos y aun en ese caso el voto en fovor de Méjico habría 
excedido en 20,705 al de Centro-América. 

22. -Conclusiones. 

De los documentos insertados en esta sección aparecen demostrados los 
hechos siguientes: 

Jo. El Congreso chiapanec:o hizo su declaración de agregación de la 
Provincia, cuando reunió los votos de todos los pueblos. y limitó sus funcio
nes a hacer una computación exacta y escrupulosa de dichos votos. 

2o. Casi iodos los pueblos votaron ántes de los acuerdos del Gobierno 
de Méjico de 26 de Mayo de 1824, por lo cual estos no influyeron en ma4 

nera alguno en el expresado voto. además, Jo3 que votaron después ele conocer 
dichos acuerdos, lo hicieron en favor de Guatemala. 

3o. La declaración se hizo por la misma Junta, tal y como el Gobierno 
de Ccntro4Am~ríca y los adictos a su causa, hablan sostenido que dcbia ha· 
cerla, y que componiéndose de doce miembros, concurrieron nueve y de ellos 
seis eran las mismas persona!:! que formaban la Junta desde su instalación. 

4o. Después de haber hecho la Junta un trabajo muy escrupuloso de 
censo de la Provincla, para tener una base sólida en qué apoyar la compu· 
tadón. se encontró que de los 172,953 habitantes que entünces tenia Chiapas, 
96,829 votaron por Méjico. 60,400 por Centro-América y 15,724 no expresaron 
preferencia por una u otra parte, lo cual daba a Méjico una mayoría de 36.429, 
o de 20,705 sobre Ccntro·América, según que se agregara o no a este voto. 
el que no había expresado deferencia por uno ni por otro país. 

So. La declaración de la Junta no se hizo conforme a la ley del Congreso 
mejicano <le 26 de Mayo de 1824. supuesto que ni se convocó en Congreso 
para que la hiciera, ni se hizo dentro de los tres meses Íijados en dicha ley. 

60. La declaración de 12 de Setiembre de 1824. comprendió al partido 
de Soconusco como parte integrante de la Provincia Je Chiapas. 

7o. La causa de la unión a Méjico era tan popular en Chiapas que pre
valeció. sin embargo de que la Provincia estuvo de hecho sujeta a la autoridad 
de los adictos a Centro-América, y de que la declaración fué hecha por la 
misma Junta que habla manHestado simpatfas por esa causa. 

363 



So. Cuando se hizo la dcclar<1ción de 12 de Setiembre de 1824 no había 
[ucr:a mcjic<1na en Chiapas ni en sus fronteras: mientras que l;i fuerza que 
entonces existía en In Provincia era adicta a la unión a Guatemala y estaba 
mandnda por un hermano dd l\linistro de Justicia y Hdacioncs de Centro~ 
Amerita. 

Srcción Ocu1va 

DETERMINAClONES DEL SEGUNDO CONGRESO 
CONSTITUYENTE MEJICANO. RESPECTO DE 

LA PROVtNCli\ DE CHIAPAS 
Del 20 de Noviembre de 1823. al ·1 de Octubr~ de 182·1. 

1.-En la sesión del 20 <le Noviembre de 1~23, ~;e acordó comprender a 
Chiapas en In Acta constit11tíva de la Confederación Mejicana. 2.-En sesión 
de 29 de Novicmhre ele l 82J. Sl' dió cuenta con los documentos referentes al 
plnn de Chiapas líhrl~. 3.- En l<1 sesión de 27 de Diciembre uc 1823, se leyó 
la felicitación del Conpn':;cl lle Chinpas. ·l.-EI 8 de l\for::o de 1824 se leyó 
la exposición del Av1mt;1mie11t<) de C:i11dad Re,1l ele 21 de Enero, v se nombró 
una Comisión cspcék1l sobre los ;1sunt0s de Chiapas. 5.-Diputa¡\os que for
maron la Comisión cs¡wci;1I !-iohre los ;1s11ntos de Chiapas, 6.-EI 30 de Mnn:o 
di.' 1824 ~e l1·vó el dict;imrn de la mav0ría de la Comisión especial. sobre 
Chiapas. 7 .-Texto ckl dirtani;:·n <lL' la m•tyoría de la Comisión especial, sobre 
los asHntos de Chiapns. 8.-0hscrvadonc-s respecto del dictamen pn~cedente. 
9.--El 2. de Abril de 1S2·1. ~;e clisnltió si si.'.' comprcndi:1 a Chiap<is como Es
tado mt•jkano. 10.-E n 2·1 de .i\bril ~-e dió cuenta con la exposición de Cittdnd 
Rl~i11. de 28 de Seticm!'n'. 11.-Fclícitación ni Connrcso c1,~ Don Manuel Ra
mircz v Púramo. 12.-Dl~;-:u;;ión del dictamen ele la mayoría sobre Chinpas. 
13.-Tcxto dcl dictamen de b minoría ele la Comisión especial sobre lo!'I asun
tos de Chiapas. 14.-0bsrrvndom:s respecto del dict:1me11 r discusión pre
cedente. 15.-En 21 y 22 de Mayo continuó la discusión de dictamen sobre 
los asunto:; de Chiapas. 16.-El 26 de Miiyo de 1824 terminó b discusión 
de los asuntos de Chiapas. 17.-Tcx~o de la ley de 26 de Mayo de 1824, 
sobre la Provincia de Chiapas. 18.-0bscrvación respecto de la ley de 26 de 
Mnyo de 182':1. 19.-Discusión t?n 1 o. ck Junio de l 82·1 sobre considernr ¡¡ 

Chiapns como parte ínte\1nntc de f\.h~jirn. 20.-El Congreso aceptó la unión 
de Chi<lpas en la Constitución Fedcrnl de '! de Octubre de 182·1. 21.-Con
dusioncs finnlcs sohre Chiapas. 

El segundo Con}lrco.o constituyente mcjicnno, abrió sus sesiones el 7 de 
Noviembre <le 1823. L;i Províncin d1• Chíapas había quedado de hecho Indc~ 
,endiente, desde el 29 de l'vforxo de 1_":L' mbmo afio. Todas las providencias 
iegíslati\'as que hubo necesidad de acordar desde esa fecha hasta l;_i instala~ 
ción del s•·gundo Congreso ccinstítuycnte, respecto de la expresada Provincia, 
lo f m~ron por el primer Conqrcso constituyente. Aquí. insertaremos las deter
minaciones respecto de la Provincia de Chiapas, acordadns por el segundo 
Congreso constítuycnte: de Méjico. <ni 

-;:;-~ holl•t"r lo ... e!i:h1u_~h)i 1 lu.•nm.-. l'~amht<t!\tl luit. ~tol'i l1!1thW t~n t\Ut~ t''lb~:~n, orlghg\\t~~, la~ At~tl'l..."' 
,1el ~fl\"ll11<lo Con¡rft'1'0 l~ln.tlturcntt• nwjlrnno •·11 la St•(·rl't¡tt'la ti•• la ( 11111nm ,¡,. 1llputad11s, }' 
Ht>nltuo9 u !ti n:.i, d<' 1, .. ¡1~1 !ú<lko~ 11" 1'1 <'IHM.'il, qu~ 1111hllmro11 ••x\rndt111 •lc fo• 111IM11~-~ ><•lone~. 
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1.-En la srsiéin del 20 de Nfwíemhre ck 1 S2J, se acordó romprcncfor 
a Chinpns en la Act;1 co11Mitutiva ck la Conícd~'.radón Mejic;mn. 

Esle Con}lrrsn ;1hriíi sw; scsintH'.'> el 7 de Novícmhn• de 1823, y en fo 
sesión del dia 20 de ese nH•.s, presidid;i por el Sr. Don Jos<- Miguel Guridl y 
Akoccr, se hi::o la primera al11sifl11 a Chiap;is, contenida en el siguiente pasaje: 

'"·'La Comi~ion de i:onslit1Jcion prcsrnto. con el rorrcspondicntc dictamen, 
un proyecto de Act;1 constitutiva (h· h N;1dnn rvt(•jicana, y se mandó imprlmir 
di? prcfercnci:i cnn el ,·otn f><Hfirnl.H dd Sr. !\t111\¡i110, por rnnclucto dd señor 
l'vl inistro de l<c lacinncs. 

' El Sr. c;(ltlll'Z l\nayn advirtio no incl11irsc Cll b cnumcracion de los 
Estndos. h Provincia de las Chi<1pas, y d Sr. lbmos Arizpe, presento esta 
proposicion: · Si b Provincia Je Lis Ch i<ipas q1dcr('. libremente continuilf uní
" da n la Na<'íon l'vkjicana, i;e crH1mer;ira entre sus Estados federados.::~ 

Dcspuc.s de 1111;1 linera discusinn. convinieron los señores de J,1 Comision de 
constitm:ion, cnutnl'rar [I bs Chiapas en el proy<:cto. sin la rnndicion de la 
anterior proposícion. :. 

En el extmcto de est.1 111fi:mil sesión. publirado en el número 221 del 
pcdódico llamado : · Ag11i/;1 M,•jirnrrn, rorrcspondicntc al 21 de Noviembre 
de 11\23. se dan mayores delal!cs de lo ornrrído snhre csle asunto, en estos 
térm ínos: 

··'El Sr. Manili110 kyo y pidio que tamhí:·n se imprimkrn s11 voto par~ 
ticubr ,en c:11M1to á ciertos art icu los del proy.~rto. que V.S. creyo deberse 
redactar como los propone. 

·El Sr. (lome: A1wya ohservo que en el proyecto leido, no se mencio-
1wb;1 Ja Provincia de !ns Chiap<1s ni b de Goat::acoako. 

e:: El Sr. E.spinosa fue de op¡níon que se pusiese {1 las Chiapas entre las 
provincias mejicanas, para evitar J;1s f 1111c::tar. consectl!!ncias que podrian rcsul-
tnr por In dcsnvenencía que h;1y entre dich;i Provincia y h1 de Guatemala. - , u 

~"El Sr. Mier opino del mismo modo, alegando que Chiapas se unio 
e:;pont;.111carncntc á la N<1cion McjiGlllíl, como lo demostraron sus diputados 
en el Congreso anterior. el cl!al. dcspucs de haber cxnminnclo d punto con la 
mayor d«!cncion, declaro que !ns Chinpas era Provim:ia Mejicana, y asi no 
habia motivo de dudarlo. ni necesidad de ununrdar nuevas pruebas sobre ello, 
y debia por tanto esa Provínci~1. tener lugar entre las dcmas de la Nacion. 
Advlrtio, ademas, que la Comision en su discurso preliminar, asienta q uc la 
Nacion se compone de cien millones de habitantes, lo cual era un equivoco, 
porque segun habia dcm()sfrado el mismo Sr. Mier con datos estadísticos in
concusos, teniamos once ó doce m iliones de habitantes; pero que {¡ lo menos 
debia suponerse, que hay mas de seis millones. 

:e- El Sr. BustiJmíintc (Don Ca dos). fue de sentir que sr omitiera el 
cont<11· ú las Chiapas entre las provincias mejicanas, porque se sabe que ha 
rcpre~entadü al ~upremo poder Ejecutivo con rcladon al punto de su union 
á Mcjirn. y sera cordura que se agunrde á saber cual es su verdadera vo
luntad, 

:::: Los Sres. Martinez y Ivbn~1ino expusieron que no hay inconveniente 
en que se hnga mcncíon de las Chiapas en el proyecto, puesto que hay diltos 
legales para creerla unida. y que c~to no impide lo que se pueda resolver des
pues, si i1parcciercn datos suf ickntcs contrarios á los que se tienen. El segundo 
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hizo presente que esta discuslon no era del momento, y que el mencionar 6 
no A las Chiapas en ese proyecto nada importaba, pues el sentir de una Co
mlsion no es un<1 dccision legal. 

:::. El Sr. Ramos Arizpc, dijt): Que la Comision habla omitido el mencio
nar á las Chiapas, porque habiendo noticias que hacen dudar de su voluntad 
en unirse á Ju Nacion Mejicana, quiso evitar aun la mas ligera sombra de 
violencia ó despotismo. Que t<1mpoco expreso fl Goatzacoako. porque esta 
nueva Provincia. cuyos pronrcsos seran muy utiles [1 la Nacion, no puede 
actualmente subsistir por si. Y por ultimo, que In Comision convcn!n en in
cluir á las Chiapas entre las provincias mejicanas, supuesto que ya la dis~ 

cusion daba sufícicntc luz pma que se supiera por que se habla omitido, y 
por que se expresaba. 

==Se mandó imprimir de prdcrcncla con el voto particular del Sr. Man· 
gino, por conducto del señor Ministro de Relaciones. ::co 

A pesar del acuerdo aprobado por el Congreso el 20 de Noviembre de 
1823, no aparece la Provincia de Chiapas en el articulo Vil de la Acta cons
titutiva de Ja Fedcrndón Mejirnnn. de 31 de Enero de 1824, que enumera 
los Estados que formaban la Pcdcración, Esto probablemente se debió a que 
el Congreso revocó dicho ;irnerdo, segfü; se infiere de un dictamen que sobre 
los asuntos de Chiapas. se presentó en la sesión del 18 de Mayo de 1824 y 
se discutió el día 22 de ese mismo mes. 

2.-En sesión de 29 de Noviembre de 1823, se dió cuenta con 
los documentos referentes al plan de Chiapas libre. 

En sesión del día 29 de Noviembre de J 823, se dió cuenta con el oficio 
de la Secretaria de Relaciones del día anterior, del éxito del movimiento de 
Chiapas libre. Esto 11parcce del siguiente extracto. de la sesión de ese dla: 

;::;A la Comision de constltucion el oficio del ministerio de Relaciones. 
acompañando los documentos relativos al pronunciamiento de separacion de 
las Chiapall, = 

Todos los documentos que el Ejecutivo remitió al segundo Congreso 
constituyente, respecto de la cuestión de Chinpas, desde el 28 de Noviembre 
de 1823 hasta el 8 de Marzo de 1824, en que se nombró una Comisión es~ 
pecial que se ocupara de estudiar dicha cuestión, fueron pasados por la mesa, 
a la Comisión de constitución, creyendo probablemente que la cuestión de In 
agregación de Chiapas a Méjico debía decidirse .de una manera inddental, al 
enumerarse en la Constitución, las partes componentes de la Federación Meji~ 
cana. Esto equivalia a apocar, tal vez por inadvertencia, la gravedad de la 
cuestión, pero ello se corrigió cuando se nombró la Comisión especial. 

3.-En la sesión de 27 de Diciembre de 1823, se leyó 
la f clicitad6n dd Congreso de Chiapas. 

No se volvíó a ocupar el Conureso de los negocios de Chiapas, sino 
hasta la sesión del 27 de Diciembre de 1823, bnjo la presidencia del Sr. Don 
Rafael Mangíno, en que se leyó la fdicitación que la Junta Provisional dirigió 
al expresado Congreso, por su instalación, según aparece del siguiente frag· 
mento de la Acta de la sesión de ese día: 
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~.:::Se oyeron con anr.ido l;1<: frlicit;1doncs <JU(' por haberse instalado este 
sober·ano ConHrcso le h<iccn la Junt;i Pn>vlsional de las Chinpns. &c. &c."" 

i.-EJ 8 ele ~far;:n de 1112·1 .<~•· l•·yó la cxposít'ión dd Ayuntnmicnto 
Je Ciudad n( .. ,J dl' 2J de Enero. y f.(' nombró Ullíl Comisión 

csprci;il sobr1• lns 11s11nto~; de Chbpas. 

En ~csión del 8 ch• Mar;:n de 1824, tujo la presidencia dd Sr. Don Juan 
l. Godov, se dió rucnl;1 con un ofícin de l.1 Secrct<iría tk I<clacioncs, ('.Oll el 
que nco;n¡wñó al Connrcso la exposición dd Ayuntamiento de Ciudnd Real, 
fechada 1•l 23 de• Enero antcrínr, en qul' pcdia la uffrcnación de la Provinda a 
f\féjico. ~cqún :iparcc•· df'I sig11irnt1• pnsajC' d<· dicha sesión. 

:::'.De ln misma (la primera 1wcrd;:ria de E~;tado). acompañando una re~ 
prescnlarion del Ay11nl11miento de la" Chiapns ~;ohl'c el estado en que se hnlla 
aquella Provincia. 

·: .. A propucsw del Sr. C;1stillo si.'. mandó p:t.'iill' ú una Comisíon cspcclnl. 
que ahra dictamen á la mayor hrev(•dn<l. Se nombro, para dicha Comision, á 
~-,5 Sn•s. Bu~f;1m:ir1t1· (Don CiUlos), J inH'JWZ, Vnlle. Gonzalcz Angulo, y 
Zavnla."· 

EJ Sr. Don Juan de Dios l\foyorg11. que de~d(• el 1 R de Auosto de 1823. 
habín sido nombrndn Enc;1r1)ado dt• ncnocio~ de l<is Provinrias-Llnidns del 
Centro de: Am,~rírn en M('.iíco, íltmque no fu{'. recibido con ese c1mícter por 
el Gobierno mcjic;ino. sino h;1 ~t;1 Srtkmhrc de l 82•1, diri:iió una exposición al 
podrr Ejen.1tivo di' 1\1('jirn el 9 df• l'vLtr:rn de 182·1, sostc11icn<lo que el Con
greso mejíc1111n uo podb reqilvrr por ~;¡ los nc9ocios de Chinpns. Probable
mente el envío al Co11nrc.t10 d<· l:i cxpo!iición del Ayuntamiento de Ciudad 
Real, y el nombrnrni<'.n!o d'.~ una Conli~;ión e:;pccial que estudiara ese: asunto, 
determinó :11 Sr. M;iyornn a poner c.~a rnmunkación la cual dice lo siguiente: t 

,,,. Ex¡rnsici<1n del l\JiniMro ,fr {;¡ l?l'¡mlilica de los Estmlos-ll11idos del 
Ct•ntro de Amcricil, !1cclw á rst1~ supremo f'O<Ír:r· Ejeclltiuo.-Exmo. Sr.-Des
pues de la inva~don que ejecuto en la Provincia de las Chi;ipas el neneral 
Filirnki, ha hecho dos l~;;podcin1ws el Gobierno de los Estados Unidos del 
Centro de Ainerica, y otríl el Ayuntamiento d<' la ciudad de Comitan, rela
tivas á la libertad en que dehc dcjnrse á aquella Provincia para que verifique 
libremente el pronunci;unicnto de su agre1J<1cion f1 la Nacion que mas le con
veng;:i: cst;1s exposiciones han sido dcvnd.'.ls por mi medio á S.A.S. que las ha 
pasudo al soberano Con\]rcso para que dicte el convcni<.:nte acuerdo. 

:-..rHasta nhor.i no lo h;1y: y la Junta Suprema de Chiapas nimiamente 
dclic;:id;:i, desde lucnn lo c~¡wr;1 para lwccr su pronuncíamicnto, y dar este 
nuevo testimonio dl' la considcracion que guarcb [¡ la Nacion Mejicana, 

"'"~En tales drcunsta!1cias pi1rcce que n:id¡¡ se puede innovar por este 
Supremo Gobierno. sino comunicor á h; Chiapas la libertad cu que está de 
pronundarse (si así lo ac.ucrda el soberano ConHreso} que ella lo ejecutara 
bien pronto; 

:~o Sí á aquella Provincia como es justo es ii quícn corresponde hnccr su 

l'ctl<1dlm "l':l A!f11ll11 Mejil'111u1", 111'111wro 333. corr1·s¡¡untlit•11tc ni 12 d<- Mnrzo de IHH. 
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pronunciamiento. mic11tras no lo hana no debe cslímarsf:! por parte del Terri
torio mcjicnno. cor~o justnme ntc se oh.serva .en el .A e.ta tnns.t.itutiva. 

==No pcrtcncc1cndo ahora las Chwpas a Ju Nrn:1on McJtcana como <lc
mut'stra su Acta ;,qu('. derecho tiene cst;1 para intervenir en los nsuntos do
mcsticos de nquclb Provincia? La Nacion que se introdt1rc en asuntos de la 
pertenencia de otra, viola el saHrado derecho de 11cntcs, y la que lo ejecuta 
con armas, se crine en conqttistadora. No supn11110 que la Nacion Mejicana 
qukra dar 1111 paso Lrn rwanz;1do con que llame justamente la atcncion de 
todos los Hobicrnos co11tinrnt aks, y ~e¡1 ocnsion de comcn:.ar ft in~;pir<1r los 
dcsgrnciadl)s celos que dcstrornn de continuo {1 las naciones europeas. 

""-'Me nscnurnn que rl Ayuntamiento de Ciudad Rc<11. ha ocurrido pi~ 
dicndo auxilios militares: pcrn este J\yunt;irnicnto no ticn1' semejante clerccho. 
ni es el organo de la voluntad d;.· la Provincia: tampoco lo son los profugos 
que han venido; ni pueden hacer t;-iles peticiones los que opinen por la union 
ll Méjico, porq111~ en e.sic caso ln:; individuos que opinasen por la union á otra 
Nacion, tendrían ígu.11 dcrrcho: es muy claro. pues. que no h;1y ;iccion para 
solicitar ni la dccision de estos supremos poderes, ni armas para sostenerla: 
y los que tal pretenden, son criminales fl los ojos <le tocbs l<ts naciones. 

:-:e: Líl justificacion y ddic;idl'.:: dt• M1~jico, ohrara con el detenimiento y 
circunspcccion que: rnrrespondc, en auxiliilr líls intenciones de lwmhrcs que 
ntentun contra su Pntri;1 y Gohü·rno, y en un 11sunto en que se trntn de objeto 
que le interesa n cst;1 N:irion 6 que ;1~i lo h;1 crcido e;,lc Supremo Gobierno. 

:::: Los hilbítantcs de tis Chiap:1s tienen libertad parit expresar nlli s11 vo~ 
Juntad sobre tan importnntc asunto. y en los casos y tcrmínos que el derecho 
permite:: pero uno u ntro individuo no tien..:n facultad par~1 pedir <lttxilio contra 
su P.1tria. Si sr abriese la puerta {¡ scnH'jnntc desorden. ¿que Nricion, que 
Gobierno podría existir? Jamas rstan coriformcs todos fos habitantes ni con 
el Gobierno. ni co:1 aqttrfla as:xi11cion. 

'='Si fuese licito pedir ¡111xilios de csla cla~ic, la tierra seria ttn perpetuo 
teatro del horror, de san¡irc. dr muerte, y no es posible que la ilustr;icion y 
humanidnd de estos supremos poderes. nbr;i, con escandalo dd mundo, una 
puerta c¡uc cierra sevcmmcnk el derecho de las naciones, y mas l'.ll un punto 
en que se ínt<~res::i b c.·.;tension del Territorio mejicano, dilatilndolo a.pella 
Provincía. 

=La serie de ncontccimicntos rcbtívos ú ella, convencen clarnmcntc el 
vivo deseo que hay de agregarla; pero la historia de todos los pueblos mani
fiesta que ú un Gobierno le importa mas su cn~díto y buen nombre, que la 
adquisicion injusta de una Provincia: ya c.s un axioma polit!co que semejantes 
gobiernos acaban pronto por p<.>rdcrlaq tnrl·i 0 • 

=.::En su vista, ú nombre: del Gdiicrno de los Estados-Unidos del Centro 
de Amcrica, á nof!lbrc de la santn humanidad, fraternidad y justicia, pido se 
acuerde la libertad en que debe quedar ;iquella Provincia para pronunciarse, 
y que entretanto no se dicte otra providencia. 

;;:;; Todo lo q uc se scrvira V.E. elevar nJ conocimiento de S.A.S. 
=Dios. Union y Libertad. r'Mjico. M<trzo 9 de 1824.-Juan de Dios Mu

yorgn.-Exmo. Sr. Ministro de Estado y de Relaciones del Supremo Gobierno 
de estn Nacion. :co 

No hay rnnstancia ck que el Gobi1:rno <le Mcjico haya contestado la 
comunicación que precede, y como en cs;i fecha el Sr. Mélyorga no había sido 
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recibido en su c;irilclcr cliplnmí1fico, l'S de creerse que no se le contestara su 
referida exposición. 

Por lo dcmós como In rcsol11ción del Con\)rcso mejicano fué en todo con
forme con lo que drscah;rn el Sr. Mayor¡¡a y el (iohíer110 de Centro-América. 
este incidente terminó con ¡,, completa satisfacdón de ambos. 

5.- Dip11t a dos que formnrnn la Comi~ión cspcc:ial 
.sobre los asu11tns de Chiapas. 

Es de llotarsc que esta Comision se for111ó de las personas que en el Con
rircso anterior hahí;rn m;111ifcstado mayor rcpll\lllJnci;1 contra toda medida que 
de cunlguicrn manera pudiera entenderse violenf¡¡ba la volunt<id de la Provin
CÍil, para disponer libremente de ~:u suerte. El presidente de la Comisión fué 
el primer diputado del primer Connn:so constituyente mejicano. que levantó 
su voz en íavor d<' la lndeprndénci:1 de l;1s provindils d~ Guatemala, inclu~ 

yendo t1 Chiapas. pues desde el 1 o. de Abril de 182.3 propuso que se rcmtícsc 
en Guatemala 1111 Conf¡rcso de aquclla.s provincias, que decidiese libremente 
de su suerte, D. l.orcnw de Zavala había manífc~;fado ser de la misma opi
nión. y los <lc111:.i~ mic mbros dí:.: la Comisió:~ debían ll'nl?r esa t11ísu1a idea y 
de una 111;111cril tod:win m{1~ pronttnciml.1, scuírn ~e vcrú m6s mlclnnte por los 
términos del dictamen que prcst~ntaron. 

6.-El 30 di· Mnr::o ck 182·1 se leyó el dictamen de In mayoría 
de la Comisión especial. sobre Chiapas. 

Esta Comisión se dividió al presentar dict<tmen sobre el negocio de Chia~ 
pns. La mayoría, formada de los Sres. Don Carlos Maria de f3ustamante. 
Don Bernardo Gomálcz y D. Lorenzo de Zav;:1la, presentó su dictamen 
fech:ido el 29 del propio Marzo, al qm! !-iC dió lectura en sesión del día 30. 
según apnrt>cc del siguiente pasaj<:' de la Acta de dicha sesión: 

=De una especial (se kyo por primera vez un dictamen). sobre la union 
6 sepnr;1cion Je ];1" Chiapas á la Fcdcracion Mejicana. El Sr. Mier pidio que 
se imí;rimicsc ante!• de discutirse, y no se acccdio ú ello."º 

Las razones por la.i; que el Congreso no accedió a la impresión de este dic
tamen, estún ex presa das en el siguiente frngmcnto de la Acta de la misma 
sesión: ~ 

e-::: El señor Bustamnnte (Don Carlos} leyo un dictamen de la Comision 
especial. sobre el punto ele scparacion ó union <le las Chiapas ii la Fedcracion 
Mcjlcnna. 

"":El señor Mier propuso que se imprimiera: pero habiendo advertido 
varios señores que esto á n1as de ofrecer aln un<1 demora, era poco util, pues 
que no se podia dm tiempo [t que se drculnsc el dictamen y se oyesen las 
reflexiones que <1cere<1 de el se hiciesen, no se acccdio á ella.:-:::: 

7.~ Texto del dictamen de la mayoría de la Comisión 
especial. sobre los asuntos de Chiap¡:¡s, 

El dictamen de la mayoría de la Comisión especial sobre los asuntos de 
Chiapas, es éste: 

z f'erl(Klku "fü .\guilu M"jk111111", 11(1111ern 8l3, corrrs;iondknt" al lo. tlt• Ahrll d•• 1~2'. 
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·'·-Sc1íor.-T;w luc110 como se oyo en In Provincin de las Chinpns la voz 
de lndcp('ndcncin, ncomp;1iiada del plan de lgunlil, se adhiríó i1 el y mostro 
unn voluntad decidida de a11rcgarsc ¡¡J que entonces se llamaba lmpt~rio Mcji~ 
cano; nombro sictc diputados que se npcrso11;1scn por ella en el Congreso de 
esta capital. y el Gobierno de esta conto de tal manera con su voluntad para 
adscribirsclc, que se nombraron por li! primera Junta vocales suplentes, hasta 
que sucesivamente fueron llen;1ndo los rropictilrios. 

~-Ocurrió la novedzid del nuevo plan de Cas~ Mata· la Division de Don 
Nicolas Bravo ocupo t1 Oajara, y desde esta dudad in',crpclo il la Provincia 
de las Chiapas para que se le entrq¡11!-:c, C: lo sazon misma que el general 
Filisola que se hnllnhn en Guatemala. hizo lo mismo parn que se ngregase á 
aquella rnpitnl [1 que en otros tie1¡1pos habia pertenecido. Chiapas se vio en 
este conflicto en el mismo caso que Méjico en Seticmhre de 1808. cuando por 
la ausencia del Rey Fcnlilndo ú R1yona, le intc:r¡wlahan á porfia los Juntns 
de Sevilla y Asturias para que las reconocíesc por sobcranns y remitiese los 
caudales pnblicos .1 que se cn!in con derecho incuestionable la ultima aldehuela 
de Espaiía, y en estas cirrnnsta11cias se propuso Chiapas instalar una Junta, 
que sin pron111ici;1rsc por nin¡iuna de lns c;1pitaks que la invitaban tomase lns 
i'lcndus d~ la <H.lministracion h;1sta qtH' rnmhiasc el estado político de ellas. 
De hecho: convoco {i lns autoridadc::; d.:: stt seno. y por aprobacion de dlas 
se libro unn convocatoria ú los partidos de In Provincia rara que concurriesen 
i1 Ciudnd l<cal é instalasen una Junta. corno se: Vt'rifico trilnquilnmente el 1 
de Junio <le 1823. opin¡¡11do cinco de sus vornlcs por la disolucion del pacto de 
union con Méjico. é iHual numero por la afirmativa. 

0 ·: DaJa cuent;i ti G11atcnwln con esta resolucion, la Asamblea de aquella 
Rcp11hliG1, dcspucs de oído el dictomen de una Cornision, lo inserto a la 
letra y rcmitio fl Cíur.lacl fo:;¡J, abstcnlendo~c de hacerle una nueva cxcitacion 
para que se le reuniese, tal vez porque crcyo q uc los tcrminos en que la Co~ 
mision se explicilha, b<1~;tmian para hacer á la Provincia de las Chiapas que 
volviese sobre sus pasos rcincorporandosclc, 6 porque temiese violentnrfo en 
una epoca \•n que se proclamah;i la libcrtnd de los pueblos y se hacia gala de 
no atacnrsda directa ni indirectamente. Este oficio data el 30 de Julio de 
dicho año. ( 1823). 

:::.La Junta circulo á toda su demarcacion un m;1nificsto des pues de ins
talada. y en el se insertan varias proposiciones ó llamcnse bases de su ínsta
hlcion; la tercera dice: ::e El pronunciamiento de reincorporacíon se verificara 
=con detenido exnmcn, lo mismo la instruccfon que hayan de llevar los nuevos 
'--""diputados al Congreso: e:: pero no fija !a idea ni designa <'1 que Congreso 
deberan marchar. si ni de G11ntcmola ó Méjico ... 

::.·Debe notarse que en la segunda proposicion se dice lo siguiente: :::: Sus 
;='representantes, es decir, los de aquella Junta arnbnda de instalar. dcclarnn 
:..:::a las Chiilpas Libre é Independiente de Méjico y de toda otra autoridad, y 
=~en estado de resolver lo que mejor le convenga.=:.:: ... 

=Es asimismo digno de notnr que á los VOCil les de aquella Junta en el 
acto de otorgar el juramento se les hizo estn pregunto: º'-'¿Jura V.S. que sí 
:::;; llegase el caso de rcstammse el plan de Iguala y su forma de gobierno 
= monmquico moderado, reviviendo el pacto de esta Provincia con el Imperio 
::::: Mejicano, de observarle y cumplirle á nombre de los pueblos á quienes 
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="representa?·.::: Bnjo ele esta formula se les 11dmitio ll In Junta y comenznron 
á desempeñar su nuevo empico. 

::.:: Est;:i nw·va corporncion rccihio los placcmcs y fclicit11cioncs de sus 
Departamentos de una manera la nrns satisfactoria: pnrccc que sus votos es~ 
taban cumpliJos. romo denotan VMins doc11mcntos relativos á esta nprobacion 
de un hecho el m;1s fausto y lisonjero que' p;1dícrn ocurrir en aquclln Provincia; 
pero en breve fue turbada su tra11q11ilidnd, y se vieron precipitados aquellos 
morndorcs en la amar11urn y despecho. Retirado el ~¡cncral Don Vicente Fili
sola de Guakmala. de orden de V. Soberania. para que aquel Territorio se 
emposcsionasc de la paz y libertad de que u11a polltíca insidiosa y mañera le 
habia priv<1do por los a¡¡cntcs de Don Aq11sti11 de lturbidc. ni p;i:;nr por Ciudnd 
Real intimo á la Junta su disolurion en cuatro de Setiembre, suponicndose: 
autorizado para dio por este Gobierno, á virtud de Ullil orden que dijo le 
hnbia librado en JO de Julio. Filisol;1 no Ju inserto como debiera, en la intí
macion referida. Los chiapanccos sobre con idos con din, aunque entendieron 
que jamns este supremo poder Ejecutivo pudo dkt;irscln, ohNlccicron sin re~ 
plica y cedieron á la violencia que se les írronaha. Sin embargo. aunque la 
Junta se vio vejada de cstil m<1ncra harto ofensiva, ~alvo su honor, con la 
contcstacit):1 que dio íl dichú \)Cncral y se lec [¡ foj;1s 7. 9 y 10. 

~:::La Comision, sciíor, no puc'k menos de fijar las verdaderas ideas que 
V. Sobcrania ddw tener en rn:on de este hcrho violento, y fuente unicn de 
donde hnn cm11naclo bs dcsnrndas que actualmente aq11cjan á la Provincia 
de las Chiapas y que llaman la atcncinn de este soberano ConHrcso. 

:::: La Comision, por medio de s11 presidente, hn pedido á In secretaria de 
Relaciones minutas de las orden1~s que tal ve: se librarían á Filisola, que 
lo autorizasen para este proccdimíento. y no se le hnn remitido porque no 
existen mns que las que aparecen en l'l expediente: por el extremo opuesto 
se presentan constancias que <1crcditan toJo lo contrnrin. Instruido el supremo 
poder Ejccutívo de la resolucion tomada c11 Ciudad Rcnl, la aprncba ele una 
manera inequívoca, segun se ve en el dornmento numero 5 del cuaderno inti
tulado: Contestaciones del comand:111/c Coda/los y hechos ocurridos por el 
plan y revolrrcion de Comit<w. ::. En este proccdimíc:nto, dice el Minístro, ha 
:::::visto Su Alteza el resultado preciso de aquella libertad que el Gobierno de 
=Méjico ha juzHado corresponder á los pueblos todos del Territorio de Gua
= tema la para decidir· de su sucrk, y se¡¡ u ir el partido que mas crean con· 
::;e vcnirles ... :·::. 

=El Gobierno solo manifcsto deseos de que esta medida fuese la que 
mas conviniera il la voluntad de los hnbitnntcs de nquell<1 Pro\•incia, protes~ 
tanda, corno lo hace con repeticion, que de ninguna rnanern viokntara la vo
luntad, reiterando. . . :;e que Chiapas es libre para pronunciarse separada de 
=--·Méjico, si juzga que este paso asegurn su felicidad ... := y en este caso 
no debe dudar (son sus palabras) q uc respetara su pronuncinmiento ... 

::::: Es muy de notar que esta comtmicacion del ministerio es datada en 
nueve de Julio, y la providencia de disoludon <ll' la Junta por Filisola de cuatro 
de Setiembre: por tanto no pudo obrar para la disolucion de la Junta en 
virtud de las ordenes de este Gobierno. 

;::::: Confirmase m<Js y mas en este concepto la Comision cuando nota que 
retirado el ncneral Filisola de las Chiapas para O;ijaca, dejo en Ciudad Real 
al coronel Don Juan Codallos con un grueso de tropas, teniendo este oficial 
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qul' rclirnrsc de nqucl punto por salv<1r el honor del pabcllon mejicano; y 
para sinccrnr su condurta en razon dr r.stc hecho que podia comprometer su 
rcputacion militar, pidio Íl la Junta Provincial de las Chiapas. reinstalada en 
aquella sa;:on, le franq11e.1sc los doc11mcntos que (•stimase conducentes al in~ 

lento, teniendo prt'.scntc (dice CodnllC>s) que el Sr. Fillsola al dar parte de 
haberse disuelto b corporacion. dijo... hahia sido un <teto voluntnrio, y 
==que en los mismos tcrminos se verifica In incorporncion de la Provincia a 
=la de Méjico.::c· Conducta tiln rnntradictoria y tortuos¿) convencen ú la 
Comision de que la disol11cíon de lil Junta intitulada suprema de l<1S Chiapas. 
fue obra de la violencia, y 4uc en clb no ha tenido ni remotamente la menoi· 
pmticipacion el supremo poder Ejecutivo. Por tanto, la Comision no se admira 
de que este funesto golpe dado á );¡ libertad prcciosn de ;1quella Provincia 
hnya producido una nueva y funesta rcvol11cion cual es la que ahora la agita, 
y que es ncccsnrio dctnllar siguiendo dclc11idamcntc en la cxposicion, la serie 
de constancias y hechos que presenta el expediente. 

:::.o El coronel Codnllos no vacila en ¡¡tribuir á esta medida, la conmocfon 
que se noto muy luego }]encraliznda en la Provincia de las Chinpas y que 
tuvo su origen en e! plan dl• rcvoll1cion que se formo en el pueblo de Cornitan. 
Por el se declara que la Provinciil de las Chiapas e;, Libre é ladepcndiente 
de Méjko, de toda autorid;1d, y esta ;d presente en estado natural. y de re
solver por si lo que rncjor le convenga. Que en virtud <le esto sern la destruida 
Junta Provincia l. la q !IC l'.011 arrcnlo {1 sus ba!;es dccrctad;1s en 29 de J u!io 
ultimo, la siga g()bcrnanJo hasta que convcn\Jil la ag l'cgacion ó fcdcrilcion, 
bien á Méjico, Guntcmala ó provincia•; limitrofes de quienes se halla invitada. 

"'"Semejante plitn cfotndo en 2 de: Octubre proximo, se dirígio á Codallos 
por el Ayuntamiento de Comitan p;1ra qui: evacuara la Provincia. Examino 
este el espíritu publico y lo hallo enteramente prevenido por c:-;ta opinio11 y 
que scrit'I temeridad rcr;ístirlo. Convoco á una Junta de Guerra, y los oficia~ 

les que la compusieron. aunque convencidos de lo mismo. acordaron que no 
saldrian ele la Provindn sino salvando el honor de la milicia mejicana. Igual 
intcrpclacion se hizo is la Junta Provincial de Ciudad I~cal. la que en scsion 
de veintiocho de Octubre, despucs de nrnndcs debates, ncor<lo restablecer la 
Junta extinguída por el nencral Filisoln, reservando f1 ella (son sus palélbras) 
entender sobre el contenido de los articulos que contiene el plan del Ayunta
miento de Comitan. 

=El Alcalde ordi11ario de Comita11 y teniente coronel D. Mat1as Ruiz. 
autor de todas las revuclt;:is de aquel partido, procuro ju~tificar su conducta 
en una proclamn que dirigio á los militares de el. Expuso las violencias co
metidas por el general Pilisola cxtinuuiendn la Junta de Ciudad Real de auto
ridad privada. y suponiendo ordenes dd supremo poder Ejecutivo; hi dema
sías de su tropa. las cx<1cclo11es hl'd1;1s pnra su mnntenimiento; las ordenes 
arhitrarias dadas aun para aprehcndn ni mismo Ruiz: rn::ones que bastaron 
para que los dcmas pzirtidos de lns Chiap:1s ahrazascn esta resolucion, supo
nicndola en pelinro de perde!' su libertad civil. 

~No terminaron en lo expuesto los procedimientos violentos del teniente 
coronel Ruíz, de Comítan; pasaron á mas. y de ellos hace al poder Ejecutivo 
una reprcsentacion bastante triste el Ayuntamiento <le Ciudad Real en 29 de 
Diciembre proxímo. Se leen en el cuaderno marcado con el número 49, "His
toria de las ocurrencias de Chiapas." :::: Retirado el coronel Codallos (dice) 
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:o.:Ruiz tomo el titulo de ¡¡cneral del rartido de Llanos, y vino sobre tsta ciudad 
:c::ron el objeto de que se r1•i11qalara 1~1 Junta Suprema. Entrn f(uiz con sus 
•=ocompnñcros. reinstalo In Junta, se disolvio de nuevo la Diputacion; pero tan 
"'á pesar de estos habitantes, que el 16 de Noviembre una pordon de patrio
'··' tas, y !.is co111p;1ñins de cazadores al mando del a He re;: Vela seo tomaron 
'-'·-las arm;is, sorprendí.: ron el cuartel. se apoderaron de los fusiles, cañones 
;:ce y parque. y proclamaron de nuevo fi Méjico, acantorwndosc en un cerro 
e llarnndo San Cristobal. que esta en las inmediaciones de esta dudad. El 
'-·teniente rnroncl l~uiz, que aun permanecía en ella. salio inmediatamente á 
''--reclutar y pallar nentc, y oficio al teniente c:oro11cl ~~r el. Gobierno de ~ua
:c. temab D. Manuel Zcbadua y al paisano D. l3asil10 Hernandez, qtuenes 
'-tornando el titulo de generales, se presentaron en las inmcdíaciones de esta 
.c:ciudad proclamando il Chiapas libre, ó ln muerte. En estas drcunstanclas 
::....: regreso [\ incorporarse ron ellos con su divisa y bandera de libertad, y ya 
""se comenzaron á denominar las tres Divisiones-Unidas, comnndadas por los 
=tres ocncralcs de Llanos. Tuxtla é lxt«comitan. c .. 

:·.:El ;udor de los patriotas acantonados en el cerro, y su deseo de batirse 
por sostcnN el juramento que ucabab:m de ratificar, y el ultimo decreto del 
soberano Conureso que se rccibio en nqucllos mom\~ntos en el que se declaro 
nueva y perpetuamente esta Provincia parte integrante <le la Nndon Mejicana, 
era inexplicable y para contenerlos fue preciso c¡ue esta corporacion trabajase 
incesantemente estando en sesion permanente <lia y noche. 

-e: Estos acontecimientos pusieron á esta ciudad en el mayor conflicto y 
desolac:.ion, pues las gentes huyeron á refugiarse i1 los montes vecinos dejando 
abandonadas sus c;isns. 

'···En suma, fue preciso capitular con los invasores de Ciudad Real. ca
pitulacion que acomparm el Ayuntamiento en testimonio, y a pesar de ella se 
cometieron muchos atentados, allanandosc por la violencia las casas de varios 
vecinos honrados, y recogiendo fmnas de muchos para que se expatriasen á 
otros. Asimismo se decreto y cxigio un prestamo forzoso, y se puso Ja ciudad 
en continua alarma como !.ii fuese un campo militar. 

:::o: Igual exposicion hicieron al supremo poder Ejecutivo los carndores, fu. 
sileros y voluntarios de Ciudad Real, con fecha de 26 de Diciembre, en Ja 
que pretenden manifestar la justicia de la agrcgacion de aquella Provincia al 
'fcrrítorio de Méjico, en que concluyen implorando altamente la proteccion 
del supremo poder Ejecutivo en el estado de oprcsion á que los tenia redu
cidos el teniente coronel Ruiz y la foccion de Contitan. 

::.:..: No terminaron en esto los desastres lamentables de Ciudad Real de 
Chiapas. La noche del 6 de Enero, saliendo de ronda una patrulla, los faccio
sos dieron el ¿quien vive? Contestaron algunos: Méjico, como tenian de cos
tumbre. Entonces hicieron fuego sobre ella, mataron á un niño é hirieron á 
un honrado vecino. Por semejante motivo el Ayuntamiento, considerandose 
desairado é impotente para contener tamaños excesos, rcsolvio disolverse. 
Dada cuenta por esta corporacion á la Junta llamada alli Suprema, se resolvio 
la salida de la tropa turbadora de la tranquilidad publica; pero en la noche, 
víspera de verificarlo, penetro en !a ciudad tma partida de caballeria, cuyo 
comandante intento fusilar al teniente coronel Don Tiburcio Farrera y otros 
vecinos, cometiendo víolcncias de otrn clase y propias de un desenfreno mili
tar. El Ayuntamiento al hacer esta cxposícion se empeña en probar la decidida 
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voluntad y afecto con que nquclln Provincia se ha mo~1twdo siempre adhcrída 
lt In gobemncion mejicana, hasta exigir juramento de los Alcaldes electos en 
este afio. de obedecer In Coniitltuci;n que V.S. dictase para el rcgirnen de 
la Republica Mejicana. Presenta esta corporncion varias n1zones de política y 
conveniencia con que nrnnifiestn la necesidad y justicia con que voluntaria
mente se ha pronunciado por su agrcgacion ni Gobierno mejicano. 

=La Comi!'IÍon, sc1ior, cree que no dchc ocuparse en nnalizarlas. sino que 
debe limitarse á asegurar confütdamcntc, que fo Proui11L'i:1 de Cím/ad Real de 
Chiapas, ha llt-rcditado menos con rn:oncs que cor1 [Jil<Íccimicntos !! sacrificios 
costosos. que lil1rc y 110/1111tarinmcntc quiere llf)fl'!Jiirse al Taritorío mejicllno; 
y que la coaccion y apremios en que. 1:1 han puesto los enemigos por medio 
de la violencia pura que se pronuncie en sentido contrurio. han sido un crisol 
en que s1~ ha purificado esta misma voluntílcl síncera y deliberada. 

:::: V.S. puede lisonjearse de haber mostrndo en este nenocio aquel carnctcr 
de imparcíalidad y nobleza que es inseparable de sus virtudes, y de que los 
mas encarnizados enemigos de ella nunca j111n.1s os11ran acusarlo de ambicioso 
de nucv11s adqu.isiciones ni conquistas. Sus virtudes mismas seran el dulce é 
irresistible talisman que con fuerza insuperable atrncran á los pueblos mas 
remotos á implorar su protcc:don y á acogerst b11jo sus alas mnternalcs, no 
de otro modo que bs virtudes de la ;111tííJilr1 Rom<1 ntrnjcron li los macabeos 
á implorar su amparo. y los hicieron gloriar de que reposarían bajo su egida 
augusta libres de la oprcsion de los Antioc:os.- ¡Ojala y el pueblo romano en 
los últimos días de su rcpublica, hubiese correspondido á tan liso11jeras es
peranzas, y que la cspad¡1 ck Pompeyo en vez de nmparmlo en el goce de su 
libertad, no se hubiera empeñado en ro111pcr las atadur<1s de ambos pueblos 
profanando el templo, manclwndo con abominaciones el Sa11da Sandorum, y 
echando sobre su delincuente cabeza el anatema justo de un Dios celoso de 
su culto y que consumo su vcng<Jnza en J;:is arenas de Alcjandria! 

:-=Llego, señor, el di<1 suspirado para los chiapanccos de que V.S. los 
recibiese en su seno maternal, enjugase sus lagrimas, curase sus heridas y se 
constituyese el padre nencroso de aquel pueblo, recibasclc ya como {1 un pue
blo amigo, y dig<imoslo mejor, como á un hijo que busca el solaz y la libertad 
en el corazon de tan buen ;1poyo. Por tanto, la Comision reasume su dicta
men en las siguientes proposiciones: 

::::: la. Se declara l<1 Provincia de las Chiilp;1s parte integrante de la Re
publica Mejicana. 

= 2a. Para q uc promueva lo que convenga á su felicidad. seran llamados 
al seno del Congreso los diputados de la ;intígüa legislatura, hasta tanto que 
alguna Provincia nombrn otros segun el cupo de su poblacion y ultima con
vocatoria. 

=--=3a. Los diputados de las Chiapas, segun las instrucciones que reciban, 
manifestaran sí quieren erigirse en Estado libre. ó en Territorio de la Fede
rncion. 

==4a. El Gobierno hara entender al de Guatemala este decreto, y para 
hacerlo efectivo dictara las medidas convenientes á fin de que la Provincia 
de las Chiapas se conserve en verdadcrn libertad y no seo turbada en el 
goce de ella. 

=:;Sa. Respecto á que por las constancias del expediente, el Comandante 
General Don Vicente Fílisolu debe responder al Gobierno de la conducta que 
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observo el 4 de: Setiembre disolviendo In Junta instalada en Ciudad Rcnl por 
ordenes del supremo poder Ejcrntivo q uc 110 aparecen, este le haril los corres
pondientes cargos para justa ~a!isfaccion de M)uclla Provindn y desagravio 
de los que por tal medida hubiesen sido perjudicados, f1 quienes queda á 
salvo su derecho de queja para !;1 indcmnizt1cion. 

:c:.·Snla (fr comisiones <!el soberano Conf!rcso general mejicano, Marzo 29 
de 1824.-Jo, y '1o.-Lic. C;irlos Mari;i de Bustamante.-Bcrnardo Gonzalez. 
-El que suscribe aprueba las cuatro primeras proposiciones, Z;ivala, :.::.: 

Al calcC' de este dicwmcn se encuentra la siguiente anotnción de la Se
cretaría del Conun:so: 

'""Primera lectura, Marzo 29 de 182·1. ~'· 

8. -Obscrvacio11es rcr.pccto dd dictamen precedente. 

El dktamcn que precede. tomado del original del puño y letra del Sr. 
llustamantc, pr~)c:ttró hacer una relación de la cuestión de Chiapas. que está 
muy incompleta, como se nota, compar,\ndola con lo que aparece de los docu~ 
mentos im;erU.Jüs y rt'.lntivos u c.~ta parte. Se muestra muy severo contra el 
general Filisola. por haber disuelto ni Cu1t~Fcr.:n chi;irancco, y supone que 
esto lo hizo sin órdenes del Gobierno mejicano. cuando en el expediente con:;· 
taba In_ orden ~le 30. de )~ilio de los s~crctados de Relaciones ~ Guerra. que 
prcvcnin esa d1soluc1on. l an d;uo dcbta aparecer esto, que el Sr. Zavala, no 
pudo aprobar la parte del dictamen que consultaba se sometiera a juicio al 
ucncral Filisola . 

Por lo dcm:1s. el dktnmen apoyado en la exposición del Ayuntamiento 
de Ciudad Real de 23 de Enero de 1824. l'.Onsultaba la ngrcgación de la 
Provincia de Chiapas a Méjico. En este punto se dividió la Comisión, pul,'.'s 
de los cinco diputndos que la formaban, dos creyeron que aún no habla ma, 
nifestado clarnmcnle su volunt;id aquella Provincia, y que seria prematuro 
declarar entonces la ngreoadón. No puede negarse que visto el estado que 
gunrdaban entonces fas cosas. esta opinión c1·u la más fundada, y tanto era 
esto nsi. que uno de los diputados que f írmaron el expresndo dictamen de la 
mayoría, retiró de él su firma y suscribió el de la mínoríu, que por esto se 
volvió de mayorín y que f ué el que aprobó la Cámara. 

La discusión del dictamen precedente se suspendió hastn el día 18 de 
Mayo siHuiente, en que se acordó discutirlo al día siguiente. 

9.--El 2 de Abril de 1824. se discutió sí se comprendía 
a Chiapas como Estado mejicano. 

En la sesión del di<1 2 de Abril de 1824, se hizo, al discutirse el articulo 
I del proyecto de Constitución Federal. que enumeraba los Estados que 
formahan la Federación Mejicana, la siguiente nlusión a Chiapas.ª 

:o:: El Sr. Micr. expuso que el nombre de Nueva-España, que dieran los 
soldados de Juan de Grijalva á la Peninsuln de Yucatan. por los bellos edi· 
fidos, altas torres y cruces que encontraron en ella y 110 habían visto en lo 
dcmas descubierto del Nuevo-Mundo, se dio despues á todo lo que estaba 

3 l'crl1J<llt~; "~'.! f'ol", 111'u1wrn 29,, 1·orrc~Jl01Hflt'ntt• ni 11 tic• Ahrll 1le 1821. 
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sujeto íl la dornin:icion cs¡Mñola, en esta Amcrica desde el Istmo cfo Panama. 
segun consta de ins Leyes de Indias. Dijo que este articulo se debin suspender. 
hosta que se resolviese el <1sunto p1?ndientc sobre la agrcgacion de la Pro
vincia de las Chiap11s, pues Í! mas de los fundamentos nntc!'iores, p<lra que 
se le tenga por parte intcnranté de la Nacion Mcjictina, han venido ultíma
mcntc, documentos que manifiestan con clnridad que ella desea serlo. 

;::";El Sr. Osares dijo: Que dcsrntcndiendosc de varias ohjcdones aunque 
menos importantes, que- se pndrian hacer contra este titulo y articulo, en que 
se han descuidado, asi como en otms partes del proyecto, cosas que seria de 
desear se hubiesen tenido presentes, se dcbia advcrrir que se hadan en este 
articulo. innovncioncs sobH· lo aprobado en el Acta constitutiva, pues se hacia 
mcndon de las Californias. Que ademas. el articulo pill'ece que daba por re
conocida la scparncion de G11atrnrnla. cuando scuun hay noticias. la Provincia 
de Lcon ele Nirnrnuüa. p;irece que propende ú continuu unida iÍ Méjico, y en 
cuanto n las Chiapas, el punto cst;1 pendiente en el ConHreso. Concluyo opi
nando que el artinilo volvic-sc :i la Comision. para que lo reformase. teniendo 
en ..:omidcrndón lo Jicho, y lo extendiese cnnumcrtindo los Estados y Terri~ 
torios de l.1 Fcdcrncio11, en obsequio de b claridad y exactitud. 

-:::.~Se suspcndio la discusion. c·c 

10.-En 21 de Abríl se dió cuenta con la exposición de Ciudad Real, 
de 2R de Setiembre. 

En sesión del 24 de Ahril, se dió cucntn a la Clunarn. con el Oficio de 
la Secretaría Je Relaciones del día 21. con el cual se remitió original la re~ 
presentación del Ayuntamiento de Ciudad Real, fechada el 28 de Febrero 
anterior, solicitando lil a¡Jrcgación Je la Provincia a Méjico; esto aparece del 
siguiente pasaje de l;1 Acta de aquella sesión: 

:::: De la secretaria de Relaciones (se dio cuenta con un oficio). acom~ 
pañando una representacion de Ciudad Real. en que solicita su agregacion á 
la Rcpublica Mejicana, y se mando tener presente parn cuando se discuta el 
dictamen relativo a este nc11ocio. '-

11.- Felicitación al Congreso de Don Manuel Ramirez y Páramo, 

En sesión del 7 de mayo siHuíentc, y b;ijo la presidencia del Sr. Don José 
Góme-z Anaya, se leyó una felicitación que dirigió al Coni:¡reso, por su instaM 
ladón, a nombre de la Provincia de Chiapas. Don Mnnuel Rarnírez y Páramo, 
según aparece del siHuicnte fragmento de aquella sesión: 

::·.:Una felicitacion (se )cyo). dt b Provincia de las Chiapas que á su 
nombre hace al Congreso por su instafocion, el C. Don Manuel Ramirez y 
Pnramo. Fue oída con ngrado, y se tendra presente en la díscusion. ::-::: 

La felicitación a que se refiere el p;isajc que precede, es ésta: 
,..,:Scrior.-Muy vencrndo señor y de mi mayor respeto: Noticioso de la 

feliz instaladon de V. Soberanía ;il solio que le han puesto en sus corazones 
los Jealisimos habitantt'S de In Nacion Mejicana, elevo á los pies ele V. So~ 
beranfa. la mas sincera insinuacion de mi sumisa obediencia, como vocal de la 
Diputacion Provincial de las Chiapas: y al mismo tiempo se me presenta 
la honra de manifestar a V. Soberania que al paso que los leales habitantes 

376 



de cst;i Pnwinda han s\'ntído (lo que no es decible) el no h<ibcr tenido parte 
en tan deseado y feliz acto de instalacíon, por la oprcsion que sufrian por 
\11105 hombres in¡¡rnti.1~; y <ks11<1tt1rali:ados (cuyo nrupo ha sido muy pequeño) 
hoy SC C0!1\jtatulan dichos lrnbi1ílnt1:s d!' qttc <Í COllSC(tlC11CiLl de J.1 cxp]orncion 
que solicito la Junta Gulwm<itiva !mbrc s11 opinion, le tienen manifestado que 
la ndhcsion con que 1·spontanc;irncntc se incorporaron como parte intcgrnnte 
<lcl Scptcntríon nwjicano, cs la misma, y que b corroboran rnn su fcdcracion 
al Supremo Gobierno de esa rnpitill. con lo que ¡1scnur<UJ su felicidad, y es 
regular que dicha opinion la eleve la inclicada Junta a V. Sobcrnnia. 

cé: Y en tanto mi pl~qucñcz. por si y ú nombre de los mismos leales lwbi
tantcs, le tributamos los debidos homenajes propios de nuestra Hfiltitu<l y re
conocimiento, pidiendo inccsantl'mcntc a la Divina l\fajcst;td colme ele fclicídaci 
á V. Sohcrania y le cnnscrvc tanto cu;into la Provincia de Chiapas Mejicana 
ha menester para su consuelo bien Y. pros1Jcridad. 

=-'Ciudnd Real. Abril 12 de 182·1.-Sciíor.-A los pies de\/. Soberanía 
el mas infimn de sus subditos: pero d que proh111d<1mcntc ama y venera á 
V. Soberanía, y lo es ~ Man11rl Randrc: y Par amo .. ,· 

12.-Discusión <ld díd;H1wn de la mayoría sobre Chiapas. 

En la st'.'.sión del dia 18 de Mayo dt~ 182·1, se ncordó discutir al ella sl
guícnte el dictamen de la mayoría de la Comisión especial sobre los asuntos 
de Chiapas, sel)ún expresa el sinuicntc extracto de la sesión de ese din: 

= Tambicn se reservo (su discusion) para maiiann. un dictamen sobre fa 
Provincia de las Chüipns. y se ;1cordo que asista el secretario <le Relaciones. 
No se accedio a que se llarm1sc'. t;11nhien al de Guerra, como propuso el Sr. 
Zavala fundado en los conodrnientos que aquel tiene de dicha Provincia,::.: 

En In sesion del dí;i 20 de Mayo comenzó en efecto la discusión del ne~ 
gocio de Chfopas, y pasó lo que exprcs;:i el siguiente pasaje de Ja Acta de 
uquclln fecha: 

c::c Se puso á discusion un dictamen sohrc que se declare estar In Provincia 
de las Chiapas suficientemente pronunciada por su aHr_cílacion á Méjico. Se 
leyo el voto particular de Jos Sres. }imcncz y Valle sobre que dicha Pro
vincia pueda libremente expresar su voluntad de unirse á Méjico o {1 Gua
temala. 

o;;: El Sr. Gon:::nlcz An¡Jltlo, que dijo h<ihcr firmado el dictamen de la 
mayoría á re~ervn de lo que le pareciera al tiempo de la díscusion se adhirio 
al voto particular que por tanto reunlo la mayoría, y en tal virtud se anuncio 
que la discusion gírnria sobre el, quedando el otro para su caso como voto 
particular. 

~:.::Se acordo que la discusion f uesc: primero en lo general, aunque algunos 
señores se oponian, alcnando el reglamento por no tratarse de proyecto de 
ley ó rcsolucion general. 

::-:.e Declarado el dictamen suficientemente discutido en lo general. se de
claro tambien haber lugar á votar.== 

Esto es en substancia lo que pasó en dicha sesión pero en la Acta ele elln, 
se dan mayores detalles de lo ocurrido. • 

' l't•rlt'.~llro "f':I S•1l" ninm·ro 8l3, torrewu11dlc11te ul 22 ilc ~f;t}"' 1Jc 18U. 
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13.-Texto <lcl dictamen de la minoría de la Comisión 
esprcfal sobre los asuntos de Chiapas. 

El dictamen de la minoría de: la Comisión, que ror haber tenido el voto 
del Sr. Gonzálcz Angulo se volvió dc." la mayoría, y que fué aprobado por el 
Congreso, es é.stc: 

:=Safo de Comisio11t•s del sobcrmw Conweso.-Señor . ..-Nunca se han 
ncnlorado mas la<J discusiones ni el Congreso se lia visto mas embarazado para 
aforn:nr el acierto de sus resoluciones, que cuando se ha tratado de fijar la 
suerte politica de aqudlas provincias, que soJu::gadns por unn faccion prepon
derante, ó dividid<·:s en multitud de pMtidos, han presentado un todo confuso 
de pasiones y opit.ioncs cncontrad<is, que no sin dificultad se ha podido 
examinar. 

::.e Y ciertamente no se puede esperar otro rcsult:ido. cuando los objetos 
que se annlizan existen a lar~ps dista11das. cuando cada partido se esfuerza 
por sostener J;1 justicia de su caus;i, cuando rnd:1 11110 se empeña en desfigurar 
los hechos. y cuando en ci rnisn:o Congreso suelen manifestarse t;il adversi
dad de principios que envuelven cst11s cuestiones en un nuevo laberinto, en 
donde si no fu era por sabiduri;i y prudencia de la mnyorin, nos pnderiamos 
sin duda los que tenemos la cksn racia dt· ser novicios en l;i carrera politica. 

='De esta clase, sciior. es en mi conc:cpto, la cuestion que hoy se pre
senta a la dclibcr;icion de V ueslra Soberanía. En la Provincia de las Chiapas, 
existen dos pnrtidos poderosos, de los cuales, el uno pretende que subsista 
su agrenadon á Méjico. y el otro, •ll Gobierno de Guntem<1la; un año hace 
que permanecen en esta contienda, se ha escrito mucho sobre el pnrtkular, 
cada cual ha manejado los resortes que han cswdo ¡¡ sus alcances, para 
conseguir su objeto y llegaron ya ft t;il grndo de acaloramiento, que mas de 
una vez han apelado al rccurrn de las bayonetas. La cucstion repito, que es 
delicada, y solamente porque me veo en la necesidad de decir alguna cosa 
como individuo de la Comision voy á exponer lo que me parece en 111 ma~ 
tcria, dejando á las luces que preste la discusion, dirinir por mejor camino 
la medida que haya de adoptm Vuestra Sobcrnnia. 

::: Si hubiera de ntenerme señor, unicar111"!lle a los principios de justicia 
que asisten a la Nacion Mejicana. para reclamar como parte integrante de su 
Territorio, la Provincia de las Chiapas. y nun sí hubiera de consultar a la 
utilidad y bienestar <le aquellos pueblos. no dudmía un instante firmar el dic
tamen de la Comisíon, pues bastaría alegar al intento, las repetidas declara
ciones que en este sentido hicieron la Junta Provisional Gobernatíva, y el 
primer Congreso constituyente, y la multitud de documentos incquivocos, que 
en su tiempo acreditaban la voluntad libre y espontanea. con que los chiapa
necos se unieron al Supremo Gobierno de Méjico; pero Vuestra Soberanía 
impelido de las circunstancias. ha dado tal giro a los negocios publlcos, y las 
que presenta la Provincia de que se trata, son tan criticas y delicadas, que 
estoy convencido de que el dictamen de la Comision sobre ser ineficaz. y de 
ninguna utilid<id, V<I [¡ comprometer altamente, el concepto y decoro de Vuestra 
Soberanía . 

.:ce Desde que l;i Comision de constitucion, presento su proyecto del Acta 
constitutiva, en que se numeraban las Chiap;is, cutre los Estados de la Fe~ 
deracion, tuvo á bien Vuestra Soberania, mandar que por entonces ni se 
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hiciese mcncion de aquclln Provincin, y desde entonces quiso dar á entender 
que prcscindia en cierto modn, de los decretos anteriores que la declaraban 
parte integrante de lllll'stro Territorio, que dcsc;1ba explorar de nuevo su 
voluntad. y tonrnr en considcr;1cion su rcunion o ¡ibsoluta lndcpendcncin de 
la Rcpublica Mejicana. Y he aquí t•I primer <lat(l que tiene ya dcbilitnda 
de antcmnno, rnalqukrn decbral'ion qm• quitra hacerse sin consultar el voto de 
nqudlos pueblos. 

:e: En esta misma sa::on tcniarnos por otro lado, que en algunas de nues~ 
tras provincias, se habia ncnado la ohcdit~llCÍil ú los supremos poderes de la 
Nacio11, que sus diputado11cs provindalc~. apoyildas de la fuerza armada. se 
cmpeiiabnn en sostc1wr, que el pacto <k la sociedad estaba roto, y que cnda 
Provim:ia se hallaba en cstndo de naturaleza, parn constituirse dd modo que 
pnrcc.icrn mejor. Estos fabos principios, era pn·ciso que infestaran a la Pro
vincia de las Chiapas y d<· hecho. la Junta Gobernativa que alli existe, la de
claro Independiente de :rv1cjico y de cualquiera otra potencia: repito que el 
pacto de su incorporacion, cstd1a ya disuelto, y por medio de una circular, 
hizo saber a todos Jos chiapam'O~s. que l~staban rn libertad para unir.se a la 
Nacion qnc m•1s les acomodara. 

:;_Estos hechos, señor, tan subst;incialmcntc id•!11ticos, parece que exigen 
por su misma na!uralcza, rcsol11ci<1ncs i11uí1les; ¡cual fue pues, la conducta 
que sabiamente obs('rvo Vuestra Soberanía respecto de Jalisco. Oajaca. &e?. 
Esta: rcspctur sus pronllncinmicutos. disimular sus errores, y atendiendo sola~ 
mente á la bondad del objeto fl q1tl' parcdan aspirar, ú saber, el ('.stabledmicnto 
de una Republica Fedcrnl. que pudo muy bien apoyarse en otros principios 
mas racionales y pr<lcticos, sc sírvio sancionar esa hcrmos<l forma de Go~ 
bicrno, por la cual crc:yo cst;.1bb:cr el orden y elevar la Nacion al mas alto 
grado de prosperidad. 

""¿Y solo las Chinpns. señor, se ha de quejar de que se desoye su voi?. 
Solo respecto de ella, hemos de pronunciar un follo sin consultar ni aun el 
voto de sus diputados, pon¡uc en la actualicbd ninguno existe en el seno de 
Vuestra Sobcr¡:¡nia: ¿no <lira conH) ya lo indica su Junta Provísional. que tra~ 
tamos de rcsucitm los tiempos de Cortes, o de imitar la conducta del Gobierno 
español con sus pretendidns colonias?, y aun cuando dccbri!mos subsistente 
su reunicn :i Mciico. ¿estamos scnuros de que no sera necesario sujetarlos 
por la fuerza 7. Y o no puedo menos de recordar a Vuestra Soberanía, que 
cuando el anterior Con¡¡rcso con datos írrccusablcs y en mejores circunstan
cias hizo semejante dcclaradon, ningun efecto tuvo como lo vera cualquiera 
que se tome el trabajo de cxamin;:ir el expediente. 

:::: Pero aun hav mas: La conducta que el supremo poder Ejecutivo no 
pudo menos de observar, respecto de Ja Provincia de las Chiapas: las con
testaciones que le diri}¡icron algunos de sus diputados en el anterior Congreso 
y otros varios incidente~. han predispuesto de tal modo la opínion de sus 
habitantes, que solo el hecho de haberse leído el dictamen de la Comision, 
ha sido b<lstantc para ponerlos en alarma como consta de su ultima repre
sentacion, con lecha 9 dl.' Julio del año prox imo anterior, contestando el señor 
Mínístro de Relaciones al parte que le dio de su creacion la Junta Provisional 
Gobernativa instalada en Ciudad Real. con el objeto de declarar si continuaba 
o no reunida a la Nacion Mcjirnna, le dice estas terminantes palabras: ==En 
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=este procedimiento lrn visto el supremo poder Ejecutivo el resultado preciso 
==de aquella libertad que el Gobierno de Mejico, ha juzgado corresponder 
=a los pueblos todos del Territorio de Guatcmaln, para decidir de su suerte 
=y~ seguir el partido que mi\s crean convcnirles: sus diputados los Sres. Tcran y 
::.:: Fcrnandc::, en of kio del 15 de Abril del mismo año, expusieron: Que el 
=Congreso mejicano por los principios libe mies que lo guían, no quiere ngre-
== gacioncs forzndas y violen tas, ni que perjudiquen en lo mas mínimo, á los 
=intereses de ningun pueblo, que debe obrar con entcrn y absoluta libertad, 
=consultando b. su bienestar y prosperidad."' Estas especies, bien entendidas 
por unos o interpretadas siniestramente por otros, han obrado tan poderosa~ 
mente en el animo de aquellos habitantes, que aunque en realidad se hallen 
divididos en cuanto a su incorporacion á Mcjico o á Guatemala, todos parten __ 
unnnimcmentc del principio de que estan en absoluta libertad para pronun~ 
ciarse por si mismos. 

~Y si li esto se añade el descontento que produjo In disolucion de aquella 
Junta por el general Filisola: el prestigio que parece ha adquirido la Division 
del teniente coronel Zcbachm. por haberla reinstalado: las astucias con que 
se ha tratado de ganar cn~dito por p;irte del Gobierno de Guatemala. y d 
prurito que reina en el dia. dl" llcvnr los prindpios mus alla del circulo que 
la razon y la experiencia les han descrito, es necesario concluir, como dije al 
principio, que las medidas que consulta el dictamen de la Comision, sobre 
ser ineficaces, vun á comprometer el concepto y decoro de la Naciou y del 
Congreso. 

==¿Pues cual es el corte que la politicn aconseja adoptar en este caso?, 
¿reconoccra el Congreso á la Juntil Provisional de Ciudad Real, clejandole la 
atribuclon de pronunciar su incorporncíon o Independencia de Mejico?. De 
ninguna manera: los individuos que la componen seran ciudadanos muy pa
triotas, hombres de probidad e ilustrncion; pero hnn manejado ya por mucho 
tiempo lns riendas del Gobierno. En este intermedio se han atrnido contra si. 
enemigos muy poderosos, muchos los acusan por su <1dhesíou al Gobierno a 
que antes pertenecieron. y es preciso alejar de este pronunciamiento todo 
motivo de sospecha. ¿Tomaremos la providencia que poco hace se acordó 
respecto del Estado de Tlaxcala 1. No: pues sobre ser en mi concepto imprac· 
tkable y poco conforme con los principios de un sistema representativo, en 
el caso de que se trata exigirla demoras que indudablemente darinn lugar á 
mayores sacudimientos. 

'=Solo queda. pues, el arbitrio de que el Gobierno se encargue de proteger 
la libertad de la Provincia de las Chiapns, alejando todo !nf lujo exterior que la 
pretenda oprimir: que circule á sus partidos la convocatoria que sirvio para 
el establecimiento de nuestras legislaturas, y que 11us representantes reunidos 
en su mayoría, declaren su reincorporacion á Mejico o {¡ Guatemala. Este es 
ml voto, que reduzco á las proposiciones siguientes: 

=la. El Gobierno tomara todas las providencias que estime convenientes, 
para poner en absoluta libertad á la Provincia de las Chiapas. 

::: 2a. Sin perdida de tiempo circubra á todos sus partidos, la convo
catoria de 8 de Enero de este año, entcndicndose de la Junta Provisional 
Gobernativa que alll existe, cuanto en aquel decreto se atribuye á las dipu
taciones provinciales. 
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==3a. Tan luego como se ín.stalc i:l Congreso pnrt!cular de aquella Pro
vincia, su primer objeto sera declarar su rcincorporncion á la Republ!ca de 
Mejico 6 al Gobierno de Guiltemala. 

::::1a. En el primer caso, se proccdera Inmediatamente {1 la eleccion de 
sus diputados para el Connrcso gcncrnl, arrcgla11dose en todo á la convoca
toria de 21 de Julio ele 1823. 

~' Mejico, 18 dt~ Mayo de 1824.-Josc Maria Jimcncz.-Fernando Valle.= 

14.-0bscrvacioncs respecto del dictamen 
y discusión precedente. 

Si no hubiern mas pruebas para justificar la conducta del Gobierno de 
Méjico, respecto de la Provincia de Chiapas, que el dictamen precedente y 
la discusión y decisión del Congreso que él ocnsionó, ellns bastarian para 
demostrar la cordura, circunspección y desinterés con que se procedió en todo 
lo que se rderla a aquella Provincia. Las exposiciones del Ayuntamiento de 
Ciudad !(cal. unidas a los antccedc11tcs de este asunto. habrian bastado, como 
lo creyó una persona tnn_ justificada y nada sospechosa en esta cuestión, 
como el Sr. Don Carlos María de Bustamantc, para decret.u· de nuevo la 
ngregación de Chiapas a Méjico. El Congreso llevó, sin embargo, su justifi
cación, hasta desairar la opinión de JlCrsom1s tan distinguidas en aquella 
Asamblea, corno los Sres. Bustamantc, Zavula. Mier y otras, y aprobar el dic
tamen de los Sres. )lméncz y Valle. cuyas conclusiones C.l'illl erecisamente lo 
que deseaban los partidarios de la agregación de Chiapas a Guatemala. 

15.-En 21 y 22 de Mayo continuó la discusión del dictamen 
sobre los asuntos de Chiapas. 

En la sesión del dia 21 de Mayo de 182·1, continuó la discusión del ne
gocio pendiente sobre Chiapas, y pnsó la que expresa el siguiente fragmento 
de la Acta de ese dia: 

= Se suspcndio la discusion (de la constitucion), para entrar en la par~ 
ticular de'. dictamen sobre la rcunion de las Chiapas: su articulo 1 dice así: 
=El Gobierno tomílta todas las providencins que estime convenientes, para 
=poner en absoluta libert<id á la Provincia de las Chiapas.=-~ Fue aprobado. 

'"'Se puso á discusíon el articulo II concebido en estos tcrminos: ==Sin 
::.:~ E_crdida de tiempo circulara á todos sus partidos, la convocatoria de 8 de 
""Enero de este año. entendicndose de la Junta Provisional Gobernativa que 
= alli existe, cuanto en aquel decreto se atribuye á las diputaciones provin~ 
=ciales. = 

= Habien<lose notado por el Sr. Guerra, de conformidad con el señor 
Ministro, que este: articulo y los siguientes estaban en contradiccion con el l. 
la Comisión los retiro, redactando este ya aprobado en los terminas si~ 

guientes: 
:::: Para que la Provincia de lns Chiapas pronuncie su rcincorporacion á 

= Mejico o á Guatemala, el Gobierno tomara todas las providencias que estime 
=convenientes, para ponerla en absolutu libcrt<1d. 0-= y se mando volver á la 
Comision. 
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"'·ºLos señores Cañedo y l(cjon, presentaron u 11 artkulo por modo de 
adicion, que dice: El Gobierno, de acuerdo con el de Guntcmab. fijara d 
"-" ti<>mpo que p;ucz(:;1 oportuno para la rcu11i011 del Conqrcso de las Chiapas, 
""'<JUlcn dcbcra decidir l.i il\(OffJOl'<lCÍOll (1 nuestra I<.cpublica o {J la de Gu<i· 
"" tcmala. ·•· No se admitin ft dis<.:usion. · 

Esto lllismo cst:1 m<'1s amplíanwnte rdcndo y con alHunos otroH detalles 
en la Act.1 de l<t sesión de ese día,,; l'.ll estos términos: 

-···Se suspcndio b discusio11 por hilbcr llq1;1do d señor secretario de Re· 
ladones, para continuar la del u~iunto de las Ch1ap;1s, 

Art. l.- El Gobi!.'rno tom;u·a todas las providencias qllc estime convc· 
nil.~ntcs, para poner en ;1bsoluta hhcrt;Hl :1 la Provincia de las Chiapas. c:·c:. 

~·El scfior secretario de Hdadones hizo presente que este articulo impone 
nl Gobierno un car¡Jo q1a: no se atrcv('ra 11 ckscmpcñar, cual es el de que 
tome providencias para poner a fos Chiapas en libertad de dcclar;;u, sí quiere 
pertenecer ú Méjico o ú G11atcm<1la. Que ¡ti Conorcso toca el acordar cxprc~ 
samentc las providcnci;is que haya de cjccut;1r d Gobierno en el asunto. 

,. El f<l'iíor Jim<'lli.'Z contesto que d artículo. mmquc concebido con ge
neralidad, csra muy claro. y por el ~;e nu:oriza ni trobierno para que las 
providencias que tome, scnn las que tuviere por conveniente. 

"-Continuo b <liscusion sobre lo cxpuc;;to por el sc!Íor secretario de Re~ 
lncioncs, é insistíendosc il fnvor y en contra en lo alegado, y tambicn se volvio 
á tocar, ;rnnq11c liHcramcntc. la cucstíon de !lÍ se debe ó no tener á las Chiapas 
por legítimamente: unida á Mejíco. 

,, El Sr. Gomez Fmias, apoyado dc1ipt1cs por el Sr. Cañedo, fue de sen~ 
tir que e! Gobierno diga al <le Gui!tl'mala, que la Nadon Mcjic;ina no vio~ 
lcntilra de modo nlguno il las Chiapas, para que st' le una; pero que tambien 
aquel Gobierno debe abstenerse de hílccrlo. y que por tanto retire sus tropas. 
si tiene alnunas en dicha Provinciil. 

=:.El Sr. Zavala rcpitio que ::. no se debe olvidar que en el asunto de las 
~::Chiapas no se versa ~mio d in te res de \:st;1, sino tambien el de Méjico y 
:."el de Gu<ttcmula. á quienes 110 conviene que aquel pais este sin estabilidad 
''ºy expuesto ú invilsioncs de los encmiuos Je la Independencia americano.:;::: 
El articulo fue aprobado. 

::oTrat;indosc del nrtírnlo ll, observo el Sr. Gucrr<1 (Don Josc Basilio). 
que autorízado ya d Gobierno rnmo lo esta por el articulo anterior, son inutiles 
los dem¡1s, y tambien que este articulo II, en que se propone que se circule á 
las Chiapas el decreto de convociltorb de diputados, esta en contrndiccion 
con In libertad en que se la quícrc dejar para su pronunciamiento. 

:..:.: L1 Comision convino en rctirnr este articulo. y redacto en estos ter» 
minos el articulo l. pero se dijo que no se debía deliberar en el momento sobre 
Ja nueva redaccion, sino que la Comision se tomase tiempo para mcditt1rla, y 
así lo tendrían tambíen los señores diputados. El articulo volvio á la Comí· 
sion, advirtiendo \'arios sdíon:.~. que en lo substancial. no se le dcbia hacer 
variacion, porque ya esta aprobado.::.·. 
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16.-EI 26 de Mayo de 1824 terminó la discusión 
de los asuntos de Chiapas. 

En la scsi611 dd 26 de Mavo de 1824, continuó la discusión de los asuntos 
de Chinpas, en los ténninos qtic aparece del siguiente párrafo de la Acta .re .. 
dactada en <1quclla ornsión: 

:e: Un articulo adicional (se puso a discusion) de la Comlsion especlal, gue 
ha cnrcnclido e.n los asuntos de: !ns Chiapas y dice: =Se manifestarn al Go
~:: blcrno actual de las Chiapas, que esta en el caso de convocar un Congreso, 
~.: qlll~ en el preciso termino de tres mese:; contados desde el din de este decreto, 
º"muestre su voluntad sohre su ngregacion a Méjico.''~ Declarado suficiente
mente discutido, íuc aprobado en tmbs sus partes. 

·:::El Sr. Pa::. aifodía la palabra scparodon i1 la palabra agregadon: no 
se ndmitlo.= 

Esto mi:<:1110 cstú mas ampliamente referido y con algunos otros detalles 
de intcrcs, omitidos en la Acta que precede, en el siguiente extracto de esa 
misma sesión: ª 

:::."e Se puso ú <liscusinn un artic(llo adicional al dictamen, sobre los asuntos 
<le las Chiapa&. Dice asi: "~Se manifestara al Gobierno actual de las Chiapas 
:::c:quc esta <.>n el caso <le convocnr un Congreso que, en el preciso termino de 
"·'tres meses, con t.:idos desde el dia de este decreto muestre su voluntad sobre 
=su ag!enncion á Méjico.:::: 

''"El Sr. Bustamantc (Don Carlos) leyo un suplemento al pcriodico Aguila 
l\lcjicarw, que salio pocos dias hace, en que dijo que se da unn idea exacta. 
aunque en algunos puntos exagerada, de los sucesos y estado de las Chiapas. 
cuya Provincia demanda de justicia, la proteccion de la Nación Mejicana. 

=El Sr. Guerra (Don Jose Basilio), despues de manifestar que era ex
traño de la cuestion el papel leido por el señor preopinante, tuvo por superfluo 
el articulo que se discute, supuesto el que se aprobo pocos dias hace. Dijo que 
tnmblcn repunnaba el que una corporndon tan respetable como un Congreso, 
se reuniese solo para el objeto de que habla el articulo. 

"'"El señor secretario del despacho de Relaciones sostuvo el articulo, por~ 
que contiene una medida la mas propia en el caso, y no lleva el caracter de 
precepto a la Provincia de las Chiapas, l]UC queda en libertad de elegir, si 
quiere otros medios de declarar su voluntad, asi como para dar á sus diputados 
otras facultades. ti mas de la dicha dcclaracion. Que la conducta que el su
premo poder Ejecutivo piensa seguir en este asunto, es que de acuerdo con el 
Gobierno de Guatemala, se desarmen las tropas existentes en las Chiapas, cual
quiera que sea su procedencia, y que para conservar el orden interior, se armen 
los vecinos necesarios. si no hubiera milicias locales. Que para estar á la mira 
de alguna invasion que pudiera hacerse por aquella Provincia, se acerque á 
sus fronteras una Dívision. pudiendo hacer lo mismo Guatemala por el extremo 
opuesto. Que ira un Comision;ido nuestro <l las Chiapas, y se invitara á Guate-
111aló1 á que envie uno, para que sirvan como de fiscales del modo con que se 
hace la dcclaracion. Dijo, por ultimo, que el termino de tres meses le par~ia 
excesivo, y que tenia por sobrado el de dos, contados desde el recibo del 
acuerdo por el Gobierno de las Chiapas. 

e rerlMko "El Sol" número ao eorrt·8po111llente ni !6 de Maro de 16U. 
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:::--=El Sr. Paz fue de sentir que pnra quítar todo pretexto a 1;1 malignidn<l. 
se nñml~1 dcs~ue.;; de la palabra aurcgacion. u ó scparacion. 

~=El Sr. Znvala contesto. que :~: hilhiendose dicho que las Chiapas esta en 
;~"libertad de pronunciarse sobre su agrcsF11:ion ú Méjico, se entiende, sin duda 
=alguna, que puede no aorcnarsc: porque de lo contrario. inutilcs serian las 
:::: providcndas que se han dictado.;_ rn Sr' Guerra dijo que :e·. c1 ílSUl\tO de la 
=existencia politica de las Chinpns. crn muy digno por su importancia. de 
::::fa reuniol\ de un Congreso. Apoyo las medidas manifest.idas por el señor 
=secretario, y dijo. que en su concepto, se debia fijar tiempo para la 
= reunion de los dos comisionados c11 las Chiapas. pasado el cual. aunque no 
:=concurriesen ambos ó alguno de ellos. se procediera por el Congreso A la 
== declaracion dcntl'O del termino que prcf ine el artkulo: el cual se debe contar 
=desde el día en que se de el decreto. y por lo mismo. es corta In diferencia 
=entre el y el que propone el señor secretnrio. ::o'. El articulo fue aprobado:::::: 

17.-Texto de la ley de 26 de Mayo de 1824, sobre 
In Provincia de Chiapas. 

La !ey respcc. '1 de b Provincia de Chiapas. aprobada por ci Congreso el 26 
de Mayo de l a21. 1 dice asi: 

=El soberano Congreso gencrnl constituyente mejicano, se ha servido 
decretar c.11 sesión de hoy lo siguiente: 

::o 1 o. El Gobierno tomara todas las providencias que estime convenien
tes, para poner en absoluta libertad á la Provincia de las Chiapas. 

=2o. Se manifest<trú al Gobierno actual de la misma. que esta en el caso 
de convocar un Congreso que en el preciso termino de tres meses. contados 
desde el dla de este decreto. muestre su voluntad sobre su agregaclon á Mé
jico.::: 

18 . .-0bservación respecto de la ley de 26 de Mayo de 1824. 

Basta comparar los términos de este decreto. con la parte resolutiva del 
dictamen de los Sres. Valle y Jiménez, para ver que el Congreso superó en 
mucho, los mismos principios liberales de aquel dictamen. En efecto, la Coroi~ 
sión proponía que se hiciese la dccl<irnción por un Congreso convocado conforme 
a unn ley mejicana, que no podía imponerse a Chiapas, si se le consideraba, 
como era entonces, un Estado Independiente de Méjico; mientras que el Con
greso constituyente decretó. que líl d~clnración se hiciese por un Congreso 
convocado por la Provincia, sin imponerle ninguna condición respecto de la 
manera de convocnrlo, ni darle bases ningunas sobre ello. 

Aún estn determinación, fué modificada después por el poder Ejecutivo 
de Méjico, en el sentido de respetar todavía más In autonomia de Chiapas, 
dejándola en libertad para que la declaración fuese hecha ó por el mismo 
Congreso chia pan eco reunido desde el 4 de Junio de 1823, ó por otro nuevo, 
según lo estimase conveniente la Provincia. 

7 "Colf)<_~lón de Galvlin", re1·lsada por ~l Cong;••M. 
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I 9.-Discusic:'ln en 1 o. de Junio de 1824 sobre considernr 
a Chiapils como pnrte integrante de Mélico. 

En 111 sesión del 1 o. de Junio de 1824. se hnbló ele nuevo, aunque de 
una manera íncldrntal. de la cuestión, determinando siempre no considerar a 
Chiapas como pnrte inu·w.111tc de Mt·iico. sino hasta después de su pronuncia~ 
miento. fi Esto aparece de In Acta de dicha sesión. que dice nsi: 

= Continun la discusion del proyecto de constítucion. 
·0 : Articulo Il (reformado por In Cnmision) "ºSu Territorio (el de la 

o.: Nacíon) es el comprendido cntri.' los dos mares desde los confines de la 
'~' Rcpublica de Guatemala. hasta los de la del Norte de America. = 

'~-Se objeto rnntrn este articulo que cr a rn uy vago, porque la expresion 
confines de G1vtc111ala y del Norte ele Arncrica no señala limites fijos, y aun.
que por una ú otra parte hubie:w introduccion en nuestro Territorio, siempre 
este qucdaria comprendido entre dichos rnnfincs. El Sr. Paz insistió en la 
ohscrvacion que hizo cuando se di!;Cutio este punto otra vez {scsion del dia 
2 de Abril). y dijo. <¡uc por lo respectivo i1 Guatemala. esta pendiente el punto 
de Chia¡:.;1~. y 'il'\1111' r¡11~ rsta ~\'" <ig<l'!Jll" á G11nti>rnala o f1 Mejico, aqi sera.n 
diversos los confincs de nuestro l'crritorio por aquel rumbo. La Comision 
contesto que esa misma incertidumbre por lo respectivo á las Chiapas, y la 
falta de datos por la parte que coníinamos con los Estados Unidos del Norte, 
hacen imposible que se pueda hacer una dcmarcacion exacta, como desean 
varios señores, y lo hubiera hecho la Comlsíon: pero que siendo imposible, se 
ha contcntildo con la que presenta en el articulo, que por lo mismo que es muy 
general. es menos arriesgada. 

=El Sr. Gomcz Parias Íuc de ~cntir que j)Or ahora solo se anunciase que 
el Congreso, por un decreto constitucional, ha ria la demarcacion del Terri· 
torio de la Nacion. 

:::: No hubo lugar á vot;1r el articulo. y .se mando volver a la Comislon.= 

20.-El Congreso aceptó l;i unión de Chiapas en la Constitución 
Federal ele 4 de Octubre de 1824. 

El segundo Congreso constituyente mejicano, se ocupó por última vez de 
la Provincia de Chiapa~. e:n sus sesiones de los dias 1 o. i' 2. de Octubre 
de 1824. para recibir la noticia de Ja agrcgacíón definitiva de Chiapas a Méjico 
y las Actas respectiva de 1 2 y 11 de Setiembre anterior. El 4 del mismo mes 
de Octubre, expidió li"l Constitudón Federal de la Nación Mejicana, en cuyo 
art. V quedó incorporada Chiapas a la Con federación Mejicana como Estado 
Independiente, y el 24 de Diciembre del mismo año cerró sus sesiones, sin 
haberse ocupado de nuevo de los asuntos de Chiapas. 

En sesíón del 1 o. de Octubre de 1824, bajo la presidencia del S.r. D. 
Lorenzo de Zavala. se dió cuenta al Congreso con las Actas del Congreso 
chiapaneco, del 12 y 11 de Setiembre anterior, respecto de la incorporación 
de Ja Provincia a Méjico, según aparece del siguiente fragmento de la sesión de 
ese día: 

8 J'erlódlco "l'.I Sol", numero 3H, t'Orrc•po1H!le11t" ni 2 lle Junio de lRH. 

385 



::: Se sttsp<.'!l!lio la rrvision ( dt' lo~; artirulos de b constit11rion) por haber 
venido el Jlv\inístro cnc.irq,1do dd despacho de Rcladotll'S, {I comunicar de 
ordrn del Gobierno, bs notici;is qur halib recihido de la Provincia de Chtn·· 
pas, lcyrndo il wnti11uacio11 l<1 Ada de su pronunciamicnto por la a9rcgncion 
á los Est;idos-llnidns Mejicano:;, otros dorn111cntos y oficios relativos ;il mismo 
.1sunto y ÍI la sc¡x1r;1cion q lle de eslil I<e1111blirn y de Ciudad Hcal. ha intentado 
el partido de Soco1111srn. El scl1or prcsídl'nte m;inif esto l;i satisfocdon que tenia 
el Connreso, al ver q11c el Gobierno hahia rcstabll'ddo la tranquilidad de esa 
Provinda con tanto acierto, y consc1J11ido s11 1111ion ;\ los Estndos-Unidos Me
jicanos. por un deseo tan espont,111r;111wntc expresado. sin que fuerza alguna 
hubiese ffj;ido su snl'.rte; y excito ni l'v1inistrn. p:1ra q11c cuanto antes pasara 
al Connreso los documentos y tomara en rnnsidcradon su Soberania las dc
sagrndnhlcs ocurrencias de Soco1111sco .... 

En la sesión del día siHuirnte. se dió menta ;11 Conqrcso con los docu
mentos orinina les sobre aorcgarión ddinit iva de la Provínci.1 de Chiap;1s a 
Méjico. según se ve dd sinuicntc p{irrafo de la Acta de Ja sesión de ese día: 

:"Con otrn (se dio cuenta) ele In sccrct<1ria d,• E~<rado y del despacho 
de Relaciones. remitiendo los documentos relativos al pronunciamiento de las 
Chiai:as por ~u union {1 l\kjirn. y ;!uc .se le J1idieron. ay~r. cuando vino á 
partlc1piir wn f.iu:-.to :;uccso.-A la l.nm1swn e ronst1t11non. :e: 

Una vez prodamada solcmnemrntt> 1;1 arrrcgación de Chiapas a Méjico, 
se induyó aquella Prnvincia entr(' los Est<1dos que formaban la Federación 
l'·vlejir<rnil, cnumrrndos <'ll el artículo V <le b Con.qitución Jd 4 de Octubre 
de 1821, qt1c dkc asi: 

º' Art. V.-L1s partes tk est;1 Federación, son los Estados y Territorios 
siguimtes: <.'! Estado de las Chiapns. el d1· Chih11ahu11. d de Coahuila y Tejas. 
el de Duranrro. el de G11an:iju.1to, el de l\frjíco. el <le Michoacan .. el de Nuevo 
Lean. el dt" Oajar;1, el de P1whla d•· los Anql'lcs. rl de Qucrctaro. el de San 
Lui!l Potosi. d de Sonora y Sinalnn. el de Tabasco, d de las Tarnaulipas, el 
de Veracruz, d <le Jali!iCO, el dr Y11c;1tan y el de los Zac;1tecas: el Territorio 
de la Alta-California, rl de la Baja-California. el de Coliurn y el de Santa Fe de 
Nucvc,,-Mcjico. Una ley ronstitucional fijara el c;iracter de Tlaxwla .. ~:·. (Véase 
mnpa adjunto No. 5).° 

21.-Conclu sioncs f inalcs sobre Chiapns. 

Del análisis general realizado, obtenemos las siguientes conclusiones f¡~ 

nnlcs: 
11). El segundo Connrcm constituyente mejicano siguiendo la huella que le 

marcó su antecesor, demostró en la~ cuestiones rcf crentcs a la Provincia de 
Chiapas, una liberalidad y desinterés tan grande. como las que el primer Con
greso había maníf e~tado re:;pecto de las dem{1s provincias ccntroameric<1nas. 
reconocidos por el mismo Sr. f\foyorga y otros distinguidos centroamericanos. 

2o. Aunque el segundo C(Jngreso constituyente llenó a acordar que se 
enumerase a Chiapas sohrc )o::; Est<1dos que formaban In Pcderadón Mejicana, 
en el art. VII de la Acta constitutiva de 31 de Enero de 1824. después modi
ficó esa determinación y no se comprendió a aquella Provincia en dicho ar
tículo por no haber hecho ella su anregución formal a Méjico. 
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3o. Dando el cxprcsndo Con¡¡rl'SO 11 los asuntos de Chiapas, la importan
cia que tenían, acordó nombrnr el 8 de Marzo de 1824, una Comisión cspecíal 
que estudiara aquella cuc.'iti6n, y eligió para formar esta Comisión, a los dipu
tados que. más se habían distinguido por s11s simpatías en favor de la lndc
pcndencia de las provinci<is centroamericana~'. 

4o. A pesar de los antecedentes de los diputados que formaron esa 
Comisión, las razones que había para considC'r<tt a la Provincia: incorporada a 
!vléjico. eran tan poderosas, que los m:1s adictos a la causa de la Indepen
dencia de las provincias ccnlroamcricanas prnpu~icron al Congreso declarase 
desde h1e\')o, que Chiapa¡; q11cdab:1 incorporada a la Nación Mejicana, sín 
esperar su pronunciamiento formill. 

· 5o. Sin crnbarHo de que In nwyoría di" la Comisión consultó la agrega
ción de Chiapas a Méjico, el Con\jrcso desaprobó este dictnmcn y aprobó otro 
en que se consultaba que se dejase a 111 Provincia en plena libertad para de
cidir a que Nación quería agrcoarsc, y que se suplirnse a la Provincia hiciese 
su dcclarndón dentro de tres meses; cuya resolución crn precisamente desc.:ida 
por los que querían que Chia¡)as se agregase a Guatemala. 

60. Los términos dd dictamen de la minoría y de las discusiones del 
Congreso al aprobarlo, persuaden que la Ciimara procedió en este negocio con 
la mós nrnndc justifkadón >' prudcnda. y ~in tener a la mirn el deseo de que 
en todo caso, se agrcuasc la Provincia a Méjico. 

7o. El Congreso no declaró a Chiapas n¡Jregada a J¡¡ Nación Mejicana. 
sino hasta expedir la Constitución de 'Í de Octubre de 1824. esto es, después 
de que había recibido las Actas de a11regación del Congreso chiapaneco. de 
12 y 14 de Setiembre de 1824, 

80. La agregación ¡¡ Méjico de la Provincí;1 d\: Chiapas, Fué un acon
tecímíento ele nfta ímportm1cia y de grande tr<1scendencia para este país. Como 
Chiapas formó, durante la dominación española. pnrtc integrnnte de Guate~ 

mala, natural cr;1 esperar que cuando por Ja caídn del Imperio Mejicano. 
Guatemala se separó de Méjico, la hubiese seguido Chiapas, como la siguieron, 
aunque solo fué temporalmente, las <lemas provincias centroamericanas, no 
obstante sus reitcrndas protestns de que querían emanciparse para siempre y 
de una mnnern absoluta de Guatemala. En Chiapas sin embargo, esto no su
cedió asi; a pesar de haber en ésta algunos afectos a la agregación a Centro
Amér!ca y lrnberse separado la Provincia de hecho de lil Nación Mejicana por 
algún tiempo. L1 generalidad de ella prefirió volver n unirse a Méjico. y así 
lo verificó con t:na e~pontaneidad rara. Desde entonces, lejos de haber cam
biado de resolución, a pesar de que en muchos casos ha estado de hecho 
abandonada por el Gobierno central de Méjico. su adhesión a este país ha 
sido cada día mayor. Chiapas. por otra parte. por la grande extensión y ex
traordinaria fertilidad de su territorio, por sus magnificas tierras cafetaleras, 
por su ventajosa posición geogrMica, por lo salubre y agradable de su clima, por 
sus exquisitas bellezas históricas y naturales que encierra y por sus grandes 
yacimientos Ol'troliferos descubiertos recientemente, es sin disputa. de los 
Estados más ricos y de más porvenir con que cuenta la República Mejicana. 
La historia de su agregación a nuestra amada Patria. es por lo mismo. un inci
dente muy importante en la historia de Méjico y como tal la debemos ver. 
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Cupitulo Qulnt.o 

SEPARAClON DE TEJAS 

. 1.-Poslción y Limites. 2.-Causas que fundamentalmente Influyeron en 
la segregación de este Territorio. 3.-Proposiciones dipbmátlcas pura cstnblc~ 
cer una nueva frontera entre Méjico y lmi Estados Unidos del Norte. 4.-Las 
convenciones tejanas y el principio de las hostilldades. 5 . .-Tejas entra a for
mar parte de la Unión estadounidense. 6.-Exilmcn y critica de los argumen
tos tejano·angloamcricanos. sobre In posesión del Territorio situado entre los 
rios Nueces y Bravo, perteneciente n Coahuila y Tamaullpas. 7.-Conclusioncs. 

:.:,· lf11y crímenes que por stt er1ormi
dad rnynn en lo sublime: el apodera
miento de Tcja.s por nuestros comea
triotlls ticTlc derecho a este honor. Lo.s 
tiempos modernos no ofrecen un ejem
plo de rnpitia . .. L'n tan vasta escala.== 

Henry Clay <•1 

;::::$¡un Sobcrnno que [meda contener 
a sus súbditos dcntrc e.le los limites de 
la justicÍll y de la paz. tolera que ultra
jen a una N11cíón extranjera en su 
cuupo o en sus miembros, no menos 
ofende a toda la Nación que si él mis
mo la ultrajara: no puede decirse. en 
ge11eraf, que se haya recibido un agravio 
de una Nación por haberlo recibido de 
sus miembros. µero si la Nación o su 
Gobierno aprobare y ratif ic.irc la. ac
ción del ciudadano, se la apropia: !J el 
ofendido entonces debe mirar a la Na
ción como la verdadera autora del 
agravio, ele que tal vez el ciudadano ha 
sido instrumento.::::.: 

Vattel <b> 

Al referirnos ahora a los diversos hechos que tuvieron como consecuencia 
la desíntegración de la frontera Norte del Méjico Independiente fijada por el 
Tratado de 2 de Febrero de 1818, procuraremos presentar una visión de con
junto de los mismos, sin olvidar los fundamentos que sirvieron, en cada caso. 
para que dicha desintegración se efectuara. 

(•1 Citado por Lópcs y Rl~u Ollberta, eu su llbro "L11 G11erm del '7 y 111 ReBliitencla. Popular a. la 
Ocupadón". Editorial Nuestro Tiempo. 107G. Cap. 11, oñ.g. 10,, 

(b) CIW!o por Murgula. .~tAJ!ete J. Antonl~, tn ,eu usts :·1'1 Trntado M Gu11d11lupo y el problem.
de Ju hlan Catahna. • UNAM. IU~l. Cap. \, pág. '·· 
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Tócanos referir, en primer término, /¡¡ segunda de una cadena de pérdidas 
territorlílles mejicanas: TejDs. 

l. -Posición y Limites. 

=La ProPincia de Tejas es tan fértil. 
de tempí.'ramento tan benigno. tan rica 
en metales y e11 tiroduccioncs natura.les. 
que cuando se lee la descripción que de 
ella hacen los geó¡¡rafos, al paso se cree 
que hablan del Paraiso.:::.: 

(lnformc que en e/ nrio de 1821 pre· 
sentó fo Comisión de Relaciones Exte.
riores u la So[Jerana /unta Gubernotít•ll 
del lmperio Mejica110.) • 

Según Don Nicolás de Láfora, capitán geógrafo y hombre de letras 
español a quien ft1é enromendado un viaje de inspección a los Presidios In· 
ternos de la Nueva·E'>pnña. pnrn estudiar su pc.sición y estado, y al mismo 
tiempo, levantar una cuidadosa noticia de las Provincias Internas que fuese 
visitando, la Provincia de Tejas o Nuevo Reino de Filipinas = esta situada 
entre los 26º y los 34° de latitud Norte y entre los 275° y 286° de longitud 
contados desde Tcnerífe. Confina por el Este con la Louisiann sirviendo de 
divlsion el rio de San Andrcs de los Caudachos ó la Rívlcre Rouge, sobre 
la cual esta el Presidio de Natchitod1es rertenecicntc á los franceses á distan
cia de 7 legüas del de los Adacs. por e Sur, el rio de Medina hasta su con
fluencia con el rio de Son Antonio.;;::: 1 

Como se puede observar, los límites &11 Oeste no se precisan, puesto que 
la línea lirnltrofo con Nucvo-Méjíco era por completo desconocida. Estos limi
tes señalados por LMora coinciden con los sostenidos por Cevallos años más 
tarde cuando las primeras conícrcncins habidas en Madrid después del Tra
tado de 1803. ~ y con el punto de vista cxpresndo tras cuidadosa investigación 
por Rivcs. 1 

Sin embargo, por el Tratado de 1819. la linea divisoria antes cJtada se 
corrió un poco al Sur y se fijó en el Sabina según el art. III del mismo Tra· 
tado, quedando entonces Tejas comprendida entre los 28° y 35° de latitud 
Norte y los 17° y 25° de longitud Oc:Jte de Washinuton; y limitada al Norte 
por el rlo Arkilnsas con la Provinciil del mismo nombre; al Oriente por el 
Sabina, con el Estado de Louisiana: al Sur por el Golfo de Méjico y el Nueces 
con el Estado de Tamaulipas; y por el Oeste con Coahuila, Chihuahua y el 
Territorio de Nuevo-Méjico por el Bravo en su curso superior.• 

Esta ultima situación geogrfif ica y delimitación se ve comprobada tanto 
por el mapa de Chapín publicado en 1839. titulado ==Las Posesiones Occiden
tales de los Estados Unidos i11cl11ycndo Tejas IJ parte de Méjico"'~. y en el 

\féue el lntormt' pre•enlmlo por la Coml•llm 1lt' lldadune. Exterlore~. en el Apéndice tle esll\ 
obrn. 

t 1.Mnrn, NkoláJ! dt>. "Vl11le 11 lo• Pr~•ld!M lnkrnos", pñirhm US. 
2 Forl'fnr Rch1tlons. Anwr mu Slate l'nr,.,u. 'l'ümo 11. ¡u\"" 660 n G~i. 
3 l.oduut lll.,:s, f:!'<HKt. "Thr l!ulted State" uml M•'Jlco''. T1i1no 1, pnlf•· rle In t a lrt 11. 
• lloa Jlárceno, JoM Maria ... llt><:11erd0lf de 111 lnv11•lú11 uortc11merlc1.1na". T6ruo 1, pág. ais. 
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cual pueden verse los límites de Coahuila y Tamaulipas extenderse h"sta el 
Nueces, y lo.~ de Tc¡as de nllí al río Sabina;~ como por la obra de Bailey en 
que se confirma tambih1 ese punto de vista. 11 

Como se ve. cs. pues. unánime la opinión en el sentido de que el limite Srcr 
de la Prooincia d1• Tejas era d Nueces. 

2.-Cnusas que fundamcntalmrntl.' influyeron en la segregación 
de este Territorio. 

LA PRIMERA. fué indudablemente. la fundación de colonias formadas 
por anglos;ijoncs que hubicrnn podiclo considerarse imlcscal.itcs !al los que. de
bido n la mata lcgisfoción sobre población 9 pésima 1•i[¡ifa11cia. pronto llegaron 
a [ornutr cstab!t-cimientos casi indcpc11dic11tcs en el Territorio Nacional. Nada 
más ciare a este respecto que la iniciativa de ley del Ministro de Relaciones 
Don Lucas Alamfm presentada ni Connrcso el 8 de Febrero de 1830 y que en 
algunos de sus púrrafos dice: 

:.::: Los Estndos Unidos dl'I Norte han ido apodcrandose sucesivamente y 
sin llamar la atcncion publica dC' cunnt~ lrn lindado con ellos, asi vemos que 
en menos de cincuenta años han llegado :1 ser dueños de colonias extensas 
pertenecientes il varias potcncins europeas y de comarcas aun mas dilatadas 
que poseían las tribus indins, que han desapnrec!do de la superficie de la tierra; 
conducíendose estas empresas no con el aparato ruidoso de conquistas. sino 
con tal silencio, con tal constancia y tal uniformidad en los medios, que siem~ 
pre ha correspondido d exito {1 sus d<:scos. En vez de ejercitos, de batallas e 
invasiones que hacen t;rnto estrcpito y que por lo comun quedan malogrados. 
echan mano de arbitrios que, comiderndos uno por uno. se desccharlan por 
lentos, incf icaccs, y ú veces palpahlemcnte ahsurdos, pero que en su conjunto 
y con el transcurso del tiempo son de un efecto seguro e irresistible. 

=Comienzan por introducirse en el terreno que tienen ñ la mira, y á 
pretexto de negociaciones mercantiles, ya para establecer colonias por conce
sion o sin ella del Gobierno fl quien aquel reconoce; estas colonias crecen, se 
multiplicnn. llegan á ser In parte predominante de la población, y cuando cuen
tan con un apoyo en esta, empiezan fl fingir derechos imposibles de sostener 
en una discusion seria. y aparentan pretensiones ridículas fundadas en hechos 
historfcos que nadie admite. como el viaje de Lasalle que se tiene por falso. 
pero que sirve ahora de apoyo para demandar Tejas: opiniones tan cxtrnva
gantts se presentan por la primera vez al mundo por escritores desacredita
dos, y el trabajo que por otros se toma para dar pruebas y razones, se emplea 
por estos en repeticiones y en m ultiplic;1r argumentos para fijar la atencion 
de sus conciudadanos, no sobre la justicia de lo propuesto sino sobre las ven
tajas y el interes que se alcanza en admitirlo. 
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Sus maniobr~1s en rl p;1ís ciuc pretenden hacer suyo, se desenvuelven 
cnronccs por lns visitas de cxplorndores, de los que al¡¡llnos se fijan en el 
suelo. 11parcntando q11l' su situación nada q11it;1 ni ;1iiadc :i la cuestion del 
derecho de snbcmni;i, ni poscsion ele ]¡¡ comarca; estos precursores originan á 
poco mm·imic11tos que complican el estado ¡wlitíco del pals atarado. y entonces 
npmeccn l;1s dcsron f i;rn;:us. los arnagos parn c;111sar la rnnstancia del legítimo 
poseedor, y para dís111in11írlc l;is utilidades de la atlministradon y ejercicio de 
In a11toridn<l. Cu;indo la:; cosas han 1lcn;1do :1 este punto, que es precisamente 
en el que esta Tejas, ro111kn.:a el llliltH~jo diplomiltirn: las inquietudes que han 
suscitado en <'1 terreno prdendido los intereses de los colonos ya establecidos. 
las irrupciones de aventureros o salv;ijcs que ellos mismos provocan, y la ge
nr.rnlidad con q11c se 111anificst;1 r.l concepto de qut~ hay dl•rccho~ para p\isccrlo, 
es el asunto de not<Js e11 que cahcn fr;is,~!; de C\l\lid,Hl, de modcradon. hasta 
que con d ;1uxilio de otros incidentes. que nunc;1 faltan en el curso ele las 
relaciones diplomatic¡¡s, se viene al fin dc:·,·ado de concluir una transaccion, 
tan oneros;1 por una parte como ventajosa por la otra. A veces se ocurre á 
medios mas dircctog, y aprovcdwndo el estado de debilidad ó J;¡s inquietudes 
domestic<1s del po:.ecdor dd terreno :1 que aspiran, rnn Jv¡ pretextos mas exot.i
cos se apoderan directamente dd país, como succdio con las Floridas, dej • .mdo 
parn dr:spucs el lcHitimar la poscsion de que 110 hay fuerza para desalojarlos. 

oc Est;1 co11d11ct ;¡ les lw proporcionado fil itmH'llSil cxtcnsio11 que ocupan 
y han adquirido despucs que se han scp:¡r;ido Je la Inglaterra. y l'Sta misma 
han puesto en practica con respecto i1 '!\· jas. La cucst ion. sin cmbarfJO, es para 
nosotros del todo diversa: lo~: inn11•nsos terri:orios ck que por medio de estas 
maniobras han sido despojada~; las potencias de Europa que los poseían en 
nuestro Continente. eran para (')las de un intcres secundario; pero <Jqui se 
trata (/t' atacar intucscs ¡>rimorcliafrs lif¡wlos i11timamcntc <1/ interC's de la Na· 
cion !I A'léjico no p11rcfr enajenar ni t·cder el mas pcquerio Dcpilrtamento sin 
dcsmemhrilr fo intcgrid;1d Jt'/ Ti•rrítorio mismo ele In Rcp11blica, como lo hl· 
cicron la Francia y la España, que se deshicieron de terrenos que poscian á 
1nrgas diJ:~ancins de sus respcc:ivos paises. ¿Se poclra desprender Mcjic:o de 
su ~'~::.pío sucio, y cstarn en sus intereses c¡ui:. unil potencia rival se coloque en 
el centro de sus Estados 1n11tilan<lo i1 unos y c¡uc otros queden flanqueados? ..• 
En efecto. Ja situacion de aquel Departamento es tal. que en manos de una 
potencia extranjera y ambiciosa, pondría en peligro todos los Estados que desde 
Nuevo~Méjico y Chihuahua se extienden. hasta el de San Luis y Guanajuato, 
y todos se provcrian de cuanto necesitasen r>0r los puertos del Golfo que se 
hallan situados <lcsde el rio Bravo hasta Nueva Orlcans. o de Jos productos 
de la agricultura del mismo Tejas. sin qur la nuestra pudiese competir con 
ella, pues que contaria con la ventaja de los brazos de los esclavos y la libertad 
de diezmos y otros gravamencs á c¡11e lii nuestra esta sujeta. Con este solo 
golpe el valor de las tierras en todII la I~cpublica quedaría reducido á la mitad 
de lo que ahora cs. y el propietario vería asi perdida su fortuna sin esperan
za de recobrarla. 

'"'Sí examinamos ahora la situacion en que nctunlmcnte se haya Tejas 
por efecto de la política que ha desarrollado con extension encontraremos que 
la mayoría de la poblacion, es ya de naturaleza de los Estados Unidos del 
Norte; que estos ocupan los puntos fronterizos de la costa y las embocaduras 
de los rios; que el numero de mejicnnos que habitil aquel pais es insignifi-
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cante comparado con los angloamericanos que por todas partes vienen á si~ 

tuarse en los terrenos fcrt!les: siendo de notar que los mas de ellos lo hacen 
sin los tramites previos que exigen nuestras leyes. ó violando los contratos 
que se han celehrndo. La poblacion mcjlc:ana esta como estacionaría, mientras 
que la suya se aumt•nta, siendo de notar el nrzmero ele csda11os que !ian trnido, 
y que co11sen.1ar1 sin !ia[,cr/os r1wnw11itido como dcbhi ser, conforme el nrt. lI 
de la lc!f de 13 de }ttlio de 182.J. 

==Esta superioridad numcrica. In legal <JUC van {1 tener por el decreto 
de aquclln lcgislaturn, que dednrn ciudadanos f¡ los cxtrnnjems {1 los cinco 
años de residencia en el Estado y en cuya c:on~ecucncia van ú serlo la mayor 
parte de ellos en el año inmediato; el haberse hecho dueños de los mejores 
puntos y el bnhu podido llevar adclantr impunemente s11 política, sin que se 
les haya obligado .'! los colonos ú cumplir los contratos que celebraron pnra 
su estnblccimicnto, ni se les haya cmhara:.:ado situarse en lils fronteras y otros 
parajes que les esta prohibido por leyes y ordenes vigentes, 11 so!Jrc todo, el 
haber tofcrado esa i11trod11ccio11 de aur11t11reros, todo esto ha originado su 
preponderancia en Tejas, cuyo Departamento casi no pertenece ya. de hecho, 
á la Federaclon Mejicana puesto que en el 5'~ obedecen o no, ni ngrado de los 
colonos. las providencias del Gobierno, y parece muy proximo el momento de 
arrebatamos aquel giran de la Patria y agregarlo ti los Estados Unidos del 
Norte. 

0:.:L1 violacion de !ns leyes sobre coloni:rncion, asi como la de los contratos 
celebrados, hn continuado sin que hayan sido poderosas las ordenes libradas 
en 15 de Ju lío y 22 de Agosto de l 826 pnra que no se admitiesen colonos 
de las naciones limítrofes: ni la de 2 de Junio de 1827 que dispone no se per
mitan en los nuevos terrenos mi'·s numero de familias que los contratados; ni 
la de 23 de Abril de 1828 que previene que las colonias que estuviesen en 
terrenos proximos ú la linea divismia de los Estados Unidos Mejicanos y los 
del Norte se compusiesen de fnmilias que no fueran naturales de dichos &i
tados del Norte. Estas providencias, que cumplidas escrupulosamente habrían 
evitado los progresos de la politica de los angloamericanos y neutrnlizado sus 
proyectos. han quedado sin ejecucion. y fos colonos ucniáos ele aquellos Es
tados se linn situado donde les lw corwenido, no solo lÍ sus intereses perso
na/es, sino al gc11crnl de sus conciudadanos. siendo inutlles las leyes de colo
nizacion y los articulas de sus estipulaciones; nsi vemos que ademas de haberse 
ocupado aquel terreno por colonos que nunca debieron admitirse. entre estos 
no hay uno en Tejas que sea catolico, siendo esta una circunstancia que se 
ha tenido presente en todos los contratos. y que se ha puesto como uno de los 
artfcu\os mas principales. Otro de los abusos que se: advierten y que deben 
llamar la atendon es la introduccion de esclavos y el numero crecido que existe 
de estos. Propietario hay que cuenta con cientos á sus inmediatas ordenes: 
otros tienen menos; pero todos los traen consigo y los conservan sin darles 
libertad como debla ser, en cumplimiento de la ley de la materia; lo que con
tribuye á formar una masa de hombres con cuyo apoyo cuenta, y de que podrian 
disponer a su arbitrio en el caso que les convenga suscitar inquietudes y mo
vimientos, pues aunque pudiera pensar!Ec lo contrario, y que estos esclavos 
llamados á la libertad fuesen un instrumento util para el Gobierno ú quien la 
debiesen. es cosa dificil por el estado de nulidad á que los tienen reducidos. 

=La providencia que prohibe la admision de colonos de las naciones limi-
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trofes, tuvo por objeto primordinl fo conservacion de la Integridad del Terri
torio de lii r~cpublka, previendo que la admisiori d(' colonos cíe cliclias r1acioncs 
fomwria mits bien establecimientos dependientes de ellas, que Je fo misma 
Rc¡mb/i.·¡1, !I que fo integridad del Territorio, mal podri11 conservarse entre.
,r¡nll(fosc la llal'c cfr el á los mismos 411e al¡)ltn día podfon e.~tar interesados en 
ini•adirlo. Pt·ro nn solamente existen en Tejas cstablccímientos de angloameri
canos venidos bajo pretexto de colonias; hay otros <¡uc se han fonnado sin 
conodmicnto de ninnuna autoridad y son de mucha consideracion. tal es el 
de los Ai~c.<, cuya pobbcion es de naturnle~; de los Estados Unidos del Norte 
y !'C hall;i 5 lenüas adelante de Nacondochcs, hacia la frontera. y con sus 
anrxos Atoyar y Sabinas, cuenta cerca de dos mil almas sin que entre estas 
se cul'ntc un solo mejicano. Esta pohJ;icion de Aises es donde primero se prc
sen:nrnn amagos de subkv<Jcíon ;11 saberse el decreto del 15 de Setiembre que 
se ha citado. y la que ocnsiono que :e cxcept.ua:;c ;'1 Tejas de la ubolicion de 
la e~cJ¡¡y,tud, l'l1 lo~ termino.~ que se ha referido. por no tener el comandante 
local fuerza bm:1t;111lc parn hacer cumplir las disposiciones del Gobierno. A 
este tenor hay otras. siendo Je advertir tJllC lils ir1trcducciones no cesiln. Ahora 
en Octubre han llegado :1 Mata gorda dos bllques de Nueva York trayendo á 
su bonlu 27 familia~. 1) p;;:;ajeros con el objeto de colonizar: y hay Fundadas 
sospechas. en virtud del puerto de su procedencia de que no son irlandeses. 
como dcbian ser. si se cumpliesen bs csti¡>tdacioncs contratadas. No huy quien 
t'ÍEJi!c si se rnmplc ó 110 con este rec111isito antes ele procederse á la entrega 
de los tcrrc:11Cls, y e!;tc descuido es ot~o motivo pilra que las violaciones con~ 
tinoen, y que el m<il crezca m;15 y m;is. :.· ' 

Acerca de las medidas propuestas en su iniciativa, decía Don Lucas Ala~ 
mán: :, unas son de pronta .::jccucíon y c.; tan en las facultades del Gobierno; 
otras .scrau obra del tiempo. pern debe ponerse mano á ellas sin demora: de 
las primerns son el envio de tropas. síllrnr estas en los puntos mas conve· 
níent.cs, y poner aquel Dcp:1rt~mcnto en un cst<1do perfecto de defensa en 
caso de una invnsion. ó de que, como se teme, los mismos colonos intenten 
algun movimiento excitados y dcspues ayudados por sus compatriotas: pero 
para llevarlas {1 cf ccto es necesario que las Camaras proporcionen prontos 
auxilios al Gobierno. sin los cuales. nada poclra hacerse ... Las segundas de
mandan la cooperacion p;ira las medidas legislativas que son de su incumben-· 
da; y nunquc sus rec;u)tados no deben ser tan violentos como el de las pro
videncias miliuucs, son. sin embargo, lns nws esenciales. Tejas podra librarse 
de un ¡¡olpc de ma1m por medio de las nrmas. pero no puede ser segura su 
poscsío11 micntrns la p<utc prcponda1wtc de su poblacion sea Je angloameri
canos. 

::.e Sea l;1 primcm de dichas medidas que se proteja, por cuantos medios 
sea dable el aumento de la poblacion mcjicann en Tejas ... 

=Segunda: colonizar el Departamento de Tejas con individuos de otras 
nndoncs. cuyos intereses. costumbres y lenguaje difieran de las de los anglo
americanos . 

. :::e Terccrn: fomentar el comercio de cabotaje que es el unico que puede 
establecer relaciones entre Tej;1s y las demJs partes de la Republica. 

1!011 Btlr«~lla. Jo•~ Muríu. "ltn·tH•rrlO!I <le la hmi.<lr\n uor1'.·1unerlcn11tl". :::: Proyecto de tey de 
Uon l.urn.o Ál111111i11::~. To'11no l. pi4,"1l. 330 a 3t3. 

393 



=Cuarta: suspender con respecto 5. Tejas las facultades que la ley de 18 
de Agosto de 1824 concede ;¡ los gobiernos de los Estados y que en cuanto á 
colonizacion dependa nquel DcpJrtamento del Gobierno general de la fede~ 
racion. 

=Qui11t11: comisionar un sujeto de fnstruccion y prudencia que visite los 
terrenos colonizados, y que inform11do de las respectivas contratas que han 
celcbrndo los empresarios, si se ha cumplido con estils, del numero de forní~ 
lías que hay en cada nueva pohlacion, del de li!sclavos que haya en cada 
colonias. de las lcgüas de terreno q11e ocupen, del lugar en que csten situado:; 
los colonos, y de los que se han introducido sin la nutorizacion correspondiente. 
pueda proceder ft tomar las medidas que convcn}¡an con la aprobacion del 
Gobierno pnrn asegurar aquella p:1rtc de la Republica. '"'" 

Hasta aqui la iniciativa de Don Lucas Abmún, mús extendiéndose acerca 
de In utilidad y necesidad de IJs medidas que proponb, trazó estas palabras 
proféticas: ::::0 d Gol>icrno ocup•l ahora á Tejas, o le pierde pnra siempre. 
pues no lwbra qrrc pensar en rcconqui.~tarla . .. = ~ 

LA SEGUNDA de !ns causas que influyeron en la segregación de Tejas. 
fue fo dcsastrosil colonización. veamos la exactitud de dicha aseveración: 

Al haberse asegurado España, mediante el Tratado de 18 t 9, la posición 
definitiva y no d!sp11tada del Territorio compr~ncliclo entre Pl rio S<>bina y el 
rlo Bravo. y confiando en acrecentar de una manera rápida su población como 
vcia que lo estaba haciendo la vecina República anglosajona. aceptó de buen 
grado solicitudes de concesiones de tierras que le fueron hechas principal~ 
mente por ciudadanos de los Estados Unídos. Uno ele los primeros solicitantes 
fué. Moisés Austin quien la ohtuvo del Virrey directamente. El permiso fué 
concedido con fecha 17 de Enero de 1821, y era singularmente libre de 
restricción: 

::.'Sera el primero y principal requisito ser catoÍicos, ó acordes en volverse 
antes de entrar en el Territcrio español. deben tambiP.n acreditar su buen ca· 
racter y habitas co!Ilo se ofrece en la dicha petfcion, rendir el juramento 
necesario de obediencia en todas las cosas al Gobierno. tom;ir las armas en su 
defensa en contra de toda clase de enemigos y ser fieles al Rey observando 
la Constitudon política de la monarquía española; las mas lisonjeras esperan
zas se hacen de que la dicha Provincia recibira un importante aumento en 
agricultura. industria y artes.::.:: " 

Profesar la religión católica y prestar juramento de lealtad resultaron en 
la práctica requisitos fáciles para las conciencias de los impacientes emigrantes. 
y las condiciones impuestas fueron inmediatamente aceptadas por Austfn. Dos 
días después de su arribo a Bejar, consiguió una carta del Gobernador Mar~ 
tínez autorlzlindolo a proseguir hasta el río Colorado y escoger un sitio para 
las 300 familias ... Sin embargo. en Marzo de 1822. pensó que sería necesario 
procurarse una confirmación dd Congreso mejicano pues no tenia mas que 
la carta del Gobernador Martínez. No le quedaba nada mas que ír a Méjico 
él mismo, y en Abril 29 llegó a la capital en un tiempo poco propicio .. , 
lturbide era coronado Emperador, y por un golpe de estado disolvió el Con-
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grcso. Este rncrpo h;1bia cstndo discutiendo con bastante lentitud la cuestión 
rcbtiva n una ll~Y n1•ncral de colonizución. Ln cuestión de In esclavitud era 
la que principalmente hahia detenido ki aprobación de la ley. Austín, al prin
c.ipio, se había opuesto a la esclavitud: pero se vió convencido de que por lo 
nt<~.nos una tnkmnda temporal era necesaria si se quería 'fue alguna colonia 
en Tejas t uvicra l1xito. El dima semi-tropical y el hecho e e que las mejores 
ticrrns se cncontr;1hnn situadas entre ríos con malari<1, le convencían de que 
la bbor del negro era esencial absolut<1rncnte a la agricultura: y como los in~ 
migr;111tcs serían naturnlmente colonos de los cercanos Estados esclavistas, 
creía que las dificultndcs de utr;ier colnnos !'\Crian inmensamente nmltiplicndas 
si se prohib!a la esdavitud. 

Al intcr~s de Austin se oponían las mi1s elevadas teorías de algunos de 
los mejores hombres de Méjico, quienes deseaban que el pais. que justamente 
acababa de lograr s11 Independencia, mantuviese alejada la esclavitud de su 
Territorio. Ern el mismo espíritu que había hecho al Congrcrn estadounídcnse 
de 1786 prohibir In esclavitud en el Territorio del noroeste, En el caso de 
Méjico sin embargo. la cuestión era m."ls difícil de decidir, por Ja evidencia, 
que si In esclavitud fuera prohibidn la co)or\i;:adón no se llevaría a cabo. 

La dudosa .::ontrovcrsia estaba sin terminm· cua;¡do d Emperador Agus
tín l di~"lvíó el Conweso, pero f ué renovada en la Junta instituyente en No
viembrl'.' de 1822. Por Enero .¡ de 1823 se llenó a 11na conclusión, que fué: 
aceptada por Austi.1. y el importante estatuto conocido como el Acta lmp~rial 
de Cofo11irnció11 de 1823 fué pmda:nncla. Estn medida. que forma EL PUNTO 
INICIAL de lo legislación mejicana al respecto, merece un exámen: 

Después de declarar quc el Gobierno mejicano protegería la libertad. pro
pied<i<lcs y derechos civiles de todos los extm11jeros que profesaran la religión 
c.1tólica. el estatuto proveía la distribución de tierras públicas dircctumente a 
familias o indirectamente a tmvés de agencias de empresarios. Un empresario 
era definido como un contratador con el Gobierno quien se comprometía a 
introducir no menos de 200 familias. Las tierras públicas se clasificaban en 
~!erras de pasto y th~rras arables. Los colonos cuy<1 ocupación era la agricul
tura recibirían ni menos una labor. cerca de 177 acres: y aquellos cuya ocu
pación fuesen los pastos, por lo menos un sitio, cerca de 1.428 acres, Un em .. 
presario que hubiera establecido 200 familias recibir in para él 15 sitios y 2 
labores, algo más de 66.000 acres de pastos y poco menos de 360 acres ele 
tierras a rabies: sin embargo, s11 título estaba su jeto a varias restricciones: 1 o. 
Las tierras dcbí•m ser ocupadas y cultivadas 12 años. 2o. Por lo menos dos 
terceras partes de las tierras dadas a d no debían ser vendidas o abandonadas 
en 20 años. Por el estilo. los títulos de los colonos se perdcrian si deíaban 
de cultivar sus tierras 2 aííos después de habérscles dado. Villas y pueblos 
hablan de ser formados y los frailes suministrados por el Gobierno tan pronto 
como un número suficiente de familins estuvieran establecidas. Los colonos 
estarían exentos por 6 años del pago de todos los impuei;tos, eclesiásticos y 
civiles. y por los siguientes 6 aiios sólo pagarían la mitad de los impuestos que 
pagaban los demas ciudadanos. L1s herramientas e implementos agrícolas serian 
admitidos libres de impuestos y también objetos por valor de 200 dólares, por 
cada familia. Los extranjeros establecidos en el Territorio serian considerados 
como naturalizados al final de 3 años sí ejercían algullil profesión útil o in
dustria, tenían un capital suficiente para sostenerse decentemente y ser casa-
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dos; y si se cnsnban con mejicanas. tendrían preferencia. Después de la pro
mulnación de esa ley, 110 podria haarst• Pc11t<1 ni L·ompra de los cscl1wos que 
fuacr1 conducidos¡¡{ lm!'crio: /o.,. hijos de estos qrtc nacieren en él scríiln libres 
a los rntorcc ;11ios ele edad. 1º 

Más tnrdc, el 18 ele Febrero de 1823. se autorizó la entrada de 300 fa
milias de In Louisiana y su dotación de una /11hor y un sitio a cada una. Austin 
fué nutorizado ;1 fundar un pu1~blo tan crntral corno f ucra rosible para los 
colonos ,,_:quienes debían probm ser rntólicos apostólicos romanos y sus bue
nos hílbítos''- y fué encarnado de la administración de justicia. y de la pre
servación del buen orden y trnnquilidad. 

Ln firmil de este decreto fué uno de los últimos actos del régimen lm
peri;:il de lturbídc:, la !'evolución estalló y el Gobierno f ué derrocado. Austin 
emprendió el regreso a Tejas con el decreto no cjccntado en el bolsillo y el 
cual posiblemente sería repudiado por el nuevo Gobierno. Un nuevo período 
de espera se presentaba para él. Sin embargo. los acontecimientos se precipi
taron, en 7 de Marzo el Conurcso se reunió de nuevo: el 19 el Emperador 
Agustín I. abdicaba: el primero de Abril. st' formó un triunvirato con fun
cioncit ejecutivas y el 11 lturbídc salía para Italia. El mismo día el Congreso 
;1utori:aha al wpremo poder Co11scr11udor pilra co11f irmur la concesión de 
Austin. Este hecho tuvo lugar el 11 de Abril del mismo año de 1823. 11 

Las autoridades !ocalee; en Tejas le rcconocicrcm a Austin su calidad de 
gobernador y administrador de justicia en su colonia "hasta que el Gobierno 
lucra organiz<1do de otra manera". 12 

Alin cuando la condición prindpal para coloni;:ar era el ser católicos, y 
el empeño reiterado del Gobierno en dejarla bien entendida. Austin consideró 
dicha cláusula como "forma/ 1¡ no csr.nchl/". "1 

Podría ascnurarsc que nin\.Jllno de los colonos de Austin ern católico ya 
que provenían de provinci¡¡s rnya población no ern católica: ahora bien, si 
esto sucedió con la cbusula mi1s importante del contn1to ¿que no pasaría con 
el cumplimiento de otras menos esenciales? 

Pero los abusos continuaron po.r una parte y la debilidad y complacencia 
por la otra: el 18 de Agosto de 1821, el Congreso uenernl constituyente pro-· 
mulgó un decreto sobre colonización que decía en su artículo VII: 'H :::.::no 
podrá el Congreso 9e11ernl, prohibir la entrada ele c:..:trnnjcros que quisieren 
asentarse y colonizar antes dd mio de 1810; ú 110 ser que circunstancias im~ 
pcriosas lo obliguen ú ello .. :: En este mismo decreto, también se establecía que 
la Nación Mejicana ofrecía a los extranjeros que viniesen a radicar a su 
Territorio, seguridad para sus personas y propiedades. facultando a las le9ls~ 
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laturns de los E~tados para aprohar leyes de colonlznción, pero b11jo la condi
ción de que . '" nillfJl1'W colonia se f1111dam dentro de 1•cinte h•giias de fas f ron
tr.ras del ¡mis y dil'Z de las rnst¡¡s, :;in previa mttori.rncion del supremo pocfrr 
Ejecttfiuo. '" Esto úlii1110 desafortunadamente nunca se cumplió. 

Mientras esto ~uccdia, Au~tin rompktaha 1111 Códino de leyes para su 
colonia. el rnal era poco de.<pués aprobado por el jcfo politiro de Tejas. y 
puestn en Vi!Jor inmt•diatamcnt c. 

Bajo la autorización rnncedirfa por la ley citada. el Estnrlo de Coahuila 
y Tejas <1doptú la ley loen! de cnlnnización de 2·1 de Marzo de 1825. por 
mcdlCl de la cual se <kcbrabn que los cxlrnnjcros que descaran cstablcccr!'le 
en rnalquier parte de dicho Estado. cstilban en libertad de hacerlo "y el Es
tado los invitaba y IJ¡¡mabil ". co11 la scr/;1 condiciiíTI de prestar juramento de 
obediencia a la Constítución y observar Ja rdiuión católica". 1 '' 

En esta~: drcunstancias. la pnhlació11. nilturalmcntc. se inaemcntó con gran 
rapidez pues había nran rantidad de gente ansl<>sn por establecerse en Tejas 
y con circunstancias tan favorables. podía decirse qm· no existían barreras. 

La actitud de los colonos cstablcc!<los en Tejas era ya tan clara que el 
Min;stro inglés. \Vard. csnihi;i ;il Brití5li Fordgn Off ice lo siHttiente: :::.:: En 
una modcrnda apreciación, 600 familias estadounidenses se hiln establecido en 
Tejas; su numero se inntmcnta diariamc11te y ;111nq11e nomirialrncntc recono~ 
ccn la autoridad del Gobierno mejicano. muy poco tiempo les basütra para 
desafiar cualquic. in lento p:ira contenerlos.''. 'in ••• y aiiadia :::: los angloameri
canos obedecen las leyes hcch<111 por dio::; mismos. pero nunca se someteran á 
una raza que consideran in f crlor. <le!>prccian ú lo!:i mejicanos corno á los negms 
6 indios, c. ignornn completamente las leyes mejicanas. ::ce Con esto podemos 
darnos cuenta que rl único que no se percataba de la situación critica que se 
avecinaba cm d Gobierno mejicano. 

En 1829 Don Vicente Guerrero. obrando con poderes especiales, declaró 
abolida la esclavitud en todo el país. Esto produjo, naturalmente, gran des· 
contento y excitación en Tejas, especialmente porque la compcnsacJ6n a los 
dueños de esclavos fué ofrecida pill'a el día incierto en (jllC las condiciones 
del tesoro nacional lo permitiernn. El tc.~to del decreto cm el siguiente: 

"· lo. Queda abolida fa c.scbvitud en la Republica Mejicana, 
"" 2o. Son por com.iguicnte libres. los que hi1!1fa hoy se habiiln consi

derado como esclavos. 
::::: 3o. Cuando las drcunstancias del crnrio lo perm ítan se indemnizara á 

los propíctaríos de csdavo3, en los tcrminos que díspongan las 
leyes.~"' '' 

La excitación llegó a tal grado que Muzquiz. el jefe político de Béjar. 
declinó publicar el decreto hasta que el asunto fuese discutido nuevamente por 
el supremo poder Ejecutivo y, al cf ccto. notificó de sus actos al Supremo Go" 
bierno de Méjico. exponiendo las razones que tuviera para obrar de tal ma
nera. Sus esfuerzos tuvieron éxito. pues el 2 de Diciembre del mismo año, 
el Ejecutivo mejicano ordenó que el Departamento de Tejas quedara excep
tuado de Ja disposición contenida en el decreto aludido. 1• 

¡' Klmhall S. !', Cfrndudor¡, "Lt<w• 1111<1 D"ª"''' of lhc Stnte o( Cnuhu!ht 1tn1t Tcj11~''. llou~ton 

rnau. l'ár. 1~. 
¡~ Wartl to C11n11l11t. Sclkml1re H ,¡.. 1Hi5. "Tejas lll>ituri<'11I Q1111rlerly". '1'1/mo IX, µAg. uu. 
11 huhl11n ¡· Lt11¡¡110, "f,1•¡¡;,¡,...¡út1 Mejit'aw1". 'l'úmu IL pi\ii. 1113. 
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Al siguiente nño ( 1830}. la administrnción de Bustamante ocupó el poder. 
y uno de los asuntos a q11e se les concedió capital importancia. fue el de la 
colonización de Tejas. Formnndo parte de c:ita administración se encontraba 
Don Lucas Alnmún. c¡uic11 presentó la iniciativa a que nos hemos referido Y 
cuyu exactitud comprobamos. 

Gracias a su proyecto. la era de fodl indiferencia fué sucedida por un 
periodo de atenta regulildón y represión que se hizo notar con la ley de 6 de 
Abril· de 1830, cuyo articulo IX prohibía a los extranjeros cruzar Ja frontera 
bajo cualquier pretexto i;in pasaporte visado por el Cónsul mejicano: el .u
tlculo X señalaba que el estatuto de las colonias existentes y sus esclavos no se 
variaría, pero ningún esclavo podía importarse en el futuro; y finalmente, por 
el articulo XI la colonización por ciudadanos de cualquier país vecino fué pro
hibida y todos los contratos de coloniwclón no ejecutados completamente y 
que entraban en conflicto con esta ley, fueron suspennidr:-s. 1 ~ 

lnfortunadilmente. nl rnrneuzar a ser aplicada esta ley, un golpe de estado 
derribó la administración de Bustamnntc en 1832 y el proyecto quedó aban
donado. Finalmente, por la situnción imperante en Tejas en 1834, podemos 
darnos cuenta del gran número de concesiones obtenldns por lns colonias de 
anglosajones. de la lcgisll'lturn cst.:.tal: concesiones que se resumen a conti· 
nuacíón: 

A) Se había expedido un Acta que expresamente declaraba: "Ninguna 
persona será molestada en sus ideas políticas o religiosas mientras no disturbe 
el orden público". En un pais que en su Constitución proclamaba la intem
perancia religiosa y dabn religión of kinl, no puede ocultarse la importancia 
que esta disposición encerraba. 

B) Se había permitido el uso dd inglés tanto en las transacciones comer
ciales como en los negocios públicos. 

C) Se había concedido un mayor ruirncro de representantes tejanos en la 
legislatura cstatnl. ~· 

CH) El fütado había abandonado pnulatinamente la aplicación de las 
leyes mejicanas t::n ¡¡quclla parte del pais y consentido tacitamente la obser
vancia y vigencia de la Common Law. 

3.-Proposiciones diplomáticas para establecer una nueva frontera 
entre Méjico y los Estados Unidos del Norte. 

El planteamiento de las cuestiont'.'s fronterizas se inició durante la época 
colonial, por lo que, la gran mayorla de los razonamientos, asi como la forma 
de proceder de los Estados Unidos en sus relaciones con Méjico, siguieron 
idéntica trayectoria a las observadas para con España. 

El Tratado de 19 de Febrero de 1819, pese a las enormes ventajas que 
reportó a Jos Estados Unidos, no satisfizo '' los Estados y pobladores del 
occidente de la Unión angloamericana. 

En efecto al ser detenida dos años por España la ratificnción del Tratado 
de 1819, se dió tiempo para que los beneficios y ganancias obtenidos en el 
Convenio citado pasaran a ccupar un segundo plano mientras que las antigüas 

Dubltln y Lm.ano. "Ltgl~laclóu McJlca.na.". Tómo 11, pA6. ~se. 
Locluirt llhea, Oeorge. "Tho lJ11lled SL:ttes umi MéJlcu". Tómo J, pal.a. u.o. 
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pretensiones sobre Tejas tomaban incremento nuevamente. Henry Clay. en un 
fogoso discurso pronuncindo el 3 de Abril de 1820, denunció el Tratado como 
poco satisfoctorio puesto que falló en adq11lrir Tejas para los Estados Unidos. 
Esta afirmación la basnba en que Tejas había sido de hecho, una Provincia 
francesa que formaba parte de la Louisiana y nsí se hnbía sostenido en las 
reclamaciones empezadas más de l 5 años antes por los ministros angloamerl·· 
canos en España. 21 Clay no ofreció ninguna evidencia para dar fuerza a su 
afirmación. pero, sin embargo, hnbia muchos que conodan menos de la cuestión 
que él, y lo scguian entusiasmados con su idea. 

Entre tanto, la demora de Espafia en rntificar el Tratado habla dejado 
la cuestión abierta y Monroe y Q. Adams pensaron detenidamente el asunto 
por si era prudente, despu~s de todo. proseguir con las reclamaciones sobre 
Tejas. La decisión final de Monroc fué. sin cmbaruo. que si bien era cierto 
que la adquisición de cs;:i Provincia por ln Unión angloamcrican;i era cierta~ 

mente deseable. em mc~jor no arriesgar el Tratado de las Floridas con todas 
sus vcntajns. por imponer una reclnmación dudosa sobre un territorio para 
el cual los Est~dos Unidos no estaban preparados, y especialmente, en vista 
de la oposición del norte a cualquier extensión del área de la esclavitud. 21 Ade
más: manifestaba este personaje, ,-=España pronto será arrojada c.1el Continente 
Americano, y con cualquier 1111cvo Gobicmo que se forme en Méjico, se podrá 
fácilmente arren,lnr. los límites ".~ forma tal. que .se pueda incluir de nuestro 
ludo. tanto tcrritono como pudicsemos desear. :.-e: .:i 

1\1 ser nombrado Clav Sccri~tario de Estado en el Gabinete de Adams. 
decidió poner en ejecución' su proyecto de adquisición territorial tanto tiempo 
ambicionado. Obtenida la aprobación de!I Presidente, se designó como Ministro 
a Joel R. Poinsctt, a quien se le dieron las siguientes instrucciones el 25 de 
Marzo de 1825: 

lo. Obtener un Trnt<ido comercial entre los dos países. 
2o. Obtener un Tratado sobre límites, más favorable n los Estados Uní~ 

dos que el de 1819. 
A este respecto se le decía que si el Gobierno mejicano no tuviese aver~ 

sión a la fijación de una nueva linea fronteriza :::: se propondra que algun 
punto entre el río Brazos y el río Grande sustituya al Sabina como punto 
base, y que el rio Rojo y el Arkansas, con sus respectivas corrientes tribu
tarias sean completamente incluidos en los Estados U nidos=. también se les 
darla In cuenca completa del Mississipí. ·;¡ Veamos ahora la negociación por 
ambos Tratados: 

Después de casi un año de discusión fué firmado el Tratado de comercio 
en 10 de Julio de 1826, Sin cmbaríJO, el Senado de los Estados Unidos no lo 
aceptó sino con ciertils modificaciones; y el asunto entró de nuevo a discusión. 

Poinsett, que habla visto el recelo con que el Gobierno mejicano empe
zaba a ver el movimiento de estadounidenses a Tejas y Nuevo-Méjico, pro
puso a Washinuton esperar a que fvléj ico no estuviera tan reacio a despren
derse de una parte de su territorio como lo estaba en la actualidad. ~~ Clay, en 

!I Lockart lllve•, (i<'1t!fl', '"Tlm Uflll•'<I Stalrs ami Méjko". Tcímu 1, piir. l!I. 
u fdem .. frlrm .. ltkm. l'•ir· u. 
U C-11rrrtlo Maria, Alberto. "Dl11lorn11<"iJ\ E1trnor.llu11th1 rntre M11Jlco y fllll l~Mlado..~ Unltlo;i''. =Corta 

tle Monr°" o. Jefftraon,:::: 10 1le Ma)·o do IKto. tMno 1, págh111 17'. 
U "Amerknn lilatt< l'Rper~". :::Clay lo l'oln,...lt.:c· Mario U de 18~'· tc\mo VI, págl1111 078, 
U Slute lh¡>t. M.S.S. c:. l'oln•~lt to Cl11y :=, Julio ~' de 182~. 
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un principio, nccedió n esta proposición pero dieciocho mc!les después instruyó 
a Poinsett para ofrecer 1111 millón de dólares por cambiar la frontera del 
Sabina ni río Grande. ~ 0 

Esta proposición entorpeció llllCVamcntc las nenociaciones para el Tra
tndo de comercio que cst;1ban por concluírsc. Poiusctt, ni observar que la 
aversión a 1111 cambio en la frontera cm tan decidida, comprendió que era 
conveniente 110 sc¡¡uir insistiendo sobre ese punto so pena de que fracasase 
también el Convenio comercial. 

Fin<1lme11tc, y con la dccl.iración cxprrsn de que las fronteras entre ambos 
paises crnn las mism<1s que l¡is fijadas con Espaiia en 1S19 se firmó el Tr<1-
tado de comercio el 12 de Enero Je 1828. Además quedó comprometida la 
firma de un Trat;ido de limites que hiciera firme la mendonadn condición. 
Este Tratado firmado casi inmccliatanH'ntc dc~pués. dice en su preámbulo: 

'·· Habiendo fijado y designado los limites de los Estados Unidos de
Amc:rica con los territorios limitrofc:; dl~ Méjico por un T:ata<lo solemne, con~ 
duido y firmado en \Vashington ú 22 de Febrero de 1819. entre los Plenipo~ 
tcnciarios respectivos del Gobierno de los E!;tados Unidos y de España por 
la otra; y á que dicho Trntndo rcdbio su s::mcíon en una epoca en c¡uc Mcjico 
formaba parte de la monarquía t•sp;:ñoln, se ha crci<lo necesario al presente, 
declarar y con!ir1r1M la validez de dicho Tratndo considernndolo vigente y 
obligatorio entre los Estndos ll11idos de Mejico y los Estados Unidos de 
Amerirn. :-= n 

Con este Tratado quedaron suspendidos durante cierto tiempo los esfuer
zos cxpansionistas de la administrnción anuloamcrirnn¡¡: pero en Agosto de 
1829 el nuevo Prc.si<lcntc, Jacboll. preparó un mcmorúndum para su Sccre~ 
tnrio de Estado, Van l3urcn, en el nwl índ1cnba que debi;rn darse instruccio
nes al Ministro en Méj ko paril renovar b:; proposiciones de variélr la frontera 
fijada por el Trat;ldo de 1819 y con firmada por el de 1828. El Presidente 
deseaba que el límite entre Estados Unidos de Nortl~américa y Méjico siguiera 
la línea divisori;i Je las aguos de los ríos Nueces y Grande ""hasta su ter~ 

minacion en las montm1as; despues y siguiendo por la linea que divide las 
aguílS que van a dar ni río del Norte, de nquellos que lo hacen en el Golfo, 
hasta nuestra actual frontera en el paralelo de 42 grados de latitud norte. = 2 ij 

Por esa porción territorial íl Poinsett se le autorizaba ofrecer como máximo 
5 millones de dólares. 

Esta proposición no llegó a ser presentada al Gobierno mejicano por aquel 
Ministro, pues debido a sus numerosas interferencias en la política interna 
de Ja República se pidió su retiro. Parn substituirlo fué nombrado el coronel 
Anthony Butler. quien según variadas y autorizadas opiniones lo linico que 
tenia a su favor para desempeñar tal puesto. cm su decidido empeño por ad
quirir Tejas a c1111lc¡1:icr costo. 

Las gestiones de Butler se vieron muy entorpecidas: Al principio, por 
la reacción producida por el informe e iniciativa de ley del Ministro Don 
Lucas Alamán, i:• y posteriormente, por el continuo cambio de Presidente y 
Ministros, situación que dejaba trnncas todas las pláticas y arreglos a tal fin. 
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Fina !mente:, a principios de 1833, d Prc.sidcnte Jackson envió el siguiente me~ 
morándum n Livinnston, Secretario de Estado: ~"Instruya ni coronel Butler, 
para que traiga bs m~11ocí.icioncs fl un fin. La Convcncion en Tejas se rcunira 
el lo. del cntr;rnte Abril r:1rn formar una Constitucion rropía. Cuando esto 
se hn\1a. Méjico va nn poclra nunca anexarla nuevamente á su jurisdiccion 6 
control:ir su legislatura ó ejercer cualquier poder sobre su territorio; seria util 
despucs de este acto, entrar en ncgocfocioncs para un Tratado de fronteras 
con l'vléjíco .. :.: ªº 

Esa Convención, que fué la segunda reunida en San Felipe de Austin 
( 1 o. de /\hríl de 1833). no consicicró la Independencia sino tan sólo la creación 
de un Estado separado, j;ero dcnt ro de la República Mejicana. En conse
cuencia, Bu!lcr escribió a ackson pidiendo la inmediata ocupación militar, por 
parte de los Estados Unidos. del Territorio sit11;1do entre el rio Sabina y el 
rio Bravo: y aducía j¡¡:; sifj uicntes rnzones: ::::: ... Cuando me entere del aviso 
que m:td dio y J;:¡ opinion qu;: CXfH'C!~o á Monrnc, en i~lacíon con la Florida 
Oriental, el caso 110 presentaba cmactercs tan favor;1blcs y no tenia la decima 
parte de las circun,:lirncias que para justificnr el prorcdimiento tenemos en el 
asunto de Tej<is: yo no dudo y Ud. c!'tara de netterdo conmigo, en la propie-
dad del movimiento. . . "' 

El Gnhinctc de Jackson no opinó lo mismo que el Ministro angloameri
cano y desechó su proposición, por lo que Butlcr insistió nuevamente ante el 
Gobierno mejicano par;i la celebración de un nuevo Trntado en notas que 
pasó el 22 ele Junio y 6 de Setiembre del mismo año dando por supuesto en 
la ultimil, que el Gobierno de la Rerública había recibido y tomado en con
sideración su propucstn de apertura de nenociaciones sobre nuevos limites y 
fronteras. El Ministro de Relaciones, que por prudencia no había contestado 
a la notn de Junio, !'C vió ohligaclo a responder en 20 de Setiembre, que nunca 
había recibido ni considerado la insinuada proposición del modo que indicaba 
la Lcnación nn11loamcrícana, y que, de ningún modo, nlteraria el Trat<1do ra
tificado por ambas partes. ''' 

Aquel estado de rn:ws continuó estacionario, es decir, sin ningún resul
tado aparente de pro¡Jrcso para la Unión angloamt•ricnna. En Agosto de 1835 
se dieron a But lcr nuevas instrucciones autorizándolo a ofrecer medio millón 
de dólares ndicionalcs a lo primitivamente permitido, por la obtención del 
puerto y bahía de San Fr:mcísco, y a este efecto se sugería la siguiente línea: 
"' ... Empezando en el Golfo de Méjico, proseguiría á lo largo de la margen 
oriental del rio Brnvo del Norte lwsta el paralelo de 37° de latitud norte y 
despues ú lo largo de este paralelo hast;i el Pacifico ... ::::o 3~ 

Ante la desconfianza y recelo con que el Gobierno mejicano veía como 
la indisciplina y los incidentes enojosos se multiplicaban en Tejas, y juzgando 
también que pute muy import<intc en toda aquella situ:1ción la tenía el Go
bierno anHloamcricano, ern lógico que las proposiciones de Butler no fuesen 
cscuchodas siquiera. Poco tiempo después, en Diciembre de ese mismo año. 
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Butler fué llamado a Washington y con ello, Jos esfuerzos de Jackson y de 
Jos Estados Unidos de Norteamérica para comprar Tejas, terminaron. 

1.-Las convenciones tejanas y el principio 
de las hostilidades. 

Al levantarse en nrmas los tejanos en 1836, lo hicieron con el motivo 
aparente de defender la Constitución Federal de 1824. de la centralista que 
estaba por promulgarse. Vcn:nos el desarrollo de los acontecimientos: 

El Congreso mejicano, en Mayo de 18.35, anunció la formación de una 
nueva Constitución que sería de tipo centralista. Tiempo después, el 9 de Se
tiembre, reiteró esta declaración, y el 23 de Octubre se aprobaron los linea
mientos generales de la nueva ley. 

Por ~sta Constitución lo:: poderes de los Estados serian suprimidos y la 
Nación se convertirla en una República centralizada y su Territorio conver· 
tido en Departamentos. :u 

El pnrtldo centrall.sta. a pesar del éxito logrado en el próximo cambio de 
la Constitución, vio surg!r el grimer obstáculo en la primavera de 1835. En 
efecto, Ja revuelta estalló en Zacatecas en Abril de ese mismo año, pero en 
una sola noche Santa Anna suprimió la rebelión. Un poco atemorizados por 
el escarmiento aplicado a los rebeldes de Zacatecas, los tejanos declararon que 
no obedecerlan las medidas dictadas por el Congreso general. 

En Junio de 1835, y como resultado de un incidente ocurrido en Anáhuac, 
Tejas, a consecuencia del cual varios soldados mejicanos fueron tomados pri
sioneros y desarmados. y después enviados a Coahuila, el general Cos, coman· 
dante militar de los Estados de Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila y Tejas, 
dirigió una proclama desde Matamoros el 5 de Julio de 1835, previniendo a 
los tejanos de que si alteraban la paz o desobedec!an los mandatos de las 
autoridades. las Inevitables consecuencias de la guerra caerían sobre ellos y 
sus propiedades. pues el Gobierno mejicano sabría como reprimir con mano 
fuerte a aquellos que, olvidando que estaban en deuda con la Nación que los 
había adoptado como hijos, llegaban tan lejos como desear vivir de acuerdo 
con su propio placer y sin someterse en forma alguna a las leyes. u 

Con motivo de esta proclama, se reunieron los representantes de los co· 
mités fronterizos en San Felipe de Austin el 17 de Julio y acordaron Invitar 
a cada municipalidad de Tejas a elegir cinco representantes que se encontra
rían en Washington en el río Brazos, a los 15 días del mes de Octubre si
guiente "para un asunto de todo Tejas". 

La Convención citada para el 15 de Octubre fu~ pospuesta para el 5 de 
Noviembre en San Felipe, y en ella, toda Tejas estuvo representada, La pri· 
mera cuestión de que se trató fué la de decidir si se proclamaba la Indepen
dencia. o sólo se apoyaba la Constitución de 1824. En ambos casos. la rebelión 
era evidente, por lo que se consideró, a la postre. que era más conveniente, 
por lo pronto, decidirse por sostener la Constitución Federal, ya que esto les 
graaj_caría las simpatías no sólo del partido federalista del interior, sino la de 
Jos Estados Unidos. 

U Dublán y Loiano. "Ler!•h•dón Mejlcan~". tómo 111, pll~. uo a ue. 
15 l.ock.art R1rn1, Georre. "Tbe Unlted Stalff and M<!Jlco , tómo 1, pl.slna na. 
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Por lo tanto, eso f ué lo que se aprobó: erigir a Tejas en un Estado autó
nomo bajo el amparo de la Constitución de 1824 y declarar que dicho Estado 
continuaria siendo fiel a Méjico tanto tiempo como la Nación fuese regida 
por la Constitución de 1824. Esto fué publicado en un manifiesto violento fe
chado el 7 de Noviembre de 1835, el cual entre otras cosas decía: 

~····Por cuanto á que d general Antonio Lopc: de Santa Anna y otros 
caudillos mílit<1rcs han demolido á fuerza de armas las instituciones federales 
de Méjico, y disuelto el Pacto Social que existía entre Tejas y los <lemas 
miembros de la Confcdcrncion Mejicana, por tanto el pueblo jllsto de Tejas, 
haciendo uso de sus derechos naturales declara solemnemente: 

1 o. Que ha tomado las armas en defensa de sus derechos y libertades 
amenazadas por las usurpncíoncs de despotas militares y en defensa 
de los prindpíos rcpublicllnCls de Ja Constitucion Pederal de Mejico. 

2o. Que 'I cjas no esta ligado moral ó civilmente por el Pacto de la 
Unión. 

3o. Que no reconoce que las autoridades de la Rcpublica Mejicana tengan 
derecho ú gobernür dentro de los llmites de Tejas. ::::.M 

El siguiente pnso fué la creación de un gobierno provisional, copiándose 
en él cusí íntegramente la estructura jurídica de la Provincía de Louislana. 

A esta ilCtituc.l rebelde y desafiante de los tcjnnos, el Gobierno mejlcano 
anunció ~u decisión de someterlos de cualquier manera, y empezó a realizar 
los preparativos necesarios para tal ef ccto. 

Una última Convención reunida el lo. de Marzo de 1836, declaró, por 
unanimid<id de votos. que la conexión política de Tejas con la Nación Mejí· 
cana habla terminado para siempre y que el pueblo tejano .se ..:onstituia desde 
ese momento en uua l-<cpública Independiente. l1 

Ese mismo mes el ejército mejicano, al mando del general Don Antonio 
López de Santa Anna, abrió la campaña avanzando hasta la bahía del Es· 
piritu Snnto. El Gobierno de los Estados Unídos mientras tanto, ordenó al 
general Gayncs se trasladase a la frontera con Méjico, para que impidiese 
el cruce de ln misma por parte de los colonos e indios, y pr•tstase al mismo 
tiempo protección a los comisionados de límites; otorglindolc autorización para 
<¡ue marchase con sus tropas hasta N<1cogdod1es. sitio éste localizado en terri
torio mejicano, y sobre el cual. los Estados Unidos jamás nunca. habfan pre· 
sentado recla111acio11cs. 

Varios éxitos militares obtuvieron nuestras heroicas tropas pero, desa
fortunadamente el 21 de Abril de 1836, el general Don Antonio López de 
Santa Anna fué sorprendido y derrotado en las orillas del río de San Jacinto. 
Prisionero el caudillo mejicano, fué obligado a firmar dos convenios. público 
uno y secreto el otro. Las tropas, obedeciendo las especificaciones concertadas 
e11 ellos se retirnron a Matamoros. 

5.-Tcjas cntrn a formar parte de la Unión estadounidense. 

Hecho prisionero Don A11tonio Lópcz de Santa Anua, celebró éste los 
antedichos convenios en puerto de Velazco con David G. Burnett, Presidente 

sn J. t'rrru!.mler. Narclw. "De Ap11hl11r1lu ñ Quen1t11ro". M<'Jko, 1D4t, 1'1\1{. u. 
J1 Loc.luirt lllres, Gwri:e. "Tll;i l!ulled Slnle~ and M~Jku'', tómo l, ¡11\glnaM ZH 11 au. 

i03 



de la República t<'jana, e 1 1 ·1 de Mayo de 1836: ~~stos, son importantes para 
nuestro estudio tfodo que en ellos se basó, c:l pretendido derecho de Tcj;is a!. 
Territorio sitt1ado entre el rio Nueces y \'I río Bravo. El Tratado público, decía 
en su dflus11);1 lcrccrn: 

'" Art. lll.-Las tropas mejicanas cv;irnarnn d Ter:·itorio de Tcjns y se 
pasman a 1 ot l'O lado dd río Bravo del Norte. -- ª" 

Por mcnio del arrículo quinto se disponía: 
:: Art. V.-Sicn<lo indispensable la pronta marcha del general Santa 

Arma n Vcrncru;: p<ira podl.'.r dcctuar sus solemnes compromisos, el Gobierno 
de 1'\'ja.,, dispo11drn .rn c111/J,1f1¡uc si11 pcrdhfo de 11ws tiempo, c11 uno tic los 
buques nacionalt:s de 1't'jas. · · "'' 

A su ve:, el cnnvcnio secreto e~;tipttlnhn: '" 
"'~ Art. 1.-Lns cjercitos de Mcjico, evntuilrnn el Territorio de Tejas con 

la mayor prontitud posible, rctirandosc ú Monterrey. ¡¡\ otro lado del rio 
Grande. 

:=.e Art. IV.- El Prcsidrnll.' Santa Anna, en sn caractcr oficial como Jefe 
de la Nacion Ml'jicana, y los 1-1cncralc:; Don Vicente Fili:;ola, Don Jose Urrcn. 
Don Joaquin lhmire;: y Sesma y Don Antonio Gaona, como Jefes de los 
cjcrcitos, solemnemente rcl.'.<lll<H:cn, sancinn<.111 y ratifican la completa, entera y 
perfecta lndcpcndcncb dé la Rcpublícn de Tejas, cor1 los limites q11c mas adc
fontc se menciorwn . .. 

:.:. Art. V.-Se cstahleccn por lil presente, como lineas divisorias entre 
las dos Hep1iblic;1s de l\kjko y Tejas lils si\¡uicntcs: La linea comenzara en 
la boca del rio Grande sobre la orill;i cxclclc11tal de dicho rio y continuara 
por la cxpre~nda orilla rio arriba hasta el punto en donde el tio toma el nombre 
Je rio Bravo dd Norte. desde el cual continuara por la bandn ocddentnl 
hnstn el nadmicnto de dicho río, dcbkndose entender que los tcrminos de rio 
Grande y rio Bravo del Norte se aplican y designan [¡ la misma corriente, 
Desde el nacimiento del cxprc.s•1clo río, para lo cual dehcrn tomarse el brazo 
principal, se tir;ira una linea al norte hasta íntcrccptnr la linea cst<1blecidn y 
descrita en el Tratado nc9ociado y ajustado entre los gobiernos de Espnñn 
y los Estados Unidos del Norte. la cual linea fue subsccuentemente trnns
fel'ida y adoptada en el Tratado de limites concluido entre el Gobierno de 
Méjico y los Estados Unidos, y desde este punto de interccpdon. In línea sera 
la misma que se convino y cstahlcdo por los diversos Tratatlos arriba mcn
cionndos, continuando hílsta ln boca ó desembocadura del río Sabina y de allí 
hasta el Golfo de Méjico,;-

Luego de la f írma de tales documentos, el Gobierno tejano comisionó a 
dos personas con el objeto de que se ncercaran al Gobierno de Washington 
a fin de obtener el rcconomicnto de su 1 ndcpendencia. 

Más tarde. en Noviemhrc de 1836, se nombró a \Villiam H. Wharton, 
Ministro <le Teja~ cerca dd Gobierno angloamericano a fin de negociar Ja 
anexión a los Estados Unidos. 

En Diciembre 19 dd 111i~a1w riño, y por medio de un decreto autorizado 
por ambas Cámaras, el Estado tejano extendió "oficialmente" sus fronteras 

•~ "Trnh1<l<., y Conve11lo~ cdebriulo~ )' 110 rnlllkrulua ¡lor Ja No.clc>n Me)i<'l\lll\", págln11 ¡~o. 
89 ldl'lll. l'l\g. 152. 
40 ldc111, l'iiJr•I. u 7 y H9. 
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El general Manuel de Micr y Tcrán se quitó la vida ante la inminente 
pérdida de Tejas. y sus profundas frustraciones de ser testigo de Ja desunión 
y las luchas civiles de su Patri<i, " ... la revolución absorbe las energías de 
hombres que debínn estar trabajnndo juntos'', escribía el tieneral a su amigo 
Lucas Alamán el db ,111tcrior al de su muerte. En un estado de grande amnr
gurn por !a suerte de ~;u país, le confiaba a Lucas Atamán sus postreros pen
samil~ntos: "Una Gran y Respetable Nación Mejicano. una Nación en la cual 
nosotros hemos soñado y por la cual hemos trabajado tanto, no podrá salir 

l·amás de tantos desastres ... Nosotros nos hemos permitido ser llevados por 
as ambicione~; de grupos Cf!Oístas. y ahora estamos por perder bs provincias 

norteñas. ¿Cómo podemos espcr<ir retener Tejns cuando ni siquiera podemos 
ponernos de acuerdo cnt re nosotros mísmos? Es un estado de cosas lóbrego. 
Si nosotros trabajamos juntos avanzaremos. Tal como es, nosotros estamos 
perdidos". (Archivo Gral. de la Nación. Correspondencin del general Mier 
y Terán, Legajo 416. Papeles sueltos). 



hnsta el río Bravo. La línea divisoria cxpri:s;ida en este decreto disentía muy 
poco de la fijada en l'l convenio ~ccreto cit.1do ron anterioridad. 

El Gobierno mrjí.·a1w dcscnrwció t('S 1'rafil(lo.~ cdchrwlos. por linbcr 
m!'diudo 1•iofrn,·í;J en !.1 f'irma de los 111i.,111os, rH'iJIÍ111/oks por ta11to fo. ratifi
cación. Mús et'ncnlií·ndnk pfica o nin~¡wi;i irnportand<i a este hecho, el ge
neml ]ii,·k.«)11, Prcsidc11t1· ,¡,. In.> l'.'.<t;11/('.\ l lni<los. ílprobó el 3 de Mi!rZO ele 
1837 l!l /l'l'O/l(iCimicllfl' de la Prrwinria dt• r .. ¡ns como Nación libre e lrl(/e
/lt'1ldíe11tc. nomhr.üldn~,, inm1·di.1t;rn1c11te un EnrarHado de negocios para esa 
Repi':hlic1. Cont:ord.rntrm,·nt<', el 6 de Julio dd propio uño fué introducido a 
la Casa Bl:rnc1 el Mmbtrn ll'jano. wncrnl Hunt. H 

En ;\!mi de l S.38, Tejas obtuvo un rcrnnocirnicnto parcial y limitado 
rk· ln~)latcrr.1; en Novicmhre. Francia otorHó un rcconodrnicnto similar. El 
antc•rdo ddinitivo y completo sobre b Independencia tcjíltla fué dudo por 
Fr.:mda d 25 de SetiernhtC' de Pi39, y d de Inglaterra hasta el 13 de No~ 
viernhrc de l 810. " 

Finalmente d lo. de Marzo de l tl-15. dl'spués que el Senado había 
rcchaz.¡1do un primitivo Trat.ido de anexión (22 ck Abril de 1814), fué apro
bado por nm bas Citmarns una "Resolución lI ni da parn anc.'\'ar Tcjns ti los 
Estados ll nido.~". que en su p;irtc rclíltíva dice: t.• 

l."~ El Senado y b C:1m;ira 1k Representantes de los Estados Unidos de 
Amrrica rcLtnidn.~ en Connrcso resuelven: Que el Congreso <:onsiente 
en que el territorio propiamente incluido !I que por derecho corres
po11dc lÍ fo Rt.'p11blir;1 de: Tejas. pucd1~ constituir un nuevo Estado que 
se llnmnra Est;ido de Tcjns con un 11obícrno de formn republicana. el 
cual scrn adoptado por el mismo pueblo de dicha Repuhlica por medio 
de diputadrn1 n~unidos en una Conv1~11cion con el consentimiento del 
Gobierno acttial. ú fin de que pueda ser n<lmitído como uno de los 
Estndos de la Llnion.: -

Las Cí1maras tl~j•mas ;-iprohe1ron la anterior resolución el t 3 de Octubre 
de 18'15 y el Prcsitb1k Pnlk rnti!icó todo lo hecho el 29 de Diciembre del 
mismo ai10. Tejas qucdílba así convertido en uno <le los Estados de la Unión 
angloamericana. violándose lc)S derechos que sobre ese territorio <tún ostentaba 
la Nación Mcj kana. 

6.-Exámcn y critica de los argumentos tejano-angloamericanos. 
sobre la posesión del Territorio sit11mlo entre los ríos Nueces 

y Bravo. perteneciente a Coahuila y Tamaulipas. 

La extensión de los limites de Tejas tan lejos como el río Bravo, abar· 
cando regiones que. rnnforme hemos visto en el primer punto de este capítulo, 
nunca k correspondieron cuando era una Provincia mejicana. se basaba en los 
siHuientcs argumentos: 

lo. Los Tratados piiblico y privado celebrados por Santa Anna en el 
puerto de Velnzco el H de nwyo de 1836. por los cuales se comprometia 
solemnemente, no sólo n retirar sus tropas más allá del río Bravo, sino que 
también reconocía como límites de Tejas los expresamente fijados en uno de 

41 Loáart lllrn,, (;,•org-P, '"lh~ U11ill'd l\IHtí•• 111111 Mt'jko", lbmo 1, ¡1á(l'ln11 tOI. 
42 ldc111 .. lclern. l'(l¡.:. tn. 'ª "U.!-i. St11!11le• ni L11r1w", túnw V, p1lglt111 7U7 y 7~H. 
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Jos convenios ya citados. Este, podríamos decir, es el titulo originario de po
sesión ele Tejas a los territorios 111/cndc d río Br11vo. 

2o. Con fundamento en el punto anterior, que le dA validez, en la for
mación de la Constitución tejana así corno et\ la del Acta de 19 de Diciembre 
de 1836 que definla las fronteras, tomaron parte, como miembros del Con
greso, representantes del Territorio comprendido entre los dos Nueces y 
Grande o Bravo dd Norte. 

3o. En cJ _periodo de tiempo transcurrido desde la Firma de los Tratados 
de puerto de Vclazco, hnsta la incorporación de Tejas a la Unión <ingloame
ricana, la re11ión Nuco:s-Bravo, había permanecido fuera ele la jurisdicción 
mejicana y dentro de la tejana. Este hecho confirmaba, pues. de modo feha
ciente, el titulo inicial expresado en el punto primero y reafirmado en el se
gundo. 

Estos argumentos fueron después aducidos_por los Estadoíl Unidos del 
Norte a fin de justif lcar el hecho de nceptar a Tejas dentro de su territorio, 
con la dcHmltnción que r.lla misma se habia dado. 

La critica de las razones antes expresadas, no puede ser más contundente. 
veamos: 

lo. A) Si bien es cierto que los Tmtados celebrados en puerto de Velazco 
fueron solemnes. como todos ios documentos de esa naturaleza. no lo ei:. menos 
que los mismos ndo!eckron de un vicio que los invalida por completo: la vio
lencia. En efecto, basta recordar las circ:unstancias que rodearon la firma de 
dichos convenios para darnos cuenta de ese hecho: In extraordinaria crueldad 
con que se hnbia desarrollado la guerra, el fusilamiento de los _prisioneros lle
vndo a cabo por uno y otro bando. el encontrarse prisionero Santa Anna de 
las fuerzas de Houston ansiosas <le vengar las derrotas sufridas. etc., nos 
lleva al c0nvc11cimiento de que la voluntad del general Sai.t.i Anna, al fir
marlos, no era libre, sino que, por el contrario, su consentimiento fué coaccio
nndo por In violencia. 

Al respecto y ref idéndose a los Tratados. Diena nos dice que los Es
tados contratantes manifiestan su voluntad de concluir un Tratado interna
cional mediante una declaración verbal o escrita hecha por aquel o aquellos 
que pueden obrar como respresentantes de los Estados mismos. Este consen
timiento -añade-, puede estar viciado por error. dolo o violencia. 

Refiriéndose a la violencia. expone Díena que debe distinguirse la que 
se ejerce colectivamente sobre un Estado y la que se hace gravitar en la per
sorm que detenta poderes para estipular una Convención internacional y afirma 
que en este caso ::::: se admitc comumnente que deben uplic<irse las mísmas 
normas que rigen en el .derecho privado. de manera que tal violencia tiene 
por resultado el viciar la manifestación del consentimiento.::::: H 

En el mismo sentido se pronuncia Lizt. quien expresa: otra esencial con
dición de validez de los Tratados es el libre consentimiento. Las personas 
fiskas que tienen la autoridad del Estado y a la vez la representación inter
nacional, no deben sufrir vfolenciil, dolo o error, en la celebración o ratifica
ción de los Tratados. De presentarse esos vicios del consentimiento. es lícito 

4t Dlene, J11Uo. "lkrttho luteruadonal l'libllco". l'llg. UG. 
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nlc911r por parte d..t Go/>1crno afectado la anulación dt dicho acto Jurídico."º 
Es pues, gc1wrnl la orín ión en el sentido de considerar nulo todo pacto 

intcrnncíonnl rn que lrny;1 intervenido lil vlolcncln vkiar.do el consenthn!ento 
del rcprcsc:-ntante del Estndo signatario. H nbiendo concurrido esa circunstancia 
en el c:iso que nos ocupa, ¡•s claro que los mencionados Tratados no tuvieron 
ni podlan lcncr ohli~1ntoricdad y vigl~ncia alguna. 

1 o. B) Alln suponiendo que el consentimiento del 9enernl Santa Anna 
manifcstmfo en la firma de aquello~ convenio~. hubiera sido libremente exprc
sl\do, es decir, {'Xterí()riz;ido sin nin11ún vido, podría nducli'sc en contra de la 
v¡¡Jidr,z (.)¡~ tales dornm~nro~ un nuevo ar1111mento: ~u no ratif icadón. 

Efectivamente los I'rntnclos cdchrndo!\ en puerto de Velazco en 14 de 
Mayo de 1836 fueron firmados pero 110 r.1tificm!os. quít;índolcs éste solo hecho 
toda validez posible. rundcmos este ncrrto: d derecho internacional reconoce 
que, normnlmrn!tc, ~010 d derecho l11te1110 de los Estados tiene autor1dad pnra 
dctcrmin¡¡r la pcrson.1 u ór11•mo cornpc!cntr para celebrar los Tentados inter· 
nncionalc.•s y fijar lo;. rcqui~itoi; ncccsririo11 parn su ílprobílción y vigencia, o 
sea que el cktccho ínrcrnacionnl ror nc1:c5idild hn de reícrirse al dcrrcho ín~ 
tcrn<> en c~k a1'pt<:lo. •• Solm~ b mi.~m.1 crn"1tión llr.!tÍa opina que deben de· 
darnrsc in~uh!\istcntrs los Tratados >' Convenios cclchrndos ~ín los rcq!Jisltos 
constlturional!'s debido$, pue.5 dd'){' lcni:r~..- en i:ucnta qut~ el jefe de Estado 
110 c.~ ya rl Soberano qur nn!c~ :<1c \'omiJrrnba como la encarnación misma 
de la Nndón. d,! m;rncra qur los aclo'I ejcnit •. 1dn11 por aquél eran actos ele· 
cutadn~ por í>~til, síno qm~ es, t~n n·.1lid<1d. sólo un m;:111dat,1rin de los Intereses 
dd fü1t;1dn que n~prc~cnlit, y co1110 tal no punk tener nrnyores focult<ides que 
los que le otor¡¡;1 !W mandan!<", que t·¡ b N.-1ción. H 

Ahora birn, en d cm10 p11r!kul11r que no.~ ocupa. el Jcrcc/10 interno mejí· 
cmw. f nrnlt:i/Ja al Pn•s:drnfr <fr /,1 Rt'.'JHíblirn p11rn cdclmlf Trntodos intcr
nacion:ifrs. pero .H1,frtalH1 m 1•i!]1•n1·i.i it fo rntif ic:1cid11 cfod,1 ¡wr el Congreso. 
En otras palahrn11, lo~ Triltado.s cd('br;tc{o" y concluidos p<>r el Presidente de 
la República n la pcr~i.011;1 por d dc:1l1¡n•1da. sóln tc11ian validez !iÍ mediaba la 
rntíf ica<i6n del Cnn(JfC~() . .' n~ fHlt'~'. un;¡ rnndición sine qw1 11011 de validez de 
un Trat;1do su ratificaci611l DieM rnntest11 afirn1ativi\mente y nos dice: 

. La rntif:cacio11 rs nt•c1~silfia no solo rn lo~ Trntados estipulados por 
reprcs('nt;inh~~ ck un E~tado cuya Conslltudon exinc para su efícnda el asen
ti1nlento del Parlamento (caso de l'vtéjico); sino tamblen para aquellos con
venios cdehrado'i por P!cnipottnciarios de un Estado, cuya Corutituclon 
atribuye al jde del mismo l,-¡ focult;id de rnncluir en g1!nernl Tratados. o al 
meno~. Trntadns dt dr.trrminadas clases. 

: . Estn M~ dcb~ -expresa Dícn.1-. u que en lo5 Tratados internacionales 
entran r:n jucno interese~ t.111 relev<rntcs. que r~ necesario excluir la posibilidad 
de q ut: un error o folsa mtcrpr~tacion produzrn drii\os lm:parables p¿1ra el 
Estado firmante.~-: " 

P1ir su parte, Lizt exponl.": 
;=La rntifirndón es un;i declararion solemne del jefe de Estado, o del 

organo competente p;irn la rntificm:ion, segun el Trat<ldo o el derecho cons-

Urt •·o~. 1'ra11i. "'lur..-·ho lnh·rirndtmlll l'úhUrn". páJtf, nt a Uf. ldfollca Oillnló11 watle11e 
1.:r•lh1 frntH·lr.r.J A. •·¡;..,, ... ¡"' l11ltf1Hld"u11I", pAc. nv. 
IJlrirn, Julio. "l~rrd~• lr1t~riuwl"nal l't\!Jlk'•"· p.\f. tO. 
Ur.1111 A. I'<'<>. "IJ.:r...,.·lrt> lnlcrn1td1m"I l'i\!.Jl\n-i', 1.ul¡r. IU•. 
Hlfll&, Jull<l. "lkJ.,.:l•J l11knmd01oal l'uhilr...,·', p~g. IGI. 
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titucion.il del Est.~do, por 111 que se confirma el Tratado y se promete ejecu
tarlo con toda solicitud y dili¡¡cncía. Así, pues. hay que hncer notar que: 
e-e: Los ilt'lll'rdo.~ C01l1:crtaclns f10t' los Ple:11ipotcnci11rios de los Estados contra
tantes no tic11en f wrrn obli¡.¡ntori¡¡ en el l>rdc11 i11ti:rnacionnl sino por el acto 
forma{ de fa aprobacion o ratif ícnciori. · - "' 

Vista la opinión un:inimc de los 1ratadist<1s en este respecto, podemos 
nfirmnr con tm.la ce.1teza que los convenios celebrados en puerto de Velazco 
no podian tener valor alguno ya que no se cumplieron las disposiciones de 
derecho interno mejicano {art. XII!. fr. XV y art. XVIII, fr. Xfl, Consti
tución de l 82,1), 11cccs;irias para es(~ dccto. 

lo. C) Una última posibilidad vamos ;1 examinar a fin de demostrar con 
mcridít111;1 darid;1d lo insostcniblt> de la arn11mentadón tejana: 

Nos pondremo~; 1·11 el caso de ;,uponcr que la manifcswción de voluntad 
<ld Jefe de la Nación al firmar lmi Tratados de 14 de Mayo de 1836 fué libre~ 
mente cxprcsaJ.i, y qu~ la ratificación necesaria para su eficacia legal. fué 
dada por el óq¡ano autorizado. Ahora bien, ¿en ta! caso, tienen eficacia los 
citados co11vc1110:-; Jnternaciorwlcs?, ¿puede considerarse en esas circunstancias 
leoalmcntc obligada In I~cpública Mejicana? L(1 respuesta es negatíth1. 

En decto, la clüusub X dd Tratado público celebrado por Santa Anna, 
estipulaba que - sería enviado a V cracruz "'' ~'" y la cláusula VI lI del con
venio secreto r:-;tatuia que . El Presidente de Tcjns y su Gabi11dc ... se com~ 
prometen f1 •.• poner en libertad .11 Presidente Santa Annu con su secretario 
particukir. y h;1ccr que sen conducido il Vcracrnz cfl uno de los buques nacío· 
rwles dt:> Tejas.· ~• Esta rnndicíún cxprcsad.1 tan darnmentc no se cumplió, 
rucs al irgc a crnbarcar Sn11ta Anna, el Presidente de la República tejana lo 
obliuó n rcHres;1r a tierra impidiendo que reallzara e! viaje convenldo; y como 
Santn Anna protestara lle la falta de curnplimicnto del Tratado ::::..: al dia si· 
gukn!c recíbio la rl'spucsra dr Burnct, en In cual el Presidente tejano, aunque 
demostraba su in con !ormidad con las quejas de Santa Anna respecto del mal 
tratamiento que h;ihia rccihido como prisionero, se vío precisado á hacer la 
confcsion humillante de que el Gobierno, ú ca1tsEJ de la inflttcnda popular 
alt1w1<·11tc cxcit11di1, st• 11«ia of.li9ado á op1irtarse de los terminos del Tra* 
fodo. e.e· •t 

Más tarde, y sólo por medio de la intervención de Houston y del Presi~ 
dente angloamericano Jackson, se permitió a Santa Ann<! el regreso a Méjico. 

Puede vcrsl.' de lo expuesto, que los Tratados de puerto de V cfozco fueron 
cfommcrite qucbrnntwlos por el Gobierno de Tejas al jalt<lr ,1! cumplimiento 
de una de Sll.'i dáttC"uhs y que. como consecuencia de ello, Méjico quedaba 
automáticamente rd1..•t>11do cfo /¡¡ obscru;mcia de esos documentos. Los trata* 
distas del derecho inh!rnacional sostienen que todos los acuerdos internadcr 
na les tienen una cláusula resolutoria tácita (salvo convenio expreso en con· 
trario). !! e;; el caso de que mw de las partes no cumpla la propía obligación: 
teniendo facultad entonces b otra parte o de obligarla a cumplir su obliga~ 
ción, o bien considerarse libre de los vínculos derivados del Tratado; sa o sea, 

4.U Lht \'UH F'rnru. 1'lkrt1•ho Jntt~n11w!o1111I Púl,fko'1. p1hr~. 22-i 11 i,1. 
$0 "Tratado; y Conv~nlm cl'lehn1tlM )' no 1atltkml0ii por la Nación MeJlcanl\", p48. 1110. 
~¡ ldcm. l'álf. l IM. 
' ' llr1>11rr.,1t·•. Tomo XI\'. pi\¡¡. 2:1. 
,. IJl,;1111. Julltl. "J)erecl10 !11lern1µfo1ml l'úhlko", pág. 4H7. 
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que =et i11cu111p/imic11to dd Trntado por u1w de las partes contratantes jus.-
tifica $ti regi.~io11 [Jclr la otrn. {Von Lizt). 

Tenemos pues. q11l' ni aún esta última posibilidad que hemos analizado da 
rnzón a !íl!i pretensiones de Tejas nlcgadas después por los Estados Unidos 
dd Norte. mú ximl~ que el Cobicrno mejicano declaró terminantemente al de 
Washi11Hlo11 ~u rks;1probnción n cualquier pacto o convenio celebrado por 
Snnta Annn. Lt comunicación relativa no puede ser más explicita en sus tér
minos: 

:.· ... Hahicndomc •1se9urado que nuevos comisionados del llamado Gobier
no de Tejas (Sres. P. \V, Gray:;on y James Hollingsworth) arribaron á esta 
ciudad frckral. y como para dar mayor f ucrza ú sus negociaciones, podran 
traa ;ilnun convenio que el general Snnta Anna haya firmado cuundo fue 
hecho prisio11cro en los campos de San Jacinto. conslclcro mi deber comuni
carlo ú usted Sr. scc.rctario de Estado, ya que probnblcmente usted no ha 
visto para su inform;idon. una wµiu oficrnl <lé la ley promulgada d 20 de 
lvlayo último por el Conurcso mejicano. cuyo tercer articulo precisamente 
prohíbe este ca5o, declarando todos los dichos convenios nulos ab initio. 

(Ley) Dcp¡irtamcnto de Gucrr<i y Marina . 
. . . "" Art. 11 l. El Gobierno dcbcra llenar los objetos del primer articulo 

(que dispone la continuadon de líls hostilidades} i;in tener en cuenta ninguna 
de las estipulaciones que d Presidente haga ó hubiere hecho mientras estuvo 
prisionero. Dirlias csti¡ntlaciones St'rnn nulas y sin nin¡] un efecto.= ~· 

La nota anterior no quedó sin respuesta sino, por el contrario, fué tomada 
en consídcración como lo demuestra el siHuicntc comunicado: 

"-'Tengo el honor de acusarle recibo de su nota fechada el 9 del actual. 
trnnsmitkndomc copia de una ley del Congreso 111ejicann de 20 de Mayo pa· 
sado, ckclarnndo 1111/0 rnalquier convenio que el general Santa Anna pudiera 
haber concluido desde que fue hecho prisionero de guerra en la batalla de 
San Jacinto ... ,. :.r. 

Queda así dcmostr•.ldo hasta la saciedad que los Tratados celebrados 
por Snnta Annn no podian tcn('r valor obligatorio alguno para Méjico: y que 
la Unión angloamericana curcci6 de />ase al reconocer y anexarse, basada en 
los referidos convenios de puerto de V clazco, a Tejas con su primitiva y ver· 
dadern extensión territorial a111•;::::'tadn ilegalmente con la región Nueces
Br;wo. 

2o. Et sc¡71mdo 11r911111c11to, estando basado en el primeramente expuesto, 
y hílbiéndt~se demostrado su falsedad, carece por completo de fuerza. 

3o. /![ tercer •ir¡¡umento, ni igunl que los precedentes, es inexacto. La 
región Nueces-Bravo, en d lapso de tiempo transcurrido desde la celebra
ción de los Tratados de puerto de Vclazco y evacuación de dicho Territorio 
por las tropas mejicanas, hasta la incorporación de Tejas a los Estados Unidos 
del Norte, no permaneció bajo el control tejano. sino que quedó, de hecho, 
sujeta a las incursiones de las fuerzas de uno y otro bando.• Es claro que en 
estas circunstancias, e independientemente de las razones antes expresadas y 

H "lli¡il"urntk ('orn:•1><11tdenc••", :··.i;or11Rli~11 a For•1·t11. :.= Wa~hln¡¡ton. Julio O 1!0 183d, lltK'. UH. 
Ti'1mo \'111. 1111iriH11• n31 r a1~. 

~5 ltlrm .• l1km., ltlem. Jnllu U •fo Jli36. Dile. 3l73, Tt'1mo VIII, ¡>IÍA'. ~t. 
• J\ eslit r"-'l>t'l'to )' ~nhre lns lne11r•IOlll'ii h111J!iln.s 1'11 .-e 'l'errllorlo. ver 11 Ln<'kart lllY•·~. Oeorgc, 

"Thc lhiiled i;talts >11111 Mt"Jko". 'l'<>mu l. nsf "imu 11llli<0la \'kl'nle en "Ln llu~rrn cte. Tejas". 
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fundadas, ninguna jurisdicción real, pacifica y continuada podla haberse esta~ 
blec:!do sobre tal Territorio. 

7 . .-Concluslones. 

Del análisis realizndo, sustentamos lo siguiente: 
Jo. La mala legislación sobre vobfoción, así como una des.istrosa colo

nización y pésima vigilancia que se ejercía para el cumplimiento de aquella. 
fué lo q11c omsionó fo separnción ele cBa purte de nuestra Patria. 

2o. Los Tratados celebrados por Santo Anna en puerto de Vdazco el 
1'1 de Mayo de 1836, no tuvieron ningún valor ni fuerza obligatoria por haber 
sido realizados en el cautiverio y por ende, el consentimiento manifestado es~ 
tnba viciado <idemás de que no fueron rntlficndos, por tanto, el pretendido 
derecho de Tejns basado en sus estipulaciones, resulta infundado y nulo. 

3o. La anexión de Tejas a los Est;idos Unidos de Norteamérica fué un 
acto de agresión y desconocimiento a los derechos mejicanos, dado que el 
territorio de la llamada "República Tejana", aún se consideraba sujeto a In 
sobernnla de Méjico. pese a encontrarse en aquel entonces en posesión de ex~ 
tranjeros. 

1o. El Gobierno estadounidense Incurrió en serlas violaciones al derecho 
de gentes cada vex que, saliéndose del terreno de la solicitud amistosa de un 
territorio que no le pertenccla, formulaba ataques en contra de Méjico al per
mitir y fomentar las Actividades de los particulares en agravio de nuestro país, 
y dando instrucciones precisas acerca de como deberían de proceder sus fun
cionarios a fin de garantizar sus pretensiones. no i ... portándolc en lo absoluto 
los perjuicios que resultasen pam la Nación Mejicana. 

5o. No existiendo un derecho incontestable de parte de los Estados Un;'· 
dos de Norteamérica sobre In franja de territorio situada entre el cauce de los 
rlos Nueces y Bravo por fundarse en Tratados que carecían de valor alguno, 
y encontrándose dicha fra.njt1 bajo la soberanía de fa Nación Mejictma. al 
penetrar las tropas Onflloarnc:ricanas en ella, rcnlizoron un típico acto de in
i1a$Ü$n en centra de Méjico. que eq11/valí11 a la iniciación de hostilidades. La 
declaración de guerra nunca es necesaria para que éstn se inicie, pues no es 
sino una enunciación formal de existencia de la misma que, en la mayoria de 
los casos, se hace después de que ac¡!Jella ha comenzado, por consiguiente, AL 
ACEPTAR LOS ESTADOS llNIDOS A TEJAS CON UNOS LIMITES 
QUE NO ERAN LOS PROPIOS. ASl/MIO EL CARACTER Y LA. 
RESPONSABILIDAD DE AGRESOR.. por lo que In subsecuente _guerra 
sostenida por ambas naciones, no fué mas que de defensa por parte de Méjico, 
y de conquista en lo que respecta a los Estados Unidos. quienes nunca ocul
taron su desmedida ambíclón por poseer los inmensos, ricos y hermosos terri~ 
torios mejicanos del norte. 
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Sección Unica 

USURPACION ESTADOUNIDENSE Y PERDIDA DE TEJAS. 
INCLUYENDO EL TERRITORIO SITUADO ENTRE LOS RIOS 
NUECES Y BnAVO. NUEVO-MEJICO Y ALTA-CALIFORNIA. 

t .-Instrucciones a John Slidcll. 2.-lnstrucdones a Nicholas P. Trist. 
3.-Desarrollo y fin de la r.rimcra fase de las negociaciones. 1.-Segunda fase 
de las negociaciones, 5.- l'ratado de 2 de Febrero de 1818. 6.-Defensa y 
criticas sobre el Tratado, 7.-Conclus!ones finales sobre la cesión de terri
torios n favor de los Estados Unidos M Norteamérica. 

~"" H llsfll las rodillas tengo el fango. 
el azadón ¡>uso callos duros en mis manos, 
!tncicndo rico ¡¡[ anglu, 
y el Tratado de Hidalgo es sucio papel roto en 
que la promesa también se rnmpc 1/ traiciona: 
mi ticrrn se ha perdido después de saqueada 
.. . me han bll!fodo con estiércol de explotación 
y ntllrcado con el color de la cliscrimino.ción. = 

Rodolfo «Corki» Gonrálcz <•> 

:::: Es cierto y ePiclentc que si no se ,1dquierc 
territorio mejicano. ninguna indemnización se ob
tendrá. . . la doctrina ele nada de territorio es la 
doctrina de nada de indemnización.== 

James K. Polk 

=Los Estados Unidos parecen destinados por 
la ProvidencÍll pum plagar a la América de mi
urias en riombre de la libertad.:::~ 

Simón Bolivar 

Nos referiremos ahora a la segregación territorial mfls extensa sufrida 
por la República Mejicana en su hístoria de Nndón Independiente: La reali
zada por el Tratado de paz firmado en Guadalupe Hidalgo c1 2 de Febrero 
de 1848. 

1.-lnstruccioncs a John Slidell. 

Poco tiempo después de aprobada la anexión de Tejas a los Estados 
Unidos del Norte, hecho que como ya vimos anteriormente tuvo lugar el 
lo. de Marzo de 1845 y cuyo acto no fue reconocido por la Nación Mejicana; 
el Presidente Polk decidió mandar a Méjico en calidad ... 

(a) Citado por 1,ópt!J r IUn1J1 r.1111<'.rtu. en ~u lllito ''La Guerra del 47 Y la lte11llltenclá l'opular a lu. 
Ocu1111cltí11". u:d. Ca11. ll. i'lilf, ea. 
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de Ministro a John Slidell. 1 con el fin de tcrminnr con las diíc:rencias exis
tentes entre ambos pnises. Tres eran los prlncipolcs objetos de su misión, según 
las instrucciones de 1 O de Noviembre de 1845: 
. 1 Obtener el rcconoc!micnto del Gobierno mejican .. º· a Ja linea divisoria 

fijada por el Congreso teJano y aprobada por el Presidente Polk en Marzo 
de 1845. 

lI Gcstionnr el pngo de !.:is rcclnmacioncs hechas por angloamericanos 
a la Rcpublica Mejicana. 

111 Gcstionnr una nueva linea fronteriza entre las dos naciones. 
En dkhns instrucciones, firmadas por el Secretario de Estado, James 

Buch<rnan, 2 se reconoce. ya hemos visto con que fundamentos, el derecho del 
Estado de Tejils a la linea del río Grnnde tan lejos como Paso del Norte, 
pero se expresaba alguna duda respecto a los fundamentos de dicha linea en 
la parte que corría al norte de El Paso, pw~s este trazo incluía una gran parte 
del Territorio de Nuevo-Méjico. Al respecto, se decía textualmente: ª 

c:.c Pudiera sostenerse sin embargo, <le porte de Méjico, que Ja verdadera 
frontera occidental de Tejas es el rio Nueces y no el río (Grande) del Norte. 
No necesito proporcionar <> Ud. ;:;;:gumentos para rdutar esa pretensión. Usted 
ha estado perfectamente fomiliari:zado con este punto desde sus principios. y 
sabe que la jurisdicción de Tejas se ha extendido más allá de ese rlo, y que 
los rcprcs"ntantcs de la comarca entre él (Nueces) y el (río Grande} del 
Norte, han particípado en Ja;, dcltbcrncioncs t<lnto de t;u Congreso como de 
su Convención. Adcm~s esta porción de territorio estaba incluida dentro de los 
limites de la antigüa Louisiana. 

:::;;: El caso es diferente respecto de Nuevo-Méjico: Su wpital Santa Fé, 
fué fundada por los españoles hace más de dos siglos, y esta Provincia ha 
estado desde entonces en su poder. y luego en el de Méjico. Los tejanos nunca 
la han sojuzgado o tomado posesión de ella, ni su pueblo ha estado represen~ 
tado nunca en ninguna de las asambleas o convenciones tejanas ... ::= 

Pero dado que la totnlidnd c!e Nuevo-Mcjico era deseada por los Estados 
Unidos, se autorizaba a Slidcll para que asumiese la oblígnción de cubrir las 
reclamaciones de los anHJo¡unerícanos en contra de Méjico, y además pagur 
cinco millones de dólarc.q en caso de que el Gobierno mejicano accediese a la 
siguiente linea frontcri:<:1: • 

~·.:Desde b desembocadura del río Grande, siguiendo la corriente prin
cipal, hasta el punto en donde toca la línea divisor la con N ucvo-Méjico: y de 
allí al occidente del río a lo largo de la linN1 exterior de es<i Provincia, de 
tal manera que se incluya toda ella dentro del Territorio de los Estodos Unidos. 
hasta que nuevamente intersccte el río: dcspu(·s río arriba por la corriente 

Cahrera, Lulg, "!Harto del J•r ... .ol1h•nte l'olk" :::e lk.curnento• nnu<>11 111 Olnrio dt> Polk. o:: ·r,\mo 11. 
Ap/-n11ll'1• "11". l'áftff, 'ª y "· Y.<llcMu de MR)'O 30 de !018, 
Munnlur. "Ul11lurnatk Corrc•pontlt'twe". :::Jullll.'<'I llud111nnn a Joh11 8111!1•1!. :: Nov. 10 de 18·15. 
lll1<·. n~o. 'J'ómo \" lll. l'Ai:-•. 17t u 1 ~~. 
Cllurern, Lula. wftiurl11 1lel I' re•l•lt•nt .. l'hlk" :: ))()Cumentos nneir;u~ ni Dlatlll de l'ulk.:::: Tómo 11. 
Ap-érulke "li". l'iígio. 01 r ~t. 

ll llfanulnit. "Di¡¡lorrwtlc Corr1:-~>o111lc11ce". :o:JnrMs lludinfilln 11 John Slhlell.::::: NtJV. 10 de: IBü. 
1'ómo VIII. f>o<:. ~t~o, 1'1\¡r. 17~. 

C11!JrN11, Lulo. "Dl11r!o dl'l }'r.,,¡l1le11tc l'olk". ::::: Oocumt.'nlo;i n11e.1<l<I 111 Dlulio de Polir.= Tómo 11. 
Api'mli•'<' "!)''. l'ti1t. 61, 

4 Cnhtttn, l..ul•. "Di11r!o <!el l'r!.'Sl<l~r.W l'olk". ::-.l.loi:uruenlo• an1<xoH al Dl11rlo de l'olk.:::: 'fómo U. 
Api'w.llce "ll". l'á.¡:-B. G~ n. 61. 
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principal del mismo hasta su nacitnienlo: y después hacia el norte hasta cortnr 
el paralelo de ·12º de latitud norte.-~ 

Adicionalmente se le dccln Sliddl. que los Estados Unidos deseaban la 
Alta California tnnto o mlrn que el Nuevo-M~jico; de manera que si encon
traba condiciones favorables pnrn obtener nmbas provlnclas podía proponer 
las siguientes tres llncns altcrn11tivas: 

Ja. Una línea que corriera en línea rcct<t hacia el occídente desde la fron· 
tera meridional de Nuevo-Méjico, y que incluyera Monterey. 

2a. Una línea que partiendo de cualquier punto en In frontera occiden
tnl de Nuevo-Méjico, incluyera Montercy. 

3a. Una línea que. corriese rectamente al oeste desde cunlquier punto de 
la frontera occidental de Nuevo-Méjico y que incluyera la bahía de 
San Francisco. 

Por las dos primeras. el E11víado angloamericano podía ofrecer, aclemfts 
de asumir el pago de las rcdatnilciones de ciudDdanos de su país, la cantidad de 
veintkinco millones de dólurcs; por la tercera lf nca veinte millones de dólares 
a más de lo reclnmado. 

En caso de que Mcjíco no descara aceptar una frontera al occidente del 
rio Grande, se facultaba a Sliddl p;m1 que. a cambio de hacer el pago de 
dichas reclamaciones, Méjíco consintiera en ni.'cpt<?r la íroi,tcrn tal como la de
finía el Acta respectiva del Congreso tejano de 19 ele Dlc1emhre de 1836. 
o sen: n 

;.;.- ... comenzando en la desembocodura del rlo Grande, y de allí siguiendo 
la corriente principal de ese río hasta sus fuentes. y luego hacia el noi:te. hasta 
el paralelo 42° de latitud norte. ~0 

El Gobierno mejicano en nota de fecha 20 de Diciembre de 1845, dirigida 
por el Secretario de Relaciones, Manuel de la Peña y Peña, a John Slldell, 
rehusó recibirlo por venir con carácter de Ministro residente y no con el de 
Enviudo Extraordinario. con poderes plenos para arrcg lar definitivamente la 
cuestión tejana, como la situación lo requerla. 6 

A la salida de Slidell. el ejército angloamericano avanzó de Corpus-Christi 
al Frontón de Santa-Isabel 1 y después hasta situarse frente a Matamoros, en 
la mnrgen izquierda del río Bravo. Tropas mejicanas cruzaron este río, y de 
una escaramuza con un cuerpo de caballería estadounidense brotó la chispa 
que encendió la guerra entre ambos países. 

Pasaremos aqul por alto el deRarrollo de la campaña tan adversa para 
Méjico. limitándonos a expresar que las negociaciones para fijar una nueva 
frontera, quedaron completilmente intcrrnmpidas. 

2.-Instrucciones a Nicholas P. Trist. 

Después de la calda de Vcracruz. el 29 de Marzo de 1847. el Presidente 
Polk decidió enviar un Comisionado <t Méjico, a {in de que acompañara al 

5 

• 
7 

Cnbrtra, l.111~. "Dlorfo del l'rt'>ll<knt" l'olk" .. c.:ol.lot·um~nto• llllClO!i ul Diario de Polk.:::: Tórno ll, 
A¡¡énd!ce "!)", pt\irlna ce. 
Uartletl, ll. •"flie llecord or Arucricttu Olplomaer". :::Mn1111el ti~ ft¡ Pena y l'rft11 ll John Slldell, = 
Dkl~111brr %0 de 1 H•~. ¡•¡\gh1ns ioH )' so~. 
J'rl~tu Gulller1110, R11n1lre1 lrrnado, Akimu Rarn1'1n, y otn ... ~Apuntes para la hlswrta de la 
guerrn entre MéJlro )' lo.t1 l' .. tado. Unldot". ~llcltm foc~lmllnr d., l11 de 1848, cup. 11, 114&1111111 
JD 11 U. 
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ejército y negociara y concluyera un Tratado de paz en cualquier tiempo en 
que el Gobierno mcjícano mostrnra inclinación a terminar ln guerra. Como 
Comisionndo, Polk escogió n Nicholas P. Trist. Oficial en jefe del Departamento 
de Estado y hombre de toda su confianza. 8 En las instrucciones dadas a Trlst 
con fecha 15 de Abril de 18~ 7 se le fijnban los fines generales, cuya realiza
ción debla procurnr y se le ncompaífaba un proyecto de Tratado. Los fines 
en cuestión, consistían principalmente en la extensión de los limites de los 
Estados Unidos hnsta comprender dentro de ellos a Nuevo-Méjico y ambas 
Californias: ademas, el derecho de tránsito por el Istmo de Tehuuntepec. Por 
las tres provincias y d citado derecho de Tránsito, Trist podía indemnizar 
ni Gobierno mejicano con una cantidad que no excediese de 30 millones de 
dólares, cantidad que se reduciría proporcionalmente a una menor adquisición 
tcrritorlal. 

Si obtcnín las tres provincias, la frontera debía correr según la íijaba el 
nrtlculo IV del proyecto de Tratndo que se le acompañaba, el cual decía: 11 

~Art. IV.-L1 linea fronteriz¡i entre las dos Repúblicas comenzará en el 
Golfo de Méjico a tres lcgüas de la desembocadura del río Grande: de ahí 
por el medio de ese río hm:ta el punto donde corta J¡1 fronti;.m meridional de 
Nuevo~Méjico; de alli al occidente por la frontera meridional de Nuevo~Méjko 
hasta el punto sur-cx.cidental de la misma; de allí hacia el norte a lo largo 
de la linea occidental de Nuevo-Méjico hasta su intersección con el primer 
brazo del río Gila. o si no intersccta ningún brazo de ese rio. entonces al punto 
de la dicha line;1 más cercano a ese brazo. y de i1hi, en unn línea directa al 
mismo: y bajando por en medio de dicho brazo y de dicho rlo hasta su con
fluencia con el rfo Colorado; desdl" allí, por el medio del Coloradc y el medio 
del Golfo de California hast.1 el Océano Pacifico,= 

En caso de que 1;1 adquisición no incluyerá la Baja California, se le ins
truia para que propusiera que la linea divisoria entre ambas naciones deberla 
correr ni oeste por In línea divisoria de las dos Californias =que cae al norte 
del paralelo 32° y al sur de San-Miguel lrnsta el Paclflco: y los buques y 
ciudadanos de los Estados Unidos tendrán libre y no interrumpido acceso 
para Ir al Océano pasando por el Golfo de Cnllfornía, y para volver por ~ste 
a sus posesiones al norte de la linea divisoria. ::.::"-u 

Respecto a la indemnización. se le decía: 11 

:::: En vez de los veinticinco millones de dólares estipulados en el articulo 
V. por la extensión de nuestra frontera sobre Nuevo-Méjico y Alta-California, 
Ud, puede aumentar la cantidad a una suma que. no exceda de treinta millo
nes ... por el derecho de paso r tránsito n través del Istmo de Tehuantepec 
propuesto. . . en el articulo VII del proyecto ... :::~ Además, se le recalcaba: 
=La extension de nuestras fronteras sobre Nucvo~Méjico y Alta-California. 
por una suma que no exceda de veinte millones de dolares: debe considerarse 
como un sine qua non de cualquier Tratado; Ud .. podra rnodiflcar, cambiar u 

8 

• 
10 

11 

ROA Ui\l'<'ena, José ~larin. "lte<·u~rd~ do ll\ htvMlón norl~amerklln!I". 1'01110 lfl. ¡uíg« !19. 
Mnnnlna'. "Dlplomatk Corrc~pm1den~e". ::::J11111en lludurnnn ll Nlclt-0IM 1'. TrfAt.:: Abril Ja de 
IRO. Doc. 3U'- Túnto VIII. ¡1ág111a 202. 
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omitir los otros terminos del Trntado si es necesario, pero no los que lnter .. 
fieran este ultinrntum. :" 1" 

De lo expuesto. puede verse el decidido propósito del Gobierno anglo-
aml!ricano de asegurar la Alta-California y Nuevo-Méjico. y las instrucciones 
tan tcrminíllitcs que al respecto se le enviaron a Trlst. 

El enviado anglCJamcricano, desde Puebla, y en carta fechada en 3 de 
Junio de 1847. decía al Secretarlo de Estado que una persona cuyo nombre 
harin conocer más tarde, le había sugerido la idea de modificar los limites 
propuestos. y agregaba: 

::;: Me permito llamar la atención de usted hacia In parte relativa del punto 
abajo de Paso del Norte, el cual es de una grnn irnportancia visto desde el 
aspecto militar. Si ~c. encontrara conveniente. podría fácilmente modificarse el 
limite prescrito en las instrucciones que recibí de acuerdo con esta indicación. 
en cunnto se rcf ierc con ese punto, diciendo: por In mitad del río Bravo hasta 
el grado 32 de latitud norte: de alli al oeste hasta un punto al sur del ángulo 
sud-oeste de Nuevo-Méjico y de <llli al norte hasta d!cho ángulo, y en seguida 
a lo largo del limite occidental, etc.:.:~ 13 

Mr. Buchnn;in encontró de tal modo importante la iniciativa de Trist, que 
con fecha 13 de Julio del mismo nño, autorizó que las instrucciones de Abril 15 
fueran modificadas respecto a la frontera en esa región. Como lo habla su
gerido Trist, de acuerdo con las nuevas instrucciones, la línea debla correr 
~;;:;por el medio del río Grande y a lo largo del paralelo de 32° hasta un punto 
al sur del angulo sud.occidental de Nuevo-Méjico. y de alli al norte al dicho 
frngulo. :-.:: u 

Todavb Buchanan volvió a escribir a Trist seis día!'l más tarde. el 19 de 
Julio, diciéndole que sí la Baja Cnlifornia se podía obtener, había que cambiar 
nuevnmcnte las primitivas instrucciones. 

:::: Sugerirla yo, otra y más importante modificación de la linea, y es que 
se haga correr esta ;1 lo largo del piirnlclo de 32° de latitud norte desde el 
río Grande hasta la mitnd del Golfo de California y de alll, por la mitad del 
Golfo hasta el Océano Pacifico; o si esto no puede obtenerse, que corra desde 
el ángulo sud-oeste de Nuevo~Méjico hasta la mitad del Golfo, porque por 
cualquiera de estos dos medios, quedaria dentro de nuestros limites todo el 
curso del rlo Gílo . 

. . . ::: Segun informes recibidos del mayor Emory, el valle de ese rlo pre
senta un camino muy favorable para un ferrocarril hncla el Pacíf feo: pero como 
éste tendría que pasar a veces por una y otra de las riberas del rio, seria 
¡:>referible que t~do _:1

1
;allc <le ese río quedara dentro de los limites de los 

Estados Umdos ... ··· 

11 

u 
u 
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Aunque era del todo importuntc Ju consecución del paralelo 32° como 
frontera, se advertía a Trist para no considcrilr esa línea, en lugar del río Gila 
una condición sittc qua non. El debia obtenerla si fuese practicable, pero no 
sugerirla con carácter de ultimatum. 

3.-Desarroyo y fin de la primera fose de las negociaciones. 

La campaña, entre tnnto, seguía su curso. y los acontecimientos se pre~ 
sentaban cada vez mús adversos para Méjico: la batalla de Cerro Gordo, la 
ocupación de Jalapa, Pcrotc, Orizabil, Puebla, y los combates de Padicrna y 
Churubusco. lrnbian constit.uído serios reveses para las fuerzas mejicanas, quic~ 
nes se habían retirado sucesív;unentc de todas esas plazas piira concentrarse 
y defender la capital. 

Así las cosas. en Agosto de 1817. Scott comaIHbntc en jefe del ejército 
angloamericano propuso en nota enviada al general Don Antonio [.ópez de 
Santa~Anna el día 21. In cclcbrnción de un armisticio. rn El mismo día 21, Santa
Anna. por medio de s11 Ministro Je Gucrrn, general Alcorta, contestó a Scott 
admitiendo el armisticio y aceptando escuchar las proposiciones que hiciera 
el Comisionado del Presidente de los Estados Uní<los. 

En tal virtud, el 22 de Agosto se reunieron en Tncubaya Jos generales 
J .A. Quitmnn, Pcrsífor Smith. y F rnnklin Picrcc, comisionados por Scott, y 
los generales mejicanos Don l}1nacio Mora y Villamíl, y Don Alejandro Qui
jano. designados por Santa~Anna: cclcbr<uon un armisticio, por el cual debían 
cesar las hostilidades en un radio de 30 k11üas de Méjico. mientras los comí~ 
sionados de uno y otro Gobierno se ocuparan en las ncgocíacioncs de la paz, 
o hasta que el jeíc de uno de los dos ejércitos dicrn aviso dél término del 
mismo mrnisticio. Las rntificacíoncs de este acuerdo fueron canjeadas los días 
23 y 21 del mismo rncs de Auosto. 

Al siguiente di;1, 25 de Agosto, el cornisíonado angloamericano Nicholas 
P. Trist, dirigió desde Tacubaya. al Ministro mejicano Pachcco, una nota. 
manifestándole estar dispuesto " tratar de la paz con los comisionados meji
canos, y pidiendo se designara día y lugar para la reunión. Pacheco le contestó 
el día 26. que iban n ser nombrados los comisionados para oír sus proposicio
nes, y que concurrirían a las 4 de la tarde del día 27 a Atzcapotzalco, como 
punto intermedio de los ocupados por las fuerzns de uno y otro país. 17 

Como comisionados mejic;1nos fueron <lesiH nadas las siguientes personas: 
el general de división Don José Joaquin de Herrera. el Lic. Don José Ber
nardo Couto, el general Don Ignacio Mora y Villamil y el Lic. Don Miguel 
Atristain, Las instrucciones que le.~ fueron dadns se limitaban a ordenarles 
recibir de Trist, el mcmorandum que contuviera las proposiciones de los Esta-

16 

11 
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dos Unidos. 11 

La pl'irncra conferencia de los comisionados tuvo lugnr el din 27 de Agosto 
de 1847 a las cuatro de la tarde en Atzcapotzalco, Canjeadas las credencla]es, 
Trist hizo notnr lo limitndo del poder de los comisionados mejicanos y ex• 
presó la esperanza de _guc se les ampliaría en lo necesario para tratar, Inme~ 
diatnml·nte después el Enviado nnulonmcricano entregó el proyecto de Tratado 
y terminó c.on dio la conferencia de aquel dia. 

Al dia siguiente, 28, se volvieron o reunir los comisionados, con el tlnico 
fin de designar un nuevo sitio de reunión, siendo escogida para tal efecto la 
casa llamada vulg:mncnte del lm111isidor Alforo, situada en las afueras de 
Tacubaya; y a fijar para la tercera reunión el día lo. de Setiembre en tal sitio. 

El proyecto de Tratado que entregó Trist consta de 11 articulos, y fija 
In línea divisoria en el articulo IV. que yn citamos textualmente, en esta 
sección. 

El documento en cuestión fué entregado n nuestro Gobierno el mismo 
día 28 de Agosto. y el día 29. en vista de sus términos. se acordaron nuevas 
Instrucciones para los comisionados. En tdlas se prevenía: 

lo. Que el Coinislonndo ele los Estados Unidos dedarMe los motivos y 
fines de la gucrrn: si sus pret<'nciones se fundaban en el "derecho de la fu~r .. 
zn". o puramente en nc11ociaciones amistosas; si dicha Nación debla adquirir 
a Tejas por anexión o por compra. El Gobierno mejicano no reconocia otro 
titulo que el de negociación. 

2o. Si no se podían sncnr mayores ventajas respecto a Tejas, habria que 
ceder tal Estado hasta su lindero natural, el Nueces. ~'ºPero al cederse la Pro· 
vinda de T,~ja~ dchc s¡¡c-arsc, cuando menos la ventaja de que los Estados 
Unidos ofrczcnn dnr por trnnsigidn la deuda reconocida por Méjico y las 
demás pendientes por reconocer y liquidar. Esto se entiende, por prestarse el 
Gobierno a negociar: pero por precio de los terrenos pagarán los Estados 
Unidos el término medio del precio que hnn fijado ellos mismos en sus regla
mentos de ventas de tierras.:::·· Además quedaría como territorio neutral una 
foja de veinte legiias, o sea diez a la derecha y otras tantas a la izquierda de 
la linea divisoria de Tejas con Méjico, para evitar conflictos. 

3o. Nada se otorgaría respecto del Territorio de Nuevo-Méjico y de 
las Californias; pero los comisionados mejicanos harlan decir a Trist con que 
derecho o con que intención había Incluido su Gobierno en sus pretensiones 
esos territorios. En último caso, sólo se podría acceder, en este respecto, al 
establecimiento de una factorla en el puerto de San Francisco. sin despren
derse de tal puerto ni del dl~recho a su dominio. 

4o. En lo tocante al tránsito por el Istmo de Tehuantepec ... =el Go· 
bierno meJicano niega absolutamente toda concesión en el particular.= Seguian 
después algunos otros puntos relativos a retiro de fuerzas, indemnización por 
perjuicios sufridos por nacionales mejicanos, etc .. concluyendo estas instruccio-

18 l'nrn perclhlr fllf')or lo limlllulu d~ e•lr1s 1ir1111 .. r11K fn•truffioneH, bru1ta <'OllUCt'r el af1ulente p4rrato 
de ltu ml~ma•: ::::: SI no Ju 11rt>1enlurn 11or 1!11erlto, ~" llmltnrán pr~elsumente ti 110da 111d•t. a olr 
loa que ha¡r1L y, 11e11n mucha o pocas, extenderán 1111 memorandum que lm contenga por amcul1111, 
d11ruK, prech101 y 111ltKórl~•H, el cual aerA firmado por el Com!Mloruido anrloamertcano r tra111. 
mllldo al GolJlt'tno uwJll':uw, por IO!! SU)'l>d, sin quo e•llMI por entom.'f'll 1>tolend11n nln111n11 11111. 
t1lfl~11t'ló11, ni hagan ni l\lllJHdcn l'I dei1..o de qui" •o hago In 1111u leve illle~lón eobre tal dO· 
cuniento.:= ::;: l'rolt1t•11lo M IM <"Onforenehas.::: ll1111 Dárer1111, José Maria. "llecuudm de la IR· 
va1hi11 11urte111n~tllcann". 1'1\mo 11. pl\gY. 8111 v ato. 

417 



nes con las palabras siguientes que no pueden menos que ndmírnrnos, dada la 
situación irnpcl'antc: =Y en todo caso, tratar la paz como si se hubiese triun
fado,::::: 19 

La tercera conferencia tuvo lugar el lo. de Setiembre a las once de la 
maiinnn, en la casa de Alf nro. Se revisó y ratif ícó la versión cnstellana del 
proyecto de Tentado presentado por Trist y se exhibieron l<ls nuevas creden
ciales de los comisionados mejlcnnos, previamente ampliadas, hecho lo cual 
se entró de lleno a la discusión del citado proyecto. 

Respecto de los artículos I. II y 111, que tratahlln lo concerniente a ce
sación de hostilidndes, canje de prisioneros y entrega de plazas, fuertes, etc .. 
casi no hubo dlscensíón. 

Por lo que toca a la cuestión capital, la frontera. consignada en el arM 
tkulo IV, el Protocolo nos dice: 

==Se empeño la discusión muy largamente sobre el artículo l V. que objetó 
la Comisión mejicana como lnndmis.ibJc. Convino el señor Trist en hacerle 
alguna modif icadón reducida a abandonnr la Baja California. Después de unn 
muy detenida argumentación, propuso la Comisión mejicana ceder hasta el 
37ª de latitud norte, salvándose el Estado de Nucvo-Mejico según sus actua
les limites; y que la frontera de Tejas fuera el río de las Nueces y no el Bravo 
como se pretendía. Se reservó el señor Trist discutir y resolver en la sesión 
de mnfiana.;;;:: ' 11 

L'l confcrcnciil del 2 de Setiembre, cuarta en número, dió comienzo a las 
once y media de la mañana manifestando Trist que si reservó su respuesta 
en cuanto a las modificadones del artículo 1 V Eué para con íerenciar con Scott 
y ver hasta dónde le permitían sus instrucciones ceder, o si le era posible pedir 
la aty)pliadón de las mismas: pero que el resultado hé!bia sido poco favorable. 

En seguida, los comisionados mejicanos. sallendose de sus instrucciones, 
sugirieron la siguiente linea: 

::: Principiando en el Océ;ino Pacifico. a los 36° 30' de latitud norte. 
correrá la frontera hacia el este. hasta rebasar Santa Fe, de allí hacia abajo 
al sur por alguna distancia, y de nuevo hacia el este hasta tocar el nacimiento 
del Nueces, y a lo largo de ese río hasta el Golfo de Méjico.:::: u 

El comisionado Trlst no estuvo conforme con tal proyecto y tras deteM 
nido y animado debate propuso la siguiente línea divisoria: 

.-;;o:La linea divisoria entre las dos Repúblicas comenzara en un punto en 
el Golfo de Méjico tres legüas fu era de tierra, enfrente al medio del abra o 
entrada meridional de la bahía de Corpus-Christí: de allí por medio de dicha 
abra o entrada y por medio de dicha bahla, ni medio de la boca del rfo 
Nueces: de allí para arriba por medio de dicho río, a la extremidad más al 
sur del lago Y oke o laguna de las Yuntas dondé dicho río se separa del men
cionado lago después de pasar por medio de él; de allí por una línea recta 
aJ oeste al medio del río Puerco (Pecas ríver), y de allí arriba por medio de 
dicho río hasta un paralelo de latitud seis millas geográficas al norte del Fuerte 
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en Paso del Norte (cerca de El Paso) en el rlo Bravo; de alll en linea recta 
al oeste, a lo forgo de dicho paralelo, ni punto donde toca con la linea dlvi· 
soria de Nuevo-Méjico: de ali! hacia el norte a lo largo de dicho limite hasta 
donde se toque con un hrnrn dd río Gila; (o si nt1 toca ningún brn:i:o de 
aquel rlo, entonces al punto en el dicho límite más cercano al primer brazo, y 
de éste punto en líncn recta al tal brazo); de allí para abajo por medio de dicho 
brazo y de dicho rio Giln. hasta su dcsngíic en el río Colorado. y para abajo 
por medío dd Colorado al paralelo de 33. 0 de latitud, y de alli directamente 
al oeste a lo !orno de dicho paralelo hnsta el Océano Pacifico.= :n 

Al proponer la frontera anterior, T rist ostensiblemente interfirió los tér· 
minos del ultinrntum fijado en sus instrucciones primitivas de 5 de Abril; es 
decir. aceptó como limite el Nueces. punto sobre el cual la Secretaría de Es· 
tado habla sido terminante en su prohibición. 

La discusión se prolongó con motivo del tránsito por Tehuantepec, punto 
sobre el cual, la Comisión mcjkilna se mantuvo firme; por lo que el articulo 
Vlll que: 0~11.cnia la c 1 .~usula correspondiente a tal tránsito. fué desechado 
por complctc1. 

La quinta y últinw con fer('ncia tu·:.:. hi(Jilr el día 6 de Setiembre a las 
cuatro de la tarde, principiándose con la presentación por parte de los dele
gados mejícanos. de un contraproyecto de Tmtado. 

En este documento se conscrvabnn todos las partes del primitivo proyecto 
de Trist, así como tocias las variaciones hechas durante las pláticas anteriores 
y que favorecían a Méjico. 

El articulo IV que ddiní.'.l la frontera. estaba concebido asl: 
::::: La linea divisoria entre las dos Reptíblicas comenzará en el Golfo de 

Méjico. tres lcgOas fucrn de tierra; enfrente de la desembocadura austral de 
la bahía de Corput>-Chrlsti, correrá en línea recta por dentro de dicha bahía 
hasta la embocadura del río de las Nueces: seguirá lueqo por mitad de este 
rlo en todo su curso hasta su nacimiento: desde el nacimiento del rlo <le las 
Nueces, se trn:arfi una llm~a recta hasta encontrar la frontera actual del Nuevo· 
Méjico por la parte este-sur-este; se seguirá luego la frontera actual del 
Nuevo-Méjico por el oriente. norte y poniente. hasta tocar por este último 
viento. el grado 37, el cual servirá de limite a ambas Repúblicas desde el punto 
en que toca la dicha frontera poniente del Nuevo-Méjico hasta el mar Pacl· 
fico. El Gobierno de Méjico se compromete a no fundar nuevas poblaciones 
ni establecer colonias en el espacio de tierra que queda entre el rio de las 
Nueces y el río Bravo del Norte. = ~:, 

Cerrábase In puerta en los artículos VI y VII a toda reclamación pecu· 
niaria contra Mcjico por hechos anteriores a la celebración del Tratado. En 
el IX q_uedaban garantizados, en el Territorio que se cedía, el culto católico. 
Por el X se garantíwba a los mejicanos residentes en el Territorio cedido, su 
libertad de traslación, la conservación y el libre uso y di.9posicíón de sus bienes, 
así como el derecho de conservar su antigiín nacionalidad o de cambiarla por 
la angloamerícana. Por medio del articulo XI se declaraban válidas y subsis~ 
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tente:; lns concesiones de tencnos hechas antes por autoridHdes mejicnnns en 
el mismo Territorio. E11 el XII se comprometin11 los Estados Unidos de Nor· 
tcnmérica a no mln~tir en lo suce.~iuo la agregación de ningrín distrito o Terri
torio mejirnno: c:~l!stc solemne compromiso ticttc el carácter de condición de 
las cesiones territorfolcs que ahorn lince l\1éjico 11 los Estados Unidos del 
Norte. =° Finalmente por el nrtículo XIV el Gobierno estadounidense satisfo
cerin en t~'rminos de justicin las reclamaciones de los ciudadanos mejicanos por 
los perjuicios que de parte dd ejército angloamericano hubieran resentido en 
sus intereses. ~~ 

Leido el nrrtcrior m1teproyccto 11or T rist. manifestó ser inadmisible. y c¡uc, 
en consecuencia, te11í,1 el scr1timícnto de decir "-'que consideraba rotas /a5 ne
gociaciones y aque/I¡¡ la ültim,1 reunión. ·:e: 2" 

4.-ScHtmda fose <le fas negociaciones. 

La.s negociaciones fueron pues interrumpidas según dijimos en el punto 
anterior, y no se reanudaron hasta después del sitio y toma de In ciudad de 
Méjico. En Octubre Jd mismo año. 1817, d Gobierno d1• la República Meji
cana ante una nueva proposición <le ¡1pcrtura de negociaciones hecha por 
Trist. ui nomhró nuevos comisionados y mnni fcstó estar pronto a tratar lo re
lativo a un armisticio y continuar las negociaciones de paz. 

El nombramiento de comisionados recayó en las siguientes personas: el 
señor Don Bernardo Cauto, el señor Lic. Don Luis G. Cuevas y el señor Don 
Miguel Atristain. quienes recibieron las instrucciones correspondientes: :> fin 
de que ""puedan continuar5c las conferencias que quedaron pendientes y dar 
el feliz restiltaclo de una p;:iz honros;1 y i:o11vcnicnte. "·" 

Iban a dar comícn:o de nueva cuenta las negociaciones cuando el Comi
sionado angloamericano, comunicó al Gobierno una noticia gravísima en aque
llas circunstancias. =0 Sus poderes habían sido revocados. y en virtud de las 
instrucciones que acab;1ha de recibir, debía regresar sin dentera a los Estados 
Unidos. También se le. hilbia instruido para que. en el caso <le haberse en
tablado ncgodaciones de paz, );is hiciese transmitir al general en jefe Scott, 
pnra que éste a su vez, las comunicara a W<ishinnton. ::e ~ 1 

En efecto, el 11 o 18 de Noviembre, Trist había recibido un despacho 
flrmndo por el Secretario de Estado Buchanan. donde le expresaba el disgusto 
e indignación ocasionada por "la mala fe de los mejicanos" en el armisticio 
celebrado en Agosto. y sobre todo, por haber consentido Trist en someter a 
una nueva consideración de su Gobierno el punto relativo al Territorio entre 
los ríos N ucces y Bravo, dcsob1:deciendo las instrucciones terminantes que se 
le habían dado con fecha 15 de Abril de las que ya hemos hablado. Finalmente 
se le decía que si en el tiempo transcurrido hubiera concluido algún Tratado. 

u 
u 
u 
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dcbi11 llevarlo rnnsigo a Washington, y si estaba en negociaciones al recibir 
el dc_~pacho, dcbin romperlos y no demorar más su partida. 28 

Trist. decidido u toda costa a llevar a su país un Tratado firmado por 
él y reportar por (~ndc, el prestigio de un documento de tal naturaleza. hizo 
entender al Gobierno mcjirnno que estaba dispuesto a cargar con la respon
sabilicli1d de desobedecer las instrucciones de Buchanan, con tal de llevar 
consiQo u11 Tratado de paz, el que, a su juicio. seria aprobado por el Senado. 

J\I tomar Trist la resolución de detenerse en Méjico y proseguir la se-
1111nda ncHociación, por él iniciada, el '1 de Diciembre escribió ni Embajador 
ínnlés Thornton. quien le hnbia servido de intermediario ante el Gobierno 
mejicano. lo sinuknte: '" 

" ... Me hallo 01hora resucito y decidido a llevar conmigo un Tratado 
de p.n si d Gohicrno mejicano se siente con la fuerza necesaria para aven
turarse ;1 ceicbrarlo sobre las bases, por le) que respecta a limites. del proyecto 
origin<trio que prcs~·nté, modificado conforme al "memorándum" que di des~ 
pués a uno de los comisionados. a Silhcr: .subiendo de~de en medio de la 
dcsemboc:idura del Bravo hasta l'I grado J2 de latitud, y de allí, a lo largo 
d(' ese p.1rall'lo, ha:ilil el Pacifico; con libre acceso por el Golfo de California 
al Océano para ir y venir a nuestras posesiones. Si se sienten capaces de hacer 
y de llevar al cnho un Tratado sobre estns b;iscs. serla completamente ocioso 
hablar o pcn~;;1r ni por un inc1mcnto en ningún otro, y ni una sola palabra 
podré cscuch;:r sobn'. la materia. Díganlo pues, y el Tratado será hecho.= 

Como p11cdc veme. de la lecturn del comunicado anterior. Trlst presen
taba con c.-1 c;ir{1ctcr terminante de un "ultimatum" la línea basada en el para
lelo de 32c' a la que ya nos referimos anteriormente al hablar de la primera 
fase de la., nc¡:iociacíoncs. Es claro, pues, que esta vez no intentaba apartarse 
1111 tipicc de sus instrucciones. Sin emhargo, como más adelante veremos. hubo 
siempre una variación a in linea descrita en la nota a Thornton. 

L:is instrucciones del Gobierno mejicano a sus comisionados para las 
nucv;is negociaciones, f ucron fechadas en Ql!erétaro el 30 de Diciembre. Em
pczabnn con u11n recomendación que no podemos menos de calificarla de 
utópica: c·:sc procurará la desocupación de casi todo el Territorio nacional 
por d invasor·". quien. retirado al norte de los ríos Gila y Bravo, aguardaría 
n que sus pretensiones con respecto a Méjico fueran juzgadas y falladas por 
un Conureso de representantes de todas las Naciones de Américn, obligán
dose previamcnt~~ los Estndos Unidos a estar y pasar por las decisiones de 
tal Ccnnrcso. Si c~to no fuese posible se procurarla obtener la sumisión del 
enemino nl nrbítrnjc de alguna potencia amiga. La parte que nos interesa de 
estas instrucciones. o sea In que se refiere a la línea divisoria, decía as!: :io 

:. Dr!:d~ la dl'scmbcrndura del rio Bravo, y por este río, hasta dos legilas 
¡¡¡ norte de la villa de Paso del Norte: de :llli seguirá al occidente un paralelo 
hasta la cima de In Sierra de los Mimbres, de donde seguirá por la misma cima 
al norte. hastn la altura del origen del río Gila o uno de sus brazos más in
mediato•; a dicha sierra; continuará por la mitad <le este brazo, o por el río 
Gila hasta su dcsngüe en el Colorndo, desde donde se tirará un paralelo hasta 

2~ Mnn11l11g. "ntplo11111tlr t'l'rrt .. plltHh•11e.1", lkK~. U69. T1)mo VIII, ptlr. 111. Octubre U de 1867. 
JD Rou ll~rn•1111, Jo;it' M1111a, "ll"'"t1<'r•loM <le la lnvulón nort .. amerlcflntl". 'Tómo 11, Pl11!'1. 981 f 181. 
SO l1!rn1 .. ld\'ffl., hkrn. l'Ílg•. '.t8:1 I' 28,. 
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el Océano Pncífico: si este paralelo cortare In población del puerto de Séln 
Diego, entonces se entenderá que debe ser demarcado al límite en la latitud 
correspondiente n dos lcgüas al norte de la expresada población de San Diego.== 

Rcali:abn esta dcmarc;1cl6n la doble idea de c¡ue fuesen naturales más 
bien que mntcmátlcos los limites entre ambos pueblos, y de que no entrara 
parte alguna ele Sonora y Chihuahua en la cesión de Territorio. 

Terminaban estas instrucciones recomendando la mayor insistencia posible 
n fin de conservar para Méjico el Territorio situado entre el Nueces y el 
Bravo. 

La primera conferencia de la Comisión mejicana con Trist tuvo efecto en 
la ciudad de Méjico el 2 de enero de 1848. Tras el canje de credenciales, se 
presentó la solicitud de un arntistícin previo cuya imposibilidad demostró el 
Enviado angloamericano, basado en las instrucciones que Scott habla recibido 
para continuar todas las operaciones de guerra a pesar de las plf1ticas de paz. 
Agregó Trist que con toda seguridad se acordnria un armisticio tan luego 
como se firmara el Tratado. De este punto pasó la Comisión mejicana a pro
poner lo relativo al follo del Congreso continental americano y el arbitraje 
de alguna potencia amiga, los cuales, como es de suponerse. fueron rechazados 
uno tras otro, 

En la segunda conf crcncia celebrada el dia siguiente. se consideró el punto 
referente a los limites. A este respecto, y discutiendo los E ijados por Trist desde 
el Bravo hasta el paralelo de 32 grados. y de aquí íll Ocfono Pacifico, lo<J 
comisionados mejicanos insistieron en la conservación del terreno entre el 
Nueces y el Bravo, de la villa de Paso del Norte, perteneciente a Chihuahua, 
y de la orilla h:quicrda del Gíla, que constituirfo el limite de Sonora. Trlst 
desechó de plano lo relativo a la zona mas allá del Bravo, y ofreció meditar 
y resolver acerca dd resto de la linea divisoria, indicando desde luego que no 
serla posible que la frontera dejara de abrazar el puerto de San Diego. 

En la conferencia del día 4 de Enero. manifestó el representante estado~ 
unidense que no podia nlterar la linea por él fijada entre la Alta y la Baja~ 
California, dado que su Gobierno lo prevenía expresamente que se tirara desde 
el puerto de San Diego hasta la desembocadura del Colorado en el Golfo de 
Cortés. Los comisionados mejicanos hicieron notar que con tal linea la Baja
California quedaba enteramente separada de la República: que debería de~ 

jarse algún espacio de tierra para la comunicnción entre la Península y So
nora; que en su opinión, el puerto de San Diego hilbia pertenecido siempre 
a la Baja-California y no a la Alta; por último, y acerca de la situación del 
mencionado puerto, fueron examinadas varías cartas geográficas y observa
ciones de viajeros, y se convino en que San Diego pcrtenecla realmente a la 
Baja-California; en virtud de lo cual aseguró Trist que en la siguiente con
ferencia propondría un nuevo limite que salvara este inconveniente. 

Durante la conferencia del dia 5, presentó el Enviado angloamericano un 
nuevo articulo sobre limites salvando el puerto de San DicHO, la villa de 
Paso del Norte y el espacio entre la confluencia de los ríos Gila y Colorado 
y la desembocadurn de este último, para la comunicación de Sonora con la 
Baja-California. 

El día 7 de Enero, Trist retiró el artículo que sobre limites habla entre
gado el dia 5 a la Comisión mejicana basado en que posteriormente habla 
examinado nuevos datos que le habían conducido a la certeza de que San• 
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Diego perteneda a la Alta-Calífornia, Lns opiniones consultadas eran las de 
Humboldt y Mof rns. Los com!sionndos mejicnno11 hicieron notar que la afir
mnc!ón de Mofras carecía de gran Importancia porque no constaba que éste 
hubiese practicado observaciones nstronómlcas para fijar la latitud del punto. 
y ai'in se notnba que el texto de su obrn no estabil conforme con el Atlas: y 
que aunque la opinión de H 11mboldt era respetable. se le podía oponer la de 
Clavig<'ro que nsif¡níl el puerto a In fü1ja·California. A esto Trist repuso que 
carecía de libertnd para ceder, y que la exclusión de San Diego en el Tra; 
tado inmedirin i;u aprobackín por el Presidente y su ratlf icadón en el Senado 
de los Estados U nidos; y presentó, n su vez. un nuevo articulo nbrazando el 
repetido pttcrto en la cesión territorinl y cxiqicndo una lcgüa cuadrada de 
terreno en la parte septentrional del río Colorado para el establecimiento de al• 
macencs de depósito angloamericanos. No pudiendo accptnr los comisionados 
mejicanos este articulo se suspendió la reunión. 

Hnstn el db 13 volvieron a encontrarse los comisionados de ambas na
ciones. ocupándose ésl¡¡ y las posteriores juntas en In discw1i6n de otros tér
minos dd Tratado pero rnn exclusión de lo relativo a indemnización y limites. 
As! duraron las cosas hasta el dia 29 <le Enero, en que Trist, obligado por 
las drcunstnndas y la enorme rcsponsaliilidad que le re~ultaba de la desohe·· 
dicncia a su orden de retiro. comunicó a los enviados mejicanos que de no 
f irmnrse el Tratado el día primero de Febrero romperla las negociaciones y 
pmtiría inmcdiatmnente. 

5.-Tratado de 2 de Febrero de 1848. 

Ante la urgencia de la situación, fueron inmediatamente enviados los 
poderes más amplios a los comisionados mejicnnos a fin de que terminaran 
las negociaciones y autorizándolos a ::.: firmar el Tratado con el menor grava~ 
rnen posible para ~I país, atendid.¡is lns tristes circunstancias en que se haya.== 
Se les recomendaba t<lmbién "''el itltimo y más grande esfuerzo para obtener 
las condiciones más aproxinwdas posibles a las instrucciones anteriores del 
Ejecutivo.'= ~ 1 

Esta nota se recibió en Méjico el lo. de Febrero en la noche, y el dla 2, 
a las seis de la tarde. se firmó en Guadalupe Hidalgo el Tratado de paz que 
lleva este nombre. 

El articulo V. cuya formación y discusión hemos relatado, y que consigna 
la línea fronteriza, quedó de la siguiente manera: 32 

=-e: Art. V.-L.:1 linea divisoria entre las dos Repúblicas comenzare\ en el 
Golf o de Méjico. tres legüas fuera de tierra frente a la desembocadura del río 
Grande. llamado por otro nombre río Bravo del Norte, o del mAs profundo 
de sus brazos, si en la desembocadura tuviera varios brazos: correrá por mi
tad de dicho río. siguiendo el canal más profundo, donde tenga más de un 
canal. hasta el punto en que dicho río corta el lindero meridional de Nuevo
Méjico: continuará luego hacia occidente por todo este lindero meridional (que 
corre al norte del pueblo llamado Paso) hasta su término por el lado de 
occidente; desde allí subirá la linea divisoria hacia el norte por el lindero occl· 

11 Jlon Dlírce1111, Jo.w' J\forln. ullt'<'Uertloll 1fo In lnvn•lón norleamerkana". Tómo 111, páp. l85 o. IOO. 
u ""fr11tados y Co11venlOt1 conclulilo.• por la Nación !'.teJlcaua", E<lldón Orlcllll. 'l'ómo J, pd.¡1, 9G a H. 

423 



dental de Nuevo Méjico, hnsta donde este lindero esté cortado por el primer 
brozo del rio Gil a (y si no está cortado por ningún brazo del río Gila, en
tonces hast¡1 el punto del mismo lindero occidental mús cercano al tal brazo. 
y de nlli en una línea recta al mismo brazo): continuará después por mitad 
de este brazo y dd río Gila hasta su confluencia con el do Colorndo: y desde 
la confluencia de nmbos ríos la línea divisoria. cortando el Colorado, seguirá 
el limite que separa la A Ita de la naja-California hasta el mar Pacifico. 

:::::Los línd<:ros meridional y occidental de Nuevo-Méjico. de que habla 
este artículo son lo!> que se marcan 1~n la Carta titulncln: '-'Mapa de los Es
tados ll nidos ele Méjico scgrin lo org11ni.rnc10 y definido por fos variéis Actas de( 
Congreso <Ít' dicha Rcpriblic:r, 1¡ ronstruido por las nH'jMcs 1111toridadcs. "-"' Edi
ción revisnda que publicó en Nueva York en 1847, J. Disturnell: de I" cuul 
se agrega un ejemplar al presente Tratado. firmado y sellado por los Pleni~ 

potenciarios infrascritos. Y para evitar dificultades al trnznr sobre la tierra el 
limites que separa la Alta de la Bajn-Cali fornia, queda convenido que dicho 
límite consistirá en unn linea recta tirada desde la mitad del río Gila en el 
punto donde se une con el Colorado, h¡¡sta un punto en la costa del rnar Pn
dfic;:o. distante una legiia marina al sur del punto mas meridionnl del puerto 
de San Diego. según este puerto está dibujado en el plano que levantó el 
año de 1782 el segundo piloto de la armada española Don Juan Pnntoja, y se 
pub1ic6 en Madrid el año de J 802. en el ::~Atlas para el 11injc ele las golet,1S 
Sutil !I Mejicana--- del cual plano se agrega copia firmada y sel lada por los 
plenipotenciarios respectivos. 

=Para consignar la linea divboria con la precisión debida en mapas feha
cientes y para establecer sobre la tierra mojones que pongan a la vista los 
limites de ambas Rcpüblicas. según quedan descritos en el presente articulo. 
nombrará cada uno de los dos gobiernos un Comisario y un Agrimensor. que 
se juntarán antes del término de un año contado desde la fecha del cnnje de 
las ratificaciones de este Tratado en el puerto de Snn Diego. y procederán a 
señalar y demarcar la expresada linea divisoria en todo su curso hasta la 
desembocadura del río Bravo del Norte. Llevarán diarios y levantarán planos 
de sus operaciones: y el resultado convenido por ellos se tendrá por parte d~ 
este Trat.1do y tendrá la misma fuerza c¡ue si est1wicsc i11serto en él; debiendo 
convenir amistosamente los dos gobiernos en el arreglo de cuanto necesiten 
estos individuos y en la escolta respectiva que deban llevnr siempre que sea 
necesario. 

==Lll linea divisoriu que se cstablccc por este artículo será religiosamente 
respetndn por cada un:1 de las dos Repúblirns. y 11i11guna th1ri<1ción se liara 
jamás en ella, sino de expreso y libre consentimiento de ambas naciones, otar· 
gada legalmente por el Gobicrno general de cada una de ellas. con arreglo a 
su propia Constitución. :o::: 

Por el trazo de esta nueva frontcrn. M1~jko perdía 2,2•10.000 km.i de su 
riquisimo territorio. ~~ La segunda parte del articulo anteriormente transcrito. 
pese a su claridad y sencillez, se vería interpretada de manern errónea y ser
virla como veremos más adelante, para nucvas desintegraciones de la frontera 
Norte. (Véase mapa anexo No. 6). La inclusión en el Tratado, del mapa de 

11 TD.tnllfO l. Jorre. "Gcografla Moderna de Méjko''. E<lll.orl11l 'l'rlll111. Ml!Jlcu. Jt1a. l'l\a'. 10. 
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MAPA No. 6 



D!sturncll, cuyas inexactitudes servirinn de base para el Tratado de Gadsden, 
se debió, según lo dicen los comisionados en la exposición de motivos que 
acompañaron al Tratado, n que: :::: los limites meridional y occidental de ese 
Territorio (Nuevo-Méjico) rws lum parecido trazados con puntualidad en el 
mnpa de la Repúhlic1, que en el aiío de 1828 publicaron en Nueva York 
Whitc Gallabcr y White. y ha reimpreso por segunda vez en la misma ciudad, 
el año próximo pasado J. Disturncll. Al menos lol! datos que hemos podido 
recoger en la ~::Estadistica de Chihuah111F:: del señor licenciado Don Agustin 
Escudero, y en la del señor Hcncral Don Pedro García Conde que llegó luego 
a nucstrng manos, 110 nos han dndo motivo para dudar de su exactitud.= 3• 

L1 ind~mnización, otro carítulo importante del Tratado, quedó fijada en 
el articulo XII, en quince millones de pcsos más el importe de las redama
c:lones de los ciudadano~; annloamcricanos en contra del Gobierno mejicano, 
cantidad que se cstirnaba en unos cinco mil!oncs de pesos aproximadamente. 

6.-Defrnsa y criticas sobre el Tmta<lo. 

Los principios constitucionnlcs en vinor. así como los de derecho inter
nacional y los argumentos empicados por los dífcrentcs pMtidos que integraban 
el Gobierno de la époc;1, son los que a continuación se mencionan: 

A) L1 Constitución en l'igor. n fo rcaliuició11 dd Tratado de Guadalupe 
lfícfalgo, cni la de 1824. En efecto, esta Constitución fué restaurada por el 
general Salas, 1;uccsor de Paredes, el :!ño de 1816 y votada por el Congreso 
con la indicación de que regiría en tanto no se contraviniesen con ella las 
Bases Orgánicas aprobadas el 12 de Junio de 1813. Dicha Constitución fué 
¡id!cionada el 18 de l\foyo de 184 7 por la llamada Acta de Reformas Cons
titucionalrs, rn cuy.1s dccbrnciones prcliminnrcs se asienta: ==el Acta cons
titt1tí1•11 y fo Constitución Ft.~dcral, s1mdonnd11s en 31 de Enero y 4 de Octubre 
de 1824. forman la ún ic11 Co11stitució11 Políticn de fo Reptíblica. = !a Estos Có~ 
digos deberían ser obscrvauo~ con el Acta de Reformas que en esa ocasión 
se expedfa. 

Conociendo que regía a la República Mejicana la Constitución de 1824 
adicionada con el Arta de Reformas, transcribiremos los puntos relativos a 
facultades del Presidente y del Congreso. que se relacionan con este estudio. 

El artículo XLIX de la Constitución aludida. al referirse a las facultades 
del Congreso. consagra en la fracción 5a., inciso 13, la de: =Aprobar los 
Trnt<Hlo~. de paz, de al ianzn, de <1rnistad. de federación, de neutralidad armada, 
y cualcsquicrn otros que celebre el Presidente de los Estados Unidos Meji
canos con potcnci0s cxtran jeras.::-.: 3" Es decir, f acuita ni Con9reso para apro
bar cualquier Trntado celebrado por el Presidente, pero no {acuita en forma 
aliJuna para desmcmbrnr <~ la Rcp1ib/ic¡¡, 

Veamos ahora cuáles eran los Tratados que podía celebrar el Presidente 
de la República: En d artículo XLIX, frncción 14, se establece como facultad 
del Presidente, la de: :e: Dirigir las ncgocfocioncs diplomáticas y celebrar Tra-

u Erpos!C'ltm dt lo~ t'\HnL•lotuido.i ruc)k1U1Cl'il. ' 1Alg111111S <fo<.,ume11tos sobre el Tratado de Ouadalu!M) 
llldaliro". l'ágii. 141 a l~l. 

u DublAn Manuel r Lo.iauo JOl!lt Maria. "Lert~tad(m Mejknna", tómo V. M~Jlco, 1870, pá¡r. 1711. 
ge M11teoa A. Juan. "lllsWrlo. l'arlameul.Rrla de los Conlffeso~ Me)lcan001", tómo U. Méjico, 18711, 

pd¡¡'. 1060. 
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tados de paz, nmistad, alianza. tregüa, federación, neutralidad armada, co
mercio y cualesquiera otros: rnás, pnra prest.ir o negar su ratificació11 a cual
quiera de ellos, deben\ preceder la 11probación del Congreso general.-:= 11 De 
aqul podrin deducirse que el Presidente estaba facultado para celebrar Tra
tados cunlquier;i que fuese el contenido, pero no se cstalllcce en forma cxpl'csa 
la f acuitad de crwjcn.1r tcrrítorio.~. 1!º' lo que no debe tenerse por conccdidíl 
ante el sifoncio ele fo Constitución. l:!.n cambio se cstnblece como ntribucíón del 
Presidente '""la de poner en ejecución leyes y decretos dirigidos a conservar 
la integridad de ll! Federación . ... ''"' 38 por lo que es menester interpretar la 
facultad consignada en la fracción 11. sin darle un contenido distinto del que 
realmente tiene, es decir, sin sobreentender.se como concedida la autorización 
para alienar el Territorio nacional. 

B) Opinión cid ¡rnrtido de fo pllz. 
El Tratado de Guadalupe Hidalgo ha sido objeto de múltiples debates. 

tratándose, desde las Cámaras encargadns de sn nprob¡¡ción, de fundarle ;uri
dlcamentc en las llmnadus facultades implícitas, o sea aquellas que puede el 
poder Legislativo conceder a cualquiera de los otros poderes federales, a fin 
de colocarse en apt!tud de ejercitar alguna dP. las facultndes explidtas. <al 

Pues bashudo!>~ en el textn del fartículo 11 del Acta de Reíormns, que esta~ 
blecc como facultad exclusivn del Congreso genernl la de "''dictar leyes con~ 
forme a las cuales lo.'i poderes de la Unión hayan de desempeñar sus facul
tades constitucionales:~:, e indicando que esta disposición que se cchabil de 
menos en la Constitución Federal, es la concor<lante de la de los Estado!; 
Unidos. que le sirvió de modelo, y que forma el final de la sección en que 
se enumeran las facultades del Congreso (que se expresa en la siguiente 
forma: .:.:::En fln, el Congreso tendrá la facultad de dictar todas las leyes ne
cesarias o convenientes para ejercer los poderes que se le han concedido, y 
todos los otros con que por esta Constitución se ha investido al Gobierno de 
los Estados Unidos de Norteamérica, o a algunos de sus ramo~ o brazos= ... ), 
conclula el partido de la paz por indicar: =el Congreso no puede ejercer la 
atribución constitucional de que se trata, sino mcdürnte el sacríf íclo de una 
cesión territorial, el Congreso tiene, por la Constitución. facultad para otor
garla.:.-:: ª" 

Pué invocada en apoyo de esta tesis la doctrina del tratadista Vattel, 
quien establece: 

... ::::: No se presume que el director de una Nación tenga la facultad de 
enajenar, por no ser esta facultad necesaria para gobernar, pero no se debe 
privar una Nación de enajenar sus bienes, pues seria interdecirse todo con
trato con los demás pueblos. Por lo que cuando entra a tratar por cualquier 
circunstancia sobre sus bienes se entiende que renuncia a su ley fundamental.:::.: 

11 .. 
(•) 

.. 
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Indica a continuación. que para el ca:io en que la ley no dijere nada sobre 
las facultades de disposición d(• los bienes, se nplic::irá el siguiente prindpio: 

'~ Si },1 Nación ha conferido n su director plena sohernnia, si ella le ha 
confindo el cuid<ulo y d<1do sin rcscrv;i el derecho de tratar y contratar con 
los demás Estados. ~·1· ¡u::Ha qm~ le hava revestido rnn todas las facultades 
nt'cesari<ls para ro11t1;1t;1r con vnlidez. l1n este caso, el Principe es el órgano 
de la N.1ciún: 10 r¡ttl'. d hace. se reputa hecho por ella misma; y. aunque no 
sea prnpktarlo <k los hkncs publicos. IM enajena v:tlidamentc, como que está 
debidamente autorizado. 

': L1 rnc•;tíón viene :i ser mi'ts difícil cuando se trata, no de la alienación 
de alH11110s bienes público:;. :sino dd desmembramiento de la Nación misma, o 
del Estado. d..:: la cc~:íón de una ciudad, o de una Provincíil que forma partc
intcnr;rntc de: clln, Sin embarflo. se rcs11cke acertadamente por los mismos 
principios. Una Nación se debe conservar a si misma, debe conservar sus 
rnicmbros, no puede abandonarlos. y cstú obligilda para con ellos a mante
nerlos en su estado de miembros de la Nación. De consiguiente, no tiene el 
derecho de disponer del estado y libertad de ellos, !;can cuales fueren las ven
tajas que de semejante n;!gociación se prometiere. Se han unido a la sociedad 
para ser mi~mbws de ella: reconocen la autoridad del Estado, para trabajar 
de concierto en el bien y conscrv<ición común, y no para estar a su disposición 
como una alquería o un rcbaiio. Pero la Nación puede lcgitimamcnte nbando
mulos en caso de cxtrcm;1 nccesid'1d, y tiene derecho a separarlos del cuerpo. 
si la conservación p1'1blic11 lo cxiuc. Así. cunndo en semejante caso el Estado 
abandnn~i a una dudad o una Provincia a su vecino, o a un enemigo poderoso, 
la ce~:.i6n debe pcrrnanecer \'álida en cuan!() al Estado, pues que ha tenido 
derecho de hnc:crla: no puede nl<:nar ya sobre esto prcten~ión alguna; cedió 
cuantos dl'rcchos podía tener. · - "' 

Con el apoyo de la doctrina de este ilustre jurista. en favor de la opinión 
del partido de Ja pílz. podria indicarse que el Tr<1tado de Guadalupe Hidalgo 
fué valídnmcntc t:elchrndo, pero ;intcs de a\'cnturnr una posición al respecto, 
conviene estudiar los argumentos del pllrtido contrario. 

C) Opinión del p:utido de fa fJm•rrn. 
Este partido se opuso tenüzmente il la consumación de la cesión cor1te· 

nidn en t:"! Trntad() de Gundalupc Hid"IHº· y al objetarla se basó en el artículo 
XXI del Acta de He formas, que esti1blecia: ::::o Los poderes de la Unión deri· 
van todos de In Constitución. y se limitan sólo al ejercido de las facultades 
cxprcs:imcntc desig11;1das l~ll ella misma, sin c11w .se c11ticndan permitidas otras 
por f a/t¡¡ expresa de restricción. e H 

Para aplicM este principio en el rnso del Tratado de Guadalupe Hidalgo. 
hncían un análisis d1! la doctrina de derecho internacional público, que hablan 
invocado los partidilrios de la pnz. El desarrollo del argilmento se hizo de la 
siguiente manera: Indicaban lo!-i miembros de este partido que; :ce. Vattel. fun· 
dado en la conveniencia mutua de las naciones, y en la necesidad reciproca 
que estos tienen de tratar y contratar entre si á semejanza de los individuos, 
ha prescrito como principio de derecho de gentes. que aquellos en sus cons~ 
titucioncs no quiten á sus gobernantes In fncultlld de ceder ó enajenar los 

*º \'11tlel. "l);orM:ho •.lt Gl!"nld', t1\111n l. pn~~. 4U r ua. 
u Duh!An }' l.oiuno. "Le¡rlglul'lón Mejk1111tt", tómu \', piig. lii1. 
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bienes que en propicdnd h~s pertenecen, ya sc;111 muebles, raíces o acciones. 
porque si tal sucediera, dice aquel tutor, se haria imposible In terminación de 
las dif!cultndes oc11rrcntcs entre pueblos sobernnos, que no reconocen jue:: 
sobre la tierra, y que para terminar sus q ucrcllas solo tienen dos medios, la 
guerra ó la paz, obtenida ú costa de sacrificios o mutuas concesiones. Tal es 
la doctrina del autor citado, á que se acogio el señor Ministro de Relaciones 
exteriores en su exposición, y la que han hecho valer con mas ó menos vigor 
los que hnn opinado como el Ministerio. Pues bien, la Constitucíon Federal 
de 182·! y el Acta de Reformas. hoy vigente, que no han querido conceder ti 
los poderes de la Union l<i facultad de cnnjcnar ó ceder porción ulquna del 
Territorio de la Fcderadon Mcjicnna, no han contr;1riado de ningun<; manera 
el derecho de gentes, ni han antoriwdo principios diferentes de los que <1sicnt.:i 
Vattel, porque la limitadon que ha puest() al ConHresci general no se ex
tiende ú toda clase de bienes sin distinción. sino unicamcntc ú los raices, ó 
mejor dicho, al Territorio cuya integridad parece se quiso conscrvnr con pre~ 
fercncin de todos los dcrnas intereses nacionales.""' •2 

CH) Ccmsidcrncioncs persona/e.~. 
En términos gcncrnl•!s concordamos con la opinión del partido de la guerra, 

lo cual fundamos en lo siguiente: 
El Pueblo, titular d(~ la sobcrnnín, la ejercitó por mcdío del poder cons

tituyente, y plasmó su voluntad en el documento escrito llamado Constitución. 
En ésta se instítuyero11 poderes para que la aplirnsen. dándoles facultades 
dctcrminildas y por tanto limitndils, encontrándose de consiguiente dichos PO* 
dercs somr.tidos en forma al1soluta a fo Constitttción. 

Estando reunidos los caracteres esenciales de la supremacía constitucio
nal. siendo dístintos los poderes constituidos y constituyente y ser la Cons· 
titución cscrif<t y rígida, se puede concluir que un<1 vez que d pueblo ha ejer
citado su soberanía, ésta pasó <t residir exclusivamente en b Constitución, y 
no en los órganos o en los individuos que gobiernan. 4' Por lo tl.lnto. las per· 
sonas físicas integrantes de los poderes, en modo alguno pueden contradecir 
los mandatos constitudonalcs, dndo que, !1t1biericlo recibido su inocstid11ra de 
una f ucntc srtperior, ésta se encuentra por f11erzn sobre de dios. 

El cumplimiento de los mandatos constitucionales implica la exacta ejectt• 
cfón de las focultades que se conceden a los órganos estatales, absteniéndose 
de renlízar todo aquello para lo que no han sido expresamente Facultados. pues 
es ocíoso alegar, pélra la reali:rncíón de una conducta cualquiera, el hecho de 
no estar consignada una prohibición expresa de realizar determinado acto, 
pues tal como indica Kelscn, :e' el indit1íduo que obra como órgano csfnt,11. 
solamente puede han':r lo que d orden juridico le autoriza a realizar. Desde 
el punto de 1•ist.1 de la técnica jrtridicn es superfluo prohibir c11alq11ier coslt 
a un órgilno del Estado, pues basta con no mztoriuulo 11 lwccrla. = 1• 1 

Y a de momento podemos consi<lernr que no pudo, de acuerdo con ta 
Constitución de 1824. realizarse cesión territorial alguna, pero examinaremos 
la posibilidad de que por aplicacíón del artículo 11 del Acta de Reformas, que 

•1 Archl"'' hl81ótlcü dlplom~tl("· "Al¡¡:11111>< 1l1)('t1111c11t1H i;ohre el Trnta<lo e.le Gund11lupa llltl11lgo", 
111\r. t5l. 

.a Tena füunlrt"l, Fellr•r. "Uerr.du1 Co0Nlltudo1111.I M<')ir11on". Mfjko, 1055, pl\lf. lO. 
(•l Cll11<lo por TcUt\ Ut1111lrea, pá/,'S. JO y 11, "Tcur!a del IM1ulo", Kel!Wn, pilg. 377. 
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establece lns facultades implicílas, se pudiera entender concedido el derecho 
parn ennjen;ir territorio. 

El arnumcnto Je que 1<1 cclehraciún del Trntado de Guadalupe Hidnlgo 
se hizo ron apoyo en l<is facultades implicitns, es inaceptable en este caso, 
pues cquivnldrli! a ot.orgar a los poderes constituidos una facultad diversa 
de In cxistt•ntc, p11dil'ndo por medio de In intcrprctnc!ón libre de las disposi
ciones constitucionales ap11nt;1dns. llegar a subvertir y aun destruir la misma 
Constitución. 

Toda ve: que hemos demostrado que de i!Cuerdo con los principios de 
derecho constitucional VÍHcntcs en 1818, el Tratado de Gui!dnlupc Hidalgo 
era nulo, rebatiremos la validez del mismo en el <lrdcn internacional. 

Como es s:ihidc), los Estados son entes jurídicos que nctúnn por medio de 
sus órgm1os o representantes. Al rcalb:ar un Tratndo los representantes de 
los Estados, <lcbcn cst;u rlcnan1cntc autori::.ados por sus respectivos países. 
ya que van ;i manifl.'st;1r el consentimiento de ellos y a obligarlos con sus de~ 
daracíones. Por ello. indica \!attd, que un Tratado es válido, si no hubiere 
vicíos en la m¡11u·rn en que ha sido concluido. y que para ello no se puede 
exigir otra cosa que un poch~r suficiente en las partes contratantes y su 
consentimiento mutuo. ~uf icicntcmente declarado .. e: " 

Rcspc~·io de los poderc,'\ de los rcprr.scntantcs de los Estados contratantes. 
índica DicflfJ, que siempre han sido (·stos cuestión de derecho interno: ::: de 
manera que un Trnt<ido no tiene eficncin jmidicn internacional, si en virtud 
de nqud derecho, los que se presentan como representantes de los Estados 
contratantes. no estuviesen autorizados pl~namentc para contraer las obllgo
cioncs de que se trata.'·· 4 '' 

Ahorn bien. siendo el encarnado de la celebración de los Tratados, de 
acuerdo con la Constíludón de t 821. d Presidente de In República, y no con~ 
tando éste con autori:<Ki6n p.:ira realizar una cesión territorial; rcalízó un 
acto viciado de nulidad y por ende carente de validez. 

No puede alegarse, por otra parte. que el Trntado de Guadalupe Hidalgo 
hity.1 sido convalidado por !;1 ratificación que del mismo hizo el Congreso, ya 
que r~te tampoco tenia facultades parn aprobar una cesión ele territorio. 

Sólo queda por nnrcgar que. a pesar de existir en el Tratado de Guadalupe 
Hidalno un vicio que lo hace nulo. no ha sido hasta la fecha denunciado por 
la parte perjudicada y probablemente no lo sea nunca dadas las ckcunstancias 
políticas imperantes así rnmo la dependencia cconómirn y la necesidad de con
vivir amistosamente con el pais vecino. 

7.-Condusioncs finales sobre la cesión de territorios 
¡¡ favor de los E.stados U nidos de Norteamérica. 

1 o. L1 guerra llcvnda a cabo por los Estados Unidos en detrimento de 
la Gran Nación Mt~jicarw, no tuvo ni puede sostener ningún otro título que 
d de conquista. 

2o. L1 guerra de conquista y usurpación hacia Méjico fué inconstitu
cional por ser iniciada contraviniendo los dictados de la Carta Fundamental 

" \'11lkl. "llen·d10 1h• H1•111t,,.", lúmo l. pó.ir. 17H, 
4.5 I>1e11n, Julio. "l)ércd10 lnter1u1donul l'tihllro". llnt«du1111, IP48. l'd¡, 415. 
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de los Estados Unidos de Norteamérica. pues estnbleciéndosc en el artículo l. 
sección VIII de la misma, entre las facultades del Congreso, la de declarar 
la guerra. malamente pudo arrogarse esta facultad el Presidente P0lk al or
denar al general Taylor que avanzara sobre el rio Bravo invadiendo Terri
torio mejicano y forzando de consiguiente la dcclnrnción de guerra. 

3o. LA USURPACION DE ESOS MAGNIFICOS Y RICOS TERRl
TORJOS ME/ICANOS FUERON Y SON LA CAUSA PRINCIPAL DEL 
ENGRANDECIMIENTO EN TODOS CONCEPTOS DE E.OS ESTA· 
DOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

4o. La cantidad de quince millones de pesos recibida por el Gobierno 
mcjícano, fué simplcmcnk una comp¡~ns;ición en consideración a que el valor 
pecuniario de lo usurpado, cxccdia infinitamente a Ja suma de las reclamaciones 
exigidas por los dud¡¡danos y Gobierno estadounidense. 

So, Desde el punto de vista del derecho interno, no hnbiéndosc refor· 
mado la Constitución en el sentido de que ésta permitiese la cesión de terri~ 
torios, y no pudiendo de conformidad con el texto en vigor hacer enajenación 
territorial alguna, al celebrarse el Tratlldo ele Guadalupe Hiclalgo se realizó 
un acto nu/C', 

60. De igual u1ancra; ia rntif lcación que del Tratado hizo el Congreso, 
no puede alegarse, ya que éste tampoco tenia facultades para aprobar una 
cesión territorial. dado que, habiendo recibido su inuestidura de una fuente 
superior. ésta se cnc-0ntrnbn por fuerza sobre de aquel. 

7o. Si era necesaria una cesión territorial para obtener la paz, debióse 
primeramente convocar a un Congreso constituyente para que procediera a 
reformar la Constitución y no pasar sobre los dictados de la misma, ya que 
por más tJl,soluto que /111{,icsc sido el poder del Estado y asi le fuese posible 
¡uriclicamcntc liaccr todo: él no podía corno no puede. suprimir todo orden 
jurídico y fundar la anarqufa, porque se dcstruiria a Sí mismo. El Estndo a 
través de sus órganos constituidos pudo cambiar el derecho existente. pero, 
en tanto que este subsistiese, el Estado no estaba focultado a desconocerlo, 
él no podla abrogar el derecho y la organización en vigor más que creando la 
organización y el derecho nuevos que continuasen limitando su poder. 

80. Por último, y desde el punto de vista del derecho internacional, la 
guerra por ser injusta tuvo los i!lcmcntos de violencia 11 dolo, que, por ser 
vicios del consentimiento hacen parcialmente anulable el Tratado por contener 
una nulidad relativa. 
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Capítulo Sexto 

VENTA Y PERDIDA DE LA MESILLA, HOY LLAMADA ARIZONA, 
QUE PERTENECIO A SONORA Y CHIHUAHUA 

ANTECEDENTES 

1.-0pinión pública ca los Estados Unidos, 2.-Instruccíone:i a los coml
slonndos. 3.-Errorcs en los plnnos de Pantojn y Oisturnell, 4.-Acuerdo de 
los comisionados. 5.-Desaprobación del acuerdo tomado por la Comisión 
Mejicano-Angloamericana. 6.-Conclusiones. 

~ ... !I el resultado convenido por 
ellos se tcndrii por parte de este Tra
tado y tendrá la misma fuerza que si 
cstutJicsc inserto crt él . •. = 

Art. V. Trat. Guaá<1lupc Hgo. 

!.-Opinión pública en los Estado!'! Unidos. 

Ln adquisición territorial lograda con ei Tratado de Guadalupe Hidalgo 
no satisfizo a una gran parte de la población angloamericana. El sentimiento 
de un de-stino que se había ya manif cstado antes de la guerra, aumentado en 
gran forma por las victorlns logradas por el ejército estadounidense en Méjico, 
11acía11 que se pidiese la total anexión de éste. Li opinión pública y los perió
dicos. como parte de ella, clamaban porque tal paso se diera. 

El "State Rcgister" de lllinols, opinaba que la guerra no debla haberse 
terminado :=z hasta que todo el Imperio Mejicano, como Tejas, fuese añadido 
al territorio de !a Unión.~--:: 1 

El •· New York Sun" dccla;aba: ~ 0-= La Providencia ha querido est.u 
guerra a fin de unir ambas naciones, resultado que creemos cierto e inevitable 
como ningún suceso de la historia humana.::.:;; 

El "Post" protestaba violentamente contra el abandono de Méjlco por 
las tropas estadounidenses ~ y la entrega de ... ;;:::; este hermoso pals a la cus
todia de los ignorantes. cobardes y rufianes libertinos que lo han gobernado 
en los últimos veinticinco años.:::: 

El "Unión'' decía:• ::--:El titulo del Gohiemo mejicano es un título basado 
en una conquista y sostenido también pm conquista. Si nosotros lo tomamos 
y lo sostenemos por el mismo _t_ítulo, ellos no podrán quejarse. Si su titulo es 
legal. el nuestro lo serb tamb1en. "-' 

El deseo de que toda la República Mejicana pasase a manos de los Esta
dos Unidos, era igualmente sostenido por todos los oficiales que regresaban 
de la guerra. El genernl John A. Quitman al volver a Washington en Dlciem-

1 
1 

' 

Dodd. "Tlle Weiit n111I tlir \\"ur wllh M~Jko", dtado por lllppy J. ~·red, en su libro "Tbe Unllctl 
Stat.-s and M~Jko", pá(. 16. 
Rlppy, J. Fred. "Tht> Unllt>d Stalt'S and MéJlro''. páf. 1,. 
ldeni.. ldPm., ldem. 
Nn .. ·~ Ht•.¡J~ter. LXX 11, pág. 331. 
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bre de 1847, presentó un pliln para la ocupación permanente de la República, 
opinando que los gastos serian pocos y la oposk!ón por parte de los mejicanos, 
escasa. 6 Asimismo, en .:1mbas CAmnrns y en el Gabíncte de Polk, el sentí~ 
miento dominante ern el mismo; poco untes del mensaje presidencial de Di~ 
ciembre de l 847, el Gabinete hnbln tomado el rn:ucrdo unllnime de q_t!e sl 
Méjico continuaba rcslstíéndost! H hacer la paz, se tomarla todo el país, En e! 
Congreso, el sl'.'nador P.P. Stanton de Tenessce expresaba que "la tendencia 
de las cosas era hacia b subyugación de todo Méjico". 

Sin embargo, se fué desarrollando una decidida oposición por parte del 
partido antí-csclnvi5!0 quien veía q11c todos los nuevos territorios por estar 
situados al sur de la llamada línea del "compromiso de Mlssouri" entraban 
dentro de la esfcr.i csdavist;1. Este partido contabn con rn;iyorla en el Con
greso, Mi que cuando Polk cnví6 el proyecto de Trat«do enviado por Trist 
fué aprobado sin rescrv;1s ni enmiendas por un voto de 38 a 14. 11 No obs
tante, durante el debate por f;1 ratific.'lCíón del Tratado, se presentaron algu~ 
na:; proposiciones de corrección al artículo V que descrlbla la linea fronteriza. 
una de ellas fué la del senador Snm Houston, de Tcj<1s, quien proponia la 
siguiente: : 

... ::::: Empezando en la playa una legüa al sur de T<1mpico; de nlli correrá 
por una linea recta al ocstc-1111rocste y pasando una legüa al sur de San Luis 
Potosi llegará hasta In cumbre de la cordillera principill de la Sierra Mndre. 
de alli. a lo largo de esa cordillcrn hasta cortar el paralelo de 25" de l11tltud 
norte, luego por dicho paralelo, hacia el occidente hasta llegar a la linea 
oriental de la BaJa-Callíornia; y seguirá dicha linea por el sur y occidente 
hasta llegar al Océano Pacif leo.'º 

El 6 de Marzo, durnnte los mismos debates, el senador Jefferson Davis. 
de Misisipi. propuso que la frontera se def inier¡1 as!: JI 

=Comenzando en el Golfo de Ml:jko a 3 lcaüas de tierra en un punte. 
opuest:> directamente situado en medio de los ríos San Fernando y Santander 
(Boqufllas cerradas y Barra de Santander), correrá al occidente hasta el pueblo 
de Labradores en el paso montañoso de la planicie de Linares; de alli a Agua
Nucva. hasta el flngulo sur-occidental del Estado de Coahuila; de alli para 
el norte a lo largo de las tierras nlt<ts del Bolsón de Mapimí y Montañas de 
Santa Rosa hasta el río Grande: la linea debe ser trazada incluyendo los 
nacimientos del río Sabinas e intersectar el río Grande, por encima del rlo 
Puerco ( Pecos); de alll,J'ºr: el canal principal del río Grande hasta el paralelo 
de JI 0 de latitud norte; e allí al occidente hasta el meridiano de 3'1º de longi
tud oeste de Wa!ihington; ele alli, por medio de una linea recto hasta un 
punto en el rio Colorado, diez millas abajo de la unión de los rlos Gila y Co
lorado: de allí, a la costa del Océano Pacífico, una legüa marinn al sur del 
punto más meridional de la bahía de San Diego ... = 

Ambas propo~icioncs significaban el descontento de una gran masa de 
la población anglosajona con el Tratado firmado, y nos dan una idea de su 
no satisfecha ambición territorial. Esta vino a ser incrementada por un nuevo 
incidente: 

1 Cl11.lrboo~ J.l'.H, "Lfft 1111•1 totn,.pon1!ene<> o.( John A. Qullnnrn", Tómo U, P41'. 71. 
1 SmJlh H. Ju•tln. '"fhtr Wnr wllh IM/lro". Tómo 11. t>np. Hll y U7. 
T "St'n&le E1t>CUllYf! Juurnal". Tómo \ 11. Wu~W11gio11, 1í1g7, p.(a', IOJ. 
• Jdem., ldem .• Ideen.. Páp. IU y IU. 
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El Estado de Yuciltún, Independiente del Gobierno de la República en 
aquella época. envió un rcprc!irntantc n Wa.~hinf¡ton con el encargo de ofrecer 
"dornln io y soberanía" sobre b .l\~n!~1sula, como pago de ayuda militur pa1:a 
salvnr a los blan(os dí' la cxtcrmmac1on que los <m1cnazaba como consecuencia 
de la Hfilll rebelión india q uc había estallado. 9 

Polk rnvi6 Ja pr0p11e~ta al Senado donde unos se decidieron por la ocu
pación pcrm;rncntc <le Y uratún y otros se opusieron a clln, finalmente el Pre~ 
sldc11tc. ,¡J no contar con el dcci<lido apoyo del Scnndo, declinó considerar la 
ofrrtil hcd1il pnr el Gobierno de Yuratf111. 

Como díjimos, este nuevo incidl'nte vino a m1mentar todavía más la ccr
tid11111brc ('!1 el {mimo d!' h opinión nnnlonmericana de que la ocasión para 
nucv.is adquisiciones tcrritorinlcs a costa de Méjico era ideal. pues cm mani· 
f icsta la inrnpacidad de sus hnbitantcs y de su Gobierno para bastarse a si 
rni~mos. Este episodio, como opina Hippy, revela alíJunas de las fuerzas que 
dieron forma a la política mejicana de los Estados Unidos para la siguiente 
dccuda: 1" :, ••• política que scríu caracterizada por unn avidez por anexarse 
un;~ parte o };1 totalicfod ele 'Méjico, una avidez crc11da por fwmlirc de tierm ... = 

2. -I ns! ruccionrs a los comisionados. 

El Trntado de 2 de Febrero de 18'17, en su articulo V estipuló que ~para 
consignar In líncn divisoria con la prcd5i(m debida en mapas fehacientes y 
para estnblccer sobre la tierra mojones que pongan a la vista los límites de 
ambas Rcpúblic:n!>, .scntin qut>diln descrito!' en el presente articulo. nombrará 
cada uno dl' los dos nohiernos un Comisario y un A¡:¡rimensor. que ... pro
cedcrfrn a ~ciíalar y demarcar la cxpn~sada linea divisoria en todo su curso 
hasta la dcscmboc;idura del río Brnvo del Norte, Llevarán diarios y levantarán 
planos de sus opcr;icioncs: 1¡ el resultado <·ont1enido por ellos se tendrá por 
parf<' de este Trntado 1/ tendrá fo mí.rnw fuer:a q11c si cst1wiese inserto 
en él ... = 

De acuerdo con lo ilntcrior fueron designados como Comisionado y Agri
mensor, dt> parte de In Nación Mejicnna, los scilores: general Don Pedro 
García Conde e inf!cnícro Don José S;1lazar llarrcgui: respectivamente. Por 
el Gobierno de los Est[ldos Unidos fueron nombrados los señores: John R. 
Bartlctt, Combionado. y A. B. Gray. Agrimensor. 

Dada la importanciil de lit misión que iban a desempeñar, los comisio
nados mcjic;rnos recibieron instrucciones cuidadosas al respecto. con fecha 20 
de Marzo de 1819: en ellas se les expresaba: 11 

~=En el Tratado está convenido que para el desempeño del doble objeto 
de la Comisión, se han de levantar planos. y se ha de llevar un diario. Los 
planos se quiso que fueran una especie de comprobación del mapa fehaciente 
en que ha de quedar consi¡¡nada In linea. Lo más natural es que sean par
dales, esto es. que cada plano comprenda de una parte el terreno sobre que 
corre la linea y que de la unión de todos resulte formado el curso general de 

g 

10 
11 

Cnt1r~ni, Luk •·rn111!0 1kl l'n•,!de!ilc l'olk". :.: 1'I msu 1le Yucatán ~-~. T6mo H, A1>éllflke "O", 
pi\«~. 437 11 6H. 
1\lp¡J;·, J. ¡.·1rd. ''Tlie U11lk<l Stnlt•,¡ 1111<1 M~lit~•", pAg. H. 
M.S .. tn lu Sd1>. de Jl¡,lndone~. C:arr~fio AJl.ierto Murfu. "l\léJko y 10!! l'!JludO!f Unltltld de Norte· 
nmérka", ¡ul¡¡jnu 273. 
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ésta. En los planos debe contenerse una porción de pormenores que no podrían 
caber en el mapa general ... 

=e Respecto del diario, mientras más circunstanciado sea es mejor. Su 
objeto es que en él quede escrita of ici;ilmente la historia de la expedición. 
para que si llega por desgracia a ocurrir en lo venidero alguna duda o disputa. 
puedan encontrarse alli los datos nccesMios para aclararla o resolverla ... 

. ::::. Pe:~ último, los comisionados dchcn tener muy presente que existe una 
cst1P.u!11czo11. co11formc a la ciwl. d rcsult;1do en que ellos convengn11 con los 
com1sw11iUlos estadounidenses, sin nucuo examen. si11 aprobación de fos Cii
maras ni rntif icación del Gobierno, /rn ele rcpuforse como parte del Tratado 
de paz !J ha de tener fa misma f 11er:rn que si estuviese imerto en él. De modo 
que los intereses nacionales se hallan hoy sin reserva en manos de nuestros 
comisionados y la República deposita en dios toda su confianza.= 

3.-Errorcs en los planos de Pilntoja y Disturnell. 

La fnlta de d<1tos exactos respecto de la región donde iban n colocarse 
los nuevos límites de la Nadón Mejicana y los Estados Unidos, hizo que los 
comisionildos al firmarse el Tratado de 1848, adoptaran los planos que estaban 
reputados como los mejores y que al fin al de cuentas sólo sirvieron para causar 
entorpecimiento, v uno de ellos, el de Disturnell. fué In base parn una nueva 
segr:c_gación del Territorio mejicano, {Véase mapa adjunto No. 7). 

En efecto, refiriéndose al plano de Pantoja, dccin el señor Comisionado 
Don Pedro Gnrcía Conde al Ministro de Relaciones Exteriores en 31 de 
Agosto de 1819: 12 

::::: La determinación del punto más austral de la bahía ha presentndo grnves 
dificultades, porque el plano de Don Juan Pantoja, no conviene absolutamente 
con el terreno y. por ende, tampoco ha podido encontrarse el punto a que se 
refiere d Tratado.~~~ 

Sin embargo, los errores en el pinna de Distumell. trajeron consecuencias 
de mayor consideración que examinaremos dekniclamente: 

De acuerdo con el Tratado, la linea debía correr por el medio del río 
Grande, . . =hasta el punto en que dicho río corta el lindero meridional de 
Nuevo-Méjico, continuará lueBo hacia occidente por todo este lindero merl~ 
dional (que corre al norte del pueblo llamado Paso) hasta su término por el 
lado de occidente: desde ali! subirá la linea divisoria hacia el norte por el lln~ 

dero occidental de Nuevo~Méjico, hasta donde este lindero esté cortado por 
el primer bmzo del rlo Gila ... o::-. y más adelante decla: =los linderos merl~ 
dional y occidental de Nuevo-Méjit.:o, de que habla este articulo son los que 
se marc:an en la Carta títulada: Mapa de los Estados Unidos de Méjico según 
Jo organizado y definido por las varias Actas del Congreso de dicha Repú~ 
blica, y construido por las mayores autoridades. Edición revisada que publicó 
en Nueva York en 1847, J. Disturnell, de la cual se agrega un ejemplar al 
presente Tratado. firmado y sellado por los comisionados infrascritos ... == 

De acuerdo con tales estipulaciones los comisionados procedieron a marcar 
el punto inicial en el río Grande. o sct1 aquel en que dicho río corta la fron~ 

tt M.S .. en lll Srla. de Rele.donet. CarreilO, Alberto M&tfa. "Méjico 'I k>e Estados UnldOó de Norle
amétlca", pó.gtn& ,,7, 

i31 



MAPA 
•li• lo~ -. ...__. -·· ·-· 

Jl:~T.\DOS.' 1· . .'.\"1 DOS 
·--.--- ,,,,.......... --- ,,, 
-1 ' 

lU :!1 it J :V {) .> 

•{~m /, ~íl~ 
.f 

.,,.1,,, ,,.,/l~,-71'"' "", , ... ~¡!, / 

fuf'lttlh'\\ Jf.Htik,flJ h:1M."\¡.\\\\ 

( !"t'1~11ro~) 
U!f 

... t ~ y .. 

MAPA No. 7 

1 
-~ 

r 



tera meridional de Nucvo-Mcjico, pero se encontraron con que al igual que 
el plnno de Pantojn, d de Disturnell tampoco era correcto y que, en con· 
sccucnciíl, para trazar el límite austral de Nucvo·Méjko, era preciso con· 
saflrílrsc a efectuar obscrvncioncs astronómicos y trabajos especiales de trian· 
gulación rnmo ya lo habían hecho en C<.llifornia. 
' Es neccs<1rio d1~cir que ni los representantes de Méjico que celebraron el 
Tratado de 1817. ni el Gobierno al instruir u los comisionados que hab!nn de 
fijnr los lindes l~n el terreno. ínrnrrlcron en el error de suponer que aquel plano 
cm exacto de un modo absoluto: y sí los primeros, después de referir los di
versos errores en que se había caído al establecer los limites meridional y occi
dental de Nucvo-Méjíco, sr: redujl'ron '1 decir que les habían parecido trazados 
con [lunt1wlicfod: • <d Gobierno hizo mús: C'XJ>rcsó de modo bien daro que 
sabfo que d pfono de Vist11rnelf cst;1b;1 cq11i11ocado, cuando el Ministro de 
Rdacionrs. Cuevas, dió sus instruccionr!I al Comisionado de limites en los 
siuuientcs t.:rminos: 13 

••• c~0 Tnmbi.:n se adoptó el Tratado de limite meridional que da Disturnell 
al Nuevo-Méjico y scp:un este T1~rritorio de nue~tro Estado de Chihuahua. 
Oisturncll lo fija en 32 11rados y cosa de 30 minutos lntitud norte. Estd fija
ción debe ahora scnuírsc: por srr In pactada. Resultará de ella que la linea 
qucdl' f.ltl(:ho 111ús 11mbn del Pnso que como se mucstrn en d Mapa de Dis~ 
tumdl, lo can! proviene de que éste erró la verdadera situación de aquel puc· 
blo, pues lo colocó arriba del grado 32 y parece cierto que está abajo de ese 
grado. Pero su error nnda imporfil en el caso. pues ni se aceptó ni podría accp· 
tnrsc fo fotitrrd qm· da 11 aqud pueblo: como que no es punto ni materia de 
conl'cnio.'> diploml1ticos. Y ~í /·:'> e.~. el tener por limite entre fas dos Repliblicas 
el que él tm~ó a 32 {Trmlos 10 minutos de latitud sea nwl fuere fo distancia 
que medie desde nlli fwstn El Paso. Con respecto a este pueblo todo lo que 
se nsi1~ntn en el Tratado es que qucdn dentro del Territorio mejicano como 
lo pone Distnrr1cll: r>cro no que diste sólo clcl lindero el espacio que le marca 
en su mmx1. FtH·ri::1 ~s r<'octir que ESE ESPACIO DEBE EFECTIVA
MENTE.. RESULTAR MAYOR.= 

Los trabajos de ambas comisiones prosegulan y cada vez se hacían más 
notables los errores del plano de Oisturnell. y ante la gravedad del caso, el 
señor general Don Pedro García Conde. Comisionado mejicano, pidió instruc~ 
dones precisils a la Secretaria de Relaciones acerca de la conducta que debía 
observar n propósito del límite de Nuevo-Méjico. Este paso de Don Pedro 
García Conde estaba justificado. pues. pese a lo terminante de sus instruccio· 
nes, deseaba una corroboración de las mismas. pues sl se rectificaba el error 
del plano. los Estados Unídos deberían perder una importante faja de terreno. 
y en cambio. si el Comisionado mejicano consentía en atenerse a dicho plano. 
no sólo aprobaba una falsedad geográfica indiscutible y que saltaba a la vista. 
sino que hada perder a la Nación Mejicana parte de su Territorio no cedido 
conforme a las estipulacíoncs del Tratado. 

Aquella nota decía literalmente: " 

Ver C'APltulo V. st>1'<•ló11 únlNl. J•ág. U,, de l't!le estudio. 
11 Carrt'l\o, Alb<'rlo Mnri1t, "M~iko )' lol!I El!tados Unliltld 1te Nortenmérkn". :=lnstrucrlonea 1te to 

rle Mano r1~ ·~U.e-: l'ágt11R8 no )' 281. 
• • ldem.. lrl~m. rA!rlnu 2~1 y ua. 

135 



=PUNTOS SOBRE LOS CUALES PIDE INSTRUCCIONES EL 
QUE FIRMA PARA PODER DETERMINAR EL LIMITE DE NUEVO
MEJICO CON ARREGLO A LA CARTA DE DlSTURNELL. 

'.::.:lo. En esta Carta, está señalado el limite austral 
de Nuevo-Méjico, con una linea que en unas partes 
es recta y en otras tiene pequeñas ondulaciones; por 
consiguiente no creo que pueda exigirse que en el 
terreno se trace de Ja misma manera, porque esto 
seria imposible, y de ahi viene la necesidad de que 
se determine, cuál es la verdadera latitud de dicha 
linea. 

ACUERDO AL PUNTO CONSULTADO: 

=Sea recta. y la media 
de 1113 alturas dé la cur~ 
va.= 

= 2o. El paralelo de que se habla en la parte an~ 
terior, puede considerarse como absoluto. y como 
relativo al Paso del Norte. La Carta citada de 
Disturnell, hace pasar el mencionado paralelo, una 
legüa al norte del Paso: pero tenla equivocada la 
lutltud este punto, y 11:11 una nueva edición ha bajado 
su posición un número considerable de minutos, y 
con ella el limite de In Repllblica, conservándolo 
siempre a una legüa de la mencionada poblac1ón. 
A.si es que pretcndléndo'5e por pat'te de los anglo
americanos, que el limite quede siempre de esta 
manera, lo cual no es compntlble con la latitud que 
se ha dado al paralelo, en el plano que forma parte 
del Tratado; el que firma necesita instrucciones 
muy terminantes, sobre la manera en que debe obrar 
en tales circunstancias. 

ACUERDO AL PUNTO CONSULTADO: 

=La latitud que tenga 
en el rlano que sirvió 
para e Tratado, consi
derado con relación al 
Ecuador y no a pueblo 
alguno es la que se sos
tendrá, Si no se contJie
nen en esto los N.A. 
protestará y dejará que 
ellos tracen su línea y la 
Comisión mejicana tra
zará la de latitud del 
plano.= 
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::-: 3o. Si se conviene en que el paralelo debe posar 
a unn legüa del Paso, es preciso fijar también en la 
población. el punto desde el cual debe comenzar a 
contarse la lq¡ilo. 

ACUERDO AL PUNTO CONSULTADO: 

=No se <.'orwicne c11 
eso.::-.:: 

"º'fo. El límite occidental de Nuevo-Méjico forma 
una linea curva que también se hace imposible se
guir en el terreno, y que se supone pasa por lo más 
alto de las montañas de la Sierra de los Mimbres. 
Por esa razón es preciso saber, si no coincidiendo 
este meridiano. como es muy natural. con el terreno 
se ha de adoptar el mcridiatlo medio '¡ue dé dicha 
linea, o se ha de llevar siempre por lo más alto de 
lns montañas de los Mimbres.::..:: 

ACUERDO AL PUNTO CONSULTADO: 

=Se adopta el meridia
no medio.:=:: 

Dl>S ernn Jos errare~ capitales del plano usado. y para una idea más clara 
sobre este problema los enunciamos en seguida: 

lo. La situación del pueblo de El Paso en el mapa de Dlsturnell era 
aprox imadamcntc 32° t 5' de latitud norte, en tanto que su verdadera locali· 
zación se hallaba en los 31 ° 'i 5'. 

2o. En el mismo plano, la posición del río Grande cerca de la frontera 
meridional de Nucvo-Mejico. se encontraba mús o menos a los 104° 40' de 
longitud al occidente del meridiano de Grecnwich. siendo que su situación 
real era aproximadamente a los 106° 40' al occidente de Greenwich, es decir, 
un error de 2°. Asl, una correcta representación del río Grande, mostraría 
la frontera meridiom1l de Nuevo-Méjico donde toca el lindem occidental para 
luego subir por éste, más o menos a un grado; mientras g_ue en el mapa de 
Oísturndl •~ esta distancia seria aproximadamente de 3°. El primer paso que 
se dió fué la localización dd punto donde el río Grande corta el lindero meri
dional de Nuevo-Méjico: esto fué hecho de común acuerdo entre el Astrónomo 
mejicano 0011 José Salazar Ilarregui y el angloamericano A. W. Whipple, 
quienes lo establecieron según consta en el documento que unidos firmaron el 
26 de Diciembre de 1850, y que forma parte del Acta de la Comisión de Lími
tes, correspondiente al 25 del mismo mes y año. Este punto está situado a 
los = 22 minutos de arco al norte del paralelo de latitud señalado 32 grados 
en el plano= y añadía que ='desde el mismo punto, el lindero meridional de 

u "Senate ltiecutlvo". [)ocumerilo número IUI. lluncrott. "lllst. or ArlzonR anti N. M~Jlco", pá.g. UI. 
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Nuevo~Méjico se cxtit•ndc 3 grtidos hasta su limite occidental . 16 Veamos 
cómo se llef16 a esta segunda estipulación: Una ve: localizado el punto inicial 
a los J2<.J 22' el Comisionado mejicano proponln la siguiente línea divisoria: 
empcrnndo en un punto en el rlo Grundc a los 32° 22' ele latitud norte (la 
lntitud del punto de intcri;l':cción de la frontera meridional d1~ Nuevo-Méjico. 
con el rlo Grnnde de ncucrdo con el mapa de Disturncll); de allí, y por ese 
parnlclo de .32° 22'. cerca de un Hrado ni occidente (d curso de la frontera 
meridional en un mapa representando correctamente dicha frontera y el rlo 
Grnnde) hasta el río Mimbres: de allí por esta corriente hasta su nacimiento, 
y luego por una linea recta hasta el río Gila. 

El Comísionado Bm-tlctt, accedió a aceptar el punto inicial de 32° 22' 
de latitud norte si Don Pedro García Conde convenía a su vez en correr la 
linea 3° al occidente. Dt~spués de alguna vacilación, el Comisionado mejicano 
aceptó la uprobación {le Bartlett. 11 Ignoramos las razones que Don Pedro 
Garcla Conde tuvo para nccptar la idea del Comisionado angloamericano. pues 
no había, como lo demostraremos más tarde. ninguna base para acceder a ella. 
y el proyecto mejicano crn correcto. 

1.-Acucrdo de los comisionados. 

De acuerdo ya los comisionados, procedieron a localizar perfectamente 
esta linea, y el 24 de Abril de 1851. con grandes ceremonias y ante testigos. 
se declaró fijado el punto inicial y se depo~itaron en tierra, en una botella, 
copia del documento fírmado por ambos comisionados así como del Acta respec
tiva. Est'! documento en su parte relativa decía: " 

=Téngase presente que el día 2·1 de Abril del año de N.S. de 1851. los 
comisionados y agrimensores por parte de Méjico y los Estados Unidos nom
brados para recorrer la linea divisoria entre las dos Repúblicas. conforme el 
Tratitdo de paz hecho en la ciudad de Guadalupe Hidalgo el dia 2 de P?.
brero de 1848 y canjeado en la de Querétaro el día 30 de Mayo del mísmo 
año. estando enteramente satisfechos de las operaciones hechas y de los re
sultados obtenidos por los astrónomos de ambas comisiones para establecer 
este punto sobre la orilla derecha del rio Bravo o Grande del Norte a los 
(32º 22') treinta y dos grados veintidós minutos de latitud norte, el que, con 
arreglo a las prevenciones del artículo V de dicho Tratado, es ==el punto 
donde (el citado río Bravo o Grande del Norte), corta el límite austral de 
Nuevo-Méjico.""" 

Este documento fué firmado por Whipple y Don Salazar llarrcgui, asi 
como por el Comisionado mejicano y el angloamericano. 

5.-Dcsaprobación del acuerdo tomado por la Comisión 
Mejicano-Angloamericana. 

Debemos hacer notar, ya que en ello se fundó la desaprobación del Se
nado estadounidense al acuerdo tomado por los comisionados, que Whipple 
tenla el carácter de Agrimensor interino, pues el principal A.B. Gray, no se 

U Pura F'.B. "Arhl!rn.Je rlel L'l1nrnhnl". ::::: Memoriil d<'l Comlnlonaoo o~ llmitr~.:;: Tómo 11, pA,. U. 
11 l'nullln o. Charlea. ·•At111.11 or th~ lllstorkal c;...,,rrafhY ot !be U.S.", 1>41. u. 
18 !'un F.fl. "ArblltaJe dtl ti111ml111.I" . .::: Memor111 de Comisionado di! limita.::: P411. 12'. 
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habín incorporado en ;1q11l·ILt frdw a la Comisión .. En efecto, al incorporarse 
Gray a 811 ruesto. dl'~:aprohc'i todo lo ~echo por Wh1pple y propuso una nueva 
Jinen basada 1·n que la posición d(' 1~1 Paso, era la que debla servir de base 
pnra hacer la fij;1~ ión tkl punto inicial en el rlo Grande y que como este 
pueblo l'll el map;1 de Di,;I 11rncll cstabn 7' ni sur de la fronh~ra meridional 
de Nt1c\·o·M1'jico. h.u:i,•ndo In correcta scñaladón y dado que su verdadera 
po~ición rr;1 JI'' ·Vi'. el dicho punto inicial debía ser situado a los 31° 52': de 
ahí rnrrcr h;iri;i i'I orcidcntc 3° y luego <1l norte hasta e! río Gila. 

El n~porll' de Gray cnusó gran conmoción en el Congreso. Rusk, senador 
por Tcjns. y l'vbson, por Virginii'l, fueron los que principalmente tomaron en 
sus nwnos el asunto 111 y n·cordaron ¡11 Senado que d mayor Emory. quien 
h:1bí;1 ,1compañado al cuerpo del ejército annloamcricano mandado por Kearny, 
a fin de c!;tudiar la mejor ruta para un ferroc;mil hnsta el Pacífico, después 
dt> un ~:ui<ladoso estudio del terreno, dictaminó que la frontera <le los Estados 
Unidos debía correrse mñs al sur de lo que se hahia fijado. o sea, ==al paralelo 
de 32°. . . antes que toq 11c San-Pedro, o aún un para le lo más al sur ... ::=: 

y nñadia :.::.: ... mis observaciones me autorizan a dedr que es una ruta practi~ 
cable par.i un ferrocarril, y la única posible de Ocrano n Océano dentro de 
nuestro Territorio.:: 1º Basados en eso ar911mcntabnn que si se aceptaba Ja 
linea convenida por Don Pedro García Conde y Mr. Bnrtlett, los Estados 
U nidos pcrderi1.111 ia únka vía posible paro tal ferrocarril. 

Así. en 1852. al estarse discutícndo en el Senado el presupuesto anual. 
se insertó una condición por la cu<1l el dinero destinado p:ua los gastos de la 
Comisión encargada de la delimitación de la frontera entre los Estados Unidos 
y la República Mejicana, no debía entrf'garse hasta que el Presidente se con
vc11dera 0= que la frontera meridional de Nuevo-Méjico no ha sido establecida 
por el Comisionado y Agrimensor de los Estados Unidos más al norte del 
pueblo llnmado =·Paso c. como el mismo está marcado en el mapa de Dis
tu rn el!. ~:: 11 

Al tener noticia de estos acontecimientos ambos comisionados protestaron, 
pero ante la inflexibilidad del Senado angloamericano. lns dos comisiones tu
vieron que suspender sus trabajos y Bnrtlctt se vló obligado a regresar a 
Washington a fin de justificar los acuerdos tomados. 

6. -Con el usloncs. 

lo. Se¡:¡ún hemos visto; en el artículo V del Tratado de Guadalupe Hi
dalgo, se afirmaba en su parte relativa que el resultado convenido por los 
comision:idos y ªHrímensorcs. se tendría por parte del mismo Tratado y tendría 
por consiguiente la misma fuerza que si estuviese inserto en él. 

Bajo estas circunstm1cias y en base a que el Comisionado angloamericano 
Bartlctt accedió a lo propuesto por el Comisionado mejicano Don Pedro Gar
para el efecto el Acta respectiva ambos comisionados, y quedando así este 
asistencia de algunos testigos, el dicho punto como zona fronteriza, firmando 
por los mismos. el día 24 de Abril de 1851. en una sencilla ceremonia y con 
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l\Jppr, J. Fre<l. "lhe lJ11lh'I Stalr• nrnl Mt'Jl<'o", párc. 112. 
Y.mon•. "llr¡1ort on ll1r ll.S .. \. 111HI MeJkan l1-0unil11ry Sllrl'e>·". '1'<\mo l. pág. 21. 
11.lpf!>' J.I'. "Tlit [:11itl'<I Sliil<-s 1111tl MéJl<'ll", ptl.g. 11~. 
"l;.S. Slatut~li nt Lurge'', T6mo X, Do<llon, 1Hfl3, p1\g¡¡, U )' u. 
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Conde convenia a su vez en correr la linea 3° al occidente: fué que se declaró 
cia Conde consistente en aceptor el punto inicial de 32° 22' si el Sr. García 
paralelo por Indeleble frontera. 

2o. El hecho de que el tenlentc del ejército anglonmerlcano Agrimensor 
A.W. Whipple tuviese el carácter de interino no nuliíkaba de ninguna ma
nera dicho ncuerdo, ya que éste había sido nombrado por los Estados Unidos 
por conducto del Comisionado Bartlett, quien parn el efecto, hizo ver la auto
rización que tenía de parte de su Gobierno p,1rn nombrarlo: n y al dar noticia 
de este nombramiento a las Secretarías de Estado y del Interior éstas no 
protestaron, sine> antes bien lo aceptaron. Ahora: si posteriormente Gray de
saprobó todo lo actuado por Whipple eso no bastaba parn alegar nulidad 
del acto. Pmeba de ello está en que se mandó destituir a Gray por negarse 
a firmar y se nombró a otro en su lugar para que le) hiciera. L, verdadera 
situación de todo esto íué que el Congreso estaba al tanto y de acuerdo en 
dichos acontecimientos, pero, al tener noticia del dictamen rendido por el mayor 
Emory que sostenía despu~s <le un cuidndoso estudio del terreno, que el paraje 
por donde pasaba el paralelo de 32° 22' era ideal y el ünico sitio por donde 
podria trazarse la ruta de ferrocarril que se proyectaba para unir un Océano 
con el otro: se decidió a desconocer lo celebrado por los comisionados, bus
cando para ello el pretexto de lo ya anteriormente citado, y violando con esto 
lo estipulado en d articulo V del Tratado sobre limites de Guadalupe Hidalgo. 

Sección Unica 

TRATADO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1853 

!.-Disputa por el Territorio de La Mesilla. hoy llamado Arizona. 
2 . .-0ferta de compra de más Territorio mejicano. 3.-Celebración y firma de 
un nuevo Tratado. 1.-Fundamcntos de los Estados Unidos para inconfor .. 
marse con la fijación del paralelo 32° 22' como frontera. 5.-Demostraclón de 
la legalidad en las dc~erminaclones de los comisionados. 6.-Conclusíones fi
nales sobre el Tratado de Gadsden o de La Mesilla. 

=Nosotros 110 somos un pueblo de 
mercaderes y aventureros. hez y dese
cho de todos los países, cuya misión es 
la de usurpar fos tíerrns de los misera
bles indios y robar dcspué.i; los terrenos 
fértiles abiertos a la cívilización por los 
esfuerzos de la emprendedora raza es
pañola ... somos una Nación formada 
hace tres siglos, 110 una agregación de 
pueblos de costumbres diferentes.::::: 

Periódico "El Tiempo" 
Ciudad de Méjico. 1846. 

11 M.S., en la Secretarla de Relaciones. "Arbitraje del Chaml1al", =Memoria del Comlslonat.lo=, 
p4p. 15 a U1. 
Carre4o, Alberto Maria. "ltHJlco y loa EdtadOI Unido• de Norterunárka", pág. aoo. 
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L-Di:iputa por el Territorio de La Mesilla. hoy llamado Arixona. 

Un nuevo foctor \'tnía complicando el estado existentes entre los dos 
países. y era prod11do de la situación ímpcrantc en el lugar mismo del con~ 
flicto. es decir. en t.•l propio Territorio disputado: en efecto, ese Territorio 
denominado : T,;, Mcsill<F . a diferencia del terreno que lo rodeaba, era muy 
f~rtil. Debido a esta rnzón muchos de los mejicanos que habitaban en los 
tcl'titorios que habían pasado .:i depender del pais vecino y que deseaban seguir 
siendo mcjk;rn~s. buscaron refugio en ese lunar ncyendo firmemente que éste 
pertcoccia al Estado de Chihuahua. A su vez. angloamericanos procedentes 
del scmí-dcsértiCl) Nnl·vo~Méjico se establecieron en La Mesilla y la pugna 
emp~;:ó sordamente. 

Los informes al respecto son contrndictorios: los anglonmcricanos decían 
que todos los pobladores de su nacionalidad y muchos mejicanos estaban acor
des en ser incorporados .:11 Estado de Nuevo-Méjico. 1 Los mejicanos. por el 
contrari\.), sostenían que. ese Territorio pertenecía a Chihuahua y ellos deseaban 
pcrnrnncccr bajo la jurisdicción de ese Estado. "''Ambos bandos tenian parte 
de razón: todos los angloamericanos deseaban pertenecer a Nuevo~Méjko, y 
todos los mejicanos a Chihuahua. '~ ~ 

Willinm Carr Lanc, Gobernador de Nuevo-Méjico. se vió fuertemente 
influcncindo pma ocupar La Mesilla por la Eucrza, pero no tomó ninguna 
decisión al respecto hasta que supo que d Conprcso hahia desechado el limite 
propuesto por Bartlctt. Una ve:: que vió al Senado y a la opinión pública 
favorablemente ínclinado11 <l esa medida. lan:ó una prodama reclamando la 
jurisdicción sobre el Territorio disputado y justificando !lU [lretensión en los 
siguientes puntos: 

l Que esa sección había estado bajo la reconocida jurisdicdón de Nuevo~ 
Méjico, desde 1825 a 1851: 

H Que la anexión forzad<1 de ese Territorio por Chihuahua a última 
focha, era ilcg;1l porque el ~\cuerdo de los comisíonados no era un compromiso 
definitivo. 

l1l Que el Gobierno de Chihuahua, hnbia fr<1casado en asegurar n los 
habitantes de la rcHión. no solamente sus personas y propiedades. sino en 
protcf}erlos de las depredaciones de los indios. 

IV Que la condición de constantes revoluciones en Méjico. cerraba la 
posibilidad de que tal pmteccíón f ucsc establecida en d futuro. 

V Que una gran cantidad de habitantes de la región solicitaba la pro
tección de los Estados Unidos y reclamaban la rcauexíón a Nuevo-Méjico. 

VI Que durante el año de 1852. los ant1loamerkanos habían establecido 
virtualmente su soberanía sobre este Territorio y que por consiguiente era 
;u deber asegurarla ahora. • 

El Gobernador de Chihuahua Don Angel Tri;1s. al recibir copia de la 
·odamación anterior que le fué enviada por el mismo Lane. se apresuró a 
ntestarla. Don Ant¡cl Trías declaró que los limites de Chihuahua no sólo 
extendían sobre el Territorio disputado, sino mucho más al norte; y que 



rcspc<:to a él, Méjico tenín n su favor: 
A) La posesión de esa región desde tiempo inmemorial. 
B) Su ocupadón pncifica, ha jo la mir<>d:i ch~ los of icialcs de los Esttidos 

Unidos, quienes no cstnban ncostumbrados a permanecer silenciosos en los 
casos en que sus d..-rcchos estuvieran en duda. 

Mantenía <1<kmás, que era f alsn que los habitante!'! de la sección dispu
tada descaran la anexión a los Estados Unidos. y que aún en el caso de 
desearla. esto sólo no justí f icahn la ancx íón: que no era asunto de la compe
tencia del Gobernador ele Nucvo-Ml'jico. d sostener los derechos de In Unión 
en una cuestión de orden nctnmenk fcdcrnl; que sí usaba de la fuerza, violaba 
el articulo XXI del Trntado de G11adnl11pc 1 fidal110; y. finalmente, prevenía a 
Lanc: ·:.e Haré uso de los medios nccc<:aríos para la defensa y conservación 
del Territorio de La Mesilla en caso de un ataque, y sobre Su Excelencia 
únicamente dcsransará la responsabilidad por lns con~.ccuencias que tal pro
cedimiento ocasione ... :::: • 

Lanc requirió entonces la ayudn del comandante militar de Nuevo-Méjico, 
a fin de llevar a cnbo ~us planc~. pero este oficial se la negó. Ante este 
hecho Lnnc envió una e<1rta a Mr. Conklin quien por cs<i fecha era el Emba
jador de los Estados Unidos acreditado en Méjico, éste le contestó que a su 
juicio y dada In "extrema gravedad" de la situación, opinaba que no había 
derecho que justificar¡¡ fo ocllpilción del Territorio y lo exhortaba a abandonar 
su actitud, Corno resultado Je todo esto, Lrnc prcf Jrió dejar el asunto en 
manos dd Presidente. 0 

La conducta de Lanc íué desaprobada en Washington íl tal grado, que 
se le destituyó; pero el jefe militar de Nucvo-Mejico también fué removido, 
así que la tranquilidnd que se había producido fue nuevamente alterada. En 
eÍt'do: ¿Qué instrucciones :taia Mcrriwetltcr el nuevo Gobernador de la Pro
vincia? ¿Por qué se había cambiado al jefe militar que se había negado a 
cooperar con el proyecto de Lanc7 y, sobre todo, ¿qué instrucciones traería 
James Gadsdcn, quien scHún se decía, pronto iba a suceder ni Embajador 
Conklin en su puesto? A todo esto se unían las noticias de constantes movi
mientos de tropas en la frontera. • 

2.-0fcrta de compra de más Territorio mejicano. 

A fín de evitar dificultades y buscar la venta del Territorio ambicionado. 
en lugar de recurrir íl una guerra, la administración de Píerce envió a James 
Gadsdcn a Méjico en ] u lío de 1853. De acuerdo con sus instrucciones, Gadsden 
debin sostener: 

lo. Que la línea fijilda y acordada por <imbas comisiones no era dcfi~ 

nitiva porque foltnba el ;1cuerdo del Agrimensor de los Estados Unidos. 
2o. Que Whipple, quien fungió como Agrimensor interino mientras la 

línea se estaba fijando. había sido nombrado sin autoridad suficiente por el 
Comisionado angloamericano. 

t Triu• u Lnnr, ~!nrto jij •le I~a. "f.I 51lt'lo XIX". Abril 10 <le JRn. 
5 Lrrnr lo Tarlor, l'.11rro n <Ir Illl•. "lfoirne lle¡1.", Núm. 81 lllp¡1y, J. 11'. 
o Jll¡1p)'. J .F. "TI"' Uulted Stule;; tt111l M~Jko", p4g, UI. 
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Jo. Que el hecho de que el levantamiento de la línea hubiera sido apro
bado por los secretarios del 1 nteríor y de Estado, no afectaba en manera al
guna el asunto; ya que si la líncn hubiera sido correctamente fijada de acuerdo 
con lo estipulado en el Tratado de 1818, su aprobación no era necesaria para 
su validez. y que en cnso de que esta fijnción fuese errónea, como lo era, 
dichas aprobncioncs no corregían el error: y 

4o. Que la front.cra meridional de Nuevo-Méjico no habla sido fijada 
de acuerdo con el Tratado de Guadalupe. 7 

Sin ('fllbargo. el Sccrdar!o de Estado Marcy, declaraba que: 8 =el Go
[Jicrno de los Í~stndo.~ ll nidos estaba más intercsaclo en tidquirir una nueva 
f rontcra que abarcnrn 1111 Tt•rrit1Jrio f a1•ornblc parn fa construcción de un 
ferrocarril, que en el éxito de ~u reclamación sobre el Territorio disputado.= 

De acuerdo con este último punto de vista, el 22 de Octubre de 1853, 
se enviaron instrucciones n Gadsdcn. donde se describían cinco linens: 

1.-Por );¡ más íavor::lblc y que aumentaba a los Estados Unidos una 
árcn de cerca de 125.000 millas cuadradas. se le autorizaba a ofrecer, como 
máximo $ 50,000.000 <le pesos. Esta linea era la siguiente: 

:::::: Desde un punto en el Golf o de Méjico a la mitad de la distancia entre 
Boquillns Ccrrndas y Barra de Santander, de alli al occidente a lo largo de 
In cordillera que divide lns af!m1s gue desembocan en el río San Fernando 
de aqudlas que lo hacen en el río Santander lrnstn la cordillera de montafias 
costeras. De allí oblicuamente a través de esa cordillera y por las que bordean 
las lla11urds desiertas de Durango hasta un punto al sur de los Lagos de Alamo 
y Parras. De nlli a lo largo de las montañas en el lado occidental de dichos 
lagos siguiendo la cordillera principnl que divide las aguas que van al río 
Conchos y ni rlo Sabinas lrnsta 1;1 cordillcrn contigüa al rio Grande. De alli 
a lo largo de dicha cordillera y a través del Conchos hasta el paralelo de San 
Elizario; y entonces al occidente pasando por el lado sur de Lago Guzm{ln y 
a lo largo de las montañ<is o por enmedio de las llanuras que dividen las 
aguas que van a dar al Golfo de California de aquellas que lo hacen en los 
rios Grande y Gila, hasta que la linea asi trazada, intersecta el 111° de longi
tud oeste de Greenwich, y después en un curso directo hasta el Golfo de 
California a los 31° de latitud norte. De allí parn abajo por el medio de dicho 
Golfo hasta su cxtremidnd meridional.'"º 

lJ .-La segundil línea mencionada. que incluía una superficie aproximada 
de 50.000 millas cuadradas, y por la cual Gadsden debía ofrecer un máximo 
de $ 35,000.000 de pesos se describía asl: 

='La linea correría desde un punto en el Golfo de Méjico a la mitad de 
la distancia entre los ríos Grande y San Fernando; después al occidente, 
por la mitad de la llanura que divide las aguas que desembocan en el río 
Grande y el río San Fernando hasta que la linea así trazada llegue a las 
montañas; y entonces a lo largo de dichas montañas. íncluyendo las aguas 
que desembocan en el río Grande, hasta el Paso de los Muertos: de alli. al 
noroeste, incluyendo las aguas del río Grande. hasta un punto en dicho rio 
entre la boca del río Pecos y Presidio del Norte, donde las montañas antes 
citadas son intersectadas por el río Grande. De alli, a lo Jnrgo de dicho rio 

7 Marry n llnil•d~n. Julio B de IH53. "Dlplonrntlt• Corr". !loe:. 3H5~. Tr\mo IX, 1111g>1. 13& Q tU. 
8 l\lflfll', J. l'rctl. '"l"lll" Uultrd State11 11111.I Mt\Jlro", pág. UD. 
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hnsta d 31° de latitud norte. De alli, y desde el cnñ6n del rio Grande abajo 
de San Elizarlo, a los 31° de latitud norte a lo largo de la .::ordillera contigüa 
ni río Grande, hasta arriba del parnlclo del Presidio de San Elizario. De ali!, al 
occidente pasando por el lado sur de Lago Guzmán a lo largo de las mon
tañas o por en medio de las llnnuras que dividen las aguas que desembocan 
en el Golfo de Californb, de aquellas que lo hacen en los ríos Grande y Gila, 
hasta que la linea así trnzada lntersecte el 11l 0 de longitud al occidente de 
Greenwlch. De alll, directamente al Golfo de California al paralelo de 31° 
de latitud norte. De allí. al occidente hasta el medio del Golfo de California. 
De allí, por el centro de dicho Golfo y canal del rio Colorado hasta la fron
tera de los Estados Unidos.=--= 

III .-Por la tercera lincr1 que acrccentnba n la Unión en unas 68,000 
millas cuadradas, poc!Ia darse un máximo de $ 30.000.000 de pesos. Esta linea 
empezahn en el paralelo de J t 0 en el cañón del rio Grande, y segula luego 
el curso de la segunda línea hastn el Golfo de California; y de alll, por el 
trazo de lo primera hasta el Océano Pacífico. 

IV.- Por la cuarta línea que incluía un Territorio estimado en 18 .000 
millas cuadradas más o menos, Gndsden debía ofrecer como máximo 
$ 20,000.000 de pesos. Esta linea también principiaba en el paralelo de 31° 
en el cañón del rlo Bravo abajo de San Elizarlo, y seguía el curso de la se
gunda linea hnstn la frontera ente-e los Estados Unidos y la Nación Mejicana. 

V.-Finnlmente, en caso de que el Gobierno mejicano no accediera a 
ninguna de ei;tas 4 lineas, el Ministro angloamericano debía adquirir el paralelo 
de 30° 48' de latltr,1d norte. como frontera entre el río Grande y el Golfo de 
California. Por esta linen y cíertas otras ventajas, podía ofrecer una can
tidad de hasta $ 15.000.000 de pesos. v 

3.-Cclebración y firma de un nuevo Tratado. 

En juntns sucesivas, fuerot1 desechadas una a una las piOposlclones he
chas por Gadsdcn, pero como la presión c:;ercidn por el Gobierno angloameri
cano aumentaba tnmhién de dla en dia, a in de evitar los daños mayores que 
significaría una rweva guerra, fué firmad<'.> l~n la ciudad de Méjico el 30 de 
Diciembre de 1853, el llamado Tratado de Gadsden o de la Mesilla. La línea 
fijada en dicho Tratado tra similar a la cuarta enunciada en las instrucciones 
de Gadsden y decia así: ~~Comenzará en el río Grande a los 31° 47' 30" de 
latitud norte: de ali! correrá por una linea recta hasta la intersección del para
lelo de 31° con el meridiano de 111°: de alll por una linea recta hasta un 
punto en el río Colorado. dos legüas marinas al norte de la parte más sep
tentrional del Golfo de California: y luego por el medio de ese río hasta la 
frontera fijada por el Tratado de Guadalupe Hidalgo.= ~ 0 

Este Tratado fué enviado para su ratificación al Senado estadounidense. 
Después de varias enmiendas propuestas y de hacer algunos cambios en él 
fué aprobado el 17 de Abril de 1854 y firmado por el Presidente di:' los Es-
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tados Unidos el 29 de Julio de ese mismo año. El articulo referente a la fron
tera dice: 11 

::.::: Art. !.-La Rcpúbl íca Mejicana co1wle111! en señalar para Jo sucesivo 
como verdilderos limites con los Estados Unidos los siguientes: subsistiendo 
la misma línea divisoria entre las dos Californias. tal cual está ya definida y 
marcada conforme al ;irtlrnlo V del Trntado de Guadalupe Hidalgo. los limi
tes entre las dos Rcpúh1icas scrftn los q11c: siguen, comenzando en el Golfo de 
Méjico a tres lcflüas <le distancia de la costa, frente '' la desembocadura del 
río Gr;mck como '.'ie estipuló en el artículo V del Tratado de Guadalupe Hl
dal~io: de allí sc11ún se fij11 en dicho articulo, hasta la mitad de aquel río, al 
punto donde la ¡)aralcla ele 31° 47' de latitud norte atraviesa el mismo r!o: 
de allí, cien mil as en linea recta al oeste: de nllí, al sur a la paralela de 
31° 20' de latitud norte: de allí, siguiendo la dicha paralela de 31° 20' hasta 
el 111° del meridiano de longitud oeste de Grccnwich: de allí, en linea recta 
a un punto en el rlo Colowdo. 20 millas inulcsas ahajo de la unión de los 
rios Gila y Colorndo: de allí. por la mitad del dicho río Colorado. río arriba, 
hasta donde se encuentra la actual línea divisoria, entre los Estados Unidos 
y Méjico. Parn la ejecución de cs•a pHrtc del Tratado, cada uno de los dos 
gobiernos nombmrú un Comisario. . . En consecuencia. lo estipulado en el ar~ 
ticulo V del Tratado de Gu;:idalupc Hidalgo sobre la linea divisoria en él 
descrita queda sin valor en lo que rcpu¡:Jnc con la establecida aqul: dándose 
por lo mismo por deroondn y anulad:.i dicha línea en Ja parte en que no se 
conforme rnn la presente. a~í como permanecerá en todo su vigor en la parte 
en que t uvicrc die ha con f ormid ild con e 1 b. ·· 

En esta forma. los Estados Unidos dd Norte segregaban nuevamente a 
la Nación Mcjicnrw, una superficie mayor de 109,574 kilómetros cuadra
dos. 12 1• 1 (Véase mara anexo No. 8). 

·1.-- PundamcntM de Jos Estados Unidos parn inconformarse: con 
la fijación dd paralelo 32'' 22' como frontera. 

Examinaremos ahora los fundamentos de la inconformidad a la fijación he
cha del punto inicial en el río Grande · ·.donde éste toca el lindero meridional 
de Nuevo Méjico."" Inconformidad que sirvió d1~ base para el antes men· 
cionado Tratado de 30 de Diciembre de 1853. Estos fundnmcntos son los 
mismos que conforme a las instrucciones de 15 de Julio de 1853, Gadsden 
debía sostener fültc el Gobierno mejicano. Veámoslos, pues. detenidamente: 

A) El Tratado de Guadalupe Hidalno en su articulo V disponla: =para 
señalar la línea divisoria nombrará cnda uno de los dos gobiernos un Comisario 
y un Agrimensor. .. ~--' y que ''c'cJ resultado convenido por ellos se tendrá 
por parte de este Tratado y tendrá la misma fuerza que si estuviese inserto 
cu él. :::o De acuerdo con esto, ern daro y evidente que la intención de ambos 
gobiernos al firmar el Tratado era que el rcsultndo obtenido para considerarse 
como dcf initivo y formando parte del Convenio, debía ser unánime, es decir, 

11 
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"Trnt11rlo' )' t'.onvrndont'li • .-elehrn<l1.>1 por 11\ Ri·¡iúhll1·• MrJk1111a", pl\w. t,8, 
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se reqt1cria forzosamente In opinión en un mismo sentido de los 1 miembros 
de la Comisión. Por tanto, y faltando la aprobación del Agrimensor de los 
Estados Unidos, no podia considerarse conforme u lo estipulado en el Tra
tado, que el acuerdo tuviera apariencia ddinitiva. 

B) El ar¡¡umcnto sostenido por el Gobierno mejicano de que el aspecto 
anterior h;ihí;i sido cubierto con la firma de Whipple, carecla de fundamento 
ya que Bartlctt, el Comisionado :rngloarnericano que lo habla designado como 
Agrimensor interino. circcla de rodercs para hacer esa designación a su favor. 

C) Que la aprobación de punto inicial, hecha por las secretarlas de 
Estado y del Interior, no daban ninguna validez ni legalidad al punto errónea
mente determinado: pues de acuerdo tnmbíén con el citado artículo V. la apro
bación de todo lo referente a la línea fronteriza, estaba supeditada exclusiva
mente n los comisionados. 

CH) Finalmente, se aducía que la fro11tern meridional de Nuevo-Méjico 
no había sido fijada de acuerdo con el Tratado de Guadalupe Hidalgo: y se 
decla que: 

:=:lo. La situación de El Paso en el mapa de Disturnell es de unos siete 
minutos al sur de In frontera meridional de Nuevo-Méjico. 

=2o. Si la posición geográficamente correcta de esa población es de 
31° 15' la línea deberá traznrse 7 minutos al norte, o sen, en el paralelo 
de 31 ° 52' no Importando que la posición consignada por Disturnell en su 
mapa fuera la de 32° 15', pues la Intención de los plenipotenciarios fué la de 
tomar la posición de El Paso como un punto de rtferencia, sin relación a 
paralelo alguno. 

= 3o. Los comisionados de Méjico que firmaron el Tratado, debe pre
sumirse que conocían en el terreno el lugar donde se cstableclan los limites 
y sabían su_posición al norte de El Paso. 13 

=40. En 1821, en un decreto por el cual el Estado de Chihuahua entró 
a formar parte de la Federnción Mejicana, se le daba por limite con Nuevo
Méjico. una linea recta de este a oeste desde la P.oblaclón llamada Paso del 
Norte "con la jurisdicción que siempre ha tenido ', esa jurisdicción debe su
ponerse no se extendía fuera del mismo Paso del Norte.""' 

Finalmente, y como corolario a esta errónea determinación del punto ini
cial hecha por la Comisión, se argumentaba que si dicha determinación se 
admitía. los Estados Unidos perderian un terreno de Ji millas de ancho (los 
30' de diferencia entre la posición correcta y la falsa) por 84 millas de longi
tud, o sen unos 3.507,200 acres; y no serla eso lo peor, sino que la única ruta 
practicable para un ferrocarril que llegara hasta California se perderla, ya que 
de las exploraciones hechas por el mayor Emory se deduela que en el valle: 
del Gila y en !ns depresiones cercanas a él, se encontraba el único camíno 
para su efecto. 

5.-Demostración de la legalidad en las determinaciones 
de los comisionados. 

Pensamos que los argumentos angloamericanos carecen de una base co
rrecta y pasamos a demostrarlo: 

u Carrfl\o, Alberto Mntl!l. "MéJko y lo.. Jl,sl;aclos UnhlON de Norteam#rlca", :::: lntarme del Se. 
na1lor MWIOn IU Co11grei0.::.: A«""lo JO do 195i, p4fina 301. 
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A) Al no rcgubrse expreso mente en el Tratado de Guadalupe Hidalgo 
la manera como dcbian tomarse: los ncuerdos respecto de la linea limitrofe 
entre ambos países, dos posiciones se nos presentan: o dichos acuerdos re
quieren la unanimidild ele los votos, o bien basta la mayoría de los mismos . 

. Dada la importancin que tenía el resultado convenido por los comisio
nados que sin mús tramite ni ratíf icndón de ninguna especie entraba a formar 
parte del Trat;ido, creemos c¡ue la u11;mimidad de las opiniones seria lo más 
convrnicntc y drcda mayor :;eHuridad y legalidnd en las determinaciones. 

Por otra purtc el sistema de 111ayoría daha más rapidez a los trabajos y 
crn un método jurídico perfectamente: cst<1blccido y accptndo. Además, ese 
parecín ser el crítc.rio del Gobierno annlonmcrlcano antes de que la discusión 
llcg;ira a su punto álgido, pues el Secretario del Interior, Mr. Alex H. N. 
Stuart, declaró con motivo el<' los primeros ataques al acuerdo de los comisio# 
nados lo siguiente: 

"' ... no existe principio legal mayor est<1blecido que aquel por virtud del 
cual c11nndo se dan facultades públicas a una Comisión Unida. fos decisiones 
de la mayoría son obli1¡atorfos f>.'lfél los demás miembros; y en el caso actual, 
habiendo resucito tres de los cuatro comisionados, fijar el punto inicial de 
acuerdo con lo establecido en la Convención escrita y firmar el Convenio a 
ese fin, este era obl!gatorío para ainbos paises, y el cuarto miembro de la Co
misión no tenía facultad parn invalidM los actos ele dicha Comisión negándose 
a /irmnr. :::" 14 

I3) Además, aunque el acuerdo debicrn haber sido tomado por unanimi
dad -pese i1 la opinión del Ministerio del Interior de los Estados Unidos-. 
ese requisito había sido llcnndo con el voto del teniente Whipple en su ca
tegoría de Agrimensor interino. Veamos las bases de esta aseveración: 

Whipplc. en efecto, no era el Astrónomo de In Comisión angloamericana, 
pero como el designado para ese puesto, A.B. Gray se enfermara durante 
una de sus permancnci;ts en Washington, Whipplc recibió de Bartlett, twtori
:wdo debidamente parn ello. el nombramiento de interino precisamente para que 
no sufrfor1111 entorpecimiento los trnbajos c¡ue por aquellos días efectuaba fa 
C-0misi6n !l l1SÍ qrredó asentado en d Acta de fo Comisión correspondiente al 
día 24 de Abril de 1851 en que se declaró fijado el punto inicial en el río 
Grande. Aquella Acta dice: 

::c:CERCA DEL PUNTO INICIAL. FRENTE A DOSA ANA, ABRIL 
24 DE 1851. 

::::o La décima tercía reunión de la Comisión Unidu se verificó hoy. 
::::: El objeto fué que los comisionados y agrimensores establecieran el 

punto donde (conforme al artículo V del 1 ratado) la linea divisoria entre 
las dos Repúblicas, el Rio Grande o Bravo del Norte, ''corta el limite austral 
de Nuevo-Méjico". 

=El señor Bartlett hizo presente que el señor A.B. Gray, individuo nom
brado por d Gobierno de los Estados Unidos como Agrimensor principal. por 
una :azón de~conocida no había. llegado: que no obstan!e no deseaba poner 
ningun lmped1mcnto para obstrutr el progreso de la agrimensura y que, por 
lo tanto, nombraría al teniente A.W. Whipple, por y con el consentimiento 

Senntto U N.H. Corui;rr!i!! Fln1t S<.:M!un. Rep, Coni. núm. H3, pt\g, a, cllailo por Carreilo, Albrrto 
Maria en el libro ''MéJko r lo• l~t.11loa U11ldUo1 1!0 Norlcumérku", ¡>Ag. IU. 
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del general Don Pedro Gnrcia Conde, que obraba como Jefe Astrónomo, para 
actunr como Agrimensor principal hasta que llegara el señor A. B. Gray. 

=Con respecto a este arreglo, el general Don Pedro García Conde dió 
su consentimiento. 

=El tl:nientc A. W. W!1ipplc fué declarado consiguientemente para actuar 
como Agrimensor prindp.-1[ ( intecínamente) por parte de los Estados U ni
dos ... ::::: iG 

Vernos pues que el señor general Don Pedro Garcia Conde, tratando 
de evitar cualquiera dificultad que pudiera presentarse, no consintió en admitir 
In personalidad de Whipple como Astrónomo, sino cuando Bartlctt le hizo 
ver la autorización que tenia para 11omlm1rlo como interino, según aparece de 
la siguiente nota que dirigió a la Secretaria de Relaciones; 

::: Comisión de Limites No. 5. . . como hasta ahora no se ha presentado 
la persona que por parte de los Estados Unidos debe desempeñar las funciones 
de Agrimensor. y el señor Bartlett me ha manifestado que tiene instruccio
nes de su Gobierno. para nombrar la que crea conveniente, sin necesidad de
que sea elegida por el Ejecutivo de su Nación, está desempeñándolo interina
mente, así pt•ede decirse el teniente de ingenieros Whlpple. = ui 

Ahora bien, que el Comisionado angloamericano tuviera poderes suficien
tes para designar interinamente a Whipple. no puede ponerse en duda, ya que 
Jos comisionados como jefes de sus respectivos grupos debian tener facultades 
amplias a fin de procurar que el trabajo no sufriera demoras innecesarias y 
para obviar todas las dificultades. Además el Secretario del Interior. Stuart. 
aprobó como veremos en seguida, todo lo hl!{;ho por Bartlett: cosa que hubiera 
estado muy lejos de hacer en caso de que por un exceso de funciones se viesen 
perjudicados los Estados Unidos. Es patente pues, la estricta legalldad dentro 
de la cual hablan obrado ambas comisiones. 

C) Por lo que toca al aq1umento basado en la irrelevancia de la aproba
ción dada por las secretarias de Estado y del Interior del pais angloamericano 
a la línea fijada por los comisionados. podemos decir lo siguiente: 

No es el caso que se pretendiera que esa autorización o aprobación tuviera 
fuerza suficiente para darle validez a la linea fijada, ni en ese sentido se habían 
expresado las opiniones de dichas secretarías: lo que dejaron expresado esos 
órganos estatales, fué únicamente la apfobació11 a los actos del Comisionado 
Bartlctt: A cortsidemr como perfect<1mente hecho y legal. el nombramiento de 
Agrimensor interino en f ¡¡vor de Whipple y como fundado en poderes que se 
/e habían con/ crido con anterioridad y de los que se encontraba en pleno 
ejercicio. Fué por esa razón que se giraron instrucciones a Gray, para que. 
cuando se incorporara a la Comisión, autorizara con su firma todos los docu
mentos pendientes. Lo anterior se ve confirmado por la nota siguiente dirigida 
por la Secretaría de Estado al Ministro mejicano Don José M. Gonzále:z: de 
la Vega. ir 

... :::el teniente Whipple fue reconocido por este Gobierno (el de los 
Estados Unidos) como Ag rimcnsor ad intcrin y sus actos oficiales con tal ca-

15 
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rácter, senlin fas órdenes de este Departamento al señor Gray han de consi
derarse como olilíf)11torills respecto del último f uncionnrio a quien se le previno 
autorizar con su firma todos los documentos que necesitáran ese requisito.== 

El hecho de que Gray se negara a firmnr posteriormente los documentos 
en cuestión, entre los que se cncontrnba el Actn ya citadn anteríormente, de 
la f ijadón dd punto inicial. no quita que el <1cuerdo fuese firme, como lo reco
noció después Emory. a quien nos rderiremos brevemente: 

Al surgir lns primeras dificultades entre Bartlett y Gray. el Secretarlo 
del Interior acordó fa destitución de este último confirmando nsi In confianza 
en /,) liccho (Jor Bnrtlctt y nombró en su lugar al mayor Emory. con la orden 
de que si Grny no había firmado los planos en que uparedera el punto inicial 
ya fijado y determinado de acuerdo con los Trnta~os. pu~iera él s~1 firma. 
Emory no dudó en obedecer lo ordcnudo en sus mstrucctones y f1rm6 los 
documentos: solamente en el que constab,1 el punto esencial de los 32° 221 

hizo In anotación de que esa crn :·. . . . la linea divisoria convenida por los dos 
comisionados en Abril 24 de 1&51 :::o. 1 ~ y en su informe rendido da la expli
cación a ese hecho diciendo: 

e·., Presumo que nunca hubo la intención ele que yo certificara como As
trónomo y Agrimensor la corrección de un punto determinado por observacio
nes de otros y sin consulta o consejo mio ... ::::: luego añade ==Tal frontera 
hace perder a los Estados Unidos la única via practicable para un ferrocarril 
a Cnlifornia; ::c. pero reconoce que ya no se podla hacer nada pues . , . :::.: ambos 
gobir:rnos estaban !/<I compromcticlo.s en el asunto por los actos de la Comisión 
y habí;1 pasado el tiempo en que se pudo h11ber hccl10 algo . .. ::::.: y por con· 
sinuicnte. consideraba .o: • •• e/ •mmto como terminado y la acción del Go· 
l · ¡· ¡ 1i• }lerno como tna . "'º 

Hemos visto como la opinión tanto de los órganoz del Gobierno de los 
Estados Unidos. como de los miembrns de la Comisión, coincídla en consi
derar el punto inicial perfectamente fijado y el acuerdo tomado como firme 
y ddinitivo. 

CH) Por último: Es exacto que la f tontera meridional de Nuevo-Méjico 
no se fijó de acuerdo c011 el Tratado de Gundalupe Hidalgo. pero con ello no 
se perjudicó la Uni61) angloamericana sino la Nación Mejicana. En efecto: 

J...;\ pretensión estadounidense de que la idea de los plenipotenciarios fué 
tomar la posición de El PasC> como una nuía. sin relación a la latitud en que 
estaba situado, no es aceptable. pues de la claboraci6n del Tratado y ele éste 
mismo lo (mico 11ue puede deducirse con toda claridad es que los limites mcri~ 
clion.1/ 11 occidcnt,1/ de N11c1•0-Mejico dcbfa11 ser los que estaba" marcados en 
el plano de Dist11rndl: y que el lindero mcridiorr:1l corría al norte de la po
bfo.ción llamada El Paso. 

Si los comisionados mejicanos hubieran conocido la exacta posición de 
este pueblr>. y fuera su voluntad considerarlo como referencia, con exclusión 
;1 paralelo alguno. lo primero que hubiesen hecho seria haber corregido el 
error en el plano, situando com.'c.taml.'nte la población y la frontera de Nuevo
Méjico, o bien, asentando en el Tratado. no simplemente que el lindero meri-

18 

lt 

Kmory, "l\eport Dn the l.l.S. ami ~fl>Jlcnn lloundory Stirw1·". T(111w I, p1\¡:, 101. Currcnn • .\lberto 
Mari•. ''M#J!co y loH l'..t!laclo~ l!nl1lo11 de Norteamhk11", pl\r. a1t. 
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dionnl corría al norte de El P;i:m, sino expresando con toda precisión la dis
tando que medinba entre ese pueblo y el dicho lindero. Por el contrario era 
patente que nadie conocin los verdaderos límites de Nuevo-Méjico y que por 
lo tanto la voluntad y la Intención de los plenipotenciarios fué que, como lo 
decía textualmente el Tratado, la frontera siguicr;1 el limite de Nuevo-Méjico 
tal como estaba marcado éste en el mapa tic Disturncll. 

Otro hecho más confirma nuestrn opinión: en efecto vimos en el capítulo 
V, sección imica, ni referirnos a las distintas lineas fronterizas, sugeridas por 
Trist con motivo de las nc!Jocinciones par.i d Tr;1tado de Guadalupe Hidalgo. 
que el Enviado angloamericano propuso que se fijara la linea en el paralelo 
de 32°. a sugestión del Secretario de Estado. Bucharwn, dada en un comu
nicado de fecha 19 de Julio de 1847. AquclJ¡¡ nota decía: 

~"-Míen tras máR rcf lexiono acerca del asunto, más me convenzo de la im
portancia de establecer la línea limítrofe entre el río Grande y el Golfo de 
California a lo largo del paralelo de 32° de fotitud norte. No podemos lweri
guar cuáles !tan sido. of icialmrnte, los límifrs uert111dcros de Nucuo-Méjico 
y quizá pudieran surgir rnús tMde dif kultades parn determinar dónde está el 
ángulo sud-oeste de Nuevo Méjico ... :e.e w 

Como se ve, la idea de Budrnnnn era que el paralelo de 32° sirviera de 
limite, pero no llegó a tener esperanza de que Méjico consintiera en esa nueva 
cesión de Territorio, ya que adelante a¡¡regn: 

~: , .. Usted no deberá considerar esta línea corno un sine qua non, del 
Tratado ... ce:: 21 

Y así fué realmente, el Gobierno mejicano no quiso acceder a lo propuesto 
y Trist, en :>u comunirnclón de 25 de Enero de 1848 se vió en Ta necesidad 
de declarar ¡¡ Buchanan: que sus empeños ;1 pesar de que él habla presentado 
el caso como indispensable para la celebración del Tratado, habían resultado 
inútiles, porque la resistencia de los comisionados había sido tal, :::::que no 
importaba que fa extensión que hubiera de ser cedida fuera de diez millas o 
de diez pies. porque el efecto era el misn•0; hacer impracticable todo Tratado.= 

=~Los Estados de Sonora y de Chihuahua,== añadia Trist en su nota, 
::.-=que llndnn con Nuevo-Méjico, han protestado solemnemente contra la 
cesión de un solo pie de su Territorio y contra la validez de tal cesión si lle
gara a hacerse.::.:: Era ésta, en consecuencia, una condición sine qua non del 
Gobierno mejicano y de la cual no podía apartarse, aun en el caso de que 
llegara a estar dispuesto a ello. porque un Tratado semejante no hubiera sido 
rntifícado. No solamente las delegaciones de esos Estados se hubieran opuesto 
a él, sino que no hubiera obtenido un solo voto favorable. 

==Tan in11cncible así es el obstáculo para poder adoptnr corno limite el 
paralelo de 32 grados.:::.: n 

Así que. si la Nación Mejicana se había rehusado a llevar la cesión de 
su Territorio hasta el paralelo de 32° y los Estados Unidos no habian creído 
poder lograrlo, pues Buchanan no había considerado esa condicíón como sine 

so Mannlnf. "Dlplo11111tk Corrl'tipondenee ... ::: Ducha111111 to Trú;t. ~-: Doc. 32GT. Julio 19 de 18'1. Tórno 
VIII. p p. 215 y %14. 

11 Jdem. 
u M1rnnl11K· "Ofplomatl~ Corrr~pandcnce". :=TrlMt to Ducbnnan.::: Doc. lH9. Enero u de IUE!. 

'fbmo VIII, 1uig'lnu., 103' 11 IOSll, 
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qua non del Tratado. ¿cómo podía pretenderse entonces que los plenlpoten
cial'los mejicanos en el caso de conocer verdaderamente la posición de El Paso, 
(31° 15') consintieran en aceptarlo como punto de referencia. sabiendo que 
efcctuabíln un;1 cesión de Territorio at"ln mayor puesto que fijaban Ja línea de 
los 31° 52'? <» Es claro pues. que no puede sostenerse el punto de vista alegado 
por los Estados Unidos. 

Además, dijimos en pñginas anteriores que quien había sido perjudicado 
con la línea ncordada por los comisionados era la República Mejicana. y pa
samos ahora a dcmostrnrlCl: 

l Como hemos visto, ambas comisiones sustentaban la opinión de que 
las fronteras meridional y occidental de Nuevo·'Ytéjico, con la longitud y lati
tud Cl'll que se marcaban en el mapa de Distumdl, eran las que deblan se
guirse e:1 el terreno, y así lo habían demo:..trado al fijar, de común acuerdo. 
el punto inicial ""donde d r[o Grande corta el lindero meridional de Nuevo
Méjico:::: a los 32° 22'. 

lI Como ha quedado demostrado también. ambos gobiernos sostenlan el 
mismo punto de vista al aprobar los actos de sus respectivas comisiones y la 
determinación del punto de 32° 22'. 

111 En el mapa de Distumell, el punto donde lo linea divisoria, siguiendo 
el lindero meridional de Nuevo-Méjico, dcspu~s de correr 3 grados, llega hasta 
su término por el lado de occidente para después seguir al norte por el lin
dero occidental (o sea el angulo ()ccidental de Nuevo-Méjico) estaba situado 
a los 107° 10' al oeste de Greenwich (30° 40' de Washington). 

IV En el mismo mapa. la posición de! rio Grande estaba equivocada en 
dos grados: es decir en lugar de estar situndo ..-al intersectnr el lindero merl~ 
dional de Nuevo-Méjico- n los 106° iO' de Greenwich (29° 10' de Wash
ington) Disturnell lo colocaba a los 101° 40' de Greenwich (27° 10' de 
Washington) o sea un error de dos grados. 

Por tanto, y si se aceptaba -y ya hemos demostrado que si se nceptaba
que, como expresaba el Tratado: :"'Los linderos meridional y occidental de 
Nuevo-Méjico de que ~.abla este artículo son los que se marcan en la Carta ... 
de J. Disturnell; ;:;: no podemos explicarnos cómo Don Pedro Garcia Conde 
pactó y reconoció contraviniendo la m1terior expresa determinación, que el 
ángulo occidental de Nuevo-Méjico fuera /'Íª''° a los 109° 10' en lugar de 
los 107° 40' c¡uc correspondían conforme a Tratado y al plano de Disturncll. 

Es decir. el general Don Pedro García Conde abandonó su primera idea 
que era la correcta y la única apegada al espíritu del Tratado, para acordar 
con 13artlett otra línea que signif icaha una violación a lo expresamente con~ 
signado en el Trntado de Guadalupe Hidalgo de 2 de Febrero de 1818. 

Vemos pues que en realidad, quien perdió al firmarse el acuerdo de 21 
de Abril de 1851 fué la República Mejicana y no los Estados Unidos. 

(&) La P<J!lcl(m verd11<leni de l!.I Pa110 em 11 • 4l' ullU !011 1' CJ\11! dlal11he t!ll poblnclón d°' la rron· 
tera merldloMI de N11evo M~\"'º según "' plano de Oi•lurnell, dn.ban la pQ.'llclón de U• OI' re· 
clamada por I011 Eailtu!OB lln doA del Norte. 
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6 ....... Concluslones finales sobre el Tratado de Gadsden 
o de La Mcsílla. 

De todo lo expuesto hasta aquí, podemoil ahora expresar lo siguiente: 
Jo. El nom(munienfó de Wliipple como Agrimensor interino hecho por 

el Comisionado n119lomncric11no Bnrtlett. fue dado con plena autorización y 
obrando apcgndllmcntc a sus instruccfoncs. Esto es corroborado por: 

a) El Acta de la Comisión Unida de Límites celebrada el día 24 de 
Abril de 1851. 

b) Las opiniones de las secretarias de Estado y del Interior de Jos Es~ 
tados llnídos, expresadas en sus comunicaciones citadas anteriormente. 

e) La orden <lndn a Gray, para que, al unirse a la Comisión, ratificara 
todo lo hecho y firmado por Whipple. 

ch) La destitución del mismo Gray al desconocer el ncuerdo de ambas 
comfs!ones sobre el punto inicial de 32 grados 22 minutos. 

d) Las fnstruccioncs dadas al nuevo Agrimensor. Emory, para que fir· 
mase todos Jos planos y documentos pendientes. 

2o. El punto inicial "'' doridc el rio Grande cort,1 el lindero meridional 
de Nuevo-Méjico, :.e fiiado en lo.~ 32 grndos 22 minutos de latitud norte, fué 
establecido en estricto <1pego 11 lo estipulado en el articulo V del T tatado de 
Guadnlupc Hidalgo. Lo que romprobamos con: 

a) El Tratndo de Guadalupe Hidalgo que dice: :::::.: Los linderos meridio
nal y occidental de Nuevo-Méjico, son los que se marcnn en la Carta ... de 
J. Dísturnell;~::: y en la dicha Cartn el lindero meridional corta el rio Grande 
a los 32 grados 22 minutos. 

b) E) Acta y el acuerdo de los comlsionndos de ambas naciones, de fecha 
26 de Diciembre de 1850 y 24 de Abril de 1851. 

3o. Ln posición de El Paso, no_ podia seruir de punto ele rclnción para 
determinar In frontera meridional de Nr1e110-Mejico. por las siguientes razones: 

a) Porque no fué esa la intención de !os plenipotenciarios que firmaron 
el Tratado de Guadalupe Hidalgo, ya que. desconociendo por completo el 
Territorio por donde debla correr la írontern. prefirieron designar la señalada 
en la Carta de Disturnell que consideraron la más prccisii. 

b) Porque lo único c¡ue se decin en dicho Tratado acerca de El Paso. 
era que la frontera meridional corrla al norte de él. pero sin señalar distancia 
alguna. 

4o. El Comisionado mejicano procedió mlll al abandonar su primera pro
posición y acordar unn línea que hacÍll perder a la República Mejicana una 
gran extensión de s11 Territori0 y que además, era violatorio de lo expresa
mente pactado en el Tratado dc Guadalupe Hidalgo. Lo anterior está com
prohado _ _por: 

a) El artículo V del Tratado de Guadalupe Hidalgo estipula que los !in~ 
deros meridional y occidental de Nuevo-Méjico. eran los que se marcabnn en 
el mapa de J. Disturnell. que se anexaba al Trntado. 

b) La ltnea pactada por Bartlett y el general Don Pedro Garcia Conde 
prolongaba el lindero meridional de Nuevo~Méjíco, dos grndos más de como 
éste se representaba en la Carta de Disturnell. Esto es, en el mencionado 
mapa, él lindero meridional terminaba aproximndnmcnte en los 107 grados 40' 
al occidente de Grecnwich, y el acuerdo de los comisionados lo extendía hasta 
los 109° 40'. 
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C1pitulo Séptimo 

¿PERDIDA DE BELICE? 

1.-Trntado di.' 6 de Abril de 1825. 2.-Tratado de 26 de Diciembre de 
1826. 3.-Tratado de paz y amistad entre Méjico y España, de 28 de Diciem
bre de 1836. 1.-Guerr;i de Castas. 5.~-El segundo Imperio Mejicano en la 
cuestión de Belice. 6.~ Trntado sobrl' Limites con Guatemala de 27 de Se
tiembre de 1882. 7.-Tratado sobre Limites con lnglntcm1 respecto desuco
lonia en Américn, llamada Belke u "Hondurns Británica" de 8 ele Julio de 
1893. y Convención Complementaria de 7 de Abril de 1897. 8.-Conclusiones 
finales sobre Belice. 

·:::::La ley del más f ucrtc, 
110 si¡7nifirn la ;idhl'sión del mlÍs débil, 
la duración de la ocupación. 
no signif íc,1 su aceptación.= 

/acques Arna.ult 1•1 

Ya hablamos de Bclic.c en ln parte primera de este trabajo relativo a los 
antecedentes de nuestras fronteras; fue así. a b luz de manuscritos dignos de 
toda fé como afirmamos que In autoridad soberana que ejercía E.<ipaña aobre 
Nueva-España y el Reino de Guatemala. la ejercía también en Belice. Esto 
si bien es cierto. tamhicn lo es, que desde el año de 1783. Inglaterra obtenía 
Jegalmentc el usufructo de esta tierra yucatcca, aumentada la extensión en la 
Convencíón de t 786. con el único requisito de reconocer la sobcranla española 
sobre hs mismas. Esta condición fue ,atisfecha ámpliamente con los reconoci
mientos expresos de la Corte de Londres en sus diferentes notas diplomáticas. 
tratados, convenios, etc. En csti forma al llegar l;i época en que las colonias 
cspaiíolns se SCf'IJl'tlrOn de la Madre Patrin. encontramos a los ingleses en po
sesión del usufructo concedido dentro del i'lrca que vf1 de los rios Hondo al 
Sibún. 

Por efecto de In Independencia se operó una traslación de soberanta del 
Territorio de Belice, misma que fué reconocida por Inglaterra al celebrar ésta 
en el ar.o de l IS26 un Tratado con ln República Mejicana por medio del cual 
la Nación Inglesa aceptó los derechos de la Nación Mejicana al pedirle si
guiesen vigentes lns concesiones usufructuarías otorgadas a los ingleses tal 
como las tcnian por la Convención de 1786. 

Por otra parte. España. al firmar el Tratado de paz de 1836, abandonó 
expresamente en favor de Méjico los Territorios de la Nueva-España y de la 
Provincia de Yucatán en la que se encontraba incluida Belice por formar parte 
de la misma. a lo menos en lo que dista de río Hondo a río Sibún. 

En esta forma. Belice, al estar hajo la soberanía mejicana, se conservó 
en ella, aunque el usufructo de su tierra fuese aprovechada por los ingleses. 

! "-l CJl.lldo por L<'~iu 1· lllvns Gllbt•1fo. en ou llhrn lll uJqdo "La Ouerrn dd •1 y 111 Ileslstencla l'o. 
¡mhir 1t la fk11pactó11··. Cupflulo 111, IHli:1n11 11 i. 
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As! las cosas llegamos al año de 1893, fecha bajo la cual se tramitó con 
Gran Bretaña un Trotado de límites con respecto a Ja frontera con Belice, en 
éste se fijaron los confines que lrnbrí::m de ser limítrofes para ambos Terri
torios. Posteriormente en 1897 se gar;mti;:ó la libre navegación de los buques 
mercantes de bandera meEcnna; pero. y cl'ito es lo fundamental de la cuestión 
que nqul se trnta, ni en el Trntado ni en la Convct1ción se estipuló LA CBSION 
de la sobcrnnÍll mcjirn11n a fm>or de "ffo11d11ras Brit1inic11" ni de Gran Bretaña. 
Hecho por demás signific.ativo. pues indicn que la N lJCÍÓn l'v!ejicana sigue te
niendo derccfio n la parte Ho11do.Sibim de Belice: al igual como lo tiene Gua
temala con respecto a fo extensión Sibún-S:irstoon por incumplimiento de la 
Com1ención efe 1859. Analizando lo ílntcríor nos encontramos con que Ingla
terra cstñ ocupllndo w1 Territorio t¡uc r10 le pertenece. y por tanto. si ésta 
pretendiera como pretende., dar la Independencia a su protectorado de Belice 
como ella k: llama, este reco11ocimicnto seria nulo completamente por ser la 
Nación Gtrntcmalteca y el stndo Mejicano LOS UNTCOS y m~rdadcros so
beranos de dicho Tcrrítorio juridir;J !I lcf¡lllmc11te. 

Para finalizar y entrar ya completamente al tema di.' que nos ocupamos, 
diremos que en lu actualidéld el Belice que aparece en nuestros m¿pas vive. 
comercialmente hablando. graciiis 11 las exportaciones ele fos mús fitrns ma
deras fonto mejicanas como grwtcmaltccas, las que iuurpa de nuestros ricos 
territorios 11/ igual que nuestms joyas arqucológkas. y del contrabando coti
diano que practica en detrimento de la economía y de la cultura de ambas 
naciones. 

Que sirva pues ésto como alarma del olvido en que tenemos a nuestras 
fronteras del Sur y no preocuparnos sólo por la respectiva frontera del Norte. 

En esta forma, después de haber referido de una manera somera y general 
los acontecimientos que se suscitaron en Belice. volveremos sobre nuestros pasos 
para detalladamente estudiar lo rcf ercnte a esta citada época. Empecemos pues. 

1.-Trntndo de 6 de Abril de 1825. 

Desde que la Gran Bretaña Inició su primeras negociaciones con la na
ciente República Mejicana, pudo saber, como supo, no sólo que ésta: en virtud 
de su Independencia reivindicó la soberanin que España habla ejercido en sus 
posesiones americanas. sino que ella no celebraría Tratado alguno que no 
respetara Inviolablemente las bases de Independencia absoluta e integridad del 
Territorio mejicano y Libertad para constituirse del modo y forma que le con~ 
viniese. 

Fue as! y establecidas con estas bases esenciales, que Inglaterra aceptó 
y _estuvo conforme en mandar a Méjico a sus plenipotenciarios Mr. Morier y 
Mr. Ward, los cuales ajustaron con la República su primer Tratado. Y según 
esas bases, la Gran Bretaña quedó oMigada a reconocer que si de España no 
adquirió la soberanía de Belice, como es la verdad histórica, rto podía. pre
tender recibirla de la Nación Mejirnna. puesto que ésta c:cpresó su decidid,1 
voluntad de no tratar sino conservando la integridad de su Territorio. 

Bajo estas disposiciones se ajustó el Tratado de amistad, comercio y 
navegación de 6 de Abril de 1825. d cual contiene entre otros, el articulo XV. 
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que respeta In integridad territorial mejicana comprendiendo dentro de los 
limites de la República Ml~jícaníl a Belice y reconociendo la vigencia de los 
Tratados de 178 3 y 1786. 

Et articulo referente disponía: 1 

:.::: Art. XV. 011cdarlln vigente.s l'n todo su vnlor y fuerza entre Su Ma
jestad Brit.1nica y los Estados Unidos Mejicanos, las condiciones convenidas 
en el artículo VI del Tr;1tado de V crsallcs de 3 de Octubre de 1783, en la 
Convención para explicar. ampliar y hacer dectívo, lo cstipul<1do en dicho 
articulo. firmado en Londres el 14 de Julio de 1786. por lo respectivo a la parte 
que comprende del Territorio de los Est.1dos U nidos Mejkünos. :.: 

Este Tratado no fue, sin embargo, ratificado por el Gobierno de Ingla
terra, no por él reconocimiento de lil intq¡ridad del Territorio mejicano sino 
porque en él 110 se contenía las múximas del derecho marítimo que Inglaterra 
sostuvo larílo tiempo y tan empeñosamente; porgue ti no era perpetuo y sobre 
todo. porque un artículo secreto reservaba a Méjico, la facultad de conceder 
ventnjas al pabellón es palio l. cuundo en Madrid fu era reconocida la Indcpen~ 
dencia de la República f\Icjicuflil. 

2.-Trntado de 26 de Dlcicmbre de 1826. 

A consecuencia de In negativa del Gobierno británico para ratificar el 
Tratado, se abrieron nuevas negociaciones en Londres con el Plenipotenciario 
mejicano Don Scbastiirn Caniacho, negociaciones siempre bajo las mismas 
bases esenciales con que Méjico declaró que trataría, y respecto de las que 
nunca la Gran Bretaña hizo la más requcíia objeción. El nuevo Tratado se 
firmó en Londres en 26 de Diciembre de 1826 y él fue el que reguló las re
laciones entre los dos países hasta que quedó roto a consecuencia de la 
Guerra de lntcri 1cnción y las consiguientes declaraciones del Gobierno de 
k República Mejicana. 

El articulo en cuestión decla: 2 

Trlltado de amistad, comercio y mwcgación de 1826. 
Art. XIV "''Los súbditos de Su Majestad Británica. no podrán por ningún 

titulo ni pretexto. cualquiera que sea. ser incomodados ni molestados en la 
pacífica posesión y ejercicio de cualesquiera derechos. privilegios e lnmuni~ 

dades, que en cualquier tiempo hayan go::ado dentro de los !imites descritos 
y_ fijados en una Convención firmada entre el referido Soberano y el Rey de 
España en 14 de Julio de 1786, ya sea que estos derechos. privilegios e In
munidades provengan de las estipulaciones de dicha Convención. o de cual
quiera otra concesión que en algún tiempo hubiese sldo hecha por el Rey de 
España. o sus predecesores. a los súbditos o pobladores británicos. que residen 
y siguen sus ocupaciones legitimas dentro de los limites expresados; reserván
dose. no obstante, las dos Alt<is Partes contratantes, para ocasión más oportuna 
hacer ulteriores arreglos sobre este punto. ;;c.: 

Basta la lectura de este articulo para persuadirse que él reconoce de un 
modo terminante e innegable que la soberanía de Belice, pertenecía a la Nación 

Sttl't'h1rla tl<1 !l .. lnclonei< gxterlon·• cfo !-l~Jleo. "Trntudn!I y Couvt·ndunl'.• l'tit'hrll<lU!! y no rati
fica.dos por lll ltrpi1bllm MeJkunu". l'41Jett.n Ofkiul. 1878. 

1 Fll~la, l•i1Jro. "Ocí••nm 11~1 'ffllttulu <le l.lmllro t•ulrc Y11r11lán ~· Mt'jh'O". 
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Mejicana y no a lnglnlcrra, porque ningtin .mbcrn110 pretende de una potencia 
extrnnjcrn co11cc.sioncs 11suf ruct11Mi11s [>llrn sus dominios: porque esos derechos, 
privilegios e ínmunidadcs otornados por la Convención de 14 de Julio de 1786 
y los Trat<1dos concordantc.'l de 1763 y 1783; no cr11n otros que los del usu
fructo limitado del corte de mmlcrn, c:on exclusión de todo cultivo de la tierra; 
porque esas ncupaciones legitimas eran sólo las demarcadas en esos Tratados 
a fin de mantener las restricciones impuestas por ellas para conservar integra 
fo sobcrania de España cr1 aquel ¡mis (Belice). El Gobierno mejicano así lo 
comprendió y ratificó dicho Tratado. 

3.-Tratado de paz y amistad entre Méjico 
y España, de 28 de Diciembre de 1836, 

Quince años después de consumada la Independencia Mejicana, tuvo lugar 
en Madrid el 28 de Dicíembre de 1836 la firmn del_ pacto por el cual España 
se resolvió a reconocer la soberania alcanzada por Méjico. En la parte expo
sitiva del referido Trntado se dispuso que España rcconocia la Independencia 
de la República M~ícann. la que estaría integrada entre otros Territorios, por 
=el que se dccl¡¡ · .... apítnnía Generul de Yucatán,;:= lo cual supone, incluía d 
Territorio de Belice, pues geográficamente se encuentra comprendido en la 
citada Capitanía y por tanto bajo su jurisdicción. 

El citado articulo expresaba textualmente lo siguiente: 3 

Art. l ::o Su Majestad la Reina Gobernadora de las Españas, a nombre 
de Su Augusta hija Doña Isabel 11, reconoce como Nación Libre, Soberana e 
Independiente a In República Mejicana compuesta de los Estados y Países 
especificados en su Ley Constitucional. a saber: el Territorio comprendido en 
el Virreinato llamado antes Nueva-España. e/ que se decía Capitanía Ge
neral de Yucatán, el de las Comandancias llamadas antes Provincias-Internas 
de Oriente y Occidente, el de la Baja y Alta California y los Terrenos anexos 
e islas aclyaccntes áe que en ambo3 mares esta actualmente en posesión la 
expresada Rrpública y Su Majestad renuncia, tanto por si, como por sus 
Herederos y Sucesores, a tod<i pretensión al Gobierno, Propiedad y Derecho 
Territorial de dichos Estados y Paises ... : 

Poco antes de que se gestionara el Tratado aqui aludido, y en el que 
los derechos de Méjico fueron respetados. pasaba en Madrid un hecho de 
gran significación. Cuando en esa Corte se negociaba el Tratado definitivo 
de paz entre las dos naciones mejicana y española. en el que ésta última re
conodó la Independencia de aquella. Mr. Vil1.iers, Ministro de Gran Bretaña 
en Madrid, pretendió en 1835 y volvió a solicitarlo en l 836, que =el Go· 
bíerno español hiciera cesión formal a Jnglate~ra de todo el derecho de sobera
nía que juzgase pertenecer a la Corona de España sobre la colonia británica 
de Honduras.= • pretensión que no tuvo éxito alguno en favor de la Gran 
Bretaña pues el Gobierno español manifestó entonces a Mr. Villiers que la 
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soberanía que Espaiín había ejercido en todo el Territorio mejicano, habla 
pttsndo a la Rl•públíca en virtud de In condición traslaticia de dominio y por 
efecto de ln ~ubkvacíón qul' dio por rcsultn<lo la Independencia. Esta nego
ciad6n seguida rn rvtadrid fue, rn11cluycntementc, un doble reconocimiento 
de los derechos ch~ f\fojico, tanto por parte de España como de la Gran Bre
tafia, ya que ~st.1 Sl'llo dejó un testimonio írrcfutable de que todavía en 1836 
rio .H' creía d11r1i<1 dd dcrcd10 Cll!Ji.l asión sofidtó. 

4.-Gucrra dl~ Castas. 

Durante el año de 184 7 tuvo l1111nr In sublevación de casi la totalidad 
de la población aborigen de Y ucatán, contra los blancos y mestizos con el 
fin de extcrminnrlos; a este movimiento se le conoce como "Guerra de Cas
tas". «•1 que tuvo como antecedente mediilto el pronunciamiento del cacique 
Santinno Imán. llcvndc1 a <:aho el 29 de Mílyo de 1839 en el poblado de Tizl
min, quien armando n los indios les prometió disminuir los impuestos y re~ 

partirles tierras, npodcrandose con su ayuda de Mérida y proclamando en 1840 
la federación. Estos !-iUCcsos vcnl¡in a agravar la situación de nuestro pafs, ya 
de suyo desastrosa, pursto q~ic tnnto lnglaterrn como los Estados Unidos ha
blan ampliado hacia nuestro Territorio su disputa por la supremacla de Centro
América parn lograr l'.11 su beneficio In construcción del Canal de Nicara
güa; 0 Gran Brclaiía no oc11ltnb<1 sus intenciones sobre nuestra Penlnsula de 
Yucatfm. puesto que mediante un nuspicio solapado, de las autoridades de Be
lice, que llcgnlmcntc ejercitaban poder, incitaron a los indios a pedir al Super
intendente de Belice que interpusiera sus oficios solicitando del Gobierno 
mejicano el sefü1Jamiento de un Territorio separado y obtener de ese modo la 
pacificación de la Peninsula. El Superintendente elevó la petición a su Minis
terio de Asunto~ Extrnnjeros, el cual giró instrucciones al Encargado de ne
gocios en Mtjic:o. parn que hiciera uso de gu mediación, con la condición de 
que nuestro país la aceptara. el cuill así lo hizo. pero restrictivamente, ya que 
rechazó la pretensión de los sublevados de obtener un Territorio Independiente 
de la Rcp1íbllca Mejicana ni de sus autoridades, que alterasen sus fronteras.ª 

En relación con la ayuda que los funcionarios Ingleses del establecimiento 
hcliccño proporcionaban a los indios sublevados, podemos afirmar que foe abun
dante, por lo que Méjico C'Stttblcció ~-orrcspondencia con Inglaterra, 1 queján
dose de g uc In \.JllCrra ele los indios de Y ucatán no podla tener término porque 
los nativos recibían auxilio del c11t¡¡hlecimiento británico de Belice el cual se 
encontraba invadiendo territorios mús allá de los estipulados en los Tratados 
de 1783. 1786 y 1826. agregando que los ingleses habían instalado almacenes 
en Bac:ilar para aprovisionar de pertrechos a los indios. 

Mr. Doylc. Encargado de nef¡ocios de Inglaterra, en su contestaci6n, 
soslayaba la cita del Tratado español y del firmado con la República Meji
cana, dando seguridades de que lngl<1terra haría respetar las convenciones 
existentes entre su país y Méjico. Sin embargo. en 28 de Agosto de J 849 pone 
en conocimiento del Gohicrno mejicano que aunque el Tratado de 1786 esti-

W-Lafiner111 dr Ca•l.t1~ 111•0 111111 durncUm 110 ~~ 111\ori. 
5 ll. ?Mnilei, Carlon. "l't<>}'tclo t•Jparu;lonl•la de Orl\n llretalta en Yu<·a14n". IH~. 
e S.-.-r1•larh1 de 1telado111•A l<:xlerlnr<'.s e lnt~rlon.,, "M~morh1", 18SO. 
7 ll. Mtndrr. Carltlll. "l'l"J)'t'•·lo expn11•lonlata d~ Oran llretallll en Yucatán". IUt. 
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pula que los súbditos ing !eses no serán perturbados en el ejercicio de los 
derechos concedidos por el Tratado de 1783 con España. "no existe estipula
ción por b cual Méjico puede cxinir a ln~laterra el cumplimiento de ob.liga
cioncs anteriormente contraídas con Espnña '. Esta declaradón obligó a nuestro 
Gobierno a cntahl;ir nc9ociacioncs directas con la Corte de Londres y fue 
nuestro Ministro el Sr. Mora quien hizo la representación a Lord Palmerston, 
Ministro inglés. quien agregó <¡~~e M~jko al hacerse Independiente. no se 
hnhia constituido en el lugar de España en las convenciones que esa potencia 
hubiese celebrado con las otras. 

Méjico no estuvo de acuerdo con b anterior manifestación británica y 
el Sr. Mora hizo valer nuestros derechos reservándolos para mejor oportuni 8 

dad, pero haciendo especial mención en la conducta incalificable de los fun
cionarios beliceiios al iniciar la adquisición de territorio mediante la compra 
que hiciera un tnl Holaf ni Indio l{afacl Chnn, no de la propiedi.id particular 
sino del dominio eminente de una gran porción de territorio perteneciente a 
nuestro país, 

A ln causa de Méjico le asistieron razones poderosas para protestar, como 
lo hízo, por las violaciones a los pactos que venían sucediéndose por parte 
de los británicos. Por medio de la correspondencia interceptada por e1 Go
bierno de Y ucatán al ind lo Paulina Pcch "Comandante General" de los indios 
en laiché, se tuvo noticia de nlgunas órdenes en donde se le mnnifestaba: 
"debían estar alertas para la sublcvadón, ya que los señores ingleses los hablan 
provisto de armas y municiones", Por su parte otros y el cacique indio Ve
nando Pcch, les comunicaba a los propios indios de kaiché que contaba con 
armas y parque suficientes proporcionados por "uri señor inglés de Belice con 
el cual estaba en contacto", Otra comunicación, la del indio Pedro José No
veno dirigida también a los aborígenes de Icakhé, expresábales contar con 
armas y pólvora suficientes suministradas por los ingleses de Belice. Final
mente el caudillo de Tcpich, Cecilia Chi. alardeaba de tener suficiente ar
mnmcnto adquirido de los señores de Belice. s 

Por su parte el Gobierno inglés reiteraba sus intenciones al nuestro, en 
el sentido de girar instrucciones a los funcionarios de Belice para que cesa
ra el contrabando de armas y municiones, cosa que nunca cumplieron ni en 
esa época ni después. 1•> 

5.-EI segundo Imperio Mejicano en la 
cuestión de Belice. 

Inglaterra en un a.do ur1i/11teral y sin título legal en qué apoyarse. cons~ 
tituyó 11 Belice como colonia. empezando n gobernarla con tal carácter. Como 

8 
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l'eriódJro .. l~l Sl5lo XIX''. Murto e lle 1117'. Hemtrol!'<:n de li!. Unlvt!'rsltlnd Norlonal de MéJko. 
Ro ti 'frnbldo •obre lhnltea flnnntlo l'I H de Julio de 1893 ¡)()r M~Jlro e lnglderro. reapedo de 
n~llte, 11e ~•tl1ml11b4 en el artlrulo 11: 
::: La J\eyLllillca Mt'Jk1111a y Su M11Jesl1ul Dr!U,nku. con el fin de ractlltar la padflcacll\11 de !u 
t.ribua lndllUI qua vlvtn ~rea de lns frontero.1 de Mélico y llondt111lS Jlrltánka. y para prevenir 
rualQuler tuturll ln~urrf'C'Clón rntu IWI mls11111J1, convienen en prohllllr tle tmA 111a11era eficaz 11 
aua cludada110~ o ~(1t~llt0d y a los lutbllante~ dr 1nH r&!lleettvo~ dumln!tlo'I, el qu11 proporcionen 
anuo~ o munldonM 11 e.uu trlbUll lrullits.::: 
Sin emba.riro, t!'I Oi:tblerno lng!ijl ,!guió permitiendo qu" ~WI at\bdltOll l'iltabler.ldQ!t en Belll!t', pro
•ll"Uleran ab.uteclrm1n clf' annaa y municiones a los Indio~. prolongando éJtos la lucha annada 
durantr 1.cho 11fto1 m4s, hasta 111 tom11 dP la !'8pltal niayll de Sunla-Cn11. el día .& de Mayu de 
1901 por lu f~uirws combinadas do la foooradón y \·ucatán. 



esta actitud cst uvíl'Sl~ en oposición a lns tratados y convenciones celebrados 
ron los gobít:'rnos <le Esp.aña y de Méjico, nuestro país promulgó los Decretos 
Jmpcri,1fr., ¡{,. l 8bf 1¡ 1865. el primero de los cuales fue dictado por el Comi
sario lmpni¡¡J l'l1 la Peninsuln de Yuc:átlin, señalando expresamente en su art. 1 
1J /Jdi«1· como pnr/I.' integrante del Territorio mejicano en referencia a la dlvl
.sió11 dc{'nrt11mcntal del Imperio, como consecuencia, en 1865 el Archiduque 
ft.foxi111ili1mo c:i:pcdfo un ~c911ndo decreto ir1d11yct1do a Belice en el Departa
mento de Y11cíJtát1. Ambos documentos rnnntcnían as! viva la soberania meji
cana sobre Belice. Lo ;interior, dió lugar a que se revisara este problema y 
el 2 de Agosto de 1865 d Plenipotcnd;1rio inglés Campbell Scarle:t envió 
a_I Gobierno de Maxímiliano una nota en la que le informaba a Don José 
I•ernándo Ramirez. Scuctario de Estado y negocios extranjeros de S.M.I.. 
la conducta de un cndquc indio llamado Canul quien amenazaba con invadir la 
propiedad de los súbdito~ de S.M.B .. en la "colonia de Honduras'', al parecer 
influido por los términos en que se habin expedido la declaración del Coml
.snrio mejicano en Yucatán; y con objeto de evitílr un conflicto, el Gobierno 
de Inglatcrrn opinaba que era de incumbencia del Emperador poner los medios 
posibles para disipnr el error que hnhin ocasionnclo el acto de su Comisario. 

El 14 d~ Agosto de 1865 nuestro Ministro Don José Fernándo Ramlrez 
manifestaba como contestación, que en relación a la protesta que se trataba 
de hacer valer, Campbcll hacia varias observaciones sobre el decreto del Co
misario Imperial de Yucatfln de 19 de Setiembre de 1864, c1 cual consideraba 
Scarlctt pcrjudirnba los derechos de S.M.B .. ya que sólo tomaba en cuenta el 
Tratado \'.011 España en el añ() de 1763 y no el de 1786, por el cual lngla
t-:rra ::unplíó sus domini()s hasta d río Sibún, y posteriormente al Sarstoon. 
El Sr. Ministro Don Jos~ Fcrnándo Ramirez agregaba que, en el decreto ci
t11do no se hnc!n refcrendn il ninguno de ambos Tratados. pero habiendo 
aludido nl río Sarstoon, esta mención prueba que tuvo presente el Tratado de 
1786. por "' cu;1l d Gobierno de S.M.B., n.~ podia objetar los decretos Im
periales de nim¡una lrnslimitnción. Respecto a In aseveración inglesa de que 
"Mélico no podíu invocar derecho alguno derivado de los Tratados celebrados 
con España en 1783 y 1786 en terrenos de propiedad británica", tal afirma
ción carecía de objeto pues si Campbell reconocía en sus notas que los derechos 
que invocaba proccdí<m de los Tratados, esto bastaba para fijar los de Méjico 
siguiendo el principio de la reciprocidad que debe existir de obligadones y 
derecho!!, ya que si Inglaterrn estaba segura de su titulo, Méjico también lo 
estaba del suyo y ambos determinarían la linea divisoria. pero si fijado en ella 
el derecho y si la conveniencia mutua exigiese que esa línea se cambiara, ésto 
daría motivo a la concertación de un nuevo Trat¡ido que Méjico estaba tnmbién 
dispuesto n celcbr:ir. ~ Esto ültimo tuvo lu~Ftr cuando se firmó el Tratado de 
arnist:id, comercio y navegación, entre el Imperio Mejicano y la Gran Bre
taña el 26 de Octubre de 1866 y cuyo canje de ratiEicacioncs no se llegó a 
efectuar. 

Tratad(" r Cou.-e.11clo11~s C"elelm11lo• y no mUfü-11<lo• por IR lt<'t>úl>lk' .. l\!eJkana. Edición OOcl&I. 
MéJlro, 1~18. 
Trnln1J.o 1k ~fo 1k Or/ub.-r d1• 1.1;!6. Art. XX 111. ::: J(.¡¡te Tratado, dtspu~,. de ratltlcll.do. queclari. 
en luirar del TrnLulo )' 1trllcul1"' 1nlld1m11lt>~ t~mdul111Rl entre el (ioblerno mejk~no y Omn hre· 
IJll1a .,1 :8 di- Dlcl~mtifl' <le lh~U; r pt•r lo r¡ue lmrn a ht. l'Ur11th'm d~ n .. ue~. o sea 111 colonia 
llam11da "llrítlinleit. •h· llout!urns". l!l.!I Altas l'11rl1"11 1:011lr11lnnt.es 11• comprumeten a hncer un 
nrrrglu, }'ll ·'"" 11or rne11lo de un Tr1t.ta.do e><¡mfal. o bien por medio de un arbltr11mlentu.:= 
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De lo anterior se deduce: 
o) L'1 insistencia inglesa para que le fueran reconoci'dos sus privilegios 

otorgndos por mtdio de los Tratndos celebrados con Espafí.a en 178} 
y 1786. 

b) Soslaya sus obligaciones ndquiridas en los pactos cuyo texto trataba 
de hacer favornble a su causa, y s6lo a ella. ignorando que cuando 
un propictnrio ( Españn) entrega a otro (Inglaterra) una cosa en usu~ 
f ructo, los dos son poseedores de fo cosa: en su canktcr. el primero 
de poseedor origin11rio y d se911ndo de poseedor derivado. 

e) Preocupaban Inglaterra la cxistcnciu del Trntado celebrado con Méjico 
en 1826, ya que significaba el reconocimiento de la sol1crania mejicani.l 
sobre el Territorio de Belice. 

6.-Tratado sobre Limites con Gtmtemaln de 27 de Setiembre de 1882. 

El día 27 de Setiembre dd año de 1882, la República Mejicana celebró 
un Tratado con el Gobierno de Guatemala mediante el cual se fijó definitiva
mente las fronteras de ambas naciones. (Véase mapa anexo No. 9). Aprobado 
por el Senado mejicano el 17 de Octubre de 1882, el canje de los Instrumentos 
de ratificación se efectuó, el to. de Mayo de 1883: y fué publicado en el Diario 
Oficial de 3 de Mayo de 1883. 

En su parte conducente el Tratado está redactado así: 1" 

Art. l. ==La República de Guatemala renuncia pnra siempre los derechos 
que juzga tener al Territorio del Estado de Chiapas y su distrito de Soco-
nusco y en consecuencia considera dicho Territorio como parte integrante de 
los Estados Unidos Mejicanos. 

Art. Il. '"'La Rcp(1blicn Mejicana aprecia debidamente la conducta de 
Guatemala y reconoce que son tan dignos como honrosos los fines que le han 
inspirado la anterior renuncia, declarando que en igualdad de drcunstnnclns 
Méjico hubiera pactado igual desistimiento. Guatemala. por su parte, satisfe
cha con este reconocimiento y esta declaración solemne, no exigirá indemniza~ 
ción de ningün 9énero con motivo de la estipulación precedente. 

Art. Ul. "''Los limites entre las dos naciones serán a perpetuidad los si
guientes: - lo. La linea media del rlo Suchiilte, desde un punto situado en 
el mar a tres legüas de su desembocadura, río arriba, por su canal más pro-
fundo, hasta el punto en que el mismo río corte el plano vertical que pase por 
el punto más alto del volcán de Tacaná y diste veinticinco metros del pilar 
más austral de la garita de Talquian. de manera que esta garita quede en 
Territorio de Guatemala: 2o. L'1 línea determinada por el plano vertical defJ
nldo anteriormente, desde su encuentro con el río Suchiate hasta su inter~ 
sección con el plano vertical que pase por las cumbres de Buenavista e lxbul: 
3o. La línea dete1·minada por el plano vertical que pase por la cumbre de 
Buenavistn, fijada ya astronómicamente por la Comisión cientif ica mejicana, y 
Ja cumbre del cerro de Ixbul, desde su intersección con la anterior hast<l un 
punto a cuatro kilómetros adelante del mismo cerro: 1o. El paralelo de latitud 
que pasa por este ultimo punto, desde él, rumbo al Oriente, hasta encontrar 

10 Tratudut y C-Onvenclonu <'Ondulilos y ratificados por 1~ lle1nlhlli-11 M~ Jkana. Toino l. Rdlclón 
Otidnl. Méjko. Ir1t~t~nt;1 <le Ouma!o A. l'.st.,·u. 1~111. l'it'Cr.,turln ll<• lt<lndoue~ Rxt~rlorts. 

Tral.Ad0t y Connnclones vl1rc11te11 entre loa ~t11d011 U11ld1>S MeJtc11n011 y otros p11lsca Tomo l. 1010. 
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el canal más profundo del rio Usumacinta, o el del Chlxoy en el caso de que el 
cxpresndo pí.lrnlclo no encuentre al primero de estos ríos: So. La linea medía 
del canal más prnfundo, del Usumacinta en un caso, o del Chixoy y luego del 
U sumacintil, continuando por éste, en el otro desde el encuentro de uno u 
otro río con el pi!ralelo anterior. hasta que el canal mhs profundo del llsuma
dntn encuentre el paralelo situado a veinticinco kilóm~tros al Sur de Tenosique 
en Tabasco, medidos desde el centro de la plaza de dicho pueblo: 60. El pa
ralelo de latitud que acaba de referirse, desde su intersección con el canal más 
profundo del Usumacintil, hasta encontrar la meri<linna que pasa a la tercera 
parte de la distancia que hay entre los centros de las plazas de Tenosique y 
Sacluc. contada dicha tcrC'cra parte dct;dc Tenosiquc: 7o. Esta meridiana, 
desde su intersección con el paralelo anterior hasta la latitud de diez y siete 
grodos cuarenta y nueve minutos ( 17º 49'): 80. El paralelo de diez y siete gra
dos cunrcnta y nueve minutos ( 1 7° ·19'). desde su intersección con la meridiana 
anterior indcf inidamentc hacia el Este., 

Los dcrcd10s que le asisten a Méjico sobre los territorios situados al norte 
del paralelo ¡ 7u 49' hilsta tocar el canal mf1s profundo del río Hondo son 
reconocidos por el comentarista del Libro 131anco 11 al decir: ::::.El texto de este 
artículo, deja a salvo los derechos de Méjico y abierta Ja cuestión de Belice, 
ya que no se hn definido el punto "donde termina cs11 línea."= 

7.-Tratado sobre Límites con Inglaterra respecto de su colonia 
en América llamada Belice u "Honduras Británica" de 8 de 
Julio de 1893 y Convención Complementaria de 7 de Abril 

de 1897. 

El día 8 de Julio de 1893, la Nación Mejicana celebró un Tratado con 
el Gobierno de J nglatcrra mediante el cual s": fijó la frontera de la colonia inglesa 
llam!ltla Bcliec u "Hondurns BriUmica", con la República de Méjico. (Véase 
mapa anexo No. 1 O). Posteriormente, el <lia 7 de Abril de 1897 se firmó en 
In ciudad de Méjico una Conuención Complementaria con la misma Inglaterra, 
siendo aprobados ambos actos por el Senado mejicano el 19 de Abril de 1897. 
El canje de los ínstrnmc11tos de ratificación se efectuó, el 21 de J11Ho del mismo 
año, y fué publicado en el Dinrio Oficia! el 3 de Agosto de ese año. 1 ~ 

Dada la importanci¡¡ de ambos documentos para la comprensión y análi
sis de los derechos ch~ soberanía que asisten a la Nación Mejicana sobre el 
Territorio de Belice u "Honduras Británica" (en la franja Hondo-Sibún): es 
que insertamos integrnmcnte los escritos referentes acerca de este hecho his
tórico y jurídico: debiendo hacer ver que al iniciarse los preliminares que 
dieron forma al Tratado. Inglaterra nsentó que "no toleraría que se pusiesen 
a discusión 1;u:; derechos sobre el Territol'io de Belice". 13 Los susodichos do
cumentos están redactado;; textualmente así: 

tt 
u 

Ubrn 1111111<'0, pulillrnl'lr.11 cid J\llnla!erlo de llelaclonfd F.xtcrloreo lle Guntem11la. 1988, 
Trntad11~ )' C.im·e1wJrnies \'ig1·11te; entre lo• F.~tntlo~ Uuldos Mejlrnnc~ y otnll'I p11fse~. Sccrelllrla 
ele llel11dune.< J~xkrlon.>•. Mt<jlc11 1930. Tomo l. 
Trul:1<1os r Cnri\·v1l<'l,,nr~ c1111du!t10• y rn!lrk11<l1J~ por la Hrpúhlica Mejlcnna. Bdldón OC1cl11I. 
Imprenta 1.h: G"uialo ,\, l'.:•lHil. 1578, Tomo JI. 
S..cret11rli; de lteladnne;i P..xterlorc11 de MéJku. "u•lllc.-nturlo ll I turunne que aobte t'I Tratado 
de l "U~ )' Connnd(ln <111 1 i<U7 rcfrrclite n 1011 lfmlte• de Méjico t'Vll lklke rlntlh\ 1111te el Senado 
dt lu Jlf¡1úblk11, el s ... i\or Uun lg11i1do Mari.•rnl, St~·rct11rlo tle ltefol'!ones K11:terlorct1 de Méjico", 
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PORFIRIO OIAZ. Presidente de los Estndos llnidos Mcjicnnos. a todos 
sus habitantes, sabed: 

Que el día ocho de Julio del año de mil ochocientos noventa y tres se 
concluyó y firmó por medio de los plcnipoh~11cínrios respectivos, cfobidamente 
autorizados al efecto, un Tratado entre los Estados Unidos Mejirnnos y la 
Gran Bretaña e Irlanda en la forma y dd tenor siguientes: 

Considt'rando que el 30 de Abril de 1859 se concluyó entre Su Majestad 
Británica y In nepública de Guatemala un Tratado cuyo articulo [ es como 
sigue: 

==Queda cc)nvenido entre la Rcptiblica de Guntcmnla y Su Majestad 
Britankn que los límites entre In Rcptiblica y el establecimiento y posesiones 
británicas en la bnhía de Honduras como existían ;111tcs del lo. de Enero de 
1850 y en aquel día y han continuado existiendo lwstn el presente, FUERON 
y SON los siguientes: 

'=Comenzando en !a Boca del rlo Sarstoon en la bahía de Honduras y 
remontando la madre del río hasta los raudales de Graci;1s ú Dios; volviendo 
después á la derecha i' continuando por una linea reda tirada desde los 
raudales de Gracias á Dios hasta los de Garbutt en el rio Belize y dcspucs 
de los raudales de Gnrlmtt norte derecho hasta donde toca con la írontcrn 
mejicana:::::: 

=Que el 27 de Setiembre de 1882: la República Mejicana negoció un 
Tratado de Limites con la de Guatemala y al fijar la linea divisoria entre 
ambos países en la Península de Yucatán, señalase con tal carácter el paralelo 
de latitud Norte de l 7º 49' que debcria correr indefinidamente hada el Este: 

=::Que es de notoriedad conveniente, para conservar las relaciones amis~ 
tosas que felizmente existen entre las Altns P11rtcs contratantes, el definir 
con toda claridad cuál es la frontera mejicana á que G1wtemala se refirió en 
el Tratado relativo á sus límites con las posesiones británicas en la bahia de 
Honduras, y en consecuencia cuáles son los limites de csus posesiones con la 
Nación Mejicana: 

=El Presidente de los Estados Unidos Mejicanos y Su Majestad la Reina 
del Reino Unido de Ja Gran Bretaña é Irlanda han nombrado sus plenipoten~ 
ciarlos para la celebración de un Tratado de Limites: 

;.::: El Presidente de los Estados Unidos Mejicanos al Señor Don Ignacio 
Mariscal Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores. Y Su 
Majestad la Reina á Sir Spenser St. John Caballero Comendador de San 
Miguel y San Jorge, Envfodo Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
Su Majestad Británica en Méjko: 

=Quienes, después de haberse comunicado sus plenos poderes, habiéndo
los encontrado en debida forma, han convenido en los articulos siguientes: 

ARTICULO l 

=Queda convenido entre la República Mejicana y Su Majestad Británica 
que el límite entre dicha República y la colonía de Honduras Británica ERA 
y ES como sigue: 
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''"' Comenznndo en Born de Baca lar Chica, estrecho que separa el Estado 
de YucntAn del Cayo Ambcrgris y sus Islas anexas, la linea divisoria corre 
en el centro del wnal entre el referido Cayo y el Continente con dirección al 
sud-oeste hasta el parnlclo d~ 18 ° 9' nortt• y luego a 1 nor-oeste á Igual dis· 
tancia de dos Cayos, como está marcado en el mapn anexo, hasta el paralelo 
de 18° 10' norte: torciendo entonces hacia el poniente continúa por la bahía 
vecina primero en la misma dirección hasta el meridiano de 88° 2' oeste, en
tonces sube al norte hasta el par~lclo de 18° 25' norte; de nuevo corre hacia 
el poniente hasta el meridiano 88° 18' oeste, siguiendo el mismo meridiano 
hasta Ja latitud l 8° 28,Yi' norte: á la que se encuentra la embocadura del río 
Hondo. al cunl sigue por su cnnnl más profundo, pasando al poniente de la 
Isla Albion y remontando el Arroyo-Azul hasta donde éste cruce el meri
diano del Salto de Gnrbutt en un punto ni norte de la intersección de las 
lineas divisorias de Méjico, Guatemala y Honduras Británica y desde ese 
punto corre hacln el sur hasta la latitud 17º 49' norte, línea divisoria entre 
la República Mejicana y Guaternaln; dejando al norte en Territorio mejicano 
el llamado rio Snosha 6 Xnohha. 

ARTICULO Il 

"'"La República Mejicana y Su Majestad Británica, con el lln de facilitar 
la Jlacificación de las tribus indias que viven cerca de las fronteras de Méjico 
y Honduras Británica, y pura prevenir cualquier futura insurrección entre las 
mismas, convienen en prohibir de una 11w11ern eficaz a sus ciudadanos o súb
ditos 11 a los habitantes de sus respccti11os dominios. el que proporcionen armas 
ó municiones a esas tribus indias. 

A RTI CU LO III 

:::: El Gobierno de M~jico y el Gobierno Británico convienen en hacer 
toda clase de esfuerzos para evitar que los indios que viven en los respectivos 
territorios de los dos paises hugan incursiones en los dominios de la otra parte 
contratante; pero ninguno de ambos gobiernos puede: hacerse responsable por 
los actos de las tribus indias que se hnllen en abierta rebelión contra su auto
ridad. 

ARTICULO IV 

'=Este Tratndo será ratificado por ambas partes. y las ratificaciones se 
cangearfln en Méjico á la brevedad posible. 

=En testimonio de lo cual, los plcnipotendarios lo han firmado y sellado 
con sus respectivos sellos. 

;::; Hecho en dos originales en la ciudad de Méjico el dia ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa y tres.=-~ 

( L.S.) Ignacio Mariscal. 
(L.S.) Spenser St. John. 
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Convención Complementaria del Tratado de 8 de Julio de 1893 que 
asegura a pcrpctuid11d 11 los buques de la marina mercante de los Estados U ni~ 
dos Mejicanos la libre navegación en las aguas tcrritorillles de Honduras 
Británica. 

::olas Altas Partes contratantes en el Tratndo convenido por Méjico y 
la Gran Bretaña sobre limites entre Méjico y Honduras Británica, que fué 
firmado el 8 de Julio de 1893, deseando asegurar a perpetuidad a los buques 
de la marina mercante de los Estados Unidos Mejicanos la libre navegación 
en las aguas territoriales de Honduras Británica por el estrecho que desemboca 
al sur del Cayo de Ambergrls. conocido también con el nombre de Isla de 
San Pedro. hnn nombrado con ese objeto sus p~enipotenciaríos, a saber: 

==El Presidente de Jos Estados Unidos Mejicanos al Señor Licenciado 
Don Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores y Su Majestad la Reina dd Reino-Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda a Sir Henry Ncvill Dering Bnronet de Inglaterra, Caballero de la 
muy honorable Orden del Baño. Enviado Extraordillario y Ministro Plenipo
tenciario de Su Majestad Britimlca en Méjico; 

=Quienes. después de haberse comunicado sus respectivos plenos po
deres, encontrándolos en buena y debida forma, hnn convenido en el siguiente 
11rtlculo adicional de dicho Tratado: 

ARTICULO lll bis. 

=Su Majestad Británica garantiza a perpetuidad a los barcos mercantes 
mejicanos, la libertad absoluta. que disfrutan al presente, de navegar por el 
estre<:ho que se abre al sur del Cayo de Ambergris, conocido también por Isla 
de San Pedro, entre este Cayo y el Continente, asl como la de navegar en 
las aguas territoriales de Hondums Británica. 

:::: En testimonio de lo cual, los infrascritos hnn firmado la presente Con
vención Complementaria y b han autorizado con sus sellos. en Méjico, el día 
siete de Abril de mil ochocientos noventa y siete.= 

(L.S.) Ignacio Mariscal. 
(L.S.) Henry Nevill Dering. 

=Que en dlez y nueve de Abril último, el Senado de los Estados Unidos 
Mejicanos aprobó dicho Tratado y Convención Adicional; 

=Que en tal virtud, en uso de la facultad que me concede la fracción X 
del artículo octogésimoquinto de la Constitución Federal. he ratificado. acep· 
tado y confirmado dicho Tratado y Convención Adicional, el dia veinticlnco 
del mismo mes de Abril; 

=Que igualrnente los ha aprobado Su Majestad la Reina del Reino#Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda el día seis de Mayo último. 

==Y que las rat!ficaciones han sido canjeadas en esta capital el día vein
tiuno del presente mes. 

=Por tanto. mando se Imprima. publique, circule y se le dé el debido cum
plimiento. 

=Palacio del Gobierno Federal. Méjico, Julio 26 de 1897. = 
PORFIRIO DIAZ. 



B ...... Conclusiones f ínales sobre Belice. 

El mayor obst[1culo que r,arccc haberse presentado para la relvindlcaclón 
de nuestra sohcrnnia sobre el l'crrirorio de Belice dentro de la porción Hondo
Sibún, es el Trawdo de Límites que acabamos de exponer. Pero esto no es lo 
que aparenta ser, por lns razones y circunstancias siguientes: 

lo. Esrn dcmo5trado que antes de la cckhrndón del anterior Tratado, 
la República Mejknnn tenia justo titulo de soberanía sobre Belice 
u "Honduras Británica". Inglaterra sólo podía obtenerla mediante 
un Tratado. si éste era DE Cf'!5'/0N. 

2o. Parn que d Trntado f11rs!' <.le cesión. tm'cÜa que la soberanía fuera 
EXPRESAMENTE TRANSMITIDA. 

3o. El Tratado fue celebrado n ínstancias de la Gran Bretaña, quien 
exigió como condición Mm: qua non "que no se suscitare cuestión 
nlgunn respecto n la soberanía de 1 nglaterra sobre la llamada Hon
duras Britílnica". 

4o. No suscítándoi;c cuestión alg11na de .~01>er11niil, la transmisión de elln 
NO SE ESTIPULO EXPRESAMENTE. 

So. lndepéndicnterncntc del silencio, hny un pasaje en el texto del Tra
tado que concluyentemente y en correcta interpretación jurídica 
EXCLUYE LA POS/13/LIDAD DE UNA CES!ON por virtud 
de este Tratado. En efecto, las primcrns palabras del articulo I son: 
;;:..":;Queda convenida entre la Repllblica Mejicana y Su Majestad Brl
tíinica, que el limite entre dicha República y la colonia de Honduras 
Britlinka ERA y ES como sigue. :o: Si era nsí y sigue siendo, no hay 
alteración !J por consif¡t1ientc no puede haber cesión. 

60. Ni una palabra aparece en el Tratado, en el sentido de que Méjico 
renuncia a sus derechos en In formn en que ellos fueron proclama
dos, lo cual como bien se snbe. es habitualmente consignado en los 
Tratados en que la fijación de limites implica transmisión de so· 
bcranla. 

7o, SI bien un Tratado de Límites generalmente se refiere a las Eron
tcras de la sohl"rania, los limltcs pueden tilmbíén establecerse y ése 
tiene que ser el caso que nos ocupa, entre una soberanía sujeta a 
derechos contractuales (Tratado de 1826) y la porción que se en~ 
cuentra libre de ella. 

80. Por tanto, es pertinente recordar que el Tratado de 1826, no fue 
abrogado por el de 1893 y que sólo podía serlo por efecto legal no 
expresado en el caso de ser ambos compatibles. siendo así que se 
reconcilian perfectamente, sino se da a la cuestión de límites mayor 
alcance que lo que se expresa. 

9o. Si algunas palabras del texto del Tratado pudieran vacilantemente 
encaminarse a la cesión, ello no podría prevalecer ante la fuerza 
interpretativa de su significado gramatical; del sentido general de 
la exposición de motivos; de la actitud de la Gran Bretaña, eludiendo 
la cuestión de la soberaniu; del Tratado de 1826 que debe nrmoni* 
zar con este de nuestra actitud internacional respecto a la cuestión 
de Belice: y de los hechos que imponen como única interpretación 
justa la de limitar los derechos <le los permisionarios y reallzar el pro~ 
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pósito del Tratado de 1826 con respecto 1.1 esta limitada concesión 
mejicana (art. XIV), resrw<indose /a$ dos Altas PMtcs contratan~ 
tes, para ocasión más oportuna, hllcCr ulteriores arreglos sobre este 
punto. 

lOo. A la Rcpüblica Mejicnna como sucesorn de España, le correspondió 
la sobcrania sobre Belice con todos los derechos y obligaciones esti~ 
pulados en los Tratados de 1783 y 1786 que le fueron reconocidos 
en los Tratados de 1826 y 1836, por lo que nuestro pals tiene la 
posibilidad de promouer la rcafirmaciót1 de sus derechos de sobera
nía sobre esa parte de su Territorio, correspondiéndole la devolu
ción de aquella porción de Belice que España entregó en usufructo 
a Inglaterra, según las capitulaciones del Pacto de 1783 y Conven
ción de 1786. 

Hasta aquí tennina nuestro estudio sobre d Territorio de Belice que com
prende los rios Hondo al Sibún; pero si bien ahora, no mencionamos lo tocante 
al tema Sibún-Snrstoon, es porque no entra dentro de nuestro estudio general 
que se refiere-única y exclusivamente a Territorio mejicano: y el úrea antes 
mencionada, pertenece por entero a Guatemala. República hermana. que hoy 
mantiene una digna como racional postura sobre Belice al tratar por los medios 
adecuados y p_osibles. que se respeten sus derechos soberanos sobre este Terri .. 
torio. PRIMERO. porque fueron suyos ya que pertenecían a su Audiencia. 
todos los bosques comprendidos entre los ríos Sibún y Sarstoon, cuya inc/u .. 
sión silenciosa y contumaz er1 la colonia, tut10 lugar en el iTlcicrto periodo que 
precede y sigue inmediatamente a la Independencia. SEGUNDO.P!>_r ser un 
acceso justo de sus pro11íncias del la Verapaz y el Peten al mar. Y TERCERO. 
por deducirse así del estado de incumplimiento de la Convención de 1859. 
constitutivc• de una. permanente deuda moral y jurídica de la Gran Bretaña 
para con eV.a. 

'466 



JUICIO FINAL SOBHE MEJICO Y LA HISTORIA JURIDICA 
DE ALGUNOS DE SUS DESMEMBRAMIENTOS 

TEHRITORJALES 

""' ll<iy un gran pcli11ro para los mejicanos. que lo 
tengo muy presente. c¡uc no se me olvida nunca y 
que temo porque .rnn muy poderosos: ¡los gringos/ 
El dfa que llegue. que lleuani, va a ser una lucha 
muy durn. utta gucrm que no se acabará nunca . .. 
A ustedes. que son jóvenes !I como buenos mejica
nos que lian de ser. les pido que no olviden ese gran 
peligro y que siempre se lo recuerden a sus amigos. 
a sus hijos. p;1r,1 que cuando llegue el día. los gringos 
no nos cojan dormidos. Es doloroso pensar, señores. 
que sobre d poder de los gringos estií la desunión 
entre nosotros . .. ¡seríamos derrot11dos!. Habría adc~ 
más. comenzada la guerra. muchos traidores. Los 
inconscientes sc 11enderfo11 por un cuartillo de frijol; 
los corrsdentes se ttendcrian . .. por ser conscientes. 
y sólo quedaríamos para pegarles a los gringos. los 
que de verdad qm~remos a fa Patria . .. :::: 

Francisco Villa. 

( Entrc11ista realizada en el año de 
1922 al Centauro del Norte, en su ha
cienda denominad¡¡ "Canutillo". Publi
cado por fo reuista ··impacto", núm. 
1402. de fecha Enero 12 de 1977.) 
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En el Méjico actual, contamos con un Territorio cuya extensión superficial 
vA <le los pnralelos 11º 32' 45" en la desembocadura del río Suchiate, al pa
ralelo 32º 13' 511 que pasa P.?r la confluencia del río Gila con el Colorado, 
(ver mapa anexo No. 11). la les coordenadas extremas son correctas, si se 
considera exclusivamente la parte continental del pais, pues por lo que hace a 
la porción insular, existe frente a lo costa del condado de Santa-Bárbara, de la 
Alta-California, d Archipiél<l_90 del Norte o lslas·Catalinn, que consta de: San 
Miguel, Santa ]fosa, Santa Cruz. Sanacapn. Santa Bárbara, Son Nicolás, San 
Juan y San Clemente, comprendido entre las Jongltudcs W de Grcenwich de 
118º 18' y 120° 28' y los paralelos 32° •18' y 31° 5', que debe considerarse 
como parte del Territorio nacional; por lo tanto, y en éste caso, la latitud ex
trcmn norte de la Nación Mejic:anu seria 34° 5'. 

El meridiano oricntnl cxtrt'mo que torn al país es el <le 86° 46' W que 
corresponde a la puntn sur de la Isla-Mujeres y por lo que hace a la parte 
continental es 86° 44' en la Punta Can.Cun. La parte continental tiene como 
mflxima longitud la correspondiente al meridiano 11 7° 08' W de Grecnwich: 
pero el jirón occidental más distante está constituido por la Isla <le Guadalupe 
con 118° 20' de longitud. 

Si comparamos el ilrea territorial de Méjico en 1822-23, cuando llevó 
sus fronteras tnnto norte como sud-oriental hasta cerca del Canadá y la Gran
Colomhla respectivamente; y lo cotejamos con la expresión numérica del área 
de nuestro Terrítorio actual. veremos que se ha modificado enormemente y 
en nuestros dias se acepta como cifra oficial la de 1.967,183 kms.2• (excluidos 
5,363 kms. 2, que corresponden a la superficie insulm·. así como 6,688 kms.~ 

aproximadamente, pertenecientes a Belice). En base a esta cifra puede afir~ 
marse que en América, Méjico ocupa el sexto lugar en extensión territorial 
después de haber ostentado el primero. De esta observación cabe hacernos las 
sigule11tes reflexiones: ¿qué hemos hecho los mejicanos c-0n nuestra Patria]; 
LCón10 ha sldo posible desprendernos de tantas y tan bastas extensiones sin 
ponernos a pensnr y recapacitar un poco acerca dd futuro de nuestra Nación 
y de nosotros mismos?, esto sólo tiene una explicación: la desunión. Si; mien
tras exista ésta y no estemos preparados pma vivir en armonía velando y 
resguardando nuestros mismos intereses, no podremos gozar la dicha de tener 
una Gran Nación, un floreciente país, ¿Cómo lo vamos a lograr si nos dcsorlen
tam<>S del camino que habrá de conducir tanto a nuestra República como a 
nosotros mismos. a Ja grandeza y el respeto de lns demás nacíones del orbe? 
¿De qué nos sirve? el disponer ae costas en el Atlántico y en el Pacifico y 
tener al sur el Istmo de Tehuantepec, que es el mús boreal de los estrecha
mientos ístmicos de América, q uc da a la s1~ccíón meridional de nuestro país 
un valor comercial de primer orden, así como la situación privilegiada de 
nuestras respectivas penínsulas de Yucatán y la Baja-Callfornía, con un mar 
Caribe y Golfos de Cortés y de Méjico riquísimos en especies marinas que 
son desde siempre ambicionadas por las grandes potencias extranjeras. 

Vale la pena recordar la certera expresión de Don Matías Romero que 
afirmó en 1870: =La posición geográfica de la República situada entre la 
Asia y la Europa, hace creer que con el tiempo, sea Méjico el camino mas 
conveniente para la comunicación de estos dos continentes y que llegue a ser 
el emporio del comercio.==: Este pensamiento era válido y muy realizable pero 
siempre y cuando se tuviese lo esencial. que era, es y será. LA UNION DE 
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TODOS LOS MEJICANOS. Mientras no exista ~sta, no sólo peligrará la 
existencia de nuestra Patria, sino también Ja de nosotros mismos. 

Ningún interés sectario o pasión personal han de poner nuevamente en 
peligro In integridad del país, pues cuando la unión se ha roto, Méjico ha su· 
frido sus peores catlistrofes. 

No es en los polos del poder económico y militar. donde hemos de en· 
contrar la respuesta para definir el porvenir de nuestra Nación, sino en nos~ 
otros mismos, en lo que queremos y en lo que anhelamos, en lo que deseamos 
hacer de nosotros y de nuestros hijos. Si queremos ser unos parias sin Patria, 
si~11~10.~ con nuestrn desunión que a ello nos conducirá, porque para gozar del 
pr1v1leg10 de tener una Patria hay que saberla ganar y conservar; no debemos 
olvidar que los mejicanos estamos labrando nuestro propio destino y que la 
Nación es nuc~tro patrimonio fttndnmcntal. lo ganaron para nosotros la digni
dad de Cunuhtémoc, los insurgentes de Hidalgo. de Morclos y de Guerrero. 

Ha sido la voluntad de las grandes mayorías, su heroísmo. luchando en 
ocasiones contrn fuerzas dcsproporclonndamcntc mejor provistas, la que ha per
mitido la sobrevivencfa nacional. y ha sido también su voluntad la que ha 
presidido el avance de nuestro;; principios y lu consolidación de nuestras ins
tituciones. 

La herencia histórica recibida implica una deuda con los hombres que la 
hicieron posible y la grave responsabilidad <le transmitirla. fortalecida. a Jos 
mejicanos del porvenir. esto no se logrará con sólo gritar viva Méjico, sino 
que para realizarlo es necesaria la unión, y para lograr ella. es indispensable 
el diálogo sincero y franco en el marco de nuestra vida institucional entre 
nosotros mismos, entre Pueblo y Esrado, entre gobernante y gobernados. 

Hoy, cuando los agentes de uno y otro polos de dominación mundial coin~ 
ciden para hacer naufragar la democracia en distintas partes del planeta, los 
mejicanos debemos fortalecer nuestros vinculos de solidaridad y hermandad, 
u:"lfícarnos en un solo ente ·~on un solo designio, hacer de nuestras institucio
nes y de nuestra Constitución medios prácticos y acordes, eficaces para el 
desarrollo y grandeza de nuestra amada Patria y de nuestro destino. 

Necesitamos la unidad nacional ciudadana, para proteger con más fuerza 
las bases fundamentales de la Nación que son: nuestra niñez, nuestras riquezas 
naturales de toda índole y nuestros científicos e Investigadores. asl como tam
bién nuestra economía. Sólo con la conservación y fomento de estos elementos, 
podrá nuestra Patrln akan::nr el grado óptimo de desarrollo que necesita tener 
en el tiempo presente parn poder figurar como un país altamente civilizado e 
industrializado, con un progreso en lo intelectual, político y económico, bene
fkiosamente satisfactorio para nosotros los mejicanos. 

Necesitamos estar unidos para defensa de la Constitución y de las insti
tuciones que constituyen el único marco posible para avanzar contra los pri· 
vilegios, contra todo quebrantamiento del orden legal. contra el menoscabo de 
Ja seguridad pública, contra quienes arman y alientan a mercenarios y contra 
todo intento de debilitar la cohesión social, pues son más las cosas que nos 
unen que las que nos pudieran separar. 

La Nación no es botin de nadie, porque ella pertenece al pueblo y a sus 
hijos: no nos perdamos en disputas y egolsmos estériles cuando gigantescos 
intereses están al acecho de los recursos económicos y naturales de nuestra 
Patria. 
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MAPA No. 11 



Nuestro poís vive momentos de tronsformoción acelerada, a partir de In 
decisión, l.a capacidad y el esfuerzo de todos, y con base en un amplio proyecto 
de renovnción social, sin embargo, nuestro pueblo no qulere leyes nuevas, 
descn únicnmentc el cumplimiento de [ns actuales, porque de ese modo reco
brará la libertad necesaria paril héH.:crlas dectivas. 

Vivimos una etapa de profundízadón en las twnsformacioncs sociales y 
en el perfeccionamiento de la dcmocrada, que si bien no es perfecta, debemos 
recordar que es obrn de humanos y por tanto foliblc como cualquier sistema, 
ya que ningún país ha ntlnndo a dar a su pueblo felicidad y sosiego cumpll
dnmentc en ningunn de sus instituciones. 

Ha Jlc9¿1do el momento de conjurar los peligros que nos acechan y de 
redoblar esfuerzos para alcanzar las metas que perseguimos; la libertad política 
no da de. comer al pueblo, es necesario conquistar Ja libertad económica, base 
ésta, de todas las libertades. pues mientras no se nvance valerosamente por el 
camino de la libernción económica, no tendremos la verdadera libertad, no 
seremos libres. 

Estamos a tícmpo suf id ente para afirmar nuestra identidad nacional, para 
fortalecer la confíanza en nosotros mismos, para npartarnos de todo afán de 
autodcnigraclón y escepticismo, par.a afirmar nuestra vocación de pueblo unido 
y soberano, que desea ser por siempre Independiente y Libre para ocupar un 
lugar decoroso entre el concierto de las naciones llbres y soberanas del mundo. 
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APENDJCE 

CON DOCUMENTOS INTEI<ESANTES Y OTRAS NOTAS 

TOMO 1 

EL SISTEMA POSTAL DE LA HEPUBLICA. MEJICANA 

Orgnno de la Adminlstrnción General de Correos. 

Las disposiciones que se publiquen en este periódico, S<>n obligatorias para las 
oficinas del ramo, 

Méjico. Marzo 16 de 1878. 

Cuerpo de Redacción NUMERO 19 

Manuel Orozco y Berra, Alfredo Chavero. Manuel A. Romo y J. E. Her
nández y Oávalos. 

División Territorial. 

Esperamos que nuestros lectores verán con sumo agrado las noticias que: 
sobre antigüa división territorial publicamos en la sección de Variedades. Bas
taría decir que es obrn del Sr. Lic. Don Manuel Orozco y Berra, para que se 
considerara como un trabajo concienzudo e intachable, sin embargo, sí se 
medita la utilidad que envuelve para el estudio de la geografía, de la historia, 
de la política, se estimará en Jo que verdaderamente vale. La ciencia del Sr. 
Orozco est:'1 marcando ya !In luminoso camino en nuestro país y sus trabajos 
no quedarán sumidos en el olvido, porque no hay quien no los consulte con 
avidez dúndolcs el lugar que dignamente se merecen. Con una ansia inexpli
cable esperamos que el modesto Sr. Orozco. dé: a luz sus trabajos sobre la 
historia antigüa que tiene ya concluidos o por concluir, 

Variedades 

Geografia. 

IDEAS DE LAS DIVISIONES TERRITORIALES DE MEJICO, DESDE 
LOS TIEMPOS DE LA DOMINACION ESPA?'lOLA HASTA 

NUESTROS DIAS.-POBLACION ACTUAL. 

Para sustituir al gobierno discrecional de Don Fernando Cortés, se esta
bleció en Ja colonia llamada Nueva~España, una Audiencia compuesta al 
principio de cuatro Oidores y de un Presidente, y en seguida de ocho Magis
trados, cuatro Alcaldes del crimen y dos Fiscales. teniendo por Presidente al 
Virrey, que era ul mismo tiempo Gobernador y Capitán General. 

El establecimiento y variaciones de estos empleados los determinaron las 
Reales Cédulas de 23 de Noviembre y 23 de Diciembre de 1527. 20 de Abril 
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de 1528 y sus concordantcs. La jurisdicción que ni principio se les señaló, Eué: 
por In costa del Golfo, desde el Caho de Honduras hasta la Florída: y por 
lns del Norte, un espacio indeterminado, supuesto que aun no era bien conocido 
aquel mar. Las provincias que comprcndia. segím se deja entender por el 
contesto de algunas Cédulas, eran las de Cabo de Honduras, las Higueras, 
Guatemala y Yucatlm, Cowrnd. la Gnlidn de In Nucvn-Espaiia y NicaragUn. 

Como se advierte. la Jurisdicción de esta Audiencia. tuvo por asiento la 
ciudad de Méjico, se e'Xlcndia al Sur a todos los paises conocidos entonces. y 
por el Norte no solo se le scñal<1bnn los terrenos que antlgüarnente hablan 
pertenecido n lo!I Reinos de Méjico. de Texcoco, de Tacuba y Mkhoilcán, 
sino que se le concedi.\n también los paises inmensos todavía no descubiertos 
a lo largo de la costa. 

Por cédula de 24 de Noviembre de 1512 y de 13 de Setiembre de 1513, 
con i;us concordantes de 6 de Agosto de 1556 y 2 de Junio de 1568. se esta
bleció la Audiencia y Chancillería Real que debla residir en la ciudad de 
Santiago, de la Provincia de Guatemala. con el nombre de Audiencia de Gua· 
temala o de los confines. Se componln de un Presidente Gobernador, de cinco 
Oidores y un Fiscal. y estaban bajo suJ'urisdkción las provincias de Guatemala, 
Nicaragüa, Chiapas. Higucrns, Cabo e Honduras, Verapa:z y Soconusco, con 
las Islas adynccntcs. 

Esta determinación quitó un inmc.nso terreno a la Audiencia de Méjico. 
y dejó hacia el Sur bien establecidos los limites de su demarcación que quedaban 
reducidos a Yucatán y Tabasco, supuesto que Chiapas era de Guatemala. de 
modo que por esta parte, el linde venía a quedar por Tehuantcpec, a cuya 
Provincia se le daba el nombre de Goat:i:acoakos. Estos lindes quedaron fijos 
en lo de adelante por nqud rumbo. para determinar lo que se llamaba Nueva
Esp.;.ila. 

Por Re..1les Cédulas de 13 de Febrero de 1518 y 26 de Mayo de l57i, 
con su concordante de 13 de Mayo de 1575, se estableció en la ciudad de 
Guadalajara una nueva Audiencia, compuesta de un Presidente, cu<itro Oidores 
y un Fiscal. con jurisdicción sobre las provincias de la Nueva-Galkia, Culia
cán. Copal. Colima, Zacatula y los pueblos de Avalos; es decir, un terreno 
que comprendía, poco m{1s o menos. el Departamento de Jalisco, una parte de) 
de Slnaloa. el Territorio de Colima y la parte marltlma que se extiende hasta 
Zacatula. en los confines del antlgíio Reino de Michoacán. 
Termina la la. parte. Manuel Orozco y Berra. 

EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLICA MEJICANA 

TOMO l NUM. 23 

Méjico, Abril 12 de 1878. 

Esta nueva Audiencia. que era independiente en lo judicial del Virreinato, 
pero que le estaba subordinada en todo lo relativo a hacienda y guerra vino 
a marcar lindes fijos y determinados a la Audiencia de Méjico hacia el Noro
este aunque dejando al Noreste un terreno inmenso e índetermlnado, que en-
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tonccs cr<1 completamente desconocido y sobre el cual se fueron extendiendo 
poco a poco los colonos blnncos, con el trnnscurso de los, tiempos. 

Seglin se in f icrt~ de la Cédula fechada en Toledo a 24 de Febrero de 
153·1. la Nueva-España l'll aquella éporn se dividiL1 en cuotro provincias que 
crnn, )¡1 de l'vJ khcacin\, In de l'v1éjirn. la de Goatzacmllcos y la de Mixtecns: 
provincins que vir.nrn a corresponder al terreno ocupado en nuestros días desde 
el Departamento de Tchuantcpcc al Sm hasta los de Veracruz, Méjico. Mi
choaci1n y Gut.>rrcro ;11 Norte. L1 Provincia ele Co:umel había desaparecido, 
pue:; con mcjor<."s ronodmkntos \1conrilf icns se sabia ya, que lo que se creyó 
;1! orindpio ser un;i qran tierra. cstaha rrducida a la pequeña Isla de Cozu
md. En cu0111to ;1 Y ucatiin en el que se incluían el attual Dcp<utamento de 
Tabilsco. aunq11c e~wba sujeto a b Audiencia de Méjico. el Rey nombraba 
allí un Gobernador y Capiti1n General. con algunos otros empleados. 

Todo t'I cspad(> que rorn~spondía n In Nueva-España se dividió en Al
caldías mayorl's y Corrcnimicntos de diversa extensión supctfidnl y de los 
cuales no ~é ~¡ !cnian lindes fijos y dctcr111inadM. porque no conozco con cer
tidumbre el towl de ellos. e ignor!) completamente si hubo alguna disposición 
que los determinara y diera alguna forma. 

A medida que las conquistas se fueron extendiendo sobre el terreno des
conocido, fueron tom:111do una org:rnización partkulnr. aunque sujetas a la 
Audicnci;i de Méjico. Así, en Durnngo habla un Gobernador y Capitán Ge
neral, el mal nombraba un Alcalde mayor parn la parte de Sinaloa _gue se 
había descubierto mfls al Norte de la jurisdicción de la Audiencia de Guada· 
!ajara. Un Adelantado Gobernador y Capitán General, habla en el Nuevo· 
Méjico; y empleados de diversas categorías en Coahuila, Colima y el Nuevo
Santander. hoy conoddo por Tamaulípas. 

Todo ese sistema era hasta cierto punto vago e indeterminado, se resentía 
mucho del principio religioso que tanto influjo habla tenido sobre los gober· 
nantes y las divisiones políticas casi venían a confundirse en las eclesiásticas: 
de manera que. los geógrafos se vallan ~ara da¡ noticias de la Nueva-España, 
de las dcmnrcadoncs del Arzobispado y de los Obispados sufragáneos. 

Mas de dos si11los p<lsaron asi y la primera división territorial a que 
pueda propiamente dame ese ncmbre. es la establecida eor la Real Ordcnanrn 
para el cstíll>lccímicnto e instrucción de l ntendcntcs de Ejército y ProPincia en 
el Rcyno de la Nueua-Espi1ifo. fechado en Madrid a 4 de Diciembre de 1786. 
Por ella, sín incluir las Californias, se dividió el terreno en doce Intendencias. 
con el nombre de Ja ciudad que le debía servir de cabecera. 

L'l Intendencia de Méjico, fuera de la ciudad del mismo nombre, con las 
parcialidades de San Juan y Santiago Tlaltelolco, se compuso de las Alcaldías 
mayores de ~Mejicnlcingo.-Chako y_ Tlayacapa.-Coyoácan.-Tacuba.
Cuautítlan.-San Cristóbal Ecatepcc.-Tula.-Querétaro, con la de Cadereyta 
y Escanela.~ Yahualica, con Sochicuatlan.-Hucjutla.-Mextitlan.-Zima
pan.-Tulancingo.- J ilotcpcc y Huichapan.-Tetepango.-Mixquiahuala.
Atitalaquia.-Actopan.-Otmnba y San Juan Teotihutican.-Pachuca y Zcm
poala.-Ixniiquilpan.-Tcxcoco.-Sochimiko.-Cucrnavaca.-Tixtla y Chíla
pa.-Ciudad de los Reyes y Acapuko.-Malinalco.-Sultcpec y Temascaltc
pcc.-Lerma.-Toluca.-Tetela del Rio.-Sacualco y Escateopan.-Tcnango 
del Vallc.-Metepcc.-Tnxco e lguala . .-Tlapa.-lgualapa.-Sacatula.-Apam 
y Tcpeapulco. 
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Es diedr, esta Intendencia abarcaba, poco más o menos, los Departamentos 
de Querétaro y de Mrjico. incluyendo lo que de este segundo se quitó. para 
formar el Departamento de Guerrero. 

La Intendencia de Puebla. formada de las Akaldlas mayores de Zacatlán. 
-San Junn de los Llanos . .-Tlaxcala . ..-Huauchinango.-Tetcla y Sinotla.-TeM 
cali.-t'cpcji de In Seda y Guatlatlauca.-Chiautla de la Sal con Teotlako y 
Jolalpa.-Acntla y Piaxcla.-Atlixco.-Tehuácan.-Cholula y Hucjotzingo.
lzúcar con Ahuátlan.-Teopantlan y Cbletla.-Guayacocotla y Chicontepcc.
Tesuitlnn y Atempan.-Cuautla de Amllpas, Tetela del Volean y Tochimiko. 

Comprendía el Territorio de Tlaxcala y el Departamento de Puebla, in~ 
cluso lo que se le quitó al norte para completar el de Veracruz. y al sur para 
el de Guerrero. 
Termina la 2a. parte. Manuel Orozco y Berra. 

EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLICA MEJICANA 

TOMO l NUM. 25 

Méjico. Abril 27 de 1878. 

Intendencia de Veracruz, compuesta de su dudad capital y de las Al
cnldlas mayores de -Jalapa y Jalnclngo cno el pueblo de Perote.-Acayucan 
o Goatzacoalcos.-Tixtla y Cotaxtla.-Papantla.-Pánuco y Tampko.-Cosa
maloapan.-Orizaba.-H uatusco y Córdova. 

Conservó después estos limites, aunque se le agregó una parte del Terrl· 
torio de Puf>hla. 

Mérida de Yucatfln. que constaba de toda la Provincia de su nombre, la 
Laguna de Términos y la Provincia de Tabasco, Villa-Hermosa. Acapala, 
Chiltepec. Escobar y Cupiko: cuya demarcación comprende las fracciones po
líticas últimamente conocidas con los nombres de Departamentos de Yucatán, 
Campeche, Tabasco y Territorio de la Isla del Cármen. 

La Intendencia de Antequera de Oajaca la formaban su cabecera y las 
Alcaldías mayores de -Las Cuatro Villas.-Chichlcapa y Zimatlán ....... Jxtepeji. 
-Teposcolula y Tuxtlnhuac.-Teutitlán del Camino.-Cuicatlán y Papalotic
P!lC.-lxcuintepec, peñol. con Teozacoako y Teococuilco.-Miahuantlán.
Nejapa.-Tuayan.-Teutitlfln del Valle, Omaculhuchil, con Mitla y Tlacohila. 
-Yanguitlán y Nochistlán.-Jalapa del Estado.-Tehuantepec.-Teotila con 
Chinantla.-Villa~Alta.-Huajuapan y Tonalá. 

Se extendía por el Departamento de Oajaca incluyendo la parte central 
del Departamento de Tehuantepec y fa fraccióri de Tonalá que con el tiempo 
se agregó al Departamento de las Chiapas. 

La Intendencia de: Valladolid o Michoacán, comprendía la ciudad capital 
con los agregados de Pátzcuaro, Jaso y Teremendo, y las Alcaldias mayores 
-Charo o Matlatzingo.-San Juan Zitácuaro.-Tlalpujahua.-Cuitseo de la 
Laguna.- Jacona, Villa de Zamora con Tlazasalca y Chilchota.-Colima.-Tan
sitaro y Pisándaro con Motines de Oro y Zinagüa y la Agüacana.-Guimeo y 
Zirándaro.-Xiquilpan y Periban con Tingilindln. 
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Corresponde a los Dcpnrtamentos reunidos de Mkhoaclin y Colima. 
La Intendencia de San José de Guanajuato se compuso de la jurisdicción 

de la ciudad de su nombre y de las Alcaldias mayores de la Vflla de Leon, 
Cclnya con el Corregimiento de Saivatierro. Villa de Salamanca y Villa de 
Santiago, y de las de San Luis de la Paz y San Miguel el Grande; es decir. 
poco más o menos, lo que siempre ha sido el Departamento de Guanajuato. 

La Intendencia de San Luis Potosí se f armó con la Alcaldía mayor de 
su nombre. con el agregado ele las minas de San Pedro Guadalcázar, de la 
Alcaldía mayor de la Villa de los Valles, de la jurisdicción de Charcas con 
los pueblos del Venado y de la rf edionda. y de las Sobinas del Peñón Blanco, 
del gobierno y jurisdicción del Nuevo Rcyno de León, y de la Colonia del 
Nuevo-Santander. Encerraba. pues, los tres Departamentos de San Luis, de 
Nuevo-León y de T.1n1<mlipas. 

La Intendencia de Gundalajnra. de más de la ciudad y de su jurlsdic~ 
ción, comprendin: 

Corregimiento de Tonalá. 
.. Colimilla y Matatan . 
.. Engu!o. 

San Cristóbal de In Barranca . 
.. Tala . 
.. Tequila. 

.. .. Caxitlan. 
Alcaldía de Ja Barca. 

.. .. .. 

.. 

.. 

" 

.. Lagos con Tcocaltichi. 

.. Hostotipaquillo . 

.. Ahuatlán y Jala. 

.. Santa Mnría Tequepespan . 

.. Tepique . 

.. Centipac . 

.. Acaponcta. 
Guauchinango y Mascota . 

.. San Sebastlán y Xolapa . 

.. Villa de la Purificación. 

.. Aguascalientes c:on Xuchipila . 

.. Ja Barca . 

.. Autlán, puerto de Navidad. 

.. Znyula . 

.. Amula. 

.. Zapotlán el Grande. 

.. lsatlan y la Magdalena. 

Poco más o menos quedó siempre en la misma forma. componiendo el Depar~ 
tamento de Jalisco. 

La Intendencia de Zacatecas abarcaba la Alcaldía mayor de su nombre y 
las de Sierra de Pinos, Fresnillo. Mazapil y Sombrerete. Con pocas excepcio
nes, unas veces con, otras sin Aguascallentes. es el Departamento de Zacatecas. 

La Intendencia de Durango tenía la capital de su titulo. la jurisdicción 
del Gobierno de la Nueva-Vizcaya y la Alcaldía mayor de la Villa del nombre 
de Dios. Es decir, los Departamentos de Chihuahua, Coahuila y Durango. 
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Finalmente, lu Intendencia de Arispe. con In ciudad de su nombre, abrazaba 
las provindns d~ Sonora_ y de Sinnloa, con la Alcaldia mayor de Sonora y In 
de San Antonio de las Huertas. 

Tal era la demarcación de las fracciones politlcas: debiendo añadir, que 
las Californias dependlan clirectamente del Gobierno de Méjico y que quedaron 
exlskntes los gobiernos pollticos y militares de Yucatlm, Tabasco. Veracruz, 
Acapulco Nuevo Reino de Leon, Nuevo-Santander, Coahuila, Tejas y Nuevo
M~jico: continuando con las causas de justicia y de policia unidas al mando 
militar, en sus respectivos territorios, exceptuando lo que tocaba a propios y 
arbitrios y bienes de comunidad, que era privativo de los lntencientes con subor
dinadón de la Junta Superior de Hitcienda. 

Este sistema no quedó estacionario, pues se fué modificando poco a poco. 
confonne lo aconsejaba la experiencia y lo re_guerian las necesidades de la 
Colonia. Asi fué que, en 1779 se erigió una Capitnnla General en las Pro
vincias Internas, en fo Comnndancia de Chihuahua. Tenia por objeto que aquel 
fondonnrio ocurriera de pronto a lo que fuern menester en aque1las comarcas, 
que por estar muy lejos de la capital no podin ocurrir a ella para alcanzar 
reso1uci6n en ciertos casos en que importnha más que nada la prontitud y el 
conocimiento de las localidades; y esto se hacia mfls patente en todo lo que 
atañia a la guerra que diariitmente tenla que sostenerse con los salvajes. Llevaba 
el titulo de Comandancia General de Provincias Internas. que se componlan 
de las de Durango, Chihuahua, Sonora y Sinaloa, Nuevo~Méjico, Coahuila y 
Tejas. 

Termina la 3a. parte. Manuel Orozco y Berra. 

---o--..-

EL SISTEMA POSTAL DE LA RBPUBLICA MEJICANA 

TOMO I NUM. 2G 

Méjico, Mayo '1 de 1878. 

Variedades 

Geografia. 

IDEA DE LAS DIVISIONES TERRITORIALES DE MBJICO, DESDE 
LOS TIEMPOS DE LA DOMINACION ESPA'FJOLA HASTA 

NUESTROS DIAS.-POBLACION ACTUAL. 

Esta demarcación em d~masiado extensa, asi es que fué preciso esta
blecer otra Comandancia General hada el Este y entonces tomaron estas divi
siones los nombres de Provincias Internas de Oriente y de Occidente. Pcrte· 
neclan a las primeras, Nuevo-León, el Nuevo-Santander, Coahulla y Tejas: 
p~enecían a las segundas, Durango y Chihuahua, Sonora y Slnaloa y el 
Nuevo-Méjico. Quedaban sujetas siempre al Virreinato, la Alta o Nueva-Cali
fornia y la Baja o Vieja. 
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Por la Real Céduln de 2 de Mayo de 1793, :ie separó el partido de Tlax~ 
cala de la Intendencia de Puebla, sujctllndose a un gobernador militar, que 
exclusivamente estaba bajo la dependencia del Virreinato r en una forma se· 
mej11nte a la que guardaban los territorios con respecto a Gobierno General 
en los tiempos de In Federación. 

El conjunto de este sistema, como se vé, era bastante complicado. Para 
resumirlo copiaré las nociones que daba Don Fernando Navarro y Norlega, 
hacia el año de 1814, aunque referidos a 1810. por ser la época en que comenzó 
la guerra de Independencia y en que ya no volvieron a tener variación ninguna 
las divisiones polltkas. Tomando solo los nombres. su extensión en legüas 
cuadrndns y el númem de habitantes. las expresadas noticias dicen asi: 

N <>'" 1, r ,. 5 

Nombre., 

Méjko 
Guadalnjara 
Puebla 
Verncruz 
Mérida 
Oajaca 
Guanajuato 
Valladolid 
San Luis Potosi 
Zacatecas 
Gobierno de Tlaxcala 

PROVINCIAS INTERIORES DE ORIENTE: 

Gobierno del Nuevo Reino de León 
Gobierno del Nuevo--Santander 
Gobierno de Coahuila 
Gobierno de Tejas 

Le~. cuadrod1u 
l,tgs. cwuJr111lcu 

5,927 
9.612 
2.696 
-f .141 
5,977 
4:147 

911 
3,'116 
2.357 
2.355 
2.355 

2.621 
5,193 
6,702 

10,948 

PROVINCIAS INTERIORES DE OCCIDENTE: 

Durango 
Arizpe 
Nuevo-Méjico 

CALIFORNIAS: 

Gobierno de la Antigüa o Baja 
Gobierno de la Nueva o Alta 

16,873 
19,143 
5.709 

7,295 
2.125 

118,478 

Pobf4ción 
Población 

1'591.811 
517,674 
811.285 
185.935 
528.700 
596,326 
576,600 
394.689 
173.651 
1 '40.723 
85.815 

43.739 
56,715 
42.937 

3.334 

177,100 
135.385 
34,205 

4.196 
20,871 

6'122,354 

Don Fernando Navarro y Noriega conod6 los atinados y esquis!tos trabaJos 
del Sr. Bacon de Humboldt y sin embargo, vemos que siguiendo en parte los 
resultados de e:;te apreciable escritor. señala a la Nueva-España una superficie 
en legüas cuadradas. aunque estas sean de 25 al grado, muy Inferior de lo 
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que en realidnd debla ser. supuesto c¡ue, en la época a que estos cálculos se 
refieren, se inclui11n los Inmensos terrenos que la Rep(1blica perdió a canse~ 
cucncia de Jn guerra con los Estados Unidm1 y los subsecuentes Tratados de 
Guadalupe Hidalgo y de La Mesilla o de Gadsdcn. 

Antes d1~ pasar adelante, me parece necesario decir algunas palabras acerca 
de los límítcs de: la Colonia, pnra saber cual fue el terreno adquirido por Méjico 
Independiente. E.~tos límites son: ni Sur, con G11atc11wla: al Norte, con los 
Estados-l.lnhfos. 

Comenzando por los del Sur, los divldú en dos fracciones: los de Belice 
o establecimientos ingleses y los rclntivos exclusivamente n Centro-América. 

Los primeros son bien claros y terminantes, y constan en el artículo VI 
del =·=Tratado definitivo de paz concluido entre los Reyes de España y de 
Inglaterra. firmado en Vcrsalles a 3 de Noviembre de 1783,= y que a la 
letra dice: 

::::: Art. VI Siendo In intención de las dos partes contratantes precaver en 
cuanto es posible todos los motivos de queja y discordia a que anteriormente 
ha dado ocasión la corta de palo de tinte o de Campeche, habiéndose formado 
y esparcido con este pretexto muchos establecimientos ingleses en el Conti
nente Español, se ha convenido expresamente lo siguiente: :e:: Los súbditos de 
'= S.M.B., tendran facultad de: cortar, cargar y transportar el palo de tinte en 
:-.:el distrito que se comprende entre los ríos Valiz ó Be/lesc y río Hondo, que· 
=dando e 1 curso <le los dichos dos ríos por límites indelebles, de manera que 
=su nnvegación sea común a las dos naciones. a saber: el río Valiz 6 Bellese 
;;;;: desde el mar. subiendo hasta el frente de un lago o brazo muerto. que se 
:::: introduce en el pais y forma un istmo o garganta. con otro brazo semejante 
:::::que viene de h.icia el río Nuevo o Ncw river: de manera que la linea dlvi~ 
~ sorla ntravesará en derechura al citado istmo y llegará a otro lago que 
::::: forman !ns aguas de río N11cl'O o Ncw rfocr, hasta su corriente y contlnuará 
;:::después la linrn por el curso de río Nuevo. descendiendo hasta [rente de 
=un riachuelo, cuyo origen seifala el mapa entre: río Nuevo y río Hondo y va 
=a descargar en río Hondo. descendiendo hasta el mar en la forma que todo 
::::: se ha demarcado en el mapa de que los plenipotenciarios han tenido por 
::.:conveniente hacer uso. pt\ra fijar los puntos c<mcertados ... &e;::::: 

La =Convención para explicar, ampliar y hacer efectivo lo estipulado en 
el artículo VI del Tratado definitivo de paz del año de 1783 ~, firmado en 
Londres a 14 de Julio de 1786, dice en su articulo segundo: 

=Art. II El Rey Católico. para dar pruebas por su parte al Rey de la 
Gran Bretaña, de la sinceridad de la amistad que profesa a S.M. y a la Nación 
Británica, concederá a los ingleses límites más extensos que los esepecifkados 
en el último Tratado de paz:; y dichos limites del te.rrc:no aumentado por la 
presente Convención se entenderán de hoy en adelante del modo siguiente: 
:::: La línea ingl~sa empezando desde el mar, tomará el centro del río Sibun o 
=fabon y por él continuará hasta el origen del mismo rí-0: de allí atravesará 
=en línea recta la linea intermedia hasta cortar el río W al/is, y por el centro 
=de este bajará n buscar el medio de la corriente hasta el punto donde debe 
=tocar la linea establecida ya y marcada por los comisarios de las dos coronas 
==en 1783 ... &c.~.::.: 

Termina la 4a. parte. Manuel Orozco y Berra. 
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EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLlCA MEJICANA. 

TOf\·fO I NUM. 27 

Méjico, Mayo l l de 1878. 

Los límites con Centro-América han sido materia de largas controversias 
desde tlem¡x1s t1ntíniios, <:on forme 1, unos apuntes, con11111iCildos por el Sr. Conde 
de la Cortina .11 Sr. Garci.1 Cub;1s; 'ºVerificad¡¡ la conquista y reducción del 
país llamado Quaulif('fll,ilún o Qurwh/em¡¡/i (pues de <1mbos modos se ve lla
m11do en Jos escritos tocf;i11cos). tr;itaron los ~spañolcs y muy especialmente 
los encomcnd('ros, determinar los limites para reducirlo a provincias y facilítar 
su administmclón. l\fos como para éf.;to se valícro11 del sistema de misiones. 
las cuales S<'. adelantaban <J rc!r<x:·cdian !lcgún las circunstancias del momento, 
no podemos t;abcr cuú!e~ fueron los limites de la Nueva·España y de Guate
mala. desde el ;1iío de 152·1 hasta el de 15•19. S;ibcmos que el soldado Sebas
tiún CamMgo ohtuvo cn(omícnda en el valle formado por la pequeña cordillera 
dd monte llamado hoy de la Gineta y Jos documentos de esta wnccsión dicen 
terminantcmcnt~, que M¡uella tierra y aquellos indios que se le dieron a Ca
marHo. eran del I~cino de Méjico o de la Nucua-España y esto se decía en 
! 525. Al mismo tiempo lrny carlas o relaciones de los mi~íoneros franciscano:;, 
csCTílas en 1528, d(•sde el pueblo de Xaltopctliln (hoy J;iltcpec) y hablando 
del país en donde se Jwllah;w, dicen: en este n11etJo Reino de G1wtcrrwla.~ 

" En 1519 hubo dos acontedmicntos que ya oblígaron al Gobierno a 
fíjnr los limites rnn alnuna prN:bión: el primero fué el ruidoso debate sobre 
la rccaudm:ión de tributos y d segundo el pleito que siguió el Marqué:i del 
Valle de Oajaca .•c:brc íurbdicción seiwríal: }' de ;1mbos acontecimientos re· 
sultó que el Virrey de Méjko. Conde de Tendílla. comisionó al Lic. Gasea 
para que arreglnse rstos neuocíos. Aun no liabia salido éste de Méjico a desern~ 
pciiar su comí~,íón. cunndo se dcsrnbrió en esta capital la famosa conspiración 
de los esp;1ñolc.s Rornf111 y Vcncgas, cuyos cómplices se refugiaron en Oajaca 
y en Tehuantepec. y este rllt{"/O ;1contl'dmicnto ;111111cntó la ncccsich1d de deter
minar dcfinitivamcn!e los límites de que se trat<iba. 

:oc El Lic. Ga;.;c¡¡ desempeñó Sii encarno y fué ílllXilíado notablemente por 
el Líe, Alonso Lópcz de Ccrrato, Presidente de la Audícncía de Guatemala 
en J 549. De las determinaciones tomad;is y de los tn1bajos e¡ccutados en 
aquelh1 fccl1d, resulta IJUC ~e fijó la linc;J urneral de límites del Reino de 
Nucva-Espaiín. o mil~ bien del Virreinato de Nueva-España.-Tomando Ja 
d~rección del mar Pacifico al G:ilfo de Méjico, desde la Barra de Tona/á a Jos 
16º de latitud noric, por entre los puch!os de Tapana y Maquilapa, dejando 
el primero a la i:quícrda y el segundo a la derecha, haciendo inflexión o vuel· 
ta al frente de San ívt iguel Chima/apa hasta el (erro de los Mixes a los 17º 
y 2·1 1 de la misma latitud y siguiendo hasta el pueblo de Surnaziutli'ln a In 
orilla del rh dd mismo nombre. bajando por este río en un úngulo hasta el 
nível de Huehuet/{m il los 15° 30' ídem. y volviendo a subir hasta el Cabo 
de las Puntas en el Golfo de Hondurns. 

c., Todas las pnblndoncs y tierras de la izquierda de esta línea quedaron 
a Ja Nucv;1-Es¡"Jai'l;1 o al Virn~inato de Mé:jico, y todas f¡¡s de la derecha a 
Guatenwl;1, form;rndo respectiv.:imentc los límites de las provincias de Oajaca. 
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Veracruz y Yucatán. Esta llnea tan irregular permaneció como límfte de la 
Nueva~Españo hasta el año de 1599, en que el Virrey, Conde de Monterey, 
comisionó a Scbasti{m Vizcaíno para reconocer Ja costa de Tehuantcpec. 

::;: Ignoro los motivos que en aquella fecha tuvo el Gobierno espafiol para 
variar los límites; pero consta de una carta del Dr. Don Alonso Criado del 
Castillo (Presidente de la Audiencia de Guatemala), escrita en 27 de NoviemM 
bre de 1599 al mismo VJzcaino. con motivo de la apertura del puerto de Santo 
Tomás. o de Castilla, que se fijaron los limites (entre Méjico y Guatemala) 
dando a esta Provincia una extensión desde el 8° hasta poco menos de los 
18° de latitud norte. 

=En 1678, el Arzobispo Virrey Don Fr. Payo Enriquez de Rivera, con 
motívo del arreglo de feligresías y atendiendo a la extensión de varios pueblos 
y a la formación de otros nuevos tanto en Ja frontera de Oajaca como en las 
de Tabasco y Yucatán, varió de hecho los limites de esta Provincia. de modo 
que quedaron perteneciendo al Virreinato de Méjico varios pueblos de la 
costa hasta el rlo Huehuetlán por el lado de Guatemala y otros en mayor 
número por el lado de Yucatfm. 

=Por último, al establecerse las Intendencias ( 1787), se fijaron los limi
tc.s entre Méjico y Guatemála, comprendiendo a esta desde los 7° Si' hasta 
los 17° 49' de l11títud Mrtc y distribuyendo el distrito de su gobierno en doce 
provlncias, que eran: Soconusco. Chiapas. Suchltepec, Vera-Paz, Honduras, 
lcakos, San Salvador. San Miguel. Nicaragüa, Jerez de In Choluteca, Tcgü~ 
slgalpa y Costa-Rica. 

=Posteriormente. en 1794, queriendo el Gobierno español formar nuevos 
mapas de la Nueva-España, comisionó al capitan de navio Don Dionisio Al· 
calá Galíano. para que rectificase los puntos principales de cada frontera y 
después de un maduro exámcn en que tuvieron gran parte los Jefes españoles 
Aristf zabal y Bonovin y Constanzo; se fijó por punto principal de la linea 
divisoria entre Méjico y Guatemala, el Chilillo, y por punto de término de la 
frontera de Santa Fé de Bogotá, lu antigOa misión de Chirlqui, conservando 
Guatemala la misma extensión en grados de !~titud que se le dió en 1787.== 
Termina la 5a. parte. Manuel Orozco y Berra. 

TOMO I 

EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLICA 
MEJICANA 

NUM. 28 

Méjico, Mayo 18 de 1878. 

"En 1797 mandó el Gobierno español grabar y _publicar las cartas geo
grAfkas ejecutadas por los capitanes de navlo Don Dionisia Alcalá Galiano 
y Don Cayetano Valdés, comandantes de las fragatas Sutil y Mejicana, que 
reconocieron y rectificaron todos los puntos de la costa de las posesiones es-
pañolas sobre el Pacífico: y para determinar los limites de cada uno de los 
Virreinatos o Gobiernos, nombró el Gobierno e~pañol comisionados especiales 
residentes en ellos. En Méjico fue nombrado Don Jacinto Camaffo, coman~ 
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dnntc de b fo1g¡¡ta Ar.m:t1ztí, el ctwl verificó los limites dados nl Virrelnnto 
de Nt1c\'ii-Espaii;1 ;~11 179•! y pnrn esto se trnsladó personillmcnte a Guatemala, 
donde Jo ayudó en 11us traha jos con la mayor eficacia el Presidente dt~ aquella 
Audkndit, Dnn José Domas y Vnlle. jefe de escuadra de la Arrnnda Española, 
marino no menos hflhil quc todos los demás que intervinieron en tan impor
tnntc nc11ocio. Ln G1rt.i ¡¡eogrfifica de c¡uc hablM.nos no se grabó y publicó 
h;Jsta el afio de 1802, en el Depósito Hídro¡¡rúfico de Madrid, esto es, diez 
afws despué.~. tiempo que se empicó en asegurar bien los limites de cada Pro
víncia o Reino y cntnncc-s se le nsc11urnron a Guatemab los mismos que se 
I~ .1gígn1uon. en 1794. f ij.11H!o con c.ntcra y absoluta precisión al partido de 
.S0con11sco, cmcuentn y ocho lcgiins a lo lnr¡¡o de l;i costa del Pacífico, desde 
los bnldios de Tonalú. confinndos con la jurisdicción de Tchuantcpec, hasta 
d rio Tilnpa y dándole de ancho todo el espacio comprendido entre la sierra 
y el mor . 

.. -: L(ls limites particulares de las doce provincias en que quedó dividido 
el Gobierno de G11atcmaln, .~e fijaron Íf!llalnwntc en 1787 y con m{1s ¡n1rticu
larldad los de aquella que confinaban con el Virr!'inato de Nueva-España. De 
éstas, las mfls importantes pnra Méjico. eran las de Soconusco y Chiapas: y 
n Ja primera se Je fijaron por límites. Tchuantepcc por el Oeste y el rio Tilapa 
por el Este. Los de todn la Provincia de Chlitpas, fueron Oajaca por el Oeste, 
Totonícnpa y Suchiltcpec por el Este, Tabasco por el Norte. Yucatán por el 
Noreste y d nwr Pacífico por el Sur. Estos mismos limites fueron confirmados 
y ratificados por Reul Orden de 16 de Marzo de 1800. comunicada al Capitán 
General de Guatemala. Don Antonio Gonzt1lez de Sarnvia, en 19 de Octu
bre de 1801. rnn motivo de )¡1 formación del mapa del Depósito Hidrogrúfko 
de Madrid y son los mismos que se le dieron al barón de Humboldt y pos
teriormente <11 Presbítero Don Domingo J uarros en 1804 en el Supremo Con
sejo de las Indias, por conducto del Ministerio de Estado.::.:.: 

Hasta aquí las notidns. Añadiré ahorn c¡ue entre Chiapas y Tab,1sco se 
liizo la dfoisíón de lo.~ lindes del Suroeste. ror e/ juez privativo de tierra5 Don 
Angrl de To!l.'do en 1753: y los dd Sureste f11ero11 setialados en 1743 por el 
A!t.aldc 11w1¡or de las Chiapas Don Antonio de Zazua y Mu¡¡ica y el Gober
nador de 1'ab;1sco Don Francisco /Jerrí. Estos lindes sin embargo, de nada 
pueden servir. supuesto que, si señalaban antes una demarc;:iclón para dos 
diversas jurisdkdonc.~. perdieron ese carfn:ter con la incorporación de las Chia
pas a rvf éjico. Por este hecho la dísputa que antes podía existir entre Tabasco 
y Chiapas pasó ;1 ser entre Chiapas y Guatemala. Acerca de esto, Don Eme
tcrio Pineda as•:¡}uril en su :::--Descripción uco¡¡ráfíca del Departamento de las 
Chiapas y Soronusco ": que cuando el Sr. Bonilla, caminando para Centro
América con el carácter de Plenipotencinrio paro por alli, pidió instrucciones 
al Gobierno del Departamento acerrn de limites. Nada satisfactorio se le dijo: 
y de una reunión de personas inteligentes, solo se pudo sacar en claro que 
aquellos dcbí.'.ln pasar por el río Nenton. 

Añade. que con esta noticia los habitantes del pueblo de Yalisjao se apre
suraron a trasladarse al otro lado del río, en jurisdicción de Centro·América. 
como si a aquel Gobierno le reconocieran un derecho indisputable. 

En realidad nada hay fijo ui determinado en aquel rumbo, no obstante 
que los chiapanec<:os por costumbre reconozcan como lindes los cinco puntos 
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siguientes: el río Ncntou, In hnciendn de San ¡osé, el pntio de la hacienda de 
Sacchnná. la Picdrn l~cdondn y el Cerro de xbul. 
Termina lo 6a. parte. Manuel Orozco y Berra. 

TOMO I 

EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLICA 
MEJICANA. 

NUM. 29 

Méjico, Mayo 25 de 1878. 

Por el lado de Yucnttín la linea divisoria es todtwÍil más vagil e indeter~ 
minnda. Por todos rumbos creo que hnbrín derecho con qué sostener que 
hemos sido pririados por aflí de utuJ buena porción de Territorio. Uno de los 
puntos que más claro me p11rcce, es el de recolmir la comarca del Peten-ltza. 
En efecto. aquella tierra fue colonizada por las gentes de Y11catá11: y si bien 
por mucho tiempo los pctcncs se m;mtui•icron independientes, stt conquista se 
debe a las autoridaclcs y a las pcrsom1s de YucaMn. después que inutilmente 
lo pretendieron las ¡111foridndcs y soldlldos de Centro-América. 

Pasando del Sur al Norte. sus limites son los Estados Unidos, siempre 
han tenido toda la precisión que debía apetecerse. A 2 de Febrero ele 1819 
se formó un Tratado entre España y los Estndos Unidos. Lo estipulado en 
él se admitió en todas sus partes por el Gobierno de Méjico, en el Tratado 
de 5 de Abril de 1831. En él se lec: 

=Articulo II La línc;i divisoria cntt'e los dos paises. al Occidente del 
Mississ!pi, arrancarú del Seno Mejicano en la embocadura del rio Sabina en 
el mar. seguiril al Norte por la orilla occidental de t."'>te río, hasta el grado 32 
de latitud; de::.J~ <lllí por una línea recta al Norte hasta el grado de latitud, en 
que entra en el río Rojo de Natchitoches. l?cd rivcr. y continuará por el curso 
del río Rojo al Oeste hasta el grado 100 de longitud occidental de Londres y 
23 de Washington, en que corlará este río y seguirá por una líneu recta 
al Norte. por el mismo grado hasta el rio Arkansas. cuya orilla meridional 
seguirá hasta su nacimiento en el grado 42 de latitud septentrional y desde 
dicho punto se tirarñ una línea rcctn al Norte por el mismo p<lralelo de lati
tud, hnsta el mar del Sur. scuún el mapa de los Estados-Unidos de Melish. 
publicado en Filadelfia en 1818. Pero si el nacimiento del rlo Arkansas se 
hallase al Norte o Sur de dicho grado 42 de latitud, seguirá la linea desde el 
origen de dicho río, recta al Sur o Norte, según fuese necesario, hasta que 
encuentre el expresndo 9rado 42 de latitud y desde allí por el mismo paralelo 
hasta el mar del Sur. Pertcriccerán a los Estados Unidos todas las islas de 
los rios Sabina, Rojo de Natchitoches y Arkansas, en la extensión de todo el 
curso descrito: pero el uso de las aguas y la navegación del Sabínu hasta 
el mar y de los expresados ríos Rojo y Arkansas, en toda In extensión de sus 
mencionados limites en sus respectivas orillas. será común a los habit<mtes 
de las dos naciones.=" 
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La diVisión polítirn, como ya dije. 110 sufrió otra variación bajo el Go,. 
bicrno coloninl: y pnra conduir lo relativo a aquel periodo, quiero dar noticia 
de una división intentada por los insurgentes y elevada a oficial en la Consti
tución libcrnl de Apntzi11g11m, sancionada á 22 de Octubre de 1811. 

El art. XLII dice: 
""Mientras se haga una demarcación exacta de esta América Mejicana 

y de cad.a unn de J¡1s provincíus que la componen, se reputarán bajo de este 
nombre y dentro de los mismos términM que hasta hoy se han conocido, las 
siguientes: Mcjico, Puebla, Tlaxcala, Vcracruz. Y ucatfln. Oajaca, Tecpan, 
Michoacl111, Qucrétaro, Gundalajara, Guanajuato, Potosí, Zacatecas. Durango 
Sonora, Coa huila y Nuevo Reino de León.::' 
Termina la 7a. pnrtc. l\.1anuel Orozco !J Bcua. 

TOMO I 

-----o-,,._. 

EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLICA 
MEJICANA. 

NUM. 30 
Méjico, Mnyo 31 de 1878. 

Organo de la . Administración General de Correos. 

Las disposiciones que se publíquen en este periódico, son obligatorias para 
las of lcinas del ramo. 

Cuerpo de Redacción. 

Manuel Orozco y Berra. Alfredo Chavero y J.E. Hernández y Dávalos. 

Variedades 

Geografía. 

IDEA DE LAS DIVISIONES TERRITORIALES DE MEJICO DESDE 
LOS TIEMPOS DE LA DOMINACION ESPAt'IOLA HASTA 

NUESTROS DJAS.-POBLAClON ACTUAL. 

Como se advierte, aquí no figuran Tejas. el Nucvo"Santander, d Nuevo
Méjico y las Californias, no atinando yo a decir, si aquellos legisladores las 
comprendieron en alguna otra Provincia de las nombradas, o si las pusieron 
en olvido por descuido o por ignorancia. Aparece una nueva P,rovincia de 
Tecpan que los hombres del Sur erigían como un trofeo él sus hazañas y que 
era como el embrión de que muchos años después debía brotar con el nombre 
de Estado de Guerrero. Por lo demás, la división política quedó solo en el 
papel: se hizo nula con la derrota de los insurgentes y solo es un recuerdo 
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histórico que sirve como de eslabón para unir la época del Gobierno colonial 
de que he trntado. con el tiempo de la IndepenJencin, de que ahora voy a 
ocuparme. 

HECHA LA EMANCIPACION DEL PAIS. terminados el Gobierno 
trar1sitorio de los primeros díns y el efímero lmperb Mcjbmo. siguió la forma 
Republkana Federal, siendo el primer neto de los que \l mi propósito cuadran, 
el Acta Constitutiva de: fa Fcdt•rnción, que lleva la fecha de 31 de Enero de 
1821. En su artículo VII se dice que son 

ESTADOS DE LA PEDERACION 

Guanajuato. El Interno de Occidente, compuesto de las provincias de 
Sonora y Sinaloa. 

El Interno de Oriente, compuesto de las provincias de Coahulla. Nuevo
León y los Tejas. 

El Interno del Norte, compuesto de las provincias de Chihuahua, Durnngo 
y Nuevo-Méjico. 

Méjico, Michoacán, ~ataca, ~uchl~ de los Angeles, Qucrétaro, Nu~vo· 
Santander, que se llamara 1 amauhpas, fahasco, Tlaxcala, Veracruz, Jalisco, 
Yucatán y Zacatccas. 

TERRITORIOS 

Las Californias. 
Colima sin el pueblo de Tonila, que seguira unido a Jalisco. 
En cuanto a la Provincia llamada del Istmo de Coatzacoalco, debería volver 

a la fracción a que habin pertenecido; nsí como la Laguna de Términos debia 
corresponder al Estado de Y ucatán. 

Comparando esta primera división con la última copiada antes, corres
pondiente a la época del Gobierno colonial, \'eremos que ésta solo contenía 
diez lntendendas, a 1as que unidos el Gobierno de: Tlaxcala, las cuatro pro· 
víncías Internas de Oriente:, las tres Internas de Occidente y !ns dos Califor
nias, hacen un total de 19 divisiones, si se quiere, o más bien 14, en la forma 
9l!e allí se vé. Las que ahora resultan son 18, correspondiendo en esta forma: 
Méjico a la Intendencia de su nombre; Guadalajara se ha convertido en Jalisco, 
con sus mismas dimensiones; así como también Mérida en Yucatán, y Valla· 
dolid en Michoacán; Puebla, Vcrucruz. Oajaca, Guanajuato, San Luis Potosi, 
Zacatecas y Tlaxcala conservan su misma importancia: Coahuila, Nuevo-León 
y Tejas forman una sola demarcación: mirando separarse al Nuevo-Santander 
que toma el rango de Estado bajo la denominación de Tamaulipas; desaparece 
el nombre de Arispe para dar lugar al Estado de Sonora y Sinaloa, y se forma 
una fracción política con Chihuahua, Durango y Nuevo-Méjico: las Califor
nias quedan en la categoría de Territorios: y por último, aparece por primera 
vez Colima tomando un lugar Independiente. 

En el mismo afio de 1824 se introdujeron aun algunas otras divisiones. 
La ley de 7 de Mayo declaró que, el Nuevo-1...cón por sí sólo formaría 

un Estado. quedando para componer otro Coahuila y Tejas. 
En 26 de Mayo el Congreso se habla ocupado ya de las Chiapas, que 

como antes he dicho, no pertenecía a la. Nueva#España sino a la jurisdicción 
de la Audiencia de Guatemala. Las Chiílpas, al proclamar su Independencia 
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en Setiembre de 1821. estuvo vacilante m:crca de qul'dar re11nida a Guatemala, 
formar un Estndo lndt'pcndicntc n ªflª'llªrsc a Méjico; después de algunas 
vicisitudes prevaleció t•stn última ~1piuión y ('11 cons~cucncia, por la le~ .de 20 
de Aqosto de 182·1. qrrc rcconc)cw la lndcpc11dcncrn de Ccntro-Amcrrca, se 
cfrcl11 ~ó también a l.1.~ Chi11p:1-; com~ Estado. de fo _!cdanción Mejicana. 

Por último, la ley tk 6 d1• Julio del mismo ano de 1821, ordenó, que la 
Provinc1;1 d,'. Chih11;1h11a, formam un Estado de la Federación y que el Nucvo
Ml-jirn q11l'dar;1 rn la categoría de Territorio. 

Tod.is estas innovaciones trnjcron la subdivisión que se encuentra en el 
nrtículo V del titulo Il de la Co11.~tit11dó11 Federa/ cfr los Est11dos-l111ido.~ Meji· 
c;mos, {omrnda a 4 ele Octubre de 1821. Allí se lee, que son partes integran
tes de la Federación. los 

ESTADOS 

Chiapas, Chihunhua, Coahuila y Tejas. Dur'1ngo. Gunnnjuato, Méjico, Michoa
dm. Nuevo-León, Oajac.1, Puebla de los Angeles, Querétaro. San Luis Potosi, 
Sonora y Sinaloa. Tabasco. Tamaulipas, Veracru:. Jalisco, Yucatán, Zacatecas. 

TERRITORIOS 

Alta California, B!)ja California, Colima, Santa Fé de Nuevo·Méjlco. 
En cuanto a Tlaxcala, una ley constitucional fijarla el carácter con que 

debla quedar. 
La divisiór1 ,1:.:-: .,~ acaba de leer tuvo todavia en lo rcstonte del año 

de 1821 dos modifkacioncs. L1 primera fue la que hizo la ley de 18 de No· 
vicmbre, declarando que se escogia para residencia de los Supremos Poderes 
la ciudad de Méjico y que """su distrito será el comprendido en un circulo 
cuyo centro sea la plaza mayor de esta ciudad y su radio de dos legilas.=:: 
De ¡1q11í tut•o orig<'n fo f raccíó11 conocida con el nombre de Distrito Federal. 

La segunda modífirndón fue la prometida con respecto a Tlaxcrua, que 
por decreto de 24 de Noviembre se declaró Territorio de la Federación. 

Hastu seis años después no encuentro otra cosa que hubiera traído varia· 
ción a lo dispuesto y es la ley de 11 de Octubre de 1830, que subdividió en 
dos Estados diferentes a Sonora y Sinalon. 

La ley de 23 de Mayo de 1835 separó a Aguascalientcs de Zacatecas. 
en tanto que definitivamente las legislaturas determinaran la categoría en que 
habría de quedar. En tiempo del Gobierno colonial las fracciones políticas se 
llamaron Provincias o Intendencias; los federalistas les llamaron Estados. y 
los centralistas les dijeron Departamentos, sin duda para tener cada uno su 
palabra propia. Con esta rdorma se cierra el pel'iodo de la Federación, para 
comenzar el del Centralismo. 

La primera determinación que de estos tiempos tengo que registrar. es la 
que se encuentrn consign;:ida en las leyes constitucionales sancionadas y pu
blicadas en 29 de Diciembre de 1836. que en la sección 6a., nrtkulos I y 11 
establecen que la República se dividirá en Departamentos y éstos en distritos 
y en partidos. debiendo hacer la división política el primer Congreso cons
titucional. 
Termina la 8a. parte. Manuel Orou:o y Berra. 

-~o_.,_.. 
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TOMO 11 

EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBL!CA 
MEJICANA. 

NUM. 32 

Méjico, Junio 15 de 1878. 

Variedades 

Geografia 

IDEAS DE LAS DIVISIONES TEl~RITORIALES DE MEJ!CO. DESDE 
LOS TIEMPOS DE LA DOMINACION ESPAÑOLA HASTA 

NUESTROS DIAS . ..-POBLAC!ON ACTUAL. 

Ln ley con.stltucional lleva la fecha de 30 de Diciembre del mismo año 
1836 y previene, que todo el Territorio quede dividido en tantos Departa
mentos cuantos eran antes los Estados, con las variacionc~ sinuicntes: 

:::: El que crn Estado de Conhuíla y Tejas, se divide en dos Dcpartamcn~ 
tos, cada uno con su respectivo Territorio. Nuevo-Méjico será Departamento. 
Las Californias. Alta Y. Baja, serán un Dcpnrtamento. Aguascalicntcs será 
Departamento, con el f crritorio que hoy tiene. El Territorio de Colima se 
agrega al Departamento de Michoncán. El Territorio de Tlaxcala se agrega 
al Departamento de Méjico. La capital del Dcpart¡1mcnto de Méjico, es la 
dudad de este nombre.'~ 

Poco in!portantc encuentro hasta lleHat a las Bases de Org;mizilción Po
lítica de la Rcpriblíca Mejicana, que llevan la focha de 12 de Junio de 1813. 
Ese código dejó el número de Dcpartnmentos como antes existían, poniendo 
el cuidado de arreglar sus límites a unil ley constitucionnl. 

Desde el pronunciamiento de 6 de Diciembre de 1811 y en las rcvolucío
nes que se siguieron trayendo de nuevo por rcsultíl<lo In forrna federal. los 
Departamentos volvieron a ser Estados y la ley de 22 de Agosto de 1846, 
volvió al punto de partida de la Constitución de 1824. 

la. Acta Constitutiua y ele Reformas, snncionada a 18 de Mayo de 1847. 
dispuso en el art. VI que eran Estados de b Federación los que se expre~ 
saron en la Constitución Federal y los que fueron formados después conforme 
a ella. Se erigió un nuevo Estado con el nombre de Guerrero, comp11csto de 
Jos distritos de Acapulco, Chilapa. Taxco y Tlapn y la municipalidad de 
Coyuca, los tres primeros del Estado de Méjico, el cunrto de Puebla y la quinta 
de Michoacán. 

El año de 1818 fue un níío fatal para In Nnción Mejicana. En dicho año. 
sufrió una pérdida inmensa de su riquísimo Territorio. 

Permítaserne decir dos pnlnbrns. 
Allá en el siglo XVI. dos puñados de hombres, uno de la raza española 

y el otro de la inglesa. se implantaron en América, a muchns legiias de dls~ 

tancia. Era indispensable. estaba escrito, que esos puñados crecieran y se 
multiplicaran, se formaran dos naciones y :>e fueran extendiendo sobre el 
suelo, caminando la una para el Norte, la otra pafíl el Sur, como si de pro
pósito deliberado quisiér.:in encontrar~e. La rnzón dice, que con el transcurso 
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de los años debla desaparecer d terreno intermedio y que cuando este caso se 
diera Ja Nndón más poderosa. debla desbordarse sob.rc la otra. ap()derándose 
de fa' mayor parte de l:i tierra. E.\ta buena suerte les tocó a los del Norte. <•I 

Por d Trntado Onis se perdieron las Floridas; por el Tratado de Wash
ington, se hicieron mcnon:s las fronteras de las colonias. Después de la In
dcpend1.'.ncia, un mal c.'llculo acerca de colonización extranjera, arrebató a la 
Rcpúblira d Estado de Tejas y finalmente la guerra injusta y de usurpación 
de los Estados-Unidos, le privó <le todas sus posesiones al Norte, Pnra cubrir 
las nparii::ncias, por todo cito recibió fo Niición quince millones de pesos. No 
se nos puede decir, sin embargo. que cstui>iéramos en /ns condiciot1cs de Essnii, 
a/ re111111ciar su primO[/C11íturn; nosotros tc11iamos el p111ít1l 11/ pecho cu;indo 
perdimos nuestro T'crrítorio. 

Los lindes n que Méjico quedó reducido, los marca el nrt. V del Tratado 
conocido con el nombre de Guadalupe HidnlfJo, firmado el 2 ele Febrero de 
1848. Dice así: 

::·• Art. V La línea divisoria entre las dos Rcpublicas comenzará en el 
Golfo de Méjico, tres lcgiias fuera de tierrn ircntc a la dcsembocndura del río 
Grande, llamado por otro nombre río Bravo del Norte, o del más profundo 
de sus brazos: si en lu desembocndura tuviere varios brazos, correrá por mi~ 
tad de dicho tio, siguiendo el canill mfts profundo donde tenga más de un 
canal. husta el punto en quc dicho río cortn el lindero meridional de Nuevo 
Méjico; contimrnrá lueqo hacia el Occidente por todo este lindero meridional 
(que corre ni Norte del r>tH•b!o llanwdo El Paso). hasta su termino por el 
lado de Occidente: de~d1! allí suhirf1 In lincn divisoria hacia el Norte por el 
lindero occidental de Nucvo-M(~jico, hílsta donde este lindero esté cortado 
por el primer brazo del río Gila (y si no estfl cortado por ninu(m brazo del 
río Gíla, entonces h;1st,1 el punto del mismo lindero occidental más ccrcvno al 
tal brazo. v de nlli, í'll una línea recta al mismo hrazo. continuará después por 
mitad de este brnzo}: y del río hasta su confluencia con el río Colorado; y 
dc~de la confluencia de nmbos rios. la línea divisoria, cortn:1do el Colorado, 
seguirá el límite que separa la Altu <le In Baj;1-Californin, hasta el mar Pacifico. 

=Los linderos meridionales y occidentales de Nuevo-Méjico, de que habla 
este artículo, son los que se nmrcn n en la Carta titulada: :::: M npa de los Es
= tados Unidos de Méjico, scgú11 lo organizado y definido por /ns varias Actas 
==del Congreso dr dicha Repríblirn 11 constrnído por fos mejores autoridades: 
:;;: edición rcuist~dil que p11Micó en Nucua York. m 1 M7. Disturnc/l =, de la 
cual se agn~ga un ejrmplar al presente Tratado. firmado y sellado por los 
plenipotenciarios infrascritos. Y para evitar toda dificultad al trazar sobre la 
tierra el límite que separa la Alta de la Baja-California. queda convenido que 
dicho límite consistirá en un línea recta tirada desde !a mitad del río Gila 
en el punto donde se une con d Cobrado, hasta un punto de la costa del mar 
Pacífico, distante una leglia marina al Sur del punto más meridional del puerto 
de San-Diego, según este puerto está dibujado en el plano que levantó en el 

(&) NOl'A; El nutor de esta lt'il!K 1urn<¡ue •lllfl~'la rr1 lodo lo <¡ti,(' vale 111• let.rM Y clenl'la d~l ett1l-
11~nt<: Sr. 1,1('. 11011 M1111u1•l Orni«o y Uerra, no cstA de ru.•uerdo N1 111 rcfere11te u lti "bu~nn 
suerte" rl• IO'l drl Nort ... 11'1"'4• a11,loamt>rk~t11W1, rmeil si hfon .. ~ elerto fJUe é•to~ tr!u11taro11, n¡mi
pfándl'te de lo ajeno, dio fu~ 1kh!cfo s su hAbll polftka, a la torrnn <le ¡roblerno que 11e lmplAn· 
ltLron y 11 Ir>!< lclenl~• dr &U8 pe11s11rn!e11to~. uo hnpo1tiu11to puru ou lc>gru, ni el ~acrlrtdo lle h>11 
lr1dltld1to• ni In• nmmrtlcln< y t'Oll<¡ulntua 11 ulru~ naclo1h·~. 
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afio de 1782 el segundo piloto de la Armndn Espnñola, Don Juan Pantoja, y 
se publicó en Mndrid en el nfio de 1802 en el :=;Atlas para el uiaje de las 
goletas Sutil y Mciíc<ma.~= del cual plano se agrega copia firmada y sellada 
por los plenipotenciarios respectivos.= 

La pérdida de Territorio consistió, según los datos publicados por cJ Sr. 
Don Lucas Alamán, mttor que de paso sea dicho, no ve con buenos ojos lo 
que corresponde a Méjico Independiente, consistieron en lo que sigue: 

De Coahuíla y Tejas ... , ...... , ...... , .................. . 
De Chihuahua •.................... , .................... , 
De Tamaulipns ....................................... , .. 
De Alta-California ...............................•....... 
De Nuevo-Méjico ................•..... , ................ . 

SUMA ................. " ......................... . 

Le1üas 
CuadraJaJ 

25,362.00 
3.'162.50 
2,431.25 

49,488.85 
29.199.55 

109,914.80 

Termina la 9a. parte. Manuel Orozco y Berra. 

TOMO U 

EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLICA 
MEJICANA. 

NUM. 34 

Méjico, Junio 29 de 1878. 

Supone que la superficie total de Méjico era Igual a 216.012.27 legtlas cua
dradas; de manera que quedaban sólo 106.067.'17 legilas cuadradas a Méjico, 
y el resto, más de la mitad del número total, habla pasado a los Estados~ 
Unidos. Yo no he verificado los célculos; pero a bulto me parecen no estar 
muy conformes con lo que ahora pudiéramos decir. Sin embargo, ellos bastan 
para establecer que hicimos una pérdida Inmensa. que por desdicha no fué fo 
última. 

Prosiguiendo mi tarea cronológica, apuntaré que la erección definitiva 
del Estado ele Guerrero ~·ino n tener lugar por la ley de 15 de Mayo de 1849. 

Ocupándome sólo de lo más importante, la ley de 8 de Abril de 1853 
declaró a Tacubaya cabecera de un partido, sujeto ni Distrito, con algunas 
poblaciones anexas. 

Desde 15 de Octubre de 1823, el supremo poder Ejecutivo habla dis· 
puesto, que con las jurisdicciones de Acayucan y Tehuantepec se formara una 
Provincia llamada el Istmo. Esta Provincia había desaparecido en las divisio
nes posteriores y vino a revivir ~por la ley de 29 de Mayo de 1853. Erigió 
ésta en Territorio al Istmo de Tehuantepec, dándole por limites: ==desde la 
Barrilla en el Seno Mejicano, de donde se trazará un meridiano que encuentre 
al rio Huillapan; de ahi seguirá el curso de este río por la orllla derecha hasta 
su origen, de donde se tirará una línea al paso de San Juan: desde este 
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punto se continuarf1 el ctt rso del río por la orill¡1 derecha hastn su origen, de 
donde se llcvnrli un meridiano ft encontrar la costa del Océano Pacifico. todo 
segun el plano publicado por c:I mayor Barnard.:cc El 28 de Mayo de 1853 
se había elegido a Minatitlán como cahcccrn del Territorio. 

El l 6 de Octubre de 1853 se declaró Territorio la Isla del Cármen, inde
pcndiéndola del Gohi1·rno de Yucatán. 

Ln ley de 26 de Marzo de 1855 dispuso. que con las poblaciones de las 
suhrrcf crturas de Cuautla y Jon;ic¡¡tcpec se formarn un nuevo distrito en el 
Departamento de Méjico, sirviéndole Morclos de cnpital. El pi'lrtido de Cuer
navnca formarín d distrito del mismo nombre. 

Por !C'ycs de lo. de Diciemhrc se dispuso, que el distrito de Tuxpan. 
correspondiente al Departamento de Puchla. perteneciera rn lo de adelante 
al de Vcracruz; se eriqió con todns las poblaciones de la Sierra Gorda el 
Territorio de este nombre, sujeto inmcdiat<1mcnte al Surremo Gobierno, Se 
co111pondria de lns fracciones de 5;111 Luis, Qucrét.1ro y Gu<.1nnjuato, donde 
estuvieron las cxtínguidas colonias militares: su capital. la villíl de San Luis 
de la Paz. 

A 1 O de Oicirmbrc de 1853 se dcc bró Dcpnrtamcnto el antigüo distrito 
de Aguascalicntcs, dcjúndolc por Territorio el que le sciíabhan las leyes ele 
30 de Dícicmhn· di.' 1836 y JO de Junio ele 1838. 

A 16 dr: Diciembre de 1853 se dispuso que los partidos de Tehuacán y 
Chalchicomula formaran un distrito en el Departamento de Puebla. 

Este cumulo de disposiciones precedieron al Tratado denominado "de La 
Mesilfa", firmado f1 30 dl~ Diciembre de 1853, y por el cual Méjico perdió un 
nuc110 girórt de su rico y hermoso Territorio. Este Tr;itado, que vino a modi
ficar :n. parte los limites co~ )?~: Estados Unidos y que señala ahora los que 
nos d1v1den de aquella [~cpublica, son éstos: 

:,:.Subsistiendo la misma linea divisoria entre las dos Californias, tal cual 
está definida y marcada conforme ni artículo V del Tratado de Guadalupe 
Hidalgo, estos límites comienzan en el Golfo de Méjico, a tres lc9fü1s de dis
tancia de la costa frente a la dcsemborndurn del río Grande. como se estipuló 
en el articulo V del Tratado de Gui1dalupc Ilidalgo: de allí, seglin se fija en 
dicho nrtículo, hasta la mitad de aquel río, al punto donde la parnlela 31° 4 7' 
de latitud Norte atravicsn el mismo río: ele alli cíen millas en línea recta al 
Oeste; de allí al Sur. a la paralela de 31° 20' hasta 111° de longitud Este 
de Greenwich; de allí en línra recta un punto en el rlo Colorado, veinte millas 
Inglesas abajo de la unión de los ríos Gila y Colorado y por t'1ltimo. de alli 
arriba hasta donde encuentra la actu,11 línea divisoria entre las dos Califor
nias. c-

La lcv de 7 de Mar:o de 185"1 demnrcó los limites del Territorio <le la 
Sierra Gorda. 

En 27 de Marzo de 185·1 se fijaron los límites de las tres prefecturas de 
Tla lnepantla, Tacubay.:i y Tlalpam, cn~adas por el articulo V de la ley de 
16 de Febrero del mismo año, acerca de la extensión y división del Distrito. 

A 15 de Julio de 1854 se dieron por limites al Territorio de Ja Isla del 
Cármen. al Norte. el mar Atlirntico, desde el Varadero hasta la Barra de San 
Pedro y San Pablo: por el Oeste y Sur el cmKe del río del mismo nombre, 
que tambih1 toma el de Usumacinta, h¡¡sta la población de Canizan, y por ef 
Este una línea recta tir;1da desde este ultimo punto hacia el Norte, hasta 
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el Varadero donde comenzó la dcmnrcadón. 
Termina la lOa. parte. Mnnuel Orozco y Berra. 

EL SISTEMA POST AL DE LA REPUBLICA 
MEJICANA. 

TOMO U NUM. 35 

Méjico, Julio .6 de 1878. 

lit Estatuto Orgánico Prooi'sional de la República Mcjicnna, fechado 
a 15 de Mayo de 1856, estableció en su artículo II que ::::cd Territorio na
cional continuaría dividido en los mismos términos en que lo estaba al refor~ 
marse en Acnpuko el plan de Ayutla. ~ 

La Constitución Fcdcntl de los Esilldos l.lnidos Mejicanos. sancionada 
y juradil el 5 de Febrero de t 857, dijo en su articulo XLIII que las partes 
integrantes de la Federación eran los 

ESTADOS 

Aguascalientes, Colima, Chiapas, Chihuahua, Ourango. Guanajuato, Guerrero. 
Jalisco, Méjico, Michoacán, Nucvo~León y Coahulla. Oajaca, Puebla, Queré
tnro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle 
de Méjico. Vemcruz. Yuc<1tón. Zacatecas. 

TERRITOíxIOS 

Baja-California. 
Por esta ley, Anuascolíentes, Chiapas, Chihuahua, Durnngo, Guerrero. 

Méjico, Puebla, Querctaro, Sinaloa, Souom, Tamaullpas y el Territorio de la 
Baja.California, conservaban los limites que entonces tenlan. A Colima y a 
Tlaxcala se les dejaba los que habían disfrutado como Territorios. Al V,'l!le 
de Méjico se le dejaba la extensión que había adquirido. Se formaba un s6lü 
Estado de Nuevo-León y Coahuila. devolviendo la hacienda de Bonanza a 
Zacatecas: Guanajuato. Jalisco, Michoncán, Oajaca. San Luis Potosi, Tabasco, 
Veracruz. Yucatán y Zncatecas, recobraban los límites que tuvieron en 31 de 
Didembr.: Je 1852, con estas variaciones: El pueblo de Contepec de Guana
juato pasnba a Michoncán. La municipalidad de Ahualulco se incorporó a 
San Luis. Ojo C·dicntc y los Adames de San Luis, la Nueva-Tlaxcala y el 
Teúl de Jalisco, se dieron a Zacatecas. Tuxpan quedó para Veracruz; y 
el Cantón de Huimanguillo se incorporó a Tabasco. Se suprimieron los Terrl~ 
torios de la Isla del Carmen. Tchua11tepec y Sierra-Gorda. 

Toda:; estas modificaciones están contenidas en la ley de 27 de Mayo 
de 1857. dada de conformidad con la ley fundamental. 

Durante las administraciones de los generales Zuloaga y Miramón, las 
disposiciones acerca de división territorial tendieron marcadamente: a subdividir 
el pais, no sólo en los lugares en que podian hacerse obedecer, sino aun en 
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aquellos que cnsi 111111c>1 r~duvicron bajo su dependenci11. 
A 8 dC' M.1yo d<' 1 t\58, .se dijo que lo que era Estado de Tlaxrnla fuera 

en lo sucesivo d 'l\·rriforin de su mismo nombre, con su capital la ciudad de 
H unmrmtla. 

En 7 d(· Üdlllm~ dr 1858 se m.indnron separar los Est¡idos de Coahuila 
y de Nucvo-Lrón. 

La ley de 27 de Abril dt• l 859 r-ubdívidió el Dep:irtamcnto de Méjico en 
tn:s fr<1cdoncs llamadas de Toluca, de Tulancingo y de Tula. Los distritos 
de Tcxcoco, Tlnlpam y de Tlalncpa11tla, continuaron unidos nl Distrito de 
Méjk~º· formando un Dcpartarncnto con el titulo de Valle de Méjico. 

I:..n 20 de Mayo de l 859 ~e subdividió el Departamento de Pucbln en l<i 
fracdón de este nombre, en el Departamento de Zacatlún. y en los dos Terri
torios de Matamoros y de Tchuadm: en todo cuatro trozos. 

En 27 de Mayo de 1859 se erigieron en Departamentos separados, cada 
uno di'.' los distritos de Gunnnjuato. León, San Miguel de Allende y Celaya, 
b¡¡jo las dcmnrcacioncs que comprendían: eran cuatro pnrtes formadas del 
Departamento de Guanajuato. 

L1 ley de "i de Junio de 1859 hizo dd Dcpnrtamcnto de Veracruz cuatro 
Territorios ll,1mados de Vcracruz, Tuxpan, Jalapa y Orizaba. 

Michoacf1n sufrió también In dcsmcmhracitln. Se formaron con ~1 según 
lo mandndo en 11 de Junio de 1859, dos Departamentos con los nombres ele 
Michoac;\n y de Zamor;1, v dos Territorios dcnominados ele Marnvatío y de 
Urunp:in. 

A 11 de A1¡osto de 1859 cl Departamento de Guerrero se fraccionó en 
tres Territorios: q11c srrían conocidos con lo~ nombres de Guerrero, Bravos 
y Ac.1oulco. 

Todnvía i:-1 24 de Diciembre de 1859 se erigía en Territo1·io a Tepic, se
parándolo de Gttadalajara. 

Otras mi1s dispnskiones de su q¡;r:cro pueden encontrarse aun, que es 
Inútil rccordnr. pues tod:is ellns quedaron sin más vida que la del pnpel en 
que se encuentran impresas. habiendo desaparcciclo sín tener efecto al volver 
a ser ocupacb In ciud;:icl de Ml!jico por los feclcrnlistas en Diciembre de 1860. 
Entonces volvieron las cosas al f'stado que les impuso la Constitución de 1857, 
y_ de las divisiones anteriores siilo quedaron subsistentes las verificadas en el 
Estado de Méjico. 

En los dm años siguientes nada encuentro de notable. de manera que 
doy aquí punto a este trabajo de enfadosa recopilación. 

No pasaré iHÍt'lantc, sin emhar¡10. antes de hacer observar que, esta en
mawñada rcseiia Mroj;:i de sí dos obscrvadoncs importantes: 

fo. Desde fo más remota hasta la más moderna de fos di11i.sioncs terri
toriales, rnda una /lc1 1a el sello de lwbcr .sido {orm<ul.J al acnso, sin conoci
miento especial del terreno. sin un plan fijo llÍ que se encuentren subordina
dos los pensamienl-OS q1w debieron presidir a su formación. U mis diuisiones 
se jucron ealcnndo en las oteas de una mancrn sucesiva, sin ¡¡fcanzar las si
guientes sobre fos anteriores otrn 11ent¡¡j,1. que fo de irse m11ltiplíca11do y lra
cierido menores. 

2a. Las lr!Jl.'s rclativ11.~ ¡¡ esf.1 materia f"orman un conjunto contradictorio 
y embrollado. en c¡ue se descubre el encono de los odios políticos y fo rn11nía 
pueril de desbarntar cuanto los contrnrios habían hecho. Triste trabajo que 
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recuerd11 la tela ele Pcm!lopC', tej'id11 y destejida sin llegnr 1111nca al término 
final. Nuestras di11isiorics geogrfJ ica.~ hnn sido un caos. en que npenns puede 
[~Ttetrnrsr .1 f11cr.z11 de laboriosa p.-1cicncia. 
Termina la l 1 n. parte. Manuel Orozco y Berra. 

--.-o----

EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLICA MEJlCANA. 

TOMO U NUM. 36 

Méjico, Julio 13 de 1878. 

Organo de fa Administración General de Correos. 

Las disposiciones que se publiquen en este periódico, son obligatorias para 
las of id nas del ramo. 

Cuerpo de Redacción. 

Manuel Orozco y Berra. Alfredo Chavero y J.E. Hernández y Dávalos. 

Variedades 

Geografla. 

IDEA DE LAS DIVISIONES TERRITORIALES DE MEJICO DESDE 
LOS TIEMPOS DE LA DOMINACION ESPAf:'lOLA HASTA 

NUESTROS DIAS.-POBLACION ACTUAL. 

Establecido el Imperio se procedió a formar nueva división territorial. La 
ley que Ja establece lleva Ja fecha de 3 de Marzo de 1865 y en la parte que 
hace a nuestro propósito dice asi: 

=Art. lo. El Territorio del Imperio lo forman todos los Estados o De-
partamentos, Territorios e Islas situadas en los mares Atlántico, Pacifico y 
Rojo o de Cortés, que de hecho y de derecho han pertenecido y pertenecen 
a lo que se llamó República Mejicana. 

=Al Norte, son limites con los Estados Unidos. Jos reconocidos por el 
Tratado de Guadalupe Hidalgo, de 2 de Febrero de 1848, modificados en 
parte por el T rntado de la Me silla, fechado en 30 de Diciembre de J 853. 

=Al Este, el Golfo de Méjico, el mar de las Antillas y el establecimiento 
de Walite, poseído por los ingleses. conforme a los derechos que les concedió 
el Tratado de Versa/les. 

0-== Al Sur, los limites con la República de Guatemala serán definitivamente 
los que se señalen en un Tratado especíal. 

=Al Oeste, el mar Pacífico, quedando dentro de su demarcación el mar 
de Cortés. 
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::.c.· Art. 2o. JE/ y,.,., itNio cid I mpcrio se dfoide en cincuenta Oepartamen· 
tos. en esta forma: 

::; l. Dcparti11111•/lf{) de Yucatán. Confina al Norte y al Este con la Sonda 
dl" Camprrhc, el c;rnal de Yucatán y el mar de las Antillas. Al Sur. con e:l 
TNrilnno de Belice. W11lix o Wnlízc y con la Reptiblica de Guatemala, de 
la c1rnl queda sc(!arndo por el río Sarstoon. Al Oeste, con el Departamento 
de Campeche, sicr,do entre ambos la linea divisoria la que parte de la Boca 
dd Estero o Ciénaga que Mlc a la costa del Sur de Celcstun y se prolonga 
hacia el Oriente hast n la distancia de diez mil metros del punto de partida: 
de aquí continuflfá al Sur lrnsta cncontwr el paraldo del punto intermedio del 
camino Halachó a Calkini. a cuyo punto se dirigirá en seguida y desde el 
cual continuará en línea recta hasta cncontrilf el paralelo del muelle: de Cam
peche a la distancia de un grado del mismo: y desde esa intersección hasta 
encontrar la línea limítrofe con la República de Guatemala. 

==Quedan bajo su jurisdicción las Islas de Co::umcl, Muj.ercs, Can-Cun, 
Contoy, Bermeja, Alacranes, flc., con todas las demás Islas, Bnjos y Am~cl
fes que siempre han pertenecido a Méjico y que se encuentran en sus ag'uas. 
Su capital. l;i ciudad de Mérida. 

~JI. Dcp1irt11mento de Campeche. Confina al Norte con el Golfo de 
Méjko. Al Noroeste y al Este con el Departamento de Y ucatán, en los mismos 
límites scñabdos a este Dcp<irtamento hacia el Oeste. Al Sur, con la Repú
blica de Guatemala en los puntos correspondientes a la Provincia del Peten. 
Al Oeste con el Departamento de la Laguna, siendo la línea divisoria entre 
ambos, la que comenzará en la punta del Javinal: seguirá en linea recta hasta 
encontrar 111 Poniente y a la distancia de 30 mi11utos, el paralelo de la con
fluencia del río Nohbccan con el rio Mamante!, á cuya confluencia segulrA 
después y desde la cual continunrá ni Sur hasta encontrar la línea limitrofe 
con Guatemala. Le corresponden las Islas de Piedras y Heselchacan con los 
Bancos y Arrecifes de Jos Triánuulos Nuevo, del Obispo y las Arcas, con 
todo lo demás que en aquellos mares pertenece al Imperio. Su capital. el puerto 
de Campcd1e. 

JI!. Deparfilmcnto de l.<1 L1our1a. Confina al Norte con el Golfo de 
Méjico. Al Este con el Departamento de Campeche, en la línea señal<1da a 
este Depnrtamcnto hada d Oriente. Al Sur con la República de Guatemala, 
en los liudes del terreno ocupado por las tribus de Lacandoncs. Al Oeste con 
el De¡mrt;imento de Tah¡isw. sirviéndoles de separación la corriente del río 
de San-Pedro y San-Pilblo, desde su dest>mbocadura en la Barra del mismo 
nombre y siguiendo por l"l centro del río hasta la confluencia de los brazos 
que forman la Isla o Islas del Chinal,_proseguirá por el brazo más oriental, a 
fin de que b Isla o Islas queden al Dcpal'tamcnto de Tabasco y continuará 
por el centro del río Usum<1dnta o de su afluente más profundo, hi.lsta en~ 
contrar el límite del Imperio con In República de Guatemala. Le pertenecen 
todas las lsbs que se encuentran dentro del Lago de Términos y las que en 
el Ocbno siempre han pertenecido a Méjico. Su capital, la Villa del Cármen. 

:::. IV. lJepMtamento de Taba.seo. Confina al Norte con el Golfo de 
Méjico. Al Este con el Departamento de la L1guna, en los lindes que a esta 
fracción se señalaron hacia el Oeste. Al Sur con el Departamento de las 
Chiapas, sirviéndoles de linea divisoria la que marcaba ni Sur el Departamento 
llamado del Palenque. en lo que f ué Estado de las Chiapas; una linea recta 
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hasta el Sur de Ocsolotán. que deje pnrn Tabasco lns poblaciones de Moyos 
y Sabanilla y los límites J\ustrnles del Dcpt1rtamcnto de Pichucako, el cual, 
asi como el del Palenque, pertenecerán a Tnbasco. Al Oeste, el Departamento 
de Tehunntcpcc, del cnal queda sc¡iarndo por In corriente mfls occidental que 
dcsagüa en la Laguna de Cupilqui lo. una línea rcctn desde el origen de esta 
corriente hasta el torno ml1s inmcdinto del río Seco, y este mismo rlo en todo 
su curso hasta el límite del Departamento de las Chiapas. Su capital, San
Juan-Bautista. 

=V. Deparf,'wrento de las Chiapas. Confitlíl al Norte con el Departa
mento de Tabasco en los linJcs que a este se le señalaron hacia el Sur. Al 
Este con la República de Guatemala en la linea que marca el terreno ocupado 
por las tribus de L1cnndoncs, y el que resulte definitivamente para el Soco~ 
nusco. Al Sur cou el mar Pacífico, quedando bajo su j_urisdlccíón todas las 
Islas que le prrtcnccen y han pcrtcned<l<). Al Oeste el Departamento de Te
huautepec, siendo límites entre ambos la prolongación míls occidental del río 
Seco hasta su nacimiento y una lincn recta que parta de este punto y termine 
en lar.arte occidental de la Isla de León, que forma la Barra de Tonalá. Su 
espita , fo ciudad de San Cristóbal, llamada antes Ciucfad Real.= 
Termina la l 2a. parte. Manuel Orozco y Berra. 

TOMO ll 

--o,,_--

EL SISTEMA POSTAL OE LA REPUBLICA 
MEJICANA. 

NUM. 37 

Méjico, Julio 19 de 1878. 

::: VI. Departamento Je Tehuantepcc. Confina al Norte con el Golfo de 
Méjico. Al Este con los Departamentos de las Chiapas y de Tabasco, en los 
lindes señalados a estos hacia el Oeste. Al Sur con el mar Pacífico. Al Oeste 
con los Departamentos de Veracruz. de Oajaca y de EJutla, siendo la linea 
divisoria la que comienza en la Barrilla en el Seno Mejicano, la corriente que 
encuentre al rlo Huillapan, el curso de este mismo río hasta su origen, de 
donde se tlrará una línea recta al paso de San Juan; scguira por toda esta 
corriente hasta su origen y de aqul hasta el río de Tehuantepec, se trazará 
un meridiano hasta donde toque al expresado río, el cual seguirá siendo el 
límite hasta su desembocadura en el mar Pacifico. Su capital. el Suchil. 

=VII. Deparfomento de Oajaca. Confina al Norte con los Oepnrta
mentos de Veracruz y de Puebla, sirviendo de límites con el primero los reco
nocidos entre los antigüos Estados o Departamentos de Veracruz y de Oajaca. 
y con el segundo, el río Qulotepcc o Papaloapan hasta tocar los límites del 
antigüo Departamento de Veracruz. Al Este con el Departamento de Te
huantepec, en los confin es que a este se le señalaron hacia el Oeste. Al Sur 
con el Departamento de Ejutla, sirviéndole de limite el río de Tehuantepec, 
desde el punto en que lo corta el meridiano que limita a Tehuantepcc y desde 
este punto In corriente arriba del mismo río de Tehuantepec, siguiendo el 
curso conocido con las denominaciones de Tavela, de Totolapa, y de Tabiche, 
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h11sta cortar el p•ir•ilcln ! 6r' ·15' de lntitud norte; este mismo paralelo hasta 
donde toque d rnuce del rio Atoyac y después este mismo río hasta reunirse 
con d de h1ayutln. Al Oeste con el Departamento de Tcposcolula, sirvién
doles de_ limite la corriente del río Jxt¡1yutln desde s11 unión con el Atoyac 
hasta PI Sur del pueblo de Sahunt lún; de este punto, una línea recta 11 la fuente 
mít.5 inmediata de los ramales que Forman el río Tomaltf1. d curso de éste 
hasta incorporarse en el río de Quiotcpcc. Su capital. la ciudad de Oajaca. 

,,. VIII. lJcparfomcnto cfo E'jutfo. Confina ni Norte con el Departamento 
de Üajnca en los limites que a é.'>tc se le scñ<1laron hncia el Sur. Al Este con 
el Dcpartnmento de Tehuantepci.:, dr.I cual •'.Stli separndo por ln corriente del 
río de Tchunntepcc. desde el punto en que J., corta el límite con Oajaca, hasta 
su dcsembocadurn en el mar. Al Sur con el mar Pacífico. Al Oeste con el 
Departamento de Tcposcolula sirndo la línea divisoria la corriente del río 
Verde, desde la unión dd Atoyilc y dd Ixtayutla. hast¡1 su dcscmboc:ndura 
en el mar. Su capital. Ej utla. 

º"' TX. Dc¡mrlllmcnto de Tepo~colula. Confina al Norte con los Depar
tamentos de lturbidc y de Puebla, di.' los rnnlcs queda separado por el río 
Mcxwla. Pohlano o de l;1s füds;is, desde el lugnr en que se le une el río Coy
coyan h;1sta donde se le junta el río Mixtcco; este río hasta sll unión con el 
de Acatlftn. y en sef¡uida esta misma corriente hasta más arriba del pueblo de 
Tianguist('llHO en el punto donde tocah" d límite del antigüo Departamento 
de Oajaca y este mismo límite hast;i tocar con el n¡¡cimicnto del río Hondo: 
la corriente de b;tc hasta su unión con el río de J uquila y los dos juntos hasta 
incorporarse en el rio de Quiotcpcc. Al Este con los Departamentos de Oajaca 
y de Ejutln en los lindes que a ambos se ks señalaron hacia el Oeste. Al Sur 
con el mar P<1cifico. Al Oeste con el Departamento de Guerrero, marcando 
la línea divisoria la corriente del río de Santa Catalinil desde su descmbo~ 
cndun1 en el Pacífico hasta el nacímiento del ramal más inmediato a la mon
tafia de Coycoy;in; una linea recta de este punto a la cumbre ele la montaña: 
de aquí otra lí11ca a J;i fuente inmr.dinta del río de Coycoy;m y todo el curso de 
éste, hasta su incorporación en l'I río Mcxrnla. Su capital, Teposcoiula. 

:·~X. Dcp;irf.1mc11fo de Vemcruz. Confina al Norte con el Golfo de Mé-

1.ico. Al Este con el mismo Golfo y con el Departamento de Tchuantepec en 
a parte del limite que t:1 este Departamento se le fijó hacia el Oeste. Al Sur 

con los Departnmentos de Oaj¡¡ca y de Puebla, separado del primero por los 
límite'.> que en el lugar respectivo se le Íijaron hacia el Norte. y del segundo 
por el río Tonto. desde el lugnr en donde se incorpora el do de Quiotepec o 
Papaloapnn, hnsta el punto en donde corta la antigfü1 linea divisoria que se
paró los extinguidos Departamentos de Veracruz y de Puebla, y en seguida 
esta misma línea divisoria hasta tocar en el Departamento de Tlaxcala. Al 
Oeste con el Departamento de Tlaxcala. del cual está separado por los an
tigüos límites reconoc.idos entre los que fueron Departamentos de Veracru: 
y de Puebla; y por tiltimo. al Noroeste con el Departamento de Tuxpan; 
siendo limite entre ambos In corriente del río de San Pedro y San Pablo, o 
Tecolutla, desde el lugar en que corta los límites del Departamento de Tlax
cala hasta su desembocadura en el Golfo de Méjico. Su cnpital, el puerto de 
Veracruz. 

:::: XL Departamento de Tuxpnn. Confina al Norte con el Departamento 
de Tamaulipas, dividiendo a nmbos la corriente del río Pánuco, desde su 
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desembocadura en el mnr hasta la confluencia con el rlo Moctezumn. Al Este 
con el Golfo de Méjico. Al Sur con los Dcpnrtnmentos de Veracrnr y de 
Tlaxcaln. separado del rrimcro por la corriente del río de San Pedro y San 
Pablo o Tccolutln, y de segundo por la antlgiia línea divisoria reconocida en 
aquella parte entre los Depnrtamcntos extinguidos de Veracruz y de Puebla. 
Al Oeste con los Departamentos de Tulancingo y Qucrétnro sirviendo de 
limites con el primero la nntigüa línea que separó los Dcpartamcntog de Vera~ 
cruz y de Méjico y con d segundo la corriente del río Moctewma, desde el 
punto en que lo toca la linea ncnbacla de marcar hasta el lugar en donde se 
incorpora en el río Plmuco. Quedan dentro Je su jurisdicción la Laguna de 
Tnmlahua. con las lslns que en ella se encuentran y las que en el mar queden 
bajo su demarcación. Su capital, el puerto de Tuxpan.=" 
Termina la 13a. parte. Manuel Orozco y Berra. 

TOMOII 

---o~-

EL SISTEMA POST AL DE LA REPUBLICA 
MEJICANA. 

NUM. 39 

Méjico, Julio 31 de 1878. 

=XII. Departamento ele Puebla. Confina al Norte con los Departamen
tos de Vcracruz y de Tlaxcnla, separado del primero por la línea divisoria que 
a éste se le demarcó en la parte relativa hacia el Sur, y del segundo por los 
antlgüos limites reconocidos entre los que fueron Departamentos de Puebla 
y Sur del Territorio de Tlaxcaln y la que dentro del mismo Departamento 
de Puebla separaba el partido de los Llanos del de San Andrés Chakhicomu
la. Al Este y al Sur con los Departamentos de Oajaca y de Teposcolula, de 
los cuales está separado ~or los límites que a éstos se les fijaron hacia el 
Norte. Al Oeste con los Depurtnmentos de lturbide y del Valle de Méjico, 
separado del primero por la antigüa linea divisoria reconocida entre los extln~ 
guidos Departamentos de Guerrero y de Méjico y del segundo por una linea 
marcada por las cumbres del Popocatepetl. el Ixtacihuatl. el Telapon y la 
c.adena de montañas que corren hacia el Norte, hasta tocar en los limites del 
Departamento de Tlaxcala. Su capital, la ciudad de Puebla. 

=-XIII. Departamento de 1'/axc.11'1. Confina al Norte con los DepartaM 
mentos de Tuxpan y de Veracruz, sirviéndoles de limites las líneos antlgüa
mente reco11ocidas entre los extinguidos Departamentos de Veracruz y de 
Puebla. Al Este con el Departamento de Vcracruz en los limites que le seña
laron hada el Oeste. Al Sur con el Departamento de Puebla. separados ambos 
por Ja línea divisoria que a éste se le señaló hacia el Norte. Al Oeste con el 
Departamento del Valle del cual está separado por las montañas que forman 
la cadena de Rio-Frío y los a11ti9üos límites de la Municipalidad de Calpu~ 
lalpan, que antes correspondió ni Departamento y hoy se agrega al de Tlax
cala. Su capital. la ciudad de Tlaxcala. 

=XIV. Departamento del Valle de Méjico. Confina al Norte con los De
partamentos de Tulancingo y de Tula, separado del primero por los antigüos 
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límites de las Municipalidades de Ajajusco y de Temascalapa, y del segundo 
por los de la Munídpalidnd de Tccnmac, quedando para el Valle de Méjico 
el pueblo de Tízayucn, lns Municipalidades de Zumpango, Huehuctoca Y 
Tepcjl. en toda la parte que corresponde al desagüe general, hasta la íncor
pornción del Canal de Nocl1istongo en c1 río de Tula. Al Este con los De
partamentos de Tlaxcala y de Puebla en los límites que a éstos se demarcaron 
hacia el Oeste. Al sur con el Departamento de lturbidc, sirviendo de limites 
las montañas que por este rumbo cierran el Valle, en la antigüa línea reco
nocida con el distrito de Cucrnavarn, del extinguido Departamento de Méjico. 
Al Oeste con los Deparlilmentos de Tolucn y de Tula, separado del primero 
por la cadena de mont<tñns que cierra el V nlle por este lildo, y del segundo 
por todas las <1lturas que dan nacimiento, asl a las vertientes que forman el 
río de C11autitlt111, como todas las demás c¡uc dcsaíJilan en el Valle y después 
el afluente más oriental de los que componen el río de Tulo y la corriente de 
éste hasta el lugar conocido con el nombre drl Salto. Su rnpital. Méjico. 

' XV. DC'¡x1rtmncnto de T11hincin90. Confina ;il Norte con el Oepar
t;1mento de Qucrétaro, sirviéndoles de límites el curso del río Moctczuma, des
de que se le incorpora el ria de Chicabasco. hasta el lugar donde corta los 
limites del Departamento de Tuxpan. Al Este con los Departamentos de 
Tuxpan y de Tlnxcaln, !dcndo la línea divisoria la antigilamente reconocida 
entre los extinguidos Departamentos de Méjico con Vcracruz y con Puebla. 
Al Sur con el Departamento de Tlaxcala en los limites reconocidos al Terri
torio de su nombre. y con el Departamento del Valle. en los lindes ql!e a 
éste se le dcmarc;uon hacía el Norte. Al Oeste con el Departamento de Tula. 
del que está scp:1rndo por los limites de lns Munidpalidades de Zempoala 
y de Pachuca, hasta el lugnr en que cortan el curso del río, que naciendo en 
la barranca de los Leones toma los diversos apellidos de Concepción y_ de 
Chicabasco; en seguida l'! río Chicabasco, hasta incorporarse en el río de Tula, 
y despufs el mismo do Tuln. hasta unirse con el de Pateo San-Juan. y forman 
el Moctezumil. Su capital. Tulnncingo. 

:.=:XVI. Dep,1rlilmcnto ele Tufo. Confina al Norte con el Departamento 
de Tulancingo, en los limites que a éste se le scifolaron hacia el Sur y con 
el Departnmento de Querélaro, del cunl lo divide el río Paté o ele San~Juan. 
Al Este con los Depilrtnmentos de Tulancingo y del Valle. en las lineas de
marcadas en los lugates re!ipectivos. Al Sur con el Departamento del Valle, 
f'.n los lindes e::presados v con el Depnrt;irnento de Toluca, del cual Jo separa 
la corricnt'.' del río S"n-Í:brtrfomé. hasta que se incorpora en el de urma. 
y la corriente del mismo río. Al Oeste con los Departamentos de Toluca y de 
Querétaro, de los cuales cstfl separado por la corriente del río urma. hasta 
el lurtar en que la corta la línea reconocida entre los antígilos Departamentos 
de Méjico y de Querétaro; esta linea en su parte más próxima a tocar el río 
de Satduan y por último toda la corriente de éste, hasta el lugar donde se le 
une el río de Tuh Su cnpital. Tul;i. 

º"XVII. Depart,1mcnto de Toltzca. Confina al Norte con los Departa
mentos de Tula y de Querétnro, de los cuales está separado por la corriente 
del río Lerma. Al Este con los Departamentos del Valle y de lturbidc, se
parado del primero por la demarcación que se le seiialó hacia el Oeste y del 
segundo por las líneas divisorins de los antiHÜOS distritos ele Toluca y de 
Cucrnavaca y en seguida la corriente del río Tecornatlán hasta su incorpora~ 
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ción en el Mcxcala. Al Sur con el Departamento de Acapulco, del cual está 
separado por kl corriente del río Mcxcala. Al Oeste con el Departamento de 
Michoncán, sirviéndoles de limite, de Norte a Sur, la corriente que pasa entre 
Maravutío y Apasco y se incorpora en el río Lerma, la linea recta que une 
el nacimiento de esta corriente con la del río de Zitftcuaro y todo el cu.so 
de éste hasta su unión con el río Mexcalll o de lns Balsns. Su capital, Toluca.= 
Termina In tia. parte. J\,f a11ucl Oro:co y Berra. 

TOMO 11 

--o--
EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBUCA 

MEJICANA. 

NUM. 40 

Méjico, Agosto 5 de 1878. 

=XVIII. Departamento de lturl>idc. Confina al Norte con el Departa~ 
mento del Valle en los antinüos limites que pertenecieron ni distrito de Cucr~ 
uavaca, Al Este con el Depnrtamento de Puebla, en la linea divisoria señalada 
a éste hacía el Oeste. Al Sur con los Departamentos de Teposcolula, de Gue* 
rrcro y de Acapulco. de los cuales está s~parado por la corriente del río Mex* 
cala. Al Oeste con el Dcpélrtamento de Toluca en la demarcación señalada a 
esta frncdón política, hacia el Este. Su capital, Tasco. 

:;;; XIX. Dcportamcnto ch: Qucréf tiro. Confina al Norte con los Departa
mentos de Potosi y de Tamaulipas. de los cunles está separado por el cauce 
del rio de Santa María. de ílagrcs o Tamuin, hasta su unión con el Moc
tczuma para formar el río Pánuco. Al Este con los Departamentos de Tuxpan, 
de Tulancingo y de Tuln, sírvlendo de límites el cauce del río de San-Juan, 
Paté o Moctezuma en todo su curso, hnsta reunirse con el Pánuco y la linea 
que une c-l río <le San-Juan con el de Lerma. Al Sur con los Departamentos 
de Toluca y de Michoacán, de los cuales está separado por la corriente del 
río Lcrma. Al Oeste con el Departamento de Guam1juato. siendo la linea 
divisoria la que. separnb<l los antigiios Departamentos de Qucrétaro y de Gua
najuato, hasta el punto en donde corta el río de In Laja y en seguida este 
mismo rlo. en todo su curso. hasta su íncorpornción en el río de Lerma. Su 
capital. Oucrétaro. 

:::: XX. Deparfilmcnto de Guerrero. Confina al Norte con el Departa
mento de Teposcoluln. del cual está separado por la corriente del río Coycoyan 
y_ con el Departamento de lturhide, sirviéndole de limite el río Mcxcala. Al 
Este con el Departamento de Teposcolula, sirviendo de límites los señalados 
a éste hacia el Oeste. Al Sur con el mar Pacífico, Al Oeste con el Departa
mento de Acapuko. del cual está separado por la corriente de los ríos Pa~ 
pagayo y de Tctela y la línea recta que une su nacimiento respectivo. Su 
capital, Chilpancingo . 

.:.::: XXI. Dt•pnrtamc11to de Acapulco, Confina al Norte con los Depar
tamentos de lturbide, de Toluca, de Michoacán y de Tnncítaro, sirviendo de 
limite la corriente del río Mcxcalu. Al Este con el Departamento de Guerrero 
en los limites que se le señalaron hacia el Oeste. Al Sur con el mar Pacifico. 
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Al Oeste con el Departamento de Tancílaro. <lel que lo separa la corriente 
del río Z;1c;1tuln, bsta su dcscmhocndura en d mar. Su cnpital. Acapulco. 

"'XXII. Dcpilrtar11c11to de l\1ichoacú11. Confina al Norte con los Depar
tamentos de Qucrétaro y de Gu;111ajuato, de los cuales cstú separado por el 
río de Lcrm:1. Al Este con el Dcrnrtnmrnto de Toluca, siendo la linea divisoria 
la que ;1 éste se le seií;tló hacia rl Occidente, Al S11r cn11 el Departamento 
de Acap11ko. di\'ididos pnr el ciure drl río l\foxcala. /\1 Oeste con el Depar
tamento de Tancitaro, marcando el línd!e rntrc nmbos el río Zncapú, desde 
el lunar dondl· se une al rio de Lcrma hast<1 su nac:imicnto; l!Il<l linea recta 
que una é.stc con el principio del rio de l lruapan y en se~111ícla la corriente 
del mismo río d(• Uruapan hastil su reuniún con el Mcxcab. Su capital, Morelin. 

"·'XXIII. Dí•pnrt,1mcntn de 1'o.lflcitaro. Confina al Norte con los Depar
tamentos de G11nni1j11ato y An11ascnlirnks. tic los cunlcs está dividido por el 
río de Lerma. Al Este con el Df'rart;imcntn d,, Michoacán en los limites que 
" éste se scñalnron hi1cin el Oc~tr. y con el Dcp;1rt;imc11to de Acnpulco, del 
que lo divide el cnucc dd río de J;1s 13ab;i~;, hasta su t!cscmbocadura en el 
mar. Al Sur con el Océano P:1cifirn. Al Orstl'. con rl Dcpart¡¡rncnto de 
Coalcomán, marcando los límítcs el L~'Hº de Chapnla. desde el lugar en que 
recibe el río de Lcrma, hasta rl en que se le inrnrpora la corriente del Jaripo. 
el cauce de c~tc pequeño río hasta su nncimicnto. 11nil línea recta que una 
éste con el orif¡cn del río del Marqués y rn scnuida el curso del mismo rio 
hasta el punto en que lo cort.1ba el li11Jero entre los cxtinquídos partidos de 
Tancitaro y de Coillcnmán, <k ;u¡uí una línea recta hastn la fuente principal 
del río de Maquili, y por último. el río de Maquili. hasta su desembocadura 
en el Pncífico. Su capital, Tnncítaro. 

:ce XXIV. Departamento de Coalcom1ín. Confina ni Norte con el Lago 
de Chapala. Al E~;te con el Departamento de Tancítaro en los límites scñn
lados a éste hacia rl Oeste. Al Sur con el Océ<1no Pacifico. Al Oeste con el 
DepJrtamento de Colim'1, siendo la línea divisoria la corriente del río Cohua
yana. desde su desemboc;1durn en id m<U h:ista el rHíf¡en de su afluente mós 
occidental y de aquí una línea rect<i a la orilla occídcntal del La~JO de Chapala. 
ubajo del pueblo del mismo nornbrc. Su capital. Coalcomún. 

=:~·XXV. Dc¡wrtamcnto de Colima. Confina al Norte con el Departa• 
mento de Jalisco, sirviéndole de línea divisoria la tirnda del nacimiento del río 
de: Cocula, confluente del de Amcca, a bs pequeñas lagunas que se encuen
tran al Oeste: del Lago de Clrnpnla y que atravesándolas, venga a terminar 
en d punto donde acnba el límite del Departamento de Co;1lcomán. nbajo del 
pueblo de Chupala. Al Este con el Departamento de Coalcomán en los limites 
que se le señalaron hacia d Oeste. Al Sur con el mar Pacífico. Al Oeste con 
el Departamento de Autlán, sirviéndoles de límites urrn linea l'CCta tirada del 
nacimiento del río de Coculn al rnrnal más oriental del río de la Almcria: este 
río hasta la confluencia con el de la Cidra; de aquí otra línea recta al río de 
Chacala o Milrnb;isco, a la altura del ptteblo de Cuzalapa. y por último toda 
la corriente del río Chacab o f\.1;irnbasrn hasta su <.ksernbocadura en la laguna 
del TNronatc y su incorporncion en el mar en la punta de San Francisco. 
Su capital. Colima. '7-0 

Termin.1 la l Sa. parte. ./\,f,11111d Oro.:co IJ Berra. 
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TOMO 11 

EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLICA 
MEJICANA. 

NUM. 'fl 

Méjico, Agosto 10 de: 1878. 

=XXVI. Dcpart11mcnto de f nlisco. Confina al Norte con los Departa
mentos de Aguascnllentes, de Zacatccas y_ de Nayarit, de los cuilles lo divide 
la corriente del rlo Gra11de, Santiago o Tololotlán, desde su salida del Lago 
de Chapala hasta su desemb<>cadurn en el mar Pacifico. Al Este, el Depar
tamento de Aguascalientcs y c:I Lago de Chapala. Al Sur con el Departamento 
de Colima, conforme a la línea que se le marcó hacia el Norte, y con el De
partmncnto de Autlán, del cual lo divide la corriente del río de Cocula, desde 
su nacimiento hasta su íncorporaci6n con el de Amcca y en seguida la co
rriente del mismo rio de Amcca, hasta su desembocadura en la ensenada de 
Banderas en el mar Pacifico. Al Oeste con el mar Pacifico. Quedan dentro 
de su jurisdicción la Isla de la Pcñablanca y las Marii15 en el º. céano, y las de 
Mes.cala y las otras pequeñas que caen dentro de sus limites en el Lago de 
Chapala. Su c<1pital, Guadalajara. 

=XXVII. Dcpartmnento ele Autlán, Confina al Norte con el Departa· 
mento de Jalisco. en los limites a éste scñabdos hacia el Sur. Al Este con los 
Departamentos de Jalisco y de Colima, conforme a las lineas trazadas en los 
lugares respectivos. Al Sur con el mismo Departamento de Colima y con el 
mar Pacífico. Al Oeste con el mar Pacifico. Le corresponde el puerto de Na· 
vidad. Su capital, Autlán. 

=XXVIII. Dcp;1rtamc11to de NayMit. Confina al Norte con el Depar
tamento de Durnngo, sirviéndoles de limite la corriente del río Guatzmnota 
hasta su reunión con el del Mezquital, el lecho de éste hasta su reunión con 
el de San-Bias y la corriente de este tíltímo hasta los antigüos limites reco· 
nocidos entre los extinguidos Depnrtamentos de Jalisco, de Durnngo y con 
el Departamento de Mazatlún, separado por todo el río de las Cañas, hasta 
su desembocadura en el Pacifico y la linea reconocida antigüamcnte entre los 
Oe¡:.drtamentos de Jalisco y de Sinaloa. Al Este con el Departamento de Za
catecas. siendo la línea divisoria toda la corriente del río Huejuquilla o de 
Jerez, desde su nacimiento hasta su incorporación en el rlo Grande y un meri
diano que una el nacimiento del expresado rlo con la corriente del de Gua~ 
:zamota. Al Sur con el Departamento de Jalisco, del cual está separndo por 
el río Grande. Al Oeste con el mar Paclf íco. Quedan dentro de su jurisdicción 
la Isla Isabela y todas las demás que según derecho le deban corresponder 
en el Océano. Su capital, Acaponeta. 

==XXIX. Departamento de Guanajuato. Confina al Norte con el De
partamento de Potosí, sirviéndole de límite el curso del río de Bagres, o de 
Santa-María hasta el norte de la hacienda de los Bledos y una linea recta 
que parta de este punto al que nntigüarnente se reconocía como limite entre 
ambos Departamentos. Al Este con el Dep;utame_nto de Querétaro. en la línea 
marcada a éste hacia el Oeste. Al Sur, con los Departamentos de Michoacán 
y de Tancitaro, de los cuales está separado por la corriente del río Lerma. Al 
Oeste con el Departamento de Aguascalicntes, siguiendo los antigüos límites 
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reconocidos entre lo<: extinguidos Departamentos de Gunnaj11ato y de Jalisco, 
hasta d punto en qut: cort:m ln corriente del rlo dt~ Ayochico, y en seguida el 
cauce de este mismo río hasta su incorporación en el de Lcrma. Su capital, 
Gua na ju ato. 

'"XXX. Dep11rtamc11to de Af¡unscalientcs, Confina al Norte con los De
partamentos del Potosí y de Zncntecns, sirviéndole.e; de limites los nntigüa-
1ncny~ reconocidos entre los extinguidos Departamt~ntos de Aguascalicntes y 
de Zacatccas y entre los de Jalisco. de San-Luis-Potosí y de Zncatecas, Al 
Este con l'l Depart<tmcnto de Guanajuato, en los limites fijados a éste. hacia 
el Oeste. A 1 Sur con los Departamentos de Tnncítaro, de Coakomfm y de 

lnlisco, de los cu<Jles lo scpnrn la corriente del rio de Lerma, hasta su desem· 
locndura en el Lago de Chnpala. la ribera de éste y el río Grande o Tololo· 
tlán. desde su salida del Lago hasta dcmdc se le reune el rio de Juchlpila. Al 
Oeste con el Departamento de Zacatccas. sirviendo de linea divisoria la co~ 
rriente del río Juchipila. desde el Norte del pueblo de Tabasco hasta su reunión 
con el río Grande o Tololotlán. Su <"npi!al. Agu11scalicntei1.::: 
Termina la l 6a. parte. Manuel Orozco y Berra. 

TOMO 11 

--o--
EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLICA 

MEJICANA. 

NUM. 12 

Méjico. Agosto t 7 de 1878. 

:..---: XXXI. Deparfllmcnto de Zacatecns. Confina al Norte con el Depar
tamento de Duran90, sirviéndoles de limite el rio de Chalchíhultes o de Gua
zamota y con el Ócpartamento del Fresnillo, del cual está separndo por el 
mismo río, hasta su nácimiento en la Batea: una línea recta que una éste con 
los ramales occidentílles del río de Nieves y Jos límites reconocidos entre los 
partidos de Jerez y de Zacntt.~cas con el del Fresnillo. Al Este con el Depar
tamento del Potosí. sirviendo de demarcación las líneas antigiias que separaban 
a Zacntecas del Potosí y al partido de Pinos del de Zacatecas. Al Sur y 
Sudeste con el Departamento de Aguascalientes. en los limites que se reco
nocieron entre el antigüo Departamento de este nombre y el de Zacatecas, y 
en seguid;-i la corriente del río <le Juchipila. desde el norte del pueblo de 
Tabasco hasta su incor¡>::ir<ición en el rio Grande o Tololotlt'w. y con el De
partamento de Jalisco. del cual está separndo por el cauce del río Grande. Al 
Oeste con el Departamento dd Nayarit, en los lindes señalados a éste hacia 
el Oriente. S11 c;pital. Zacatecas. 

:::: XXXII. Departamento del Fresnillo. Confina ni Norte con el Depar
t<tmento de Coahuila. sirviéndoles de limite un paralelo que una el nacimiento 
del ramal mtis boreal de los que forman la Laguna de Parras con el rlo de 
Nieves, el cauce del rio de los Hornos que dcsagüa en la L1guna de Parras. 
1<1s playas de esta misma La. guna y__ la antigüa línea de demarcación reco
nocida entre lo~ Departamentos de Zacatecas y de Coahuila. Al Este con el 
Departamento de Matehuala, sirviéndole de lindero las cadenas de montañas 
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conoddns con los nombres de Sierra-Her.masa, Piquita y su prolongación, por 
el terreno del antigüo distrito de Mazapil. Al Sur con el Departamento de 
Zncatccas, en la demarcación que n í:stc ::;e le señaló h;icia el Norte. Al Oeste 
con el Departamento de Durango, scpnrado por la corl'ient~ del río de Nieves. 
y la linea reconocida antigiinmcntc t'ntrc los Departamentos de Zacntecas y 
de DurnnHO. hasta tocar en la corriente del río de Chalchihuitcs o de Guaza~ 
mota, Su capital. el Fresnillo. 

:::: XXXIII. Dc¡wrtamento de'/ Potosí. Confina al Norte con el Departa
mento de Matchuala, del cual estil dividido por el paralelo 23º de latitud 
norte, Al Este con el Departamento de Tnmaulipas, sirviéndoles de limite la 
antigüa linea divisorio entre ambos Departamentos y la corriente del río de 
Valles, desde su nacimiento hasti\ su inrnrporadón en el rio Pftnuco. Al Sur 
con los Departamentos de Qucrétaro y de Goanajuato. sirviéndoles de lin
dero la corriente del río Bagres o de Santa-Maria, y con el Departamento de 
Aguascalientcs, marcando la separación los nntigüos limites reconocidos entre 
el distrito de Pinos, del Estado de Zacatccas y los Departamentos de Jalisco 
y de Agunscnlicntcs. AJ Oeste, el Dc:pnrtarncnto de: Zacatccas en los limites 
señalados a éste hacia el Oriente. Su capital, San-Luis. 

::::: XXXIV. Dcp;irtm11cnto de Matclwafo. Confina al Norte con los De
partamentos de Fresnillo. de Coahuila y de Nuevo-León, siendo la línea divi
soria, con el primero. la Sierra de Concepción, conforme se dijo en el lugar 
respectivo; con el segundo, el paralelo ~ue une la Sierra anterior con la del 
Cuachichil. y con el tercero la misma Sierra del Cuachichil. Al Este con el 
Departamento de Tamaulípas. del cual está separado p<Jr los limites recono
cidos entre los antigiios Departamentos de Tamaulipas con Nuevo-León y con 
San Luis Potosi. Al Sur con el Potosí en el pmalclo 23° de latitud norte. 
Al Oeste con los Departamentos del Fre~mil lo y de Zacatecas, en las lineas 
scñnladas a éstos hacia el Este. Su capital. Matehuala. 

=-=XXXV. 1Jep11rtamcnto de T11maulipas. Confina al Norte con el De
partamento de Mntamoros, del cual cstú separado por el río Blanco, de Padilla 
o de Soto-la-Marina en toda su corriente, desde gue toca los lindes del De
partamento hasta su desembocadura en el mar. Al Este con el Golfo de Méjico. 
AJ Sur con los Departamentos de Tuxpan y de Querétaro, de los cuales está 
separado por el río Tamuln o Pánuco. Al Oeste con los Departamentos de 
Nuevo-León y de Matehuala. sirviéndoles de limites el reconocido entre los 
antigüos Departamentos de Tamaulipns y de Nuevo-León y con el Departa
mento del Potosí, en los antigüos límites que los separaban y la corriente del 
rio de Valles. desde su nacimiento hasta su incorporación en el río de Santa
Maria. Su capital. Ciudad-Victoria. 

=XXXVI. Dcpartl1mcnto de Matamoros, Confina al Norte con los Es
tados Unidos, de los cuales está sepnrado por el rio Bravo. Al Este con el 
Golfo de Méjico. Al Sur con el Departamento de Tamaulipas en los lindes 
señalados a éste hacia el Norte. Al Oeste con el Departamento de Nucvo
León, sirviéndoles de límite la ramn más oriental del río de Camargo o de 
San Juan; este mismo río hasta su incorporación en el Bravo: y la antigüa 
línea de demarcación reconocida entre los extinguidos Departamentos de Ta
maulipas y de Nuevo-León. Su capital. Matamoros. 

=XXXVII. Departamento de NuefJo-Lcón, Confina al Norte con los 
Estados Unidos, sirviendo de límite el rio Bravo; y con el Departamento de 
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Mapimi del cual tstá scpamdo por el río Snlado o de Guerrero, hasta su 
reunión en el m,'smo rio Bravo. Al Este con los Departamentos de Matamoros 
)' de Tamaulip¿,s, en los lindes i;ciialados a éstos hacia el Oeste. Al Sur el 
Dcpartnmcnto (!e Matchuala, sirviendo de separación In Sierra del Cuachichil. 
Al Oeste con 1·1 Dcpartnmcn!o de Coahuila. sirviéndoles de límites los rcco· 
nocidos antigii.•mcntc entre ambos Departamentos. Su capital. Monterrey.= 
Termina ln 17<1. parte. Manud Orozco y Berra. 

TOMO lI 

--o--
EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLICA 

MEJICANA. 

NUM. 13 

Méjico, Agosto 22 de 1878. 

=XXXVIII. Dcpartt1mento de Coaliuila. Confina al Norte con el De· 
partnmento de Mnplmi, sirviéndoles de limite un paralelo que una el Depar• 
tamcnto de Hucjuquilla con la vertiente más austral del río de la Ciénega, el 
mismo río llamado en scnuida de San-Bucnnvcntura y Tapado, hnsta reunirse 
con el río Salado y éste hastn el limite con el Departamento de Nuevo-León. 
Al Este l~on el Departamento de Nuevo-León. reconociendo por limites los nn
tigüos entre ambos Dcpnrtamcntos. Al Sur con los Departamentos de Ma
tehuala y de Prcsnillo en las lineas seiialadas n ~stos hacia el Norte. Al Oeste 
con el Dcpn rtamcntn di.' Durango, del cual está separado por la corriente del 
río de Nieves, y con d Departamento de Nazas, del cual está dividido por la 
corriente del río Nazas. la L1guna Tlnhuclila o del Caim[rn, y los ;::ntigilos 
l!mites que cmrespondiernn al Depariamento de Durango y con el Departa
me11to de H ucjuquilla, slrvier~do ele linea. de demarcació~ la que existió entre 
los Dcpartnrncntos de Coahuila y de Chihuahua. Su capital. Saltlllo. 

~':XXXIX. Departamento de: Mapimí. Confina al Norte y al Este con 
los Estados Unidos. de los cuales está separado por la corriente del río Bravo. 
Al Sur con el Dcpnrtamcnto de Coahuíla en los limites marcados a éste hacia 
el Norte. Al Oeste con el Departamento de Huejuquilla, sirviendo de limites 
los reconocidos entre los Departamentos de Coahuila y di! Chihuahua y la 
corriente del rio que de Sur a Norte viene a reunirse con el río Bravo. Al Sur
oeste clcl presidio de San-Vicente. Su capital. Rosas. 

:::o-XL. Departamento de M11rntlán, Confina al Norte con el Departa
mento de Sinaloa, del cual está dividido por los ríos de Culiacán y de Alicama. 
desde que toca en los limites del Departamento hasta su desembocadura en 
el mar. Al Este con los Departamentos de Nazas y de Durango, sirviéndoles 
de límite la Sierra Madre. en los Jlllfltos reconocidos antigüamente e11tre los 
Departamentos de Sinaloa y de Durango. Al Sur con el Departamento de 
Nayarit, del cual está separado por el río Caiias. Al Oeste por el mar Pací
fíco. Su capital, Mazatlún. 

=XLI. Dcparfümento de Sin11foa. Confina al Norte con el Departamento 
de Alamas, del cual está dividido por el río del Fuerte y con el Departamen~ 
to de Batopilas, del que está separado por el río de Chois. Al Este con el 
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mismo Dcpnrtamento de Batopilas y con el de Nnzas, de los cuales está divi
dido por el mismo río Chols hasta su nacimiento, y una lincn que una ésta 
con el principio de b rama m{ts oriental del de Alicama. Al Sur con el De
partamento de Mazatlún en los lindes sefialadoii a éste hada al Norte. Al 
Oeste el mar Pacifico. Su capital. Sinaloa. 

:;;: XLII. D,:pi1tf¡1111c11to de Durnngo. Confina al Norte con el Departa
mento de Nazas. sirviéndoles de límites el río Tamazuela, un paralelo que una 
esta corrícntc con la de Canela, y todo este río hasta unirse con el de Nazas 
e ir a dcsagüM en la la11unn del Cnimán. Al füte con el Departamento de 
Mntchuala en los lindes tijados a éste hacia el Oeste. Al Sur con los Depar
tamentos de ZacateGts y del Nayarit en l<ts líneas que a éstos se les señalaron 
hacia el Norte. Al Oeste con el Departamento de Ma::atlán, sirviéndoles de 
limites los ;mtigiios reconocidos entre ios cxtínguidos Departamentos de Du
rnngo y_ de Sinaloa. S11 rnpital. Ourango. 

:::: XLII l. Departamento de N1111:1s. Con fina al Norte con el Departamento 
de Hucju4uill<1, sirviéndoles de limitr.s la corriente del rlo de San Antonio y 
desde su recodo mús occidental un parnlelo que termine en la corriente del río 
Florido o de Conchos y con el Departamento de Batopilas en la linea de demar
cación rc<;onocida antigüamcntc entre los Departamentos de Durango y de 
ChihMhua. Al Este el Departamento de Coahuila en los lindes señalados a 
éste haciíl el Oeste. Al Sur el Departamento de Ourango en la demarcación 
hecha a éste hada el Norte. Al Oeste con el Departamento de Mazatlán, en 
los antigüos límites reconocidos entre los Departamentos de Durango y de 
Sinalon y con el Departamento de Sinaloa en los lindes que a éste se le seña
laron hacia el Oeste. Su capital, I ndéc. 

::; XLIV. Vcparlilmcnto de Alamos. Confina al Norte con el Departa
mento de Sonora, siendo la linea divisoria el rio Yaqui. Al Este, el Depar
tamento de Batopilas, sirviéndole de limite el rlo Yepachic, hasta su incorpora
d6n en el Yaqui, una linea que junte el nacimiento de éste con el de Chiml· 
pas y este mismo río hasta su incorporación en el río del Fuerte. Al Sur el 
Departamento de: Sinalo;i, del cual está separado por el rlo del Fuerte. Al 
Oeste el mar de Cortés. Su capital, Alamos. 

:::: XL V. Dcp11rfllmcnto de So11orn. Confina al Norte con los Estados 
Unidos y con el Departamento de Arizona, sirviendo de linea divisoria el río 
de la Asunción o del Altar, desde su nacimiento. una linea que una éste con 
el río de San Pedro . y . ln corriente de este mismo hasta la frontera de los 
Estados Unidos. Al Este con el Departamento de Chihuahua, sirviendo de 
límites los antigüos reconocidos entre los extin_guidos Departamentos de Sonora 
y de Chihuahua y con el Departamento de Batopilas, del cual está separado 
por el río Papigochi. Al Sur el Departamento de Alamos, del cual está dividi
do por el ri? _Yaqui. ~l Oe.s.te el mar de Cortés. Queda dentro de sus limites 
la Isla del f 1burón. Su capital. Ures. 

""XL VI. Departélmento de Arizona. Confina al Norte con los Estados 
Unidos. Al Este y al Sur con el Departamento de Sonora. Al Oeste con el 
mar de Cortés y con el Departamento de California, del cual está dividido por 
la corriente del río Colorado. Su capital. el Altar. 

=XLVII. Departamento de Huejuqui/fo. Confina al Norte con los Esta
dos Unidos, sirviendo de demarcación la corriente del río Bravo. Al Este los 
Departamentos de Mapimí y de Coahuila. en los lindes señalados a éstos hacia 
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el Oeste. Al Sur con d Departamento de Nazas. en la línea demarcada en el 
luqnr respectivo. Al Oeste los Departamentos de Chihuahua y de Batopilas, 
d~ los cuales está separado por la corriente del río Concho o Florido. Su capi
tal. J iménci . 

.. : XL Vlll. DcpMtnmcnto de Batopilns. Confina al Norte con el Depar
tamento de Chihuahua, sirviéndoles de limite la corriente del rlo Rosales, desde 
su nncimicnto hasta su incorporación en el Conchos; una linea que una el 
dicho nai:imh~nto con el del rio Pnpigochi y todo este río hasta su incor
poración en el Yaqui. Al Este el Dcpnrtamcnto de Huejuquil!a, del cual está 
dividido por el río Conchos. Al Sur con los Departnmentos de Nazas y de 
Sinaloa, en los límites sciialados a éstos hncia d Norte. Al Oeste con los 
De~artamentos de Alm~os y .de Sonorn en los lindes que se les señalaron 
hacm el Oeste. Su capital. H1dal!JO."-' 
Tcrmittr\ la 18n. parte. M ;mue{ Orozco !/ Berra. 

TOMO 11 

--o--

EL SISTEMA POST l\L DE LA REPUBLICA 
l'v1EJICANA. 

NUM. 44 

Méjico, Agosto 30 de 1878. 

::-.:; XLIX. Depart.1mento de C!1i111whua. Confina al Norte con los Esta
dos Unidos, sirviendo de limites el rlo Bravo y la linea trazada conforme al 
Trntado de La Mesilla. Al Este el Departamento de Huejuquilla, del cual 
está separado por el río Conchos. Al Sur el Departamento de Batopilas. en 
los lindes que a éste se le señalaron hacia el Norte. Al Oeste el Departamento 
de Sonora, siendo la linea divisoria la reconocida anti11Uamente entre los ex
tinguidos Dcpnrtnmcntos de Chihuahua y de Sonora. Su capital, Chihuahua. 

::: L. Dcpartnmeriro de California. Confina al Norte con los Estados Uni
dos. siendo In linea divisoria la reconocida en el Tratado de Guadalupe Hidalgo. 
Al Este con el Depurtamento del Arizona, del cual está separado por el río 
Colorndo y con el mar Rojo o de Cortés. Al Sur y al Oeste con el Océano 
Pacífico. Quedan dcntto de su jurisdicción todas las Islas que en ambos mares 
de hecho y derecho corresponden y Izan debido corresponder a Méjico. Su 
capital, el puerto de La Paz.''' 

::.:Art. 3o. Mientras se forma b :::: C<1rta Ojicfal del Imperio,=-= las ante
dichas demarcaciones se rdlt>rcn a la Corta General publicada por Don An~ 
tonio G.:ircia Cubas. ,e 

llnil buena división territorial es un problema complejo compuesto de mul~ 
titud de elementos. de los cuales los unos pueden ser fácilmente puestos en 
relación, mientras los otros presentan en su conjunto dificultades insupernbles 
a veces, Dcpenderf1 de los limites, de la extensión, de los accidentes naturales 
del terreno, de la feracidad del sucio, del modo con que estén distribuidos los 
depósitos de las aguas, los ríos y las montañas, de los centros principales de 
población, de su fuerza y de sus recursos, de sus medios de comunicarse, de 
las razas allí establecidas y además de otros míl pormenores: ni habrá que 
olvidar los idiorníls hablados por los habitantes del pais, ni sus usos, su reli
gión y sus costumbres. 
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Estudiando dctrnidn1n.·11t" In divisíón tcrriloríill del Imperio. Re comprcn
<ler•\ con fncdid.Jtl qur TOr:X)S 11 .-.id¡¡ mw di:' /o$ rlenu:nto.s .111t1:did1os se 
t1ll'icm11 01 \"Uc11r11 ,, /iri i:fr llc1·11r .:1 /iun1 término fo n•.mlm:ión Jd prolilema 
<.ipcll'cido; prro (¡iH". Mrndo dd rodn ímpt1~iblr. i1lendid<1s l<IS circunstm1cí.:is 
p11rticularrf• del p01í;>;, .1pro\'n har lM rkmrntos ronj1.111tamc11tc: se eligieron der~ 
ta:; rn)ídadrs, J.i~ l}lll:' pi1fC("H'f'Ol1 ntá'i rndi~p('.n~.1b!l'S H f¡l'I <¡llC la!! dcm{H:I qul~
dnron ~ulxmlirw<fot;. La:. rq¡h'I inv;iriahlrs qur Sl' ndnptaron. rt'sulwn ser tres: 

l.1. /_;1 di1•i.~ú,11 ni m.'1.1¡or nrirnrr1l dr fr;1tci<Jr1cs /H•liticn.~. 2i1. [)¡¡r ,1 hu 
171i.rn1:15 Jll'l.\Íeínt'~ ::>Ít'ln['f\' <¡ti<" fo t'<'f'111ÍI(' /a r C.'11/l<JIJf/IÓÓll 1fr/ f('UCllO, fírt1Ífl'S 

rw.turnlrs rntri' M. Ja. C)11e ¡)ix·,, mú.< o ni.·11üs ',·;1L/.1 fr.1,·,·iórr pülitii:-a en d 
porl't'ltir. ¡mi«.Í.i nl1mcnt.11 1rn 11:1.<mP mntu·n• dr hal•ililnfr.~. 

f,,;1 "frn"Íl'n d1: l1111itn rwt111.ilr.~ e~ /,1 1;w.\ pcrfnt.1 1¡1u· ¡iunfo adopt.irse. 
<rJÍ ¡iaril ... q,.ir.11 un ;1:1is ,fr ctro,, <H110 ww fta«cúí11 ¡iPlit1c;1 de .\11 n·, irw dcrrlro 
,[t. Uflil mt~rn;J N.10011. El 1n<nllV•"llirfllt' tu11 qtao ~e rrop1c:a ,.¡ mari:.u C9tos 

límitC'ro¡ e~ que lil 11;1tur.1lr1a In" h.i p1i•diq.~dn 1:n un;i lorm.1 irrcnular y arbi
tr:1ria, qm• li.iH que, mil~f\frai; en un 1i_151nr f•" . prc.•cnt.111 rrrn ~r<H1 profu~ión 

y a mt•dida de lo q11t> ''"' q1nnr. rn ''Ir¡¡, p;ir11·;1 f.\ltM1 dd todo. u 110 c~ístcn 
é!l )a Ímtna )' rll !;¡ tltf('C( IÓ!l tjll•' ~'<cfi;ln rle 1'lf'h'ft'.(('.f. s(' CO!hldCf,HI COITlO !OS 

prindpnk" hnd1"; n.-1!11r.;l1•• h" 'o<d;1•, de lcv; m.irc''· fa, cnrro'lll•é'> ck lot1 rlns. 
lo~ dcpó!\itn~ de l.i~ 11 1prn '· l.H .:-adn1.1" 1k r:wnt.H1.•~. lo~ d.-~1u!ot•. f1c.: es de
cir, lo~ oh¡dcv; 1wh1takr qur jHH'dcri iülH\.H línr.l'l <ot1t'l('id;1". fija-.. y h.:ista 
cíc1!0 punlo ínmutahll'", Li~. cn,t.1~ dd 111.ir •i: ,1pm\·r.c:h.n1 allí donde la.s puso 
la nat11rak-w y rn Mt.·¡1•n "'' lo •'mW:n!r;i ,11 F.•t•·. rn 1•! Golfo dr f\1éji<:o. ni 
Oet.lc. rn l'l C.kuuw l'.idÍKn. por c1·ntr11Mn d-:- l~nh.t.'i. 1\><n:t r.on los grnndcs 
Lanns que M' ¡nH·drn i~rnpl<«u 1.oi11n lirntt<'~ v r11 ni.rnto ,, lo•; cin3, si bien 
nuestro ¡mi!'i c!>U1 n·u:.1Hl" por <'l!n" '~ª rn11\h.1i d1n:r"c1011r~. no en 1od;111 pueden 
1>ct 1'lpro\'é\h.-,d11~-- J""I rl c;1pnd;n dr ~u n1t11-o. «ktcrmin;1do por l;1.<1 alturn5 
de donde nilt<'!l y pur lo=> '.;f;11~ ,\d"nd<' v;rn :\ tnmm;ir .t\ p1:~.1r el,~ dio. e,,. 
cfa:;c dr objrl.nii fi~rco:i ;,.on lu~ m1•jor<''I- pilfH nm1plir cnn );, (or1d1u<'\n de buenos 
lirnltl"!I y d1•lwn ll<k•pt;!t•·r dond,~ q1w•r.t qui" 1>1~ rn<'.111"11trr11 i:n cnnd1do11c!I fo, 
\'otahló. f:n la .!1t•iuc•r1 rw ~i:' ,¡... Jn i•.1,:,1¡Mr rw1¡¡11fü1 op1.•rrttmdt1d de !lrf/JÍr'ft 

de' e!f os. 
L.<1~· ¡;;Hh•n;i'. di· 1:;<1;1t.1i\.1~ IJl) i,on m~iy ü pto¡>b~111i pnrn .,1:r empleada$ 

como limih':.. Su furmn 1ucip:l.ir. •,u and:ur.1 dc~i¡¡u.11. qu~ :11~ 1."Xht>r:dc en 
fojas má~ o mrnn:. •.ll1di1<'>: fo m:Jlt1iud di" pi.m dt (jll(' t·~tún formada~; lo<i 
rem<lll"l> y contuifuc-rt•~., qu« de di:n .,.e doprnalrH. impiden que i1c lc!I pueda 
<"inpli:at ~ <Hl provi:d10. 

Patil qur n1mp!.111 b;e11 ((Jfl ~,u ob¡t!O. r.~. pr"<'CÍ"t<.J (OIHX:fr hi~n In CMlenn. 
todas y <:1Hh1 ur1.1 Je Ln ,ilrnr.1,. q:H" L1 h•rni.rn v ~<';!u 11~í ~1.-fi1t!.u1do el nombre 
y fo po'>ídó11 d<' c'.¡¡j,1 ut;.1 de t~!->~. 'el' pu1•dt rn,ur.1r un.1 lin•rn fi¡¡¡ e inmu· 
table. P(;r;¡ «~rn e~ pre-c~.o knn 1·:1 pl.nP.• i··\,1(!") di• b ..,..,rr,1n!íi. C0':;11 que en 
genu:1l (·~ d1ficd t~ur In prn<'li!t• \ln.i C.1n.1 (icn,¡r&fcr.i; y i:n d rn~o que nos 
('.\Cl.lp;1 ~'e pufdi:' •1'-t'11t1rnr qu.· li!.> <~· n.;;do ¡,, tpw mw'itr.1s C,ir!<i~ corilirnen, 
i;,:clHlo ín'>l"{JUW l'l ~n¡¡¡,.·:n;:en!v que tt•ne-i•m,, .1u·rt¡i de i,1 Pr•i¡¡r.ifLi Jd püls. 
A f.Sla G1Us<1 u· dehe •.¡tir ~,· b1y.in dJ.'HlH't:hado poco !<15 c;idena_,; Je mon
t,1ñas cnmo limt!~'i> n.11t:1.1k~ v qu\' !;úlo ~e h,naa ll:iO ti~ db:'> alli donde son 
bien conotida.s o oo hay olro objero natur.tl dí: qm' i:d1;ir ru,rno. De lo.~ <lemas 
ob¡elo!I li~1cn'>. ninf¡un pc1rtid1• Se(' pm•1.k -.,1r¡;r pür b pü<.:;1 confi,,1na que ins
piran lo~ m.1tcrrnk~ qta· n iskn, qui: niá~ .itldante t<:ndrt O(iJ~íún de exantírrnr. 
Termina J;; 19<1. purk M.lf1ud Oro:•o y BerrJ. 

--o--
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TOMO II 

EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLICA 
MEJICANA. 

NUM. 45 

Méjico. Setíembre 6 de 1878. 

Dividir el pais en cincuenta fraccionrs, es a primera vista cosa bien fácil. 
supue.5ta la inmensa superficie dC' que al intento se puede disponer. Francia 
y much:1s nndoni:s dr Europa, en menor territorio que el de Méjico. cuentan 
divi.~toncs rnm·ho mú:> numerosas. Pero en aquellos rialses sobreabunda la po
hlación. snn niantínsos los rccur.~os, por todos rumbos están tendidas las vías 
de com1miclcíón. han cwph~;ido larnos aí'ios en mejorar sucesivamente su or-

l1ai1iz:;ició11: sólo allí donde l'I terreno es innrato y no responde al trabajo del 
10111hrc. e~; donde se encuentran comarcas incultas y con pocos habitantes. Al 
rnntrario en Méjico, sobra la ticrr.1 y faltan los hombres. Una superficie inmen
:i.1 está hahitnda por un corto número de personas. La población está aglomerada 
l'll algunos distritos. mícnrrus otros están completamente yermos; y comarcas 
enteras existen en que sólo h,1n puesto la planta las tribus salvajes, siendo 
para nosotros íncóunílas. como si se tratara de lugares situados a millares de 
lcgiins. 

Subdividir un pais Ctl gran número de fracciones es provechoso r con
vcnknte, nlli donde se cnr.ucntrnn todos los elementos de vida socia y de 
orgnnización politirn; y ese ml'dio produce sazonados frutos. porque multipli
c11dos los centros de acción, la mm10 del Gobierno se hace sentir por todas 
pnrt<>~1 con inual f uerrn. para producir los beneficios de administración, de 
orden y de n<lelantos, Tiene sin embargo. este método. el inconveniente de 
aumentar los flilstos dd crnrio con los sueldos de mayor nrimero de emplea
do.~ lj que -~CJ preciso cn"Orttrar tm nlÍmcrn tnllyor de personus honradas. tra• 
bajadora.~ e intdigcntcs, q111: sepan y quier.in encargarse de la dirección de las 
frm:cioncs_ El primer incon11c·nientc no me parece insuperable. pero el segundo 
es de mucho peso circumcrilo a /Wéjico, pues por desdicha, entre nosotros 
los hombres que rcum1n fos co11dicio11cs apctcchfos, no son muy comunes y 
sobre todo, lwci11 los Dcpartmnentos extremos en que la luz de la civilización 
ne> ha penetrado con /¡¡ mism¡¡ intensidad que en los centrales. La división 
pues. tienr que subc.vdintirn: il fos tircunstanci,1s especiales en que el país se 
cncurnlrn. 

Debía prornrnrsc taml1ié11 en c1wnto f11crn posible, que no resultaran frac
ciones Ífltn{'ns.u 11 llenas dt• recursos. que por si sofo.s pudieran conuertirse en 
árbitras de /¡¡ surde común, ¡¡f lado de otras despobladas y sin medios de sub~ 
sistcncia, ¡>ríl'adas de (os elementos necesarios y por consccuenci11 débiles e 
incapaces ¡wrn t'Íl'ir y desarrollarse. 

De aqui provino sin duda la división fraccionando la superficie del país 
en cincuenta Departamentos. Por las circunstancias excepcionales de que ya 
se hizo mención, no todos quedaron igualmente dotados: mas parece que se 
procuró que aquellos <pie por su situación actual no cuentan con los elementos 
bastantes pma ser grandes. lo puedan ser como se desea en el porvenir. 

La regla arnbada de examinar estú en Intima relación con la de que la 
extensión superficial de cada Departamento, atendidos todos sus elementos, 
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pueda contener con el tiempo una misma población. Un terreno, en igualdad 
de circunstoncias climatol6\Jic11s, puede contener mayor número de habitantes. 
proporcionalmente a In feracidad de la tierra y a la abundancia de las aguas. 

Se infiere de nqui, que el terreno montafioso es menos a propósito, en 
superficies iguales para contener 1111a gran poblc1cíón y que ésta irá dlsmi
nuyr.ndo n medida que el suelo sea menos productivo o del todo impropio para 
el cultivo. Ahora bien; suponiendo marrndn In relación entre un terreno deter· 
minado y la población que puede alimentar, en el caso que me ocupa hubiera 
sido preciso expresar la unidad; es decir, señalar qué población se pretendía 
dar con el tiempo al Departamento propuesto como modelo, para que en com
parnción suya, 11tendidas la configuración del sudo. el climn y los productos. 
se hubieran formado los demás Dcp¡¡rtamentos. 

Dada la unidad, el cálculo seiialaria Íijnmcntc el número de los Depar
tnmcntos, sin nnd<ir en vacilndoncs, quednndo resuelto d problema y por eso 
dije ántcs, que esta condición y la primera, tenían un enlace inmediato. 

En la ley no se scfiala esa unidad. ni tampoco pudo ni debió señalarse, 
po1que comprcudió que no es la población el elemento único que debe ser 
considerado y dejó que la cuestión fuera resuelta, en vista de Ja división terri· 
torlal existente, aunque modificada por el nuevo orden a que se le destinaba 
y conforme a las ncccsídn<lcs que la experiencia ha ido enseñando que deben 
remediarse. De nquí resultó que en esta p<Jrte, quedando cincuenta Departa
mentos, se les señaló unn superficie desigual: pequeña en el centro. que crece 
hacia los litornles de las costas y que se hace todavla mayor conforme las 
divisiones se van alejando hacia los extremos del pais al Sur y al Norte. Ninglin 
Departamento en particular quedó para servir de unidad. Era menester llevar 
reunidos con este elemento los de número y los de limites naturales; y con 
los tres reunidos y aplirn<los simultfmeamcnte, fue como se akanzó el rcsul~ 

tado final. 
El Dcpartílfncnto del Valle quedó el más pequeño, así por su propia con• 

formación, como porque por sus drcunstanci:.is especiales de contener la ca~ 
pital y ser el centro d(~ la civilizad6n. está siempre llamado, a pesar de su 
pequeñez, a ser el prínci¡ml y más importante en el Imperio. La combinación 
de los limites nnturales dejó. aunque mayores que el del Valle, otros dos De
partamentos, pequeños en su vecindad. que por sus tierras feraces y demás 
elementos físicos pueden ser habitados por una muy gran población. El resto 
de los OepMtamcntos centrales, oscila en una superficie de 1,000 a 2.000 
legii<H! cuadradns; los Departamentos marítimos se extienden a poco más y 
los del Norte pasan de las 2,000 legüas, para subir a 3 y a 4 mil. según que 
lo demandan la conformación del suelo, árido en muchas comarcas, cubierto 
en otras de montañas y cruzado en general por un pequeño número de co
rrientes. 

Los Dcpnrtamcntos muy extenso.~ como los qrtc quedan en lo que fué 
Durnngo. Cliilzuahrw. Sonora. Sinaloa y la California. con el tiempo podrán 
ser subdivididos; pero esto será cuando el país .sea bien conocido. para juzgar 
de los rec11r$OS que puede proporcionar y cuando una población inteligente y 
trabajadorn liaya tlcnado aquellos campos. En la actualidad, la subdivisión 
sería en aquellos lugares, además de inútil. embarazosa. no produciendo otro 
resultado que In complicación de nombres geográficos sin aplicación de nin
guna especie. 
Termina la 20a. parte. Manuel Orozco y Berra. 

------o-_.J 
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TOMO JI 

EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLICA 
MEJICANA. 

NUM. 46 

Méjico, Setiembre 13 de 1875. 

He dado una somera idea de cómo entiendo las reglas que se aplicaron 
en la división territorial. Paso ahora a decir al¡¡una cosa acerca de los ma
teriales de que ha podido disponerse. 

Dividido estos en dos clnscs. perteneciendo !os unos al dominio de la Es
tadística, los otros al de In Geografía propiamente dicha. 

Los pri1t1cros sr componen de los documentos Impresos o manuscritos, 
que están en el conocimiento del püblko o se cncuentrnn sepultados en los 
archivos de las of id nas. 

Con excepción de pocos Dcp;utamentos, de todos ellos se encuentran re
laciones e!itndistkns. que han visto la luz ptíblicn ya bHjo la autoridad de los 
flObiernos particulares. yn por los csf ucrzos aislados <le los autores respcc~ 

tivos y finalmente en las publicaciones de la Sodcdnd de Geografía y en el 
Dic<'íonario Univcl'sal. Muchos de t~sos trabajos son de un mérito incontes
table; muchos contienen noticias curiosas y de pocos no se puede sacar algún 
provecho. Pero son obra cnsí en su totalidad de los esfuerzos de los individuos 
y no de las autoridades. Corresponden a fracciones politicas que. considera# 
das como libres e independientes. !iC dahan la importancia ellas de naciones 
distintas: y las cstadistkas, tomando el mismo carácter, tratan de la fracción 
a que se rcf ieren, sin considerar los enlaces ni las relaciones con los demás. 
Corresponden ;1 tiempos diversos; no están calcadas sobre un mismo plan; en 
unas se da la prdcrcncia a unas materias: en otras, a otras diversas, segün 
el gusto o la Inteligencia de los escritores; a veces se nota fo carencia total de 
conocimientos rudimentales de la ciencia ueogrMíca y por último, entre todas 
ellas no hay trabazón ni lazo de ninguna cspccíe y son materiales segregados. 
que deben consultnrsi:. pero que no forman un cuerpo de doctrina con bases 
bien determinadas y f íjas que puedan servir de puntos de partida para los 
cálculos ulteriores. 

Los datos que existen en el Ministerio de Fomento adolecen de los mismos 
defectos que acabo de apuntar; debiendo añadir que existen en un estado 
informe y sin que el malestar del país haya dejado sacar de ellos el fruto 
bueno o malo que pucdau dar. 

Pasando a los datos geográficos, pocos Departamentos no pueden pre· 
sentar una Carta particuk1r suya. ya impresa, yn manuscrita. Trabajo en la 
pluralidad también de lo!; pilrliculnres, demuestra el deseo que los individuos 
tienen en nuestro país por adelantar. y el poco aprecio que lo::; gobiernos han 
puesto en conocer aquello que más les importa. 

De esas C:irtas que pueden servír como modelo. son dignas de fijar la 
atención de los J1ombrcs científ kos, líls de la Comisión de limites a cuyo frente 
se encontró el Sr. Don Salazar Ilarrcgui; la del Valle, dirigida por Don Fran
cisco Díaz Covarrnbias y por Don l~amón Almaraz; la de Tchuantepec. re
sultado de las diversas expediciones mejicanas. De las demás, le siguen en 
importancia, la Carta de falisco por Narvúez; la de Méjico, por Don Tomás 
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R. dd Moral y aluuna otra más, que no son del mismo mérito que las pri
meras, continuando después lí\s de los otros Ocpnrtamcntos. que no son pro
piamente habl:indo, Cartas Gcogrflficns sino croquis miis o menos cercanos a 
la verdad, en los cuales no se pt11•dc coloc;:ir gran confianza: no faltando algu· 
nas formndns por simples aficionados, que no cumplen con su objeto sino úni
camente en el nombre. 

Si de nqui pasamos a considerar las posiciones ocográf icas, se hace pre· 
ciso ascgur;ir que muy pocas están bien determinadas por hábiles observa· 
dores y el resto se resiente, y muy mucho, de Ja falta de conocimientos en 
los individuos y de la ligereza con que se han admitido las observaciones 
finales. 

Resulta de aquí, que confrontados entre sí los planos, n veces no con
vienen en lo más mínimo. Las montaiías, imperfectamente estudiadas, no 
siguen la misma dirección; no se encuentran los ríos colocados ni en la misma 
hian en la posición absoluta y en la relativa. y casos se advierten en que las 
forma, ni siguiendo idénticos rumbos. ni en el rnismo número: los puntos cnm· 
coordenadas geográficas presentan un error intolerable en lns latitudes, y medio 
grado y hasta un grado en his longitudes. Oistíngucse en estas faltas lo re
lativo a Querétaro, n Chihunhua, a las Chiapas y a Tabasco. en donde los 
puntos presentan !ns mayores divergencias en la comparación. 

El Atlas de Don Antonio García Cubas reasumió lo mejor que hasta su 
tiempo existin; mas como fué un trabajo de compilación, natural es que pre
sente los mismos errores de sus originales y que abunde en todos los incon
venientes que en ellos voy notnndo. No quiere decir esto que la obra de Don 
Antonio García Cub:is 5C<l despreciable: quiero sí dar a entender, que si ese 
joven estudioso no pudo hacer cosa mejor, no es suya la culpa. y que quedán
dole el mérito de ser el primero que dió a luz la única recopilación de su 
género, no pudo hacer sin embargo, una cosa perfecta en la cual se pueda 
confiar. Idéntico juicio puede formarse acerca de su Carta General. 

Los f]r<Wt's defectos que aatbo ele notnr ,1cerrn de lo que corresponde a 
In Estadística lJ a fo Gcogrufi:i dl'l pélÍS no pueden achacarse lJajo ningtín as
pecto. ni a que la Nación sea atrnsacfo purn conocer cuánto t'lllc el conoci
miento y cu/tiuo de cst11s ciencias, ni a c¡uc falten entre nosotros hombres ca~ 
paces a quicnr.s se les pueda con{ iar la dirección y el desempeño de las opera
cione.-; más delicndas en esta línea. Viene fo falta de que nuestros gobiernos 
han tenido que cles11tcndcr las ciencias. ocupaclos en los negocios del momento 
a fin de defender s11 c-xistc11cia: de 1¡ue las rcPolucioncs se han sucedido unas a 
otras, sembrando el dcsalirnto y el nwlcstar: de que los individuos erivueltos 
en el desastre común, no tienen estímulo ni Tos medios bast;mtcs para cledicarse 
por sí solos ct trabt~_os que requieren la paz por una fJarte 1/ protección ge
nerosa por la otra. En ültimo análisis y para mi, LA G ERnA Y SOLO LA 
GllERUA. es la que ha impedido el <¡ue tengamos una buena Carta General 
con su respectiva Estndística. 

Termina la 21 a. parte. Manuel Orozco y Berra. 
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TOMO 11 

EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLICA 
MEJICANA. 

NUM. 47 

Méjico, Setiembre 20 de t 878. 

Tnl vez personas exigentes crcerún que la c¡¡usa que acabo de apuntar 
no hn sido la únka y encontrarán junto con ella, que no ha faltado la impre
uisión y tal vez un poco de dcsc/6n ¡)()r unas ciencias, que, dando el verdndero 
conocimiento de lo que se ilClministra. po!ll'. de lmlto los elementos todos cons
titutivos del c11c1-po social y enseña el arte dificil de consolidar y hacer felices 
n las naciones. El cnq¡o será o no Fundado, pero el hecho final consiste, en 
que en estos ramos está poco addant;ido en nuestro país y es un campo 
aun no bien cultivado. que csrcra únitmncntc p;im dm óptimos frutos, que 
se le. ponga encima una mnno inteligente. 

Insistir sobre lil nccesidnd del estudio en los ramos de la Estadistica y 
de la Geografía del pnis. me parece completamente inútil: In util!dad de estos 
conocimientos es tan ohvin, que no si.." ha menester m;h de indicarla. Sobre lo 
que neo debe 1lamnrsc la ntenci6n es, en la formación de una sección especial. 
establecida, v.g., en d l'vlinistcrío de Fomento. en donde se. retinan todos los 
elementos, que se hagill1 venir de lils fracciones políticas del Imperio; se re~ 
visen, se comparen y se saque el resultado final bajo un plim común, científica 
y concicn:mdnmcntt' formnclo. PoGls personas inteligentes y trabajadoras, bas
tarán al objeto: y si en sus labores hay método y constancia. a vuelta de pocos 
años se habrá logrado mayor suma de tr;ibajo, de In que en el medio siglo 
anterior hnn podido producir los esfuerzos aislados de los individuos. 

Me distraje un poco ele mi ohjcto y vuelvo a él. Repito aún, que los 
elementos con que se cuenta para formar un proyecto de división política, no 
son exactos cunl se debiera apetecer y que en ulgunos capítulos son tan trun
cos que apcnns pueden servir de alguna cosn. Infiero de ac¡uí, que el trabajo 
por más cuidado que en él se haya puesto, por más que se hayan afanado 
en reunir inmensos materiales. estudiarlos. compararlos y resolver lo mejor po
sible las dudas que se presentnban; por más. en fin, que se haya apurado el 
discurso con el dei;eo de acertar, el trnbajo. repito, ha tornado el sello de los 
objt>tos de que está compuesto y por precisión, y sin poder evitarlo, adolece 
de los defectos que he achncado a las obras de los dcm1:ls. Así. pues, no !latis· 
foce.n del todo los result:1dos alcanzados; los creo aproxlnrntívos y nada más: 
estoy cierto de que pueden y deben ser corregidos, cuando la ciencia rectifique 
las linens y los números que ahorn han servido: se podrá hacer cargo de que 
a sahie.ndas no se hizo un buen trabajo: contestaré, que la división política 
era una ncccsidnd imperiosa que n todo tr;incc se debía establecer y que 
pnra llenar esta ncccsid;id no había medio de obrar de distinta manera. Lo 
único que se podía exigir era estudiar, discutir y csco~er entre los materiales 
existentes a fin de s<\car el mejor resultado posible. hl que se logró no será 
exacto; pero en su abono se hace preciso decir que con los elementos actuales 
no es fácil obtener otro menos exento de dcf ectos. 

Como no todas las Cartas que han visto la luz pública podian ser con
sultadas por los particulares, era preciso escoger una que estuviera en el do-
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minio común y fuera fácil de ser adquirida, para fijar sobre ella el proyecto 
de división. L1 que pareció m(ls 11 propósito fué la última Carta General de 
Don Antonio García Cubas. A pesar de sus defectos, reccpil6 los mejores 
datos que existen de los Departamentos; y si bien no es una cosn perfecta. 
contiene al menos el menor número de errores entre las de su clase. Sob1·e 
ella, pues, se fij;uon los lindes que las frncciones debían llevar. se refieren a 
ella los cálculos de superíicie. y se adoptaron las posiciones que presenta de 
los lugares en general. Si del verdadero estudio ele las localidades, al poner 
en claro la cxactil conf i¡¡urncíón del terreno, resultan contradicciones o impo~ 
sibilidades con el trabajo, será entonces la oportunidad de mejorarlo en lo 
que sen bien conocido y de esta manera llegar por pasos sucesivos a la per
fección, como acontece en las obr.1s humanm1. Ningún país ha atinado cum
plidamente !! de un sólo golf'C en ninguna de sus instituciones. 

Cuando se publicó la ley ele división territorial. me ocupé en calcular la 
superficie y la población de que se componiiln las nuevas fracciones políticas, 
comparándolas con las antigüas. Como es de suponer, me servl de los ma
teriales que andan en In circulación publica y de los cuales he hablado poco 
mlis arriba. Por lo mismo, los resultados que obtuve adolecen de los vicios 
que ya critiqué, debiendo tenerse, no como exactos, sino como los más aproxi
mados a la verdad, en virtud del minucioso cuidado que tuve en escoger, 
calcular y corregir lo que me pareció más auténtico y digno de crédito. El 
resúmen de mis indagaciones lo muestran los dos estados siguientes: En el 
primero van expresadas la superficie y la población de cada uno de los Es
tados, conforme eran conocldos cu 1863: siguen los actuales Depnrtamentos 
con el terreno y número de habitantes que les resultan, según los lindes que 
se les señalan en la Carta de Don Antonio García Cubas; y se añade una 
columna en que se indica la poblnci6n relativa. El segundo estado contiene la 
capital de cada Departamento, su población y sus coordenadas geográficas. 
con el nombre del observador en la última columna. De los cincuenta Depar
tamentos en que el Imperio quedó dividido, son fronterizos al Sur: Yucatiin. 
Campeche, La Laguna, Tabasco y Chiapas. Cuentan 13,338 legüas cuadradas 
y 691.162 habitantes. Los vednos de este rumbo son Belice y la República de 
Guatemala. Esta no tiene fijos sus limites y debe ponerse cuidado en que no 
adelante sobre nuestro Territorio y se arraigue: sobre el que se le disputa. En 
cuanto al establecimiento inglés, tiene marcados sus linderos; pero propende 
a enzanclrnrlos constantemente. Los indios alzados constituyen el tercer peligro 
de nuestra linea divisoria austral. 

Tocan la inmensa frontera boreal los Departamentos de California, Ari
zona, Sonora, Chihuahua, Huejuquilla, Mapiml, Nuevo-León y Matamoros 
con 36,109 legüas cuadradas y 399,521 habitantes: es decir, casi la mitad de 
la población y tres veces la superficie que en el lado opuesto. 

Termina la 22a. parte. Manuel Orozco y Berra. 
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TOMO II 

EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLICA 
MEJICANA. 

NUM. 50 

Méjico. Octubre 11 de 1878. 

Tomados en conjunto los Dcpnrtamentos. presentan dos grandes divisio
nes: lils !lli1rítímas y l;is interiores. Los primeros forman un total de 61,625 
leqüns cuadradas. ron 2.860,536 ;ilrnas; los segundos cuentan 52.431 legilas 
cut1drndas. con 5.357.5-14 individuo!>. Compnrnndo estos dos grandes grupos 
se ndvicrtl.", que <HJIH.•I tiene una stiperficie mucho mayor que éste, mientras 
que npcnns cuenta con la mitad de la población. De nqui se infiere que mien~ 
tras nuestras inmensas costas están poco habitadas. la gente se agrupa en la 
parte c:entr¡il. Este viene a ser el nüclco de la Nación, donde cuenta su may~r 
fuerza físka e íntclcctual, la riqueza ilgricola. industrinl y manufacturera. Mi
rando la Carta, e.:'le C'spacio se extiende de Oajaca al Sur, al Potosi y a Durango 
ni Norte: el resto aun no entra con paso firme en el movimiento general 
del pais. 

Considerados los D1:parta111rntos por su extensión superficial, guardan el 
órden siguiente: California, Chihuahua. Yucatán, Arizona. Mapiml, Huejuqui
lla. Sonora. Coahuila. Durango, Nazas. Campeche, Batopilas, Alamos, Sinaloa. 
Nuevo-León, Fresnillo, Matamoros, Potosi. Verncruz. Mazatlán. Matehua)a, 
Tchunntepcc. Arnnulco, T<1maulipas. Tabasco, Chiapas. Oajaca. Zncatecas, 
Aguascal!rntes. Michoacán. Nayarit. Laguna. Guerrero. Gunnajuato, AutlAn, 
Teposcolula, Tuxpan, Jalisco. Tancitaro. E.jutla, Puebla. Colima. Toluca, 
Tlaxcnla, Tuluncin¡:¡o, Coakomán. Ouerétaro. lturbide, Tula. y el Valle de 
Méjico. 

Por el orden de mnyor pol>lación absolut;1, tendremos: Guanajuato, Valle 
de Méjico, Puebln, Acwascalientés, Michoacán. Tlaxcala. Toluca. Potosí. 
Oucrétaro, Tulancingo, Veracruz, Oajaca. Jalisco, Zacatccas, Tancitaro, Tula, 
Teposcolula. Iturhide, Chiapns. Nuevo-León, Colima, Campeche. Guerrero, 
Durango, Tabasco. Arapuko, Tuxpan, Coakomán, Mazatlán, Ejutla. Tehuan
tepec. Fresnillo, Autliin. Mntehuala, Sinaloa, Matamoros, Sonora, Nayarit, 
Batopilas. Tamaulipas. Chihtrnhua, Coahuila. Laguna. Nazas. Alamos, Arizona, 
Huejuquilla, California, Mapimí. 

Por la población rr!Mil'.i: Valle de M~jíco, Guanajuato, Puebla. Tlnxcala, 
Qucrétaro. Tula. Tolucn. TulancinftO, Aguascalientes. Michoacán, Iturbide, 
Jalisco. Tancitaro. Potosi. Oajaca. Veracruz. Colima, Teposcolula, Zacatecas. 
Coakomán, Chiapas, Ejutla. Guerrero, Tuxpan. Nuevo-León, Autlán. Yuca
tán, Tabasco, Acapulco. Nnyarit, Mazatlán, Tehunntcpcc, Campeche. Ma
tehunla. Tamaulipas, Matamoros. Fresn!llo, S!naloa, Durango. Laguna. Bato
pilas, Sonora, Coahuila. Alnmos, Na::as, Chíhuahua. Atizona, Hucjuquilla. 
Mapimi, California. 

La división territorial del Imperio ha sufrido ya algunos cambios. con
forme lo han ido exigiendo las circunstancias. 

El decreto de 28 de Julio de 1865. quitó al Departamento de Tulancingo 
el partido de Zimapán y lo agregó al Departamento de Tula. 

En d ,1ño de 1865 en el Imperio Mejicano, el Departamento de las Chia
pas tenia: 
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Superficie 
Antlgifa 

Pob/11cló11 
an/lgt111 

S11pcr/lcle 
nct1111l 

Poblaciór1 
nct1111l 

lfobítnnteJ por 
ley11ii cuudrndn 

2.598 167.172 J.871 157.317 81,04. 
16° 34' 55'' San Crr'stóbal efe L11s Casas. Población 10.500 Lntitud Norte: 

Longitud de Méjic<...,: 6° 30' 33" füte. 
Termina la 23a. parte. M onue/ Orozco y Berra. 

_,,_o--

EL SISTEMA POSTAL DE LA REPUBLICA 
MEJICANA. 

TOMO 11 NUM. 52 

Méjico, Octubre 25 de 1878. 

El decreto de 7 de Agosto del mismo año, devolvió n Puebla sus antigüos 
limites, quedando por consecuencia Tlaxcala sin la supcrf lcie y la población 
que de aquel Departamento se le habl;m unido. 

Dispuso el decreto de 27 de Setiembre, que la Municipalidad de Villa 
de Valles volviera a la Jurisdicción de Potosi y que la Municipalidad de 
Tamuin se reincorporara a Qucrétaro. 

Oajaca recobró su primitiva extensión. desapareciendo asi los dos Depar~ 
tnmentos de Ejutla y de Teposcolula. 

La le!J ác 16 de M,1rzo de 1865 dil'idió el Territorio del Imperio en ocho 
divisiones milit.ues, en cstn {ornw: 

Comprendía la primera. os Departamentos del Valle de Méjico, [turblde. 
Toluca, Guerrero. Acapulco. Mkhoacán, Tula y Tulandngo: capital de la 
división. Toluca. 

Segunda, compuesta de los Dcpar~:imcntos de Veracruz, Tuxpan, Pue~ 
hla, Tlaxcala, Teposi.:olula. Oajncn, Tehuantepcc y E;utla: capital. Puebla. 

Tercera, formada de Fresnillo. Matehuala, Tamaulipas, Potosi, Querétaro 
y Guanajuat.o: su capital, San-Luis-Potosi. 

Cuarta. que consta de Nnyaril, Zacatecas, Aguascalientes, Jalisco. Autlán, 
Colima, Coakomán y Tancítaro: capital. Guadalajara. 

Quinta. reune a Coahuila, Mapimí, Nuevo-León y Matamoros: capital, 
Monterrey. 

Sexta. contiene los Departamentos de Durango. Nazas, Chihuahua, Bato-
pílas Y. Hucjuquilln: cnpital, Durnngo. 

Séptima. abraza Campeche, Yucatán, La Lagumi. Tabasco y Chiapas: ca
pital, Mérida. 

Ocfo1N1. tenía a Mazatlán, Sinaloa, Atamos. Sonora, Arizona y Califor
nia: capital, Culiacán. 

La ley de 30 de Ma!Jº úe 1866 modificó esta determinación, formando 
nueve divisiones militares en lugM de oclio: las nuevns divisiones quedaron en 
la forma siguiente: 

Prim.ern. compuesta de los Dcpartameutos del Valle de Mejico, lturbide. 
Toluca, Guerrero, Acapuko, Míchoacán y 'f ula: capital, Toluca. 

Segunda. formada de Verac:ruz. Tuxpan. Puebla. Tlaxcala y Tulancingo: 
capital. Puebla. 
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Las dioisioncs tercera. cuarta. quinta y sexta, qued;iron sin variación 
alguna. 

Séptimn, comprendiendo los Departamentos de Yucatán, Campeche y La 
Lagun11: capital. Mérida. 

~Octm•a, si11 oarinción. 
N<.wem1, CGmpucsta de los Departamentos de Oajaca, Tehuantcpcc, Ta· 

basco y Chiupas: capital. Oajacn. 
M anucl Orozco y Berra. 

APENDICE 
(Incluido por el Señor Don Mnnucl Orozco y Berra.) 

=Antes de contínuar la =·-"Idea ele las divisiones territoriales al reorga ... 
nizari;e la Rcptiblica. ~-, hemos creído conveniente publicar íntegro el siguiente 
documc11to, que manifícsta cuál fue la primera dirección territorial militar del 
Imperio Mcj icano ni consurn.1rsc la Indcpendencln, documento que en nuestro 
concepto, sobre su importancia retine la de ser desconocido de los geógrafos. 

=Para inteligencia de fos autoridades cir>ilcs y militares de la Provincia 
de Guadalaj1Jra se publica de orden del Excelentísimo Señor Capitón General 
y ge{ e superior político de !}/fo, Marisc11/ ele C11mpo Don luis Quintanar. el 
siguiente reglamento y s-0bcrano decreto sancionado en su consecuencia. 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

::::= Q. uc. pam el establecimiento de la.s seis Capit<111itls Generales, en 9ue 
se ditJídc este Imperio Mejirnno, de acuerd<.\ con la Suprema Regencia ha for
mado el Generalísimo de /ns tropas de mar y tierra. 

~:Las provincias de Méjico, Querétaro, Guanajuato y Valladolid, for# 
marfln un 'f'errítorio y la residencia del Capitán General será Méjico, y para 
este empleo está nombrado el Sr. Mariscal de Campo Don Manuel de la Sota 
Riva. Las provincias de Puebla. Veracruz. Oajaca y Tabasco, formarán otra 
Capitanía General al mando del Sr, Mariscal de Campo Don Domingo Esta· 
nL<;}ao Loaccs. Las provincias de Nueva-Galicia, Zacatecas y San-Luis-Potosi, 
formaran otrn Capitanía General al mando del Exmo. Sr. Teniente General 
Don Pedro Celestino Negrete. Las provincias de Tlapa. Cbilapa. Tíxtla, Axu
chitlim. Ometepcc, Tecpan, Xamiltepec y Teposcolutla. formarán otra Capl· 
tanía General al mando del Sr. Mariscal de Campo Don Vicente Guerrero. 
Las provincias de Oriente y Occidente formarán otra Capitanía General al 
mando del Sr. Mariscal de Campo Don Anastasia Bustamante; y la última 
será la ya formada de Mérida de Yucatán al mando del Sr. Mariscal de Campo 
Don Juan de Echávarri. 

=Tendralo entendido la Regencia pára disponer su cumplimiento y que 
se imprima. publique y circule. Méjico 15 de Enero de 1822, segundo de la 
Independencia del lmperio.-José Domingo Rus, presidentc.-Juan Bautista 
Paz y Guzmán. vocal secrctMio.-José Ionacio García lllueca, vocal secretario. 
-Isidro Ignacio de lcaza. vocal secretarlo.-A la Regencia de este Imperio. 

=Es copia de sus originales. Guadalajara, Noviembre 20 de 1822.-José 
Maria Corro, secretario interino de Gohíerno.::;;: 
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TRATADO 

ENTRE EL IMPERIO MEJICANO Y LA NACION 
COMANCHE 

Hecho en Méjko el 13 
de Diciembre de 1822. 

Plenipotenciarios: Por el Go!Jierno lmf!erial, el E:cmo, Señor Don Francisco 
A.mírate, CalMllero de número de la Orden de G1u1dnl11pe, t•ocal que f ué de 
la Junta Suprema GubernativtJ del Imperio, Consejero de E.<Jtado honorario 
de S.M./., su Enviado Extrnor<Íintuio ll la Corte de Lóndrcs: por In Nación 
Comanche, el Capitán Guoniquc. 

ARTICULO l. 
HabrA paz y amistad perpttun entre ambas naciones: cesan las hostilldades 
de todas clases y se olvida Jo ocurrido durante el Gobierno Español. 

ARTICULO 11. 
Se restituyen mutuamente los prisioneros. ménos los que de su voluntad quie
ran quedarse en Ja Nnd6n en que se hallan; a los pndres, madres y parientes 
que reclamen algunos, avisando al enviado de la Nación Comanche que ha 
de residir en Béjar, se les entregarán si existieren. 

ARTICULO Ill. 
/,,a Nación Comanche, en toda la extensión de su Territorio, defenderá la 
frontera ele las prorJindas de Tejas. Coa/mi/a, Nuevo~R.eino de León y Nuevo-
Santander. de las invasiones de las nadories bárbaras, avisando oportunamente 
luego que sepa qtte tratan de hacer hostiliándes. 

ARTICULO IV. 
No permitirá que Nación alguna penetre (J'!Jr su Territorio al de la mejicana. 
la resist1'rá con las armas y dará auiso al Emperador. 

ARTICULO V. 
Resistirá Igualmente que la España, bien por si sola o auxlllnda de otras 
naciones de Europa, o alguna de estas lo intenten; y avisará para que unién~ 
dosele las tropas del Imperio, obren de acuerdo. 

ARTICULO VI. 
Si por el Territorio de la mejicana. la Nación española por si o auxiliada de 
europeas o éstas lricieren alyún desembarco, ocurrirá la Comanche con todas 
sus fuerzas al punto que se le señale, dándole municiones de guerra y boca. 
reforzándola con las tropas del Imperio para impedir se apoderen siquiera de 
un palmo de tierra. 

ARTICULO VU. 

Avisará al Emperador de las gentes que entren por su Territorio a explorarlo. 
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ARTICULO VIII. 

Hará In Cornonclw el comerdo en Béjar únicamente, viniendo sus comercian
tes por rnmlnos públicos y bajo la dirl"cdón de un jefe responsable a los 
dnños que hagan, y con pasaporte del Emperador que será la medalla acor
dod;1; los mejicanos lo harlln del mismo modo cunndo entren al pafs Comanche. 

ARTICULO IX. 
Los artículos de comercio por parte de los mejicanos son todo género de seda, 
lnna. nlnoción. quinquillería. víveres, colnmhre, instrumentos de las artes, toda 
clase de obra de mano. caballos, mulas, toros, carneros, chivos, que permutarán 
como convengan por los particulare11 pactos que celebren, por carecer los coJ 
manches de moneda. 

ARTICULO X. 
Estos lo harán con pieles de cíbolo. v,1ca, venado, oso, castor. nutria, marta, 
tigre, cueros curtidos. manteen, sebo, unto, carne seca, lenguas de cibolo, fruta, 
víveres y dcmAs producciones naturales de su terreno. La Introducción y saca 
serán libres de todo derecho por ahora. 

ARTICULO XI. 
Con5er11a fo Nación Mcjic11n.1 la integridad de su Territorio, según la línea 
convenida en d tiltim<l Tratado con los Estndo!f llnidos 1¡ en lo de adelante 
se convendrli con la Comanche en $e11alarle los términos ele! que deba ocupar. 

ARTICULO XH. 

Tendrá la Comanche en Béjar 1111 Enviado con un intérprete, nombrados y 
dotados por el Emperador; el Enviado se entenderá diréctamente con el Exmo. 
señor secretnrío de Estado. Ministro de Relaciones Interiores y exteriores: y 
en lo ejecutivo que no admita espera. dispondrá el Gobernador lo conveniente. 
dando cuenta ambos separadamente a S.MJ. 

ARTICULO XIII. 
La Nación Comanche pnrn correr mestl~ños, por medio de su Enviado darA 
parte al Gobernador de Béjar para que señale personas de confianza que los 
acompafien: y );is bestia~ herradas que cojJn, IJs devolverán por Ja pensión 
acostumbrada. 

ARTICULO XIV. 

El Emperador ofrece a la Nación Comanche recibir cada cuatro años doce 
jóvenes para que se eduquen en esta Corte por cuenta del Imperio en las 
ciencias y artes a que más se apliquen y devolverlos. cuando estén instruidos. 
para que la Nación de esta suerte se civilice y eduque. 

Se firmó el Tratado el día trece de Diciembre de mil ocliocientos veintidos y 
se ratificó por S.M./., el día catorce de los mismos. 
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EDITORIAL 

NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE ESTUDIAR 
LA HISTORl1\ PATRIA. 

TOMO 11 NUM. 31 

Méjico, Junio 9 de 1878. 

s un l1ecl10 deplornlile pero uerdndero que el estudio de la His
toria P{Jtria lm ocupado, generalmente hablando. un lugar secundario en nues
tra educación científic(I y liternri.1. Muy común es encontrar personas profunM 
<lamente versadas en historias y literaturas extranjeras, que conocen a la 
perfección las antigüedades griegas y romanas, que han hecho estudios ex
tensos sobre los escritores clásicos y que se cnc11entrnn al corriente del mo
vimiento social y político de los pueblos europeos, las cuales, sin embargo, al 
tratarse de las cosas de Méjico, manifiestan una ignorancia suma, porque no 
han tenido ni tiempo ni oportunidmt para cch¡¡r una mirnda indngndorn sobre 
lo que más debía intcrcs;unos, porque nos tocil mlis cíe cerca. 

No pretendemos formul;H un cargo por este hecho. que consignamos 
simplemente calificándolo de dcplornblc: su explicación se encuentra en el 
error fundamental que se ha trasmitido lrnsta nuestros dins: y que comienza 
a removerse felizmente, según el cual )¡1 instrucción literaria y profesional tenía 
un carúcter rigurosamente dásico. considernndo índinuo de ocupar la atención 
del estudiante, todo aquello que no llevara el sello venerable de la erudición 
antigüa y que por ese mero hecho era relegado al dr.s~m~do y ni olvido. 

Un pensador del sif¡lo XVI. Pedro Simón Je Abril. hacía notar a Felipe U 
las reformas que debían introducirse en la enseñanza y apuntando para ello 
los errores de que ésta adolecía, afirmaba al hahlar de l<i gramática: 

"-ºEl primer error en el cnsefiar la uramática es no enseñar primero a los 
niños J;i gramática de su propia lcngüa en las escuelas donde les enseñan a 
leer y escribir en ella, como se sabe que lo hacían los latinos y griegos en las 
suyas. Porque si ésto se hiciere, tendrían luz de bien leer y escribir su lengüa 
propia, cosa que hoy csU1 sin entenderse: y a proporción de la gramática de 
su lengüa, entenderían los niños fácilmente la de los extraños, como se ve 
f ácilmcnte en los que, sabida la grarniltica latin¡¡, se ponen a estudiar la 
griega.:-.: Esto que con tanta razón decía el autor citado acerca de la lengüa 
vulgar, puede aplicarse punto por punto al estudio de la Historia Patria, pues 
así como es un contrasentido descuidar la lengüa propia para dar toda pre
ferencia a los idiomas extranjeros, así también es un error grav1snno concen
trar toda la atención en la historia y liter;itura de paises extraños, viendo 
con punible desdén lo que m;ís nos interesa. 

Lejos estamos de condenar la instrucción clásica, que algunos, llevados 
por un espíritu exagerado de innovación. quisieran proscribir por completo de 
nuestra enseñanza. Razones poderosísimas, que no es del caso aducír en este 
momento, se pueden prcsent¡¡r parn que aquellos estudios se mantengan en 
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el lugnr de honor que han alcanzado y conservan todavla en las naciones más 
cultas de Europa. Lo que pretendemos es que al lado de aquellos conocimientos 
se coloquen los que se refieren a nuestro propio p.:lís, dtindoles cuanto en
sanche sea necesario; que se saquen del oscuro santuario de la condición es
pecial, cuestiones y materias que deben ser del dominio de todos. porque su 
vulgarización a todos importa, ofreciendo a In inteligencia de las nuevas ge
neraciones, no únicamente ideas o personificaciones abstractas que solo sirven 
para su cíercicío, sino objetos fecundos de aplirnción directa, cuya utilidad 
reco~erú desde luego la sociedad en general. 

Debemos advertir que lo que nquí indk;1moii ha sido ya planteado con 
muy buen éxito en algunos paises de Europa, y a este propósito esperamos 
que se nos dispense una pequeña disgresión. En un excelente trabajo sobre 
la instrucción pública en Suecia. publicado por M.G. Cogordan en la =Revista 
de Ambos 1\1undos:::.: de 15 de Mayo de 1875. encontramos algunM1 noticias 
curiosas que extractnmos a continuación por venir en apoyo de nuestras ideas. 
=Entre las lengiias nntigí\as, cuyo estudio es llevado muy lejos en el Norte, 
se debe contar el 11orrés, viejo idioma de los Eddos y de los Sagt1s, que se 
habla todavía hoy en Irlanda. Dirígcnsc por patriotismo los esfuerzos de los 
sabios hacia las investigaciones históricas y prehistóricas propins para ilustrar 
los orígenes de su país. Para muchos escandinavos, en Dinamarca y en Norue
ga más todavía que en Suecia, el amor de lns antigüedades nacionales ha 
venido a ser una nueva religión. Dífícilmcntc podemos concebir con qué cui
dado y urdor se reunen los restos a menudo informes del pnsado. instrumentos 
de sílice, armas enmohecidas, allinjas, fíbulos. groseros utensilios domésticos; 
todos los objetos que tienen un intcrts arqueológico cualquiera, deben ser ven
didos al Estado por el que lo~ ha descubierto. prohibiendo leyes severas que 
los conserven o los vendan a particulares: enseguida i;on clasificados en Jos 
colecciones publicas. algunas de las cuales se hnn convertido en magn!(icos 
muscos. Compatando estos restos más o 111cnos mutilados con las noticias que 
ofrece la antigüa literatura irlandesa, es como han llegado los sabios escan
dinavos. con ayuda de la irnag innción, íl reconstituir la civilización de sus pri
meros antepasados. 

=Los estudios de arqueología prehistórica en ninguna parte han sido 
llevados tan lejos, prcstauclo servicios no solo a la historia local sino a la 
clencin general. La lengüa norresa. instrumento de primera necesidad para esta 
especie de trabajos es enseñada hoy en las escuelas secundarias y hace parte 
de los conocimientos que se exl¡¡en para ser admitido en Ja universidad de 
Cristíanía, y es probable que muy pronto sucederá lo mismo en Suecia. Se 
estudiará el viejo escandinavo como lengüa clásica <11 lado del griego y del 
latín: y aun se ha encontrado en Dinamarca un hombre de nlta inteligencia, 
Grundtoig. a la vez historiador, teólogo y poeta. especie de reíormador reli
gioso. cuyas doctrinas hun sido adoptadas por una fracción importante de la 
población danesa. que ha sostenido con elocuencia la causa del norrés contra 
el latín y el griego. proponiendo sustituir a Homero y a Virgilio. como modelos 
que deben ofrecerse a la juventud. los Sagas y los Eddos. Para Grundtoig 
y sus partidarios, importa ante todo dar una instrucción y una educación na
cionales y puramente escandinavas.== El autor censura con justicia !ns tenden
cias exclusivistas de estos ardientes patriotas. y agrega: :::.e Como quiera que 
sea, la antlgüa lengüa escandinava goza de gran favor en Upsal y un Orde-
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namicnto Real de 16 de Abril de 1870. qm~ íntroducc algunas modificaciones 
n los exámenes de In facultad de filosofín, la ha inscrito en el prograrun del 
exámcn de camlidilto. ::e 

Después de ésto, solo afü1dircmos por ahora. que il ejemplo de lo que 
pasa en la Pcninsula escandinava, desearíamos ardientemente que nuestra 
educación literaria y científica tomara un carf1ctcr ncendrndo y profundo de 
mcjica11is1110; que nuestras nntigüedadcs fuesen objeto de la más exquisita 
solicitud por parte de los gohiernos; que no se perdonara medio en su conser~ 
vación y estudio; que d idioma mihoa figurase al lado de !ns lengüns sabias, 
a reserva de que cadn uno de los Estados consagrase una atención especial a 
sus monumentos y lengüas particulares: y en una palabra. que la citiilización 
de nuestros llntcpasmlos miÍs l'ilrfoda, más rica !J más grandiosa bajo todos 
aspecto.~ que fa s1in¡1ric11t11 l1Mbaric de las m1tigíias tribwr del Norte. fuese el 
fundamento di.• nuestros estudios históricos y litcmrios. 

Próx ímamcnte expondremos las consecuencias prl1cticas y trascendentales 
que traería consigo la adopción <le este pensamiento. 

J. M. Vigil. 

--o--
EDITORIAL 

NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE ESTUDIAR 
LA HISTORIA PATRIA 

JI 

TOMO IJ NUM. 32 
Mélico. J11~:c !5 de 1878. 

Sin pretender nosotros negar el carácter cosmopolita de la civilización 
moderna, hija legítima de las ideas cristianas. que vinieron a establecer entre 
los pueblos lazos comunes de origen y destinos; sin negar que ese carflcter 
es uno de los pasos más avanzados del progreso humano, que derribando las 
barreras que sepnraban a los pueblos. quitó la parte odiosa que acompañaba 
a las dcnominadoncs de extranjeros y de bárbaros; sin negar todo eso, deci· 
mos, sostendremos siempre como una comJcniencfo !f u11a necesidad para los 
pueblos. d que mantengan ac¡ucllos rasgos que constituyen su f isonomia propia. 
su personalidad en medió del concurso de las naciones. 

Sucede en este punto lo mismo que con los individuos respecto a las so
cierlades de que forman parte. Nndie se :itrcvcria hoy a sosh~ner la superiori
dad del Estado nntigüo, <iquelln especie de panteísmo politico, en que los 
ciudadanos eran absorbidos por el todo social. divinidad implacable y des
corazonada en cuyas aras se sacrif icahan todos los sentimientos. todas las 
gnrantías y libcrtlldes que son sin duda alguna el florou más precioso de las 
conquistas modernas. Hoy se comprende con sobrada razón que para que sea 
una verdad la libertnd del conjunto. tiene que ser el resultado de las liber
tades individuales; <le tal suerte que hoy, cambiando de punto de partida, las 
constituciones políticas establecen su base en esos derechos que los antlgüos 
desconocieron por completo. 
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Pues bien, otro tanto tiene que suceder en las nacionalidades con relación 
a la humanidnd en general. o.~ aqui procede ese sentimiento legítimo de patrio~ 
tisrno: csti prodamilCÍÓrt de dcrtclros inuiolabtc8 como el de no-i11ten1cnción: 
esos respetos mutuos elevados n (¡¡ c;itcgoría de prcscrípcioncs obligatoria:> por 
la ley internacional: de nquí proceden también esos esfuerzos de !ns naciones 
más civilizndns, como las del Norte de Europa, scíltlll hemos visto en nuestro 
artículo nnlerior. p;-ir¡¡ consagr.1r 11n¡¡ atención especial a sus cosas propias, 
buscando en ellas la fuente de inspiraciones inagotables, que enaltecen el sen
timiento de su co.:timación individual. haciéndof¡1s crecer en su propio concepto. 
Por el contrario, los pueblos 911e 1•n;in10rados de un idcr11 abstracto, se olt!idan 
de si mismos p11m correr tr11s una per{rcción quiméric,1, pronto caen en el 
peor de los oicíos. el desprecio propio. primer f"1fü en el c.1mino dd envileci
miento 11 de fo nulidad. 

Esto es prcci~rnmcntc lo qw h;i rr~sado rntrc nosotros y ya estamos pnl
pando !ns dcplomblcs consccuenci.1s. Un sentimiento dl• odio ni sistema colo
nial nos hizo envolver en un común anatema todo lo que procedía de aquella 
tpoca, sin reflexionar ~uc SEAN CUALES FUEREN las ideas que sobre 
el/o se tcnf¡iin. Al.U E5T AN lo.<: origencs dr 1111cstra sociecfod. ALL/ EST AN 
los gérmenes de nucstrns costumbres y de 11uPstros luibitos, y que su estudio, 
en consecuencia, es indispcnsahl~ pnrn el que quiere comprender los proble
mas de actualidad. Un Renlimiento de otra naturaleza, un sentimiento de des
precio legado por los conquistadores hacia las razas vencidas, no:; ha hecho 
ver con supremo desdén todo lo relntivo a las civilizaciones preexistentes en 
el Nuevo-Mundo a la llegada de los castellanos, sin tener en cuenta que para 
explicar la condición de esas razas, para penetrar en su carácter y resolver 
su porvenir, es preciso lr mas allá dd período colonial. estudiar esa "barbarie", 
que por m.~s que liC afecte despreciar, i•il'c y pcrsiMe entr~ nosotros, constitu
yendo el obstáculo mfts formidable para el establecimiento de la paz y el de
sarrollCl de los elementos benéfico!!. 

Dejemos a un lado las consecuencias, deducidas necesariamente de tales 
premisas, porque ellas están bien al alcance de todo el mundo, y fijémonos 
solamente en esta simple considcradón: Los pueblos no se constituyen a priori: 
los pueblos no pueden prescindir de su pasado. única base segura para conocer 
el presente y preparar el porvenir; de donde se sigue naturalmente, que ninguna 
ignoranci<I puede ser más funesta parn 11nil Nación que fo que recae sobre 
los asuntos que le conciernen: porque todo se convertlrá para ella en misterios 
indescifrables; porque no sabrá apreciar en su justa medida lo bueno ni lo 
malo que tiene. quedando sujeta a impresiones p'1sajeras, que le Inspirarán 
unas veces la loca confianza del que se imagina poderlo todo, y otras, el pro~ 
fundo desaliento que trae consigo la pérdida de las más lisongeras esperanzas. 

Frecuentemente se oye decir que este es el país de las anomalias, que 
aqui sucede lo contrario de lo que debe ser, que aquí es imposible prever nada 
porque la lógica más sutil es impotente; pero esta desesperante paradoja solo 
significa la ignorancia en que vívimos respecto de la sociedad que nos rodea. 
y que incapaces de apreciar sus elementos y necesidades, carecemos de datos 
seguros para establecer un punto de partida fijo y determinado. Si supiésemos 
con toda certeza los antecedentes históricos de las razas que pueblan nuestro 
territorio; las encontradas corrientes de ideas que sobre ellas han influido; sus 
relaciones con el suelo que ocupan; las condiciones físicas y climatéricas de 
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éste; si supiésemos discernir con In prec1s1on científica, que sólo puede ser el 
fruto de largos estudios, los elementos de bien y mal que se nos ofrecen en 
confusa mezcla, par¡¡ distiníJuir lrnsta d6ndf' llegan las necesidades leg¡timns 
y dónde comien::;rn las aspiraciones absurdas, estamos persuadidos de que 
cesarla por encanto esr misterio que hoy nos ahrum<l, y qut.> haciendo lugnr 
n esperanzas bien fundadas. ¡iodtiil 1·m¡>rc11drrsc la obrn fructuo.rn de n11e.~tra 
fC[JCt1er;1ció11. ron fo cnnf ii111:¡¡ del qm· sa{Jc el fin a t¡uc se clirigt~. 

Rernrcl.1mos q1w hace alnunos ;1iíos. en IR72. estando todavía frescos los 
dcs:1~tres que h Franrí;i k1hí;1 <011f ridn en •;u 111wrra rnn la Prnsia, i!parecló 
un¡¡ ohm de M. Cuizot intltuhd;i: L1 llistnri;1 de Fra11ei11 rnr1focfo <1 mis 
nietos. y que ni h;ihbr de ella lvt. Vítet entraha en estas considcrncloncs pcr· 
fcctnmcnte ;-ipllcablcs a nuestro raso: · Se pide hoy In c-nseíi;-inza para todos, 
y S(~ la pide rnn buen derecho, cada 11110 a su modo. siendo la Iglesia la pri, 
mera: ell.1 qnicrc t;imhi•'.'n que este bendicio sea universal; lo desea con tan 
h11cna voluntad y tnn sincrrnmentc como el libre pensamiento. Pero no es esta 
b CUt'Stión: semejante rnusn cstú ganada: lo que se necesitada ahora seria que 
nuestros hijos, cunndo todos sepan leer, puedan aprender por medio de la 
leC'tura a hacerse hombres y ciud;id;111M: que junto al pcr¡ucño libro que tan 
bien y en tan poc;is pillabrns les cnscíla sus deberes en esta vida y su destino 
en la otra, s;~ pusiese tnmblén en sus manos algún otro librito que con breve
dad, claridild y sencillez ll's dijcsr lo que es este rincón del globo, esta t!crra 
t1ue habítnn: por qué pruebas, por qué transforn1<1cioncs ha venido a ser la 
Francia; qué torn~ntcs de snnwc In han reg;i<lo: por qué y con qué titulo dcA 
hemos amarla y servirla; cómo 1111l'stros padres, de sin lo en siglo. por rudos 
senderos y no si 11 dar a menudo mi'ls de un paso atrás. pero encaminándose 
siempre hacia el der.::d10 y haci;1 la Libert0d. hacia la cm¡¡ncipaclón de las 
condiciones y de las personas, han constituido al fin esta gran familia y 
fundado este vasto honilr, donde todos podemos sentarnos con un derecho 
igual. un interrs común, y 1111 mismo porvenir corno un mismo pasado.::::: 

Lo mismo cntcra111cntc puede decir;;~ respecto de Méjico: nosotros tamA 
!Jién pedimos no sólo fo instrurció11 par;1 todos. sit10 que esa instrucción sea el 
instrumento que corwíerfii 11 toLÍOs lo~ lwl>it;intes de este país en hombres y 
ciudadl!nos; que esa instrucción lw¡jíl conocer a los l1ijos de Méjico lo que 
signif ic:i en el mundo rl ¡)('(la:o de tierra que oc11par1: porque sólo así podrán 
a.m1irlo, explotarlo e inkresarse en su cor1ser11ación; que sepan el camino que 
han recorrido nuestros p;1dres parn llenar a conquistar la autonomla y las 
libcrtadr<; que hoy disfrut;imos, pues tal conocimiento no solo nos hará apre
ciar los bienes inc~tim;1bles que poseemos, sino que robustecerá las ¡¡feccloncs 
sociales y nos inspirari1 la f r pilra marchar hacia el porvenir, fortificándonos 
con el ejemplo de los qtH'. nm han precedido y que tuvieron que vencer obs
táculos más poderosos q11c los que hoy se nos presentan. Creemos que estils 
sencillas con:iideracionrs b;1starftn para llamar lil atención de las personas pen
sadoras hacia un punto cuya importancia y conveniencia no dejaremos de 
encarecer. 

J. M. Vigil. 

,_---o- ,.-; 

525 



TOMO fl 

EDITORIAL 

NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE ESTUDIAR 
LA HISTOIHA PATRIA 

llI 

NUM. 33 

Méjico, Junio 22 de 1878. 

Nadie dcsrorioce en fa época nctunl fo 11cccsidad de difundir In cnseña11za 
en todas fos rsf crns socillfes: considerando con justa razón que este es el 
único medio de realizar los gr.indes progresos que acabarfln por trnnsformar 
a nuestro pueblo. Nada podríamos decir nuevo sobre est.a materia, dilucidada 
bajo todos sus aspectos por nuestros publicistas, pudiendo asegurar sin temor 
de engañarnos, que no hoy un sólo periódico en la Repühlicn, sen cual fuere 
su color polltico, ni un sólo escritor. que 110 hayan tocado alguna vez este 
importante asunto, como la bnse fundamental de nuestra regeneración. Pode
mos ngregar todavla algo mas, y es que en el órden de los hechos se ha tra
bajudo con noble empeño en la propaganda de la instrucción, tanto por los 
diversos f}obicrnof. HCncrnles y locales que se hnn sucedido en el pnis, como 
por algunas nsodacioncs particulMes y por individuos que consagrarán sir 
vida a la filantrópica tarea de dcrrnmar la luz de la enseñanza en un pueblo 
digno por mil mulos de 1111 elevado destino. 

Si comparmnos, pues. los rcsultndos obtenidos con un pasado no muy 
remoto, cncontrarémos sin duda nl!Juna motivos su ficientc~; para con~ratular~ 
nos; porque a pesar de los obstáculos de todo ~énero que se han atravesado 
en nuestra marchn polltica. no hemos pcrmm~ecido como obreros ociosos en la 
grande obra del proureso universal: pero si cchnmos una ojeada a lo gue debe 
ser; si nos ponemos en paralelo con las naciones más civilizndas ele Europa y 
América, preciso es confesar que no podemos darnos por satisfechos, pues nos 
queda un inmenso campo qtt(: recorrer para llegar siquiera al nivel de esas 
naciones, que por su parte están muy lejos todavía de haber tocado el último 
grado de perfección en cst;i materia. Este doble sentimiento debe ser un agui~ 
jón poderoso para no descansar en el trabajo emprendido, procurando por el 
contrarío, no omitir esfuerzo de nin u una clase a fin de que los resultados 
corre~pondan a las grandes y legitimas cspcranzns que en él se fundan. 

En efecto. no basta simplemente la instrucción, es decir. no basta que la 
inteligencia se provea de conocimientos más o menos extensos. sino que es 
menester q11<? esa instrucción sea proporcionada a las necesidades que se trata 
de remediar. Preciso es distinguir entre la curiosidad y la utilidad, dando 
resueltamente la preferencia a la última, y a este fin tienden todas bs mejoras 
que diariamente se introducen en los metodos pedagógicos, buscando la eco
nomía del tiempo y las ventajas que proceden de una instrucción debidamente 
organizada. Así es que paru estimar en su valor intrínseco los adelantos que 
la enseñanza ha alcanzado entre nosotros, conviene fijarse no sólo en su 
extensión, sino en lo que ella siHnifica, esto es, en las materias que abarca, 
en el enlace que se les da y en los sistemas que se emplean. 
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Pues bien, si detenemos nuestras miradas en este punto, el entusiasmo 
que sintiéramos al principío, sufrirá un considerable descenso. pues no sólo 
hnllarcmos que los asuntos que más de cerca nos atañen ocupan en la ins
trucción un lugnr bien insignif kantc. sino que los métodos adoptados para in
culcar esos conocimientos están muy lejos de llenar su objeto. Concretándonos 
a la historia de nuestro país, filcil es ver que entre los diversos compendios 
cscrito.s sobre ella, los autores se han fijado de preferencia en la narración 
de los hechos. relacionándolos con la exactitud de lugar y tiempo, y procurando 
aglomerar la mayor suma de acontecimientos, consignados con el laconismo 
propio de una obra de cortas dimensiones. Esto da por resultado que la his
toria llena a tomar cierto carúcter de crónica Fria y descarnada en que abun· 
dan poco las ideas generales y en que la inteligencia se fatiga con un cúmulo 
de fechas y nombres propios que inspiran repulsión en vez de crear ese 
atractivo, ese interés q 11e son los que h;icen verdaderamente fructuosos Jos 
trabajos intelectuales, y ésto, no vacilamos en ;iflrnrnrlo. es alejarse por con1-
pleto del fin que deben tener estudios de esta n;ituraleza porque no basta saber 
que ha existido tal o cual personaje que ha desempeñado un papel importante 
en la historia, narnrndo los principales acontecimientos de su vida püblica y 
privada. sino que es preciso trazar la fisonomía moral de este personaje va
lorar .sus obras y. su ~nf luencia, que es en lo q uc consiste la filosofía y la 
moralidad de Ja h1storrn. 

Aquí se presenta una cuestión que tocaremos sólo de paso. dejando para 
más tarde el tratarla con nlgún detenimiento: nos referimos a lns condiciones 
de impnrcialidnd que deberían tener las obras históric;is consagradas a Jos es
tudios prepamtorios. Existen cu nuestro país dos corrientes de Ideas radical
mente opuestas que tienden a presentar bajo aspecto,'> diferentes todo el cuadro 
de nuestra historia. La escuela qui: podrinmos llamar española, admiradora 
entusiasta de la Nación que conquí~tó y dominó en nuestro país. está dispuesta 
a no escatimar sus clouíos a los urandcs capitanes que sobre las ruinas de las 
naciones indígenas echaron las bases del Gobierno colonial, rnientras que en
frente de est;; se alza otra escuela, a la que daremos el nombre de mejicana, 
que examina los hechos bajo una luz muy distinta, haciendo recaer la conde
nación y el ;materna sobre los hombres que: por medio del hierro y el fuego 
obligaron al Nuevo~Mundo a entrar en el regazo de la civilización cristiana. 

Sucede en este caso lo que i;iempre tiene lugar en situaciones semejantes: 
la cxilgeración. b pasión por la causa que se defiende. traspasa los límites 
de lo justo; porque ya no se procura enrontrar la verdad sin una intención 
preconcebida, sino <¡ue se buscan y escudriñan los hechos para fundar en ellos 
las pruebas de teorías ya formadas de nntcmano. imprimiendo de esta manera 
a fa historia un cnrácter doctrinario, que conduce inevitablemente a errores 
trascendentales, favorablcf; si se quiere a determinado sistema, pero muy pe
ligrosos para quien da a la historia la importancia práctica que debe tener en 
las enseñanzas y conducta moral de un pueblo. 

Porque es preciso no echar en olvido la alta significación que estudios 
de esta clase tienen para una sociedad como la nuestra. El ilustre escritor 
M. Paul Janet, examinando las reformas que trató de introducir en la enseñan
za el Gobierno francés, el año de 72. se expresaba en estos términos: =La 
historia es hoy un estudio de absoluta necesidad: no solamente porque el es
píritu histórico es uno de los rasgos característicos de nuestro siglo, sino tam-
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blén, y sobre todo, porque un país político no puede ígriorar fo historia. Bajo 
el régimen del poder <1bsoluto, la historia es inútil y peligrosa: se notará que 
en el siglo XVII, nada es más raro que hallar en nuestros escritores clásicos 
una alusión a los acontecimientos y a los nombres de la historia nacional; pero 
luego que existen instituciones, que los súbditos se han convertido en ciuda~ 
danos, la historia del pals y la de sus vecinos es una parte indispensable del 
patriotismo. ¿Cómo comprender alguna cosa de la politica de su tiempo. sin 
conocer los acontecimientos que han precedido y traido los tiempos en. que 
estamos?. =o: 

Inútíl es añadir que las palabras del filósofo francés son aplicables punto 
por punto a nuestra situación, estableciendo sobre ellas la conveniencia y 
necesidad de dnr a los estudios de nuestra historia nacional, el lugar que mere
cen y que hastíl ahora no han llegado a ocupar como era debido. 

TOMO II 

J. M, VlgH. 

EDITORIAL 

NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE ESTUDIAR 
LA HISTORIA PATRIA 

IV 

NUM. 34 
Méjico, Junio 29 de 1878. 

La comparación que a menudo se forma entre los pueblos y los individuos, 
se funda en analoglas positivas que llegan a adquirir el carácter de verda.
deras semejanzas: no es de extrañar por lo mismo que apelemos a símiles de 
esta naturaleza al tratar de materias como la que forma el objeto de los pre.
seutes articulos. 

Uno de los resortes más poderosos en la vida del hombre, es la fe en 
su propia energía, la seguridad de estar llamado a altos destinos, la noble 
ambición de salir del nivel vulgar en que se agita y hunde la grnn masa del 
género humano. J>or el contrarío, ningún sentimiento puede ser más depre
sivo que el de juzgarse a sí mismo incapáz de todo lo grande y extraordinario, 
no siendo una exageración el asentar que el que se cree impotente para ele
varse por sus solas fuerzas, jamás saldrá de la condición mediana e insignifi· 
cante en que él mismo se ha circunscrito. 

Esto es exactamente lo que ha pasado y pasa respecto de las naciones. 
Si la antigüa Roma llegó a ser la señora del universo, sometiendo a su doml· 
nación a todos los pueblos entonces conocidos y ejerciendo todavia hoy el 
influjo de su lengüa, de su jurisprudencia y de sus instituciones, fué debido 
en gran parte a la creencia arraigada que desde temprano abrigó aquel pueblo 
extraordinario, de estar llamado a empuñar el cetro del mundo, sujetando a 
sus enemigos y haciéndolos servir al desarrollo de su alta misión histórica. 
Si penetramos en la vida moral de la República de Washington. hallaremos 
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que eJ secreto de eso portentosa prosperidad, de esa grandeza sin ejemplo. 
rcposil prínciralmrnte l'n lo que ella mísma ha llamado "su dcslíno manifiesto", 
es decir. en t>I ~.entímknto de su propia pujonzn. qu nrrolla y domina todos los 
ohstf1culo~ y 1<1 hn hecho borrar de su dicdotrnrio la palabrn imposible. Por el 
contrario. !li vemos que la anlíHiin monarquía nzrccn y lils dcmós naciones que 
poblabnn este Conti1wnte, f ucron rnn tanta facilidad s.1byugadas por un puñado 
de nudiH'.Cs aventureros, hay que buscar la explicación de ese fenómeno, ex
traño a primera vista. no tanto en In supcríorid;1d de elementos de que disponía 
la rm:n com¡ulstndora y en los dcrnás medios d1! que se valin p;1ra explotar 
sus celos y díscordiils, cuanto en la funesta preocupación que ofuscó a aquellos 
pueblos, de creerse fotalmcntc dc5tinados ill yugo cxtraujcrn, condenados por 
un decreto íncontrnstnble de los dioses a ceder el c;1mpo y sucumbir sin re~ 
medio ante los que llamaron los hijos del sol. 

Ese sentimiento funesto de infcrioridild. parece haberse perpetuado en la 
raza indigcna n través de la dominación colonial y de la consumación de Ja 
Independencia, manteniéndola en ese estado de miseria física y de abatimiento 
mornl, que hace n veces desesperar de su porvenir y temer complicaciones 
futuras que pueden orillar a la Patria a catástrofes irreparables. Porque en 
efecto. ¿qué: vale prodam.1r los grandes principios de la democracia moderna, 
la Igualdad política, los derechos imprescriptibles. las garantías inviolables que 
forman el credo dt la escuela llbernl. ante masas sordas a todas esas bellas 
palabras. insensibles a esas magnificas teorías, porque nacen y viven imbuidas 
en la deplorable preocupación de que siempre han de permanecer en una 
situación de inferioridad, de dependencia, que apaga en su seno el gérmen 
de todas las nobles aspiraciones en que se cifra él poder y grandeza de los 
pueblos?. 

Y no es éste el sólo mal, sino que parece que la misma raza descendiente 
de la conquistadora no se ha preservado del contagio, slntiéndotie también 
como destituída de t.odo porvenir y limitando sus aspiracíones a vivir con el 
día presente, cua 1 sí abrígara la triste convicción de que no es ella la que 
imperará def lnitivnmentc en el suelo que ocupa, porque carece de fé en su 
propia energla y de esperanza para alzarse al nivel de las ¡:¡randes potencias 
de la tierra. 

Muy lejos nos llevarian cstils considcracíonc>~i;. pero no queriendo tras
pasar los lími!es que nos hemo~ impuesto en los presentes artkulos, tenemos 
que volver a nuestro tema. buscando las caus¡1s del desconsolador fenómeno 
que dejamos señalado. e indlcnndo al mismo tiempo el medio de cambiar en 
un sentido favorable las condiciones de las generaciones que nos suced.in. 

El espcctl1culo grandioso de la civilízación moderna. que se ofreció repen
tinamente a las miradas de la Nación Mejitnna al realizar su Independencia, 
produjo. como era natural. el deslumbramíento que experimenta quien habiendo 
permanecido largo tiempo en las tinieblas. contempla de ímproviso la luz del 
sol en la plenitud del día. Esta evolución de las ideas tuvo necesariamente 
un doble electo, el deseo irreflexivo de ponerse de un salto a Ja altura de los 
pueblos que admiraba, y el odio y el desprecio a su manera de ser, en la cual 
no creyó encontrar nada más que motivos de aversión profunda. El resultado 
práctico de esta situacíón Cut que la Nación Mejicana se forjara un ideal social 
y político al que tendió con todas sus fuerzas, mientras que no pudiendo des
truir su pasado, se vengó de él condenándolo a un desdeñoso olvido. 
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Nada hay en todo esto que no se explique de una manera satlsfactor/a, 
dAndonos al mismo tiempo la clave de nuestra historia moderna y del estndo 
que guardan los espíritus en la sociedad actual. Las ilusiones de la juventud 
por bellas. por rc5petables que sean. no dejan por eso de ser esencialmente 
inconsistentes y fugaces. legando al desaparecer, un vado que se mide por 
sus primitivos encantos: reacción de duda, de escepticismo y de frialdad, que 
va 1m'ls allá de la realidad de las cosas mismas. 

Cuando las sociedades se sienten decepcionadas en sus más halagüeñas 
esperanzas. porque ven que la lógica inexorable ele los hechos viene a destruir 
los castillos aéreos que hubiera creado su entusiasmo. se verifica en ellas una 
de esas crisis que comprometen hasta cierto punto su existencia, pues no es 
posible que ningún ser humano, individual o colectivo, pueda vivir largo tiempo 
de puras ncnnctoncs. 

Estn es precisamente la situnción que guarda nuestro país en la actuali
dad. Por fortuna esos periodos peligrosos 110 pueden prolong¡¡rse largo tiempo: 
la enérgica vitalidad que mantiene y dcsanolla los organismos, se hace sentir 
bien pronto, tomando por instrumento no ya ln ~cnsibllídad dulcemente exci
tada o dolorosamente herida. sino la razón tranq ulla, que si no tiene el arrebato 
de In primera, posee en cnmbio el privilegio ele producir obras más duraderas, 
como que se fundan en la verdad laboriosamente descubierta y establecida. 
Los pueblos, en l"Íecto, experimentnn entónccs la necesidad de estudiarse a si 
mismos, de examinar sus antecedentes, de formar el bnlance de sus aspiracio
nes para saber hasta qué punto se hnn extraviado y lo que tienen que hacer 
li fin de ponerse en el camino recto; en otros Urminos, estudiar seriamente 
su historia y todas las ciencias que con ella se relacionan, para establecer c:on 
sinceridad las bases de su desarrollo natural, dando de mano igualmente a la 
exageración de la utopía y a las desoladoras influencias de unn filosofia es
céptica. 

En tales casos. los gobiernos, sobre todo, en países como el nuestro, en 
que la acción de la autoridad es decisiva, están en la oblignción de secundar 
eficazmente las aspiraciones generales. Méjico ha marchado rápidamente en 
cierto sentido: pero esa misma rapidez ha hecho que sienta de una manera 
prematura los vados que deja todo desarrollo que no se efectün armónica~ 
mente, y que disgustado de simples palabras busque algo más sólido sobre 
qué e¡'ercer su actividad hoy enervada. En nuestro concepto, el medio seguro 
de co mar esos vacíos es dirigir la atención al estudio de nuestro país: porque 
la ltistoria, como lo han dicho varios f llósofos, es la. gran maestra de los 
pueblos y sólo ella puede darnos fo preparación del porvenir. Si la lúgubre 
tradición de Quetzalcoatl parece que se cierne todavía sobre nuestro hori
zonte. pidamos resueltamente a la historia la fórmula para conjurar el siniestro 
fantasma y estemos persuadidos que el resultado no se hará aguardar, ha~ 
ciendo renacer la f~ en nuestros propios destinos, sávia vlvif lcadora sin la 
cual se paralizan y sucumben los pueblos mejor constituidos. 

José Maria Vlgil. 
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EDITORIAL 

NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE ESTUDIAR 
LA HISTORIA PATRIA 

V 

TOMO U NUM. 35 

Méjico, Julio 6 de J 878. 

Aunque en los presentes artículos nos hemos fijado de preferencia en 
Ja historia de nuestro país y en los demás estudios que con ella se relncionan, 
fAc!I es comprender que nuestras observaciones son igualmente aplicables a 
todas las ciencias. ntín a aquellas que ménos susceptibles parecen a primera 
vista de esa dirección especial. Si el genio mejicano. por causas que no son 
del caso referir, se! ha limitndo ha8tn ahorn n reproducir e imitar, con muy 
raras e:xccpdoncs, lo que se sabe y enseña en los pueblos más adelantados. 
tiempo es ya de buscar nuevas vías n irn actividad, con lo cual a la vez que 
hará sentir saludables resultados en nuestra vida social. elevará en la consi
deración del mundo el nombre de la Patria, oscurecido hoy y befado en el gran 
consejo de las n;:¡cioncs. 

Porque es menester no echar en olvido el siHlo en que vivimos: es me
nester conservar muy profundamente grabada la Idea de lo que significa la 
civilización actual, el papel que en ella representan los diversos pueblos y 
las obligaciones que les impone, so pena de quedar excluidos de ese mages· 
tuoso panteón levantado por el genio moderno. En efecto, hemos consignado 
en uno de nuestros anteriores articulos, la idea bien sahidn de que la civili
zación de nuestro siglo es c::e!1dalmcnte cosmopolita, es decir. que no priva 
de sus beneficios a ningún pueblo ni n ninguna raza. pues a todos los llama 
para hacerlos partícipes de las grandes y glíorosas conquhitas que ha realizado 
la humanidad. Hoy han desaparecido aquellas barreras odiosas que mantenlan 
como enemigas a las diversas nacionalidades: nadie hace misterio de los pro
cedimientos que emplea en el desarrollo de su industria, ni se vale de las 
arterias que ln!ipira una polltica mezquina para mantener monopolios Imposi
bles y contar la ruina ajena como un elemento indispensable para labrar el 
propio blenestnr. 

La publicidad prodigiosa que hoy tienen todas las ideas, arrollarla con 
fuerza irresistible ese cúmulo de raquiticas trabas que se Mrogaban antigila· 
mente el pomposo título de ciencia politica; pero aún cuando eso no lucra, las 
sábias lecciones de una larga experiencia han venido a demostrar a los pue
blos que el mundo es muy amplio p;ira que se pueda mover libremente cada 
uno sin necesidad de estorbarse; que la competencia de ciencia y trabajo que 
entre ellos se ha establecido. favorece un mutuo progreso; que el aumento 
de la riqueza común es beneficiosa para todos, consistiendo ésta en la mejor 
explotación de los elementos que encierra nuestro planeta, elementos bastan
tes para satisfacer todas las ambiciones. para cubrir todas las exigencias y 
para emancipar más cada día al género humano de infinidad de males, que 
antes pan~cian inherentes a su nnturaleza. 
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De aquí ha provenido (~sa cspcdc de grandiMn ambición que auita a los 
pueblos modernos, parn llevar su contingente a la obra gigantesca del pro
greso universal: de ;iquí ha provenido ese orgullo legítimo de no quererse 
quedar atr{1s uin\)tmo rn la marcha triunfo! de. nuestro siglo; de ¡u¡ui ha pro
venido, en Íin, ese espíritu nivrlndor y justo. que sólo rinde culto al mérito 
positivo y que c;istiga con dcsdeiíoso sarc;ismo a la nulidad infatuada por el 
éxito pasojcro de un;i fortuna que tndaví<i ejerce su imperio en las sociedades 
semibárbaras. Claro es que en esta situadón, Jos pueblos <¡ue aspiran a subir 
y figurar en ese maunifíco csccn;irío que se llama el .~if!lo XIX, no se con
tentan con p<.>rmanccer estancados en una medianía filosófica, sino que se es
fuerzan por elevarse il la altur.1 de los más avan:ados, no limitúndose a la re
petición monótona de lo que los otros dicen o inventan, sino inventando por 
su parte o perfeccionando lo que los demás lrnn descubierto en la vasta oficina 
de la moderna civilización, 

Ahora bien. ¿Qué es lo que hemos hecho nosotros en medio de ese cer
tiinien titánico de pueblos y de continentes?. ¿Cuáles son los títulos que pode~ 
mos prese:ntar par¡¡ ocupar un h1gar diHno en el Congreso de lils naciones civili
zadas?. ¿Qué verdad trascendental ha brotado de algún cerebro mejicano que 
inspire en los demás pueblos d respeto al nombre de la Patria?. Fuerza es de
cirlo; la respuesta tiene que ser ne¡¡ativa por más que sufra nuestro <1mor pro
pio. Pero ¿es que la naturaleza se ha manifestado avara de sus dotes con 
los dueños de suelo tan privilegiado?. ¿Es que la inteligencia humana ha re· 
corrido toda la esfera de su poder. no quedándole ya más que volver sobre 
sus pasos, agotada irremediablemente su proverbial actividad?. Guardémonos 
de calumniar a la madre común, que harto pródiua se ha manifestado con las 
razas que concurren 11 formar la sociedad mejicana, cuya esterilidad para el 
verdadero progreso debe buscarse en causas ménos elevadas y más al alcance 
de nuestro poder y voluntad. 

En cuanto a la impotencia del espíritu humano para marchar más allá 
del 11cc plus ultra que marca un desaliento impio, basti.l observar el estupendo 
vuelo que han desplegado las ciencias. las artes y la industria. para conven
cerse que cada nuevo paso engrandece el campo de la observación, prescn
t6ndose siempre horizontes inddinidos a la mirada investigadora del hombre 
pensador. Jam{1s se había sentido con tal fuerza la verdad de la promesa evan~ 
gélica, buscad y encontrareis. como en este siglo indagador y audaz, del que 
puede decirse sin exageración que cada uno de sus días va marcado con un 
nombre glorioso, con una conquista inmortal, con un avance atrevido en el 
templo misterioso de la naturaleza. Y cuando se reflexiona en los secretos no 
explorados de la inmensa región que habitamos: cuando se fija la atención en 
esos tesoros que permanecen sustrnídos a la ciencia y que pueden sin duda, 
aumentar en proporción incalculable la suma de goces y de bienestar de la 
humanidad. entónces queda uno convencido de que el genio mejicano no tiene 
más que hacer un esfuerzo para desplegar las alas, sacudir las ligas de 1a 
rutina. adquirir un poco de confianza en si mismo para lanzMse osado en ese 
palenque donde hay coronas para todas las sienes que p.1lpitan con la acción 
enérgica del pensamiento. 

Llegados a este punto, podemos establecer como un hecho que nuestra 
sociedad. surcada en todas direcciones por el rayo de la revolución, desqui~ 
ciada, anarquizada si se quiere. toca los limites de una crisis a que la ha 
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orillado tinil lnrga y trnhajosa preparación, sintiéndose impelida casi a pesar 
suyo por d soplo irresistible del siglo, por el círculo de luz que nos rodea y 
ni que se habitúan poco a poco los ojos deslumbrados en el primer momento. 
El osrurnntismo, el retroceso, la preocupación rancia y envidiosa no pueden 
ya vivir impunemente en medio del movimiento universal que todo lo avasalla, 
y esto en pt1tticular CUANDO SE TRATA DE UN PAIS CUYA POSI
ClON EXCEPCIONAL ES UNA ALTERNATIVA INELUDIBLE DE 
GRANDEZA O ANIQUILAMIENTO. Pero ¿en dónde se encontrará el 
punto de apoyo para dar ese primer empuje?. ¿Quién pronunciará esa voz 
que ligue y conduzca todas las aspiraciones que hoy divagan y se agotan 
abandonados a sus solas fuerzas?. La respuesta se halla en fa conciencia de 
la sociedad mism11. que ilustrndn cada día más por el soberbi-0 espectáculo dd 
mundo que la rodea. comprende mejor c¡ue e11 /¡¡ análisis de sus propins fuer
zas, en el conocimiento de .sus propios elementos reposa el secreto de su gran
deza. la curación radical de los males que In aquejan y la conquista del puesto 
que le corresponde en el templo majestuoso de la ci11i/ización. 

José Maria Vigi/. 
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DICTAMRNES Nl!MEROS 1 Y 2. 

NACIONES BARBARAS DE LAS INDIAS 
ANGLO-AMERICANOS 

DICTAMEN PRESENTADO 

A LA SOBE.RANA JUNTA GUBERNATIVA DEL IMPERIO 
MEJICANO POR LA COMISION DE RELACIONES-EXTERIORES 

EN 29 DE DICIEMBRE DE 1821. 

Primero de la Independencia 

BIBLIOTECA APORTACIONES HISTORICAS. 
Edltor Vargas Rea. 
Méjíco 1911. 

Esta transcripción es copia fiel de uno de los únicos ejemplares existentes. 
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LECTOR: 

n 1821 la Comisión de Relnciones Exteriores presentó a la 
Soberana Junta Gubernativa. los siguientes dictamene.s: 

Naciones Btirbnras de Indias, 

Anglo-Americanos, 

Su apéndice, 

Rusia. 

Guatemala, 

Su apéndice, 

Inglaterra, 

Islas de los Mosquitos, 

Costa-de-Id, 

Filipinas e Islas Marianas, 

Cuba y Puerto-Rico, 

Roma, 

España, 

Francia, 

Estados Independientes de la América del Sur, 

Voto sobre colonización. 

Comprenden una serie de sugestiones sobre politica internacional a fin de con
solidar la entonces naciente nacionalidad mejicana. 
Las consecuencias de las Ideas contenidas en estos dictámenes pueden palparse 
actualmente y queda a los Investigadores hacer el valance respectivo. 
El interés que estos documentos encierran hace que los publique, formando 
asl una sub-colección integrante de la Bibliotern Aportación /iistóricn. 
En esta edición doy a las prensas los dktamenes relativos a las Naciones 
Bárbaras de Indias. y el de los Anglo-Americanos, estando en preparación 
los otros. 

VARGAS REA. 
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SEf.lOR 

as l<clncioncs exteriores que debe tener el Imperio están mar
cadas por la naturaleza, por la dependencia, por la necesidad 
y r0r la politirn. H<1bf;1rá la Comisión separadamente de 
cnda rlí1se. 

RFLACIONES EX'f'f:RIOl?ES' POI? U\ NATURALEZA. NACIONES 
BAl?HA!?AS nr·.: IN/)/ AS. 

011 de esta clase las nncioncs limitrofe:< en toda la extensión 
de la América de mar a mar. Se componen de diversas tri
bus de indios. unas gran<les y otras pequeñas; más o menos 
rudas. dóciles o guerreras: pero que en lo general no infunden 
temor por la notoria superioridad que tienen las tropas Im
periales sobre ellas. por su mejor disciplln.a. diferencia de 
armas, destre;:;<:\ en su man~jo y uso del caballo. Las mayores 
y mfls rnnocidíls son las de los Apaches y Linapes. La más 

temible es fo d<: los Comam:lics que ;idiestrados ya en d manejo de la lanza 
y el fusil. proceden con el ímpetu que les infunde su animosidad. aunque no 
los diris¡c táctica ni disríplina altiuna. Al Norte hay diversas amlHas mandadas 
por el Hran Cadó que acah;i de renovar su ilmistwd y ali;¡11za con el Imperio. 
Anualmente se ks ha lll'cho un rc1plo. que ;1prcciaban sobremanera y corres
pondían. E;;tc rnot ivo rrororcion<1ba el trato y la afección: es preciso conti
nuarlo con más franqueza para consc1Juir por una parte afirmar más y más 
la amistad. adquirir los frutos v las noticias com·cnicntes de c~;os territorios 
que son fértiles y ricos: y también para precaver que los Estados Unidos se 
pr~valgan dt• esas nadoncs o pnra ofonder o intro<lucir el rnntrabando. 

/.a fertilisimil Prul'incirt df'l N11cuo-Méjico cuya longitud de Este a Oeste 
es d1· trl'scicnt;1s cinn.1t·n~a lcnü1s y su latitud de trescientas cuarenta de Sur 
a Norl'i:-. por este rnmho confinn con la Lllisiana y otros países que aún no 
se h:i fij;1d0 su nomhrc. por el Sur con las provincias de la Nueva-Vizcaya. 
S:n<IJ03 y N11evo-I~t'ino d1: León, y por rl Oeste con la Sonora. Si ella está 
n lo:; 2H ó ·15 ¡.¡rados de fotitud y a los 26 a 75 de lon}]it11d como refiere en 
su memoria Don Pedro fü1utista Pino, impresa en Ct1diz en 1812, se le cercenó 
nltKho ti.:rrrno por el arn:~¡ lo de limites celebrado con los Estados Unidos 
en 22 de Fchrero de l RI 9: mas la Comisión duda de la exactitud del aserto 
porque '-'!\ l<1s cartas geográficas más exactas que ha tenido a la vista. halla 
que el Paso del Norte en donde romil~nza esa Provincia está en el grado 33, 
rcmatanJo en d ·17. Debe por lo mismo fijarse el término del rumbo del Norte 
para evitar contestaciones incómodas y las introducciones que pueden hacerse 
en Territorio téln ping üc e importante. 
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El que habitan l'Si1S naciones es inmenso: ¡Ojalá hubiera la gente nece
saria para poblarlo! Esta falta por si misma indica lo que mf1s conviene eje· 
cutar. Es preciso ahandonar todo proyecto ele conquista. La experiencia ha 
demostrado que semejantes l'mpn·sas son muy costosas: que el medio mejor 
es cntnhlar nqwciarioncs de conwrcio y amistad en donde no las hay y con
servar las que ya existen. La puntualicfod en cumplir los Tratados y la buena 
fé en los comercios es el magnetismo que atrae a los indios y por estos con
ductos comunican sus frutos y riqu¡~zas, se civilizan. adquieren los usos y 
costumbres mejores: y se disponen insensihlemcnte pnra ahrnzar la religión 
est.1bkcida en las provindils y quc siguen los habitantes de las reducciones 
y pueblos que con ellas tienen pmen!esro. Si el lrnpuio ;idoptasc esta mcdidn. 
con menos íJtlStos lograrfl much;is mús utilidades, como l11s perciben los ingle
ses, los franceses y los angloiltncricanos. 

Hasta ahora se ha hecho lil nucm:i a estos colindantes del modo más 
humano: en el momento que riden la paz se les concede y escarmentados no 
la vuelven a suscitnr 1~11 algún tiempo. La originan frecucntt?mcnte los Indios 
apostados que se rdugi•rn a ellas por libertarse del castiHo a que los sujetan 
los enormes crímenes que cometen en los pueblos: como los más son rudos los 
seducen con facilidad; y es muy común que al verse atacados o los maten 
o los entreguen. Conocida la G1us¡1 ck~I dnño, parece que el remedio mejor 
debe consistir en el cuidado de los Gobernadores para evitar la fuga de estos 
malévolos. con lo mal basta para mantener la raya en paz. 

Debe ser esta la rcgln gcncrnl, mas en las circunstnncias actuales precisa 
hacerla con más circunspección. Como no se han contenido las incursionl's de 
Jos Apaches, Lipancs y Cornanchl'S desde el mio de diez. a In tropa se le dió 
diverso destino y no se cuidó de reemplazarla; se apoderaron de la caballada 
de su servicie>, de los ganados, Je las haciendas y pueblos, s¡¡qucaron muchos 
y originaron In cmi~iradón de las familias: las que permnncccn en ellos y en 
los presidios están precisadas a vivir bajo d tiro de fusil, a cmninnr en cordón 
aun para rortar leña: y las naciones se avanzan para ndclante C<:?n forme se 
les acaba el f.ábulo de sus latrocinios e incursiones. La ciudad de Monterrt!y, 
capital del Nuevo-Reino de León se ha visto amcnazadil de su fcrocid<1d. 

ANGLO-AMERICANOS. 

oc el mismo rumbo del Norte confinan los Estados Unidos. 
Sus límites c-stún fijados por una lincn que corre del Océano 
Atlántico al Equi11od<1l. llmnado antes Pacífico o del Sur. 
Comienza al Occi<lente del Mississipi en el Seno Mejicano, 
en la cmbocaJura del río Sabina en el mar, sigue al Norte 
por la orilla occidental de este río hasta el grado 32 de lati
tud, desde allí por una llncn recta al Norte hasta el grado 
de latitud rn que entra el río Rojo "" Natchítoches y con

tinúa por el rumbo de este río al Oeste hastn el grado 100 de longitud occi
dental de Londres y 23 de Washington en que corta el mismo río y por una 
linea recta al Norte por el mismo grado hasta d río Arkansas, cuya orilla 
meridional sigue hasta su nacimiento en el grado 42 de latitud septentrional: 
y desde dicho punto sigue una línea recta mental por el propio paralelo de 
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latitud lwsta el mar del Sur a la cmhocadurn del río Colombia en el Océano 
Boreal. todo M'IJÚll el mapa de. los Estados Unidos de Melish. publicado en 
Filadelfia Y. perfeccionado en 1818. Pero si el nacimiento del río Arknnsas 
se h.illn ni' Norll' o Sur de dicho Hr;1do 12 de latitud, seguirá la línea desde 
el origen de didw río recta Sur o Norte, según fuere ncces<1rio hasta que 
encuentre d <'Xprcsado grado •12 dr latitud y desde alli por el mismo paralelo 
hasta el m01r del Sur. Pertenecen a los Est<idos Unidos todas las Islas de los 
ríos Sabina, J~ojn de Natchitochcs y /\rkansLts en la extensión del curso des~ 
crito; pero el uso de lns aguas y navegación del Sabina hasta el mar y de los 
niendonados Rojo y /\rknnsas en toda la extensión de sus nominados limites 
en sus rcsprctivas orillos, será común a los habitantes de las dos naciones. 
E;,te f11é el Convl'nio ncncrnl de limites cclchrado entre los Estndos y la Nación 
Espailola, para asegurar ~11 amistnd y cortar la~ diferencias en Washington 
en 22 de Febrero de 181 Q, por los Envbdos Don Luis de Onís y John Quincy 
Adams. 

Pretenden numcntar ~u terreno con la Provincia de Tejas suponiendo 
raya divisoria dd Nucvo-Orlcans el rio Bravo, dehicndo serlo el Mlsslsslpl 
o cu:rndo menos el Colorado. Sobre este punto el Gobierno español ordenó se 
hiciera la avcrin11a(ión respectiva: fueron nombrndos _j)ílrn desempeñar el 
carno el benemérito religioso de la Merced. Padre Dr. Fr. Mekhor de Tala
inantcs y el diliHentc Piloto Don Gonzalo López de Haro: y por Ja muerte del 
primero se eligió la actividad lncnnsable del P<idre Don José Pichardo del 
Oratorio de San P~lipc Neri. cuyos t.rabnjos pcrm<ineccn en la secretarla que 
fue del Virreinato. En cualquiera ocurrencia ellos deben ministrar luz; bien 
que no scr{i toda b nccl•snria por b omisión que hubo en los tiempos antigüos 
de colectar los documentos oportunos. 

La pretensión de los Estados U nidos tiene objeto doble: solicitan hacerse 
de ese terreno pi!ra ¿1podcrnrse de la bahía del Espíritu-Santo ,San-Bernardo
Arcokis;rn y otros puertos en el Seno Mejicano en el Territorio del Imperio y 
<~ntablar el comercio de :;us efectos, como pueden darlos mucho más baratos 
que los que se conducen por tierra serán preferidos tanto en el jiro público 
como en el clandestino y de unn y otra suerte arruinarán la agricultura, in
dustria y comercio interior y exterior del pilís. 

Solicitan tainhié·n por csk medio adquirir conocimientos íntimos de las 
provincias inmediatas y más mediterráneas que son las más ricas y fértiles del 
Imperio lo que lograría su Gobierno fadlmcntc por medio de la actividad que 
nunca tuvo el español. 

Lo demuestran entre otrns muchas co.~as los mapas de sus provincias tanto 
neneralcs como p<irciales. qu·~ soa diverso;, y muy exactos. cuando de nuestra 
parte unicarncnte tcncmo~; dos, el primero diminuto. que es el del Bachiller, Don 
José Alzátc, i11divi<l110 que fue de la Academia de las Ciencias de París, más 
apreciado en las naciones extranjeras que en su misma Patria; y el segundo 
rufis amplio y exacto, del Rarón de Humboldt, como que comprende los des
cubrimientos de Cook, L1 Pcnice, y otras distintas expediciones y viajeros. La 
falta de Cartas corogrtif icas, gcogrúficas y topográficas se hizo muy sensible 
en la guerra de la revolución del año de diez: las tropas no podían obrar por 
falta de conocimiento del suelo y muchas fueron vencidas por las mejores 
noticias de la locillidad. 
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Es cierto que semejantes exploraciones 110 producirían 1111 efecto i11stantá-
11co, por lo que luego dirá I¡¡ Comisión, mas en lo 11c11idcro c1ws11rÍlJ11 darios 
tal ocz irrcparnliles. El cnemi¡Jo q uc ::1taca con conocimiento del terreno en 
que pelea, lleva, si 110 adelantada la victoria, mucha ventaja para hacer la 
fllh!rra: por eso las m1ciof1cs mientras m;is ciPilirndas ponen mlÍs cuidado er1 
ei1itarlas. Son muy conocidas las penas con que sus respectivas legislaciones 
castigan tsk Jclitn, qui~ en sí es muy nravc por no tener derecho para investigar 
el país ajeno como carecen los ciudadanos de facultad para ejecutarlo en la 
¡;:.1.f.:1 del vecino. En concepto de la Comisión han cesado estas miras por el 
'fratado de límites referido .1rriba. Segun él manifiesta en su virtud cesaron 
las pretensiones de unn y otra Nnción, y por eso se tiró la linea de mar a mar 
con el fin de. c~rlnr las disputa~ r.endicnt<.•s'. y siendo una d.e fas más. princi
pales la de l11n1tcs de la Prov1nc1a de Tc1as, quedo también conclu1da. El 
haber dado estas noticias no tiene otra mira que conservar su memoria pani 
lo que en lo sucesivo pueda ocurrir. Llc\lados los casos de disputa y en dudas 
que son muy f rccucntcs entre los pueblos colindnntcs se apetece saber lo que 
anteriormente sucedió. parn tomar luz de las providcncins que dchan adoptarse. 

Pul~dc ser t;imbien la manzana de la discordia entre d Gobicrno y los 
Estados Unidos la cesión que les hizo el Gobierno español de las dos Flori
das, provincias ambas muy importantes, no tanto por su ext;:nsión, que es muy 
grande, como por su fertilidad y por ser la llave del Sen:1 Mejicano. No es 
perdonable el error político que cometió Ja España en esta parte. La ubic<lción 
topogrúfica de lns Floridas le preocupaba apoderarse exclusivamente del canal 
de Bahamas en términos tan baratos, que con tres fragatas, para hacer el cru~ 
cero huhiern podido impedir la n.wegación de él. y exí~Jir contribuciones 
iguales a las que pagan los barcos que pasan por el cstrcc ho de Sund. Omite 
la Comisión dar la historia de este importantísimo suceso por no ser de las 
circunstancias: el Congreso con mús espacio podrá encargarse de él y ndoptará 
la resolución conveniente. Sólo dirá qm~ si en este tiempo intermedio los Es
tados hicieren alnuna gestión para que el Imperio por su parte sancione la 
cesión con su anuencia, debe tenerse presente no h11l10 autoridad en d R.ey de 
Esp<1ña pllrn cjec11t<1rla. La ley 5a. 1'ít11lo 15. Purt. 2a. dispone que a su adve-
11imic11to 11/ trono jun• que nunca en /¡¡ uida deJl<irtírá el señorío del Reino ni 
lo en119cnara: e impone a los súbditos fo obligación de no consentirlo por estas 
p;1fabras: :e: La otra de que el señorío se<l uno é que twnrn en dicho ni en fecho 
consientan nin fngnri rwrc¡ue se cnager1e nin p<irtn. :::::: 

La /ctf Ja. Tít. Jo. Lib. Jo. de la recopilación de Castilla prohibe igual~ 
mente el 1?cy enaycnar las ¡mwincias y pueblos, y en caso d~ ser indispen
sable manda que sea con consejo y de consejo y com1ín concordia de los de 
su Consejo que en su Corte al tiempo residiesen: o de la mayor parte de ellos 
en numero de personas y con consejo y de const'jo de seis Procttrndores de 
seis ciudades, cuiJlcs él eligiese. . . 0c.; circunstancia escncialísima que faltó 
en el caso e/e fo cesión, pues aunque el de Estado cot111i11icrn e11 dio como es 
de suponer, no se tomó el de los seis Procurnclores de seis ciudades del Reino. 

La ley 1 a. Tit. le. Lib. 3c., de la recopilación de Indias hablando de estos 
Reinos dice lo siguiente: ::::Prometemos y damos nuestra fe y palabra Real 
por nos y los Reyes nuestros sucesores de que para siempre jamas no seran 
enagenadus ni aparfa(fos en todo o en parte. ni sus ci11d11des. ni ¡>oblacio11es 
por ninguna causa o rn:on. ó en f auor de 11i11gww persona: !1 si os ó nuestros 
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sucesores /iicicrcrr alg111rn dorwcion ó cnagcnacion ses nula y por tal la de
claramos.= 

La Real Ccdula dndn en Sevilla n 12 de Mnrzo de 1524 que se halla en 
el Cedulario de la ciudad de Méjico. presenta que a solicitud de su Exmo. 
Ayuntamiento, el Soberano Emperador Carlos V como Rey de Castilla y de 
León le otor11ó e hizo pleito home1Mjc por si y a nombre de sus sucesores pro-
metiendo que todo lo conquistndo y descubierto en la Nueva-España no se 
podría desmembrar de In Corona de Castilla y se obligó a no hacer donación. 
venta ni traspaso ni otro nínoún favor a persona alguna. 

Las Cortes de Esp111fo ratificaron la cc$ión: pero fue con notoria inf rac
dón del articulo CLX.Xll de fo Co11stit11cíón que prohiln· al Rey pueda cnngc
nar. ceder o permutar. pr<)(li11cia. ciucfod. p¡//¡¡ o lugar. ni pnrtc alguna por 
pcqucria que sea del Territorio español. Esta ¡1ro!1il1ició11 subsiste aunque in
tervenga la autoric/¡¡¡/ de las Cortes: i91wl111c11tc nada pueden cnagcrwr. por 
ser uno de sus pri11cipafos deberes co11scr11ar la intcyridlld del Territorio na
cional, respecto de que 110 pudiendo ser patrimonio de ninguna f mnilia ni per
sona, lo mismo que se dice del todo precisamcritc dclJc cntc11dcrse de las partes 
que son las prm•incia.s p11rn no poderlas l'rw9c11ar. 

Si no obstante los Estados Unidos pidieren la ratificación debería tra
tarse la materia con mucha lentitud, dándole las mayores largas que se pu
dieran y cupiesen en la habilidad de las personas destinadas para las contes
taciones. Por ahora conviene al Imperio rm~caver todo rompimiento. por 
estarse or9ar1iznndo, para lo cual nccesittt tiempo. dedicación y dinero; y cuando 
esto no fuera suficiente. sería necesario rntíficar el Tratado de limites referido 
que fijó los linderos de una y otra parte. 

L1 diversidad de los sistemas gubernativos puede ser otro principio de 
desavenencia. T EM ERAN tener por colind1tnte un l mperio q_uc 1J11 a ser po
deroso por la ric¡m:'.W 1111:.tálirn. agricu/torn e industrial: PR.EV ERAN que 
dentro de po<:os años su prcpote11cia lw de inclinar fo b;1/a11u1 a su favor !J 
querrán el'itar las resultas o con la 911erra o con fo intriga sembrando la dis~ 
cordia. o con los otros medios que se les prcscrrtcrt. 

TODO ESTO SUCEDERA EN LO DE ADELANTE: por ahora se 
hallan en In misma imposibilidad que el Imperio para hacer la guerra. Es muy 
costoso conducir ejércitos por los paises dcspoblado!'l que deben transitarse 
hasta llegar a su 1 erritorio, y d mismo inconveniente tienen ellos para entrar 
en el nuestro. Su plan de población se reduce a eregir pueblos cortos muy 
distantes con lo que han logrado hacerse de un terreno de mil legüas de largo. 
Esta es ln causa porque exceptuadas Pilaclelf ia, Boston. Charlcston y otras 
cinco o seis ciudades, las demás aunque tienen este nombre o el de villas, son 
poblaciones cortas y aisladas por las enormes distancias en que se hallan. 

La conducción de fuerzns por mar es muy costosa: y por otra parte puestas 
en tierra perecerán en los despoblados. Aun siendo cortas las expediciones 
que vinieron en la guerra anterior. se les vio acahar entre la hambre. las dis
tancias y la espada. sin embargo de los auxiliares que les favorecían; ¿qué 
deberá suceder a las que carecen de este recurso?. 

En medio de estñs consideracíones es necesario no perder de vistn que 
los Estados Unidos son la potencia más inmediata al Imperio, de la que puede 
recibir auxilios prontos en los instnntes más críticos cuales son los principios 
de su organización. !.OS MAR.ITIMOS tan precisos que deben llamar SU 
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PRIMER CUIDADO pnra tener buques propios a fin de wac11ar por si mismo 
los asunto.~ qrtc 111115 le interesen. hacerse de marinería. proteger su comercio 
y cuidar sus costas, ellos pueden proporcionarlos. Han llevado adelante su 
grande empeño en a11me11tar progresivamente sus fuerzas navales y tienen 
cinco Departamentos de marina en Washington, Filadelfia, Norfolk, Nueva 
York y Charlcston en Massachuscts. Su armamento es considerable. pues se 
compone de sesenta y dos buques de guerra, entre ellos cuatro navíos de 71 
que montan de 96 a 102 cañones. diez fragatas ele 36 a 40 y muchos berganti
nes, corbetas, goletas. bulandras y bombardas de 12. 18 y 24 sin contar una 
fragata de vapor y el crecido núllH"ro de galerns. barcas cañoneras y bnrcos 
chatos. El Imperio puede comprarles los buques que considere de precisa ur· 
gcncia entrctonto dii;ponc el astillero de Goarncoalco y cstnhlece otros Depar
tamentos de marina en e 1 Norte y Sur o lo que estime por mejor. 

Si este negocio puede concluirlo a dinero contante lo hará en términos 
muy baratos¡ pero si por la suma languidez en que quedó el erario por el mal 
manejo dd Gobierno anterior no pudiere hacc:rse de otra suerte sino al crédito 
no es de dudar que los Estados franqueen los barcos que se les pidan si
guiendo la buena fe del Gobierno Imperial. y upeteccrán la ocasión para en~ 
tablar los jiros mercantiles, que deben ser otros tantos lazos que unan y 
estrechen entre sí a las dos potencias dominantes del Continente Septentrional 
cuyos intereses son unos para conservar s11 Independencia y Libertad contra 
las miras hostiles de las naciones europeas. 

Si se pulsa algun inconveniente político para tratnr directamente con los 
Estados por vía de nq1ociación, puede contratarse con los particulares ricos. 
Aquel comercio nutrido cou las máximas más liberales, abraza semejantes ne
gocios con gusto y contribuye con sus fondos para la habilitación de semejantes 
expediciones que le proporcionan utilidad. Asi salieron diversas para auxiliar 
a los p;1triotas de Caracas y Buenos Aires y de esta manera igualmente auxi
liaron la insurrección <lel año de diez, aunque las empresas sobre nuestro Con
tinente fueron tan rnrtas que no produjeron efecto alguno de provecho general. 
Es imposi/1/c <¡11c un Gobierno que vit1c bnjo la mlÍs ex¡¡cfa policía ignore las 
negociaciones de los particulares: pero las disimula por fo utilidad que les pro
duce y deja11 al Estado. Tal Pez c/fa5 le present1w c1rnle.~ son las meáidns pú
blicas f a11on1bles c¡uc puede sacar de fas diferencias de las n;1ciones: el par~ 
ticular interesado en alglin negocio es el que mejor calcula sobre su interés: y 
sus observaciones presentan <11 Estado un modelo en lo adaptable de lo que 
debe ejecutar. De este modo su comercio se ha enriquecido y en las ocasiones 
de urgencia pudo hacer los préstamos que adelante se refieren. 

Al paso que conoce la Comisión las ventajas que debe sacar el Imperio 
de mantener la mejor corr1>.spondcm:ia con los Estados Unidos, percibe tam
bién que por ahora Jo más importnnte es dñrseles p<1rte de estar planteada la 
Independencia, comunicurles la Acta de ella, la instalación del Gobierno So~ 
bcrano, manifestarles la mejor disposición de entablar un comercio útil a am· 
bas potencias por determinados puntos. con exclusión de los renglones y 
artículos que puedan perjudicar la agricultura e industria del Imperio, y la 
igualdnd de derechos que se señalen a las demás naciones. Ratificar el Tratado 
de límíles y que cualesquiera exceso en que se haya incidido en esa parte 
por alguna de las dos naciones se reponga. 
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No se contr;1e por ;1hor;1 lil Comisión al punto de comercio, porque hnbla 
de él míb ndclantc en lo•; h'rminos fJcncralcs c:on que hil de establecerse rcspcc 4 

to de todas y entonces indicará lo que corresponde tenerse prer.cntc: pasa n 
otro punto que rnnside ra más importante y es la seguridad de la Provinci11 
de Tcías y .~us inmt•diat.u. 

Así como J;i~; ciudades no lns forman los cdif icios sino las gentes, la de
fensa de los Hcinos consiste en su mayor o menor población. De nada le sirvió 
a In China la urandc muralla que corriendo más de quinientas legüas la dividía 
de los túrtaros: ese Imperio inrnrnso fué presa de ellos cuando con superiores 
fuerzas lo acometieron. La Pnwinci:1 de T1'jas es t1w fértil, de tcmpcrmnento 
tan bcT1i{l110. fm1 rira en metales y en produccíoncs 1111turalcs. qrte cuando se 
lec la descripción que ele ella hacc11 los wogrnfos. al paso se cree que hablan 
del Parníso, la admirnción compele a prcnuntar: ¿por que los españoles no 
dedicaron todas sus miras y sus esfuerzos a poblar una tierra en quien con 4 

curren todas las señales de la felicidad que Dios rcferln con repetición al 
pueblo judaico paru consolarlo en la larga pcre(lrinacíón que hizo desde Egipto?. 
Todas sus circunstancias co11c11rrc11 a fomentar fos codiciosas miras gue las 
naciones europeas tienen sobre ella. las que sori mucho m<iyorcs en los Estados 
ll nidos. porqm' como 11ccit1os materi11lmc11tc palpan con las mil nos que toda 
c11alcsquiern pondernción se queda muy 11tras. 

Haria una pérdida irrcparnble para el Imperio !ii por desgracia esa bella 
Provincia saliera de su poder. Necesitn conservarla por su importancia y para 
conseguirlo no le queda otro arbitrio sino poblarla. L1s Cortes españolas cons4 

tituycntes convencidas de esta necesidad, por decreto de 29 de Noviembre 
de 1813 aprobaron el proyecto de población y cultivo de la Provincia de Tejas 
propuesto por Don Ricardo Raynal Kccne. aunque sujeto a restricciones que 
tal vez lo hicieron ineficaz, lo mismo que anteriormente había sucedido con 
otras disposiciones dictadas por el Gobierno antigüo. La legislatura actual pro.
cediü con ideas mús liberales y proporcionadas en las sesiones de í 6 y 19 de 
Junio del año anterior, en las que se discutieron y aprobaron veinticuatro ar
tículos comprehensivos de disposiciones utiles, muchas de las que facilmente 
pueden acomodarse ¡¡ las circunstancias de la verdadera localidad de la Pro~ 

vincia sin perjudicar a las inmediatas. 
Los puntos de donde debe venir lii población son tres: El primero es el 

de Nueva Orlcans: se han trasladado ya diversas familias y otras muchas 
están dispuestas a seguir su ejemplo. Efectivamente es así. Moisés Austín 
había capitulado una población con trcsdcntas familias de la Luisiana; por 
haberlo prevenido la muerte, su hijo, Esteban. sigue con la contrata. Se ha 
tomado el terreno de seis legllas cuadradas y trata de formar un puerto en 
la embocadura del rio Colorado. Semejante proceder no es acertado porque 
ni conviene al Imperio que los interesados sean los que a su placer tomen las 
tierras y elijan los lugares, ni tampoco señalen y pueblen los puertos sin que 
haya concurrencia de mejicanos y fuerza ¡¡rmada que los clef ienda. El plan 
de colonización deberá enmendar estos errores. 

El segundo es el mismo Imperio. Tiene mucha gente pobre que logrando 
algunas tierras de manos estériles se convertirán en útiles y provechosas con 
beneficio suyo y del F~'itado. Tiene oficiales y soldndos valientes que expu
sieron sus vidas por salvar a la Patria del yugo ominoso de la esclavitud y 
es muy justo que se les remunere como ofreció el decreto de 23 de Marzo 
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de este nño dando una fanega de tierra y una yunta de bocyes. Alguna de la 
tro¡m de los cuerpos c.xpcdic:ionarios por sin duda abrazará el c;unino de la 
lnc ependencia para quedarse en el Imperio y se les pueden dar ticrrns en 
esta l~rovincin como <l los demás pobladores. 

l!t teff('ro es l.1 Eurnp;i. En l:1s naciones de din se ha fijado el esplritu 
de cmi¡¡ración por las rnntinuas ¡¡ucrr,rn d¡• aquel Conti11ente. por la nspcre
za di:_ los cliuws, por la miseria y la diversidad de opiniones sobre religión. 
Los Estados Unidos a este espíritu deben su cnnrandccimicnto. El año de 1790 
su estadística asn•ndia uniG11ncntc a tres millones ochocientas ochenta y cuatro 
mil almas, en 1810 subió a siett: millones doscicnti1s trcint;1 mil quinientas 
catorce y en 1820 se rnkulalia en nueve millones de individuos. 

Progreso tan asombroso lo origina la emigración. Las ínmílias ;1travicsan 
los mares y superan los obstúculos mayores para logrnr ser propietarios y 
aprovechar el fruto de su trabajo cu tierra donde la naturaleza corresponde 
con liberalidad J;:is fotigas del agricultor. Los Estados se hallan persuadidos 
que su poblacion continuará rmmc:ntúndosc por este medío hasta el grnclo de 
afirmar el sabio Mclish combinando el proíJrcso de la generación presente y 
las inmediatas con el aumento que rctíban de lns familias europeas que emi
grarán frnsta el año de 1918. que en dicho periodo la población será de los 
dento hasta doscientos once millones de habitantes. 

Aunque esta profecía politirn es susceptible de f11ert\'s obj1:~címtes, con 
todo, d aumento de la población en los veinte años que mediaron entre el 
año de 1790 al <ll'. 181 O presenta dos datos de que no debe prescindir el f m
perio: del uno por muy alhaniieño y del otro por temible. El primero es la 
consecuencia resultante que debe deducir a su favor. Si en tierras poco fér
tiles y de acudir tan corto que en el trigo bueno producen diez por uno, en 
el arlz-ncgro quince, y en el maiz las mismas porque mientras más inclinadas 
al Norte son más frias y áridas, la población lonró aumentos tan considerables 
y la cmigrilción rnncurrió a ello de un modo e xccsivo: es ncccsnrio persua
dirse, que luego que Sl~ ahro1 la pucrtn a l<1s naciones europeas para poblar 
Tejas de temperamento tan hcnluno que en elfo el maíz única semilla que 
siembrn acude a trescientas, trescientas cincuenta por um1. y muchos años a 
más, se apresurarán las familias a tr<1nsportarsc a disfrutarlas, abandonarán 
la dirección de los Estados Unidos y fijarán sus ideas únicamente en este 
punto, proporcionando así una población que aumente el Imperio en esa dis
tancia y se constituya el antemural contra una potencia que conf lada en sus 
prodigiosos aumentos y heredera del orgullo inglés, se figura que va a ser la 
mayor del orbe y señora de todas las naciones. 

El dato temible consiste en que si ahora en tiempo oportuno no se puebla. 
la emigration de dia en dia aumentarfl la fuerza de los Estados Unidos, y 
cuando el Imperio menos lo piense, saldrim de su centro gentes inmensas como 
las que subieron de las orillas del Danuvio y Tanftis y se apoderarán de Tejas, 
Coahuila, el Saltillo y el Reino-Nuevo de León, como los godos y los ostro-
9odos, alanos y otras tribus asolaron el Imperio Romano. En las materias pe
ligrosas de Gobierno. un irrstantc que se pierda va a decir fo jelicídad o infe
licidad de muchos siglos, y tal vez fo total existencia de un Estado. 

Entre las naciones europeas serían prcf eríblcs los irlandeses. Ellos los más 
son católicos y tan fíeles a la religión que llevan más de tres siglos de sufrir 
persecuciones cruelisimas sin titubear en su perseverancia. Además reúnen 
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virtudes morales muy sobresalientes. su. industria y amor ni trnbajo no conoce 
Jindtcs. no nmµrnian ron los l1111lcse!l n1 con los Estados Unidos: y en el caso 
<fo 1111<" 17uerrn n1ntaria el lmrcrio con buenos soldados sobre los mismos liml~ 
trs de su T.·mtorio. En su dcfceto los alrrnnnes serian preferibles siendo ca~ 
tólícos. y prospcrarín con ellos la pohlac:íón cornil experimentó Españn con los 
tr;isbdo.': a la Sicrra-Morcnn. Si no pareciere conveniente scmcjnnte distinción 
y sr opinare por In admision \1Cnernl, seria prC'ciso ejecutarla en términos de 
notoria utilidad y ventaja para el Imperio. que tendrá una renta poderosa en 
el produt:to de las tierras . 

• ~dclm1tc 110co quien no tom11 lrcciont•s de /¡¡ pro.~pcridnd de sus vecinos. 
Lo.s hstados ll nido.~ todos ,iunto:; componen uno general que di.~tinguen con 
et nombre ele la UNION. Par;i sus atendoncs tienen señaladas dos rentas: la 
una el producto de tierr;is: la otra l()S derechos de los puertos. Las tierras las 
venden a los nuevos pobladores a rnzón de dos pesos por cada acre: en el 
comercío tienen el de siete u ocho pesos. El nen~ comprehendc 43.560 pies cua~ 
drados según refi!'re Don Luis de Onis en sus "'Memorills de las negocia
ciones c11tre l::stMña y los Estados Unicfos,:=.' (pág. 65) 6 136.560 pies según 
el Diccionario de Nuiicz Taboada: y en el concepto del Barón de Humboldt. 
en el Tomo Ir1 de .s11 ~" Ensar¡o. '~ (pág. 102) rdíriéndosc al :.::. Manual Esta
dístico drl nño di' 1806 de los fütodos Unidos '· tiene 68.120 pies que hacen 
7.569 varas cuadradas de donde resulta que la legüa componga 80% acres. 

En los territorios invcndidos que pertenecen a los Estados Unidos al 
Oriente y Ocddenk del Míssissípí no bajan dr cien millones de acres los que 
están a su disposición en la opinión de Don Luis de Onis y por esta regla 
calcula que ¡~n el resto de los Estados existen tierras invendidas en número 
suflckntc para producir juntas con las referidas y ena11c1rn<las al propio precio, 
mil millones de peso.s. ¿Qué urgencia podrim tener los Est;idos de que no salgan 
hípoternndo fondo tan rico tan sc9uro e indudable? En la última guerra que 
mantuvieron con In Inglaterra y en la que el gasto pasó de cien millones. los 
préstamos voluntarios ascendieron en el afio de 1813 n veinte millones ochenta 
y nucv~ mil srísrient¡}s treinta y cinco p1!sos, en el año de 18 H a quince millo
nes treinta mil quinientos cu;:irenta y seis pe~os. y en el nño de 1815 a veinte 
millones cuatrocícnto<> sei~; mil ochocientos noventa y siete pesos, y sumados 
los tres a cincuenta y cinco millones quinientos vcintisíete mil ochenta pesos. 

De este dato manan cuatro consecuencias que no debe olvidar nunca el 
Jmperío. La primí•r;.1, que serú rico si sus ciudadanos lo son, para lo cual debe 
abandonar la ma xíma que desgraciadamente adoptó la España de apropiarse 
los ramos principales de los jiras rnfls lucrosos. Sucede en el cuerpo político 
lo que en el natural: arrebatada fa snn¡.irc a la cabeza se apopletiza. La sc
gund11, que el comercio pasivo nunca hace rkas a las naciones sino antes bien 
las debilita hasta consumirlas. La tem::rn. que no es la más poderosa la que 
posee los territorios metálicos preciosos sino la más industriosa. Los Estados 
no tienen minas ni han scll.-ido desde el año de 1783 que es la época de su 
Independencia, las sumas de millones que ha sellado la Casa de Moneda de 
Méjico, con todo, en tres años sus ciudadanos estuvieron en proporción de 
prestarle al Estado de la Unión cincuenta y cinco millones de pesos, c~1ando 
en trescientos en mayores y más repetidas urgencias los habitantes del Reino 
l!ólo pudieron hacerlo a la España de ochenta y cuatro millones. Este dato 
da el resultado que las posibilidades metálicas de los individuos de los Estados 
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Unidos respecto de los de este sucio están en 1a proporción de sesenta y seis 
a uno y es la que hay entrnmbas sumas contraídas n los tiempos dichos. La 
cuarta, que aunque In deuda nacional de los Estados es mucho mayor, pues 
asciende a ciento dieciséis millones cuntrocientos noventa mil quinientos ochen
ta y dos pesos. tiene un seguro tan poderoso que la cauciona como es el pro
ducto de tierras que vale mil millones de pesos. quedando libre el ramo de lns 
entradas de los puertos para los gastos comunes, e intactos los productos par~ 
ticulares de los Estados, cuando en '!l Reino obligadas todas las rentas aiin 
no se ha podido hacer un abono a los capitales en dinero físico. 

Se encarga la Comisión de referir estos datos para compararlos con la 
conducta de la España. Promovió la población de estos terrenos fcráces y 
hermosos con tanta ratería por una parte y tanta líbcralldad por la otra, que 
son incombinables sus miras. El nombre sólo de extranjero la asustilba; creyó 
firmemente que su introducción en el Reino lo sacaría de sus manos y asi no 
quiso darles una vara de tierra. Por el contrario a los españoles les hizo do
naciones tan crccidns que al cabo de poco tiempo formaron espaciosas hacien
das. muchas de las que son mayores que la misma E'lpaña. y en el territorio 
de otras caben la España y la Francia, sin que le produjc~c su liberalidad un 
medio real siquiera. Pasado algún tiempo reconoció su desacierto y quiso en
mendarlo con las diferentes composiciones ele tierras y aguas que publicó 
para suplir el defecto de titulo 11or la merced que señalaba el juez comlsionndo: 
pero ni aprovechó la ocn~ión para enmendar el yerro primero. ni utilizó las 
sumas que se le supusieron y si proporcionó a los dueños que se enredaran 
en pleitos iguillmcntc costosos que dilatados. 

Su desperdicio en esta parte la privó de una renta fija, limpia y en nada 
gravosa al propietario que cómodamente pudo ;isccndcr a rnuchos millones 
de pesos. y además hahría aumentado la población nun en el modo limitado 
que la dlspus(). Los dueñoti de haciendas tan cuantiosns nrr!endan las más ele 
esas tierras: el arrendatario t.~me entregarse a su cultivo y benef iclo porque 
no se las quiten después de mejo1mdas: el resultado es que ni el señor ni él 
sacan toda In utilidad de que son susceptibles y el Estado se priva de muchos 
derechos justos, que de otra suerte perciblria. 

Se formará un concepto fundado de las pérdidas que hizo la España co
tejando por el sistema de los Estados Unidos lo que pudo sacar de la Pro
vincia de Tejas si la hubiera poblado y vendido el terreno según él. Tiene en 
tegilns cuadradas treinta mil de veinte al grado: cada legua comprehcnde se
tenta y dos caballeriaq cuaclrndas y cuarenta y cinco centavos de otra. Estos 
antecedentes dan el resultado de que la Provincia tiene dos millones ciento 
setenta y tres mil quinientas caballerías: las que divididas en acres, conforme 
a la aserción de Don Luis de Oní'l dan dosciento~ setenta y un millones ocho
cientos sesenta y ocho mil quinientos acres; según la del Dlccionilrio de Ta
boada. producen veinte millones sesenta y un mil cuatrocientos cinco acres; 
y conforme a la de Humboldt son ciento setenta y cuatro millones novecientos 
sesenta y seis mil setecientos cincuenta acres. Comparndos estos tres cálculos. 
el de Humboldt es el medio, que por lo mismo, adopta la Comisión. 

Sobre este supuesto figúrese que el Imperio al poblar la Provincia bajo 
el mismo sistema, dé a los pobladores sean naturales o extranjeros el acre con 
la pensión de cuatro reales cada año de cánon cnfiteútlco y que no empiece 
a cobrarlo hasta pasados seis; resultaré\ que por medio de este moderado arhl-
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trio, repartida que sea, pcrdbirfl conforme al cAknlo de Humboldt de los ciento 
setenta y cuatro millones novecientos sesenta y seis mil setecientos cincuenta 
acres, ochenta y siete millones cuatrocientos ochenta y tres mil trescientos 
setenta y cinco pesos en cada año; pero no se tome para repartl t más que 
In tercera parte, por la consideración de que es preciso no contar con la arca 
de los pueblos, misiones, presidios, rlos, montes y lagunas: en este caso que.
darán disponibles cincuenta y ocho millones trescientos vcintidos mil dos,, 
cientos cincuenta acres. que a cuatro reales darían el resultado anual en 
beneficio del Imperio de veintinueve millones ciento sesenta y un mil ciento 
veinticinco pesos que percibiría en reales. ¿Son calculables por este tenor las 
sumas que desperdició la España por sus errodos cálculos?. ¿Y cullntas las que 
debe aprovechar el Gobierno en lo futuro para hacer la felicidad de los pue~ 
blos7. Véase cómo con una sola Provincia puede rendir más de lo que pro4 

duda la Nueva.España toda en bs inermes manos de sus antigüos dueños que 
la tiranizaban. Con ellos tendrá para pagar los gastos de la lista civil. los de la 
militar y eclcsiást!cos, quedándole bueno el sobrante y demás entradas de los 
productos del comercio interno y externo, de la industria. agricultura, mi· 
ncria, &c. No dice la Comisión que estos cálculos sean infalibles: más sí pre· 
sentan luz para lo que debe hacerse. 

Parecía conveniente dividir nuestra caballeria en acres o solares con las 
mismas varas cuadradas, por dos razones ambas muy importantes. Como las 
noticias de los Estados Unidos circulan mfls en la Europa que las españolas 
por su mayor comercio, ilustración. relaciones, jiros, emlgradón, y porque no 
formaron empeño en sepultar sus cos.1s elevándolas a misterios tan impenetra
bles corno los de Elcusis, sus medidas de tierra son más conocidas que las 
nuestras. pues las personas que pa:wn a ellos. antes se Imponen en el modo 
de comprar las tierras por cuyo beneficio anhelan. Es necesario, pues, que al 
abrir la puerta a los extranjeros para poblar. se les presenten aquellas dimen
siones sohre las que pueden haber calculado y servirán de base a sus reso
luciones. 

L.'1 otra razón consiste en la comodidad que proporciona a Jo.e¡ pobres la 
división de fas tierras por acres: tomarán a poco costo los que puedan culti
var; y dividid;¡ por caballerías se les presenta el obstáculo del mayor valor 
que necesariamente dche dársclc. Entre nosotros mismos vemos que la necesi
dad obligó a que antigüamente se dividieran por brazadas; pero como el arbitrio 
prcparnse inconsecuencias de mucho tamaño, posteriormente se adoptó Ja dí~ 

visión de la misma c::irga de maiz en todos los modos de que es susceptible 
sirviendo ella principalmente para los arrendamientos. Por eso se arriendan 
cargas de cabidad de una carga. una fanega. una cuartílla, un almud o más: 
y en el trigo con la mísma proporción se dividen en una carga, una media, uno 
dos o más cuartillos. 

Bajo de estos principios puede formarse el repartimiento de tierras y se 
evitará incídir en el error craso primitivo de los españoles, ni en segundo mal 
meditado, y ni en el tercero reducido a poner en manos de ur1 particular por 
sumas cortas. tierras inmensas, que por no poder cultivar nada les producen, 
ni al Estado, y evitan se mcrccden a otras manos útiles que las hagan flore~ 
dentes. As! tendrá el Imperio una renta fija en las tierras como la disfrutan 
los particulares y logrará poblarlas dentro de muy pocos años, dotando a cada 
Provincia sus gastos peculiares de un modo cierto, sirviendo el resto de stm 
productos para las atenciones generales del Imperio. 
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A los nuevos pobladores se les auxilia también con relevarlos del pago 
de alcabalas y otros derechos como el diezmo y contribuciones extraordinarias. 
~s muy justa la consider~ción <!uc se les dispensa por los gastos y tiempo que 
impenden en rosar y abrir las tierras. prepararlas, sembrarlas, disponer c<isa y 
la~ oficinas que necesitan, todo lo que prepara muchas fotigns: pero como la 
miseria del hombre sea tal que convierte en su propio mal lo que se establece 
en su beneficio, será conveniente que el t&rmino de la franquicia no pase de 
seis años; que si en él. el poblador no hubiese labrado las tierras. por abandono 
se le escarmiente del modo que se estime por mejor .• parn que sirva de ejemplo 
a los demás. La Comisión cree que la pena sea no gocen de los derechos de 
ciudadano pues así su mismo honor los estimulará a proceder con la actividad 
debida. 

Este es otro de los objetos de que más debe cuidnr un Gobierno. Los 
extranjeros npreciarlm mucho Ja ciudadanía por su propio interés a más del 
general del l mperio en que se radican. Para ello debe excitarse su patriotismo 
con las conveniencias rderidas y la condición de que gozarán de tan precioso 
derecho en e:1 momento rn que tengan casa de cualesquiera modo que sea. El 
hombre quiere J' aprecia lo que le cuesta mucho trabajo para prepararle des
pués comodida y descanso: se deleita en la obra de sus manos y no apetece 
mlis que: disfrutnrla. Sobre todas cstns consideraciones el 1 mperio nunca debe: 
perder de vista la principal y es que para conseguir que sus mir.is tengan efecto, 
a los extranjeros se les imponga por condición no puedan separarse de la Pro
vincia que elijan, durante los seis años de la franquicia de los derechos. 

Poblada la Provincia de este modo se consiguen tres bienes de mucha 
importancia. El primero: que tcn~Fl dentro de si misma fuerza competente para 
defenderse. Et segundo: que aprovechando In oportunidad de estar al labio de 
la agua, haga un comercio rápido que la habilite de lo que pueda necesitar y 
por su medio !ns províncias interiores reciban igual bien. El tercero: que con~ 
cediéndoseles las tierras libres de pensión por seis liños y por igual tiempo la 
exención de los demás derechos. no perjudiquen a los pueblos de las otrns con 
sus jiros corno ciertamente lo harían si la líbert;id durnse por diez, doce o quince 
nños. lo que debe precaverse por ser iguales los ciudadonos dc:I Imperio para 
procurar sus adelantos. 

APENDICE 

(Incluido en d dictamen pre~cntado por la Comisión de Relaciones 
Exteriores a la Soberana Junta Gubernativa del Imperio Mejicano.) 

Después de haber leido In Comisión este dictamen a la Junta Soberana. 
le notició el teniente coronel Don F. Ftlix Tres-Palacios que acaba de llegar 
de los Estados Unidos, que aunque por el último Tratndo celebrado entre ellos 
y la Nación Española se convino la línea de límites de que va hecha mención. 
~or ninguna de las dos se hablan señalado los comisionados para marcarla. 
Es muy importante instar a los Estados Unidos para que tenga efecto pacto 
tan .solemne a fin de remover todas las cuestiones que de otro modo facilmente 
se suscitarán y más sobre territorios tan ricos y fe:ráccs como las provincias 
de Tejas. las de Nuevo-Méjico y las Californias. Esta debe ser una de las 
instrucciones que particuformentc se den al Enviado que se destine a esta 
legacía. Se le recomend;:irá asimismo que antes de tratar la materia rectifique 
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si por la línea referida se trow la Provincia de Nuevo-Méjico en términos de 
quitársdc más de dncucntn lcgílas de hago, y que cxnminando los diversos 
mapas topográficos de !ils provine ias, forme una colección de los más exactos 
pnra b instrucción y \Johicrno dd Imperio. 

s~r1a tnmbién muy conveniente formar otra de obras geográficas de las 
diferentes provincias que formnn los EstadO:'l Unidos para que traducidas en 
nuestro idioma se has~nn comunes sus noticias y sirvan al Gobierno para sus 
<lisposidoncs t<111to militares como politici'ls y económicas, a los jefes militares 
para en caso de un rompimiento y a los comerciantes para los jiros de tierra 
y mar. 

Traerla mucha conveniencia al Imperio indagase igualmente el Enviado 
el método que siguen l<1s provincias respecto de las nadones bárbaras con 
quienes lindan, porque es muy notable que ellas hayan avanzado tanto terreno 
en medio de las diversas con quienes tuvieron la precisión de tratar, y el Go
bierno español invirtiendo sumas crccidisimas en la mantención de los misio
neros hayn hecho progresos tan lentos que son cnsi imperceptibles. 

Notició igualmente a 1'1 Cornisíón el teniente coronel Trcs·Palacios que 
luego que se publicó en Piladclfi<1 la cesión que la España hizo n los Estados 
Unidos de bs dos Floridas. la contradijo y protestó su nulidad en uso del 
derecho popu lnr que le correspondia como español amcrícano, alegando la ley 
de Partida que queda citada. Como puede llegar momento en que sea pre
ciso hacer v¡1ler esta contradicción y protcstn debe tenerse presente y serla 
muy útil que Tres-Palacios circunstancíarn el hecho refiriendo el día y térmi
nos en que la ejecutó. pues fa razón y !lJ c:i:pcricncia enseñan que en los asunto.s 
nacionales ní las pcqul.'ñcccs deben omitirse. 
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